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Advertencia para el apreciable lector

El estado f ísico del documento 
correspondiente a las actas del 15 de 
agosto de 1824 al 22 de marzo de 1827 es 
bueno, libre de hongos y mutilaciones. 
Se compone de 314 fojas. El texto está 
dispuesto en doble columna. 

De acuerdo con las características grá!cas, 
se observa la escritura a dos manos, por 
lo que a partir de la foja 134 varían, de 
manera signi!cativa, la ortograf ía y la 
redacción del texto. La primera mano 
usa una letra tipo Palmer y la segunda, 
una Bastarda española, por lo que se 
adecuaron los criterios para cada caso.

Las diferencias entre ambas escrituras 
son notorias. En el caso del primer 
escribiente, la ortograf ía y la redacción 
suelen ser constantes y uniformes; en 
ocasiones, usa letra de cuerpo más 
grande que la del resto del texto para 
dar énfasis a ciertas frases; además, 
pueden apreciarse con mayor facilidad 
las letras mayúsculas, así como las 
minúsculas. También hace uso del guion 
en las palabras cortadas para indicar 
continuidad con el siguiente renglón.   

La escritura del segundo amanuense, en 
cambio, es mucho más arbitraria y en 
un mismo párrafo puede encontrarse 
la misma palabra escrita de diferente 
manera. En el caso de algunas letras como 
c, j, s, o y m es complicado diferenciar las 
mayúsculas de las minúsculas, además, 
son de dif ícil distinción la b de la v, y, en 
algunas ocasiones, la s de la z; por otra 
parte, usa excesivamente esta última, 
pero no siempre utiliza los guiones para 
indicar el corte de las palabras. 

Cabe señalar que, en ocasiones, en 
ambos casos, los acentos son muy poco 
reconocibles, solamente los circun"ejos 
fueron identi!cados de una manera 

Note to the Reader

#e document corresponding to the 
proceedings between August 15, 1824, 
and March 22, 1827, is in a good physical 
condition, free from fungi and damages. 
It consists of 314 pages and the text is 
arranged in double column. 

It can be observed that the document 
was written by two di$erent persons, due 
to which there are signi!cant variations 
in the spelling and grammar of the text 
from page 134 onwards. Also, although 
the !rst person uses a font similar to 
Palmer and the second person one 
called Spanish bastard script, a single 
font type was used in the transcription.

#ere are signi!cant di$erences 
between the two handwritings. In the 
case of the former writer, the spelling 
and grammar tend to be uniform. 
Occasionally a bigger font size is used to 
emphasize certain sentences. Also, it is 
easy to distinguish capital letters from 
lowercase letters and a hyphen is used 
to show that divided words continue on 
the next line. 

On the other hand, the second 
handwriting is much more arbitrary 
and one single word can be written 
di$erently in the same paragraph. In the 
case of certain letters such as c, j, s, o, 
m, it is di%cult to distinguish between 
uppercase and lowercase letters. Also, it 
is di%cult to di$erentiate between the 
letters b and v, and at times between s and 
z. Also, the letter z is used excessively, 
but the writer does not always use a 
hyphen to mark the division of a word. 

It should be mentioned that it was 
occasionally di%cult to distinguish 
the accents used by the two writers. 
Only the circum"ex accents were 
decisively identi!ed and appear on 
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más certera y aparecen sobre vocales 
precedidas de la ch o de la x (exîstencia, 
conexîon, exônerar, exêntos). En muy 
pocas ocasiones fueron reconocidos los 
acentos invertidos, los cuales indican un 
sonido grave (à, èl, solamènte).

La versión paleográ!ca original fue 
realizada por Raquel Vicencio S., 
quien señala que consultó en diversas 
ocasiones a María del Carmen León 
Cázares, investigadora titular del 
Centro de Estudios Mayas del Instituto 
de Investigaciones Filológicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México, para asesorarse durante la 
realización esta transcripción. 

No obstante haberse ceñido a una 
transcripción realizada de manera literal 
estricta del documento, respetando 
su ortograf ía y redacción original, fue 
necesario adecuar el texto para ofrecer 
mayor facilidad de lectura, como 
desligar las abreviaturas y restituir letras 
en palabras o frases con la !nalidad de 
lograr una lectura más lógica y sencilla. 
Algunas de las puntuaciones originales 
fueron eliminadas, lo mismo que la 
indicación del término de los renglones 
originales, pues, como se señaló párrafos 
arriba, está a doble columna, de ahí la 
necesidad de compactar los renglones y 
obtener una lectura más ágil.1 

Para quien así lo requiera, en el cd anexo 
está disponible la versión paleográ!ca 

1 Es por ello que se han eliminado algunas pre-
cisiones hechas en la transcripción paleográ-
!ca, tales como las señalizaciones en las fojas, 
columnas, terminación de renglones y otros 
detalles, pero sin alterar el sentido original del 
documento. Existen algunas palabras señaladas 
con los símbolos <__> [ _ ], los cuales hacen re-
ferencia a interlineados o agregados originales 
del texto. Las fechas de las sesiones están resal-
tadas en negritas para identi!carlas con mayor 
facilidad. Cuando se creyó pertinente indicarlo, 
se agregó la locución latina [sic] para enfatizar 
el estilo original contenido en las actas. 

vowels preceded by ch or x (exîstencia, 
conexîon, exônerar, exêntos). #e use 
of grave accents was only detected in a 
few cases, in all of which they indicate a 
deep sound (à, èl, solamènte).

#e original paleographic version was 
prepared by Raquel Vicencio S., who on 
several occasions consulted María del 
Carmen León Cázares, head researcher 
of the Center for Mayan Studies of the 
Institute of Philological Research of the 
National Autonomous University of 
Mexico, for advice on the transcription.

Despite having adhered to a strictly 
literal transcription of the document, 
respecting its original spelling and 
grammar, it was necessary to adapt 
the text for the convenience of the 
reader, for example by substituting 
the abbreviations and adding letters to 
certain words or phrases in order to 
enable a more simple and logical reading 
of the document. Some of the original 
punctuations were eliminated, as were 
the forward slashes indicating the end 
of the original lines, the latter being 
necessary as the text, as mentioned 
above, is arranged in double column, 
making it necessary to unite the lines to 
facilitate its reading.1 

For those interested, the full 
paleographic transcript is available on 
the appended cd, in which the criteria 
for the transcription of the document 

1  For this reason, some of the speci!cations 
made in the paleographic transcript, such as 
markings on the pages, columns, end of lines 
and other details, have been eliminated, but 
without changing the original meaning of the 
text. #e words marked with symbols <__> and 
[ _ ] refer to writing between the lines or added 
words. #e dates of the sessions are highlighted 
in bold to make them easily distinguishable. 
When deemed necessary, the Latin expression 
[sic] was added to emphasize that the original 
style of the Proceedings was maintained.
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completa, en la que se hacen explícitos 
los criterios de la transcripción del 
documento correspondiente a las actas 
del 15 de agosto de 1824 al 22 de marzo 
de 1827, así como las palabras o frases 
notables con letras más grandes que el 
resto, lo cual denota el énfasis que el 
escribiente quiso dar a la escritura.

No puede dejar de señalarse que, 
gracias a sus observaciones, el Dr. Jesús 
F. de la Teja, al momento de realizar 
la traducción al inglés de las actas, se 
percató de la abrupta terminación de las 
sesiones del Congreso y de que faltaban 
algunas reuniones más llevadas a cabo 
entre el 23 de marzo y el 24 de junio 
de 1827. El Centro de Capacitación 
Judicial Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación se 
abocó a localizar esas últimas sesiones 
y las encontró en el Archivo Histórico 
del Congreso de Coahuila; realizó, con 
su personal, la versión paleográ!ca, 
adecuando esta transcripción a los 
lineamientos del corpus documental 
de 1824 a 1827, y así, ofrecerle al lector 
un texto modernizado y con mayor 
facilidad para su consulta.

corresponding to the proceedings 
between August 15, 1824, and March 
22, 1827, are speci!ed, as well as the 
important words or phrases written in 
a bigger font size than the rest, which 
indicates the emphasis that the writer 
wanted to give them.

It should be noted that thanks to Dr. 
Francisco de la Teja’s observations when 
making the English translation of the 
proceedings, the abrupt ending of the 
sessions of the Congress was noticed, 
which was due to the fact that some of 
the sessions held between March 23 
and June 24, 1827, were missing. #e 
Electoral Judicial Training Center of 
the tepjf located these !nal sessions in 
the Historical Archive of the Congress 
of Coahuila, and its sta$ prepared the 
paleographic version of these sessions 
and adapted this transcript to the 
documentary corpus from 1824 to 1827, 
in order to thereby o$er the reader a 
modernized and easily accessible text.
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Actas del Congreso Constituyente
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[f  1, col. 1]

Ynstalacion y / Primera Sesion del Congreso Constituyente / del Estado libre de 
Coahuila y Tejas ve-/ri!cada hoy 15. de Agosto de /1824. 

En la villa del Saltillo. 

Reunidos en la Sala de Sesiones del Ylustre / Ayuntamiento de esta Villa seis de los 
Señores Diputa-/dos con el mismo Ylustre Ayuntamiento, Cuerpo de / O!ciales, 
Empleados y distinguido Vecindario ordena-/da la comitiva procecionalmente se dirigio 
presidida / por el Señor Gefe Politico á la Santa Yglecia Parroquial / donde fué recivida 
por el Venerable Clero y Goberna-/dor de la Mitra que esperaban en la puerta prin-/
cipal, y haviendose celebrado una Misa de gracias / con un solemne Te Deum concluido 
que fué este / acto religioso regresaron todos de la misma forma al / Salon principal de 
las Casas Consistoriales que estaba / designado para serlo de las sesiones del Congreso. / 
Tomando asciento los Señores Diputados en las si-/llas cituadas dentro del recinto que 
estaba separado / del resto del Salón por una barandilla y el demás / concurso en bancas 
colocadas fuera de ella anun-/cio el Señor Gefe Politico que se iva a proceder al Ju-/
ramento y en efecto se prestó primero por el mismo / Señor como Diputado ante uno 
de los Secretarios / de la Junta preparatoria reciviendolo despues aquel / á los demás 
Señores bajo la formula siguiente.

¿Jurais por Dios Nuestro Señor y por los San-/tos Evangelios conservar y defender en 
este Estado / libre de Coahuila y Tejas la Religion Catolica / Apostolica Romana sin 
tolerancia de otra alguna? / Si Juro.

< ¿Jurais igualmente cumplir y hacer cumplir la Acta / Constitutiva y la Constitucion 
general de los Estados / Vnidos Mejicanos que diere el Soberano Congreso general? Si Juro.> 

¿Jurais asi mismo haberos bien y !elmente / en el encargo que el Estado os ha 
encomendado, / mirando en todo por el bien y prosperidad del / mismo Estado? Si Juro. 
Si asi lo hiciereis, Dios / os lo premie; y si no os lo demande.

En seguida se procedió á nombrar por escrutinio / secreto y á pluralidad absoluta de 
votos Preci-/dente del Congreso y recayo este cargo en el Señor / Carrillo igualmente y 
en los mismo terminos al / de Vice Presidente y dos Secretarios, y resultaron / electos 
para lo primero el Señor Ramos Valdez y / para lo segundo los Señores Musquiz y Arze /

[f  1, col. 2]

Rosales. Tomaron sus ascientos respectivos y el Señor / Precidente anunció quedar 
legitimamente Instala-/da la Legislatura Constituyente del Estado de / Coahuila y Tejas. 
En este acto arengó al Congreso / el Señor Musquiz como Gefe Politico que había si-/do 
de esta Provincia y le contextó el Señor Preciden-/te en los terminos correspondientes. 

Se anunció por el mismo Señor Presidente que / se daba principio á la sesion, la que 
empezó con / la lectura de la acta de la ultima Junta prepara-/toria que fué aprobada. Se 
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presentó por el mismo / Señor á la discusion del Congreso un proyecto de decreto / para 
el arreglo y organizacion provisional del Go-/bierno interior del Estado el que despues 
de explana-/dos por su autor los fundamentos en que se apo-/yava cada uno de sus 
articulos solo sufrió una / ligera discusion en consideracion á la que ya había / tenido en 
juntas privadas de los mismos Señores / Diputados y quedó aprobado en estos terminos. 

El Congreso Constituyente del Estado libre, inde-/pendiente y Soberano de Coahuila y 
Tejas ha / tenido á bien decretar lo que sigue /

1.º  Hallarse solemne y legitimamente instalado / con arreglo á los decretos relativos á 
su institucion / y en aptitud de ejercer sus funciones conforme al / Acta Constitutiva 
de la federacion Mejicana, / y demás leyes federales emanadas ó que emanaren / del 
Soberano Congreso General.

2.º  El Estado de Coahuila y Tejas es parte inte-/grante de la federacion igual á los demas 
Estados / que la componen y libre independiente y Sobera-/no en lo que esclusivamente 
toque á su adminis-/tracion y gobierno interior con arreglo al Acta / Constitutiva y á 
la Constitucion de la Republi-/ca de los Estados Vnidos Mejicanos que diere el mismo 
Congreso general. 

3.º  El territorio del Estado es el reconocido por de / ambas provincias hasta el dia.

4.º  El Estado de Coahuila y Tejas, se compromete / solemnemente á obedecer y sostener 
á toda costa / los Supremos Poderes de la federacion, su union / federal con los demas 
Estados, y la independencia / Constitucional de todos y cada uno de ellos.

5.º Los Diputados son inviolables por sus opi-/niones, y en ningun tiempo ni caso ni 
por ninguna auto-/ridad podrán ser reconvenidos por ellas; y en cuan-/to á sus causas 
y demandas se observará lo /

[f  1v, col. 1]

mismo que está prevenido para los Diputados del / Congreso general. 

6.º  Siendo la forma de su gobierno republica-/na representativa popular y federada, y 
debi-/endo dividirse aquel para su ejercicio en los / tres poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial reside / el primero en el mismo Congreso. 

7.º  El Poder Ejecutivo se depositará provisionalmente / en una sola persona que se 
denominará Gobernador / del Estado y será nombrado por el Congreso. 

8.º  Para el mejor desempeño de sus funciones le / nombrará el mismo Congreso un 
Consejo cumpuesto / de un Vice [sic] y otras cuatro personas, supliendo aquel / las 
faltas del Gobernador en caso de vacante ó que / por impedimento !sico ó moral no 
pueda servir / su o!cio. Con este Consejo consultará el Gobernador / siempre que lo 
estime conveniente, y deberá hacerlo / en todos los casos y de la manera que prebienen / 
ó prevengan las leyes. 
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9.º  Sus facultades en el Estado serán las ordina-/rias que la Acta Constitutiva concede 
al Supre-/mo Poder Ejecutivo en toda la federacion á excep-/cion de aquellas que se le 
reservan exclusivamente / en la misma Acta. 

10.º  El Poder Judicial reside por ahora en las / autoridades que actualmente lo ejercen 
en el Esta-/do, y en la administracion de justicia se arre-/glarán á las leyes vigentes, en 
todo lo que no se / opongan al sistema de gobierno adoptado .

11.º  Se con!rman tambien por ahora todos los / Empleados, Autoridades y Corporaciones 
asi civiles / como militares propias del Estado, arreglandose en / el ejercicio de sus 
funciones á las mismas leyes, y / en los mismos terminos que quedan expresados en / 
el articulo anterior.

12.º  Por principio universal é incontestable / queda establecido que los havitantes del 
Estado / de cualquiera clace y dignidad no podrán / ser gravados sino en la proporcion 
en que lo / fueren los de los otros Estados de la federacion / Mejicana. 

Lo tendrá entendido el Gobernador interino / del Estado para su cumplimiento 
haciendolo / publicar y circular. Dado en el Saltillo á / 15 de Agosto de 1824. 

Por indicacion del Señor Precidente sobre si se /

[f  1v, col. 2]

debería proceder al nombramiento de Gobernador / y Vice Gobernador del Estado 
conforme al decreto / organico que se acababa de aprobar, tomó la pa-/labra el Señor 
Ramos y dijo: que en su concepto no / tenía por necesario el nombramiento del segundo, /  
aunque si podría procederse desde luego á hacerlo / del primero en atencion á que el 
Congreso no tenía / la libertad que los de los otros Estados de poder / encomendar 
interinamente el ejercicio del Poder / Ejecutivo al Gefe Politico de este, en razon 
de que / siendo uno de los Diputados de la Legislatura no / podía desempeñar aquel 
encargo por cuya causa / se hacía indispensable nombrar otra persona / que ejerciera 
dicho poder en el Estado. Asi se / acordó y hecha la observacion por el Señor Preci-/
dente de que este paso hacía necesario adoptar / una formula especial de juramento 
para el / Gobernador y el Vice Gobernador en su caso, se / aprobó por el Congreso sin 
discusion la que presentó / el mismo Señor y es como sigue. 

¿Reconoceis en quanto á su gobierno interior / la Soberanía é independencia del Estado 
de / Coahuila y Tejas representado por su Congreso / Constituyente elegido con arreglo 
al Acta Cons-/titutiva y demás Decretos relativos á su insti-/tucion? Si Reconozco. 

¿Jurais por Dios y los Santos Evangelios / guardar y hacer guardar en el Estado la Re-/
ligion Catolica Apostolica Romana sin tole-/rancia de otra alguna? Si Juro. 

¿Jurais á si mismo cumplir y hacer cumplir, / la Acta Constitutiva de la federacion, 
y la / Constitucion general de los Estados-Vnidos Me-/jicanos que diere el Soberano 
Congreso general?/ Si Juro. 
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¿Jurais igualmente cumplir y hacer cumplir / las leyes, decretos y ordenes que emanen 
del Con-/greso del Estado? Si Juro. 

¿Jurais desempeñar !el y legalmente el en-/cargo que se os ha conferido provisionalmente /  
por el Estado, mirando en todo por el bien gene-/ral del mismo Estado? Si Juro. Si asi 
lo hiciereis, / Dios os lo premie; y si nó, os lo demande / y sereis ádemás responsable al 
Estado con arreglo / á las leyes. 

Hecho esto se procedió por escrutinio secreto al /

[f  2, col. 1]

nombramiento de Gobernador y resultó electo por una-/nimidad de votos el 
Ciudadano Comandante General / interino Rafael Gonzalez, á quien se le libró o!cio / 
para que se presentase luego á aceptar y prestár/ el Juramento. A pocos momentos se 
presentó y / fué introducido al salon por uno de los Secretari-/os, y previa la lectura 
del Decreto relativo prestó / el Juramento en manos del Señor Precidente y se / le 
puso en posecion tomando asciento en el solio / a la izquierda de Su Ecselencia por 
acuerdo del Congreso: / y manifestando con un sucinto discurso su re-/conocimiento 
á la Agusta [sic] Asamblea por el / alto honor que le havía dispensado hizo pre-/sente al 
propio tiempo que se hallaba con la / mejor disposicion para sacrificarse por su 
Patria / aunque reconocía la escasés de sus luces para / el desempeño de tan delicado 
encargo. Se des-/pidió y salieron á dejarlo hasta la puerta / del salon los dos Señores 
Secretarios. 

En seguida nombró el Señor Precidente algunas / Comisiones especiales y lo fueron las 
siguientes. 

Vna para extender las comunicaciones o!-/ciales á los Supremos Poderes y Estados de 
la / Federacion sobre la instalacion de la Legislatura / de este, compuesta de los Señores 
Ramos y / Varela. 

Otra para que el dia de mañana proponga / su dictamen sobre el reglamento que deba / 
adoptarse provisionalmente para el Gobierno / interior del Congreso. Quedaran 
encargados / de hacerlo el Señor Precidente y los señores Mus-/quiz y Ramos. 

Otra para que proponga los terminos en / que las Autoridades y demás havitantes 
del / Estado deben prestar el Juramento de reconoci-/miento y obediencia al mismo 
Congreso. Fue-/ron nombrados los Señores Varela y Valle. 

En este acto se dió aviso de que el Gober-/nador de la Mitra acompañado del / Venerable 
Clero pedía se le permitiera fe-/licitár al Congreso: fué admitido saliendo / á recivirle á 
la Puerta del salon los Señores / Secretarios y habiendolo veri!cado en su nom-/bre y el 
del Clero, el Señor Precidente le contextó / que el Congreso lo había oído con particular / 
agrado y que esperaba del respetable Cuerpo /
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[f  2, col. 2]

Eclesiastico y de su Gobernador que cooperarían / con sus luces al acierto en las 
deliberaciones del / mismo Congreso. Se despidió y salieron á de-/jarlo hasta la puerta 
del salon los Señores Se-/cretarios. 

El Reverendo Padre Guardian de San Fran-/cisco acompañado de su Comunidad 
Religio-/sa, hizo igual solicitud, y admitida, uno de / los Señores Secretarios salió a 
recivirle en el / mismo lugar, y habiendo felicitado al Congreso / por su instalacion 
se le contextó por el Señor Pre-/cidente haberse oído con agrado y que la Augus-/ta 
Asamblea esperaba la Cooperacion de sus lu-/ces para el acierto en sus deliberaciones.

En los mismos terminos fué oida la felicitacion / que por si y á nombre de la Tropa hizo el /  
Ciudadano Capitan Juan Sanchez Navarro, / O!cial de la guardia del Congreso este dia.

Quedo acordado que el tratamiento del Gobernador / sea el de Ecselencia.

El Congreso en consideracion á la falta que hacen / los Señores Diputados ausentes, 
acordó que por la / Secretaría se les pase o!cio llamandolos á desem-/peñar sus 
funciones.

Se levantó la sesion á la una de / la tarde.

Manuel Carrillo, Presidente, [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario, [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Sesion del dia 16. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida la acta del dia anterior el Señor Ramos observó que / en ella no se hacía 
mencion de la Contextacion dada / por el Señor Precidente al Gobernador del Estado 
y ha-/biendose acordado que se hiciera en la del dia quedó / aquella aprobada. Dicha 
contextacion se redujo /

[f  2v, col. 1]

substancialmente á que el Honorable Congreso estaba / satisfecho del patriotismo 
ilustracion y virtudes que / adornaban la persona de su Gobernador y que / atendiendo 
á tan recomendables circunstancias le / havía encomendado el timon de la nave del 
Estado / con!ado en que sabría conducirla al puerto de su / felicidad.
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El Señor Musquiz como individuo de la Comision / especial encargada de abrir dictamen 
sobre el Re-/glamento que deba adoptarse provisionalmente para / el Gobierno interior 
del Congreso hizo presente que / no podía presentarlo en el dia y acaso tampoco / en el 
siguiente por que siendo necesario formár / un Cotejo de los dos unicos Reglamentos 
que la / Comision havía podido tener á las manos y era / el del Soberano Congreso 
general y el del Estado de / Jalisco esto pedía alguna detencion y tiempo / para su 
ecsamen el que no havía tenido, pero / que sin embargo ofrecía presentarlo á lo mas 
tar-/de dentro de dos dias.

Se dió cuenta con el dictamen de la Comision / especial nombrada el dia anterior para 
que propusie-/ra la forma que ha de guardarse en el Juramento / que deben hacer 
todas las autoridades y Pueblos / del Estado, el qual está concebido bajo de los nue-/ve 
articulos siguientes.

Articulo 1.º  Todas las Autoridades, Corporacio-/nes y Empleados del Estado de 
cualquiera clase / y dignidad que sean; prestarán el Juramento / de reconocimiento y 
obediencia al Congreso Cons-/tituyente del mismo Estado.

Articulo 2.º  Ygual Juramento se hará por todos / los Pueblos: por el Clero asi Secular 
como Re-/gular, y por todos los Cuerpos Militares del / Estado.

Articulo 3.º  La formula bajo la qual, deberá / hacerse dicho Juramento, será la 
que sigue. ¿Re-/conoceis en lo que toca a su Gobierno interior la / Soberanía é 
Yndependencia del Estado libre de / Coahuila y Tejas representada por su Congreso / 
Constituyente, electo con arreglo á la Acta / Constitutiva, y demás Decretos relativos 
á su / institucion? Si Reconosco. ¿Jurais obedecer y / observar las leyes y decretos que 
de el emanen? / Si Juro. A que añadirá el Precidente si asi / lo haceis Dios os lo premie, 
y si no sereis respon-/

[f  2v, col. 2]

sable al Estado con arreglo a las leyes. En el / Juramento que se hiciere por las Autoridades, 
/ despues de la palabra “observar” se añadirá “y / hacer observar”

Articulo 4.º  El Vice Gobernador y demás miembros del consejo / quando se nombren 
y el Gobernador de la Mitra, pres-/tarán el Juramento de reconocimiento y obediencia 
al / Congreso en el Salon de sus sesiones el dia que se se-/ñale por el mismo Congreso, 
veri!candolo el primero / bajo la formula especial aprobada al efecto para el y / el 
Gobernador quien ya lo tiene prestado.

Articulo 5.º  El Ayuntamiento, Gefes de O!cina, y el Pre-/lado de la Comunidad Religiosa 
de San Francisco / de esta Capital, lo prestarán ante el Gobernador / del Estado. Los 
foraneos ante el Alcalde 1.º Cons-/titucional ó quien haga sus veces: y los subal-/ternos 
de estos ante sus Gefes respectivos.

Articulo 6.º  El Benerable Clero Secular del Estado, ha-/rá el Juramento de reconocimiento 
y obediencia / al Congreso en la forma que determine el Gober-/nador de la Mitra.
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Articulo 7.º  El Pueblo prestara dicho Juramento, / ante sus respectivos Ayuntamientos 
en el dia y / modo que estos convengan, quienes lo recivirán / tambien á los Alcaldes 
primeros antes de prestár / el suyo.

Articulo 8.º  Los Gefes, O!cialidad y Tropa de la / Milicia del Estado prestarán el 
Juramento / al frente de sus banderas.

Articulo 9.º  De todos estos actos, se remitirán / los testimonios correspondientes al 
Gobernador / del Estado; y este los pasará al Congreso para / su conocimiento y que se 
Archiven, dejando / en su secretaría la debida constancia para / ecsigir los que falten.

Despues de haverse discutido en lo general se / entró á la particular de cada uno de sus 
articu-/los.

En este acto se dió aviso de que una Comision / del Ylustre Ayuntamiento de esta Villa 
esperaba / se le dijera si podría felicitar al Congreso: se dispu-/so que pasara saliendo 
á recivirla uno de los / Secretarios: lo hizo, y el Señor Precidente le contextó / haberla 
oído con agrado y que esperaba de la / Corporacion que cooperaría con sus luces para 
el / mejor acierto del Congreso en sus deliberaciones.

[f  3, col. 1]

Continuó la discusion pendiente y fué aprobado / el dictamen suprimiendose al articulo 
3.º las pa-/labras “á que añadirá el Presidente.”

Se leyó el dictamen de la Comision nombra-/da para extender las comunicaciones 
o!ciales / á los Supremos Poderes y demás Estados de la / federacion y en virtud 
de haver manifestado la / misma Comision que la premura del tiempo no / le havía 
permitido hacerlo conforme á sus dece-/os se acordó se tomara el tiempo necesario 
sus-/pendiendose dirigir las comunicaciones hasta el / Correo inmediato.

Se dió cuenta con un O!cio del Reverendo / Padre Guardian del Convento de San 
Francisco / de esta Villa en que ofrece al Congreso la dedica-/cion del primer acto de 
Logica y Meta!sica / que ha de sustentar uno de los alumnos del / mismo Convento la 
mañana del 18. del corrien-/te. Se acordó se le contestase manifestandole / el particular 
aprecio con que el Congreso veía el / fruto presioso de un establecimiento literario / 
debido á sus afanes y tareas en uno de los / principales ramos de los conocimientos 
humanos.

Se nombró una Comision especial compuesta de / los Señores Precidente y Musquiz 
para que el / dia de mañana presente una formula que sirva / para la expedicion de los 
Decretos del Congreso, / y otra para su publicacion.

Se levantó la Sesion á la una y / media de la tarde.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



22

An
ex

os

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Sesion del dia 17. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida la acta del dia anterior se observó faltaba /

[f  3, col. 2]

expresár que el Secretario que recivió y salió á despe-/dir á la Comision que felicitó al 
Congreso á / nombre del Ylustre Ayuntamiento lo hizo hasta / la puerta del salon: se 
acordó asi se expresara / en la acta del dia y quedó aprobada.

Se leyó la minuta del O!cio llamando á los / Diputados ausentes y quedó aprobada.

El Señor Musquiz preguntó si el acuerdo debe-/ría llevarse adelante sin embargo de 
una ex-/posicion del Señor Diputado Gutierres en que pedía / al Honorable Congreso 
licencia para permanecer / en su casa por el tiempo muy necesario para con-/cluir sus 
negocios. La presentó en el acto y / habiendose preguntado si se leería, se acordó / se 
reservara para despues.

Se dió cuenta con la minuta de contexta-/cion al Reverendo Padre Guardian del 
Convento de San / Francisco de esta Villa y quedó aprobada.

Se leyeron los o!cios siguientes del Honora-/ble Congreso de Durango, y del de 
Nuevo Leon / y Tamaulipas en que participan su instalacion / y protestan su mas 
sincera confraternidad / al de este Estado: se acordó se les contextara / felicitandoles 
y ofreciendoles los mismos recipro-/cos sentimientos. Se leyeron igualmente dos / del 
Honorable Congreso del Estado de Mejico / de 10. de Abril y 31. de Julio del presente / 
año, remitiendo la colección de sus decretos / actas y proyecto de Decreto organico 
para el / arreglo del Gobierno del propio Estado ofreciendo / hacerlo en lo succesivo 
con los demás impresos / que se publiquen: se acordó pasasen á la Se-/cretaria para que 
se instruyesen en ellos los / Señores Diputados que quisiesen y que se con-/testara de 
recivo dando las gracias. Se leye-/ron tambien los que dirigen los Honorables Con-/
gresos de Veracruz y Yucatán acompa-/ñando el primero tres ejemplares del ma-/ni!esto 
que hizo á los havitantes de sus / Pueblos, y el segundo seis de las observaciones / hechas 
sobre algunos articulos de la Acta Cons-/titutiva y despues de veri!cada la lectura / de 
un ejemplar de cada uno de estos impresos, / quedó acordado lo mismo.  Se leyó otro 
del / Honorable Congreso del Estado de Zacatecas / con que remite un ejemplar del 
proyecto de /
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[f  3v, col. 1]

Constitucion que la Comision del ramo presentó / para su deliberacion: dos del 
Honorable Congreso / del Estado de Guanajuato á que acompaña / ejemplares de los dos 
mani!estos que dió á los / habitantes del mismo Estado, y otro del de las / Tamaulipas 
con que dirige el que tambien hizo / á los havitantes de su Estado, ofreciendo al / propio 
tiempo remitir los demás impresos que / se den á luz. Se acordó que la contextacion / 
fuese la misma que la anterior y que los / impresos quedasen sobre la mesa para que 
se / impusieren de ellos los Señores Diputados que / gustasen.

Se leyó un o!cio del Señor Victoria y la mani-/festacion que acompaña de sus 
sentimientos / al asociarse con los dignos miembros del Supre-/mo Poder Ejecutivo. Se 
oyeron con particular / agrado y se acordó que asi se le contextara / manifestandole la 
complacencia que tenía / esta Legislatura de ver al frente del gobierno / á un patriota 
adornado de las mas reco-/mendables virtudes.

Se leyó un o!cio del Gobernador del Estado / de San Luis Potosí en que participa su 
nom-/bramiento para este empleo con la manifes-/tacion de su disposicion decidida á 
sacri!car-/se en bene!cio de la Patria: se acordó se / contextara de enterado y de haberse 
oído / con particular aprecio, dandole las gracias por / sus !lantropicos sentimientos.

Se leyó el dictamen de la Comision especial / nombrada para proponer las formulas 
que han / de servir para la expedicion y publicacion de / los decretos del Congreso del 
Estado, opina que por / ahora y hasta tanto se publique su Consti-/tucion se podrá usár 
de las siguientes.

Para Decretos. “El Congreso Constituyente / del Estado libre independiente y Soberano de /  
Coahuila y Tejas ha tenido á bien decretár / lo que sigue” ___ “Lo tendrá entendido / el 
Gobernador interino del Estado, para su / cumplimiento, haciendolo publicar y circular.[”]

Para la publicacion de Decretos. “El Gober-/nador interino nombrado por el Soberano 
Congre-/so de este Estado á todos los que las presentes / vieren Sabed: que el mismo 
Congreso ha decre-

[f  3v, col. 2]

tado lo que sigue.” “Aquí el inserto” Por tanto / mando á todas la autoridades asi civiles 
como / militares y Eclesiasticas del Estado que guarden / y hagan guardar cumplir y 
ejecutar el presen-/te decreto en todas sus partes.

Se entró en la discusion del dictamen y el Señor / Carrillo observó que le parecía 
faltaba en la / formula propuesta para la publicacion de los / Decretos expresár á los 
Empleados de quienes no / se hace mencion y que podrían creerse por lo / mismo no 
comprehendidos en el cumplimiento y / ejecucion de lo prevenido en los Decretos.

El Señor Musquiz como individuo de la Co-/mision contextó: que debiendo prestár los 
Em-/pleados asi como los demás habitantes del Esta-/do el Juramento de obediencia 
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al Honorable / Congreso conforme al Decreto de la materia / aprobado en la sesion 
anterior hera claro / que debían obedecer lo mandado por el Gober-/nador del Estado, 
cuya autoridad es una ema-/nacion de la Soberana que tiene el mismo / Congreso 
dentro del Estado.

Añadió el Señor Carrillo que quando se / dice que el Gobernador manda á todas las / 
Autoridades, se entiende que habla con los / Empleados de las o!cinas cuyos Gefes 
deben / considerarse como tales autoridades con respec-/to á las mismas. El dictamen 
quedó aprobado.

Se leyó un o!cio del Teniente Coronel Don / Nicolas del Moral y exposicion que 
acompaña / felicitando al Congreso. Se mandó se hiciera / mencion en la Acta de 
haberse oído con / agrado.

Se dió cuenta con un o!cio de la Direccion / General de Tabacos en que inserta la 
resolucion / del Supremo Poder Ejecutivo sobre que el Honora-/ble Congreso del 
Estado declare si los empleados / están ó no ecsentos de cargas consejiles remiti-/
endose al efecto la queja que instruye el Administrador / de Tabacos de la Ciudad de 
Monclova á / consequencia de la declaracion que hizo la / Ecselentisima Diputacion 
de la Provincia sobre / no gozár los Empleados del ramo la ecsenci-/on que solicita el 
mismo Administrador: se / acordó que por no estár nombradas las Co-/misiones de 
estilo se reserve para que pase á / 

[f  4, col. 1]

la que corresponda quando esto se veri!que.

A la mocion que hizo el Señor Precidente / sobre que tomandose desde luego en conside-/
racion la necesidad de subvenir á los gas-/tos del momento que demanda el arreglo / de 
la Secretaría del Congreso se acordara / de donde se habían de tomar estos, contex-/
tó el Señor Musquiz que podía disponerse de / las cantidades ecsistentes en poder del 
Al-/calde 1.º de la Ciudad de Monclova y / del Ylustre Ayuntamiento que ascienden á / 
la de seiscientos cinquenta y seis pesos y / de su orden quando estaba encargado / del 
Gobierno de la Provincia se reservaron / para aplicarlas á los gastos indicados cuyas / 
cantidades pertenecen á la venta de los po-/treros de Calaberas y Menchaca, a la de / los 
bienes embargados á don Tomás Flores / por deuda con la hacienda nacional y á / la 
contribucion directa; si bien del todo de / ellas debe rebajarse la de sesenta pesos que /  
avisa el Alcalde de aquella Ciudad dió / al Secretario de la Ecselentisima Diputacion 
para / trasladarse á esta Villa con los Archivos de / la misma Ecselentisima Diputacion y 
del Gefe / Politico: que ádemás se podía contár tam-/bien para el mismo obgeto y demás 
urgentes / atenciones con la cantidad ecsistente en los / propios terminos en poder del 
Administrador / de Tabacos de aquella Ciudad que la tiene / á disposicion del Honorable 
Congreso por ha-/berlo asi dispuesto la Ecselentisima Diputacion Pro-/vincial á quien 
estaba concedida por el Su-/premo Gobierno para la compra de armas / acordada por 
la misma Ecselentisima Dipu-/tacion que quedó sin efecto. Se dispuso se / pidieran 
por la misma Secretaría y que el dia / de mañana se nombrara el Tesorero que / las ha 
de percivir.
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Quedó igualmente resuelto que estando / aprobadas las formulas para la expedicion / y 
publicacion de los decretos se le comu-/niquen al Gobernador con los que se han dado /  
hasta la fecha.

Se dió cuenta con un o!cio del Reverendo Padre / Guardian del Convento de San 
Francisco /

[f  4, col. 2]

de esta Villa en que re!riendose al anterior sobre / la dedicacion de un acto de logica 
y meta!sica / que hace al Honorable Congreso dice se le paso / hablar ácerca de la 
asistencia que podía darse / por el mismo Honorable Congreso, la que suplica /por 
lo mismo como un estimulo para la estudiosa / juventud. Se acordó que la contextacion 
fuera la / que ya se havía dado á su o!cio anterior.

Se hizo tambien con otro del Doctor Don Pedro / José Valdez en que dedica el acto que 
ha de susten-/tár sobre las mismas materias su sobrino José / de Jesus Gonzales. Se 
acordó que sin ejemplar se / le contexte dandole las gracias.

Se dió cuenta con las credenciales presentadas / por el Señor Diputado Don Dionicio 
Elizondo, y / se mandó pasarlas á una Comision especial que / se nombró en el acto, 
compuesta de los Señores / Varela y Valle.

Se levantó la sesion a la una / y media de la tarde.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 18. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta del dia anterior / por indicacion del Señor Precidente se tomó 
en consi-/deracion el acuerdo en el havido relativo á las / formulas aprobadas para la 
expedicion y publicaci-/on de Decretos y quedo acordado se hiciera la / aclaracion 
correspondiente en cuanto á que por / ahora y hasta tanto el Supremo Gobierno 
resuelve / lo conveniente sobre las condiciones que propone / la Ecselentisima 
Diputacion Provincial de Tejas no se / hagan estensivas á esta Provincia las ordenes y /

[f  4v, col 1]

decretos del Honorable Congres del Estado. Fué apo-/yada esta resolucion en un o!cio 
dirigido por / aquella Ecselentisima Diputacion á la de esta Provin-/cia que aseguró 
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el Señor Musquiz había recivido / como Gefe Politico y pidio se tubiese á la vista / 
como que en el se hallan las razones que hacen / de necesidad la medida adoptada.  
Se leyó / y de el consta que la Ecselentisima Diputacion de Te-/jas dando por motivo 
el de precaver las futuras / ocurrencias comunica su resolucion sobre sus-/pender la 
marcha del Diputado que tenía nom-/brado para representár aquella Provincia en / el 
Congreso del Estado, cuya comunicación la / hace segun se expresa en el mismo o!cio 
con / el !n de que no se entorpezcan las delibera-/ciones que la Diputacion de Coahuila 
tenga / por convenientes en bene!cio de su Provincia.

Hizo presente el Señor Musquiz que una desi-/cion tan terminante la necesidad de 
cumplir / con el Decreto del Soberano Congreso que prebiene / la formacion de un Estado 
compuesto de ambas / Provincias lo decidieron á dar los pasos indis-/pensables para la 
instalacion de la Legislatura / sin esperar mas la venida del Diputado de / los Tejas.

Se leyó y puso á discusión el dictamen de / La Comision especial de poderes relativo al / 
reconocimiento de credenciales del Señor Elizondo. / Quedó aprobado y señalado el dia de 
la se-/sion siguiente para la prestacion de Juramen-/to y toma de asciento por dicho Señor.

Se puso á discusion otro de la Comision es-/pecial nombrada para proponer el 
Reglamento / interior que el Congreso del Estado podría adoptár / provisionalmente. Se 
reduce á que podrá ser el / del general de Mejico por tener sobre los de / los Congresos 
particulares de aquel Estado y / el de Jalisco la ventaja de comprender todas / las materias 
que son del resorte de los Cuerpos / Legislativos. Se acordó se procediera á su / lectura 
y veri!cada se hicieron algunas / observaciones que giraron sobre lo inadapta-/ble que 
era en muchos de sus articulos al / Congreso del Estado. Quedó resuelto volviera / el 
dictamen á la Comision.

Se procedió al nombramiento de Tesorero /

[f  4v, col. 2]

del Congreso y resultó electo por pluralidad absolu-/ta de votos el Señor Arze.

Se levantó la sesion a la una me-/nos cuarto.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce y Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 19. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Se dió principio con la lectura de la acta del / dia anterior que fué aprobada.
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La Comision especial nombrada para propo-/ner el Reglamento interior que el Congreso 
del / Estado deba adoptar provisionalmente presento / de nuevo su dictamen sobre el 
mismo asunto / como lo havía ofrecido el dia anterior: concluye / exponiendo que por 
no haver encontrado un mo-/tivo bastante para opinar de diverso modo / reproduce su 
primer dictamen y solo añade / que supuesta la instruccion con que ya se ha-/llaban los 
Señores Diputados podrían adop-/tár de los Reglamentos que habían tenido á / la vista 
en que les pareciera mas conveniente. / Despues de una ligera discusion quedó apro-/
bado el dictamen del dia anterior adoptan-/dose provisionalmente el Reglamento del / 
Congreso General.

Se presentó el Señor Elizondo prestó el Juramen-/to y tomó asciento entre los demás 
Señores Di-/putados.

Por indicacion del Señor Musquiz [tachado] / se tomaron en consideracion los decretos 
sigui-/entes del Soberano Congreso general. primero / sobre elecciones para los 
Diputados y Senadores / que han de Componer el primer Congreso ordi-/nario que 
debe instalarse el 1.º del procsimo /

[f  5, col. 1]

Enero: segundo, sobre que se verifique por las / Legislaturas de los Estados el 1.º de 
Septiembre / procsimo la eleccion de Presidente de los Estados / Vnidos Mejicanos 
y el tercero relativo á la / continuacion del Estanco de las siembras del / Tabaco y 
entrega de ecsistencias que la Direccion / General del Ramo y todas las Factorías 
deben / hacer por imbentario á los Gobernadores de los / Estados y en su defecto á 
las Diputaciones Pro-/vinciales para que lo hagan á aquellos quando / se nombren. Se 
acordó quedaran sobre la / mesa para pasarlos á las Comisiones respecti-/vas que se 
ivan á nombrar.

Se presentó el Preceptor de primeras letras / José Maria Prajedis Sandoval acompañado 
/ de algunos de sus alumnos. Vno de ellos pro-/nunció una arenga felicitando al 
Soberano / Congreso por si, á nombre de su preceptor y / demás alumnos. El Señor 
Precidente contextó / haberlo oído con particular agrado, y recomen-/dó altamente al 
mismo preceptor la instruc-/cion de la Juventud como un obgeto del mayor / interés 
para lo [sic] sociedad.  El Señor Musquiz hizo / presente haber llegado de Monclova 
los Ar-/chivos pertenecientes á la Ecselentisima Diputacion / y Gefe Politico de la 
Provincia. Se acordó / que por el Secretario que lo fué de la misma / Ecselentisima 
Diputacion y con las formalidades de / estilo se entregara á los Secretarios del Con-/
greso el que fué de la Ecselentisima Diputacion, y / el del Gefe Politico al Gobernador 
del Estado.

Por indicacion del Señor Precidente se acordó / se diera segunda lectura al reglamento / 
del Congreso general de Mejico quedando en / la mesa el unico ejemplar que hay para 
que / los Señores Diputados pudieran imponerse.

Se procedió al nombramiento de Comisio-/nes y el Señor Precidente propino las 
siguientes / que fueron aprobadas. 
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Constitucion.

Señores Carrillo Ramos y Musquiz.

Legislacion, Gobernacion, Jus-/ticia y negocios Eclesiasticos.

Los Señores Ramos, Varela y Valle.

Hacienda.

Los Señores Carrillo Musquiz y Arze.

[f  5, col. 2]

Comercio, Agricultura, Mine-/ria é industria.

Los Señores Arce, Valle y Elizondo.

Ynstruccion publica, Milicia / Civica y Colonizacion.

Los Señores Ramos, Varela y Elizondo.

Policía y Peticiones.

Los Señores Carrillo Musquiz y Arce.

Se levantó la sesion á la una / menos un cuarto.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. / de Agosto de 1824.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada el acta del dia anterior se / acordó pasara á la Comision de 
Legislacion la / solicitud del Administrador de Tabacos de la / Ciudad de Monclova 
que la Direccion general / del ramo remitió al Congreso del Estado por / disposicion 
del Supremo Gobierno y había que-/dado sobre la mesa con dicho obgeto.

A la Comision de justicia se pasó igual-/mente despues de leida la esposicion del Señor 
/ Diputado Gutierres que havía quedado en los / propios terminos.
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Se leyó un o!cio del Gobernador del Estado / en que hace presente al Honorable 
Congreso la / necesidad de que se le franqueen los recursos / convenientes proveyendole 
de manos utiles para / el pronto despacho de los negocios.

El Señor Musquiz dijo: que el Gobernador del / Estado podía proporcionarse por si los 
recursos / que pide y subvenir á la necesidad que represen-/ta ocupando algunos de 
los o!ciales que /

[f  5v, col. 1]

ecsisten en el lugar sin prestar actualmente / ningun servicio y devengando sin embargo /  
sus sueldos respectivos con gravamen de la / nacion, que entre estos se encuentran 
quienes / puedan aucsiliar los trabajos de su Secreta-/ría como que han servido en la 
de los Goberna-/dores de la que antes se llamó Provincia quan-/do estaban reunidos 
los mandos militar y / politico. Se acordó que en estos terminos se con-/testara al 
Gobernador pasandose su o!cio á / la Comision de policía para que proponga la / forma 
que ha de tener la Secretaría de dicho / Gobernador y la del Congreso. 

Se leyó un o!cio del Ayuntamiento de Alta-/mira y la copia que acompaña de la 
esposici-/on que dirigió al Soberano Congreso á efecto de / que su Soberanía decrete 
la uvicacion de la / Aduana de Pueblo Viejo en Santa Ana de Tam-/pico pide que este 
Congreso se digne !xando / su atencion sobre lo expuesto en la citada co-/pia, apoyar 
su peticion representando con / energía al general de la federacion el bene-/!cio que 
semejante medida proporciona á / este y demás Estados. Se acordó que pasando / los 
documentos á la Comision de Comercio / se contextara al expresado Ayuntamiento / 
que se tomarían en consideracion oportuna-/mente las razones de conveniencia en que 
/ funda su solicitud.

Se publicaron por el Secretario las Comisio-/nes permanentes que se nombraron y 
aproba-/ron en la sesion ultima.

Se presentó el Preceptor de una Escuela par-/ticular de esta Villa Ciudadano Pedro 
de / Hoyos, acompañado de algunos de sus alum-/nos. Vno de ellos felicitó al Congreso 
con un / sucinto discurso por si, á nombre de sus co-/legas y de su preceptor. El Señor 
Precidente con-/testó haberlo oído con particular agrado y / encareciendo al Preceptor 
su noble ocupaci-/on le recordó el empeño que havía contraído / con la patria en la 
direccion y cuidado del plan-/tel que con el tiempo debía proporcionár á la / misma 
Ciudadanos dignos por su ilustracion y / virtudes, de la gran sociedad á que pertenecen./

Se leyeron por primera vez las proposiciones /

[f  5v, col 2]

siguientes. Del Señor Ramos: primera, sobre que el / Congreso designe dia para el 
nombramiento de los / Ciudadanos que han de componer la Junta Con-/sultiva: segunda, 
sobre que las Corporaciones / de fuera del lugar que hayan de felicitar al / Congreso lo 
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hagan por escrito y no por Comisio-/nes para evitar gastos y aun competencias. Se / 
acordó con motivo de la primera que se recomi-/ende á la Comision de Constitucion 
el pronto / despacho de su dictamen en quanto á las fa-/cultades y atribuciones del 
Cuerpo Consultivo, / lo qual veri!cado que sea dará lugar para / el señalamiento del dia 
en que deba procederse / al nombramiento que se pide. Del Señor Carrillo / sobre que 
habiendose solemnizado ya en esta Ca-/pital la feliz instalacion del Congreso Constitu-/
yente del Estado se veri!cará lo mismo en to-/dos los demás Pueblos cantandose en 
las Pa-/rroquias un solemne Te Deum con asisten-/cia de las autoridades en accion 
de gracias al / Todopoderoso haciendo rogativas publicas por / tres dias en todas las 
Yglecias del Estado, á !n de / implorar el divino aucsilio para el acierto del / Congreso 
en sus deliberaciones. Otra del mismo / Señor sobre que se nombre una Comision 
especial para / que modi!que conforme á las circunstancias / el reglamento interior 
del Congreso general adop-/tado en la sesion del dia anterior. La primera / se declaró del 
momento y quedó aprobada, / mandando pasar la segunda á una Comision / especial 
que se nombró compuesta de los Se-/ñores Varela, Valle y Elizondo.

Se acordó que los decretos que en la sesion de / ayer quedaron sobre la mesa se pasarán 
á / las Comisiones de Constitucion y Hacienda / segun su obgeto.

Se levantó la sesion a la una / de la tarde.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  6, col. 1]

Sesion del dia 21. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada el acta del dia anterior se leyó / el dictamen y la minutas de comunicacion 
que / acompaña la Comision especial encargada de esten-/der las que deben dirigirse á 
los Supremos Poderes y / demas Estados de la federacion participandoles la ins-/talacion 
de este Congreso. Despues de una ligera dis-/cusion quedó aprobado, mandando se 
estendieran / desde luego las comunicaciones que se dirigen á los / Congresos de Nuevo 
Leon y las Tamaulipas, apro-/vechando la salida del Correo de hoy, y que las / otras 
quedaran sobre la mesa hasta el lunes, / con el fin de que los Señores Diputados 
puedan / imponerse de ellas con mas detencion.

Para el tratamiento que debe darse al Congreso, / Presidente y Secretarios se leyó un 
proyecto de / Decreto presentado por el Señor Carrillo y comprende / lo de los dos 
articulos siguientes. Primero. el / tratamiento del Congreso tanto de palabra como / por 
escrito sera impersonál, y se le dará el titulo / de Honorable. Segundo el Precidente y los 
Se-/cretarios, tendrán tratamiento el primero de / Excelencia y los segundos de Señoría 
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solo en la / correspondencia de o!cio. Despues de discutido en / lo general se entró á la 
discusion de cada uno / de los Articulos.

El Señor Carrillo espuso que el tratamiento de / impersonal y titulo de Honorable que 
proponía / se diera al Congreso, se habían adoptado por / los demás Estados y que uno 
y otro tenían en su / favor el ser conformes á los principios del sistema / que nos rige y 
no permite se prodiguen los trata-/mientos. Añadió que tambien le movía á hacerlo /  
la consideracion de que los Pueblos por ignorar el / que debían dar al Congreso, se 
abstendrían de / dirigir sus representaciones u ocursos y que asi era / presiso remover 
este embarazo. Quedó aprobado.

Se leyó el segundo y el mismo Señor Carrillo espuso / que no obstante lo que havía 
dicho sobre que en el / sistema Republicano no deben prodigarse los tra-/tamientos se 
hacía necesario adoptár el que propo-/nía para <el> Precidente y Secretarios como solo 
fuera /

[f  6, col. 2]

en la correspondencia de o!cio, pues asi parece / exîjirlo el decoro de la Asamblea y las 
altas / funciones á que son llamados por su destino. Que-/dó aprobado.

El mismo Señor hizo la adiccion siguiente: que / estando acordado que el tratamiento 
del Goberna-/dor fuese el de Ecselencia simplemente, se declara-/ra si havía de ser en la 
correspondencia de o!cio / y tambien de palabra y qual el que debía / darse al Teniente 
de Gobernador.

El Señor Musquiz dijo: que solo en el primer caso / debería darse el tratamiento y no 
de palabra / por prohivirlo un decreto del Soberano Congreso / general y que en los 
propios terminos podría ha-/cerse con el Teniente de Gobernador quando ha-/ga las 
veces del Gobernador. Asi quedó aprobado / acordandose que en un solo Decreto se 
compren-/dan los dos puntos. 

Se leyeron por primera vez las dos proposiciones / siguientes del Señor Carrillo.  
Primera que á ejemplo / de los demás Estados se les den instrucciones á / los 
Diputados de este en la Asamblea general / de la federacion sobre todos los puntos 
cuya / promocion en beneficio del mismo Estado tenga / por conveniente el Congreso.  
Segunda que las / comisiones de oficio abran dictamen sobre los / puntos que tocan 
á su conocimiento.

Hizo presente el Señor Carrillo que aunque esta-/ba decretada la formula bajo la 
cual debía / prestarse el Juramento de obediencia y de recono-/cimiento al Congreso 
Constituyente del Estado, / y que el Gobernador de la Mitra lo prestara / al Congreso en 
el salon de sus sesiones nada se / havía dicho en quanto al Reverendo Obispo de Du-/
rango á cuya jurisdiccion está sujeto el Clero / de la Villa de Parras que con su partido 
forma / parte del territorio del Estado. Ofreció que presenta-/ria una adicion sobre este 
particular.
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Se levantó la sesion á la una menos un / cuarto de la tarde.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  6v, col. 1]

Sesion del dia 23. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada el acta del dia anterior se / leyeron las minutas de los o!cios en que el 
Con-/greso de este Estado participa su instalacion á / los <de los> demás Estados de la 
Federacion y quedaron / aprobadas.

Tambien lo fueron las de Contextacion á los / Congresos de los Estados de Yucatán, 
Mejico / Veracruz, Guanajuato, Zacatecas y las Tamau-/lipas en que se les acusa el 
recibo y se les dan las / gracias por los impresos que acompañan. Se / leyó igualmente y 
fué aprobada la de contex-/tacion al Señor Victoria dandole las gracias por / el impreso 
que adjunta y contiene la manifes-/tacion de sus sentimientos que hace á la nacion / al 
tiempo de asociarse con los individuos del / Supremo Poder Ejecutivo. Lo fué tambien 
la / que se dirige al Gobernador del Estado de San / Luis Potosí dandole las gracias por 
la participa-/cion que hace de su nombramiento de Go-/bernador de aquel Estado.

Se leyeron nuevamente las minutas de / comunicacion á los Supremos Poderes de la / 
instalacion de este Honorable Congreso, y que-/daron aprobadas con algunas ligeras 
varia-/ciones acordandose que despues de aquellas / Palabras, dirigido á sostener á toda 
costa / la importante ecsistencia y decoro de los Su-/premos Poderes de la Nacion, y 
la mas estre-/cha y confraternal union con los demás Es-/tados Mejicanos se añadan 
estas “como asi / lo ha protestado y acordado en el primer de-/creto sancionado en el 
momento mismo de / su instalacion.”

Por indicacion del Señor Presidente se tubo á / la vista y se leyó el Decreto del Supremo 
Poder / Ejecutivo de 3 de Julio ultimo en que previniendo / la observancia del de 5 de 
Junio del año de 22. / que con!rma el articulo 17. Capitulo 2.º de la / instruccion para 
el Gobierno economico politi-/co de las Provincias que habla del modo con / que han 
de dirigirse las comunicaciones de los / Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales /

[f  6v, col. 2]

con el gobierno concluye con que asi como estas se / hacían por conducto del Gefe 
Politico lo veri!quen / ahora los Congresos de los Estados por el de sus respec-/tivos 
Gobernadores. Se acordó que asi se hiciera por / ahora, reclamando oportunamente 
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esta disposici-/on que ataca en cierto modo la soberanía de los / Estados poniendolos al 
nivel con las Diputaciones / Provinciales.

Se recivió un o!cio del Gobernador del Estado en / que pide á los Diputados Secretarios 
eleven al / conocimiento del Congreso en que inserta y contiene / la resolucion del 
Supremo Poder Ejecutivo, recaí-/da á la solicitud que la Ecselentisima Diputacion 
de / Tejas hizo sobre no proceder á la union de / aquella Provincia con la de Coahuila para /  
la formacion del Estado hasta tanto se resuelva / su ocurso. Previniendo el Supremo 
Gobierno / al Gefe Politico de aquella Provincia que cumpla / con lo mandado en el 
Decreto de la materia sin / esperar el resultado del mencionado ocurso, se / hizo con 
este motivo la observacion de que era / llegado el caso de hacer estensivas á aquel pun-/
to las disposiciones del Congreso puesto que ya / se tenía la resolucion que se esperaba 
que / fué lo acordado en la sesion del dia diez y / ocho.

Se preguntó si desde luego se tomaría en / consideracion este asunto y quedó acordado / 
que por su gravedad y trascendencia se reser-/vara hacerlo dentro de dos dias.

Se leyó un o!cio del Congreso del Nuevo / Leon y mani!esto que acompaña y dió á / 
los havitantes del Estado al tiempo de su / instalacion. Quedó acordado se contextara 
dan-/dole las gracias y manifestando al propio / tiempo haberse oído con agrado, 
espresandose en / la Contextacion por ecsigirlo asi las circunstan-/cias particulares de 
uno y otro Estado que no se / dió con la debida oportunidad por que su recivo / fué 
despues de la salida del Correo.

Se levantó la sesion 

[f  7, col 1]

á las doce y media.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia / 24. de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta del dia anterior, se / leyeron las contestaciones de los Señores 
Diputados / Don José Maria Viesca, Don Francisco Anto-/nio Gutierres, y Don Juan 
Vicente Campos al / o!cio dirigido por la Secretaría, llamandolos á / desempeñar 
sus funciones. Se acordó se reservaran / para la sesion secreta ordinaria del Jueves / 
inmediato.
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Se dió segunda lectura á las proposiciones / siguientes del Señor Ramos Valdez. Primera 
so-/bre que se designe dia para el nombramiento de / los Ciudadanos que han de 
componer la Junta / Consultiva. Segunda para que las Corporacio-/nes de fuera del 
lugar que hayan de felicitár / al Congreso lo hagan por escrito y no por comisio-/nes. 
Para fundarlas su autor despues de ha-/ber reproducido las razones que expuso al 
pre-/sentarlas, añadió en quanto á la primera que / sin embargo de lo que ya se había 
expuesto / sobre que hecho el nombramiento de los indi-/viduos que deben componer 
el Consejo del / Gobernador se hacía necesario el que se detalla-/ran las facultades de 
los individuos de que ha / de componerse y se expresaran las circunstanci-/as en que 
el Gobernador debería Consultarlo á / el le parecía que sin dar este paso, se podía / 
proporcionar al Gobernador el que lo hiciera / siempre que lo estimara conveniente y de la /

[f  7, col. 2]

manera que previenen las leyes vigentes como se / dice en uno de los articulos del Decreto 
organico / para el gobierno interior del Estado. Aprobada que / fué la proposicion quedó 
señalado para hacer el nom-/bramiento el dia 2 de Septiembre. Dijo para / fundar la segunda 
que tenía noticia de que algu-/nos Pueblos estaban dispuestos á felicitár al / Congreso por 
medio de Comisiones y que era muy / provable que en este caso se sucitarían las compe-/
tencias de que hablaba y entonces los Pueblos / sin reparar en gastos se disputarían la 
prima-/cía ó preferencia en la manifestacion de sus sentimientos.

El Señor Musquiz que supuesta la noticia que / daba el Señor Ramos creía de nesecidad 
el que / la proposicion se declarara del momento para / precaver el resultado que debía 
esperarse de / la dispocision en que se hallaban los Pueblos; / disposicion que haría 
inutil si nó en el todo en / parte el acuerdo que pudiera recaer despues. / Se aprobó y 
quedó acordado que asi se comuni-/que á los Pueblos.

Se leyó y fué aprobada la minuta del Decre-/to para el arreglo y organización provisional 
/ del gobierno interior del Estado.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta del dia anterior / se dió cuenta con una minuta que presentó 
el / mayordomo de Fábrica de esta Villa y contiene / el costo de diez Sillas de madera 
!na con asien-/
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[f  7v, col. 1]

tos de Vadana amarilla, y tres con el asiento / y respaldo de terciopelo Carmesi que 
al pronto / se prestaron para el dia de la instalacion, por / si el Honorable Congreso 
disponía se tomasen al / costo. Se acordó que sin necesidad de pasarla / a la Comision 
de policía y teniendo en consi-/deracion la falta de estos muebles y la di!cul-/tad de que 
al pronto puedan proporcionarse / se tomen al precio y se le faciliten inmediata-/mente 
cinquenta pesos que es la cantidad / unica que se pide por ahora.

Se leyó un o!cio del Señor Varela en que pide / se le auxilie con cinquenta pesos á 
cuenta de / sus dietas, por absoluta falta de recursos en el / lugar.

Otro del Señor Elizondo dirigido al mismo !n: / se acordó se le diese á cada uno cuarenta 
pe-/sos entre tanto se veri!quen las introducciones / que corresponde á la Tesorería del 
Congreso que / será dentro de breves dias.

Se leyeron las minutas de ordenes y decretos / y despues de una ligera discusion sobre el 
orden / progresivo de su enumeracion quedó acordado / que esta no se interrumpa aun 
quando se / interpongan algunas ordenes. Se acordó igual-/mente que al articulo 4.º del 
Decreto sobre el / Juramento de reconocimiento al Congreso del / Estado, se suprimiesen 
las palabras “y el Go-/bernador de la Mitra” y al articulo 6.º se añadiesen despues de las 
palabras “el Go-/bernador de la Mitra” las siguientes “del / Nuevo Leon y Reverendo 
Obispo de Durango”: las / demas minutas quedaron aprobadas sin alte-/racion.

Se les dió segunda lectura á las dos propo-/siciones del Señor Carrillo. Primera sobre dar /  
instrucciones á los Diputados de este Estado / en la Asamblea general. Segunda que 
las / Comisiones abran dictamen del o!cio sobre / los puntos que tocan á su conocimiento.

Despues de explanadas con nuebas razones / por su autór se acordó pasara esta ultima / á 
la Comision de Reglamento, y la primera / á la de Gobernacion.

Continuó la discusion del punto que esta-/ba reservado para este dia sobre si las ordenes /

[f  7v, col. 2]

y decretos de este Congreso deben ó no hacerse es-/tensivos á la llamada Provincia de 
Tejas. Se / leyeron de nuevo el o!cio de la Diputacion Pro-/vincial y el del Gobernador del 
Estado en que inser-/ta el del Ministro de Relaciones relativo á este / asunto, y despues 
de haber hablado en pro y / en contra varios Señores Diputados, quedó / acordado que 
siendo el punto de demaciada grave-/dad se vuelva á discutir el dia de mañana.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 26. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior presentó el Señor Musquiz la cuenta de 
los / gastos erogados en la nueba Escalera que se / hizo de su orden quando era Gefe 
Politico en / el edi!cio destinado á las sesiones del Congreso. / A la Comision de policía.

Continuó la discusion pendiente sobre si / se deben comunicar á la Provincia de Tejas / 
las ordenes y decretos que emanen de este Hono-/rable Congreso, y tomando la palabra 
el Señor / Elizondo dijo: que era de opinion se hiciesen / estensivas á dicha Provincia 
las ordenes y De-/cretos de que se trata, persuadido de que no / serían desobedecidas y 
menos luego que reciviesen / la orden del Supremo Poder Ejecutivo sobre que / cumplan 
el Decreto relativo á la union de / aquella con esta Provincia para la formacion de / un 
Estado, sin aguardar el resultado del ocur-/so que hicieron.

Fué apoyado por los Señores Valle y Varela / y despues de una detenida y larga discusion /

[f  8, col. 1]

en que se reprodujeron las mismas observacio-/nes y argumentos hechos en las sesiones 
ante-/riores se declaró estár el punto su!cientemente discutido / y quedó acordado se 
hagan estensivas las or-/denes y Decretos de este Honorable Congreso á / la Provincia 
de Tejas como parte integrante / de este Estado.

Por no haber havido tiempo en este dia para / tratár en la sesion ordinaria secreta de 
regla-/mento el asunto pendiente sobre las contexta-/ciones dadas por los Señores 
Diputados Viesca / Gutierres y Campos, quedó acordado se tratara / de este asunto en 
sesion secreta extraordinaria / el dia de mañana.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica ].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica ].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. / de Agosto de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta del dia anterior, / se leyó un o!cio y felicitacion que hace el 
Ayun-/tamiento de San Nicolas de la Capellanía á / este Congreso. Que se contexte 
haberse oído / con agrado.
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El Señor Precidente dijo: que habiendose acordado / en la sesion de ayer que se 
comuniquen ó ha-/gan estensivos los decretos y ordenes de esta / Honorable Asamblea 
á la Provincia de Tejas / como parte integrante del Estado pide se ha-/ga tambien 
comunicando primero al Gefe Po-/litico y Diputacion Provincial la de que deben / cesar 
en sus funciones por la instalacion del / Congreso y que se llame al Diputado de aque-/
lla á incorporarse en el numero de los demás / Señores Diputados.

[f  8, col 2]

El Señor Musquiz dijo: que su opinion era que no se / hiciese la aclaracion respecto al 
Gefe Politico y / Diputacion Provincial y si solo se comuniquen las / ordenes y decretos 
acordados, por quanto aquella / Provincia insiste seguramente en mantenerse con / el 
caracter de tal.

El Señor Precidente insistiendo en lo que había ex-/puesto añadió la observacion de 
que á quien se / comunicarían en el caso las referidas ordenes y / Decretos, pues de no 
hacerlo como opinaba se / supondrían aquellas Autoridades desairadas y / podía ser 
mas precipitado el proyecto de separa-/cion que han intentado ante el Supremo Poder 
/ Ejecutivo no obstante que Su Alteza les intima que / cumplan con lo decretado para 
<que> aquella Provincia / componga con esta, el Estado de Coahuila y Te-/jas.

Sostuvieron su opinion los Señores Precidente y / Musquiz.

El Señor Ramos dijo que si se circulan los decretos / acordados y no se hace declaracion 
sobre la cesa-/cion de la Diputacion Provincial y el Gefe Politi-/co podrían aquellas 
autoridades entender que / eran con!rmadas.

Discutido el punto su!cientemente se aprobó / y que se comunique tambien al 
Ayuntamiento / para su inteligencia, llamando al Diputado / como se ha hecho con los 
demás ausentes.

El Señor Musquiz propuso que por no estár reuni-/dos todos los Diputados le parecía 
imposible que / los presentes pudiesen sobrellevar; y dar un gi-/ro expedito á las 
Comisiones para que se les ha / nombrado, pues aun los Secretarios se hallan en-/
tendiendo en tres y que en su vista pedía para / facilitár el desempeño se alternasen 
las sesiones / diarias teniendolas un dia si, y otro no á menos / de que el Honorable 
Congreso tome en considera-/cion alguna urgencia.

El Señor Ramos apoyó la peticion del Señor pre-/opinante.

Discutida se aprobó por ahora, y entre tanto / se reunan todos los Señores Diputados 
y las / Comisiones vayan desembarazandose de sus res-/pectivos asuntos; ó mas 
bien mientras el Hono-/rable Congreso cali!que no ser de necesidad la / alternativa 
propuesta.
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[f  8v, col. 1]

Para las sesiones secretas de Reglamento que / dan señalados los martes y jueves.

Se levantó la sesion publica / para entrar en secreta extraordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 28. / de Agosto de 1824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio en que el 
Honora-/ble Congreso del Estado de Nuevo Leon, contexta / al en que se le participa la 
instalacion del de / este. Se mandó Archivar.

Se leyeron y quedaron aprobadas las dos / minutas siguientes: primera, del Decreto so-/
bre que las Corporaciones de fuera del lugar / quando hayan de felicitar al Congreso lo ha-/
gan por escrito y no por Comisiones: segunda / de contextacion al Honorable Congreso 
del Esta-/do del Nuevo Leon, dandole las gracias por el / mani!esto que remitió.

La Comision de policía a que pasó el oficio / del Gobernador interino del Estado 
en que pide se / le provea de manos aucsiliares para el desempe-/ño de los trabajos 
de su secretaría presentó su / dictamen reducido á que se le diga forme el plan / de 
arreglo de dicha oficina, para que este Congreso / lo apruebe ó reforme segun tenga 
por conveni-/ente. Se declaró que era urgente su resoluci-/on y despues de una ligera 
discusion fué / aprobado.

Se leyó una solicitud del o!cial mayor de / la Secretaría del Congreso Don Juan Antonio 
/ Padilla en que pide se le ministre una / corta cantidad por via de alimentos y á / 

[f  8v, col. 2]

buena cuenta del sueldo que se le haya de asig-/nar. Despues de algunas ligeras observaciones 
que / se hicieron sobre los diversos obgetos á que estaba / destinada y debían cubrirse con 
la cantidad / ecsistente en la Tesorería del Congreso, la cortedad / de esta y subministro 
que se había mandado ha-/cer á dos Señores Diputados que por hallarse en el / mismo 
caso habían hecho una pretension de / igual naturaleza y pudo darseles sino la / cantidad 
de cuarenta pesos, se acordó que esta / misma se franqueara al expresado o!cial ma-/yor.

La Comision de Constitucion encargada de / abrir dictamen sobre el modo de 
Reglamentar / las procsimas elecciones que conforme al Decreto / de 13. de Julio ultimo 
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deben veri!carse para el / nombramiento de Diputados que han de compo-/ner el primer 
Congreso ordinario que debe ins-/talarse el 1.º del procsimo Enero, manifestó que / por 
el recargo de asuntos que experimentaba le / había sido imposible concluir el dictamen 
que / tenía muy adelantado, pero que siendo absoluta-/mente indispensable aprovechar 
la salida del / Correo que había de veri!carse en la noche del / mismo dia ó quando 
menos el que dentro de dos / dias quedase expedito el giro y circulacion del / decreto de 
la materia, por estrecharse demaciado los / plazos, para las expresadas elecciones, pedía 
que / hubiese sesion extraordinaria á las seis de la / tarde en cuyo [sic] hora presentaría 
sus trabajos á / la deliberacion del Congreso. Asi quedó acordado / y se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce y Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  9, col 1]

Sesion publica ex-/traordinaria del mismo dia á las 6. de / la tarde.

Presidencia del Señor Carrillo

Se abrió la sesion con la lectura del dictamen sobre / elecciones que para esta hora ofreció 
presentár la / Comision de Constitucion. Se leyeron en seguida / los decretos del Congreso 
general Constituyente de / 13. de Julio y 4. de Agosto del presente año que / contienen 
las bases generales y otras disposiciones / relativas al mismo asunto, y que la Comision / 
tubo presentes para la organización que propone / de las referidas elecciones y abraza el 
proyecto de / decreto que presenta. Discutido este en lo general, / quedo aprobado y se 
entró á discutir en lo parti-/cular de cada uno de sus articulos, que son como / siguen.

Articulo 1.º  El Estado de Coahuila y Tejas nombra-/rá para la camara de representantes 
del Congreso / General un Diputado propietario y un suplente

Articulo 2.º  Las calidades que deberán concurrir / en dichos Diputados son las que 
constan en los / articulos Constitucionales comprendidos en el Decre-/to de 13. de Julio 
del presente año.

Articulo 3.º  Los Diputados del Congreso Constituyen-/te del Estado no podrán ser 
nombrados electores / primarios ni secundarios.

Articulo 4.º  Para la eleccion del Diputado propieta-/rio y <el> suplente, se celebrarán 
Juntas primarias, se-/cundarias y de Estado.

Articulo 5.º  Las Juntas primarias se celebrarán / en el tercer Domingo del inmediato 
Septiembre, / las secundarias en el cuarto y la de Estado se / celebrará en esta Capital en 
el tercer domingo / de Octubre.
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Articulo 6.º  Las primeras seran presididas por el / Alcalde 1º. ó quien haga sus veses 
en la respec-/tiva municipalidad: las segundas por el Alcalde / 1º. ó quien haga sus 
veces en el Pueblo que sea / cabeza de partido: y la tercera lo será por el / Gobernador 
del Estado.

Articulo 7.º  En todo lo demás la celebracion de / las Juntas se arreglará á lo que prebiene 
la ley / de Convocatoria de 17. de Junio de 1823. con /

[f  9, col. 2]

respecto á la eleccion de Diputados al Congre-/so general.

Articulo 8.º  En la Junta de Estado se observarà / y tendrá presente lo prebenido por el 
decreto / de 4. de este mes.

Todos fueron aprobados sin discusion.

Quedó acordado que al marchar el Diputado / que se nombre á desempeñar su encargo 
se ma-/ni!esten al Congreso general las consideraciones / que el de este Estado tubo 
presentes para sepa-/rarse del plazo designado en el articulo 4º. del / Decreto de 13. 
de Julio ultimo para el nombramiento / de Diputados el que debiendo ser el primer 
Do-/mingo de Octubre procsimo anterior á su re-/novacion se ha acordado lo sea el 
Domingo / 17. del mismo mes.

Se leyó la minuta de Decreto extendida / conforme á los articulos anteriores y fué / 
aprobada.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 31. / de Agosto de 1.824. 

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se leyeron las siguientes minutas de 
contextacion / que quedaron aprobadas. Primero, la de contex-/tacion al Ayuntamiento 
de la Capellanía mani-/festandole que la felicitacion que dirige al Congreso / fué oído 
con agrado. Segundo, la de los o!cios que / conforme al acuerdo tenido en sesion secreta 
/ extraordinaria del dia 27 se dirigieron por la Se-/cretaría á los Diputados ausentes 
ecsigiendoles /
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[f  9v, col. 1]

su pronta comparecencia por no haberse apro-/bado las razones en que fundan su escusa.

Se dio cuenta con un o!cio del Justicia en-/cargado de la Villa de Palafox en que pide / a 
la Diputacion Provincial disponga se citue / en aquel punto una compañia de las Tropas 
Pre-/sidiales ó quando menos un destacamento de / treinta ó cuarenta hombres para que 
las fami-/lias que se han presentado al repueble de / aquel lugar, y las demás que se hallan 
dis-/puestas á hacerlo, y no lo veri!acan por el temor / de las Tribus barbaras, queden á 
cubierto de / sus incursiones. Quedó acordado que asi este / o!cio como los expedientes 
de la Diputacion / que quedaron pendientes, pasen á la Comision de / peticiones, y esta 
cali!que los que correspondan / á las atribuciones del Gobernador del Estado, / y los que 
deban quedar en la Secretaría del / Congreso, expresando las Comisiones á que estos / deben 
pasar, poniendo en conocimiento del Congreso, / la cali!cacion, y consiguiente clasi!cacion 
de ne-/gocios, para su aprobacion, y que asi se haga / por punto general con los pliegos 
que se recivan / rotulados [?] á la Diputacion Provincial.

Se dió cuenta con un o!cio del encargado / de la Administracion de Tabacos de esta Villa / á 
que acompaña el imbentario que formó de / las exîstencias del Tabaco labrado, utencilios, / 
y demás cosas pertenecientes á la misma Ad-/ministracion conforme á lo prebenido en el / 
Decreto del Congreso general de 9. de Febrero / del presente año, y dice lo pasa al Honorable 
/ Congreso, por no habersele admitido por el Gober./nador del Estado, quien le manifestó 
que no / tomaba conocimiento en este asunto por ha-/ber hecho renuncia de su empleo. 
Pide al / propio tiempo que la plaza de Administrador / que va á quedar vacante, se le 
con!era en / propiedad. Se hicieron algunas observaciones / sobre la escusa que manifestó el 
Gobernador / del Estado para no admitir el referido imben-/tario, y solicitud del interesado. 
Se acordó se / le debuelva esta con el inventario que acompa-/ña, para que ocurra con todo 
al Gobernador / por quanto aun no cesa en sus funciones / y á el toca su conocimiento.

[f  9v, col. 2] 

Se lebantó la sesion publica para / entrar en secreta.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. de / Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con los o!cios del 
Gobernador del / Estado sobre publicacion y circulacion de los De-/cretos y ordenes 
que se le han comunicado, cu-/yas contextaciones son las siguientes.
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Primera: sobre el nombramiento de Precidente, / Vice Presidente y Secretarios.

Segunda: sobre nombramiento de Goberna-/dor.

Tercera: sobre el Decreto numero 1.º de bases / organicas al tiempo de la instalacion.

Quarta: sobre el Decreto numero 2. ácerca / del juramento de reconocimiento y 
obedien-/cia al Honorable Congreso.

Quinta: al Decreto numero 3. sobre formu-/las para la expedicion, y circulacion de 
Decre-/tos.

Sexta: El Decreto numero 4. sobre solemnizar / la instalacion del Honorable Congreso.

Septima: al Decreto Numero 5. sobre trata-/mientos que deben darse al Precidente, y / 
Secretarios del Congreso, y Gobernador del / Estado.

Octaba: al Decreto numero 6. sobre que las / Corporaciones que feliciten al Congreso 
lo ha-/gan por escrito.

Novena: al Decreto numero 7. sobre terminos y / plazos en que se ha de veri!car ____ 
/____ la eleccion de Diputados por este / 

[f  10, col 1]

Estado para el procsimo Congreso general ordina-/rio. 

Decima: al Decreto numero 8. sobre cesacion / del Gefe Politico y Diputacion Provincial 
de / Tejas.

Enterado y que se archiven.

Se leyó un dictamen de la Comision de Gu-/bernacion [sic] sobre que se den instrucciones 
á los Di-/putados de este Estado en el Congreso General y / que pase á la Comision de 
Constitucion.

El Señor Carrillo fué de opinion que el dictamen / de la Comisicion se declarara 
del momento por / quanto jusga de necesidad la oportuna y pron-/ta remision de 
instrucciones en bene!cio del Estado, / asi se acordó y fué aprobado el dictamen.

Se leyó una minuta de contextacion al / Gobernador del Estado sobre que se tomará 
en con-/sideracion su renuncia luego que remita el / plan de arreglo de su Secretaría, y 
manifestan-/dole la equivocacion que ha padecido en la inteligencia de / la orden de 19. 
de Agosto pasado. Se sucitó una / ligera discusion y quedó aprobada, lebantándose / la 
sesion publica para entrar en secreta.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].
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Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publica ex-/traordinaria del 1.º de Septiembre / de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion extra-/ordinaria del dia 28 de Agosto ultimo, se 
le-/yeron los Decretos del Soberano Congreso gene-/ral Constituyente de los Estados 
Vnidos Me-/jicanos de 13. y 21. del procsimo pasado Julio, re-/lativos á la eleccion de 
Presidente y Vice Presidente / de la Republica y la de Senadores que en todos /

[f  10, col. 2]

los Estados de la Federacion se deben hacer el dia / 1.º de Septiembre por sus respectivas 
Legislaturas, / y habiendose procedido en el mismo dia por esta / de Coahuila y Tejas á 
hacer dichos nombrami-/entos resultaron electos á pluralidad absoluta / de votos para 
Presidente y Vice Presidente indis-/tintamente segun parece que lo exige el citado / 
Decreto de 21. de Julio, los Ecselentisimos Ciudadanos / General Guadalupe Victoria 
y Antonio de Me-/dina; y para Senadores el Ecselentisimo Ciudadano / Melchor 
Musquiz nombrado en primer lugar / y en segundo el Ciudadano Licenciado José / 
Manuel Santibañes y Ceballos, y habiendose acor-/dado que se remita un testimonio 
de esta Acta / al Ecselentisimo Señor Precidente del actual Congreso Gene-/ral, por lo 
respectivo á la eleccion de personas para / los Empleos de Presidente y Vice Presidente 
de / la Republica, otro al Supremo Poder Ejecutivo / por lo que hace á la de Senadores 
en los terminos / y para los !nes que se expresan en los referidos / Decretos y el de 4. 
del inmediato pasado Agosto, / se resolvió también que á los Ciudadanos que / han sido 
nombrados para Senadores se les par-/ticipe su eleccion por medio de o!cio que les 
ser-/virá de credencial para hacer constar su nom-/bramiento, con lo que se lebantó la 
sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4. de / Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los dos siguientes 
o!cios del Go-/bernador del Estado: primero en que recomienda / la solicitud que 
acompaña del Ciudadano José / Maria de Aguirre y Gonzales vecino de esta /
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Capitál solicitando del Congreso la dispensa de seis / meses y un dia que le faltan 
para completár los / cinco cursos que por las Constituciones de la Uni-/versidad del 
Estado de Mejico se requieren para / obtener el grado de Bachiller en Canones. A la /  
Comision de Legislacion. Segundo acompañando / el plan de gastos de su Secretaría, 
y numero de / o!ciales de que ha de componerse. Se acordó pasara / á la Comision de 
Hacienda suspendiendo la / orden que se mandó librar con este obgeto, y el / de poder 
en su vista tomár en consideracion su / renuncia.

Se leyeron tambien y mandaron archivar los / siguientes o!cios del Administrador de 
Tabacos / de Coahuila, en que acusa recivo de las ordenes / que se le han librado por la 
Secretaría y / son : primera, sobre que reciva y conserve en / su poder y á disposicion 
del Congreso la canti-/dad de ciento cinquenta pesos producidos de / la contribucion 
directa de tres dias que ha co-/brado el Ylustre Ayuntamiento de aquella / Ciudad, y la 
de quatrocientos quarenta y seis / pesos que segun aviso del Alcalde 1.º de la / misma, 
se hallan en su poder, y corresponden al / embargo de bienes de Don Tomás Flores y 
al / sobrante de la venta de los Potreros de Ca-/laberas, y Menchaca: segunda, sobre 
que en-/tregue al Ciudadano Francisco Ramos la canti-/dad de ochocientos noventa y 
seis pesos por / otros tantos que el Ciudadano Alcalde 3.º de / esta Villa Manuel Maria 
Garcia, franqueó / para los precisos gastos del Congreso. Ofrece / lo hará tan luego 
como se le presente el indi-/viduo que ha de recivir la expresada cantidad. / Tercera: 
sobre que entragará a la Esposa del / Ciudadano Diputado Mariano Varela, la / cantidad 
de cinquenta pesos. Avisa que asi / lo ha veri!cado. Y quarta sobre que se conser-/
ve á disposicion del mismo Congreso el Dinero / existente en aquella administracion. 
El Admi-/nistrador expone, que hallandose con orden del / Supremo Gobierno 
comunicada por la Direccion / General de la renta, con fecha 14. de Agosto ulti-/mo, 
para que la entregue al Comandante Mili-/tár del Estado, le ocurre la duda sobre si ha / 
de dar cumplimiento á lo que se le prebiene por /

[f  10v, col. 2]

el Congreso, a pesar de la orden con que se halla del / Supremo Poder Ejecutivo que 
acompaña en copia. / Con este motivo, y habiendose declarado urgente la / resolucion de 
este asunto, se pidió que al efecto se / tuviera á la vista el Decreto del Soberano Congreso /  
general de 27. de Marzo del presente año que / fué el que dió merito á la citada orden, 
sobre cuyo / cumplimiento, consulta el Administrador. Como en / aquel se prebiene, que 
mientras se organiza el plan / de Hacienda, y se establece la diferencia entre / las rentas 
generales y particulares de los Estados / se ministren á estos por las respectivas Tesorerías /  
Nacionales los gastos que causen, la discusion / giró principalmente sobre si habría 
necesidad de / reservar el todo de la cantidad ecsistente en aque-/lla Administracion, ó 
bastaría hacerlo de una / parte. Despues de algunas observaciones que se / hicieron para 
fundar que el Congreso en considera-/cion á los gastos que se habían hecho, y los mas / 
que necesariamente debian presentarse y siendo / del momento, no había para cubrirlos, 
sino solo / la cantidad expresada. Se acordó que con copia / del Soberano Decreto ya citado 
se repitiera al expre-/sado Administrador, la orden que se le tiene dada / para que reserve 
en su poder y á disposicion del / Congreso, el producto de las rentas que administra.
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Se dió cuenta con un o!cio del Alcalde 1.º en / turno de la Ciudad de Monclova en 
que ofrece / cumplirá con la orden que se le comunicó relativa / á la entrega de los 
quatrocientos quarenta y / seis pesos pertenecientes á los bienes seqüestrados [sic] / de 
Don Tomás Flores, y sobrante de la venta / de los Potreros de Calaberas y Menchaca, 
tan / luego como el Alcalde propietario Ciudadano / Rafael del Valle, le digan donde 
ecsisten estas / cantidades que á el no se le entregaron. Enterado.

Se leyó un mani!esto que con fecha 11. del / ultimo Agosto hace el Honorable Congreso 
de / Guanajuato á los habitantes de aquel Estado, y / se mandó quedara sobre la mesa 
para que se / impusieran de él, los Señores Diputados.

Se leyó una felicitacion del Ciudadano Pedro / de Hoyos á que acompaña un Estado de 
la Es-/cuela particular que tiene á su cargo y varias / planas de los Niños. Se oyó con 
agrado y se / acordó se le contexte que continue con el mayor /

[f  11, col. 1]

celo, y actividad en la enseñanza de la juventud.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de / Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dudó por un Señor Diputado si en 
ella se tubo / acuerdo ó nó, sobre que se comunicase al Supremo / Poder Ejecutivo la 
suspension de su orden sobre / haber dispuesto que los productos de los Tabacos / de 
Monclova se imbertiesen [sic] en el socorro de / las Tropas de la Milicia permanente: 
se acordó / que asi se haga presente al Supremo Gobierno / con manifestacion de las 
razones que ha tenido / á la vista el Congreso para dictar dicha providen-/cia.

Se dió cuenta con un o!cio del Señor Diputado / Campos ausente, insistiendo en que se 
le ministren / los auxilios que tiene pedidos á mas del viatico.

Se leyó otro del Señor Diputado Gutierres con-/trayendose á la representacion que 
tiene hecha / sobre no poder venir á incorporarse á esta Ho-/norable Asamblea por 
embarazarselo la enfer-/medad de su Madre, y la proxima vendimia / de la Vba. Se 
acordó se tomen en conside-/racion en la sesion secreta ordinaria de hoy.
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Se leyó un o!cio del Señor Elizondo en que / solicita cien pesos á cuenta de sus dietas 
para / cubrir los gastos del trasporte [sic] de su familia / á esta Capital. Se acordó se le 
suministren / cinquenta pesos al pronto.

[f  11, col. 2] 

Se dio cuenta con la minuta de contextacion / al Ciudadano Pedro de Hoyos por su 
felicita-/cion al Congreso. Fué aprobada.

Se dió cuenta con el dictamen de la Comision / especial para el Reglamento del Congreso 
y se / leyó hasta el articulo 90.

El Señor Ramos manifestó á nombre de los Ciu-/dadanos Ygnacio Rodriguez, Pedro 
Ramos Nu-/ñes, Juan Nepomuceno Ramos, y Mariano / Ramos Vecinos del Valle de 
la Capellania, / la disposicion con que se ofrecen para ir á traer / á su costa el Dinero 
que hay en la Administra-/cion de Tabacos de Monclova. Se acordó se / haga mencion 
particular en la acta de este / dia por el laudable patriotismo con que los Veci-/nos de 
dicho Valle se prestan á hacer este servi-/cio á sus propias expensas, y que el Señor 
Ramos / por cuyo conducto han hecho la oferta, les / mani!este el agrado con que la ha 
recivido el / Honorable Congreso, y que el dia que dicho Señor Di-/putado avise estár 
en disposicion de marchar se / libre la orden correspondiente.

Se lebantó la sesion publica para / entrar en secreta.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 9. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior: / se dió cuenta con un o!cio del Gobernador 
en que / inserta la consulta que hace el Alcalde primero / de San Buenaventura sobre 
si deberán subsis-/tir las elecciones primarias veri!cadas en aquella / Villa el 15. de 
Agosto ultimo cuya acta acom-/paña ó hacerse de nuebo conforme al Decreto / 

[f  11v, col. 1]

del Congreso del Estado expedido con fecha 23. del / mismo mes. El Señor Precidente 
preguntó, si se pa-/saría á la Comision respectiva.

El Señor Ramos dijo: que estaba por la negativa, / fundado en que de dar al asunto este 
tramite / se seguiría el inconveniente de no poderse repetir / las elecciones aun quando 
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asi lo resolviera el / Congreso: oído el dictamen de la Comision pues / debiendo esta 
tomarse algun tiempo para / exâminar el asunto, no pudiendo ser este tan / corto como 
sería de decear por el recargo de ne-/gocios con que se hallan todas, se pasaría por / sin 
duda el dia designado por este Congreso para / la celebracion de las Juntas primarias, 
pero que / si desde luego, se tomaba en consideracion la / consulta que hace el Alcalde, 
y se resolvía la / duda que le ocurre podían muy bien hacerse / de nuebo las elecciones 
en el caso de declararse / nulas.

Declarada del momento la resolucion que se / se consulta, el Señor Precidente expuso; 
que en su / concepto debía decirse al Alcalde que las eleccio-/nes practicadas, padecen 
la nulidad notoria / de haberse hecho sin que precediera orden ni / del Gefe Politico que 
en aquella fecha estaba / funcionando como tál, ni menos del Alcalde / de la Cabeza de 
partido: que ádemás padecen / el defecto de haberse practicado segun se vé / por la Acta 
que acompaña el Alcalde conforme / al Decreto del Soberano Congreso general de 13. /  
de Julio del presente año, el que se dice pre-/biene la observancia de la Convocatoria 
ex-/pedida por el mismo Soberano Congreso en 17. / de Junio del año anterior, siendo 
asi que en los / articulos 2.º y 3.º del expresado Decreto de 13. / de Julio que se citan en 
la expresada Acta, / nada se habla sobre la observancia del De-/creto de Convocatoria 
del año de 1823. Se / hicieron otras varias observaciones, y quedó / acordado se diga 
al Gobernador prevenga / al Alcalde de San Buenaventura que se / practiquen nuebas 
elecciones conforme al Decreto / de la materia expedido por el Congreso del Es-/tado 
con fecha 28. de Agosto ultimo.

El Señor Valle hizo la siguiente adicion: que / se haga estensiva la resolucion á todos los /

[f  11v, col 2]

 demás lugares que puedan hallarse en las mismas / circunstancias. No fué admitida.

Se leyó una felicitacion del Ayuntamiento / de San Buenaventura. Que se le contexte 
ha-/berse oído con agrado.

Se continuó y concluyó la lectura del proye-/cto de Reglamento interior del Congreso 
presen-/tado por la Comision que se nombró al efecto.

Se leyó el voto particular del Señor Varela in-/dividuo de la misma Comision y se 
reservó para / el tiempo de la discusion particular de los arti-/culos del mismo 
Reglamento.

Se levantó la sesion publica pa-/ra entrar en secreta.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 11. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con la minuta de la orden 
que por / conducto del Gobernador del Estado se comunica / al Ayuntamiento de la 
Villa de San Buena-/ventura para que proceda á hacer nuebas elec-/ciones con arreglo 
á lo prebenido en el Decreto / expedido por este Honorable Congreso con fecha 8. / de 
Agosto ultimo. Quedó aprobada.

Se leyó un o!cio del Honorable Congreso de / Queretaro en que mani!esta el placer con 
que / recivió la noticia de la instalacion del de este / Estado y lo felicita por tan pausible 
[sic] aconteci-/miento. Enterado.

Se leyó una felicitacion del Ayuntamiento de /

[f  12, col. 1]

Monclova. Que se contexte haberse oído con agrado.

Se dió cuenta con un o!cio del mismo Ayunta-/miento en que avisa haber dispuesto 
que conforme / á lo prebenido por el Congreso se entreguen al Ad-/ministrador de 
Tabacos de aquella Ciudad los / ciento cinquenta pesos que ecsisten en su poder / 
pertenencientes á la contribucion directa de tres / dias. Enterado.

Se hizo tambien con otro del Administrador / de Tabacos de la misma Ciudad en que 
ofrece / el cumplimiento de la orden de 4. del presente / sobre que retenga y conserve 
las cantidades exis-/tentes en aquella Administracion hasta que el / Congreso disponga 
se trasladen á esta capital. A-/compaña para el debido conocimiento de la / Honorable 
Asamblea, una relacion circunstan-/ciada que acredita la exîstencia en numerario / con 
que se hallaba la renta de su cargo en !n / de Julio ultimo y agregandose á esta la con que 
/ se hallaba en !n de Diciembre del año anterior / hacen el total de seis mil quatrocientos 
doce pesos / cinco granos. Enterado.

Se dió primera lectura al dictamen de la / Comision de Comercio sobre que se omita 
por / considerarse extemporanea la recomendación / que solicita el Ayuntamiento 
de Altamira de la / exposicion que ha dirigido al Congreso General á / efecto de que 
su Soberanía decrete la traslacion / de la Aduana de Pueblo Viejo, á Santa Ana / de 
Tampico, pues constando ya que el Congreso / General tiene asignado dia para la 
discusion de / este negocio, nunca llegaría á tiempo la esposi-/cion que se pide en apoyo 
de aquella solicitud, / y que asi se diga al Ayuntamientode Al-/tamira, asegurandole 
que se recivirá con apre-/cio, y se recomendará energicamente cualquie-/ra otra 
solicitud de igual tendencia.

Se dio segunda lectura al dictamen de la / Comision especial sobre reglamento interior 
del / Congreso y quedó señalado el Martes para su / discusion.
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Se dió tambien segunda lectura al voto / particular del Señor Varela sobre el mismo 
asun-/to, cuya discusion quedó reservada en la sesion / anterior para quando se entre 
en la particu-/lar de los articulos del Reglamento.

[f  12, col. 2]

El Señor Precidente hizo mocion para que el Congreso / dispusiera lo combeniente [sic] 
sobre el recivo en Tejas / de la cantidad de dos mil pesos que por orden / del Supremo Poder 
Ejecutivo se van a remitir para / el obsequio y regalo de las naciones barbaras del / norte, á 
disposicion del Gefe Politico de aquella / Provincia, autoridad que ya no existe en el dia / 
y cuya falta hará por sin duda quede sin efec-/to la distribucion de la expresada cantidad, ó 
que / si se veri!ca no sea del modo mas combeniente / al obgeto á que se destina. Dijo que en 
estas cir-/cunstancias le parecía que el Congreso debía desig-/nar el sujeto que se encargará 
de hacerlo, y que / en su opinion ninguno otro había mas á pro-/posito para esto que el 
Ciudadano Teniente Co-/ronel Francisco Ruiz que mereció la con!anza / de aquellas Tribus 
para los tratados de Paz / que celebraron con el Ex-Emperador Don Agustin / de Yturbide.

El Señor Ramos apoyó en un todo la indicacion / del Señor Precidente y recomendó 
las buenas cua-/lidades del Ciudadano Ruiz, y la economía / y justa aplicación que este 
individuo podía dar / á la cantidad expresada como que sabe cuales / son las bujerias 
que aunque de menos costo, / les merecen á aquellas mas aprecio y estimacion.

El Señor Varela recomendó la pronta remision / de la cantidad expresada.

El Señor Musquiz que esta se veri!que al / Ayuntamiento pues de este modo se consulta /  
á la seguridad que no debe perderse de vista / quando se trata de Dinero, y mucho mas 
en las / circunstancias de escasés en que se halla la Nacion, / y que hacen tan di!cil 
erogaciones de esta cla-/ce, pero que no se opone á que la distribucion / se encargue al 
Ciudadano Ruiz de cuyas bue-/nas cualidades tiene noticia, y á quien en su / concepto 
debe preferirse para este encargo por / las justas consideraciones que expuso el Señor / 
Precidente, y por que segun noticias recividas / de Tejas, las Tribus barbaras se hallan 
al / romper la paz por que se les ha hecho entender / que el Gobierno Supremo ha 
desaprobado los tra-/tados que á su nombre celebró el mismo Ruiz, / y asi es, que nada 
puede haber mas combeni-/ente que la intervencion de este individuo para /

[f  12v, col. 1]

que con este motivo tenga ocasion de inspirarles / la con!anza necésaria, á !n de evitár 
los / funestos resultados de la guerra que rotas las / pases harían al Estado.

Los Señores Elizondo y Valle, reproduciendo lo / expuesto por el Señor preopinante 
fueron de la / mismo [sic] opinion, con lo que quedó acordado que / la expresada 
cantidad se remita al Ayunta-/miento de Bejar encargandole dé cuenta opor-/tunamente 
con los recivos que diere el Ciudada-/no Ruiz de las cantidades parciales que pida / y le 
ministre, y que asi se diga al Gobernador / para que lo comunique á aquel Ayuntami-/
ento, y demàs á quienes corresponda.
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El Señor Precidente manifestó que en el publico / se vertían especies por personas 
nada bulgares, / que daban á entender la mala inteligencia ó / equivocacion que habían 
padecido en los princi-/pios del sixtema [sic] federal, asegurando que el Con-/greso 
del Estado carece de las facultades indispen-/sables para su gobierno y administracion 
inte-/rior pues tanto vale dar á los Gefes de otros Estados / como lo hacen, aquella 
intervencion que tenían an-/tes de adoptarse el sistema actual; con lo que despo-/
jan al Estado de su Soberanía é independencia / que tiene inconcusamente [sic] como 
todos los demas, / y que por lo mismo le parecía combeniente y / aun necesario que el 
Congreso expidiera un De-/creto para destruir error tan craso y evitár las / funestas 
consequencias que podía acarrear una / tan torpe equivocacion. Ofreció formalizar 
pro-/posicion sobre esto mismo.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  12v, col. 2]

Sesion del dia 14. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / leyó un o!cio del Gobernador 
en que contexta de / recivo á la orden que se le comunicó para que se en-/viasen al 
Ayuntamiento de Bejar los dos mil / pesos destinados por el Supremo Poder Ejecutivo, 
para / el obsequio y regalo de las naciones barbaras del / norte. Enterado.

Se leyó una felicitacion del Ayuntamiento de / Parras. Que se contexte haberse oído con 
agrado.

Se dió segunda lectura al dictamen de la Comi-/sion de Comercio, sobre que se omita 
por las consi-/deraciones que expresa la recomendacion que solicita / el Ayuntamiento 
de Altamira sobre lo que ha / expuesto al Congreso general en quanto á que la / Aduana 
de Pueblo Viejo se citue en Santa Ana / de Tampico, y que asi se diga al mismo Ayunta-/
miento, asegurandole que se recivirá con aprecio y / recomendará energicamente 
qualquier otra soli-/citud suya, de igual tendencia. Quedó señalado para / su discusion 
el primer dia util.

Se leyó el voto particular del Señor Varela indivi-/duo de la Comision especial encargada 
del proyecto / de Reglamento interior del Congreso contraído á que / basten quatro 
Diputados y no seis como quiere la / Comision para que un punto cualquiera que sea / 
se tenga por su!cientemente discutido.
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Repetida la lectura del dictamen de la Comi-/sion sobre el Reglamento interior del 
Congreso y / aprobado en lo general se descendió á la discusion / particular de sus articulos.

Articulo 1.º  El lugar para las sesiones del Congreso será / por ahora el mismo que ha 
designado al efecto que / se llamará Palacio del Congreso del Estado. Apro-/bado sin 
discusion.

Lo fué tambien en los propios terminos el 2.º / que dice asi: “La Comision de policía 
conforme / á sus atribuciones, cuidará de que el salon para / la celebracion de las 
sesiones esté convenientemen-/te adornado, proveyendole de los muebles, y utencilios /  
necesarios.[”]

Articulo 3.º  Dispondrá asi mismo con la proporcion que /

[f  13, col 1]

el local ofrece, que se destinen las piezas necesarias / para la Secretaría, Archivo y 
Tesorería, desig-/nando dos á lo menos, de las mas inmediatas al / salon de sesiones 
para desahogo de los Señores Di-/putados, y para despacho de las Comisiones.

El Señor Precidente dijo: que le parecía que el edi-/!cio no proporciona todas las piezas 
necesarias de que / habla el articulo.

El Señor Elizondo individuo de la Comision dijo: / que esta tubo presente el numero 
de piezas de que se / compone el edi!cio y que las hay, para los diver-/sos obgetos de 
que habla el articulo. Contextando / el Señor Musquiz expuso: que quando se dice que 
/ se designarán dos piezas á lo menos para desahogo / de los Señores Diputados, y para 
despacho de las / Comisiones se entiende que ha de ser una y no / dos para cada cosa.

El Señor Precidente hizo tambien la observacion / de que en el articulo no se designa 
pieza para la Bi- / blioteca del Congreso, que si bien no la hay por / ahora, podrá tenerla 
en lo subsecivo y asi le / parece necesario que entre las que se enumeran / se ponga una 
para este destino. El articulo que-/do aprobado con la siguiente adicion “una para / la 
Biblioteca del Congreso.[”]

Fueron aprobados sin discusion los tres articu- / los siguientes.

Articulo 4.º  En dicho edi!cio se celebrarán las se-/siones ordinarias y extraordinarias 
del Congreso, / y tambien las de las Comisiones en quanto sea / posible.

Articulo 5.º  Habrá en el salon de sesiones un do-/zel colocado en su testero, y bajo de él 
en el / centro, dos sillas con sus cojines destinada la / de la derecha para el Presidente del 
Congreso / y la de la izquierda para el Gobernador del Estado, / las que solo se ocuparán 
quando ocurra este.

Articulo 6.º  Delante y á corta distancia habrá una / mesa á cuyo frente estará la silla del 
Presidente y / á los lados las de los Secretarios.
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El Septimo volvió á la Comision para que lo adi-/cionara haciendo expresion de la Acta 
Constitutiva, y / constitucion del Estado quando se forme. Dice asi: / se colocará sobre la 
mesa un crucifixo y ádemás / se pondrán uno o dos ejemplares del Reglamento, otro /  
de la Constitucion Española, interin se aprueba /

[f  13, col 2]

la de la nacion, la Lista de los Diputados, y la de / Comisiones.

Articulo 8.º  En el lugar conveniente se colocará / una Ymagen de Maria Santisima de 
Guadalupe, / patrona de la nacion mejicana. Aprobado sin discu-/sion.

Articulo 9.º  Si en adelante por la mayor concurren-/cia de expectadores ó por la nueva 
forma del salon / ó por otras causas pareciere necesario que se coloque / en su medio 
una tribuna para el uso de los Secreta-/rios se dispondrá que asi se haga. Explanado por 
el / Señor Precidente quedó aprobado.

Lo fueron tambien sin discusion los dos siguien-/tes.

Articulo 10.  Se pondrán ascientos ó bancas quantas / pudiere haber fuera del recinto 
que ocupa el Congreso, / para que las personas que asistan á oir las discusiones, / estén 
con la posible comodidad, pero sin armas ni / distincion de claces, sin permitir por 
ahora la entra-/da á las mugeres.

Articulo 11.º  Se proporcionará el lugar conveniente / para los redactores y Taquigrafos 
quando los / halla.

Articulo 12.º  El dia 15. de cada mes despues de leida / y aprobada la acta del dia anterior 
se hará elec-/cion de Presidente, Vice Presidente, y un Secretario, / por escrutinio, 
poniendose estos nombramientos en no-/ticia del Gobernador por medio de los 
Secretarios.

El Señor Precidente hizo la observacion sobre que el / Reglamento serviría no solo al 
actual Congreso sino / tambien al siguiente, por lo menos en sus primeras / sesiones 
y que pudiendo suceder que este se reuna dos / ó tres dias antes del quince que señala 
el articulo / para la renovacion de o!cios que debe hacerse cada / mes, resultaría en 
este caso prematura la eleccion que / por lo mismo le parecía podrían subrogarse á las 
/ palabras “el dia 15. de cada mes” las siguientes “cada / mes á la fecha de la instalacion 
del Congreso” aña-/diendo estas otras “á menos de que sea dia festivo / ó que no halla 
sesion.[”] El Articulo volvió a la / Comision que asi lo pidió por haber adoptado la / 
variacion y adicion propuestas.

Articulo 13.  Ninguno podrá ser elegido para el mismo / destino en que cesa, hasta 
pasados dos meses.

El Señor Varela dijo re!riendose al articulo 12. que / le parecía que la renovacion de 
o!cios no se hiciera /
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[f  13v, col. 1]

mensalmente [sic] por falta de Diputados.

El Señor Precidente espuso que entre los presentes / hay quienes no han servido todavia 
los destinos / del Congreso. 

El Señor Varela preguntó si nó podría reservarse / la aprobacion del articulo que se 
discute para el dia / de la renovacion de o!cios, pues aprobado desde / luego, no quedaba 
libertad para la reeleccion, que / el Congreso en vista de las razones expuestas acaso / 
podía tener por conveniente. Quedó acordado se / reserve para ese dia.

Articulo 14.º  El voto del presidente será singular / como el de cualquiera otro Diputado. 
Aprobado / sin discusion.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia / 16. de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, pre-/via la lectura que pidió el Señor 
Precidente de los articu-/los 15. y 25. del Reglamento interior del Congreso general 
/ que rige provisionalmente, se procedió á la renovacion / de o!cios por escrutinio 
secreto y resultaron electos / para Precidente el Señor Ramos con quatro votos de / 
siete, para Vice Presidente el Señor Musquiz en segundo / escrutinio con cinco y para 
Secretario el Señor Valle / con seis.

Se dió cuenta con la solicitud que hacen los dos / escrivientes de la Secretaría para que 
se les auxilie / á cuenta de sus sueldos con veinte y cinco pesos á / cada uno. Se acordó 
que informen los Secretarios.

Se puso á discusion el dictamen de la Comision /

[f  13v, col. 2]

de Comercio relativo á la invitacion que el Ayunta-/miento de Altamira hace al 
Congreso para que / recomiende la general de la Federacion, la traslaci-/on que pide de 
la Aduana de Pueblo Viejo á Santa / Ana de Tampico, en que opina se suspenda la re-/
comendacion que solicita el Ayuntamiento por con-/siderarse en el dia extemporanea, 
segun los funda-/mentos que expresa.
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El Señor Precidente apoyado por el Señor Ramos dijo: / que constava efectivamente 
y Su Señoría havía visto / en los papeles publicos lo que ascienta la Comision, / esto 
es, que el Congreso general tenía señalado dia / para la discusion de este negocio, y 
que habiendose / dado cuenta el 9. de Agosto con una exposicion / del Honorable 
Congreso de Zacatecas en que apoya / la pretension del Ayuntamiento de Altamira, se /  
mandó reservár para el tiempo de la discusion del / dictamen de la materia, que por 
lo mismo, opina-/ba como la Comision que la exposicion del Con-/greso si la hiciera, 
nunca llegaría á tiempo, pero / que en el supuesto de haber de manifestarse asi / al 
Ayuntamiento de Altamira, hera tambien de / opinion se le dijese al propio tiempo, 
que si como / no es de esperar de la justi!cacion del Congreso general / desatiende su 
solicitud, y por esta causa creyere ne-/cesario repetirla, puede contár para este caso con 
/ el apoyo del Congreso.

El Señor Arze dijo: que la adicion hecha por el Señor / Presidente pasara á la Comision.

El Señor Ramos que no lo creía necesario ya por que / la materia no era grave, y ya 
tambien por que / aprobada desde luego la adicion se aprovecharía la / salida del Correo 
inmediato, para que el Ayunta-/miento de Altamira pudiera oportunamente co-/municar 
su resolucion sobre la oferta que se le hace / por el Congreso. Se aprobó el dictamen, 
con la adic-/cion, y se levantó la sesion publica para quedár / en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Eca y Musquiz, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  14, col. 1]

Sesion del dia 18. / de Septiembre de 1824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dio cuenta con los tres o!cios 
siguientes del Goberna-/dor del Estado.

Vno en que contexta haber circulado á quienes / corresponde en su comprehencion la 
renovacion de / o!cios de Presidente, Vice-Presidente y Secretario. / Enterado.

Otro: en que inserta la Contratacion del Su-/premo Poder Ejecutivo sobre quedar 
impuesto con / la mayor complacencia de la instalacion de / este Honorable Congreso. 
Se oyó con agrado y que / se inserte en la acta.

Gobernacion del Estado de Coahuila y Tejas. / El Ecselentisimo Señor Ministro de 
Estado y del Despacho / de Relaciones interiores y exteriores, se ha servido / decirme 
lo siguiente. “El Supremo Poder Ejecutivo / se ha enterado con la mayor satisfaccion 
de la / carta de Vuestra Señoría de 23. del ultimo Agosto, y de la que / acompaña del 
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Honorable Congreso de ese Estado con / que participa su instalacion, y protexta sus 
pro-/fundos respetos á los Supremos Poderes de la Fede-/racion. Su Alteza espera que 
el Honorable Congreso / será un !rme apoyo de la Yndependencia y Li-/bertad de la 
Republica por su adhesion á las le-/yes que felizmente nos rigen, y para que Vuestra 
Señoría / haga presentes á aquel Cuerpo los sentimientos de / Su Alteza tengo el honor 
de patentizarselos [?]. Y / con la mayor complacencia lo comunico á Vuestras Señorías / 
para que se sirvan elevarlo al conosimiento de / la Augusta Asamblea Constituyente. 
Dios / y Libertad. Saltillo Septiembre 18. de 1824. Ra-/fael Gonzalez. Señores Diputados 
Secretarios del / Honorable Congreso del Estado.[”]

Otro á que acompaña un ejemplar del dicta-/men de la Comision de Hacienda del 
Soberano / Congreso general, sobre los Empleados que han de / administrar en los 
Estados los caudales de la / federacion. Se procedió á su lectura á peticion / del Señor 
Precidente y quedó acordado que se con-/texte de haberse recivido.

El Señor Carrillo pidió que se le diga al mismo tiem-/

[f  14, col. 2]

po al Gobernador dé cuenta al Honorable Congreso / con todas las leyes decretos y 
ordenes que se le hayan / comunicado y comunicasen por los Supremos Pode-/res desde 
que está encargado del gobierno y que quando / pueda remita copias de las expedidas 
por el Congreso / General y Supremo Poder Ejecutivo desde que la / nacion adoptó el 
sistema de Republica federal. / Se acordó así se le diga.

Se leyó un o!cio de los Secretarios del Congreso / de Zacatecas en que contexta al 
comunicado que / se le hizo de la instalacion de este. Enterado.

Otro de los del Congreso de Guanajuato sobre / lo mismo. Enterado.

Se leyeron las felicitaciones que hacen al Congreso / el Ayuntamiento y Cura Parroco 
de San Juan de / Mata de Ayende, y las del Parroco de Riogrande / y Ayuntamiento de 
Gigedo. Que se contexte ha-/berse oído con agrado.

Se dio cuenta con la minuta de contextacion / al Ayuntamiento de Altamira en que se le 
comu-/nica el acuerdo de este Congreso, respecto á la su-/plica que le dirige para que 
apoye la representacion / que tiene hecha al Congreso general sobre la uvi-/cacion de la 
Aduana de Pueblo Viejo en Santa / Ana de Tampico.

Los Señores Carrillo y Musquiz dijeron: se añadiese / que en el Congreso general se señaló 
para su discu-/sion el primer dia util desde el 7. de Agosto. Apro-/bada con la adicion.

Se leyeron los tres articulos siguientes del Regla-/mento interior del Congreso que 
presentó redactados / la Comision.

Articulo 3.  Dispondrá asi mismo con la proporcion que / el local ofrece, que se destinen 
las piezas necesarias necesarias pa-/ra la Secretaría, Archivo, Tesorería y Biblioteca del / 
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Congreso; designando dos á lo menos de las mas inme-/diatas al salon de sesiones, para 
desahogo de los Se-/ñores Diputados y para despacho de las Comisiones.

Articulo 7.  Se colocará sobre la Mesa un Cruci!xo, / y ádemas se pondrán uno ó dos 
Ejemplares de este / Reglamento, otro de la Acta Constitutiva, uno / de la Constitucion 
Española interin se aprueba la / de la nacion y la del Estado quando se forme, lista / de 
los Diputados y la de Comisiones.

Articulo 12.  Cada mes á la fecha de la instalaci-/on del Congreso. ó al dia siguiente si 
aquel fuere /

[f  14v, col 1]

festivo ó en el no hubiere sesion, despues de leída y / aprobada la acta de la sesion anterior, 
se hará / eleccion de Presidente, Vice Presidente y un Se-/cretario por escrutinio secreto 
y á pluralidad ab-/soluta de votos, comunicandose al Gobernador, / por medio de los 
Secretarios, la noticia de estos / nombramientos para que la publique y circule.

Discutido el 3.º fué aprobado suprimidas las / palabras “dos á lo menos” y substituyendo 
en su / lugar “una ó dos .[”]

Quedó acordado se reserve para el primer dia / util la discusion de los otros dos articulos.

El Señor Precidente hizo la indicacion de que / estaba para llegar una imprenta que 
remitía / el Señor Ramos Arizpe, y que deceaba saber para / su gobierno si el Honorable 
Congreso tiene á bien / tomarla ó nó. Se acordó se tomase en considera-/cion la 
propuesta y que se reservara la resolucion / para otro dia.

Se levantó la sesion publica para / entrár en secreta extraordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 21. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior to-/mó la palabra el Señor Musquiz y dijo: 
que deseaba / saver si se le ha pasado al Gobernador la orden que / en dicha acta se cita 
ácerca de que comunique las / leyes decretos y ordenes que haya recivido el Congreso / 
general y Supremo Poder Ejecutivo.

Se le respondió por uno de los Señores Secretarios / haberse librado la referida orden 
de que aun no /
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[f  14v, col. 2]

acusa recivo el Gobernador.

El Señor Musquiz apoyado por el Señor Musquiz [sic] pidió / que se dé cuenta al 
Honorable Congreso con la minu-/tas de contextaciones por leve que sea su contenido, / 
pues puede ocurrir la reforma, supresion ó adicion de / alguna palabra por que entiende 
ser honor del / Congreso que todas las contextaciones giren correctas / en caso de 
necesitarlo. Quedó acordado que asi se / haga.

Se leyó un o!cio de la Diputacion de Chihuahua / en que dice haber recivido el de la 
Secretaría de este / Congreso en que participa su instalacion al de / aquel Estado; y que 
oportunamente dará cuenta / con el luego que se veri!que su instalacion. Enterado.

Se leyó la contextacion del Administrador de / Tabacos de Coahuila á la orden de 9. del 
corriente / en que avisa remitir con el Ciudadano Pedro Ra-/mos Nuñez la cantidad 
efectiva de cinco mil tres / pesos, dos y tres cuartillas reales, y un mil quinien-/tos seis 
pesos, cinco y una cuartilla reales en cargos / pendientes, cuyas partidas hacen la de seis 
mil qui-/nientos diez pesos segun la cuenta que acompaña / á su citado o!cio.

El Señor Musquiz pidió que se le informase del por / menor de las cantidades de que 
se compone la de los / cargos pendientes: se acordó que para su aclaracion / se leyese 
como en efecto se leyó la cuenta que la / comprehende; y quedó resuelto que pase á 
la Comision / de policía para que la glose y que el Tesorero del / Congreso reciva la 
mencionada cantidad acusando / el correspondiente recivo que entregará á la misma / 
Comision.

Se leyó otro o!cio del Administrador de Tabacos / de Monclova en que dice haber 
entregado á la Ma-/dre del Señor Diputado Valle la cantidad de setenta y / cinco 
pesos á cuenta de sus dietas como se le previno / por orden de 9. del corriente que le 
comunicaron los / Señores Secretarios de este Congreso.

Se leyó una felicitacion del Ayuntamiento del Pue-/blo de San Estevan de Tlaxcala. Que 
se contexte ha-/berse oído con agrado.

El Señor Diputado Don José Maria Viesca presentó / su credencial y quedó acordado 
pase á la Comision / especial compuesta de los Señores Varela, Valle y Eli-/zondo.

Se dió primera lectura á las tres proposiciones /

[f  15, col. 1]

siguientes.

Vna del Señor Valle en que pide que á los Ayunta-/mientos de esta Villa y Pueblo de San 
Estevan se / les haga un recuerdo incitativo de sus atribucio-/nes por lo respectivo á la 
policía del suelo de su / mando.
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Otra del mismo en que pide al Honorable Congre-/so se sirva invitár al del Nuevo Leon 
para que / disponga que la parte de Archivo que corresponda / á este Estado se le 
remita para tener á la vista / muchos antecedentes interesantes de que carece.

Otra del Señor Precidente en que pide se sirva el / Honorable Congreso mandár pasar á 
una comisi-/on quanto espuso berbalmente en la sesion anterior / relativo á la Ymprenta 
que de Mejico remite el Señor / Ramos Arizpe para que en su vista la misma co-/mision 
abra dictamen sobre lo que le parezca mas / oportuno.

Se continuó la discusion de los articulos 7. y / 12. reservada para el dia de hoy, y 
discutidos su-/!cientemente quedaron aprobados en su redaccion.

Se siguió la lectura de los articulos del Regla-/mento interior para su discusion 
particular.

Articulo 15.  El Presidente abrirá y cerrará las / sesiones á las horas que previene este 
reglamento: cui-/dará de conservar el orden y de que se observe com-/postura y silencio: 
volverá á la question al que / se extraviare de ella: concederá la palabra á los / Diputados 
que la pidieren, por el turno que lo / hayan hecho; y anunciará al !n de cada sesion / las 
materias de que debe tratarse el dia siguien-/te.

El Señor Musquiz dijo: que en el no se expresaba / la hora de la apertura de las sesiones.

El Señor Elizondo como individuo de la Comision / respondió que en el capitulo 6. de 
las sesiones, arti-/culo 59. hera donde <se> pre!xaba.

Quedó aprobado.

Articulo 16.  El Precidente podrá imponer silencio, y / mandar guardar moderacion al 
Diputado que / durante la sesion cometa algun ecseso, en cuyo / caso será obedecido; 
pero si el Diputado lo rehusa-/re despues de ser reconvenido segunda y tercera / vez, 
podrá el Presidente mandarle salir de la / sala durante aquella sesion; lo que ejecutará el / 
Diputado sin contradiccion. 

[f  15, col 2]

El Señor Musquiz dijo: que se señale por quien se / ha de cali!car el ecseso pues en su 
opinion le pa-/recía que debe ser á juicio del Congreso, y no al / del Precidente, pues 
bien podría suceder en caso ofre- / cido y nada imposible, que cali!cado por uno, no / 
lo fuere por los demás Diputados.

El Señor Precidente dijo: que siendo esta cali!ca-/cion hecha por el Congreso, puede 
haber mucho / retardo en ella por lo que le parecía quede el articulo / como está en su 
primera parte.

El Señor Musquiz dijo: que para volver al Dipu-/tado á la cuestion está bien que lo haga 
el Precidente, / pero en cuanto á la cali!cacion insiste en lo que / ha manifestado.
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Quedó aprobada la primera parte con la adicion / de estas palabras “ á juicio del 
Congreso.[”]

Concluida la lectura del articulo, el Señor Musquiz / dijo: que que [sic] se debería hacer 
con el Diputado que / reconvenido por segunda y tercera vez no quiciese / salir del 
salon, que le parecía mas bien que en este / caso se lebantara la sesion.

El Señor Elizondo que no puede persuadirse llegue á / manifestarse con tal carácter 
ningun Diputado como / quiera que son otros los principios que los dirige.

El Señor Valle que de lebantarse la sesion como / se ha dicho por un Señor preopinante 
podría re-/sultar el inconveniente de que los trabajos publicos / se perjudicasen.

El Señor Precidente dijo: que era menos malo y / mas decoroso levantár la sesion que 
perseverar á / vista de un acto de falta de respeto.

El articulo fué aprobado lebantandose la / sesion publica para entrar en secreta 
ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  15v, col. 1]

Sesion del dia 23. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un oficio del 
Gobernador en que con-/texta á la orden de 18. del presente, acompañando / veinte 
y cinco Decretos y Ordenes del Congreso / General y Supremo Poder Ejecutivo 
que ha recivi-/do desde que se le encargó el gobierno de este Esta-/do con el indice 
respectivo, quedando en la in-/teligencia de que segun pueda ha de ir remiti-/endo 
copias de las expedidas de ambos Supremos / Poderes desde la adopcion del sistema 
federal. / Enterado.

Otro del mismo Gobernador en que incluye / copia de una representacion del 
Ayuntamiento / de la Villa de San Fernando y del plan de ar-/bitrios que ha proyectado 
y pulsa menos gravosos / para cubrir sus plazas y demás precisos gastos, / á !n de que en 
su vista se estimen por necesari-/os y recaiga su aprobacion. Quedó acordado / se pase á 
la Comision de peticiones para que / esta agregandole los antecedentes que hay sobre / 
la referida solicitud en el Archivo de la ex-/Diputacion Provincial la ponga al conocimi-/
ento de la Comision de Gubernacion para que / exponga su dictamen.
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Otro a que acompaña las felicitaciones que / hacen á este Congreso los Ayuntamientos 
de / Santa Rosa, San Fernando y Pueblo de Na-/dadores. Que por conducto del 
Gobernador se / contexte á los dichos Ayuntamientos haberse / oído con agrado sus 
felicitaciones.

Se leyó el dictamen de la Comision especial / de poderes sobre la credencial del Señor 
Diputado Don / José Maria Viesca.

El Señor Precidente apoyado por el Señor Carrillo / dijo: que aunque por el Reglamento 
debe darse / segunda lectura á los dictamenes, le parecía / no comprehender al dictamen 
de credenciales pues / siendo este bien sencillo no necesita de este re-/quisito. Aprobado 
y que se avise al Señor Viesca / para que se presente el primer dia util á pres-/tar el 
juramento de estilo y ocupar su asciento. 

[f  15v, col 2]

Se dió segunda lectura á la proposicion del Señor Va-/lle en que pide se inviten á los 
Ayuntamientos de / esta Capital y Pueblo de San Estevan de Tlaxcala / para activen [sic] 
sus providencias en punto á policía / en lo respectivo á sus Jurisdicciones.

Su autor la explanó en terminos claros por / quanto re"uye en la salubridad de las 
havitacio-/nes.

Se preguntó si se admitia á discusion: se dijo / que si.

El Señor Musquiz apoyado del Señor Carrillo dijo: se / adicionara que la invitacion 
sea hecha por el / Gobernador como en cumplimiento de una ley / vigente sobre la 
materia.

Discutida su!cientemente se declaró del momen-/to y quedó acordado se diga al 
Gobernador se / haga la misma prevencion á todos los Ayunta-/mientos.

El Señor Musquiz pidió se proceda á la lectura / de la ley de Colonizacion y la que trata 
de los / individuos que se han de nombrar para la Suprema / Corte de Justicia.

Despues de leídas, el Señor Precidente dijo: que por la / de Colonizacion se recomienda 
el pronto señala- / miento de terrenos y que le parecía que esta ley / pasase á la Comision 
respectiva.

Asi quedó acordado levantandose la sesion / publica para entrar en secreta ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  16, col 1]

Sesion del dia 25. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / presentó el Señor Diputado Don 
José Maria Viesca, y / habiendo prestado el Juramento de estilo tomó asci-/ento en el 
Congreso.

Se dió cuenta con las contextaciones de los Con-/gresos de Mejico, Puebla, Michoacán 
y San Luis / Potosí referentes al aviso que se les dio de la / instalacion de este. Enterado.

Los Secretarios avisaron haberse recivido impre-/sos que remite el Congreso de Mejico 
de la conti-/nuacion de sus actas y decretos y dos ejemplares / de la ley organica. Se 
archivaron.

Se leyó una felicitacion del Ayuntamiento de la / Villa de Candela. Que se contexte 
haberse oído con / agrado.

Se hizo tambien con una representacion y relacion / de meritos del Ciudadano Oidor 
Honorario de Mejico José Maria Rosas en que solicita que este Congreso lo / comprenda 
en el numero de los individuos que ha / de elegir para la Suprema Corte de Justicia. El 
Señor / Precidente dijo: que se le contexte al Ciudadano / Rosas haverse enterado el 
Congreso de su repre-/sentacion y meritos, y que se hará de ella el co-/rrespondiente uso.

El Señor Carrillo que documentos de esta natura-/leza pide queden á la vista en la 
Secretaría para / que los Diputados se enteren de ellos, no jusgan-/do de necesidad se 
tomen en consideracion del momen-/to. Asi se acordó.

Se leyó la minuta de lo que se le dice al Supremo / Poder Ejecutivo en quanto á las 
causales que impulsa-/ron a este Congreso para disponer de la cantidad de / reales que 
existía en la Administracion de Tabacos / de Monclova.

El Señor Musquiz dijo: que este paso le parecía poco / decoroso á la Soberanía del 
Congreso respecto á que / hay orden vigente al efecto dada por el General de / la 
Federacion.

El Señor Precidente que se ha hecho asi por que / parecio conveniente informar de la 
disposicion / acordada, al Supremo Poder para que entienda /

[f  16, col. 2]

Su Alteza Serenísima por que causa el Administrador de Tabacos / no dió cumplimiento 
á su superior orden de 11. de / Agosto pasado sobre entregar las ecsistencias de su / 
cargo al Comandante General del Estado.
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El Señor Viesca dijo: que no tiene por demás el aviso / que se le dá al Supremo Poder 
Ejecutivo como ha / dicho uno de los Señores preopinantes, sino que lo / juzga muy 
necesario.

El Señor Musquiz que no se opone a la comunicaci-/on que se hace sino que le parece 
que quien debe / veri!carlo es el Administrador de Tabacos, como que / á el se le libra 
la citada orden.

El Señor Carrillo que este es punto fallado y que / por lo mismo no debe tomarse 
nuevamente en / consideracion, sino solo tratár si la minuta está arre-/glada ó nó, y que 
por su opinion debí expresarse en ella / que si no se hubiera contado con la cantidad 
ecsis-/tente en la Administracion de Tabacos, desde luego / no se hubiera instalado el 
Congreso.

No fué admitida la adicion, y solo se acordó que / a la palabra “aprobar” se substituyan 
las de “lle-/varla á bien.[”] Quedó aprobada.

Se leyeron las de contextacion al Gobernador del / Estado y Ayuntamientos de Santa 
Rosa, San Fer-/nando y Nadadores sobre las felicitaciones que hacen / á este Congreso 
por conducto del mismo Gobernador. / Aprobadas.

Otra al citado Gobernador para que prebenga á / los Ayuntamientos, den su 
cumplimiento á la / ley de 23. de Junio de 813. en punto á la policía / de sus respectivos 
Pueblos. Aprobada.

-Otra de contextacion al Ayuntamiento del / Pueblo de San Estevan de la felicitacion 
que hizo / á este Honorable Congreso. Aprobada.

El Señor Precidente como individuo de la Comision de / Legislacion presentó su 
dictamen ácerca de la dis-/pensa de seis meses y un dia que solicita el Ciudadano 
/ José Maria Aguirre, para poder recivir el grado de / Bachiller. Se le dió primera 
lectura.

Se leyó una representacion del Ciudadano Valentin / Molleda, en que solicita permiso 
para poner juegos / publicos la semana de las procsimas !estas.

El Señor Musquiz dijo: que se pase esta soli-/citud al Gobernador del Estado.

El Señor Carrillo que diga la Comision de peticiones / el curso que debe darsele.

[f  16v, col 1]

El Señor Precidente y Secretarios como miembros de / la Comision, dijeron: que se 
debuelva al interesado para / que ocurra á donde corresponda. Asi se acordó.

Se leyó otra que hacen varios comerciantes de es-/ta Villa en que piden se uniformen 
las medidas de / este suelo con las de San Luis Potosí, Queretaro, Mejico / etcétera. 
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haciendose de preferencia con la vara de medir, res-/pecto á la inmediacion de la 
Feria.

El Señor Musquiz dijo: que no obstante que esta pro-/videncia corresponde al Congreso 
general, opina que inte-/rinamente se arreglen las medidas de todo el Estado, pero / 
buscandose para ello el patron mas grande por que el / que aprobó la Ecselentisima 
Diputacion de Monterrey, fué / el mas corto de los que estaban en vso en aquel tiem-/
po, y por consiguiente mas perjudicial á los Pueblos.

El Señor Arce dijo: Que el Ylustre Ayuntamiento / de esta Villa no puso en practica 
la referida orden de / la Diputacion de Monterrey por que previó ser noci-/va é 
impracticable como dice el Señor preopinante.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Elizondo: que to-/dos los Pueblos rehusaron 
estas medidas por las razo-/nes que otros Señores Diputados han expuesto, por / cuya 
razon le parece muy conveniente el arreglo en / ellas pero estandose á la mayor de las 
aconstumbra-/das [sic] en el Estado.

El Señor Carrillo que el presente asunto es de gravedad / y necesita no declararse del 
momento su discusion si-/no pasarse á la Comision que corresponde para que / esta 
dictamine lo que deba haserse en el particular. Se acordó pase á la de Comercio.

Se dió segunda lectura á la proposicion hecha / por el Señor Valle para que por este 
Congreso se invite / al de Nuevo Leon para que disponga que la parte / de Archivo que 
corresponda á este Estado se le re-/mita por serle interesante tener á la vista muchos / 
antecedentes de que carece. Se preguntó si se admite / á discusion. Se dijo que si, y se 
acordó pase á la / Comision de Relaciones, y no estándo esta nombra-/da se proceda á 
su nombramiento.

Habiendose dado segunda lectura á la del / Señor Ramos en punto á la Ymprenta se 
acordó / pase á la Comision de Policía.

Se levantó /

[f.  16v, col. 2]

la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 28. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida la acta de la sesion anterior se aprobó acordan-/dose que se le diga al Gobernador 
del Estado que al pa-/sarsele la orden de fecha 23. referente á incitativa / que deve 
hacerse á los Ayuntamientos en punto al / cumplimiento de la ley de 23. de Junio de 
1812. se / pasó decirle que con especialidad lo hiciese al de esta / Villa y Pueblo de San 
Estevan en cuyos suelos se / advierte mas abandono en la policía.

Se leyó una contextacion del Gobernador en que / avisa haber dirigido al Supremo Poder 
Ejecutivo de / la federacion el pliego que cerrado se le remitió al / efecto, cuyo contenido 
es dando parte á Su Alteza Serenisima de / la forzosa causa que hubo para disponer 
este Congreso / del dinero ecsistente en la Administracion de Taba-/cos de Monclova.

El Señor Musquiz dijo: que no tiene por conveniente / se le haya dicho al Gobernador del 
Estado en el o!cio / que se le pasa acompañando el citado pliego cerrado, / la substancia 
de su contenido por que no hay De-/creto ó ley que asi lo ecsija, y por lo tanto pide 
que / en lo subsesivo no se diga al Gobernador lo que / contiene algun pliego que se le 
acompañe.

El Señor Viesca dijo: que le parece que las contextaciones / del Congreso dirijidas á 
los Supremos Poderes de la Fe-/deracion no deben hir serrados [sic] por conducto del 
Gober-/nador del Estado, por que de hacerse asi, parece que hay / una falta de con!anza 
de este empleado.

El Señor Musquiz que sin embargo de los retardos que/

[f  17, col 1]

en ello resienten los negocios, hay orden expresa del Con-/greso General, para que las 
comunicaciones de los Estados / con los Supremos Poderes bayan dirijidas por conducto /  
del Gobernador y por esta razon debe continuarse haci-/endo como está en practica.

Se acordó que en lo subcesivo no se diga al Gober-/nador la substancia del pliego que 
se le acompañe para / los Supremos Poderes, no obstante de que deben conti-/nuarse 
remitiendo estos por su conducto.

Se leyó la contextacion del mismo Gobernador en que / acusa recivo de la orden de 23. 
del corriente relativa á / que los Ayuntamientos cuiden de la policía de sus sue-/los. 
Enterado.

Se dió cuenta con un o!cio de la Diputacion Pro-/vincial de Tejas de 4. del corriente en 
que avisa ha dado / orden al Diputado nombrado para la Legislatura de / este Estado 
en que le prebiene se restituya á aquella / Capital, del Rio de los brazos en donde se 
halla en Co-/mision, para que á la mayor brevedad pase á esta á / ocupar el destino para 
que está nombrado.
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El Señor Precidente dijo: que debía contextarse haberse / oído con agrado la resolucion 
tomada por aquella Di-/putacion para la traslacion de su Diputado á esta / Villa á unirse 
con la Legislatura del Estado como lo / desea dicha Diputacion.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Musquiz: que nada / se dice de deseos de union de 
aquellos habitantes con / los de la que antes se llamaba Provincia de Coahuila / y que por 
el contrario insiste dejar en permanecer te-/rritorio, segun el sentido del o!cio que acaba 
de leerse / y las proposiciones de su Diputado en el Congreso / general segun se mani!esta 
en los ultimos perio-/dicos que contienen las sesiones de aquella Augusta / Asamblea.

El Señor Precidente apoyado por el Señor Elizondo / dijo: que el o!cio de la Diputacion 
Provincial de / Tejas fué seguramente puesto segun su fecha antes / de recivir las ordenes 
de esta Legislatura que les comu-/nicó el Gobernador del Estado, y que la resolucion 
to-/mada para que su Diputado pase á esta Capital á / incorporarse con los demás que 
componen esta Ho-/norable Asamblea es seguramente de resultas de / la orden que les 
comunicó el Supremo Poder Ejecu-/tivo para que asi lo hiciesen.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Musquiz: que la / orden dada por aquella 
Diputacion al Baron de /

[f  17, col. 2]

Bastrop como Diputado para que inmediatamente / se traslade á esta Capital, es en su 
concepto como / han dicho los Señores preopinantes por cumplir con / la orden del 
Supremo Poder Ejecutivo y á virtud de / haber conocido su extravío.

Se acordó que respecto á no exîstir ya la Diputacion / Provincial de Bejar nada se 
contexte á su o!cio de / 4. del corriente y solo se haga constár en la acta / del dia haberse 
enterado de él este Honorable Congreso.

Se dió segunda lectura al dictamen que presentó / la Comision de Legislacion sobre la 
peticion que / tiene hecha el Ciudadano José Maria Aguirre / en que solicita dispensa 
de seis meses y un dia para / recivir el grado de Bachiller.

Se preguntó si se admite su discusion: se dijo que / si, y se señaló para ello el dia de la 
siguiente sesion.

Se dió primera lectura á una proposicion echa [sic] / por el Señor Valle en que pide al 
cumplimiento de la / ley de 9. de febrero del corriente año que previene la / continuacion 
del Estanco del Tabaco en toda la fede-/racion.

Se siguió la discusion de los articulos del Regla-/mento interior de este Congreso desde 
el 17. que dice.

El Vice Presidente ejercerá todas las funciones del / Presidente en sus auciencias [sic] ó 
enfermedades, y en defecto / de ambos, lo hará el mas antiguo de los que lo ha-/yan sido 
entre los que se hayen presentes.
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Se aprobó con una ligera discusion.

Articulo 18.  Dada la hora, si el Precidente no hubie-/re llegado, ocupará su silla el Vice 
Presidente quien / la dejará quando se presente el primero, instruyendole / del asunto 
que se estubiere tratando.

Aprobado sin discusion.

Articulo 19.  Podrá el Precidente citár á sesion ex-/traordinaria que no esté acordada 
con anterioridad / por el Congreso, si ocurriere algun asunto improvisto / que lo exija.

Aprobado como el anterior.

Articulo 20.  El Precidente al hacer vso de la palabra / como Diputado, observará las 
mismas reglas y pre-/benciones prescritas para los demás; y en este caso el / Vice-
Presidente ó quien haga sus funciones, podrá / llamarlo al orden si se extraviare.

Aprobado sin discusion.

Articulo 21.  El Precidente tendrá el tratamiento /

[f  17v, col 1]

de Ecselencia solo en la correspondencia de o!cio.

Aprobado como el anterior.

Articulo 22.  Habrá dos Secretarios de los que sa-/liendo el mas antiguo, se elegirá 
enseguida y por / el mismo metodo que el Precidente y Vice Presidente, / no pudiendo 
ser reelegidos para el mismo o!cio en / los dos meses siguientes. La falta de algunos de 
estos, / se suplirá por el menos antiguo de los que estén / presentes.

Que vuelva á la Comision para que lo redacte / nuevamente segun las observaciones 
que se / hicieron.

Articulo 23.  Los primeros entre si y con el tercero / en su caso, alternarán por semanas 
en la dada cu-/enta al Congreso con la acta del dia anterior, por / la que dará principio la 
sesion, con las comunica-/ciones del Gobernador y correspondencia publica, con / los 
dictamenes de Comisiones quando alguno de / sus miembros no quieran leerlos por si, 
y con las / proposiciones de los Diputados, expresando quales / son de primera y quales 
de segunda lectura.

Que buelva a la Comision con el mismo !n / que el anterior.

Se reservó la discusion de los demás articulos del / Reglamento para las sesiones 
siguientes.
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Señor preo-/pinante le ha hecho venir en conocimiento de /

Se procedió al nombramiento de la Comision per-/manente de Relaciones como se 
acordó en la sesion / anterior y fueron electos para ella los Señores Vi-/esca, Varela y 
Valle.

Se levantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  17v, col. 2]

Sesion del dia 30. / de Septiembre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida la acta de la sesion anterior á reclamo del Señor Vies-/ca varió su concepto en 
quanto á la opinion que había ex-/puesto sobre el modo de dirigir al Gobernador las 
comunica-/ciones con los Supremos Poderes y quedó aprobada.

Se dió cuenta con un o!cio del Bachiller Don Juan Nepomu-/ceno de la Peña en que 
comunica su nombramiento de / Vicario foraneo de Tejas pidiendo ordenes á este 
Honora-/ble Congreso. Se acordó se contexte diciendole que se / tendrá presente la 
oferta que hace.

El Señor Precidente como individuo de la Comision de / Legislacion indicó que podría 
diferirse la discusion del / dictamen sobre la dispensa que pide el Ciudadano José / 
Maria de Aguirre hasta que la comision se entere / de la discusion que sobre este punto 
tubo el Congreso / General, para poder en concepto suyo explanar mejor / su dictamen 
cuando llegue á discutirse, si el Honora-/ble Congreso lo tiene á bien.

Se acordó no entrar por ahora en la discusion de dicho [dic-]/tamen.

Se dió segunda lectura á la proposicion del Señor Valle / relativa al Estanco de Tabacos.

El Señor Musquiz dijo: que opinaba debía suspenderse / la proposicion respecto á que 
la comision de Hacienda / está encargada de abrir dictamen sobre el asunto, y por 
/ que si se resolviera estancarlos, duraría muy pocos <dias> la pro-/videncia que se 
tomase en el particular por ser muy corto / el surtido ó ecsistencia con que se halla 
la renta.

El Señor Precidente fué de la misma opinion.

El Señor Viesca dijo: que opinaría lo mismo si no fuera por / que sabe que acaba de 
llegar á esta Villa una remesa de / Tabaco labrado con la qual debe considerarse surtido 
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el / estanco y tomarse desde luego en consideracion el cumplimi-/ento de la ley de 9. de 
Febrero de este año que prebiene / la continuacion del estanco de este ramo en toda la 
fe-/deracion.

El Señor Musquiz dijo: que no puede contarse por ahora / surtida la Administracion 
de Tabacos por que la remesa / de cigarros recientemente llegada es perteneciente 
á un / individuo particular que tiene permiso del gobierno para / expenderla de su 
cuenta.

El Señor Viesca que aunque entregados á un individuo par-/ticular perteneciente á la 
federacion y deben introducirse /

[f  18, col. 1]

en la administración del ramo sin perjuicio del comisio-/nado por que sin embargo del 
permiso que tiene del gobierno / para expenderlo por si, no ha podido veri!carlo por lo 
que / cree que voluntariamente lo entregará al estanco y mas / quando aun debe su valor: 
á que se agrega que la misma / ley determina lo que deba hacerse en un caso como el pre-/
sente.

El Señor Musquiz dijo: que esta ley expresamente man-/da que al estancarse el tabaco 
paguen las Factorías / ó Administraciones el que entreguen los particulares con / arreglo 
á su calidad; y no habiendo numerario en la / de esta Villa no puede veri!carse por lo 
que no se debe / estancar hasta que haya oportunidad.

El Señor Viesca que este derecho al pago solo lo tienen / los individuos que por 
disposicion del Gobierno hayan ad-/quirido la ecsistencia que actualmente presenten y 
que / no siendo de esta especie, mucho ó lo mas del que publi-/camente se vende en esta 
Villa no le parece hay una / obligacion forzosa de pagarlo tan luego como lo en-/treguen 
por que este pago puede hacerse quando el / efecto se haya vendido.

El Señor Musquiz que la ley habla generalmente / de todo el tabaco y para poderlo 
estancar quitandolo / de las manos en que se haya, es necesario pagar su va-/lor y no 
hay numerario con que hacerlo como ya ha dicho.

El Señor Viesca pidió que interin no se tenga á la / vista el mencionado Decreto para 
enterarse de él, no / se resuelva cosa alguna sobre el particular.

El Señor Elizondo dijo: que le parece muy á propósito / que la proposicion hecha por el 
Señor Valle pase á la / Comision de / Hacienda para que dictamine lo que le / paresca 
conveniente.

El Señor Musquiz que no le parece necesario se dé / el paso que el Señor preopinante ha 
dicho por que la / Comision que debe dar dictamen sobre el particular / por habersele 
pasado al efecto el mismo Decreto que / se cita en la proposicion; tocará este asunto con / 
tanta claridad quanta sea necesaria para venirse / en conocimiento si conviene o nó 
inmedatamente / el estancamiento del tabaco por que puede suceder / que de necesidad 
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se buelva á desestancár en virtud / de no tener el necesario surtimiento la administra-/
cion del ramo.

El Señor Viesca dijo: que la exposición del Señor preo-/pinante le ha hecho venir en 
conocimiento de /

[f  18, col. 2]

que si se toma la providencia de estancarse el tabaco / puede no ser bene!ca sino dañosa 
por razon de no / haber el surtido necesario y por lo tanto retira su / opinion que antes 
tiene manifestada y que combiene / en que no se toque este punto hasta <en> tanto no 
presente / su dictamen la Comision de Hacienda.

Se preguntó si el asunto está bastantemente discu-/tido.  Se dijo que si, y se acordó se 
reserve hasta el / tiempo indicado.

Se continuó la discusion de los articulos del / Reglamento.

Articulo 24.  Entre tanto el otro Secretario asentará / con la posible concision, exactitud 
y claridad, los pun-/tos de la discusion, trámites de informes y proposiciones / y la 
resolucion que se dé á los negocios.

El Señor Precidente dijo: que es de sentir que teniendo / este tendencia con el 23. que 
se bolvió á la Comision se / suspenda su discusion hasta tanto que esta lo presente / 
nuevamente redactado y con la reforma de que se / hizo observacion.

El Señor Elizondo apoyado del Señor Musquiz que le parecia / que la nueba redaccion del 
articulo 23. no embara-/za la discusion del articulo 24.

Habiendo procedido á una ligera discusion, quedó / aprobado.

Articulo 25.  Los Secretarios concurrirán diariamente / una hora antes de la señalada para 
la apertura de / las sesiones á !n de revisár y corregir por sus apun-/tamientos la minuta 
de la acta anterior y enterarse / de los negocios con que haya de darse cuenta al Congre-/
so en la sesion del dia.

El Señor Precidente dijo: que en lugar de la palabra / sus apuntamientos, se diga los 
apuntamientos.

El Señor Musquiz apoyado por el Señor Valle dijo: que / puede quedarse la palabra 
como está en el articulo por / que no hay embarazo para que los dos Secretarios / 
quando quieran ó puedan, lleve cada uno por si apun-/taciones de lo que se trata en 
la sesion.

El Articulo fué aprobado con la variacion indicada
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Articulo 26.  Será obligacion de los Secretarios for-/mar las actas de las sesiones del 
Congreso que deberán / comprender una relacion clara y sencilla de quanto se / hubiere 
tratado y resuelto en la ultima sesion, evitando / toda cali!casion sobre lo que hubieren 
expuesto los Dipu-/tados.  Aprobado.

Articulo 27.  Lo será tambien cuidar de que aprobada / 

[f  18v, col. 1]

la minuta de la acta, se copie en el libro destinado al / efecto, donde <la> !rmarán con 
el Precidente. Aprobado./

Articulo 28.  Los Secretarios autorizarán las ordenes y / decretos del Congreso para 
comunicarlas al Gobernador, / extenderán las actas de las sesiones secretas, las !rma-/
rán con el Precidente luego que esten aprobadas, y las / archivarán en lugar seguro y de 
reserva. Aprobado.

Articulo 29.  Los Secretarios formarán un Reglamento / particular para el gobierno de la 
o!cina de su cargo, / y el del Archivo presentandolo al Congreso para su / aprobacion. 
Aprobado.

Articulo 30.  El Secretario menos antiguo saldrá á / recivir á los nuebos Diputados 
hasta la puerta del / salon, quando se presenten á jurar, y acompañado / de otro de los 
Diputados que designará el Precidente, / recivirán asi mismo al Gobernador del Estado, 
y lo de-/jarán en su salida hasta la misma puerta. Apro-/bado.

Articulo 31.  Los Secretarios en la correspondencia de / o!cio, tendrán el tratamiento 
de Señoría. Aprobado.

Articulo 32.  Los Diputados asistirán puntualmente / á todas las sesiones, guardando en 
ellas la moderacion / y decencia que corresponde al Decoro del Estado que / representan 
sin preferencia de lugar, ni variandolo / dentro de una sesion; y si algun motivo les 
obligare / á no continuar en ella, lo avisarán al Precidente. Aprobado.

Articulo 33.  El Diputado que por indispocision ú otro / motivo, no pudiere asistir á las 
sesiones, lo avisará / al Precidente, pero si la causa hubiere de durar / mas de ocho dias, 
lo expondrá al Congreso para obte-/ner su permiso. Aprobado.

Articulo 34.  Si algun Diputado pidiere licencia para / ausentarse deberá exponer por 
escrito los motivos, y / señalar el tiempo que necesite; lo que tomará en consi-/deracion 
el Congreso para acordar lo que estime por / conveniente; no pudiendo darse licencia 
sino por causa / grave atendidas sus circunstancias, por una sola vez / y por termino que 
nunca exceda de un mes.

Que buelva á la Comision para que lo redacte / nuevamente segun las observaciones 
hechas.
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Se lebantó /

[f  18v, col. 2]

la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. de / Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con los o!cios siguientes.

Vno del Ecselentisimo Señor Precidente del Congreso General en / que avisa haber 
recivido el pliego que contiene los sufra-/gios de la Legislatura de este Estado para el 
nombra-/miento de Precidente y Vice Presidente de la federacion. / Enterado.

Otro de la Secretaría del Soberano Congreso General en que / avisa haber enterado con 
satisfaccion del parte que se le da / de la instalacion del particular de este Estado. Enterado.

Otro del Ecselentisimo Señor Gobernador del Estado de Mejico en que / avisa queda<r> 
[?] impuesto de que el Honorable Congreso de este / se ha servido nombrarlo en primer 
lugar para la Camara / de senadores de cuyo nombramiento dá las gracias del / modo 
mas insinuante y mani!esta al mismo tiempo ha-/ber sido electo Gobernador en 
propiedad del de Mejico. Que / se contexte haberle sido muy satisfactorio á esta Hono-/
rable Asamblea el nombramiento que en su persona / ha recaído y que se le den las 
gracias por la oferta / que de el hace.

Otro del Honorable Congreso del Estado de Jalisco / en que contexta haber oído con 
el mayor placer la noticia / que se le comunica de la venturosa instalacion de esta / 
legislatura. Enterado.

Otro del Congreso de Oajaca que contiene lo mismo / que el anterior. Enterado.

Se leyó un o!cio del Gobernador de este Estado en que / 

[f  19, col. 1]

contexta haber dado giro á la orden que con fecha 25. / del mes proximo pasado se 
le comunicó referente á los / Señores Diputados Gutierres y Campos para que sé / 
presenten en esta Capital á ocupar sus destinos. Ente-/rado.
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Se avisó por los Secretarios que ha llegado á sus manos / el duplicado de la representacion 
hecha á este Honorable / Congreso por el Oidor Honorario Ciudadano José Ma-/ria 
Rosas. De enterado y que se le contexte se tendrá / presente su solicitud para el efecto 
que haya lugar.

Se dió cuenta con otro o!cio del Gobernador del Es-/tado en que inserta el del 
Ecselentisimo Señor Secretario del Des-/pacho de Relaciones interiores y exteriores de 
16. de / Septiembre procsimo pasado sobre haber recivido o!cio / del Presidente de esta 
Legislatura en que acompaña / testimonio de la acta de eleccion de Senadores por este / 
Estado. Enterado.

El Señor Precidente manifestó que siendo uno de los / individuos de que se compone 
la Comision de policía, / en cuyas manos se halla la proposicion que Su Ecselencia 
hizo / para que esta Honorable Asamblea resolviese si to-/ma ó no la imprenta que tiene 
ofrecida á nombre / íel Señor Ramos Arizpe, se podría nombrar otro Dipu-/tado en su 
lugar que conociese en el asunto imparci-/almente.

El Señor Musquiz dijo: que no le parece accequible [sic] / lo que el Señor preopinante 
expone por que como individuo / de la Comision que ha de dictaminar en el asunto solo / 
dará su dictamen por escrito unica diferencia que debe / haber por que como miembro 
de esta Legislatura siem-/pre tendrá que dar su voto en el particular quando / se acuerde 
lo que deba hacerse.

El Señor Viesca dijo: que en atencion á que la imprenta / le es tan necesaria á este 
Honorable Congreso le pare-/ce que resolverá de unanime conformidad recivirla / 
aun quando el Señor Precidente salve su voto en el / particular por cuya causa ningun 
embarazo hay / para que Su Ecselencia dictamine en union de sus Compañeros / de 
Comision lo que le parezca mas conveniente.

El Señor Musquiz añadió que lejos de haber algun / embarazo para que el Señor Precidente 
tenga parte en / este dictamen antes resulta la bentaja de su conoci-/miento, en calcular 
mejor los gastos que hayan de / erogarse hasta poner en corriente esta maquina.

Se acordó no se exhonerase al Señor Precidente de la / Comision en que se haya.

[f  19, col. 2]

Se leyeron las minutas de contextacion al Vicario / foraneo de Tejas y al Oidor Honorario 
Ciudadano José / Maria Rosas. Aprobadas.

Se continuó la discusion del Reglamento interior de / este Congreso.

Articulo 35.  No se concederá licencia á dos Diputados / á un mismo tiempo.

El Señor Musquiz dijo: que este articulo puede refundir-/se en el anterior por no haber 
embarazo alguno que / lo estorve. Asi se acordó volviendose á la Comision para el !n 
indicado.
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Articulo 36.  Los Diputados guardarán el mayor silencio / y compostura en las sesiones 
sin turbar en lo mas / minimo el orden por conversaciones privadas que impi-/dan oir 
al que hable, ni interrumpiendo ó tomando / la palabra antes de que por el turno de 
los que la hu-/bieren pedido, se la conceda el Precidente, obedeciendo á este / quando 
reclame la observancia del Reglamento, bien / sea por si ó excitado por algun Diputado. 
Apro-/bado.

Articulo 37.  Quando uno ó mas Diputados se presenta-/ren á hacer el juramento 
prescrito, llegarán á la / mesa al lado derecho del Precidente, é hincandose / de rodillas, 
pondrá la mano derecha sobre los / Santos Evangelios, y leída por una [sic] de los 
Secretarios / la formula establecida, responderán Si juro.

El Señor Musquiz dijo que en este articulo se advi-/erte confusion por que en su 
primera parte ha-/bla en plural y en su segunda en singular con / lo que queda indecisa 
la opinion de la Comision en / este particular y que á mas no se explica qual es la / 
formula del juramento prescrito por que en los ar-/ticulos antecedentes nada se habla 
de esto.

El Señor Valle como individuo de la Comision dijo: que / el Decreto organico que esta 
Honorable Asamblea / expidió y aprobó el dia de su instalacion patentiza / con toda la 
claridad necesaria la formula de / Juramento que deben prestar los Diputados al / tomár 
posecion de sus destinos y que esta es la que / la Comision tubo presente quando puso 
la palabra / prescrito.

El articulo fué aprobado.

Articulo 38.  Para asistir al Congreso vestiran los / Diputados un trage decente y decoroso. 
En dia de / Ceremonia ó saliendo formados en Comision, usarán / del uniforme de su 
clace, ó de vestido negro. Apro-/bado.

[f  19v, col. 1]

Articulo 39. El Congreso no tendrá en Cuerpo asisten-/cia publica. Aprobado.

Articulo 40.  Si enfermase de gravedad algun Dipu-/tado, nombrará el Precidente dos, 
para que en-/terandose del estado de su dolencia, y examinando / si carece de auxilios 
necesarios para su subsisten-/cia y curacion, lo avisen al Congreso y se provea de / 
remedio: si hubiere de administrarsele el sagrado / viatico, ó falleciere, los encargados 
dispondran lo / conveniente y decoroso, imprimiendose las esquelas / de costumbre en 
el funeral á nombre del Precidente, / quien en ambos casos designará tres Diputados 
que / asistan, ocupando el lugar principal. Aprobado.

Articulo 41.  Tomada en consideracion por el Con-/greso en sesion secreta la denuncia, 
queja ó acu-/sacion contra algun Diputado, con lo que este en / el acto exponga, se 
pasará á una Comision espe-/cial; y oído su dictamen y por segunda vez al / acusado, 
procederá el Congreso á declarar si ha ó / no lugar á la formacion de causa. Aprobado.
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Articulo 42.  Si la declaracion fuese a!rmativa, / y grave la materia de la acusacion, 
quedará desde / luego detenido el acusado, designandosele al efecto, den-/tro del 
edi!cio del Congreso si pudiere ser, una habi-/tacion comoda y la competente custodia. 
Aprobado.

Articulo 43.  A continuacion se procederá á elegir á / pluralidad absoluta de votos y 
de entre los Dipu-/tados presentes, el Juez que lo ha de ser de derecho, / a quien se le 
entregará el expediente para que á / la mayor brevedad, formalize la acusacion, avisan-/
do al Congreso quando lo haya concluido.

El Señor Musquiz dijo: que no haciendo referen-/cia este articulo de nombramiento de 
Fiscal, pa-/rece que el !sco debe hacer de parte y esto es / una monstruosidad, por cuya 
causa no le parece / bien hecha su redaccion.

Se tomó en consideracion por el Congreso esta / reflexion y se acordó que al articulo 
vuelva á / la Comision para que lo redacte nuevamente se-/gun las observaciones 
hechas.

Se lebantó /

[f  19v, col. 2]

la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del Honorable 
Congreso de / Chihuahua en que participa su instalacion y avisa / haberse enterado 
satisfactoriamente de la Comuni-/cacion que con fecha 16. de Agosto ultimo se le hizo /  
de la de este por su Secretaría, manifestando al / mismo tiempo que sus deceos no 
son otros sino que / ambos Estados mantengan como identi!cados en / unos propios 
sentimientos, perpetua y amistosa co-/rrespondencia fraternal.

El Señor Precidente dijo: se contexte de enterado.

El Señor Carrillo que parece no debe ser esta la con-/textacion que se dé, sino que 
respecto de la primera pa-/labra con que comienza el o!cio debe felicitarse á / aquella 
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Legislatura por su instalacion que participa, / por que aunque avisa tambien haber 
recivido la que / de la de este se le hizo no es sola esta la causa que / motivó á aquella 
Honorable Asamblea á pasar el / o!cio que acaba de leerse sino que abraza los dos ob-/
getos.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Arze dijo: que la / substancia del o!cio no es 
participando la instala-/cion de aquella Legislatura sino avisando que la / Ecselentisima 
ex [?] Diputacion Provincial le hizo entrega en-/tre otras cosas de un o!cio en que se le 
comunica / la de este Estado por cuya causa le parece no debe / felicitarse.

[f  20, col. 1] 

El Señor Precidente que sin embargo de no dispensarse / en el o!cio con toda claridad 
ser dirigido este con el !n / de participar aquella Honorable Asamblea su ins-/talacion, 
parece que por incidente toca este punto / y será muy conveniente felicitarle[?].

Se acordó así se haga según la practica estable-/cida por todas las Legislaturas de la 
Federacion.

Se dió cuenta con una felicitacion que hace á / este Honorable Congreso el Ayuntamiento 
Constitucio-/nal del Alamo de Parras. Que se contexte haberse / oído con agrado y que 
se haga mencion en la acta.

Se leyó una proposicion hecha por el Señor Carrillo / en que pide que por los 
oficiales de la Secretaría se / saquen copias de las proposiciones en que concluya / 
cada dictamen y que se repartan estas á los Señores / Diputados el dia de su primera 
lectura para la / necesaria inteligencia y acierto de las discusiones ó / votaciones. La 
explanó su autor y declarandose su / resolucion del momento el Señor Viesca dijo: que 
será / muy conveniente no solo que se repartan las conclu-/siones que la proposicion 
cita, sino aun tambien la / parte expositiva de los dictamenes para que todos / los 
Diputados esten bien instruidos de los fundamen-/tos que se expongan en la materia 
de que se trate.

El Señor Carrillo dijo: que no habiendo imprenta ni / fondos su!cientes no es posible 
por ahora poderse / convenir en lo que el Señor preopinante dice por que / sería un 
trabajo muy improbo, el que puede evitarse / con que los Señores Diputados asistan [?] 
á la Secretaría / para enterarse de la totalidad del dictamen é impo-/nerse de los autores 
que ha visto la Comision para / fundarse. Se acordó que por la Secretaría se saquen / las 
copias que se piden en la proposicion y se repar-/tan como se ha dicho.

Se dió cuenta con la reforma de los articulos que / se habían buelto á la Comision de 
Reglamento con / este !n.

Articulo 22.  Habrá dos Secretarios de los que saliendo / el mas antiguo se elejira otro en 
seguida por el / mismo metodo que el Presidente y Vice Presidente; no / pudiendo ser 
reelegidos para el mismo o!cio en los / dos meses siguientes. La falta de alguno de es-/
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tos se suplirá por el menos antiguo de los que lo / hayan sido con tal que sean pasados 
dos meses que / sirvió el encargo.

El Señor Musquiz dijo: que la redaccion de este / 

[f  20, col. 2]

articulo presenta tanta ó mas obscuridad que la / que tenía quando se bolvió para que 
se redactase / de nuebo.

El Señor Elizondo como individuo de la Comision dijo: / que el haberse propuesto el 
menos antiguo de los que / lo hayan sido y estén presentes fué en concepto de / la Comision 
lo mas a proposito por que si <se> dijese el mas / antiguo resultaría que toda falta de 
Secretario de-/vía ser suplida por el primero de los nombrados por / esta Legislatura.

El Señor Presidente dijo: que en otro articulo apro-/bado ya de los presentados 
en proyecto en el pre-/sente Reglamento que trata del modo de suplir / la faltas de 
Presidente y Vice Presidente, se dice / lo sea por el mas antiguo de los que lo hayan sido, 
/ y aqui podría hacerse lo mismo, respecto á que / milita la misma razon para uno y otro.

El Señor Carrillo dijo: que por una enfermedad que / tubo no se halló presente quando 
se aprobó el / articulo que cita el Señor preopinante y para ente-/rarse de él, pide se le dé 
una lectura: despues de / leído continuó diciendo que no parece <sea> necesario / que el 
Secretario que supla las veces del propie-/tario que falte tenga dos meses de transcurso /  
en este ejercicio como el articulo nuevamente / redactado dice, pero que estando ya 
aprobado / que la falta del Presidente y Vice Presidente se / supla por el mas antiguo de 
los que lo hayan / sido entre los que esten presentes, le parece que así / debe hacerse en 
punto á los Secretarios.

El Señor Arce dijo: que es de la misma opinion que / el Señor preopinante y que segun 
su sentir debe / ser suplida la falta de alguno de los Secreta-/rios por el mas antiguo de 
los dos ultimos nom-/brados de los que lo hayan sido por que que-/dando la palabra 
“por el menos antiguo” como / está redactado parece que no hay una uniformi-/dad en 
el modo con que deben ser suplidos estos, / el Presidente y Vice Presidente.

El Señor Musquiz que en su concepto debe dese-/charse este articulo por la mucha 
confusion que / tiene y equivoco [?] que padeció la Comision al re-/dactarlo nuevamente, 
por que entendió que la / palabra del mas antiguo se dirigía directamente / á que la falta 
de cualesquiera de los Secretarios de-/bía ser suplida por el que primeramente sirvió / 

[f  20v, col. 1]

este encargo, de que vendría á resultar que un mismo / individuo fuera en todas 
ocasiones el suplente; cuyo / embarazo puede evitarse explicandose con mas cla-/ridad 
el articulo y designandose el mas antiguo de los / dos ultimamente nombrados, como 
ha dicho el Señor / preopinante.
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El Señor Viesca dijo : que sin embargo de que en el / articulo que trata del modo de 
suplir la falta de Pre-/cidente y Vice Presidente, está aprobado que se haga / por el mas 
antiguo de los que lo hayan sido, le pare-/ce que por lo respectivo á los Secretarios 
se haga por / el mas antiguo de los dos ultimamente nombrados, / como los señores 
preopinantes han dicho.

Se preguntó si el asunto está bastantemente / discutido. Se dijo que si y se acordó que 
el articulo / buelva á la Comision para que segunda vez lo / redacte con arreglo á las 
observaciones que se han / hecho.

Articulo 23.  Los Secretarios entre si alternarán por / semanas en la dada cuenta al Congreso 
con la acta / del dia anterior, por la que dará principio la sesion / con las comunicaciones 
del Gobernador y correspon-/dencia pública, con los dictamenes de Comisiones quan-/
do alguno de sus miembros no quiera leerlos por si, / y con las proposiciones de los 
Diputados expresando / cuales son de primera y cuales de segunda lec-/tura.

El Señor Carrillo apoyado por el Señor Viesca dijo: / que quedando al arbitrio de los 
Secretarios la / ocupacion que deben tener sin señalarseles en el re-/glamento la que á 
cada uno corresponda podría su-/ceder por un inesperado caso que los dos quisiesen 
desem-/peñar una misma, y no habiendo una designacion / con anterioridad tendría 
el Honorable Congreso que / resolver esta diferencia para lo subsesivo lo qual / puede 
quedar hecho desde ahora diciendose que / alternen por semanas como dice el articulo 
presen-/tado en proyecto.

El Señor Musquiz que no se opone á que se desig-/ne la alternacion por semanas, 
pero que es de opi-/nion que al mismo tiempo se deje á los Secretarios / la libertad de 
distribuir sus trabajos segun les con-/venga por que es muy util que ellos entre si se / 
señalen la ocupacion que mejor puedan desempeñar.

Se acordó que buelva el articulo á la Comision / para que redactandolo nuevamente lo 
haga de /

[f  20v, col. 2]

modo que haya una obligacion para los Secretarios en / la alternacion de sus trabajos, 
no obstante que les que-/de la libertad de señalarse entre si lo que mas les / convenga.

Articulo 34.  Si algun Diputado pidiere licencia para / ausentarse expondrá al Congreso 
por escrito la nece-/sidad que tiene de hacerlo, y si la cali!care justa se / la otorgará; 
pero no se concederá á dos Diputados á / un mismo tiempo ni por mas de un mes.

El Señor Viesca dijo: que el articulo está muy restricto / por que bien podría darse 
licencia á dos Diputados / á un mismo tiempo y no solo á uno como la Comision / 
propone pues puede llegar caso que dos Diputados / mani!esten una grave necesidad 
que los haga acreedo-/res á la licencia y estando mandado que solo á uno / se pueda 
conceder, el otro necesariamente queda sin / recurso alguno no obstante la gravedad de 
la causa / que exponga.
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El Señor Carrillo: que el Honorable Congreso puede dis-/pensar el articulo que le 
paresca de este Reglamento / quando lo jusgue conveniente ó alguna causa grave / lo 
exija como lo ha hecho el general de Mejico en / igual caso, por lo que en su concepto 
debe aprobarse / el articulo.

El Señor Musquiz que es de la misma opinion que / el Señor preopinante pero que no 
jusga necesario que los / Diputados para pedir licencia hagan su exposicion / por escrito 
como el articulo dice.

La Comision adoptó la supresion de la palabra / “por escrito” y el articulo fué asi 
aprobado.

Se levantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  21, col. 1]

Sesion del dia 7. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dio cuenta con dos oficios del 
Gobernador del Esta-/do. Vno en que inserta el del Alcalde 1.º de la Villa / de Parras 
de fecha 2. del corriente en que avisa / haber hecho saver á los Señores Diputados 
Campos / y Gutierres la dispocision [sic] tomada por el Honorable / Congreso para 
que marchen á esta Villa á servir sus / destinos y que al primero se le dieron por aquel 
Ayun-/tamiento cinquenta pesos para suvenir [sic] á los gastos / de su viaje los quales 
pide se reintegren para repo-/nerlos en el fondo de que se tomaron.

El Señor Precidente dijo: que el Honorable Congreso / determinará el modo con que se 
ha de reintegrar / la expresada cantidad.

El Señor Carrillo: que sin embargo de que el o!cio / no dice si los cinquenta pesos 
fueron ministrados / en calidad de viatico no puede menos que haberlo si-/do bajo este 
titulo y por lo tanto opina que el Teso-/rero del Congreso facilite su reintegro por el 
con-/ducto correspondiente.

Se acordó que se contexte de enterado diciendose-/le al Gobernador que el Tesorero de 
esta Honorable / Asamblea pondrá á su dispocision la mencionada / cantidad para que 
se satisfaga al Alcalde de / Parras como pide.

Otro en que acompaña bajo indice varios decretos / y supremas resoluciones.
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El Señor Carrillo pidió se leyese el decreto en que se / declara que los Jueces de 
Tribunales Supremos pueden / pedir y llamar los autos. Se hizo asi y despues se / 
acordó que tanto este como los demás que el indice / contiene queden sobre la mesa 
de la Secretaría para / que los Señores Diputados se enteren de ellos.

Se leyó una minuta de la felicitacion que hace / este Congreso al del Estado de 
Chihuahua.

Otra de contextacion por la que dirigió al de / este Estado el Ayuntamiento del Alamo 
de Parras. / Quedaron aprobadas.

Se leyeron los articulos siguientes del Reglamen-/to que presentó la Comision redactados 
nueva-/mente.

[f  21, col 2]

Articulo 22.  Habra dos Secretarios, de los que sa-/liendo el mas antiguo se elegirá otro 
en seguida / por el mismo metodo que el Precidente y Vice / Presidente; no pudiendo ser 
reelegidos para el / mismo o!cio en los dos meses siguientes. La falta / de algunos de estos 
se suplirá por el mas antiguo / de los dos ultimos que lo hayan sido y esten pre-/sentes.

El Señor Carrillo dijo: que su opinion ha sido / que la falta de uno de los Secretarios se 
supla / por el mas antiguo de los que lo hayan sido y / esten presentes, por que parece 
debe guardarse el / mismo orden que se aprobó para suplir las fal-/tas del Presidente.

El Señor Elizondo como individuo de la Comision / dijo: que esta tubo en consideracion 
al redactar / el articulo con las voces por el mas antiguo de / los dos ultimos que lo hayan 
sido y esten pre-/sentes la diferencia que hay entre suplir la / falta de un Secretario 
á suplir la del Presidente, / por que la de este debe cubrirla el Vice-Presi-/dente y es 
remoto llegue á veri!carse por el mas / antiguo de los que lo hayan sido, y no asi para / 
la falta de un Secretario como quiera que no / hay suplente nombrado.

Despues de otras observaciones el articulo quedó / aprobado.

Articulo 23.  Los Secretarios entre si se alternarán / por semanas en la dada cuenta 
al Congreso / con la acta del dia anterior; por la que dará prin-/cipio la sesion, con 
las comunicaciones del Goberna-/dor y correspondencia publica, con los dictamenes /  
de Comisiones quando alguno de sus miembros no / quiera leerlos por si, y con las 
proposiciones de los / Diputados, expresando cuales son de primera y / cuales de 
segunda lectura quedando sin embar-/go en libertad de cambiar sus trabajos si en ello / 
encontraren mayor comodidad ó conveniencia.

Despues de una ligera discusion el articulo fué / aprobado quedando suprimidas las 
palabras “si / en ello encontraren mayor comodidad ó convenien-/cia” substituyendose 
en su lugar estas otras “se-/gun se convengan”

Se continuó la discusion de los articulos del Reglamen-/to interior.
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Articulo 44.  Dado este aviso, entrarán en sorteo los / demás Diputados (con exclusion 
de los Eclesiasticos si el /

[f  21v, col. 1]

delito por que se acuse merezca pena de muerte ó muti-/lacion de miembro) para 
sacarse el numero de jurados / que formará el Juri, quedando el resto para el caso en / 
que haya recusacion.

El Señor Precidente dijo: que este articulo tiene mucha / conexion con el 43. que se 
bolvió á la Comision para / que lo redactase nuevamente, por cuya causa sería / muy 
conveniente que se hiciese lo mismo con este.

El Señor Varela como individuo de la Comision dijo: / que sería muy util que tanto 
el articulo que acaba / de leerse como todos los demás que abraza este capitulo / se 
volvieron á la Comision por lo conexô de unos con / otros.

Asi se acordó bolbiendose á la Comision todo el Capi-/tulo 5.º para que lo redacte 
nuevamente segun las ob-/servaciones hechas.

Articulo 58. Habrá sesiones quatro dias en la semana / que seran los Lunes, <Miercoles>, 
Jueves y Sábados, exceptuandose / los dias de !esta de gran solemnidad.

El Señor Viesca dijo: que estando ya en esta Capital / los Señores Diputados Gutierres y 
Campos se debe con-/siderar como completo el numero de Diputados por cu-/ya razon 
se podrá adoptár que las sesiones sean dia-/rias á excepcion de los dias festivos por 
que muy / en breve tendrá mucho en que ocuparse esta Ho-/norable Asamblea por la 
presentacion del proyecto / de Constitucion que poco dilatará en presentarlo / la Comision.

El Señor Musquiz dijo: que siendo diarias las sesio-/nes no podrán presentár sus 
trabajos las comisiones / por falta de tiempo para extender sus dictamenes, por / lo 
que es necesario dar algun intervalo para ello en / los dias de la semana y que nada se 
conseguirá / con que haya sesion todos los dias si en ella no se / presentan asuntos que 
resolver, mas sin embargo que / su opinion es se reserve la discusion de este articulo / 
hasta que los Señores Campos y Gutierres se presenten / á desempeñar sus destinos.

El Señor Carrillo dijo: que es muy conveniente que / las sesiones sean diarias para poder 
dar principio / á la discusion de algunos articulos de Constituci-/on con lo que los 
Pueblos de todo el Estado empeza-/rán á conocer el fruto de las tareas de esta Legisla-/
tura pero que no obstante le parece muy util que / la discusion de este articulo se 
suspenda como há / dicho el Señor preopinante.

[f  21v, col. 2]

Se acordó suspenderse su discusion hasta que los Se-/ñores Campos y Gutierres se 
presenten.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



81

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Articulo 59. Se abrirán las sesiones en punto de las / nueve de la mañana, para lo que, 
y leer el acta como / tambien las proposiciones y dictamenes de primera lec-/tura, 
será su!ciente el numero de cinco Diputados pre-/sentes. Bastarán los mismos para 
dar cuenta con la / correspondencia, enterarse de ella y darla á tramite; / acordar lo 
conveniente para la instruccion y substan-/ciacion de los expedientes que se presentaren 
de nuebo, / y discutir en lo general todo proyecto; mas para de-/clarar que ha lugar á su 
votacion, entrar á la dis-/cusion particular de sus articulos y tomar otras / resoluciones 
que aquí no esten expresadas, será precisa / la concurrencia de la mayoría absoluta de 
los Dipu-/tados.

El articulo fué aprobado en estos terminos.

Se abrirán las sesiones en punto de las diez de la / mañana para lo que, y leer el acta 
como tambien / las proposiciones y dictamenes de primera lectura / será suficiente 
el numero de quatro Diputados pre-/sentes. Bastarán cinco para dar cuenta con la 
corres-/pondencia, enterarse de ella y darla [sic] tramite; acordar / lo conveniente 
para la instruccion y substanciacion / de los expedientes que se presentaren de nuevo 
y dis-/cutir en lo general todo proyecto; mas para decla-/rar que ha lugar á su votacion 
entrar á la discu-/sion particular de sus articulos y tomar otras reso-/luciones que 
aqui no esten expresadas será precisa / la concurrencia de la mayoría absoluta de los 
Di-/putados.

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  22, col 1]

Sesion del dia 9. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con tres o!cios del 
Gobernador del Estado, / uno en que acompaña imbentario circunstanciado / en que 
consta la exîstencia de Tabaco rama, labrado, / caudales y enseres con que se halla la 
administracion / de Monclova, y pide ordenes que le instruyan de / los terminos en 
que ha de cumplir por su parte con / la ley de 9. de Febrero de este año. Que pase á la / 
Comision de Hacienda.

Otro en que acompaña representacion del Ciuda-/dano Manuel Rivas Administrador 
de la Hacien-/da de San Juan en que pide se le satisfaga el im-/porte de 29. arrobas, 
20.tercios [?] de Tabaco que presentó en el / Fielato de la Villa de San Buenaventura 
en cumpli-/miento de lo dispuesto por Soberano Decreto de 29. de / Octubre de 1822.
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El Señor Musquiz dijo: que no podrá tener efecto / esta solicitud hasta que no se 
entreguen y arreglen / las rentas, pero que sin embargo, puede entre tanto / darsele los 
tramites correspondientes.

Que se pase á la misma Comision.

Y otro en que acompaña tres Soberanos Decretos y / ordenes del Supremo Gobierno 
de fecha 22. del procsimo / pasado relativos á la clasi!cacion y entrega de / rentas á los 
Estados.

El Señor Precidente dijo, ser muy conveniente la / lectura de los Decretos que el 
Gobernador acompaña, / tanto para que el Honorable Congreso los oiga, como / para 
que el publico espectador se entere de ellos. 

Se procedió á su lectura, y despues se acordó que-/den todos sobre la mesa de Secretaría 
para que los / Señores Diputados los lean quantas ocasiones tengan / á bien.

Se leyó una representacion echa por el Doctor / Ciudadano Victoriano Mateos en que 
suplica á / esta Honorable Asamblea se sirva tener presente / sus meritos al tiempo de 
nombrarse los ministros / que han de componer la Suprema Corte de Justi-/cia. Que se 
le contexte de enterado diciendole que / su solicitud se tendrá presente para el efecto / 
que haya lugar.

[f  22, col. 2 ]

Se leyeron dos minutas de contextacion; una al / Ecselentisimo Señor Gobernador del 
Estado de Mejico sobre la / participacion que hace de su nombramiento de / Gobernador 
en propiedad de aquel Estado. Y otra / al Gobernador de este acusandole recivo de los 
De-/cretos que bajo indice acompañó con fecha 5. del / corriente. Aprobadas.

El Señor Ramos como individuo de la Comision / de Legislacion hizo presente que 
habiendo visto / esta con mas detenido acuerdo la discusion que el / Soberano Congreso 
general tubo en 21. de Mayo del / presente año acerca de dispensas de cursos de Teo-/
rica ó Practica para poderse recivir el grado de Ba-/chiller; le ha parecido combeniente 
retirar el dic-/tamen que tiene dado en la solicitud que hace para / el mismo efecto el 
Ciudadano José Maria de Agui-/rre, y dar otro que le parece mas acertado, el cual / 
entregó y se le dió la primera lectura.

Se hizo lo mismo con una proposicion hecha / por el Señor Elizondo en que pide se dé 
mani!esto á / los Pueblos de este Estado haciendoseles ver los ar-/dientes deceos que 
animan á esta Augusta Asam-/blea, para contribuir con sus luces á la consecusion / de 
su deceada felicidad.

Avisó uno de los Secretarios que los Señores Dipu-/tados Campos y Gutierres han 
presentado en la / Secretaría las Credenciales de su nombramiento.

Que pasen á una Comision especial compuesta de / los Señores Varela, Valle y Elizondo.
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Se leyó una peticion que hace el o!cial 1.º de / esta Secretaría en que solicita se le den 
cien pesos / a cuenta del sueldo que ha de disfrutar como em-/pleado en ella.

El Señor Precidente dijo: que no estando aun pre-/sentado el Reglamento de sueldos 
que deben / disfrutar los empleados en la Secretaría de esta / Honorable Asamblea, no 
puede saverse quanta / debe ser la asignacion mensual que se les haga, / pero que entre 
tanto el Honorable Congreso dirá / la suma con que debe asistirse al suplicante.

El Señor Carrillo dijo: que entre tanto se presenta / el Reglamento parece muy de justicia 
que asi á / este como á los otros dos o!ciales se les asigne algu-/na cantidad mensual 
para evitar continuadas re-/presentaciones.

El Señor Musquiz que es del mismo parecer que el / 

[f  22v, col 1]

Señor preopinante, y en quanto á los cien pesos / que pide es de sentir que deben 
darsele.

Se acordó que por la Tesorería del Congreso se / den á este o!cial los cien pesos que 
solicita, y que para / lo subsesivo se le ministren sesenta pesos cada mes, / y veinte á los 
otros dos o!ciales, llevandose para ello / la necesaria cuenta de lo que tienen recivido, 
entre tan-/to se presenta el plan de gastos y arreglo de la Secre-/taría.

Se continuó la discusion del Reglamento.

Articulo 60.  En materia de mucha gravedad á / juicio del Congreso, no podrá deliberarse 
con menos / de las dos terceras partes de sus miembros.

Aprobado sin discusion.

Articulo 61.  Durarán las sesiones hasta la una de / la tarde, á menos que estando 
pendiente alguna dis-/cusion importante, resuelva el Congreso que se prorro-/gue por 
otra hora y no mas, sino quando se declare / á pluralidad absoluta de los Diputados 
presentes / que la sesion sea permanente.

El Señor Carrillo dijo: que supuesto que el Congreso / ha de resolver quando han de 
ser las sesiones perma-/nentes ó por mas tiempo del que el Reglamento se-/ñala es por 
demás decir que sea á pluralidad / absoluta de votos de los diputados presentes.

El Señor Musquiz dijo: que este articulo es con-/siguiente al penultimo que se ha 
aprobado, por lo / que cree que si en el numero de Diputados presentes / no resultare 
pluralidad absoluta que correspon-/da á los sufragios que habría si la totalidad / del 
Congreso estubiese reunida, no podría en este / caso pre!xarse para la sesion mas 
tiempo que el se-/ñalado en el Reglamento ni declararse esta por / permanente y que 
respecto á la duda que ocurre al / Señor preopinante es de sentir que quando el articulo 
/ dice “á pluralidad absoluta de votos” dá á entender / que para esto ha de llamarse á 
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los Diputados que / estuvieren en la sala de desahogo por considerarse / de gravedad la 
materia sobre que se va á votar.

El Señor Carrillo que en su concepto para todo asun-/to que se determine por votacion 
deben llamarse / á todos los Diputados que aquel dia hayan con-/currido á la sesion, y 
que por consiguiente insis-/te en que es redundante la palabra de plura-/lidad absoluta 
de los presentes.

El Señor Musquiz que quando el asunto que va /

[f 22v, col 2]

á votarse es de poca consideracion no hay una nece-/sidad de llamar á los Diputados que 
esten en desaho-/go, como la hay para declararse si la sesion ha de / ser permanente, 
por cuya razon el articulo exige / que para esto sea necesaria la pluralidad absoluta / 
de los presentes, en cuanto á la ultima parte y no / asi en quanto á la segunda en que la 
resolucion / en esta parte del articulo es de poco momento.

El Señor Precidente siguió la opinion del Señor preopi-/nante manifestando que asi se 
observa y practica / en punto á votaciones en el Congreso general.

El Señor Carrillo que ha traído á la memoria otro / articulo del Reglamento que prebiene 
que los Dipu-/tados que no estubieren presentes al tiempo de la / discusion no entren 
en votacion con lo que le parece / aclarada ya la obscuridad que á los principios / 
encontraba en el articulo que se discute.

Se preguntó si el articulo está bastantemente / discutido. Se dijo que si y fué aprobado.

Articulo 62.  El Presidente para abrir y cerrar la se-/siones, usará respectivamente de 
estas formulas “Abre-/se la sesion.” “Se lebanta la sesion.” y lebantada / ningun Diputado 
podrá hablar.

Aprobado con una ligera discusion.

Articulo 63.  Empezará la sesion por leerse la / minuta del acta del dia anterior; que 
aprobada / se !rmará por el Presidente y Secretarios. En se-/guida se dará cuenta con 
los negocios y dicta-/menes por su orden; y por ultimo se pasará á / tratar del asunto 
que esté señalado; reservandose / para el tiempo de la lectura de proposiciones la que / 
ocurriere con motivo de los articulos que se discuten / no siendo verdaderas adiciones.

A mocion que hizo el Señor Musquiz se dividió en / tres partes el articulo para su mas 
comoda discusion. /  Parte primera. Empezará la sesion por leerse la mi- / nuta de la 
acta del dia anterior que aprobada se / !rmará por el Presidente y Secretarios.

El Señor Musquiz dijo: que si se aprueba el articulo / 58. no deben ser las sesiones 
diarias, y en este caso / está mal explicado el principio con que comienza / esta parte. 
Despues de otras re"exiones se acordó / se supriman las palabras “empezará la sesion / 
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por leerse la acta del dia anterior” y se substitu-/yan en su lugar “empezará esta por la 
lectura / de la ultima acta.” Parte segunda. En seguida se /

[f  23, col 1]

dará cuenta con los negocios y dictamenes por su / orden.

Despues de una ligera discusion se suprimió la / palabra “por su orden” y se substituyeron 
en su / lugar “por el orden señalado en el articulo 23.[”]

Tercera parte “y por ultimo se pasará á tratar / del asunto que este señalado, reservandose 
para el / tiempo de la lectura de proposiciones la que ocu-/rriere con motivo de los 
articulos que se discuten / no siendo verdaderas adicciones.[”] 

El Señor Musquiz dijo: que esta parte del articulo / determina en sus ultimas palabras lo 
que deba / hacerse con las proposiciones que no sean verda-/deras adicciones, pero que 
nada dice en punto á / las que lo sean. 

Se suspendió la discusion de la tercera par-/te de este articulo y se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 12. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió segunda lectura al dictamen que 
presentó la Comi-/sion de Legislacion en representacion que hace el Ciu-/dadano José 
Maria de Aguirre solicitando dispen-/sa de seis meses y un dia para poder recivir el 
grado / de Bachiller.

Se señaló para su discusion el dia de la sesion / inmediata.

Se dió primera lectura á un dictamen que pre-/sentó la Comision de Comercio sobre 
representa-/cion que hacen diez comerciantes de esta Capital /

[f  23, col 2]

en que solicitan se arregle la vara de medir por la / que se usa en otros estados.

Se dió cuenta con un dictamen de la Comision / [tachado] especial de poderes sobre las 
creden-/ciales presentadas por los Señores Diputados Campos / y Gutierres.
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El Señor Precidente dijo: que sin embargo de que / en el Reglamento se prebiene debe 
darse á todo / dictamen segunda lectura, parece que no hay ne-/cesidad de hacerse 
en este tanto por <ser> el asunto sen-/cillo, quanto por que hay una necesidad en que 
estos / Señores Diputados tomen posecion de sus destinos. 

Se declaró [?] del momento y fué aprobado sin dis-/cusion el dictamen acordandose se 
avise á los referi-/dos Diputados estar aprobadas sus credenciales y / que se presenten el 
primer dia util á prestár el ju-/ramento de estilo y tomar asiento en el Congreso.

Se dió segunda lectura á la proposicion echa / por el Señor Elizondo sobre que se dé 
mani!esto á / los Pueblos de este Estado haciendoles ver los ardi-/entes deceos que 
animan á esta Augusta Asam-/blea para contribuir á su felicidad. Se explanó / su autor.

El Señor Precidente dijo: que el obgeto de esta pro-/posicion es tan sencillo que le parece 
no necesita / de mas tramites que nombrarse la Comision que / haga el mani!esto que 
se solicita. 

Quedó acordado se nombraría esta.

Se leyeron dos minutas de contextacion; una al / Gobernador del Estado, que trata del 
modo con que / han de remitirse á Parras los cinquenta pesos que / aquel Alcalde 1.º 
ministró al Señor Diputado Campos; / y otra para el Doctor Ciudadano Victoriano Ma-/
teos vecino de Guadalajara referente á la su-/plica que hace de que se tengan presentes 
por / este Honorable Congreso sus meritos al tiempo / de nombrarse los individuos de 
que ha de compo-/nerse la Suprema Corte de Justicia.

Aprobadas.

Se continuó la discusion de los articulos del Re-/glamento comenzandose por la tercera 
parte del / 63. que quedó pendiente la qual dice: y por ulti-/mo, se pasará á tratar del 
asunto que esté se-/ñalado; reservandose para el tiempo de la lec-/tura de proposiciones 
la que ocurriere con moti-/vo de los articulos que se discuten no siendo ver- / 

[f  23v, col. 1]

daderas adicciones.

El Señor Precidente dijo: que la duda que propu-/so uno de los Señores Diputados en la 
sesion ante-/rior, acerca de que nada se dice en este articulo de / lo que deba hacerse con las 
que sean adicciones á / algunos de los articulos que se discuten, le parece / queda resuelta, 
siguiendose la practica que se / aconstumbra [sic] en el Congreso general que es, la <de> 
que / deba correr los mismos tramites que las demás de / su especie, pasandose á Comision.

El Señor Musquiz dijo: que en efecto esa es la / duda que á su Señoría ocurrió y propuso.

Se preguntó si esta parte del articulo está / bastantemente discutida. Se dijo que si, y 
que-/dó aprobada.
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Articulo 64. Los expectadores conservarán el ma-/yor respeto, silencio y compostura, 
sin tomar / parte alguna en las discusiones por demostraciones / de ningun genero.

Aprobado sin discusion.

Articulo 65. Los que perturben de cualquier modo / el orden, serán despedidos del 
salon en el mismo / acto: si la falta fuere mayor, se tomará con ellos / la providencia á 
que haya lugar hasta su de-/tencion, bajo la correspondiente custodia. Ave-/riguado 
el hecho y resultando motivos sufici-/entes, se entregarán dentro de 24. horas al / juez 
competente.

A mocion del Señor Precidente se dividió este / articulo en partes para su mas comoda 
dis-/cusion.

Parte primera. Los que perturben de cual-/quier modo el orden serán despedidos del 
salon en / el mismo acto; si la falta fuere mayor, se tomará / con ellos la providencia á 
que haya lugar hasta / su detencion bajo la correspondiente custodia.

El Señor Musquiz dijo: que no le parece conveni-/ente se tome una providencia 
tan dura antes / de darse otras mas suaves, como son las de lla-/mar al orden á los 
espectadores por medio del / portero ó lebantár la sesion, no obstante de / que la 
practica en el Congreso general está en / contrario, pero que por los medios que 
ultima-/mente ha dicho, puede evitarse el duro paso / que prebiene esta primera parte 
del articulo.

El Señor Precidente dijo: que es del mismo / 

[f  23v, col. 2] 

sentir que el Señor preopinante, y mas cuando ve que / vá conforme con la practica 
observada en el primer / Congreso general que hubo en Mejico, llamandose / al orden 
hasta por tercera vez, antes de tomarse / otra providencia, á que se agrega que estando 
como / está bien experimentada la compostura y mode-/racion de los expectadores no 
pueden menos que guar-/dar silencio luego que se llamen al orden.

El Señor Musquiz dijo: que en su concepto la causa / que dio motivo al Congreso general 
de Mejico para / adoptar esta fuerte medida antes de tomarse alguna / providencia 
menos sencible, fué sin duda, por evitar / de una vez el entorpecimiento que el publico 
desorde-/nado podía presentar á la discusion de un asunto / interesante, pero que en 
atencion á la moderacion que / se observa en los expectadores que concurren á las / 
sesiones de este Congreso le parece que pueden adop-/tarse las medidas suaves que 
tiene propuestas.

El Señor Viesca: que en efecto es necesario tener al / publico cierta consideracion por 
cuya causa opina / que antes de tomarse la providencia de espedirse / del salon á los que 
perturben el orden sean lla-/mados a el hasta por tercera vez.
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Se suspendió la discusion de esta primera parte / del articulo, lebantandose la sesion 
publica para / entrar en secreta ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 14. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se pre-/sentaron los Señores Diputados 
Don Juan Vicente / Campos y Don Francisco Antonio Gutierres prestaron /

[f  24, col. 1]

el juramento de estilo y tomaron asiento.

El Señor Precidente indicó que está acordado y seña-/lado el dia de hoy para discutirse 
el dictamen de la / Comision de Legislacion sobre la solicitud de dispensa / que hace el 
Ciudadano José Maria de Aguirre.

Se procedió á su lectura despues de la cual su / Ecselencia como individuo de la Comision 
espuso nue-/bamente los fundamentos que esta tubo para dar / su dictamen.

El Señor Musquiz pidió se leyese la representacion / de Aguirre tanto para tenerla 
presente Su Señoría como / para que los demás Señores Diputados se enteren / de ella.

Leida que fué, el Señor Precidente tomó la palabra / y dijo: que las causas que expone 
el postulante, las / ha estimado la Comision, por justas y recomendables, / no obstante 
de encontrarse con la duda que en su / dictamen asienta, por no estár publicada en este 
Esta-/do la orden de 21. de Mayo.

El Señor Viesca: que es conforme en un todo con el / dictamen de la Comision.

El Señor Musquiz dijo: que la peticion que hace / el Ciudadano José Maria de Aguirre 
es muy justa / y fundada, por que las causales que expone mere-/cen en su concepto 
toda la consideracion de este Ho-/norable Congreso, pero que no habiendo en el 
Estado / Vniversidad opina se debuelva al interesado su / instancia por conducto del 
Gobernador acompañan-/do al debolbersela una recomendación de esta Le-/gislatura 
para la particular de Mejico, dirijien-/dola por conducto del mismo Gobernador.

El Señor Carrillo: que la comision no funda en el / caso presente su dictamen, por que 
asienta que / esta Legislatura no tiene facultad para conceder / la dispensa que Aguirre 
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solicita, siendo <asi> que todos / los Congresos la tienen como Soberanos, y unica-/
mente el embarazo que hay para vsar por aho-/ra de ella, es la falta de Vniversidad 
dentro del / Estado, mas que llegado el caso que los Congresos / particulares arreglen 
sus establecimientos literarios / no habrá inconveniente alguno para que usen de / las 
facultades que les son concedidas; pero entre / tanto no puede menos que estár sujeta la 
peticion / de Aguirre al Congreso de otro Estado por exîjirlo / asi la necesidad del orden 
de cosas, cuyo obsta-/culo no se presenta en las Capitales de los Es-/ 

[f  24, col. 2]

tados donde hay Colegios como en el de Nuevo / Leon y otros, por que su Congreso 
puede en efecto / dispensar la ley de estatutos ó grados al individuo / que la impetre: 
que en vista de lo que ha expuesto / opina que el interesado ocurra al Congreso 
particular / de Mejico como ha dicho uno de los Señores preopi-/nantes ó que le 
quede la libertad de ocurrir al Esta-/do en donde quiera recivir el grado de Bachiller.

El Señor Precidente dijo: que la Comision opinó que / el interesado ocurra al Congreso 
particular de Me-/jico para la dispensa que impetra, por que él / mismo dice que en 
aquella Ciudad es donde ha / cursado.

El Señor Musquiz dijo: que segun tiene noticias / este mismo Ciudadano Aguirre se 
presentó al Congreso / general de Mejico, pidiendo la misma dispensa que / ahora 
solicita, y aquella Soberana Asamblea le / debolbió su instancia para que ocurriera 
donde / le combiniese, por lo que insiste en la opinion / que tiene manifestada.

El Señor Carrillo: que en su concepto el Congreso / general no ha desechado las 
solicitudes de dispen-/sa para el grado de Bachiller sino que su Sobe-/ranía ha dicho 
que ocurran á las Legislaturas / tal vez persuadido que en este Estado hubiere Cole-/gio.

El Señor Campos: que aunque es la primera vez que / oye la proposicion no se conforma 
con la parte ex-/positiva del dictamen, por que viendo la falta que / hay de Vniversidad 
ó Colegio en este Estado, combie-/ne en que el interesado, ocurra al de Mejico por el / 
conducto indicado.

El Señor Carrillo dijo: que opinaba lo contrario res-/pecto á la parte expositiva del 
dictamen, pues en su / concepto los Congresos particulares bien pueden dar / estas 
clases de dispensas y pidió se repitiese la / lectura.

Despues de la cual el Señor Campos tomó la palabra / y dijo: que no <es> inconforme 
con el espiritu sino con / la letra.

El Señor Viesca: que la Comision expone clara-/mente en su dictamen la causa que hay 
para / que este Congreso no pueda dispensar por ahora .

El Señor Gutierres que es conforme con la opinion / del Señor Musquiz, en quanto a que 
por esta Legisla-/tura se recomiende a la de Mejico la solicitud /
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[f  24v, col. 1]

del Ciudadano Aguirre.

El Señor Campos: que en su concepto deben indicar-/se los motivos por que se debuelbe 
la representacion / al interesado.

El Señor Musquiz: pidió que ya que esta Legisla-/tura no puede tener participio en 
la dispensa por / las razones que la Comision expone, se recomiende / la solicitud de 
Aguirre diciendose por que no se le / concede, para satisfaccion de los pasos que ha 
dado.

El Señor Campos que no le parece decoroso se haga / la recomendacion indicada, por lo 
que pide que solo / se motive al debolbersela á la parte.

El Señor Musquiz insistió en la recomendación / por conducto del Gobernador del 
Estado.

El Señor Carrillo: que es una recomendación tacita / al decir que este Honorable 
Congreso tiene la / representacion por justa debolbiendosela al inte-/resado para que 
ocurra á donde le combenga pi-/diendo la dispensa que intenta, con lo que queda / 
cali!cada la solicitud y decorosamente despacha-/da.

Se preguntó si la proposicion está bastante-/mente discutida: se dijo que si.

Se preguntó que si se hace la recomendacion di-/recta: se dijo que nó.

Si la proposicion se aprueba motivandose so-/lamente la debolucion: se dijo que si, y 
quedó apro-/bada levantandose la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior pre-/ 

[f  24v, col 2]

via la lectura que pidió el Señor Precidente de los ar-/ ticulos 12. y 22. del Reglamento 
interior de esta Le-/gislatura, se procedió á la renovacion de o!cios por / escrutinio 
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secreto, y resultaron electos para Preciden-/te, el Señor Musquiz con siete votos de diez, 
para Vice-/Presidente el Señor Campos por suerte, respecto á haber / salido con igual 
numero de votos que el Señor Gutierrez / en el segundo escrutinio; y para Secretario el 
Señor / Viesca con ocho.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobernador en que / acompaña un impreso de la 
Constitucion Federal de / los Estados Vnidos Mejicanos, y las disposiciones / dictadas 
por el Supremo Poder Ejecutivo para su / publicacion y juramento, nombramiento 
de Presi-/dente y Vice Presidente de la Republica, y un ma-/ni!esto que Su Alteza 
Serenisima hace á los havitantes de los / Estados Federales.

El Señor Precidente tomó la palabra y dijo: que siendo / demaciadamente lata la lectura 
de la Constitucion, / puede omitirse por ahora leyendose unicamente el / mani!esto y 
ordenes que se acompañan mandan-/do Su Ecselencia se veri!que asi.

Despues de concluída la lectura prosiguió Su Ecselencia / diciendo: que se contexte al 
Gobernador de enterado / y que la Constitucion y demas Decretos queden / sobre la 
mesa de la Secretaría para que los Señores / Diputados se enteren mejor de ellos, y 
que respecto / á que no es posible pueda hacerse el juramento de / la Constitucion 
en el inmediato Domingo se nombre / una comision para que detalle el modo de la / 
solemnidad con que deba hacerse en virtud de / que el articulo 12. del Soberano Decreto 
de la / materia expresamente manda se di!era este so-/lemne acto para el subsequente 
Domingo en los / Estados á cuya Capital llegue Viernes ó Sabado.

Asi se acordó y fueron nombrados al efecto los / Señores Musquiz y Campos.

Se leyó un o!cio del Señor Victoria en que dá las gra-/cias á esta Legislatura por haber 
sufragado en su / favor en la eleccion de Presidente de la Republica.

El Señor Precidente dijo: que siendo este o!cio tan / tan satisfactorio al Honorable 
Congreso de este / Estado se inserte literalmente en la acta, y se con-/texte al mencionado 
Señor Precidente dandole la enho-/rabuena de su empleo, y haciendo referencia de / las 
virtudes que adornan su persona por cuya /

[f  25, col. 1]

cauza [sic] esta Legislatura no vaciló en sufragar á / su favor.

El Señor Musquiz que de darse contestacion al Señor Vic-/toria sería proceder á una 
correspondencia inde!nida / por lo que solo es de parecer se inserte su o!cio en la / acta 
como indicó el Señor Presidente.

El Señor Campos: que es de sentir se omita mas bien la / insercion del o!cio del Señor 
Victoria en la acta que el de-/jar de felicitarlo por su nuebo destino, haciendole pre-/
sente lo grato que ha sido á esta Legislatura al ver su / voto ayudado de la mayoría de las 
demas, lo que prue-/ba el acierto con que opinó de sus virtudes.
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El Señor Precidente: insistió sobre que se insertase el / o!cio del Señor Victoria en la 
acta, por la satisfaccion que / puede resultar á este Honorable Congreso ante el publi-/
co en caso de que sus sesiones se lleguen á imprimir.

El Señor Viesca: que es de sentir se haga una y otra / cosa, por las razones que han 
vertido los Señores Pre-/sidente y Campos.

El Señor Musquiz: que insiste en lo que tiene dicho / por no aparecer otra cosa en el 
o!cio del Señor Victoria, / que su debido agradecimiento á este Honorable Cu-/erpo 
por el sufragio que le mereció.

El Señor Viesca apoyó de nuevo su parecer con ra-/zones analogas á su primer sentir.

El Señor Campos: que no obstante haber opinado / en contra de la insercion del 
o!cio del Señor Victoria / en la acta, las razones explanadas por varios Se-/ñores 
preopinantes, le hacen variar de opinion, y / se conforma con lo propuesto por el 
Señor Precidente.

El Señor Carrillo: apoyó dicha proposicion con va-/rias razones que la esforzaron mas.

El Señor Musquiz que retiraba su opinion sobre / que no se contextase al Señor Victoria 
por todo lo que / había expuesto el Señor preopinante.

Con lo que quedó acordado se felicite al Señor / Victoria congratulandose este Honorable 
Congreso / de haber coadyubado á su nombramiento, y se / inserte en la acta el o!cio 
que ha motivado esta dis-/cusion.

Habiendose publicado conforme á la ley del Soberano / Congreso general las elecciones 
de las Honorables Legis-/laturas para la Presidencia de la Republica he sa-/bido que 
los virtuosos y sabios representantes del Esta-/do de Coahuila, sufragaron á favor del 
Ciudadano / que mas distante se creía de una silla que se debía / 

[f  25, col. 2]

á otras luces y á otros merecimientos. Yo reconoceré / siempre á mis compatriotas 
esta prueba señalada de la / consideracion con que han visto mis cortos servicios á / 
la causa nacional. Quedo empeñado á nuevos esfu-/erzos y solo quiero recomendar 
lo mucho que aun / resta por hacer, nuestros destinos no se fixan toda-/via, la Europa 
no ha reconocido la independencia de / la patria, enemigos ocultos exîsten aunque 
pocos, no / correran las fuentes todas de la riqueza publica sin / afanes y sin sacrificios. 
Cuento con la mas franca / confianza con la cooperacion de esa Honorable Legislatura /  
asi como yo le protesto una gratitud sin limites. / Dios y Libertad. Mejico Octubre 2. de 
1824. / Guadalupe Victoria. Señores Diputados del Honorable Congreso de Coahuila. 

Se leyeron dos o!cios del Honorable Congreso de / Yucatan, uno en que acompaña dos 
ejemplares de / su Constitucion, y otro en que igualmente incluye / dos ejemplares del 
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mani!esto que hace á los havitan-/tes de la federacion sobre la conducta politica que 
los / funcionarios de dicho Estado han observado desde el / pronunciamiento de la forma 
federal en aquella / peninsula hasta la época actual.

Quedó acordado se contexte haberse recivido con / satisfaccion y aprecio, y que espera 
esta Honora-/ble Asamblea continúe comunicandole sus luces.

Se leyó un auto de la Audiencia de Guadala-/jara en que acompaña un testimonio de 
expedi-/ente que se formó a consequencia de una repre-/sentacion hecha por el Alcalde 
1.º de Parras al / Supremo Gobierno, sobre que se le faciliten los medios / de Administrar 
justicia en las causas pendientes en / su Jusgado.

El Señor Precidente dijo: que se acuse recivo y se / tenga presente en la primera sesion, 
en donde se / tomará en consideracion publica ó secretamente se-/gun demande su 
naturaleza.

El Señor Campos: que el negocio era de mucha im-/portancia supuesto rolaba sobre la 
falta de / administracion de justicia, por lo que era de sentir / se tomase en consideracion 
en el acto.

El Señor Carrillo apoyado por el Señor Musquiz dijo: / que pudiendo dar mérito el 
expresado expediente para / que se tocara en el caso de si un estado había excedido / sus 
atribuciones respecto de otro, la materia era delica-/da y en su sentir debía conferirse 
dicho expediente á / una comision que expusiera su dictamen para resol-/ 

[f  25v, col. 1]

ver con mas acierto.

Quedó acordado que se di!riese el asunto para / la sesion inmediata en cuyo tiempo 
estaría cali!ca-/do por el Señor Precidente y Secretarios, y segun su / cali!cacion se 
trataría en sesion pública o secreta.

Se dió primera lectura al dictamen de la Comi-/sion de relaciones referente á la 
proposicion hecha por / el Señor Valle sobre que se pida al Honorable Congreso / de 
Nuevo Leon la parte de Archivo que ecsiste en / aquel Estado, respectivo á las dos 
Provincias que / componen este.

A mocion que hizo el Señor Campos quedó acorda-/do que el Gobernador, de acuerdo 
con la autoridad / Eclesiastica disponga no se haga vso de las cam-/panas en las horas 
de sesion, sino moderadamente / y en los casos precisos.

El Señor Campos preguntó que si los Diputados / que no han asistido á las sesiones 
anteriores a / su incorporacion podran imponerse de las actas / secretas relativas á ellas.

El Señor Musquiz: que en su entender lejos de / reservarse á los Señores Diputados sería 
de su sa-/tisfaccion que aun el publico se enterase de ellas.
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Quedó acordado pueden dichos Señores Di-/putados enterarse de unas y otras quando /  
gusten.

Se levantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f 25v, col. 2]

Sesion del dia 19.[?] / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con dos o!cios de las 
Legislaturas de los Estados / de Veracruz y Tamaulipas en que contextan á la noti-/cia 
que se les pasó de la instalacion de la de este Estado.

Que se Archiven.

Otro de la Legislatura del de Chihuahua en que par-/ticipa su instalacion.

El Señor Precidente tomó la palabra y dijo: que se ar-/chive por que la contextacion 
satisfactoria que corres-/ponde dar á este ya se tiene dada con anterioridad, cre-/
yendose que quando contextó al parte que se le dió / de la instalacion de este Congreso, 
avisaba al mismo / tiempo la de aquel, por cuya causa ya no tiene que / hacerse 
nuevamente.

Se leyó un o!cio del Ayuntamiento de Altamira / en que acusa recivo del que con fecha 
16. de Septiem- / bre anterior se le pasó, y despues de dar las gracias / por las ofertas 
que hace esta Legislatura á aquel / Ayuntamiento insiste se eleve al Soberano Congreso / 
general la representacion que se le ofrece á favor / de la uvicacion de la Aduana maritima 
en San-/ta Ana de Tampico.

El Señor Precidente dijo: que ya tendrá presente / el Honorable Congreso la contextacion 
que se dió á / este Ayuntamiento de que acusa recivo, y que por lo / respectivo á la nueva 
solicitud que hace es de pare-/cer se pase á la misma comision que conoció en la / 
anterior.

El Señor Ramos: que segun se vé por los papeles pu-/blicos aun no se ha discutido este 
punto en el Con- / greso general, por lo que se supone llegará la reco-/mendacion de 
esta Asamblea á tiempo que le pueda / ser util al Ayuntamiento que la pide, y que en 
pun-/to al tramite que debe darsele es de la misma opinion / que el Señor Precidente.
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El Señor Carrillo: que es de la misma opinion que los / Señores preopinantes, por que 
le parece que este Hono-/rable Congreso está en la obligacion de cumplir la / oferta que 
tiene hecha en que nada se pierde y / se abanza mucho dando á aquel Ayuntamiento / 
un verdadero testimonio de fraternidad.

[f  26, col. 1]

Se acordó pase esta solicitud á la Comision / de Comercio para que dictamine.

Se leyó una carta dirigida á los Secretarios de / este Honorable Congreso por el 
ciudadano Doctor / Mariano de Herrera y Molina con la que acom-/paña relacion de 
sus meritos y servicios para que / esta Honorable Asamblea si lo tubiere á bien los / 
tenga presentes al tiempo de nombrarse los indivi-/duos de que se ha de componer la 
Suprema Corte / de justicia [sic].

Que quede sobre la mesa de la Secretaría y / se contexte al interesado que sus meritos 
se / tendrán presentes para los efectos que haya lu-/gar.

Se leyeron y aprobaron las seis minutas sigui-/entes de contextaciones: una en que se 
felicita / por esta Asamblea al Señor Victoria por su nuebo / empleo de Presidente de 
los Estados Vnidos Me-/jicanos: otra para el Honorable Congreso de Yu-/catán en que 
se acusa recivo de dos ejemplares / del mani!esto que aquella Asamblea hace á la / 
federacion sobre la conducta politica que ha / observado desde el pronunciamiento 
de la forma / de gobierno feceral hasta la epoca actual: otra / al mismo Honorable 
Congreso Yucateco acusan-/dole recivo de dos ejemplares de su Constitucion / politica, 
que remite al de este Estado: otra de / o!cio que se pasa al Gobernador de este Estado 
de-/bolbiendole representacion que ha hecho el Ciudada-/no José Maria de Aguirre 
para que ocurra á la / Legislatura del Estado en donde quiera graduarse / de Bachiller: 
otra en que se avisa al citado Goberna-/dor la renovacion de o!cios de esta Honorable 
Asam-/blea: y otra en que se le acusa recivo de <un ejemplar de> la Constitucion / 
Federal, una orden con que la remite el Supremo Poder / Ejecutivo, las disposiciones 
de Su Alteza Serenisima para su publicaci-/on y Juramento, un mani!esto del mismo 
Supremo / Poder y el Decreto de elecciones de Presidente y Vice- /Presidente de la 
Republica.

El Señor Precidente dijo: que segun se advierte por / la ultima minuta que acaba de 
leerse, no ha remi-/tido el Gobernador á la Secretaría de este Congreso, / mas que 
solo un ejemplar de cada impreso de los que / se anotan, y en su concepto es muy 
conveniente que / sean dos por lo menos.

Se acordó se diga en el mismo o!cio al Gobernador /

[f  26, col. 2]

que para lo subsesivo remita dos ejemplares de to-/da ley ó decreto que se le comunique 
por los Supre-/mos Poderes.
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El Señor Carrillo pidió: que con las minutas que / sean de la clace de la penultima no 
se dé cuenta / por los Secretarios al Honorable Congreso por ser / de rutina y que no se 
hace otra cosa que variarse / cada mes los nombres de los electos, y además por / la 
importancia que hay de que se pasen con la bre-/vedad posible para su publicacion 
lo que no se po-/dría verificár si hubiera de darse cuenta con ellas / al Honorable 
Congreso.

Asi se acordó.

Se leyó un expediente que remite á esta Honora-/ble Asamblea la Audiencia de 
Guadalajara sobre / representacion que hace el Alcalde 1.º de Parras al / Supremo Poder 
Ejecutivo pidiendo se remedie la / falta que se experimenta para la administracion de / 
justicia por que los Abogados de este Estado no / quieren ó no pueden dictaminar en 
las causas de / o!cio.

El Señor Precidente dijo: que sin embargo de la / grave necesidad que hay de tomarse 
por esta Legis-/latura las mas activas providencias para facilitar la / buena y pronta 
administracion de justicia, le pa-/rece que esto no podrá efectuarse hasta que se orga-/
nizen las rentas del Estado para saverse con que / numerario se cuenta y proveerse en 
su vista del / Abogado ó Abogados correspondientes que hayan / de consultár á los 
Alcaldes mas que sin embargo / puede pasarse este expediente á una Comision para / 
que dictamine en el particular.

Se acordó pase á la de justicia.

Se dió segunda lectura á un dictamen de la / Comision de relaciones sobre proposicion 
que hizo / el Señor Valle, en que pide se invicte [?] al Honorable / Congreso de Nuevo 
Leon para que disponga que la / parte de Archivo que corresponda á este Estado se / le 
remita.

Se hizo lo mismo con otro dictamen de la / Comision de Comercio sobre representacion 
que / hacen diez comerciantes de esta Villa referen-/te á la mutacion de medidas.

Quedó acordada la discusion de ambos dic-/tamenes para quando haya oportunidad.

Se lebantó la sesion /

[f  26v, col. 1]

publica para entrar en secreta ordi- / naria.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].
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Sesion del dia 21. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Muzquis [sic]

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador del Estado, / uno en que acompaña copia de las elecciones de Dipu-/tados 
propietario y suplente para el Congreso General / que veri!có la junta de Estado de 17. 
del presente / mes en que resultaron electos los Licenciados Ciuda-/danos Rafael Eca 
y Musquiz y José Antonio Fu-/entes. Que se Archive y contexte de recivo. Y / otro en 
que acompaña representacion documentada / que hace á este Honorable Congreso el 
Ciudadano / Benjamin Roberto Milám [sic], solicitando terreno para / establecerse con 
su familia en la comprehension de / este Estado que en ella misma designa.

El Señor Precidente dijo: que segun le parece ni / la comision de colonizacion puede 
hablar con aci-/erto cosa alguna en este punto, ni esta Honorable / Asamblea tomar la 
necesaria providencia al efecto / hasta en tanto no se presente el Diputado nombrado / 
por Bejar, pero que no obstante es de opinion pase / esta solicitud á la referida Comision 
para que dicta-/mine quando el caso llegue.

Asi quedó acordado.

Se leyeron otras dos peticiones de igual natura-/leza de los Ciudadanos Haden Edevards 
[?] y Roberto / Leftivich.

Que pasen á la misma Comision.

Se leyó una felicitacion que á este Honorable /

[f  26v, col. 2]

Congreso hace por su instalacion, el Ayuntamiento / de Riogrande.

Que se contexte haberse oído con agrado.

Se leyeron dos minutas, una en que se comuni-/ca al Gobernador del Estado la 
resolucion tomada / por este Congreso en quanto á que disponga con / acuerdo de 
la autoridad Eclesiastica no se haga / vso de las campanas en las horas de sesion sino 
/ moderadamente y en los casos precisos; y otra en que / se contexta al Ciudadano 
Doctor Mariano He-/rrera y Molina á la solicitud que hace sobre que / se tengan 
presentes sus meritos al tiempo de nom-/brarse los individuos de la Suprema Corte 
de Jus-/ticia.

Aprobadas.

Se leyó un dictamen de la Comision especial / nombrada para que detalle la forma de 
juramen-/to de la Constitucion Federal de los Estados Vni-/dos Megicanos y proyecto 
del Decreto que se ha / de expedir.
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El Señor Precidente dijo: que en su concepto este / es un asunto que merece declararse 
del momento / su discusion, por la precision que requiere el cumpli-/miento de la Ley 
que lo ordena y á efecto de que / se tomen las providencias necesarias y convenientes / 
á tan grandioso acto, no obstante de los tramites / que el Reglamento prebiene en tales 
casos.

El Señor Carrillo apoyado por el Señor Viesca fué de / la misma opinion, exponiendo 
otras varias razones / que dieron mas fuerza á la indicasion del Señor Pre-/sidente.

Se declaró del momento la discusion de los arti-/culos del proyecto de Decreto sitado 
y se entró / en ella.

Articulo 1.º  Habrá sesion publica el domingo 24. del / corriente, en la que se leerá 
integra la Constitucion po-/litica de los Estados Vnidos Mejicanos y el Decreto / del 
Soberano Congreso general, relativo al Juramento / de su observancia.

El Señor Gutierres dijo: que sería conveniente se di-/jese en este articulo la hora en que 
debía comenzar / la sesion.

El Señor Precidente como individuo de la Comision di-/jo: que esta creyó y se supuso 
que el Presidente de / esta Honorable Asamblea deberá determinar la hora / en que 
comience, por ser sesion extraordinaria y para /

[f  27, col. 1]

solo este !n, no olbidandose de lo que hay que hacer / en ella respecto de lo que el mismo 
Decreto prepara / para la mañana del dia señalado, y que segura-/mente comenzará esta 
á las ocho y media de ella.

El articulo fué aprobado.

Articulo 2.º  Concluida su lectura, prestarán el ex-/presado juramento los Diputados en 
manos del Pre-/sidente del Congreso, despues que este lo haya veri!-/cado en manos 
[?] de uno de los Secretarios; y todos / lo harán bajo la formula del articulo 11. de dicho / 
Decreto.

El Señor Elizondo dijo: que en su concepto debía de-/signarse en este articulo el 
Secretario en cuyas ma-/nos ha de veri!car el Presidente su juramento.

El Señor Precidente dijo: que la practica es que se / efectue en la del mas antiguo, por 
cuya causa la / comision no creyó necesario hacer esta aclaracion.

El articulo fué aprobado.

Articulo 3.º En seguida se presentará en el salon / de las sesiones el Gobernador del 
Estado y prestará / el mismo juramento; y concluido este acto se di-/rigirá á la Yglesia 
Parroquial, donde se cantará / una solemne misa con asistencia de las autori-/dades.
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El Señor Carrillo que en su concepto está bien ex-/plicado este articulo y que solo le 
parece que respecto / de no haber un ceremonial establecido que disponga / los terminos 
con que debe ser recivido en la Parroquia / el Poder Ejecutivo del Estado que ha de asistir 
á / la solemne misa que se ha de cantár, podrá ha-/ber algun inconveniente en la practica 
que nece-/sariamente debe observarse, como conviene á la / autoridad que ejerce, por 
que el pueblo ignorante / respeta á las autoridades segun los honores que / se les hace, y 
mas quando en el Congreso particular / de Mejico está en practica que al Gobernador 
del / Estado se le hacen los mismos honores que al Su-/premo Poder Ejecutivo.

El Señor Precidente: que en efecto el ceremonial / que se acostumbra en esta Capital, no 
es propio / para observarse con las autoridades supremas / del Estado, por cuya causa 
cree conveniente se acuer-/de lo necesario sobre el punto que el Señor preopinante / ha 
tocado por incidencia.

El articulo fué aprobado nombrandose una Co-/mision compuesta de los Señores 
Carrillo y Ramos /

[f  27, col. 2]

para que propongan en la sesion inmediata el cere-/monial que deba vsarse.

Articulo 4.º  Estas y las demás Corporaciones y Emplea-/dos del Estado de cualquiera 
clace y dignidad que / sean jurarán la observancia de la Constitucion fede-/ral de los 
Estados-Vnidos Mejicanos, bajo la formula / dicha y en los terminos siguientes.

Aprobado sin discusion.

Articulo 5.º  El Ayuntamiento, la autoridad Eclesi-/astica, los gefes de o!cina y el 
Prelado de la Comu-/nidad Religiosa de San Francisco de esta Capital, / lo harán ante 
el Gobernador del Estado. Los fora-/neos ante el Presidente del Ayuntamiento cons-/
titucional; y los subditos y subalternos de estos, an-/te sus superiores y gefes respectivos. 
Los Eclesiasti-/cos ecsistentes en la Capital, lo veri!carán ante el / Cura Parroco, y los 
Religiosos ante su Prelado.

El Señor Precidente: dijo que se divida por partes / este articulo para su mas comoda 
discusion.

Parte primera. El Ayuntamiento, la autori-/dad Eclesiastica <los Gefes de O!cina> y el 
Prelado de la Comunidad / Religiosa de San Francisco de esta Capital lo / harán ante el 
Gobernador del Estado.

Aprobada con una mediana discusion.

Parte segunda. Los foraneos ante el Presi-/dente del Ayuntamiento Constitucional; y los /  
subditos y subalternos de estos, ante sus supe-/riores y gefes respectivos.

Aprobado sin discusion.
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Parte tercera. Los Eclesiasticos ecsistentes en la / Capital, lo veri!carán ante el Cura 
Parroco, y / los Religiosos ante su Prelado.

Aprobada sin discusion.

Articulo 6.º  Los Presidentes de los Ayuntamientos / de los demás lugares del territorio 
del Estado, pres-/tarán el Juramento ante dichas Corporaciones; / las cuales y la de la 
Capital, lo recivirán al / Pueblo en la forma aconstumbrada.

El Señor Valle dijo: que respecto á la mucha igno-/rancia que hay en algunos Pueblos 
de la compren-/sion de este Estado sería en su concepto muy util / se explicara en este 
articulo quien recive el Jura-/mento al Precidente de los Ayuntamientos.

El Señor Precidente dijo: que es bien sabido y está / en constumbre que dicho presidente 
preste su / Juramento ante el Ayuntamiento y en manos /

[f  27v, col 1]

del Secretario, y mas quando se vé por el Articulo 2.º / que el Presidente de este 
Honorable Congreso lo veri-/!ca en las de uno de los Secretarios.

El Articulo fué aprobado.

Articulo 7.º  Los Gefes, O!cialidad y Tropa de la mili-/cia del Estado jurarán al frente 
de sus banderas.

Aprobado sin discusion.

Articulo 8.º Los testimonios y certi!cados pre-/benidos en el articulo 13. del Decreto del 
Soberano / Congreso general, y que por el articulo 16. del Re-/glamento del Supremo 
Poder Ejecutivo se manda / que se dirijan por duplicado al Ministerio de Re-/laciones, 
se remitirán por triplicado al Gobernador / á !n de que quede en su Archivo la debida / 
constancia, de que dará noticia al Congreso del / Estado.

Aprobado con una ligera discusion.

Aprobados todos los articulos del proyecto de / Decreto, se pasó á la Secretaría y los 
Secretarios / presentaron luego mismo la minuta de él, que / fué aprobada. 

Se lebantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].
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Sesion del dia / 23. de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del Señor 
Precidente de los / Estados-Vnidos Mejicanos en que acompaña / un discurso que 
pronunció Su Ecselencia al prestar jura-/mento en el seno del Soberano Congreso 
Constituyen-/te al tiempo de ocupar el asiento para que ha sido / llamado por los 
Pueblos. Despues de leído uno /

[f  27v, col. 2]

y otro quedó acordado se contexte haberse oído / con agrado y complacencia.

Se leyó un o!cio del Licenciado Ciudadano Ma-/nuel Ceballos en que contexta al que 
con fecha 1.º / de Septiembre se le pasó por el Señor Presidente de esta / Honorable 
Asamblea, en que le avisa haber sali-/do electo senador para la Camara de este nombre / 
que se ha de instalár en la Capital de la Federa-/cion en el procsimo enero. De enterado.

Se dió cuenta con una representacion que hace / el Ayuntamiento Constitucional de 
Monclova / en que pide se eceptuen á los havitantes de / aquella Ciudad de pagar la 
contribucion direc-/ta de la utilidad de tres dias de trabajo en el año.

El Señor Presidente dijo: que este es un asunto bas-/tante delicado por que se trata nada 
menos que / de la derogacion de una ley dada por el Soberano Congreso / general pero 
que no obstante si estuviera satisfecho de / que hay el su!ciente numerario con que cubrir 
los pre-/cisos gastos del Estado, sería de opinion se concediese á / este Ayuntamiento 
y á todos los demás el que se dejara / de pagar la referida contribucion directa por 
lo odioso / que le es á los Pueblos, pero para que se haga lo mas / conveniente en el 
particular opina se pase la referida / representacion á una comision para que dictamine.

El Señor Elizondo que quisiera saber por que causa no / se ha hecho este cobro en el 
partido del Saltillo y otros / lugares de la comprehension del Estado, quando su cum-/
plimiento debe abrazar á todos los Lugares de él, como / ley comun y general.

El Señor Precidente dijo: que en este partido no ha / tenido efecto este decreto por 
que su Ayuntamiento / opuso obstaculos que aun no se le resuelven, cosa que / no 
sucedió en los partidos de Monclova y Riogran-/de, por que sus autoridades y demás 
Ciudadanos se / prestaron con voluntariedad al pago de esta pension, / y que aun sin 
embargo de su buena disposicion ofrecie-/ron pagar en semillas segun lo dispuso la 
Diputacion / Provincial, mas por el riesgo que estas corrían de perder-/se, se trató de 
realizár su importe y no se ha veri-/!cado, de que resulta que ni en este, ni en aquellos 
par-/tidos se ha hecho efectiva la pension, y por consiguiente / su resultado ha sido 
nulo, y no ha tenido el efecto / que debía.

El Señor Elizondo: que si no se han realizado las / semillas con que contribuyeron 
aquellos Ciudadanos /
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[f  28, col. 1]

es un defecto de sus autoridades, ó acaso por la escases / de dinero, pero que por eso 
no deja de haber sido efec-/tiva la contribucion que á cada uno tocó hacer, por / que la 
entregó y hasta ahora no ha buelto á su po-/der, por lo que en su concepto debe decirse que 
el De-/creto se cumpla en todo el Estado, ó en ninguno de los / Pueblos que lo componen.

El Señor Ramos: que el que halla dejado de cumplir / el partido del Saltillo con el 
Decreto expedido para / esta contribucion no es un motivo para exônerar de / ella á los 
de Monclova y Riogrande, pero que siendo / este un punto delicado, opina pase á una 
comision co-/mo ha indicado el Señor Presidente.

El Señor Presidente: que siendo tan moderada la contri-/bucion que se está pagando 
por los habitantes de los / partidos que hasta ahora lo han hecho, ningun agra-/vio les 
resulta con que el asunto se determine con al-/guna mas detencion, por lo que es de 
sentir se pase / á Comision como han indicado los Señores preopi-/nantes.

El Señor Presidente: que el Ayuntamiento de Mon-/clova, quiere ahora hacer vso de una 
razon que no / espuso en tiempo como lo hizo el partido del Saltillo, / y es la de que el 
Congreso general no tenía otra / investidura que la de convocante por lo que no cono-/
cían facultad en la autoridad que dictó la referida / ley de contribucion.

El Señor Carrillo: que la experiencia enseña que toda / contribucion directa es odiosa 
para los Pueblos que la / reciben por que no conocen sus bene!cios, y que ya / las 
Supremas Autoridades están bien satisfechas por / varias representaciones, de la 
resistencia que hay / para el pago de esta clace de pensiones, y que de / considerarse 
vigente esta Ley continuará su odio-/sidad por cuya causa opina que pase á comision / 
la solicitud del Ayuntamiento de Monclova, sus-/pendiendose por ahora este cobro, por 
que en su concepto / segun la oposicion interpuesta no ha de hacerse.

Se acordó pase este asunto á la Comision de / Hacienda para que dictamine, y que 
se contexte / al Ayuntamiento que representa suspenda el / cobro de la contribucion 
directa hasta nueba / orden, haciendose estensiva esta providencia á / todos los Pueblos 
del partido de Riogrande que se / hayan en el mismo caso.

Se leyó la representacion que hace el Ciudadano /

[f  28, col. 2]

Octaviano Obregon Oidor Honorario de la Audiencia / de Mejico en que acompaña 
extracto de sus meritos / literarios y servicios á la Patria, para que este Ho-/norable 
Congreso si lo tubiere á bien los tenga presen-/tes al tiempo de nombrarse los individuos 
para / la Suprema Corte de Justicia.

Que quede sobre la mesa de Secretaría para / que se enteren los Señores Diputados y 
que se / contexte al interesado que su solicitud se ten-/drá presente para los efectos que 
haya lugar.
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Se leyó una minuta de contextacion al Ayun-/tamiento de Riogrande por la felicitacion 
que hace / á este Honorable Congreso por su instalacion.

Aprobada.

Se dió 1ª. lectura al dictamen de la Comision de / Policía encargada de formar el plan de 
la Secre-/taría del Congreso.

Se dió cuenta con una representacion que hace / el Ciudadano Pedro Gonzalez en que 
como apoderado / del Ciudadano Ramon Gutierres, apela de la sen-/tencia dada por el 
Alcalde 3.º de esta Villa.

El Señor Carrillo dijo: que en su concepto se queja / la parte de una infraccion de Ley y 
pide se haga / efectiva la responsabilidad del Jues que sentenció, / pero que no viniendo 
esta representacion documen-/tada como debe, es de opinion se debuelva á la / parte 
con este !n, para saberse que cantidad es / sobre la que versa la disputa.

El Señor Elizondo fué de la misma opinion, y que / la parte ocurra al Gobernador del 
Estado.

El Señor Presidente que en su concepto no se queja / la parte de infraccion de ley 
como dice un Señor / preopinante sino de que no quiere darsele / traslado, despues 
de dada la sentencia, cuyo / acto considera ilegal, por lo que le parece debe / decirse 
á la parte, puede dejar á salvo el ocurso / de apelacion, pasandose su solicitud á una 
co-/mision.

El Señor Carrillo: que no sabiendose la cantidad / sobre que se versa la question, 
tampoco puede / saberse si la apelacion es ó no admisible.

Se acordó se debuelva á la parte su instancia / para que la documente como 
corresponde.

Se leyó un dictamen de la Comision espe-/cial nombrada para proponer el ceremonial / 
con que debe ser recivido el Gobernador del /

[f  28v, col 1]

Estado en la Yglecia Parroquial de esta Villa.

Se declaró del momento la discusion de sus pro-/posiciones que explanaron los 
individuos de la Comi-/sion, y se pasó á la de cada una de ellas en par-/ticular.

Proposicion 1ª. Que en la funcion de Yglecia / el dia de mañana y en otras á que asista de 
/ etiqueta el Gobernador del Estado, se le reciba con / las solemnidades que prescriben 
el Ritual Roma-/no y Leyes de Yndias para recivir á los Patro-/nos.

Aprobada sin discusion.
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Proposicion 2ª. Que siendo la asistencia del Go-/bernador el dia de mañana en la Yglecia 
Pa-/rroquial, la primera entrada que hace en ella de / ceremonia, en su recibimiento se 
observen las / solemnidades que para este caso, estan prebeni-/das por el Ritual y dichas 
leyes.

El Señor Presidente dijo: que le parecía no debía / vsarse de esta ceremonia sino quando 
á la en-/trada en el templo se reuniese además la circuns-/tancia de ser tambien la 
entrada en el lugar / por primera vez.

El Señor Carrillo: que la comision jusga que esta / es la primera vez que el Gobernador 
entra en el / templo como tal, y en este concepto se le deben / dispensar las ceremonias 
de primera entrada.

Proposicion 3ª. Que estas disposiciones, si merecie-/ren la aprobacion del Honorable 
Congreso, se / comuniquen inmediatamente por orden al Go-/bernador, para que este 
pueda con oportunidad pasar-/las al conocimiento de la Autoridad Eclesiastica para / 
que tengan su debido cumplimiento.

Aprobada sin discusion.

Despues de aprobadas las tres proposiciones anteceden-/tes se pasó el dictamen 
referido á la Secretaría y / los Secretarios presentaron luego mismo la minuta / del 
Decreto que se ha de pasar al Gobernador para / su cumplimiento, la qual fué aprobada. 
Se levan-/tó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

[f  28v, col. 2]

Sesion pública / extraordinaria del dia 24. de octubre de / 1824.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion extraordina-/ria de 1.º de Septiembre, se procedió 
en seguida á la lectu-/ra de la Constitucion Federal de los Estados-Vnidos Me-/jicanos, el 
Soberano Decreto de 4. del corriente y preben-/ciones que hace para su cumplimiento 
el Supremo Poder / Ejecutivo y el Decreto de 21. del mismo mes expedido / al efecto 
por esta Legislatura.

A continuacion prestaron el correspondiente Ju-/ramento todos los Señores Diputados 
segun lo prebe-/nido en el articulo 2. de este ultimo. Concluido este acto se presentó 
el Gobernador del Estado y / despues de prestar el mismo juramento tomo asiento /  
y dirijiendo la palabra al Honorable Congreso, mani-/festó con un ligero discurso su 
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obediencia á la ley / fundamental que acababa de jurar, al que el Señor / Presidente 
contextó en los mismos terminos, y reti-/randose el Gobernador, se lebantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Sesion del dia 26. / de Octubre de 1.824. 

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador del Estado en que / avisa haber circulado la orden que con fecha 16. del 
actual / se le comunicó referente á la renovacion de o!cios de /

[f  29, col 1]

esta Legislatura. Enterado.

Se leyeron las siguientes minutas de contextacion: / una al o!cio de 13. del corriente; 
del Ecselentisimo Señor Preci-/dente de la Republica, en que comunica la plausible / y 
satisfactoria noticia de haber tomado posecion de / su empleo.

Otra para el Gobernador del Estado acusandole / recibo de la copia de la acta de 
elecciones de Diputa-/dos propietario y suplente para el Congreso general / de la 
Federacion, que acompanó [sic] á esta Legislatura en / su o!cio de 20. del corriente.

Otra para el mismo Gobernador en que se le comunica / el acuerdo de esta Honorable 
Legislatura por solicitud / que hace el Ayuntamiento de Monclova referente / a que se 
suspenda por ahora el cobro de la contribu-/cion directa de tres dias, establecida por 
Decreto del / Congreso general de 27. de Junio del año procsimo / pasado.

Y otra en que se contexta al Ciudadano Octaviano / Obregón la solicitud que hace para 
que se tengan pre-/sentes sus meritos al tiempo de nombrarse los indivi-/duos de la 
Suprema Corte de Justicia.

Aprobadas.

Se dió cuenta con la credencial del Baron de / Bastrop Diputado nombrado por Tejas 
para esta / Legislatura.

Que pase á la comision especial del ramo.

Se leyó una representacion que hace Cecilio Bas-/quez quejandose contra el Alcalde 1.º 
de esta Villa / Licenciado José Maria de Letona.
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El Señor Precidente dijo: que aunque por la repre-/sentacion de la parte no se viene en 
conocimiento / de su espiritu; por el escrito que acompaña se ad-/vierte que su intencion 
es patentizár infraccion de / ley que ha hecho <el> dicho Alcalde á quien se lo dirigió / y no 
quizo admitirselo, pero que debiendo venir docu-/mentadas todas las representaciones de 
esta clace que se / presenten, es de opinion que se debuelba á la parte / con este !n.

El Señor Elizondo: que no habiendo querido el Alcal-/de decretar el escrito que esta 
parte acompaña, no le / será facil cali!car si es ó nó efectivo que lo veri!có, / por que 
habiendose negado el Juez á recivirlo, tam-/bien se negará ahora en dar constancia de 
que se / pasó á sus manos.

El Señor Viesca: que aunque la parte dice que presentó /

[f  29, col. 2]

al Alcalde el escrito que acompaña, no puede asegu-/rarse que asi haya sido, y que 
por solo el dicho / del que se considera agraviado, no puede tenerse por / verdadera y 
efectiva la falta de justicia de que se / queja.

El Señor Precidente apoyado por el Señor Ramos dijo: que / al interesado corresponde 
tomar todas las providencias / que crea necesarias para justi!car su dicho, por cuya / 
causa insiste en la opinion que tiene dada.

Declarado su!cientemente discutido el asunto / quedó acordado se debuelba al 
interesado su escrito / para que lo documente como corresponde.

Se dió segunda lectura al dictamen de la comi-/sion de Policía respectivo al plan de 
Secretaría del / Congreso que tiene presentada.

Quedó acordado se discuta quando haya opor-/tunidad.

Se entró en la discusion de las proposiciones que / tiene hechas la Comision de Comercio 
sobre la / representacion que hicieron diez comerciantes de / esta Villa, para que se les 
permita vender con / la clase de vara que les recogieron dos Regidores / Comisionados 
por el Ayuntamiento.

Proposicion 1ª. Que coincidiendo el arreglo / que se reclama con el que unica y 
exclusivamente / está en las facultades del Congreso general por su / generalidad 
y posecion inmemorial dentro del Estado, / no le toca á esta Legislatura hacer una 
variacion / que presenta además el inconveniente de resultar aca-/so en contradiccion 
con la que adopte el mismo / Soberano Congreso en virtud de la facultad del arti-/culo 
citado de la Acta Constitutiva, á menos de / que asi lo exîgiera el pro-comunal de los 
habitan-/tes del Estado, del que dista mucho la solicitud / que se hace.

El Señor Precidente dijo: que aunque la Comision en / la parte expositiva de su dictamen 
esplica su opinion / sería muy conveniente para su mejor inteligencia, / que la explane 
antes de entrar en la discusion.
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Lo hizo asi uno de sus individuos y continuó / diciendo el Señor Precidente, que segun 
ha manifes-/tado la Comision no hay duda que en lo general / piden los comerciantes 
una justicia, qual es la de / que se igualen las medidas de este Estado con las / demas 
de la Federacion, por que en su concepto es / asi como la comision propone por que la 
clase de /

[f  29v, col.1]

arreglo que se solicita coincide con el que unica y / esclusivamente está en las facultades 
del Congreso / general segun el articulo 13. de la Acta Constitutiva / que la misma 
Comision cita.

El Señor Campos pidió se leyese la representacion de / los Comerciantes.

El Señor Ramos pidió la lectura de la facultad del / Congreso general que cita la 
comision.

Se leyó uno y otro y el Señor Campos dijo: que la / inovacion de medida de lienzos que 
los Regidores / Comisionados hicieron seguramente fué causada / por alguna orden 
superior dictada al efecto.

El Señor Precidente: que en su concepto la causa / que movió al Ayuntamiento á tomar 
esta providen-/cia, fué por que nunca ha querido dicha Corpora-/cion dar cumplimiento 
á la orden dictada por / la Diputacion Provincial de Monterrey en el / año de 1.822. para 
que se acortasen las medidas.

El Señor Arce: que la orden que el Señor Precidente / cita no tubo efecto en esta Villa 
por que el / Ayuntamiento previó lo prejudicial que hera / á sus habitantes.

El Señor Campos: que duda si el Ayuntamiento / tubo ó no facultad para dejar de 
obedecer á lo / mandado por la Diputacion Provincial de Mon-/terrey en tiempo que 
tenía autoridad sobre esta / Villa y los demas lugares de la que entonces se llamó / 
Provincia de Coahuila por que si dicho Ayuntamiento / no tiene la referida facultad 
debe sostenerse lo / mandado por la Diputacion, y tenerse en posesion / la vara que los 
comerciantes vsaron á virtud de / su orden.

El Señor Arce: que ni en aquel tiempo, ni despues se / llegó á vsar la medida que la 
Diputacion dispuso, / ni se ha hecho variacion ninguna de la que antes / de esta orden 
se vsaba.

El Señor Campos: que supuesto lo que el Señor preopi-/nante ha dicho no es como su 
señoría equivocadamente había entendido, por que en este caso no pue-/de decirse que 
se despojan á los Comerciantes de / las medidas que han estado en vso.

El Señor Precidente: que respecto á que de la / variacion de medidas que la Diputacion 
dispuso, / resultó que todas ellas se mermaron, los vecinos / de la Ciudad de Monclova 
hicieron varios recla-/mos ante su Ayuntamiento, patentizando los /
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[f  29v, col. 2]

asalariados que sus raciones habían mermado / notablemente, y que lejos de serles util esta 
re-/forma de medidas, les era sumamente gravosa, / por lo que y otras varias observaciones 
que aquel / Ayuntamiento hizo, tubo á bien disponer bolbiesen / á usarse en su jurisdiccion 
las que se habían quitado/ para ponerse en vso las que había dispuesto la Di-/putacion: que 
quando la proposicion se presentó / en la Diputacion Provincial fué con todo el as-/pecto 
necesario de bene!cencia, y despues resultó por / el contrario, por que no se designaron 
patrones para / la medida de trigo, como debía hacerse igualmente / que con la de mais y de 
otras semillas, por cuya / causa fué la inovacion referida, odiosa para todos / los Pueblos, por 
la distincion dicha y lo corto que / quedaron, las que en su concepto debían haber / sido las 
mas grandes: que es efectivo que esta / inovacion se recivió en Monclova pero que segun / 
oyó decir en aquella Capital fué por un interés / particular que en ello hubo, y concluyó 
apro-/bando la primera proposicion que en su dicta-/men ha presentado la Comision.

El Señor Campos: que en su concepto no debe hacerse / mocion ninguna á las medidas 
que estan en vso, / ni aun para el procomunal de los habitantes del / Estado, por que 
tambien en este caso se metería / este Congreso en atribuciones que el general se / 
reservó para si.

El Señor Ramos: que de que se acorte ó se alar-/gue la medida no puede resultár 
bene!cio al pro-/comunal por que los vendedores sabrían muy / bien subir de precio á 
sus semillas, pues ni aun / los mosos de racion podrían llamarse bene!ciados / con que 
dichas medidas fueron grandes, por que / sus amos les subirían el sueldo como ya se ha / 
visto y resultaría lo mismo que teniendo este bajo / y la racion en aumento por razon de 
la medida, / en cuya virtud opina que no se haga variacion al-/guna en ninguna clase de 
medida hasta que el Congreso / general lo determine.

El Señor Precidente que las re"exiones que hace el Señor / preopinante tienen su 
tendencia con la proposicion / segunda de la Comision, y no vienen al caso de la / que 
se discute, y que en quanto al arreglo de me-/didas á que dicho Señor se opone, no jusga 
haya el / fundamento necesario por que siempre combiene el /

[f  30, col. 1]

arreglo para evitar el error en las transaciones de bue-/na fe y la di!cultad de las 
operaciones mercan-/tiles.

El Señor Arce: que en cuanto á lo que un Señor preo-/pinante ha dicho en punto al 
aumento de sueldos / de los sirvientes por razon de lo menor de su raci-/on, no ha savido 
hasta ahora que ningun amo lo / haya hecho, y si le consta que en una de las Hacien-/das 
inmediatas á esta Villa se vendieron las semillas / en las medidas cortas al mismo precio 
que quando / estas eran grandes.

Se suspendió esta discusion y se lebantó la / sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Sesion del dia 28. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un dictamen de la 
Comision especial de/ Poderes sobre la credencial del Señor Diputado Ciudada-/no 
Baron de Bastrop.

Se acordó que habiendose declarado del momento / la discusion de las demás que se 
han presentado / de esta especie se haga asi con la presente.

El Señor Precidente dijo: que la Comision se contra-/dice en su dictamen por que 
despues que hace vari-/as observaciones sobre defectos que en esta credencial / ha 
advertido dice que es imposible subsanarlos / y despues concluye proponiendo que 
se prebenga / al Ayuntamiento de Tejas por conducto del / Gobernador, que en lo 
subsesivo se arreglen las / Juntas Electorales á los Soberanos Decretos que / tratan de 
elecciones sin manifestar los medios que / haya creido convenientes para la posible 
subsanacion /

[f  30, col. 2]

de los defectos que menciona como debía haber hecho / sin embargo de las circunstancias 
que median á causa / de la resistencia que aquel partido ha hecho para agre-/garse á los 
demás de que se compone este Estado.

El Señor Elizondo como individuo de la Comision dijo: que / esta para decir que era 
imposible subsanarlos se fundó / en que la Junta Electoral que veri!có el nombramiento /  
del presente Diputado disuelta ya una vez no puede / reunirse para entender de nuebo 
la defectuosa creden-/cial que dió, por cuya razon sería necesario que hiciese / nueva 
eleccion y podría no recaer entonces el nombra-/miento en el Baron de Bastrop con 
lo que se seguirían / á este Ciudadano notables perjuicios por los gastos que / ha 
empendido [sic] en su viage desde el lugar de su residen-/cia á esta Capital. Y que á 
más podría creerse por / aquellos Ciudadanos que la no admicion de su Dipu-/tado ó la 
detencion por mas tiempo de que este tomara / posecion de su destino era procedente 
de alguna / ribalidad por los pasados acaecimientos.

El Señor Presidente: que en todo el dictamen de la Comi-/sion no constan las re"ecsiones 
que uno de sus individu-/os acaba de hacer y que para opinar esta debe ser / admitido 
el Baron de Bastrop como Diputado solo / se funda en la imposibilidad que hay para 
subsa-/nar las nulidades que se advierten en la credencial / que ha presentado: que bien 
se deja ver que el nom-/bramiento es efectivo pero que no habiendose arreglado / la 
Junta Electoral á los Decretos de la materia son / nulidades de consideracion las que 
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cometió y la / Comision para salvarlas como en su dictamen conclu-/ye debió haberse 
encargado de otras re"ecsiones mas / perspicazes que las que demuestra.

El Señor Viesca: que el nombramiento de escrutadores / que la Comision hecha menos en 
la credencial, es de / presumirse fuesen efectivamente nombrados aunque / no consta este 
acto acaso por la poca instruccion en / un sistema tan nuebo para todos los megicanos.

El Señor Precidente que el equivoco probiene en su / concepto de que solo observaron 
la ley de 17. de / Junio de 1.823. y no las posteriores.

El Señor Viesca que es muy creible que haya sucedido / asi, como el Señor Precidente 
dice, y mas si se atiende / á que la credencial está estendida en papel del / sello 1.º como 
prebiene la citada ley de 17. de Junio.

El Señor Precidente: que substancialmente consta co-/mo ya tiene manifestado que el 
nombramiento /

[f  30v, col 1]

fué hecho en el individuo que presenta la credencial / por lo que y en vista de las razones 
de que se ha / hecho mencion opina se apruebe el dictamen de / la Comision por que 
de no hacerse asi se seguiría / ádemás notable perjuicio á los Ciudadanos Ben-/jamin 
Roberto Milan, Haden Edevards, y Rober-/to Lestivich, que están presentados en esta 
Legisla-/tura solicitando terreno para colonizar, cuya / resolucion quedó pendiente hasta 
en tanto que / el Diputado nombrado por Tejas se uniese á / esta Honorable Asamblea.

El Señor Ramos: que en su concepto será muy / conveniente se diga al Ayuntamiento 
de Tejas / quales son los defectos que se han notado en la / credencial de sus Diputados 
para que cuide de que / se corrijan en lo subsesivo.

El Señor Precidente: que en este caso era decirse que / había cometido la Junta Electoral 
falta que no / se sabe si ciertamente la hubo en las elecciones por / cuya causa es de 
opinion que solo se diga que la / credencial que dieron á su Diputado no debió ser / un 
poder como aparece, si <no> la copia integra de la / acta que se estendió al hacerse este 
nombramiento.

Declarado el punto su!cientemente discutido / se aprobó el dictamen de la Comision 
acordandose / que por conducto del Gobernador se diga al Ayunta-/miento de Bejar 
que en lo subsesivo se arreglen / las Juntas Electorales de aquel partido, al Decreto / de 
14. de Febrero de este año que trata del modo / con que deben darse las credenciales 
de los Dipu-/tados, por que al dar la que presentó el Baron de / Bastrop se han separado de 
lo que debieron hacer / segun lo prebenido en dicho decreto y que al / referido Diputado 
se le avise estar aprobada su cre-/dencial, para que en el primer dia util se presente á / 
prestar juramento y tomar asiento entre los demás / Señores Diputados.

Se leyó una representacion que hace el Ciudadano / Antonio de Goribar en que pide se 
dé Comision á un / individuo imparcial que pueda ejercer jurisdiccion so-/bre los Jueces 
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de esta Villa y los de la Capellanía / para poder continuar cierto litigio que tiene pendi-/
ente sobre tierras y aguas en que no pueden cono-/cer dichos Jueces por que los supone 
como partes.

Que pase á la Comision de Justicia.

Se leyó y continuó discutiendo la proposicion /

[f  30v, col. 2]

primera del dictamen que tiene presentado la Comi-/sion referente á representacion 
que hacen / diez comerciantes de esta Villa para que las medi-/das tomadas de lienzos y 
las de Semillas se arreglen en el / Estado.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Varela dijo: que / opina que este Honorable 
Congreso se separe de to-/mar conocimiento en este asunto.

El Señor Presidente: que puntualmente esto es lo que / la Comision propone en quanto 
á la vara de medir / y que es del mismo parecer por las razones que en la / antecedente 
sesion ha manifestado.

El Señor Arce como individuo de la Comision dijo: que / aunque esta mani!esta en su 
dictamen que solo por / el procomunal podía hacerse esta variacion interin el / Congeso 
General adopta el sistema de medidas en toda / la Federacion, no se puede entender 
por esto que opi-/na puede esta Legislatura meterse en las facultades / que el Congreso 
general se reservó para si.

El Señor Gutierres que la proposicion está mal redactada / por lo lato [sic] de ella, y que 
á pesar de que se confor-/ma con lo substancial, opina que se redacte de / nuebo sin 
motivarse.

El Señor Arce: que en este caso solo podrá decirse / que hay redundancia en la 
proposicion y no que / está mal redactada como el Señor preopinante dice, / por que 
aunque es efectivo que está lata y motivada, / en el concepto de la Comision lo jusgó 
justo para / su mayor claridad.

El Señor Presidente que si el Honorable Congreso tu-/biere á bien que no se motive 
la proposicion, puede / reducirse á menos palabras aunque si, substancialmen-/te al 
mismo espiritu, por que con este parece que se / ha conformado esta Legislatura.

Se preguntó si el asunto está bastantemente / discutido y se dijo que si.

Se acordó buelva esta proposicion á la Comision / para que la redacte mas sucinta, sin 
separarse de / su espiritu por estar aprobado segun las especies que / se han vertido.

Proposicion 2ª.  Sucediendo todo lo contrario respec-/to al arreglo y uniformidad que se 
sabe falta en las / demás medidas, para que esta se veri!que, que se / diga al Gobernador 
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pida á los Ayuntamientos, / noticia ecsacta y circunstanciada de las que se usan / en sus 
respectivos distritos, especi!cando las dimen-/

[f  31, col 1] 

ciones de que constan las de semillas y liquidos con noti-/cia de su longitud, latitud 
y profundidad; dando / cuenta con el resultado de esta providencia para que / en su 
vista, pueda el Honorable Congreso dictar la / que corresponda para el arreglo interino 
y provisionál / de las de esta clase que están en vso dentro del Estado.

El Señor Arce como individuo de la Comision dijo: que / aunque esta proposicion parece 
á primera vista que se / opone á la que acaba de discutirse por quanto á que / en aquella 
se dice que en el concepto de la Comision no / está en las facultades de esta Legislatura 
hacer una / variacion que toca al Soberano Congreso general, no / es asi en la realidad 
por que en esta que trata del / arreglo de medidas de semillas advierte que si está / en las 
facultades de este Honorable Congreso corre-/gir el abuso que en todos y en cada uno 
de los / lugares del Estado se experimenta por que en esto no / se hace otra cosa que dar 
cumplimiento á una ley / vigente.

El Señor Ramos; que en efecto en nada se oponen / una proposicion con otra por que asi 
como en la que / acaba de discutirse ha tenido á bien proponer la / Comision que quede 
en vso la vara de medir que lo / ha estado de tiempos inmemoriales; asi en esta se-/gunda 
trata de que se corrijan los daños que se / advierten con la diferencia de medida aun 
dentro / de un mismo lugar, y esto no es entrometerse esta Le-/gislatura en facultades 
que tocan al Congreso gene-/ral; por lo que en su concepto debe aprobarse la / segunda 
proposicion.

El Señor Arce: que la diversidad de medidas de Se-/millas que hay en vso como ha dicho 
el Señor preopinan-/te, consiste sin duda en el poco cuidado de los Arte-/sanos que las 
hacen, y no asi en quanto á las varas / de medir por que la de estas estriva seguramente 
en / la ambicion de los comerciantes, esto es en la de aque-/llos que aun tienen dos varas 
distintas, una mayor / y otra menor; y hacen de ella el uso que les conviene.

El Señor Gutierres que decearía saber qual de las / medidas de semillas es á la que le ha 
parecido á / la Comision conveniente se deben arreglar todas las / del Estado.

El Señor Arce dijo: que la misma proposicion demu-/estra que la comision propone 
que deba ser por la / mas justa á juicio de esta Honorable Asamblea / buscandose entre 
todas ellas quando los Ayunta-/

[f  31, col. 2]

mientos pasen por conducto del Gobernador la noticia / que se previene.

El Señor Precidente que para veri!carse este arreglo / puede tenerse presente qual de 
todas las medidas que / se presenten está hecha por el Padron ó marco dado / por 
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el antiguo Gobierno, pudiendo dejarsele esta facul-/tad al Gobernador del Estado sin 
necesidad de volverse / á tomar en consideracion por este Honorable Congreso.

El Señor Viesca que con esta interina providencia no hay / duda que podran arreglarse 
las medidas dentro del / Estado, pero que aun queda la desigualdad respectiva / á los 
otros de la federacion que usarán acaso distin-/tas medidas á las que aqui se hayan 
adoptado.

El Señor Gutierres que en su concepto solo debe tratarse / de que cada Pueblo dentro de 
si arregle sus medidas in-/terin el Congreso general toma sus disposiciones; dandose / 
para esto orden á los Ayuntamientos del distrito del / Estado para que cada uno lo haga 
en su suelo con / arreglo á la que este recivida por legitima.

El Señor Precidente que en su concepto el arreglo debe / ser general en todo el Estado, 
y que consistiendo se-/gun entiende que la variacion siempre ha ido en / disminucion y 
nunca en aumento, podrá veri!carse / este, buscandose entre las medidas mas antiguas /  
la mayor, y asi vendrá á darse con la que sea le-/gitima, en lo que no se hace otra cosa 
que disponer / el cumplimiento de una Ley vijente como otro Señor / preopinante ha 
dicho.

El Señor Valle apoyado por el Señor Viesca que convenía / con la opinion del Señor 
Precidente por que en su concep-/to es mas monstruoso que en cada Pueblo del Estado / 
haiga [sic] una medida aunque esté uniforme cada una / en su jurisdiccion, que no que 
se advierta alguna dife-/rencia entre Estado y Estado.

El Señor Arce fué del mismo parecer.

El Señor Gutierres que no se opone á lo que el Señor / preopinante ha dicho, sino que 
duda el que pueda / encontrarse el padron original á que deban arre-/glarse las medidas 
por que está seguro que en Pa-/rras no lo hay.

El Señor Arze que no le parece muy di!cil / poderse encontrar el padron original por 
que / las medidas del Saltillo y Parras que en su / concepto son unas mismas, son 
procedentes de / las de la Viscaya.

Se suspendió la discusion y 

[f  31v, col. 1]

se levantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].
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Sesion del dia 30. / de Octubre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior; se / presentó el Señor Diputado Baron de 
Bastrop, y habien-/do prestado el juramento de estilo tomó asciento en el / Congreso. 
A mocion del Señor Elizondo se acordó lo pres-/tara igualmente de guardár y hacer 
guardar la / Constitucion federal de los Estados Mejicanos y asi / lo veri!có.

Se leyó y continuó la discusion de la proposicion se-/gunda del dictamen de la Comision 
<de> Comercio referente / á solicitud que hacen diez Comerciantes de esta Villa / para 
que las medidas de lienzos y las de Semillas se / arreglen en el Estado.

El Señor Gutierres dijo: que para entrar en la discusi-/on de esta proposicion sería muy 
conveniente se tubie-/ra á la vista la nueva redaccion de la primera que se / bolvió á la 
Comision con este !n. 

El Señor Precidente que la redaccion de la proposicion / que el Señor preopinante cita, 
debe ser substancial-/mente en los mismos terminos que está por que á la / Comision 
se bolvió con solo el !n de que la redactase / mas sucinta, y que entiende que estando 
como está / aprobada la primera proposicion, sólo debe tratarse / de discutir la segunda 
del dictamen, en que se / propone el modo de arreglarse las medidas de se-/millas y 
liquidos en cumplimiento de las leyes / vigentes.

El Señor Campos que en su concepto la misma ra-/zon ó fundamentos <que> hubo para 
que la vara de medir / quedase en los mismos terminos que ha estado hasta /

[f  31v, col. 2]

tanto que el Soberano Congreso general tome las pro-/videncias que jusgue convenientes 
para su uniformidad, / en todos los Estados de la Federacion deben servir para / que 
queden en los mismos terminos las medidas de / semillas y liquidos.

El Señor Arce: que substancialmente esto es lo que / propone la Comision en la 
proposicion que se discute / haciendo presente unicamente los medios que le han / 
parecido convenientes para la uniformidad de esta / clase de medidas en todo el 
Estado.

El Señor Campos: que asi como dice la Comision en su / primera proposicion que de 
hacerse variacion en la / vara de medir podría resultar contradiccion con la / que adopte 
el Soberano Congreso, asi tambien podrá / suceder si se hace con la medida de semillas 
y liquidos, / por lo que opina que de arreglarse <interinamente> estas [sic] se haga lo / 
mismo con aquella, por que ambas corren igual pariedad.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor Arce dijo: que / en punto al arreglo de la vara 
de medir ya el Ayun-/tamiento de esta Villa ha tomado las providencias que / le han 
parecido convenientes como mani!estan los Co-/merciantes en su representacion.
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El Señor Precidente: que en su concepto el arreglo que / indica la Comision en esta 
su segunda proposicion es / justo, no dejando por esto de serlo tambien la peticion / 
de los Comerciantes en quanto á la vara de medir, cu-/ya solicitud será atendida por 
el Soberano Congreso / siempre que se le presente y que aun sin hacerlo cree que / 
dicho Soberano Congreso no dilatará mucho en tomár / esta providencia tan justa y 
necesaria.

El Señor Carrillo que en su concepto debe arreglarse inte-/rinamente dentro del Estado 
toda clase de medidas por / que si hay patron legitimo para unas debe haberlo / tambien 
para las otras por lo que para tomarse una / providencia acertada, puede decirse que se 
haga investi-/gacion de toda clase de medidas por que de lo contrario / sería dejar en los 
Pueblos una notable diferencia de / estas y sería una monstruosidad; lo que se evitará 
ge-/neralizandose dichas medidas en todo el Estado.

El Señor Viesca: que la indicasion que ha hecho el / Señor preopinante le parece acertada 
por que con pre-/sencia de todos los patrones que los Ayuntamientos / remitan se puede 
escoger el que al Honorable Congreso / le parezca mas justo.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor Valle dijo: que / puntualmente esto es lo que la 
Comision propone.

[f  32, col. 1]

El Señor Precidente que toda la di!cultad consis-/te en poderse encontrar el patron que 
haya dado / el Gobierno.

El Señor Carrillo: que en caso de no encontrarse este, / el Honorable Congreso cali!cará 
cual es el mas jus-/to de todos los que remitan los Ayuntamientos.

El Señor Campos que los Ayuntamientos de algu-/nos Pueblos en donde hay diversidad 
de medidas / acaso no hallarán por esta causa patron que re-/mitir.

El Señor Carrillo que en este caso se arreglarán aque-/llos Ayuntamien<tos> por los 
patrones que á su juicio sean / mas justos.

El Señor Campos que en su concepto es justo el / arreglo de todas las medidas pero que 
esto no deba / hacerse hasta que el Congreso general lo determine.

El Señor Precidente que por las observaciones he-/chas por algunos Señores 
preopinantes, ha venido / en acuerdo de la alteracion que puede causar el / arreglo 
uniforme de medidas en todo el Estado; por / lo que le parece mas acomodado á 
las circunstancias, / que cada Ayuntamiento arregle lo posible las me-/didas de la 
comprehencion de su mando como otro / Señor preopinante ha propuesto.

El Señor Campos que esta fué su opinion en la sesion / anterior.

El Señor Carrillo que en este caso nada tiene que / hacer el Honorable Congreso en el 
particular, por / que esta medida economica toca á los Ayuntamien-/tos.
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Declarado que el asunto estaba bastantemente / discutido se acordó buelva la proposicion 
á la Comi-/sion para que en ella refunda la primera.

Se levantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

 [f  32, col. 2]

Sesion publica / Extraordinaria del 1.º de Noviembre / de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Se dió principio con la lectura del Decreto del / Soberano Congreso general de 27. de 
Agosto de este / año que trata de la eleccion de doce individuos / para la Suprema Corte 
de justicia despues de la / cual el Señor Precidente tomó la palabra y dijo que / conforme 
á lo prevenido en el Decreto que acaba de / leerse puede desde luego procederse á la 
eleccion que / ordena; por ser señalado el dia de hoy al efecto en / cuyo cumplimiento 
se procedió á la eleccion por es-/crutinio secreto mediante cedulas y resultaron elec-/
tos en primer lugar el Ciudadano Prisciliano San-/chez con once votos totalidad de 
los miembros de que / se compone esta Legislatura: en segundo lugar el / Ciudadano 
Miguel Dominguez con once votos: en / tercer lugar el Ciudadano Francisco Molinos 
del / Campo con seis votos habiendo sacado los otros / cinco el Ciudadano Juan Ygnacio 
Godoy: en quarto / lugar el Ciudadano Manuel Argüelles con once votos: / en quinto 
lugar el Ciudadano José Maria Jaúregui / con once votos: en sexto lugar el Ciudadano José / 
Ygnacio Espinosa con diez votos, habiendo resultado / el otro á favor del Ciudadano José 
Mariano Ma-/rin: en septimo lugar el Ciudadano Victoriano / Mateos con siete votos 
resultando los otros cua-/tro á favor del Ciudadano José Mariano Marin: en / octavo 
lugar el Ciudadano José Antonio Mendes / con seis votos resultando en esta votacion 
dos á / favor del Ciudadano Carlos Maria Bustamante / uno al del Ciudadano Juan 
Ygnacio Godoy otro al / del Ciudadano Benito José Guerra, y otro al del / Ciudadano 
Mariano Herrera. Para el nombramiento / del noveno individuo no resultó pluralidad 
abso-/luta de votos por que obtuvieron el Ciudadano / Benito José Guerra quatro, 
el Ciudadano Carlos / Maria Bustamante dos, el Ciudadano Maria-/no de Herrera y 
Molina dos, y los Ciudadanos / Juan Ygnacio Godoy, Ygnacio Ayala y Cresencio / Rejon 
uno cada uno; por cuya razon se pasó al de-/sempate de los Ciudadanos Bustamante y 
Herrera / y resultó el primero con nueve votos y el segundo /

[f  32v, col. 1] 

con dos; por cuya razon entró aquel en segundo es-/crutinio con el Ciudadano Guerra, 
y resultó elec-/to este en noveno lugar con seis votos: para el / decimo individuo 
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resultaron nombrados el Ciuda-/dano Carlos Maria Bustamante con tres votos, / el 
Ciudadano Ygnacio Ayala con otros tres, y los / Ciudadanos Valentin Gomes Farias, 
Mariano He-/rrera y Molina, Manuel Cresencio Rejon, Pedro / Velez y Juan Vicente 
Campos con uno cada uno, / por lo que pasandose á segundo escrutinio entre / los 
Ciudadanos Bustamante y Ayala que reunie-/ron la mayoría de sufragios resultó electo 
aquel / en decimo lugar con ocho votos. Para el nombra-/miento del undecimo individuo 
obtuvieron el Ciu-/dadano Ygnacio Ayala quatro sufragios, el Ciuda-/dano Mariano 
Herrera y Molina uno; y los Ciuda-/danos Valentin Gomes Farias, Francisco Manuel / 
Sanchez de Tagle y Juan Vicente Campos dos cada / uno; por cuya razon se pasó al 
desempate de los / tres ultimos, y resultaron á favor del Ciudadano / Farias seis sufragios 
al de los Ciudadanos [tachado] Tagle y Campos dos para cada uno / quedandose sin 
votar en esta vez el Ciudadano / Campos por haberlo acordado asi el Congreso, y en-/
trando en segundo escrutinio el primero de estos / con el Ciudadano Ayala que obtuvo 
en la votaci-/on la mayoría resultó electo en undecimo lugar / el Ciudadano Valentin 
Gomes Farias con ocho votos.

El Señor Precidente dijo: que el duodecimo indivi-/duo que se vá á nombrar es para 
Fiscal como está / mandado por el Soberano Decreto de la materia ; y / en tal concepto 
se procedio á su nombramiento, / del cual resultó electo el Ciudadano Juan Ygnacio / 
Godoy con nueve votos, habiendo sacado los otros / dos el Ciudadano Mariano Herrera 
y Molina.

El Señor Presidente dijo: que estando concluido / el nombramiento por esta Legislatura, 
de los doce / individuos para la Suprema Corte de Justicia / y no siendo otro el obgeto 
se levanta la sesion de / este dia.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

[f  32v, col. 2]

Sesion del dia 2. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobernador / del Estado.

Vno en que inserta el del encargado de la Secre-/taría de Estado y del Despacho de 
Relaciones inte-/riores y exteriores de 19. de octubre ultimo en que / dice ha dado 
cuenta al Ecselentisimo Señor Precidente de los / Estados-Vnidos Megicanos con el 
pliego de esta Le-/gislatura en que avisa de la medida que adoptó de / trasladar á esta 
Villa el Dinero que havía ecsistente / en la Administracion de Tabacos de Monclova para / 
atender á sus gastos precisos.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



118

An
ex

os

Otro: en que avisa haber circulado la resolucion de / esta Legislatura referente á que se 
suspenda por ahora / el cobro de la contribucion personal directa en todos / los Pueblos 
del Estado en que se haya planteado.

Otro en que avisa de la circulacion del Decreto / de este Honorable Congreso Numero 
10. en que se pre- / biene el ceremonial con que ha de recivirse en la / Yglecia al 
Gobernador del Estado quando asista / de etiqueta.

Otro en que comunica haberse puesto de acuerdo / con el Cura Parroco de esta Capital 
para que no se / haga uso de las Campanas en las horas de sesion / sino moderadamente 
y en los casos precisos como / se le prebino en orden de 16. del pasado.

Otro en que inserta o!cio del Gefe Politico que / fué de Tejas en que avisa no 
haber veri!cado la / entrega del Archivo de su cargo por que ni el Al-/calde 1.º ni el 
Ayuntamiento de Bejar han queri-/do recivir sus ultimas contextaciones o!ciales.

Y otro en que avisa haber publicado y circu-/lado el Decreto numero 9. de esta Legislatura 
que / señala las formalidades que deben observarse en / la publicacion y juramento de la 
Constitucion / Federal de los Estados-Vnidos Megicanos.

De enterado y que se contexte asi al Gobernador / por lo respectivo al penultimo.

Se leyó otro o!cio del Gobernador en que avisa / haber dispuesto el arresto del Alcalde 
1.º de esta Villa / Licenciado Don José Maria Letona y tomado todas /

[f  33, col. 1]

las demas providencias que se le prebienen por este / Honorable Congreso con fecha 
30. del pasado Octubre.

El Señor Precidente dijo: que en la sesion secreta / en que se trató este asunto quedó 
acordado se leyese / en sesion publica el dictamen que dió la Comision / y demas 
documentos consernientes para inteligen-/cia del publico, por lo que le parece que 
esta es una / ocasión oportuna para hacerlo. Asi se acordó y / se leyeron el o!cio que 
el Ayuntamiento pasó á / dicho Gobernador, la contextacion que este dá á / dicha 
Corporacion, el Decreto puesto por el Goberna-/dor para que informe el Licenciado Don 
José Maria / Letona sobre la pregunta que le hace el Ayunta-/miento, su contextacion, el 
o!cio que el Gobernador / pasó al Señor Precidente de esta Legislatura, pidien-/do su 
reunion por tener informe que hacer en / sesion secreta, el dictamen de la Comision, y 
orden / que en su vista se paso al referido Gobernador.

Se leyó otro o!cio del Gobernador en que / incluye la felicitacion que hace á este 
Honorable / Congreso el Ayuntamiento de Bejar. Se acordó / que se contexte por el 
mismo conducto haberse / oído con agrado.

Otro o!cio del mismo Gobernador en que acom-/paña una representacion documentada 
del / mismo Ayuntamiento de Bejar relativa á / las ocurrencias en aquella Ciudad entre 
dicha / Corporacion, Diputacion Provincial y Gefe Politico.
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El Señor Precidente dijo: que por lo lato del ex-/pediente segun mani!esta, sería muy 
conveniente / se extractase por la Secretaría.

El Señor Ramos: que aunque la representacion del / Ayuntamiento de Bejar, sea lata, 
podrá leerse en / publico para la satisfaccion de los expectadores que / desearan saber 
por menor su contenido.

El Señor Carrillo: que los Señores Secretarios como / que deben estár impuestos del 
contenido del expedien-/te que dirige á esta Honorable Asamblea el / Ayuntamiento de 
Bejar pueden decir suci-/tamente la substancia de él.

El Señor Valle como Secretario mas antiguo / dijo: que se había recivido este expediente / 
en la Sacretaria cinco ó seis minutos antes / de que el Honorable Congreso entrase en 
la / presente sesion, por cuya causa no pudieron / enterarse los Secretarios mas que del 
o!cio con /

[f  33, col. 2]

que el Gobernador del Estado lo remitió.

Se leyó otro o!cio del Gobernador en que bajo in-/dice acompaña los Soberanos 
Decretos y Supremas re-/soluciones ultimamente recividas que en el se ex-/presan, 
despues de haberse leído dicho indice á mocion / que hizo el Señor Varela se leyó la 
Suprema orden / de 12. de Octubre procsimo pasado que trata de / que los Vecinos de 
las Poblaciones maritimas no / hospeden en su casa á ningun extrango [sic] sin / dar en 
el momento noticia al Gobernador del / Estado ó al Alcalde 1.º del Ayuntamiento.

Se acordó queden asi este como los demás sobre / la mesa de la Secretaría para que se 
enteren de / ellos los Señores Diputados y que al Gobernador / se contexte de recivo.

Se leyó el dictamen que presentó la Comision / de Comercio referente á la solicitud que 
hace el / Ayuntamiento de Altamira para que este Hono-/rable Congreso represente al 
general de la federacion, / con el !n de obtener su deliberacion soberana so-/bre que se 
traslade la Aduana de Pueblo Viejo á / Santa Ana de Tampico. Se declaró del momento / 
su discusion, para que pueda aprovecharse el inme-/diato Correo.

El Señor Elizondo como individuo de la Comision dijo: / que sin embargo de que esta 
ha visto en los ulti-/mos periodicos que el asunto de que se trata se ha / comenzado á 
discutir en el Congreso general le ha / parecido conveniente presentár su dicho dictamen 
/ por si pudiere ser favorable al Ayuntamiento / de Altamira.

El Señor Presidente que en efecto el dia 18. del procsi-/mo pasado Octubre se comenzó 
á discutir en el / Congreso general el presente asunto, por lo que se / toca ahora en el 
mismo inconveniente que esta Ho-/norable Asamblea tubo para no representar quan-/
do recivió la primera peticion del Ayuntamiento de / Altamira; pero que sin embargo es 
de sentir se / haga la representacion que la Comision indica en / su dictamen.
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El Señor Ramos que es de la misma opinion que / el Señor Precidente por que no es 
di!cil que la / ocurrencia de otros asuntos de mayor gravedad / haya suspendido la 
discusion de este no obs-/tante estar señalado el dia en que debe discutir-/se, y en este 
caso puede llegar la representacion /

[f  33v, col 1]

de esta Honorable Asamblea á tiempo que pueda / obrar los efectos á que haya lugar 
y que á mas / se dará con esto al Ayuntamiento de Altamira / una prueba de la fraternidad 
que este Estado con-/serva con aquel; mas que si para quando se conclu-/ya la dicha 
representacion se sabe que la discusion / del asunto está concluida en este caso se 
suspenda / su remision: y que por cuanto á que los individuos / de la Comision de 
Comercio, tienen adquiridas todas / las noticias necesarias para fundar la representa-/
cion que se dirija al Soberano Congreso general / opina que estos mismos sean los que 
la hagan en / proyecto agregandoseles otro individuo si fuese / necesario

El Señor Viesca: que habiendo acordado el Soberano / Congreso general no diferir mas 
que por dos dias la / discusion de este asunto como consta de los papeles / publicos es 
de creerse que para esta fecha esté ya / concluido, y en este caso será extemporanea la / 
representacion que este Honorable Congreso haga.

El Señor Precidente que ya otro Señor preopinante / ha dicho lo que deba hacerse en 
el caso de que se / tenga noticia de estár despachado el asunto antes / de remitirse la 
representacion.

Declarado el punto su!cientemente discutido / se aprobó el dictamen y quedó acordado 
que los / mismos individuos de la Comision hagan la re-/presentacion que se ha de 
dirigir al Soberano / Congreso general.

Se leyó redactada nuevamente una proposicion / de la Comision de Comercio en que 
ha reasumido / las dos que tiene presentadas en el dictamen que / dió sobre la peticion 
que hacen los Comerciantes / de esta Villa ácerca de la uniformidad de la / vara de medir 
con la demás de la federacion la / cual dice asi. Que se diga al Gobernador prevenga / á 
los Ayuntamientos que dentro de un termino pro-/porcionado dén una noticia ecsacta 
y circunstanciada / de los Patrones á que deben estar arregladas en sus / respectivos 
distritos las medidas de vareage, liquidos, / y Semillas dando cuenta oportuna al 
Honorable / Congreso para su alto conocimiento.

El Señor Ramos dijo: que en su concepto está la / redaccion arreglada á lo acordado por 
esta Honora-/ble Asamblea en la discusion del dia 30. del procsimo / pasado Octubre, 
pero sabiendo que por uno de los / 

 [f  33v, col 2]

Diputados del Congreso general se vá á hacer proposi-/cion para que se arreglen las 
medidas en todos los Es-/tados de la federacion, puede esperarse la resolucion / del 
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Soberano Congreso que en su concepto debe ser / muy breve, tanto que cree que para 
quando se cir-/cule ni aun se hayan tomado las providencias / necesarias por esta 
Honorable Asamblea para la / uniformidad de las de este Estado.

El Señor Viesca: que habiendose ya tomado en consi-/deracion por este Honorable 
Congreso el dictamen y / proposicion que la Comision de Comercio tiene pre-/sentada 
es de sentir que lo que acaba de decir el Señor / preopinante no es obstaculo para que 
se tomen las / providencias que se jusguen necesarias al arreglo de / medidas dentro del 
Estado.

El Señor Precidente que la Comision no ha llenado / el obgeto á que ha debido 
contraherse en su dic-/tamen en la nueva redaccion que presenta, por que / nada dice 
en la parte expositiva de los motivos / que ha tenido para haberlo hecho.

El Señor Arce: que en nada se ha desviado la Co-/mision en la proposicion que presenta, 
por que esta / hecha con arreglo á lo acordado por este Honorable / Congreso en la 
discusion del dia 30. del pasado.

Se preguntó si el asunto estaba bastantemente / discutido. Se declaró que si y quedó 
acordado buel-/ba á la Comision para que lo redacte nuevamente, / motivando en su 
parte expositiva la causa de esta / nueva redaccion.

Se leyó una representacion que hace el Ciudadano / Yldefonso Lopez en que solicita 
uno de los destinos de / esta Secretaría.

Que se reserve para quando se discuta el dictamen / que tiene presentado la Comision 
de policía sobre las / plazas que debe haber y ocuparse en esta Secretaría / para su 
desempeño.

Se entró en la discusion general del dictamen de / la Comision de Relaciones obre la 
proposicion que hi-/zo el Señor Valle á !n de que se invite al Honorable / Congreso de 
Nuevo Leon para que disponga que la / parte de Archivo que corresponde á este Estado, 
se / remita por serle interesante tener á la vista muchos / antecedentes de que carece 
cuya discusion estaba reser-/vada para quando hubiese oportunidad.

El Señor Precidente dijo: que necesariamente deben erogar-/se gastos en la separacion 
y conduccion del Archivo /

[f  34, col.1]  

que á este Estado corresponda y que en punto á esto na-/da consulta la Comision como 
debía haber hecho, por / lo que sería muy bueno que la Comision de Realaciones / ó 
los Señores Secretarios de esta Legislatura se pusiesen de / acuerdo con los de aquella, 
para la division de Archi-/vos y á !n de que de este modo se pudiesen partir / los gastos.

El Señor Ramos: que habiendo como hay un De-/creto del Supremo Poder Ejecutivo 
para que los asun-/tos que respectivamente toquen á cada Estado se / pasen á sus 
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Diputaciones Provinciales ó Legislatu-/ras quando estas se instalen, parece que esta 
no / tiene otra cosa que hacer que reclamár el cum-/plimiento de dicho decreto en los 
terminos que / la Comision dice en su primera proposicion.

El Señor Viesca como individuo de la Comision di-/jo: que aunque esta no habla de 
gastos ni pro-/pone de que parte deban salir estos, es claro que / han de ser pagados 
de las Rentas pertenecientes / al Estado y entre tanto que estas se arreglan se / tome el 
costo que se haga, del Dinero ecsisten-/te en la Tesorería del Congreso.

El Señor Presidente que en esta no ecsiste otro / Dinero que el que se trajo de la 
Administracion de / Tabacos de Monclova y que el que se haya ecsistente / para quando 
el Congreso pueda disponer de las Ren-/tas del Estado debe debolverse al ramo de 
donde se / tomó por lo que decearía que la Comision hiciese una / regulacion prudente 
de los gastos que puedan ero-/garse en la separacion y conduccion del Archivo.

El Señor Ramos apoyado por el Señor Viesca dijo: que / puede no ser facil que la 
Comision haga un com-/puto prudencial de gastos, por que no puede sa-/ver quanto 
tiempo podrá dilatarse en la separa-/cion de Papeles, respecto á que ignora los que 
sean / estos, y que en su concepto son dos clases de gastos / uno para la separacion y 
otro para su conduc-/cion por lo que le parece que para el primero nada / tiene que 
contribuir esta Honorable Asamblea res-/pecto al Decreto que hay del Supremo Poder 
Ejecu-/tivo que ha citado y asi solo tiene que graduarse / el gasto segundo que no puede 
ser de consideracion.

El Señor Precidente: que aunque para la separa-/cion de papeles no tenga que erogar 
gasto alguno / este Estado, sin embargo no dejará de sufrirlo en / quanto al recivo de 
ellos, por que como esto debe /

[f  34, col. 2]

efectuarse por inventario bajo el cual deben recivir-/se escrupulosamente como es de 
estilo, pues de / traerse sin este orden, de nada puede servir su / traslacion á esta Villa, y 
siempre habría que / erogarse gastos para ordenarlos é inventariar-/los.

Se suspendió la discusion de este asunto.

Se agregaron á la Comision de Colonizacion / los Señores Campos y Baron de Bastrop, 
por conside-/rarse asi necesario.

Se levantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].
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Sesion del dia 4. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del Gobernador 
en que / pide resolucion de este Honorable Congreso ácerca / de si deben ó no continuar 
en el manejo de las / rentas del Estado los actuales empleados en ellas / para poder 
arreglar sus providencias.

El Señor Precidente dijo: que el asunto de que / trata el Gobernador en este o!cio se 
ha tomado / antes en consideracion en sesion secreta por lo que / puede quedarse la 
discusion para la ordinaria / del dia de hoy por que necesariamente debe ha-/blarse de 
la conducta de los empleados.

Se leyó una minuta de representacion que se ha / de dirigir al Congreso general de 
la federacion en / apoyo de la solicitud del Ayuntamiento de Alta-/mira que presentó la 
Comision de Comercio encarga-/da al efecto.

El Señor Presidente dijo: que al citarse los docu-/

[f  34v, col 1]

mentos de que se hace mérito al !n de la minuta / le parece debe decirse que se ha 
hecho asi, !ado / este Honorable Congreso en la buena feé [sic] del Ayun-/tamiento de 
Altamira.

El Señor Campos que respecto á que la representacion / no debe ser despachada hasta el 
procsimo Correo, / puede quedarse sobre la mesa, la minuta que acaba / de leerse para 
que mejor se enteren de ella los Señores / Diputados. Asi se acordó.

Se leyeron las siguientes minutas de contexta-/cion: una para el Ecselentisimo Señor 
Presidente de los Esta-/dos-Vnidos Megicanos en que se le acompaña lista / de los doce 
individuos que esta Legislatura ha nom-/brado para la Suprema Corte de Justicia: otra 
en que / se contexta al Gobernador del Estado haberse recivido / su o!cio de 1.º del 
corriente en que acompaña el que / le pasó el Gefe Politico que fué de Tejas sobre no / 
haber veri!cado la entrega del Archivo de su / cargo por que ni el Alcalde primero ni 
el Ayunta-/miento han querido recivir sus ultimas contextacio-/nes o!ciales: otra de 
contextacion á la felicitacion / que hace á este Honorable Congreso el Ayuntamiento / 
de Bejar: y otra en que se acusa recivo de diferen-/tes decretos y resoluciones de los 
Supremos Poderes / de la Federacion que bajo indice remitió el Gober-/nador á esta 
Secretaría. Aprobadas.

Se leyó redactada nuevamente la proposicion / hecha por la Comision de Comercio 
sobre la solici-/tud que hacen diez Comerciantes de esta Capital / para que se arreglen en 
el Estado las varas de me-/dir la cual dice asi: “ Que se diga al Goberna-/dor prevenga á 
los Ayuntamientos que / dentro de un termino proporcionado, den / una noticia ecsacta 
y circunstanciada de los / Patrones á que deben estar arregladas en sus / respectivos 
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distritos las medidas de vareage, / liquidos y semillas, dando cuenta oportuna / al 
Honorable Congreso para su alto conoci-/miento.”

El Señor Presidente dijo: que nada dice la Comisi-/on en quanto a la nueva redaccion que 
debe ha-/cer de la primera proposicion que presentó en su / dictamen, por que aunque 
se aprobó substancial-/mente, se hizo en el concepto de que se había de / redactar mas 
sucinta y sin motivarse.

El Señor Elizondo: que la nueva redaccion que /

[f  34v, col. 2]

presentó la Comision está conforme á lo acordado / por esta Legislatura, por lo que 
pidió se lean los / acuerdos que se han tenido en el particular.

El Señor Presidente que será muy conveniente se / haga como el Señor preopinante dice; 
pero que por / ahora no podrá hacerse por que hay asuntos que / tratar en sesion secreta 
y es llegada la hora que / esta comiense.

Se levantó la sesion publica para / entrar en secreta ordinaria.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Sesion del dia / 6. de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con una exposicion que el 
Honora-/ble Congreso del Estado de Megico dirigió al / de este manifestandole el modo 
con que ha sos-/tenido los derechos comunes de todos los Esta-/dos de la Federacion.

El Señor Precidente dijo: que en la exposicion que / acaba de leerse parece que no solo 
se mani!esta / aquella Honorable Asamblea pidiendo indirecta-/mente la aprobacion 
de esta Legislatura sino / tambien deceando se le contexte sobre el particu-/lar por cuya 
razon opina debe nombrarse una / Comision para que se encargue de presentar en / 
minuta la contextacion que debe darse.

El Señor Viesca: que en su concepto no hace otra / cosa aquella Honorable Legislatura que 
preparar / á esta para quando se trate de la desmembraci-/on del territorio de aquel Estado.

Al pasar el Señor Presidente á nombrar la Comision / que indicó, tomó la palabra el 
Señor Campos y dijo: /
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[f  35, col. 1]

que aun no ha acordado esta Honorable Asamblea / si se debe ó nó hacer el nombramiento 
referido.

El Señor Precidente que le parece toca esta facultad / al Presidente del Congreso pero 
que sin embargo diga / su sentir en el particular este Honorable Cuerpo.

Se preguntó si se nombra la Comision de que se / trata. Se dijo que si.

El Señor Presidente nombró á los Señores Campos, Gu-/tierres y Carrillo por que dijo 
ser esta una facultad / privativamente suya.

Avisaron los Secretarios haberse recivido en el Co-/rreo de hoy un ejemplar de la ley de 
jurados que el / Honorable Congreso de Puebla ha mandado observar / en aquel Estado; 
y otros dos impresos que remite la / Legislatura de Jalisco referentes el uno al Yris de 
este / nombre y el otro al Suplemento del Sol numero 497.

Se dió cuenta con un o!cio en que acompaña / una representacion el Ciudadano 
<Pedro> José Figueroa/ Vecino de la Villa de Candela, quejandose contra / el Alcalde 
de dicha Villa.

Que pase á la Comision de justicia.

Se leyó una minuta de orden que se debe pasar / al Gobernador del Estado en contextacion 
de su o!cio / de 2. del corriente en que consulta si deben ó nó con-/tinuar en el manejo de 
las rentas los que han estado / Empleados en ellas. Aprobada.

El Señor Elizondo tomó la palabra y dijo: que segun / ha visto en los ultimos periodicos está 
ya discutida/ en el Congreso general la representacion que ha hecho / el Ayuntamiento 
de Altamira referente á que / la Aduana de Pueblo Viejo se uvique en Santa / Ana de 
Tampico, por cuya razon pide al Hono-/rable Congreso se pase una copia del dictamen 
que / en el particular dió la Comision de Comercio y / otra de la representacion que 
en proyecto tiene / presentada para dirigirse previa su aprobacion al / General de la 
Federacion en apoyo de la solicitud de / dicho Ayuntamiento.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Viesca dijo: / que supuesto ya este Honorable 
Congreso ha contex-/tado en otra ocasion al Ayuntamiento de Altamira / manifestando 
que le parece justa su solicitud no / tiene por conveniente, se acceda á la indicasion que / 
ha hecho el Señor preopinante.

El Señor Elizondo dijo: que al pedir se pasen las co-/pias referidas á aquel Ayuntamiento 
no fué /

[f  35, col. 2]

otro su obgeto que el de que por este medio se hiciese ver / á aquella Corporacion que 
este Honorable Congreso ha-/bía atendido á su segunda solicitud, y para que al / mismo 
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tiempo viera los trabajos que la Comision había / enspendido [sic] en obsequio de su 
justicia y prueba de la / confraternidad de este Estado con aquel.

El Señor Presidente dijo: que los trabajos de la Comi-/sion no debía verlos el Ayuntamiento 
de Altamira / como tales sino como efecto producido por esta / Legislatura á favor de 
su representacion por cu-/ya causa insiste en lo que tiene manifestado; mas / que sin 
embargo el Honorable Congreso resolverá / lo que estime conveniente.

Se preguntó si se admite la proposicion que / hizo el Señor Elizondo. Se dijo que nó.

Se leyó y continuó la discusion de la segunda / proposicion del dictamen de la Comision 
de Co-/mercio sobre la peticion hecha por diez Comerci-/antes de esta Villa para que la 
vara de medir / se arregle á la de los demás Estados.

El Señor Elizondo dijo: que quando se suspendió esta / discusion quedó acordado que 
asi que se continuase / se leería las [sic] parte de las actas anteriores en que / constan los 
acuerdos correspondientes á esta materia.

El Señor Presidente: que en efecto asi se dijo en la / ultima discusion por cuya causa 
puede procederse / á la lectura de los acuerdos tenidos en el particu-/lar.

Se leyeron y despues continuo el Señor Presidente / diciendo que aunque es verdad 
que se usó de la / palabra “refundir” fué malamente vsada por /que segun el espiritu de 
la discusion solo se / trató de incluirse la vara de medir en la se-/gunda proposicion, 
pero en el concepto de que / no debía dejar de redactarse la primera co-/mo estaba ya 
acordado.

El Señor Campos que la lectura de los acuerdos / pasados le parece inutil por que no se 
hace / otra cosa en esto que perderse el tiempo; y que / en su concepto aunque se usó de 
la palabra / “refundir” debe entenderse en quanto al pedi-/mento del patron de la vara 
de medir y no / para que se hiciese con toda la proposicion pri-/mera, por que en este 
caso quedaría inutil la / discusion tenida para su nueba redaccion / en terminos mas 
sucintos.

[f  35v, col. 1] 

El Señor Elizondo dijo: que la Comision redactó / nuevamente de dos modos las 
proposiciones de / su dictamen por que habiendo habido dos / distintos acuerdos en 
el particular vacilaba / á qual había de estarse; por lo que si el Honora-/ble Congreso 
lo tenía á bien presentaría la redac-/cion que en si reservó con lo que leyó redactadas / 
distintamente las dos proposiciones.

El Señor Presidente dijo: que puede rodar la / discusion sobre los terminos en que están 
redacta-/das las proposiciones que acaba de leer uno de los / individuos de la Comision.

Proposicion 1ª. No ha lugar á la solucitud de / los Comerciantes de esta Capital sobre el 
vso de la / vara de medir que pretenden.
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El Señor Campos apoyado por el Señor Ramos dijo: / que á la proposicion que acaba de 
leerse le falta / expresion, por que su sentido es muy general y / no dice al vso de cual vara 
de medir no ha lu-/gar por <que> aunque es verdad que leyendose la repre-/sentacion 
de los Comerciantes se viene en conocimi-/ento de cual es la que pretenden usar; no 
siempre / podrá tenerse dicha representacion presente: por / lo que opina se buelba á la 
Comision para que / explique cual es la vara de medir que no se / permite vsar.

El Señor Precidente fué de la misma opinion ex-/poniendo otras varias razones que 
dieron mas / fuerza á la de los Señores preopinantes.

Se preguntó si buelbe á la Comision. Se dijo que / si, para que la redactase nuevamente 
conforme las / observaciones que se han hecho.

Proposicion 2ª. Que se diga al Gobernador preven-/ga á los Ayuntamientos que dentro 
de un termi-/no proporcionado, den una noticia ecsacta y sir-/cunstanciada de los 
Patrones á que deben de estár / arregladas en sus respectivos distritos las medidas / de 
vareage, liquidos y Semillas, dando cuenta / oportuna al Honorable Congreso para su 
alto / conocimiento.

El Señor Ramos dijo: que á mas de que la propo-/sicion está conforme á las discusiones 
tenidas en / el particular, es al mismo tiempo justa, por que / en su concepto siempre 
conviene que se pida no-/ticia á los Ayuntamientos por conducto del Go-/bernador de 
las medidas que se usan en cada Pue-/ 

 [f  35v, col. 2]

blo del Estado para que quando el Congreso general / adopte la que debe generalizarse 
en toda la federaci-/on ya este Honorable Congreso tenga todas las no-/ticias necesarias 
y pueda con mas desembarazo dictar / las providencias que le parezcan justas para su 
arre-/glo que solo advierte que se ha usado con impropiedad / de las palabras “á que 
deben estar arregladas” pudien-/dose substituir en su lugar si el Honorable Congreso / 
lo tubiere á bien “las que actualmente se usan.”

El Señor Elizondo: que de decirse asi como ha insinua-/do el Señor preopinante podrá 
resultár que los Ayunta-/mientos de los Pueblos en que se usen actualmente / veinte ó 
mas medidas distintas no sepan el patron / que han de mandar ó tal vez remitirán otros / 
tantos quantas sean las medidas.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Campos dijo: que / se puede decir para evitar 
confusiones que manden / el Patron de la medida mas justa á juicio del / Ayuntamiento.

Se preguntó si la proposicion se buelve á la / Comision para que la redacte nuevamente 
segun / las observaciones hechas. Se dijo que si.

A mocion que hizo el Señor Ramos se pasó á tratar / si se remite en el procsimo Correo 
la representacion / que este Honorable Congreso ha hecho al general / de la federacion, 
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recomendando el asunto que el / Ayuntamiento de Altamira tiene pendiente en / quanto 
á que se uvique la Aduana de Pueblo Vie-/jo en Santa Ana de Tampico.

El Señor Viesca apoyado por los Señores Campos y Ra-/mos dijo: que segun consta por 
los ultimos periodicos / ha recaído ya resolucion sobre el particular por cu-/ya causa 
tienen por inutil la remision de dicha re-/presentacion.

Se preguntó si se omite su despacho. Se dijo / que si.

Se continuó la discusion de las proposiciones del / dictamen de la Comision de 
Relaciones dado á / consecuencia de la proposicion que hizo el Señor Valle / para que se 
invite al Honorable Congreso del Nuevo / Leon á !n de que disponga se remita la parte 
de / Archivo que á este Estado corresponda.

El Señor Presidente dijo: que es de sentir buelva / á la Comision acompañandole el 
Decreto del Supre-/mo Poder ejecutivo de 12. de Mayo de este año / para que en su vista 
pueda proponer lo que jusgue /

[f  36, col. 1]

mas conveniente y analogo á las circunstancias.

El Señor Viesca como individuo de la Comision dijo: / que en efecto esta no tubo 
presente quando dió su / dictamen el Decreto que el Señor Presidente cita por lo / que 
conviene en que se le debuelba para en su vista / dictaminar con mas acierto.

Se preguntó si se buelve al dictamen á la Co-/mision. Se dijo que si.

El Señor Ramos tomó la palabra y dijo: que hace / muy pocos minutos que se acordó por 
esta Hono-/rable Asamblea no se remita al Congreso gene-/ral la representacion que se 
había acordado an-/tes se se hiciese á favor del Ayuntamiento de Al-/tamira para que la 
Aduana de Pueblo Viejo / se mude á Santa Ana de Tampico, ni tampoco / se convino con 
la proposicion que hizo el Señor Elizon-/do para que se remitiese al expresado Ayuntamien-/
to copia del dictamen de la Comision y de la / representacion que en proyecto presentó 
la misma / en apoyo de la solicitud del mencionado Cuerpo / Municipal pero que no 
obstante pide se dé / noticia al suso dicho Ayuntamiento de los / motivos que ha havido 
para no poderse repre-/sentar á su favor pues de otro modo no podrá / tener noticia de 
las resoluciones que esta Hono-/rable Asamblea tubo á bien tomar á consecuen-/cia 
de su ultima solicitud.

El Señor Elizondo dijo: que quando su señoría / hizo la proposicion que el Señor 
preopinante cita / fue creyendo se accediese á ella, por que ya se ha / visto que por los 
individuos de otra Comision / en asunto secreto se ha pedido se publique su / dictamen 
y asi se ha acordado por esta Hono-/rable Asamblea por lo que le pareció que menos / 
di!cil sería se pasasen al Ayuntamiento de / Altamira las copias que indicó.

El Señor Presidente dijo: que ya el Honorable Con-/greso ha resuelto en este punto lo 
que le ha pare-/cido conveniente, por lo que si el Señor preopinante gus-/ta tomár la 
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palabra puede hacerlo pero precisamen-/te para hablar ácerca de la proposicion que / 
hizo el Señor Ramos.

Se preguntó si se accede á la proposicion que / el Señor Ramos ha hecho. Se dijo que si 
y se acordó / que asi se haga.

El Señor Ramos añadió que pedía tambien se /

[f. 36, col. 2]

felicitase al Ayuntamiento de Altamira por el / buen resultado de la representacion que 
hizo al / Congreso general, para que se pusiese una Aduana / en Santa Ana de Tampico.

El Señor Campos dijo: que por los bene!cios comunes / no se puede felicitar á un 
Ayuntamiento por que / en tal caso puede hacerse mas bien al Congreso del / Estado á 
que aquel pertenece.

El Señor Presidente que puede hacerse no una felici-/tacion sino una congratulacion 
por el feliz exito / del resultado de su solicitud.

El Señor Campos: que ni aun asi como propone el Señor / Presidente le parece decoroso; 
por cuya razon es de / sentir se omita la ultima indicacion del Señor Ramos.

El Señor Presidente que es bastante grandiosa la / causa que hay para hacerse la 
congratulacion, por / el bene!cio que resulta al Estado de Tamaulipas / á este y otros, 
por cuya razon nada tiene de indeco-/rosa y antes si, es una prueba de confraternidad.

Se preguntó si á la proposicion que ha hecho el / Señor Ramos se aumenta su ultima 
indicacion. Se / dijo que nó.

Se lebantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Sesion del dia 9. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / trató de entrar en la discusion general 
del dicta-/men de la Comision de policía sobre el plan de la / Secretaría del Congreso 
que tiene presentado, y al / irse á leer tomó la palabra el Señor Presidente / y dijo: que 
aun no se han repartido á los Señores /
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[f  36v, col.1 ]

Diputados las copias de los articulos ó proposiciones / que dicho plan contiene como 
esta acordado; por lo / que le parece se suspenda su discusion hasta que di-/chos Señores 
Diputados se enteren por las copias que / se les deben pasar.

Asi se acordó.

Se dió primera lectura á una proposicion hecha / por el Señor Varela, referente á que se 
invite al Ho-/norable Congreso de Nuevo Leon para que si está li-/quidada la cuenta de 
la contribucion colectada / en el año de 1821. para gastos de una expedicion / contra las 
naciones barbaras del norte, se remita / á esta Legislatura para los !nes que previno el / 
Supremo Poder Ejecutivo en su orden de 12. de / Mayo de este año.

Se hizo lo mismo con otra del Señor Elizondo en que / pide se felicite al Soberano 
Congreso general por / haber sancionado la Constitucion federal de los / Estados-
Vnidos Megicanos. Su autor tomó la / palabra y dijo: que siendo tan sencillo su con-/
tenido, pueden escusarse los tramites que el Regla-/mento previene y declararse del 
momento su discu-/sion si asi lo tubiere á bien el Honorable Congreso.

Se declaró del momento y se aprobó la proposi-/cion nombrandose al efecto una 
Comision para / que haga la minuta de felicitacion al Congreso ge-/neral compuesta de 
los Señores Elizondo y Varela.

A mocion que hizo el Señor Elizondo ácerca de otra / proposicion suya para que se dé 
un mani!esto á los / Pueblos de este Estado, haciendoles ver los ardientes / deceos de 
este Honorable Congreso para contribuir / á su felicidad, sobre la cual quedó acordado 
se / nombraría una Comision: se pasó a tratar el / asunto, y tomando la palabra el 
Señor Presidente / apoyado por el Señor Campos dijo: que no le parece / oportuno se 
haga ahora el mani!esto que el Señor <preopinante> / pidió en su proposicion, el qual 
podrá hacerse si el / Honorable Congreso lo tubiere á bien, quando se / sancione la 
Constitucion del Estado, que es con lo / que se debe dar prueba de los ardientes deseos 
de / esta Legislatura; con lo que los Pueblos quedarán / mas satisfechos que con la 
anticipacion de palabras / politicas, por cuya razon opina se reserve tal / manifestacion 
hasta ese tiempo. Asi quedó acor-/dado.

Se continuó la discusion del articulo 58. del / 

[f  36v, col.2]

Reglamento interior para el Congreso del Estado que / quedó pendiente hasta que se 
reuniesen los Señores Di-/putados que se hallaban ausentes.

Se leyó y en seguida tomó la palabra el Señor / Campos y dijo: que habiendose reservado 
la discu-/sion de este articulo por hallarse ausentes tres Di-/putados que aun no se 
reunían á esta Legislatura, / parece que hoy subsiste el mismo inconveniente, por / que 
casualmente han dejado de asistir igual nu- / mero aunque distintas personas, por lo 
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que opina / se suspenda dicha discusion hasta la sesion inme-/diata en que acaso no 
faltará ninguno.

El Señor Carrillo: que las razones en que se fundó / este Honorable Congreso para resolver 
que se sus-/pendiese la discusion de este articulo, fueron las mis-/mas que el Señor 
preopinante indica, las cuales se / tubieron por de importancia; por lo que subsistien-/do 
ahora la misma causa, es del mismo parecer.

Se preguntó si se reserva la discusion de este ar-/ticulo para quando no falte ninguno de 
los Seño-/res Diputados. Se dijo que si.

Articulo 65.  Los que perturben de cualquier modo / el orden serán despedidos del salon 
en el mismo / acto: si la falta fuere mayor se tomará con / ellos la providencia á que haya 
lugar hasta su / detencion, bajo la correspondiente custodia. Ave-/riguado el hecho y 
resultando motivos su!cientes, / se entregarán dentro de 24. horas al juez com-/petente.

Continuó la discusion de este articulo toman-/dose en consideracion por partes como 
fué acor-/dado en la sesion del 12. de Octubre y habiendo-/se leído hasta la palabra “el 
mismo acto” dijo / el Señor Viesca que no le parece justa la resolucion / de despedirse del 
salon á los que perturben el or-/den sin ser antes llamados á él, hasta por ter-/cera vez.

El Señor Presidente: que en su concepto será muy conve-/niente se lea el articulo 10. del 
Reglamento interior / del Congreso de Jalisco que trata de esta materia.

Se leyó en efecto y despues el Señor Campos pidió / se hiciese lo mismo con el articulo 
60. del Regla-/mento del Congreso general. Se procedió á su / lectura y despues el Señor 
Viesca dijo: que le parece / mas a proposito la 1ª. parte del articulo 10. del / Reglamento 
de Jalisco.

[f  37, col. 1]

El Señor Campos que cree debe tenerse consideracion / al publico, por lo que no se 
conforma con la parte / primera del articulo que se discute; y en su concepto / debe 
substituirsele la del diez de Jalisco como ha / dicho el Señor preopinante.

El Señor Precidente que sin duda la mira que se / tuvo para decirse en esta primera parte 
del articulo / que se despidan del salon á los que perturben el / orden, fué en atencion 
á que solo estos deben su-/frir la pena de no poder continuar oyendo la / discusion 
pues que no hay una razon para que su-/fran el mismo efecto todos los expectadores 
lebantan-/dose la sesion, por la falta de respeto que hayan / cometido dos ó tres de ellos.

El Señor Viesca que la re"eccion que ha hecho el Señor / Presidente le parece justa y 
por lo mismo retira / la opinion que tiene manifestada por el articulo / del Reglamento 
del Congreso de Jalisco.

El Señor Campos: que no se opone á que se hagan / salir los perturbadores pero que en 
su concepto esto / debe <ser> si no se aquietasen despues de haberse llamado / al orden.
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El Señor Carrillo que en efecto primero conviene lla-/marse al orden y si no se consigue 
tomarse las / providencias que la parte del articulo que se discute / prebiene; pero para 
que no haya duda en ningun / tiempo puede explicarse asi añadiendosele las pala-/bras 
necesarias.

Despues de otras reflecsiones que se hicieron fué / aprobada con las palabras de 
ser llamados al orden, / volviendose al efecto á la Comision para que la / redacte 
nuevamente.

Se leyó lo que sigue hasta la palabra [“]custo-/dia” y el Señor Elizondo dijo: que 
podría suspenderse / la discusion de todo el articulo hasta que la Comision / presente 
nuevamente redactada la primera parte / que se le ha buelto por si fuere necesario hacer 
al-/guna variacion aun en la segunda.

El Señor Campos: que la nueva redaccion no debe / alterar la substancia de la primera 
parte del ar-/ticulo, por que solo se le han de aumentar las pa-/labras necesarias para 
que los que perturben sean / llamados al orden; por cuya razon le parece no / debe 
suspenderse la discusion de las demás partes / del articulo.

Quedó aprobada esta parte.

[f 37, col. 2]

Se leyó la parte tercera hasta las palabras “al / Jues competente” y fué aprobada sin 
discusion.

El Señor Precidente dijo: que para que las actas / se pasen al libro destinado, 
necesariamente debe / nombrarse antes una Comison de Correccion de / estilo, para la 
cual nombró á los Señores Carrillo / Campos y Viesca.

Se levantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Sesion del dia 11. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con dos o!cios del 
Gobernador del Estado, uno en / que avisa haber circulado la orden que se le pasó 
de / este Honorable Congreso referente á que se suspenda / por ahora el cobro de la 
contribucion directa de tres / dias de trabajo. Enterado. Y otro en que avisa ha-/ber 
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nombrado al Ciudadano Francisco de Campo-/rredondo para que interinamente se 
reciva de las / Administraciones de Alcabalas y Tabacos de esta / Capital.

El Señor Presidente dijo: que nada dice el Gobernador / en su o!cio en cuanto á las 
ecsistencias que el / nuebo empleado ha recivido como debía haber he-/cho para 
conocimiento de esta Honorable Asamblea, / pues en su vista se podría tratar de pedir 
el sur-/timiento necesario de Tabaco, proporcionando / el que no faltase en la Renta, 
y se harían al / mismo tiempo otras re"ecsiones que por ahora no / pueden hacerse, ni 
menos benirse en conocimi-/ento de si el producirá la cantidad necesaria / para cubrirse 
la parte de contingente que /

[f  37v, col. 1]

dentro de pocos dias ha de enterarse en las Rentas / de la Federacion, por lo que opina 
se diga al Gober-/nador en contextacion de su o!cio mande formar / un computo del 
consumo que puede haber en un ter-/cio de año, para que deduciendose la ecsistencia 
con que / se cuente se pueda pedir á la Federacion la Rama / y labrado que se considere 
necesario, ó tomarse la / providencia de surtir este Estanco de la Administra-/cion de 
Monclova que tiene algunas ecsistencias / de Cigarros.

El Señor Arce fué de la misma opinion que el Señor Pre-/sidente.

El Señor Viesca dijo: que en lo particular ha visto / un Plan que demuestra el consumo 
anual de Cigarros / y Puros en 1.809. y segun el cual asciende á seten-/ta y cinco mil 
libras de Tabaco, y con arreglo á este / consumo puede graduarse lo que se necesita para 
un / tercio de año, sin necesidad de esperarse que el Gober-/nador mande formar el 
computo que los Señores preopi-/nantes han dicho.

El Señor Presidente dijo: que en cuanto al consumo / anual hay mucha variacion por que 
este és segun los / tiempos, y no puede graduarse el que se haga en un / tercio del año si no 
es formandose un presupuesto / arreglado á las sircunstancias [sic] de la época presente.

Se acordó que se diga al Gobernador mande for-/mar un computo prudente del consumo 
de Tabaco / que pueda hacerse en todo el Estado en un tercio / del año y lo remita á esta 
Legislatura para su / conocimiento.

Se leyó una minuta de contextacion al Ayunta-/miento de Altamira en que se le avisa 
de la causa / que ha habido para no remitirse al Congreso gene-/ral la representacion 
que esta Legislatura tenía / hecha en favor de la uvicacion de la Aduana / de Santa Ana 
de Tampico.

Aprobada.

Se leyó redactada nuevamente la primera / parte del articulo 65. del Reglamento 
interior / de esta Legislatura que se bolvió á la Comision con / este fin la cual dice asi. 
Los que perturben de cual-/quier modo el orden se llamarán á él, y si conti-/nuaren 
serán despedidos del salon en el mismo / acto:
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El Señor Viesca dijo: que en su concepto está la / nueva redaccion conforme á las 
observaciones hechas/

[f  37v, col. 2]

sobre el particular.

Se preguntó si se aprueba esta primera parte del arti-/culo citado segun la ha presentado 
la Comision redacta-/da nuevamente. Se dijo que si.

Se continuó la discusion del Reglamento.

Articulo 66.  Si fuere demaciado el rumor ó desorden, / deberá el Presidente lebantár la 
sesion pudiendo conti-/nuarla en secreto.

El Señor Campos dijo: que en su concepto es por demás / este articulo, por que el 
anterior previene todo lo nece-/sario ácerca de desorden en los expectadores.

El Señor Presidente: que en el articulo anterior solo / se habla del desorden de 
determinadas personas, y en / este se hace la diferencia de un desorden general, / 
pudiendose tener por tal cuando es inaveriguable / por su generalidad, ó por no saberse 
los causantes / de él, en cuyo caso es cuando el articulo prebiene / se tome la providencia 
de lebantarse la sesion publi-/ca para continuarla en secreto.

El Señor Campos que en tal concepto puede quitarsele / al articulo la palabra demasiado 
substituyendose / en su lugar otra que indique mejor la generalidad.

El articulo fué aprobado.

Articulo 67.  Los Secretarios con el Presidente del / Congreso, cali!carán la clase de 
negocios que por / su naturaleza ó por ser contra alguna autoridad, / ó por el estilo poco 
respetuoso en que esté concebido / el escrito, deba darse cuenta en sesion secreta, bien / 
sea en la ordinaria que debe haber todos los Lunes / y Jueves, principiando precisamente 
en punto de / las doce, ó bien en otra extraordinaria que resuelva / el Congreso el qual 
declarará si el negocio es ó nó / de los que ecsijan reserva.

El Señor Presidente dijo: que siendo estenso el conte-/nido de este articulo se divida en 
partes para su / mas comoda discusion.

Parte primera. Los Secretarios con el Presidente / del Congreso, cali!carán la clase de 
negocios que por / su naturaleza ó por ser contra alguna autori-/dad ó por el estilo poco 
respetuoso en que esté conce-/bido el escrito, deba darse cuenta en sesion secreta.

Aprobada con una ligera discusion.

Parte 2ª. Bien sea en la ordinaria que debe / haber todos los Lunes y Jueves principiando 
presi-/samente en punto de las doce, ó bien en otra ex-/traordinaria que resuelva el 
Congreso el qual /
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[f  38, col. 1]

declarará si el negocio es ó no de los que ecsijan reserva.

El Señor Campos dijo: que esta parte del articulo tiene / relacion segun parece con el 
58. cuya discusion está / pendiente, por lo que le parece debe reservarse tambien / esta 
hasta que aquel se discusta [sic], respecto á no estar / declarado si las sesiones deben ser 
diarias ó solo en / los dias que aquel articulo propone. 

El Señor Presidente dijo: que sean ó no diarias las / discusiones, siempre será conveniente 
se señalen dos / dias en cada semana para las secretas ordinarias, / por lo que le parece 
no debe suspenderse la discusion / de este articulo, por que el señalamiento de los 
dos dias / que nombra para las secretas quedarán bien designados / si diariamente ha 
de haber sesiones, y lo mismo suce-/derá si el articulo 58. se aprueba, no pudiendo 
haber / diferencia mas de en el caso de que se siga el orden / para las discusiones, que 
actualmente se practica.

Despues de otras varias observaciones fué aprobada / la segunda parte del articulo, 
reservandose el seña-/lamiento de los dos dias en que debe haber sesion se-/creta 
ordinaria para quando se discuta el articulo 58.

Articulo 68.  Se verán tambien en ella, los negocios que / el Gobernador del Estado ó los 
Supremos Poderes de / la Federacion remitan al Congreso con la nota / de reservados; 
y aquellos para que se pida el secre-/to por algun Diputado.

Aprobado con una ligera discusion.

Articulo 69.  Concluirán siempre estas sesiones, decla-/rando el Congreso si son de 
rigoroso secreto las / materias que se han tratado, y siendolo quedarán / obligados los 
Diputados á observarlo escrupulosa-/mente.

Aprobado con una ligera discusion.

Articulo 70.  Las quejas ó acusaciones hechas con-/tra los Diputados, se tomarán en 
consideracion / en sesion secreta.

Aprobado sin discusion.

Articulo 71.  Para facilitár el curso y despacho / de los negocios se nombrarán Comisiones 
parti-/culares que los exâmine é instruyan hasta / ponerlos en estado de resolucion: á 
este efecto se / les pasarán todos los antecedentes pudiendo ellas / pedir por medio de 
sus Secretarios las noticias / expedientes ó constancias que necesiten. No si-/endo de 
aquellas que ecsijan secreto, cuya viola-/cion pudiera ser perjudicial al servicio publico.

[f  38, col. 2]

El Señor Presidente dijo: que se divida en partes este / articulo para su mas comoda 
discusion.
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Parte 1ª.  Para facilitar el curso y despacho de los / negocios se nombrarán Comisiones 
particulares que los / ecsaminen é instruyan hasta ponerlos en estado de / resolucion.

Aprobada.

Parte 2ª.  A este efecto se les pasarán todos los / antecedentes, pudiendo ellas pedir por 
medio de sus / Secretarios, las noticias, expedientes ó constancias que / necesiten.

Aprobada.

Parte 3ª.  No siendo de aquellas que ecsijan secreto, / cuya violacion pudiera ser 
perjudicial al servicio / publico.

El Señor Campos dijo: que no le parece conveniente se / priven á las Comisiones de pedir 
quantos documentos / necesiten aun cuando alguno de ellos sea de reserva / ó secreto.

El Señor Valle dijo: que de franquearse á las Comisio-/nes los documentos que bajo de 
reserva esten archiva-/dos, en el mismo hecho dejan de ser secretos los asun-/tos que 
contengan por que debiendose dar cuenta en / publico con los dictamenes de <las> 
Comisiones y hacien-/do estas referencia de los puntos que les parezcan / necesarios y 
hayan estado reservados por convenir / asi, se hace publico lo que no debía serlo.

El Señor Campos: que en efecto conviene con la re"ecsi-/on que ha hecho el Señor 
preopinante.

La tercera parte del articulo fué aprobada. 

Articulo 72.  Con vista de todo, estenderán su dicta-/men en el cual despues de referir 
lo que estimen con-/ducente para la clara inteligencia de la materia, pro-/pondrán la 
resolucion que en su concepto deba tomar-/se, reduciendola por ultimo á proposiciones 
simples / que puedan sugetarse á votacion.

Aprobado sin dicusion.

Articulo 73.  Para el despacho ordinario se nombrarán / Comisiones permanentes y 
especiales. Las primeras se-/rán de Constitucion, legislacion, governacion, Jus-/ticia y 
negocios Eclesiasticos, de hacienda, de / comercio, agricultura, minería é industria, de / 
instruccion publica, milicia civica y colonizacion, / de policía y peticiones; las segundas 
serán las / que ecsija la calidad de los negocios que ocurran.

Aprobado sin discusion.

[f  38v, col 1]

Articulo 74.  Cada Comision se compondrá á lo me-/nos de tres individuos y á lo mas 
de cinco, los cuales / !rmarán el dictamen que dieren, debiendo fundar / el suyo el que 
discordare indicando la resolucion que / jusgue mas conveniente.
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Aprobado con una ligera discusion.

Articulo 75.  El Presidente y los Secretarios con pre-/sencia de la lista de todos los 
Diputados, nombra-/rán los individuos que han de componer estas co-/misiones, lo que 
se publicará en la sesion inmedia-/ta.

Aprobado con una ligera discusion.

Articulo 76.  El Presidente y Secretario cuidarán / de que se repartan las Comisiones 
ordinarias segun / las sircunstancias lo ecsijan.

El Señor Campos dijo: desearía que la Comision / esplanase este articulo, por que 
en su concepto los / Secretarios nada tienen que hacer en el nombramiento / de las 
Comisiones.

El Señor Valle como individuo de la Comision dijo: / que los Congresos de Megico, 
Jalisco y otros han ob- / servado esta practica segun se vé por sus Reglamen-/tos, y que 
á mas asi se hizo en esta Legislatura / desde su instalacion por cuya razon de hecho 
está / aprobado este articulo.

El Señor Campos dijo: que sin embargo de lo que el / Señor preopinante ha dicho, sería 
menos embarazoso / que el nombramiento de las comisiones lo hiciese el / Presidente 
sin intervencion de los Secretarios.

El Señor Presidente que en su concepto deben interve-/nir los Secretarios en el 
nombramiento de los indivi-/duos de Comisiones, por que necesariamente deben es-/
tár instruidos del mas ó menos recargo con que se / hallen los Diputados, por cuya razon 
pueden con-/venir con el Presidente en un repartimiento que sea / menos gravoso. Se 
levantó la sesion suspen-/diendose la discusion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].

[f  38v, col 2 ]

Sesion del dia 13. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con una minuta de 
contextacion para / el Gobernador, en que se le ordena mande formar un / computo 
prudente del consumo de Tabaco que puede / hacerse en todo el Estado en un tercio de 
año y lo / remita á esta Legislatura para su conocimiento.
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Se aprobó añadiendose en la misma minuta / que pase á la Secretaría de este Honorable 
Congreso / una noticia del valor de los inventarios de las / ecsistencias que ha recivido 
el nuebo Administra-/dor de Tabacos de esta Villa, la Administracion / de este ramo de 
Monclova, y los Fielatos de / ambas.

Se leyó una minuta de felicitacion hecha al / Congreso general por haber sancionado 
la Cons-/titucion federal de los Estados-Vnidos Megicanos / que presentó la Comision 
especial nombrada al / efecto.

Que quede sobre la mesa de la Secretaría para / que los Señores Diputados se enteren 
mejor de ella.

Se leyó un dictamen de la Comision especial / nombrada para que exponga lo que deba 
decirse / al Honorable Congreso de Megico, en contexta-/cion al mani!esto que hace 
á este, referente á las / medidas que ha tomado y continúa tomando á / !n de impedir 
el que la Capital de aquel Estado / se declare por el Congreso General Ciudad de la / 
Federacion.

El Señor Campos como individuo de la Comision dijo: / que por los ultimos papeles 
publicos se save estar / declarado yá el punto de que se trata; en cuya / virtud se a!rma 
mas la Comison en la proposici-/on con que concluye su dictamen.

Se preguntó si la discusion de este se declara del / momento. Se dijo que si.

Se preguntó si se aprueba la proposicion con / que concluye. Se dijo que si.

Se leyó una representacion hecha por el Ciuda-/dano José Francisco Madero apoderado 
general / de los Ayuntamientos y Ciudadanos de las / Villas de San Juan de Allende y 
Santa Rita /

[f  39, col. 1]

de Morelos en que pide se sirva este Honorable Congreso / mandar al Ayuntamiento de 
Riogrande cumpla / con la orden que dió la Ecselentisima Diputacion Provincial / 
para que se saquen de la Mision de San Juan Bau-/tista las Ymagenes, Vasos Sagrados 
y Ornamentos / y se entreguen al Parroco de una de las nuevas / Villas, y concluye 
solicitando se tomen las provi-/dencias necesarias á efecto de que á la mayor bre-/vedad 
se repartan las tierras y aguas de dichas / Villas, se haga señalamiento de los limites 
que / á cada una corresponda y el particular que á / cada Vecino toque.

El Señor Elizondo pidió que antes de darse á tra-/mite esta representacion se lean los 
documentos / que se acompañan.

El Señor Presidente dijo: que la lectura de estos docu-/mentos traería necesariamente la 
del Expediente / de la materia, por lo que le parece que la Comision á / que deba pasarse en 
vista de unos y otros docu-/mentos extenderá con toda la claridad necesa-/ria su dictamen 
y entonces el Honorable Con-/greso podrá ver quantos documentos jusgue / necesarios.
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Que pase esta representacion á la Comision / de Justicia.

Se dió segunda lectura á la proposicion del Señor / Varela sobre que se invite al 
Honorable Congreso / de Nuevo Leon para que disponga se remita á / este la cuenta 
relativa á la Contribucion colectada / en el año de 1821. para gastos de una expedicion / 
contra las naciones barbaras del norte.

Se señaló para su discusion el dia util inme-/diato.

A mocion que hizo el Señor Valle se procedió á la / discusion del articulo 58. del 
Reglamento interior / de este Honorable Congreso que se suspendió hasta / en tanto 
que todos los Señores Diputados se halla-/ran presentes como hoy lo están.

Articulo 58.  Habrá sesiones quatro dias en la / semana que serán los Lunes, Miercoles, 
Jueves / y Sabados, exceptuandose los dias de !esta / de gran solemnidad.

El Señor Campos dijo: que en su concepto no debe / haber sesiones quatro dias en la 
semana como el / articulo propone ni menos diarias hasta en tanto / que las Comisiones 
de Constitucion y Hacienda no /

[f  39, col. 2]

presenten sus trabajos, en cuyo tiempo si será muy / conveniente las haya todos los dias.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Ramos dijo: / que era del mismo sentir que el 
Señor preopinante pues / por ahora no hay una urgencia para que las sesiones / dejen 
de ser intercaladas como se está practicando / y que ya presentados los trabajos de las 
Comisiones / de Constitucion y Hacienda podrá este Honorable / Congreso si lo tubiere á 
bien acordar que las sesiones / sean diarias y aun tambien que haya algunas / extraordinarias 
si lo jusgare conveniente para el / mas pronto despacho de tan interesantes asuntos.

El Señor Viesca que es de la misma opinion, y que / el articulo puede bolberse á la 
Comision para que lo / redacte nuevamente conforme á las observaciones / hechas.

El Señor Valle: que supuesto que la mayoría de opi-/niones está por que las sesiones sean 
diarias luego / que las Comisiones de Constitucion y Hacienda / presenten sus trabajos 
podría proponerse asi en el / articulo, acordandose por este Honorable Congreso / al 
aprobarlo que no tuviese efecto hasta llegado / aquel tiempo y que las sesiones fuesen 
entre / tanto intercaladas como está en practica. 

El Señor Campos, que de hacerse como el Señor preo-/pinante dice, hera aprovarse un 
articulo que no / se había de guardar, con lo que se daría lugar al / publico expectador á 
que creyese que era un engaño / el haber aprobado que las sesiones fuesen diarias no / 
siendolo.

Se acordó buelba el articulo á la Comision para / que lo redacte nuevamente conforme 
á las observa-/ciones hechas y á la practica que se observa.
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Se leyó y entró en la discusion general del Plan / de arreglo de la Secretaría del 
Congreso.

El Señor Presidente que le parece no es tiempo oportu-/no para entrar en esta discusion 
por ser preciso saver / primero con que rentas cuenta el Estado para cubrir / sus gastos 
pues de aprobarse ahora mismo el Plan / que acaba de leerse podría resultár que á los 
o!ci-/nistas se les propusiese un sueldo imaginario ó ha-/cerseles el pago de él con 
perjuicio del Estado.

El Señor Campos dijo: que si para cubrir los gastos / precisos del Estado es necesario 
saberse primero las ren-/tas con que se cuente sin duda no se podrá ni / aun dar la 
Constitucion por la incertidumbre /

[f  39v, col. 1]

de dichas rentas las que, si no son su!cientes para so-/portar los gastos precisos, como le 
parece, desde lue-/go podrá declararse no tener este Estado los ele-/mentos necesarios 
para serlo.

El Señor Arce: que en su concepto no puede ser ovice / para dejar de arreglarse la o!cina 
de la Secretaría; / el que haya ó nó <el> numerario su!ciente para el pago / de los gastos 
del Estado.

Despues de otras observaciones que se hicieron, fué / aprobado en lo general el plan 
de arreglo de la Se-/cretaría, y se pasó á la discusion particular de cada / uno de sus 
articulos.

Articulo 1.º  Constará la Secretaría del Congreso / de un o!cial mayor, un segundo, un 
tercero con cargo / de Archivero, dos Escrivientes y un Portero.

El Señor Campos dijo: que por ahora le parece exce-/sivo el numero de empleados en 
la Secretaría y / podrán reducirse sus plazas á un o!cial mayor, dos escrivientes y un 
portero.

El Señor Presidente: fué de la misma opinion aña-/diendo que el Honorable Congreso 
podrá disponer / el aumento de plazas quando lo crea necesario; mas / que sin embargo 
Su Ecselencia decearía que la Comision dijese / el concepto que se formó para proponer 
hubiese o!cial / segundo, y tercero.

El Señor Ramos como individuo de la Comision dijo: / que esta tubo presente que por 
ahora son muchos / los señalados en el articulo pero que sin embargo / tubo á bien 
proponer dos o!ciales mas, por que llega-/rá el tiempo en que se necesiten todos segun 
se vaya / aumentando el trabajo.

Se preguntó si el articulo esta bastantemente / discutido. Se dijo que si, y se acordó 
buelba á la / Comision para que lo redacte nuevamente conforme / á las observaciones 
hechas.
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Articulo 2.º  La dotacion de estos empleados será la si-/guiente.

El O!cial mayor ……………………………800. 0. 0.

El O!cial segundo………………………….600. 0. 0.

El O!cial tercero …………………………..500. 0. 0.

Los dos escrivientes á 300. pesos ………600. 0. 0.

El Portero ……………………………………096. 0. 0.

Gastos de o!cina ………………………….150. 0. 0.

Total .….. 2. 746. 0. 0.

Despues de varias observaciones que se hicieron / se acordó buelba á la comision por 
la conexión /

[f  39v, col. 2] 

que tiene con el primero.

El Señor Ramos preguntó si por la Comision se / entiende la que presentó el plan ó la 
que actualmen-/te compone la de Policía que es á quien corresponde.

Quedó acordado que la nueva redaccion de los / articulos la hagan los mismos individuos 
que com-/ponían la Comision de Policía quando este plan se / presentó al Honorable 
Congreso.

Articulo 3.º  Los sueldos que quedan anotados serán / satisfechos por la Tesorería del 
Congreso al !n de / cada mes, por medio de recivos que otorgarán los in-/teresados.

Aprobado sin discusion.

Se lebantó la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].
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Sesion del dia 16. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior tomó la / palabra el Señor Presidente y dijo: 
que siendo el dia de / hoy señalado segun el Reglamento para la renova-/cion de o!cios 
de esta Legislatura, se iva á proceder / á la eleccion de Presidente, Vice Presidente y un 
Se-/cretario. Se hizo asi y resultó electo para Presidente / el Señor Campos con cinco 
votos de nueve que fueron los / Diputados presentes; para Vice Presidente, el Señor 
Gutie-/rres con ocho votos, y para Secretario el Señor Elizondo / con siete.

En seguida se dió cuenta con los o!cios siguientes / del Gobernador.

Primero: en que inserta contextacion del o!cial / mayor encargado de la Secretaría del 
Estado y del / Despacho de Relaciones interiores y exteriores, en que 

[f 40, col. 1]

avisa queda enterado el Ecselentisimo Señor Presidente de la / Republica, haberse 
celebrado en este Estado la eleccion / de Diputados para el Soberano Congreso 
Constitucio-/nal.

Segundo: en que transcrive el del Gobernador de Jalisco / fecha 22. de Octubre ultimo, 
en que avisa que por disposi-/cion de aquel Honorable Congreso, se ha encargado del / 
Gobierno de aquel Estado. Que se contexte por conducto / del Gobernador haberse 
oído con aprecio y se felicite / al del Estado de Jalisco por su nuevo empleo, dandose-/le 
asi mismo las debidas gracias por la oferta de consi-/deracion y respeto que hace.

Tercero: en que inserta el del Ayuntamiento de la / Villa de San Fernando, en que solicita 
se le dé orden / al Administrador de Tabacos de Monclova, para que / cumpla con la 
disposicion tomada por la Ecselentisima ex-/Diputacion Provincial, ácerca de que por 
la dicha / Administracion se pongan á disposicion de aquel / Ayuntamiento cinquenta 
pesos mensuales para hacer / con ellos el correspondiente regalo á los Yndios ami-/gos 
y neutrales que se presenten.

El Señor Viesca dijo: que como individuo que fué / de la Diputacion, le consta ser efectiva 
la orden / cuyo cumplimiento reclama el Ayuntamiento de / la Villa de San Fernando, 
por lo que le parece debe / ser ecsigido el Administrador de Tabacos de Monclova / á 
enterar la cantidad que el dicho Ayuntamiento re-/cuerda.

El Señor Ramos dijo: que el Supremo Poder Ejecutivo / dispuso hace pocos dias se 
remitiesen por la Tesorería / de esta Capital á la Ciudad de Bejar, dos mil pesos / para 
regalo de los Yndios; y en su concepto, de esta / cantidad debe tomarse la suma que se 
gaste en igual / obgeto en la Villa de San Fernando ú otro Pueblo / del Estado.

Despues de otras varias observaciones que se hicieron / quedó acordado pase este 
asunto á la Comision de / Hacienda.
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Se leyó una minuta de contestacion para el / Honorable Congreso de Megico, referente 
á la mani-/festacion que hace al de este Estado de las medidas que / ha tomado y 
continúa tomando á !n de impedir / que la Capital de Megico se declare Ciudad de / la 
Federacion.

Aprobada.

Se leyó un o!cio en que el Señor Baron de /

[f  40, col. 2] 

Bastrop acompaña representacion que hacen al Sobera-/no Congreso general tres 
individuos colonos avecinda-/dos en la nueba Villa de San Felipe de Austin / en la cual 
solicitan se les conceda sembrár y cosechar / Tabaco, en los mismos terminos que se 
hace en las Villas / de Orizaba, Cordova etcétera.

El Señor Presidente dijo: que segun parece es esta una / proposicion que hace el Señor 
Baron de Bastrop como miem-/bro de este Honorable Congreso, mas que sin embargo / 
su autor dirá bajo que aspecto lo presenta.

El Señor Baron dijo: que su intencion á sido hacer / presente á este Honorable 
Congreso la mencionada / representacion como impetrando su recomendacion / para 
el Congreso general, que es á quien se dirige, / por cuya razon le parece se debe tener 
como una / proposicion suya.

Se preguntó si se tiene el referido el referido [sic] o!cio / como proposicion, y si en tal 
concepto se declara su / discusion del momento. Se dijo que si.

El Señor Viesca: que es de opinion se pasen estos docu-/mentos á la Comision de 
Colonizacion, para que haga / la minuta de recomendacion que se solicita.

El Señor Presidente dijo: que no le parece conveniente / se recomiende este asunto por 
esta Legislatura al / Soberano Congreso General, por que de hacerse asi re-/sultará la 
impropiedad de pedir dispensa ó deroga-/cion de una ley que acaba de sancionarse, y 
mas / quando esto se hace por el bene!cio de unos quantos / particulares.

El Señor Viesca: que los que representan solicitando la / gracia para la siembra de Tabacos 
lo hacen á nombre / y en bene!cio de la nueva Poblacion de San Felipe / de Austin, y 
además, que el Señor Baron de Bastrop en / la proposicion que ha presentado á este 
Honorable Con-/greso, pretende se haga estensiva la solicitud en / favor de las Villas 
de San Fernando y Santa / Rosa, por lo que la recomendación que se pretende / de la 
Honorable Asamblea, no puede caracteri-/zarse como en apoyo de los intereses de unos 
cuantos / particulares, y antes bien cree que en ella se interesa / el bien estár de todo el 
Estado, como quiera que / sistemando su renta del Tabaco por medio del cul-/tivo de 
este efecto en su territorio, resultaría la / ecsistencia de él de un modo !xo y permanente, 
cuan-/do hasta ahora sus recursos conocidos son bien preca-/rios, y hacen problematica 
su dicha ecsistencia; y asi /
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es de sentir que la Honorable Asamblea debe pres-/tarse á la recomendacion que se 
solicita, con!riendole / á la Comision de Colonizacion el encargo de que le pre-/sente 
la minuta respectiva.

El Señor Ramos: que en el caso de elevarse esta ins-/tancia al Soberano Congreso 
General, fuese bajo el ca-/racter de instruccion al Diputado que reside en él / por este 
Estado representandole los bene!cios que se / seguirían de su consecucion, asi como los 
males de / su desechamiento.

Despues de otras observaciones que se hicieron, que-/dó acordado pase esta instancia á 
la Comision de / Constitucion por los antecedentes que tiene.

Se leyó redactado nuevamente el articulo 58. del / Reglamento interior de esta Legislatura 
que presentó / la Comison especial á quien se le debolbió con este / !n.

Articulo 58.  Habrá sesiones tres dias en la semana que / serán los Martes, Jueves y 
Sabados, exceptuandose / los dias de !esta de gran solemnidad.

El Señor Carrillo dijo: que el articulo exceptúa de / haber sesiones los dias de !estas de 
gran solemnidad / que caigan en uno de los tres dias que señala en ca-/da semana para 
ellas, por lo que en su concepto debe / decirse que cuando sea dia festivo uno de los tres 
se-/ñalados para las sesiones, y por esta razon no pue-/da haberla uno ó dos de los 
señalados por el Regla-/mento, las haya al dia siguiente, de tal suerte que / nunca deje 
de haber tres sesiones en cada semana.

El Señor Presidente: que en el acuerdo tenido para / que por ahora solo haya tres sesiones 
en cada semana, / no se hizo re"ecsion sobre lo que el Señor preopinante / espone, por 
cuya razon la Comision redactó el arti-/culo conforme á las observaciones hechas; pero 
que no / obstante es del mismo sentir, por que quedando apro-/bado el articulo como 
está, podrá darse caso de que / no haya en la semana mas de una ó dos sesiones. /

Se preguntó si el articulo buelbe á la Comision para / que lo redacte nuevamente 
conforme á las obser-/vaciones hechas. Se dijo que si.

Se levantó /

[f  40v, col. 2]

la sesion.

Rafael Eca y Musquiz, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario, [Rúbrica].
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Sesion del dia 18. de Novi-/embre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador, uno de / quedar enterado de la renovacion de Presidente, Vice-/Presidente 
y Secretario, y otro en que remite indice de / las actas del Juramento de obediencia por 
los Pue-/blos al Congreso del Estado. Se mandaron Archivar.

Se leyó por primera vez una proposicion de los / Señores Bastrop, Gutierres, Viesca y 
Valle, reducida á que / la Comision de Constitucion presente sus trabajos en / el Estado 
en que se hallen para discutirse la parte que / esté concluida. Se preguntó si se tomaba en 
consi-/deracion. Se dijo que si.

El Señor Carrillo dijo: que leída una proposicion por se-/gunda vez y admitida á 
discusion debía pasar á / una Comision.

El Señor Presidente leyó los articulos 85. y 87. del Re-/glamento del Congreso general 
que interinamente rijen / y dijo: que por el articulo 87. que acaba de leer parece / que 
el Honorable Congreso puede resolver ó aprobar / la proposicion que se presenta sin 
necesidad del tra-/mite indicado por el Señor preopinante.

El Señor Viesca: que es claro á su entender se puede / resolver actualmente la proposicion 
que se acaba de / leer, supuesto que el asunto de que trata no es de na-/turaleza de los que 
ecsigen tramite alguno.

El Señor Carrillo: que su obgeto no ha sido retardar / la resolucion que deba recaer 
sobre dicha proposicion, y /

[f  41, col. 1]

que lo que espuso solo se contrahe á que despues de la / segunda lectura dada pase á una 
Comision como / á su entender es de Reglamento.

El Señor Viesca: que aparte de lo que tiene ya expues-/to, se acuerda que esta misma 
Honorable Asamblea / ha procedido á la resolucion de varias proposiciones / que por 
primera vez se han presentado, por considerar-/se el asunto de que tratan bastante 
sencillo, cual lo / es el de la presente.

El Señor Presidente: que fundandose el Señor Carri-/llo en el articulo 87. citado, y no 
comprendiendo / este á la proposicion actual, el Honorable Congreso / puede declarar 
si se admite ó no á discusion. Se / preguntó por la a!rmativa y se contextó de con-/
formidad.

El Señor Presidente dijo: que hace muy poco dias / que tratandose de el arreglo 
de la Secretaría se expu-/so por varios Señores Diputados, como un ovice para / 
la resolucion de esta materia, la casi total carencia / de recursos que aflige á este 
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Estado y que si para / plantear uno de los establecimientos muy secunda-/rios se 
lamenta ya la falta de arbitrios ¿como podre-/mos proceder á la discusion de una 
Constitucion, por / la que se han de decretár establecimientos de mayor cu-/antía, 
sin tener un calculo prudencial del monto á / que pueden ascender nuestras rentas? 
que es de sentir / por lo mismo, se ecsite á la Comision de Hacienda / para que forme 
un presupuesto aprocsimado de los ren-/dimientos de nuestras rentas antes de que 
comience á / discutirse la Constitucion.

El Señor Viesca: que si el conocimiento á que podemos / venir por el presupuesto á 
que se re!ere el Señor preo-/pinante de nuestros escasos recursos, puede retraernos / de 
la forma adoptada de que estas dos Provincias for-/men un Estado por si solas, desde 
luego retira su opi-/nion sobre que se empiece á trabajar en la Constitucion, / y en el 
caso dicho, es de sentir que manifestada la escases / de nuestros recursos en los terminos 
expresados se haga / por esta Honorable Asamblea, una declaracion formal / sobre no 
tener este Estado los elementos necesarios para / su ecsistencia, y asi se represente á los 
Supremos Poderes.

El Señor Valle: que la Constitucion estableciendo el nume-/ro de empleados, pre!xará 
tambien los gastos, y que / por ella puede venirse en conocimiento del mismo modo / 
que se vendría por el presupuesto de la Comision de / Hacienda sobre si tenemos ó no 
recursos para sub-/ 

[f  41, col. 2]

sistir.

El Señor Presidiente insistió en que se conozcan pre-/viamente nuestros recursos, 
por medio de las me-/didas que ha indicado y esforzó su opinion con / otras razones 
análogas.

El Señor Valle: que en su concepto se podría trabajar / en la Constitucion no obstante 
lo expuesto por el / Señor preopinante, que le es de mucho peso, en la inteligencia / que 
podría suspenderse la publicacion de aquella / hasta tanto contaremos con recursos 
ciertos para / su planti!cacion [sic].

Se declaró el punto su!cientemente discutido y / quedó aprobada la proposicion.

Se levantó la sesion publica para / entrar en secreta ordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion publica del dia 20. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta del dia anterior tomó la / palabra el Señor Ramos y dijo: que 
á consecuencia / de la proposicion que se presentó en la sesion ante-/rior sobre que la 
Comision de Constitucion presenta-/ra sus trabajos, se ocupa esta en una exposicion 
que / tiene que hacer á la Honorable Asamblea, en que / mani!esta los motivos que le 
han embarazado para / formar el proyecto de Constitucion, lo mas pronto / posible, 
segun sus deceos; mas que el Honorable Congreso / debe descansar en la laboriosidad 
de la expresada / Comision, que en el dia tiene por obgeto exclusivo de / sus tareas el 
indicado proyecto.

El Señor Presidente: que la proposicion se contrajo so-/lamente, á que á la mayor 
brevedad se comenzara /

[f  41v, col 1]

á discutir la Constitucion y que no debe entenderse que / por ella se inculpa á la 
Comision encargada de su / proyecto.

Se leyó un o!cio del Gobernador en que consta que / el Cura de Parras con el Clero de 
dicha Villa / prestaron el juramento de obediencia á esta Hono-/rable Asamblea. Enterado.

Otro del mismo, en que inserta el que le pasó el / Comisario Subalterno de esta Villa, 
exigiendo la parte / del contingente que debe exîvir el Estado por el pri-/mer quincenario 
que ha corrido desde que recivió sus / rentas.

A peticion del Señor Viesca, se leyó otro del mismo / Gobernador con el que debe 
acompañar el Ymbentario / de los efectos que recivió de los Administradores de / Alcabalas 
y Tabaco de esta Capital, exponiendo que / esto nos puede conducir al conocimiento de 
algun / caudal disponible para el entero que se reclama. Asi / se hizo y por el o!cio leído 
no se adquirió la noti-/cia que se experaba [sic], y solo si un presupuesto de la / cantidad 
de Tabacos que puede consumir el Estado / en un tercio de año.

El Señor Viesca: que dicho o!cio no contexta á la se-/gunda parte del que se le pasó por 
este Honorable / Congreso, en que se le pide el inventario referido.

El Señor Presidente que se lea la minuta del que / motivó el o!cio del Gobernador de 
que se habla: se / leyó, y el Señor Viesca dijo: que el Gobernador sin duda / emitió la 
contextacion á la segunda parte, por no / tener <aun> en su poder las noticias foraneas 
sobre el par-/ticular, y á estas quizá esperaría para dar cuenta / en general al Honorable 
Congreso, con los Ynventarios / que presenten todas las Administraciones del Estado.

El Señor Presidente contrayendose al o!cio del Goberna-/dor que habla del contingente 
dijo: debía oirse en / este asunto á la Comision de Hacienda, encargandole / la prontitud 
que por su naturaleza demanda.
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Se leyó el presupuesto del consumo de Tabaco en / un tercio de año.

El Señor Presidente: que como dicho presupuesto se / ha presentado por el Gobernador 
para pedir á los Fon-/dos de la Federacion el Tabaco necesario, y se tocan en / el obgetos 
de mucha importancia, es de sentir, que pa-/se á la Comision de Hacienda.

Asi quedó acordado.

El Señor Presidente: que desearía se mandaran en / 

[f  41v, col. 2]

copia á todos los Ayuntamientos del Estado las actas / de este Honorable Congreso, para 
que se impusieran de / lo que trabaja por la felicidad de los Pueblos que re-/presenta: que 
no le parece de necesidad detallar los / obgetos de esta medida recomendable á todas 
luces: / y pide al Honorable Congreso que la indicacion que / hace se tome desde luego en 
consideracion, y no si-/endo esta bastante la reducirá á proposicion formal / en el mismo 
acto.

El Señor Ramos: que semejante medida no se ha / acordado hasta ahora por ninguna 
Legislatura, é in-/duce á un trabajo extraordinario en la Secretaría / del Congreso: 
que lo que ha visto observar en donde la / imprenta lo permite es hacer invitaciones 
á los / Funcionarios publicos para que se subscrivan en di-/chas o!cinas en donde se 
imprimen las Actas: que / careciendo este Estado de una imprenta, y debiendo / darseles 
á los Ayuntamientos las copias de que / se trata por esta Secretaría, insiste como tiene / 
dicho en que es recargarla extraordinariamente.

El Señor Presidente: que por ahora son muy pocos / los trabajos de esta Secretaría, y 
advierte lo mas / del tiempo desocupados á sus empleados, no obs-/tante consistir estos 
en un o!cial y dos escrivientes, / á los que agregandose uno ó dos cuando mas, podrá 
/ darse el debido lleno á este obgeto de tanta utili-/dad: que tampoco puede invitarse 
á los Ayuntamientos / á subscripcion alguna por no poder imprimirse en / este Estado 
las Actas y que aun cuando se imprimie-/ran, quizá sería inutil dicha invitacion por la / 
cortedad y aun nulidad de los fondos con que cuen-/tan.

El Señor Valle: que hay hecha una proposicion sobre / que se compre una imprenta que 
se bende en esta Villa.

El Señor Viesca: que si lo que dice el Señor preopinante / se re!ere al punto en 
discusion, debe advertir, que / el planteamiento de la imprenta, causaría mas gas-/to 
que la dotacion de dos escrivientes mas en la Se-/cretaría; y por tanto opina con el Señor 
Presidente / en cuanto á la remision de las actas á los Ayun-/tamientos, y medios para 
efectuarlo, apartandose / solo de que esta medida se adopte para con todos / los del 
Estado, debiendose reducir unicamente á / los cinco Ayuntamientos que ecsisten en las 
Pobla-/ciones que antes heran cabezeras de partido. Se pre-/guntó si se ha discutido el 
punto su!cientemente /
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[f  42, col. 1]

se dijo que si, y quedó acordado se remitan por la Se-/cretaría de este Congreso copias 
de sus actas á los / Ayuntamientos que fueron cabezeras de partido, / y que por estos se 
ministren las copias respectivas en / quanto lo permitan la posibilidad de sus fondos / 
á los demás.

El Señor Ramos: que supuesto á haberse resuelto / la remision de actas como queda 
acordado, pide / se entienda esta disposicion remitiendose por el or-/den desde la 
primera, por los enlaces que unas con / otras tienen. Despues de una ligera discusion 
quedó / acordado asi se haga; pero por lo que respecta á las / atrazadas, pueden irse 
sacando paulatinamente <las> / copias por la Secretaría, aunque vengan á despa-/charse 
con alguna posteridad, por ser impracti-/cable la remision de todas juntas.

Se leyó una proposicion del Señor Varela sobre los / perjuicios que este Estado 
experimenta en el modo / con que hasta ahora se expende el Papel sellado.

La explanó su autor, y pidió se declarase / del momento. Asi se acordó, y habiendosele 
da-/do las dos lecturas que que prebiene el Reglamento, / pasó á la Comision de 
Hacienda encargandole / su despacho de preferencia.

Se leyó igualmente una proposicion del Señor Valle / sobre que se renovasen las 
Comisiones ordinarias.

El Señor Ramos: que pide se declare del momento, / mediante á que cuando se 
repartieron las Comisiones / aun no estaban reunidos todos los Señores Diputados, / 
siguiendose de aqui estar los que primero se reunieron / recargados hasta con quatro 
Comisiones, y los que lo / efectuaron ultimamente apenas con una y <aun> algunos / 
con ninguna.

El Señor Presidente: que no le parece de necesidad se / discuta la proposicion, por 
cuanto siendo la materia / de que se trata perteneciente á sus atribuciones, y / penetrado 
de la justicia en que está fundada ha-/rá con los Señores Secretarios la distribucion 
corres-/pondiente de las Comisiones ordinarias, y en la / sesion inmediata publicará los 
nombramientos. Asi / quedó acordado.

Se puso a discusion la proposicion del Señor Varela / relativa á la contribucion que se 
hizo el año de / 21. para la Campaña contra los Barbaros.

El Señor Presidente: que le parece pase esta propo-/sicion á la Comision de Relaciones 
por la identi-/

[f  42, col. 2]

dad que tiene con otra de que dicha Comision se haya / encargada.

 Despues de una ligera discusion asi quedó acorda-/do.
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Se leyó una representacion de los Escrivientes de esta / Secretaría, por la que piden 
se les aumente el sueldo inte-/rin se sanciona su arreglo; tomaron la palabra varios / 
Señores Diputados coincidiendo en que se reserve para / quando se presente el plan de 
la Secretaría que se / halla en la Comision de policía encargada de su pron-/to despacho. 
Asi se acordó.

Se leyó una minuta de felicitacion al Congreso / General por la Constitucion que nos ha 
dado, la / que quedó aprobada y se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publica del dia 23. / de Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior, se hicieron al-/gunas observaciones y quedó aprobada.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobernador, en que / transcrive el del Administrador 
de Tabacos de / Monclova relativa a la ecsistencia total de / sellos hasta 31. de Octubre 
ultimo, con el que / adjunta una copia del numero de estos y sus / valores.

El Señor Presidente tomó la palabra y dijo: que la / proposicion del Señor Varela 
contraida al papel Sellado, queda ya determinada por el o!cio que acaba de / leerse, y en 
su concepto no debe pasarse á ninguna / Comision.

El Señor Viesca: que la Comison de Hacienda puede /

[f  42v, col. 1]

dar por concluidos sus trabajos en lo que toca á la / proposicion de que se habla, por 
estar aclarada la / di!cultad que se presentaba.

El Señor Ramos apoyado por el Señor Valle, que sería / mas oportuno pasase á la 
Comision por tener esta ya / al concluir sus trabajos que debe presentar en la / sesion 
siguiente, en los que se extiende á otras medi-/das muy favorables, que podra el 
Honorable Congreso / tomar en consideracion.

El Señor Presidente, que no será por demás pase / á la Comision, pero que opinaba 
se avisase al Goberna-/dor que reciva el papel sellado con lo que se conciliarían / los 
dos obgetos de que el Estado no careciera del / producto de su venta ni por un dia, y 
el otro que ha / indicado el Señor Ramos que debe resultar de pasarse / el asunto á la 
Comision.
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El Señor Varela: que desde que el Estado recivió sus / rentas todas las ecsistencias de 
este ramo son suyas, / y que tanto lo realizado como el papel ecsistente, / debe ingresar 
á sus fondos.

El Señor Presidente: que no es tan facil que estas ecsis-/tencias de reales, se entreguen al 
Estado, pues este / desde que recivió sus rentas debió haber dado el / Sello, para evitár 
que este producto entrase á la / renta de la Federacion.

El Señor Arze: que el Comisario no debió haber / vendido papel sellado, sin orden expresa 
de la / Honorable Asamblea, y de hacerlo, debía retener / su valor á disposicion de la misma.

El Señor Ramos: que ningun perjuicio debe seguir-/se por dos dias á lo mas que dilatará 
la Comision / en presentar sus trabajos, y que <esta> en vista de la / mucha ecsistencia 
de papel pedirá que se diga / al Gobernador que forme un calculo del que debe / gastarse 
en un bienio, contando con las ecsisten-/cias que hay; por que pasados los dos años 
debe / nuevamente habilitarse.

Despues de algunas observaciones hechas por / otros Señores Diputados, quedó 
acordado pasase á / la Comision de Hacienda.

Se leyó una contextacion del Honorable Congreso / de Sonora, y Sinaloa relativa á 
quedar entendi-/do de la instalacion de esta Asamblea el 15. de / Agosto ultimo pasado. 
Que se Archive.

Se leyó un dictamen de la Comision de rela-/ciones que recayó sobre la proposicion del 
Señor /

[f  42v, col. 2]

Varela en que pide se invite al Congreso de Nuevo / Leon, para que se sirva remitir la 
liquidacion de / cuentas en lo que toca á la contribucion colectada / el año de 21. para 
gastos de una expedicion con-/tra los Barbaros.

El Señor Presidente dijo: que la proposicion que mo-/tivó el dictamen se declaró del 
momento, y que / debía hacerse lo mismo con este, concluyendo que / no tenía que 
oponer en contra.

El Señor Ramos: que sin embargo de estar el dicta-/men arreglado, puede declararse 
de primera lectura / dandosele la segunda en la sesion inmediata, y / mas quando no 
hay necesidad de dispensarse los / tramites del reglamento pudiendo no obstante / 
aprovecharse del correo inmediato: que hace pre-/sente á pasado el termino en que 
debe comenzar / la sesion secreta ordinaria del dia.

El Señor Presidente reprodujo lo mismo, y se le-/bantó la sesion publica para entrar en 
secreta or-/dinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].
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Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. de / Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta del dia anterior presentó / el Señor Presidiente una lista por 
la que constaba la / renovacion de Comisiones ordinarias, y dijo que / se extrañaría no 
estubiesen comprehendidos en / ella los Señores Musquiz y Gutierres, mas que no / los 
puso por tener que separarse del seno de esta / Honorable Asamblea.

El Señor Musquiz: que no obstante esta separacion / pedía se les pusiera a ambos en la 
Comision que el / Señor Presidente tubiere á bien, en las que trabajarían en-/tre tanto 
se veri!case aquella.

[f  43, col. 1]

El Señor Presidente que asi lo haría supuesta la buena / disposicion del Señor preopinante, 
y que en la sesion in-/mediata presentaría la lista en los terminos indica-/dos.

El Señor Carrillo: que no podían relevarse de los tra-/bajos propios de su empleo 
á ningun Señor Diputado/ aun quando se hallasen en el caso de los Señores Mus-/
quiz, y Gutierres, hasta tanto se verificase su separa-/cion del Honorable Cuerpo 
con consentimiento de este, / pues bien podía suceder que sobreviniesen causas que / 
estimulasen al Congreso á impedir su separacion, co-/mo por ejemplo sucedería con 
la del Señor Musquiz / si la Honorable Asamblea tubiera á bien represen-/tar como 
puede hacerlo al Congreso General, manifes-/tandole la falta que aqui hace este 
Señor Diputado, / impetrando por lo tanto una soberana resolucion para / que fuese 
el suplente en lugar de dicho Señor Musquiz / á aquella Legislatura: que por lo que 
toca al Señor / Gutierres, como que no está instruido del motivo de su / retiro no tiene 
que exponer.

Se acordó se presentase la lista de Comisiones en la / sesion procsima.

Se leyó un o!cio del Gobernador en que pide se le / nombre la Junta Consultiva por 
hallarse con va-/rios asuntos que determinar ignorando el curso que / deba darseles.

El Señor Presidente: que jusga debe pasar á una / Comision la solicitud del Gobernador 
que acaba de / leerse.

El Señor Musquiz: que este punto fué de los primeros / que se tomaron en consideracion 
por el Honorable Congreso, / pero que habiendose pulsado muchas di!cultades sobre / 
proporcionar los gastos que debe ocasionar este esta-/blecimiento, se di!rió hasta 
que la Comision de Ha-/cienda presente sus trabajos, la que está dedicada á / este 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



153

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

!n exclusivamente; y que aunque el caso llegue / no podrá plantearse quizá la Junta 
Consultiva / de que se trata, pues es bien conocida la nulidad de / nuestras rentas; en las 
que no contamos sino con la / del Tabaco que será la que cubrirá casi en su totalidad / los 
gastos del Estado, y esto no por lo pronto, sino / hasta que dicha renta, rinda todo lo que 
deba rendir / conducida á este punto por medio de un progreso / subsesivo mediante el 
acierto de su mas conveniente / planti!cacion: y en el caso presente, puede decirsele / al 
Gobernador que de los asuntos que tiene pendientes /

[f  43, col. 2]

por la falta de la expresada junta consultiva, puede determinar / guvernativamente 
sobre aquellos que á su juicio presenten / menos di!cultad, reservando los guvernativos 
de gra-/vedad y volbiendo á las partes los contenciosos para que / ocurran donde les 
corresponda.

El Señor Presidente que por la medida del Señor preopinan-/te sufrirán los negocios 
publicos un retardo escandaloso / ó lo que es lo mismo que faltaría la administracion 
de Jus-/ticia que es el bien mas precioso de la sociedad, y sin la / cual esta no puede 
ecsistir, y que aunque la expresada / falta fuera por el tiempo que se necesite para 
que nuestras / rentas cubran nuestros establecimientos, en el entre tanto / sufrirían 
los individuos del Estado perjuicios insanables / en aquellos negocios que por su 
naturaleza no admiten / demora ninguna, y por tanto opina que pase el asunto / á una 
Comision que dictamine.

El Señor Carrillo: que la moderacion del Gobernador le / impide clasi!car los asuntos 
que tiene á su cargo, no / atreviendose á despachar por lo mismo los guvernativos / que 
le tocan aun siendo de poca entidad; y opina que / para el despacho de los negocios 
atentas nuestras / actuales sircunstancias, podía decirsele al Gobernador / pasara á esta 
Honorable Asamblea, todos los que / tiene para que el Honorable Cuerpo mediante 
una / Comision de su seno, los clasi!que y remita al Go-/bernador los que sean de sus 
atribuciones, despache / por si los del resorte Legislativo, y deje pendientes / los del 
judicial hasta que haya quien entienda en / ellos.

El Señor Presidente: que lo que propone el Señor Carrillo / constituiría al Cuerpo 
Legislativo en consultivo del / Gobernador, y le cometería por otra parte aribuciones / 
del Poder Judicial.

El Señor Carrillo: que en el caso dicho, el Congreso solo / dictaría la direccion de los 
asuntos, y en la clasi!ca-/cion que ha asentado, haría un servicio al bien pu-/blico 
separando los asuntos guvernativos de los / contenciosos, operación di!cil hasta para 
un letra-/do cuando por la falta de estos en el Estado los mas / se giran por personas 
legas.

El Señor Viesca: que se opone á la medida de los Señores / preopinantes adoptando solo 
la del Señor Presidente, / por las razones solidisimas que ha expuesto, y aña-/de ádemás 
que el encomendarse el Honorable Congreso / de clasi!car los negocios que le remitiera 
el Gobernador / á parte de los graves inconvenientes dichos tra-/
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hería el de embarazarle su principal obgeto, pues para el / caso nombraría una Comision 
de su seno, esta ocupa-/ría todo su tiempo en leer, ecsaminar, y exponer dicta-/menes, 
no debiendo el Congreso contar ya para otra / cosa con estos individuos. El mismo 
Honorable Con-/greso se ocuparía con perjuicio de sus legitimas fun-/ciones en oir 
los expresados dictamenes, darles trami-/tes, discultirlos etcétera, etcétera; y debiendo 
estos ser tantos cu-/antos á primera vista se deja entender, solo para / ocuparse en ellos, 
faltaría tiempo al Honorable / Congreso.

Seguida una ligera discusion entre los Señores / Musquiz, y Presidente pasó el negocio 
á la Co-/mision de Constitucion.

Se dió segunda lectura al dictamen de la Comisi-/on de Relaciones sobre la contribucion 
que se / hizo el año de 1821. para la campaña contra los / barbaros.

El Señor Musquiz: que aprueba la proposicion con / que acaba el dictamen, bariandose 
el conducto / por donde opina la Comision deba pedirse el ex-/pediente respectivo y 
pide se haga por medio / del Gobernador.

Asi quedó acordado.

Se leyó un dictamen de la Comision de Relacio-/nes que se le había debuelto, sobre que 
se pida la / parte de Archivo que corresponde á este Estado, / y ecsiste en el de Nuevo 
Leon; y expuso el Señor / Viesca como individuo de la Comision que en dicho / dictamen 
no se havía hecho variacion alguna; no / obstante haberse debuelto á la Comision para 
este / efecto, por cuanto á que despues advirtió que en el se / hacía merito de un Supremo 
Decreto, del que se enten-/dió por el Honorable Congreso, no se había encargado / dicha 
Comision.

El Señor Musquiz: que aun quando no haya teni-/do variacion el dictamen debe, 
estimarse por de / primera lectura, supuesto volvió á la Comision; y / que puede 
procederse á la lectura del de Papel / sellado que presenta y es de tanta importancia.

Asi se acordó y se le dió la primera y segun-/da lectura, por haberse declarado del 
momento su / contenido, reservandose su discusion para la sesion / siguiente.

Se leyó nuevamente redactado el articulo 58. / del Reglamento que dice asi. Habrá 
sesiones tres /

[f  43v, col. 2]

dias en la semana que seran los Martes, Jueves y / Sabados, á no ser que alguno de estos 
fuere festivo / de gran solemnidad, en cuyo caso la sesion será / el dia siguiente.

El Señor Presidente: que antes de procederse á la dis-/cusion de este articulo hace 
presente que dias há / no se le dá guardia á este Honorable Congreso.
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El Señor Elizondo: que es de Reglamento el que la ten-/ga, y el Señor Presidente debe 
ecsigirla.

El Señor Viesca: que ignora si hay alguna Ley orden / ó decreto, por el que la milicia 
activa esté en obligaci-/on de dar guardia á los Congresos de los Estados, y / que si acaso 
no la hay como cree, compromete / el Honorable Congreso su decoro ecsigiendola, pues 
es / claro que no tiene autoridad sobre dicha milicia per-/manente.

El Señor Valle: que puede proveerse de la milicia / Civica.

El Señor Carrillo: que ignora lo mismo que un Señor / preopinante si está en obligacion 
la milicia per-/manente de dar guardia á los Congresos de los / Estados, y que solo 
se acuerda de haber leído un / caso practico como el que ahora se presenta á este / 
Honorable Cuerpo, sucedido con el de Jalisco, quien / habiendose visto en iguales 
sircunstancias o!ció al / Gobernador del Estado para que lo pidiese al Comandante /  
Militar, diciendole que si no se le daba la guardia / correspondiente celebraría sus 
sesiones secretas: que / no sabe el resultado.

Despues de haver seguido una ligera discusion en-/tre los Señores Musquiz, Carrillo, 
Valle, Viesca y Presi-/dente, quedó acordado se diga al Gobernador que in-/terin haya 
en esta Villa algun Cuerpo de Tropas, / cuide en lo posible de que no falte la guardia á 
este / Honorable Congreso.

Se procedió á la discusion del articulo 58. citado, / y quedó aprobado sin reparo alguno.

Se continuó con la de los articulos de dicho Re-/glamento interior.

Articulo 76.  El Presidente y Secretarios cuidarán / de que se repartan las Comisiones 
ordinarias segun / las sircunstancias lo ecsijan.

Aprobado.

Articulo 77.  Los individuos de las Comisiones repar-/tirán entre si y convendrán sus 
trabajos.

El Señor Musquiz: que á su entender carece de obgeto /

[f  44, col. 1]

este articulo, por que es claro lo que contiene sin nece-/sidad de mandamiento.

El Señor Elizondo: que el articulo provee para en / caso de una controversia entre los de 
la Comision / como que tambien Megico lo aprobó.

El Señor Musquiz: que estamos en distinto caso / que el Congreso de Megico, en donde 
las Comisiones / se componen de muchos individuos.
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El Señor Valle: que aun cuando nuestras Comisio-/nes se compongan de pocos, el 
articulo debe estable-/cerse para que no pesen desigualmente los trabajos.

El articulo fué desechado.

Articulo 78.  Cualquier Diputado puede asistir / sin voto á las discusiones de las 
Comisiones que / quiera.

Aprobado sin discusion.

Articulo 79.  Ninguna Comision manejará cauda-/les, ni podrá librarlos sino por la de 
policía, á la / cual se con!ere exclusivamente este encargo.

Dijo el Señor Presidente se havía pasado la / hora y se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. de / Noviembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior se hicieron al-/gunas ligeras observaciones y quedó 
aprobada.

Se leyó un o!cio del Gobernador con el que re-/mite á este Honorable Congreso varios 
decretos / bajo el indice respectivo.  Que se le contexte de / enterado, y queden estos en 
la Secretaría para / que se impongan los Señores Diputados.

Otro del mismo con el que acompaña una repre-/

[f  44, col. 2]

sentacion que hacen los Yndios Sabanos al Alcal-/de de San Antonio de Bejar, solicitando 
tierras / sobre la banda occidental del Rio Colorado, é / informada y apoyada dicha 
representacion por el / Alcalde y Ayuntamiento de aquella Ciudad se / eleva á esta 
Honorable Asamblea para su deli-/beracion. A la Comision de Colonizacion.

Se dió cuenta con un o!cio del Señor Jaúregui en que / mani!esta su gratitud á este 
Honorable Cuerpo por / haberlo votado para la Suprema Corte de Justicia.

Enterado y que se Archive.
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Se leyó una representacion del Ciudadano José Fran-/cisco Madero, como apoderado de las 
nuevas Villas de / San Juan de Ayende, y Santa Rita de Morelos, por / la que impetra la gracia 
de que se despache con toda pre-/ferencia la disposicion necesaria para la formal planti-/
!casion de dichas Villas, pidiendo se nombre una Co-/mision especial que se encargue del 
negocio, en caso de que / la de Justicia no pueda veri!carlo con la prontitud / que se desea.

El Señor Presidente dijo: que la expresada Comision de / Justicia no ha representado 
ningun obstaculo que le / embaraze el despacho de este negocio, sin embargo de / 
hallarse bien recargada por otros, por lo que opina pa-/se á esta misma la nueva instancia 
del Ciudadano / Madero.

El Señor Ramos como individuo de la Comision dijo: / que jamas se perderá de vista 
asunto que conoce es / de tanta preferencia, no obstante ser bastante graves / otros 
varios con que se halla; y que el no haberlo despa-/chado hasta ahora lo han causado 
los bulimonosos [sic] / expedientes que ruedan sobre la materia, sobre cuyo / contenido 
necesita la Comision imponerse detenida-/mente para el mejor acierto de su dictamen.

Se determinó pasara á la Comision de Justicia la / representacion del Ciudadano Madero.

Se dió cuenta con un o!cio del Congreso del Estado / de Veracruz, con el que remite 
un mani!esto que hace / á los demas Estados de la Federacion sobre la repre-/sentacion 
que ha dirigido al Supremo Poder Ejecuti-/vo pidiendole sitúe en aquel Estado una 
fuerza que / sea capáz de garantir [sic] su!cientemente la indepen-/dencia Nacional 
que considera amenazada, interin / permanezca el tirano de Ulua en posesion de aquella / 
fortaleza.

Que se contexte congratulandose por los buenos /

[f  44v, col. 1]

sentimientos que lo animan, y dandole las gracias por / la consideracion que este 
Honorable Cuerpo le merece.

Se leyeron dos minutas de o!cios para el Goberna-/dor, relativa la una á que no le falte la 
guardia á / este Honorable Congreso, y la otra á la remision de / actas que está mandado 
se haga por esta Secretaría, / á los Ayuntamientos Cabezeras de Partido. Apro-/badas.

Se leyó un o!cio del Congreso particular de Megico, / con el que acompaña una 
representacion que dicho Ho-/norable Cuerpo hizo al Congreso general, insistiendo / 
en los inconvenientes que hay para que aquella Ciu-/dad lo sea de la Federacion.

Se leyó dicha representacion y el Señor Presidente / dijo: que esta se contrahe á que 
antes se oponía aquel / Congreso á la declaracion sobre la materia y hecha / esta se 
opone ahora al efecto.

El Señor Musquiz: que se promueben en ella otros / puntos aparte de los indicados 
por el Señor Presiden-/te, que son de tomarse en consideracion, como quiera / que 
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por ellos puede quizá resultar comprometida en / alguna de sus partes la ecsistencia 
del sistema / Federal adoptado; y opina por lo tanto que se en-/cargue á una Comision 
especial la respuesta que / deba darse al Honorable Congreso, de Megico.

El Señor Carrillo esforzó la opinion del Señor Musquiz / y expuso: que la representacion 
actual del Congreso de / Megico se contrahe principalmente á que se revoque / la 
providencia del general de la Nacion, sobre que / dicha Ciudad se constituya federal, 
ó que de quedar / asi dispuesto se le indemnize su perdida como es jus-/to: que dicho 
punto es de toda consideracion, por lo / que opina se encargue á una Comision la 
respuesta / que deba darsele.

A la Comision especial que tiene antecedentes.

Se dió segunda lectura, y se procedió á la discu-/sion del dictamen de la Comision de 
Hacienda sobre / Papel sellado y explanado por el Señor Carrillo su / primer articulo 
que dice “El Gobernador por un calculo / aprocsimado graduará la cantidad de papel 
sellado / que sea necesaria segun sus clases para el Consumo / del Estado en lo que falta 
del presente año y todo / el de veinte y cinco, y conforme á la orden del / Gobierno de la 
Vnion, expedida por el Ministerio / de Hacienda con fecha 2. del corriente, lo pedirá á / 
las o!cinas donde ecsiste y por disposicion anterior /

[f  44v, col. 2]

del mismo gobierno se había mandado retener”, que-/dó aprobado sin discusion 
lebantandose la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 30. de No-/viembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior se hizo una li-/gera observacion y quedó aprobada.

Se leyó una minuta de la contextacion que / debe darse al Congreso de Veracruz. Se 
acordó / que quede sobre la mesa para imponerse mejor / de ella.

Se leyó otra dirigida al Gobernador relativa á / que se invite al Congreso de Nuevo Leon, 
para que / se sirva disponer se remita la cuenta de la Con-/tribucion que se hizo por los 
Pueblos de este Estado, / el año de 21. para una campaña contra los barba-/ros. Quedó 
aprobada.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



159

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Otra en que se acusa recivo al Gobernador de los / Decretos y ordenes que remitió á esta 
Secretaría / bajo de indice. Aprobada.

Continuó la discusion de los articulos del dicta-/men de la Comision de Hacienda sobre 
papel sella-/do.

Articulo 2.º  Su recivo se veri!cará con la debiene [?] cu-/enta y razon y bajo el requisito 
que prescribe la / citada orden de 2. del presente mes.

El Señor Musquiz como individuo de la Comision lo ex-/planó y se mandaron leer las 
ordenes análogas al / articulo, y leídos quedó aprobado sin discusion.

Articulo 3.º  En consecuencia dispondrá el Gobernador que /

[f  45, col. 1]

para su habilitacion por el Estado se abra un sello que / lleve esta inscripcion “Habilitado 
por el Estado de / Coahuila y Tejas para el bienio de 1824. y 25.[”]

Esplanado [sic] por uno de los Señores de la Comision / fué aprobado.

Articulo 4.º  Esta operacion la practicarán por ahora / los Administradores de Tabacos 
de esta Capital y la / Ciudad de Monclova en ahorro de gastos y para el / mas facil 
surtimiento del ramo en todos los Pueblos / del Estado continuando su administracion 
y expendio / á cargo de los mismos administradores y demas de su / clase y bajo la 
inspeccion inmediata del Gobierno; ob-/servandose en todo lo demás la ley de 6. de 
Octubre de / 23. sobre papel sellado en lo que sea adaptable al Estado.

Explanado por el Señor Carrillo fué aprobado con / una ligera discusion.

Articulo 5.º  Siendo la renta de papel sellado una / de las que corresponden al Estado 
desde 1.º del corrien-/te, el Gobernador hará entender á los Empleados de / las o!cinas 
en que se ha retenido su ecsistencia, que / los productos de su venta desde dicho dia 
hasta / que se expenda habilitado por el mismo Estado, per-/tenecen á este, pidiendoles 
al mismo tiempo razon / esacta de sus valores para la debida constancia / del ingreso de 
este ramo al Erario del Estado.

Aprobado sin discusion previa su explanacion / que veri!có el Señor Musquiz.

Articulo 6.º  Como quiera que entre las clases de papel / sellado que ecsiste en esta 
Capital, se sabe no haberlo / de la del sello 4.º de o!cio dispondrá el Gobierno que / para 
el uso que de este previene la ley de la materia / expedida por el Congreso general, se 
forme otro sello / con el titulo de Sello 4.º de o!cio, el que se estampará / en la parte de 
papel del habilitado por el Estado que / sea necesaria para aquel obgeto.

El Señor Presidente dijo: que si se dá el caso de estam-/par el sello de o!cio en el segundo, 
es claro que perdería / el Estado en el valor del papel por ser aquel bajo y / este muy alto.
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El Señor Musquiz: que el valor que se ha dicho / por el Señor Presidente, lo dá el Estado 
y este solo lo / toma por el precio á que vale la resma y nunca po-/drá perder en el caso 
de que se trata.

El Señor Viesca, que si hay papel su!ciente en Mon-/clova para remitir á otros puntos 
donde no lo / haya, desde luego es adaptable la medida de la /

[f  45, col. 2]

Comision segun presenta el articulo.

El Señor Valle: que le ocurre la duda de que pueden / los Administradores abusando de 
sus facultades de-/fraudar caudal del Estado, por ejemplo, reciviendo / cien pliegos del 
sello 1.º despues de vendidos decir que / 75. selló con el sello 4.º, resultando de aquí ya 
de-/fraudada la renta.

El Señor Musquiz dijo: que recivido el papel por los / Administradores con la debida 
cuenta y razon como / consta de uno de los articulos aprobados, parece se / evitaría el 
fraude que se ha dicho por un Señor / preopinante.

El Señor Varela pidió se leyese la noticia del Go-/bernador que mani!esta el numero de 
sellos / ecsistentes. Se leyó y el Señor Presidente dijo: que en / efecto la di!cultad de que 
se hace cargo el Señor / Valle, le puede mucho por quedar la puerta abierta / á que se 
defraude este ramo por los Administrado-/res.

El Señor Carrillo: que el numero de papel sellado / recivido por estos empleados no lo 
han de sellar / á su arbitrio sino por disposicion del Gobierno, y / que el articulo habla 
bajo de este principio y que / se ocurria muy bien á la di!cultad como ya / se ha dicho, 
reciviendose con la debida cuenta / y razon.

El Señor Presidente: que en tal caso al articulo le / falta alguna explicacion que sería 
bueno darsele / para evitar confusiones.

El Señor Valle insistió en las mismas razones.

El Señor Musquiz: que este es un mal general en to-/dos los empleados y en su concepto 
imposible de / remediar; por lo que siempre se buscan los sugetos / mas idoneos para 
estos encargos. 

El Señor Carrillo: que la obgecion hecha, es por el orden / imberso, por que si de papel 
de o!cio se sellase del / sello 2.º es claro que resultaría aumento.

El Señor Bastrop: que el Administrador de este ramo / como que tiene los sellos pondría 
estos en el pliego que / quisiera si procedía de mala feé.

El Señor Varela: que á su entender los sellos debían / ecsistir en poder del Gobernador, 
pues aunque los Ad-/ministradores obran de buena fe, con esta operación / quedan á 
cubierto de cualquiera calumnia.
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El Señor Valle pidió que se di!riese la discusion para / la sesion siguiente, y en el interin 
se podrían en-/ 

[f  45v, col. 1]

cargar los Señores Diputados de las di!cultades que / se presentan.

El Señor Musquiz que ha dicho muy bien uno de los / Señores preopinantes en cuanto 
á que los sellos deben / ecsistir en poder del Gobernador.

El Señor Arce: que cuando se entregue el papel á / los Administradores debe señalarse 
por el Goberna-/dor, el que han de habilitar de cada clase y que / con esta disposicion 
se evita el fraude. 

El Señor Musquiz: que las observaciones que se han / hecho, le han podido mucho á la 
Comision, y que por / lo mismo retira el articulo para redactarlo nue-/vamente.

El Señor Presidente: que la Comision en la nueva / redaccion que ofrece, podría 
encargarse tambien de / evitar el fraude que es muy facil á los administrado-/res si han 
de habilitar estos el sello que les falte / como hacían antes.

El Señor Musquiz: que será muy bueno que el Al-/calde tenga conocimiento en el papel 
que se habilita.

El Señor Viesca pidió que fuese con dos Regidores / al mismo tiempo para mayor 
seguridad.

Se hicieron otras observaciones y quedó acorda-/do que el articulo buelba á la Comision 
para los / !nes indicados.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publica del dia / 2. de Diciembre de / 1824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior quedó apro-/bada mediante algunas observaciones 
que se hicie-/ron.

Se leyó la siguiente lista que contiene la reno-/
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[f  45v, col. 2]

vación de comisiones ordinarias.

Constitucion

Señores Carrillo, Ramos, Musquiz y Campos.

Legislacion, Gubernacion, Justicia y Negocios Eclesiasticos.

Señores Ramos, Arce y Varela.

Hacienda

Señores Carrillo, Musquiz y Viesca.

Comercio, Agricultura, Minería é Industria.

Señores Arce, Gutierres y Elizondo.

Ynstruccion publica, Milicia Civica y Colonizacion.

Señores Campos, Baron, Viesca y Valle.

Correccion de estilo y Relaciones.

Señores Gutierres, Baron y Valle.

Policía y Peticiones.

Señores Presidente y Secretarios.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobernador del / Estado sobre quedár entendido de la 
remision de / Actas que por su conducto debe hacerse á los Ayun-/tamientos Cabezeras 
de partido. Que se Ar-/chive.

Se leyó otro del mismo Gobernador en que avisa / tendrá cuidado de que no falte la 
guardia al Ho-/norable Congreso, como se le prebiene. Que se / Archive.

Otro del mismo exponiendo las di!cultades / que experimenta para la expedicion de los 
nego-/cios que se le presentan por falta de una Secre-/taría; y pide al mismo tiempo se 
le nombre esta, se le / indemnizen los gastos hasta ahora hechos de su / bolsillo en razon 
de su empleo, y se le faculte para / librar contra el ramo de Alcabala, los de igual / clace 
que en lo subsesivo se le ofrezcan.

El Señor Presidente dijo: que en los puntos que con-/tiene el o!cio del Gobernador que 
se acaba de leer, / pide sobrada justicia y merece por lo mismo ser / atendido, que su 
opinion por lo respectivo á Secre-/taría es de que el mismo Gobernador nombre su Se-/
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cretario y o!ciales que dice necesitar aunque sea / en calidad de por ahora ó de un modo 
supletorio / y con dotaciones provisionales, pues sin este recurso / no puede desempeñar 
las funciones de su cargo / sino á costa de sacri!cios á que no está obligado, / y que en 
quanto al Dinero gastado de su bolsillo, / y erogaciones que han de ofrecersele en lo 
subsesivo, / libre contra cualquiera renta del Estado que tenga / algun fondo disponible.

[f  46, col. 1]

El Señor Carrillo: que dias hace tiene presentado el Go-/bernador el plan de su 
Secretaría en proyecto, el cual no / ha tomado en consideracion este Honorable 
Congreso, por / carecer el Estado de los fondos que debían subvenir á / los gastos que 
demanda el indicado plan; mas ya que / es precisa (como lo conoce) la planteacion de 
dicha Se-/cretaría, se conforma con la opinion del Señor Presidente / en que la nombre 
el Gobernador provisionalmente, pro-/curando que las dotaciones de sus empleados 
sean infe-/riores á las que propone en el referido plan: que con-/viene tambien en la 
justicia con que el Gobernador de-/manda los suplementos hechos á su costa y por / 
tanto siente asi mismo con el Señor Presidente sobre / el particular.

Se acordó se diga al Gobernador nombre su Secre-/taría con el numero de individuos 
que crea necesarios / para su desempeño, asignandoles por ahora sus res-/pectivas 
dotaciones con la economía posible y pro-/curando que estas no alcancen á las que 
contiene el / plan que tiene presentado á este Honorable Congreso: / y que por el Dinero 
que reclama y erogaciones que / hayan de ofrecersele, ocurra á cualquiera de las /  
oficinas de las rentas del Estado en donde pueda ha-/ber un fondo suficiente, dando 
cuenta con los / resultados á esta Honorable Asamblea.

Se leyó un o!cio del mismo Gobernador en que inserta / el que le pasó el Comisario 
Subalterno de esta Villa / avisandole haber cobrado 39. pesos, 7 reales, 9 granos á Don / 
Pablo Alcoser, de derechos de media annata y emo-/lumentos de contaduría lo cual ha 
hecho en con-/formidad de ordenes anteriores sobre la materia, y le / pide su resolucion 
ácerca del destino que deba darsele / á dicha cantidad.

El Señor Presidente: que el Comisario Subalterno / podía retener en su poder esta 
cantidad en cali-/dad de deposito como ofrece, asi como tambien el / producido de 
otros ramos pertenecientes al Estado / de que este Honorable Congreso puede no tener 
noticia / hasta el arreglo de rentas, y que asi puede expresarse-/le al Gobernador para 
que lo diga á dicho Comisario / en contextacion de su o!cio.

El Señor Musquiz: que el Comisario Subalterno no / solo debía dar noticia de esta cantidad, 
sino tambien / del producto del papel sellado que ha vendido en el / tiempo que ha corrido 
desde que este ramo se entregó / al Estado, y que al Gobernador en contextacion del /

[f  46, col. 2]

o!cio que acaba de leerse debe decirsele que el Comisario Su-/balterno habone [sic] 
asi este producto como aquella cantidad, / al Contingente vencido contra el Estado ó lo 
man-/tenga á disposicion de éste encargandose por lo que hace / al derecho de media 
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annata etcétera de su recaudacion / y abono ó deposito en iguales terminos. Y habiendo / 
hablado el Señor Carrillo en conformidad de lo expuesto / por el Señor Presidente  
y tomadose en consideracion otras / razones que vigorizaron la opinion, se preguntó si se / 
dice al Gobernador que contexte el o!cio que le ha dirigi-/do el Comisario Subalterno 
de esta Villa conforme lo / expuesto por el Señor Presidente, y se dijo que si.

Se presentó y leyó reformada la proposicion 6ª. con / que concluye el dictamen sobre 
papel sellado que dice: / Como quiera que entre las claces de papel sellado que ecsiste / 
en esta Capital, se sabe no haberlo de la del sello 4.º de / o!cio dispondrá el gobierno, 
que para el vso que de este / previene la citada ley de la materia, se forme otro / sello que 
llevará el rubro de O!cio y se estampará / en la parte que sea necesaria para este obgeto 
del pa-/pel del Sello 4.º habilitado por el Estado.

Asi mismo se leyeron dos nuevas proposiciones / bajo los rubros de 7ª. y 8ª. que presentó 
la Comisi-/on sobre el mismo obgeto.

El Señor Presidente contrayendose á la proposicion / 6ª. de la Comision dijo: que esta la 
há redactado / conforme á las observaciones que se hicieron quan-/do se discutió por 
cuya razon la aprueba.

La Comision la explanó ádemas su!cientemen-/te, y quedó aprobada con una ligera 
discusion.

Proposicion 7ª.  Debiendo cuidar el Gobierno de / recoger los sellos concluida que sea 
la habilitacion / del papel, si aconteciere que falte alguna de sus / clases en el bienio de 
su circulacion, los Adminis-/tradores encargados, habilitarán el que se necesite / con 
intervencion del Alcalde 1.º ó el que haga sus / veces en el lugar y los pedirán para este 
efecto / dando cuenta al Gobierno el Administrador de / Monclova de la cantidad que 
hubiere habilitado / supletoriamente entre tanto se remiten aquellos.

Quedó aprobada sin discusion previa la ex-/planacion que de ella hicieron sus autores.

Proposicion 8ª.  Mientras se abre un nuevo sello / para libranzas y recivos con la 
expresion y requisitos / que previene el Capitulo 1.º de la citada ley del Con-/greso 
general [tachado] /

[f  46v, col. 1]

á la brevedad posible, se pedirá por este á la Administra-/cion de Monclova la cantidad 
que de aquella especie / sea necesaria para su expendio en la de esta Capi-/tal y Parras.

Explanada del mismo modo por la Comision, tomó / la palabra el Señor Presidente y 
dijo: que el sello de que / habla esta proposicion debe tener mucho consumo en / el 
Estado si se observa como debe observarse la ley / de la materia, y que para evitar que de 
él se carez-/ca, á las palabras Congreso general que contiene la / proposicion se puede 
añadir, lo que cuidará el Go-/bierno se ejecute á la brevedad posible, y admitida / esta 
adiccion fué aprobada.
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La Comision pidió se leyese el articulo 1.º del dic-/tamen que se discute y hecho así 
propuso se añadiera / á las palabras “que sea necesaria” contenidas en / dicho articulo, 
estas otras “segun sus claces” Asi / se acordó añadiendo asi mismo á peticion de la / 
Comision en la proposicion 4ª. ya aprobada despu-/es de la palabra “Administradores” 
las siguientes “y demás de su clase”

Se leyeron las siguientes proposiciones nuevamen- / te redactadas por la Comision de 
Comercio, respecti-/vas á la solicitud que han dirigido á esta Honora-/ble Asamblea 
algunos Comerciantes de esta Villa / sobre medidas.

1ª.  Que se declare no haber lugar á la solicitud / de los Comerciantes de esta Capital 
sobre el arreglo / de la vara de medir que pretenden conforme á la que / se usa en 
Megico y otros Estados.

2ª.  Que se diga al Gobernador prevenga á los / Ayuntamientos manden los patrones ó tamaños 
de / las medidas que a juicio suyo corran por mas justas / de vareage, liquidos y Semillas en 
sus respectivos dis-/tritos, señalandose para su cumplimiento el termino / correspondiente, 
y que con el resultado dé cuenta al / Honorable Congreso para sus deliberaciones.

El Señor Ramos apoyado por el Señor Viesca expusieron / hallarse dichas proposiciones 
conformes á lo acordado.

El Señor Musquiz pidió se leyeran las que habían / vuelto á la Comision, y hecho esto 
quedaron aproba-/das las que se discuten.

Se dió segunda lectura al dictamen de la Comi-/sion de Relaciones referente á que se 
pida la parte de / Archivo correspondiente á este Estado que se haya / en Monterrey, y 
señalada la inmediata para /

[f  46v, col. 2]

discutirse se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4. de / Diciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior se hicieron varias / observaciones por los Señores 
Diputados y quedó acor-/dado que con arreglo á ellas se redactase de nuebo / á presencia 
de los Señores Presidente y Secretarios, bajo / cuyo concepto fué aprobada. 
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Se dió cuenta con dos o!cios del Gobernador del Es-/tado: uno en que inserta el del 
Administrador de / Monclova que avisa de la cantidad de sellos que / se hallan inclusos 
respectivamente en la ecsistencia / de su cargo para el uso de libranzas y recivos con / 
arreglo á la ley: otro en que transcrive el del Alcal-/de 1.º de aquella Ciudad consultandole 
como Pre-/sidente de su Ayuntamiento sobre el numero de / Regidores que deberán 
elegir y la parte de estos / que se han de renovar por mitad. El primero de / enterado y 
el segundo que pase á la Comision de / Constitucion.

Se leyó una minuta de contextacion al Goberna-/dor relativa á que nombre los o!ciales 
necesarios / que requiera su Secretaría y facultandole para / que pueda librar contra 
cualquiera renta de / las del Estado á !n de que se reintegre de los / gastos que ha 
erogado de su bolsillo en dicha Secre-/taría y los mas que le ocurran. Aprobada.

Otra sobre lo que debe decirse al mismo Gobernador / respecto al o!cio que inserta 
del Comisario Subalter-/no por los derechos de media anata y emolumentos / de la 
Contaduria General que este recivió de Don /

[f  47, col. 1]

Juan Pablo Alcoser. Se acordó buelba á la Secretaría / para que se reforme segun las 
observaciones que se hicie-/ron.

Se dió cuenta con un o!cio del Congreso de Tabasco / en que contexta á el aviso que se 
le dió de la instala-/cion de este. Enterado.

Se manifestó un certi!cado del pliego que contenía / la lista de los Señores electos para 
la Suprema Corte / de Justicia !rmado por el Ministro de Relaciones. / Enterado.

El Señor Presidente tomó la palabra y dijo: que en / el Correo procsimo pasado se 
recivió una manifes-/tacion del Congreso particular de Megico á que / acompaña 
una exposicion hecha ultimamente al / Soberano general á !n de que lo decretado 
sobre que / la Capital de aquel Estado quede por Ciudad Federal, / se reboque, y caso 
de tener efecto, se le indemnize pre-/viamente y arreglen los derechos politicos de 
aquellos / Ciudadanos, que este Honorable Congreso pasó á / una Comision ambos 
documentos para que dictaminase / lo que en su contextacion debía decirse, y que la 
Co-/mision penetrada de la justicia de aquella exposicion, / á lo menos en algunos de sus 
puntos, se resolvía ya por / que se apoyase; pero que en los periodicos venidos en el 
/ mismo Correo de hoy ha visto aprobados hasta diez / articulos del dictamen sobre 
que efectivamente la / Capital de Megico sea Ciudad Federal; que estima / inutil por 
lo mismo cualquier apoyo ó esfuerzo de / contrario, y cree que esto puede decirse 
en contextacion / al particular de Megico reservandose este Honorable / Congreso el 
recomendar el asunto á su Diputado para / la procsima Legislatura general por lo que 
pueda / ocurrir.

El Señor Musquiz: que hera de parecer se le dijese que / estando en consonancia las 
ideas de aquel Honorable / Congreso con los [sic] de este, sentía como es justo que el 
pun-/to no se hubiese resuelto á su favor como debía espe-/rarse.
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Se acordó se dijese al Congreso particular de / Megico, que este conocía la justicia de su 
ultima / exposicion de que se ha servido darle conocimiento, y / que sin duda la hubiera 
apoyado á no ser la preci-/pitacion con que se han aprobado hasta 10. articu-/los del 
dictamen, para que se lleve á efecto lo man-/dado sobre que la Capital de aquel Estado 
sea la / Ciudad federál.

[f  47, col. 2]

Avisaron los Señores Secretarios haberse recivido unos / impresos del Congreso de 
Guanajuato. Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de Di-/ciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobernador: uno / en que avisa quedar enterado del acuerdo de este / Honorable 
Congreso, relativo á que se invite al de / Nuevo Leon para que se sirva disponer se 
remita la / liquidacion pendiente de las cantidades con que / contribuyeron los Vecinos 
de este Estado para la / Campaña contra los barbaros el año de 21. tras-/ladandolo al 
Gobernador de aquel Estado para /_______ /______ / que lo ponga en conocimiento de 
aquella Augus-/ta Asamblea. Enterado. Y otro en que transcri-/ve el del Administrador 
de Alcabalas de esta / Villa que solicita la creacion de un guarda / mas de a caballo con 
la asignacion interina de / quince pesos mensuales.

El Señor Presidente dijo: que la Comision de Ha-/cienda tendrá presente el numero de 
guardas que / deban crearse y que solo deberá nombrar el Adminis-/trador uno en clase 
de interino segun anuncia en / su o!cio.

El Señor Ramos que es notoria la falta de otro / guarda y que aunque la dotacion de este 
empleado / es muy corta en razon de los fraudes que con el /

[f  47v, col. 1]

se van á evitar, opina no obstante con el Señor Presiden-/te.

Se acordó que se contexte al Gobernador se nombre / el guarda de a caballo interin se 
sistema el ramo de / Hacienda, y que pase el o!cio á la Comision avisando-/sele del 
acuerdo de este dia.
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Y otro en que inserta uno del mismo Administra-/dor con que acompaña un cuardeno 
de igualas que le / pasó Don Francisco Lope en que constan todas las que / hicieron los 
Vecinos de esta Villa.

El Señor Valle: que opinaba pasase el cuaderno á / una Comision para que haciendose 
cargo de las igua-/las dijese si debían continuar ó no.

El Señor Presidente: que este cuaderno parece no ser / testimonio por no traer la 
firma del actual Admi-/nistrador, ni tampoco es original por faltarle la / firma del 
contratista, pero que se inclinaba á creer / sería testimonio aunque defectuoso en 
cuyo caso no / haría falta al Administrador aunque pasase á / la Comision de Hacienda 
como debía.

El Señor Arce: que si pasa el cuaderno original á la / Comision debe hacerle falta al 
Administrador por / que en este mes se cumple el ultimo tercio de la iguala.

El Señor Viesca opinó que se sacase copia para que / fuese á la Comision y desde luego 
se salbaba la di!-/cultad.

El Señor Presidente: que el o!cio inserto del Administra-/dor se contrahe á saver si 
desde luego se hace varia-/cion en las igualas ó continuan hasta la conclusion / del 
tercio de año.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Elizondo, que debían / seguir hasta que concluyese 
el termino estipulado con / el Administrador saliente mediante á que estubo fa-/cultado 
para admitir las igualas que creyera conve-/nientes en favor de la renta.

El Señor Ramos fué de la misma opinion agregando / que pasase el asunto á una 
Comision, recomendandose / al Administrador el cuidado y vigilancia en las / igualas, 
procurando lo posible en bene!cio del ramo. / Y que podría decirse al Gobernador que 
continuasen aque-/llas hasta que concluyera este mes, pues para este tiempo / podrá la 
Comision de Hacienda haber presentado su / dictamen.

El Señor Viesca: que se !je la resolucion por el Honorable / Congreso para que sigan las 
igualas hasta !n del año.

El Señor Presidente: que el Estado debe arreglar sus /

[f  47v, col. 2]

rentas, y este arreglo ha de envolver él si pueden ó nó / arreglar las igualas, y que por 
lo mismo es de sentir / que el cuaderno pase original á la Comision de Haci-/enda y al 
Gobernador se le diga que las igualas celebra-/das deben continuar hasta que concluya 
su termino.

Los Señores Viesca y Arce insistieron en que por la / Secretaría se saque una copia del 
cuaderno expresado.
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Asi se acordó y que al Gobernador se le diga deben / continuar las igualas celebradas 
en los terminos que / ha indicado el Señor Presidente no pudiendo hacerse / otras de 
nuevo interin se dé el plan de Hacienda, que / debe regir, en cuyo caso el Administrador 
arreglará / su manejo en un todo conforme al sistema que en aquel / se establezca.

Otro en que transcrive el del Comisario Subalterno de / esta Villa para que se reciva el 
papel sellado y su / producido.

El Señor Presidente dijo: que solo debe pasarse al Go-/bernador la ley de la materia 
para que obre con arreglo / á ella en el particular, cuya contextacion debe refe-/rirse á 
la citada ley.

Otro en que inserta el del Alcalde 1.º de Parras / con que remite la Acta del juramento 
de obediencia / á este Honorable Congreso por las autoridades de / aquella Villa. Que 
se archive.

Se leyó una minuta de contextacion al Gobernador / sobre derechos de media anata y 
emolumentos de / la Contaduría General. Aprobada.

Otra al mismo sobre proposiciones del dictamen / de la Comision de Comercio. 
Aprobada.

Se leyó una minuta de Decreto sobre Papel / sellado.

El Señor Presidente mandó que se leyeran las / proposiciones aprobadas con que 
concluye el dicta-/men de la materia y habiendose efectuado / quedó aprobada.

Se leyó por primera vez una proposicion del Señor / Valle relativa á que se mande crear 
una Tesorería / del Estado que lleve cuenta y razon de los ingresos / y egresos de los 
caudales de este, reglamentandose / para su mejor orden y administracion en los ter-/
minos que el Honorable Congreso tenga á bien.

El Señor Arze pidió se declarase del momento.

El Señor Presidente: que la proposicion prepara / un Decreto y en este caso no se debían 
dispensar / los tramites de Reglamento.

[f  48, col. 1]

El Señor Arce: que asi lo advierte y de consiguiente / retira la indicasion que ha hecho.

El Señor Viesca dijo: que se le diesen los tramites / de urgente necesidad cali!candolo 
asi el Congreso.

El Señor Presidente: que no habría necesidad de la / proposicion hasta que la Comison 
de Hacienda di-/jese algo sobre su sistema.
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El Señor Valle: que sin embargo de lo expuesto por / el Señor Presidente puede pasar á 
la Comision para / que la tenga presente, y mas quando el Reglamento / no lo prohive.

El Señor Ramos: que las observaciones hechas por / los Señores preopinantes no le 
parecen oportunas / por ahora, y que deben reservarse para quando se / pregunte si se 
admite ó no á discusion la proposicion.

El Señor Presidente que no hay necesida [sic] de dispen-/sarse el Reglamento, pero que 
pidiendo un Señor / Diputado la cali!cacion del Honorable Congreso / debe preguntarse 
si se declara del momento.

El Señor Ramos: que el mismo efecto resulta de-/clarandose ó nó del momento, por que 
siempre se / ha de dar segunda lectura en la sesion siguiente.

El Señor Elizondo: que aunque en el Reglamento / del Congreso General de Megico se 
dice que se / dará la segunda lectura en la sesion inmedia-/ta, es en el concepto de que 
son diarias las sesiones; / y asi aunque la proposicion se declare del momento, / resulta 
siempre que su 2ª. lectura no se dá hasta / despues de dos dias por ser intercaladas las 
sesio-/nes de este Honorable Congreso.

Se preguntó si se declaraba del momento: se / dijo que no y se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  48, col. 2]

Sesion del dia 9. de Di-/ciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió segunda lectura a la proposicion 
del Señor Valle sobre / la creacion de una Tesorería en este Estado que lleve la / cuenta 
de <los> ingresos y egresos de sus rentas, y preguntado / si se admitía a discusion se dijo 
que si y pasó á la / Comision de Hacienda para que la tenga presente en la / formacion 
del plan de este ramo que debe presentar.

El Señor Carrillo leyó por primera vez un dictamen de / dicha Comision sobre el 
Contingente que corresponde al / Estado pagar por la primera quincena y cobra el Co-/
misario Subalterno de esta Villa.

Despues de una ligera discusion relativa al tramite / que debía darsele, quedó señalada 
la sesion inmedia-/ta para su discusion.
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Se procedió á la del dictamen de la Comision de Rela-/ciones sobre que se pida al 
Congreso de Nuevo Leon la / parte de Archivo que pertenece á este Estado y leído / su 
primer articulo que dice: Que se pida al Honora-/ble Congreso de Monterrey se sirva 
ordenar la entre-/ga de toda la parte de Archivo perteneciente y re-/lativa á las dos 
Provincias que en la actualidad for-/man este Estado.

Tomó la palabra el Señor Musquiz y expuso que aprobaba / dicho articulo mediante la 
adicion que hera necesaria / en su concepto “de por conducto del Gobernador” des-/
pues de las palabras “que se pida” quedó aprobado el / expresado articulo con la adiccion 
indicada.

Articulo 2.º  Que convenida la indicada entrega se / comunique al Gobierno del Estado 
para que dipute / sugeto de instruccion, intregridad y actividad que / pase á veri!car el 
recivo, asistido de los o!ciales / necesarios.

El Señor Musquiz: que desearía explicase la Comision / que clase de convenio se requería 
entre estas y aquellas / autoridades para la entrega del Archivo, pues á su / entender no 
se necesitaba de ninguno supuesta la / orden expresa que obliga al Estado de Nuevo Leon 
á / entregarle á este el Archivo que le corresponde sin que / por su parte deba impender 
ningun gasto por la / separacion de documentos su arreglo y trasporte hasta / esta Villa.

[f  48v, col. 1] 

El Señor Viesca como individuo de la Comision, que por / el convenio establecido en el 
2.º articulo debe entenderse / el allanamiento y aviso del Gobierno del Nuevo Leon / al 
de este Estado para entregar la parte de Archivo / expresada en los terminos que se le 
demande.

El Señor Musquiz: que en virtud de la orden por / la que debe requerirsele la entrega 
este Estado no / debe sufrir costo alguno como tiene dicho, y opina / que la demanda 
debe ser sencilla y cuando aquel / gobierno avise estar clasi!cados, ordenados y listos / 
los asuntos que deben componer el Archivo que se / reclama, al de este no le toca mas 
que ocurrir por el, / y esto supuesto, es por demás lo que dispone el 2.º articu-/lo que 
se discute sobre que el Gobernador dipute un / sugeto con las calidades que asienta y 
asistido de / O!ciales etcétera.

El Señor Viesca: que aun quando el Archivo esté or-/denado, clasi!cado y demás, 
siempre es de necesidad / pase el sugeto que propone el articulo en discusion / aunque 
no sea mas que para recivirlo por el inventa-/rio que deben presentarle y conducirlo á 
esta Villa, / que conoce que para el recivo en los terminos indica-/dos no se necesita de 
otras manos y por lo tanto / retira por su parte las palabras del articulo “y asis-/tido de 
los o!ciales necesarios”

El Señor Ramos: que si el que se dipute ha de ir con / solo el !n que ha indicado el 
Señor preopinante, desde / luego aprueba el articulo, pero que si este individuo /  
se ha de emplear en cooperar á dicha separacion / interviniendo en la clasi!cacion y 
ordenamiento / con los gastos que son consiguientes lo reprueba.
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El Señor Presidente: que habiendo tenido la / Comision á la vista la orden suprema 
que manda / esta separacion y entrega, es de creer haya asen-/tado su 2ª. proposicion 
en conformidad de lo que / en ella se dispone y que el que se proponga que pase / 
á Monterrey un individuo á recivirse del Archi-/vo es de toda necesidad aun quando 
aquel esté / perfectamente arreglado.

El Señor Musquiz: pidió se leyera la orden del / Poder Ejecutivo de que se trata, y leida 
dijo: que / sin duda la Comision previno el caso en que el / Nuevo Leon se resista á 
hacer por si solo los gastos / de clasi!casion, separacion etcétera, como bien puede / 
suceder si se atiende á que solo se le ha mandado / entregar los asuntos en que conocía 
su Diputacion /

[f  48v, col. 2]

Provincial, y como no solo á esta está reducida la / parte de Archivo que debe pedirse 
puede muy bien / querer aquel Estado que este ayude á los gastos que / ocasione la 
separacion de los asuntos que no corrían / al cargo de la Diputacion Provincial.

El Señor Viesca: que la entrega á que está obligado / aquel Estado en virtud del Decreto 
que la ordena, / es sin duda de toda la parte de Archivo que á este / le corresponde pues 
desde que se estableció el siste-/ma Constitucional Español debió recivirse la Dipu-/
tacion Provincial y Gefe Político de todo el Archi-/vo de las quatro Provincias relativo 
á la parte / economica y guvernativa ó por mejor decir, con / exclusion solamente de la 
militar por la que debe / responder al Gobierno de la Federacion.

El Señor Ramos: que aunque por el sistema Cons-/titucional debía el Comandante 
General haber / veri!cado la separacion y entrega indicada por / el Señor Viesca, se sabe 
no sucedió tal cosa y asi / las di!cultades de hecho quedan en pie; por la / que opina se 
pida por ahora lisa y llanamente / al Gobierno de Nuevo Leon la parte de Archivo / de 
que se trata, y que en vista de las contextacio-/nes que se ofrescan se irá proveyendo lo 
conducen-/te á la consecución del obgeto.

Se suspendió la discusion y se lebantó / la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 11. de Dici-/embre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del Gobernador 
del Estado / de Jalisco, en que remite la Constitucion de dicho /
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[f  49, col 1]

Estado y acompaña con ella varios impresos relativos / á las ocurrencias que han 
sucitado el Cabildo Eclesiastico / y otras corporaciones de Guadalajara que se resisten / 
á jurar la expresada Constitucion. De dichos impre-/sos se leyó el titulado “uniformidad 
de los senti-/mientos etcétera”. Se leyó asi mismo á mocion del Señor / Presidente el 
mani!esto del Vice-Gobernador reser-/vandose para otras sesiones la lectura de los 
docu-/mentos que le siguen sobre las ocurrencias citadas y / tomando la palabra el 
Señor Presidente dispuso, se / dieran las gracias en los terminos mas expresivos / á dicho 
Vice-Gobernador por la atencion que esta / Legislatura le merece, diciendosele además 
en su / nombre, que apreciaría tener las noticias que en lo / de adelante ocurriesen sobre 
el particular en que / se hallaba comprometida la Soberanía de aquel / Estado, á cuyo 
Honorable Congreso se felicitará / separadamente por haber dado su Constitucion.

Se dió cuenta con varias minutas de contex-/tacion: la una al Congreso particular de 
Megico / en correspondencia de su exîtativa sobre la / disposicion de señalarse aquella 
Capital por Ciu-/dad Federal; otra al Gobernador sobre el nombrami-/ento de un 
guarda mas de a caballo, para el ser-/vicio de esta Aduana; y otra al mismo, relativa / á 
las igualas que varios individuos han celebrado / con el Administrador de dicha o!cina 
por los / derechos que en ella ocasionan en razon de sus giros. / Las dos primeras fueron 
aprobadas y esta ultima / se mandó pasar á la Secretaría para que la arre-/gle al acuerdo 
que recayó sobre el particular.

Se dió cuenta con un o!cio del o!cial primero / de la expresada Secretaría Ciudadano 
Juan Anto-/nio Padilla por el que pide se eleve al conocimiento / del Honorable Congreso 
la invitacion que le hace / el Gobernador del Estado con el destino de Secreta-/rio del 
Gobierno en cuyo destino ó en cualquiera / otro que dicho Honorable Cuerpo le designe 
servi-/rá gustoso mediante la consagracion que le ha / hecho de sus trabajos.

El Señor Musquiz pidió que dicho o!cio se toma-/se en consideracion en sesion secreta. 
Asi quedó / acordado.

Se dió segunda lectura al dictamen de la / Comision de Hacienda sobre el reclamo que 
por el / Comisario Subalterno de esta Villa se hace de la /

[f  49, col. 2]

parte de contingente vencido, y á peticion de uno de / los Señores de la Comision se 
leyeron los articulos 16. del / Decreto numero 70. y los 4. y 10. de los de el numero / 
81. que en el dictamen se citan entrando en seguida / en la discusion de su proposicion 
1ª. que dice: Que se / diga al Gobierno represente al general de la Federacion / la 
imposibilidad en que se halla este Estado de pagar / por ahora la parte de contingente 
que corresponde / al tiempo vencido, por lo improductivo de las rentas / que se le han 
entregado, para que en vso de la facultad / que le concede el articulo 16. del Decreto 
Numero 70. / del Congreso general, se sirva prolongar respecto de / este Estado el 
termino que ha escogido hasta tanto / que arregladas sus rentas pueda ocurrir al pago 
de / lo que se debe y que en adelante se venciere.
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El Señor Presidente que la prorroga asentada en el / articulo le parece fundada, en vista 
de que el Estado / aun no cuenta con renta alguna productiva; pero / que le parece mal 
el plazo inde!nido que se adopta, / con el cual es regular no se conforme el Supremo / 
Gobierno y mas quando puede acaecer que aun or-/ganizadas las rentas no sean su!cientes 
para cubrir / el contingente que al Estado le pertenece, ó por lo / menos le parece que 
no se debe contar con dicho re-/curso con una seguridad absoluta.

El Señor Musquiz: que en su concepto las rentas / del Estado bien organizadas bastan 
para el pago / del Contingente vencido, y que si en lo de adelante / no fueren su!cientes 
(que lo di!culta) la federacion / puede intervenirlas conforme á sus facultades: que / 
le fué imposible á la Comision !xar el termino del / pago, pues no se puede saver cual 
será el que se / necesite para el arreglo de dichas rentas como quie-/ra que todavía no 
se acaba de recivir el Estado / de todas las que le corresponden, entre las cuales y / no 
de poca consideracion se cuentan los novenos y / vacantes sobre los que aun consulta el 
Ministro / no obstante estar declarado pertenecer á los Esta-/dos.

El Señor Carrillo explanó mas la exposicion del Señor / preopinante.

El Señor Viesca: que en la proposicion que se discute / se a!rma que será pagada la parte 
de Contin-/gente vencida y que se venciere para quando se / arreglen las rentas del 
Estado, y que á su enten-/der mientras esto no suceda por cuyos medios se /

[f  49v, col. 1]

cuente con productos ciertos no debe asegurarse / lo que tal vez no se podrá cumplir: 
que la organi-/zacion y productos su!cientes de las expresadas / rentas aun presentan 
di!cultades cuyo allanamien-/to es algo di!cil.

Seguida la discusion con las mismas ó iguales / especies entre los Señores Musquiz, 
Presidente, Viesca y / Carrillo, se preguntó si se estimaba su!ciente para / proceder á la 
votacion y se dijo que si, y desechada / la indicacion de que buelba al articulo á la Comi-/
sion, quedó aprobado y se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 14. de / Diciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador el uno en / que acompaña los inventarios remitidos por los / Administradores 
de Alcabalas y Tabacos de esta / Villa Monclova y Parras. Que pasen á la Comisi-/on 
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de Hacienda: y el otro en que avisa haber circu-/lado la resolucion que recayó por este 
Honorable / Congreso sobre la representacion que hicieron algu-/nos Comerciantes de 
esta Villa pidiendo se arre-/glara la vara de medir. Enterado.

El Señor Carrillo como individuo de la Comision / de Constitucion dió cuenta con 
un dictamen que / arregla las elecciones de Ayuntamientos leyen-/do previamente un 
o!cio del Gobernador en que / inserta el del Alcalde de Monclova que motivó / dicho 
dictamen y el Decreto de 27. de Noviembre / de 823. que en el se cita y pidió se discutiera 
en / el momento por la premura del tiempo.

El Señor Presidente: que esto no podía hacerse /

[f  49v, col. 2]

por no permitirlo el Reglamento.

El Señor Musquiz: que en los casos extraordinarios / como el que se presenta, sin duda 
debe tener lugar / la peticion del Señor Carrillo.

El Señor Viesca: que convenía en la necesidad de que / el punto se discutiera en el 
momento y que para ha-/cerlo podrían dispensarse por ahora los articulos del / 
Reglamento que se oponen.

El Señor Musquiz apoyado por el Señor Carrillo: que / no hera necesario una declaracion 
formal, pues el / Congreso general ha discutido en el momento los / asuntos de urgente 
necesidad no obstante regir / los mismos articulos en su Reglamento interior.

Siguió la discusion entre los Señores Presidente, / Musquiz y Carrillo, y declarada del 
momento / la del dictamen y que se podía entrar en ella sigui-/endo la practica del 
Congreso general se leyó su / 1er. articulo que dice. “Que siendo conveniente y bene-/
!cioso á los Pueblos del Estado que entre su Gobierno / y Vecindario haya aquella 
proporcion que es compati-/ble con el buen orden y la mejor administracion, sus / 
Ayuntamientos en quanto al numero de Regidores / y Sindicos se arreglarán al articulo 
4.º de la ley / de 23. de Mayo de 1812. quedando sin efecto lo / prevenido en el siguiente 
articulo de la misma: mas / en quanto al modo y forma de su renovacion se / estará á la 
practica observada conforme á la / Constitucion y Leyes Españolas, anteriores al De-/
creto del Soberano Congreso General de 27. de No-/viembre del año procsimo pasado.” 
y dividiendose / en dos partes se puso á discusion la 1ª. hasta las / palabras “articulo de 
la misma.[”]

El Señor Valle pidió se leyera el articulo 4. del / Decreto que en ella se cita.

Se leyó por uno de los Señores de la Comision y / explanado su!cientemente la parte del 
articulo / que se discute quedó aprobada.

Parte 2ª.  Desde las palabras “mas en cuanto / al modo etcétera” hasta en donde aquel 
acaba.
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Fué asi mismo esclarecida y quedó aprobada.

Articulo 2.º  Que debiendo en consecuencia de lo / dispuesto en el articulo anterior, 
renovarse la mi-/tad de los Regidores y Sindicos compuesta de los / mas antiguos por 
el orden de su nombramiento / para su reemplazo en las que fueron Capitales / de 
Coahuila y Tejas, se nombrarán unicamente /

[f  50, col. 1]

los que falten hasta completar el numero total de que / deben componerse sus 
Ayuntamientos conforme al / articulo 4.º de la ley citada de 23. de Mayo de / 1812.

Ampleado [sic] por la Comision dijo el Señor Viesca: que / la medida que por el articulo 
en discusion se adop-/ta para el receso de los Ayuntamientos de Mon-/clova y Bejar 
debía perjudicar á algunos de los / individuos que en ellos quedasen, haciendolos ser-/
vir un empleo gravoso por mas termino de aquel / á que estaban obligados por las leyes 
anteriores, / pues constando los antiguos Ayuntamientos / de dichas Poblaciones de 16. 
individuos en razon / de Capitales que heran, y haciendose el recese [sic] por / mitad 
del Ayuntamiento con arreglo á esta base / vendría á quedar un numero mayor del que / 
debía componer la mitad del entrante que / había de elegirse con respecto á la poblacion 
y / es claro que esta no puede producir los 16. Capitu-/lares que antes tenían: que 
para evitar este in-/conveniente podría disponerse que en aquellas / municipalidades 
salieran tantos individuos de / los mas antiguos cuantos fueran necesarios para / que 
los que quedasen compusieran la mitad consi-/derada con respecto al Ayuntamiento 
entrante.

Apoyado el Señor preopinante por los Señores Va-/rela, Valle y Presidente que como 
individuo de / la Comision dijo retiraba por su parte el arti-/culo, siguió la discusion 
entre dichos Señores / y los Señores Musquiz y Carrillo quedando acor-/dado al !n que 
al articulo 1.º se hiciera la / adiccion siguiente “á excepcion de Monclova / y Bejar en 
que por haber sido Capitales sal-/ dran tantos individuos de los mas antiguos / cuantos 
sean necesarios para reducir los que / queden á la mitad de los que han de compo-/ner 
el Ayuntamiento entrante” en cuya / virtud retiró el 2.º articulo la Comision.

El Señor Bastrop: que la providencia adoptada / no puede llegar á Bejar con oportunidad 
y / por consiguiente no puede tener alli efecto el / bene!cio que de ella resulta.

El Señor Carrillo que el articulo que va á discu-/tirse previene lo que debe hacerse 
en los luga-/res que en razon de la distancia no puedan / tener el Decreto en tiempo 
oportuno.

[f  50, col. 2]

Articulo 3.º  en lugar del 2.º retirado. Que este decreto / se circule inmediatamente por 
el Gobernador á todos los / Pueblos del Estado para que se arreglen á el en las proc-/
simas elecciones, los que no las hubieren ya veri!cado / al tiempo de su recivo.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



177

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Aprobado sin discusion.

Concluida la del expresado dictamen se mandó / pasar á la Secretaría para que estendiese 
la minuta / de Decreto correspondiente, la que presentada se aprobó / lebantandose la 
sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. de Di-/ciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se procedió á la renovacion de o!cios 
y resultaron elec-/tos para Presidente el Señor Carrillo, para Vice-Presi-/dente el Señor 
Arce y para Secretario el Señor Varela, todos / á pluralidad absoluta de votos.

Se leyeron dos minutas, la una de contextacion / á un o!cio del Vice-Gobernador del 
Estado de Jalisco / con que remitió un ejemplar de la Constitucion y otros / impresos 
relativos á las contextaciones habidas entre / las Supremas Autoridades de aquel Estado 
y Vene-/rable Cabildo Eclesiastico sobre el juramento del / pacto Constitucional del 
mismo Estado, y la otra / de felicitacion á aquella Honorable Asamblea por / haber 
sancionado la Constitucion el 18. de Novi-/embre procsimo pasado.

Despues de algunas observaciones hechas por los / Señores Ramos, Viesca, Musquiz y 
Carrillo se acordó / que se reserven hasta que se imponga el Honorable Con-/greso de 
dichos impresos para el mejor acierto en la / contextacion que debe darse.

Se lebantó la/

[f  50v, col. 1]

Sesion publica para entrar en secreta or-/dinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 18. de / Diciembre de 1824

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobernador.

Primero: en que avisa quedar entendido de la / renovacion de o!cios. Enterado.

Segundo: a que acompaña indice de varios / decretos y ordenes: Que se acuse recivo 
y pasen á / la Secretaría para que se impongan los Señores Dipu-/tados excepto el de 
papel sellado que se mandó pasar / á la Comision de Hacienda.

Tercero: solicitando dos piezas del Palacio del Ho-/norable Congreso de aquellas que no 
están ocupadas / y que no hagan falta á la misma Augusta Asam-/blea. A la Comision 
de policía.

4.º  En que remite una representacion de los Yn-/dios Sabanó aclarando la equivocacion 
que habían / padecido al !xar el punto que pretendían, desig-/nando ahora la margen 
derecha del Rio colorado / de Natchitoches inmediato á Pacanapuen en te-/rrenos de 
Tejas.

El Señor Campos pidió se leyese dicha representa-/cion de los Yndios pues parece 
que solicitan colonizar / dentro de las 20. leguas limitrofes. Se leyó y / dijo: que la 
solicitud es como se pensaba y que / en vista de no poderse despachar por pretender un 
/ terreno de que no puede disponer el Honorable / Congreso y estar haciendo gastos á 
la federacion, / debe decirseles que ocurran al Supremo Gobierno, / en cuyas facultades 
esta el conceder la Coloniza-/

[f  50v, col. 2]

cion en dicho punto, pues el motivo de haberlos dila-/tado hera por que se suponía que 
las tierras que soli-/citaban pertenecían al Estado y en este caso se / necesitaba la ley de 
Colonizacion á que debían su-/getarse. Leyó un decreto sobre la materia y esfor-/zó su 
opinion con otras razones analogas, añadien-/do que la ley prohive que el Estado pueda 
disponer / del terreno que se solicita.

El Señor Musquiz dijo: que siendo cierto que los / solicitantes tratan de Colonizar en 
terreno de que / no puede disponer el Estado opina que desde luego / se despachen para 
que ocurran donde les convenga.

El Señor Viesca: apoyó la opinion de los Señores / Campos y Musquiz.

El Señor Presidente dijo: que sería bueno tener á / la vista la ley de Colonizacion por 
que como en el / caso presente se trata de Yndios barbaros y no / sobre extrangeros á 
que se re!ere la ley, Su Excelencia / está por que pase á Comision la solicitud para / no 
aventurar la resolucion.
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El Señor Campos contextó: que la Comision debe / arreglarse en un todo al articulo 
de la ley general / que exceptua los terrenos colonizables como es el / de las 20. leguas 
limitrofes.

El Señor Presidente insistió en que pasase á Comision / al paso que arreglada la opinion 
del Señor preopinan-/te. Se pidió la ley de Colonizacion, la que no se le-/yó por no 
tenerse á la mano.

El Señor Viesca como individuo de la Comision dijo: / que esta extendería su dictamen 
y presentaría en / la sesion inmediata.

Se mandó pasar á donde estan los antecedentes.

Se leyó un o!cio del Congreso del Estado de Me-/gico participando al de este las 
protestas que ha he-/cho contra el Decreto de 18. de Noviembre ultimo / por el que se 
declaró á aquella Ciudad Capital de / la Federacion y que continuará sus gestiones ante 
/ el futuro Congreso general ordinario.

El Señor Presidente dijo: que este o!cio, es obrando / consecuente con la circular 
comunicada á los / Estados por aquel Congreso, sobre los pasos que ha / dado; y como 
ya se le ha contextado que por la / precipitacion con que se determinó el asunto no / 
pudo cooperar esta Asamblea al apoyo de sus ges-/tiones debe ahora contextarsele de 
enterado dicien-/dole que estan en consonancia sus ideas con las me-/

[f  51, col. 1]

didas que ha tomado.

Se dió Cuenta con un o!cio del Comandante Mi-/litar de Coahuila Don Antonio Elozua 
en que avisa / haber sido reconocido y hallarse ya en aptitud de / desmpeñar su encargo 
protestando al Honorable / Congreso su consideracion y respeto.

Que se le contexte manifestandole que esta Asam-/blea aprecia tener en el Estado un 
sujeto cuyas ideas / y sentimientos obran de acuerdo con las suyas.

Se leyó una representacion del Ciudadano José / María Cantú Vecino de Monclova en 
que pide se le / ecsija la responsabilidad al Alcalde 2.º de Parras / Ciudadano Anacleto 
Davila por haberle faltado / á la justicia cuyos documentos acompaña. A la / Comision 
de Justicia.

El Señor Campos dijo: que sobre tomarse esta me-/dida se recomiende á la Comision 
el pronto des-/pacho del negocio para que abran los ojos los / Jueces viendo que el 
Honorable Congreso procede con ener-/gía en estos casos y para que se arregle la 
admi-/nistracion de justicia que está tan perdida con / perjuicio de la sociedad.

Asi se acordó declarandose de preferencia.
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Se leyó una solicictud del Ayuntamiento del / Valle de San Nicolas de la Capellanía 
relativa / á que se resuelva que la Hacienda de los Bosques / uvicada en aquella 
jurisdiccion deje de pagar á / los Fondos del Saltillo la cantidad de treinta / pesos que 
anualmente ha pagado y que lo haga / en aquellos fondos en la parte que le corresponda.

Que pase á la Comision de Gubernacion con sus / antecedentes.

Continuó la lectura de los impresos de Jalisco / sobre las contextaciones entre aquellas 
Supremas / Autoridades y Venerable Cabildo Eclesiastico, / relativas al juramento de la 
Constitucion de / aquel Estado.

Se suspendio esta y el Señor Presidente dijo: que / en virtud del acuerdo oasado de que 
se fueran le-/yendo los impresos dichos, esperaba que asi el / Congreso General como 
las Supremas Autoridades / de Jalisco terminasen el asunto felizmente de / un modo 
compatible con la Religion sin ofender / la Soberanía de los Estados, <y conf ía en que> 
lo harán con la / mas profunda escrupulosidad para que la Na-/cion no se llegue á ver 
en una anarquía, y que el /

 [f  51, col. 2]

publico pueda formar con la calma necesaria un / buen juicio; pues la logica de las 
pasiones es dife-/rente de la de la razon; que se suspende por ahora / la lectura para 
continuarla en las sesiones siguien-/tes.

Continuó la discusion del dictamen sobre el Con-/tingente.

Proposicion 2ª.  Que de esta providencia dé aviso / el Gobernador al Comisario General 
provisional del / Estado para evitar las contextaciones que sobre el / particular podrían 
ofrecerse con dicho empleado.

Explanada por el Señor Presidente como individuo / de la Comision, fué aprobada sin 
discusion.

Proposicion 3ª.  Que siendo el cobro del Contingen-/te del Estado, propio de las 
atribuciones del Comi-/sario general provisional del mismo, el Gobernador / contexte 
al Subalterno de esta Capital, que no se / entenderá con el en este punto mientras no se / 
halle autorizado al efecto por aquel Gefe.

El Señor Viesca dijo: que su señoría no sabe donde / deben hacerse los pagos de los 
Contingentes; por que / la ley dice que en donde no haya Comisarios gene-/rales 
funcionen los subalternos como tales, y mas / cuando cree que el de esta Villa se halla 
facultado / por una orden.

El Señor Presidente: que los Subalternos no podían / hacer las funciones de los 
Comisarios Generales que / son gefes de Hacienda y que bajo ningun aspecto / tienen el 
caracter de aquellos. Que el Comisario Su-/balterno se creyó con facultades para cobrar 
el / contingente, pero que no es obligacion del Estado, / mas de ponerlo á disposicion 
del Gobierno, pues una / de las razones opuestas por la Comision de Haci-/enda en 
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el Congreso general, fué la de que había / muchas rentas cuyos productos no podían 
recogerse / con prontitud, como las decimales y de novenos que / no debía suceder 
hasta que se concluyesen sus cuentas. / Que como el Gobierno tiene que erogar gastos 
en toda / la federacion, bastaba que en cualesquiera punto del / Estado se pusiese á su 
disposicion dando el aviso / correspondiente.

El Señor Viesca dijo: que el que el Honorable Congreso / disponga donde deben 
entregarse sus rentas, no / destruye la obgecion de que el Subalterno puede / cobrar al 
Estado la parte del Contingente.

[f  51v, col. 1]

Leyó el mismo Señor el decreto de la materia y / el Señor Presidente contestó: que 
hay articulos en que / les detalla las funciones que han de hacer los Co-/misarios 
Subalternos; mas no en el caso presente / que solo debe obrar lo que les mande su Gefe.

El Señor Viesca que si por esta Capital pasase un / Cuerpo de Tropa, es claro que debía 
intervenir el / Comisario Subalterno para aucsiliarla con oportu-/nidad.

El Señor Presidente dijo: que estas cosas las pue-/den hacer como Subalternos, pero 
no mezclarse en / las facultades de los Gefes superiores; por que el / articulo 4.º del 
Decreto Numero 81. dice expresa-/ mente que los Comisarios generales deben cobrar / 
los Contingentes.

Despues de otras observaciones hechas por los / Señores Musquiz, Viesca y Presidente 
y declarada / su!cientemente discutida la proposicion fué apro-/bada.

El Señor Presidente indicó que esta es la segunda / vez que el Honorable Congreso lo 
distingue con / la Presidencia aun sin merecimiento; y en tal / virtud anuncia que las 
sesiones en lo subsesivo / se comenzarán á las diez y media lo mas tarde, / y que se 
procurase concurrir á esta hora ó antes / si hera posible tanto por que la marcha de los / 
negocios se acelerase, como por que sirviese de / satisfaccion al publico.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 21. / de Diciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dio cuenta con un o!cio del Gobernador 
á que acom-/
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paña varios Decretos y Ordenes bajo indice.  Que se / acuse recivo y pasen á la Secretaría 
para que se / impongan los Señores Diputados pasandose el de Ta-/bacos á la Comision 
de Hacienda.

A mocion del Señor Presidente se leyó el Decreto / numero 124. del Soberano Congreso 
general relativo á / que el articulo 7.º de la Constitucion del Estado / de Jalisco, debe 
entenderse sin perjuicio de la fa-/cultad 12ª. del articulo 50. de la Constitucion Fe-/deral 
de los Estados-Vnidos Megicanos en cuyo / sentido sin protesta alguna aquel Venerable 
Cabildo pres-/tará el Juramento á dicha Constitucion.

El Señor Presidente dijo: que este decreto mani!es-/ta la sircunspeccion, prudencia y tino 
con que ha / procedido el Congreso General en el punto controver-/tido entre aquellas 
Supremas Autoridades y / Venerable Cabildo Eclesiastico terminandolo sin atro-/pellar 
á este, y sosteniendo al mismo tiempo la / Soberanía de aquel Estado; que por tanto 
sería / de opinion se felicitase al Honorable Congreso de / Jalisco, congratulandose al 
General de la Vnion / por el buen ecsito en un asunto de tanta tras-/cendencia.

El Señor Campos: que su señoría está por que se / felicite al Congreso de Jalisco, por 
haberse visto / comprometido en tan importante asunto; pero no / en que se haga la 
congratulacion al general que / solo ha hecho una cosa de su deber. Que no por / 
cualquiera determinacion arreglada, detenida y / circunspecta se le deben dar las 
gracias, pues no / ha hecho otro [sic] cosa que cumplir con una obligacion / que está en 
la orbita de sus atribuciones.

El Señor Presidente: que por todos los Estados se ha / felicitado al Congreso general 
por haber dado la / Constitucion Federal siendo una cosa de su obliga-/cion y que en 
tal virtud debe congratularse este / Congreso por el golpe de desprendimiento que ha 
dado / Su Soberanía y mas quando muchos Eclesiasticos de aque-/lla Asamblea General 
lo han manifestado asi.

El Señor Ramos apoyó la opinion del Señor Presi-/dente, añadiendo que era de esperarse 
que con el / Decreto de que se habla terminasen las diferencias / entre el Honorable 
Congreso de Jalisco y aquel / Venerable Cabildo Eclesiastico; y uniformada la / opinion 
en este punto se evitan los males que / trae consigo su division.

[f  52, col. 1]

El Señor Presidente advirtió que aun quando se / hiciese la congratulacion que Su 
Ecselencia ha indicado / sería inoportuna por llegar á tiempo que ya se / habría disuelto 
el Congreso general Constituyente.

El Señor Ramos dijo: que en efecto esta misma / razon se tubo presente cuando se 
trataba de contex-/tar á la felicitacion que dió la Diputacion Provinci-/al de Tejas á 
este Honorable Congreso, pues aunque / se hubiera dado debía llegar quando ya no 
ecsistía / tal Corporacion.
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Despues de otras observaciones quedó acordado / se felicite al Honorable Congreso de 
Jalisco por ha-/berse terminado el asunto felizmente, omitiendose / la congratulacion 
al Congreso General.

Se leyeron cuatro minutas de contextacion: una / al Gobernador sobre el Contingente 
del Estado in-/sertando en ella las proposiciones del dictamen de / la Comision de 
Hacienda.

Se acordó buelba á la Secretaría para que solo / se anote el espiritu y no la letra de las 
proposi-/ciones .

Otra al mismo acusandosele recivo de los / decretos y ordenes que remitió. Aprobada.

Otra al Congreso del Estado de Megico ma-/nifestandole que estan en consonancia sus 
ideas / con las de este Honorable Congreso sobre las pro-/testas que ha hecho contra el 
Decreto de 18. de / Noviembre ultimo para que no se lleve á efecto / la disposicion que 
embuelve dicho Decreto. Apro-/bada.

Otra al comandante Militar de Coahuila / Don Antonio Elozua apreciando que sus ideas 
y / sentimientos obren de acuerdo con las de esta / Asamblea. Aprobada.

El Señor Presidente dijo: que en una de las sesio-/nes pasadas se acordó se suspendieran 
las con-/textaciones que debían darse á Jalisco hasta que / el Honorable Congreso se 
impusiese de los impre-/sos que se le remitieron; pero que habiendose / pasado ya dos 
Correos sin contextar respecto / á la remision de Constitucion, parece que se / ofende 
la delicadeza de la autoridad Suprema / de aquel Estado, por que puede inferirse que se / 
ha recivido con poco aprecio su pacto Constitucio-/nal.

El Señor Campos contextó: que nunca estubo /

[f  52, col. 2]

por que se dilatase la contestacion, respecto á que el / Honorable Congreso la ha de dar 
y no el publico / por cuya instruccion se acordó se fuesen leyendo / paulatinamente los 
impresos.

Despues de una ligera discusion entre los Señores / Presidente, Viesca y Elizondo sobre 
dichas contex-/taciones, añadió el ultimo, que había tiempo para / leerse los impresos y 
aprovecharse del Correo inme-/diato para contextar.

Continuó la lectura de los impresos referidos y / despues de suspendida, se dió cuenta 
con una repre-/sentacion de los escrivientes de la Secretaría de este / Honorable 
Congreso, solicitando la asignacion de / 80. pesos mensuales y reintegro de lo restante 
con / respecto al sueldo que disfrutan.

Se acordó que se tenga presente para cuando se / discuta el plan de arreglo de la Secretaría 
que / bolbió á la Comision, habiendo ofrecido esta pre-/sentarlo en la sesion inmediata.
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Se leyó una proposicion del Señor Presidente rela-/tiva á que se represente á la Camara 
de Repre-/sentantes del futuro Congreso general, pidiendole / se digne exîmir de la 
asistencia á las sesiones de / la 1ª. Legislatura al Diputado propietario por / este Estado 
llamando en su lugar al suplente / en razon de haber recaído aquel nombramiento / 
en un miembro de este Congreso, cuyas luces aunque / serían muy utiles en aquella 
Camara para pro-/mover los intereses generales de la Federacion y / los particulares del 
Estado, son mas necesarias en / esta Asamblea por no podeerse [sic] reemplazar su / 
falta con ninguno de los suplentes.

La explanó su autor, se declaró del momento / y entró á su discusion.

El Señor Campos dijo: que tendría la mayor satis-/faccion en que el Señor Musquiz no 
saliese del seno / de la Honorable Asamblea por los conocimientos / que tiene en el 
ramo de Hacienda y otros asuntos / pertenecientes al Estado; pero que opinaba no se 
hicie-/se la representacion por que era ponerse en ridicu-/lo este Congreso, debiendose 
tener presente, que el ve-/ri!car esta marcha, ó es en cumplimiento de la ley / ó no; si lo 
primero, debe cumplirse, y si lo segundo, / no hay necesidad de la proposicion.

El Señor Elizondo apoyó la proposicion fundan-/dose en que conoce al Licenciado Don 
Antonio /

[f  52v, col. 1]

Fuentes nombrado Diputado Suplente por este Es-/tado, y que sus luces son suceptibles 
de cubrir la / falta del Señor Musquiz, como que obtenía un / Jusgado de letras en el 
Estado de Jalisco.

El Señor Campos que no niega que se suplirá por / el Señor Fuentes la falta del Señor 
Musquiz en el / Congreso general, sino que se pone en ridiculo este / Congreso como ya 
ha dicho, por que los Pueblos / no le han con!ado la eleccion á la Asamblea / Legislativa, 
y si exclusivamente á la Junta Electo-/ral del Estado, la que solo se varía en caso de 
abso-/luta imposibilidad !sica ó moral.

El Señor Presidente que el caso de que se / habla puede cali!carse de un impedimento / 
moral pues como tal lo tiene Su Excelencia que no / es coartar la libertad de los Pueblos 
medi-/ante este motivo por que su primer volun-/tad es que baya el propietario, y en 
defec-/to de este el suplente.

El Señor Viesca: que la cuestion debe fixar-/se sobre si el Congreso general tiene ó no 
fa-/cultades para acceder á la solicitud que / se pretende, que en su juicio no las tiene, /  
pues se pretende nada menos que la infrac-/cion de un articulo Constitucional y otras 
/ leyes que se oponen.

El Señor Ramos que le parece que en ningun / modo va á alterarse la Ley por que sólo 
se / se [sic] trata de representar á la Camara respectiva / para que se sirva disponer que 
en lugar del propie-/tario marche el suplente por la falta que hacen / las luces de aquel en 
la autoridad Soberana de este / Estado.
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Que la instruccion, patriotismo y demás virtudes / del Señor Fuentes son notorias y 
conocidas por su Seño-/ría en mucho tiempo que vivió en Jalisco y que por / ultimo, 
hay otra sircunstancia respecto de otras / Legislaturas, que es la falta de sugetos de 
luces / que puedan desempeñar el encargo del Señor Mus-/quiz en esta Asamblea 
Constituyente; por todo / lo cual aprueba la proposicion.

El Señor Campos; que duda mucho sobre los cono-/cimientos del Señor Fuentes 
en cuanto á la situacion / actual de este Estado sin embargo de lo expues-/to por 
dos Señores preopinantes, por lo que cree / que solo podría marchar en caso de 
imposibilidad / 

[f  52v, col. 2]

!sica ó moral del propietario.

El Señor Viesca: que no ha dicho que no puede repre-/sentarse en el caso á la Camara 
respectiva, sino que / esta no lo puede disponer, á mas de que no supone en / el Señor 
Fuentes una afeccion tan grande á este Esta-/do como al Pais en que reside, y se daría 
lugar á / que no se formase una critica juiciosa, pues quando / el Congreso general 
omitió decir en el decreto de la / materia, que se pudiese representar por las Legisla-/
turas en estos casos, es claro que no puede hacerse y / por tanto opina que no se haga la 
representacion por / hacer mas falta en aquella Asamblea general que / en esta.

El Señor Presidente: que una de las atribuciones de / las Camaras, es cali!car si son ó 
no su!cientes / las causas que impiden la marcha del propieta-/rio, pero que siendo 
legales, desde luego se llama / al suplente. Que conviene en la falta de conoci-/mientos 
del Señor Fuentes en lo que respecta á este Esta-/do; pero que para eso se dán las 
instrucciones su!ci-/entes, que en las incitativas de ley se hace mas apre-/cio de la 
representacion de una Legislatura que de / cualquiera otro particular, por que aquellas 
se to-/man precisamente en consideracion y mas le interesa / á un Estado el tener un 
Diputado en su Asamblea / Legislativa que en el Congreso general, pues hallá se / llena 
perfectamente el hueco con el suplente, lo que / no sucede aqui por la falta de sugetos; 
y si un / Diputado tiene lugar para representar los motivos / que impidan su marcha, 
con mucha mas razon lo / debe tener un Congreso cuyo juicio es de mucho / peso en 
aquella Asamblea.

El Señor Viesca: que no habiendo inconvenientes de / imposibilidad !sica ó moral, la 
Camara no pue-/de dispensar la falta de un Diputado.

El Señor Presidente leyó el Decreto numero 102. de / 9. de Noviembre que trata sobre la 
materia, á que / contextó el Señor Viesca: que no desconoce ese derecho pero / que en 
su concepto no hay ninguna imposibilidad en / el caso de que se habla.

El Señor Presidente: que entonces no queda ya que ha-/cerse ninguna cali!cacion á 
juicio de las Camaras .

El Señor Viesca: insitió en su opinion.
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El Señor Presidente: que la resolucion del Honora-/ble Congreso solo se reduce á que se 
represente, quedan-/do á juicio de la Camara la cali!cacion de que /

[f  53, col. 1]

está cierto Su Ecselencia, será bien despachada.

El Señor Campos dijo: que impedimento fisico en su / concepto, es el embargo ó 
defecto en las facultades cor-/porales, asi como moral es el de las intelectuales: que el / 
Señor Musquiz lejos de carecer de estas, abunda en ellas / segun las observaciones 
hechas, y cree por lo mismo / que no labora en impedimento moral alguno: que las / 
consideraciones de la falta que debe hacer en esta Asam-/blea, la Junta Electoral 
debió tenerlas, y sin duda / las tendría; pero que á pesar de esto lo nombró y á este / 
Honorable Congreso no le toca sino conformarse con su / salida y llamar al que debe 
suplirlo, supuesto que / asi lo quisieron los Pueblos segun manifestaron por / sus 
Electores.

Declarada su!cientemente discutida la proposicion / fué aprobada y se nombró una 
Comision compuesta / de los Señores Ramos y Campos para que forme la minuta / de 
representacion á que la proposicion se contrahe.

El Señor Presidente dijo: que desde que se dió la ley / de elecciones para este Estado, se 
acordó que al tiempo / de marchar el Diputado al Congreso general se re-/presentase 
exponiendo las razones que tubo presente / esta Legislatura para amplear el termino 
de las / elecciones, por que sucedía que no habría llegado di-/cha ley á Bejar con 
oportunidad, para cuyo !n se / nombró a los Señores Musquiz y Ramos.

El Señor Campos apoyado por el Señor Viesca hizo pre-/sente: que si el haber impugnado 
la proposicion del / Señor Presidente sería ovice para ser miembro de la / Comision 
nombrada para formar la minuta de / representacion.

El Señor Presidente contextó: que la justi!cacion de / su señoría, movió á Su Ecselencia 
á nombrarlo; pero que sin / embargo se preguntaría al Honorable Congreso para / 
obtener su resolucion.

El Señor Campos: que si había de ser asi desistía / desde luego.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  53, col. 2]

Sesion del dia 23 de Di-/ciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida la acta de la sesion anterior se aprobó mediante / algunas observaciones que se 
hicieron.

Se leyeron dos minutas de contextacion al Goberna-/dor, la una relativa al pago del 
contingente del Estado / y la otra acusandosele recivo de varios decretos y or-/denes que 
remitió bajo de indice. Aprobadas.

Se dió cuenta con los articulos 1.º y 2.º del plan de la / Secretaría del Congreso que 
presentó la Comision nue-/bamente redactados y tomando la palabra el Señor Ra-/mos 
dijo: que el Honorable Congreso podría resolver si / se consideraban de 1ª. lectura los 
articulos presentados / ó se procedía desde luego á su discusion.

El Señor Presidente contextó que los articulos heran / de muy facil resolucion, y que 
segun lo que se practica / en el Congreso general aquellos que se presentan nueva-/
mente redactados inmediatamente se procede á su dis-/cusion: asi se acordó; pero 
habiendo hecho presente / el Señor Campos que la Comision de Colonizacion tenía 
que / presentar dictamen sobre la ultima representacion de / los Yndios Sabanó se 
pre!rió la lectura y discusion de / este, y leído por el mismo Señor Campos, lo explanó 
como / individuo de la Comision fundandose en la ley de la / materia por el Congreso 
general y orden al efecto por / el Supremo Poder Ejecutivo.

El Señor Presidente apoyó el dictamen diciendo: Que / el Gobernador deberá tomar los 
informes convenientes / para que el Supremo Gobierno apruebe ó nó la solicitud / de 
los Yndios.

El Señor Campos dijo: que la Comision no ha creído / que se deban tener á la vista otras 
informaciones que / las que ha dado á favor de los Yndios el Ayunta-/miento de Bejar.

El Señor Presidente: que supuesto que hay informes / ya a favor de los Yndios, el 
Gobernador obrará se-/gun sus facultades sin embargon que es de necesidad / que el 
Gobierno Supremo sepa si le conviene ó nó á / la seguridad de la Nacion, la colonizacion 
en aque-/llos terrenos como encargado de cuidar de aquella.

Despues de una ligera discusion entre los Señores / Musquiz, Campos y Presidente y 
declarado el dicta-/men su!cientemente discutido, fué aprobado acor-/

[f  53v, col. 1]

acordandose <se> pasasen al Gobernador las solicitudes de / los Yndios para que 
disponga su permanencia en el / sitio donde se hayan establecidos y haga en todo / lo 
demás con entero arreglo á la Suprema orden del / Gobierno de la Vnion.
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El Señor Presidente dijo: que el sabado 25. del co-/rriente debía haber sesion segun 
Reglamento; pero / que siendo dia de !esta de gran solemnidad el Hono-/rable Congreso 
se serviría resolver si había de ser el / 24. ó se difería hasta el 27.

Despues de algunas observaciones se acordó que la / sesion fuese el expresado dia 24. 
para que se observase / la letra del articulo del Reglamento, que se contra-/he á que haya 
tres sesiones en la semana.

Se procedió á la discusion de los dos articulos nue-/vamente redactados sobre el plan 
de arreglo de esta / Secretaría.

El Señor Musquiz dijo: que sería bueno se tuviese á / la vista la acta en que se acordó 
bolbiese el plan á / la Comision.

Se leyó esta y se entró á la discusion particular / de los Articulos.

Articulo 1.º  Por ahora constará la Secretaría del / Congreso de un o!cial mayor dos 
escrivientes y un / Portero quedando á juicio de la Comision con / acuerdo ó aprobacion 
de la Honorable Asam-/blea el aumentar el numero de escrivientes ó / de o!ciales segun 
lo ecsijan las sircunstan-/cias.

Esplanado por el Señor Ramos el articulo fué / aprobado.

Articulo 2.º  La dotacion de estos empleados será / la siguiente.

El o!cial mayor ...………………………...800. 0. 0.

Los dos escrivientes á 300. pesos …….600. 0. 0.

El Portero ………………………………….096. 0. 0.

Gastos de o!cina ………………………...150. 0. 0.

Total ...….1.646. 0. 0.

Esplanado asi mismo por la Comision dijo el Señor / Arce apoyado por el Señor Elizondo, 
que hera de sen-/tir se les aumentase el sueldo á los escrivientes á / treinta pesos, por 
estar muy recargados los traba-/jos de la Secretaría añadiendo el ultimo, que / por ahora 
los dos escrivientes bien dotados con su-/!cientes para desempeñar sus labores.

Se suspendió la discusion acordandose conti-/

[f  53v, col. 2]

nuaría en la sesion inmediata y se lebantó la sesion/ este dia.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]
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Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 24. de Di-/ciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con un o!cio del Gobernador 
en que avisa repre-/sentará al Gobierno Supremo de la Federacion la / imposibilidad en 
que se halla este Estado de pagar por / ahora la parte de contingente que corresponde al / 
tiempo vencido por lo improductivo de las rentas / que se le han entregado. Que se archive.

Se leyó una minuta de contextacion al mismo / sobre la resolucion recaida á virtud de la 
ultima / solicitud de los Yndios Sabanó. Aprobada.

Se concluyó la lectura de los impresos de Jalisco / y el Señor Presidente dijo: que en 
una de las sesiones an-/teriores se acordó por el Honorable Congreso que con-/cluída la 
lectura de dichos impresos se resolvería / las contextaciones que debían darse. Se leyeron 
las / dos minutas y añadió el mismo que una de ellas / contenía expresiones que ya no 
son adecuadas por / haberse terminado el asunto, y que le parece necesita / variacion.

El Señor Ramos: que atendiendo á la necesidad de / aprovecharse del Correo procsimo, 
es de sentir se ex-/tiendan las minutas por los Señores Secretarios, con / aprobacion del 
Señor Presidente. Asi se acordó.

Se leyó la minuta de la exposicion á la Camara / de representantes sobre los motivos que 
impiden la / marcha del Diputado propietario á incorporarse / en aquella Asamblea general.

Los Señores Ramos y Presidente apoyaron la /

[f  54, col. 1]

representacion añadiendo el ultimo que no es facil en-/cargarse de pronto de algunas 
ligeras observaciones / que pudieran hacerse.

El Señor Viesca dijo: que ya que se hace esta repre-/sentacion podía fundarse en otros 
motivos y no en / los que asienta la Comision que en su concepto son / depresivos á los 
Diputados suplentes.

Seguida la discusion entre los Señores Presidente / Viesca y Ramos pidió el segundo se leyera 
nueva-/mente la representacion para que el Honorable / Congreso se impusiese mejor.

Se leyó y despues de otras observaciones quedó / acordado se encargase la redaccion á 
los Señores Se-/cretarios con conocimiento y aprobacion del Señor Pre-/sidente para 
que se aproveche del correo inmediato.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



190

An
ex

os

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 28. de Dici-/embre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del Honorable 
Congreso de / Nuevo Leon, en que adjunta la ley organica de / Tribunales de aquel 
Estado, con el !n de obtener / el necesario consentimiento del de este para en / caso de 
recurrir su Tribunal de 2ª. instancia como / puede suceder segun los articulos 23. y 27. 
de / la referida ley.

Que se contexte armoniosamente de enterado, / ofreciendosele á aquella Legislatura 
todos los aucsilios / que de esta necesite, para poner en planta sus delibera-/ciones.

Se leyó un o!cio del Ayuntamiento de Altamira / en que dá las gracias por el aprecio 
con que se vió su /

[f  54, col. 2]

ultima peticion que dirigió á este Honorable Congreso / á !n de que se interesase con 
el general de la Federacion / en favor de la uvicacion de la Aduana marítima en / Santa 
Ana de Tampico. Enterado.

Se leyó un o!cio del Tribunal de 2ª. instancia del / Estado de las Tamaulipas en que 
participa su instalacion. / Que se contexte felicitandosele.

Se continuó la discusion del plan de la Secretaría / del Congreso comenzando por el 
articulo 2.º que quedó / pendiente en la sesion del 23. del presente el cual / dice asi.

Articulo 2.º  La dotacion de estos empleados será la siguiente.

El O!cial mayor …………………………….800. 0. 0.

Los dos escrivientes á 300 pesos ………..600. 0. 0.

El Portero ………………………………….…096. 0. 0.

Gastos de o!cina …………………………...150. 0. 0.

Total ……1.646. 0. 0.
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El Señor Presidente: que en su concepto está demasia-/da moderada la dotacion que se 
les señala á los Es-/crivientes y sería muy a proposito se leyese ahora la / representacion 
que han hecho en que solicitan se les / aumente á 30. pesos cada mes, cuya peticion en 
su / concepto es justa y debe accederse á ella.

Despues de leída la representacion, y hechas otras / observaciones, el articulo fué 
aprobado, con la adicion / de que el sueldo de los escrivientes debe ser el de 30. / pesos 
mensuales, y que el reembolso que solicitan por el / tiempo que tienen servido, se les 
haga por la Tesorería / del Congreso con arreglo á este acuerdo.

Articulo 3.º  Los sueldos que quedan anotados serán / satisfechos por la Tesorería del 
Congreso al !n de cada / mes, por medio de recivos que otorgarán los interesados. / 
Aprobado.

Articulo 4.º  Todos los Empleados en la Secretaría cum-/plirán las ordenes que les 
dieren los Secretarios del / Congreso sobre el despacho de cualesquiera asuntos / que 
les encarguen.

Aprobado.

Articulo 5.º  Será obligacion de los mismos Empleados / de guardar secreto en los 
negocios en que asi lo pre-/venga qualquiera de los Secretarios del Congreso.

Aprobado.

Articulo 6.º  Escrivirán los dictamenes de las Comisiones / que sus respectivos 
Presidentes les ordenen y tambien / las proposiciones de los Diputados que no quieran / 
escrivirlas por si.

[f  54v, col. 1]

Fué aprobado el articulo anterior.

Articulo 7.º  A los Diputados se subministrarán por / el o!cial mayor todos y 
cualesquiera documentos / ó antecedentes que pidan para instruccion de los Expedi-/
entes que tengan en Comision ó para cualquiera / otro negociado, llevando el Archivero 
un registro / esacto de los papeles que salgan y se debuelban á / Secretaría ó que corran 
agregados á algun expedi-/ente.

El Señor Musquiz dijo: que este articulo debe bolver / á la Comision para que proponga 
quien debe hacer / las funciones de archivero, respecto á haberse suprimi-/do las plazas 
de 2.º y 3.º o!cial, y para que asi mis-/mo diga si al que se le dé este destino se le debe / 
asignar mas dotacion, y proponga tambien con que / se ha de asegurar este empleado 
acerca de los do-/cumentos que entregue á las Comisiones.

Quedó acordado se bolviese el articulo á la Co-/mision para que lo redacte nuevamente 
conforme / á las observaciones hechas.
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Articulo 8.º  Asistirán á la o!cina desde las ocho / de la mañana hasta la en que se 
lebante la sesion / en los dias que la haya; ya sea ordinaria ó extra-/ordinaria; y por la 
tarde desde las cuatro hasta / ponerse el sol; á menos que por algun motivo á jui-/cio de 
los Secretarios del Congreso, sea necesario ocu-/par algunas horas de la noche en cuyo 
caso per-/manecerán en la o!cina todo el tiempo que conven-/ga.

Aprobado.

Articulo 9.º  En los dias en que no haya sesion entra-/rán á las ocho de la mañana y 
saldrán á las doce; / y por la tarde á las quatro y estarán hasta po-/nerse el sol.

Aprobado con una ligera discusion.

Articulo 10.º  Los Secretarios del Congreso con infor-/me del o!cial mayor, distribuirán 
las labores de / la o!cina entre el mismo primer o!cial, los dos / restantes y los dos 
escrivientes segun los conoci-/mientos y aptitud de cada uno.

Que buelba á la Comision por el enlace que / tiene con el articulo 2.º en que se habla de 
o!ciales 2.º / y 3.º

Articulo 11.º  En los recesos del Congreso pasarán / á la Secretaría del Gobernador el 
o!cial mayor, / el 2.º y 3.º á continuar sus trabajos disfrutando /

[f  54v, col. 2] 

de sus mismos sueldos que serán satisfechos por / la Tesorería del Estado. Los dos 
escrivientes y / el portero que cesan podran ser ocupados ó nó por / el Gobernador; y 
en el primer caso serán paga-/dos sus haberes por la misma Tesorería del / Estado.

Que buelva á la Comision por el enlace que / tiene con los otros dos que se le han buelto.

Se continuó la discusion del reglamento in-/terior de este Congreso.

Articulo 79.  Ninguna Comision manejará cau-/dales ni podrá librarlos sino por la de 
policía, / á la qual se con!ere exclusivamente este encargo.

Aprobado.

Articulo 80.  La Comision de policía interior ten-/drá exclusivamente el encargo y 
superintenden-/cia de la redaccion é impresion del diario del / Congreso, haciendo los 
ajustes y contratas que / jusgue mas convenientes y equitativos quando / haya imprenta, 
los que presentará á la aprova-/cion del Congreso.

Aprobado.

Articulo 81.  La misma Comision cuidará de la / impresion de los informes, proyectos 
de ley, ó / cualquiera otros trabajos que hicieren las demás / Comisiones y el Congreso 
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acordare se impriman, con-/sultando siempre á la economía de gastos y de-/coro del 
Congreso.

Aprobado.

Articulo 82.  Formará esta Comision cada mes la / cuenta de todos los gastos que 
se hubieren hecho / con su intervencion y la presentará con la corres-/pondiente 
justi!cacion para la aprobacion del / Congreso.

Aprobado.

Articulo 83.  Toda Comision nombrará Presidente / y un Secretario de entre sus 
individuos, el que / será responsable á los documentos y expedientes / que á cada una 
se le pasen; á cuyo !n llebará / registro formal de entrada y salida conforme / con el de 
la Secretaría del Congreso.

Aprovado suprimiendosele la palabra “Pre-/sidente y.”

Se lebantó 

[f  55, col. 1]

la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 30 de / Diciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador del Estado / en que inserta otro del Alcalde 1.º del Pueblo del / Alamo 
de Parras á que acompaña copia de la acta / de aquel Ayuntamiento referente al 
juramento / y reconocimiento á este Honorable Congreso. Que se / archive reservando 
su contextacion para quando / se hayan recivido las demás de su clase.

Se leyó otro o!cio del mismo Gobernador en que / inserta el del Administrador de 
Correos de esta / Capital, acompañado de cuenta en que consta la / suma de 461 pesos, 
6 reales que importa la francatura de la correspondencia remitida y valor de la recivi-/
da por el Gobernador del Estado, y concluye pi-/diendo se entere en la Administracion de 
su / cargo la referida cantidad.
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El Señor Musquiz pidió se leyese el Decreto de / 26. de enero del corriente año que 
trata de la / materia. / Se hizo asi y despues continuó dicien-/do, que segun el Decreto 
que acaba de leerse, la / correspondencia que el Gobernador tenga con los / Supremos 
Poderes y la demás que sea de o!cio / debe ser franca por ser de servicio publico.

El Señor Presidente fué de la misma opinion / añadiendo que para el acierto en el asunto 
se / pase de preferencia á la Comision de Gobernacion / el oficio y cuenta que el 
Gobernador ha dirigido / á este Honorable Congreso. Asi se acordó.

Se leyó otro o!cio que el mismo Administrador /

[f  55, col. 2]

de Correos dirige á la Secretaría de esta Legislatura / en que adjunta cuenta 
documentada de la correpon-/dencia de porte que tiene recivida y la que se ha fran-/
queado de su orden, cuyo importe de cinquenta pesos / cuatro reales pide se remita á la 
Administracion de / su cargo. Que pase á la misma Comision.

Se leyó una minuta de contextacion para la / Ecselentisima Audiencia del Estado de 
Tamaulipas en que / se le felicita por su instalacion y otra de contexta-/cion al Honorable 
Congreso del Nuevo Leon en que se le / dice que esta Legislatura ha tenido la mayor 
satis-/faccion al acceder por su parte en el justo aucsilio que / solicita para los casos que 
previenen los articulos 23. / y 27. de su ley organica de Tribunales. Aprobadas.

Se dió primera lectura á un dictamen de la Comi-/sion de Justicia sobre si el Señor 
Gutierres puede ó no / retirarse á la Villa de Parras á desempeñar la Co-/misaría de 
su cargo: el voto particular que el Señor / Valle como individuo de la misma Comision 
presentó, / y los demás antecedentes que esta acordado se lean / en sesion publica.

El Señor Presidente indicó que ocurriendo la sircuns-/tancia de ser dia de gran 
solemnidad el procsimo / sabado, el Honorable Congreso resolvería si en el dia / anterior 
se debe tener la sesion que corresponde á / aquel.

Despues de algunas observaciones quedó acordado / que el Viernes 31. del corriente se 
tenga la sesion que / debía tenerse el sabado 1.º del entrante.

El Señor Campos pidió que antes que se pase á tratar / de otra cosa se disponga que 
por si no pudiere concu-/rrir á la sesion inmediata el Señor Ramos Presidente de / 
la Comision de Justicia, venga prevenido otro de sus / individuos para explanar el 
dictamen que ha presen-/tado y acaba de leerse, para cuya discusion pide se / señale 
el inmediato dia util.

El Señor Musquiz que segun el Reglamento debe / haber de intermedio dos dias del de 
la primera / lectura al en que se discuta cualquiera dictamen de / Comision.

El Señor Presidente indicó con arreglo al Regla-/mento que todos los Señores Diputados 
pueden pe-/dir la palabra desde hoy hasta el dia en que / se discuta el dictamen de la 
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Comision de Jus-/ticia que se acaba de leer, la que les será concedi-/da por el orden en 
que la pidan y señaló para /

[f  55v, col. 1]

su discusion el dia 4. del mes entrante.

El Señor Viesca pidió se declare del momento la / discusion del asunto, por lo perjudicial 
que es su / retardo á las Rentas de la Federacion.

El Señor Presidente indicó que ante todas cosas / debe declararse por el Honorable 
Congreso si el Señor / Gutierres debe ó no tener voto en el particular.

Se preguntó asi y se dijo que no.

Se preguntó si el asunto se declara grave: no / se resolvió nada por haber habido empate 
en los / votos. Se reiteró la pregunta y sucedió lo mis-/mo.

Los Señores Viesca y Valle que estaban por la / a!rmativa dijeron que para que en el 
asunto re-/cayese resolucion sujetaban su voto á lo que el / Señor Presidente dispusiese 
en el particular.

El Señor Presidente despues de algunas observacio-/nes que hizo ácerca de la indicacion 
de los Señores / preopinantes, concluyó diciendo que ya Su Ecselencia tenía / señalado 
el dia 4. del mes entrante para la discusi-/on del dictamen referido.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 31. de Di-/ciembre de 1.824.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con una representacion 
del Ciudadano / José Maria Valdez Arredondo á que acompaña / otra de los Vecinos y 
dueños de la Hacienda de / Palomas solicitando se les permita nombrar un / procurador 
en aquella Hacienda.

Que pase á la Comision de Gubernacion.

Continuó la discusion del proyecto de Re-/glamento.
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Articulo 84.  Para cada Comision habrá un / 

[f  55v, col. 2]

Archivo, y todos los utencilios necesarios: y habrá / tambien un libro de Actas que 
!rmarán el Presi-/dente y Secretario de ella.

Los Señores Musquiz, Campos y Presidente lo im-/ pugnaron en lo que dispone sobre 
utencilios y libros / de actas por quanto que las razones que se tubieron pre-/sentes en el 
Congreso general no las hay respecto de / este. Y en quanto á la disposicion del Archivo 
di-/jo el Señor Carrillo que dirigiendose esta á la se-/guridad de los documentos ya está 
prevenido en / otro articulo, con lo que quedó desechado en su / totalidad el que se 
discute.

El Señor Viesca pidió se pasase á tratar el asunto / del Señor Gutierres.

El Señor Campos contextó que estaba reservado para / el 4. del entrante.

El Señor Viesca: que su señoría entendió que quedó / empatada la votacion sobre 
declararse urgente el / negocio.

Despues de una ligera discusion entre los Señores / Presidente, Ramos, Musquiz y 
Viesca, desistió el / ultimo de lo que había pedido, reservandose para / el 4. como está 
dispuesto.

Siguió la discusion del proyecto de Reglamento.

Articulo 85.  Toda Comision abrirá de o!cio dicta-/men sobre los puntos que tocan á 
su conocimiento.

Aprobado.

Articulo 86.  El Diputado que hiciere alguna pro-/posicion la pondrá por escrito, 
exponiendo á lo / menos de palabra las razones en que la funda: / leída en dos 
diferentes sesiones con intervalo de / dos dias á lo menos, se preguntará si se admite / 
á discusion, sin que para esto se permita hablar / á los Diputados, excepto al autor de 
la proposici-/on; y declarado que si, se remitirá á la Comision á / que corresponda; 
pero si el negocio fuere urgente, / calificandolo asi el Congreso, se hará la segunda / 
lectura en la sesion mas inmediata, y se recomen-/dará á la Comision el mas pronto 
despacho.

El Señor Ramos apoyado por el Señor Presidente di-/jo que hera de sentir se dividiera 
en partes para / facilitar su discusion diciendo además que se debía / subdividir en dos 
articulos para su mejor clari-/dad como lo ha practicado el Congreso particular / de 
Megico.

Fué aprobada la primera parte hasta las /
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[f  56, col. 1]

palabras “en que la funda.”

2ª. parte hasta las palabras “el autor de la / proposicion.”

Los Señores Ramos y Presidente apoyaron esta / parte del articulo fundandose en 
que el intervalo / de dos dias entre la lectura y discusion está adop-/tado en todos los 
Congresos de los Estados agre-/gando el ultimo que á las palabras “con intervalo / de 
dos dias” se añadiesen estas otras “naturales” para / evitar la confusion que pudiera 
haber en la inteligencia / del articulo.

El Señor Viesca dijo: que le parecía muy <bien> redactada la / parte del articulo que se 
discute respecto á que no / debe hablar otro Diputado que el autor de la propo-/sicion, 
esto es, para fundar y corroborar [?] las razones / en que la apoya.

El Señor Campos dijo: que se sirviera explicar la Co-/mision los fundamentos que 
tubo presentes para la / redaccion del articulo, y hecho asi por uno de sus / individuos, 
reprodujo el mismo Señor Campos que antes / de preguntarse si se admite ó no á 
discusion la propo-/sicion de un Diputado debe permitirse hablar uno en / pro y otro 
en contra por que el que se oponga á ella / debe dar las razones por que la impugna.

Declarada su!cientemente discutida y que / habrá lugar á votar la parte del articulo 
resultó / la votacion empatada.

El Señor Presidente dijo: que seguiría la discusion / en la sesion siguiente y se lebantó 
la de este día.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4. de Ene-/ro de 1825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del Gobernador 
transcriviendo /

[f  56, col. 2]

otro del Comandante Militar de Coahuila Don Anto-/nio Elozua en que solicita se le 
franquee una copia au-/torizada del expediente que se halla en esta Secretaría / relativo 
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á los fondos de donde se tomó lo necesario para / construccion de la Casa llamada de 
Gobierno de aque-/lla Ciudad.

El Señor Presidente dijo: que siendo el expediente que / se pide puramente guvernativo, 
si ecsiste en esta Se-/cretaría debe pasarse original al gobierno para que / mande sacar 
el testimonio [?] que se solicita.

El Señor Musquiz opinó con el Señor Presidente, aña-/diendo además que en el Archivo 
del Ayuntamiento / de Monclova ecsisten otras [?] noticias que tienen mucha / conexión 
con el expediente de que se habla.

Despues de estas observaciones por el Señor Presidente / se acordó se pase original al 
Gobernador para que / remita una copia autorizada al Comandante Mili-/tar de Coahuila, 
diciendole al mismo tiempo que en el / Archivo de aquel Ayuntamiento hay constancias 
[?] / pertenecientes al asunto que podrá pedir tambien si / las estimare necesarias.

Se leyó otro o!cio del Gobernador á que acompaña / varios decretos y ordenes bajo del 
Yndice respectivo.

Tres [?] quedan en la Secretaría para que se impongan / de ellos los Señores Diputados 
y [ilegible].

El Señor Musquiz hizo presente un o!cio que le pasó / el Gobernador previniendole [?] 
lo dispuesto por el Ecselentisimo Señor / Presidente de la Republica sobre que [ilegible] 
a los / Diputados que se hallan en este Estado a que veri!-/quen su marcha a la mayor 
brebedad por ser ya / muy corto el tiempo que resta para la instalacion / de aquella Camara.

Leyó asi mismo la comunicación que dió al Gober-/nador y el Señor Presidente dijo que 
el Señor Diputa-/do no ha hecho otra cosa que respetar las resolu-/ciones del Honorable 
Congreso, que ha impetrado / de la Camara de Representantes se sirva disponer / mande 
en su lugar el suplente á desempeñar su / encargo.

Se leyó un o!cio del Congreso de Nuevo Leon con / que remite el proyecto de sistema 
de Hacienda de / aquel Estado.

El Señor Presidente dijo: que aquella Legislatura ha / resuelto se remitan al Congreso 
general egemplares / del dictamen de la Comision de Hacienda para / asegurarse que el 
derecho municipalmente [?] sentado / 

[f  56v, col. 1]

sobre los consumos que se veri!can en cada Ciudad, no / invade en manera alguna el 
orden federal establecido. / Que ha dispuesto asi mismo, se manden egemplares / á 
las Legislaturas de los Estados, por si tubieren a bien / dirigir al Congreso general ó al 
de aquel Estado sus / observaciones en pro ó en contra para ilustracion del / derecho, 
recti!cacion y uniformidad de la opinion / acerca de la legitimidad del expresado 
impuesto, que / por tanto opina se contexte al Congreso de Nuevo / Leon que se ha 
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recivido su proyecto de sistema de / Hacienda con particular agrado. Y en quanto / á las 
observaciones que solicita de las Legislaturas, / se le diga que por parte de ésta se harán 
las que / ocurran sobre su citado proyecto, bien al Congreso / general ó al particular de 
aquel Estado.

El Señor Viesca: que podrían hacerse por el Honora-/ble Congreso algunas observaciones 
al de Nuevo / Leon sobre los derechos que ha impuesto á algunos / articulos agraciados 
por el Congreso general en le-/yes particulares dadas, como la de Novales etcétera.

Despues de una ligera discusion entre los Señores / Musquiz, Presidente, Viesca y Valle, 
se acordó se / contexte en los terminos indicados por el Señor Presi-/dente.

Se leyeron dos o!cios de los Señores Don Miguel / Dominguez y Don Victoriano 
Mateos manifes-/tando al Honorable Congreso su gratitud por / haberlos distinguido 
nombrandolos para Minis-/tros de la Suprema Corte de Justicia.

Que se les contexte en terminos expresivos, dici-/endo al 1.º que esta Asamblea se 
complace en que / su voto haya sido uniforme con el de los demás / Estados; y al segundo 
que siente sobremanera que / el nombramiento que recayó en su persona no / tubiese 
el efecto que se deseaba acordandose esto / mismo respecto al o!cio del Señor Jáuregui, 
por in-/dicasion del Señor Musquiz.

El Señor Presidente dijo: que debiendo haber sesion / el 6. del corriente, se daba el caso 
de ser dia de / !esta de gran solemnidad; pero que segun Regla-/mento la debía haber al 
dia siguiente lo que / ponía en noticia del Honorable Congreso.

Se lebantó 

[f  56v, col. 2]

la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de Ene-/ro de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con lo siguiente: dos minutas 
de / contextacion al Gobernador, la una acusandosele / recivo de varios Soberanos Decretos 
del Congreso ge-/neral y ordenes del Supremo Gobierno; y la / otra con que se le adjunta 
el expediente original / relativo á la casa llamada de Gobierno de la / Ciudad de Monclova.
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Aprobadas.

Otra al Congreso de Nuevo Leon diciendole / haber<se> recivido su proyecto de sistema 
de Hacien-/da con muy singular agrado, y que esta Legis-/latura hará las observaciones 
que le ocurran so-/bre el enunciado proyecto ya sea al Congreso ge-/neral ó al particular 
de aquel Estado.

Aprobada.

Otra al Señor Don Miguel Dominguez compla-/ciendose por el nombramiento que 
recayó en su / persona para Ministro de la Suprema Corte / de Justicia.

Se acordó que asi esta como las otras contexta-/ciones de los Señores Mateos y Jauregui 
se refor-/men en la Secretaría.

Se dió segunda lectura y puso á discusion el / dictamen de la Comision de Justicia que 
recayó / sobre una orden del Supremo Poder Egecutivo co-/municada al Señor Gutierres 
por la que se le faculta / para que entre los destinos de Diputado á esta / Legislatura y 
Administrador de Correos en Parras /

[f  57, col. 1]

elija el que le acomode: concluye con la siguiente / proposicion “La Suprema orden 
presentada por el / Señor Gutierres á este Honorable Congreso, no es bastan-/te para 
que solo en su virtud pueda su señoría / retirarse de esta Asamblea Legislativa.” Se leyó 
/ el voto particular del Señor Valle quien discordó de / la mayoría de dicha Comision.

El Señor Ramos como individuo de ella explanó / el dictamen.

El Señor Presidente indicó que el Señor Diputado / que gustase podía pedir la palabra 
para que to-/mandola cada uno por su turno se guardase el / mejor orden en la discusion. 
Y tomandola Su Excelencia pro-/nunció un discurso en apoyo del dictamen, citando / 
varias leyes y decretos que coinciden con lo que opina / la Comision; concluyó diciendo 
que á la orden del / Supremo Gobierno comunicada al Señor Gutierres por / conducto 
del Administrador general de Correos de / Megico, no se le debe dar cumplimiento por 
ser / contraria á las leyes, y que le era sencible verse / en la necesidad de expresarse asi, 
cuando estaba / al frente de aquel un heroe que siempre había / acreditado con pruevas 
las mas autenticas ser / esclavo de la ley, y cuyas extraordinarias vir-/tudes jamas se 
había cansado de admirar, pero / que no era extraño que corriendo el manejo de / 
los negocios por las Secretarías del despacho, al-/guna vez un siniestro ó equivocado 
informe, / pudiese ser capaz <de hacer> dictar una providencia que no / fuese arreglada. 
Se suspendió la discusion para / seguir en la sesion inmediata y se lebantó de / este dia.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 8. de Ene-/ro de 1825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprovada la acta de la sesion anterior /

[f  57, col. 2]

se aprovó acordandose se reforme á juicio de los / Señores Presidente y Secretarios.

Se dió cuenta con los o!cios siguientes del Gober-/nador. Vno en que transcrive el del 
Alcalde de 1ª. / eleccion de la Ciudad de Monclova sobre reintegro / de sesenta pesos 
que se le franquearon al Ciudadano / Juan Antonio Padilla para trasladarse á esta Capi-/
tal, pertenecientes á la venta de los vienes de Don To-/más Flores.

Que se contexte disponiendo su reintegro del fondo / de la contribucion directa que se 
haya en poder de / aquel Ayuntamiento.

Otro en que inserta el del Gobernador de Tamauli-/pas poniendose de acuerdo con el de 
este, por la / invacion que se teme de los tiranos coligados de / la Europa, adjuntandole 
copias de los o!cios del / General de Brigada Don Felipe de la Garza y / contextacion 
que le dió el Conde de San Simon / á bordo de la Fragata Constancia de 44. Ca-/ñones 
al servicio del Gobierno Francés que arrivó á la / rada de Soto la Marina.

Despues de algunas observaciones por los Señores Presi-/dente Ramos y Musquiz 
sobre la importancia del / asunto, quedó acordado se tubiese una sesion secre-/ta 
extraordinaria á las ocho de la noche de este / dia con presencia del Gobernador para 
la debida / ilustracion de la materia, y que se le contexte ha-/berse visto con agrado, su 
e!cacia y actividad / en poner al conocimiento del Honorable Congreso / una noticia 
de tal sircunstancia, diciendole asi / mismo que al contextar el o!cio del Gobernador / 
de las Tamaulipas, le mani!este que este Estado / cooperará e!cazmente con cuantos 
recursos es-/ten á su alcance para el sosten de la indepen-/dencia y libertad nacional, 
y que se ha recivi-/do su comunicación con singular aprecio por / ser tan interesante y 
oportuna, extendiendose / la minuta bajo el conocimiento de los Señores / Presidente 
y Secretarios.

Otro acompañando una representacion de Don / Nicolas Berain Vecino del Valle de 
Santa Rosa / como apoderado de Don Melchor Sanchez Na-/varro, diciendo de nulidad 
en la eleccion de Al-/calde que recayó en Don Bernardino de la / Garza.

Se acordó se debolbiese al Gobernador para que /

[f  57v, col. 1]

resuelva segun sus facultades: Se leyeron tres / minutas de contextacion á los o!cios 
de los Señores / Dominguez, Mateos y Jáuregui en que mani!estan / al Honorable 
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Congreso su gratitud por haber su-/fragado á su favor para Ministros de la Supre-/ma 
Corte de Justicia. Aprobadas.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 11. de / Enero de 1825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dio cuenta con un o!cio del Gobernador 
á que acom-/paña varios decretos y ordenes bajo de indice.

Que se acuse recivo y queden en la Secretaría / para que se impongan los Señores 
Diputados.

Se leyeron tres minutas de contextacion al / mismo: una debolbiendole la instancia del 
Ciu-/dadano Nicolas Berain para que resuelva se-/gun sus facultades. Aprobada.

Otra en que dispone el reintegro de sesenta / pesos que del fondo perteneciente al 
secuestro de / los bienes de Don Tomás Flores, se ministraron / al Ciudadano Juan 
Antonio Padilla. Apro-/bada.

Otra comunicandole el acuerdo de la sesion / secreta extraordinaria del 8. del corriente. 
Que / se reforme en la Secretaría.

Se dió cuenta con un dictamen de la Comisi-/on de policía sobre que el Gobernador 
pueda dis-/poner provisionalmente de las dos piezas que / solicita.

Se declaró del momento y hechas algunas / observaciones por los Señores Musquiz y 
Viesca / quedó acordado se diga al Gobernador que /

[f  57v, col. 2]

excepto el salon inmediato al de sesiones disponga / provisionalmente de las piezas 
restantes.

Se leyó una proposicion del Señor Bastrop en que / pide se autorize al Gobernador 
del Estado para que / nombre en Tejas un Gefe de Departamento que con / el carácter 
obligaciones y facultades que antes te-/nían los Gefes Politicos y que no se opongan á 
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la / independencia nacional ni al sistema de gobierno / adoptado, desempeñe en aquel 
distrito las atribu-/ciones economicas políticas y guvernativas que aque-/llos ejercían.

Se leyó asi mismo el fundamento en que la apoya.

Despues de una ligera discusion entre los Señores Pre-/sidente, Viesca Musquiz y 
Campos, se acor-/dó pasase á una Comision especial compuesta / de los Señores Ramos 
Viesca y Bastrop.

Se dió primera lectura á un dictamen de / la Comision de justicia en que se declara 
haber / lugar á la formacion de causa al Alcalde 2.º / de Parras Ciudadano Anacleto 
Dávila por / la inobservancia de las leyes que arreglan el / proceso en lo civil.

El Señor Viesca pidió se concluyese el asunto / pendiente del Señor Gutierrez.

Continuó su discusion y el Señor Presidente / dijo: que el Señor Diputado que gustase 
podría / tomar la palabra.

El Señor Ramos, que nada le ocurría sobre la / materia mediante á las razones alegadas 
por / un Señor Diputado en una de las sesiones anterio-/res y á lo que se dice en la parte 
expositiva del / dictamen.

El Señor Viesca impugnó el dictamen re!riendose / á lo que otras veces había expuesto.

A mocion del Señor Musquiz se declaró su!ci-/entemente discutido y fué aprobado.

El Señor Viesca entregó una instancia del Señor Gutie-/rres sobre que se le conceda 
licencia para retirarse / á la Villa de Parras á evacuar aquellos negocios / mas urgentes 
y menos suceptibles de demora de / la Administracion de Correos y Comisaría Subal-/
terna.

Se leyó y quedó acordado pasase á la Comi-/sion de Justicia, encargandosele la posible 
breve-/dad.

El Señor Ramos como uno de sus individuos /

[f  58, col. 1]

ofreció presentar su dictamen en la sesion inmediata y / se lebantó la de este dia.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 13. de / Enero de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los o!cios siguentes 
del Gobernador. / Vno en que pide al Honorable Congreso se sirva / declarar á que 
autoridad corresponde la atribuci-/on que para las Diputaciones Provinciales dis-/puso 
el articulo 24. de la ley de 23. de Junio / de 813. para arreglar á ella la determinacion / de 
un asunto promovido por el Ayuntamiento / de Nadadores sobre remover del empleo 
á su / Secretario.

Despues de una ligera discusion y teniendose / á la vista el citado articulo 21. de dicha 
ley, quedó / acordado se diga al Gobernador que tanto este / asunto como los que antes 
estaban al conocimi-/ento de las Diputaciones Provinciales y Gefes Po-/liticos por la ley 
de 23. de Junio, pertenecen á / sus atribuciones en cuanto sea compatible con el / actual 
sistema de gobierno.

Otro en que pide aclaracion de la ley que / suspende de los derechos de Ciudadano á los / 
deudores quebrados.

Se leyó el articulo de la Constitucion Espa-/ñola que habla sobre la materia.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Mus-/quiz dijo: que la aplicación de la ley 
sobre / suspension de los derechos de Ciudadano / debe entenderse de los deudores 
quebrados / fraudulentos y no de aquellos cuya quiebra /

[f  58, col. 2]

es inocente por que á estos lejos de suspenderseles / del goce de sus derechos se deben 
proteger, no / siendo asi de aquellos fallidos criminales.

Seguida la discusion entre los Señores Presidente, / Musquiz y Viesca, se mandó pasar 
á la Comisi-/on de Legislacion.

Se leyó un o!cio del Alcalde 1.º del Pueblo de / San Estevan de Tlaxcala en que consulta 
al Ho-/norable Congreso para que se digne resolver á / quien remite las cuentas de 
propios y arbitrios / que han sido á cargo del Ayuntamiento ce-/sante.

Que se le contexte diciendole que las atribuciones de / la Diputacion Provincial y Gefe 
Politico residen en el / Gobernador del Estado á quien remitirá las cuentas / para su 
aprobacion y por cuyo conducto deben di-/rigirse al Honorable Congreso todas las 
instancias que / crean ser de su conocimiento.

Se leyeron tres minutas de contextacion al Go-/bernador: una en que se le comunica el 
acuerdo de / la sesion secreta extraordinaria de 8. del corriente / sobre las providencias 
tomadas á consecuencia / del arrivo del Conde de San Simon á la rada de / Soto la 
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Marina: otra facilitandole provisional-/mente para su archivo y Secretaría dos piezas de / 
las desocupadas en el edi!cio del Congreso, y la / otra acusandosele recivo de varios 
decretos y ordenes.

Fueron Aprobadas.

Se dio cuenta con un dictamen de la Comision / de justicia sobre que se le permita al 
Señor Diputado / Don Francisco Gutierres pueda retirarse á la Villa / de Parras para 
que en el termino de un mes faci-/lite el despacho de los negocios mas urgentes y / 
menos suceptibles de demora en aquella Adminis-/tracion de Correos y Comisaría 
Subalterna.

A mocion del Señor Musquiz se leyó el articulo / 34. ya aprobado del Reglamento.

El Señor Gutierrez hizo presente que si el Honora-/ble Congreso accede al termino 
que la Comision / propone se sirviese prolongarle la licencia por / mas tiempo, por ser 
complicados los asuntos de / la Comisaría, pues solo en esperar una consulta / se le 
pasaba el termino asignado.

Se declaró del momento y discutido el punto / su!cientemente, fué aprobado el dictamen 
acor-/dandose se le concediese la licencia de dos meses /

[f  58v, col. 1]

al Señor Gutierres contados desde el 22. del corri-/ente.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 15 de Ene-/ro de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se procedió á la renovacion de o!cios 
y resultaron / electos á pluralidad absoluta de votos para / Presidente el Señor Viesca: 
para Vice Presidente el Señor / Bastrop y para Secretario el Señor Ramos.

Se dió cuenta con un o!cio del Presidente / de los Estados-Vnidos megicanos á que 
acom-/paña tres egemplares del discurso que pronunció / en la solemne instalacion del 
primer Congreso / general ordinario el dia 1.º del corriente.
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Se acordó que al acusarsele recivo se le con-/texte en terminos muy satisfactorios 
manifes-/tandole el singular aprecio con que se recivieron / las copias de su discurso.

Se leyeron dos minutas de contextacion, la / una al Gobernador declarandole pertenecer 
á sus / atribuciones la ley de 23. de Junio de 813. y / la otra al Alcalde 1.º del Pueblo de 
San Estevan / de Tlaxcala en que se le dice que las atribuciones / de la Dipuitacion 
Provincial y Gefe Politico / residen en el Gobernador del Estado á quien re-/mitirá las 
cuentas para su aprobacion y / por cuyo conducto dirigirán al Honorable / Congreso asi 
dicho Alcalde como aquella / Corporacion, todos los asuntos que crean deber / elevar á 
su alto conocimiento. Fueron Aprobadas.

[f  58v, col. 2]

Se leyó un dictamen de la Comision especial / que recayó sobre la proposicion del Señor 
Bastrop re-/ferente á que se ponga en Tejas un Gefe de De-/partamento.

Se declaró de primera lectura y se señaló para / su discusion el dia 18. del corriente.

Se leyó segunda vez el de la Comision de / Justicia sobre responsabilidad al Alcalde 2.º 
de / Parras.

Se reservó para discutirse el mismo dia.

Se dió cuenta con los articulos nuevamente / redactados por la Comision sobre el plan 
de / Secretaría.

Que su discusion se di!era para quando haya opor-/tunidad.

El Señor Presidente dijo: como individuo de Hacienda que / ésta ha tenido presente 
que en el Estado ecsiste canti-/dad de Tabacos ya del que se ha cosechado por algunos / 
particulares, y ya del que se ha introducido de las / Villas de Cordova y Orizaba, y 
como quiera que todo / este debe recogerse, es de opinion se diga al Gober-/nador 
pida al Supremo Gobierno el que se necesite / para mezclar con el que aqui deba 
recogerse.

Despues de una ligera discusion se acordó se / le diga: que formando un calculo 
aprocsimado / de la cantidad á que pueda ascender la ecsisten-/cia de Tabacos, tanto 
de los cosechados en el pais, / como de los de Orizaba y Cordova y otros puntos / de la 
Federacion y segun las noticias con que se / halle, gradúe la parte que del tabaco de las 
Vi-/llas sea su!ciente para mezclar con el que se recoja / dentro del Estado, y pida al 
Gobierno general la / cantidad de tercios necesarios para el incado [sic] ob-/geto y el de 
que con la mezcla de ambas especies, / se logre el buen gusto en los labrados de la Fa-/
brica que se vá á establecer: ofreciendo hacer el / pago de aquellos con los productos 
mensuales / de las ventas que se bayan veri!cando segun lo / dispone el articulo 6. del 
reglamento expedido por / el Supremo Gobierno con fecha 8. del ultimo Dizi-/embre 
[sic] extendiendose la minuta por el Señor Presi-/dente y Secretarios para poderse 
aprovechar el / correo inmediato.
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Se lebantó 

[f  59, col. 1]

la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica.]

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 18. de / Enero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se dió / cuenta con tres o!cios del 
Gobernador: en el primero / avisa que ha pedido á los Ayuntamientos noticia / 
sircunstanciada de los fondos que ecsistan en sus Ar-/cas y al Supremo Gobierno de la 
federacion 500. / Fusiles segun lo acordado por este Honorable Congreso / en sesion 
secreta extraordinaria de 8. del corriente: en / el segundo contexta haber circulado á 
quienes corres-/ponde la nota que por esta Secretaría se le pasó / sobre la renovacion de 
o!cios: y en el tercero comu-/nica que en cumplimiento de la orden de esta / Asamblea 
ha pedido por el Correo procsimo pasado / al Supremo Gobierno 100. quintales [?] de 
Tabaco en rama / para un tercio de año sin embargo de lo muy / di!cil que le ha sido 
averiguar la ecsistencia / del de esta clace que habrá en el Estado en poder / de los 
particulares: y se dispuso que los tres / quedasen archivados.

Se leyeron dos o!cios del Congreso de Nuevo / Leon, uno en que dá gracias al de 
este Estado por / haber dispuesto que cuando se establezca su / Tribunal de segunda 
instancia, se le preste el / aucsilio que pidió en su o!cio de 22. del procsi-/mo pasado 
para los casos designados en los / articulos 23. y 27. de la ley organica de Tri-/bunales 
de aquel Estado: y otro acompañando / un ejemplar del bosquejo de su Constitucion. / 
El primero se mandó archivar y respecto del /

[f  59, col. 2]

segundo, se dispuso que al contextarsele á aquella / Asamblea se le diga el aprecio con 
que por esta se ha / recivido el fruto principal de sus trabajos y se le / den las debidas 
gracias por la consideracion que le / ha dispensado al remitirselos.

Se dió segunda lectura al dictamen de la Co-/mision especial sobre nombramiento 
provisional de / Gefe de Departamento en Tejas: y para proceder á / su discusion segun 
estaba acordado, se preguntó / si en su totalidad se aprobaba el proyecto y ha-/biendose 
votado a!rmativamente, se procedió á / la discusion de cada uno de sus articulos en / 
particular.
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Se leyó el 1.º que dice: En la parte de este Esta-/do que bajo la denominacion de 
Provincia de / Tejas hera antes conocida, se establecerá provisio-/nalmente é interin se 
dá la Constitucion, una / autoridad politica con el nombre de Gefe de De-/partamento.

Despues de haber sufrido una ligera discusion que-/do aprobado suprimiendose la [sic] 
palabras “é interin se / da la Constitucion.” 

A peticion del Señor Musquiz se trajo la ley de 23. / de Junio de 813. para comparar los 
articulos de / esta con los del proyecto que se está discutiendo.

Articulo 2.º  Residirá en este Gefe con la subordinaci-/on correspondiente al Gobernador 
del Estado, el Gobierno / politico del Departamento; de consiguiente estará á / su cargo 
cuidar de la tranquilidad publica, / del buen orden, de la seguridad de las personas y / 
bienes de sus habitantes, de la egecucion de las le-/yes y ordenes del gobierno y en general 
de todo lo que / pertenece al orden publico y prosperidad del Departa-/mento, y asi 
como será responsable de los abusos / de su autoridad, deberá ser tambien puntualmen-/
te respetado y obedecido de todos. No solo podrá / egecutar guvernativamente las penas 
impuestas / por las leyes de policía y bandos de buen gobierno, / sino que tendrá facultad 
para imponer y ecsigir / multas á los que le desobedezcan ó le falten al / respeto, y á los 
que turben el orden y sosiego publico.

Se entró a su discusion y despues de varias obser-/vaciones hechas por algunos Señores 
Diputados sobre / la facultad ilimitada de imponer multas, se / acordó bolbiese á la 
Comision.

Articulo 3.º  El mismo Gefe lo será de la Milicia / 

[f  59v, col. 1]

Civica y estará á su cargo el arreglo de ésta conforme / á las leyes.

Despues de algunas re"ecsiones por varios Señores / Diputados sobre la atribucion que 
por este articulo / se le dá al Gefe de Departamento se mandó pasar / á la Comision.

Articulo 4.º  Cuidará de visar y expedir con arreglo / á las leyes los pasaportes de todas 
las personas que / entren ó salgan á Pais extrangero.

Puesto en discusion este articulo se hicieron algunas / observaciones por los Señores 
Musquiz y Campos y para / que en su vista la Comision lo presentase redactado / con 
mas propiedad, se acordó bolbiese á ella.

Articulo 5.º  Atenderá con actividad y e!cacia á / quanto conduzca á la seguridad de 
la costa avi-/sando inmediatamente al Gobierno de quanto en / esta parte ocurra que 
merezca su atencion, sin de-/jar de tomar por lo pronto las providencias que / estime 
necesarias para el resguardo de aquella por / si y sus subalternos.

Quedó aprobado despues de una ligera observa-/cion.
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Articulo 6.º  No permitirá que ningun individuo ocu-/pe ni se apropie terreno alguno 
en el Departamento, / mientras no se publique la ley de Colonizacion para el / Estado, 
exceptuandose los que legitimamente están es-/tablecidos con permiso superior, y 
en quanto á los / que sin este lo estubieren se sujetarán precisamente / á lo que la 
mencionada ley prescriba.

El Señor Musquiz manifestó que segun el tenor li-/teral de este articulo en sus ultimas 
palabras solo / quedan sugetos á la ley de Colonizacion que se / dicte por esta Asamblea 
los que se hubieren situa-/do en aquel Departamento sin permiso superior / y de 
ninguna manera los que se hayan establecido / con este requisito debiendo quedar 
sugetos en con-/cepto de S. S. [¿?] á la ley de Colonizacion unos y otros; y en virtud de 
esta re"ecsion se acordó bolbiese el / articulo á la Comison.

Articulo 7.º  La residencia ordinaria del Gefe de / Departamento será en la Ciudad de 
Bejar á me-/nos que sircunstancias imperiosas exijan su perso-/nalidad en otros puntos 
del distrito de su mando.

Fué aprobado sin discusion.

Articulo 8.º  Presidirá dicho Gefe las juntas po-/pulares que conforme á las leyes 
requieren la / 

[f  59v, col. 2]

asistencia de la autoridad politica superior. Tambien / presidirá el Ayuntamiento del 
lugar de su residencia / y quando por cualquiera razon se hallare en otro / Pueblo del 
Departamento podrá presidir si lo jusga / conveniente el Ayuntamiento de aquel; pero 
sin / tener voto en ellos sino el decisivo en caso de empate.

Se hizo una ligera observacion sobre su conteni-/do y quedó aprobado.

Articulo 9.º  Presidirá todas las funciones publicas / y tendrá de o!cio solamente el 
tratamiento de / Señoría.

El Señor Musquiz pidió que despues de las pa-/labras “funciones publicas” se añadiese 
la si-/guiente “a que deba asistir segun la ley” y / quedó aprobado en estos terminos.

Articulo 10.º  Cuidará con particular esmero / de que todos los Ayuntamientos de su 
com-/prehencion, desempeñen las obligaciones y / encargos que les están impuestos 
por las le-/yes y ordenes vigentes ó que rijan en lo de / adelante.

Quedó aprobado sin mayor discusion supri-/miendose las palabras “con particular 
esmero.”

Articulo 11.º  Será el unico conducto de comu-/nicacion entre los Ayuntamientos y el 
Gobier-/no y circulará por todo su Departamento las / leyes y decretos que por aquel se 
le comuniquen, / cuidando de que tengan su puntual observancia.
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Habiendose procedido á su discusion varios / Señores Diputados manifestaron que 
cuando al-/gun Ayuntamiento haya de elevar queja / contra el Gefe de Departamento, 
no se debe / obligar á que lo haga por conducto del mismo / Gefe, sino en derechura al 
Gobierno por va-/rias razones que expusieron: y en su virtud se / acordó volviese á 
la Comision.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  60, col. 1]

Sesion del dia 20. de / Enero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con una minuta de 
contextacion al / Congreso de Nuevo Leon, manifestandosele grati-/tud por haber 
remitido el bosquejo de su cons-/titucion y quedó aprobada.

El Presidente de la Comision de Hacienda / presentó un dictamen de la misma 
sobre creacion / de una factoría de Tabacos en esta Capital, / y habiendosele dado 
inmediatamente su 1ª. lectu-/ra se declaró que en la siguiente sesion oportuna / se le de 
la segunda y se discuta.

La Comision especial nombrada para detallar / las facultades del gefe de Departamento 
en Tejas, / presentó nuevamente redactados los articulos / siguientes.

2.º  Residirá en este gefe con la subordinacion co-/rrespondiente al Gobernador del 
Estado el gobierno po-/litico del Departamento; de consiguiente estará á / su cargo 
cuidar de la tranquilidad publica, del / buen orden, de la seguridad de las personas 
y bienes / de sus habitantes, de la egecucion de las leyes y / ordenes del gobierno, y 
en general de todo lo que / pertenece al orden publico y prosperidad del De-/ 
partamento; y asi como será responsable de los / abusos de su autoridad deberá ser 
tambien pun-/tualmente respetado y obedecido de todos. No / solo podrá egecutar 
guvernativamente las penas / impuestas por las leyes de policía y bandos de buen / 
gobierno, sino que tendrá facultad para imponer y / ecsigir multas desde uno hasta 
cien pesos á los / que le desobedezcan ó le falten al respeto y á los / que turven el 
orden y sosiego publico.

Articulo 4.º  Cuidará de visar y expedir por si / ó sus subalternos con arreglo á las leyes, 
los pasa-/portes de todas las personas que entren ó salgan por / el Departamento á pais 
extrangero.
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Fueron aprobados sin discusion.

Vn individuo de dicha Comision manifestó la / causa por que no se presentaba 
nuevamente / redactado el articulo 6.º y sin embargo el Hono-/rable Congreso acordó 
que se redactara segun las / observaciones hechas en la sesion anterior.

[f  60, col. 2] 

La misma Comision especial presentó una adicion / al articulo 1.º del proyecto concebida 
en estos terminos / “de Tejas.” Fué admitida y aprobada.

Se continuó la discusion de los articulos del / mismo proyecto de Decreto comenzando 
por el articulo / 12. que dice. “Corresponderá al Gefe de Departamento / el conocer de 
los recursos ó dudas que ocurran sobre / las elecciones de los o!cios de Ayuntamiento, 
y las / desidirá guvernativamente por via instructiva sin / pleito ni contienda Judicial 
conforme á las dispo-/cisiones vigentes.[”] Quedó aprobado sin discusion.

Articulo 13. Toda providencia guvernativa sobre quejas, / dudas ó reclamaciones de los 
Pueblos y particulares, / se expedirá gratis en el Departamento.

Aprobado.

Articulo 14.  Tendrá además de las facultades indica-/das, las que el Gobernador del 
Estado tubiere por / conveniente delegarle.

Habiendose procedido á su discusion el Señor Mus-/quiz expuso: que en su concepto 
hera inutil este / articulo, fundandose substancialmente en que / el gefe de Departamento 
viene á ser un agente / del Gobernador bajo cuya subordinacion ha de / ejercer las 
facultades ó atribuciones que se le / concedieren por esta Asamblea como se ha dicho 
/ ya en uno de los articulos aprobados; y apo-/yando esta opinion varios Señores 
Diputados / se desechó el articulo.

Articulo 15.  El expresado gefe tendrá un Secreta-/rio nombrado por el mismo con la 
aprobacion / del Gobernador á cuya propuesta el Congreso deter-/minará el sueldo que 
dicho o!cial deba tener, / como tambien los gastos de Secretaría.

Explanado por la Comision y hecha una breve / re"ecsion sobre su contenido, quedó 
aprobado.

Articulo 16.  El Gobernador del Estado con conoci-/miento del Honorable Congreso 
nombrará el gefe / de Departamento y propondrá el sueldo que deba / señalarsele.

Quedó aprobado sin discusion.

Articulo 17.  Para el mejor desempeño de sus atri-/buciones podrá el referido gefe 
servirse de subal-/ ternos cuales son los Alcaldes primeros de los / Pueblos; pero si 
además estimare necesario el / aucsilio de otro individuo por lo dilatado de / su 
Departamento y diversos puntos de su /
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atencion informará al Gobernador lo que le parez-/ca en el particular.

Se procedió a su discusion y advirtiendo algu-/nos Señores Diputados que quedaría mas 
claro / dicho articulo si á sus ultimas palabras se le / hacía la adicion siguiente “y este lo 
hará al / Congreso para que provea lo conveniente” quedó / aprobado con ella.

Por el Presidente de la misma Comision espe-/cial se leyeron algunos articulos 
adicionales á los / aprobados para desarroyar con mas perfeccion las / facultades de 
dicho gefe de Departamento, y / se acordó que en la primera sesion oportuna / se les dé 
2ª. lectura y se proceda á su discu-/sion.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. de / Enero de 1825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con un o!cio del 
Gobernador acompañando bajo / indice varios decretos y ordenes del Gobierno Supre-/
mo, y se dispuso que acusandosele recivo queden so-/bre la mesa para instruccion de 
los Señores Dipu-/tados.

Se dió cuenta con un o!cio del Ministro de / Hacienda en que acompaña dos ejemplares 
de su / memoria presentada á las Camaras de Represen-/tantes y senadores y se acordó 
que queden en / la Secretaría para el mismo !n y que al Ecselentisimo / Señor Ministro 
se le contexte manifestandole el / aprecio con que se han recivido sus memorias y el / 
reconocimiento de esta Asamblea por la considera-/

[f  60v, col. 2]

cion que le dispensó en remitirselos.

Se leyó una nota o!cial del Ecselentisimo Señor Presidente / de los Estados-Vnidos 
Megicanos acompañando tres / egemplares del discurso que pronunció al terminarse / las 
sesiones del Soberano Congreso general Constitu-/yente: se procedió inmediatamente á su 
lectura y / quedó acordado que se le contexte del modo mas / expresivo haciendole presente 
á su Excelencia el singular / aprecio con que se han recivido dichos egemplares y / la muy 
sincera gratitud de esta Legislatura por / el honor que le ha dispensado con su remision.
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Se dió cuenta con un o!cio del Congreso del Estado / de las Tamaulipas á que incluye 
dos egemplares / del mani!esto que dio á sus Pueblos demostrandoles / los diferentes 
medios ó conductos por donde nues-/tros enemigos exteriores intentan audazmente / 
sojusgarnos, y ecsitandolos para la mas vigorosa / defensa de nuestra libertad en caso 
de cualquiera / invasion.

Se mandó que dicho mani!esto se lea en la / primera sesion oportuna, y que á aquel 
Honorable / Congreso se le contexte dandole muy expresivas / gracias por su remision, 
y asegurandole que las / Autoridades Supremas se este Estado se hayan / con perfecta 
consonancia con las de aquel para / cooperar e!cazmente á la conservacion de nu-/estra 
libertad y sistema establecido.

Se leyó asi mismo un o!cio del Tribunal / de Minería en que acompaña dos ejemplares / de 
la memoria que presentó al Supremo Gobierno, / y se acordó que queden en la Secretaría y 
se con-/texte al Tribunal manifestandole el aprecio con que / se han recivido tan bene!cos 
trabajos.

Se dió cuenta con quatro exposiciones de los Ayun-/tamientos de las Villas de Nava, 
Gigedo, San Juan / de Ayende y Santa Rita de Morelos en que de-/muestran los gravisimos 
males que están ya su-/friendo por las naciones barbaras Lipana y Co-/manche, en cuya 
virtud piden que por este Honora-/ble Congreso se represente al Gobierno Supremo 
ma-/nifestandole la procsima ruina de aquellos Pueblos / y aun de todo el Estado si 
á la mayor brevedad / no se contiene la ferocidad de estos enemigos; y / aunque el 
Señor Presidente indicó que con toda la / brevedad y energía posible se representase al / 
Ecselentisimo Señor Presidente de la Republica sobre este / 

[f  61, col. 1]

particular, varios Señores Diputados opinaron que no / se dé este paso sin saberse 
primero por conducto del / Gobernador cual es la fuerza permanente con que se / 
cuente para repeler á estos enemigos y los aucsilios / que el Comandante Militar tenga á 
su disposi-/cion para sostenerla; y despues de varias observa-/ciones se acordó que por 
conducto del Gobierno se / pida al Comandante Militar noticia de todo lo / referido: por 
mocion del Señor Valle se mandó que / la minuta en que se le comunique al Gobernador /  
esta orden se revise por los Señores Presidente y / Secretarios para aprovecharse del 
Correo ordinario / que sale en la noche de este dia, y se dispuso que á / los cuatro 
Ayuntamientos se les contexte que pene-/trado este Congreso de la Justicia en que están 
con-/sebidas sus exposiciones, ha tomado ya la reso-/lucion que ha creído mas oportuna 
para poner / por su parte el remedio que desea á males de / tanta consideracion.

Se dió cuenta con una representacion de unos / Arrieros en que se quejan de haberseles 
embargado cin-/co cargas de Tabaco y piden su debolucion: se / mandó que los 
interesados ocurran con su solicitud / al Juez de Hacienda que debe estar conociendo / 
en la materia.

Se leyó una minuta de contextacion al Señor / Presidente de los Estados-Vnidos 
Megicanos, / y despues de una ligera variacion quedó apro-/bada.
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La Comision especial nombrada para designar / las facultades del Gefe de Departamento 
en Tejas, / presentó nuevamente redactados el articulo 3.º y / 6.º del proyecto de Decreto 
comprehensivo de aque-/llas facultades y dada su segunda lectura al 3.º / que dice 
“Estará á sus ordenes la milicia local / del Departamento, y cuidará de su organización / 
y arreglo conforme á las leyes.” quedó aprobado / sin discusion.

Articulo 6.º  Cuidará de que en su Departamen-/to ningun individuo ocupe ni se 
apropie terre-/no alguno de propia autoridad, y respecto de / los que lo hayan hecho, 
informará sircunstan-/ciadamente al Gobierno para las providencias / que este jusgue 
necesarias.

Puesto en discusion se hizo una ligera observa-/cion sobre su contenido y suprimidas 
las pa-/

[f  61, col. 2]

labras “ocupe ó de propia autoridad” quedó / aprobado.

Se dió segunda lectura á los articulos que la / misma Comision presentó como 
adicionales á los / ya aprobados; y entrandose á la discusion del / primero que dice 
“Formará el Censo y Estadistica / actual de lo que comprehende su Departamento, / y lo 
remitirá al Gobernador” se dispuso que des-/pues de la palabra “formará”, se añadiesen 
las / siguientes “á la mayor posible brevedad” y se / supriman las de “actual lo que 
comprehende” en / cuyos terminos quedó aprobado.

Articulo 2.º  Podrá suspender con causa justi!ca-/da á alguno ó algunos de los 
miembros de los / Ayuntamientos de su Departamento dando / cuenta inmediatamente 
al Gobierno con el ex-/pediente respectivo.

Se entró á su discusion, y despues de varias re"ecsio-/nes vertidas para su mayor claridad, 
se acordó que / despues de las palabras “de los Ayuntamientos de su / Departamento”, se 
añadan las siguientes “cuando / falten al cumplimiento de sus deberes en lo economi-/
co y guvernativo” quedó aprobado con esta adicion / y se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. de / Enero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida la acta de la sesion anterior se hizo sobre su / contenido una pequeña reforma y 
con ella quedó / aprobada.
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Se dió cuenta con una minuta de contextacion acu-/sando al Gobernador recivo de su 
o!cio de 22. del /

[f  61v, col. 1]

presente en que acompañó bajo indice varios decretos y / ordenes del Supremo Gobierno 
y quedó aprobada.

Se continuó la discusion de los articulos adiciona-/les presentados por la Comision 
especial para designar / las facultades del Gefe de Departamento en Tejas co-/
menzandose por el tercero que dice asi. “Podrá tambien / por los mismos casos imponer 
correccionalmente hasta / quince dias de obras publicas, ó un mes de arrestos con / 
arreglo á las sircunstancias, á los individuos inca-/pases de reportar multas.”

Se habló por varios Señores Diputados en pro y en / contra del articulo, y despues de 
varias observaciones / quedó aprobado.

Articulo 4.º  Podra requerir del Comandante Mi-/litar el aucsilio que necesite para 
conservar y resta-/blecer la tranquilidad de las Poblaciones y la segu-/ridad de los 
caminos.

Se hicieron varias re"ecsiones en apoyo del mismo / articulo y fué aprobado.

Articulo 5.º  En los casos de ecsigir el bien publico ó / la seguridad del Departamento 
el arresto de alguna / persona, podrá expedir ordenes al efecto; pero con la / precisa 
calidad de que dentro de las cuarenta y / ocho horas deberá ponerla á disposicion del 
Tribunal / ó Juez competente.

Se virtieron varias especies conducentes á la ma-/yor claridad del articulo y quedó 
aprobado en los / terminos en que se presentó.

Se lebantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. de / Enero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con tres o!cios del 
Gobernador, uno insertando /
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el que el Gobernador del Estado de las Tamaulipas le / dirige acompañandole tres 
egemplares de la proclama / que con motivo de la llegada del Conde de San Simon / 
á la rada de Soto la Marina, expidió á los habi-/tantes de aquel Estado, de cuyos tres 
egemplares re-/mite al Honorable Congreso el que se le encarga; otro / en que avisa 
haber transcrivido en el momento al / Comandante Militar de Coahuila el o!cio en que 
/ por esta Secretaría se le comunicó la orden de esta / Honorable Asamblea contrahida 
á que aquel Gefe / informe el estado de fuerza permanente con que se / cuente para 
perseguir y castigar á los Yndios bar-/baros y los recursos que tenga á su disposicion 
para / su subsistencia y demás gastos precisos: y otro / acompañando una consulta 
del Alcalde 1.º de esta / Capital en que pide se declare si en vista de lo que / en ella 
expone se debe enteramente decomisar ó nó / la cantidad de Tabaco de que en ella se 
hace mencion. / En quanto al primero se dispuso que al Gobernador / de este Estado 
se le haga presente el aprecio con que / por su conducto ha recivido el egemplar de la / 
proclama referida, y que por su medio se le den / las debidas gracias al Gobernador del 
Estado / de las Tamaulipas por la consideracion que con / este acto le ha dispensado á 
esta Asamblea, asegu-/randole que las autoridades Supremas de este Esta-/do se hallan 
en la mas perfecta consonancia con / las de aquel para cooperar á la defensa de nuestra / 
libertad y sistema establecido. Respecto del 2.º / se mandó archivar, y en quanto al 
tercero despu-/es de varias observaciones que se hicieron manifes-/tandose la gravedad 
del asunto por todos aspectos, / se acordó que pasase á la Comision de Legislacion / 
para que presente su dictamen sobre el particular.

Se dió asi mismo cuenta con una solicitud del / Ciudadano Andres Antonio Taboada 
pidiendo que / se le exhonere del nombramiento de Regidor actu-/al en Monclova 
por las razones en que la funda; / y en su vista y despues de haberse discutido lo su-/
!ciente sobre el tramite que debía correr, se acordó que / esta instancia se le debuelba 
al interesado para que / con ella ocurra al Gobernador, quien en vso de sus / facultades 
resolverá sobre el particular lo que le / parezca de justicia /

Se lebantó la sesion publica 

[f  62, col. 1]

para entrar en secreta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 29. de Ene-/ro de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.
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Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / leyó un o!cio del Honorable Congreso 
de Megico / acompañando dos egemplares de la proposicion que / dirigió al Soberano 
Congreso general pidiendole / revocacion del decreto que declara Ciudad federal / á 
la de Megico y se acordó que al contextarsele / se le mani!este el deseo que tiene esta 
Legislatura / para que en su solicitud se le administre la jus-/ticia que le asista.

Por uno de los Secretarios se hizo presente haberse / recivido sin oficio dos egemplares 
de un impreso Su-/plemento á la Aguila Megicana, reflecsiones sobre / la Ciudad 
federal, y se acordó que quedasen en la / Secretaría para instruccion de los Señores 
Diputados.

Se leyeron las siguientes minutas.

Vna para el Gobernador del Estado acusandole / recivo de su o!cio á que acompañó un 
egemplar de / la proclama dada por el Gobernador de las Tama-/ulipas á los habitantes 
de aquel Estado y quedó / aprobada.

Otra al Señor Presidente de los Estados-Vnidos / Megicanos contextandole su carta 
o!cial de / 25. de Diciembre procsimo pasado á que acompañó / tres egemplares del 
discurso que pronunció en el / Congreso Constituyente en el acto de serrar sus / sesiones 
y quedó aprobada despues de una lige-/ra reforma.

Otras al Ministro de Hacienda acusando / recivo de su o!cio á que acompañó dos 
egemplares /

[f  62, col. 2]

de su memoria leída en las Camaras de Representan-/tes y Senadores, y quedó aprobada.

Otra al Honorable Congreso de las Tamaulipas / acusando recivo del o!cio que dirigió 
con dos egem-/plares del mani!esto dado á sus Pueblos con el / motivo de haber 
arrivado á una de nuestras costas / el Conde de San Simon; y despues de una corta / 
adiccion fué aprobada.

Otra contextando al Tribunal de Minería su o!-/cio que remitió con dos egemplares de 
su memoria / presentada al Supremo Gobierno exponiendo / entre otras cosas los medios 
de restablecer la mine-/ría: concluida su lectura se sucitó discusion sobre / si estando 
extinguido el Tribunal de Minería como / está decretado se dirigía la contextacion en 
los / terminos en que se ha presentado, y se acordó que si / en la Secretaría de este 
Congreso existe el decreto que se / cita, la contextacion se dirija á los Señores del / 
extinguido Tribunal de Minería sin darles trata-/miento de Señoría, y no ecsistiendo 
dicho decreto, se / dirigiese la contextacion en los terminos en que se / ha presentado.

Se dió primera lectura á un dictamen de la / Comision de Legislacion sobre la inteligencia 
del articulo / 25. de la Constitucion Española en la parte que / impone al deudor 
quebrado suspension de los derechos / de Ciudadano, y se mandó que en la primera 
sesion / oportuna se le dé 2ª. lectura.
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Se hizo presente por uno de los Secretarios que / había sin aprobarse dos actas 
de sesiones publicas / extraordinarias la una de 24. de Octubre y la / otra de 1.º de 
Noviembre y pidió al Honorable / Congreso se sirviera tomarlas en consideracion en 
la / presente sesion publica por ecsigirlo asi el mas pronto / y expedito despacho de la 
Secretaría: se acordó que / se presentasen luego, y previa la lectura de am-/bas por el 
orden de sus fechas, fueron aprobadas / despues de haber sufrido una pequeña reforma / 
la de 24. de Octubre.

Se continuó la discusion de los articulos adi-/cionales para detallar las facultades del 
Gefe de / Departamento en Tejas comenzando por el 6.º / que dice “Dará parte al 
Gobierno de los abusos que <note> / en la administracion de justicia.” Fué aprobado 
des-/pues de algunas observaciones.

Articulo 7.º  Lo dará asi mismo al Congreso del /

[f  62v, col. 1]

Estado con datos justi!cativos, de las infracciones / que advierta en su Departamento, 
de la Constitucion.

Fué aprobado despues de una ligera varia-/cion sobre colocacion de voces.

Articulo 8.º  En el caso de imposibilidad repentina / ó inhabilidad temporal del Gefe 
de Departamento, / hará sus veces el Alcalde pasado de la Cabezera, mi-/entras el 
Gobierno provee lo conveniente.

Se expusieron varias re"ecsiones conducentes á / su mayor claridad y quedó aprobado.

Articulo 9.º  No se mezclará en ningun asunto / contencioso, ni en ejercer el o!cio de 
Conciliador. / Pondrá inmediatamente á disposicion del Juez / competente los reos que 
fueren aprehendidos.

El Señor Musquiz expuso que en su concepto hera / inutil este articulo por que su 
contenido está rea-/sumido en el articulo 5.º que está ya aprobado.

Se hicieron en seguida varias re"ecsiones en / pro y en contra, y despues de una detenida 
discu-/sion entre los Señores Viesca, Campos, Musquiz y / Carrillo, quedó aprobada su 
primera parte que / llega hasta la palabra “Conciliador” y se desechó / la segunda parte 
con que concluye dicho articulo.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 1.º de Fe-/brero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida la acta de la sesion anterior hizo el Señor / Campos dos observaciones sobre su 
contenido y / con ellas fué aprobada. 

En seguida se leyeron dos o!cios del Gober-/nador: uno transcriviendo el que le pasa el 
Co-/misario general de San Luis Potosí comunican-/

[f  62v, col. 2]

dole la resolucion del Gobierno Supremo sobre no / haber lugar á la espera que se 
solicitaba para / el pago del contingente. Se mandó contextar de / enterado y que dicho 
o!cio pasase á la Comision / de Hacienda. Y otro acompañando bajo de / Yndice tres 
ordenes del Gobierno Supremo que ha / recivido en el ultimo correo. Que se contexte / 
de enterado quedando dichas ordenes en la / Secretaría para instruccion de los Señores 
Diputados.

Se leyeron cuatro exposiciones de los Ayunta-/mientos de San Fernando, Nava, Ayende 
y Mo-/relos manifestando las nuevas hostilidades de los /barbaros en cuya virtud 
suplican al Honora-/ble Congreso represente al Gobierno Supremo la / critica situacion 
en que se hallan aquellos Pue-/blos, para que se les proporcionen los aucsilios ne-/
cesarios para contener males de tanta trascenden-/cia como lo tienen pedido en sus 
representaciones / anteriores.

Se acordó que dichas exposiciones y las otras que / se recivieron en el correo procsimo 
pasado, se pasen / á una Comision especial compuesta de los Señores / Musquiz Valle y 
Elizondo para que forme dicha / representacion como crea mas oportuno.

Se leyeron asi mismo otros dos o!cios del / Gobernador: uno insertando la solicitud 
del / Ayuntamiento de Nava en que pide se le / proporcionen cuatro arrobas de Polbora 
cuyo / valor ofrece pagar con Maiz á precio de plaza; / y el otro transcriviendo el que le 
pasa el Co-/mandante Militar de Coahuila acompañan-/dole un Estado que demuestra 
el corto numero / de Tropa permanente que actualmente ecsiste, / y los escasos recursos 
con que se cuenta para su / subsistencia.

Se acordó que ambos o!cios con el Estado que / se cita se pasen á la Comision especial 
referida / para que los tenga á la vista al formar la / representacion que se ha de dirigir al 
Gobierno / Supremo: y para que informandose si en esta / Capital ecsiste ó no polvora 
alguna, diga si se / ha de autorizar al Gobernador para que pida / la su!ciente con el 
obgeto de aucsiliar los / Pueblos de la frontera.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor Campos / pidió, que supuesto el tramite que se 
ha dado /
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á las exposiciones referidas, se dé hoy á los respectivos / Ayuntamientos la contextacion 
á sus o!cios, / fundandose en que habiendo venido estas por ex-/traordinario, se 
gravarían aquellos Ayuntami-/entos con la detencion de su enviado en esta / Capital; en 
cuya virtud se acordó que sin necesi-/dad de dar cuenta con esta minuta de contextaci-/
on, la pusiesen los Secretarios conforme á lo acor-/dado.

Se leyó una instancia del Ciudadano Francis-/co Madero en que suplica se le despache 
lo mas / pronto posible un asunto que tiene pendiente / ante esta Legislatura y se acordó 
pasase á la / Comision de Justicia donde ecsisten los antece-/dentes.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de / Febrero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida la acta de la sesion anterior se hizo una / ligera observacion sobre su contenido y 
con ella / fué aprobada.

Se leyó una minuta de contextacion al Gober-/nador acusandole recivo de su o!cio 
de 1.º del / presente á que acompañó tres ordenes del Supremo / Gobierno y quedó 
aprobada.

Se dió cuenta con una solicitud del Ciudadano / José Manuel Moral escriviente de la 
Secretaría de / este Congreso, en que pide se le anticipen dos mesa-/das ofreciendo 
abonarlas con retencion mensal [sic] / del medio sueldo que disfruta en razon de este / 
destino: se expusieron luego por varios Señores Di-/putados algunas re"exiones 
manifestando /

[f  63, col. 2]

lo infundado de dicha solicitud bajo el aspecto en / que se presenta; y despues de una 
breve discusion se de-/claró no deberse acceder á ella.

Se leyó el decreto sobre la creacion y atribucio-/nes del Gefe de Departamento en Tejas 
comprehen-/diendose colocados en él los articulos que la Comision / especial nombrada 
al efecto presentó como adicionales / á los diez y siete primeros que se habían aprobado, 
y / concluída la lectura de todo el Decreto el Señor Cam-/pos pidió que al articulo 20. 
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despues de la palabra / “al Congreso” se añadiesen las siguientes “por / conducto del 
Gobierno.” Se admitió esta adicion y / quedó aprobado.

El Señor Carrillo pidió igualmente que al articulo 19. / despues de las palabras 
“administracion de justicia” / se añadiesen las siguientes “y en la de las rentas / publicas 
de aquel Departamento” y fué admitida y / aprobada dicha adiccion.

Se dió segunda lectura al mismo Decreto y / advirtiendose que en los articulos 15. y 
16. faltaban / dos ó tres palabras conducentes, una á la mas perfecta / extension del 
articulo, y las otras á una adicion he-/cha por el Señor Carrillo al tiempo de discutirse 
dicho / articulo 16. se acordó se colocasen estas, como en efecto / se colocaron, en 
donde pareció mas conveniente, y / despues de esto quedó aprobado el Decreto en los / 
terminos siguientes.

El Congreso Constituyente del Estado libre / independiente y Soberano de Coahuila y 
Tejas / ha tenido á bien decretar lo que sigue.

Articulo 1.º  En la parte de este Estado que bajo la / denominacion de Provincia de Tejas 
era antes / conocida, se establecerá provisionalmente una auto-/ridad politica con el 
nombre de Gefe de Departa-/mento de Tejas.

Articulo 2.º  Residirá en este Gefe con la subordina-/cion correspondiente al Gobernador 
del Estado, el go-/bierno politico del Departamento; por consiguiente / estará á su cargo 
cuidar de la tranquilidad pu-/blica; del buen orden, de la seguridad de las / personas 
y vienes de sus habitantes, de la egecucion / de las leyes y ordenes del Gobierno, y en 
general de / todo lo que pertenece al orden publico y prosperidad / del Departamento; 
y asi como será responsable de / los abusos de su autoridad deberá, ser tambien / 
puntualmente respetado y obedecido de todos.

[f  63v, col. 1]

No solo podrá ejecutar guvernativamente las / penas impuestas por las leyes de policía 
y bandos de / buen gobierno, sino que tendrá facultad para impo-/ner y ecsigir multas 
desde uno hasta cien pesos / a los que le desobedezcan ó le falten al respeto, y / á los que 
turben el orden y sosiego publico.

Articulo 3.º  Podrá tambien por los mismos casos / imponer correccionalmente hasta 
quince dias de / obras publicas, ó un mes de arresto con arreglo á / las sircunstancias á 
los individuos incapaces de / reportar multas.

Articulo 4.º  En los casos de ecsigir el bien pu-/blico ó la seguridad de l Departamento 
el arresto / de alguna persona, podrá expedir ordenes al / efecto pero con la precisa 
calidad de que dentro / de las cuarenta y ocho horas deberá ponerla á / disposición del 
Tribunal ó Juez competente.

Articulo 5.º  Estará á sus ordenes la milicia local / del Departamento y cuidará de su 
organización / y arreglo conforme á las leyes.
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Articulo 6.º  Podrá requerir del Comandante / militar el aucsilio que necesite para 
conservar / y restablecer la tranquilidad de las poblaciones / y la seguridad de los 
caminos.

Articulo 7.º  Cuidará de visar y expedir por si / ó sus subalternos con arreglo á las leyes, 
los / pasaportes de todas las personas que entren ó / salgan por el Departamento á pais 
extrangero. 

Articulo 8.º  Atenderá con actividad y e!cacia / á cuanto condusca á la seguridad de 
la costa, / avisando inmediatamente al Gobierno de cuan-/do en esta parte ocurra 
que merezca su atencion; / sin dejar de tomar al pronto por si ó sus subal-/ternos las 
providencias que estime necesarias para / el resguardo de aquella.

Articulo 9.º  Cuidará de que en su Departamento / ningun individuo se apropie terreno 
alguno; y / respecto de los que lo hayan hecho informará / sircunstanciadamente al 
Gobierno para las pro-/videncias que <este> jusgue necesarias.

Articulo 10.  Formará á la mayor <posible> brevedad el / censo y Estadistica de su 
Departamento y lo / remitirá al Gobernador.

Articulo 11.º  La residencia ordinaria del Gefe de / Departamento será en la ciudad de 
Bejar, á / menos que sircunstancias imperiosas ecsijan su /

[f  63v, col. 2]

personalidad en otros puntos del distrito de su mando.

Articulo 12.  Presidirá dicho Gefe las juntas popu-/lares que conforme á las leyes 
requieran la asis-/tencia de la autoridad politica superior. Tam-/bien presidirá 
el Ayuntamiento del lugar de / su residencia; y cuando por cualquiera razon / se 
hallase en otro pueblo del Departamento, po-/drá presidir si lo jusga conveniente el 
Ayuntamiento de / aquel, pero sin tener voto en ellos, sino el decisivo / en caso de 
empate.

Articulo 13.  Presidirá todas las funciones pu-/blicas á que deba asistir segun la ley; y 
ten-/drá solo de o!cio el tratamiento de Señoría.

Articulo 14.  Cuidará de que todos los Ayun-/tamientos de su comprehencion, 
desempeñen / las obligaciones y encargos que les están im-/puestos por las leyes y 
ordenes vigentes ó que / rijan en lo de adelante.

Articulo 15.  Será el unico conducto de comu-/nicacion entre los Ayuntamientos y el / 
Gobierno excepto los casos en que se versen que-/jas de aquellos contra el mismo Gefe, 
en los que / podrán dirigirse directamente al Gobierno. Cui-/dará además de circular 
por todo su Depar-/tamento las leyes y decretos que por este se / le comuniquen, 
haciendo que tengan su pun-/tual observancia.
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Articulo 16.  Podrá suspender con causa justi-/!cada á alguno ó algunos de los miembros 
de / los Ayuntamientos de su Departamento cuan-/do falten al cumplimiento de sus 
deberes en lo / economico y guvernativo dando cuenta inme-/diatamente al gobierno 
con el expediente respecti-/vo.

Articulo 17.  Corresponde al Gefe de Departamento / conocer en los recursos ó 
dudas que ocurran sobre / elecciones de o!cios de Ayuntamientos, las que / decidirá 
guvernativamente y por via instruc-/tiva sin pleito ni contienda judicial conforme / á las 
disposiciones vigentes.

Articulo 18.  Toda providencia guvernativa so-/bre quejas, dudas ó reclamaciones de los 
pueblos / y particulares, se expedirá gratis en el Depar-/tamento.

Articulo 19.  Dará parte al Gobierno de los abusos / que note en la administracion de 
justicia, y en la / 

[f  64, col. 1]

de las rentas publicas de aquel Departamento.

Articulo 20.  Lo dará asi mismo al Congreso por conduc-/to del Gobernador del Estado 
con datos justi!cativos / de las infracciones de Constitucion que advierta en su / 
Departamento.

Articulo 21.  No se mezclará en ningun asunto / contencioso ni en egercer el o!cio de 
Conciliador.

Articulo 22.  El expresado gefe tendrá un Secretario / nombrado por el mismo con la 
aprobacion del Gober-/nador, á cuya propuesta el Congreso determinará el / sueldo que 
dicho empleado deba tener como tambien / los gastos de Secretaría.

Articulo 23.  El Gobernador del Estado con conocimi-/ento del Honorable Congreso 
nombrará el Gefe de / Departamento y propondrá el sueldo que deba seña-/larsele.

Articulo 24.  Para el mejor desempeño de sus atri-/buciones podrá el referido Gefe 
servirse de sus su-/balternos cuales son los Alcaldes primeros de los / pueblos; pero 
si ademas estimare necesario el / aucsilio de otro individuo por lo dilatado de su / 
Departamento y diversos puntos de su atencion, in-/formará al Gobernador lo que le 
parezca en el / particular, y éste lo hará al Congreso para que / provea lo conveniente.

Articulo 25.  En el caso de imposibilidad repentina / ó inhabilidad temporal del Gefe de 
Departamen-/to hará sus veces el Alcalde pasado de la cabezera, / mientras el gobierno 
proveé lo conveniente.

Lo tendrá entendido el Gobernador interino / del Estado para su cumplimiento 
haciendolo pu-/blicar y circular. Dado en la Villa del Sal-/tillo á 1.º de Febrero de 
1.825.
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Se dió segunda lectura al dictamen de la / Comision de Hacienda sobre creacion de una / 
Factoría de Tabacos en esta Capital: concluida / esta, la misma Comision deceosa de 
manifestarlo / con la mayor claridad posible, presentó nueva-/mente redactados sin 
variacion substancial los / articulos 1.º 5.º y ultimo de dicho dictamen: se leyeron / estos 
y en seguida se procedió á la discusion del re-/ferido dictamen en general como estaba 
acordado, / y habiendo sido en estos terminos aprobado, se / entró á la discusion de 
cada uno de sus ar-/ticulos en particular.

Articulo 1.º  El Gobierno dispondrá inmediata-/

[f  64, col. 2]

mente que se cumplan en las diversas partes que / comprehende y en que aun no han 
tenido todo / su debido efecto el Decreto del Soberano Congreso / general de 9. de 
Febrero del año procsimo pasado, / las prevenciones del Supremo Poder Egecutivo de 
/ 12. del mismo mes, y el Reglamento de 8. de Diciem-/bre ultimo relativo al nuevo 
arreglo y sistema / de la renta del Tabaco.

Despues de haberse explanado por la Comision se / aprobo sin discusion.

Articulo 2.º  Si en la Capital del Estado no hubiere / peritos que puedan hacer la 
correspondiente cali!-/cacion y clasi!cacion de los Tabacos, cuyo importe / segun su 
clase ha de abonarse á los tenedores, dis-/pondrá el Gobierno que de los que resulten 
utiles y / de consumo asi en rama como labrados por el re-/conocimiento que se haga 
de ellos para este solo / efecto en los diversos puntos de su manifestacion, / tan luego 
como se recivan en la misma Capital, / se remita á la fabrica de Megico la parte / que sea 
necesaria para que alli se practiqué [sic] la / operacion indicada, tomando las medidas 
conducentes / que eviten gastos inutiles de "ete.

A mocion del Señor Carrillo se leyó el Reglamento / que se cita en el articulo antecedente, 
para que con mas / prontitud y facilidad se advierta la causa que / tubo la Comision 
para separarse en esta parte de / algunas prevenciones que se hacen en dicho Regla-/
mento desde su articulo 8.º hasta el 14.: concluída / esta lectura se hicieron algunas 
observaciones relativas / á la mayor claridad de dicho articulo y quedó / aprobado.

Articulo 3.º  El Gobierno instruido que sea de la / clasi!cacion que se halla hecho de 
los Tabacos, cui-/dará que el pago de su importe se veri!que pun-/tualmente dentro del 
termino prudencial que / gradue compatible con las diferentes atenciones / de la renta.

Explanado por la Comision fué aprobado sin / discusion. Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  64v, col. 1]

Sesion del dia 5. de Febrero / de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida la acta de la sesion anterior fué apro-/bada despues de una ligera reforma.

Se dió cuenta con un o!cio del Tribunal general / de Minería al que acompaña tres 
egemplares de un / impreso publicado en Megico el cual trata de im-/pugnar la 
indicacion hecha por el Ministerio de / Hacienda en la memoria que leyó al Soberano 
Congreso / general sobre que se restablezcan los derechos que de / las platas y oro se 
exijian en el año de 799. 

Se acordó que se contextase haber recivido los / impresos con aprecio, y que queden en 
la Secreta-/ría para instruccion de los Señores Diputados.

Asi mismo se dió cuenta con una carta o!-/cial del Señor Don Antonio Mendes en la 
que dá / las gracias á este Honorable Congreso por haber / sufragado en su favor para 
Ministro de la Suprema / Corte de Justicia y se acordó se contexte en los mis-/mos 
terminos que á los demás Señores que reciviendo su-/fragio de esta Legislatura han 
quedado en dicho / Tribunal.

Se leyó una minuta de contextacion al Hono-/rable Congreso del Estado de Megico, y 
despues de / algunas re"ecsiones sobre su propiedad quedó / aprobada.

Se continuo la discusion del dictamen de la / Comision de Hacienda sobre el Estanco 
del Tabaco / y establecimiento de una fabrica comenzando por / el articulo siguiente.

Articulo 4.º  Las personas que tubieren siembras / de este fruto presentarán á los 
Administradores / ó !eles del distrito dentro del termino de diez dias, / relacion 
sircunstanciada del numero de matas, esta-/do de sazon en que se hallaren y lugar de su 
plan-/tío, para que oportunamente se manden reconocer, y / á su tiempo se les reciva y 
satisfaga en los mismos / terminos que queda prevenido en los dos articulos / anteriores; 
pero solo por esta vez, pues en lo succe-/sivo [sic] se han de impedir y destruir como se 
practi-/caba antes de nuestra feliz emancipacion.

Despues de habersele dado la lectura á dicho / articulo la comision expuso las nuevas 
razones /

[f  64v, col. 2]

que le han ocurrido para retirarlo como lo veri!có, / y aunque se expusieron algunas 
re"ecsiones por / el Señor Campos para que no se retirase en lo absolu-/to el indicado 
articulo sin embargo quedó reti-/rado y en su virtud se pasó á discutir el que sigue.

Articulo 5.º  Desde la publicacion de esta ley en la / cabezera de los respectivos partidos 
queda prohivi-/da la venta y comercio del Tabaco en rama y / manufacturado: en 
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consecuencia solo el Estado po-/drá expenderlo en lo subsesivo y proveer al consu-/mo 
de los Pueblos del mismo con cuyo obgeto se / establecerá en ésta Capital á la mayor 
brevedad / una fabrica de puros y cigarros con los empleados / que sean absolutamente 
necesarios, cuyo numero cla-/se y sueldos que hayan de gozar lo propondrá / el Gobierno 
y formará el Reglamento correspondien-/te, dando cuenta con todo al Congreso para 
su / aprobacion.

Habiendose dividido este articulo en dos partes / para su mas comoda discusion, se 
tomó luego / en consideracion la primera que llega hasta la / palabra “del mismo.” Se 
manifestó luego el in-/conveniente que habría para que desde el dia de / la publicacion 
del decreto se prohiva la venta de / Tabaco por cuenta de los particulares; y despues / de 
haberse expuesto varias re"exiones en pro y / en contra de dicha primera parte quedó 
aproba-/da.

Se procedió luego á la discusion de la 2ª. parte / que comienza desde la palabra “con 
cuyo obgeto” / y fué aprobada sin discusion.

Articulo 6.º  A !n de que se ponga en corriente la / fabrica y que se anime y fomente 
la renta, contra-/tará el Gobierno un prestamo en la cantidad que / estime necesaria 
bajo las condiciones y bases que / sean mas convenientes, haciendo á los contratistas / 
proposiciones justas y posibles de cumplirse religiosa-/mente, y admitiendoles tambien 
las que en los mis-/mos terminos hagan, para todo lo cual queda / su!cientemente 
autorizado.

Dada su segunda lectura y explanado por el / Señor Musquiz quedó aprobado sin 
discusion.

Articulo 7.º  Se le faculta tambien del mismo / modo, para que interin se aprueba el 
Reglamento / de que habla el articulo 5.º cuide de la economía y / buen manejo de la 
fabrica, tomando todas las / 

[f  65, col. 1]

medidas que jusgue oportunas y le dicte la prudencia, / á !n de que las compras de 
papel se hagan á los / precios mas comodos; pero siendo estos en la ac-/tualidad muy 
subidos se rebajarán dos cigarros / en cada cajilla para subvenir á la carestía que / se 
experimenta de este articulo; quedando prohi-/vido en lo absoluto que en los lugares 
de su ex-/pendio se haga alguna otra esaccion [sic] fuera de / la indicada, bajo ningun 
pretexto ni motivo.

Dividido para su mas comoda discusion en / dos partes se leyó la primera que concluye 
con la / palabra “comodos” y fué aprobada sin discusion.

Se entró en la de la 2ª. y ultima parte de / dicho articulo; se explanó extensamente por 
la / Comision; se vertieron en su discusion varias re-/"ecsiones en pro y en contra de su 
contenido, y / declarada su!cientemente discutida dicha parte / quedó aprobada.
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La misma Comision presentó un articulo bajo / el numero 8.º como adicional á los 
anteriores, el / cual dice.

Articulo 8.º  Por lo respectivo á la organización de / la renta ya se dispondrá lo 
conveniente en el / plan sobre arreglo provisional de todas las del / Estado que se 
decretará por otra ley.

Despues de haberse manifestado la convenien-/cia y oportunidad de dicho articulo se le 
dió su / 2ª. lectura y fué aprobado sin discusion. 

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 8. de Febre-/ro de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida la acta de la sesion anterior fué aprobada / 

[f  65, col. 2]

despues de una pequeña reforma .

Se dió cuenta con varios o!cios del Gobernador: uno / avisando haber recivido 
y circulado el Decreto so-/bre creacion del Gefe de Departamento en Tejas. En-/
terado. Otro á que acompaña una solicitud de / los Pueblos nombrados San Miguel 
y San Fran-/cisco en Monclova, pidiendo se les conceda estable-/cer Ayuntamiento 
en ellos: se leyó dicha solicitud / y en seguida se suscito discusion sobre si la reso-/
lucion !nal de esta instancia era de las atribu-/ciones de este Honorable Congreso ó 
del Gobierno; / y despues de varias re"ecsiones sobre este particu-/lar, se acordó que 
asi esta solicitud como los an-/tecedentes de igual naturaleza que hay en la Se-/cretaría 
de este Honorable Congreso, pasasen al Go-/bierno para que informe lo que crea mas 
convenien-/te acerca de aquel establecimiento. Otro: acompa-/ñando la representacion 
del Ciudadano Fernando / Rodriguez Vecino de Bejar, quejandose de despojo / inferido 
á el y sus comitentes por el Alcalde 1.º / de aquella Ciudad Juan Beramendi: se leyó / 
dicha representacion y en seguida expuso el Señor / Musquiz que en su concepto el 
conocimiento / de este asunto, toca exclusivamente al Goberna-/dor, en cuya virtud se 
le debe debolber esta / representacion para que conforme á sus atribu-/ciones y en vso 
de sus facultades, la provea / como le parezca mas justa. Lo mismo se / expuso por otros 
Señores Diputados y asi quedó / acordado. Y otro comunicando haber nom-/brado 
<al Ciudadano José Antonio Saucedo> para Gefe del Departamento en Tejas con / 
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la asignacion de 1.200. pesos de sueldo. En se-/guida hizo presente el Señor Carrillo 
que ante / este Honorable Congreso hay pendiente acusa-/cion del Ayuntamiento de 
Bejar contra el / referido Saucedo sobre inovediencia á los de-/cretos de esta Asamblea 
Legislativa y que en su / concepto era necesario que antes de procederse / á la aprobacion 
de dicho nombramiento se to-/mase en consideracion el incidente referido, para / 
evitar reclamos sobre su nulidad, y concluyó / pidiendo que este negocio se tomase en 
conside-/racion en sesion secreta.

El Señor Presidente hizo presente que siendo / aquel dia uno de los destinados para 
sesion / secreta ordinaria podía entrarse luego en ella /

[f  65v, col. 1]

por ser llegada la hora aconstumbrada, y habien-/dose resuelto por la a!rmativa, se 
lebantó la / sesion publica para entrar en secreta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 10. de / Febrero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con dos minutas para el 
Gobernador: / una pasandole la solicitud de los Pueblos San / Miguel y San Francisco 
en Monclova para que / informe lo que crea conveniente sobre establecer ó / no 
Ayuntamiento en uno de ellos, la qual que-/dó aprobada despues de una reforma 
pequeña: y / la otra debolbiendole la queja del Ciudadano / Fernando Rodriguez, 
Vecino de Bejar, contra el / Alcalde de aquella Ciudad Don Juan Beramendi / y fué 
aprobada.

Se leyó otra para el Tribunal de Minería acu-/sandole recivo de su o!cio de 19. de Enero 
procsimo / pasado á que acompañó tres egemplares de un im-/preso contrahido á 
impugnar la indicacion hecha / por el Señor Ministro de Hacienda en la memoria / que 
leyó al Soberano Congreso general reducida á / que se restablezcan los derechos que de 
las platas y / oro se ecsigían en el año de 1.799. y fué aproba-/da.

Se dió cuenta con otra para el Ciudadano / Juan Antonio Padilla avisandole quedar 
admi-/tida su renuncia del destino de o!cial primero / que desempeñaba en esta 
Secretaría y quedó / aprobada.

Se leyó una solicitud del Ciudadano Ma-/nuel de Moral dependiente de esta Secretaría /
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[f  65v, col. 2]

impetrando del Honorable Congreso se sirva colocar-/lo en el referido destino de 
o!cial 1.º y se acordó que / se tendría presente cuando se provean los empleos de / esta 
Secretaría y concurran otros lisitantes.

La Comision de Colonizacion presentó el proyec-/to de ley de este mismo ramo; y leído 
todo por / uno de los individuos que la componen, se acordó / que siendo aquella su 
primera lectura se le dé / la 2ª. en la 1ª. sesion oportuna.

Vno de los individuos de la misma Comision / pidió al Honorable Congreso que desde 
luego que / se tome en consideracion dicha ley, se proceda á / su discusion exclusivamente 
y en su virtud se / dispuso que cuando se entre en la discusion de la / supradicha ley, 
las sesiones comenzarán sin falta / á las diez de la mañana como está prevenido por / el 
Reglamento.

Se hizo presente por uno de los Secretarios la / necesidad de ocupar aunque sea 
provisional-/mente, otro escriviente en la Secretaría y expla-/nado su!cientemente este 
punto quedó dispuesto / de conformidad con dicha mocion.

Se dió primera lectura á una proposicion / de los Señores Musquiz y Carrillo como 
indi-/viduos de la Comision de Hacienda contrai-/da á que se diga al Gobernador pida 
al Admi-/nistrador de Correos las ecsistencias de Taba-/cos labrados que mantiene y 
está expendiendo / de cuenta de la Federacion.

Expuso el primero varias razones en su apoyo; / leyó el decreto del Soberano Congreso 
general de 19. / del ultimo Noviembre y concluyó pidiendo que / dicha proposicion se 
declare del momento y se / tome luego en consideracion: asi quedó acordado; / y dada 
inmediatamente su 2ª. lectura se expusie-/ron por varios Señores Diputados bastantes 
re"ecsio-/nes en pro de la misma proposicion y quedó apro-/bada sin discusion.

A mocion del Señor Musquiz se dispuso que esta / resolucion se comunique al 
Gobernador á la mas po-/sible brevedad; con cuyo obgeto se mandó que los / Señores 
Presidente y Secretarios reconozcan la minuta / respectiva sin dar cuenta con ella al 
Honorable / Congreso.

Se lebantó /

[f  66, col. 1]

la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 12. de Fe-/brero de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida la acta de la sesion anterior quedó apro-/bada despues de una ligera variacion.

En seguida se dió cuenta con varios o!cios / del Gobierno: uno acompañando el que le 
dirige el / Ayuntamiento de Tejas participando que uno de / los arbitrios con que aquella 
Corporacion cuenta / para su fondo municipal, es el impuesto de dos / reales á las vestias 
mulares y uno á las Caballares / que se extraigan por aquel punto á los Estados / Vnidos 
del Norte; y consulta si estando / aprobado dicho arbitrio como lo está por la Di-/putacion 
que ecsistió en el año de 23. en aquella / parte del Estado que antes se llamó Provincia de / 
Tejas y pareciendole ahora contrario al articulo / 162. de nuestra Constitucion federal, se 
continúa / ó no recaudando aquel impuesto.

El Señor Bastrop manifestó luego la equivocacion / con que aquel Ayuntamiento se 
expresa en dicho / o!cio pues á su señoría le consta y sabe muy / bien que el referido 
impuesto se estableció no para / robustecer los fondos municipales de Bejar sino / para 
formar uno nuevo con el !n de suvenir [sic] / á los gastos indispensables y necesarios 
de aque-/lla Diputacion Provincial; y despues de estas / observaciones se acordó que la 
resolucion sobre / este asunto se reservase para cuando se pueda / tener á la vista la ley 
de 23. de Junio de 813.

Otro transcriviendo el del Comisario Subal-/terno de esta Capital en que le ofrece 
entregar /

[f  66, col. 2]

las ecsistencias de Tabaco labrado que están en su / poder por cuenta de la federacion; 
y se dispuso pasa-/se á la Comision de Hacienda para que exponga / lo que le parezca 
en el particular.

Y otro del mismo insertando el que le pasa el / Comandante Militar de las Tropas de 
Coahui-/la transcriviendole el del Comisario Subalterno / de Monclova contraído á 
que el Administrador / de Tabacos de aquella Ciudad se ha resistido / á entregarle 
la cantidad de numerario que tenga / en su poder perteneciente á la Federacion como / 
se acredita de las contextaciones que ocurrieron en-/tre los referidos Comisario 
Subalterno y Adminis-/trador de Tabacos, cuyas copias acompaña, y / despues de una 
detenida discusion sobre este punto / quedó acordado que por el mismo Gobierno 
se pre-/venga al Administrador de Tabacos de Mon-/clova ponga á disposicion de 
aquel Comisario / Subalterno las dos terceras partes del dinero / que ecsista <en> su 
poder por cuenta de la fede-/racion previa la manifestacion de orden que / tenga del 
Comisario General para recivirlo y / que esta resolucion se haga extensiva á los de-/
mas empleados de esta clase.

Se leyó un o!cio del Congreso de Veracruz á que / acompaña un egemplar del proyecto 
de su Constitucion.
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Que se contexte haberse recivido con agrado y que / quede en la Secretaría para 
instruccion de los Señores / Diputados.

Otro del de Tamaulipas comunicando haberse / trasladado de la Villa de Padilla á la de 
Aguayo.

Que se contexte de enterado.

Otro del Gobernador de Jalisco en que comunica su / nombramiento y ofrece cooperar 
por su parte cuanto / pueda á la felcicidad de este Estado.

Que se contexte felicitandole su nombramiento / y se le haga presente que las Supremas 
autoridades / de este Estado no vacilaron un momento en unifor-/mar sus pasos con 
los de las [sic] de Jalisco, en cuanto / sea conducente á nuestra comun felicidad y á la / 
particular de aquel Estado.

Otro del Señor Ceballos senador por este Estado / á que acompaña una relacion de todo 
lo ministra-/do por la Federacion para equipo y socorro de las / siete compañias de este 
Estado.

Se hizo lo mismo con una solicitud del /

[f  66v, col. 1]

Ciudadano Felipe Estevan Austin pidiendo per-/miso para acomodar hasta dos ó 
trescientas fa-/milias mas en las inmediaciones de la Colonia en / que el se halla y 
concluye pidiendo se le remita la / Estadistica de este Estado.

Se acordó que la referida solicitud del Ciudadano / Austin se tenga presente cuando se 
concluya la / discusion de la ley de Colonizacion y que al Señor / Ceballos se le contexte 
dandole gracias por sus / trabajos en obsequio de este Estado y que la Esta-/distica se le 
remitirá cuando se concluya.

Se dió cuenta con dos impresos que se recivieron sin / o!cio y se acordó quedasen en 
la Secretaría para / instruccion de los Señores Diputados, se acordó / se prolongase la 
sesion para tomar en consideracion / la representacion que por esta Asamblea se ha de / 
dirigir al Ecselentisimo Señor Presidente de la Republica, / demostrandole la nueva é 
imperiosa necesidad / que hay para mantener por ahora en esta fron-/tera 250. hombres 
bien cituados [sic] con los cuales / se repelerán las hostilidades de los barbaros: se / leyó 
dicha representacion por el Señor Musquiz como / Presidente de la Comision especial 
que la formó, / y despues de haberse aprobado se lebantó la / sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 15. de Fe-/brero de 1825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se expuso por el Señor Presidente 
deberse proceder in-/mediatamente á la renovacion de oficios segun lo / prevenido 
en el Reglamento: en tal concepto se / dió principio al nombramiento de Presidente /

[f  66v, col. 2]

en cuya eleccion obtuvo el Señor Musquiz seis votos y / por haber reunido la mayoría 
quedó electo para Presi-/dente. Se procedió en seguida al nombramiento de Vice-/
Presidente y despues de 2.º escrutinio entre los Señores / Campos y Carrillo, quedo 
electo el segundo por haber / reunido la mayoría de votos. Se siguió al nombra-/miento 
de Secretario menos antiguo y quedó electo / el Señor Campos.

En acto continuo hizo presente este Señor al / Honorable Congreso que por faltar o!cial 
1.º en su / Secretaría pedía se agregase á ella otro Diputa-/do en clase de aucsiliar á 
los dos Secretarios, y / que en su concepto podía serlo el Señor Varela en aten-/cion al 
particular conocimiento que su señoría / tiene en el Archivo de dicha Secretaría por 
aca-/barlo de recivir muy detenidamente del Ciudada-/no Juan Antonio Padilla como 
o!cial 1.º / de la misma: y quedó acordado asi, advirtien-/dose que dicho Señor Varela 
queda sin sujecion á / los Secretarios.

Se leyó el o!cio del Ayuntamiento de Bejar / en que consulta si continúa ó no 
recaudandose / el impuesto de dos reales por cada vestia mular / y uno por cada caballar 
de las que se extraigan / para los Estados-Vnidos: se leyó en la parte / oportuna la ley de 
23. de Junio de 1.8.13. [sic] : se / expuso por el Señor Bastrop que asi el impuesto de que / 
habla el citado o!cio como el de cinco por ciento / sobre los efectos extrangeros que se 
introducían en / aquellos pueblos, fueron establecidos por la ex-Di-/putacion Provincial 
con el obgeto de aucsiliarse con / su producido para los gastos indispensables de la / 
misma Corporacion: aclarado el punto su!ciente-/mente, hubo sobre su contenido una 
detenida / discusion y despues de ella, se acordó que cese la / recaudacion de dichos 
impuestos, y que respecto de / lo que se haya recaudado, pida el Gobierno por / 
conducto del Gefe de Departamento, noticia de / la cantidad que ecsista colectada bajo 
estos titu-/los previniendole mantenga en su poder la que / resulte, mientras por el 
Honorable Congreso se resuel-/ve la inversion que deba darse.

Se leyó un o!cio del Gobierno acompañando / dos ordenes del Supremo de la Federacion 
y la / Gaceta extraordinaria del Persi [?] en que se comuni-/ca la plausible noticia de 
haber conseguido el /

[f  67, col. 1]

Exercito Colombiano del modo mas glorioso y satisfac-/torio, la destruccion del 
numeroso Egercito Español / que ocupaba varios Pueblos de aquella Republica: / á 
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mocion del Señor Musquiz se leyó esta para satis-/faccion del publico y quedó acordado 
que se contexte / de enterado, y que si el Gobernador no dispone por / su parte se 
solemnize tan interesante noticia como / se previene en dicha gazeta por el Señor 
Presidente de / los Estados-Vnidos Megicanos, el Honorable Congre-/so dispondrá en 
la sesion inmediata se exite al Go-/bierno para que lo haga.

Se leyó un o!cio del Gobierno insertando el que le / remite el Ecselentisimo Señor 
Ministro de Hacienda avisan-/do no poderse acceder á la espera que se solicitaba / por 
esta Asamblea para el pago del Contingente: / y concluida su lectura se acordó pasase 
dicho o!-/cio á la Comision que tiene antecedentes.

Se leyó el Decreto Numero 14. de este Hono-/rable Congreso sobre el Estanco del 
Tabaco y crea-/cion de una factoría en esta Capital y se acordó / que haciendose en 
la Secretaría una pequeña re-/forma que se notó en su lectura ser necesaria, pue-/da 
circularse.

Se dió segunda lectura al proyecto de Colo-/nizacion y se dispuso que se comienze á 
discutir / en la sesion primera.

Se prolongó la sesion para imponerse el Hono-/rable Congreso de una proposicion de 
los Señores Mus-/quiz y Carrillo contrahida á que se establezca por / ahora solo en 
la Aduana de esta Capital y su / Receptoría de Parras, el tres por ciento de derecho / 
de Consumo á los efectos extrangeros sobre los / aforos en las Aduanas maritimas al 
tiempo de / su introduccion: la explanaron bastantemente / sus autores y concluyeron 
pidiendo que se decla-/rase del momento y se tomara luego en considera-/cion, y 
acordado asi por el Honorable Congreso, se / procedió luego á su discusion, en la cual 
se hicie-/ron varias re"ecsiones en apoyo de la misma / proposicion y quedó aprobada 
en estos terminos, / disponiendose que sus autores se encarguen de / exponer despues 
al Honorable Congreso lo que / crean mas conveniente y oportuno para hacerse / ó no 
extensivo á todos los demás Pueblos del / Estado: se dispuso que sin necesidad de dar / 
cuenta al Honorable Congreso con esta minuta /

[f  67, col. 2]

se comunicara al Gobernador en aquella misma / fecha el referido decreto.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 17. de Fe-/brero de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con tres o!cios del 
Gobierno. En el primero / avisa haber circulado el Decreto Numero 14. en que / se le 
comunica el impuesto del tres por ciento á los / efectos extrangeros en solo la Aduana de 
esta / Capital y su receptoría de Parras: enterado. En / el segundo avisa haber circulado 
el o!cio que se le / pasó por esta Secretaría sobre renovacion de o!cios: / que se archive. 
Y en el tercero participa al Honora-/ble Congreso haber nombrado para su secretario / 
provisional con dotacion de 1000. pesos anuales / al Ciudadano Juan Antonio Padilla y á 
tres es-/crivientes con la de 365. cada uno: se acordó pa-/sase dicho o!cio á la comision 
que tiene anteceden-/tes.

Se leyeron varias minutas de contextacion. Vna / para el Gobernador avisandole quedar 
enterado el / Honorable Congreso de su o!cio fecha 15. del corriente / á que acompañó 
bajo de indice dos ordenes del Su-/premo Poder Egecutivo y fué aprobada. Otra para / 
el mismo comunicandole lo dispuesto por el Hono-/rable Congreso sobre la resistencia 
del Administra-/dor de Tabacos de Monclova para entregar al / Comisario Subalterno 
de la misma la parte de / numerario que tenga en su poder por cuenta de / la Federacion, 
producido de las ventas de labrados / que le pertenecen á la misma y quedó aprobada /

[f  67v, col. 1]

despues de una pequeña reforma. Otra para los Se-/cretarios del Congreso de Veracruz 
manifestandole el / aprecio con que se recivió por este Honorable Congreso / su o!cio 
de 24. de Enero á que acompañaron un egem-/plar del proyecto de Constitucion dada 
por aquella / Legislatura: fué aprobada. Otra para los Secreta-/rios del Congreso de 
Tamaulipas avisandoles quedar / enterado este Congreso de su o!cio de 29. de Enero / 
procsimo pasado en que se sirvieron comunicarle la / traslacion de aquel Congreso de la 
Villa de Padi-/lla á la de Aguayo, la cual quedó aprobada. / Y otra para el Gobernador del 
Estado de Jalisco / contextandole su carta o!cial de 28. del pasado, / en que comunica 
á este Honorable Congreso su / nombramiento y la buena disposicion que lo / anima 
para proceder de concierto en todo lo que / sea conducente á nuestra comun felicidad y 
coo-/perar por su parte á la particular de este Estado; / la cual quedó aprobada despues 
de una pequeña / reforma.

Se dió cuenta con un o!cio del Tesorero de este / Honorable Congreso manifestandole 
la muy poca / ecsistencia de numerario que hay en su poder para / suvenir á sus gastos 
mas precisos y se mandó pasar / á la Comision de Hacienda.

Se leyó una solicitud del Ciudadano Juan / José Delgado dependiente de esta Secretaría, 
en que / pide se le coloque en el destino de Archivero en / la misma y se acordó se 
reserve para quando se / provean estos destinos y concurran otros lisitantes.

La Comision de Hacienda despues de haber / visto el o!cio del Gobernador en que 
con fecha 12. / del corriente transcrive el del Comisario Subalterno / de esta Capital 
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contrahido á manifestarle su / resolucion de entregar cuando Su Excelencia guste reci-/
vir, toda la ecsistencia de Tabacos labrados que / tiene en su poder por cuenta de la 
Federacion, lo / debolvió al Honorable Congreso exponiendo que / en su concepto nada 
hay que añadir á lo que se le / tiene comunicado al Gobierno con fecha 10. del presen-/
te; y solo puede decirsele en contextacion al citado / o!cio, se arregle en todo, á lo que 
se le tiene comu-/nicado en la precitada orden de 10. del actual, / procurando remitir á 
la mayor brevedad los labra-/dos necesarios para los Pueblos que carezcan de ellos; / y 
que si en su concepto las ecsistencias que se recojan /

[f  67v, col. 2]

de labrados, no son su!cientes para surtir de ellos / al Estado mientras se planta la 
fabrica, pida al / Comisario General los labrados que por un calculo / aprocsimado 
considere bastantes para llenar este / obgeto; y tomadas en consideracion estas observa-/
ciones, quedó dispuesto se le contexte al Gobernador / su o!cio 12. del corriente en 
los terminos referidos: / se acordó asi mismo que al comunicarsele al Gober-/nador el 
decreto sobre Factoría en esta Capital, / se ecsite su zelo y e!cazia para que al circular-/
lo, recomiende viva y e!cazmente á las auto-/ridades de los Pueblos la mas puntual y 
esacta / vigilancia en destruir el contrabando de este ra-/mo por ser el principal enemigo 
que se podrá pre-/sentar contra la prosperidad de esta renta, la / unica pingüe con que 
puede contar este Estado.

Se puso á discusion en su totalidad el pro-/yecto de ley de Colonizacion con cuyo obgeto 
se / dió segunda lectura á solo su parte expositi-/va: y despues de varias re"ecsiones 
sobre su con-/tenido se declaró estar su!cientemente discutido / y que había lugar á 
votar.

Se entró luego á la discusion de cada uno de / sus articulos en particular.

Articulo 1.º  Todos los extrangeros que en virtud / de la ley general de 18. de Agosto 
de 1824. por / que se les concede seguridad para sus personas y / propiedades en el 
territorio de la Nacion Me-/gicana, quisieren pasarse á cualquiera de las Po-/blaciones 
del Estado de Coahuila y Tejas puede / hacerlo y el mismo Estado los convida y llama.

Se virtieron varias re"ecsiones sobre su contenido, / y despues de haberse leído la ley 
general que en / el se cita quedó aprobado.

Articulo 2.º  Los que asi lo veri!caren lejos de ser in-/comodados serán admitidos por 
las autoridades / locales de dichas poblaciones; quienes les permitirán / se ocupen con 
toda libertad en el egercicio honesto / que mas les acomode con tal que respeten las 
leyes / generales de la nacion y particulares del Estado.

Leído y explanado por la Comision fué apro-/bado sin discusion.

Articulo 3.º  El extrangero que estando ya en el / Territorio de Coahuila y Tejas resolviere 
avecin-/darse en él, lo declará [sic] asi ante el Ayuntamiento / del Pueblo que elija para 
su vecindad: el Ayunta-/
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miento en tal caso le recivirá juramento que ha de / hacer, de guardar y cumplir las 
Constituciones Fe-/deral y del Estado y observar la Religion que en / la primera se 
prebiene, alistará en un libro registro / de extrangeros que creará al efecto, su nombre 
y / el de su familia, si la tubiere, con razon de su / procedencia, edad, estado, o!cio y la 
de haber pres-/tado el juramento prevenido, reputandolo desde / entonces y no antes 
por Vecino.

Se hicieron varias observaciones en su discusion / y quedó aprobado.

Articulo 4.º  Desde el dia en que cualquier extran-/gero quede avecindado conforme 
al articulo / anterior, es libre para denunciar cualquier te-/rreno valdío, y la autoridad 
politica respectiva / con la obligacion de pasar al Gobierno el expe-/diente que se 
formare para su aprobacion se lo / concederá como á todo natural del Pais arreglan-/
dose á las leyes vigentes en la materia.

Explanado por la Comision y su!cientemente / discutido quedó aprobado.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

Sesion del dia 19. de / Febrero de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador: uno / acompañando bajo indice ordenes del Supremo / Gobierno, y se acordó 
que acusandose su recivo que-/den en la Secretaría para instruccion de los Se-/ñores 
Diputados, y otro en que eleva al conocimi-/ento del Honorable Congreso, una consulta / 
del Alcalde 2.º de la Villa de Parras sobre / puntos relativos á la Administracion de / 

[f  68, col. 2]

justicia < en lo criminal> y leida esta quedó dispuesto pasase á la Co-/mision de Justicia.

Se dió cuenta con varios o!cios: uno del Gobernador / de Jalisco á que acompaña dos 
reglamentos para la / administracion de justicia y gobierno economico po-/litico de 
aquel Estado: otro del Señor Don Simon de / la Garza, senador por el Estado de Nuevo 
Leon á que / acompaña dos egemplares del bosquejo de Constitucion / del mismo: 
otro del Señor Don Demetrio del Castillo Se-/nador por el Estado de Oajaca en que 
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acompaña dos / egemplares de la Constitucion de aquel Estado; y se / acordó que estos 
tres o!cios se contexten dando las gracias por la remision de los impresos que en / ellos 
se citan: otro del Tribunal Supremo de Justicia / de San Luis Potosí en que por medio 
de su Presidente / comunica su instalacion y tributa cordialmente / su consideracion 
y respetos á este Honorable Congreso; / quedó acordado que al contextarsele se le 
mani!este / el aprecio con que se ha recivido la noticia de su / instalacion, y se le den 
las mas expresivas gracias por / la particular consideracion que con este acto le ha / 
dispensado á la Legislatura: otro del Gobernador / de Jalisco transcriviendo el que le 
pasaron los / Señores Secretarios de aquel Honorable Congreso, / diciendo que fué 
oída con el mayor agrado y / se mandó insertar en el diario de sus sesiones, la / nota 
o!cial que con fecha 18. de Diciembre anterior / se les dirigió por los Secretarios de esta 
Augusta / Asamblea en contextacion del recivo de la / Constitucion politica de aquel 
Estado; de ente-/rado: otro de los Secretarios del Congreso de / Jalisco en que comunican 
haberse oído con el / mayor agrado la nota o!cial que por esta Se-/cretaría se les dirigió 
felizitandole por el buen / ecsito con que terminaron las ocurrencias suci-/tadas por 
el Cabildo Eclesiastico de aquella Ca-/pital acerca del articulo 7.º de la Constitucion 
poli-/tica de aquel Estado, de enterado: otro del Señor / Gobernador de este Obispado á 
que acompaña / una instancia documentada pidiendo al Ho-/norable Congreso se sirva 
aprobar quanto por / ella resulta trabajado y dispuesto para la / provision de Sacerdotes 
que administren el pasto / espirirtual en el Pueblo de Nacogdoches, y de-/mas que en 
ella se expresan; y despues de una / discusion sobre el tramite que debía darse, quedó /

[f  68v, col. 1]

dispuesto pasase á la Comision de justicia y Nego-/cios Eclesiasticos acompañandosele 
el Señor Bastrop por / el conocimiento local que tiene de aquellos Pue-/blos y sus 
habitantes, y que sin perjuicio de este / tramite se contexte por el Correo de hoy al 
mismo / Señor Gobernador manifestandole el singular aprecio / con que se recivió 
dicha instancia, por verse en ella / su particular deseo del mas pronto socorro espi-/
ritual por aquellos Pueblos, y de la propagacion de / nuestra Religion.

Se dió cuenta con varios impresos que se recivieron / sin o!cio y se acordó quedasen 
en la Secretaría.

Se leyeron distintas minutas, una para el / Gobernador acompañandole el Decreto 
Numero 15. / contraído al Estanco del Tabaco por cuenta del / Estado, y al establecimiento 
de una Factoría en / esta Capital y quedó aprobada con una adicion: / otra al mismo 
contestandole su o!cio de 12. del / corriente en que insertó el del Comisario Subalterno / 
de esta Capital contrahido á manifestarle su / pronta y buena disposicion para entregar 
las / ecsistencias de labrados que tiene en su poder por / cuenta de la Federacion y quedó 
aprobada: otra / al mismo comunicandole lo resuelto acerca de la / consulta que por su 
conducto hizo el Ayuntamiento / de Bejar con fecha 5. de Enero, y quedó aprobada: y / 
otra para el Señor Ceballos, senador por este Estado, / contextandole su o!cio de 26. de 
Enero, y quedó / aprobada.

Se continuó la discusion sobre los articulos del / proyecto de ley de Colonizacion 
comenzando por el / 5.º que dice.
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Los extrangeros de cualquiera nacion y los / naturales de todos los Estados-Vnidos 
Megica-/nos podrán proyectar la formacion de nuevas / poblaciones en terrenos 
enteramente valdíos, pero / los nuevos pobladores que se presenten para ser ad-/
mitidos habran de acreditar con certi!cacion de / las autoridades de su procedencia, su 
christiandad / moralidad y buenas costumbres.

Articulo 6.º  Los extrangeros que vinieren á tiem-/po que el Soberano Congreso general 
haya pro-/hivido su entrada á colonizar como puede ha-/cerlo del año de 40. en adelante, 
ó antes respecto / de los de alguna nacion, ya no seran admitidos, / y los que ocurrieren 
en tiempo util siempre habran /

[f  68v, col. 2]

de sugetarse á las medidas de precaucion en seguri-/dad de la federacion, que el Supremo 
Gobierno / sin perjudicar el obgeto de esta ley puede adoptar / con respecto á ellos.

Articulo 7.º  El Gobierno cuidará de que en las ve-/inte leguas limitrofes con los 
Estados-Vnidos / del norte y diez litorales sobre la costa del seno / megicano en la 
demarcacion del Estado, no se ha-/gan otros establecimientos que los que merecieren 
la / aprobacion del Supremo de la Vnion, á cuyo / efecto le pasará informadas cuantas 
solicitudes se / hagan en el particular ya sean megicanos ó ex-/trangeros sus autores.

Leídos estos tres articulos y explanados por la / Comision, fueron aprobados sin 
discusion.

Articulo 8.º  Los proyectos de nueva poblacion en que / una ó mas personas ofrescan 
conducir á sus ex-/pensas de cien familias para arriva, se presentarán / al Gobierno, 
quien hallandolos conformes á esta ley / los admitirá y señalará luego á los capitulares 
el / termino de seis años para que dentro de él presenten / el numero de familias por que 
capitularon, pena de / perder los derechos y gracias ofresidas á su favor / y de quedar 
nula la capitulacion, si nó presentaren / á lo menos cien familias.

Se explicó por la Comision y despues de una / detenida discusion quedó aprobado en 
los ter-/minos siguientes.

Los proyectos de nueva poblacion en que una / ó mas personas ofrescan conducir á sus 
expensas / de cien familias para arriva, se presentarán al / Gobierno quien hallandolos 
conformes á esta ley / los admitirá y señalará luego á los capitulantes / el terreno en que 
han de cituarse y el termino de / seis años para que dentro de él presenten el nu-/mero 
de familias por que capitularon, pena de / perder los derechos y gracias ofresidas á su 
favor / y de quedar nula la capitulacion si no presen-/taren á lo menos cien familias.

Articulo 9.º  Los contratos por los capitulantes / ó empresarios con las familias que vengan 
á sus / expensas, los garantiza esta ley en quanto sean / conformes con lo que ella dispone.

Leído y explanado por la Comision quedó apro-/bado despues de varias re"ecsiones 
expuestas en su / apoyo.
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[f  69, col. 1]

Articulo 10.  En la distribucion de tierras serán pre-/feridos con vista de sus diplomas 
por el Supremo / Poder Egecutivo los militares que segun estos tengan / derecho á ellas 
y los Ciudadanos megicanos no mili-/tares entre quienes no se hará otra distincion que / 
la que funden sus meritos particulares y servicios / hechos á la patria ó en igualdad de 
sircunstan-/cias, la vecindad en el lugar á que pertenecen los / terrenos: la cantidad en 
que estos hayan de re-/partirse la señalarán los articulos que siguen.

Quedó aprobado despues de algunas observa-/ciones sobre su contenido con la adiccion 
de la / palabra “expedidos” despues de la de diplomas.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. de Fe-/brero de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador acompañando / una solicitud del Ayuntamiento de esta Capital / en que 
pide se establezca en ella un colegio, para cu-/yo obgeto se cuenta ya con los fondos 
que se re!eren / en la misma solicitud: se leyó esta y quedó acor-/dado que de preferencia 
se pase á la Comision de / instruccion publica recomendandole su contenido, / y que 
sin perjuicio de este tramite se contexte al / Gobernador manifestandole los mas vivos 
deseos que / animan á esta Legislatura para dedicar sus tra-/bajos en obsequio de la 
instruccion publica, y el / aprecio con que ha recivido dicha representacion / por ver en 
ella el zelo laudable con que el cita-/do Ayuntamiento y los Ciudadanos que expresa / en 
su representacion procuran fomentar tan / interesante ramo.

Se continuó la discusion del proyecto de /

[f  69, col. 2]

ley de Colonizacion comenzando por el articulo 11. / que dice.

Vn cuadro de tierra que por cada lado tenga / una legua de cinco mil varas megicanas 
ó lo que es / lo mismo una super!cie de veinte y cinco mi-/llones de varas se llamará 
sitio y esta será la / unidad para contar uno, dos, ó mas sitios, asi / como la unidad para 
contar una dos ó mas labo-/res será un millon de varas cuadradas ó mil varas / por cada 
lado de que se compondrá una labor.
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Estando su!cientemente discutido quedó apro-/bado suprimida la palabra “megicanas” 
y agre-/gadas á la palabra “labor” con que concluye / dicho articulo, las siguientes “la 
vara para / estas dimensiones constará de tres pies geometricos.[”]

Articulo 12.  Supuesta aquella unidad y la dis-/tincion de terrenos que á su repartimiento 
se hará / entre los de agostadero, ó propios para cría de / ganados, y los de labor ó 
fertiles y de regadío, / esta ley concede al capitulante ó capitulantes / de nueva poblacion 
por cada cien familias que in-/troduzcan y establezcan en el Estado, cinco sitios / de 
agostadero y cinco labores, pero solo podran / cobrar en razon de ochocientas familias 
aun-/que introdujeren mas y ninguna fraccion que / no complete centenar cualesquiera 
que sea les / dará derecho á premio ni proporcionalmente.

Explicado por la Comision y su!cientemente / discutido, quedó aprobado suprimiendose 
la / palabra “fertiles” y agregandose las de “y de / temporal” despues de la palabra 
“regadío.”

Articulo 13.  Si alguno ó algunos capitulantes / en razon de las familias que hayan 
introducido / deban adquirir conforme al articulo anterior ma-/yor terreno que el 
de once leguas cuadradas se les / concederá; pero tendran obligacion de enagenar / 
el ecseso <dentro> de doce años, y de no verificarlo lo hará / la autoridad politica 
respectiva vendiendolo / en publica subasta y entregando á sus dueños / el producido 
liquido deducidas todas costas de / venta.

Leído y explanado por la Comision / quedó pendiente su discusion por ser pasada / la 
hora ordinaria de serrarse la sesion y /

[f  69v, col. 1]

se lebantó las [sic] de este día.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

Sesion del dia 25. de Fe-/brero de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con varios o!cios del 
Gobernador, en uno / avisa haber circulado la resolucion de este Hono-/rable Congreso 
para que el Administardor de Ta-/bacos de Monclova ponga á disposicion del Comisa-/
rio Subalterno de la misma las dos terceras partes / del producido de la venta de Tabacos 
perteneciente / á la federacion, de enterado: en otro comunica ha-/ber dispuesto que el 
Administrador de Tabacos de / esta Capital se reciva de las ecsistencias de labrados / 
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que tenía en su poder el Comisario Subalterno para / surtir á las Administraciones y haber 
pedido al / Comisario general, treinta caxones de labrados / del numero 10. para asegurar 
el total surtimien-/to de estos Pueblos interin se establece la fabrica; / de enterado: en 
otro informa lo que ha creído / mas oportuno ácerca de la solicitud de los Pue-/blos de 
San Francsico y San Miguel de Mon-/clova para que se establezca Ayuntamiento en el / 
primero y quedó acordado que asi el expresado in-/forme como el expediente y solicitud 
que en el se ci-/tan, pasen á la Comision de Gobernacion: y en otros / dos acompaña 
las solicitudes de San Juan de Ayen-/de y el puesto de Riogrande contrahidas, la pri-/
mera, á la formal distribucion de tierras y aguas / de aquella Villa y delineamiento de sus 
calles, y / la segunda á que en la extinguida Mision de / San Juan Bautista, se erija una 
nueva Villa / para cuyo fomento y cultivo pretenden las /

[f  69v, col. 2]

aguas de dicha micion y de la de San Bernardo, / se acordó que ambas pasen á la 
Comision de Go-/bernacion que tiene antecedentes. Se leyeron varias / minutas de 
contextacion, una para el gobierno / acusandole recivo de las ordenes que remitió con / 
indice de 19. del corriente y fué aprobada: otra / avisandole haberse recivido con aprecio 
la exposici-/on documentada del Ayuntamiento de esta Ca-/pital que por su conducto 
elevó al conocimiento / del Honorable Congreso pretendiendo se establezca / en esta 
Capital un colegio, fué aprobada: otra para / los senadores por los Estados de Nuevo 
Leon y Oajaca / acusandoles recivo á sus o!cios de 9. del corriente / á que se sirvieron 
acompañar dos egemplares de / la Constitucion de sus respectivos Estados quedó / 
aprobada.

Se continuó la discusion del proyecto de / ley de Colonizacion; con cuyo obgeto se 
leyó / el articulo 13. que quedó pendiente en la / sesion anterior el cual dice.

Si alguno ó algunos capitulantes en razon / de las familias que hayan introducido, 
deban / adquirir conforme al articulo anterior ma-/yor terreno que el de once leguas 
cuadradas se / les concederá, pero tendrán obligacion de ena-/genar el exceso dentro 
de doce años, y de no / veri!carlo lo hará la autoridad politica / respectiva vendiendolo 
en publica subasta y / entregando á sus dueños el producido liquido / deducidas todas 
costas de venta.

Se sucitó una discusion detenida sobre la / verdadera acepcion de la palabra leguas 
cua-/dradas, y declarada esta por su!ciente fué / aprobado dicho articulo.

Articulo 14.  A cada familia de las compren-/didas en capitulacion cuyo unico 
egercicio / sea el de labrar la tierra, se dará una labor; / si tuviere cria de ganados, 
se le completará / sobre aquella con tierras de agostadero un sitio; / y si sólo fuere 
ganadera ó creadora [sic] tendrá / unicamente de estas mismas tierras de agosta-/dero 
una superficie de veinte y cuatro millo-/nes de varas.

Explanado por la Comision y su!ciente-/mente discutido fué aprobado. 

Articulo 15.  Los hombres no casados tendran /
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igual asignacion cuando hayan pasado al matri-/monio, y los extrangeros que contraigan 
con me-/gicana tendrán la cuarta parte mas; contentan-/dose antes los absolutamente 
solos ó que no hagan / cuerpo en alguna familia sean extrangeros ó / naturales con la 
cuarta parte de dicha asignaci-/on unica que podrá darseles y que se les compu-/tará 
cuando esta haya de hacerseles.

Articulo 16.  Las familias y hombres no casa-/dos que habiendo hecho por si y de 
su cuenta / el viage quisieren agregarse á alguna de las / nuevas Poblaciones podran 
hacerlo en todo tiempo / y sus asignaciones de terrenos serán respectiva-/mente las 
mismas de que hablan los dos articu-/los anteriores; pero si lo veri!caren dentro de / los 
seis primeros años de establecida la poblacion / se dará una labor mas á las familias, 
y los no / casados en lugar de la cuarta que señala el / articulo 14. tendrán la tercera 
parte.

Articulo 17.  Los que asi vinieren se presenta-/ran inmediatamente á la autoridad 
politica / de la Poblacion que hayan elegido, quien ha-/llando en ellos los requisitos que 
ecsige esta / ley para los nuevos pobladores, los admitirá, / pondrá en posecion de los 
terrenos que le correspon-/dan y dará luego cuenta al Gobierno á !n / de que este por 
si, ó por la persona que al efecto / comisione les despache su titulo.

Articulo 18.  Los indios de todas las naciones con-/!nantes con el Estado, asi como las 
Tribus erran-/tes que hay dentro de él, serán recividos en los / mercados sin ecsigirles 
derechos algunos por el / Comercio que hagan de efectos del pais, y <si> atrai-/dos 
asi y por la dulzura y con!anza con que / ademas serán tratados quisieren algunos 
de-/clarandose antes por nuestra Religion é ins-/tituciones, establecerse en cualquiera 
de los / Pueblos que se formen, se les admitirá y dará / el mismo terreno que á los 
pobladores de que / hablan los articulos 13. y 14. pre!riendose / siempre los indios 
naturales á los que sean / extrangeros. 

Articulo 19.  Para que no queden vacios de po-/secion á posecion de que se cuidará 
mucho en / la distribucion de terrenos, se hará esta / por cuadros ú otra !gura aunque 
sea irre-/

[f  70, col. 2]

gular si asi lo ecsige la localidad; y dicha distri-/bucion como la designacion de los en 
que se han / de plantar las nuevas poblaciones se hará previa / citacion de los colindantes 
si los hubiere en ovio / de disenciones y pleytos.

Fueron aprobados sin discusion.

Articulo 20.  Si por error havido en la consecion / fuere ocupado algun terreno de 
propiedad par-/ticular, acreditado aquél se dará al que lo / obtenía, otro igual valdío 
enteramente, y ade-/más se indemnizará por el dueño á justa tasa-/cion de peritos, de 
sus impensas ó gastos en las / mejoras utiles que aparezcan.
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Explicado por la Comision y suficientemen-/te discutido quedó aprobado con la 
adicion / siguiente “y conforme á las leyes.” despues de / la palabra “peritos” suprimida 
la palabra / “utiles.”

Se lebantó la sesion publica para en-/trar en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

Sesion del dia 26. de Fe-/brero de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida la acta de la sesion anterior quedó / aprobada despues de una reforma hecha 
á mo-/cion del Señor Presidente: se dió cuenta con dos / o!cios del Gobernador; uno 
transcriviendo el que / se le pasó por el Ministro de relaciones en que / comunica la 
resolucion del Ecselentisimo Señor Presidente / de la Republica de los Estados-Vnidos 
acerca / del acuerdo de este Honorable Congreso contrahi-/do á que se pidiesen 500. 
fusiles para armar al Ve-/cindario: concluida la lectura de este o!cio se /

[f  70v, col. 1]

se [sic] indicó por el Señor Presidente que en su concepto ha-/bía equivocadose el 
Ministro con entender que / los 500. fusiles de que se habla no fuesen pedidos / para 
la milicia nacional que se formará en los / Pueblos de este Estado; en cuya virtud le 
pare-/cía oportuno que al contextarse dicho o!cio se di-/ga al Gobierno que cuando por 
este Honorable / Congreso se dispuso pedir el citado numero de / fusiles para armar 
el Vecindario, fué bajo el ca-/racter y aspecto de milicia nacional y que asi / puede 
entenderse la palabra Vecindario por / ser esta fuerza la unica cuya formacion y / arreglo 
pertenece al Estado y despues de ha-/berse hablado extensamente en apoyo de la / citada 
indicacion, quedó acordado se contexte / como en ella se expresa: y otro acompañando / 
el expediente promovido por los Vecinos de Buca-/reli para separarse de la jurisdiccion 
del Pue-/blo de Nadadores á que actualmente pertenecen, / y agregarse á la Villa de San 
Buebaventura; / y despues de una brebe discusion acerca del tra-/mite que debía darsele 
quedó acordado se de-/bolbiese al mismo Gobierno para que en uso de / sus facultades 
la provea como mas le parezca / de justicia.

Se dió cuenta con un o!cio de los Secretarios / del Honorable Congreso de Jalisco en 
que por / disposicion del mismo, comunican haber cerrado / el Congreso Constituyente 
de aquel Estado sus / sesiones el dia 24. de Enero anterior, é instala-/da en 28. del mismo 
la 1ª. Asamblea Consti-/tucional del propio Estado; cuyas sesiones prin-/cipiaron 
felizmente el dia 1.º del actual y / quedó acordado que se contexte manifestando-/le el 
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singular aprecio con que se ha impuesto / esta Legislatura de tan venturosos aconteci-/
mientos, el reconocimiento en que le vive por / esta nueva consideracion que le ha 
dispensado / y su sincéra resolucion de guardar siempre / con la de Jalisco la mas 
estrecha fraternal / union.

Se dió cuenta con una minuta de contex-/tacion para el Presidente de la Ecselentisima 
Audien-/cia de San Luis, y advirtiendose que esta se diri-/gía por el Señor Presidente de 
este Honorable / Congreso, se sucitó discusion sobre si se aprobaba /

[f  70v, col. 2]

en los terminos referidos, ó si se remitiría por el / conducto establecido cual es el de la 
Secretaría; / se expusieron varias re"ecsiones por una y otra / parte, y su!cientemente 
discutido este punto / quedó acordado que la contextacion se dirija por / el Señor 
Presidente como aparece por la minuta.

Se recivieron sin o!cio unas actas del Congreso / de Guanajuato y se acordó quedasen 
en la Se-/cretaría para instruccion de los Señores Diputados.

Se continuó la discusion de los articulos del / proyecto de Colonizacion.

Articulo 21.  Los nuevos pobladores en clase de / reconocimiento pagarán al Estado 
por ca-/da sitio de agostadero treinta pesos, tres por / labor y asi proporcionalmente 
segun la parte / que de uno ú otro se les haya repartido; pero / la satisfaccion de aquellas 
cantidades no la / veri!carán sino dentro de seis años de esta-/blecidos y por tercios, 
el primero á los cuatro / años, el segundo á los cinco y el ultimo á / los seis, pena de 
perder su terreno el que fal-/tare á alguno de los plazos: se exceptúan de / este pago los 
Capitulantes y los militares / de que habla el articulo 9.º aquellos por lo respec-/tivo á 
las tierras que en clace de premio hayan / merecido y estos por las que hayan obtenido / 
con arreglo á sus diplomas.

Explanado por la Comision y puesto en discusi-/on, expuso el Señor Musquiz: que 
supuesta la cla-/si!cacion que queda hecha en uno de los arti-/culos aprobados entre 
labores de regadío ó de / temporal, era necesario en su concepto hacerze / tambien 
diferencia en cuanto al reconocimiento / que por el presente articulo se exige indistinta-/
mente á las labores; y secundada esta opinion / por varios Señores Diputados quedó 
<acordado que> subsanada / la equivocacion que se nota en dicho articulo / al citar 
el nono debiendo ser el diez,____ /___ volviese á la Comision para que lo pre-/sente 
nuevamente redactado conforme á las / observaciones vertidas en la discusion sobre / 
este punto, y fué aprobado en todo lo demas / que comprende, despues de una detenida 
dis-/cusion en quanto al precio de los terrenos.

Articulo 22.  Los Ayuntamientos cada uno en su / comarca harán gratis la recaudacion 
de aquellos /
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[f  71, col. 1]

caudales por medio de una Comision de dentro ó fue-/ra de su seno, y los pasarán 
segun se fueren <cobrando> al / depositario ó tesorero que lo sea de sus fondos y / 
arbitrios, quien otorgará el recivo correspondiente /y sin mas interes que el de dos y 
medio por ciento, / unico que se le abonará, los tendrá á disposicion / del Gobierno 
dandole parte cada mes de su ingreso / y egreso y del descuido ó disimulo que advierta / 
en su cobro. Del manejo de este y el de la Comi-/sion, responderán con sus intereses los 
mismos / empleado y comisionados, y además los indivi-/duos del Ayuntamiento que los 
nombraren, y / para que en todo tiempo pueda hacerse efectiva / esta responsabilidad, 
se veri!carán aquellos nom-/bramientos por votacion nominal, y dará aviso / de ellos al 
gobierno inmediatamente.

Explicado por la Comision se aprobó sin discu-/sion.

Articulo 23.  El Gobierno venderá á los megicanos / y solo á estos los terrenos que 
quieran comprar; / pero cuidando de que no se reunan en una sola / mano más de 
once sitios, y bajo la condicion de / que el comprador ha de cultivar los que adquie-/ra 
por este titulo dentro de seis años contados / desde su adquisicion pena de perderlos: 
el / precio de cada sitio supuesta la condicion an-/terior; será el de cien pesos si fuere 
agostadero, / y doscientos si fuere de labor.

Leído y puesto en discusion se acordó vol-/viese á la comision por el mucho roze ó 
seme-/janza que tiene con el articulo 21. el cual sufrió / igual tramite; y en cuanto á la 
discusion de / los demás puntos comprendidos en dicho / articulo quedó dispuesto se 
reserve esta para / cuando la Comision lo presente nuevamente / redactado.

Se lebantó la sesion publica para / entrar en secreta extraordinaria.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

[f  71, col. 2]

Sesion del dia 1.º de Mar-/zo de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se leyó una minuta de contextacion 
al Gobernador / debolbiendole el expediente promovido por los Veci-/nos de Bucareli 
en solicitud de separarse de la / Jurisdiccion de Nadadores y agregarse á la de / San 
Buenaventura y quedó aprobada.
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En continuacion hizo presente el Señor Musquiz / que dentro de muy pocos dias tiene 
que retirarse / á desempeñar su nombramiento de Diputado / en la Camara de 
Representantes en Me-/gico; y que no estando puestas en el libro res-/pectivo las 
actas de este mes que como Presidente / actual debe !rmar, esperaba que el Honorable / 
Congreso acordase sobre este punto lo que creyese / mas oportuno para el mayor arreglo 
y legiti-/midad de dichas actas. Su Ecselencia mismo indicó / que podría !rmar los 
borradores de las corres-/pondientes hasta el ultimo dia de su asistencia, / y que al 
ponerlas en su respectivo libro se !rma-/rían por el Señor Vice-Presidente; y tomado 
este / medio en consideracion se acordo asi.

Se continuó la discusion del proyecto de / ley de Colonizacion.

La Comision presentó nuevamente redac-/tado el articulo 21. que dice “Los nuevos 
poblado-/res en clase de reconocimiento pagarán al / Estado por cada sitio de agostadero 
treinta / pesos; veinte reales por labor de temporal; tres / pesos cuatro reales por de riego 
y asi proporcio-/nalmente segun la clace y parte de terreno / que se les haya repartido: 
pero la satisfaccion / de aquellas cantidades no la veri!carán sino / dentro de seis años 
de establecidos y por tercios; / el primero á los cuatro años, el segundo á los / cinco, y 
el ultimo á los seis, pena de perder su / terreno el que faltare á alguno de los plazos: 
se / exceptuan de este pago los capitulantes y los / militares de que habla el articulo 10. 
aquellos / por lo respectivo á las tierras que en clace de / premio hayan merecido, y estos 
por las que / hayan obtenido con arreglo á sus diplomas.”

Hechas algunas observaciones sobre su contenido /

[f  71v, col. 1]

quedó aprobado.

La misma comision presentó la siguiente adicion / á dicho articulo.

Los colonos que se establecieren en terrenos al / Oeste del Rio de las Nueses serán 
tambien libres / del reconocimiento expresado.

Y expuestas varias re"ecsiones sobre su contenido / no se admitió.

Se presentó asi mismo nuevamente redactado / el articulo 23. que dice “El Gobierno 
venderá á los me-/gicanos y solo á estos los terrenos que quieran com-/prar pero 
cuidando de que no se reunan en una / sola mano más de once sitios, y bajo la condicion / 
de que el comprador ha de cultivar los que adquiera / por este titulo dentro de seis años 
contados desde / su adquisicion pena de perderlos; el precio de cada / sitio supuesta 
la condicion anterior sera el de / cien pesos si la tierra fuere de agostadero, ciento / 
cinquenta si fuere de temporal, y doscientos / cinquenta si fuere de regadío.” Y despues 
de / una detenida discusion sobre la pena que por él / se impone á los que no cultivaren 
sus terrenos / dentro del termino pre!xado y su!cientemente / discutido quedó 
aprobado en los terminos en que / se presentó.
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Articulo 24.  Hasta despues de seis años de pu-/blicada esta ley, la Legislatura del Estado 
no / podrá variarla en lo que dispone sobre el recono-/cimiento y precio que se ha de 
pagar por los te-/rrenos y la cantidad y calidad en que estos / deben repartirse á los 
nuevos pobladores y vender-/se á los Megicanos.

Puesto á discusion se manifestó luego la / mucha consonancia que este guarda con 
el / articulo 8.º de esta ley que ha quedado aprobado, en cuya virtud lo fué tambien 
este.

Articulo 25.  Los nuevos pobladores que den-/tro de cuatro años contados desde la 
fecha / de su posecion no hayan cultivado ú ocu-/pado segun su calidad el terreno que 
se les hu-/biere cedido se entenderá que lo han renun-/ciado y la autoridad politica 
respectiva / procederá luego á recogerselos y recogerles / el titulo.

Aclarado por la Comision quedó apro-/bado con la adicion “de seis años” en lugar /

[f  71v, col. 2]

de cuatro que se ecsigian por dicho articulo.

Articulo 26.  Los capitulantes y militares de / que se ha hablado á su vez y los que 
por com-/pra han adquirido terrenos podran enage-/nar estos en cualquiera tiempo 
con tal que el / succesor se oblige á cultivarlos dentro del mis-/mo termino que 
debía hacerlo el primer poseedor / y contados los años corridos á este. Los demás / 
pobladores podrán enagenar los suyos cuando / los hayan cultivado en su totalidad y 
no / antes.

Puesto á discusion se virtieron varias re"ecsio-/nes sobre su contenido y declarado 
su!cientemen-/te discutido fué aprobado.

Articulo 27.  En testamento arreglado á las leyes / que actualmente rigen ó que rigieron 
en lo subse-/sivo, todo nuevo poblador desde el dia de su es-/tablecimiento puede 
disponer de su terreno / aunque no lo tenga cultivado, y si muriere / intestado le 
succederán en él la persona ó per-/sonas que fueren llamadas por las mismas le-/yes á 
todos sus bienes y derechos, reportando / en uno y otro caso los herederos, las obliga-/
ciones y condiciones que corrían á su cau-/sante.

Aclarado por la Comision y vertidas algu-/nas observaciones sobre la enagenacion del / 
quinto de vienes, se suspendió la discusion y / se lebantó la sesion por ser pasada la 
hora / ordinaria.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].
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Sesion del dia 3. de Mar-/zo de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con varios o!cios del 
Gobierno: en uno / 

[f  72, col. 1]

pasa bajo indice las ordenes del Supremo Gobierno que / ha recivido en el ultimo Correo; de 
enterado y que / queden en la Secretaría: en otro transcrive un o!-/cio del Administrador 
de Tabacos en Monclova / contrahido á manifestar la necesidad de declarar / exêntos 
de cargas consejiles á los empleados subal-/ternos en este ramo, y además acompaña la 
orden / del Supremo Poder Egecutivo, para que el o!cio docu-/mentado de el Director 
general de Tabacos en que con-/sulta si los Empleados en el ramo están ó no / exêntos de 
cargas consejiles, se remita á este Ho-/norable Congreso, y se mandó pasar á la Comision / 
de Legislacion que tiene antecedentes: en otro acom-/paña las Actas de reconocimiento 
al Honorable / Congreso por la Villa de Ayende y Pueblo del / Alamo de Parras, y se 
dispuso quedasen unidas / á las que se han remitido de otros Pueblos del / Estado; y que al 
Gobierno se acuse el correspondi-/ente recivo de todas, quando se reciban las pocas que / 
faltan, segun está acordado por el Honorable / Congreso: en otro acompaña la consulta 
del / Administrador de Rentas unidas en esta Ca-/pital sobre aumentar hasta treinta pesos 
el / sueldo de diez y seis mensales [sic] que hasta el día / goza el unico o!cial de pluma 
que tiene, y habi-/endolo tomado luego en consideracion se dispu-/so que por ahora 
disfrute dicho o!cial el de vein-/te y cinco pesos mensales sin perjuicio de aumen-/tarse 
ó disminuirse esta asignacion cuando se / arregle el plan ó ramo de la Hacienda publi-/
ca: y en otro adjunta una exposicion del Pue-/blo de Nadadores pidiendo aprobacion del 
plan / que formó para fondos municipales, y solicitando / que no se le repruebe el paso 
que dió con poner en / practica uno de dichos arbitrios antes de su aproba-/cion por las 
causas vertidas en la referida exposicion; / y despues de una detenida discusion sobre el 
tra-/mite que debía darsele, quedó acordado pasase á / la Comision de Gobernacion en 
donde hay otra / solicitud de igual naturaleza para que tenien-/do á la vista el expediente 
que se cita por el / Ayuntamiento de Nadadores, y lo mas que / nuevamente expone en su 
representacion, pre-/sente su dictamen sobre el particular á la / mayor brevedad.

Se leyó una minuta de contextacion al / 

[f  72, col. 2]

Gobierno acusandole recivo de su o!cio de 26. del / procsimo pasado á que acompañó 
la resolucion del / Ecselentisimo Señor Presidente de los Estados-Vnidos megi-/canos 
acerca de la peticion de los quinientos fuciles, / por disposicion de este Honorable 
Congreso y quedó / aprobada.

Se leyó un dictamen de la Comision de Negocios / Eclesiasticos acerca de la instancia 
documentada / del Señor Gobernador de la Mitra para proveer de / Sacerdotes á los 
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Pueblos que en ella se contienen y / se acordó que en la sesion primera oportuna se le / 
dé su 2ª. lectura.

Se continuó la discusion del proyecto de ley / de Colonizacion comenzando por el 
articulo / 27. cuya discusion quedó pendiente en la / sesion anterior.

Articulo 27.  En testamento arreglado á las leyes / que actualmente rigen ó que rigieren en 
lo succe-/sivo todo nuevo poblador desde el dia de su / establecimiento puede disponer 
de su terreno / aunque no lo tenga cultivado, y si muriere / intestado le succederán en él 
la persona ó / personas que fueren llamadas por las mismas le-/yes á todos sus bienes y 
derechos, reportando / en uno y otro caso los herederos las obligaciones / y condiciones 
que corrían á su causante.

Despues de varias re"ecsiones en su apoyo y / declarado su!cientemente discutido fué 
apro-/bado. 

Articulo 28.  Las tierras adquiridas á virtud / de esta ley por ningun titulo podrán 
pasarse / á manos muertas.

Dada su lectura y considerandolo confor-/me en todo con la ley general de Colonizacion, 
/ se aprobó sin discusion.

Articulo 29.  El nuevo poblador que para esta-/blecerse en pais extrangero resolviere 
salir del / territorio del Estado, podrá hacerlo libremente / con todos sus intereses, pero 
veri!cada dicha / salida no conservará mas su terreno y si an-/tes no lo enagenare ó su 
enagenacion no fuere / conforme al articulo 26. quedará valdío entera-/mente.

Se aprobó sin discusion por la misma /causa.

Articulo 30.  Los extrangeros que conforme /

[f  72v, col. 1]

á esta ley hayan obtenido tierras y establecido-/se en las nuevas poblaciones se consideran 
desde / luego naturalizados el [sic] pais, y casandose con / megicana contrahen un 
mérito particular para / alcanzar la carta de Ciudadanos del Estado.

Explicado por la Comision y su!cientemente / discutido, fue aprobado con la siguiente 
adicion. / despues de la palabra “Estado”con que conclu-/ye. “á reserva de lo que sobre 
ambos particu-/lares se disponga por la Constitucion del mismo / Estado.[”]

Articulo 31.  Durante los diez primeros años con-/tados desde el dia en que los nuevos 
pobladores / recivan sus terrenos, no pagarán alcabala de / los frutos y efectos que sean 
productos de su / agricultura é industria y además seran libres / de toda contribucion 
como quiera que se deno-/mine, á excepcion de la que en caso de invasion / enemiga ó 
para prevenir esta se imponga ge-/neralmente: concluido aquel termino serán igua-/les 
en todas sus cargas á los demas habitantes / del Estado.
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Se hicieron varias observaciones sobre su / contenido y quedó pendiente su discusion.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

Sesion del dia 5. de Mar-/zo de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del Gobierno 
acompañan-/do el plan de empleados con sus sueldos respectivos / para la factoría en 
esta Capital; y dada su / lectura se mandó que el o!cio y plan adjunto / pasasen de 
preferencia á la Comision de Hacienda.

[f  72v, col. 2]

Se recivieron sin o!cio las actas de los Congre-/sos de Guanajuato y Megico y se acordó 
que-/dasen en la Secretaría.

Se leyó una exposicion del Señor Diputado Mus-/quiz participando la procsimidad 
de su mar-/cha para Megico, á desempeñar las funciones / de su nombramiento en la 
Camara de Repre-/sentantes; y despues de manifestar lo sencible / que le es separarse 
de esta Augusta Asamblea / por los motivos que en ella expone, concluye / ofreciendo 
su persona en aquella Legislatura, / y pide las instrucciones que el Honorable Congre-/
so tenga á bien darle para promover la felici-/dad general de la Nacion y la particular 
de / este Estado: cocluida su lectura, el Señor Pre-/sidente espuso lo sencible que le es á 
la Legis-/latura la separacion del Señor Musquiz, y en / su virtud quedó acordado que al 
contextarsele / se le mani!este del modo mas expresivo el / sentimiento de que se halla 
animada esta Le-/gislatura al verlo retirarse de su seno.

El Señor Varela pidió que dicha exposicion se / insertase en la acta del dia de hoy.

El Señor Presidente apoyó esta indicacion aña-/diendo que se insertase tambien la 
contextacion / que se le dé y asi quedó acordado.

Exposicion que el Señor Di-/putado Musquiz hizo á esta Legislatura en el 
momento / de separarse de su seno.

Honorable Congreso. Desde el momento / en que el Estado por el organo legitimo 
de sus Electo-/res reunidos en esta Capital el 17. del ultimo Octu-/bre, me distinguió 
con una nueva con!anza nom-/brandome Diputado á la Camara de Representan-/tes en 
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el Congreso general, se aumentaron los temo-/res de que me vi rodeado quando iguales 
sircuns-/tancias me colocaron en este de Coahuila y Tejas. / Vna triste experiencia 
adquirida en el tiempo que / he tenido el honor de pertenecer á tan Augusta / Asamblea, 
me ha con!rmado en el concepto de / mi insu!ciencia que tanto me hizo temer en aquel / 
entonces por la suerte del Estado, y ahora que no / ya sus intereses sagrados sino los de 
la Fede-/racion entera se han depositado en manos tan / inexpertas é inhabiles como las 
mias, mis temo-/res crecen á un grado inmenso y siento /

[f  73, col. 1]

desfayecer mi espiritu á presencia del compromiso de-/licadisimo en que me hallo 
Constituido.

Mi situacion desgraciada á virtud de un cu-/mulo tal de obligaciones y deberes que pesan 
sobre / mi, que me abruman, que ecseden mis debiles fuer-/zas y hacen impracticable el 
menor de sus pre-/ceptos, lo es tambien por la necesidad que me impo-/ne mi destino 
de una separacion que siempre me / será sencible y dolorosa. Dejo una Corporacion / de 
quien he recivido luces y conocimientos, y / egemplos del mas puro patriotismo y demás vir-/
tudes: me separo de mis dignos compañeros cuyos / nombres repaso ya en mi memoria 
con la mayor / ternura teniendo presente la consideracion que me / han dispensado: 
mi gratitud pues por este mo-/tivo será eterna y todo mi honor y gloria lo / cifraré en 
el venturoso acontecimiento que me / hizo pertenecer al primer Congreso de este 
Estado. / En !n, dispuesto á recivir con respetuoso recono-/cimiento, y como dictadas por 
la Sabiduría y / la prudencia las instrucciones que quiera darme / el Honorable Congreso 
y crea mas conveniente para / promover la prosperidad de la Nacion y el particu-/lar 
engrandecimiento del Estado, solo me resta / hacerlo asi presente á la misma Augusta 
Asam-/blea con la protesta sincera de mi mas alta con-/sideracion y respeto. Saltillo 
Marzo 5. de 1.825. Honorable Congreso. Rafael Eca / y Musquiz.

Contestacion dada por / la Secretaría del Honorable Congreso.

Secretaría del Congreso del Estado de Coahuila y / Tejas. Dimos cuenta á este Honorable 
Congreso con / la exposicion de Vuestra Señoría que se sirvió acompañarnos / á su o!cio 
de 5. del corriente contrahida á comu-/nicarle lo procsimo de su partida para incor-/
porarse en la Camara de Representantes del Con-/greso general como Diputado á ella 
por este Es-/tado; lo sencible y doloroso que le es esta marcha / por la necesidad que le 
impone de separarse y / dejar el seno de su Corporacion, y manifestarle / por ultimo su 
disposicion ácia recivir las or-/denes que quiera darle para promover la felici-/dad de la 
Nacion y engrandecimiento del / Estado. Sentimientos de tanta gratitud, /

[f  73, col. 2]

moderacion y !lantropía no han podido menos / que avivar en esta Augusta Asamblea 
los deseos / que siempre la animaron de retener á Vuestra Señoría en su / seno, y esta 
sircunstancia con la de no poder lo-/grarlo por mas tiempo han hecho mas acervo el / 
dolor que precisamente le causa la separacion de / un dividuo que de tantos modos le 
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ha acreditado / su celo por que este Estado se constituya á la ma-/yor brevedad y de una 
manera la mas digna.

Al considerar empero esta Legislatura los ne-/gocios de que Vuestra Señoría va á 
ocuparse que estos son / de todos los Estados y que el de Coahuila y Tejas / teniendo á 
Vuestra Señoría de su parte en la Camara de / Representantes puede !xar para siempre 
su fe-/licidad, aquel dolor se le mitiga un tanto y apro-/vecha este momento para 
asegurar á Vuestra Señoría que su / memoria por el tiempo que ha pertenecido á su 
seno / y la exposicion que ahora le hace en todos tiempos / le será la mas grata, y que las 
instrucciones conve-/nientes en su concepto para promover la felicidad / de la Nacion y 
engrandecimiento del Estado / se las dirigirá tan luego como las forme.

Lo que de orden del mismo Honorable Congreso / tenemos el honor de decir á Vuestra 
Señoría en contexta-/cion á su citado o!cio ofreciendole por nues-/tra parte la mejor 
voluntad. Dios y Liber-/tad. Saltillo marzo 5. de 1.825. Rafa-/el Ramos 
Valdes, Diputado Secretario. Juan / Vicente Campos, Diputado Secretario.

Se dió cuenta con una minuta de contextacion / al Gobierno acusandole recivo de su 
o!cio de 1.º / del corriente á que acompañó las ordenes del / Supremo de la Vnion 
y quedó aprobada.

Se leyó otra para los Secretarios del Congreso / de Jalisco contestando á su o!cio de 
3. de Febrero / en que comunican haber cerrado aquel Congreso / Constituyente sus 
sesiones el dia 24. de Enero / ultimo é instaladose en 28. del mismo la 1ª. / Asamblea 
Constitucional de aquel Estado / y quedó aprobada.

Se dió segunda lectura al dictamen de la / Comision de Negocios Eclesiasticos sobre 
esta-/blecimiento de ministros que proporcionen los / aucsilios espirituales á los 
Pueblos de Nacog-/doches y demás que en el se expresan y quedó / acordado que se 
discuta en la sesion ordinaria /

[f  73v, col. 1]

del martes inmediato.

Se continuó la discusion del proyecto de ley / de Colonizacion, comenzando por el 
articulo / 31. cuya discusion quedó pendiente, en la sesion / anterior.

Articulo 31.  Durante los diez primeros años con-/tados desde el dia en que los nuevos 
pobladores re-/civan sus terrenos, no pagarán alcabala de los / frutos y efectos que sean 
productos de su agricul-/tura é industria; y además serán libres de toda / contribucion 
como quiera que se denomine, á excep-/cion de la que en caso de invasion enemiga ó 
para / prevenir esta se imponga generalmente: concluido / aquel termino serán iguales 
en todas sus cargas / á los demás habitantes del Estado.

La Comision atendiendo á las observaciones / hechas en la sesion anterior sobre el 
contenido / de dicho articulo, lo presentó nuevamente re-/dactado en los terminos 
siguientes.
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Durante los diez primeros años contados des-/de el dia en que se hayan establecido 
las nue-/vas poblaciones seran libres estas de toda / contribucion como quiera que se 
denomine á / excepcion de la que en caso de invasion enemi-/ga ó para prevenirla se 
imponga generalmente; / y los frutos y efectos de la agricultura é indus-/tria de los 
nuevos pobladores, tampoco pagarán / alcabala ni otro genero de impuesto en lugar 
alguno / de los del Estado si no son los derechos á que se re!ere / el articulo siguiente: 
concluido aquel termino las / nuevas poblaciones serán iguales en cargas á las an-/
tiguas, y los colonos á los demás habitantes del / Estado.

Se hicieron varias re"ecsiones en su apoyo y / declarado su!cientemente discutido 
quedó aproba-/do.

Se lebantó la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

[f  73v, col. 2]

Sesion del dia 8. de Mar-/zo de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con un o!cio del Gobierno 
en que expone / los embarazos que encuentra para ecsaminar y glo-/zar las cuentas de 
propios y arbitrios que se le / han ido remitido [sic] de algunos Pueblos y espera / que el 
Honorable Congreso tome alguna resolucion / sobre este particular; despues de varias 
re"ecsiones / sobre su contenido, quedó acordado pasase de pre-/ferencia á la Comision 
de Gubernacion.

Se leyó otro del mismo, transcriviendo el que le / pasó el Ayuntamiento de Gigedo 
con fecha 5. de / Noviembre ultimo, presentandole varios arbitrios / para el fondo de 
propios y pidiendole su apro-/bacion; se sucitó discusion sobre si el citado / o!cio debía 
debolberse al Gobierno para que in-/formase sobre los arvitrios que en el constan, 
ó / pasaba á la Comision de Gubernacion en donde / hay otras solicitudes de igual 
naturaleza, y / quedó acordado pasase á la referida Comision.

Se dió cuenta con otro en que transcrive / el que le dirigió el Ayuntamiento de la Vi-/
lla de Morelos con fecha 11. del pasado, en que / pide que el Honorable Congreso 
se sirva nom-/brar si lo tiene a bien un comisionado para / la mejor delineacion de 
aquella Villa y dis-/tribucion de sus tierras y aguas como se / crea mas conveniente: 
se madó pase á la Co-/mision de Justicia donde hay antecedentes. / En otro transcrive 
el que con fecha 10. de Fe-/brero le dirigió el Alcalde 1.º de la Villa / de San Fernando, 
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contrahido á que continúe / el cobro de la contribucion que aquellos ha-/bitantes 
pagaban para el fondo de arvitrios y / establecimiento de compuertas segun consta / por 
la representacion original que acompaña / con los documentos citados en ella, y se 
acor-/dó pasase á la Comision de Gubernacion: y / en otro acompaña dos egemplares 
del regla-/mento provisional espedido por el Supremo / Gobierno para el arreglo 
y manejo del Estanco / de polbora: que se contexte de enterado y que-/den en la 
Secretaría.

Se leyó una minuta de contextacion al /

[f  74, col. 1]

Gobierno sobre aumento de sueldo al escriviente / de la Administracion de Alcabalas de 
esta / Capital y quedó aprobada.

Se dió cuenta con una representacion del / Ciudadano Rafael Delgado pidiendo se le / 
permita ocurrir al Tribunal de Justicia del / Estado de Nuevo Leon para todos aquellos 
asuntos contenciosos que por via de apelacion / debían elevarse al de este Estado si 
estuviera / ya establecido, y se acordó pasase á la Comisi-/on de Justicia.

Se continuó la discusion del proyecto de / ley de Colonizacion.

Articulo 32.  Desde el día de su establecimiento / los nuevos pobladores, serán libres 
para pro-/mover todo genero de industria y podrán tam-/bien explotar minas de toda 
clase sujetandose / en su laborío á las ordenanzas, y pagando los / derechos establecidos 
ó que se establecieren sobre / el ramo.

Concluida su lectura se hicieron varias / observaciones sobre la libertad absoluta de / explotar 
indistintamente todo genero de / minas y el pago de derecho de este ramo, y / despues de ella 
se acordó bolbiese á la Comi-/sion para que lo presente nuevamente re-/dactado conforme á 
dichas observaciones.

Articulo 33.  Las maquinas, instrumentos / y demás utiles que traigan consigo los mismos / 
pobladores para promover la agricultura é / industria, y los efectos que introduscan 
para / su uso cualesquiera que sea su fabrica y pro-/cedencia, tampoco pagarán alcabala 
ni otro / derecho alguno.

Dada su lectura, la misma comision expuso / los nuevos motivos que le ocurrían para 
reti-/rarlo; y tomadose estos en consideracion se / retiró dicho articulo.

Articulo 34.  Las poblaciones se fundarán en / los sitios mas a proposito á juicio del 
Gobierno / ó de la persona comisionada por éste al in-/tento, y para cada una se 
designarán cua-/tro leguas cuadradas cuya arëa [sic] podrá ser / en una !gura regular ó 
irregular confor-/me la localidad.

Dada su lectura quedó aprobado sin discu-/sion.
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[f  74, col. 2]

Articulo 35.  Si alguno ó algunos de dichos sitios / pertenecieren á propiedad particular 
podrá sin em-/bargo hecharse mano de ellos, compensandolos á / sus dueños con otros 
enteramente iguales y la / satisfaccion correspondiente de las obras que / contubieren.

Se acordó que su discusion se reservase para / despues y se pasase á la del siguiente á 
virtud / de haberlo asi pedido la Comision.

Articulo 36.  Los solares para casas en las nuevas / poblaciones se darán de valde á los 
capitulantes / de estas, lo mismo que á los artesanos de toda / clase los que necesitaren 
para sus talleres, y á los / demás pobladores se les rematarán en venta / publica previo 
abaluo con la obligacion de sa-/tisfacer su precio por tercios; el 1.º á los seis me-/ses, el 
2.º á los doce y el tercero á los diez y ocho: / pero todos los dueños de solares inclusos 
capitu-/lantes y artesanos, pagarán anualmente un / peso por cada uno de los que 
disfruten; y asi este / canon como el producido de aquellas ventas, lo / cobrarán los 
Ayuntamientos y aplicarán para / construccion de Yglesia en la misma poblacion.

Articulo 37.  A lo menos en lo posible se compon-/drán las poblaciones de naturales 
y extrangeros, / y al delinearlas, se cuidará de la mejor disposicion / y rectitud en las 
calles, dandoles direccion paralela / de Sur á Norte, y de Oriente á occidente cuanto / 
lo permita el terreno.

Articulo 38.  Para la mejor situacion de las nue-/vas poblaciones, su formacion 
arreglada y reparto / ecsacto de tierras y solares, el Gobierno en conse-/cuencia de 
haber admitido y convenidose / con el capitulante ó capitulantes que lo hubie-/ren 
presentado, comisionará una persona de / conocimientos y su con!anza instruyendolo 
en / el particular cuanto estime necesario y con-/veniente, y facultandolo para que bajo 
su respon-/sabilidad nombre uno ó mas Agrimensores / que cienti!cante [sic] tiren 
medidas, y practiquen / todas las otras operaciones que puedan ofre-/cerse.

Articulo 39.  El Gobierno con arreglo al ultimo / Arancel de Escrivanos de la antigua 
Audien-/cia de Megico, señalará al comisionado sus / dietas, y este de acuerdo con los 
colonos, !xará /

[f  74v, col. 1]

al Agrimensor ó Agrimensores sus derechos pero / ambos gastos serán de cuenta de los 
mismos co-/lonos, y su pago en el modo y terminos que en-/tre si convinieren.

Aprobados sin discusion.

Articulo 40.  Luego que se hayan reunido cua-/renta familias á lo menos, se procederá al 
for-/mal establecimiento de la nueva Poblacion, ju-/rando todos la Constitucion general 
y par-/ticular del Estado en manos del comisionado; / y en seguida bajo la Presidencia 
del mismo por / esta primera vez, pasarán á la eleccion de su / municipalidad.
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Explanado por la Comision y declarado / su!cientemente discutido quedó aprobado.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

Sesion del dia 10. de / Marzo de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con una minuta de 
contextacion / al Gobernador acusandole recivo de su oficio de / 7. del corriente, 
á que acompañó dos egemplares / del Reglamento provisional para el gobierno y / 
manejo de la renta del Estanco de Polvora, / y quedó aprobada.

A mocion del Señor Presidente se dispuso que se / libre o!cio al Diputado suplente que 
deba / substituir al Señor Musquiz para que se presente / á desempeñar las funciones 
de su nombra-/miento.

El mismo Señor Presidente manifestó la ne-/cesidad que hay de remitir por el Correo 
mas in-/mediato, la exposicion que en la sesion extraor-/

[f  74v, col. 2]

dinaria del 28. de Agosto se acordó mandar á la / Camara de Representantes, diciendole 
las causas / que intervinieron para que el nombramiento de / Diputado por este Estado 
se veri!case despues de / la fecha prevenida por la ley del 13. de Julio ul-/timo.

Se tomó en consideracion esta indicacion, y / teniendose presente que el Señor Musquiz 
fué uno de / los nombrados para presentar aquella exposicion se / acordó que los 
Señores Campos y Ramos se encarguen / de formarla y dar cuenta con ella en la sesion 
in-/mediata.

Para comenzarse la discusion del dictamen de / la Comision de Negocios Eclesiasticos 
como estaba / acordado, se leyeron este y los documentos relativos / á la instancia que 
lo motivó, y tomados luego en / consideracion, se expuso por el Señor Presidente la / 
necesidad de proveer quanto antes á los Pueblos re-/feridos en ellas, de Sacerdotes que 
les administren el / pasto espiritual y que en cuanto á la aprobacion / que se solicita 
por el Gobernador de la Mitra de / dichos establecimientos, no vacilaría el Hono-/
rable Congreso un momento en impartisela, y / unicamente !xó toda su consideracion 
en ad-/vertir que asi en el dictamen como en la instan-/cia del mismo Gobernador de 
la Mitra, nada / se dice sobre el derecho de esclusiva que en la / provision de piezas 
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Eclesiasticas corresponde / inconcusamente al Estado en virtud de la / Soberanía que 
representa: fué secundada su opi-/nion estensamente por otros Señores Diputados; / y 
despues de manifestar la Comision su opinion / acerca de este punto, y las razones que 
tubo á / la vista para no haberlo tocado en su dicta-/men, quedó acordado que volviese 
á la Comision para / que teniendo presentes las observaciones hechas / sobre este 
particular las presente redactadas en / alguna de las proposiciones con que concluye 
su / dictamen ó agregue alguna otra nueva si le / pareciese mejor. Se acordó tambien 
que la mis-/ma comision presente la minuta del o!cio con que / al Gobernador de la 
Mitra se le ha de comuni-/car esta resolucion, procurando que baya conce-/bida en los 
terminos mas armoniosos como lo / ecsije la consideracion con que las autorida-/des 
Supremas de este Estado serán siempre /

[f  75, col. 1]

á la Eclesiastica.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

Sesion del dia 12. de Mar-/zo de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con varios o!cios del 
Gobierno: en / uno transcrive el del Ministro de Relaciones / comunicando la orden 
para que por esta Legisla-/tura se nombre el senador que le corresponde / en virtud de 
haberse admitido la renuncia / del Señor Don Melchor Musquiz. De enterado.

En otro avisa estar cumplido lo que se le / previno por esta Asamblea en cuanto al 
au-/mento de sueldo que provisionalmente debe dis-/frutar el o!cial de pluma de esta 
Aduana. Que / se archive.

En otro acompaña el expediente promovido / por el Juez de Hacienda de esta Capital 
sobre / restablecer el cobro de las pensiones que pagaban / anteriormente las mesas de 
Villar y remate / de asiento de gallos en el Estado, y se acordó / pasase á la Comision de 
Hacienda.

En otro expone los motivos por que hasta / la fecha continuan sin prestar las !anzas 
co-/rrespondientes asi los empleados en la Adua-/na y Estanco de esta Capital como los 
fora-/neos; las di!cultades que á su entender se / encuentran para poderseles ecsigir 
las referidas / !anzas nacidas principalmente de la insta-/bilidad de los destinos, y 
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concluye pidiendo / que tomandolo todo en consideracion el Honora-/ble Congreso se 
le comunique su resolucion: para / mayor ilustracion en esta materia se leyó la / 

[f  75, col. 2]

orden de este Honorable Congreso que se cita en el / mencionado o!cio, y concluida 
su lectura dijo el Señor / Presidente: que en su concepto las rentas que por / cuenta 
del Estado se administran en los Pueblos / foraneos, no se pueden considerar sin la 
!anza / correspondiente, continuando como en efecto han / continuado en su manejo 
los mismos Ciudadanos / que las tenían á su cargo por cuenta de la Fede-/racion, por 
que dichas rentas no habían cambiado / de manos que las manejasen, sino unicamente / 
de la persona ó sugeto á quien pertenecía su / propiedad, y por que los !adores que lo 
fueron / cuando las rentas eran de la Federacion no / han retraído sus !anzas por que en 
el dia perte-/nescan estas al Estado, pues estas se otorgan te-/niendo en consideracion 
las cualidades personales / del empleado, y no al propietario de la renta; y / que respecto 
del Administrador de rentas-unidas / en esta Capital, se deben ecsigir las !anzas que se / 
han aconstumbrado prestar en iguales casos, como / debió haberse veri!cado desde la 
fecha de su nom-/bramiento en virtud de la misma orden. Fué / secundada esta opinion 
por varios Señores Diputados / y despues de haberse hablado extensamente sobre / esta 
materia, se acordó que la contestacion que sobre / ella se le dé al Gobierno se contraiga 
substancial-/mente á lo que queda expuesto.

En otro transcrive el o!cio que con fecha 28. de Fe-/brero último le dirigió el Comisario 
general de San / Luis diciendole que no se le remite el Tabaco labrado / que le pedía 
por su o!cio 21. del mismo por no ha-/berlo, pero que por el primer Correo le 
pediría al / Gobierno Supremo, para de este modo poderlo pro-/porcionar: tomado 
en consideracion, quedó acor-/dado que se contexte de enterado, haciendole una / 
indicacion en orden á la noticia que se tiene de / venir ya en camino el Tabaco en rama 
que se / pidió á la Federacion.

Y en el ultimo hace presente al Honorable / Congreso los perjuicios que se siguen al 
Estado / con la venta de Tabacos, si han de continuar / bajo el pie en que se hayan hasta 
la fecha, se-/gun las demostraciones que constan en su ci-/tado o!cio fundadas en los 
documentos que lo / acompañan; concluida su lectura se llamó / por el Señor Presidente 
y otros Señores Diputados /

[f  75v, col. 1]

la atencion del Honorable Congreso sobre punto / tan interesante, y sobre la imperiosa 
necesidad de / poner remedio á males de tanta trascendencia, y / en su virtud quedó 
acordado, que este o!cio con / los documentos que le acompañan, pase de preferen-/cia 
á la Comision de Hacienda.

Se dió cuenta con un o!cio de los Secretarios / del Honorable Congreso de Queretaro 
en que / acompaña por disposicion del mismo dos egempla-/res del proyecto de 
Constitucion de aquel Estado / y espera las observaciones que sobre su contenido / tenga 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



259

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

á bien hacerle esta Legislatura para el / deseado acierto: se acordó que uno de los dichos 
egem-/plares pase á la Comision de Constitucion que-/dando otro en la Secretaría; y 
que al contex-/tarsele se le mani!este el singular aprecio con que / se han recivido 
sus importantes trabajos, y que / aunque esta Legislatura fundada en la ilustracion / 
y patriotismo que caracterizan á los representan-/tes de aquella, cree que no podrá 
sufrir reforma / alguna; sin embargo, remitirá las observaciones / que le ocurran en 
testimonio de la confraterni-/dad y con!anza con que se han visto ambas le-/gislaturas.

Se leyó otro o!cio de los Secretarios del Honora-/ble Congreso de Jalisco en que 
por disposicion del / mismo, se remite copia certi!cada sobre las ob-/servaciones y 
proposicion que le ha dirigido á la / Camara de Representantes, sobre que se dero-/guen 
las ordenes relativas á que los Estados sufran / el costo del porte de la correspondencia 
o!cial, y / concluye pidiendo que si esta Legislatura lo tiene / á bien se sirva secundar 
dicha proposicion. Quedó / acordado que asi el o!cio como las observaciones / adjuntas, 
pasen á la Comision de Gubernacion / recomendandole presente sus trabajos sobre este / 
punto á la mayor brevedad y que á la Secreta-/ría del Honorable Congreso de Jalisco se 
le / contexte asegurandole que su proposicion será se-/cundada por esta Legislatura.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

[f  75v, col. 2]

Sesion del dia 15. de Marzo / de 1.825.

Presidencia del Señor Musquiz

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / expuso por el Señor Presidente; que 
debiendo procederse / á la renovacion de o!cios conforme al Reglamento, / se daba 
principio á ella, de la que resultaron nom-/brados, para Presidente el Señor Don Rafael 
Ramos, / para Vice-Presidente el Señor Don Santiago del Va-/lle y para Secretario el 
Señor Don Joaquin de Arce / y Rosales.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobierno en que / acompaña bajo de indice las ordenes 
que ha re-/civido del Supremo de la Vnion: que se con-/texte de enterado y queden en 
la Secretaría.

Se leyó otro del mismo acompañando / una instancia del Ciudadano Antonio Go-/
ribar en que suplica al Honorable Congreso / se sirva resolver de conformidad con 
una / representacion que tiempo há elevó á su cono-/cimiento y se mandó pasar á la 
Comision de / Justicia: concluída la lectura de dicha instan-/cia manifestó la referida 
Comision tener pre-/sentado su dictamen sobre este punto, y que / si hasta ahora no se 
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le han dado las lecturas / de Reglamento, ha sido por estar pendiente / la discusion del 
proyecto de ley de Colonizacion; / en cuya virtud se dispuso que dicha instancia / se 
tenga presente cuando se discuta el dicta-/men referido.

Se continuó la discusion del proyecto de / ley de Colonizacion.

Articulo 41.  La nueva poblacion cuyos habi-/tantes no bajen de doscientos elegirá 
su Ayun-/tamiento si á ocho leguas de distancia no / hubiere otra que lo tenga ya 
establecido, en cu-/yo caso se agregará á esta.

Explanado por la Comision se hicieron va-/rias observaciones en pro y en contra de 
dicho / articulo, y declarado su!cientemente discu-/tido, quedó aprobado con la adicion 
siguien-/te despues de la palabra “esta” “El numero / de individuos de que deban constar 
los Ayun-/tamientos se arreglará por las leyes vigentes.[”]

Articulo 42.  Habrá un Alcalde, dos Regido-/

[f  76, col. 1]

res y un Procurador sindico en todas las Pobla-/ciones que desde doscientas tengan 
hasta mil almas, / y en las que hubiere mayor poblacion se arreglarán / por ahora al 
decreto de 23. de Mayo de 813.

Para su mayor claridad y acierto en su / discusion se tubo á la vista la ley que en el se / 
cita de 23. de Mayo de 1.813. y su!cientemente / discutido quedó refundiendose en el 
articulo / anterior.

Articulo 43.  Se habilita á los extrangeros / á reserva de lo que dispusiere la Constitucion / 
del Estado, para que puedan elegir y ser reelegidos / miembros de sus juntas municipales.

Fué aprobado sin discusion.

Articulo 44.  Los gastos municipales y todos / aquellos que se consideren necesarios ó de 
comun / utilidad á las nuevas poblaciones, los propondrá / al Gobierno el Ayuntamiento 
respectivo acom-/pañandole un Plan de los arbitrios que en su / concepto sean justos 
y a proposito para cubrir-/los; y si el plan propuesto fuere aprobado por / el Gobierno, 
mandará este que se ponga en prac-/tica sin perjuicio de lo que resolviere el Congreso / 
á quien luego lo pasará con su informe.

Explanado por la Comision y su!ciente-/mente discutido quedó aprobado con las si-/guientes 
adiciones que comienzan, la primera / por conducto del Gefe Politico despues de la / palabra 
Gobierno: y la segunda “y el del / mismo Gefe Politico, quien siempre dirá en la / materia lo 
que le ocurra” despues de la palabra / informe con que concluye el articulo.

Articulo 45.  Para la apertura ó compostura / de caminos y otros trabajos publicos en 
Tejas, / el Gobierno remitirá al Gefe de aquel Departa-/mento los individuos que en los 
demás lugares / del Estado fueren sentenciados á Presidio por / vagos ú otros delitos; 
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estos mismos sugetos se / aplicarán á los trabajos de particulares sa-/tisfaciendoles su 
competente jornal; y con-/cluido el tiempo de su condena, podrán en / clase de colonos 
agregarse á alguna de las / nuevas Poblaciones y obtener el correspondien-/te terreno si 
por su correccion se hubieren he-/cho dignos á juicio del Gefe de Departamento, / sin 
cuya certi!cacion que asi lo acredite no /

[f  76, col. 2]

seran admitidos.

Declarado su!cientemente discutido fué apro-/bado.

Articulo 46.  El Gobierno de acuerdo con los ordi-/narios Eclesiasticos respectivos, 
cuidará de que se pro-/vea á las nuevas poblaciones del competente numero / de 
Parrocos, y con acuerdo de la misma autoridad / propondrá al Congreso su dotacion 
que deberán pa-/gar los mismos Pobladores.

Explanado por la Comision y su!cientemente / discutido quedó aprobado.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Vice Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica.].

Sesion del dia 17. de Mar-/zo de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con las siguientes minutas 
de contexta-/cion.

1ª.  Al Honorable Congreso de Queretaro, ma-/nifestandole el particular aprecio con que 
esta / Asamblea Legislativa recivió los dos egemplares / del proyecto de su Constitucion.

2ª.  Al de Jalisco sobre que este Congreso toma-/rá en consideracion y secundará lo mas 
pronto / posible la instancia que tiene dirigida á la / Camara de Senadores de la Federacion 
para / que se deroguen las ordenes relativas á los / portes de la correspondencia o!cial 
de los / Estados.

3ª.  Al Gobernador del Estado respecto a / las !anzas que deben ecsigirsele al Empleado / 
de Rentas unidas de esta Capital, pues que / á los foraneos no pueden considerarse sin ellas.

4ª.  Al mismo, comunicandole el acuerdo /
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del Honorable Congreso de que se tendrá presente la / nueva instancia del Ciudadano 
José Antonio Goribar / quando se discuta el dictamen de la materia que tiene / 
presentado la Comision de Justicia.

Y la ultima al mismo Gobernador acusandosele / recivo de las ordenes del Supremo 
Gobierno que remitió / bajo de indice: quedaron aprobadas.

Se continuó discutiendo la ley de Colonizacion / por el articulo 47. que presentó 
redactado la co-/mision en estos terminos “Los nuevos pobladores / en cuanto á la 
introduccion de esclavos se suge-/tarán á las leyes establecidas y que en adelante / se 
establecieren sobre la materia.”

Articulo 48.  Las solicitudes pendientes sobre el ob-/geto á que provee esta ley, se 
despacharán con arreglo / á ella y á este !n se pasarán al Gobierno; y las fami-/lias 
que hubiere establecidas en la demarcacion del Esta-/do sin tener aun terreno señalado 
legitimamente, / se sugetarán á la misma, y á lo que disponga el / Supremo Gobierno 
de la Vnion respecto de las que se / hallen dentro las veinte leguas limitrofes con los / 
Estados-Vnidos de America, y diez litorales so-/bre la costa del seno megicano.

Explanados por la Comision y su!cientemente / discutidos, fueron aprobados.

Articulo 49.  Esta ley se publicará en todos los / Pueblos del Estado, y para que llegue á 
noticia / de los demas que componen la Federacion, el Gobierno / la comunicará á sus 
Congresos respectivos, cuidan-/do muy particularmente de pasar copia certi!ca-/da de 
ella en cumplimiento del articulo 161. de la / Constitucion Federal á las dos Camaras, y 
Supremo / Poder Egecutivo de la Nacion, con la suplica á este / de que por sus enviados 
á las potencias extrangeras, / haga generalizar su conocimiento.

A mocion del Señor Presidente se leyó el articulo / 161. de la Constitucion federal á que 
se re!ere, y / despues de varias observaciones que se hicieron, lo re-/dacto la Comision 
del modo siguiente.  “Esta ley / se publicará en todos los Pueblos del Estado y / para 
que llegue á noticia de los demás que componen / la federacion se comunicará á sus 
respectivos Con-/gresos por la Secretaría del de este, cuidando muy / particularmente 
el Gobierno de pasar copia certi!-/cada de ella en cumplimiento del articulo 161. / de la 
Constitucion federal á las dos Camaras /

[f  76v, col. 2]

y Supremo Poder Egecutivo de la Nacion, con la su-/plica á este de que por sus enviados en 
las Potencias / extrangeras haga generalizar su conocimiento.”  Y / estando su!cientemente 
discutido, quedó aprobado / y se acordó que al hacerse la comunicación de esta / ley á 
los demás Congresos se les recomiende su pu-/blicacion en los Pueblos de sus distritos.

La Comision propuso las adiciones siguientes / al articulo 8.º despues de la palabra 
“favor” estas otras / “en proporcion de las familias que dejaren de intro-/ducir” y despues 
de la palabra “nula” esta “en / lo absoluto” y explanadas por la Comison se apro-/baron.
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Para la sesion inmediata ofreció la misma, / presentar los articulos 32. y 35. que se le 
bolvie-/ron para que los redactase.

El Señor Presidente indicó que habiendose reci-/vido en el Correo procsimo pasado por 
el Minis-/terio de Relaciones, la orden para el nombra-/miento de Senador, en razon 
de habersele ad-/mitido al Señor Don Melchor Musquiz la escusas [sic] / que alegó, le 
parecía á Su Excelencia se señalase la sesion / procsima para veri!carlo y aprovechar el 
Correo / inmediato: asi se acordó y se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 19. de Marzo / de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador á que / acompaña una Gazeta extraordinaria del Gobierno / Supremo de la 
Federacion Megicana que contiene / la plausible noticia de haber reconocido la inde-/
pendencia de esta Republica la gran Bretaña.

El Señor Presidente pronunció un discurso ana-/logo sobre la materia y se acordó que al /

[f  77, col. 1]

contextarse el o!cio al Gobernador se le diga que / el Honorable Congreso recivió con 
singular aprecio / la noticia que le comunica, y que espera de su / patriotismo y amor 
por la indepencia [sic] y libertad / Nacional, que nada omitirá de quanto sea ca-/pás de 
solemnizar un acto tan glorioso; esten-/diendose la minuta bajo el conocimiento de / los 
Señores Presidente y Secretarios.

Se presentó una Comision del Muy Ylustre / Ayuntamiento de esta Capital, y felicitó al 
Con-/greso por tan fausto acontecimiento.

El Señor Presidente contextó en terminos ex-/presivos y satisfactorios, con lo que se 
retiró / aquella.

Y concluyo diciendo Su Ecselencia que convenía so-/lemnizar en lo posible una noticia 
de tal na-/turaleza, y que era de sentir que la sesion fuere / unicamente con el obgeto de 
que el Honorable / Congreso y el publico, se impusiesen de su conte-/nido; y que al 
efecto debía felicitarse á las dos / Camaras y Supremo Poder Ejecutivo, para lo / cual se 
nombró una Comision compuesta de / los Señores Carrillo, Viesca y Arce.
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Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 22. de Mar-/zo de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dió cuenta con un o!cio del Goberna-/
dor del Estado, acompañando con el correspon-/diente indice varias ordenes y decretos 
del / Supremo Gobierno de la Federacion. Que se / contexte de enterado y que se archiven.

Se leyó un o!cio del Ciudadano General Anas-/tacio Bustamante á que adjunta el 
competente /

[f  77, col. 2]

numero de egemplares del mani!esto que hace á sus / Conciudadanos por el encargo 
que el Supremo Gobier-/no le ha conferido de Ministro Plenipotenciario / cerca 
del Gobierno de Colombia, y en que les dirige / la expresion sincera y afectuosa de 
sus sentimientos / suplicando su distribucion entre los Señores Diputados / de esta 
Asamblea. Que se le contexte en terminos / expresivos manifestandole la consideracion 
y aprecio / con que se recivieron.

Se dió cuenta con un o!cio del Señor Diputado su-/plente Don José Maria Valdez y 
Guajardo en que / contexta al de 15. del corriente que se le dirigió á / !n de que se 
presentase á desempeñar su destino / por vacante del Señor Musquiz, <y acompaña 
la credencial de su nombramiento>, y se mandó pasar / esta á la Comision especial de 
Poderes.

Se leyó una minuta de contextacion al Gobernador / en que se le dice conviene no 
olvidar la noticia que / hay de venir en camino, el Tabaco en rama que / se pidió á la 
Federacion: fué aprobada.

La Comision de Colonizacion propuso al articulo / 31. esta adicion “sino solo los 
derechos á que se / re!ere el articulo siguiente”, á continuacion de / la palabra Estado: 
fué aprobada.

La misma Comision presentó redactados los / articulos 32. y 35. en estos terminos.

Articulo 32.  Desde el dia de su establecimiento / los nuevos pobladores serán libres 
para promo-/ver todo genero de industria, y podrán tambien / explotar Minas de toda 
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clase, entendiendose / con el Gobierno Supremo de la Federacion respec-/to de las que 
pertenecen á las Rentas generales / de ella, y sugetandose en el laborío de las de-/más á 
las ordenanzas y derechos establecidos ó / que se establecieren sobre el ramo.

Articulo 35.  Si alguno ó algunos de dichos siti-/os pertenecieren á propiedad particular 
y el esta-/blecimiento en ellos de las nuevas poblaciones fuere / de una conocida utilidad 
general, podrán sin / embargo aprovecharse previa la indemnizacion / justa á juicio de 
hombres buenos.

Explanados por uno de los individuos de la / Comision fueron aprobados. Y para el 
articulo / 5.º despues de la palabra “valdíos” propuso esta / adicion “y aun de propiedad 
particular en / el caso del articulo 35.” y quedó aprobada.

El Señor Presidente indicó que habiendose /

[f  77v, col. 1]

acabado ya de discutir los articulos de la ley de / Colonizacion le parecía conveniente 
que la Co-/mision la presentase de nuevo con las supre-/siones adiciones y redaccion 
que han sufrido / sus articulos; y asi quedó acordado.

Se dió primera lectura á los dictamenes / siguientes.

De la Comision de Justicia sobre la solici-/tud del Ciudadano José Antonio Goribar en / 
que pide á esta Asamblea se digne comisionar / un sugeto imparcial para que conosca 
en un / litis que tiene pendiente con el Ciudadano Dio-/nicio Ramos Arizpe.

De la de Gubernacion en que consulta / respecto á la solicitud de los Vecinos ac-/
cionistas de la Hacienda de Palomas que / pretenden se les permita nombrar un Pro-/
curador en aquel punto.

De la de Legislacion contrahida á la / duda que propuso el Alcalde 1.º de la Ca-/pital, al 
Gobernador sobre el comiso de 10. Ter-/cios de Tabaco aprehendidos por el Adminis-/
trador de Rentas Vnidas.

Se dió segunda lectura á otro dictamen / de la misma Comision por la consulta del / 
Gobierno sobre la inteligencia del articulo 25. de / la Constitucion Española en la parte 
que / impone suspension de los derechos de Ciuda-/dano al deudor quebrado, y se 
señaló para / su discusion el primer dia util.

Se lebantó la sesion.

Santiago del Valle, Vice Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].
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[f  77v, col. 2]

Sesion del dia 24. de Marzo, / de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que avi-/sa haber mandado publicar y circular el Decreto / numero 15. 
en cumplimiento de la orden de 19. de / Febrero procsimo pasado por haberse surtido ya 
de / Tabacos labrados las Administraciones del ramo / en el Estado, con las ecsistencias 
que entregó el / Comisario Subalterno y las que había en Mon-/clova. De enterado.

Se leyó una minuta de contestacion al / mismo Gobernador por las ordenes del 
Supre-/mo Gobierno que con indice dirigió al conoci-/miento del Congreso, y quedó 
aprobada.

Se dió cuenta con un dictamen de la / Comision de poderes sobre la credencial pre-/
sentada por el Señor Diputado suplente Don / José Maria Valdes Guajardo, y tomado 
en / consideracion se indicó por el Señor Presidente / que sin embargo de que se previene en 
el Re-/glamento que á todo dictamen debe darse / segunda lectura, le parecía no había 
necesi-/dad de hacerse con el que se acaba de leer, asi / por ser el asunto muy sencillo, 
como por que con-/viene que el Señor Valdes tome posecion lo mas / pronto posible. 
Se acordó asi y aprobada / la credencial, que se avise al referido Diputa-/do para que 
se presente el primer dia util / á prestar el juramento de estilo y tomar / asciento en el 
Congreso sin dar cuenta con / la minuta como está acordado para estos / casos.

Se dió segunda lectura á los dictamenes / siguientes.

De la Comision de Justicia sobre la solici-/tud del Ciudadano José Antonio Goribar.

De la de Legislacion en la consulta del Al-/calde primero de la Capital por diez Tercios 
de / Tabaco que aprehendió el Administrador de / rentas unidas.

Y de la de Gobernacion por el nombramiento / de Procurador que pretenden los Vecinos 
de la / Hacienda de Palomas. Se señaló para su /

[f  78, col. 1]

Nota. 

Las cuatro foxas que aqui faltan á este libro se cortaron / con conocimiento del 
Honorable Congreso, por haberse / echado á perder.

[Rúbricas].

discusion el primer dia util. Se puso á discusion un / dictamen de la Comision de 
Legislacion en que con-/sulta á que clase de deudores quebrados comprehende / el 
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articulo 25. de la Constitucion Española y despues / de su!cientemente discutido se 
acordó bolviese á / la misma teniendo presente las observaciones que se / hicieron por 
varios Señores Diputados.

La Comision de Colonizacion presentó un articu-/lo con el numero 17. que dice. “Toca 
al Gobierno / el aumentar las porciones de que hablan los articulos / 14. 15. y 16. á 
proporcion de la familia industria y / actividad de los Colonos segun los informes que á / 
su vez le hicieren ácerca de estas sircunstancias / los Ayuntamientos y Comisionados, 
teniendo siem-/pre presente el mismo Gobierno lo prevenido en el / articulo 12. del 
Decreto del Congreso general sobre la / materia.”

Explanado por la misma y en vista de que llena / el vacio que se advirtió en la ley entre el 
macsimun / y el minimun para el repartimiento de tierras á / proporcion de la industria de 
los colonos; despues de / su!cientemente discutido fué aprobado quedando / el articulo 
que tenia el numero 17. marcado con el / 18., el del numero 18. con el 19. y asi los demás 
has-/ta la conclucion de dicha ley. La misma Comision / presentó para el articulo 17. que 
se ha de numerar 18. / la adicion siguiente con que debe comenzar dicho / articulo, “Las 
familias que vinieren conforme / al articulo 16.” Quedó aprobada. Presentó tambien / el 
encabezado que debe ponerse en la ley el cual / dice: [“]El Congreso Constituyente del 
Estado libre / independiente y Soberano de Coahuila y Tejas / deseando que por todos 
los medios posibles se / logre el aumento de la poblacion de su territo-/rio, el cultivo de 
sus fertiles terrenos, la cria / y multiplicacion de los ganados y el progreso / de las artes 
y el Comercio, arreglandose en todo /

[f  78, col. 2]

á la Acta Constitutiva, á la Constitucion Federal / y á las bases establecidas en el Soberano 
Decreto / numero 72. del Congreso general ha tenido á bien / decretar la siguiente ley de 
Colonizacion”: y / tomado en consideracion fué aprobado sin dis-/cutirse: y quedando 
la referida ley en el estado / puro que resultó de la discusion de sus articulos / se aprobó 
segun y como la presentó ultimamente / la mencionada Comision y es en los terminos / 
siguientes.

Decreto numero 16.

El Congreso Constituyente del Estado / libre independiente y Soberano de 
Coahuila y / Tejas deseando que por todos los medios posibles se / logre el aumento 
de la poblacion de su territorio, / el cultivo de sus fertiles terrenos, la cria y mul-/
tiplicacion de los ganados, y el progreso de las / artes y el Comercio, arreglandose en 
todo á la / Acta Constitutiva, á la Constitucion federal / y á las bases establecidas en 
el Soberano De-/creto numero 72. del Congreso general, ha tenido / á bien decretar 
la siguiente:

Ley de Colonizacion.

Articulo 1.º  Todos los extrangeros que en virtud / de la ley general de 18. de Agosto 
de 1.824. por / que se les concede seguridad para sus personas / y propiedades en el 
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territorio de la nacion me-/gicana quisieren pasarse á cualquiera de / las poblaciones 
del Estado de Coahuila y Tejas / pueden hacerlo y el mismo Estado los convida / y llama.

Articulo 2.º  Los que asi lo veri!caren lejos de / ser incomodados seran admitidos por 
las / autoridades locales de dichas poblaciones quie-/nes les permitirán se ocupen con 
toda liber-/tad en el egercicio honesto que más les acomo-/de, con tal que respeten las 
leyes generales de la / Nacion y particulares del Estado.

Articulo 3.º  El extrangero que estando ya en el / territorio de Coahuila y Tejas resolviere 
avecin-/darse en él, lo declarará asi ante el Ayun-/tamiento del Pueblo que elija para 
su ve-/cindad. El Ayuntamiento en tal caso le re-/civirá juramento que ha de hacer de 
guardar / y cumplir las Constituciones federal y del Estado /

[f  78v, col. 1]

y observar la Religion que en la primera se prebiene; / alistará en un libro registro de 
extrangeros que creará / al efecto, su nombre y el de su familia si la tuviere / con razon 
de su procedencia, edad, estado, o!cio y / la de haber prestado el juramento prevenido, 
repu-/tandolo desde entonces y no antes por Vecino.

Articulo 4.º  Desde el dia en que cualquier extrangero / quede avecindado conforme 
al articulo anterior, es / libre para denunciar cualquier terreno valdío y la / autoridad 
politica respectiva con la obligacion de / pasar al gobierno el expediente que se formare 
para / su aprobacion se lo concederá como á todo na-/tural del pais arreglandose á las 
leyes vigentes / en la materia.

Articulo 5.º  Los extrangeros de cualquiera nacion / y los naturales de todos los Estados 
Vnidos Megi-/canos podran proyectar la formacion de nuevas / poblaciones en terrenos 
enteramente valdíos, y aun / de propiedad particular en el caso del articulo 35. pero / 
los nuevos pobladores que se presenten para ser ad-/mitidos habrán de acreditar con 
certi!cacion de / las autoridades de su procedencia su christian-/dad, moralidad y 
buenas constumbres.

Articulo 6.º  Los extrangeros que vinieren á tiempo / que el Soberano Congreso general 
haya prohivi-/do su entrada á Colonizar como puede ha-/cerlo del año de cuarenta en 
adelante ó antes / respecto de los de alguna nacion, ya no serán / admitidos, y los que 
ocurrieren en tiempo util / siempre habrán de sujetarse á las medidas / de precaucion 
en seguridad de la Federacion, / que el Supremo Gobierno sin perjudicar el ob-/ geto de 
esta ley puede adoptar con respecto / á ellos.

Articulo 7.º  El Gobierno cuidará de que en las / veinte leguas limitrofes con los Estados-
Vni-/dos del Norte y diez litorales sobre la / costa del seno megicano en la demarcacion / 
del Estado no se hagan otros establecimien-/tos que los que merecieren la aprobacion 
del / Supremo de la Vnion; a cuyo efecto le pa-/sará informadas cuantas solicitudes se / 
hagan en el particular ya sean megicanos / ó extrangeros sus autores.

Articulo 8.º  Los proyectos de nueva poblacion en / que una ó mas personas ofrescan 
conducir á sus ex-/
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[f  78v, col. 2]

pensas de cien familias para arriva, se presentarán al / Gobierno, quien hallandolos 
conformes á esta ley los / admitirá y señalará luego á los capitulares el / terreno en que 
han de situarse y el termino de seis / años para que dentro de él presenten el numero 
de / familias por que capitularon pena de perder los dere-/chos y gracias ofrecidas á su 
favor en proporcion de / las familias que dejaren de introducir y de quedar / nula en lo 
absoluto la capitulacion si no presenta-/ren á lo menos cien familias.

Articulo 9.º  Los contratos por las capitulantes ó / empresarios con las familias que vengan 
á sus expen-/sas los garantiza esta ley en cuanto sean confor-/mes con lo que ella dispone.

Articulo 10.  En la distribucion de tierras seran pre-/feridos con vista de sus diplomas 
expedidos por el / Supremo Poder Egecutivo, los militares que segun estos / tengan 
derecho á ellas y los Ciudadanos megicanos / no militares entre quienes no se hará otra 
distincion / que la que funden sus meritos particulares y servicios / hechos á la Patria ó 
en igualdad de sircunstancias, la / Vecindad en el lugar á que pertenecen los terrenos: la / 
cantidad en que estos hayan de repartirse la señalan / los articulos que siguen.

Articulo 11.  Vn cuadro de tierra que por cada lado / tenga una legua de cinco mil varas 
ó lo que es lo / mismo una super!cie de veinte y cinco millones / de varas se llamará 
sitio y esta será la unidad / para contar uno, dos ó mas sitios asi como la uni-/dad para 
contar una, dos ó mas labores será un / millon de varas cuadradas ó mil varas por cada / 
lado de que se compondrá una labor. La vara para / estas dimensiones constará de tres 
pies geometricos.

Articulo 12.  Supuesta aquella Unidad y la distin-/cion de terrenos que á su repartimiento 
se hará / entre los de agostadero ó propios para cria de / ganados, y los de labor de regadío 
y de tempo-/ral, esta ley concede al capitulante ó capitulan-/tes de nueva poblacion 
por cada cien familias / que introduzcan y establezcan en el Estado, cinco / sitios de 
agostadero y cinco labores que á lo me-/nos en su mitad habran de ser de temporal, 
pero / solo podran cobrar en razon de ochocientas fa-/milias aunque introdujeren mas, 
y ninguna / fraccion que no complete centenar cualesquiera que / sea les dará derecho 
á premio ni proporcionalmente.

[f  79, col. 1]

Articulo 13.  Si alguno ó algunos capitulantes en ra-/zon de las familias que hayan 
introducido deban ad-/quirir conforme al articulo anterior mayor terreno / que el de 
once leguas cuadradas, se les concederá pero / tendran obligacion de enagenar el 
ecseso dentro de / doce años, y de no veri!carlo lo hará la autoridad / politica respectiva 
vendiendolo en publica subasta / y entregando á sus dueños el producido liquido / 
deducidas todas costas de venta.

Articulo 14.  A cada familia de las comprehendidas / en capitulacion cuyo unico 
egercicio sea el de labrar / la tierra, se dará una labor; si tubiere cria de gana-/dos se le 
completará sobre aquella con tierras de agos-/tadero un sitio; y si solo fuere ganadera ó 
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creadora / tendrá unicamente de estas mismas tierras de agos-/tadero una super!cie de 
veinte y cuatro millo-/nes de varas.

Articulo 15.  Los hombres no casados tendran / igual asignacion quando hayan pasado 
al / matrimonio, y los extrangeros que contraigan con / megicana tendran la cuarta 
parte mas, contentan-/dose antes los absolutamente solos ó que no hagan / cuerpo en 
alguna familia sean extrangeros ó natu-/rales, con la cuarta parte de dicha asignacion, / 
unica que podrá darseles y que se les computará quan-/do esta haya de hacerseles.

Articulo 16.  Las familias y hombres no casados que / habiendo hecho por si y de su 
cuenta el viage / quisieren agregarse á alguna de las nuevas pobla-/ciones, podrán 
hacerlo en todo tiempo, y sus / asignaciones de terrenos serán respectivamente / las 
mismas de que hablan los dos articulos ante-/riores; pero si lo verificaren dentro de 
los seis pri-/meros años de establecida la poblacion, se dará / una labor mas á las 
familias y los no casados / en lugar de la cuarta que señala el articulo 15. ten-/drán la 
tercera parte.

Articulo 17.  Toca al Gobierno el aumentár las / porciones de que hablan los articulos 
14. 15. y 16. / á proporcion de la familia, industria y actividad / de los colonos segun los 
informes que á su vez le / hicieren ácerca de estas sircunstancias los Ayun-/tamientos 
y Comisionados, teniendo siempre pre-/sente el mismo Gobierno, lo prevenido en el 
articulo / 12. del Decreto del Congreso general sobre la / materia.

[f  79, col. 2]

Articulo 18.  Las familias que vinieren conforme / al articulo 16. se presentarán 
inmediatamente á la / autoridad politica de la poblacion que hayan / elegido, quien 
hallando en ellas los requisitos / que ecsige esta ley para los nuevos pobladores, los / 
admitirá pondrá en posecion de los terrenos / que les correspondan y dará luego cuenta 
al / Gobierno á !n de que este por si, ó por la perso-/na que al efecto Comisione les 
despache su titu-/lo.

Articulo 19.  Los Yndios de todas las naciones con-/!nantes con el Estado asi como las 
tribus erran-/tes que hay dentro de él seran recividos en los / mercados sin ecsigirles 
derechos algunos por el / Comercio que hagan de efectos del Pais y si atra-/hidos 
asi y por la dulzura y con!anza con / que además serán tratados quisieren algunos / 
declarandose antes por nuestra Religion é / instituciones establecerse en cualesquiera 
de los / Pueblos que se formen, se les admitirá y dará / el mismo terreno que á los 
pobladores de que ha-/blan los articulos 14. y 15. pre!riendose siempre / los indios 
naturales á los que sean extrangeros.

Articulo 20.  Para que no queden vacios de posecion a / posecion, de que se cuidará 
mucho en la distribucion / de terrenos, se hará esta por cuadros ú otra !gura / aunque 
sea irregular si asi lo ecsige la localidad; / y dicha distribucion como la designacion de 
los / en que se han de plantar las nuevas poblaciones / se harán previa citacion de los 
colindantes si / los hubiere en ovio de disenciones y pleitos.
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Articulo 21.  Si por error habido en la consecion / fuere ocupado algun terreno de 
propiedad parti-/cular, acreditado aquel se dará al que lo obtenía / otro igual valdío 
enteramente y además se / indemnizará por el dueño á justa tasacion de / peritos y 
conforme á las leyes, de sus impensas / ó gastos en las mejoras que aparezcan.

Articulo 22.  Los nuevos pobladores en clase de / reconocimiento pagarán al Estado por 
cada / sitio de agostadero treinta pesos; veinte reales / por labor de temporal; tres pesos 
cuatro reales por / de riego y asi proporcionalmente segun la clase / y parte de terreno 
que se les haya repartido: / pero la satisfaccion de aquellas cantidades / no la veri!carán 
sino dentro de seis años / 

[f  79v, col. 1]

de establecidos y por tercios, el primero á los cuatro / años, el segundo á los cinco y el 
ultimo á los seis, / pena de perder su terreno el que faltare á alguno / de los plazos: se 
exceptuan de este pago los capitu-/lantes y los militares de que habla el articulo 10.º 
aque-/llos por lo respectivo á las tierras que en clase de / premio hayan merecido y estos 
por las que hayan / obtenido con arreglo á sus diplomas.

Articulo 23.  Los Ayuntamientos cada uno en / su comarca harán gratis la recaudacion 
de / aquellos caudales por medio de una Comision / de dentro ó fuera de su seno, y los 
pasarán / segun se fueren cobrando al depositario ó Teso-/rero que lo sea de sus fondos 
y arbitrios, quien / otorgará el recivo correspondiente y sin mas in-/terés que el de dos 
y medio por ciento, unico que / se le abonará, los tendrá á disposicion del / Gobierno 
dandole parte cada mes de su ingre-/so y egreso y del descuido ó disimulo que / advierta 
en su cobro. Del manejo de este y el de / la Comision, responderán con sus intereses los 
mis-/mos empleado y comisionados: y además los / individuos del Ayuntamiento que los 
nombra-/ren. Y para que en todo tiempo pueda hacerse / efectiva esta responsabilidad, 
se veri!carán aque-/llos nombramientos por votacion nominal y / dará aviso de ellos al 
gobierno inmediatamente.

Articulo 24.  El Gobierno venderá á los megica-/nos y solo á estos, los terrenos que 
quieran comprar / pero cuidando de que no se reunan en una sola / mano mas de once 
sitios y bajo la condicion de / que el comprador ha de cultivar los que adquie-/ra por 
este titulo dentro de seis años contados / desde su adquisicion pena de perderlos; el 
precio / de cada sitio supuesta la condicion anterior se-/rá el de cien pesos si la tierra 
fuere de agosta-/dero, ciento cinquenta si fuere de temporal, / y doscientos cinquenta 
si fuere de regadío.

Articulo 25.  Hasta despues de seis años de pu-/blicada esta ley la Legislatura del Estado 
no / podrá variarla en lo que dispone sobre el recono-/cimiento y precio que se ha de 
pagar por los terre-/nos y la cantidad y calidad en que estos / deben repartirse á los 
nuevos pobladores y / venderse á los megicanos.

Articulo 26.  Los nuevos pobladores que dentro /
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[f  79v, col. 2]

de seis años contados desde la fecha de su posecion / no hayan cultivado ú ocupado segun 
su cali-/dad el terreno que se les hubiere cedido, se enten-/derá que lo han renunciado y 
la autoridad / politica respectiva procederá luego á recogerselos / y recogerles el titulo.

Articulo 27.  Los Capitulantes y militares de que se / ha hablado á su vez y los que por 
compra han adqui-/rido terrenos podrán enagenar estos en cualquiera / tiempo con tal 
que el succesor se obligue á cultivarlos / dentro del mismo termino que debía hacerlo el / 
primer poseedor y contados los años corridos á / este. Los demás pobladores podran 
enagenar / los suyos cuando los hayan cultivado en / su totalidad y no antes.

Articulo 28.  En testamento arreglado á las / leyes que actualmente rigen ó que rigieren en 
lo / succesivo todo nuevo poblador desde el dia / de su establecimiento puede disponer 
de su / terreno aunque no lo tenga cultivado, y si / muriere intestado le succederán 
en el la perso-/na ó personas que fueren llamadas por la mis-/mas leyes á todos sus 
bienes y derechos, reportan-/do en uno y otro caso los herederos las obliga-/ciones y 
condiciones que corrían á sus causantes.

Articulo 29.  Las tierras adquiridas á virtud / de esta ley por ningun titulo podrán 
pasarse / á manos muertas.

Articulo 30.  El nuevo poblador que para establecerse / en pais extranjero resolviere 
salir del territorio / del Estado podrá hacerlo libremente con todos sus / intereses, pero 
veri!cada dicha salida no conser-/vará mas su terreno y si antes no lo enagenare / ó su 
enagenacion no fuere conforme al articulo 27. / quedará valdío enteramente.

Articulo 31.  Los extrangeros que conforme á esta Ley / hayan obtenido tierras y 
establecidose en las / nuevas poblaciones, se considerarán desde luego / naturalizados 
en el pais y casandose con megi-/cana contrahen un merito particular para alcanzar / 
la carta de Ciudadanos del Estado, á reserva de / lo que sobre ambos particulares se 
disponga por / la Constitucion del mismo Estado.

Articulo 32.  Durante los diez primeros años con-/tados desde el dia en que se hayan 
establecido / las nuevas poblaciones seran libres estas de toda /

[f  80, col. 1]

contribucion como quiera que se denomine á ecsepcion / de la que en caso de invasion 
enemiga ó para pre-/venirla se imponga generalmente; y los frutos y / efectos de la 
agricultura é industria de los / nuevos pobladores tampoco pagarán alcabala / ni otro 
genero de impuesto en lugar alguno de / los del Estado, sino solo los derechos á que se 
re!e-/re el articulo siguiente: concluido aquel termi-/no las nuevas poblaciones serán 
iguales en carga / á las antiguas y los colonos á los demás habitan-/tes del Estado.

Articulo 33.  Desde el dia de su establecimiento / los nuevos pobladores serán libres 
para promover / todo genero de insdustria y podran tambien ex-/plotar minas de toda 
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clase entendiendose con el / Gobierno Supremo de la Federacion respecto de las / que 
pertenecen á las rentas generales de ella, y su-/getandose en el laborio de las demás á las 
ordenanzas / y derechos establecidos.

Articulo 34.  Las poblaciones se fundarán en los / sitios mas a proposito á juicio 
del Gobierno ó de la / persona comisionada por este al intento, y para cada / una se 
designarán cuatro leguas cuadradas cuya / area podra ser en una !gura regular ó irregu-/
lar conforme á la localidad.

Articulo 35.  Si alguno ó algunos de dichos sitios / pertenecieren á propiedad particular 
y el estableci-/miento en ellos de las nuevas poblaciones fuere de / una conocida utilidad 
general, podran sin em-/bargo aprovecharse previa la indemnizacion jus-/ta á juicio de 
hombres buenos.

Articulo 36.  Los solares para casas en las nue-/vas poblaciones se darán de valde á los 
capitu-/lantes de estas, lo mismo que á los artesanos de / toda clase los que necesitaren 
para sus talleres, / y á los demás pobladores se les rematarán en / en [sic] venta publica 
previo abaluo con la obligacion / de satisfacer su precio por tercios, el primero á / los seis 
meses, el segundo á los doce, y el tercero / á los diez y ocho, pero todos los dueños de 
sola-/res inclusos capitulantes y artesanos, pagarán / anualmente un peso por cada uno 
de los que / disfruten, y asi este canon como el producido de / aquellas ventas, lo cobrarán 
los Ayuntamien-/tos y aplicarán para Construccion de Yglesia / en la misma poblacion.

[f  80, col. 2]

Articulo 37.  A lo menos en lo posible se compon-/drán las poblaciones de naturales y 
extrangeros / y al delinearlas, se cuidará de la mejor dispo-/sicion y rectitud en las calles 
dandoles direc-/cion paralela de sur á norte y de Oriente á / occidente cuanto lo permita 
el terreno.

Articulo 38.  Para la mejor situacion de las nue-/vas poblaciones, su formacion arreglada 
y reparto / ecsacto de tierras y solares, el Gobierno en conse-/cuencia de haber admitido 
algun proyecto y / convenidose con el capitulante ó capitulantes / que lo hubieren 
presentado, comisionará una / persona de conocimientos y su con!anza / instruyendolo 
en el particular cuanto estime / necesario y conveniente y facultandolo para / que bajo su 
responsabilidad nombre uno ó mas / Agrimensores que cienti!camente tiren medidas / 
y practiquen todas las otras operaciones que pue-/dan ofrecerse.

Articulo 39.  El Gobierno con arreglo al ultimo / Arancel de Escrivanos de la Antigua Audi-/
encia de Megico señalará al Comisionado sus / dietas, y este de acuerdo con los colonos 
!xará / al Agrimensor ó Agrimensores sus derechos, / pero ambos gastos serán de cuenta 
de los mis-/mos colonos y su pago en el modo y terminos que todos / entre si convinieren.

Articulo 40.  Luego que se hayan reunido cua-/renta familias á lo menos, se procederá al 
for-/mal establecimiento de la nueva poblacion ju-/rando todos la Constitucion general 
y parti-/cular del Estado en manos del Comisionado, / y en seguida bajo la presidencia 
del mismo / por esta primera vez pasarán á la eleccion de / su municipalidad.
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Articulo 41.  La nueva poblacion cuyos habi-/tantes no bajen de doscientos elegirá 
su Ayun-/tamiento si á ocho leguas de distancia no / hubiere otra que lo tenga ya 
establecido en / cuyo caso se agregará á esta el numero de / individuos de que deban 
constar los Ayun-/tamientos se arreglará por las leyes vigentes.

Articulo 42.  Se habilita á los extrangeros / á reserva de lo que dispusiere la Constitucion / 
del Estado, para que puedan elegir y ser ele-/gidos miembros de sus juntas municipales.

[f  80v, col. 1]

Articulo 43.  Los gastos municipales y todos aque-/llos que se consideren necesarios 
ó de comun utilidad / á las nuevas poblaciones, los propondrá al Gobierno / por 
conducto del Gefe Politico, el Ayuntamiento / respectivo acompañandole un plan de 
los arbitrios / que en su concepto sean justos y a proposito para / cubrirlos, y si el plan 
propuesto fuere aprobado por / el Gobierno mandará este que se ponga en practica / 
sin perjuicio de lo que resolviere el Congreso a quien / luego lo pasará con su informe 
y el del mismo / Gefe Politico quien siempre dirá en la materia / lo que le ocurra.

Articulo 44.  Para la apertura ó compostura de / caminos y otros trabajos publicos en 
Tejas, el Go-/bierno remitirá al Gefe de aquel Departamento / los individuos que en los 
demás lugares del Estado / fueren sentenciados á presidio por vagos ú otros / delitos; 
estos mismos sugetos se aplicarán á los / trabajos de particulares satisfaciendoles su / 
competente jornal, y concluido el tiempo de su / condena podrán en clase de colonos 
agregarse / á alguna de las nuevas poblaciones y obtener / el correspondiente terreno, si 
por su correccion / se hubieren hecho dignos á juicio del mismo / gefe de Departamento, 
sin cuya certi!cacion / que asi lo acredite no serán admitidos.

Articulo 45.  El Gobierno de acuerdo con los or-/dinarios Eclesiasticos respectivos, 
cuidará de que se pro-/vea á las nuevas poblaciones del competente numero / de 
Parrocos, y con acuerdo de la misma autoridad / propondrá al Congreso su dotacion 
que deberán pagar / los nuevos pobladores.

Articulo 46.  Los nuevos pobladores en cuanto á la / introduccion de esclavos, se 
sugetarán á las leyes esta-/blecidas y que en adelante se establecieren sobre la / materia.

Articulo 47.  Las solicitudes pendientes sobre el obge-/to á que provee esta ley, se 
despacharán con arreglo / á ella y á este !n se pasarán al Gobierno: y las / familias 
que hubiere establecidas en la demarcacion / del Estado sin tener aun terreno señalado 
legiti-/mamente, se sugetarán á la misma y á lo que / disponga el Supremo Gobierno 
de la Vnion respecto / de las que se hallen dentro las veinte leguas li-/mitrofes con los 
Estados-Vnidos de America y / diez litorales sobre la costa del seno megicano.

[f  80v, col. 2]

Articulo 48.  Esta ley se publicará en todos los Pue-/blos del Estado y para que llegue á 
noticia de los de-/más que componen la federacion, se comunicará á / sus respectivos 
Congresos por la Secretaría del de este, / cuidando muy particularmente el Gobierno de 
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pasar / copia certi!cada de ella en cumplimiento del articulo / 161. de la Constitucion 
Federal á las dos Camaras / y Supremo Poder Egecutivo de la Nacion con la / suplica á este 
de que por sus enviados en las poten-/cias extrangeras haga generalizar su conocimiento.

Lo tendrá entendido el Gobernador in-/terino del Estado para su 
cumplimiento haci-/endolo publicar y circular. Dado en la Villa / del Saltillo á 
24. de Marzo de 1.825.

El Señor Presidente indicó que creía de necesidad se / pasase oportunamente dicha ley al 
Gobierno para / que con arreglo á ella se despachen las solicitudes / de los empresarios 
que ecsisten en esta Capital; por / que desea por decoro de esta Augusta Asamblea que / 
no se les comunique á las de los demás Estados / hasta que la Comision especial para 
abrir dicta-/men sobre la imprenta que uno de los Señores Diputa-/dos tiene propuesta 
al Congreso, presente sus tra-/bajos y los egemplares puedan remitirse impresos.

Asi quedó acordado y que al Gobernador con vis-/ta del o!cio á que acompañó las 
solicitudes indi-/cadas se le debuelvan para que las provea conse-/cuente á la referida ley.

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 26. de / Marzo de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida la acta de la sesion anterior se aprobó despues / de unas ligeras variaciones.

Se dió cuenta con los o!cios siguientes del / 

[f  81, col. 1]

Gobierno. 

Vno en que avisa haber recivido de los Ayuntami-/entos del Estado los Patrones ó 
tamaños de las me-/didas de vareage liquidos y semillas de sus respecti-/vos distritos 
cuya remision les previno en cumpli-/miento del articulo 2.º de la resolucion del 
Congreso que / con fecha de 2. de Diciembre del año procsimo pasado / se le comunicó 
de su orden por la Secretaría del / mismo á excepcion de los Ayuntamientos de Nava, / San 
Fernando, Ayende y Alamo de Parras que no / mandaron patrones ningunos y proponen 
sugetarse / los tres primeros á las medidas de Monclova y el / ultimo á las de la Villa de 
Parras. Que pase á / la Comision de Comercio quien para abrir <un> dicta-/men en el 
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particular pedirá y reconocerá los expre-/sados patrones ó medidas que ecsisten en la 
Secreta-/ría del Gobierno si asi lo creyese conveniente.

Otro en que inserta el del Ministro de Estado / y del Despacho de Relaciones de fecha 
12. del corri-/ente sobre que reconocida la independencia de los Es-/tados-Vnidos 
Megicanos por la gran Bretaña / como lo fué por los del Norte de America queden / 
libres asi estos como los de aquella Potencia / de las restricciones que hasta aquí se han 
observa-/do para su internacion [?].

Otro á que acompaña originales el Reglamen-/to de sueldos en el ramo de Tabacos del 
año de / 1.772., el plan de 1.770. y la orden de 6. de Agosto / de 1.803. que le dirigió el 
Administrador de Taba-/cos de Monclova. Que se contexte de enterado / á ambos y que 
pasen á la Comision de Hacienda / los ultimos referidos documentos.

Se leyó un o!cio del Ecselentisimo Señor Presidente de la / Federacion á que acompaña 
cuatro egemplares de la / manifestacion de su regocijo al ver que una de las / primeras 
naciones de la Europa ha colocado á la / nuestra en el rango que justamente se merece 
protes-/tando que renueva con franqueza su alta conside-/racion y afecto á esta 
Legislatura: Que se le con-/texte haberse recivido con suma complacencia y / el mas alto 
aprecio participandole que aun antes / de recivir su carta o!cial dispuso este Congreso / 
se le felicitase por tan plausible y grandioso / acontecimiento.

Se acordó tambien que luego que se acabase / de dar cuenta con la correspondencia, se 
leyese /

[f  81, col. 2]

uno de dichos egemplares para satisfaccion del / publico.

Se leyeron dos o!cios de los Congresos de Zacate-/cas y Veracruz á que acompañan el 
primero dos / egemplares de su Constitucion, y el segundo otros / dos del proyecto de ley 
organica para la adminis-/tracion y gobierno economico politico y munici-/pal de los Pueblos 
de su Estado. Que se contexte / manifestandoles el aprecio con que se han recivido / 
y la complacencia que siente esta Asamblea al ver / la confraternidad con que se sirven 
comunicarle / los trabajos de su relevante ilustracion. Se leyó / una minuta de contextacion 
al ____ Ecselentisimo / Ciudadano Anastacio Bustamante por la / participacion y oferta 
que hace á este Congreso / de su persona y nombramiento de Ministro Pleni-/potenciario y 
enviado extraordinario cerca del Gobier-/no de Colombia. Quedó aprobada.

Se dió cuenta con un o!cio y representacion del / Señor Diputado Don Francisco 
Gutierres en que pide se / le prolongue por otros dos meses ó por el tiempo que el / 
Honorable Congreso tenga á bien, la licencia que se / dignó permitirle para evacuar 
los asuntos que tenía / pendientes en la Administracion de Correos y / Comisaría 
Subalterna de Parras que estan á su / cargo, exponiendo por fundamento de su nueva / 
solicitud el no haber podido concluirlos.

Tomada en consideracion y discutida su!ci-/entemente se acordó concederle la licencia de / 
dos meses que pide y que se le diga que la Legisla-/tura se persuade que por su delicadeza y 
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honor, / se presentará como debe á desempeñar las funcio-/nes de Diputado sin esperar 
la conclucion de / dicho termino si antes lograre evacuar lo pen-/diente y mas preciso.

Se procedió á la lectura del mani!esto del Ecselentisimo / Señor Presidente de la 
Federacion como quedó acor-/dado cuando se leyó su o!cio.

La Comision especial nombrada para felici-/tar á las Camaras y Presidente, leyó las / 
minutas respectivas; quedaron aprovadas / y se acordó que se aproveche el correo 
inmedia-/to.

Se puso á discusion el dictamen de la Comisi-/on de Justicia sobre la solicitud del 
Ciudada-/no José Antonio Gorivar respecto al litis que /

[f  81v, col. 1]

tiene pendiente con el Ciudadano Dionicio Ramos / y se leyeron sus dos representaciones 
que al efecto / tiene presentadas.

Declarado su!cientemente discutido, se acordó / buelva á la Comision para que tomando 
los conoci-/mientos que jusgue oportunos sobre la instruccion / del Estado de este litis 
dictamine en el particular / lo que crea mas conveniente.

El Señor Presidente dijo: que interesaba se hiciese / la eleccion de Senador el dia de 
mañana para / aprovecharse del correo del 28. del corriente, y quedó / acordado asi y 
que á este !n se tubiese una sesion / extraordinaria á las once del mismo dia.

Tambien manifestó que estaba pendiente un dic-/tamen de la Comision de Relaciones 
sobre la par-/te de Archivo que ecsiste en Monterrey y pertenece / á este Estado, y se 
señaló la sesion inmediata / para discutirse.

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion publica extraor-/ dinaria del dia 27. de Marzo de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Se dió principio con la lectura de la orden que / el Ministro de Estado y del Despacho de 
Relacio-/nes dirige al Gobernador para que esta Legislatura / proceda á la eleccion de un 
senador por haverse / admitido en la Camara respectiva al Señor Don Mel-/chor Musquiz 
que lo era por este Estado las es-/cusas que alegó para no continuar en el encargo.
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Se tomó luego en consideracion si el que resul-/tase nombrado había de serlo 
absolutamente en / lugar del Señor Musquiz ó si el Congreso se reserva-/ba como 
podía, el hacer por separado la cali!-/cacion de 1.º y 2.º entre sus dos Senadores para /

[f  81v, col. 2]

cuando hubiera completado el numero de estos; y / acordó que desde luego se nombrase 
un senador y / despues se repitiese la votacion sobre quien debía / ocupar el 1er. lugar, y 
habiendose asi veri!cado / resultaron el Señor Don Miguel Ramos Arizpe / con cuatro 
votos, y con otros tantos el Señor Don / Agustin Viesca: en cuya virtud y declarado por / el 
Honorable Congreso que sin entrar á nuevo es-/crutinio por ser regular que los Señores 
Diputados se / sostuviesen en su opinion se procediese á la suerte, / se jugó esta y quedó 
electo el Señor Viesca por ha-/berse declarado aquella en su favor.

En seguida se procedió á segundo escrutinio / para la cali!cacion de primer Senador y 
ob-/tuvo esta el Señor Ceballos por siete votos con-/tra uno que sacó el Señor Viesca, con 
lo que, y acor-/dandose se remitiese la acta al Supremo Go-/bierno por no ecsistir aun 
el consejo del / mismo y comunicasen los avisos respectivos / á los Señores Senadores 
se lebantó la sesion.

Santiago del Valle, Vice Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 29. de / Marzo de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada el acta de la sesion anterior con / unas ligeras modi!caciones que se 
le harán por / los Señores Secretarios se presentó el Señor Valdes Gua-/jardo, prestó el 
juramento y tomó asciento entre / los demás Señores Diputados.

Se dió cuenta con una minuta de contexta-/cion al Señor Diputado Don Francisco 
Gutierres en que / se le concede la licencia de dos meses que solicitó / de este Congreso, 
para evacuar los asuntos que aun / tiene pendientes en la Administracion de Correos / 
y Comisaría subalterna de su cargo en Parras /

[f  82, col. 1]

y quedó aprobada.

Se continuó la discusion del dictamen de la Co-/mision de Relaciones sobre la parte de 
Archivo que / pertenece á este Estado y ecsiste en el de Nuevo Leon / en el Archivo que 
se denominó de la Comandancia / General de Provincias internas de Oriente.
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Articulo 2.º  Que convenida la indicada entrega se / comunique al Gobierno del Estado 
para que dipute / sugeto de instruccion, integridad y actividad que / pase á veri!car el 
recivo, asistido de los o!ciales / necesarios.

Discutido su!cientemente quedó acordado buel-/va á la Comision para que con el 
tercero, los redacte / segun las observaciones hechas por varios Señores Di-/putados.

El Señor Presidente indicó que todo Tribunal sus-/pende sus trabajos en los dias que 
siguen y aun le / parece que tambien lo han hecho varios Congresos / particulares y 
que por lo mismo era de sentir / no se tubiese otra sesion hasta el martes proc-/simo 
de Pasqua.

Vno de los Señores Secretarios expuso que en el / Correo inmediato deben darse algunas 
contex-/taciones cuyas minutas requieren el conocimi-/ento del Honorable Congreso 
como lo tiene / dispuesto, y para que asi se veri!case jusgaba / de necesidad hubiese 
sesion el Sabado y asi / quedó acordado.

Se señaló este dia para continuar los ar-/ticulos redactados en el Reglamento de la / 
Secretaría.

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

[f  82, col. 2]

Sesion del dia 2. de / Abril de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del Señor 
Ceballos en que / felicita al Honorable Congreso por el reconocimien-/to de la 
independencia de la Republica Megi-/cana por la Gran Bretaña acompañando un / 
impreso que comprueva este acontecimiento. Asi / mismo participa que con fecha 9. 
de Marzo acor-/dó el Presidente de la Federacion que en el siguien-/te Correo libre 
orden el Ministro de la Guerra / al Comandante Militar Don Antonio Elozua / para 
que complete las quinientas plazas de los Pre-/sidios fronterizos de la que se llamaba 
antes Pro-/vincia de Coahuila. Que se le contexte diciendo-/le que se recivio su o!cio 
y documento que acom-/paña, con particular aprecio y que se le mani!este / el retardo 
que hubo para su recivo. 

Se leyeron las minutas siguientes.
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Al Gobernador del Estado remitiendole la / Ley de Colonizacion é indice de las solicitu-/
des de varios empresarios.

Al Señor Presidente de la Republica contestan-/dole su o!cio en que se congratula con 
esta / Asamblea por lo ocurrido con la gran Bre-/taña.

Al Congreso de Zacatecas por la remision que / hizo á este de dos egemplares de su 
Constituci-/on.

Y al de Veracruz por haber acompañado el / proyecto de su ley organica.

Fueron aprobadas.

A mocion del Señor Presidente se acordó que la / acta de la sesion extraordinaria sobre 
la eleccion de / Senador y minuta del o!cio con que se ha de acom-/pañar, se estienda 
bajo el conocimiento de los / Señores Presidente y Secretarios para aprovecharse / del 
Correo inmediato.

Continuó la discusion de los articulos del Re-/glamento de Secretaría redactados 
nuevamente / por la comision.

Articulo 7.  A los Diputados se subministrarán / por el o!cial mayor todos y cualesquiera 
docu-/mentos ó antecedentes que pidan para instruccion /

[f  82v, col. 1]

de los negocios que tengan en comision ó para otros / asuntos, llevando uno de los 
escrivientes en un libro / destinado al efecto un registro ecsacto de los pa-/peles que 
salgan y se debuelvan á Secretaría ó / que corran agregados á algun expediente, ru-/
bricando el Secretario de la Comision y el / archivero la partida de salida y entrada / para 
la debida constancia, sin que por este / trabajo reciba el escriviente encargado al efecto / 
mas dotacion que la que está acordada.

Se hicieron algunas observaciones y su!ci-/entemente discutido se acordó buelva á la / 
Comision para que lo redacte de nuevo segun / las razones vertidas en la discusion.

Articulo 10.  Los Secretarios del Congreso con in-/forme del o!cial mayor distribuirán 
las labo-/res de la o!cina entre el mismo o!cial y / los escrivientes que haya segun los / 
conocimientos y aptitud de cada uno.

Su!cientemente discutido se aprobó bajo / la redaccion siguiente adoptada por la Co-/
mision .

Los Secretarios del Congreso con informe del / o!cial mayor distribuirán las labores de 
la / o!cina entre este, los escrivientes y los o!ciales 2.º / y 3.º cuando los haya segun los 
conocimientos y / aptitud de cada uno.
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Se levantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de / Abril de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del Gobernador 
en que dice / haber recivido el Decreto numero 16. sobre colonizacion / de los terrenos 
valdíos de este Estado, y las repre-/

[f  82v, col. 2]

sentaciones de varios empresarios que solicitan intro-/ducir familias en el territorio.

Otro del mismo Gobernador á que acompaña / la exposicion con que el Ayuntamiento 
de la / Bahía del Espiritu Santo felicita á este Congreso / por su instalacion, cuyo retardo 
dice proviene del / que sufre la correspondencia de aquel punto hasta / San Fernando.

Que se contexten de enterados y respecto al se-/gundo se le diga además que se oyó con 
agrado / la referida felicitacion.

Se puso á discusion el dictamen de la Comisi-/on de Legislacion sobre la consulta que 
por con-/ducto del Gobernador tiene hecha el Al-/calde 1.º de la Capital respecto á diez 
Tercios / de Tabaco que el Administrador de rentas / unidas aprehendió é intenta se 
decomisen: / se repitió su lectura y la de los anteceden-/tes en que se funda y explanado 
por el / presidente de la Comision y admitido á / votacion en lo general se procedió á la 
dis-/cusion particular de sus proposiciones.

1ª.  Que no ha lugar al Comiso de los / 10. tercios de Tabaco hasta que se publique / el 
Reglamento para el gobierno de la ren-/ta y se cumpla el termino que previene el / articulo 8.º

Despues de hechas algunas observacio-/nes y habiendose declarado no estár su-/
!cientemente discutida se suspendió su / discusion para la sesion siguiente y se / levantó 
la de este dia para entrar en / secreta ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].
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Sesion del dia 7. de / Abril de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con los siguientes o!cios 
del Gober-/nador.

En el 1.º inserta el del Alcalde 2.º de la Villa / de Parras quejandose de la detencion 
de varias / causas criminales que tiene pendientes por falta / de Abogados con quien 
asesorarse y pregun-/tando lo que deba hacer con ellas. Se mandó / pasar á la Comision 
de Justicia que tiene an-/tecedentes.

En el 2.º transcrive una exposicion del Ciuda-/dano Estevan Austin en que solicita se les / 
permita á los habitantes de aquella colonia / extraer sus efectos coloniales á los puntos 
del / Refugio, Soto la Marina, Tampico, Orleans / y Atacapá haciendo su exportacion en 
piraguas, / votes, Balandras y Goletas manifestando las / ventajas que son consiguientes 
á este tra!co asi / respecto del Estado en general, como de los Ciu-/dadanos de que se 
compone aquel establecimien-/to.

Se hicieron algunas reflecsiones por varios Señores Diputados sobre la importancia 
del / asunto, y se mandó pasar de toda preferencia / á la Comision de Comercio 
para que agregan-/dose el Señor Bastrop dictamine en el particu-/lar lo que jusgue 
conveniente.

Y con el ultimo acompaña una repre-/sentacion del Ayuntamiento de Candela / al 
Honorable Congreso para que se dicten pro-/videncias contra los inobedientes que no 
quieren / pagar las pensiones impuestas para el fondo / de arbitrios que aprobó la ex-
Diputacion Pro-/vincial solicitando asi mismo la reduccion / de otras que á su juicio 
parezcan gravosas.

Que pase á la Comision de Gobernacion.

Se levantó /

[f  83, col. 2]

la sesion publica para entrar en se-/creta ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].
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Sesion del dia 9. de Abril / de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con un oficio de la 
Legislatura de / Queretaro á que acompaña dos egemplares que con-/tienen dos 
proposiciones que el Señor Martinez de / los Rios hizo en la Camara de Represen-/
tantes del Congreso general, y la iniciativa / que en su consecuencia le dirigió la 
misma / Legislatura para acreditár la rectitud de / sus procedimientos y de mantener 
ilesa la / Soberanía de los Estados que ataca en la 2ª. / proposicion el expresado Señor 
Martinez, propo-/niendose solamente al comunicarsela á este / Congreso el obgeto 
de presentarle un nuevo tes-/timonio de su adeccion [sic] y confraternidad. Que / 
queden los impresos sobre la mesa para que se / impongan de ellos quando gusten 
los Señores / Diputados y que se contexte haberse recivido / con particular aprecio 
protestandole de nuevo / su confraternidad y union con que se complace / demasiado 
esta Legislatura.

Se leyeron las siguientes minutas de con-/textacion.

Vna para el Ciudadano Licenciado Ma-/nuel de Ceballos 1er. Senador por este Estado / 
en el Congreso general, manifestandole el al-/to agrado con que esta Legislatura oyó 
la / felicitacion que le dirigió por el plausible y / 

[f  83v, col. 1]

venturoso acontecimiento de haber reconocido la / gran Bretaña nuestra independencia 
y al / mismo tiempo el aprecio con que recivió la comunica-/cion que le hace de lo 
dispuesto por el Ecselentisimo Señor / Presidente, para que el Comandante Elozua 
comple-/te lo mas pronto posible las quinientas plazas de / los Presidios fronterizos.

Y tres al Gobernador del Estado: la primera en / que se le dice haber oído con el mayor 
agrado la / felicitacion del Ayuntamiento de la Bahía del / Espiritu Santo que acompañó 
á su o!cio de 4. / del corriente y que asi se lo comunique á aquella / Corporacion: otra 
en que se le avisa del nombra-/miento de Senador que recayó en el Señor Don Agus-/
tin Viesca por renuncia del Señor Don Melchor Mus-/quiz en cumplimiento de lo 
dispuesto á este / !n por la Camara de Senadores, y que al clasi-/!carse por el Honorable 
Congreso el lugar que / dicho Señor Viesca debía ocupar, resultó quedar en / el segundo, 
y el Señor Licenciado Don Manuel Ce-/ballos en el primero: y la tercera sobre quedar / 
enterado el Honorable Congreso de que por el / reconocimiento de la indepencia [sic] 
de los Estados / Vnidos Megicanos que ha manifestado la gran / Bretaña, quedan libres 
asi los individuos de / esta Potencia como los del norte de America / de las restricciones 
que se observaban en su inter-/nacion.

Quedaron aprobadas.

Se dio 1ª. lectura á una proposicion del Señor / Bastrop en que pide al Honorable 
Congreso se sirva / tomar en su consideracion lo que por su mano presen-/ta y expone 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



284

An
ex

os

el Ciudadano Estevan Austin á nom-/bre de la nueba Colonia establecida sobre los 
Rios / colorado y brazos en el Departamento de Tejas, so-/bre que se habilite el Puerto 
de Galveston para el / Comercio de los frutos de aquel punto que ya / produce en 
abundancia, y elevar dicha solicitud / al Congreso general á fin de que tenga efecto 
y / vean aquellos habitantes y los de los demás Pue-/blos del Estado que esta Augusta 
Asamblea admi-/te y recomienda todo lo que se dirige al bene!cio / comun y general 
de ellos.

Concluida la lectura su autor pidió dispen-/sa de la segunda y que se declare por 
urgente: / en consecuencia se declaró asi y habiendosele /

[f  83v, col. 2]

dado en el mismo acto la segunda lectura se acordó / que pase á la Comision de Comercio 
que tiene ante-/cedentes.

Presentada por el mismo Señor Bastrop otra pro-/posicion sobre que se sirva admitir y 
recomendar / al Congreso general los apuntes instructivos que dió / al Señor Musquiz 
acerca de varios puntos que son bene-/!cos al Estado y principalmente al Departamento / 
de Tejas cuyas copias acompaña, se le dió 1ª. lec-/tura y se levantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 12. de / Abril de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobierno.

Vno en que transcrive el del Ministro de Esta-/do y Relaciones contrahido á la remision 
que / hace por orden del Ecselentisimo Señor Presidente de la / Federacion, de dos 
egemplares del sistema de ad-/ministracion de la justicia criminal en Yngla-/terra, 
animado del mismo deseo del Consul / general de esta Nacion en aquel Reino el Señor 
Don / Francisco Migoni para que su patria vea si / puede serle util, como se lo persuade, 
en la or-/ganizacion del sistema judicial de los respecti-/vos Estados. Que se contexte 
de enterado ma-/nifestandole al Señor Presidente por conducto del / Gobernador, el 
aprecio con que se han recivido di-/chos egemplares y que queden en la Secretaría / 
para que se impongan de ellos los Señores Diputa-/dos.

Otro en que bajo de indice dirige egemplares / de las ordenes que le ha comunicado el 
Supremo /

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



285

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

[f  84, col. 1]

Gobierno de la Nacion. De enterado y que se ar-/chiven.

Y otro á que acompaña la representacion docu-/mentada del Ciudadano José Antonio 
Goribar / sobre el litis pendiente con el Ciudadano Dionicio / Ramos Arizpe. A la 
Comision de justicia que / tiene antecedentes.

Se dió 1ª. lectura á los dos dictamenes sigui-/entes.

De la Comision de Gobernacion sobre la soli-/citud de los Vecinos de los Pueblos de San 
Francisco / y San Miguel de Tlaxcala en el distrito de la / Ciudad de Monclova para que 
se les permita nom-/brar por si un Ayuntamiento con separacion / del de aquella Ciudad.

De la Comision de Justicia respecto al permiso / que solicita el Ciudadano Rafael 
Delgado para / ocurrir al Tribunal de 2ª. instancia del Estado / de Nuevo Leon con los 
asuntos contenciosos que / tiene pendientes en grado de apelacion.

Se dió segunda lectura á la proposicion del / Señor Bastrop en que pide al Honorable 
Congreso se / sirva mandar pasar á una Comision el papel / de apuntes instructivos 
que dió al Señor Diputa-/do Don Rafael Musquiz acerca de varios / puntos que son 
bene!cos al Estado.

Admitida á discusion se mandó pasar á / la Comision de Comercio con agregacion de / 
su autor.

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 14. de / Abril de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobierno.

Vno en que avisa haber ecsonerado del em-/

[f  84, col. 2]

pleo de Rentas Vnidas al Ciudadano Francisco / Camporredondo substituyendo en su lugar 
al / Ciudadano Juan Nepomuceno Valdez por merecer-/le toda su con!anza, y esperar 
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que las desem-/peñará con la aptitud necesaria: que á este / !n ordenó que con toda 
formalidad se veri!que / la entrega y recivo de ecsistencias, enseres, cau-/dales y papeles 
pertenecientes tanto á la renta / de Tabacos como la de Alcabalas; dejando ad-/vertido al 
Ciudadano Camporredondo de la / responsabilidad á que está sugeto por el tiem-/po que 
las administró: que oportunamente pon-/drá en conocimiento del Honorable Congreso 
los [sic] / partes que se le den de la entrega y recivo de / ellas, sobre que sabe estarse 
practicando con la / prolixidad debida: que mandó entregar al / Alcalde 1.º Constitucional 
los documentos que / se debolvieron de la Secretaría del Congreso con / aquel obgeto para 
el egercicio de las faculta-/des que están en las atribuciones de dicho Al-/calde: que dispuso 
se elavorasen á la mayor bre-/vedad los tabacos en rama que se reconocieron en / poder de 
algunos particulares para prevenir el / consumo antes que se acabasen los labrados que / 
tenían los mismos, prometiéndose además que los / resultados de este ensayo ministrarían 
sin du-/da mejores conocimientos para el establecimiento / de la fabrica en esta Capital; y 
ultimamen-/te que le parece su!ciente esta providencia pa-/ra surtir al publico de tabaco 
labrado en-/tre tanto llega el rama pedido al Supremo / Gobierno; que sabe haberse puesto 
en camino / desde el 21. de Febrero y que cuando fayasen / sus calculos anticipará sus 
medidas apuran-/do cuantos recursos esten en su alcance para / que no se encuentre vacío 
en tan interesante / asunto. Que se contexte de enterado.

Otro en que transcrive el del Teniente Coro-/nel graduado Ciudadano Francisco Ruiz / 
avisando del resultado de los dos mil pesos / que el Supremo Gobierno dispuso se 
remitiesen / á Tejas para regalo de indios, y que no ha-/biendose recivido en aquella 
Ciudad mas que / la cantidad de mil doscientos, de esta solo / se distribuyó por el 
Alcalde 1.º de aquel / Ayuntamiento á virtud de encargo de /

[f  84v, col. 1]

dicho Ruiz, la de doscientas sesenta pesos y lo / restante por disposicion del mismo 
Ayunta-/miento se había invertido en hacer algunos / pagos á individuos que antes 
habían prestado / para el mismo obgeto.

Se pidió por uno de los Señores Diputados / se tubiesen á la vista la orden del Honorable / 
Congreso que se libró al Gobernador del Estado / sobre la remision de dichos dos mil 
pesos pues su / señoría estaba entendido de que se mandó que / aquel Ayuntamiento 
custodiase la cantidad / y se distribuyese en partidas parciales por ma-/no del Ciudadano 
Ruiz, y la contextacion que / dió el Gobierno: se acordó asi se hiciera, y / habiendose 
repetido su lectura se mandó pa-/sar el asunto á la Comision de Gobernacion: / que 
Ruiz se asocie á ella por el gran conocimi-/ento que tiene del caracter y modo de pensar / 
de las mas de las tribus barbaras con!nantes / con el Departamento de Tejas á !n de 
que la / instruya en lo berval, y que tome además in-/formes del Gobierno si el contador 
cesante / Ciudadano José Yrala, avisó de la remision de / los dos mil pesos ó de solo 
la cantidad de / mil doscientos, y si el Ayuntamiento de Be-/jar contextó de quedar 
cumplida la orden que / se acaba de leer para que la Comision dicta-/mine como le 
parezca en el particular con toda / preferencia.

Otro del mismo Gobierno á que acompaña re-/presentacion documentada que por su 
conduc-/to hace á esta Asamblea el Ciudadano Vic-/tor Blanco á !n de que se digne 
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recomendar / sus servicios al Supremo Gobierno de la Nacion, / con los obgetos de que 
le conceda con arreglo á / la ley, un privilegio para su maquina de / despepitar algondon 
por ser el primero que la / introdujo al Estado y de que se le satisfagan / los creditos 
justi!cados que tiene contra las / Compañias de la que antes se llamaba Provin-/cia de 
Coahuila como unico recurso con que / cuenta para realizar sus proyectos en bene-/
!cio de su Patria al introducir maquinas / de Ylado y Tegido. Que pase á la Comision / 
de industria agregandose á ella el Señor Valdez / Guajardo.

[f  84v, col. 2]

Se leyeron dos minutas de contextacion al Go-/bernador: una acusandole recivo de las 
ordenes / del Supremo Gobierno que puso en conocimiento / de esta Asamblea; y otra 
de los impresos que / á espensas del Señor Migoni se imprimieron en / Londres y trata de 
la administracion de justicia / en lo criminal. Aprobada.

Se dió cuenta con una representacion del Ciu-/dadano Manuel del Morál secundando 
la que / tiene hecha en solicitud del destino de o!cial / 1.º de esta Secretaría. Que se 
reserve para cuan-/do se termine la discusion del plan de Secre-/taría y se provea dicho 
destino.

Se dió segunda lectura al dictamen de la / Comision de Justicia que consulta sobre 
la soli-/citud del Ciudadano Rafael Delgado para / ocurrir al Tribunal de 2ª. instancia 
del Estado / del Nuevo Leon, con los asuntos contenciosos / que tiene pendientes la 
Casa de su Padre / politico, y se hizo lo mismo con el de Go-/bernacion respecto al 
Ayuntamiento que / los Vecinos de los Pueblos de San Fran-/cisco y San Miguel de 
Aguayo preten-/den se establezca con separacion del de / Monclova.

Se señaló para su discusion el primer / dia util.

Se puso á discusion el articulo 7.º del Re-/glamento de la Secretaría de este Hono-/
rable Congreso redactado nuevamente por / la Comision de Policía que dice. “A los Se-/
cretarios de las Comisiones se suministrarán / con conocimiento del o!cial mayor todos 
los / documentos ó antecedentes que pidan para / instruir los negocios ó asuntos en que 
han de / dictaminar é igualmente á los demás Dipu-/tados que en lo particular quieran 
imponerse / de ellos, llevando uno de los escrivientes en / un libro destinado al efecto 
registro ecsacto / de los papeles que salgan y se debuelvan ó que / corran agregados 
á algun expediente rubri-/cando el Secretario de la Comision ó los Di-/putados y el 
Archivero la partida de sa-/lida y entrada para la devida constancia / sin que por este 
trabajo reciva el escriviente / encargado, mas dotacion que la que está / 

[f  85, col. 1]

acordado.” Y habiendose preguntado si estaba / su!cientemente discutido se dijo que 
nó y que-/dó acordado buelva á la misma para que segun / las observaciones hechas 
ampli!que su contenido / ó presente un articulo adicionál.
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Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 16. de Abril / de 1.825.

Presidente el Señor Ramos

Leida y aprobada la acta de la sesion anteri-/or se manifestó el Señor Presidente que 
no habiendose / veri!cado la renovacion de o!cios de Presiden-/te, Vice y Secretario 
menos antiguo el dia 15. / por no haber sido de sesion, debía veri!carse / el de hoy 
conforme al Regalmento, y ha-/biendose procedido á dicha eleccion resultó / para 
Presidente el Señor Campos por siete votos / que hicieron la mayoría; se entró en 
seguida / al nombramiento de Vice-Presidente y despues / de segundo escrutinio entre 
los Señores Viesca / y Varela en que no votaron dichos Señores por / haberlo querido 
asi y acordadolo á su mocion / el Honorable Congreso, resultó electo por la / mayoría 
de votos el Señor Viesca; se procedió des-/pues al nombramiento de Secretario menos 
an-/tiguo y quedó electo el Señor Valle: concluido y / publicado este acto, se dió cuenta 
con un o!-/cio del Gobernador á que acompaña una ins-/tancia documentada del 
Ciudadano Julian / Villarreal Vecino del Pueblo de Nadadores, / en que se queja de 
infraccion de Constitucion / contra el Alcalde unico de dicho Pueblo y / pide se le ecsija 
la responsabilidad: se acordó / pasase á la Comision de justicia.

[f  85, col. 2]

Se dió cuenta con un impreso de las Tamaulipas / venido sin o!cio, en que su Congreso 
mani!esta / á los Pueblos de aquel Estado su regocijo por el / reconocimiento que de 
nuestra independencia ha / hecho la gran Bretaña.

Se avisó por los Señores Secretarios haverse reci-/vido tambien sin o!cio un proyecto de 
Contribuci-/on en cuatro egemplares; un cuadernito en octavo / que contiene modelos 
ecsactos y economicos á que de-/ben arreglarse los labradores, ganaderos, estantes y / 
tragineros para establecer Montepio los pueblos / y jurisdicciones: un plan de estatutos 
para las / escuelas de primeras letras: y un dictamen de / la Comision de Negocios de 
Ultramar en las / Cortes de España sobre Poblaciones. Todo se / mandó archivar.

Se leyó una minuta de contextacion al Con-/greso de Queretaro en que le mani!esta 
su aprecio / esta Legislatura por el que le dispensó en la remi-/sion de su iniciativa á 
la Camara de Represen-/tantes del Congreso general, con el obgeto de acre-/ditar la 
rectitud de sus procedimientos y man-/tener ilesa la Soberanía de los Estados atacada / 
en la 2ª. de las proposiciones presentadas á la / misma Camara por el Señor Martinez 
de los Ri-/os. Fué aprobada.
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La Comision de Legislacion encargada de redac-/tar nuevamente su dictamen sobre 
la inteli-/gencia del articulo 25. de la Constitucion Española / que habla de deudores 
quebrados presentó este / en otros terminos exponiendo haber sufrido / variacion 
substancial aun en la parte / expositiva y en esta virtud se señaló para / su discusion el 
1er. dia util.

Se continuó la discusion del dictamen de / la misma Comision sobre la consulta del 
Al-/calde 1.º de esta Capital por el comiso que / intenta el Administrador de Rentas 
unidas / de diez tercios de Tabaco que se aprehendieron, / y habiendo presentado la 
Comision la 1ª. / de sus proposiciones redactada en los termi-/nos siguientes.

Que no ha lugar al Comiso de los diez ter-/cios de Tabaco por que para la fecha en que 
se / introdujeron, no se había publicado el Regla-/mento para el gobierno de la renta.

[f  85v, col. 1]

Y declaradose su!cientemente discutida fué / aprobada y se levantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica]. 

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Sesion del dia 19. de / Abril de 1.825.

Presidencia del Señor Campos

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobierno.

Vno á que acompaña por duplicado, egemplares / de la circular expedida por el 
Ministerio de / Hacienda en 5. de Marzo que contiene formu-/larios para los Estados 
que deben formarse de / Cortes de Caja por meses y trimestres. Que se / contexte de 
enterado, se archive un egemplar / y se pase otro á la Comision de Hacienda / por las 
luces que pueda ministrarle.

Otro á que adjunta el plan original de ar-/bitrios que le remitió el Ayuntamiento del / 
Pueblo de Nadadores para aumento del fondo / de sus propios.

Que se contexte de enterado y pase á la / Comision de Gobernacion que tiene 
antecedentes / dirigidos al mismo !n.

Y otro en que incluye oficio del Alcalde 1.º / de la Villa de San Fernando con la 
solicitud / de sus Vecinos, sobre que se declare á aquella / Villa cosechera de Tabacos 
como á las de Cor-/dova y Orizaba por los meritos y sircunstan-/cias que alegan, bajo 
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cuyo pretexto segun avisa / el mismo Gobernador, el Alcalde por ignorancia / mas bien 
que por malicia, suspendió el cumplimiento / del decreto de este Honorable Congreso 
de 19. de Fe-/brero de este año, relativo al Estanco del Tabaco, / pero que le ha repetido 
sus ordenes estrechandolo / á que lo cumpla en toda su extension, no obstante /

[f  85v, col. 2]

la moderacion con que por ahora lo hace. Que se / contexte manifestandole al 
Gobernador el aprecio / con que el Congreso ha visto sus providencias legales, / 
y la debida resolucion en llevar adelante el / cumplimiento de la ley, y que dicha 
representacion / pase á la Comision de Comercio por la conexîon / que tiene en parte 
con las instrucciones del Señor / Bastrop que están en poder de la misma Comision 
en / que pide se pasen al conocimiento del Congreso ge-/neral por conducto de los 
representantes de este / Estado.

Se leyó un o!cio del Cura de Parras y la / exposicion que hace al Congreso contra el 
Ayun-/tamiento de aquel lugar por haber dispu-/esto y llevado adelante la suspencion de / 
una saca de agua ó corte de veneros que / con notable y mani!esto perjuicio del / Tanque 
de Parados y otros particulares ha-/bía emprendido el referido Cura. Quedó / acordado 
que el expediente pase á la Comision / de Agricultura asociandose á ella el Presi-/dente de 
la de Justicia con recomendación / de su pronto despacho, y que para [tachado] mayor / 
facilidad en su dictamen solicite los an-/tecedentes que sobre este asunto debe haber / en 
el archivo de la ex-Diputacion Provin-/cial.

El Señor Presidente indicó que con arreglo al / Reglamento interior del Congreso no 
se podía / entrar en discusion de los dictamenes pendien-/tes, por no haber mayoría 
absoluta de votos, / como quiera que solo asistieron á la sesion / de este dia cinco de los 
Señores Diputados, / faltando los demás por enfermedad de unos, / y otros por tener 
enfermos de peligro en sus / casas.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica ].

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  86, col. 1]

Sesion del dia 21. de / Abril de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del Gobernador 
en que / avisa haber recivido y circulado á quienes co-/rresponde, la renovacion de 
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o!cios del Honorable / Congreso que se le comunicó por esta Secretaría / con fecha 16. 
del corriente. De enterado.

Se leyó una minuta de contextacion al / Gobierno acusandole recivo de su oficio de 
19. /del corriente á que acompañó dos egemplares / de la circular expedida por el 
Ministerio de / Hacienda y formularios para los Estados / de Cortes de Caja en las 
Rentas de la Fede-/racion que deben formarse por meses y trimes-/tres. Aprobado.

Se continuó la discusion del dictamen de la / Comision de Legislacion referente á 10. 
Tercios de Taba-/co aprehendidos por que no se presentaron en la / Aduana de esta Capital, 
comenzando por la / segunda proposicion que dice: “Que los referidos / 10. Tercios de 
Tabaco se mantengan en calidad de / déposito para que se tengan por manifestados tan 
/ luego como se comience á veri!car la manifesta-/cion de las ecsistencias en rama y 
labrado que / haya esparcidas en varios tenedores del Estado á / virtud de lo dispuesto por 
el Honorable Congreso / en Decreto de 1.º del corriente que se promulgará / muy pronto.”

Despues de varias observaciones que se hicieron y / suficientemente discutida, se 
acordó que estando <como está> / publicada la ley de estanco deTabacos vuelva / 
la proposicion que se discute á la Comision para / que la redacte nuevamente, 
refundiendola en la / primera que está aprobada.

Proposicion 3ª.  Que por conducto del Gobierno / se requiera del Administrador interino 
de Tabaco / y Alcabalas, diga que derechos ha cobrado de los / Tabacos que se le han 
manifestado; pues aunque / es un efecto que ni ha estado ni puede estar en / Tarifa, con 
todo en su o!cio de 21. del procsimo / pasado Enero asegura el Administrador que los / 
supra dichos 10. Tercios fueron aprehendidos por / que no se le presentaron.

[f  86, col. 2]

Despues de una detenida discusion fué desecha-/do.

Se entró á discutir el dictamen de la Comision / de Gobernacion sobre la solicitud que 
hace el Ve-/cindario de los Pueblos de San Francisco y San / Miguel de Aguayo en que 
pretenden se establezca / un Ayuntamiento para el gobierno de ambos: / y leído asi 
el informe del Gobierno como el ex-/pediente que en el se cita se leyó tambien la / 
proposicion 1ª. que dice: “Se concede á los Pueblos / de San Francisco y San Miguel de 
Aguayo eri-/gir el Ayuntamiento que pretenden.”

El Señor Presidente indicó parecerle de necesidad / que la Comision expusiese las 
razones que tubo para / fundarla, y no hallandose presente mas que uno / de los Señores 
Diputados que componen la refe-/rida Comision, su señoría dijo no estaba preve-/nido 
para hacerlo, por que desde un principio que-/dó con este encargo uno de los Señores 
que faltan. / En esta virtud se acordó que si sucediere igual / caso en la sesion inmediata, 
el Señor Diputado / presente venga prevenido para hacerlo.

Se procedió a discurtir el dictamen de la de / Legislacion sobre aclarar la inteligencia 
del / articulo 25. de la Constitucion Española que trata / de los deudores quebrados, 
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y aun está vigente / en esta parte, para lo cual se repitió su lectu-/ra y la de la unica 
proposicion con que concluye / y dice: “El citado articulo 25. que suspende / de los 
derechos de Ciudadano al deudor que-/brado comprehende á toda clase de deudor 
fa-/llido si no se hubiere declarado no haver in-/tervenido crimen en su quiebra.” Y 
declaran-/dose su!cientemente discutida, se acordó / buelva á la Comision para que la 
redacte / nuevamente segun las observaciones hechas.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle [Rúbrica].

[f  86v, col. 1]

Sesion del dia 23. de Abril / de 1.825.

Presidencia del Señor Campos

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del 
Ministro de Rela-/ciones en que avisa haber puesto en manos del Ecselentisimo / 
Señor Presidente la felicitacion que le hace este Hono-/rable Congreso con motivo 
del reconocimiento de / nuestra independencia por la gran Bretaña la / cual oyó Su 
Ecselencia con particular aprecio. De entera-/do y que se archive.

Se hizo lo mismo con los o!cios siguientes: Vno / de la Camara de Representantes. Y otro 
de la / de Senadores en que avisan haber oído con compla-/cencia la felicitacion que este 
Honorable Congre-/so les hace por la misma causa. De entera-/do y que se archiven.

Se leyó un o!cio del Presidente del Supremo / Tribunal de Justicia del Estado de Megico / 
en que comunica haberse instalado aquella / Ecselentisima Audiencia el 28. del procsimo 
pasado / Marzo, y ofrece á este Honorable Congreso por / acuerdo de dicho Tribunal, 
los respetos y con-/sideraciones de los Magistrados que lo componen.

Se acordó que al contextarsele se le mani-/!este el aprecio con que ha recivido este 
Hono-/rable Congreso la noticia de su instalacion.

Se avisó por uno de los Señores Secretarios / haberse recivido sin o!cio un dictamen 
de la / Comision de puntos Constitucionales de la / Camara de Diputados, sobre la 
proposicion del / Honorable Congreso de Megico para que se le res-/tituya su capital: y 
asi mismo trece pliegos / de actas duplicadas del Congreso particular / de Megico. Que 
queden sobre la mesa de la / Secretaría para instruccion de los Señores Di-/putados.

Se presentó nuevamente redactada la 2ª. / proposicion con que concluye el dictamen 
de la / Comision de Legislacion sobre el comiso de diez / Tercios de Tabaco que el 
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Administrador del ra-/mo aprehendió por no haberse presentado en / la Aduana; la 
cual dice: “Que no ha / lugar al Comiso de los diez Tercios del / Tabaco por que para la 
fecha en que se intro-/

[f  86v, col. 2]

dujeron, no se había publicado el Reglamento / para el gobierno de la renta, y 
habiendose / verificado ya su publicacion como igualmen-/te la de la ley expedida por 
este Honorable / Congreso el 19. del procsimo pasado Febrero, el / juez se arreglará 
á dichas Supremas disposi-/ciones en que se resuelve el caso que consulta / como 
tambien lo que deba hacer con el Ta-/baco.” Y estando esta proposicion refun-/dida 
en la primera segun acuerdo del / Honorable Congreso fué aprobada sin dis-/cusion.

Se continuó la discusion de la proposi-/cion 2ª. del dictamen de la Comision de / Relaciones 
referente á que se pida la parte / de Archivo que corresponde á este Estado, / y aun ecsiste 
en el del Nuevo Leon la cual / dice: “Siendo regular que aquella Le-/gislatura cometa á su 
Gobierno las facul-/tades necesarias para que se efectúe la indi-/cada entrega, el Gobernador 
del Estado ins-/truido de esto, acordará [?] con el de Nuevo Leon / el modo y terminos con 
que deba veri!carse, / y procederá en conformidad á su recivo in-/mediatamente.”

Se indicó por un Señor Diputado que la Comision / explanase dicho articulo y el 
Presidente de ella / expuso que para hacerlo con perfeccion jusgaba / de necesidad se 
tubiesen á la vista las actas / en que constan las observaciones que se hicieron / cuando 
bolbió á la Comision la proposicion que / acaba de leerse: se hicieron presentes en 
efecto / las actas de 9. de Diciembre del año procsimo / pasado y 29. de Marzo del 
presente, y dadosele / su 2ª. lectura á la proposicion, se explanó por el / Presidente de 
la Comision. Despues de varias / observaciones y declarada su!cientemente dis-/cutida 
quedó aprobada, retirando la Comision / la 3ª. con que concluye su dictamen por cuya / 
causa se acordó no se tomase en consideracion.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  87, col. 1]

Sesion del dia 26. de Abril / de 1.825.

Presidencia del Señor Campos

Leida y aprobada la acta de la sesion anteri-/or se leyó una minuta de orden al 
Gobernador / para que pida al Honorable Congreso del Estado / de Nuevo Leon se 
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sirva disponer la entrega / del Archivo perteneciente á las que se llamaban / Provincias 
de Coahuila y Tejas, y forman aho-/ra el Estado de su nombre; y que se ponga de acu-/
erdo con el Gobernador de aquel Estado, si como / es de esperarse, lo faculta aquella 
Legislatura / para que se veri!que dicha entrega. Quedó / aprobada.

Se dió primera lectura al dictamen de la / Comision de Gobernacion en que consulta 
so-/bre cuanto expone el Teniente Coronel gradua-/do Ciudadano Francisco Ruiz en 
su oficio de / 7. del corriente que transcrive el Gobernador del / Estado en el suyo 
de fecha 13. y por lo que mi-/nistran los antecedentes que sacó de la Secreta-/ría del 
Gobierno que ha tenido á la vista para / extender sus trabajos, á mas de los conocimi-/
entos é instruccion verval que adquirió de di-/cho Ruiz como asociado á la Comision 
segun / el acuerdo del Honorable Congreso. Se leye-/ron tambien los antecedentes 
que acaban de / citarse. Y explanado el dictamen por uno / de los individuos de la 
Comision, manifestan-/do muy por menor lo mucho que interesa no se / falte al 
regalo de los indios con la cantidad / de ochocientos pesos que dejó de remitir á 
la Ciu-/dad de Bejar el contador cesante Ciudadano / José de Yrala, y de que se le 
asista en lo posible / con sus sueldos militares al citado Ciudadano / Ruiz, para que 
pueda desempeñar su Comision, pi-/dió que el Honorable Congreso se sirva tomar al / 
momento este asunto en su consideracion, por ser / de conocida necesidad su pronto 
despacho.

Quedó asi acordado señalandose su discu-/sion para la sesion inmediata, y se levantó 
la pre-/sente.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  87, col. 2]

Sesion del dia 30. de Abril / de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se dió cuenta con los o!cios siguientes 
del / Gobernador.

Vno en que á virtud de consulta que <le> hace el / Administrador de Tabacos de la Villa 
de Parras, / pregunta si los empleados de la Administracion / y Estanquillos de la renta 
están ó no ecsentos / de cargas consegiles. A la Comision de Legisla-/cion.

Otro en que dice que el mismo Administrador de / Tabacos le consulta tambien si la 
pension de trucos, / Villares, y plaza de gallos que antes dependía de / la Yntendencia 
de San Luis Potosí, se debe ó / nó cobrar á beneficio del Estado, y desde que / tiempo. 
A la Comision de Hacienda.
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Otro en que acompaña un memorial que el Ayun-/tamiento de la Villa de Santa Rita 
de Morelos / dirige á este Honorable Congreso referente á con-/sultar que hace sobre 
pago de sueldos de los sir-/vientes, y modo de amortizarse las crecidas deu-/das ó casi 
esclavitud con que estos se hayan.

Se mandó pasar de preferencia á la Comisi-/on de Gobernacion.

Otro en que avisa haber publicado y circula-/do á quienes corresponde la ley de 
Colonizacion / expedida por este Honorable Congreso en 24. de / Marzo ultimo, y 
acompaña las instrucciones / que el Gobierno ha tenido á bien extender para / la mejor 
inteligencia de dicha ley y arreglo del / Comisionado en el repartimiento de tierras que / 
se haga en el Estado á los nuevos colonos que / se presenten á poblar. A la Comision de 
Colo-/nizacion.

Otro en que inserta el del Administrador de / Tabacos de esta Capital á consecuencia de 
con-/sulta que le hace sobre el tanto por ciento que / debe datarse como Administrador 
de la Ren-/ta. A la Comision de Hacienda.

Y otro transcriviendo el del Ministro de / Estado y de Relaciones en que avisa haber / 
aprobado el Ecselentisimo Señor Presidente de la Fe-/deracion, el establecimiento de 
los Yndios / Sabanó en los puntos que le indicó el /

[f  87v, col. 1]

Gobernador del Estado de conformidad con el / articulo 4.º de la ley de 18. de Agosto 
de 1.824. y / en que expresa el Ministro como por condicion / que observen dichos 
Yndios la Constitucion y / leyes de la Nacion, y que no formen ellos mis-/mos cuerpo ó 
pueblo con autoridades suyas / propias, sino que obedezcan á las del Estado. / Que se 
contexte de enterado, y que el Goberna-/dor diga al Ministro que en lo que toca á / la 
administracion interior de su gobierno, se arreglará á su deber y atribuciones.

Se recivieron sin o!cio en la Secretaría / unos impresos de las actas de Guanajuato, y / dos 
egemplares de un mani!esto que hace al / publico el Ciudadano Manuel de Mier y / Terán. 
Que se archiven.

Se leyó una minuta de orden al Gobernador / en que se declara no haber lugar al comiso 
de / los diez tercios de Tabaco que aprehendió el / Administrador de rentas unidas. 
Aprobada.

Se leyó otra minuta de contextacion al Señor / Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia / de Megico; y habiendose manifestado por / uno de los Secretarios que hasta 
aquella hora / se tenía alguna duda sobre el tratamiento / que corresponde á dicho 
Presidente, se expuso / por uno de los Señores Diputados debía tener / el mismo que 
se le dió al Presidente de la / Audiencia de San Luis Potosí fundado en / las razones 
que virtió; y sin embargo se / acordó que aprobada dicha minuta como en / efecto se 
aprobó, procuren los Secretarios ins-/truirse todo lo posible ácerca del tratamiento / que 
corresponda al mencionado Presidente, y que / con arreglo á él se le dirija la contestacion / 
por el Correo del Lunes.
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Por uno de los individuos de la Comision / de Gobernacion se hizo presente que estaba 
se-/ñalado el dia de hoy para discutir el dic-/tamen de la misma Comision sobre el o!cio / 
del Ciudadano Teniente Coronel Ruiz en que / comunicó al Gobierno el ecsito de su 
Comi-/sion para el obgeto que en el expresa, y que / siendo llegada la hora ordinaria de 
levan-/tarse la sesion, pedía continuase esta / para tomar en consideracion dicho asunto, /

[f  87v, col. 2]

y despues de una ligera discusion no se acu-/dió á dicha indicacion.

Por el mismo individuo de la Comision se / pidió, que supuesta la necesidad que hay 
de / tomar alguna resolucion sobre este parti-/cular á la mas posible brevedad segun / los 
fundamentos que expuso, hubiese sesion / extraordinaria el lunes con el obgeto indi-/
cado; y resolviendose por la negativa se / levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de Mayo / de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / hizo presente por uno de los Señores 
Secretarios, que es-/taba señalado el primer dia util para discutirse / el dictamen de la 
Comision de Gobernacion en que / consulta acerca de los ochocientos pesos que el con-/
tador cesante Ciudadano José Yrala, dejó de re-/mitir á la Ciudad de Bejar de los dos 
mil pesos / que el Gobierno Supremo mandó destinár para re-/galo de Yndios, y demás 
puntos que abraza dicho / dictamen en vista del o!cio del Teniente Coro-/nel graduado 
Ciudadano Francisco Ruiz que / con fecha 13. de Abril procsimo pasado transcrive / el 
Gobernador del Estado para el conocimiento / y resoluciones del Honorable Congreso, 
y desde / luego para entrar en la discusion, se leyó dicho / dictamen acordandose que 
se hiciese lo mismo / con los antecedentes en que está fundado ó que / por lo menos se 
leyesen los que la Comision jus-/gase su!cientes para la necesaria instruccion de / los 
Señores Diputados en el presente asunto. Consi-/

[f  88, col. 1]

guiente á esto, se leyó por uno de los individuos de / la Comision un o!cio del Alcalde 
1.º de Bejar / fecha 29. de Noviembre del año anterior y explana-/do tanto este como el 
dictamen, uno de los Señores / Secretarios anunció ponerse á discusion en lo ge-/neral, 
y habiendose dicho por algunos Señores Di-/putados que la Comision había llenado el 
obgeto / de su encargo, quedó asi declarado y que ha lugar / á votar en él.
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Se leyó la 1ª. proposicion que dice: “Que se di-/ga al Gobernador pida al Comisario 
Subalterno de / esta Capital los ochocientos pesos que el contador ce-/sante Ciudadano 
José de Yrala dejó de mandar / á Bejar de los dos mil pesos que el Gobierno Supre-/mo 
destinó para regalo de Yndios: y no pudien-/dose satisfacer esta cantidad por la misma 
Comi-/saría, librará el Gobierno oportunamente sus or-/denes para que se le entregue 
aquella al Teniente / Coronel graduado Ciudadano Francisco Ruiz / del caudal que ecsista 
en poder del Administra-/dor de tabacos en Monclova perteneciente á / la Federacion de 
las dos terceras partes del va-/lor del Tabaco vendido hasta !n de octubre / ultimo.”

Y estando su!cientemente discutida fué / aprobada en los terminos siguientes.

Que se diga al Gobernador pida al Comisario / Subalterno de esta Capital, los ochocientos 
pesos / que el contador cesante Ciudadano José de Yrala / dejó de mandar á Bejar de los 
dos mil pesos / que el gobierno Supremo destinó para regalo de / Yndios; y no pudiendose 
satisfacer esta can-/tidad por la misma Comisaría, libre el Gobierno / oportunamente 
sus ordenes al Administrador / de Tabacos de Monclova para que si ecsiste en / su poder 
algun caudal perteneciente á la Fe-/deracion, entregue la expresada cantidad al / Teniente 
Coronel Ciudadano Francisco Ruiz.

2ª.  Proposicion. Que con intervencion del Co-/misario Subalterno de Bejar se 
distribuyan los / ochocientos pesos en el unico y exclusivo obgeto de / regalo á los 
Yndios por mano del citado Ruiz, / acreditando este á su tiempo la inversion justi-/
!cada y de estilo en operaciones de esta natura-/leza.

Y estando su!cientemente discutida no se /

[f  88, col. 2]

aprobó y quedó acordado buelva á la Comision pa-/ra para [sic] que la redacte segun las 
observaciones he-/chas.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de Mayo / de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador del Es-/tado: uno á que acompaña bajo indice varias / ordenes que se le han 
comunicado por el Supremo / Gobierno de la Federacion. Que se contexte de / recivo y 
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que se Archive pasando á la Comision / de Hacienda un impreso del Arancel general / que 
hoy rige en las Aduanas maritimas. Y otro / en que avisa haber ingresado á esta Capital 
el / Tabaco rama que pidió al Supremo Gobierno y / que ha dispuesto lo reciva en calidad 
de deposi-/to el Administrador de la renta, entre tanto / el Honorable Congreso resuelve 
lo que sea de su / agrado en el nombramiento de los empleados / que han de servir en la 
Fabrica. Que pase á la / Comision de Hacienda que tiene los antecedentes.

La Comision de Negocios Eclesiasticos hizo / presente que tenía que manifestar su 
dictamen / sobre la aprobacion que solicita el Gobernador de / la Mitra para proveer 
de Ministros á los Pue-/blos que re!ere en su solicitud y las proposiciones / con que 
concluye, redactadas nuevamente confor-/me á las observaciones que se hicieron en 
sesion del / dia 10. de Marzo en que acordó el Honorable / Congreso, volviesen á la 
<misma> Comision con el mismo / !n: se leyeron y quedó señalado el primer /

[f  88v, col. 1]

dia util para tomarlas en consideracion.

La Comision de Gubernacion presentó redactada / nuevamente la proposicion 2ª. de 
su dictamen que / consulta sobre los ochocientos pesos que se restan / para el regalo 
de Yndios y volvió á la misma / segun lo acordado en la sesion anterior, para que / la 
redactase en terminos conformes á las varias / observaciones que se hicieron y dice asi: 
“Que su-/puesta por esta vez la espera de los Ciudadanos / prestamistas en la Ciudad de 
Bejar, por amor á / su Patria y necesidad urgente de obsequiar al / pronto á los indios que 
se presenten de paz, el Ciu-/dadano Ruiz recivido que sea de la cantidad / de ochocientos 
pesos la empleará en los efectos / y bujerias propias para el unico y exclusivo / obgeto 
del referido obsequio ó regalo; haciendo / su distribucion á los Yndios en presencia del / 
Gefe de aquel Departamento, menos la de comes-/tibles de cuya total inversion rendirá 
cuenta / con todos los comprovantes y requisitos de estilo / en comisiones de igual 
naturaleza, al Comisario / Subalterno de aquella Ciudad, como quiera que / el gasto es 
del caudal de la Federacion.”

Explanada por un individuo de la Comision / y comenzando á discutirse manifestó el 
Señor Bas-/trop por escrito, su opinion, y leida esta, pidió / que como voto suyo se 
insertase en la acta; á lo / que la Comision respondió que en tal caso debería / insertarse 
tambien el voto de la misma, para / que el publico se satisfaciese de las razones y / 
fundamentos de uno y otro voto; y quedó / acordado que el Señor Bastrop haga su 
peticion / oportuna en el acto de la votacion como se pre-/viene en el Reglamento.

Se continuó la discusion y despues de / varias observaciones en debate se suspendió esta 
/ y se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  88v, col. 2]

Sesion del dia 7. de Ma-/yo de 1.825.

Presidencia del Señor Campos

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con los o!cios siguientes.

Vno del Gobernador en que con fecha de hoy / transcrive el del Ministro de Estado 
y Rela-/ciones fecha 23. de Abril ultimo, avisando que-/dar enterado el Ecselentisimo 
Señor Presidente de haber / sido electo Senador de este Estado con la deno-/minacion 
de segundo el Señor Don Agustin Vies-/ca. Enterado.

Otro del mismo Gobernador de igual fecha / en que transcrive el del Gobernador del 
Estado / de Nuevo Leon que mani!esta sus deseos / de que tengan efecto las disposiciones 
de / este Honorable Congreso sobre la entrega / de la parte de archivo perteneciente á 
las dos / Provincias que forman este Estado, y que á este / !n ha elevado al conocimiento 
de aquella / Augusta Asamblea su o!cio de 26. de Abril / anterior, inserto el de los 
Diputados Secreta-/rios, y que oportunamente le comunicará la / resolucion de aquel 
Honorable Congreso. Que / se contexte de enterado.

Otro del Ministro de Hacienda á que acom-/paña de orden del Ecselentisimo Señor 
Presidente de la / Federacion, dos egemplares de la guia corres-/pondiente á la parte 
Legislativa de Ha-/cienda en que se reunen los Soberanos Decretos / y ordenes 
dictadas desde la clasi!cacion de / rentas para gobierno de todas las autori-/dades 
de la Republica. Que se contexte ha-/berse recivido con particular aprecio y que / asi 
será tambien quando reciva la parte / directiva y de o!cinas que anuncia se publi-/cará 
á la mayor brevedad. Se acordó tam-/bien que un egemplar pase á la Comision de / 
Hacienda devolviendo esta á la Secretaría / todos los decretos sueltos que ecsisten en 
su po-/der para que se archiven, y que el otro egemplar / quede en la misma Secretaría 
para que se / enteren de el los Señores Diputados.

Otro del Ministro de Estado y de Rela-/ciones dirigido al Ecselentisimo Señor Presidente 
de este / Honorable Congreso avisandole haber recivido /

[f  89, col. 1]

el testimonio de la acta de eleccion de Senador cuyo / nombramiento recayó en la 
persona de Don Agus-/tin Viesca con la denominacion de segundo. Que / se archive.

Y otro del Presidente de la Corte Suprema de / Justicia en que participa la instalacion 
de aquel / Supremo Tribunal: ofrece la consideracion y respeto / de cada uno de sus 
Magistrados y por acuerdo / de la misma Suprema Corte, ruega á este Hono-/rable 
Congreso tenga la bondad de mandar se / circulen á los referidos Magistrados la 
Constitu-/cion leyes y decretos que dimanen de esta Legisla-/tura en el gobierno interior 
de su Estado, para el / conocimiento de aquel Tribunal en el desempeño / de sus bastas 
atribuciones. Que se contexte mani-/festandole el reconocimiento y gratitud de esta / 
Augusta Asamblea y que oportunamente dispon-/drá la circulacion que se solicita.
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Se leyeron las minutas siguientes de contex-/tacion al Gobernador: una acusandole 
recivo / de las ordenes del Gobierno Supremo que bajo in-/dice puso en conocimiento 
de este Honorable / Congreso con oficio de 3. del corriente; y otra / haciendole lo 
mismo respecto al aviso que dá de / la aprobacion del Ecselentisimo Señor Presidente 
de la / Republica, acerca del establecimiento de los / Yndios Sabanó en la rivera 
derecha del rio / colorado de Natchitoches. Aprobadas.

Se avisó por uno de los Secretarios haberse / recivido sin o!cio veinte y cinco egemplares / 
del periodico del Sol y otros varios de las / actas del Honorable Congreso de Guanajuato.

El Señor Presidente indicó que se ha tenido / por conveniente renovar las Comisiones 
ordina-/rias como es de estilo en determinado tiempo / y Su Ecselencia mismo leyó la 
lista que al efecto esta-/ba hecha y puesta en la carpeta para dar / cuenta desde el 16. de 
Abril procsimo pasado, / la cual es del tenor siguiente.

Constitucion.

Señores Carrillo, Ramos, Campos y Viesca.

Gobernacion.

Señores Viesca, Bastrop y Varela.

Legislacion, Justicia y Negocios Eclesiasticos.

Señores Ramos, Arze y Valle.

[f  89, col. 2]

Hacienda.

Señores Carrillo, Campos y Valdes Guajardo.

Comercio, Agricultura, Minería é Yndustria.

Señores Arce, Valdes Guajardo y Elizondo.

Ynstruccion publica, Milicia Civica y Colonizacion.

Señores Campos, Viesca, Bastrop y Varela.

Correccion de estilo y Relaciones.

Señores Elizondo, Varela y Valle.

Policía y Peticiones.

Señores Presidente y Secretarios.
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Se anunció que continuaba la discusion pen-/diente del dictamen dado sobre los 
ochocientos pe-/sos para regalo de Yndios en Bejar, y uno de los / individuos de la 
Comision que dió dicho dictamen /dijo: que habiendose ido ya el Ciudadano Francisco / 
Ruiz parece que debe mudar de aspecto la discu-/sion que se tenga en la segunda 
proposicion y aun / esta debe variarse por la misma causa.

Se acordó continúe la discusion pendiente / pues en ella misma pueden hacerse las 
variaciones / que se crean necesarias, en cuya virtud se leyó la / proposicion y declarada 
su!cientemente discu-/tida se acordó buelva á la Comision para que / la redacte 
nuevamente segun las observaciones / hechas.

Se leyó la 3ª. que dice: “Que el Gobierno dé cuen-/ta de estas providencias al Ecselentisimo 
Señor Presidente / de la Federacion, para que se sirva aprobarlas, y / le remita copia de 
los o!cios que el Ayuntamiento / y el Alcalde de Bejar le han dirigido en so-/licitud de 
que no se falte al regalo de los Yndios, / ni al Ciudadano Ruiz al pago de sus sueldos.”

Y despues de declarada su!cientemente dis-/cutida se acordó buelba á la Comision con 
el / mismo !n que la segunda.

Se entró á discutir el dictamen de la Comision / de Gobernacion sobre la solicitud de los 
Vecinos / de los Pueblos de San Francisco y San Miguel / de Aguayo que pretenden se 
les conceda esta-/blecer Ayuntamiento independiente del de / la Ciudad de Monclova; 
y despues de / leído el referido dictamen, el informe del / Gobernador y el que dió una 
Comision de / …la exdiputacion Provincial se suspendió / la discusion y /

Se levantó /

[f  89v, col. 1]

la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 10. de Ma-/yo de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que avisa / haberse concluido la elavoracion de Tabacos de / particulares 
que se recogieron en esta Capital: /demuestra la conocida utilidad que queda á / favor 
de la renta y dice serle ya necesario plan-/tear inmediatamente la Fabrica de Tabaco / 
con los que se han recivido de los almacenes ge-/nerales, pero que para veri!carlo le 
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falta la / resolucion de este Honorable Congreso, respecto al / plan de empleados que 
deban servirla y los su-/eldos con que se han de dotar.

El Señor Presidente dijo: que la Comision de Ha-/cienda tiene dispuesto presentar en 
esta sesion / su dictamen, referente á la Fabrica, empleados y / sueldos de que habla el 
o!cio que acaba de leerse, / y que por consiguiente la contextacion que deba / darsele, 
será con arreglo á lo que el Honorable Con-/greso disponga, despues de discutido el 
referido / dictamen.

Asi se acordó, y que el supra dicho o!cio pase / á la Comision de Hacienda, para que 
calcule / sobre el primer ensayo que asienta el Gobernador.

Se dió cuenta con las minutas siguientes de / contextacion.

Vna al Gobernador acusandosele recivo de su / o!cio de 7. del corriente en que inserta 
el del / Gobernador del Estado de Nuevo Leon que mani-/!esta sus buenos deseos para 
cooperar por su / parte, en la separacion del archivo correspondiente /

[f  89v, col. 2]

á este Estado.

Otra al Presidente de la Suprema Corte de / Justicia de la Federacion, manifestandole el 
aprecio / con que se recivió su o!cio en que participa la ins-/talacion de aquel Supremo 
Tribunal, y aseguran-/dole que oportunamente se remitirán al mismo, co-/pias de la 
Constitucion, leyes y decretos de este / Honorable Congreso, para el gobierno interior / 
del Estado.

Y otra al Ministro de Hacienda en que se le / dice haberse recivido con aprecio, los dos 
egempla-/res de la guia ó coleccion de los Soberanos Decretos / y ordenes del Supremo 
Gobierno en la parte / Legislativa de Hacienda que por disposicion / del Ecselentisimo 
Señor Presidente remitió á esta Legis-/latura. Aprobadas.

Se procedió á leer el dictamen de la Comisi-/on de Hacienda en que consulta sobre 
la ne-/cesidad que hay ya de que se nombren los em-/pleados que deben ocuparse en la 
Fabrica / de Tabaco y el sueldo que estos han de dis-/frutar; y asegurandose mas la misma 
Comi-/sion, de la urgencia que hay en plantear la / Fabrica con la brevedad posible por 
lo que ex-/pone el Gobernador en su o!cio con que se / dió cuenta al principio, pidió 
que el referido / dictamen se tomase en consideracion y se de-/clarase del momento: asi 
quedó acordado / y dandosele la segunda lectura se anunció / ponerse á discusion en lo 
general y declarado / haber lugar á votar se leyó la 1ª. proposicion / que dice.

Que se le diga al Gobernador en contextacion / á sus dos oficios de 5. de Marzo y 5. del 
corri-/ente proceda á la mayor brevedad al formal / establecimiento de la Fabrica y al 
nombramiento / de un Administrador que sea el Gefe de la ofici-/na, un Ynterventor 
que lo sea de todas las ope-/raciones de aquel como propias de su oficio si-/endo de 
su particular obligacion y responsa-/bilidad el arreglo el arreglo [sic] de la cuenta 
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y / razon, y haciendo además por ahora las fun-/ciones de Fiel de Almacenes de la 
misma Fabri-/ca; y un escriviente: asignando al primero / seiscientos pesos anuales, al 
segundo igual / cantidad y al escriviente trescientos pesos.

[f  90, col. 1]

Habiendose dividido en dos partes para su mas co-/moda discusion y declaradose 
su!cientemente discu-/tidas fueron aprobadas.

2ª.  Que el numero y dotacion de los individuos / necesarios para los trabajos mecanicos 
de la misma / fabrica se arregle segun lo requieran las labores de / esta á juicio del 
Administrador y con la aproba-/cion del Gobernador quedando al arbitrio del / 
Administrador el nombramiento y remocion de / dichos dependientes.

Aprobada sin discusion.

3ª.  Que el Gobernador interin forma el Re-/glamento interior de la Fabrica, dicte todas 
/ aquellas providencias que estime conducentes, / á suplir la falta de aquel y sirvan para 
el / mejor gobierno y economía de la misma o!cina.

Aprobada lo mismo que la anterior.

Vno de los Señores Diputados indicó que pudieran / adicionarsele á la proposicion 
primera estas pala-/bras “sin arreglarse por esta vez á lo que disponen / las leyes en 
la provision de empleos.” despues de / la palabra brevedad. Fueron admitidas por / la 
Comision y aprobadas por el Honorable Con-/greso.

Se anunció por el Señor Presidente ser dia festi-/vo de gran solemnidad el Jueves 
procsimo, y / que por consiguiente la sesion que debía tenerse / ese dia se tendrá el 
Viernes siguiente.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. de / Mayo de 1.825.

Presidencia del Señor Campos

Leida la acta de la sesion anterior se apro-/bó con unas ligeras modi!caciones.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobernador /
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[f  90, col. 2]

en que hace presente la necesidad que hay de la / pronta ereccion de una Tesorería del 
Estado la / cual podrá ser desempeñada por un Ministro / y un o!cial. Que pase á la 
Comision de Hacien-/da, sin embargo de haber manifestado uno de / sus individuos que 
ésta está al concluir sus tra-/bajos en el sistema que se le ha encargado y que / en el habla 
precisamente de la creacion de di-/cha Tesorería.

Se leyó una minuta de orden al Gobernador / para que disponga á la mayor brevedad 
el es-/tablecimiento de la Fabrica de Cigarros y que-/dó aprobada con unas ligeras 
variaciones de que se / encargaron los Señores Secretarios.

Se continuó la lectura de los antecedentes que / tubo á la vista la Comision de Gobernacion 
para / extender su dictamen en la solicitud que hacen los / Vecinos de los Pueblos de San 
Francisco y San / Miguel de Aguayo sobre que se les conceda nom-/brar un Ayuntamiento 
que los gobierne con sepa-/racion del de Monclova, y concluida dicha lec-/tura se puso á 
discusion en lo general el referi-/do dictamen: despues de su!cientemente dis-/cutido se 
preguntó si había lugar á votar / y se dijo que no: asi mismo si volvía á la Co-/mision y 
se resolvió por la negativa, quedan-/do acordado se debuelva al Gobernador la / referida 
solicitud para que proceda como es-/time de justicia y con arreglo á las leyes que / tratan 
de la materia, como quiera que el asun-/to es propio de las atribuciones del Gobierno.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 14. de Ma-/yo de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior, se dió cuenta con los o!cios siguientes.

[f  90v, col. 1]  

Vno del Gobernador en que transcrive el del Señor / Don Agustin Viesca de 4. del 
corriente comunican-/dole haberse aprobado por la Camara de Senado-/res la 
habilitacion del Puerto de Galveston y / una Aduana maritima en aquel punto y que 
so-/lo resta la aprobacion de la Camara de Dipu-/tados, para que este Estado logre los 
efectos consi-/guientes de tan util establecimiento. De ente-/rado.

Otro del mismo Gobernador insertando el del / Ministro de Estado y de Relaciones de 
fecha / 30. de Abril ultimo, en que le acusa recivo de la / ley de Colonizacion expedida 
por este Honorable / Congreso: que la puso en conocimiento del Ecselentisimo / Señor 
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Presidente y que Su Ecselencia de conformidad con la / insinuacion del Gobierno de este 
Estado sobre que / dicha ley se comunique á los Agentes Diplo-/maticos de la Republica 
le ordenó diga al / mismo gobierno que asi se veri!cará. De enterado.

Otro del Gefe Politico interino del Departa-/mento de Tejas en que ofrece su destino 
y persona / á esta Legislatura manifestando que desea obrar / en consonancia con las 
sabias deliberaciones del / Honorable Congreso. Que se archive.

Se recivieron unos impresos de la continuacion / de las actas del Honorable Congreso 
del Estado / de Megico. Que se archiven.

Se leyó una minuta de orden al Gobernador / comunicandole el acuerdo del Honorable 
Congre-/so sobre la debolucion de la solicitud en que pre-/tenden la ereccion de 
Ayuntamiento los Veci-/nos de los Pueblos de San Francisco y San Mi-/guel de Aguayo 
inmediatos á la Ciudad de / Monclova que acompañó el mismo Gobernador / con 
informe de 22. de Febrero ultimo. Aproba-/da.

Se comenzó á discutir el dictamen de la / Comision de Gobernacion referente á la solici-/
tud de los Vecinos de la Hacienda de Palo-/mas que pretenden se les permita nombrar 
un / Procurador que entienda en todo lo que contribu-/ya á la felicidad de aquel punto 
entre sus / habitantes respecto á los bienes que les son comu-/nes.

Leído el dictamen con la proposicion que / concluye y los antecedentes que lo 
promovieron / despues de su!cientemente discutido /

[f  90v, col. 2]

se desechó, y quedó acordado se debuelva á la parte / su representacion para que ocurra 
al Gobierno.

Se puso tambien á discusion el dictamen de / la Comision de Justicia que consulta en 
la solici-/tud del Ciudadano Rafael Delgado contrahi-/da á que se le conceda ocurrir al 
Tribunal de / 2ª. instancia del Estado de Nuevo Leon por va-/rios asuntos contenciosos 
que tiene pendientes la / Casa de su Padre politico en grado de apelacion.

Se declaró haber lugar á votar en él y / despues de su!cientemente discutida la / unica 
proposicion con que acaba y dice: “/No se debe acceder á la representacion del / 
Ciudadano Rafael Delgado” no fué / aprobada y se acordó buelva á la Comisi-/on para 
que de o!cio y con preferencia abra / dictamen formando un proyecto de ley / provisional 
en la materia consultando / la economía de sus gastos en quanto / sea posible.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



306

An
ex

os

Sesion del dia 17. de / Mayo de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / dijo el Señor Presidente que segun 
Reglamento debía / veri!carse hoy la renovacion de o!cios de esta Legis-/latura por 
no haberse hecho el dia 15. del corriente / respecto á que no correspondió tener sesion 
ese dia, / y habiendo procedido á la eleccion de Presidente, / Vice-Presidente y un 
Secretario, resultaron electos / para lo primero el Señor Carrillo con cinco votos de / 
ocho que fueron los Señores Diputados presentes: pa-/ra lo segundo el Señor Varela con 
igual numero y /

[f  91, col. 1]

para Secretario el Señor Viesca con seis.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobernador en / que transcrive el del Ministro de Estado 
y de Re-/laciones de 30. de Abril procsimo pasado, manifes-/tandole la satisfaccion con 
que el Ecselentisimo Señor Presi-/dente recivió las gracias que le dá este Honorable / 
Congreso por conducto del mismo Gobernador y / se re!ere á los dos egemplares de 
la Administra-/cion de Justicia criminal de Ynglaterra que se / sirvió mandar remitirle. 
Que se archive.

Se leyó una minuta de contestacion al Go-/bernador en que se le dice quedar enterado 
este / Honorable Congreso de que se aprobaron por la / Camara de Senadores dos 
proposiciones relati-/vas á la habilitacion del Puerto de Galves-/ton y al establecimiento 
en él de una Adua-/na maritima segun se lo participa el Señor Don / Agustin Viesca. 
Aprobada.

Para poner en discusion el articulo 7.º del Re-/glamento de Secretaría redactado 
nuevamen-/te por la Comision de Policía y el unico que / faltaba para concluirlo, se 
leyó primero di-/cho Reglamento para que los Señores Diputados / pudiesen fundar 
mejor sus ideas al discutir-/se el citado articulo, que dice: “Entre tanto se / provee la 
plaza de Archivero el escriviente que / la supla con conocimiento del o!cial mayor, / 
suministrará á los Secretarios de las Comisiones, / á los Diputados en lo particular, y 
al Secreta-/rio del Gobierno, todos los documentos ó antece-/dentes que pidan para 
instruirse ó instruir los / asuntos de su cargo; como tambien á todo / Ciudadano los 
papeles publicos que deseen leer / dentro de la misma Secretaría, llevando para / lo 
primero en un libro destinado al efecto, re-/gistro ecsacto de los papeles que salgan y se / 
devuelvan, ó que corran agregados á algun ex-/pediente, rubricando el Secretario de la 
Comi-/sion, el Diputado particular, ó el Secretario del / Gobierno, y el escriviente que 
haga veces de Archi-/vero la partida de salida y entrada para la / devida constancia, sin 
que por este trabajo reci-/va el ultimo mas dotacion que la que le está / asignada en su 
destino.” Y previas unas li-/geras observaciones y suprimidas las pala-/bras “los papeles 
publicos” despues de la /
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[f  91, col. 2]

palabra “ciudadano” se le substituyeron es-/tas otras “cualquier papel de la Secretaría 
sea / cual fuere su contenido ó naturaleza á excepcion / de los reservados” Fué aprobado 
y se acordó pase / á la Comision de Correccion de estilo para que pre-/sente en limpio y 
en forma de decreto dicho / Reglamento.

A mocion de un Señor Diputado se acordó se le / libre orden al Gobernador para que 
suspenda / toda providencia respecto á las solicitudes rela-/ tivas á establecimiento 
de Ayuntamientos <o> nom-/bramiento de algun individuo con caracter / municipal 
hasta que se publique la ley organica / en la materia y que se le diga tambien ecsite / al 
Ayuntamiento de Monclova para que / atienda con igualdad á los Pueblos de San / 
Francisco y San Miguel de Aguayo, viendo / los intereses de estos con el mismo celo, 
empeño / y cuidado que tiene por los de aquella Ciu-/dad.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica]. 

Jose Joaquin de Arce Rosales [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 19. de Ma-/yo de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dió cuenta con una minuta de 
orden / al Gobernador en que se le previene suspenda to-/da providencia respecto á las 
solicitudes que se / re!eran á ereccion de Ayuntamientos ó nom-/bramiento del algun 
individuo con caracter / municipal hasta que se publique la ley organi-/ca de la materia. 
Aprobada.

El Señor Presidente indicó que el Honorable / Congreso del Estado de Jalisco invitó hace 
al-/gunos dias ál de este para que secundase su / 

[f  91v, col. 1]

solicitud hecha al Congreso general ácerca de que / la correspondencia oficial entre 
los Supremos Pode-/res de la Federacion y los particulares de los Esta-/dos sea franca 
y que asi lo mismo lo sea tambien / la que se tenga entre estos y las autoridades in-/
feriores; á cuya invitacion accediendo este Ho-/norable Congreso, contextó obraría de 
acuerdo / con aquel, y que no haviendose verificado hasta / la fecha, creía de necesidad 
debe hacerse la / representacion ofrecida, por lo que en virtud del / acuerdo tenido, 
pedía que la Comision de Guber-/nacion que tiene los antecedentes, presente la ex-/
posicion que debe remitirse á las Camaras.
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Despues de haber hablado otros Señores Di-/putados en pro de la indicacion hecha por 
el / Señor Presidente, se acordó que la expresada Comi-/sion presente á la brevedad 
posible la mencio-/nada exposicion.

El mismo Señor Presidente pidió que en las sesio-/nes siguientes se ocupe por lo menos 
una hora / en la discusion del Reglamento interior de este / Honorable Congreso que 
siendo de suma impor-/tancia aun no se concluye, en cuya virtud se / acordó que asi 
se haga con preferencia á los de-/mas asuntos que ocurran si no es que estos sean / 
urgentes y merezcan preferencia á juicio de la / Legislatura.

Al continuarse la discusion del articulo 86. / del Reglamento avisó uno de los Señores 
Secre-/tarios acabarse de recivir una representacion / del Ayuntamiento de esta 
Capital; con la que / en su concepto debía darse cuenta en sesion se-/creta, pero que no 
habiendose podido enterar / los Señores Presidente y otro Secretario del con-/tenido 
de dicha representacion lo ponía en co-/nocimiento del Honorable Congreso para que / 
dispusiese lo que fuera de su agrado; en cuya / virtud se acordó se diese cuenta con la 
refe-/rida representacion y documentos en sesion se-/creta, en la que se dispondría si 
hera ó no asun-/to que debiera tratarse en sesion publica.

Se levantó la /

[f  91v, col. 2]

presente para entrar en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 21. de Ma-/yo de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dió cuenta con los o!cios siguien-/tes.

Vno del Gobernador del Estado de Jalisco / á que acompaña dos impresos del decreto / 
de Ley organica de Hacienda de aquel Esta-/do. Que se contexte acusandosele recivo 
y / manifestandole el aprecio con que se han re-/civido, pasandose uno de dichos 
egempla-/res á la Comision de Hacienda y que el / otro quede en la Secretaría para 
que se en-/teren de el los Señores Diputados quando / gusten.

Otro del Honorable Congreso de Quereta-/ro acompañando un egemplar de plan 
de / arreglo, para la Fabrica de Tabaco en / aquel Estado. Que se contexte de 
recivo dan-/dosele expresivas gracias á aquella Legisla-/tura y manifestandosele 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



309

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

al mismo tiempo / haberse recivido con aprecio, y que el referido / egemplar pase 
á la Comision de Hacienda.

Otro del Honorable Congreso de las Tamau-/lipas en que participa que la llamada 
Villa / de Aguayo es la Capital de aquel Estado / bajo el nombre de Ciudad-Victoria, 
como / consta por el egemplar del Decreto numero 29. de / aquella Legislatura que se 
acompaña. Que se con-/te [sic] de enterado.

Otro del <Honorable> Congreso del Estado de Nuevo Leon / en que participa va á 
serrar sus sesiones el 29. /

[f  92, col. 1]

del corriente, y que el primer Congreso Constitucio-/nal de aquel Estado debe dar 
principio á las / suyas el 1.º del procsimo Junio por cuyo con-/ducto se remitirán á este 
Honorable Congreso / egemplares de aquella Constitucion tan luego / como se recivan 
los que se han mandado impri-/mir en Megico. Que se contexte congratulan-/dose este 
Honorable Congreso con aquel por / haber cocluído sus apreciables tareas, y dici-/
endosele se agradecerá sobremanera la remi-/sion de egemplares de su Constitucion 
que ofre-/ce.

Otro del Señor Ceballos en que dá las gracias / á esta Honorable Asamblea por haberse / 
dignado nombrarlo primer Senador en lu-/gar del Señor Don Melchor Musquiz. Que / se 
archive.

Y otro del Señor Viesca dirigido al Presi-/dente de este Honorable Congreso, en que / 
mani!esta su gratitud por el nombramiento / de segundo Senador, y pide las ordenes é 
ins-/trucciones que á bien tengan darsele para el / cumplimiento de su encargo. Que se 
le / contexte del mismo modo que se ha hecho / con otros Senadores que se han hallado 
en su / caso.

Se avisó por uno de los Señores Secreta-/rios acabarse de recivir un pliego del Gober-/
nador del Estado cuyo contenido explicó en / substancia y se dispuso se tomase en 
conside-/racion en sesion secreta.

Asi mismo se avisó haberse recivido sin o!-/cio doce pliegos de las actas del Honorable 
Con-/greso del Estado de Megico, y cuatro de las de / el de Guanajuato. Que queden en 
la Secre-/taría para instruccion de los Señores Dipu-/tados.

Se lebantó la sesion publica para / entrar en secreta extraordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 24. de / Mayo de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador / en que avisa haberse llevado á efecto la ex-/humacion del Cadaver 
enterrado en uno de los / templos del convento de San Francisco, y acom-/paña 
originales las contextaciones del Cura / Parroco y Prelado de dicho Convento y las / 
diligencias practicadas al efecto por el Alcalde / 1.º de esta Capital: despues de leídos 
estos / documentos se dispuso que se contexte de re-/civo y se agreguen estos á sus 
antecedentes / que ecsisten en la Secretaría.

Se continuó la discusion de la 2ª. parte / del articulo 86. del Reglamento de gobierno / 
interior de este Honorable Congreso que dice: / “leida en dos diferentes sesiones con 
interva-/lo de dos dias á lo menos, se preguntará si / se admite á discusion, sin que 
para esto se / permita hablar á los Diputados, excepto el / autor de la proposicion”; 
y declarado su-/!cientemente discutida se acordó buelva / á la Comision para que la 
redacte nueva-/mente segun las observaciones hechas.

Parte 3ª.  y declarado que si se remitirá / á la Comision á que corresponda; pero si el / 
negocio fuere urgente, cali!candolo asi el Con-/greso, se hará la segunda lectura en la 
sesion / mas inmediata y se recomendará á la Comision / el mas pronto despacho.

Despues de su!cientemente discutida se acor-/dó buelva á la Comision con el mismo 
!n que / la anterior.

Articulo 87.  Habrá un libro destinado á sentar-/se en el las proposiciones de los 
Diputados, luego / que por el Congreso esten admitidas á discusion.

Declarado su!cientemente discutido [tachado] / se aprobó en estos terminos “Habrá un 
libro / destinado para las proposiciones de los Diputa-/dos en el que se asentarán éstas 
luego que por el / Congreso sean admitidas ó desechadas, con ex-/presion del dia de su 
admicion ó repulsa.[”]

Se levantó /

[f  92v, col. 1]

la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 26. de / Mayo de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / tomó la palabra el Señor Campos y 
dijo: que está / ya tan concisa la redaccion de las actas que por ellas / no se puede venir 
en conocimiento de las observacio-/nes que se hacen en las discusiones; por cuya causa / 
pedía se mani!esten aunque en terminos generales / las razones y fundamentos que se 
viertan para debol-/verse algun articulo á la Comision que lo haya pre-/sentado ó para 
tomarse cualquiera otra resolucion / por el Honorable Congreso.

Varios Señores Diputados apoyaron la indica-/cion hecha por el Señor preopinante; y el 
Señor Ra-/mos se opuso diciendo que hay acuerdo de la / Augusta Asamblea para que 
en las actas no / se exprese la opinion particular de los Diputa-/dos, ni se haga otra cosa 
que extractarse la subs-/tancia del asunto que se trata y la resolucion / que recae en 
el. Continuó la discusion y des-/pues de ella se dispuso que para la sesion inme-/diata 
se tenga prevenida por los Señores Secreta-/rios la acta en que se tubo el acuerdo que 
re!ere / el Señor preopinante para que con arreglo á el se / resuelva la indicacion hecha 
por el Señor Campos.

Se leyeron las siguientes minutas: una pa-/ra el Honorable Congreso del Estado de 
Nuevo / Leon en que se le contexta su o!cio de 13. del / corriente por el que comunica 
haber resuelto / serrar sus sesiones, y que el primer Congreso / Constitucional de aquel 
Estado, abrirá las su-/yas el dia 1.º del procsimo Junio: y otra para / 

[f  92v, col. 2]

el Honorable Congreso del Estado de las Tamau-/lipas, en que se le contexta de enterado 
por la co-/municacion que hace de ser la Capital de aquel / Estado la Villa de Aguayo 
bajo la denomina-/cion de Ciudad-Victoria. Aprobadas.

Se dió 1ª. lectura á un dictamen de la Co-/mision de negocios Eclesiasticos sobre la 
provision / de Sacerdotes, que el Señor Gobernador de la Mitra / intenta se haga en los 
Pueblos de Nacogdoches / y nuevo establecimiento colonial de Aus-/tin: lo explanó uno 
de sus individuos y / ofreció que luego que el dictamen se apruebe por el / Honorable 
Congreso; presentará la minuta de / contextacion que se le mandó hacer cuando se le / 
volvió el referido dictamen.

El Señor Presidente dudó si á la Comision se le / había mandado, presente la minuta que 
ofrece / en cuya virtud se tubo á la vista la acta de / la sesion del dia 10. de Marzo en que 
consta / el acuerdo indicado por el Señor Ramos indi-/viduo de la expresada Comision, 
y en su / consecuencia se dispuso que la minuta se / presente quando el dictamen sea 
aprobado / por el Honorable Congreso ó con arreglo á lo / que de la discusion resulte.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 28. de Ma-/yo de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del Secretario 
de Ha-/cienda en que avisa de la disposicion tomada por / el Ecselentisimo Señor 
Presidente de la Republica para que / se recoja la presente cosecha de Tabaco en las /

[f  93, col. 1]

Villas cosecheras, y que su valor sea satisfecho en / dinero al contado y á precios de contrata 
para por, / este medio darsele al ramo de Tabaco el fomento / y creces de que es suceptible y 
evitarse los pretestos [sic] / que dan motivo al fraude y á la desmoralizacion, / encargando 
á este Honorable Congreso tome por su / parte, las disposiciones que crea convenientes á 
efecto / de quitar abusos é impedir el daño que las siem-/bras Clandestinas de este fruto 
han causado y / están causando á las rentas de la Federacion y / á los de los Estados mismos. 
Que se contexte ofreci-/endose al Ecselentisimo Señor Presidente se tomarán las / mas 
activas providencias para conseguirse el obgeto / que se ha propuesto, diciendosele asi 
mismo que / este Honorable Congreso ha tomado ya desde 19. / de Febrero de este año las 
que le han parecido con-/venientes para el exterminio de la siembra, venta / y Comercio 
del Tabaco, y que al Gobernador del Esta-/do se pase copia del o!cio que acaba de leerse 
para / que por su parte proceda en su cumplimiento con / todo el celo y e!cazia que le es 
caracteristica.

Se leyeron las minutas siguientes de contexta-/cion: una para el Gobernador del Estado 
de Jalisco / en que se le acusa recivo de los dos egemplares del / decreto de la ley organica de 
Hacienda de aquel / Estado que Su Ecselencia remitió á este Honorable Congreso / con 
o!cio de 3. del corriente: y otra para el de / Queretaro en que se le dan las gracias por el 
egemplar / del plan sobre arreglo de la Fabrica de Tabacos / en aquel Estado que remitió 
á esta Legislatura. / Aprobadas.

Se dió cuenta con una representacion de Felipe / Neri Rodriguez Vecino del Pueblo 
de Nadadores / en que se queja contra el Alcalde unico de dicho / Pueblo acusandolo 
infractor de la Constitucion / y otras leyes.

La Comision de peticiones informó que el presen-/te asunto es de tomarse en 
consideracion por el / Honorable Congreso pasandose antes á la de Justi-/cia que tiene 
antecedentes para que dictamine en el / particular.

Vno de los individuos de la Comision de Jus-/ticia hizo presente que está al concluir esta 
sus / trabajos respectivos al asunto del Ciudadano / Julian Villarreal que es otra queja 
igual a la que / acaba de leerse y contra el mismo Alcalde; por lo /
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[f  93, col. 2]

que si el Honorable Congreso lo tubiere a bien puede / suspenderse la resolucion de esta 
ultima, hasta en / tanto la referida Comision presenta su dictamen: / despues de haber 
hablado otros señores Diputados / se acordó pase la representacion de Rodriguez á / la 
Comision de Justicia.

Los Señores Secretarios avisaron en cumplimiento / de los dispuesto en la sesion 
anterior, que no hay / constancia alguna en las actas del acuerdo tenido / por este 
Honorable Congreso para que estas se sienten / con la concision que está en practica.

El Señor Presidente y otros Señores Diputados ma-/nifestaron que efectivamente se 
tubo el acuer-/do indicado no obstante no encontrarse ra-/zon de el en las actas.

Se suspendió la resolucion de este asunto y / se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 31. de / Mayo de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con los siguientes o!cios 
del Go-/bernador del Estado.

Vno á que bajo indice acompaña egemplares / de las ordenes que ha recivido del 
Supremo Gobierno / de la Federacion. Que se contexte de recivo y / se archive.

Otro en que avisa haber circulado á quienes / corresponde el o!cio en que se comunica 
la reno-/vacion de o!cios de este Honorable Congreso. De / enterado.

Otro en que transcrive el parte que le dá el / Ciudadano Estevan Austin de haberse 
jurado / y reconocido en aquella colonia de su mando / la Constitucion federal Megicana 
y la obediencia /

[f  93v, col. 1]

devida al Honorable Congreso de este Estado. Que / se una al expediente de la materia 
en que ecsisten / los demás documentos de esta clase.

Otro en que inserta un o!cio del Gefe del De-/partamento de Tejas en que pide se le 
diga de que / caudales debe hacerse uso para las ministracio-/nes necesarias á dicho 
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Gefe en cuenta de su su-/eldo y los demas gastos de su Secretaría. Que / pase á la 
Comision de Hacienda para que ex-/ponga su dictamen sobre el particular.

Otro en que transcrive o!cio del mismo Gefe / en que avisa haber nombrado su 
Secretario con / arreglo á la facultad que le concede la ley nu-/mero 13. expedida por 
este Honorable Congreso / con fecha 1.º de Febrero del corriente año y conclu-/ye el 
Gobernador proponiendo los sueldos que han / de disfrutar el Secretario, un Escriviente 
y un / Portero que deben ocuparse en aquel Departamento / y los gastos de o!cina que 
se le pueden asignar. / Que se pase el o!cio que acaba de leerse á la / Comision de 
Hacienda con el mismo !n que el / anterior.

Y otro en que inserta el de el referido Gefe del / Departamento de Tejas de fecha 18. 
de Abril ultimo, / en que pide que en el distrito de los Brazos se pon-/ga una autoridad 
subalterna suya, por ser de / importancia para evitar los robos de Caballos que / hacen 
algunos malvados que sin conocimiento / de las autoridades se introducen en el territo-/
rio de la comprehension de aquel Departamento; / y á efecto asi mismo de que se 
consiga poderse obli-/gar á algunos individuos que arbitrariamente / se han establecido 
en terrenos de aquella parte / del Estado á que en su radicacion tenga conocimien-/to 
como debe, el Gobierno ó se restituyan á los paises / de que son procedentes. Que pase 
á la Comision de Cons-/titucion.

Se leyó una minuta para el Gobernador en que / se le acusa recivo de su o!cio 24. del 
presente y / documentos que acompañó referentes al modo y for-/ma con que se ha 
veri!cado la exhumacion del / Cadaver que se había enterrado en el Convento de / la 3ª. 
orden de San Francisco de esta Capital. / Aprobada.

Se dió primera lectura á un dictamen de la / Comision de policía referente á la imprenta 
que el / 

[f  93v, col. 2]

Señor Ramos Valdes ha ofrecido para servicio del / Estado.

Se hizo lo mismo con otro dictamen de la / Comision de Justicia sobre la queja que el 
Ciuda-/dano Julian Villarreal Vecino del Pueblo de Na-/dadores, hace contra el Alcalde 
unico de ese sue-/lo acusandolo de infractor de la Constitucion y / otras leyes.

Se levantó la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 3. de / Junio de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dió cuenta con una minuta para 
el Go-/bernador acusandole recivo de los egemplares de / las ordenes del Supremo 
Gobierno de la Federa-/cion que remitió á esta Legislatura con o!cio de / 31. del 
procsimo pasado Mayo. Aprobada.

Se dió segunda lectura al dictamen de la / Comision de Justicia referente á la queja 
que / hace el Ciudadano Julian Villarreal Vecino / del Pueblo de Nadadores contra el 
Alcalde / unico de su suelo.

Se hizo lo mismo con el dictamen de la / Comision de Policía referente á la Ymprenta.

Se dió igual tramite al dictamen de la / Comision de negocios Eclesiasticos sobre el 
es-/tablecimiento de Ministros religiosos en el / Pueblo de Nacogdoches y Villa de 
Austin.

Se señaló para la discusion de ambos tres [sic] / dictamenes el dia que haya oportunidad.

Se entró en la discusion del articulo 11. del plan / de la Secretaría de este Honorable 
Congreso / que por equivoco había quedado sin discutirse / 

[f  94, col. 1]

segun lo hizo presente la Comision de correccion de / estilo el cual dice “ En los 
recesos del Congreso pasa-/rá á la Secretaría del Gobierno el oficial mayor / á 
continuar sus trabajos disfrutando de su / mismo sueldo que le será satisfecho por 
la Tesorería / del Estado. Los escrivientes y portero que cesan po-/drán ó no ser 
ocupados por el Gobernador; y en el / primer caso serán pagados sus sueldos por la 
mis-/ma Tesorería.”

Vn Señor Diputado manifestó que en su concepto / no es de aprobarse el articulo por 
que aunque esta / Augusta Asamblea entre en receso siempre debe / permanecer su 
Secretaría con todos sus empleados / por que indispensablemente los necesitará la 
Comision / permanente ó bien las Comisiones que deben conti-/nuar trabajando.

Vno de los individuos de la Comision mani-/festó que el articulo habla en los casos que 
en lo / absoluto no se necesite el o!cial primero en la / Secretaría del Congreso por que 
en este caso ya se / deja entender que en ella debe continuar sirvien-/do.

Despues de otras observaciones el articulo fué / aprobado con la siguiente adicion “si no 
hu-/biere que hacer en su Secretaría” despues de / la palabra “Congreso” suprimiendosele 
la pa-/labra “Secretaría.”
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Se levantó la sesion publica para en-/trar en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del Congreso 
del Estado de / Megico á que acompaña un egemplar de la exposicion / 

[f  94, col. 2]

hecha á la Camara de Diputados con ocacion de haberse / puesto á discusion 
el dictamen que consulta no se tome / en consideracion lo propuesto por aquel 
Honorable / Congreso en quanto á que se revoque el acuerdo teni-/do sobre distrito 
federal, y otro que dirigió á la / Camara del Senado sobre el mismo asunto. Que / se 
contexte satisfactoriamente de recivo. 

Se leyó otro o!cio del Honorable Congreso de Yu-/catán á que acompaña dos egemplares 
de la Consti-/tucion de aquel Estado. Que se contexte dandose-/le las devidas gracias 
por la remision de dichos / egemplares, y que uno de ellos pase á la Comision / de 
Constitucion quedando el otro en la Secreta-/ría para instruccion de los Señores 
Diputados.

Se hizo lo mismo con otro o!cio del Honorable / Congreso Constitucional de Nuevo 
Leon en que par-/ticipa haberse instalado, y ofrece al mismo tiem-/po la mas estrecha 
union. Que se contexte felici-/tandosele por su instalacion, y correspondiendosele / á 
sus ofertas.

Se leyó un o!cio del Senador Don Manuel Ce-/ballos á que acompaña un egemplar 
manuscrito / de los tratados celebrados entre la gran Breta-/ña y esta Republica 
Megicano [sic] por medio de / sus respectivos plenipotenciarios y concluye / avisando 
quedar habilitado provisionalmente el / Puerto de Galveston. Que se le contexte de 
recivo / agradeciendole su e!cacia.

Se continuó la discusion del Reglamento in-/terior de esta Honorable Asamblea.

Articulo 88.  En asuntos de poca importancia que / no pueda producir resolucion 
que sea ley, decreto, / ó disposicion trancendental [sic] á todo el Estado ó á / parte 
considerable de él; podran hacerse proposi-/ciones que el Congreso tomará en 
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consideracion, y po-/drá determinar respecto de ellas lo conveniente / en la misma 
sesion que se hubieren hecho.

Aprobado.

Articulo 89.  Leído cualquier dictamen de Comisi-/on, señalará el Presidente dia para 
discutirlo, / guardandose entre la lectura y discusion, un in-/tervalo de dos dias por lo 
menos.

Vn Señor Diputado obgetó el articulo en su 1ª. / y 2ª. parte indicando que podría 
redactarse nue-/vamente por la Comision dandole mas propiedad / á la primera, 
sentando en lugar de las palabras 

[f  94v, col. 1]

“leído cualquiera dictamen[”] estas ú otras igua-/les “dada segunda lectura á cualquiera 
dicta-/men” y en cuanto á la segunda expuso que no / siendo diarias las sesiones de 
este Honorable Con-/greso, debe sufrir tambien variacion por que el in-/tervalo  
de dos dias de que habla, es puesto por / demás con respecto á que siendo las sesiones 
inter-/caladas, como son en efecto, se guarda el enun-/ciado tiempo entre la lectura y 
discusion.

Despues de otras varias observaciones que se / hicieron y declarado su!cientemente 
discutido, se / acordó buelva el articulo á la Comision para que / lo redacte nuevamente 
segun las observaciones / hechas.

Articulo 90.  Desde que se señale dia para la dis-/cusion, hasta el !n de esta, podrán los 
Diputados / pedir la palabra para hablar sobre ella.

Aprobado.

Articulo 91.  Llegada la hora de la discusion se / observarán en ella las reglas siguientes: 
1ª. se / leerá la proposicion y el dictamen de la Comision á / cuyo ecsamen la remitió 
el Congreso: 2ª. uno de / los individuos de la Comision, designado por esta, / tendrá 
especialmente la palabra antes de la dis-/cusion, para aclarar la materia, dar justa idea / 
de los fundamentos del Dictamen y todo lo de-/más que jusgue necesario para la devida 
ins-/truccion del Congreso: 3ª. en seguida hablarán / los Diputados que hubieren pedido 
la palabra, / llamandolos el Presidente por el orden de la lista, / y podran hablar hasta 
seis, sin que entre tanto se / pueda preguntar si el asunto está bastante discu-/tido: 4ª. 
completo ese numero (ó antes si ya no / hubiere quien tome la palabra) el Presidente / 
quando le parezca, ó lo ecsite cualquier Diputado, / hara preguntar si el asunto que se 
discute lo está / su!cientemente, declarado que nó, continuará la / discusion, y para 
repetirse la pregunta 2ª. y 3ª. / vez, bastará que hayan hablado solo dos Dipu-/tados: 
5ª. si ni antes, ni en el dia en que se / leyere el dictamen para discutirse, se hubiere pe-/
dido la palabra para apoyarlo ó impugnarlo, / y su asunto fuere de gravedad á juicio del 
Con-/greso, se repetirá su lectura uno ú dos dias des-/pues; y no habiendo quien hable, 
se preguntará / si se haya en estado de votarse.
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[f  94v, col. 2]

Se dividió en partes para su mas comoda discusion. 

Parte 1ª.  Llegada la hora de la discusion se obser-/varan en ella las reglas siguientes: 
1ª. se leerá la / proposicion y el dictamen de la Comision á cuyo ecsa-/men la remitió 
el Congreso.

Aprobada.

Parte segunda: 2ª. uno de los individuos / de la Comision designado por esta, tendrá 
espe-/cialmente la palabra antes de la discusion para / aclarar la materia, dar justa idea 
de los fun-/damentos del dictamen y todo lo demás que / jusgue necesario para la devida 
instruccion del / Congreso.

Aprobada con una ligera discusion.

Parte tercera: 3ª. en seguida hablarán los Di-/putados que hubieren pedido la palabra 
llamandolos / el Presidente por el orden de la lista y podrán hablar / hasta seis sin que 
entre tanto se pueda preguntar / si el asunto está bastante discutido.

Se leyó el voto particular que tiene presentado / uno de los individuos de la Comision y 
despu-/es de varias observaciones y declarado su!cien-/temente discutido, el autor del 
voto particu-/lar lo retiró y la parte del articulo que se / discute fué aprobada.

Parte cuarta: 4ª. completo ese numero (ó / antes si ya no hubiere quien tome la palabra) /  
el Presidente quando le parezca, ó lo ecsite / cualquier Diputado, hará preguntar si el 
asunto / que se discute lo está suficientemente; declarado / que nó, continuará la 
discusion y para repetirse / la pregunta segunda y tercera vez, bastarán / que hayan 
hablado solo dos Diputados.

Aprobada.

Parte quinta: 5ª., si ni antes ni en el dia / en que se leyese el dictamen para discutirse, 
se / hubiere pedido la palabra para apoyarlo ó im-/pugnarlo, y su asunto fuere de 
gravedad á jui-/cio del Congreso, se repetirá su lectura uno ú dos / dias despues; y no 
habiendo quien hable, se pre-/guntará si se haya en estado de votarse.

Aprobada con la adicion siguiente “en una / o dos sesiones de las subsecuentes”, despues 
de / la palabra “lectura” suprimiendosele las pala-/bras “uno ú dos dias despues” que 
ocupan el mismo / lugar de las de la adicion. Se levantó /

[f  95, col. 1]

la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta con una pequeña re-/forma, se dió cuenta con los o!cios 
siguientes del / Gobernador.

Vno en que avisa haberse establecido la Fabri-/ca de Tabaco en esta Capital el dia 1.º del 
corri-/ente con los empleados que designa la orden de este / Honorable Congreso de 13. 
de Mayo ultimo; y / acompaña un reglamento que ha formado para / el manejo de dichos 
empleados. Que pase á la / Comision de Hacienda de toda preferencia para / que haga 
las observaciones que á bien tenga / en el particular.

Y otro á que acompaña por duplicado la acta / del juramento que ha prestado el 
Ayuntamien-/to, Autoridades y Vecindario de la Ciudad de / Bejar, de reconocimiento y 
obediencia á este Hono-/rable Congreso, en cumplimiento de la ley de la / materia; 
y avisa ser los ultimos documentos de / esta clase que faltaban para ser reconocido y 
jurado / por todos los Pueblos del Estado.

Se leyó una de las referidas actas y despues se / dispuso se reunan al expediente de la 
materia y se con-/texte al Gobernador de recivo de todas las que ha remiti-/do en virtud 
del acuerdo de este Honorable Congreso en / que se dispuso se hiciese asi luego que se 
concluyera el / recivo de las actas de todos los Pueblos.

Se leyó una minuta para el Gobernador en que / por acuerdo tenido en la sesion de 28. 
de Mayo / se le transcrive el o!cio del Ministro de Hacienda / referente á la disposicion 
tomada por el Ecselentisimo Señor / Presidente, para que se recoja la cosecha de Tabaco, /

[f  95, col. 2]

para por este medio darsele al ramo el fomento y cre-/ces de que es suceptible y evitarse 
los pretextos del / fraude. Aprobada.

Se leyó la minuta del Decreto numero 17. que presentó / la Comision de correccion de estilo 
en forma de tal, se-/gun lo ha tenido á bien acordar este Honorable Con-/greso. Aprobada.

Se levantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 9. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anteri-/or se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador á / que acompaña dos egemplares del Reglamento pro-/visional para la 
comisaría central de guerra y / marina. Que se acuse el correspondiente recivo / y 
queden los referidos egemplares en la Secretaría.

Se leyó un o!cio y representacion del Ciuda-/dano José Manuel de Moral en que por 
tercera / vez solicita el empleo de o!cial primero de esta / Secretaría.

El Señor Presidente tomó la palabra y dijo: que / en su concepto es de urgente necesidad 
proveer / este empleo para que los asuntos de la Secretaría / marchen con toda la 
actividad necesaria, mas que / sin embargo, el Honorable Congreso con respecto / á las 
sircunstancias dirá se provee ó nó.

Despues de varias observaciones que algunos de / los Señores Diputados hicieron se 
acordó que la men-/cionada instancia se tenga presente cuando se / haga la provision 
de este empleo; y que para que es-/ta se efectue á la brevedad posible por la urgen-/cia 
que ecsije, los Señores Secretarios hagan y / presenten al Honorable Congreso la terna 
de los / 

[95v, col. 1]

individuos que tengan á bien proponer para el re-/ferido empleo, en cumplimiento de lo 
mandado en / el articulo 138. del Reglamento adoptado interi-/namente para el arreglo 
interior de esta Hono-/rable Asamblea.

Se levantó la sesion publica para que-/dar en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 11. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con las siguientes minutas 
de contexta-/cion.

Vna para el Ecselentísimo Señor Ministro de Hacienda / relativa á las providencias 
tomadas por este Hono-/rable Congreso para que se efectue el arranque del Ta-/baco 
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que haya sembrado en el Estado y se cumpla / con la disposicion del Ecselentisimo Señor 
Presidente de la / Republica, en quanto á la persecucion y extermi-/nio del contrabando 
de este fruto.

Otra para el Honorable Congreso Constitucional / del Estado de Nuevo Leon, avisandole 
queda ente-/rada esta Asamblea de su instalacion, felicitando-/le cordialmente por tan 
venturoso acontecimiento.

Otra para el del Estado de Yucatán acusandose-/le recivo de los dos egemplares de su 
Constitucion po-/litica que remitió á esta Legislatura con o!cio de 24. / de Abril ultimo.

Y otra para el de Megico acusandosele recivo de / los egemplares que remite con o!cio 
de 21. de Mayo / de las exposiciones que hizo á las Camaras sobre que / se revocase el 
acuerdo del anterior Soberano Con-/greso Constituyente ácerca de distrito federal.

Aprobadas.

El Señor Presidente dijo: que los señores secretarios / 

[95v, col. 2]

se sercioren si el asunto de que trata la ultima mi-/nuta, esta ó no resuelto por la Camara 
de Senadores, / para que si huviere motivo de variarla, suspenda la / remision de ella 
hasta el procsimo Correo.

Despues de varias observaciones que se hicieron por al-/gunos Señores Diputados en 
quanto a si es ó nó extempo-/ranea la contextacion que se ha dado en la minuta / de que 
ha hablado el Señor Presidente, se resolvio se re-/mita en el inmediato Correo en los 
terminos <en> que se ha / presentado.

Se leyó otra minuta para el Señor Don Manuel / Ceballos Senador primero por este 
Estado, en que / se le acusa recivo de la copia de los tratados ha-/vidos entre la gran 
Bretaña y nuestra Repu-/blica que acompañó á su o!cio de 18. de mayo ul-/timo.

Y otra para el Señor Don Agustin Viesca 2.º Se-/nador en que se le dice se le remitirán 
oportuna-/mente las instrucciones que pide en su o!cio / de 27. de Abril procsimo 
pasado.

Aprobadas.

Avisó uno de los Señores Secretarios haberse reci-/vido sin o!cio, ocho pliegos de la 
continuacion de / las actas del Congreso de Megico, y seis egempla-/res del analisis de 
la Memoria presentada / por el Señor Secretario del despacho de Hacienda / al primer 
Congreso Constitucional de los Estados / Vnidos Megicanos, hecha por la Comision de / 
Hacienda de la Camara de Senadores. Que pase / uno de los egemplares del analisis á 
la Comi-/sion de Hacienda: otro á la Secretaría del Gobi-/erno por si no le huviesen 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



322

An
ex

os

venido; y los demás / con las actas del Honorable Congreso del Estado / de Megico, 
queden en esta Secretaría para que / de uno y otro se enteren los Señores Diputados.

Para ponerse á discusion el dictamen de la Co-/mision de Negocios Eclesiasticos sobre 
el permiso y / aprobacion que el Señor Gobernador de la Mitra solici-/ta para proveer 
de Sacerdotes á los Pueblos de / Nacogdoches y establecimiento de Austin, se / leyeron 
los documentos en que se funda y /

Se levantó /

[f  96, col. 1]

la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 14. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los siguientes o!cios 
del Gobernador: /

Vno á que acompaña dos egemplares del Soberano / Decreto numero 9. de 24. de Mayo 
ultimo relativo / á que la inspeccion general de la milicia activa se / establezca conforme 
lo previenen sus ordenanzas. 

De enterado.

Y otro en que avisa haber pedido ciento veinte / y cinco quintales de tabaco al Supremo 
Gobierno / por conducto del Comisario de San Luis Potosí. Que / se archive.

Se leyó una minuta de contextacion al Gober-/nador en que se le acusa recivo de su 
o!cio 8. del / corriente á que acompañó dos egemplares del Regla-/mento interino para 
la Comisaría central de guerra / y marina expedido por el Ministerio de Hacienda. 

 Aprobada.

Se leyó una representacion del Ciudadano Cosme / Castañeda en que solicita se le 
con!era el empleo de / o!cial 1.º de la Secretaría del Honorable Congreso. Que / se una 
á las demás de esta especie para tenerse pre-/sente quando llegue el caso de proveer el 
destino.
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Se dió primera lectura al dictamen de la Co-/mision de industria dado á consecuencia 
de re-/presentacion que tiene hecha el Ciudadano Victor / Blanco de la Ciudad de 
Monclova, en solicitud / de recomendacion de esta Legislatura para que se / le conceda 
por el Soberano Congreso general, un pri-/vilegio á su maquina de despepitar algodon 
que tie-/ne plantada en el lugar de su residencia.

Se levantó /

[f  96, col. 2]

la sesion publica para entrar en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / el Señor Presidente tomó la palabra 
y dijo: que corres-/pondía hacerse hoy la renovacion de o!cios de esta / Augusta 
Asamblea; y procediendose á ella por es-/crutinio secreto, resultaron electos el Señor 
Gutierres con / seis votos de diez para Presidente: para Vice Presi-/dente el Señor Ramos 
con seis votos, y para Secreta-/rio el Señor Bastrop con ocho.

Se dió cuenta con los siguientes o!cios del Go-/bernador.

Vno en que hace presente el numero de cagillas / de cigarros que diariamente se 
elavoran en la Fa-/brica establecida en esta Capital; y que para que el / contrabando 
se extinga, y se aumenten las ventas / en favor del Estado, cree conveniente se surtan 
los / Estanquillos que antes había en los Pueblos y / Haciendas, y pide se designe por 
el Honorable / Congreso el tanto por ciento que deba abonarsele / á los Estanquilleros. 
Que pase á la Comision de / Hacienda.

Otro en que avisa haber elegido un o!cial primero / y un portero para su Secretaría, en 
vso de las / facultades que por la Augusta Asamblea se le / con!rieron en resolucion de 
2. de Diciembre del / año procsimo pasado.

Se tubo á la vista la orden que el Gobernador / cita en su o!cio y el Señor Presidente 
dijo: que en efecto / se ha arreglado á las facultades que se le tienen con-/feridas en ella, 
por cuya razon merece la aprobacion / del Honorable Congreso, el nombramiento que 
ha / hecho del o!cial y portero añadiendo se le con-/
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[f  96v, col. 1]

teste de enterado. Asi se acordó.

Otro en que hace presente que por falta de la conta-/duría de propios, ú otro 
establecimiento de esta / clase, se haya embarazado para poner en egecucion / el 
ecsamen, glosa y aprobacion de las cuentas de / propios y arbitrios pertenecientes al 
año procsimo / pasado que todos los Ayuntamientos á excepcion de / uno solo, le tienen 
remitidas.

El Señor Presidente dijo: que estando muy procsimo / á presentarse el proyecto del 
decreto sobre facultades, / del Consejo Consultivo, y siendo una de ellas el cono-/cer 
en la duda que el Gobernador propone en el o!-/cio que se acaba de leer, será muy 
conveniente que por / ahora se le contexte diciendosele que su consulta se / proveerá 
quanto antes. Asi quedó acordado.

Y otro en que avisa haber pasado la orden co-/rrespondiente al Administrador de Rentas 
uni-/das de esta Capital para que del ramo de Alcaba-/las entregue inmediatamente 
al Tesorero de este / Honorable Congreso, la cantidad de mil cuatro-/cientos veinte 
y cinco pesos, y á mas quinientos / diez pesos el dia quince de cada mes, en cum-/
plimiento de la resolucion de esta Augusta / Asamblea que se le comunicó con fecha 14. 
del co-/rriente. De enterado.

Se leyó una minuta de contextacion para / el Gobernador, en que se le acusa recivo de 
su o!-/cio de 13. del actual á que acompañó dos egem-/plares del Soberano Decreto 
numero 9. referente / á uniformar la inspeccion general de la milicia / activa conforme 
lo previenen sus ordenanzas. Apro-/bada.

Se leyó una proposicion hecha por los Señores / Valle, Bastrop, Varela y Arce en que 
piden al / Honorable Congreso que tanto el articulo 59. como / los demás aprobados de 
su reglamento interior, / tengan su devido y ecsacto cumplimiento en ho-/nor del buen 
orden con que se constituyó esta / augusta Asamblea, y en obsequio del mas pronto / 
despacho de los graves asuntos que estan á su cargo.

A peticion de uno de los Señores Diputados / se leyó el articulo que la proposicion 
cita.

Los Señores Ramos y Viesca la apoyaron, pidi-/endo el primero se declarase del 
momento no obs-/tante que en su concepto con solo una incitacion / que se hubiera 
hecho, sería su!ciente para con-/ 

[f  96v, col. 2]

seguirse el justo obgeto que se han propuesto los auto-/res de la proposicion.

El Señor Campos: que le parece una cosa ridicula / el que el Honorable Congreso 
tome en consideracion la / proposicion que acaba de leerse por que se contrahe uni-/
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camente á pedir el cumplimiento de articulos apro-/bados, por lo que en su concepto 
debe desecharse en / atencion á que los autores de ella han errado el / medio de que 
debían haber usado, cual es es [sic] de / presentar un articulo adicional que proveyese 
el / conveniente remedio para que no se faltase al regla-/mento, conminando si era 
necesario á los que lo / quebrantaran.

Vno de los autores de la proposicion dijo: que / el motivo que tuvieron para presentarla 
en los / terminos que acaba de leerse fué el de que les pa-/reció que este era el medio mas 
ovio y respe-/tuoso para conseguir el justo !n que se propusie-/ron; y que de hacerlo 
como el Señor preopinante / ha indicado, resultaría que al explanarse la / proposicion, 
sería necesario tocar unos puntos / que sus autores quieren omitir, por el decoro / 
devido á la Augusta Asamblea.

Se preguntó si la proposicion se admite / se dijo que nó. Se preguntó si se desecha, y / 
se resolvió por la a!rmativa.

Se leyó otra proposicion de los Señores Valle y / Bastrop en que piden que las Comisiones 
de Hacien-/da y Constitucion presenten sus trabajos para / que <se> vayan discutiendo 
ó hagan una manifesta-/cion de los motivos que les embarazen el hacerlo. / Se tuvo por 
de primera lectura.

Se dió segunda lectura al dictamen de la / Comision de Yndustria sobre la representacion 
que / el Ciudadano Victor Blanco hizo para que se re-/comiende al Soberano Congreso 
general, su solici-/tud, contrahida á que se le conceda privilegio / á su maquina de 
despepitar algodon.

Se puso á discusion el dictamen de negocios / Eclesiasticos referente al establecimiento 
de Mi-/nistros Religiosos en Nacogdoches y Villa de / Austin que pretende hacer el 
Señor Gobernador del / Obispado.

Proposicion 1ª.  Queda aprobado el estable-/cimiento de Ministros catolicos para los 
Pueblos / que se citan en la antecedente instancia.

[f  97, col. 1]

Dos de los individuos de la Comision pidieron que / se les buelva el dictamen por 
haberles ocurrido cier-/tas re"ecsiones que los animan á variarlo. Asi se / dispuso.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario, [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 18. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida la acta de la sesion anterior fué apro-/ bada con unas ligeras variaciones.

Se dió cuenta con un o!cio del Honorable / Congreso Constitucional de Zacatecas 
participan-/do haberse instalado el dia 26. de Mayo ul-/timo y ofreciendo con tal 
motivo su conside-/racion y servicios. Se mandó contextar fe-/licitandole por este 
acontecimiento, y ha-/ciendole reciprocos ofrecimientos.

Se dió cuenta haberse recivido sin o!cio / dos impresos, suplemento á la Aguila Megi-/cana 
respuesta á la ligera vindicacion del / administrador de la Aduana marítima de / Soto la 
Marina. Se mandaron archivar.

Se leyó una minuta de o!cio al Goberna-/dor remitiendole un egemplar del Analisis de / 
la memoria presentada por el Señor Secretario / del Despacho de Hacienda. Aprobada.

Se dió segunda lectura á la proposicion / de los Señores Valle y Bastrop, en que piden 
que / las Comisiones de Constitucion y Hacienda pre-/senten sus trabajos para que se 
vayan discu-/tiendo ó mani!esten los embarazos que les im-/pidan á hacerlo.

El Señor Presidente indicó que se leyese el articulo / 86. del Reglamento interior: se leyó 
y des-/pues de varias observaciones que se hicieron por / 

[f  97, col. 2]

algunos Señores Diputados sobre si la proposicion debería / pasar ó nó á una Comision; 
propusieron sus autores / que se reciviese como una incitativa y que por consi-/guiente 
se suspendiese su tramite hasta que los Seño-/res de ambas Comisiones estuviesen 
presentes reservan-/dose para aquel acto su lectura. Asi se acordó.

Se presentó para su discusion el dictamen de la / Comision de Justicia sobre infraccion 
de Constitucion / cometida por el Alcalde unico de Nadadores.

Se sucitó duda sobre si el asunto indicado po-/dría discutirse con una mayoría absoluta 
de los mi-/embros del Honorable Congreso ó debía hacerse con / las dos terceras 
partes, y á peticion de un Señor Diputa-/do se leyeron los articulos 59. y 60. del Regla-/
mento interior, y despues de algunas razones vertidas / por varios Señores Diputados se 
resolvió que con la / mayoría absoluta.

Leído el indicado Dictamen con los documen-/tos relativos á la materia y á mas una 
represen-/tacion de Felipe Neri Rodriguez contra el refe-/rido Alcalde acusandole 
tambien de infractor / de la Constitucion; el Señor Presidente dijo: que / se leyese el 
articulo 151. y 152. de la Constituci-/on Federal.

El unico miembro de la Comision que asistió / á la sesion hizo presente que el Señor 
Ramos Valdes / Presidente de ella, estaba encargado de explanar / el Dictamen y que 
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su señoría no venía su!cien-/temente prevenido para responder <a> las obgeciones / 
que pudieran ocurrir durante la discusion, pero / no obstante esto, se entro en ella y 
largamente / discutido fué aprobado en general.

Se leyó la primera de las proposiciones con que / concluye dicho dictamen que dice: 
“Ha lugar á / la formacion de cauza contra el Alcalde unico de / Nadadores Ciudadano 
Martin Sanchez.” Y su-/!cientemente discutida fué aprobada.

2ª.  Este expediente se le pasará al Gobernador del / Estado para que dictando las 
providencias consiguientes / á la declaracion anterior lo remita al Regidor Deca-/no 
del Ayuntamiento del mismo Pueblo previni-/niendole [sic] que con arreglo á las leyes 
forme la correspondien-/te causa al mencionado Alcalde.

Despues de varias observaciones en pro y en contra / de la proposicion, declarado 
su!cientemente discutida / se acordó buelva á la Comision para que la redacte nue-/
vamente conforme á las observacion [sic] vertidas en la /

[f  97v, col. 1]

discusion y se levantó la sesion.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 21. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los siguientes o!cios 
del Gobernador.

Vno en que avisa haber recivido por la Secretaría / de este Honorable Congreso un 
egemplar del analisis / de la memoria presentada por el Señor Secretario de / Hacienda.

Otro contextando al que con fecha 7. del corrien-/te se le transcrivió por esta Secretaría 
el del Señor / Ministro de Hacienda prohibiendo las siembras clan-/destinas de Tabaco 
y mandando se arranquen los plan-/tíos de este fruto avisando el expresado Gobernador 
ha-/berse puesto de acuerdo con el Comisario general / provincial para dictar las 
medidas mas e!cazes / para el logro de tan interesante obgeto sin em-/bargo de haber 
tomado con anterioridad sus / providencias al propio !n.

Otro en que avisa haber circulado el que con fecha / 16. del corriente se le comunicó 
sobre renovacion / de o!cios del Congreso.
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Que se archiven.

Y otro del mismo Gobernador en que acompaña / dos egemplares de la circular 
expedida por el Minis-/tro de Estado y Relaciones sobre haberse concedi-/do permiso 
al Ecselentisimo Señor Ministro de Guerra y / Marina para que salga de la Capital á 
restable-/cer su salud ocupando entre tanto su destino / el Ecselentisimo Señor Don 
Ygnacio Esteva. Que se con-/teste de enterado.

Se leyó una minuta de contestacion al Go-/bernador en que se le avisa se proveerá á 
la bre-/vedad posible al establecimiento de un Cuerpo / que egerza las funciones de la 
Contaduría de / 

[f  97v, col. 2]

propios á que se re!ere su consulta.

Otra para el Honorable Congreso Constitucio-/nal de Zacatecas felicitandole 
cordialmente / por su instalacion y haciendole reciprocos ofreci-/mientos de la mas 
estrecha union, consideracion / y servicios.

Aprobadas.

A peticion de un miembro de las Comisiones / de Constitucion y Hacienda se di!rió 
la lectu-/ra de la proposicion hecha por los Señores Valle / y Bastrop relativa á que 
ambas presentaran sus / trabajos etcétera dando por razon que el Presidente / de las dos 
Comisiones que por indisposicion de su / salud no pudo asistir á esta sesion, estaba en-/
cargado de explanar al Honorable Congreso las fun-/dadas razones que habían detenido 
á las Comisio-/nes para no presentarlos, pero que lo haría en la / primera á que su 
señoría pudiera asistir.

El Presidente de la Comision de Justicia mani-/festó que no habiendo asistido por 
indisposi-/cion de salud á la antecedente sesion en que se / discutió el dictamen de 
la misma sobre in-/fracciones de Constitucion cometidas por el Al-/calde unico de 
Nadadores cuya proposicion / 2ª. despues de aprobada la primera se mandó / volver á 
dicha Comision para que de nuebo / la redactase segun las observaciones hechas en / 
la misma sesion, no pudiendo ser informado / su!cientemente de estas, y solo impuesto 
por / el informe del unico compañero de Comision / que había asistido, la presentaba de 
nuevo con / una adicion que consecuente á las mismas ob-/servaciones hera conveniente 
se hiciera al articulo / 1.º y leída una y otra y admitida á discusion / se entró en la de la 
adicion que dice “quien / á virtud de esta declaracion quedará suspenso / y en su lugar 
turnará el Regidor Decano / de dicho Pueblo”: la que su!cientemente discu-/tida fué 
retirada por la Comision; y procedien-/dose á la de la 2ª. nuevamente redactada que / 
dice “2ª. Este expediente se pasará al Goberna-/dor para que haga cumplir lo dispuesto en 
el / articulo anterior, y para que establecido el Tribunal / de 2ª. instancia en el Estado se 
lo remita para / la formacion de la causa contra dicho Alcal-/de.” Se discutió largamente 
entre los Señores /
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[f  98, col. 1]

Presidente Viesca, Carrillo, Campos y Ramos / Valdez vertiendo varias especies 
sobre á quien / correspondía designar el Juez que debe procesar / al Alcalde: en quanto 
á los inconvenientes que se / pulsarían en que se le jusgase por un Tribunal cuya / 
responsabilidad no pudiera ecsigirse por este Honora-/ble Congreso como sucedería si 
se cometiese el asunto á / la Audiencia de Guadalajara ó Tribunal de Justicia / de otro 
Estado, mediante no hallarse establecido el de / este, é indicaron algunos Señores de los 
referidos, me-/didas á su entender e!cazes para aplicar el mass [sic] / pronto remedio 
que podía caber en nuestra presente / situacion, á los grandes males que ocasionaba el 
ex-/presado Alcalde, asi como las que podrían conciliar / el castigo de este.

En seguida pidió la misma Comision se le debol-/viese dicha segunda proposicion 
para de nuevo re-/formarla y presentarla segun el espiritu y especies / que se habían 
manifestado; y asi resuelto, se le-/vantó la sesion por ser pasada la hora.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 23. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida la acta de la sesion anterior fué apro-/bada despues de una pequeña reforma que 
se man-/dó hacer en la Secretaría.

Se dió cuenta con una minuta de contexta-/cion al Gobernador en que se le acusa recivo 
de sus / o!cios 18. de Noviembre, 7. de Diciembre del año / procsimo pasado, 1.º de 
Marzo y 6. de Junio del / presente en que remite las actas del juramento de / obediencia 
y reconocimiento prestado al Honora-/ble Congreso por todas las autoridades y Pue-/
blos del Estado. Aprobada.

El Señor Secretario mas antiguo presentó para / su discusion un dictamen de la 
Comision de Po-/

[f  98, col. 2]

licía sobre ofrecimiento que hace el Señor Ramos Val-/dez como encargado del Señor 
Ramos Arizpe de una / imprenta, el que leído, como tambien un presupuesto / de los 
gastos que debía ocasionar dicha imprenta, y / de los ahorros que se hacían al Erario, 
propuso un / miembro de la Comision que se volviese á ella el dic-/tamen por que 
el Ciudadano Praxedis que pretende / encargarse del manejo de ella, hace nuevas 
proposicio-/nes que variaban enteramente los gastos del anterior / presupuesto; pero 
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como la opinion de la mayoría / era que al Gobernador solo pertenecía el arreglo y / 
gobierno interior de dicha imprenta y al Congreso / de mandar que se plantase, y que 
de los fondos del / Erario, se satisfaga su primer importe, se resolvió / que se entrase en 
discusion del dictamen en general: / durante la discusion se virtieron diferentes espe-/
cies sobre lo bene!cioso y util que era este estable-/cimiento al Estado, por la prontitud 
con que podría / de este modo circular á los Pueblos mas remotos de / el, las leyes y 
decretos de este Honorable Congreso co-/mo tambien las del Supremo Poder Egecutivo 
de este / Estado; y declarado que había lugar á votar, en se-/guida se leyó la primera 
proposicion con que con-/cluye el dictamen que dice:

“Se admite la oferta que hace de la imprenta / el Señor Ramos Valdez á nombre del Señor 
Ramos Ariz-/pe, quien la remitió desde Megico con el !n de / que sirva en el Estado.”

El Señor Ramos Valdez propuso que se borrase su / nombre y quedase solo el del Señor 
Ramos Arizpe / por ser quien verdaderamente hace la oferta.

Otro Señor Diputado pidió que se suprimiesen las / ultimas palabras con que concluye 
la proposicion que / son “quien la remitió desde Megico con el !n de / que sirva en 
el Estado” despues de varias discusiones / sobre ambas peticiones fué aprobada la 
proposicion / del modo que la presentó la Comision.

2ª.  Se admiten tambien las proposiciones he-/chas por el Ciudadano Praxedis, que 
pretende co-/rrer con la impresion de cuanto ocurra en las Se-/cretarías del Congreso 
y Gobierno del Estado. 

Varios Señores dijeron que debía ser de las faculta-/des del Gobierno el manejo, y 
direccion administra-/tiva interior de dicha imprenta y seguida la / discusion en este 
sentido, fue desechado el articu-/lo.

[f  98v, col. 1]

3ª.  Que el Gobernador disponga el recivo de dicha / imprenta por su valor principal de 
un mil cien pe-/sos á pagarlos en el termino de un año ó antes si / pudiere comodamente 
veri!carse en partidas par-/ciales, librando la referida cantidad contra cual-/quier haber 
de la Hacienda del Estado.

Fué aprobada sin discusion.

4ª.  Que bajo las ordenes é inspeccion del mis-/mo Gobierno se ponga en corriente el 
uso de la ci-/tada imprenta lo mas pronto posible al cargo del / Ciudadano Pragedis, con 
cuenta y razon de los / gastos necesarios al efecto, poniendolos en conoci-/miento del 
Honorable Congreso.

Vno de los Señores Diputados dijo: que como esta / proposicion en lo que toca al 
Ciudadano Praxedis / se rosaba [?] mucho con la segunda que había sido de-/sechada, 
convenía reformarla, y oído por la Comi-/sion la opinion de los Señores Diputados sobre 
esta / materia, pidió que se bolviese á ella para su nue-/va redaccion y asi se acordó.
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5ª.  Que el Gobrenador ordene á todos los Ayun-/tamientos del Estado se subscrivan á 
la impresion / de las actas del Honorable Congreso á razon de / doce reales mensuales 
cuyo gasto deberán hacerlo / del fondo de arbitrios.

Se pulsó la grande di!cultad que hay de po-/ner una cuota !xa á la subscripcion, antes 
que / se hubieran calculado los gastos que se debían ero-/gar en la impresion de las actas, 
y vertidas va-/rias razones sobre esta materia retiró la Comision / esta proposicion para 
redactarla conforme <a> las / observaciones hechas durante la discusion.

Se entro en la discusion de la 2ª. parte del / articulo 86. nuevamente redactado por la 
Comision es-/pecial para formar el reglamento interior, que / dice:

“Leida en dos diferentes sesiones consecutivas, cuan-/do sean intercaladas y con intervalo 
de dos dias / siendo diarias, se preguntará si se admite á dis-/cusion permitiendose para 
esto, hablar una sola / vez un Diputado en pro y otro en contra, pre!ri-/endose al autor 
de la proposicion ó á uno de los / que la subscrivan si fueren varios.”

Declarado su!cientemente discutida fué / aprobada.

Siendo pasada la hora se /

[f  98v, col. 2]

levantó la sesion.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. de Ju-/nio de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida la acta de la sesion anterior fué apro-/bada con una corta adicion.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobernador / en que dá cuenta con la remision de varios 
docu-/mentos relativos al prestamo y donativo vo-/luntario que ha conseguido entre 
los Ciudada-/nos del Estado para el fomento de la Fabrica / de Tabacos de esta Capital.

A peticion de un Señor Diputado se leyó la lis-/ta nominal de los subscriptores y se resolvió 
que / se pusiese en la acta el resumen de las canti-/dades á que asciende y son las siguientes.

Préstamo sin interes 3.050. pesos Donativo, / en dinero 477. pesos y 30. arrobas de 
Aguardiente y / 111. arrobas de Vino.
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Se resolvió se diga al Gobierno que luego que la / imprenta esté en planta haga imprimir 
y cir-/cular las listas nominales de los contribuyentes / y se le mani!este el sumo agrado 
con que ha vis-/to este Congreso todas sus providencias relativas á / este importante 
asunto.

Se dió cuenta con varios impresos de las actas / del Congreso del Estado de Megico y 
con un / egemplar de la Gaceta extraordinaria del Gobi-/erno que se mandó leer para 
inteligencia del / publico, en que se anuncia la voluntaria en-/trega del Navio Asia y 
Bergantin Constante / ambos de Guerra de la Escuadra Española. Que / pasen á la 
Secretaría.

Se dió cuenta con una minuta de contextacion / 

[f  99, col. 1]

al Gobernador sobre haberse salido fuera de la Capi-/tal de Megico para curarse el Señor 
Ministro de la / Guerra y Marina, ocupando entre tanto su destino / el Ecselentisimo 
Señor Don José Ygnacio Esteva. Aprobada.

El Presidente de la Comision de Constitucion hi-/zo presente que cuando se trató 
en este Honorable / Congreso sobre erigir un consejo de Gobierno, su seño-/ría 
ofreció presentár un proyecto de Decreto que fijase / las facultades, obligaciones y 
responsabilidad de / dicho consejo, y habiendo sido aceptado, lo presenta / ahora 
añadiendo que como no se habían fixado / las del Gobernador de este Estado, le 
parecía nece-/sario presentár tambien otro relativo á las del / Gobierno y leído ambos 
se sucitó la cuestion si se / debían considerar como proposicion de un Señor Di-/
putado ú como dictamen de Comision pero subs-/criviendolos los Señores Campos 
y Viesca individuos / de la referida comision de Constitucion, se resolvió / que se 
reciviesen como dictamenes de ella y declara-/do urgente se dieron las dos lecturas de 
reglamen-/to y se señaló por el Señor Presidente la sesion del / Jueves venidero para 
su discusion.

Se levantó la sesion.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 28. de Junio / de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con tres o!cios del 
Gobernador: uno en que co-/pia el o!cio del Ecselentisimo Señor Presidente de la 
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Suprema / Corte de Justicia en que avisa haber nombrado la / misma Suprema Corte 
por sus Secretarios, á los Ciu-/dadanos Licenciados Mariano Aguilar y Lopez y José 
Maria Garayalde [?], acompañando el o!cio ori-/ginal de dicho Señor Presidente con 
las !rmas de / ambos secretarios para el conocimiento de este / Honorable Congreso, 
pidiendo que se le debuelva /

[f  99, col. 2]

para que sirva de Constancia en su secretaría.

Dijo el Señor Presidente que el o!cio original se que-/dase algunos dias en la Secretaría 
para conocimien-/to de los Señores Diputados y despues se debolviese / al Gobernador 
contestandole de enterado. Asi se / acordó.

Otro en que transcrive el del Ecselentisimo Señor Gobernador / del Estado de Guanajuato 
en que avisa haber celebra-/do la Casa de moneda de aquel Estado, un contrato / con 
la Compañía Anglo Megicana, acompañando / dos egemplares del referido contrato, 
suplicandole / se sirva entregar uno á la Secretaría del Congreso / de este Estado; lo 
que egecuta remitiendolo. Que se / contexte de recivo diciendole que cuando contexte / 
al citado Ecselentisimo Señor Gobernador de Guanajuato le / dé de parte de esta 
Legislatura las debidas gra-/cias.

Y otro de contextacion avisando haber circulado / á quienes corresponde el decreto 
numero 19. de este Ho-/norable Congreso. Que se archive.

Se dió cuenta con las proposiciones 4ª. y 5ª. del / dictamen de la Comision de Policía 
sobre im-/prenta, nuevamente redactadas; y leidas, se resol-/vió que se entrase con la 
discusion de cada una / de ellas.

Proposicion 4ª.  Que bajo las ordenes é inspeccion / del mismo Gobierno se ponga en 
corriente el vso de / la citada imprenta lo mas pronto posible, dando / cuenta y razon 
al Honorable Congreso de los gastos / que se eroguen al efecto, y de los utencilios que 
reciva.

Se sucitó la cuestion sobre si la inspeccion de la / imprenta por lo relativo á los 
periodicos y otros / papeles que saliesen de ella pertenecía al Congreso / ó al Gobierno; 
dijo uno de los Señores de la Co-/mision que el conocimiento que daba la proposici-/
on en discusion, era la material del manejo y / gobierno interior de la imprenta, y que 
en quanto / á lo relativo á los periodicos y papeles que diera á luz / la imprenta, había 
ordenes y decretos vigentes / á que debían arreglarse el Gobierno los impresores / y 
autores.

El Señor Presidente opinó por la aprobacion del / articulo por cuanto á que la ley general 
de la / Ymprenta que está vigente provee competentemente / sobre la materia á todo lo 
conducente que pueda / ocurrir en cualquiera parte en donde haya seme-/
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jante establecimiento.

A peticion de un Señor Diputado se leyó la fa-/cultad 3ª. del articulo 50. y la obligacion 
4ª. conte-/nida en el articulo 161. de la Constitucion federal y / á consecuencia se expuso 
por varios Señores Diputa-/dos que bien puede este Honorable Congreso decretar / un 
Reglamento para el uso de la imprenta que por / supuesto no se rose con nada de lo que 
dispone la / ley general de Ymprenta.

Otros Señores espusieron que era di!cil dar / tal Reglamento sin que se incidiera en 
aquel incon-/veniente, por cuanto la expresada ley general de / Ymprenta parece que 
determina con toda la particu-/laridad posible los casos que legal y reglamentaria-/
mente son de proveerse no estando contrahida me-/ramente á bases suceptibles de 
desarroyo [?], como la / general de Colonizacion y otras.

Se acordó que pasando el asunto á la Comision / de Legislacion, abra esta, con vista de la 
citada / ley general un dictamen en los terminos que le parezca / mas conveniente para 
la mejor observancia de dicha / ley y uso de la referida imprenta en el Estado, y / que lo 
presente á la brevedad posible.

Se cometió á la Secretaría la redaccion del ar-/ticulo que se discute, en estos ó iguales 
terminos “Que / bajo las ordenes é inspeccion del mismo Gobierno se / habilite la imprenta 
en los terminos que pueda obrar / luego que por el Congreso se disponga lo conveniente / 
para su mas debido arreglo y egercicio, dando cuen-/ta y razon al Honorable Congreso 
de los gastos que / se eroguen al efecto y de los utencilios que reciva.[”]

Se leyó la proposicion 5ª. que dice: “Que el Go-/bernador ordene á todos los 
Ayuntamientos del Es-/tado se subscrivan á la impresión de las actas del / Honorable 
Congreso á razon de tres pesos mensuales / durante el tiempo que las sesiones sean 
como hoy / son intercaladas, y de cuatro pesos al mes cuando / sean diarias, (francas de 
porte [?] en uno y otro caso) / cuyo gasto deberán hacerlo del fondo de arbitrios.”

Y despues de varias discusiones la retiró la / Comision por quanto á que habiendose 
variado entera-/mente el espiritu y letra de la cuarta, cree innecesa-/ria la que se discute.

Se levantó /

[f  99v, col. 2]

la sesion.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 30 de Junio / de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida la acta de la sesion anterior tomó la / palabra el Señor Ramos, y obgetó la parte 
de / ella en que se contiene lo acordado por el Ho-/norable Congreso ácerca de que la 
Comision de / Legislacion abra un dictamen para el uso legal / de la Ymprenta en el 
Estado y habidas por jus-/tas sus observaciones, se resolvió se redactase / este punto 
conforme á lo que el mismo Señor Ramos / indicó, con lo que quedó aprobada.

Se dió cuenta con una minuta de contexta-/cion al Gobernador acusandole recivo de 
los do-/cumentos respectivos al préstamo y donativo vo-/luntario para el fomento de la 
Fabrica de Ta-/bacos, mandando se impriman las listas nomi-/nales de los contribuyentes 
que acompañó con o!-/cio de 22. del corriente.  Aprobada.

En seguida presentó la Secretaría la proposicion / 4ª. sobre imprenta cuya redaccion se 
le encargó / y dice:

“Que bajo las ordenes é inspeccion del mismo Gobi-/erno se habilite y ponga en 
estado de servir la / referida imprenta para que pueda comenzar su / egercicio luego 
que se determine lo conveniente al efec-/to por el Honorable Congreso, á quien el 
Gobernador / dará cuenta y razon de los gastos que cause la ha-/bilitacion y de los 
utencilios de que aquella conste.”

El Señor Carrillo la impugnó diciendo, que dicha / proposicion contiene expresiones 
por las que se / puede entender que el Congreso trata de que el uso / legal de la imprenta 
se suspenda hasta en tanto / dé esta Legislatura una ley ó Reglamento que sis-/teme su 
egercicio en el Estado: añadió su señoría / 

[f  100, col. 1]

que estos ultimos dias se ha impuesto con deten-/cion en la ley general de la materia por 
ser esta / de tanta importancia y gravedad, y ha venido / en conocimiento que por dicha 
ley mandada ob-/servar por ahora no le toca al Honorable Congreso / intervenir en el 
asunto [en] vso de sus facultades / Legislativas.

Varios Señores Diputados dijeron, que la proposici-/on estaba redactada conforme el 
acuerdo del Ho-/norable Congreso, el que no obstante la ley general / citada; creyó 
en efecto que cabía en sus atribucio-/nes suspender por lo menos el uso legal de la 
Ympren-/ta, hasta en tanto se viera por una Comision / de su seno si dicha ley general 
hera sucepti-/ble de que de ella partiese como de una ley de / bases, algun reglamento ó 
decreto que conforme / á las sircunstancias del Estado dispusiese el modo / con que se 
debía hacer uso de la libertad de / imprimir.

Se siguió una larga discusion entre los Señores / Presidente, Carrillo, Ramos, Viesca, 
Campos y / Valle, de que resultando ilustrada bastantemen-/te la materia, y el espiritu 
del Honorable / Congreso en contra oposicion del que manifestó / sobre el particular 
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de la sesion anterior; se / puso en consecuencia á votacion si se revoca-/ba lo resuelto 
en dicha sesion anterior res-/pecto á la substancia y terminos en que debía / redactarse 
la proposicion 4ª. que se discute: se / dijo que si. Si en su lugar se adoptaba la que / 
tenía presentada la Comision redactada nue-/vamente que dice: “Que bajo las ordenes 
é ins-/peccion del mismo Gobierno se ponga en corrien-/te el uso de la imprenta lo 
mas pronto posi-/ble, dando aquel la correspondiente cuenta / y razon al Honorable 
Congreso de los gastos / que se eroguen al efecto y de los utencilios que / reciva.”

Despues de varias observaciones se aprobó / con la adicion siguiente despues de la 
pala-/bra “posible” estas otras “arreglandose á / las leyes vigentes de la materia.[”]

Se levantó /

[f  100, col. 2]

la sesion.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. de Julio / de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida la acta de la sesion anterior fué apro-/bada.

Se dió cuenta con varios o!cios: uno del Goberna-/dor del Estado en que acompaña 
original el del / Ayuntamiento de esta Capital en que propone va-/rios impuestos á 
bene!cio de sus fondos por no ser / su!cientes los que tiene á cubrir sus primeras aten-/
ciones pidiendo en consecuencia la aprobacion de / este Honorable Congreso. Que pase 
á la Comision / de Hacienda.

Otro del Congreso del Estado de Tabasco en que / avisa haber serrado sus sesiones 
el 13. de Junio / ultimo, quedando entre tanto una comision perma-/nente. Que se 
contexte de enterado manifestandole / los mismos sentimientos con que concluye su 
oficio.

Otro del Congreso de Veracruz acompañando dos / egemplares de su Constitucion. 
Que se pase uno de / dichos egemplares á la Comision de Constitucion y / quede el otro 
en la Secretaría para instruccion de los / Señores Diputados contestandose de recivo y 
que se le / mani!este la venevolencia y gratitud con que este / Honorable Congreso los 
ha recivido.
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Se dió cuenta con una minuta de contextacion / al Gobernador acusandole recivo del 
o!cio del Ecselentisimo / Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia.

Otra para el mismo, de recivo de un egemplar de / los articulos bajo los cuales ha 
celebrado contrata / el Gobierno de Guanajuato con la Compañía Anglo / Megicana.

Y otra de orden que se le comunica previniendole / 

[f  100v, col. 1]

reciva y ponga en corriente el establecimiento de una / Ymprenta en esta Capital dando 
cuenta al Hono-/rable Congreso con los gastos que se originen.

Aprobadas.

Se leyó una exposicion del Ciudadano José Maria / Cardenas Vecino de Monclova, y 
habiendose observado / por varios Señores Diputados que sobre no haberse dirigido / 
por el conducto regular á este Honorable Congreso, / es un contenido de sarcasmos é 
injurias contra to-/dos los individuos que de algun tiempo á esta par-/te han obtenido 
en la Ciudad de Monclova los / empleos de Jueces y oficios del Ayuntamiento, 
embol-/viendo la especie de que ni en lo succesivo podrá ha-/cerse nada bueno en el 
particular, por cuanto á que / el nombramiento y conducta de dichos empleados / se 
derivan de un origen vicioso de cuya naturaleza / son los articulos constitucionales 
y leyes respectivas / á estos puntos, asentando todo lo expuesto sin fun-/damento 
comprovante ni apariencia alguna de / razon: fueron de sentir que en caso de 
contextarse / por este Honorable Congreso dicha exposicion solo / fuera para imponer 
á su autor la moderacion y / respeto con que siempre ha debido y debe conducirse / en 
todos los casos que se le ofresca tocar puntos tan / delicados no obstante el derecho 
que tiene de dirigir / á este Honorable Congreso sus observaciones en todo lo / que 
á su juicio merezca reforma; puesto á votacion si / por conducto del Gobierno se 
contextaba correccional-/mente al expresado Ciudadano Cardenas se dijo que no: / 
si se haría por la Secretaría del Honorable Congreso; / se resolvio por la negativa con 
lo que se dispuso por / el Señor Presidente se archivase dicha exposicion sin mas / 
efecto.

Se leyó la 2ª. proposicion nuevamente redactada con / que concluye su dictamen la 
Comision de Justicia sobre / infraccion de Constitucion cometida por el Alcalde / unico 
de Nadadores, que dice: 

2ª.  Este expediente se le pasará al Gobierno para que / dictando las providencias 
consiguientes á la declaraci-/on anterior lo remita al Regidor decano del Ayun-/tamiento 
de Nadadores previniendole que con arreglo á / las leyes forme la correspondiente causa 
al mencionado / Alcalde.

Se discutió largamente entre los Señores Presidente, / Ramos, Campos, y Viesca 
exponiendose en pro y en / contra las razones que militaban sobre la parte del / articulo, 
que se contrahe á que el Regidor decano /
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de Nadadores, forme el proceso correspondiente al Al-/calde Martin Sanchez.

El Señor Carrillo indicó que este Honorable Congreso / en uso de la Soberanía que tiene 
para organizar / la administracion de justicia en lo interior del / Estado del modo que 
mas conveniente le parezca, y / atenta la actual posicion de este en sus recur-/sos del 
momento, hera de toda necesidad que inte-/rin se establece en el, de un modo !xo el 
orden / administrativo de la Justicia, se dé un Decreto pro-/visorio que pueda remediar 
en gran parte los males / que los Pueblos experimentan por la falta del Tri-/bunal de 
Justicia de 2ª. instancia en el Estado: que / el indicado decreto podía contraherse á 
designar el / juez ó jueces que deben serlo en los casos de responsa-/bilidad por las 
autoridades, reservandose el Con-/greso, la declaracion previa de haver ó nó lugar / á 
la formacion de causa, como lo ha hecho hasta / ahora en las quejas de infraccion de 
Constitucion; / y tomada esta medida en consideracion y decla-/rada su!cientemente 
discutida fué aprobada, / y encargada á la Comision de Legislacion que á / la posible 
brevedad presentase el proyecto de / Decreto correspondiente, y el articulo en discusion 
/ vuelva á la Comision de justicia para su nueba / redaccion conforme á lo que el 
Honorable Congreso / resolviere respecto á los indicados jueces de respon-/sabilidad.

Se lebantó la sesion.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de Julio / de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con varios o!cios del 
Gobernador: uno en que avisa / haber nombrado interinamente al Ciudadano José An-/

[f  101, col. 1]

tonio de la Garza para Depositario de los fondos que deben / colectarse en el Departamento 
de Tejas de los nuevos colo-/nos, y otros derechos allí establecidos, acompañando un / 
o!cio que dirigió al Gefe de dicho Departamento avisan-/dole haber nombrado al referido 
Garza como tal Deposi-/tario, y en que le copia el o!cio que le pasó al mismo en que / le 
detalla sus prerrogativas y obligaciones. Que pase á / la Comision de Hacienda.

Otro en que transcrive el del Ministro de Hacienda / en que participa que en la 
reimprecion del Arancel de / Aduanas marítimas de 1.822. se han notado algunos / 
errores, y pide que el expresado Gobernador recoja todos los / egemplares que ecsistan 
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en el Estado, y le acompaña uno / de la anterior reimprecion de 1.821.: concluye 
suplican-/do se le debuelvan los dos egemplares que en 3. de Mayo / pasado remitió 
á la Secretaría de este Honorable Congre-/so. Que se le contexte de recivo, y que se 
buelvan dichos / dos egemplares del año de 22. pasando á la Comision de / Hacienda el 
nuevamente remitido.

Otro del mismo Gobernador por el que avisa haber / suspendido la aprobacion de la eleccion 
que la junta / electoral de esta Villa había hecho para Regidor de / este Ayuntamiento en 
el Ciudadano Francisco del Valle / en reemplazo del Ciudadano Ygnacio Quirós que ha / 
pasado á la Ciudad de Monclova á desempeñar su / destino que tiene en aquel Hospital 
Militar por el / Supremo Gobierno de la nacion; y espone que dicha sus-/pension la ha 
dictado con arreglo á lo que á su juicio / previene la orden de 17. de Mayo anterior expedida 
por / este Honorable Congreso á !n de que no se provea nin-/guna solicitud sobre creacion 
de Ayuntamientos ó / algun otro destino de carácter municipal. Acompa-/ña con dicho 
o!cio una representacion dirigida al / Honorable Congreso por el Ayuntamiento de esta Ca-/
pital en que demuestra los inconvenientes que acarrearía / el cumplimiento de la expresada 
orden de 17. de Mayo / bajo la inteligencia que se ha concevido y pide se revoque / en ovio 
de lo que expone.

Varios Señores Diputados con vista de la supra dicha / orden de 17. de Mayo que se leyó, 
hicieron ver que su / tenor estaba clara y terminantemente contraído à los / Ayuntamientos 
y empleos municipales que se solicitaron / de nueva creacion y de ningun modo debía 
entenderse / para con los ya establecidos por ministerio de la ley / y con arreglo á ella. En 
consecuencia se resolvió se con-/tratase al Gobierno manifestandole con el decoro de /

[f  101, col. 2]

que es digno, que la citada orden de 17. de Mayo no / comprehende el nombramiento y 
reemplazo de las mu-/nicipalidades hasta ahora establecidas, como bien se / deduce de 
los terminos en que está concevida.

Se levantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

José Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de Julio de / 1.825.

Presidencia del Señor Gutierrez.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que avisa / haber celebrado con el Ciudadano Valdes y Guajardo / una 
contrata sobre seiscientas resmas de papel para / la Fabrica de Tabacos y acompañando 
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los articulos / de que consta para conocimiento y aprobacion del Ho-/norable Congreso.
Que pase á la Comision de Hacien-/da.

Se leyó otro del mismo Gobernador con que remite las / cuentas que ha recivido del 
Ayuntamiento de Bejar / relativo al cobro, imbercion y ecsistencias de las / contribuciones, 
establecidas sobre extraccion de vestias / caballares y mulares por la frontera para los 
Estados / Vnidos del Norte America, y la de un cinco por ciento / impuesto al consumo 
de generos extrangeros ordenadas / ambas por la antigua Diputacion de la Provincia de / 
Tejas.  Que pase á la Comision de Gobernacion.

Se leyó una minuta de contextacion al Honorable / Congreso de Tabasco en que se le 
felicita por la conclu-/sion de sus trabajos y por haberse constituido feliz-/mente aquel 
Estado.  Aprobada.

Se dió primera lectura al proyecto de Decreto en-/cargado á la Comision de Legislacion, 
respectivo al / establecimiento de jueces interinos de responsabili-/dad mientras se 
organiza en lo general la adminis-/

[f  101v, col. 1]

tracion de justicia en el Estado.

El Señor Viesca en consideracion á la necesidad de / la materia que el expresado decreto 
embuelve, hizo / mocion para que declarandose urgente se concluyese / á la posible 
brevedad este asunto.

El Señor Campos expuso: que aunque es verdad que / con la sancion de dicho decreto 
ivan á remediarse / muchos males, pero que siendo de mucha importancia / y gravedad 
su contenido desearía que los Señores Dipu-/tados se impusiesen detenidamente en sus 
articulos / para que !xando su opinion con acierto, viniese el / Honorable Congreso á 
dictar sus providencias con el / tino y cordura que el caso demanda por su naturale-/za; 
y mas cuando los males de que hasta ahora se / tiene noticia, ocasionados por la falta de 
dichos jueces / de responsabilidad en el Estado que son los que está / experimentando 
el Pueblo de Nadadores por su Al-/calde Sanchez, pueden remediarse sin necesidad del / 
decreto en cuestion con solo que el Honorable Congre-/so mande suspender á dicho 
Alcalde mediante la / declaracion que contra èl ha hecho de haber lugar á la / formacion 
de causa por las quejas que se le han dirigi-/do; y concluyó haciendo mocion sobre que 
se adopte / esta medida corriendo el Decreto para su discusion / todos los tramites 
que el Reglamento prebiene.

El Señor Presidente se opuso á lo indicado por el Señor / preopinante en cuanto á que 
al Alcalde de Nadado-/res se suspenda sin que se siga inmediatamente el pro-/ceso del 
modo que la Constitucion previene en tales ca-/sos, apoyando su opinion en varias 
razones que ya tiene / signi!cadas otras veces.

El Señor Carrillo se opuso del mismo modo al Señor Cam-/pos reclamando la 
consecuencia que el Honorable Congre-/so debe observar en sus operaciones: que 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



341

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

cabalmente por / las di!cultades que se pulsaron para suspender al Al-/calde sin que 
se siguiese el proceso en los terminos que ha / dicho el Señor Presidente, se adoptó la 
medida de pro-/veer cuanto antes al Estado de jueces de responsabili-/dad interinos, 
por lo que, y otras razones que espuso / fué de sentir se declarase de urgente necesidad 
el / proyecto de decreto que propone la Comision: apoyado / por el Señor Valle y 
seguida ligeramente la discusion, se / propuso si se tomaba en consideracion la mocion 
del / Señor Campos, se resolvió negativamente: si se tenía / por de necesidad urgente el 
proyecto de Decreto que / la Comision ha presentado: se dijo que si y se señaló /

[f  101v, col. 2]

para su discusion la sesion inmediata, lebantandose / la presente para entrar en secreta 
ordinaria.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

José Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 9. de Julio de / 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con varios o!cios, uno del 
Gobernador del Estado en / que acompaña dos egemplares del Codigo penal del Ym-/
perio Francés traducido en Castellano por un Ciudada-/no Megicano.  Que se contexte 
de recivo quedando en la / Secretaría dichos egemplares para instruccion de los Señores / 
Diputados que quisiesen imponerse de el.

Otro del Ministro de Hacienda en que remite conforme / á lo que tiene ofrecido, 
dos egemplares de la parte directiva / y de o!cinas de la Guia de Hacienda de la 
Republica, / cuya remision egecutaba de orden del Ecselentisimo Señor Presi-/dente: 
Que se le contexte manifestandole el aprecio / con que esta Legislatura ha recivido 
dichos egemplares / quedandose ambos en la Secretaría con el mismo obge-/to que los 
anteriores.

Otro del Congreso del Estado de Veracruz por el que / comunica al de este Estado 
la conclusion de sus sesio-/nes que efectuó el 19. del pasado por haber terminado / 
el obgeto de sus trabajos, diciendo que la corresponden-/cia que en lo de adelante 
se ofresca puede continuarse / con la Diputacion permanente que queda hasta la / 
instalacion de la Asamblea Constitucional del mismo / Estado.  Que se contexte de 
enterado y en terminos de / reciproca union y fraternidad.

Otro del Congreso de Nuevo Leon en que transcrive lo / que ha resuelto acerca de la 
conclusion de cuentas rela-/tivas á la contribucion del año de 20. para la cam-/paña 
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general contra los barbaros, á !n de satisfacer / al Gobierno por la parte que en este 
particular le / toca: que se contexte de enterado y que esta Legislatura /

[f  102, col. 1]

espera se sirva la de dicho Estado comunicarle con / oportunidad el resultado de su 
determinacion.

Otro del Director de la junta de caridad y so-/ciedad patriotica de la Ciudad de Puebla 
remitien-/do dos egemplares de su Constitucion, y suplíca se / digne este Honorable 
Congreso cometerla á la censu-/ra de su Comision de Ynstruccion publica y darle / aviso 
del juicio que le merezca.  Que pase uno de ellos / á la Comision que se indica y que al 
contestarle al Director / se le mani!este el aprecio con que se han recivido y que tendrá / 
el destino que apetece, cuyo resultado se pondrá en / su conocimiento.

Se leyeron dos minutas de contextacion al / Gobernador: la una sobre lo que la 
Honorable Asam-/blea ha resuelto acerca de la inteligencia que debe / tener la orden 
de 19. de Mayo prócsimo pasado / relativa á que no se provea solicitud alguna que / 
mire á establecer Ayuntamientos ó otro empleo / de caracter municipal hasta en tanto 
no se or-/ganize este punto en el Estado por una ley ge-/neral que dará este Honorable 
Congreso; y la / otra en que se le acusa recivo del egemplar del / Arancel de Aduanas 
Maritimas impreso en el / año de 1.821. que pasó á esta Secretaría y se le / debuelven los 
dos que en ella había reimpresos en el / de 823.  Aprobadas.

Se leyó el proyecto de decreto presentado por la / Comision de Legislacion por el que 
se establecen jueces in-/terinos de responsabilidad en el Estado entrandose en / su 
discusion en general.

Se pidió por el Señor Carrillo que la Comision expli-/case hasta que punto podían los 
jueces de que trata el / decreto, usar de las atribuciones que por la ley de la / materia 
dada por las Cortes de España, de 24. de / Marzo de 813. se conceden á los Jueces ó 
Tribunales / que aquellos ban á subrogar, pues si las han de / tener en toda la plenitud 
que dicha ley designa / encuentra mil embarazos que pueden hacer viciosa la / medida 
provisional que se ha adoptado, atenta la / sircunstancia de tener que nombrar por 
Jueces de / responsabilidad interinos á los Alcaldes legos de / los Pueblos.

El Señor Ramos individuo de la Comision convino / en el hueco que en esta parte 
había en el Decreto, in-/dicó varias especies que podían llenarlo en lo posi-/ble ya que 
estabamos en la necesidad de abrazar / 

[f  102, col. 2]

esta medida provisoria.

Se expusieron por otros Señores Diputados varias / razones respectivas á lo indicado 
por el Señor Carrillo / y se vino á !xar el espiritu del Honorable Congreso / en que 
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el proyecto de Decreto debía contener un arti-/culo adicional que demarcase hasta 
que grado debían / llevar el juicio los jueces que por el se establecen; / y declarado 
su!cientemente discutido en lo gene-/ral dicho proyecto quedó aprobado, pasando á / 
la discusion particular de sus articulos y leído / el primero que dice:

Toda queja contra algun juez que abusando de / su autoridad infrinja la Constitucion 
ó leyes vi-/gentes se dirigirá al Congreso para que formado el ex-/pediente instructivo y 
oído el dictamen de una comi-/sion de su seno, declare si ha ó no lugar á la for-/macion 
de causas.

Se aprobó sin discusion.

Articulo 2.º  Declarado que ha lugar á dicha for-/macion de causa, dispondrá que el 
expediente se pase / al juez competente para que lo veri!que; y sin este / requisito, 
ningun juez podrá ser procesado.

Fué asi mismo aprobado.

Articulo 3.º  Entre tanto se organiza la Audien-/cia en el Estado se habilitan por ahora 
por jueces / competentes de responsabilidad los Alcaldes / Constitucionales y Regidores 
que por la ley se / hayen en turno en caso ofrecido.

El Señor Campos se opuso al articulo y habla-/ron á favor de el varios Señores Diputados 
y pu-/esto á votacion quedó aprobado.

La Comision dijo: que debiendo presentar un ar-/ticulo adicional al decreto que se 
discute, conforme / al espiritu que ha manifestado el Honorable Con-/greso, pide se le 
debuelvan los articulos aprobados / para que no se comuniquen hasta que aquel se pre-/
sente y se tome en consideracion: asi se acordó.

Se puso á discusion un dictamen de la Comi-/sion de industria contrahido á que 
por conducto / del Gobierno se recomiende la solicitud de privile-/gio que hace el 
Ciudadano Victor Blanco para una / maquina de despepitar algodon que ha introducido / 
en el Estado; y discutido por algun tiempo dicho / dictamen sin embargo de ser pasada 
la hora, por / haberlo resuelto asi el Honorable Congreso, se / acordó se suspendiera 
para otra sesion á !n de /

[f  102v, col. 1]

tener á la vista la ultima ley sobre privilegios que / no se encontró <á lo pronto> en la 
Secretaría; levantandose la / presente.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

José Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 12. de / Julio de 1825.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con dos o!cios del 
Gobernador del Estado: el uno / con que acompaña dos egemplares de una circular de / la 
secretaría de Estado y Relaciones relativa á que el / Ecselentisimo Señor Presidente de 
la Republica se ha servido nom-/brar o!cial mayor de aquella Secretaría con egercicio / 
de Decretos á Don Ygnacio Pavón que lo era de la / de Hacienda.  De enterado y que se 
acuse el corres-/pondiente recivo.

Y el otro en que incluye copia de una insinuacion / por escrito que le hace el 
Administrador de Alcabalas / de esta Capital en la que expone la absoluta necesi-/dad 
de que se encargue á un sugeto de con!anza que / vele sobre las introducciones de 
efectos provenientes / de tierra dentro en la Hacienda de Santa María / y Valle de la 
Capellanía aun viniendo guiados para / esta Capital; y el Gobernador de conformidad 
con lo / que expone el expresado Administrador propone que / se establezca una 
receptoría en el Valle de la Cape-/llanía y se nombre un guarda; pero como en el 
no re-/side la facultad para crear nuevos establecimientos / ni los correspondientes 
empleados, eleva la referida in-/sinuacion al conocimiento de este Honorable Congreso 
pa-/ra que tomandola en consideracion se sirva decretar si lo / tubiere á bien este nuevo 
establecimiento y asignar el / sueldo ó tanto por ciento que debe gozar el empleado / 
que lo sirva y salario del guarda que propone, como tam-/bien designar el distrito que 
debe formar la demarcacion /

[f  102v, col. 2]

de dicha receptoría:  Que pase á la Comision de Haci-/enda.

Se leyó la minuta de un o!cio al mismo Gobernador in-/cluyendole la representacion del 
algunos Vecinos de / Bejar contra el Gefe del Departamento á que pertenece / dicha Ciudad, 
para que en vso de sus facultades / se le dé el curso legal á que haya lugar.  Aprobada.

Se leyó un articulo adicional al proyecto de decre-/to sobre establecimiento provisional 
en este Estado / de jueces de responsabilidad presentado por la Co-/mision de Legislacion 
que dice asi. “Estos jueces podrán / conocer en las referidas causas hasta sentenciarlas 
con-/sultando con Letrado, pero de ninguna manera ege-/cutarán sus sentencias sin 
haver sido antes revi-/sadas por el Tribunal que corresponde.”

Explanado por el Presidente de la Comision, de-/clarado de urgente necesidad, y dado 
su segunda / lectura fué aprobado sin discusion.

Vn Señor Diputado propuso que para la mejor / consonancia del articulo adicional con 
el 3.º del / mismo decreto que se leyó, aprobado en la se-/sion anterior se substituyese la 
palabra “tri-/bunal” á la de “Audiencia” lo que apoya-/do por varios Señores Diputados 
fué aprobado, aña-/diendo á la palabra “Tribunal” las de “de segun-/da instancia” 
suprimiendo la de “Audiencia”.
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Al entrarse en la discusion de la unica pro-/posicion con que concluye su dictamen la 
Comi-/sion de Yndustria sobre la representacion del / Ciudadano Victor Blanco en que 
pide se le reco-/miende como acrehedor [sic] á un premio por haber intro-/ducido en el 
Estado una maquina nueva para despe-/pitar algodon, que se había empezado en la sesion 
ante-/rior dijo uno de los Señores Secretarios que en la Se-/cretaría de este Honorable 
Congreso no se encuentra / la ley de premios para los inventores ó introduc-/tores de 
nuevas maquinas en la Republica, pero que / por los debates de la Camara de Diputados 
segun / constaba en los periodicos, ya dicha ley había sido / tomada en consideracion, y 
aun aprobada en la ex-/presada Camara y pasada á la revisora de Senado-/res en donde 
quedó pendiente cuando el Soberano / Congreso Constitucional terminó sus sesiones.

Apoyada esta òbservacion por algunos otros / Señores Diputados, se resolvió suspender 
la discusion / de este asunto hasta tanto el Congreso general /

[f  103, col. 1]

dicte la referida ley.

Se leyó la segunda proposicion del dictamen so-/bre infracciones de Constitucion, 
presentada de nuevo / por la Comision de justicia que dice asi.

2ª.  Este expediente se le pasará al Gobierno para / que dictando las providencias 
consiguientes á la / declaracion anterior, lo remita al Regidor Decano / del Ayuntamiento 
de Nadadores previniendole que / con arreglo á las leyes forme la correspondiente / 
causa al mencionado Alcalde.

Propuso un Señor Diputado que en lugar de “Re-/gidor Decano” se pusiese “Juez 
competente” lo que / aceptado por la Comision, se aprobó la proposicion con la / 
referida diferiencia [sic].

Se leyó el proyecto de decreto sobre las prerrogativas, / atribuciones y restricciones de 
las facultades del Gobernador / del Estado presentado por la Comision de Constitucion, 
y / explanado por el Presidente de dicha Comision, asignó el / Señor Presidente por ser 
pasada la hora, la sesion venidera / para su discusion.

Vno de los Señores Secretarios presento la minuta del De-/creto que acaba de aprobarse 
relativo al establecimien-/to provisional en el Estado de Jueces de responsabilidad / 
para que si el Honorable Congreso lo tenía á bien, se / aprobase en las misma sesion 
por lo interesante que / hera su pronta publicacion, á lo que replicó otro Señor / 
Diputado, que siendo de suma importancia el decreto / de que hace referencia el 
Señor preopinante, sería muy / conveniente que no se tomase en consideracion la 
mi-/nuta hasta la sesion inmediata por si algun Señor / Diputado le ocurriese hacer 
alguna adicion.

Asi quedó acordado levantandose la presente.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].
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José Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 14. de Ju-/lio de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con la minuta del decreto 
sobre el estable-/

[f  103, col. 2]

cimiento de Jueces de responsabilidad en el Estado.

Propuso un Señor Diputado una adicion al articulo 2.º / y otra al 4.º del referido decreto: 
leídas y explanadas / por su autor fueron admitidas.

Se pasó á la discusion de la del articulo 2.º que dice asi / despues de la palabra 
“procesado” las de “por los ex-/presados delitos” fué aprobada. La del articulo 4.º des-/
pues de la palabra “corresponde” las siguientes “si por / ellas hubiere sido impuesta 
alguna pena Corporal” y / despues de una larga y detenida discusion entre varios / 
Señores Diputados, fué desechada quedando aprobada la / minuta del decreto con la 
adicion que se admitió al / articulo 2.º

Se pasó á la discusion del proyecto de Decreto sobre / las prerrogativas atribuciones 
y restricciones de las faculta-/des del Gobernador, presentado por la Comision de 
Consti-/tucion.

Despues de una ligera discusion, fué aprobado en / general.

Se leyó para su discusion el articulo 1.º que dice: “Podrá / por una sola vez dentro de 
diez dias utiles oído el / dictamen del Consejo hacer observaciones sobre las / leyes 
no constitucionales que dicte el Congreso del / Estado suspendiendo su publicacion y 
egecucion / hasta la resolucion del mismo Congreso”.

Se aprobó sin discusion.

Articulo 2.º  Podra hacer al Congreso las propuestas de / leyes y reformas que crea 
conducentes á la felicidad / del Estado oyendo al Consejo.

Fué aprobado lo mismo.

Articulo 3.º  Solo ante el Congreso podrá ser acusado / durante el tiempo de su encargo 
por cualquiera / delito que haya cometido en dicho tiempo.
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Fué aprobado del mismo modo.

Articulo 4.º  Dentro de un año contado desde el dia / en que el Gobernador cesare en sus 
funciones tampoco / podrá ser acusado sino ante el Congreso por cual-/quiera delitos 
cometidos en el tiempo de su em-/pleo. Pasado este termino no podrá ser acusado / por ellos.

A peticion de un Señor Diputado explanó la Comi-/sion la 2ª. parte contenida en este 
articulo, el que en / consecuencia se aprobó.

Siendo pasada la hora señaló el Señor Presidente / la sesion venidera para continuar la 
discusion de / los otros articulos del proyecto en cuestion.

[f  103v, col. 1]

Vn Señor Secretario pidió al Honorable Congreso se / facultase á la Secretaría para 
que sin necesidad de / dar cuenta con la minuta, se pasase al Gobernador / la orden 
respectiva al acuerdo sobre quejas contra / el Alcalde unico de Nadadores Martin 
Sanchez, y / asi resuelto, Se levantó la sesion.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

José Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. de / Julio de 1.825.

Presidencia del Señor Gutierres

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / manifestó el Señor Presidente que no 
habiendose veri!cado / la renovacion de o!cios de Presidente, Vice y Secretario / menos 
antiguo de este Honorable Congreso el dia 15. / por no haber sido de sesion, devía 
veri!carse el / de hoy conforme á su reglamento interior; y ha-/biendose procedido por 
escrutinio secreto á dicha / eleccion resultó, para Presidente el Señor Ramos Valdez / con 
ocho votos de nueve: se entró en seguida al / nombramiento de Vice Presidente, y despues 
de segun-/do escrutinio entre los Señores Viesca y Campos resultó / electo con siete votos 
contra dos el Señor Viesca: se pro-/cedió á la eleccion del Secretario menos antiguo y 
que-/dó electo el Señor Elizondo con ocho votos contra uno; con-/cluido y publicado este 
acto, se dió cuenta con tres o!-/cios del Gobernador del Estado, uno con que acompaña / 
dos egemplares de la Gaceta extraordinaria de Megico / de 6. del corriente en la que 
por orden de Su Ecselencia el Señor Presiden-/te de la Republica, de conformidad con el 
dictamen del / Consejo de Gobierno se imprimió una carta enciclica de su / santidad fecha 
en Roma en 24. de Septiembre del año / procsimo pasado dirigida á los Muy Reverendos 
Arzobispos / y Reverendos Obispos de America, acompañado este documen-/to de una 
nota del Señor Michilena [?] al Ecselentisimo Señor Secre-/tario de Estado, y otra al 
Eminentisimo Señor Cardenal Se-/cretario de Estado de su santidad:  Leída esta gaceta /
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para satisfaccion del publico, mandó el Señor Presidente que / se contexte de enterado, y que 
se diga al referido Señor Go-/bernador que espera esta Honorable Asamblea, cuidará que / 
la citada enciclica no se reimprima en el Estado sino con / los documentos que la acompañan 
como lo prebiene / el Ecselentisimo Señor Presidente, y que las gazetas se queden en la / 
Secretaría para uso de los Señores Diputados que quisieren / enterarse de ellas.

Otro en que inserta el del Señor Ministro de Estado y / Relaciones quien le copia el del 
o!cial mayor del / de Justicia relativo á que los Gobernadores de los Es-/tados se pongan de 
acuerdo con las Audiencias de / Megico y Guadalajara nombrando sus apoderados / para el 
recivo de las causas pendientes en dichas Au-/diencias.  Que pase á la Comision de Justicia.

Otro en que acompaña un oficio del Gefe de Depar-/tamento de Tejas en que le dá 
parte del mas [sic] estado en / que estan las casas y antiguas murallas de la seculari-/
zada mision de San Antonio Valero, consultandole / si para precaver la total ruina 
y sacar algun pro-/vecho de ellas, se pueden vender, ya sea en beneficio de / la 
Federacion, ya del Estado, o ya del Departamento / de Tejas, proponiendo el referido 
Gobernador que se / venda si lo tubiere a bien este Honorable Congreso / por cuenta 
del Estado, ó que permanezca de su cuen-/ta, en cuyo caso podría servir de cuartel á 
la Com-/pañía Volante de Parras.  Que pase á la Comision de / Hacienda.

Otro del Congreso Constitucional del Estado libre / de Tamaulipas acompañando dos 
egemplares de / su Constitucion é igual numero de proclamas que / dió su Congreso 
Constituyente.  Que se le contexte / manifestandole el sumo agrado con que esta Au-/
gusta Asamblea los ha recivido.

Otro del de nuevo Leon con dos egemplares de / su Constitucion.  Que se le contexte 
en iguales / terminos, y que dos de los egemplares de las referidas / Constituciones 
pasen á la Comision de Constituci-/on, y los otros dos se queden en la Secretaría para / 
conocimiento de los Señores Diputados.

Se leyeron dos minutas de contextacion al Goberna-/dor del Estado, la una en que se le 
avisa haberse recibi-/do por el Honorable Congreso dos egemplares del / Codigo penal 
del Ymperio Frances que por disposici-/on del Ecselentisimo Señor Ministro de Estado 
y Relacio-/nes se sirvió dirigir á esta Secretaría; y la otra, / 

[f  104, col. 1]

en que se le dice haberle dado cuenta á esta Augusta / Asamblea con los dos impresos de 
la circular expedida / por el Ministro de Relaciones respecto al nombra-/miento hecho 
por el Ecselentisimo Señor Presidente de la Repu-/blica en Don Ygnacio Pavon como 
o!cial mayor de la / Secretaría de Estado que para este !n dicho Gobernador / remitió 
á esta Secretaría: ambas fueron aprobadas.

Se hizo lo mismo con las siguientes: una al Ecselentisimo / Señor Ministro de Hacienda 
dandole las gracias á nom-/bre de esta Honorable Asamblea por los dos egem-/plares 
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de la parte directiva y de o!cinas de Ha-/cienda que Su Excelencia se sirvió mandar á 
esta Secretaría / con los cuales dió parte á este Honorable Congreso. / Aprobada, y que 
uno de los egemplares pase á la / Comision de Hacienda, y que el otro se quede en la / 
Secretaría para que los Señores Diputados se enteren / de el.

Otra al Honorable Congreso del Estado de Nuevo / Leon avisandole que esta Asamblea 
se ha impuesto / de la resolucion que aquel Honorable Congreso se / sirvió dictar, 
á que se concluyan las cuentas res-/pectivas á la contribucion establecida en el año / 
de 1.820. para la Campaña general contra los / indios barbaros, suplicandole se digne 
comunicar / á este Honorable Congreso el resultado de la in-/dicada resolucion:

Otra al del Estado de Veracruz avisandole haver / presentado al de este el o!cio de 17. del 
pasado Junio / que se sirvió dirigir á esta Secretaría, manifestandole / la gran satisfaccion 
que ha tenido esta Augusta / Asamblea al saver el termino feliz de los importan-/tes 
trabajos de aquella y que en lo de adelante / continuará su honrrosa [sic] correspondencia 
que hasta / ahora ha merecido á ese Cuerpo, con la Diputacion / permanente que quede 
en su lugar hasta la insta-/lacion de la Legislatura Constitucional de aquel / Estado.

Otra al Director de la Junta de caridad y / sociedad patriotica de la Ciudad de Puebla 
avi-/sandole de haber presentado á este Honorable Con-/greso los dos egemplares de la 
Constitucion perte-/neciente á la referida junta, que se sirvió remitir / á esta Secretaría con 
el !n de que esta Augusta / Asamblea los pase a su Comision de Ynstruccion / publica para 
su censura y que se le dé el oportuno / aviso de lo que resultare: y se le dice asi mismo / 

[f  104, col. 2]

que se han recivido con aprecio los enunciados egem-/plares que se les dará el destino 
que solicita, y pasará / á su tiempo el aviso correspondiente.

Fueron aprobadas.

Continuó la discusion de los articulos del proyec-/to de Decreto sobre las prerrogativas, 
atribuciones y / restricciones de las facultades del Gobernador presen-/tado por la 
Comision de Constitucion comenzando / por el 5.º que dice: 

“Cuidará del puntual cumplimiento de la / Constitucion general, Acta Constitutiva, 
Leyes, / Decretos y ordenes <de la Federacion y> del Congreso del Estado, espidien-/
do cuando sea necesario los Decretos y Ordenes / convenientes para su egecucion y 
pasando al Con-/greso egemplares de los que reciva de la Asamblea / general y del 
Ecselentisimo Señor Presidente de los Estados / Vnidos Megicanos, sin que por esto se 
impida ó retarde / su publicacion.”

Aprobado sin discusion.

Articulo 6.º  Formará oyendo al Consejo las instruc-/ciones y reglamentos que le 
parezcan para el me-/jor gobierno de los ramos de la administracion / publica del 
Estado y los pasará al Congreso / para su aprobacion.
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Aprobado sin discusion.

Articulo 7.º  Cuidará de la conservacion del or-/den y tranquilidad publica en lo interior 
del / Estado y de su seguridad en lo esterior, dispo-/niendo de la milicia del mismo 
Estado para / los dos enunciados obgetos.

Aprobado del mismo modo.

Presentó la Comision para mejor aclaracion del / ultimo articulo aprobado la adicion 
siguiente, / “y en defecto de esta pedirá aucsilios á la guar-/nicion de linea que residiere 
dentro de el. En caso / de invasion enemiga ó movimiento interior que / comprometa 
la seguridad del Estado, dictará / todas las providencias que estime conducentes á su / 
defensa y restablecimiento del orden dando in-/mediatamente aviso al Ecselentisimo 
Señor Presidente de la / Republica y al Congreso del Estado”

Admitida á discusion se le dio su segunda / lectura de Reglamento, y para su mas 
cómoda / discusion se dividió en dos partes.

Parte 1ª.  Y en defecto de esta, pedirá aucsilios, / á la guarnicion de linea que residiere 
dentro de él.

[f  104v, col. 1]

Fué aprobada sin discusion

Parte 2ª.  En caso de invasion enemiga ó movimiento / interior que comprometa la 
seguridad del Estado dictará / todas las providencias que estime conducentes á su 
defensa / y restablecimiento del orden dando inmediatamente avi-/so al Ecselentisimo 
Señor Presidente de la Republica y al Congreso / del Estado. 

Fué aprobada lo mismo levantandose la sesion por / ser pasada la hora.

Francisco Gutierres, Presidente [Rúbrica].

José Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 19. de / Julio de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador del Estado, el / uno en que avisa haber circulado á quien corresponde el / 
decreto numero 18. de esta Honorable Asamblea, y el / otro en que comunica haber hecho 
lo mismo con el o!cio / que le pasó esta secretaría relativo á la renovacion de los / o!cios 
de este Honorable Congreso: que ambos se archiven.
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Se leyó una proposicion del Señor Bastrop, en que pi-/de que esta Augusta Asamblea 
tomando en considera-/cion el derecho que tiene de que la correspondencia publica / 
no sea mas gravada en este Estado que en los demás de / la Federacion, se sirva formar 
y elevar á la Camara / del Senado la iniciativa que corresponde para que en / todas las 
Estafetas de la Republica se ponga en prac-/tica la Tarifa 1ª. en lugar de la 2ª. que por 
orden / del Virrey Venegas está en practica desde 29. de Febrero / de 1.812. en los Estados 
que antes estaban conocidos / con el nombre de Provincias internas y en los de Yu-/catan 
y Tabasco, y que se comunique esta iniciativa / á las Legislaturas de los Estados que sufran 
como este / tal gravamen para que si fuere de su agrado se sirvan / secundarla.

[f  104v, col. 2]

Dijo el Señor Presidente que en la sesion venidera se daría / su segunda lectura y se 
seguirían despues los trami-/tes del Reglamento.

Se continuó la discusion de los articulos del pro-/yecto de Decreto sobre las prerrogativas, 
atribuciones y / restricciones de las facultades del Gobernador.

Articulo 8.º  Nombrará y separará libremente / al Secretario del Despacho avisando 
inmediata-/mente al Congreso y circulando la noticia á los / Pueblos dando á conocer la 
!rma del nuevamente / nombrado.

A peticion de un Señor Diputado explanó el Presi-/dente de la Comision el contenido 
de este articulo, y despues de una ligera discusion fué aprobado.

Articulo 9.º  Proveerá todos los empleos del Estado que / no sean de nombramiento 
popular y si del Gobierno, / arreglandose á lo que dispongan las leyes.

Explanado por la Comision fué aprobado sin / discusion.

Articulo 10.º  Egercerá por ahora la esclusiva oído / el dictamen del Consejo en la 
provision aun inte-/rina de las piezas Eclesiasticas del Estado con arreglo á / la forma 
que se prescriva.

Explanado ampleamente por el Presidente / de la Comision y ligeramente discutido fué / 
aprobado.

Articulo 11.º  Cuidará de que la justicia se admi-/nistre pronta y cumplidamente por los 
Tribuna-/les del Estado y que se egecuten las sentencias. Por / esta inspeccion no podrá 
mezclarse en el ecsamen de / las causas pendientes, ni disponer en manera al-/guna 
durante el juicio de las personas de los reos / en las criminales.

A propuesta del Señor Presidente para la mas co-/moda discusion se dividió este 
articulo en dos partes / 

1ª.  Cuidará de que la justicia se administre / pronta y cumplidamente por los Tribunales 
del Es-/tado y que se egecuten las sentencias.
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Explanada por la Comision fué aprobada.

2ª.  Por esta inspeccion no podrá mezclarse en el / ecsamen de las causas pendientes, 
ni disponer en ma-/nera alguna durante el juicio de las personas de / los reos en las 
criminales.

Explanada por el Presidente de la Comision y li-/geramente discutida fué aprobada.

Articulo 12.  Cuidará de la administracion y recau-/

[f  105, col. 1]

dacion de todas las rentas del Estado y decretará la / inversion de sus productos en solos 
[sic] aquellos gastos que / esten aprobados por el Congreso, consultando á este en / caso 
de gastos extraordinarios á no ser que se ofrescan / algunos tan urgentes y egecutivos 
que no den lugar á / la consulta en cuyo evento podrá disponerlos por si / el Gobernador 
dando inmediatamente cuenta al Congreso / para la correspondiente aprobacion.

Explanado por la Comision se aprobó.

Articulo 13.º  Podrá suspender, oído el Consejo, de sus / empleos hasta por tres meses 
y privar aun de la mi-/tad de sus sueldos por el mismo tiempo á los emplea-/dos del 
Estado que no sean de nombramiento popular / y si del resorte del Poder Egecutivo 
cuando falten / á la ecsactitud en el cumplimiento de sus deberes: / y en el caso que 
crea deber formarseles causa, pasará / los antecedentes de la materia al Tribunal 
respecti-/vo.

Se retiró por la Comision para presentarlo nueva-/mente redactado.

Articulo 14.º  Deberá consultar al Consejo en todos / los asuntos graves guvernativos, 
entendiendose ser de / esta clase aquellos negocios de cualquiera ramo que / haya de 
resultar regla general de buen gobierno.

Explanado por la Comision, no habiendo dipu-/tado que lo impugnase se aprobó.

Articulo 15.º  Deberá dar cumplimiento á lo dispu-/esto en los numeros 8.º y 9.º del 
articulo 161. de la / Constitucion general pasando al Congreso del / Estado, quando se 
la pida, una nota sircunstan-/ciada y comprehensiva de los particulares conteni-/dos en 
el primero de dichos numeros.

Leídos los numeros del articulo de la Constitu-/cion Federal á que se re!ere, y explanado 
por la Co-/mision el articulo que se discute, fué aprobado despu-/es de una ligera 
discusion.

Se levantó la sesion por ser ya pasada la / hora.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].
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El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  105, col. 2]

Sesion del dia 21. / de Julio de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se dió / cuenta con dos o!cios del 
Gobernador: el uno en que consul-/ta varias dudas que le han ocurrido acerca del 
cumplimi-/ento de la orden de este Honorable Congreso fecha 12. del / corriente relativa 
á la representacion de algunos Vecinos / de Bejar contra el Gefe de aquel Departamento. 
Abier-/ta la discusion se dijo por algunos Señores Diputados que / contrayendose la 
consulta del Gobierno en la mayor / parte al modo de la causa que á su juicio debe for-/
marse en averiguacion de los hechos que se le imputan / al Gefe del Departamento, 
pudiera omitirse por aho-/ra la resolucion de las dudas relativas á este punto, / por 
cuanto á que ni de la representacion no docu-/mentada, ni del estado de esta ocurrencia, 
resultaba / el que precisamente debiera procederse por medio de un / juicio formal, 
pues atenta la calidad de dicha repre-/sentacion, y sin mas datos que ella, el Gobierno 
en vso / de sus facultades podía proceder por medios informa-/tivos á la averiguacion 
del concepto que mereciera / la expresada representacion estimandola como una / 
excitativa digna de su zelo y bastante para proce-/der guvernativamente á informarse 
sobre la jus-/ticia ó injusticia con que puede representarse contra / aquella autoridad, 
con cuyo resultado ya habrá / lugar á otros procedimientos que no son del caso por / 
ahora: y en consecuencia se acordó se contextase / al Gobierno en este sentido.

El otro en que avisa que en cumplimiento de la / orden de este Honorable Congreso de 
14. del corriente, / ha pasado al Regidor decano del Pueblo de Nada-/dores el expediente 
promovido contra el Alcalde / unico de dicho Pueblo por infraccion de Constituci-/on y 
el de esta Augusta Asamblea que ha lugar / á la formacion de causa, para que con arreglo 
á las / leyes proceda contra el citado Alcalde.  Que se ar-/chive.

Se leyó una minuta de contextacion al mismo / Gobernador avisandole que esta 
Secretaría ha dado / cuenta con los dos impresos de la gazeta extraordi-/naria de Megico 
en que está inserta la enciclica de / Su Santidad á los Muy Reverendos Arzobispos y 
Reverendos / Obispos de America, y que enterada esta Augusta Asam-/

[f  105v]

blea de su contenido ha mandado se le [ilegible] que espera / cuidará que la expresada 
enciclica no se reimprima en / el Estado sino con los documentos que la acompañan 
co-/mo lo previene el Ecselentisimo Señor Presidente de la Republica.

Otra al Honorable Congreso Constitucional de / Tamaulipas avisando [?] de haver 
dado cuenta con su / o!cio de 21. de Junio procsimo pasado con que acom-/paña dos 
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egemplares de su Constitucion y dos de la / proclama del Congreso Constituyente de 
aquel Esta-/do que se sirvió dirigir con este !n á esta Secretaría, / y que esta Augusta 
Asamblea ha mandado se le / den las mas expresivas gracias.

Y otra al Honorable Congreso Constitucional de / Nuevo Leon con el mismo !n que 
la anterior por los / dos egemplares de su Constitucion que tubo á bien / remitir á esta 
Secretaría.

Fueron aprobadas.

Se leyó por primera vez el dictamen de la Comi-/sion de Gobernacion relativo á la 
franquicia [?] de la co-/rrespondencia o!cial de este Estado.

Se dió 2ª. lectura á la proposicion del Señor Bastrop re-/lativa á la inigualdad [?] de las 
tarifas que hoy rigen en / las [ilegible] de la Republica y declarado que se tomase / en 
consideracion, se acordó que de toda preferencia pase / á la Comision de Hacienda para 
que á la mayor breve-/dad presente sus trabajos sobre este punto.

Se continuó la discusion del proyecto de decreto / sobre las prerrogativas, atribuciones 
y restricciones de las / facultades del Gobierno.

Articulo 16.  Podrá conceder licencia hasta por dos me-/ses á los funcionarios del Estado 
que sean del ramo [?] / del Poder Egecutivo para separarse de sus destinos por / algun 
motivo justo. Si la licencia fuere por mas ti-/empo la concederá de acuerdo con el Consejo.

Fué aprobado sin discusion.

Articulo 17.  Podrá nombrar un Orador de den-/tro ó fuera del Consejo para que lleve 
la voz [?] del Go-/bierno en el caso de los articulos 1º. 2º. y 6º. y cuan-/do el Congreso lo 
estime por conveniente asistiendo / solamente á la discusion.

Se leyeron los articulos 1º. 2º. y 6º. del mismo / decreto y esplanado por la Comision, 
despues de / una ligera discusion fué aprobado.

Articulo 18.  Vsará de !rma entera en las contex-/taciones con los Supremos Poderes de 
la Federacion / y del Estado y en la promulgacion de las leyes.

[f  105v, col. 2]

La usará tambien con las autoridades Supremas de los / demás Estados y en los [ilegible] 
que expida á los [ilegible] / en todo lo demás usará de media !rma.

Aprobado sin discusion.

Restricciones de las facultades del / Gobernador.

Articulo 19.  No podrá el Gobernador privar á nin-/gun individuo de su libertad ni 
imponerle por / sí pena alguna, pero cuando el bien y seguri-/dad del Estado ecsijan el 
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arresto de algunas per-/sonas podrá expedir ordenes al efecto con calidad [?] / de que 
dentro de cuarenta y ocho horas deberá poner / las personas arrestadas á disposición 
del Tribunal / ó Juez competente.

Se resolvió que la adicion á este articulo que pre-/sentó la Comision que dice: 
“manifestando en el / mismo tiempo por escrito el motivo de la prisión” se / diese 2ª. 
lectura y se discutiese con el articulo / propuesto.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado con la referida adicion.

Articulo 20.  No podrá ocupar la propiedad de / ningun particular ni corporacion ni 
[ilegible] / en la posesion, uso ó arrendamiento de ella, / y si en algun caso fuere necesario 
para un obgeto / de conocida utilidad personal [?] tomar la propie-/dad de un particular 
ó corporacion, no lo podrá / hacer sino con acuerdo del Consejo é [ilegible] / siempre á 
la parte interesada á juicio de hom-/bres buenos elegidos por ella y el Gobierno.

Fué aprobado sin discusion.

Articulo 21.  No podrá impedir las elecciones popu-/lares determinadas ó que se 
determinaren por las leyes / ni el que aquellas [ilegible].

Aprobado sin discusion.

Articulo 22.  No podrá salir de la Capital á otro lu-/gar del Estado por mas de un mes. 
Si necesitare mas / tiempo ó le fuere preciso salir fuera del territorio / del Estado pedirá 
licencia al Congreso.

Fué aprobado sin discusion.

Se levantó la / 

 [f  106, col. 1]

sesion por ser pasada la hora.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 23. de Julio / de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que acompaña / dos egemplares del Decreto del Ecselentisimo Señor 
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Presidente en que / designa los obgetos de que ha de encargarse el Soberano / Congreso 
general en su procsima reunion á sesiones ex-/traordinarias: que se responda de 
enterado y dichos / egemplares del decreto queden en la Secretaría para / instruccion 
de los Señores Diputados.

Se leyó el suplemento al nivel de Guadalajara / numero 134. que se recivió sin o!cio.  Se 
mandó Archi-/var.

Se dió segunda lectura al dictamen de la Comision / de Gobernacion relativo á la 
franquicia de la corres-/pondencia o!cial de este Estado.

Vn Señor Diputado dijo: que en uno de los acuerdos / de este Honorable Congreso 
del mes de Mayo procsimo / pasado, había resuelto que la Comision de Gubernacion / 
presentase una exposicion relativa á esta materia / que esta Augusta Asamblea había 
ofrecido á la Le-/gislatura de Jalisco hacer en apoyo de su iniciativa / de fecha 19. de 
Febrero procsimo pasado á la Camara / del Senado, y leído en la sesion publica del 
19. de / Mayo retiró la Comision su dictamen ofreciendo / presentar cuanto antes la 
referida exposicion.

Presentó el Señor Valle una adicion al articulo 22. del / proyecto de decreto sobre las 
facultades y restricciones / del Gobernador. 

Leído dicho articulo y la adicion que dice: “En / caso de muerte, enfermedad grave, ó 
ausencia á ne-/gocio particular suyo, funcionará en su lugar el Vice-/Gobernador con 
las mismas prerrogativas, atribuciones /

[f  106, col. 2]

y restricciones.” dijo el Señor Presidente de la Comision que / el decreto numero 1.º 
había previsto al inconveniente / que podía resultár de la enfermedad muerte ó ausen-/
cia del Gobernador y leído el articulo 8. de dicho Decre-/to retiró el Señor Valle la 
proposicion.

Se entró en discusion del Capitulo 2.º del Decreto / sobre las atribuciones y restricciones 
de las facultades / del Gobernador.

Nombramiento del Consejo de Gobierno / y sus atribuciones.

Articulo 1.º  Para el mejor desempeño del Gobernador en / el egercicio de sus funciones 
mientras se dá la Cons-/titucion del Estado tendrá un cuerpo aucsiliar con-/sultivo que 
se denominará: Consejo del Gobierno / y su tratamiento será el de Ecselencia.  Se 
compo-/drá [sic] del Vice Gobernador y de otros cuatro indivi-/duos de los cuales solo 
uno podrá ser Eclesiastico.

Articulo 2.º  El nombramiento de todos los miem-/bros del Consejo se hará por el 
Congreso á plurali-/dad absoluta de votos y por escrutinio secreto. El / servicio que 
presten en esta Corporacion los Ciuda-/danos que se nombren, será recomendable al 
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Estado / y se estimará como una carga consegil de que / nadie podrá escusarse sin 
legitimo y cali!cado / impedimento á juicio del Congreso.

Articulo 3.º  Para ser individuo del Consejo se requiere / ser Ciudadano en el egercicio 
de sus derechos, mayor / de veinte y cinco años, de conocida adhesion al sis-/tema de 
gobierno adoptado, y por esta sola vez es-/tar avecindado en esta Capital ó en seis leguas 
en / contorno para evitár á los Ciudadanos de los de-/más Pueblos del Estado, el grave 
perjuicio que noto-/riamente se les seguiría si se les obligara á venir / á desempeñar 
unos destinos que por ahora se han / de servir consegilmente.

Articulo 4.º  El Consejo será presidido por el Vice / Gobernador y en su defecto por 
el Consejero mas / antiguo, pero cuando el Gobernador del Estado / asistiere á él lo 
presidirá sin voto.

Articulo 5.º  El Consejo tendrá sesiones ordinarias / en los dias que disponga su 
reglamento interior, / y tambien las tendrá extraordinarias todas las / veces que el 
Gobernador las pida ó el mismo Consejo / las acuerde.

Explanados todos ampleamente por la Comisi-/on fueron aprobados sin discusion.  Se 
levantó /

[f  106v, col. 1]

la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 26. / de Julio de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / leyó una minuta de contextacion al 
o!cio del Gobernador / del Estado de fecha de 20. del corriente en que consulta varias 
du-/das sobre el modo de la causa que á su juicio se debe for-/mar en averiguacion de 
los hechos que se imputan al / Gefe del Departamento en la representacion que algunos / 
Vecinos de Bejar han hecho contra dicho Gefe. Se apro-/bó la minuta substrayendose 
las palabras “y tramites” / y se resolvió que en la acta del 21. del corriente en que se / 
trató este asunto se quiten tambien estas palabras.

Dijo el Señor Presidente que por un acuerdo anterior se / debía seguir de preferencia la 
discusion del proyecto de / Decreto relativo á las facultades del Gobierno presentado / por 
la Comision de Constitucion; pero como el articulo 60. / del Reglamento dice, que asuntos 
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de gravedad á juicio / del Congreso se deben discutir sus articulos en particular / con las 
dos terceras partes de los Diputados y no habi-/endo ahora mas de una mayoría absoluta 
por la / indisposicion de cinco de sus miembros, sería conveniente / que esta Honorable 
Asamblea decidiese si el proyecto de / decreto en cuestion es asunto de gravedad. Y 
declara-/do por tal, se pasó á la discusion de la ultima parte del / articulo 86. del Reglamento 
interior nuevamente redacta-/do por la Comision especial nombrada para formar dicho / 
Reglamento: se leyeron las dos primeras partes de di-/cho articulo 86. y despues la ultima 
parte que dice: “de-/clarado que si se pasará á la Comision á que corresponda; / pero si el 
negocio fuere urgente cali!candolo asi el Congreso / se dará la 2ª. lectura en la misma sesion 
que se dé la pri-/mera cuando estas no sean diarias, y siendolo, en la / 

[f  106v, col. 2]

inmediata, y se encargará á la Comision el mas pronto despa-/cho”  Discutido largamente 
entre varios Señores Diputados / fué aprovada.

Se leyó el articulo 89. del mismo Reglamento nuevamente / redactado por la referida 
Comision que dice:

Leído por segunda vez cualquier dictamen de Comisi-/on, señalará el Presidente dia 
para discutirlo, guardan-/dose entre la lectura y discusion los interválos que dispo-/ne 
el articulo 86.

Se leyó el articulo 88. y explanado por la Comision el / articulo en cuestion, se declaró 
su!cientemente discu-/tido y fué aprobado.

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 28. de / Julio de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con una minuta de 
contextacion al Gober-/nador de fecha 23. del corriente, avisandole del recivo / de los dos 
egemplares del decreto del Ecselentisimo Señor Presi-/dente de la Republica designando 
los obgetos de que / ha de encargarse el Soberano Congreso general en su / procsima 
reunion á sesiones extraordinarias.  Aprobada.

Se continuó la discusion de los articulos del Capi-/tulo 2.º de las prerrogativas, 
atribuciones y restricciones / de las facultades del Gobernador.
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Articulo 6.º  Vnas y otras se tendrán en un salón de / Palacio destinado al efecto á puerta 
abierta á no ser / que el asunto sea de reserva á indicacion del Goberna-/dor ó á juicio 
del Consejo.

Despues de una ligera discusion fué aprobado.

Articulo 7.º  El Secretario de la Corporacion lo será uno / de sus individuos nombrado 
por ella misma.

Fué aprobado sin discusion.

Articulo 8.º  Las atribuciones del Consejo son:

[f  107, col. 1]

1ª.  Dar dictamen fundado y por escrito al Gobernador / en todos aquellos negocios en 
que la ley imponga á este la / obligacion de pedirlo, é igualmente en todos los demás / 
en que el mismo Gobernador tenga á bien consultarle para / el mejor acierto.

2ª.  Velar sobre la observancia tanto de la Constitu-/cion Federal, Acta Constitutiva 
y leyes generales de / la Vnion, como de las particulares del Estado, forman-/do 
expedientes sobre las infracciones que note y dando / cuenta con ellos al Congreso por 
conducto del Gober-/nador á no ser que sean contra el mismo, ó su Secreta-/rio.

3ª.  Promover el establecimiento y fomento de to-/dos los ramos del Estado, proponiendo 
al Gobierno ó / al Congreso en su caso todas aquellas medidas ó / proyectos que jusgue 
mas e!cazes para aumentar / la Poblacion, promover y fomentar la Agricultura, / la 
industria, el Comercio, la instruccion publica, / y cuanto condusca á la utilidad comun 
del mismo / Estado, á cuyo !n cualquiera de los vocales tendrá / facultad para ecsitar la 
atencion del Consejo.

4ª.  Propone ternas para la provision de los / empleos en que la ley ecsija este requisito, 
acompa-/ñando una relacion sucinta de los meritos de los / propuestos.

5ª.  Glozar las cuentas de los Ayuntamientos, / las de las Administraciones de todos 
los ramos que / ingresen á la Tesorería general del Estado, y las / de esta misma que se 
remitirán por conducto del / Gobierno á la Contaduría del Consejo para que revi-/sadas 
y glozadas se eleven al Congreso para su / aprobacion.

Dijo el Señor Presidente que este articulo compre-/hendia casi todas las obligaciones 
principales del Con-/sejo de Gobierno por lo que era su opinion que cada / una de las 
cinco partes de que está compuesto el / articulo se debía discutir en particular; con lo 
que / convino el Congreso y se pasó á la discusion de la / primera que dice:

Dar dictamen fundado y por escrito al Gobernador, en / todos aquellos negocios en que 
la ley imponga a este la obli-/gacion de pedirlo é igualmente en todos los demás en / que 
el mismo Gobernador tenga á bien consultarle para el / mejor acierto.
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Fué aprobada sin discusion.

2ª.  Velar sobre la observancia tanto de la Constitu-/

[f  107, col. 2]

cion Federal, Acta Constitutiva y leyes generales de la / Vnion, como de las particulares 
del Estado, formando ex-/pedientes sobre las infracciones que note y dando cuenta / 
con ellos al Congreso por conducto del Gobernador á no / ser que sean contra el mismo 
ó su secretario.

El Señor Valle dijo: que esta parte del articulo quedaría / en su concepto mas clara si 
al !n de ella se añadían es-/tas palabras “en cuyo caso se dirigirán directamente al / 
Congreso.”

El Señor Carrillo: que no se podía negar que la adicion da-/ría mas claridad al articulo en 
discusion, pero que le pare-/cía que era super"uo, por que el Decreto en cuestion esta-/
ba dirigido á unas personas que se deben suponer su!-/cientemente ilustradas para 
entender lo que esta ley / dice: que es cierto que en el Decreto sobre las atribu-/ciones 
del Gefe de Departamento en Tejas articulo 15.º se / hablaba con tanta materialidad 
como indica el / Señor preopinante, pero que el caso era diferente, por que / los Alcaldes 
y los Ayuntamientos por lo comun / son de menos ilustracion, y que además, entre 
los / Jueces y Ayuntamientos hay un Gefe inmediato / cual es el Gobernador por cuyo 
conducto se deben / dirigir á este Honorable Congreso, lo que no hay / lugar con el 
Gobernador que no reconoce otro supe-/rior en el Estado que el Congreso.

El Señor Valle replicó: que en su concepto pugna / este articulo con el 3.º del Capitulo 
1.º de las pre-/rrogativas del Gobernador en lo referente á que el / Consejo forme 
expediente sobre las infracciones que / note en este de la Constitucion federal y demás / 
leyes que comprehende, respecto á que en aquel se dice / que solo ante el Congreso 
podrá ser acusado; en cuya / consecuencia solo esto deberá hacer el Consejo cuan-/do 
el Gobernador infrinja.

El Señor Viesca contextó: que la prerrogativa concedi-/da al Gobernador de que solo 
ante el Congreso puede / ser acusado, no choca con la facultad que se trata / de dar 
al Consejo de que forme expedientes sobre las / infracciones de Constitucion, Leyes 
etcétera que note / aun contra el mismo Gobernador dando cuenta al / Congreso 
como prebiene el articulo que se discute, pues por / solo este hecho en ningun sentido 
puede considerarse / al Gobernador subordinado al Consejo, que es el incon-/veniente 
segun parece encuentra el Señor preopinante, / asi como no puede decirse que la ley de 
responsabili-/dad de las Cortes de España, quizo sugetar á los /

[f  107v, col. 1]

Gefes Politicos y otras autoridades de rango á un juez de / 1ª. instancia ó Alcalde 
Constitucional solo por que estos / tubiesen la obligacion de instruir un expediente á 
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petici-/on de un particular que quisiese quejarse contra algu-/nas de estas autoridades 
ante su Juez ó Tribunal res-/pectivos, teniendo por conveniente documentar su que-/ja 
por medio del expediente instructivo seguido por los / expresados Juez ó Alcalde.

Declarada su!cientemente discutida fué aprobada. 

3ª.  Promover el establecimiento y fomento de to-/dos los ramos del Estado, proponiendo 
al Gobierno ó / al Congreso en su caso todas aquellas medidas ó pro-/yectos que jusgue 
mas e!cazes para aumentar la / Poblacion: promover y fomentar la Agricultura, / la 
industria, el comercio, la instruccion publica, y / cuanto condusca á la utilidad comun 
del mismo / Estado, á cuyo !n cualquiera de los Vocales ten-/drá facultad para ecsitar 
la atencion del Consejo.

Aprobada.

4ª.  Proponer ternas para la provision de los em-/pleos en que la ley ecsija este requisito, 
acompañan-/do una relacion sucinta de los meritos de los propu-/estos.

Explanada por la Comision fué aprobada sin / discusion.

5ª.  Glozar las cuentas de los Ayuntamientos, las / de las Administraciones de todos 
los ramos que in-/gresen á la Tesorería general del Estado, y las de esta / misma que se 
remitirán por conducto del Gobierno á / la Contaduría del Consejo para que revisadas 
y glo-/sadas se eleven al Congreso para su aprobacion.

Fué aprobada sin discusion.

Articulo 9.º  El Consejo será responsable de todos los / actos relativos al egercicio de 
sus atribuciones.

Discutido ligeramente fué aprobado.

Articulo 10.  La Secretaría del Consejo se dividirá en dos / secciones una de Gobierno 
y otra de cuentas. La de Go-/bierno constará de un o!cial con cuarenta y cinco pesos / 
mensuales, nombrado por el Gobernador á propuesta en / terna del Consejo, y de dos 
escrivientes con el sueldo / mensual de veinte y cinco pesos cada uno, los que nom-/
brará y removerá á su arvitrio el consejero Secreta-/rio. La seccion de cuentas se 
compondrá del mismo o!-/cial y otro escriviente, dotado y nombrado en los pro-/pios 
terminos que los anteriores.

Dijo el Presidente de la Comision que los trabajos /

[f  107v, col. 2]

de las o!cinas de las dos seciones [sic] en que estaba divi-/dido el Consejo de Gobierno 
eran inmensos y no podían / ser atendidos por un solo o!cial como se debía enten-/der 
que era la intencion de la Comision por el modo / en que estaba estendido este articulo 
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y para quitar / esta equibocacion proponía que se quitasen las pa-/labras “del mismo 
o!cial y otro escriviente” y que / se pusiesen en su lugar “otro o!cial y un escrivien-/te 
por ahora”

Se virtieron otras especies sobre la materia por / varios Señores y pidió la Comision que 
se le debolbiese / el articulo en discusion para redactarlo con mas / claridad; y acordado 
asi, se lebantó la sesion / por ser pasada la hora.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 30. de / Julio de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior con / una pequeña reforma que se 
mandó hacer por la Secre-/taría, se dió cuenta con tres o!cios del Gobernador: uno / 
incluyendo bajo de indice varios decretos y ordenes del / Gobierno Supremo.  Que se 
contexte de enterado y se / archiven.

Otro en que acompaña copia de o!cio del Ayunta-/miento de Nadadores solicitando 
la aprobacion de / varios arvitrios municipales que acordó imponer sobre / las 
producciones de su mismo suelo y otros articulos / á bene!cio de sus fondos publicos.

Y otro que inserta el del Ayuntamiento de San / Fernando relativo á la misma materia 
que el anteri-/or.  Que ambos pasen á la Comision que tiene ante-/cedentes para que 
abra su dictamen con preferencia.

El Señor Viesca como Presidente de la Comision de / Gobernacion dijo: que no eran 
desconocidos á esta los /

[f  108, col. 1]

importantes obgetos á que deben subvenir los arvitrios / municipales de que los mas 
de nuestros Pueblos carecen / y algunos de ellos han presentado en proyecto para / su 
aprobacion cuyos documentos tiene la Comision, pero / que esta, por mas que lo ha 
deseado nada ha podido tra-/bajar en el particular ni podrá hacerlo hasta que esta-/
blecido el Consejo de Gobierno, este en vso de sus atri-/buciones, instruya y documente 
los expedientes que / deben formarse para la creacion de arbitrios munici-/pales, sin 
cuyo caso previo por el Gobierno, el Cuerpo / Legislativo nada haría con acierto.

Se dió cuenta con un o!cio del Honorable Congreso / del Estado de Michoacan 
participando al de este / haber terminado felizmente sus sesiones.  Que se con-/texte 
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de enterado congratulandose por haber concluido / sus importantes tareas para lo cual 
habían sido cons-/tituidos.

Otro del Comisario Prefecto de Misiones perteneci-/entes al Colegio de Nuestra Señora 
de Guadalupe de Zaca-/tecas, avisando que la expresada Comisaría prefec-/tura por 
mayoría de votos había recaido en él. / Que se contexte de enterado.

Se recivieron unos impresos del Congreso de / Megico y otros de Guanajuato que 
vinieron sin / o!cio.  Que se archiven.

Se dió primera lectura á una proposicion del / Señor Bastrop, en que pide al Honorable 
Congreso se / sirva ecsitar el celo de la Comision encargada de / extender las instrucciones 
que se han de remitir / al Diputado y Senadores que representan por / este Estado en el 
Congreso general, para que pre-/sente su dictamen sobre tan importante obgeto.

Al continuar la discusion de los articulos / del Capitulo 2.º del proyecto de Decreto, 
sobre / las atribuciones prerrogativas y restricciones de / las facultades del Gobierno, 
un Señor Diputado / dijo: que no estando declarado por el reglamento / que numero 
de individuos componen las dos ter-/ceras partes de esta Legislatura en virtud de ser / 
su totalidad la de once, pedía al Honorable Con-/greso se sirviese declarar si siete 
podían reputarse / por dichas dos terceras partes ó era necesario que se / hallasen ocho 
Diputados presentes, pues estando / declarado que el proyecto de Decreto que se va 
á po-/ner en discusion es de gravedad su materia, se / requieren necesariamente las 
mencionadas dos terceras /

[f  108, col. 2]

partes que previene el articulo 60. del Reglamento inte-/rior.

Otro Señor Diputado contextó que la indicacion que hace / el Señor preopinante es obgeto 
que debe preveerse por el Re-/glamento, en cuya virtud su señoría como individuo / de la 
Comision especial de este, puede presentar por si ó / en union de sus Compañeros, una 
adicion que cubra el / hueco que su indicacion contiene.  Asi quedó acordado.

Articulo 11.º  El Consejo formará un reglamento para su go-/bierno interior y lo presentará 
al Gobierno quien con su in-/forme lo pasará al Congreso para su ecsamen y aprobacion.

Articulo 12.  Los miembros del Consejo no podrán salir fue-/ra de la Capital sin licencia 
del Gobierno quien podrá conce-/derla por dos meses. Si la licencia fuese por mas 
tiempo ó para / salir fuera del Estado la impetrarán del Congreso.

Articulo 13.º  El Vice Gobernador y demás miembros del Con-/sejo se presentarán en 
el salón de las sesiones del Congreso / el dia que se les señale y prestarán juramento de 
observar / la Constitucion general, Acta Constitutiva, Leyes y / decretos de la Federacion 
y del Estado, y de desempe-/ñar cumplidamente su encargo.

Quedaron aprobados sin discusion.
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Se pasó á la del dictamen de la Comision especial / encargada del reglamento interior.

Articulo 92.  En la discusion sobre proyecto de De-/creto ó resolucion general, se 
tratará primero, del pro-/yecto en su totalidad, y en este estado, declarado / que sea 
su!cientemente discutido, se preguntará / si ha ó no lugar á la votacion, y habiendolo, 
se pro-/cederá á discutir los articulos en particular. No / habiendo lugar á la votacion, el 
Congreso declarará / si se desecha del todo el proyecto; ó buelbe á la Co-/mision para 
que lo reforme segun lo que se hubiere / manifestado en la discusion.

Fué aprobado.

Articulo 93.  Los Dictamenes que no contengan pro-/yecto de decreto ó medida general, 
y se hayen / redactados en articulos, no se discutirán en su to-/talidad, sino en cada uno 
de ellos.

Explanado por la Comision se entró en una de-/tenida discusion entre varios Señores 
Diputados que / se suspendió por ser ya pasada la hora y /

Se lebantó /

[f  108v, col. 1]

la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. de Agos-/to de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Se leyó y aprobó la acta de la sesion anterior:

El Señor Presidente dijo: que los Señores Diputados que faltan / habían hecho avisar 
que no podían asistir á la sesion por / varios motivos que ha cali!cado justos, y que no 
habien-/do mas que cuatro Diputados no podía entrarse en / ninguna discusion conforme 
á lo que prescrive el regla-/mento interior, y por lo mismo se levanta la presente.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 4. de Agos-/to de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se le-/yó una minuta de contextacion al 
o!cio del Gobernador / de 30. de Julio procsimo pasado en que se le avisa haber / dado 
cuenta á esta Honorable Asamblea con el indice / de las ordenes del Supremo Poder 
Egecutivo de la Fede-/racion: otra á la Legislatura del Estado libre de Mi-/choacan 
felicitandole por haber cerrado sus sesiones / y que este Honorable Congreso queda 
enterado del nom-/bramiento de una Diputacion permanente de aque-/lla Legislatura.  
Ambas se aprobaron.

[f  108v, col. 2]

Y otra al Comisario Prefecto de Misiones del Colegio de / Nuestra Señora de Guadalupe 
de Zacatecas, que fué buelta á / la Secretaría para que se contextase solamente de 
enterado.

Se dió 2ª. lectura á una proposicion del Señor Bastrop en / que pide al Honorable 
Congreso se sirva ecsitar el celo de / la Comision encargada de extender las 
instrucciones que / se han de remitir al Diputado y Senadores que represen-/tan 
por este Estado en el Congreso general, para que presente / su dictamen sobre tan 
importante obgeto.

Tomada en consideracion y declarada urgente, quedó / resuelto á propuesta del Señor 
Carrillo apoyado por otros / Señores Diputados que la Comision de Policía con vis-/ta 
de los obgetos para que se hayan reunidas en la / actualidad las Camaras extraordinarias, 
ecsami-/ne los puntos sobre que sea conveniente que por esta / Legislatura se abran 
iniciativas ante dichas Ca-/maras, y que clasi!cados segun su naturaleza por / la 
expresada Comision, pasen á las que correspon-/dan, las que con preferencia expondrán 
los dicta-/menes que jusguen necesarios, con cuya providencia / vendrá á tener el mas 
debido lleno el obgeto de / la proposicion.

A propuesta del Señor Campos como individuo de / la Comision de Constitucion se 
prolongó la sesion para / dar 1ª. lectura al Capitulo 3.º de las facultades y / atribuciones 
del Gobierno y algunos articulos nue-/vamente redactados, y varias adiciones á los de 
los / Capitulos 1.º y 2.º del mismo proyecto y quedó seña-/lada la sesion inmediata para 
darle su segunda / lectura.

Se levantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  109, col. 1]

Sesion del dia 6. de / Agosto de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se dió / cuenta con una representacion 
que vino sin o!cio del Capi-/tan de Milicias de Riogrande Don Joaquin Muños de /
Terán, pidiendo contra el Gobernador del Estado el cumpli-/miento de la ley por haberle 
faltado á la pronta admi-/nistracion de Justicia.  Que pase á la Comision de / Justicia.

Otra del Ciudadano Cosme Fernandez solicitando la / plaza de o!cial 1.º de la Secretaría 
de este Honorable / Congreso: por presentado y que pase á la Secretaría para / que los 
Señores Secretarios la tomen en consideracion en union / de las otras representaciones 
que ecsisten ya en dicha Secreta-/ría para la terna de la provision de dicho empleo.

Se dió cuenta con seis impresos del Congreso del Estado / de Megico relativos á la 
enciclica del Santo Padre.

Otros de la continuacion de actas de la Legislatura / del Estado de Guanajuato que 
vinieron ambos sin o!cio.

Que se archiven.

Se leyó una minuta de contextacion al Reverendo Padre Comi-/sario Prefecto de 
Misiones de Zacatecas.  Aprobada.

Se dió 1ª. y 2ª. lectura á una adicion al articulo 60. / del Reglamento interior presentado 
por la Comision es-/pecial que dice asi: despues de las palabras “con menos / de”  las 
siguientes  “siete diputados presentes cuyo un-/mero se tendrá por”

Se leyó el articulo 60. como había sido aprobado antes, / y declarada su!cientemente 
discutida fué aprobada. 

Se leyó el dictamen de la Comision de Justicia / y negocios Eclesiasticos relativo á la 
provision de Mi-/nistros en Tejas y se dió primera lectura al articulo 3.º / nuevamente 
redactado por la misma que dice:

“Este acuerdo se comunicará al Gobernador de la Mi-/tra diciendole que cuando por 
conducto del Reverendo / Padre Guardian del Colegio de Misioneros de Zacatecas, / 
supiere qué religiosos se han de mandar á los Pueblos / mencionados, el Honorable 
Congreso espera se lo participe / con expresion de sus nombres, para en su vista 
proceder / á lo que tenga á bien en vso de la esclusiva que en la / provision de piezas 
Eclesiasticas corresponde á la Legis-/latura en virtud de la soberanía que representa.[”]

Se dió segunda lectura al Capitulo 3.º de las atri-/buciones y restricciones de las 
facultades del Gobernador /
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[f  109, col. 2]

y su consejo, y algunas adiciones á los articulos aproba-/dos y otros nuevamente 
redactados del Capitulo 1.º y 2.º / del mismo proyecto de Decreto: tambien se dio 1ª. y 
2ª. / lectura á algunos articulos adicionales de los referidos / Capitulos 1.º y 2.º y quedó 
señalada para su discusion la / sesion inmediata, lebantandose la presente.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 9. de Agos-/to de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador á que acompaña / dos egemplares de la circular expedida por el Ministe-/
rio de la Guerra sobre desertores.  Que se contexte de / enterado y que se archiven.

Otro del mismo avisando haber mandado que / mientras esta Honorable Asamblea se 
sirve resolver / sobre la contrata de seiscientas resmas de papel para / la fabrica de 
Tabacos, dispuso se reciva de la Casa / del Contratista el papel que sea absolutamente 
ne-/cesario para el establecimiento á !n de que no se sus-/pendan los trabajos de la 
fabrica.  Que se contexte / de enterado aprobando la providencia que ha dictado / con 
obgeto de que las labores de la Fabrica no se / suspendan.

El Señor Carrillo presidente de la Comision de Ha-/cienda hizo presente, que la razon 
por dicha Comisi-/on no había presentado sus trabajos relativos al / contrato de 600. 
resmas de papel, celebrado por el / Gobierno con el Ciudadano Valdes Guajardo, era 
que / de los tres miembros que componen dicha Comision el / Señor Campos es el unico 
que puede dictaminar en este / asunto, y que de los otros dos, uno és el contratista / 
mismo y el otro su hermano politico, por lo que su-/plicaba se sirviera este Honorable 
Congreso nombrar / otros miembros de su seno para que en union del Señor /

[f  109v, col. 1]

Campos abrieran dictamen relativo á esta materia.

Puesto en deliberacion la peticion del Señor Carrillo / se resolvió que se agregue á la 
Comision de Hacienda para este / solo asunto el Señor Elizondo, no habiendo necesidad 
de poner / otro en lugar del Señor Carrillo por su conocida providad por / la que no es 
capaz de dictaminar sino arreglado á justicia.

Se leyó por primera vez el encabezado que debe lle-/var el Decreto de las atribuciones 
del Gobernador, su / Consejo y Secretario del despacho.
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Se dio 2ª. lectura á la proposicion 3ª. del dicta-/men de la Comision de Negocios 
Eclesiasticos sobre la pro-/vision de Ministros en Tejas y se señaló para su discusi-/on 
la 1ª. sesion oportuna.

Se pasó á la discusion de las adiciones á los articu-/los ya aprobados, otros nuevamente 
redactados y adi-/cionales al Capitulo 1.º del proyecto de decreto sobre / las facultades 
del Gobernador etcétera.

Adicion al articulo 6.º  “Sin perjuicio de que desde luego / se ponga en practica 
provisionalmente.”

Al articulo 10.  “por el Congreso en decreto separado.”

Se leyeron los articulos 6.º y 10.º como habían sido / aprobados anteriormente: 
explanadas las dos adiciones / por la Comision fueron aprobadas sin discusion.

Articulo 13.  Reformado.  Podrá oído el dictamen del / Consejo suspender de sus 
empleos hasta por tres meses y / privar aun de la mitad de sus sueldos por el mismo / 
tiempo, á todos los empleados del Estado que sean del ra-/mo del Poder Egecutivo y 
de su nombramiento ó apro-/bacion quando falten á la ecsactitud en el cumplimiento / de 
sus deberes; y en los casos que crea deber formarseles / causa pasará los antecedentes 
de la materia al Tribunal / respectivo.  Por infracciones de Constitucion ó ley siempre / 
se las mandará formar.

Explanado por la Comision fué aprobado.

Articulos adicionales: para el 14.  “Si alguno ó / algunos todos ó la mayor parte de los 
individuos que / componen los Ayuntamientos del Estado, abusaren de / sus facultades 
podrá suspenderlos oyendo al Consejo / y dando parte al Congreso de esta disposicion 
y de los / motivos de ella para la determinacion que corresponda, / disponiendo que 
entren á funcionar en lugar de los sus-/pensos, los de las respectivas clases del año 
anterior.[”]

Explanado por la Comision y largamente discu-/tido fué aprobado.

Para articulo 15.  Conocerá de los recursos ó dudas que / ocurran sobre elecciones de 
los o!cios de Ayuntamiento /

[f  109v, col. 2]

y las decidirá guvernativamente y por vía instructiva / sin pleito ni contienda judicial. 
La facultad que / por este articulo y el anterior se le concede al Goberna-/dor debe 
entenderse sin perjuicio de la que le corresponde / al Gefe del Departamento de Tejas 
en su respectivo dis-/trito.

Para articulo 16.  Cuidará de la instruccion de la mili-/cia cibica conforme á la disiplina 
prescrita ó la que pres-/criviere el Congreso general por nuevos reglamentos.
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Ambos explanados por la Comision fueron aproba-/dos sin discusion.

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 11. de Agos-/to de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / leyó por segunda vez el encabezado 
que debe llevar el decre-/to de las atribuciones del Gobernador su Consejo y Secreta-/
rio del Despacho.

Dijo el Señor Presidente que acabada la discusion del refe-/rido Decreto se discutiría el 
encabezamiento que presenta / la Comision.

Se pasó á la discusion del articulo 17. adicional del Capitu-/lo 1.º de las facultades y 
prerrogativas del Gobernador que / dice:

A !n de que el Gobernador sea respetado y obedecido / debidamente, podrá imponer 
á los que le desobedecieren ó / faltaren al respeto multar pecunarias hasta en canti-/
dad de trescientos pesos aplicables al Erario del Estado ó / á cualquiera ramo de utilidad 
publica.  A los que no / tubieren con que satisfacer las multas podrá imponerles / el 
Gobernador hasta dos meses de arresto.

Explanado por la Comision y largamente discutido / lo retiró la referida Comision.

[f  110, col. 1]

Articulo 1.º  de las restricciones de las facultades del Gobernador.

No podrá mandar en persona la milicia local sin expreso / consentimiento del Congreso.

Fué aprobado.

Se pasó á la discusion del capitulo 2.º del mismo decreto.

Adicion á la 5ª. facultad del Consejo de Gobierno “acom-/pañadas siempre con informe 
del mismo Gobierno”

Fué aprobada sin discusion.
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Articulo 10.  reformado.  La Secretaría del Consejo se dividirá / en dos secciones una 
de Gobierno y otra de cuentas. La de Go-/bierno constará de un o!cial con quinientos 
pesos anuales / nombrado por el Gobernador á propuesta en terna del Consejo / y de 
un escriviente con el sueldo de trescientos pesos, el que / nombrará y removerá á su 
arvitrio el Consejero Secreta-/rio. La seccion de cuentas se compondrá de otro o!cial 
y / otro escriviente nombrados y dotados en los propios ter-/minos que los anteriores.

Explanado por la Comision y su!cientemente dis-/cutido fué aprobado lebantandose 
la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. de Agos-/to de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que inserta / el del Administrador de Tabacos de Monclova proponien-/
do se erija un !elato en la Villa de Nava para que los / Estanquillos inmediatos tengan 
surtimiento de él por el / cual se eviten los gastos que se eroguen á la renta tenien-/do 
que ocurrir hasta el Presidio de Riogrande.  A la Co-/mision de Hacienda.

Otro del mismo acompañando un egemplar del Aran-/cel general de Aduanas maritimas 
con un pliego de / erratas.  Que se contexte de recivo.

Se recivieron sin o!cio quatro egemplares del crisol / 

[f  110, col. 2]

de la memoria de Hacienda en el ecsamen de los analisis de / ella hecha por el Señor 
Ministro del ramo. Que pase un egem-/plar á la Comision de Hacienda y los otros 
queden en la / Secretaría para instruccion de los Señores Diputados.  Quatro / pliegos 
de la continuacion de actas del Congreso de Guana-/juato.  Que se archiven.

Se leyeron dos minutas de contestacion al Gobernador, / una aprobando la providencia 
tomada para proveer á la fa-/brica del Papel su!ciente para que no se suspendiesen las 
la-/bores de ella.

Otra acusandole recivo de dos egemplares de la circular / del Ministerio de la Guerra 
sobre desertores que dirigió á esta / Secretaría.

Ambas fueron aprobadas.
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Se pasó á la discusion del Capitulo 2.º articulo 11. del De-/creto sobre las facultades y 
prerrogativas del Gobernador y / su Consejo que dice.

La planta que queda detallada en el articulo ante-/rior de plazas y sus dotaciones de 
que ha de componerse / la Secretaría del Consejo deverá entenderse provisional-/
mente, mientras la experiencia y el curso de los negocios, dan / las luces necesarias para 
demarcar su arreglo di!nitivo.

Explanado por la Comision fué aprobado.

Servirá de articulo 12.º el que antes era 11.º con la siguiente / adicion. “poniendose desde 
luego en observancia interina-/mente si asi le pareciere al Gobernador”  fué aprobada.

Para articulo 13.  El Consejero Secretario formará un regla-/mento para el gobierno 
economico de la Secretaría y lo / presentará al Consejo quien con su informe lo pasará 
al / Gobierno y con el dictamen de este se elevará al Congreso / para su aprobacion sin 
perjuicio de ponerse provisio-/nalmente en practica en los terminos que fuese recti-/
!cado por el Gobernador.

Explanado por la Comision fué aprobado.

Para articulo 9.º  Cuando el Consejo en virtud de la / atribucion 3ª. propusiere al 
Congreso proyectos de utili-/dad comun, podrá nombrar un individuo de su seno para / 
que asista á su discusion y exponga en ella todo quanto / condusca á la mayor ilustracion 
del Congreso para que asi se / logre el mejor acierto en la resolucion sobre aquellos.

Explanado por la comision fué aprobado.

Capitulo 3.º

Del Secretario del Despacho del Gobierno.

Articulo 1.º  El Gobernador tendrá un Secretario que / se titulará “Secretario del 
Despacho del Gobierno del / Estado[”] á cuyo cargo han de correr todos los negocios / 

[f  110v, col. 1]

del Supremo Gobierno del mismo Estado sean de la clase que / fueren.

Aprobado.

Articulo 2.º  Para ser Secretario del Despacho del Gobierno / se requiere ser Ciudadano 
en el egercicio de sus derechos, ma-/yor de veinte y cinco años natural de algun lugar 
del / territorio de la Federacion Megicana y Vecino del Estado / con residencia en el tres 
años antes de su eleccion.

Explanado por la Comision fué aprobado.
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Articulo 3.º  El Secretario tendrá el tratamiento de Seño-/ría en las contestaciones de 
o!cio y será el primer gefe / en su o!cina en la que colocará y removerá á su arvi-/trio 
los escrivientes cuyo numero y dotacion variarán se-/gun lo ecsijan los trabajos y su 
aptitud á juicio del mis-/mo Secretario con aprobacion del Gobernador.

Explanado por la Comision y su!cientemente dis-/cutido fué aprobado suprimiendose 
la palabra primer.

Articulo 4.º  Todas las ordenes y decretos, instrucciones y / reglamentos que se circulen 
á los Pueblos ó que se dirijan / á determinada Corporacion ó persona por el Gobernador, / 
deberán ir !rmados por el Secretario y sin este requisito / no serán obedecidos.

Fué aprobado.

Articulo 5.º  El Secretario del Despacho será responsable al / Congreso con su persona 
y empleo de todas las ordenes y / providencias del Gobernador que autorize con su 
!rma y / contengan alguna disposicion que sea contraria á la Consti-/tucion Federal, 
Acta Constitutiva, Leyes generales de la / Vnion ó particulares del Estado, ú ordenes del 
Ecselentisimo Pre-/sidente de la Republica que no sean mani!estamente / contrarias á 
dicha Constitucion y leyes sin que le sirva / de escusa ni disculpa haberselo mandado el 
Gobernador.

Aprobado.

Articulo 6.º  El Secretario autorizará toda copia que / emane de la Secretaría de su cargo 
y cada mes presenta-/rá al Gobernador una noticia circunstanciada del nu-/mero de 
negocios despachados en dicha o!cina para que / se publique por la Ymprenta.

Explanado por la Comision fué aprobado.

Articulo 7.º  El Secretario asistirá á las sesiones del Con-/greso cuando fuere llamado 
á informar sobre algun pun-/to de Gobierno, ó que el Gobernador lo mande á hacer 
alguna / exposicion.  También podrá asistir al Consejo en el segundo ca-/so.

Fué aprobado.

Se lebantó /

[f  110v, col. 2]

la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 16. de / Agosto de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / manifestó el Señor Presidente debía 
procederse inmediata-/mente á la renovacion de oficios, segun lo preveni-/do en el 
reglamento, y en tal concepto se dió princi-/pio al nombramiento de Presidente cuya 
eleccion / recayó por pluralidad absoluta de votos en el Señor / Viesca para Vice 
Presidente en segundo escrutinio / entre los Señores Campos y Valle salió electo el 
Señor Cam-/pos, y para Secretario menos antiguo en tercer es-/crutinio entre los 
Señores Varela y Arze quedó nom-/brado el Señor Arze con una mayoría absoluta.

Los Señores Secretarios hicieron presente una peticion / que hacía el Ciudadano Juan 
José Delgado escrivien-/te de la Secretaría que en consideracion á que el Con-/greso 
aun no se resolvía á nombrar el 1er. o!cial de / dicha Secretaría, pedía se le diese un 
aumento de / sueldo á los escrivientes, y que entre estos se haría to-/do el trabajo que 
debía desempeñar el dicho o!cial / primero por lo que resultaría un ahorro de cuatroci-/
entos ó quinientos pesos al Estado.

Vn Señor Diputado dijo que por un acuerdo ante-/rior de este Congreso estaba mandado 
que la Secreta-/ría presentare una terna para el nombramiento de / dicho o!cial y que 
en ella podría decir lo que le pa-/reciera mas conveniente sobre esta materia; asi se / 
acordó y se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

José Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  111, col. 1]

Sesion del dia 18. de / Agosto de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del 
Ciudadano Juan José Delgado / en que solicita se tenga presente la representacion que 
hizo / en 12. de Febrero ultimo pretendiendo la plaza de Ar-/chivero.

Se mandó pasar á la Secretaría para que los Señores / Secretarios al presentar la terna 
le den el merito que haya / lugar.

Continuó la discusion del Capitulo 3.º del proyecto / de Decreto del Secretario del 
Despacho del Gobierno.
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Articulo 3.º  Las ordenes del Gobierno y toda contesta-/cion que salga de la Secretaría 
impresa ó manuscrita, / llevará en la parte alta del margen izquierdo el Sello / del 
Gobierno que también se estampará sobre la cubierta.

Aprobado.

Articulo 9.º  El Sello contendrá la Aguila sobre el no-/pal dentro de una elipse coronada 
con el gorro de la / libertad del que se desprenderán varias rafagas de luz / hacia todas 
direcciones y en la orla de la elipse / llevará esta inscripcion:  Gobierno Supremo 
del Estado / libre de Coahuila y Tejas.

Explanado por la Comision advirtió el Presidente / de ella que el Señor Ramos Arizpe 
remitió un sello para / el Gobierno del Estado llevado de su patriotismo, y / que este 
sello estaba ingeniosamente abierto, pero que / manifestaba diverso numero de Estados 
y ocupa mu-/cho por su !gura circular, y que por lo mismo le pa-/recía de necesidad se 
reformase segun el obgeto de la / Comision, y no por que se entiendan desairados los / 
desbelos del Señor Ramos Arizpe, en bene!cio del Esta-/do pues siempre se han visto 
con aprecio.

Se declaró el articulo su!cientemente discutido / y fué aprobado.

Articulo 10.  El Secretario formará un reglamento para / el gobierno interior de la 
Secretaría, y lo presentará / al Gobernador quien con su informe lo pasará al Con-/
greso para su ecsamen y aprobacion, disponiendo se ob-/serve provisionalmente en los 
terminos que fuese por el / recti!cado.

Se aprobó sin discusion.

La Comision de Constitucion propuso al articulo 19. de / las restricciones de las 
facultades del Gobernador la si-/

[f  111, col. 2]

guiente adicion despues de la palabra “alguna” esta: / “corporal”admitida á discusion fué 
aprobada.

La misma Comision presentó el articulo 17. sobre las / facultades del Gobernador en los 
mismos terminos que / estaba cuendo lo retiró omitiendo solo la ultima / parte, y fué 
aprobado hasta las palabras “utilidad / publica”

Se lebantó la sesion publica para entrar en se-/creta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 20. de Agos-/to de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador con que / acompaña una representacion del Ciudadano José / María de la 
Garza escriviente de la Fabrica del / Tabaco en que solicita aumento de sueldo, ó la dota-/
cion de otro escriviente mas en dicha o!cina: leí-/da dicha representacion, el Decreto 
del Gobernador / que al margen de ella consta y el informe de los em-/pleados de la 
Fabrica, se mandó pasar á la Comisi-/on de Hacienda.

Otro en que acompaña originales los o!cios que le / han dirigido el Comandante 
Militar de Coahuila, / el Gefe del Departamento de Tejas y el Alcalde 1.º de / Riogrande 
sobre hostilidades cometidas por los Yndios / Comanchez en esta frontera y en 
Bejar; largamente / discutido el contenido de dicho o!cio y de los docu-/mentos que 
lo acompañan y tomado en consideracion / la posicion critica en que se hallaba la 
frontera de es-/te Estado por las hostilidades de los referidos Yn-/dios, quedó acordado 
tener el dia de mañana á la / hora de las diez sesion publica extraordinaria con pre-/
sencia del Gobernador y que los Señores Secretarios le / pasen á dicho Gobernador el 
correspondiente aviso / 

[f  111v, col. 1]

sin necesidad de presentar antes su minuta al Ho-/norable Congreso.

Se dió cuenta con un o!cio del Ecselentisimo Señor Minis-/tro de Hacienda en que 
avisa haber remitido en pa-/quete separado sinco [sic] egemplares de la manifestacion / 
que esclarese los datos con que fué formada la me-/moria de Hacienda presentada á las 
Camaras el 4. / de Enero del presente año.  Que se le contexte de / recivo. 

Otro del Congreso de Michoacan participando / haber instalado su 1ª. Asamblea 
Constitucional / el dia 6. del corriente, y ofreciendo al mismo tiempo / la mas estrecha 
union consideracion y servicios.  Que / se le contexte en los mismos terminos 
felicitandola / por este acaecimiento.

Se leyó la Gaceta extraordinaria de Megico nume-/ro 09. en que está inserto el discurso 
que pronunció / el Ecselentisimo Señor Presidente de la Republica, al tiempo / de abrir 
las Camaras sus sesiones extraordinarias. / Vna proclama del Congreso Constituyente 
del Estado / de Puebla sobre la enciclica.

Otro del Congreso de Queretaro sobre la misma / materia del Santo Padre.

Todos estos impresos vinieron sin o!cios: que pasen / á la Secretaría para vso de los 
Señores Diputados.

Se dió primera lectura á los articulos adicionales / al Decreto sobre las facultades 
del Gobernador y su Con-/sejo presentados por la Comision de Constitucion; y de-/
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clarado urgente, se repitió la segunda lectura y se / señaló la 1ª. sesion ordinaria para su 
discusion.

Se entró en la del encabezado del referido decreto / presentado por la misma Comision 
que dice.

“El Congreso Constituyente del Estado libre indepen-/diente y Soberano de Coahuila 
y Tejas, con el !n de que / el Gobernador y su Secretario del Despacho tengan de-/
marcadas sus atribuciones, y una regla !xa por / donde conducirse, y para que el 
primero desempeñe / con el mejor acierto las que le competen con el aucsilio / de un 
Cuerpo Consultivo que tambien tenga detalla-/das sus facultades respectivas interin se 
sanciona la / Constitucion del Estado; ha tenido á bien decretar lo / siguiente.”

Fué aprobado.

Se lebantó /

[f  111v, col. 2]

la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 23. de Agos-/to de 1825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió cu-/enta con un o!cio del 
Gobernador contestacion al de este / Honorable Congreso fecha 21. del corriente en que / 
avisa haber dado cuenta al Supremo Poder Egecutivo de / lo ocurrido en la frontera de 
este Estado por la inva-/sion de los Yndios barbaros Comanchez y del aucsilio / que ha 
pedido conforme á la intencion de esta Augus-/ta Asamblea incluyendo copia del que 
pasó al referi-/do Supremo Poder Egecutivo á este efecto: que se ar-/chive.

Se leyó una minuta de contestacion al mismo Goberna-/dor acusandole recivo del o!cio 
en que remite un egemplar / del Arancel de Aduanas maritimas.  Aprobada.

Se pasó á la discusion de los articulos adicionales al / proyecto de decreto sobre las 
atribuciones y facultades / del Gobernador y su Consejo.

Articulo 23.  Ynterin se establecen las respectivas auto-/ridades subalternas á cuyo 
cuidado se encargue el gobi-/erno economico politico de las secciones en que se tenga 
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por / conveniente dividir el territorio del Estado, el Goberna-/dor egercerá todas 
aquellas facultades que por la ley de / 23. de Junio de 1.813. desempeñaban los Gefes 
Politicos / y Diputaciones Provinciales en el antiguo de sistema / de gobierno en cuanto 
no se opongan al nuevamente / adoptado ni á lo dispuesto en el presente decreto.

Articulo 24.  El Gobernador presidirá en los actos publi-/cos á todas las autoridades 
civiles del Estado.  Tendrá / el tratamiento de Ecselencia que le está declarado en las / 
contestaciones de o!cio, y se le recivirá en las funciones / religiosas con el ceremonial 
prevenido por decreto de / 23. de Octubre del año procsimo pasado mientras el Con-/

[f  112, col. 1]

greso general arregla el egercicio del patronato en toda la / Federacion.

Articulo 45.  El Consejo en las asistencias publicas tendrá / el lugar preferente despues 
del Gobernador.

Articulo 56.  En las asistencias publicas tomará lugar / el Secretario despues de los 
Consejeros.

Explanados por la Comision fueron aprobados.

Se resolvió que para la sesion del Jueves la Comision de / correccion de estilo presentase 
la minuta del decreto que / acaba de discutirse, y que en la primera oportuna se / 
procediese por este Honorable Congreso á la eleccion de / Vice Gobernador y Vocales 
del Consejo de Gobierno.

Al comenzar la discusion del dictamen de la Comi-/sion de Negocios Eclesiasticos 
sobre provision de Ministros / Catolicos en los Pueblos del Departamento de Tejas, 
hizo / presente uno de los Señores Secretarios que habia negocios que tra-/tar en sesion 
secreta, por la que se lebantó la publica para / entrar en secreta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. de / Agosto de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se dió / cuenta con cuatro o!cios del 
Gobernador:  Vno en que / transcrive el del Gefe del Departamento de Tejas solicitan-/
do se le franqueen al Comandante principal de aquel / las casas conventuales con la 
parte de muralla que está / sin fabrica en la Mision de San Antonio Balero [sic] para / 
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redi!car las primeras y que sirvan de cuarteles á las tro-/pas y !xar el establecimiento 
del Hospital.  Que pase / á la Comision de Hacienda.

Otro en que participa que el Gefe del Departamento de / Tejas ha puesto en posecion 
de su empleo de Secretario / al Ciudadano Ramon Musquiz.  Que pase á la mis-/ma 
Comision para que de preferencia abra su dictamen / relativo á la consulta.

[f  112, col. 2]

Otro en que acompaña bajo de indice y por duplicado varios / decretos del Gobierno 
Supremo.  Que se contexte de recivo.

Y otro en que avisa haber dado la orden respectiva á la / Administracion de rentas 
unidas, para que se entregasen al / Señor Diputado Don Joaquin de Arze la cantidad de 
trescien-/tos pesos.  Que se archive.

Se leyó la minuta del decreto numero 19. relativo á las / facultades del Gobierno y su 
Consejo, presentada por la Comi-/sion de correccion de estilo cuyo tenor es el siguiente.

Decreto numero 19.

El Congreso Constituyente del Estado libre, independiente / y Soberano de Coahuila y 
Tejas, con el !n de que el Goberna-/dor y su Secretario del Despacho tenga demarcadas 
sus atri-/buciones y una regla !xa por donde conducirse, y para que / el primero 
desempeñe con el mejor acierto las que le competen / con el aucsilio de un Cuerpo 
Consultivo que tambien tenga / detalladas sus facultades respectivas interin se 
sanciona / la Constitucion del Estado, ha tenido á bien decretar lo / siguiente.

Capitulo 1.º 

Prerrogativas del Gobernador.

Articulo 1.º  Podrá por una sola vez dentro de diez dias / utiles oído el dictamen del 
Consejo hacer observaciones so-/bre las leyes no constitucionales que dicte el Congreso 
del / Estado, suspendiendo su publicacion y egecucion hasta la / resolucion del mismo 
Congreso.

Articulo 2.º  Podrá hacer al Congreso las propuestas de / leyes y reformas que crea 
conducentes á la felicidad del / Estado oyendo al Consejo.

Articulo 3.º  Solo ante el Congreso podrá ser acusado / durante el tiempo de su encargo 
por cualquiera delito / que haya cometido en dicho tiempo.

Articulo 4.º  Dentro de un año contado desde el dia / en que el Gobernador cesare en sus 
funciones, tampoco podrá / ser acusado sino ante el Congreso por cualesquiera deli-/tos 
cometidos en el tiempo de su empleo.  Pasado es-/te termino no podrá ser acusado por ellos.
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Atribuciones del Gobernador.

Articulo 5.º  Cuidará del puntual cumplimiento de / la Constitucion general, Acta 
Constitutiva, Leyes / Decretos y Ordenes de la Federacion y del Congreso del Es-/
tado, expidiendo quando sea necesario los decretos y orde-/nes convenientes para su 
egecucion y pasando al Congreso / egemplares de los que reciva de la Asamblea general 
y del / Ecselentisimo Presidente de los Estados-unidos Megicanos sin que /

[f  112v, col. 1]

por esto se impida o retarde su publicacion.

Articulo 6.º  Formará oyendo al Consejo las instruccio-/nes y reglamentos que le parezca 
para el mejor gobierno de / los ramos de la administracion publica del Estado y los pa-/
sará al Congreso para su aprobacion, sin perjuicio de que / desde luego se pongan en 
practica provisionalmente.

Articulo 7.º  Cuidará de la conservacion del orden y / tranquilidad publica en 
lo interior del Estado y de su se-/guridad en lo exterior disponiendo de la milicia 
del mismo / Estado para los dos enunciados obgetos, y en defecto de esta / pedirá 
aucsilio á la guarnicion de linea que residiere / dentro de el.  En caso de invasion 
enemiga ó movimiento / interior que comprometa la seguridad del Estado, dicta-/rá 
todas las providencias que estime conducentes á su defen-/sa y restablecimiento del 
orden dando inmediatamente / aviso al Ecselentisimo Presidente de la Republica y al 
Congre-/so del Estado.

Articulo 8.º  Nombrará y separará libremente al Se-/cretario del Despacho avisando 
inmediatamente al Con-/greso y circulando la noticia á los Pueblos dando á cono-/cer 
la !rma del nuevamente nombrado.

Articulo 9.º  Proveerá todos los empleos del Estado que / no sean de nombramiento 
popular y si del Gobierno arreglan-/dose á lo que dispongan las leyes.

Articulo 10.  Egercerá por ahora la esclusiva oído el dic-/tamen del Consejo en la 
provision aun interina de las pie-/zas Eclesiasticas del Estado con arreglo á la forma que 
se pres-/criba por el Congreso en decreto separado.

Articulo 11.  Cuidará de que la justicia se administre pron-/ta y cumplidamente por los 
Tribunales del Estado y que se / egecuten las sentencias.  Por esta inspeccion no podrá 
mezclarse / en el ecsamen de las causas pendientes ni disponer en mane-/ra alguna 
durante el juicio de las personas de los reos en / las criminales.

Articulo 12.  Cuidará de la adminstracion y recauda-/cion de todas las rentas del Estado, 
y decretará la inversi-/on de sus productos en solos aquellos gastos que esten apro-/
bados por el Congreso, consultando á este en caso de gastos / extraordinarios á no ser 
que se ofrescan algunos tan urgentes / y egecutivos que no den lugar á la consulta, en 
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cuyo even-/to podrá disponerlos por si el Gobernador dando inmediata-/mente cuenta 
al Congreso para la correspondiente aproba-/cion.

Articulo 13.  Podrá oído el dictamen del Consejo suspen-/der de sus empleos hasta por 
tres meses y privar aun de / la mitad de sus sueldos por el mismo tiempo á todos /

[f  112v, col. 2]

los empleados del Estado que sean del ramo del Poder Egecuti-/vo y de sus nombramiento 
ó aprobacion, cuando falten á / la ecsactitud en el cumplimiento de sus deberes; y en 
los / casos que crea deber formarseles causa pasará los anteceden-/tes de la materia al 
Tribunal respectivo.  Por infraccio-/nes de Constitucion ó ley siempre se las mandará 
for-/mar.

Articulo 14.  Si alguno ó algunos todos ó la mayor / parte de los individuos que 
componen los Ayuntamien-/tos del Estado abusaren de sus facultades, podrá sus-/
penderlos oyendo al Consejo y dando parte al Congreso de / esta disposicion y de los 
motivos de ella para la deter-/minacion que corresponda, disponiendo que entren á 
funcio-/nar en lugar de los suspensos, los de las respectivas cla-/ses del año anterior.

Articulo 15.  Conocerá de los recursos ó dudas que / ocurran sobre elecciones de los 
o!cios de Ayuntami-/entos y las decidirá guvernativamente y por / via instructiva sin 
pleito ni contienda judicial.  La / facultad que por este articulo y el anterior se le / 
concede al Gobernador, debe entenderse sin perjui-/cio de la que le corresponde al Gefe 
del Departamen-/to de Tejas en su respectivo distrito.

Articulo 16.  Cuidará de la instruccion de la mili-/cia civica conforme á la disciplina 
prescrita ó la que / prescriviere el Congreso general por nuevos reglamentos.

Articulo 17.  A !n de que el Gobernador sea debidamen-/te obedecido y respetado 
podrá imponer guvernativa-/mente á los que le desobedecieren ó faltaren al respeto, 
/ multas hasta en cantidad de trescientos pesos aplica-/bles al erario del Estado, ó á 
cualquiera ramo de utili-/dad publica.

Articulo 18.  Deberá consultar al Consejo en todos / los asuntos graves guvernativos, 
entendiendose ser de / esta clase aquellos negocios de cualquiera ramo de que / haya de 
resultar regla general de buen gobierno.

Articulo 19.  Cuidará de dar cumplimiento á lo dis-/puesto en los numeros 8.º y 9.º 
del articulo 161. de la / Constitucion general, pasando al Congreso del Estado / quando se 
la pida, una nota sircunstanciada y compre-/hensiva de los particulares contenidos en el 
primero de / dichos numeros.

Articulo 20.  Podrá conceder licencia hasta por dos / meses á los funcionarios del Estado 
que sean del ramo del / Poder Egecutivo para separarse de sus destinos por al-/gun 
motivo justo.  Si la licencia fuere por mas tiempo / 
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[f  113, col. 1]

la concederá de acuerdo con el Consejo.

Articulo 21.  Podrá nombrar un orador de dentro ó / fuera del Consejo para que lleve la 
voz del Gobierno en el caso / de los articulos 1.º 2.º y 6.º y cuando el Congreso lo estime / 
por conveniente asistiendo dicho orador solamente á la dis-/cusion.

Articulo 22.  Vsará de !rma entera en las contestacio-/nes con los Supremos Poderes 
de la Federacion y del Estado / y en la promulgacion de las leyes.  La usará tambien 
con / las autoridades supremas de los demás Estados y en los / titulos que expida á los 
empleados.  En todo lo demás usa-/rá de media !rma.

Articulo 23.  Ynterin se establecen las respectivas auto-/ridades subalternas á cuyo 
cuidado se encargue el gobierno / economico politico de las secciones en que se tenga 
por conve-/niente dividir el territorio del Estado, el Gobernador egerce-/rá todas 
aquellas facultades que por la ley de 23. de Junio / de 1.813. desempeñaban los Gefes 
Politicos y Diputaciones / Provinciales en el antiguo sistema de Gobierno en cuanto / no 
se opongan al nuevamente adoptado, ni á lo dispues-/to en el presente decreto.

Articulo 24.  El Gobernador presidirá en los actos publi-/cos á todas las autoridades 
civiles del Estado.  Tendrá el / tratamiento de Ecselencia que le está declarado en las 
con-/testaciones de o!cio y se le recivirá en las funciones reli-/giosas con el ceremonial 
prevenido por decreto de 23. de / Octubre del año procsimo pasado, mientras el 
Congreso ge-/neral arregla el egercicio del Patronato en toda la Fe-/deracion.

Restricciones de las facultades del / Gobernador.

Articulo 25.  No podrá mandar en persona la milicia / local del Estado sin expreso 
consentimiento del Congreso.

Articulo 26.  No podrá el Gobernador privar á nin-/gun individuo de su libertad, ni 
imponerle por si pena / alguna corporal; pero cuando el bien y seguridad del / Estado 
ecsijan el arresto de alguna persona podrá expe-/dir ordenes al efecto con calidad de que 
dentro de cua-/renta y ocho horas deberá poner las personas arresta-/das á disposicion 
del Tribunal ó juez competente, mani-/festando en el mismo tiempo por escrito el 
motivo de la / prision.

Articulo 27.  No podrá ocupar la propiedad de ningun / particular ni Corporacion, ni 
turbarle en la posecion vso [?] / ó aprovechamiento de ella, y si en algun caso fuere 
necesa-/rio para un obgeto de conocida utilidad general tomar [?] / 

[f  113, col. 2]

la propiedad de un particular ó corporacion no lo po-/drá hacer sino con acuerdo del 
Consejo é indemnizando / siempre á la parte interesada á juicio de hombres buenos / 
elegidos por ella y el Gobierno.
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Articulo 28.  No podrá impedir las elecciones populares / determinadas ó que se 
determinaren por las leyes, ni el que / aquellas surtan todos sus efectos.

Articulo 29.  No podrá salir de la Capital á otro lu-/gar del Estado por mas de un mes.  
Si necesitare mas tiempo / ó le fuere preciso salir fuera del territorio del Estado pedirá / 
licencia al Congreso.

Capitulo 2.º

Del nombramiento del Consejo de Gobierno y sus / atribuciones.

Articulo 30.  Para el mejor desempeño del Gobernador en / el egercicio de sus funciones 
mientras se dá la Constitu-/cion del Estado tendrá un Cuerpo aucsiliar consultivo / que 
se denominará: Consejo de Gobierno: y su / tratamiento será el de Ecselencia.  Se 
compondrá del Vice / Gobernador y de otros cuatro individuos de los cuales / solo uno 
podrá ser Eclesiastico.

Articulo 31.  El nombramiento de todos los miembros del / Consejo se hará por el 
Congreso á pluralidad absoluta de / votos y por escrutinio secreto.  El servicio que 
presten en / esta Corporacion los Ciudadanos que se nombren, será reco-/mendable 
al Estado y se estimará como una carga con-/segil de que nadie podrá escusarse sin 
legitimo y cali-/!cado impedimento, á juicio del Congreso.

Articulo 32.  Para ser individuo del Consejo se requie-/re ser Ciudadano en el egercicio 
de sus derechos, mayor / de veinte y cinco años, de conocida adhecion al sistema / de 
gobierno adoptado, y por esta sola vez estar ave-/cindado en esta Capital ó en seis leguas 
en contor-/no para evitar [?] á los Ciudadanos de los demás Pueblos / del Estado el grave 
perjuicio que notoriamente se les / segui[ri]a si se les obligara á venir á desempeñar 
unos / d[es]tinos que por ahora se han de servir consegilmente.

Articulo 33.  El Consejo será presidido por el Vice Go-/bernador y en su defecto por 
el Consejero mas antiguo; / pero cuando el Gobernador del Estado asistiese á el / lo 
presidirá sin voto.

Articulo 34.  El Consejo tendrá sesiones ordinarias en los / dias que disponga su 
reglamento interior, y tambien las / tendrá extraordinarias todas las veces que el 
Gobernador / las pida, ó el mismo Consejo las acuerde.

[f  113v, col. 1]

Articulo 35.  Vnas y otras se tendran en un salon de / Palacio destinado al efecto a puerta 
abierta, á no ser que / el asunto sea de reserva á indicacion del Gobernador ó á / juicio 
del Consejo.

Articulo 36.  El Secretario de la Corporacion lo será uno / de sus individuos nombrado 
por ella misma.
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Articulo 37.  Las atribuciones del Consejo son:

1ª.  Dar dictamen fundado y por escrito al Goberna-/dor en todos aquellos negocios en 
que la ley imponga á es-/te la obligacion de pedirlo é igualmente en todos los de-/más 
en que el mismo Gobernador tenga á bien consultarle / para el mejor acierto.

2ª.  Velar sobre la observancia tanto de la Constitu-/cion Federal, Acta Constitutiva 
y Leyes generales de la / union como de las particulares del Estado, formando ex-/
pedientes sobre las infracciones que note y dando cuenta / con ellos al Congreso por 
conducto del Gobernador, á no / ser que sean contra el mismo ó su Secretario.

3ª.  Promover el establecimiento y fomento de todos / los ramos de prosperidad del 
Estado, proponiendo al Gobi-/erno ó al Congreso en su caso, todas aquellas medidas ó / 
proyectos que jusgue mas e!cazes para aumentar la po-/blacion, promover y fomentar 
la agricultura, la indus-/tria, el Comercio, la instruccion publica y cuanto con-/dusca 
á la utilidad comun del mismo Estado, á cuyo / !n cualquiera de los vocales tendrá 
facultad para ecsi-/tar la atencion del Consejo.

4ª.  Proponer ternas para la provision de los empleos / en que la ley ecsija este requisito 
acompañando una re-/lacion sucinta de los meritos de los propuestos.

5ª.  Glozar las cuentas de los Ayuntamientos, las de / las administraciones de todos los 
ramos que ingresen á la / Tesorería general del Estado, y las de esta misma que se remi-/
tirán por conducto del Gobierno á la contaduría del Con-/sejo para que revisadas y 
glozadas se eleven al Congreso para / su aprobacion; acompañadas siempre con informe 
del / mismo Gobierno.

Articulo 38.  Cuando el Consejo en virtud de la atribu-/cion 3ª. propusiere al Congreso 
proyectos de utilidad co-/mun, podrá nombrar un individuo de su seno para que / asista 
á su discusion, y exponga en ella todo quanto / condusca á la mayor ilustracion del 
Congreso, para que / asi se logre el mejor acierto en la resolucion sobre aquellos.

Articulo 39.  El Consejo será responsable de todos los / actos relativos al egercicio de 
sus atribuciones.

Articulo 40.  La Secretaría del Consejo se dividirá en / 

[f  113v, col. 2]

dos secciones, una de Gobierno y otra de cuentas.  La de / Gobierno constará de un o!cial 
con quinientos pesos anua-/les nombrado por el Gobernador á propuesta en terna del / 
Consejo, y de un escriviente con el sueldo de trescientos pesos / el que nombrará y removerá 
á su arvitrio el Consejero Se-/cretario.  La seccion de cuentas se compondrá de otro o!ci-/
al y otro escriviente nombrados y dotados en los propios / terminos que los anteriores.

Articulo 41.  La planta que queda detallada en el /articulo anterior de plazas y sus 
dotaciones de que ha / de componerse la Secretaría del Consejo, deberá entenderse / 
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provisionalmente mientras la experiencia y el curso de / los negocios, dan las luces 
necesarias para demarcar su / arreglo di!nitivo.

Articulo 42.  El Consejero secretario formará un re-/glamento para el gobierno economico 
de su Secreta-/ría y lo presentará al Consejo quien con su informe / lo pasará al Gobierno, 
y con el dictamen de este se / elevará al Congreso para su aprobacion, poniendose / desde 
luego en observancia interinamente si asi le / pareciere al Gobernador.

Articulo 43.  Los miembros del Consejo no podrán sa-/lir de la Capital sin licencia del 
Gobierno, quien podrá / concederla por dos meses.  Si la licencia fuere por mas / tiempo 
ó para salir fuera del Estado la impetrarán del / Congreso.

Articulo 44.  El Vice Gobernador y demás miembros / del Consejo se presentarán en el 
salon de las sesiones del / Congreso el dia que se les señale y prestarán juramento / de 
observar la Constitucion general, Acta Constitu-/tiva, Leyes y Decretos de la Federacion 
y del Estado / y de desempeñar cumplidamente su encargo.

Articulo 45.  El Consejo en las asistencias publicas ten-/drá el lugar preferente despues 
del Gobernador.

Capitulo 3.º  

Del Secretario del Despacho del Gobierno.

Articulo 46.  El Gobernador tendrá un Secretario que / se titulará Secretario del 
Despacho del / Gobierno del Estado á cuyo cargo han de / correr todos los 
negocios del Supremo Gobierno del mismo / Estado sean de la clase que fueren.

Articulo 47.  Para ser Secretario del Despacho del Gobi-/erno se requiere ser Ciudadano 
en el egercicio de sus dere-/chos, mayor de veinte y cinco años, natural de algun lu-/gar 
del territorio de la Federacion Megicana y Vecino / del Estado con residencia en el tres 
años antes de su /

[f  114, col. 1]

eleccion.

Articulo 48.  El Secretario tendrá el tratamiento de Seño-/ría en las contestaciones 
de o!cio y será el Gefe en su o!cina / en la que colocará y removerá á su arvitrio los 
escrivientes, / cuyo numero y dotacion variarán segun lo ecsijan los tra-/bajos y su 
aptitud, á juicio del mismo Secretario con apro-/bacion del Gobernador.

Articulo 49.  Todas las ordenes y decretos, instrucciones / y reglamentos que se 
circulen á los Pueblos ó que se dirijan á / determinada corporacion ó persona por el 
Gobernador, debe-/rán ir firmados por el Secretario, y sin este requisito / no serán 
obedecidos.
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Articulo 50.  El Secretario del Despacho será res-/ponsable al Congreso con su persona 
y empleo de todas / las ordenes y providencias del Gobernador que autorize / con su 
!rma y contengan alguna disposicion que sea / contraria á la Constitucion Federal, Acta 
Consti-/tutiva, Leyes generales de la union ó particulares / del Estado, ú ordenes del 
Ecselentisimo Presidente de la Re-/publica que no sean mani!estamente opuestas á di-/
cha Constitucion y leyes, sin que le sirva de escusa / ni disculpa haberselo mandado el 
Gobernador.

Articulo 51.  El Secretario autorizará toda co-/pia que emane de la Secretaría de su 
cargo y cada / mes presentará al Gobernador una noticia sircunstan-/ciada del numero 
de negocios despachados en dicha / o!cina para que se publique por la imprenta.

Articulo 52.  El Secretario asistirá á las sesiones / del Congreso cuando fuere llamado 
á informar sobre / algun punto de gobierno, ó que el Gobernador lo mande / á hacer 
alguna exposicion.  Tambien podrá asistir / al Consejo en el segundo caso.

Articulo 53.  Las ordenes del Gobierno y toda contes-/tacion que salga de la Secretaría 
impresa ó manuscri-/ta, llevará en la parte alta del margen izquierdo / el Sello del 
Gobierno que tambien se estampará sobre / la cubierta.

Articulo 54.  El Sello contendrá la Aguila so-/bre el nopal dentro de una elipse coronada 
con el go-/rro de la libertad, del que se desprenderán varias / rafagas de luz hacia todas 
direcciones, y en la orla de / la elipse llevará esta inscripcion: “Gobierno Supremo / del 
Estado libre de Coahuila y Tejas.”

Articulo 55.  El Secretario formará un reglamento / para el gobierno interior de la 
Secretaría, y lo presentará / al Gobernador, quien con su informe lo pasará al Congreso /

[f  114, col. 2]

para su ecsamen y aprobacion disponiendo se observe pro-/visionalmente en los 
terminos que fuese por el recti!cado.

Articulo 56.  En las asistencias publicas tomará lu-/gar el Secretario despues de los 
Consejeros.

Lo tendrá entendido el Gobernador in-/terino del Estado para su 
cumplimien-/to, haciendolo imprimir, publicár / y circular:  Dado en 
la Villa del Saltillo á 25. de / Agosto de 1.825.

Fué aprobada.

Se resolvió que en la sesion del procsimo sabado se proce-/da por este Honorable 
Congreso á la eleccion de Vice Goberna-/dor y Vocales del Consejo de Gobierno y 
que para que esta / se pueda veri!car en el referido dia, la Secretaría sin / necesidad 
de presentar antes la minuta de o!cio al Gobi-/erno para que haga publicar el dia de 
mañana en esta / Capital y su circunferencia el referdio decreto.
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Se pasó á la discusion de las proposiciones del dicta-/men con que concluye la Comision 
de Negocios Ecle-/siasticos sobre la provision de Ministros en Tejas.

Proposicion 1ª.  Queda aprobado el establecimiento / de Ministros catolicos para los 
Pueblos que se citan / en la antecedente instancia.

Se sucitó una detenida discusion entre el Presiden-/te de la Comision y varios Señores 
Diputados sobre la pro-/piedad ó impropiedad de establecimiento de Misio-/nes en el 
Departamento de Tejas, la que se suspendió / por ser pasada la hora lebantandose la 
sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. de Agosto / de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que avisa / que dados todos los pasos convenientes para la re-/paracion 
del archivo que ecsiste en el Estado de / 

[f  114v, col. 1]

Nuevo Leon ha resuelto comisionar un individuo para / que la reciva; leída la copia que 
acompaña del o!cio del / Gobernador de aquel Estado, se resolvió que el dia de hoy / la 
Secretaría avisare al Gobernador de este que no pu-/diendose hacer un presupuesto de 
los gastos que se requie-/ren para el recivo de dicho archivo, libre una orden / contra las 
rentas de este por los que á su parecer se / pueden erogar.

Otro del mismo que se contrahe á poner en conocimiento / del Honorable Congreso 
el haber publicado el decreto nu-/mero 19. y que lo circulará oportunamente á quienes 
co-/rresponde.  Que se archive.

Otro del Honorable Congreso de San Luis Potosí á / que acompaña dos egemplares del 
proyecto de su Cons-/titucion: que se conteste de recivo congratulandose en / terminos 
de confraternidad y que un egemplar se pase / á la Comision de Constituciony el otro 
quede en / la Secretaría.

Se leyó una minuta de contestacion al Ministro / de Hacienda sobre los cinco egemplares 
<que remitió> de la mani-/festacion que esclarece los datos con que fué formada su / 
memoria.  Aprobada.
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Otra al Honorable Congreso de Michoacán con-/gratulandolo por su instalacion.  
Aprobada.

Conforme al acuerdo de la sesion anterior proce-/dió este Honorable Congreso por 
escrutinio secreto á la / eleccion de Vice Gobernador y vocales del Consejo de Gobier-/
no y salieron electos para Vice Gobernador el Ciudadano / José Ygnacio de Arizpe con 
ocho votos contra uno: / para Vocal 1.º el Ciudadano Juan Goribar con igual / numero 
de votos: para segundo el Ciudadano Bachiller José / Ygnacio Sanchez, cura de esta Villa 
con siete votos: para / tercero, el Ciudadano José Ygnacio Alcosér con cinco / votos 
contra cuatro: y para cuarto el Ciudadano / Licenciado Ygnacio Cardenas, con el mismo 
numero de / votos.

Vno de los Señores de la Comision de Constitucion in-/dicó que no se había resuelto 
el modo de comunicar al / Gobierno el nombramiento que se acaba de hacer y que / le 
parecía debía hacerse por decreto.

Dijo el Señor Presidente que en la sesion venidera / se discutiría si se debía hacer por 
decreto ó por orden.

Se lebantó /

[f  114v, col. 2]

la sesion por ser pasada la hora.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 31. de Agos-/to de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior, se dió cuenta con una representacion del 
Señor / Diputado Valle, en que solicita licencia para pasar / á la Villa de San Buenaventura 
por quince di-/as á entregar al Ciudadano Estevan Wilson co-/mo apoderado de la 
Companía [sic] Anglo Megi-/cana que va á emprender el trabajo de minas / del__ Valle de 
Santa Rosa, una Hacien-/da de fundicion, [ilegible], vasos y demás tren per-/teneciente 
á la mina de San Francisco de Paula de / que fué dueño en compañia de su hermano el 
Ciu-/dadano Rafael del Valle; y tomada en consideraci-/on por el Honorable Congreso, 
á virtud de las razones / en que fué apoyada por los Señores Presidente y Carri-/llo, se 
le concedió la licencia supra dicha encargandose-/le se informe detenidamente sobre 
los terminos en que / se ha comprehendido el trabajo de dichas minas, capi-/tales 
que se trate de invertir en ellas, y en !n de to-/do quanto le parezca pueda convenir al 
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conocimiento / de esta Honorable Asamblea á quien dará cuenta á / su regreso para las 
ulteriores providencias que jusgue / deban tomarse en el particular.

Se dió primera lectura al proyecto de Decreto nu-/mero 20. presentado por la 
Comision de Constitucion re-/lativo al nombramiento de Vice Gobernador y <los> 
cuatro / vocales del Consejo del Gobierno, y declarado urgente se / repitió su 2ª. 
lectura y se entró en la discusion del / proyecto en general el que aprobado se pasó á 
la de / cada uno de sus articulos en particular.

Articulo 1.º  Es Vice Gobernador interino del Estado el / Ciudadano José Ygnacio de 
Arizpe por haber reu-/

[f  115, col. 1]

nido para este encargo la pluralidad absoluta de <los > votos / del Congreso.

Articulo 2.º  Son Consejeros del Gobierno del Estado los Ciu-/dadanos Juan de Goribar, 
Bachiller José Ygnacio Sanchez Na-/varro, José Ygnacio Alcoser, y Licenciado José 
Ygnacio de / Cardenas, por haber obtenido todos la mayoría absoluta / de los sufragios 
del Congreso, y observarán en su anti-/guedad el orden de sus nombramientos.

Articulo 3.º  Todos estos funcionarios se presentarán / á los [sic] once del dia de mañana 
á prestar ante el Congre-/so el juramento de que habla el articulo 44. del / mencionado 
decreto numero 19.

Articulo 4.º  El Vice Gobernador como Presidente del / Consejo, tendrá el tratamiento de 
Ecselencia, y los Con-/sejeros, el de Señoría solamènte en las contestaciones / o!ciales.

Articulo 5.º  Se autoriza al Gobernador para que ero-/gue todos los gastos que sean 
necesarios á !n de dispo-/ner el local para las sesiones del Congreso con la / decencia 
correspondiente al rango de dicha Corpo-/racion y que sea compatible con las 
sircunstancias / del Erario.

Articulo 6.º  El Gobernador señalará el día para la / instalacion del Consejo, á la que 
asistirá para la /mayor solemnidad de este acto, participandolo pre-/viamente al 
Congreso para su conocimiento.

Ampleamente explanados por la Comision fue-/ron aprobados.

A peticion de la Comision, se resolvió que la Se-/cretaría sin necesidad de presentar la 
minuta del / o!cio al Gobernador con que acompaña el anterior de-/creto, lo pase hoy 
mismo encargandole inserte copia / de los tres primeros articulos del referido decreto / 
á los Señores Vice Gobernador y Vocales del Consejo para / que se pueda veri!car el dia 
de mañana lo resuelto / por esta Honorable Asamblea.

En consecuencia, á indicacion del Señor Presidente / se acordó el ceremonial con que 
debía recivirse el dia / de mañana al Vice Gobernador y Consejo y el que / debía observarse 
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en el acto del juramento hasta / su despedida; y quedó resuelto despues de una su!-/ciente 
discusion que avisado que fuera el Honorable / Congreso por el Portero de estar á la 
puerta del / salon los Ciudadanos Vice Gobernador y Consejeros, / el Señor Presidente 
nombrase una Comision compues-/ta de un Señor Secretario y un Señor Diputado que / 

[f  115, col. 2]

fuesen á recivirlos á la puerta y los condujesen hasta / la derecha del referido Señor Presidente, 
se proceda acto / continuo á la prestacion del juramento que otorgará / primero el Vice 
Gobernador y despues los Consejeros, y / que concluido este acto se retiren inmediatamente 
acom-/pañados de la misma Comision hasta el sitio en donde / se les recivió.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 1.º de Septiem-/bre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobernador: uno / en que participa haber comunicado á los Señores que resulta-/
ron nombrados para el Consejo de Gobierno, los articulos / 1.º 2.º y 3.º del decreto 
numero 20. para los !nes á que se / contrahen y que hará lo mismo con el enunciado 
de-/creto á los Pueblos del Estado para su conocimiento. / Que se archive.

Otro á que acompaña originales las contestaciones que / los Ciudadanos Juan de Goribar, 
Bachiller José Ygnacio San-/chez y Licenciado José Ygnacio de Cardenas, dieron / al o!cio 
en que les comunicó el decreto numero 20. del / Honorable Congreso sobre eleccion del 
Consejo del Gobi-/erno, y en que resultaron electos para vocales los citados / Ciudadanos.

Tomadas en consideracion juntamente con la re-/presentacion que hace al Honorable 
Congreso el Ciu-/dadano Bachiller José Ygnacio Sanchez, se acordó que sin / necesidad 
de dar cuenta con la minuta se diga al / Gobernador libre orden al Ciudadano Juan de 
Gori-/bar para que en la sesion inmediata se presente á / prestar el juramento prevenido 
en el articulo 44. del / Decreto numero 19.

[f  115v, col. 1]

Se dió primera lectura á la terna presentada por los / Secretarios para la provision de la 
plaza de o!cial mayor / en esta Secretaría.
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Se avisó por uno de los escrivientes estar á la puerta / los Señores Vice Gobernador y 
Consejeros, á prestar el jura-/mento, y en consecuencia el Señor Presidente nombró una / 
Comision de un Señor Diputado y uno de los Señores Secre-/tarios para que los reciviesen 
á la puerta del salon, é in-/troducidos á él, el Ciudadano Vice Gobernador hizo una / sucinta 
manifestacion de su insu!ciencia para el de-/sempeño de tan alto encargo, pero que estaba 
decidido / á sacri!carse por su patria: en vista de esta indi-/cacion tomó la palabra uno de 
los Señores Diputados / y dijo: que el Honorable <Congreso> nada acordó respecto á asci-/
entos para los Señores Consejeros, por que tubo presente / que el acto solo del juramento 
no daba lugar á que se / mantuviesen en pie, pero que en vista de la exposici-/on del 
Vice Gobernador pedía al Honorable Congreso / tomasen asiento el Vice Gobernador y 
Consejeros in-/terpolados entre los Señores Diputados, y acordado asi / tomaron asciento.

Pidió la palabra el Ciudadano Bachiller José Ygnacio / Sanchez insistiendo con su 
renuncia, la que tomada en / consideracion, y discutido su!cientemente asi esta / como 
quanto expusieron el Vice Gobernador y Vocal / que tomaron la palabra, se declaró no 
haber lugar / á las escusas que alegaron para ecsimirse del nombra-/miento que en ellos 
se ha hecho, y se procedió á to-/marles el juramento haciendolo primero el Vice Gober-/
nador y en seguida los Consejeros.

Concluido el acto, la Comision nombrada salió / á dejarlos hasta el punto donde los 
recivió.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  115v, col. 2]

Sesion del dia 3. de Sep-/tiembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que avisa haber co-/municado al Ciudadano Goribar, la orden de este 
Honorable / Congreso.  Que se archive.

Otro en que inserta el que el Ministro de Guerra pasa / al Comandante principal de Tejas 
avisandole que no se / podía poner á su disposicion mas tropa que la que havía / llevado 
consigo, y que esperaba de su zelo que con ella / y los recursos necesarios de armas que 
tendría contendría / y evitaría los desordenes de que hace referencia en su / o!cio.

Dijo el Señor Presidente que habiendole avisado el / Secretario del Gobierno que hoy 
tenía que presentar-/se en esta Asamblea á nombre del Gobernador para / dar cuenta de 
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lo ocurrido en el Departamento de / Tejas con los Yndios Comanchez, convendría sus-/
pender la discusion que requiere este o!cio hasta / haber oído al referido Secretario.

Otro en que incluye una representacion de va-/rios Comerciantes de esta Capital 
informada por / el Ayuntamiento en que solicitan la reduccion del / derecho de Alcabala 
á un seis por ciento.  Que pase / á la Comision de Hacienda.

Se dió cuenta con un o!cio del Ecselentisimo Señor Presiden-/te de la Republica en 
que acompaña dos egemplares / de la Pastoral del Señor Vicario Capitular de Michoa-/
can sobre la enciclica del Santo Padre.  Que se le / contexte de recivo dandole las mas 
expresivas gracias / por el aprecio y consideracion que le ha dispensado <á> es-/ta 
Legislatura.

Otro del Tribunal Supremo de Zacatecas en que / participa su instalacion.  Que se le 
contexte felici-/tandole atentamente sobre este acontecimiento.

Avisó un escriviente de la Secretaría hallarse / á la puerta del salon de este Congreso el 
Ciuda-/dano Consejero Juan de Goribar.

A propuesta del Señor Presidente se entró en discusi-/on de que modo debía ser recivido 
en atencion á que / sin duda venía á prestár su juramento como mi-/embro del Consejo; 
y despues de varias observaciones / hechas por varios Señores Diputados se resolvió 
que lo sería / del mismo modo que lo había sido el Vice Gobernador y /

[f  116, col. 1]

Consejeros en la sesion anterior, y que en la primera oportu-/na se resolvería el ceremonial 
que se debería observar en lo / futuro á la recepcion de los individuos de este Cuerpo; y / en 
consecuencia el Señor Presidente nombró una Comision / de un Señor Secretario y otro 
Señor Diputado para que lo re-/civiesen á la puerta del salon, é introducido á el y to-/mado 
asciento entre los Señores Diputados hizo presente en / pocas palabras su insu!ciencia 
para el desempeño del / empleo que se le había conferido y la gran responsabili-/dad que 
pesaba sobre el: á que contextó el Señor Presidente / en terminos concisos y satisfactorios 
al mismo Consejero / y se procedió á tomarle el juramento.

Concluído el acto la comision nombrada salió á / dejarlo hasta el punto donde lo recivió.

Se avisó estar á la puerta del salon el Secretario / del Gobierno pidiendo el permiso de 
entrar para co-/municar asuntos del Gobierno, sobre lo que se suscitó / la discusion 
del modo en que debía ser admitido, y se / resolvió que lo fuese sin ceremonial alguno 
y solamente / que tomara asciento entre los Señores Diputados, lo que / ejecutado por 
el referido Secretario dió cuenta con un / o!cio del Gefe del Departamento de Tejas de 
lo ocurri-/do en las inmediaciones de aquella Ciudad con los Yn-/dios Comanchez y 
Tahuacanos y de las providencias / tomadas por aquel Gefe y Comandante principal.

Se leyó otra vez el o!cio del Gobernador en que in-/serta el del Ministro de Guerra al 
<referido> Comandante / principal.
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Ynformó el Secretario que el Gobierno en el Correo del / Lunes, daría parte al Supremo 
Poder Egecutivo con el / o!cio del Gefe del Departamento de Tejas, suplicando-/le 
que tomase Su Ecselencia las providencias mas e!cazes para / aucsiliar á este Estado y 
prevenir los grandes ma-/les que deben atraher sobre él las hostilidades de los / referidos 
indios Comanchez y Tahuacanos, con lo que / se retiró dicho Secretario.

Se entró en una detenida discusion sobre los asuntos / ocurridos en Tejas de que acaba 
de dar parte el Secretario del / Gobierno y se resolvió que se nombrase una Comision 
especial / compuesta de los Señores Varela, Elizondo y Bastrop, á / quienes se encargó 
que con la brevedad posible presentasen / una minuta de representacion al Supremo 
Poder Ege-/cutivo relativa á los referidos acontecimientos, haciendo / asi mismo 
una incitativa para que el Señor Diputado y / Senadores hicieran presente en ambas 
Camaras, la citua-/cion deplorable á la cual se hallan reducidas las fronteras /

[f  116, col. 2]

de este Estado por las hostilidades referidas, á !n de que recla-/men con toda energía los 
aucsilios que la federacion debe dar / á Coahuila y Tejas como parte integrante de ella.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 6. de Septi-/embre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con lo siguiente.

Vn o!cio del Gobernador participando al Honorable / Congreso que ha dispuesto para 
el dia de mañana la instala-/cion del Consejo del Gobierno.  Que se le contexte de 
enterado.

Otro del mismo á que acompaña inventario de los mue-/bles correspondientes á la 
Ymprenta que se recivió del / Señor Ramos y Valdes el 22. de Julio y asi mismo razon de / 
los que se han mandado hacer para ponerla en corriente. / Que se contexte de enterado 
y que pasen los documentos / á la Comision de Policía que tiene antecedentes.

Y otro del Honorable Congreso de Puebla en que acom-/paña dos egemplares del 
proyecto de su Constitucion.  Que / se le conteste congratulandose en terminos de 
considera-/cion y aprecio.
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Vna representacion del Señor Gutierres en que solicita licen-/cia para retirarse á la Villa 
de Parras á evacuar negocios / pertenecientes á su casa, ofreciendo á su nombre el Señor / 
Presidente que á la mas leve insinuacion del Honorable / Congreso, se presentará en 
esta cuando se necesite su per-/sonalidad.

Tomada en consideracion y dispensando previamente / el articulo 34. del reglamento, se 
acordó se le concediese / la licencia siendo por votacion nominal á peticion del / Señor 
Arze y estuvieron por la a!rmativa los Señores / Viesca, Campos, Varela, Bastrop y 
Elizondo, y por la ne-/gativa el Señor Arze.

Se avisó por la Secretaría haberse recivido sin o!cio / 

[f  116v, col. 1]

unos impresos de las sesiones del Congreso particular / de Megico: que se archiven.

Se leyeron las siguientes minutas de contesta-/cion.

Vna al Supremo Tribunal de Justicia de Zacate-/cas manifestandole la gratitud con que 
recivió este / Honorable Congreso la noticia de su instalacion.

Otra al Gobernador acusandosele recivo de su o!cio / á que acompañó varias ordenes 
del Supremo Gobierno.

Y otra al Congreso del Estado de San Luis Potosí / agradeciendole la remision que hizo 
de dos egemplares / del proyecto de su Constitucion.

Fueron aprobadas.

El Señor Presidente indicó la necesidad que hay de que / todos los Estados se impongan 
de la ley de Colonizaci-/on de este, y que entiende debe comunicarse como está / 
acordado á sus Congresos respectivos, pero que se le ofre-/cía la duda si debería ir con 
el encabezado del Gobi-/erno ó se debería mandar por esta Secretaría, se resol-/vió lo 
ultimo con arreglo al articulo 48. de la misma ley / acordandose se diga al Gobernador 
mande imprimir 40 / egemplares para veri!car esta remision.

Se dió segunda lectura á la terna presentada por / los Señores Secretarios para la provision 
de la plaza de / o!cial mayor y se reservó su discusion para la sesion / inmediata.

Al entrarse en la discusion del dictamen que tie-/ne presentado la Comision de negocios 
Eclesiasticos, so-/bre establecimiento de ministros en el Departamento de / Tejas, uno 
de sus individuos á nombre de su Presidente / pidió que se le buelva para reformarlo y se 
acordó asi / se haga, encargandole lo presente á la mayor brevedad / por lo interesante 
del asunto.

Continuó la discusion del articulo 98.[?] del proyecto / del reglamento interior que 
estaba pendiente.
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Los dictamenes que no contengan proyecto de De-/creto ó medida general y se hallen 
redactados en ar-/ticulos no se discutirán en su totalidad, sino en ca-/da uno de ellos.

Aprobado.

Articulo 94.  A nadie será licito interrumpir al que / hable; pero si se estravía de la 
cuestion y el Presiden-/te por si no lo llamare al orden, podrá cualquier Di-/putado 
ecsitarle á que lo haga.

Despues de una ligera discusion fué aprobado.

Articulo 95.  Los individuos de las Comisiones y el autor /

[f  116v, col. 2]

de la proposicion ó proyecto que se discute, podrán / hablar cuantas veces los estimen 
por conveniente se-/gun les toque el turno.  Los demás Diputados po-/drán en lo general 
tomar dos veces la palabra / en un mismo asunto; mas se procurará que al / vsar de ella 
la segunda vez no sea inmediata-/mente despues del Diputado que lo haya impug-/nado.

Se suspendió la discusion por ser pasada la / hora y se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 9. de Sep-/tiembre  de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se dió cuenta con una minuta de 
contesta-/cion al Supremo Poder Egecutivo, relativa al embio / de dos egemplares de la 
Pastoral del Vicario de / Michoacan sobre la enciclica de su santidad.  Fué / aprobada 
con una ligera alteracion.

Se leyó una representacion del Ciudadano Juan / José Delgado escriviente de esta Secretaría 
relativa / á que los asuntos de ella se encarguen á los dos es-/crivientes mas antiguos.

Dijo el Señor Presidente que estando señalado el / dia de hoy para la discusion del 
dictamen que han / presentado los Señores Secretarios sobre el empleo de / o!cial 
mayor, se podría en aquel acto tener pre-/sente dicha representacion.

Se leyó el referido dictamen y á peticion de un / Señor Diputado se leyeron tambien las 
actas de 9. / de Junio y 16. de Agosto y las representaciones del / Ciudadano Delgado de 
12. de Febrero, 18. de Agos-/to y 9. de Septiembre, y largamente discutido se / resovió 
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que en virtud de que la Comision de los Señores / Secretarios no ha llenado en su 
totalidad lo acor-/

[f  117, col. 1]

dado por este Honorable Congreso en las seiones ante-/dichas de 9. de Junio y 13. de 
Agosto se le debuelva el / dictamen para que lo redacte de nuevo conforme á las / 
observaciones que se han vertido por los Señores Diputados / durante la discusion.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 10. de Sep-/tiembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con dos o!cios del Gobernador: 
el uno en que incluye / dos Ympresos de la Pastoral del Señor Vicario Capitular del / 
Obispado de Michoacan: que se conteste de recivo: y / el otro en que inserta copia 
del del [sic] Ciudadano Manuel / Codorniú profesor de Medicina acompañando un im-/
preso del tratado de la angina y otras epidemias en-/demicas que dicho Codorniu le había 
suplicado pre-/sentase á su nombre á este Honorable Congreso: que / se le contexte de 
recivo y quando responda al citado / Codorniu le dé las mas expresivas gracias y le mani-/
!este el aprecio con que esta Augusta Asamblea ha / recivido el mencionado impreso y que 
pase á la Secre-/taría para uso de los Señores Diputados que quieran en-/terarse de el.

Otro del Congreso Constituyente del estado de Ta-/maulipas en que participa haber cerrado 
sus sesiones / el 27. de Agosto pasado y la instalacion del Cons-/titucional el 1.º del corriente.  
Que se archive por que / quando se recivió este o!cio estaba ya instalada / la Legislatura 
Constitucional y no podía recivir / el Constituyente la respuesta por ser ya disuelto.

Otro del Congreso de Queretaro en que avisa haber / cerrado sus sesiones el dia 23. y 
haberse instalado / el dia siguiente la Diputacion permanente.  Que / 

[f  117, col. 2]

se conteste felicitandole por haber concluido sus impor-/tantes tareas.

Se leyeron dos minutas de contestacion al Goberna-/dor, una relativa al recivo del 
Ymbentario de los mue-/bles correspondientes á la Ymprenta y gastos erogados para / 
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ponerla en corriente: y otro al o!cio en que avisa haber se-/ñalado dia para la instalacion 
del Consejo de Gobierno. / Aprobadas.

Otra al Honorable Congreso de Puebla dandole las gra-/cias por el embio de los dos 
egemplares del proyecto de su Cons-/titucion.  Aprobada.

Se leyó el dictamen de la Comision especial para for-/mar la representacion que se 
ha de dirigir al Supremo Po-/der Egecutivo relativa á las hostilidades cometidas por 
los / Comanchez en las fronteras de este Estado, acompañando la / minuta de dicha 
representacion, la que leida y largamen-/te discutida fué debuelta á la Comision para 
que la / reformase conforme á las observaciones é impugnaciones / que se habían hecho 
contra ella durante la sesion, que / se lebantó por ser pasada la hora.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. de Septi-/embre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se dió / cuenta con un o!cio del 
Gobernador participando que con / motivo á aprocsimarse el dia en que debe celebrarse 
el glo-/rioso grito de Yndependencia dado en Dolores Villa de / Ydalgo, pedía se le 
autorizase para disponer que de / los fondos del Estado se expensasen los gastos que 
pue-/da causar la funcion solemne de tan grato dia.

Dijo el Señor Presidente: que estando procsimo la / celebracion del aniversario ante 
dicho, no había lu-/gar que el asunto pasase á comision y que pedía / que los Señores 
Diputados le tomasen luego en consi-/deracion: asi se acordó, y se resolvió autorizar /

[f  117v, col. 1]

al Gobernador para que disponga de los fondos del Estado / los gastos que debe 
causar la indicada funcion y que con-/cluida se sirva pasar la minuta de los que se 
impendan / á esta augusta Asamblea para que por sus individuos / se reponga en las 
cajas los dineros que sean invertidos en / la expresada funcion; y para que se haga 
con mas solem-/nidad espera el Honorable Congreso que el Gobernador con / el 
Cuerpo Consultivo, el Ylustre Ayuntamiento y los / demas empleados del Estado, 
asistirán á dicha funcion, / invitando al mismo tiempo á los de la Federacion, á quie-/
nes les asignará sus ascientos despues del Presidente / del Ylustre Ayuntamiento entre 
los miembros de el; / y además se autorizó á la Secretaría para que sin ne-/cesidad 
de presentar la minuta pasara el dia de hoy / el correspondiente oficio de aviso / al 
Gobernador.
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Se dió primera lectura á una proposicion del Señor Vies-/ca relativa á que este Honorable 
Congreso en virtud / de sus altas facultades, se sirva decretar se con!era / por ahora el 
grado de Bachiller á los individuos que / cursando latinidad y !losof ía en las casas de 
estudio / de este Estado quieran pasar á alguna de las Vni-/versidades de la Republica á 
seguir su carrera.

El Señor Presidente expuso que al tiempo de leerse la acta / se le vino á la memoria 
que por este Gobierno se había / representado con fecha 22. de Agosto ultimo al 
Ecselentisimo / Señor Presidente de la Republica, pidiendole todos los / aucsilios en 
el modo y forma que podía desearlo el / Honorable Congreso para contener y castigar 
á los bar-/baros que nuevamente han roto [sic] las hostilidades, que / aun no se ha 
recivido ni corresponde todavía la con-/testacion respectiva, que sin duda se tendrá del 
sa-/bado procsimo en ocho dias: que hasta tanto no se / reciva dicha contestacion le 
parece inoportuno ges-/tionar sobre la misma materia, como lo había dispu-/esto este 
Honorable Congreso en la sesion del 3. del co-/rriente se hiciese á su nombre, pues el 
repetir las ec-/sitativas no considerando bastante lo representado / por el Gobierno, 
sería en cierto modo ofender la deli-/cadeza del Presidente de la Republica, y como ne-/
cesitaba de todo esto para alcanzar sus providencias / sobre un obgeto de tanto interes; 
por lo que concluye / pidiendo al Honorable Congreso se suspendiera la / representacion 
que tenía acordada, hasta ver lo que / contesta al Gobierno el Ecselentisimo Señor 
Presidente.

Tomada esta indicacion en consideracion y / leído el citado o!cio del Gobernador á 
peticion del /

[f  117v, col. 2]

exponente se acordó la suspension en los terminos / propuestos.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 15. de Septiem-/bre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / manifestó el Señor Presidente que debía 
veri!carse / el dia de hoy la renovacion de o!cios de Presidente, / Vice y Secretario 
menos antiguo de este Honorable / Congreso conforme á su reglamento interior; y / 
habiendose procedido por escrutinio secreto á dicha / eleccion, resultó por mayoría 
absoluta de votos para Pre-/sidente el Señor Campos, para Vice Presidente con la / 
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misma mayoría el Señor Carrillo, y para Secretario / menos antiguo por sorteo despues 
del 2.º escrutinio / el Señor Valle: concluído y publicado este acto se dió / segunda 
lectura á la proposicion del Señor Viesca rela-/tiva á que este Honorable Congreso en 
virtud de sus / altas facultades se sirva decretar se con!era por / ahora el grado de 
Bachiller á los individuos que / cursando latinidad y !losof ía en las Casas de es-/tudio 
de este Estado, quieran pasar á alguna de / las Vniversidades de la Republica á seguir su 
carre-/ra y admitida se mandó pasar á la Comision de / instruccion publica.

El Presidente de la Comision de Hacienda dijo: que / estando muy cerca ya la apertura 
de la feria anu-/al en esta Capital le parecía que los dos guardas de aca-/ballo que tenía 
la Aduana, no heran su!cientes para / vigilar sobre la entrada de los efectos que llegaban 
ya / diariamente á esta por lo que proponía que el Hono-/rable Congreso tubiere á bien 
decir al Gobernador que / mandase al Administrador de Alcabalas, que á la ma-/yor 
brevedad y hasta la conclusion de la feria, nombre /

[f  118, col. 1] 

dos hombres de a caballo de su entera con!anza á !n de / que vigilen en los extramuros 
de la Capital sobre las in-/troducciones de efectos que se hacen en ella á quienes po-/
drá asignar hasta diez reales diarios á cada uno; y / otros dos de a pie, a quienes también 
podrá dar hasta / un peso diario para que hagan el mismo servicio aden-/tro de esta 
Villa asignando á cada uno de ellos el / punto que le parezca mas oportuno para los 
efectos / indicados.

Admitida la mocion, declarada urgente fué / aprobada y mandado que la Secretaría 
pasase el / dia de hoy el correspondiente aviso al referido Gober-/nador, sin necesidad 
de presentar la minuta á la ins-/peccion de este Honorable Congreso.

Se levantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 17. de / Septiembre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del 
Congreso Constitucional del / Estado de Tabasco en que avisa haberse instalado el dia /  
3. del pasado, incluyendo al mismo tiempo un egemplar / de su Constitucion.  Que 
se contexte en los terminos reci-/procos de armonía y fraternidad y se le mani!este / 
el aprecio con que se ha recivido dicha Constitucion y / que este egemplar pase á la 
Comision del ramo.
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Se recivieron sin o!cio ocho pliegos de la continua-/cion de actas del Congreso de 
Guanajuato: que se archi-/ven.

Se leyó una minuta de contestacion al Gobernador / acusandole recivo de dos egemplares 
de la Pastoral / del Gobierno Eclesiastico de Valladolid con motivo de la / enciclica de 
su Santidad; y otra al mismo rela-/tiva al recivo de un impreso del Ciudadano Ma-/nuel 
Codorniú profesor de Medicina sobre la /

[f  118, col. 2]

angina y otras enfermedades epidemicas.  Aprobada.

Otra al Honorable Congreso de Queretaro felicitando-/lo por haber concluido sus 
tareas, y tomada en considera-/cion se resolvió encargar la reforma de ella á los Señores 
Se-/cretarios, dirigiendo la contestacion conforme á las obser-/vaciones hechas á la 
Diputacion permanente y sin nece-/sidad de presentar otra vez la minuta á la ins-/
peccion del Honorbale Congreso á !n de aprovecharse la / salida del Correo del lunes 
venidero.

El Señor Presidente dijo: que faltando por sus indisposicio-/nes varios Señores 
Diputados y que no habiendo mas que / cinco no podía pasar á tratarse otros asuntos 
conforme / á lo que previene el reglamento interior por lo que se lebantó / la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. de Sep-/tiembre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior el Señor / Valle tomó la palabra y dijo: 
que en cumplimiento del / encargo que el Honorable Congreso tubo á bien hacerle al / 
tiempo de concederle la licencia que solicitó para pasar á / la Villa de San Buenaventura; 
hace presente á la / Augusta Asamblea que segun se informó en aquella / Villa y 
en la Ciudad de Monclova de varios Ciudada-/nos de providad, hay unos preparativos 
formales para / comenzarse á trabajar las minas de nuestro Estado por / la Compañía 
Anglo Megicana.  Manifestó por menor / las razones en que se funda para creerlo asi y 
concluyó / insinuando que era muy conveniente crearse una Dipu-/tacion de minería 
que entienda en el arreglo de este ra-/mo, cuyo establecimiento aun lo reclaman por 
algunos / mineros, como consta de una representacion que han he-/cho al Gobierno y 
este la ha pasado al conocimiento y / deliberacion de esta Augusta Asamblea entre 
la co-/rrespondencia con que hoy se vá á dar cuenta.
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El Señor Presidente dijo: que es muy conveniente que el Señor Va-/lle informe 
menudamente sobre el particular á la Comi-/sion del ramo á quien sin duda debe 
pasarse para que / dictamine, la representacion que su señoría ha indicado se / halla en 
la carpeta.

Se dió cuenta con varios o!cios del Gobernador: uno / en que incluye dos egemplares 
del Decreto del Soberano / Congreso general de 25. de Agosto ultimo relativo / al 
establecimiento de un batallon de milicia activa / en el Estado de las Chiapas: se leyó 
uno de dichos egem-/plares y se dispuso que se archiven y contexte de entera-/do.

Otro en que avisa que en cumplimiento de la orden / del Honorable Congreso de 15. del 
corriente ha librado la / correspondiente al Administrador de Alcabalas de esta / Capital 
para el aumento de dos guardas de a caballo y / otros dos de a pie con la asignacion del 
sueldo que se le / prebiene, para que unidos á los dos permanentes, vigi-/len lo posible 
sobre el contrabando en la temporada / de la feria.  Que se archive.

Otro en que comunica haber circulado á quienes co-/rresponde el aviso que se le dá de 
la renovacion de o!-/cios de este Honorable Congreso.  Que se archive.

Otro en que acompaña original una representacion / que hacen varios Ciudadanos de 
la Villa de San Bue-/naventura dedicados al trabajo de las minas, solicitan-/do que se 
nombre y autorize una persona ante qui-/en puedan hacer denuncias y obtener medidas 
y pose-/cion en las diversas vetas que citan.  Que pase de prefe-/rencia á la Comision 
del ramo.

El Presidente de esta Comision indicó que los otros / dos individuos de ella se hallan 
enfermos y que contri-/buyendo la conferencia y discusion al mejor acierto de / un 
dictamen, pedía se agregasen á ella otros dos indi-/viduos: en efecto, se agregaron los 
Señores Varela y Valle / para este solo asunto.

Otro en que acompaña copia del o!cio que con fecha / 5. del corriente le pasa el 
Comandante de armas Teni-/ente Coronel Ciudadano Antonio Elozua, manifestan-/
do las razones que ha tenido para no haber facilita-/do el aucsilio de Tropa que le pidió 
para guarnecer / la Villa de Palafox á solicitud de su vecindario.  Que / se archive.

Otro en que bajo los numeros 1. y 2. acompaña co-/pias de los de los Alcaldes de la Villa 
de San Fer-/nando y Valle de Santa Rosa, relativos á las hostilidades /

[f  118v, col. 2]

que en aquellos suelos han cometido los Yndios Cuman-/chez [sic] y providencias 
tomadas para su castigo.  Que se / contexte de enterado.

Otro en que bajo el numero 1. acompaña copia del / o!cio que con fecha 4. del corriente 
le ha dirigido el Gefe / del Departamento de Tejas, avisando de las noticias / que ha 
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adquirido relativas á una reunion de Yndios / de varias naciones, que se está haciendo 
para hostilizar / aquella parte del Estado, con lo que y los o!cios de los / Alcaldes de Santa 
Rosa y San Fernando ha dado / parte al Supremo Gobierno de la nacion, reiterando / 
el pedimento de armas que tiene hecho para la defenza / de los habitantes del Estado, 
segun consta de la copia / numero 2. que tambien acompaña.  Que se conteste / de 
enterado y que los documentos pasen á la Comision espe-/cial encargada de estender la 
minuta de representacion / al Supremo Gobierno sobre este particular.

Otro en que inserta el del Ministro de Guerra fecha / 2. del corriente que avisa que el 
Ecselentisimo Presidente de / la Federacion ha tomado providencias para ocurrir / á los 
males que la guerra de los Yndios barbaros es-/tá causando en este Estado.

En vista de este o!cio y de los anteriores, un Señor / Diputado fué de opinion que la 
Comision especial haga / la minuta de representacion para el Gobierno Supremo / Federal 
con quanta energía ecsije el asunto delicado / á que debe contraherse por las funestas 
resultas que / amagan al Estado en sus fronteras con la guerra y hos-/tilidades que han 
declarado las Tribus barbaras Cuman-/chez y Tahuacanos, aliados con los Tahuayases 
y huecos [?] / y al mismo tiempo se reclame al Supremo Poder Egecutivo / Federal, 
la contestacion que necesariamente devió dar á la / representacion que esta Augusta 
Asamblea le hizo con / fecha 12. de Febrero ultimo y se diga en dicha representa-/cion 
que se extraña la respuesta fria é indiferente del Mi-/nistro de Guerra dada con fecha 
2. del corriente al o!cio / expresivo del Gobernador del Estado que dirigió al Minis-/
terio con fecha 22. del procsimo pasado Agosto, pues que / con demasiado laconismo 
concluye con decir <que el Presidente de la Federacion le manda contestár> : que yá 
se / han tomado providencias para ocurrir á los males que / con tal motivo se empiezan 
á experimentar por que / devía advertirse, en el Ministerio que si las providen-/cias 
que se han tomado hubieran sido su!cientes, des-/de luego el Gobierno del Estado no 
hubiera tenido que / representar: asi es que, si ha reiterado pidiendo nuevos / aucsilios 
y nuevas providencias, es claro que las sircuns-/

[f  119, col. 1]

tancias criticas en lo ocurrido, las requieren imperiosamente / y califican de inutiles 
las tomadas.  Y ultimamente que / se le diga tambien que si un peligro tan procsimo 
funesto y / evidente no es reparado con la energía y responsabilidad / del Gobierno 
Supremo de la Federacion, el Congreso de este / Estado y su Gobierno harán quantos 
esfuerzos estén en su / alcanze para conservar la vida de sus habitantes, sin olvi-/
darse de que en todo tiempo el Supremo de la Nacion ha / de responder á esta en la 
parte que le corresponde por las / trancendencias [sic] que la expresada guerra de los 
barbaros / debe causar.

Que la referida Comision haga además una minuta / de incitativa á los representantes de 
este Estado en el Con-/greso general, mandandoseles en copia todos los antece-/dentes 
á !n de que se acerquen al Gobierno Supremo y le / reclamen poderosamente la pronta 
egecucion de quanto / se le pide, como quiera que la Federacion está comprome-/tida 
á dar los aucsilios indicados; poniendolo todo / en conocimiento de ambas Camaras si 
fuere necesario.
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Y quedó acordado que la Comision teniendo pre-/sente, las observaciones que se han 
hecho haga la in-/dicada representacion en los terminos que le parezcan / mas energicos 
decorosos y convenientes.

Se leyó el dictamen que presentó la Comision de / Hacienda á consecuencia de 
representacion que varios / Comerciantes de esta Capital hicieron al Ayuntamiento / 
sobre rebaja de Alcabalas y extincion de la Tarifa / del viento.

El Señor Presidente tomó la palabra y dijo: que sien-/do muy interesante el asunto 
que la Comision trata / en el dictamen que acaba de leerse, pedía al Honora-/ble Congreso 
se prolongase la sesion para darsele / su segunda lectura y entrar en la discusion 
de las / proposiciones que contiene: así se acordó y dispen-/sandose los tramites de 
reglamento, se tomaron en / consideracion las proposiciones quedando admitido / en 
lo general.

1ª.  Que se suspenda por ahora el vso de la Tari-/fa y que todos los efectos nacionales 
que están su-/getos al derecho de Alcabala, para la exaccion de / esta, se aforen á los 
precios que a por mayor corran / en la plaza; y si fueren de los que se expenden por / 
riguroso menudeo se les rebaje una cuarta parte.

Aprobada sin discusion.

2ª.  Que á los efectos que se hayan introducido de / ocho dias á esta parte en esta Capital, 
y se les haya / 

[f  119, col. 2]

ecsijido el derecho de Alcabala conforme á lo que hasta aqui / se ha aconstrumbrado, 
se les regule en los terminos que dispo-/ne la proposicion anterior y se debuelva á los 
interesados / el ecseso <o> diferencia que resulte á su favor.

Aprobada con una ligera discusion.

3ª.  Que para los aforos y exacciones se hagan con / toda imparcialidad y justicia, se 
nombren por los Ayun-/tamientos de esta Capital y Parras, dos individuos de / dentro 
ó fuera de su seno que tengan conocimientos de / comercio para que en union del 
Administrador y receptor / regulen el valor de los efectos.

Aprobada lo mismo que la anterior.

4ª.  Que el maiz, frixol, garvanzo, arros, chile, mante-/cas de puerco, baca y chivo; leña, 
carbon y carnes de los / chivos se les cobre unicamente á razon del seis por cien-/to.

Despues de una ligera discusion fué aprobada.

5ª.  Que el Gobierno por medio de rotulones en los / parages acostumbrados, haga 
saver inmediatamente / al publico todas estas disposiciones para su conocimien-/to y 
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satisfaccion; comunicandolo además sin perdida / de tiempo para su cumplimiento á 
quienes correspon-/da.

Aprobada sin discusion.

Se acordó que sin necesidad de dar cuenta con / la minuta se comunique esta orden al 
Gobierno por / la Secretaría con conocimiento del Señor Presidente.

Se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. de Septiem-/bre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior fue aprobada con / una pequeña reforma.

Se dió cuenta con dos o!cios del Gobernador: uno / en que inserta el del Comandante 
General del Estado de / 

[f  119v, col. 1]

Tamaulipas relativo al aucsilio de 200 hombres que le pidió / este Gobierno para 
socorrer á Tejas por las incursiones de / los barbaros que se experimentan en aquella 
frontera: / que se contexte de enterado y pase á la Comision espe-/cial que al intento 
ha de representar al Gobierno Supremo: / y el otro en que comunica la disposicion del 
Consejo sobre / eleccion de portero consultando el sueldo que se le ha de / dar.  A la 
Comision de Hacienda.

Se dió cuenta con las siguientes minutas de contes-/tacion: la una acusando recivo al 
Gobernador del decreto / sobre establecimiento del Batallon de Chiapas; y la otra / al 
Congreso del Estado de Tabasco manifestandole el / aprecio con que se ha recivido su 
Constitucion.  Apro-/badas.

Continuó la discusion del reglamento interior del / Congreso.

Articulo 95.  Los individuos de las Comisiones y el au-/tor de la proposicion ó proyecto 
que se discute, podrán / hablar quantas veces lo tengan por conveniente, segun / 
les toque el turno.  Los demás Diputados podrán en / lo general tomar dos veces la 
palabra en un mismo / asunto; mas se procurará que al vsar de ella la 2ª. / vez no sea 
inmediatamente despues del Diputado que / lo haya impugnado.
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Se dividió en dos partes para su más facil dis-/cusion.

1ª.  Los individuos de las Comisiones y el autor / de la proposicion ó proyecto que se discute, 
podrán / hablar quantas veces lo tengan por conveniente, segun / les toque el turno.

Fué aprobada.

2ª.  Los demás Diputados podrán en lo general / tomar dos veces la palabra en un mismo 
asunto; mas / se procurará que al usar de ella la 2ª. vez no sea in-/mediatamente despues 
del Diputado que lo haya im-/pugnado.

Se aprobó con la variacion de la palabra “dos” / substituyendole esta otra “tres”

Articulo 96.  Podrá hacer uso 3ª. vez de la palabra / para aclarar hechos, y responder 
brevemente á obgecio-/nes, y para deshacer equivocaciones, la tendrá inmedia-/tamente 
despues de que haya hablado el que las hubie-/re cometido.  Variada la cuestion, podrán 
todos pedir / de nuevo la palabra.

Aprobado con esta variacion; en lugar de la pa-/labra tercera, esta otra cuarta.

[f  119v, col. 2]

Articulo 97.  Los Diputados quando hablen dirigirán / la palabra al Congreso con el 
tratamiento de Honora-/ble y en ningun caso á persona particular.

Aprobado.

Articulo 98.  No se expresará el nombre propio al de-/signar el miembro del Congreso á 
quien se responde / ó impugna, y jamás se supondrán motivos torcidos / en aquel cuya 
opinion se contradice.

Se mandó desechar.

Articulo 99.  Si en la discusion se profiriere alguna / expresion mal sonante u ofensiva 
á algun Diputado, / podrá este reclamar luego que concluya el que la profi-/rió; y si 
aquel no satisfaciere al Congreso ó al Diputa-/do que se creyere ofendido, mandará el 
Presidente que / se escriva por un Secretario y si hubiere tiempo se de-/liberará sobre 
ella en aquel mismo dia, y si nó se de-/jará para otra sesion, acordando el Congreso lo 
que / estime conveniente á su decoro y á la union que debe / reinar entre los Diputados.

Aprobado sin discusion.

Articulo 100.  Hasta pasados tres meses, no se podrá / tratar de proposiciones que 
hayan sido desechadas por / el Congreso.

Se suspendió la discusion quedando pendiente / el articulo y se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].
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Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 24. de Sep-/tiembre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior fué aproba-/da.

Se leyó un o!cio del Gobernador en que inserta el / del Comandante Militar de Coahuila 
comunicando / las hostilidades que han cometido los Yndios barba-/ros en la frontera 
de Coahuila, y las providencias /

[f  120, col. 1]

que ha tomado para su castigo, avisando el Goberna-/dor que estas hostilidades son las 
mismas de que ha da-/do parte con su o!cio de 19. del corriente, sobre el aviso / que le 
habían dado de ellas, los Alcaldes de Santa / Rosa y San Fernando: que se conteste de 
enterado.

Otro del Congreso Constitucional de Michoacan con / que acompaña dos egemplares 
de su Constitucion que / había ofrecido antes de su separacion el Constituyen-/te de 
aquel Estado: que se le conteste en los terminos / mas armoniosos manifestandole el 
aprecio con que se han / recivido, y que uno de estos egemplares pase á la Co-/mision 
de Constitucion y el otro quede en la Secre-/taría.

Otro del mismo Congreso con que remite dos egempla-/res del mani!esto que ha dado 
á sus comitentes: que / se responda en los mismos terminos.

Otra del Senador Ceballos en que participa haber su-/citado al Presidente de la 
Federacion las ordenes respec-/tivas para que se remitan al Comandante Militar / de 
Coahuila once mil noventa y seis pesos y al de Te-/jas ocho mil trescientos veinte y dos, 
que son los pre-/supuestos mensuales para la mejor asistencia de es-/tas Tropas y un 
mil ciento diez y nueve fusiles / acarabinados: que se le conteste manifestandole la / 
satisfaccion con que esta Legislatura ha visto los / poderosos empeños que ha tomado 
en bene!cio de este / Estado, y que se sirva arreglarse al o!cio que se le pasa-/rá en el 
correo venidero con que se le debe acompa-/ñar la representacion que este Honorable 
Congreso / hace al Supremo Poder Egecutivo; y que al Gober-/nador del Estado se 
pase copia del referido ofcio / para que lo traslade á los Comandantes princi-/pales 
de Coahuila y Tejas y á los Ayuntamientos / de Monclova y Bejar y á los demás que le 
parezca / conveniente que se enteren de tan interesante noti-/cia.

Se leyó una minuta de contestacion al o!cio / del Gobernador con que acompaña bajo 
los numeros / 1. y 2. copias de los partes de las hostilidades come-/tidas por los indios 
barbaros en Santa Rosa y / San Fernando.  Aprobada.
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Otra al mismo en que transmite el que le dirigió el / Comandante General de 
Tamaulipas, manifestando el / impedimento con que se halla para aprestar el aucsilio / 
de 200. hombres que le pidió el Gobierno de este Esta-/do para cubrir sus fronteras.  
Aprobada.

[f  120, col. 2]

Se leyó el dictamen de la Comision general, encarga-/da de extender la representacion 
al Supremo Poder / Egecutivo de la Republica Megicana, relativa á la / cituacion critica 
en que se hallan las fronteras de este / Estado por la guerra de los barbaros, y los pocos ó 
nin-/gunos aucsilios que presta la federacion: largamente / discutido se resolvió que se 
suspendiese la referida re-/presentacion hasta el Correo del lunes en ocho dias / y que 
la Comision la reformase conforme á las obser-/vaciones vertidas durante la discusion, 
diciendo ade-/más á Su Excelencia que en Coahuila se han comenzado / á lebantar las 
Compañías Presidiales de su dotacion / con reclutas voluntarios, pero que para esto no 
se / ha contado con el Congreso como hera de esperarse / por la ley de reemplazos, y 
que además la tropa alis-/tada es enteramente inutil por falta de armamento.

El Presidente dijo: que para que el Gobierno pue-/da aprovecharse del Correo de hoy para 
embiar co-/pia del o!cio del Señor Ceballos como se ha resuelto, / á los Comandantes 
Militares de Coahuila y Tejas / y á los diferentes Ayuntamientos de la frontera, / convenía 
autorizar á la Secretaría para que sin / necesidad de presentar la minuta, pueda pasar / 
el dia de hoy la consecuente orden al referido / Gobernador, cuya mocion fué aprobada 
lebantan-/dose la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. de Sep-/tiembre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con tres o!cios del 
Gobernador: uno en que / inserta otro del Señor Don Pablo Obregon Ministro / 
Plenipotenciario de la Republica cerca de la de los / Estados-unidos del Norte que le 
traslada el Señor Mi-/nistro de Relaciones en que dá cuenta con el nombra-/miento 
de Vice Consules que con arreglo á sus instruccio-/

[f  120v, col. 1]

nes ha hecho para varios puertos de dichos Estados acom-/pañando un reglamento 
provisional para ellos asi co-/mo un aviso del Consulado de Megico publicado en / 
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Nueva York relativo á los Capitanes de Buques / que navegan nuestros mares y tra!can 
en nuestros / puertos.  Que se le contexte de enterado y que los / documentos queden en 
la Secretaría para el uso / de los Señores Diputados que quieran instruirse.

Otro en que transcrive uno del mismo Ministro / Plenipotenciario Obregon, trasladado 
por el Ministro / de Estado, avisando que Don N. [¿?] Soto antiguamente / Comerciante 
de Veracruz compañero de Don N. [¿?] Rivas / establecido actualmente en Albarado pasó 
á estos Puer-/tos no obstante que le había negado el pasaporte por / que lo consideraba 
pudiese ser perjudicial en esta Re-/publica como en la actualidad lo estaban siendo 
otros / diferentes españoles que no se debían considerar de / otro modo que como 
espías, y que se debía evitar la / entrada de ellos en estos paises.  Que se contexte / de 
enterado y que espera este Honorable Congreso de / su zelo y patriotismo hará todos 
los empeños posi-/bles para evitar la entrada de tales sugetos en los / Puertos de este 
Estado y que si ecsisten algunos en / ellos los haga salir inmediatamente.

Otro en que acompaña noticia conforme á la reso-/lucion del Honorable Congreso de 
13. del corriente, de / los costos que se han erogado en esta Capital el 17. / del mismo 
para solemnizar el aniversario del grito de / Libertad dado por el heroe de Dolores.  
Que pase á la / Comision de Policía para que reparta entre los Señores / Diputados, 
el importe de dichos gastos y en una de / las sesiones venideras dé cuenta con su 
conclusion.

Se leyó una representacion de los escrivientes de / la Secretaría, pidiendo se les adelante 
una paga / por ser tiempo en que pueden comprarse algunas cosas / precisas para su 
subsistencia.

Dijo el Señor Presidente que en la 1ª. sesion se deci-/diría este asunto no pudiendo 
hacerlo en esta por / no tener el numero competente de Diputados.

Se leyó la representacion al Supremo Poder Ege-/cutivo de la Federacion, que presentó 
nuevamente re-/dactada la comision especial.  Se mandó que se queda-/se sobre la mesa 
con el !n de que los Señores Diputados / se enterasen de ella, por si les ocurriese hacer 
al-/gunas observaciones.

Se levantó la sesion por no poder tratar otros /

[f  120v, col. 2]

negocios con motivo á no tener el Congreso la / mayoría absoluta de Diputados que 
requiere / su reglamento interior.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 29. de / Septiembre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se / dió cuenta con una representacion 
de dos escrivientes / de esta Secretaría en que solicitán se les dé una / paga de su sueldo 
adelantada para suvenir á / gastos indispensables y urgentes manifestando tener / 
vencida ya parte de ella: se resolvió por varias / razones que se manifestaron por algunos 
Señores Di-/putados no tomarse en consideracion.

Se leyó el dictamen de la Comision especial / sobre la representacion que se ha de 
hacer al Gobi-/erno Supremo referente á los aucsilios que se nece-/sitan en el Estado 
para contener las hostilidades / de los Yndios barbaros que presentó nuevamen-/te 
redactado conforme á las observaciones hechas / en las anteriores sesiones en que se 
ha tocado este / punto: se acordó que habiendo tiempo su!ciente / desde el dia de hoy 
hasta el en que sale el Correo / para Megico, continue la mencionada repre-/sentacion 
sobre la mesa, para que la expresada Co-/mision pula uno ú otro termino con arreglo á 
las / observaciones que se han hecho.

Se leyó tambien la minuta de incitativa que / presentó la misma Comision dirigida al 
Diputado y / Senadores por este Estado en el Congreso general rela-/tiva al asunto de 
que trata la representacion para / el Gobierno Supremo que acaba de leerse, y se resolvió / 
se haga con esta lo mismo que con la representacion.

Continuó la discusion del Reglamento interior /

[f  121, col. 1]

comenzando por el articulo 100. que estaba pendiente / el cual dice:

Hasta pasados tres meses no se podrá tratar de proposi-/ciones que hayan sido 
desechadas por el Congreso.  Apro-/bado.

Articulo 101.  Mientras se discute una proposicion no se / podrá presentar otra bajo 
ningun pretexto.  Despues de / votada se admitirán ó nó á discusion las adicciones y / 
modi!caciones que se propongan, lo cual harán sus auto-/res por escrito.

Su!cientemente discutido fué aprobado. 

Articulo 102.  Aprobado por el Congreso un proyecto / de Ley, Decreto ó proposicion 
no podrá hacerse sobre la / misma ó cualquiera de sus articulos nueva adicion ó / 
declaracion sin que primero buelva á la Comision que / ha entendido en el asunto 
principal, y oído su infor-/me el Congreso resuelva lo que tubiere por conveniente.

Aprobado.
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Capitulo 9.º

De las votaciones.

Articulo 103.  Las votaciones pueden hacerse de tres mo-/dos: 1.º por el acto de 
lebantarse los que aprueban y / quedarse sentados los que reprueban: 2.º por la expresi-/
on individual de sí ó nó: 3.º por escrutinio.

Despues de su!cientemente discutido fué aprobado / suprimiendose las palabras 
“pueden hacerse” y substi-/tuyendo las de “se harán”

Articulo 104.  La votacion sobre los asuntos discutidos / se hará por regla general, por 
el primer método, á no / ser que se pida por alguno de los Diputados, que sea / nominal, 
en cuyo caso decidirá el Congreso si lo ha / de ser ó nó.  La que recaiga sobre elecciones 
ó propues-/ta de personas, se hará por escrutinio secreto.

Aprobado.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  121, col. 2]

Sesion del dia 1.º de Oc-/tubre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobernador del / Estado.

Vno en que transcrive el del Ministro de Guerra y / Marina de 17. de Septiembre procsimo 
pasado en que le / dice: que además de las providencias tomadas para el / socorro de las 
tropas de este Estado, el Ecselentisimo Señor Presi-/dente de la Federacion quiere se le 
remita noticia de / las armas y municiones que faltan á las tropas de / Coahuila.

Otro trasladando en él el del Comandante Mili-/tar de Coahuila de 21. del anterior 
en que le comu-/nica que los indios Comanchez se aprocsimaron á la / Villa de San 
Fernando los dias 11. y 18. y dieron / muerte á un paisano, hirieron á otro, y se llevaron 
/ cautivos dos muchachos, sin poderlos castigar en am-/bos dias la tropa que salió en 
sus alcanzes por la / precipitacion con que huyeron dichos barbaros, favo-/reciendoles 
tambien el mal estado de la caballería / en que ivan montadas las partidas de soldados.  
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El / Gobernador del Estado acompaña además en su ci-/tado o!cio una copia del que le 
dirige el Alcalde / de la referida Villa sobre las mismas ocurrencias.

Otro en que transcrive el del Defe del Departa-/mento de Tejas bajo el numero 13. 
y con fecha 18. del / mes pasado, participando que en la noche de aquel / dia recivió el 
Comandante principal de aquel De-/partamento parte de que á inmediaciones de la / 
extinguida Mision de San Juan dieron muerte / los Yndios barbaros, á un Soldado de la 
Compañía / del Alamo de Parras.

Que se contesten de enterado.

Otro insertando el de fecha 18. del citado Gefe / del Departamento de Tejas, en que avisa 
le ha he-/cho correr á su Secretario el sueldo detallado en el / plan de gastos de aquella 
Secretaría que anterior-/mente remitió, entre tanto recive la aprobacion del / Honorable 
Congreso sobre dicho plan: que pase á / la Comision de Hacienda que tiene antecedentes.

Se dió cuenta con un o!cio del Honorable Con-/greso de San Luis Potosí á que acompaña 
dos egem-/plares de la locusion de aquella Augusta /

[f  121v, col. 1]

Asamblea hace á sus comitentes sobre la enciclica del / Santisimo Padre el Señor Leon 
12.º  Que se conteste en / los terminos de aprecio que corresponde.

Se recivieron sin o!cio dos impresos del mani!esto / que el Congreso del Estado de 
las Tamaulipas, hace á / aquellos Ciudadanos respecto de la referida enciclica, / y dos 
egemplares de la memoria instructiva sobre / la epidemia del Sarampion dispuesta por 
la Academia / practica de aquella Capital á ecsitacion del Supremo / Gobierno de los 
Estados Vnidos Megicanos.  Que se / archive.

Se leyeron las minutas siguientes de contestacion: / dos al Congreso de Michoacán por 
los dos egemplares / del mani!esto que por primera vez dió á sus comiten-/tes, y se 
sirvio remitir á esta Legislatura con o!cio de / 13. de Septiembre procsimo pasado y 
por los dos egem-/plares de su Constitucion que acompañó con o!cio de / igual fecha.

Otra al Ciudadano Senador 1.º Licenciado Ma-/nuel Ceballos, manifestandole el 
aprecio y satisfac-/cion con que esta Legislatura reconoce el ardiente / zelo y poderosos 
empeños que se toma en bene!cio de / este Estado dirigidos al total restablecimiento 
de las / Compañias Presidiales, y que espera arreglará sus es-/fuerzos á lo que se le dice 
por o!cio separado de esta / fecha con que se le acompaña la representacion que / este 
Honorable Congreso dirige al alto Gobierno de la / Nacion para que el obgeto á que se 
contrahe pueda / conseguirse en todas sus partes.

Aprobadas.

La Comision especial nombrada para hacer la mi-/nuta de representacion al Supremo 
Gobierno Federal, / sobre los aucsilios y egecutivos remedios que requiere / este Estado 
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y sus fronteras para contener las incur-/siones de los indios barbaros y castigarlos 
oportuna-/mente, y manifestarle al mismo tiempo el sentimi-/ento con que esta 
Legislatura ha visto la indiferencia / del Ministro de la Guerra en las contestaciones 
que / ha dado referentes al asunto de que se trata, pre-/sentó dicha minuta redactada 
y pulida, segun / las observaciones hechas en las sesiones anteriores, / y fué aprobada 
encargandole á la Comision que / al ponerla en limpio le variase uno u otro ter-/mino, 
segun lo hayase por conveniente, y se acor-/dó se acompañen á la representacion copias 
de los / o!cios recividos el dia de hoy como anecsos al con-/

[f  121v, col. 2]

tenido de ella.

Se leyó tambien la minuta de incitativa al Di-/putado y Senadores por este Estado en 
el Congreso / general acompañandoles copia de todos los antece-/dentes para que 
enterados de ellos se sirvan acercarse / al Gobierno Supremo á fin de conseguir todos 
los aucsi-/lios que tan oportunamente le ha pedido el de este Es-/tado y para que 
en el caso no esperado de que nada / puedan lograr al intento, hagan presente en su 
respec-/tiva Camara la situacion deplorable de los Pueblos / fronterizos y el peligro 
inminente á que están expues-/tos asi este Estado como los de Nuevo Leon y Ta-/
maulipas.  Aprobada, y que igualmente se les / remitan copias de los oficios citados 
que se recivie-/ron hoy.

Continuó la discusion del Reglamento interior. 

Articulo 105.  Para la votacion de la primera clase, / usarán los Secretarios de la 
formula siguiente.  “Los / Señores que se lebanten aprueban, y los que quedan sen-/
tados reprueban; el Secretario que hubiese hecho la / pregunta, publicará el resultado 
si no tubiere <duda alguna>; mas / dudare ó algun Diputado pidiese que se cuenten 
/ los votos, se contarán en efecto, y al fin se publi-/cará si está ó nó aprobada la 
proposicion.[”]

Aprobado sin discusion.

Articulo 106.  Mientras se hace la votacion ningun / Diputado podrá salir del salon.  El 
que entrase de / nuevo no se contará entre los votantes.

Aprobado despues de una ligera discusion.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 5. de Oc-/tubre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Goberna-/

[f  122, col. 1]

dor: uno á que acompaña duplicados egemplares de la / orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 10. / de Septiembre procsimo pasado relativa al modo y / terminos en 
que los Comisarios deben formar en lo suc-/cesivo los Estados de ingresos y egresos 
de los diferentes / ramos que administran: y otro á que adjunta dos / egemplares de la 
memoria instructiva sobre la en-/fermedad epidemica del Sarampion, dispuesta por 
la / Academia practica de la Capital de Megico á ecsi-/tacion del Supremo Gobierno 
Federal.  Que se con-/testen ambos de enterado quedando unos y otros do-/cumentos 
en la Secretaría para que se impongan de / ellos los Señores Diputados.

Se leyó una representacion que hace á esta / Augusta Asamblea el Ciudadano Rafael 
Del-/gado como Apoderado general de su Padre politico / el Ciudadano Melchor Sanchez 
Navarro, en que / acompaña un expediente en 28. fojas utiles y pide que / en su vista se declare 
haber lugar á la formacion / de causa contra el Ciudadano Agustin Elguezabal [?] / Regidor 
1.º del Ayuntamiento del Valle de Santa / Rosa; y actual Alcalde en turno de dicho Valle / 
por infractor de la Constitucion y otras leyes / vigentes.  Que pase á la Comision de Justicia.

El Señor Presidente dijo: que no habiendo su!ci-/ente numero de Diputados segun dispone 
el Re-/glamento para entrarse en la discusion de / ningun asunto á causa de no haber 
ocurrido / por sus indispocisiones, se lebantaba como en efec-/to se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 6. de Oc-/tubre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador del Estado, / 

[f  122, col. 2]

en que inserta el del Ayuntamiento del Pueblo de / Nadadores de 23. de Septiembre 
ultimo en que solici-/ta se le comunique la resolucion tomada sobre su / plan de arvitrios 
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que tiene remitido ó que por lo me-/nos se le diga si podrá ó nó recaudar interinamente / 
lo respectivo á la extraccion de Algodon por ser este / el tiempo oportuno para hacerlo.

El Señor Presidente dijo: que la Comision de Goberna-/cion encargada de esta clase de 
asuntos / podrá informar en el estado en que se halla el plan / de que hace referencia el 
mencionado Ayuntami-/ento.

El Presidente de la referida Comision dijo: que / siendo estos de la inspeccion del 
Consejo, y estando / ya instalado este Cuerpo, le parece muy conveniente / que así este 
o!cio como todos sus antecedentes y los / demás negocios de esta clase que se hallan en 
la Comisi-/on se pasen al Consejo para que informe sobre ellos lo / que le parezca, por 
que la referida Comision carece ab-/solutamente de todos los datos que son necesarios 
para / extender con acierto su dictamen.

El Señor Presidente insistió en que en ovio de los per-/juicios que aquel y otros Pueblos 
del Estado están su-/friendo por la falta de resolucion en punto á los arbi-/trios que han 
propuesto para suvenir á sus precisos é / indispensables gastos, conviene que la Comision 
se encar-/gue de despachar esta clase de negocios, estendiendo al / mismo tiempo su 
dictamen ácerca de los obstaculos que / pulza para el total despacho de los demás.

Convenida la Comision despues de varias obser-/vaciones que se hicieron sobre el 
particular, se acordó / que se haga como ha propuesto el Señor Presidente, y / que al 
efecto se le pase el o!cio que acaba de leerse.

Se leyó una minuta para todas las Legislaturas / de los Estados que componen la 
Federacion Megica-/na, en que se les acompañan dos egemplares á / cada una de la ley de 
Colonizacion expedida por / esta Augusta Asamblea en 24. de Marzo del / corriente 
año.  Se suspendió su discusion y se le-/banto la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  122v, col. 1]

Sesion del dia 8. de Oc-/tubre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobernador: / uno en que avisa que en cumplimiento de la resolu-/cion de este 
Honorable Congreso, ha circulado á los / Comandantes militares de Coahuila y Tejas 
y á los / Ayuntamientos del Estado, una copia del o!cio que / dirigió á esta Augusta 
Asamblea el Señor Ceballos, / Senador por este Estado en el Congreso general, á / 
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consecuencia de la entrevista que tubo con los Mi-/nistros de Guerra y Hacienda; con el 
!n de que / se enteren todos de las medidas que el Supremo Go-/bierno de la Federacion 
toma para su seguridad. / Que se archive.

Otro en que adjunta representacion que los accio-/nistas á la extinguida Mision de la 
Concepcion hi-/cieron al Gefe del Departamento de Tejas impetrando / se les ecsonere 
del censo impuesto por la ex-Diputacion / Provincial de cuatro pesos por cada dia de 
agua por / cuatro años.  Que pase á la Comision de Gobernacion.

Otro en que inserta o!cio del mismo Gefe de 4. de / Septiembre procsimo pasado en 
que consulta duda que / le ocurre acerca del nombramiento de electores que por / lo 
corto del vecindario de Bejar, y lo muy emparen-/tado que se hallan sus habitantes unos 
con otros, / deben resultar necesariamente con este encargo va-/rios Ciudadanos de una 
misma familia, por cuya / razon no puede menos que perpetuarse dichos encargos. / A la 
Comision de Gobernacion.

Otro en que transcrive el de 2. de Septiembre proc-/simo pasado del Ayuntamiento 
de la Villa de Can-/dela en que reclama la resolucion que el Honorable / Congreso 
haya tomado, sobre representacion que por / su conducto le tiene hecha para que se 
minore la / pension que sufre en la actualidad el maiz, y vino / mezcal, y que recaiga 
esta en el ganado menor que se / venda en tiempo de las entregas.  A la Comision de / 
Gobernacion que tiene antecedentes.

Otro á que acompaña duplicados egemplares del / Decreto de 20. de Septiembre 
procsimo pasado que / contiene los tratados concluidos de alianza intima / y amistad 
perpetua entre las Republicas de Colom-/bia y Megico para sostener mutuamente su /

[f  122v, col. 2]

independencia y libertad.  Que se contexte de ente-/rado y se archiven los egemplares 
que acompaña.

Se leyó un o!cio del Ayuntamiento del Valle / de San Nicolas de la Capellanía en que 
reclama la / resolucion de esta Honorable Asamblea sobre una / representacion que le 
tiene dirigida á !n de que se / sirva declarar si deben ó no recaer á sus fondos de pro-/
pios treinta pesos que reconoce de pension la Hacien-/da de los Bosques sobre sus 
tierras y aguas y hasta / ahora los cobra el Ayuntamiento de esta Capital. / Que pase á la 
Comision de Gobernacion donde hay / antecedentes.

Vno de los Señores Secretarios avisó haberse reci-/vido sin o!cio en el correo de hoy, seis 
egemplares / de la 2ª. manifestacion del Ciudadano Manuel / de Mier y Terán y 8. pliegos 
de la continuacion / de las actas del Honorable Congreso de Megico. / Que se archiven.

Se dió cuenta con las siguientes minutas.

Vna en que se acompaña á todas las Legis-/laturas de la nacion, dos egemplares de la 
Ley / de Colonizacion que la de este Estado ha teni-/do á bien expedir con fecha 24. de 
Marzo de / este año.
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Otra de contestacion al o!cio del Gobernador / de 1.º del corriente en que inserta el 
del Minis-/tro de Guerra contrahido á pedirle noticia de / las armas y municiones que 
faltan á las tropas / de Coahuila.

Otra en que se le contesta al Gobernador su o!-/cio de la misma fecha en que inserta 
el del Co-/mandante Militar de Coahuila referente al / parte que le dá de haberse 
aprocsimado á la Vi-/lla de San Fernando los Yndios Comanchez y / dado muerte á un 
paisano, herido á otro y lle-/vadose cautivos dos jovenes.

Otra en que se le contesta su o!cio de 27. de / Septiembre en que inserta el del Ecselentisimo 
Señor Don Pa-/blo Obregon que se le comunicó por conducto / del Ministro de Estado y 
Relaciones, en orden de / 9. del mismo mes, contrahido á avisar el nombra-/miento que ha 
hecho de Vice Consules y acompa-/ñando al mismo tiempo el reglamento provisional / 
que ha formado para esta clase de destinos.

Otra en que se le avisa quedar enterada esta Ho-/norable Asamblea de la comunicación 
que con fecha /

[f  123, col. 1]

16. de Julio ultimo, hace el Ecselentisimo Señor Don Pablo Obre-/gon al Ministro de 
Estado y de Relaciones sobre que / Don N. [¿?] Soto antiguamente Comerciante en 
Veracruz y / en la actualidad !xado en Albarado, se embarcó / para dicho Puerto el 20. 
de Mayo á pesar de haber-/sele negado el pasaporte, por ser uno de los Megicanos / que 
se pasaron al enemigo cuando se rompieron los / fuegos en primera vez por el Castellano 
de Ulua: y se / le encarga que por su parte cumplirá con todas las pre-/venciones que le 
hace el Ecselentisimo Señor Presidente de esta / Republica en la orden que le comunica 
por conducto / del Ministro de Estado.

Otra en que se le acusa recivo de los dos egem-/plares de la orden expedida por el 
Ministro de Ha-/cienda contrahida al modo y terminos en que los / Comisarios deben 
formar los estados de ingresos / y egresos de los diferentes ramos que administran / que 
remitió á este Honorable Congreso en o!cio de 5. del / corriente.

Otra en que se le dice quedar enterada esta Au-/gusta Asamblea de las ultimas ocurrencias 
de in-/dios en el Departamento de Tejas segun el parte / que dicho Gefe le dá en su o!cio de 
18. de Septi-/embre procsimo pasado é inserta en el suyo de / 1.º del corriente.

Otra en que se le acusa recivo de los dos egem-/plares de la memoria instructiva sobre 
la en-/fermedad epidemica del Sarampion que remitió / á este Honorable Congreso con 
o!cio de 5. del / actual.

Y otra para el Honorable Congreso del Estado / de San Luis Potosí, en que se le avisa 
haberse re-/civido con aprecio por el de este, los dos egempla-/res de la alocusion que 
dió á sus comitentes con / motivo de la enciclica de su Santidad el Señor / Leon 12.

Aprobadas.
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Se continuó la discusion del Reglamento / interior de este Honorable Congreso.

Articulo 107.  La votacion nominal se hará del / modo siguiente: cada Diputado 
poniendose en pie / diré [sic] en alta voz su apellido ( y tambien su nom-/bre siendo 
necesario para distinguirse de otro ) y la / expresion sí ó nó segun que aprobare  
ó reprobare / lo que se vote.  Vn Secretario asentará á los que aprue-/ven y el otro á los 
que reprueben comenzando /

[f  123, col. 2]

la votacion por los Secretarios en el orden de su an-/tiguedad: segurán los demás 
Diputados que esten / al lado derecho, y despues votaran los del izquierdo.

Concluido este acto, preguntará un Secretario si fal-/ta que votar algun Diputado y 
repetida la pregunta / si no hubiera quien se presente en el acto, votará el Pre-/sidente 
y no se admitirá ya voto alguno.

Se dividió en dos partes para su mas comoda dis-/cusion y fue aprobado con la siguiente 
adicion “guar-/dando el orden de ascientos” despues de las palabras “del / izquierdo.”

Articulo 108.  Los Secretarios harán la regulacion de / votos en voz baja y delante del 
Presidente: luego lee-/rá el uno los nombres de los que hubiesen aprobado, y el / otro 
el de los que hayan reprobado, á !n de evitar cu-/alquiera equivocacion que pudiere 
haberse cometido, / y despues publicarán el numero de unos y otros para / que se sepa 
el resultado de la votacion.

Aprobado sin discusion.

Articulo 109.  La votacion por escrutinio se hará de / dos modos: ó por escrutinio simple 
acercándose á / la mesa uno á uno los Diputados y manifestando / al Secretario delante 
del Presidente la persona por / quien vota, que á su presencia se anotará en la lis-/ta; ó 
bien por escrutinio secreto ó cedulas escri-/tas que se entregarán al Presidente, quien 
sin / leerlas, las depositará en una Caja que se coloca-/rá en la mesa al efecto.

Aprobado con la variacion de estas palabras “/escrutinio no Secreto” en lugar de simple.

Articulo 110.  En las votaciones sobre asuntos en que / no sea necesario las dos terceras 
partes para su / aprobacion, se veri!carán por la mayoría abso-/luta de votos, esto es, 
por la mitad mas uno.

Se suspendió la discusion y se levantó la / sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  123v, col. 1]

Sesion del dia 11. de / Octubre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con un o!cio del Honorable 
Congreso del / Estado de Chihuahua á que acompaña un egemplar / de su decreto de 
12. del pasado Septiembre contra-/hido al titulo de Villa de Ayende que ha teni-/do á 
bien expedir a favor del Valle de San Bar-/tolomé.  Que se conteste en los terminos mas 
armo-/niosos dandosele <las> gracias por el honor que ha dis-/pensado á este Cuerpo 
en la remision de dicho / decreto.

Se leyó una minuta de contestacion al Gober-/nador en que se le dice quedar enterada 
esta Au-/gusta Asamblea de su o!cio de 8. del corriente / á que acompañó dos egemplares 
fecha 20. de Sep-/tiembre ultimo comprehensivos de los tratados / de alianza intima 
y amistad perpetua entre / las Republicas de Colombia y Megico para sos-/tener su 
independencia y libertad.  Aprobada.

Se dió 1ª. lectura á un dictamen presentado / nuevamente por los Señores Secretarios 
referente á / la terna que se les mandó propusiesen para efec-/tuarse el nombramiento 
de o!cial 1.º de esta Se-/cretaría.

Se hizo lo mismo con una proposicion del Señor / Bastrop en que pide se autorize al 
Gobierno para / que reztablesca á la posible brevedad, la Admi-/nistracion de Tabacos 
en el Departamento de / Tejas con independencia de la de Monclova.

Continuó la discusion del reglamento in-/terior por el articulo 110. que quedó 
pendien-/te en la sesion anterior, el cual su!cientemente / discutido fué aprobado en 
estos terminos “En / los asuntos en que no sea necesario las dos ter-/ceras partes para 
su votacion, se veri!cará ésta / por la mayoría absoluta de votos, esto es por / la mitad 
mas uno de los Diputados que componen / el Congreso.[”] 

Articulo 111.  La misma pluralidad absoluta / de votos se requiere en las votaciones 
sobre per-/sonas.  Si en el primer escrutinio no resultare és-/ta, se excluirán todas 
aquellas que no tengan mas / de dos votos, y se procederá á repetirlo.  Si tam-/

[f  123v, col. 2]

poco en este resultare se volverá á hacer entre las / personas que hayan reunido mas 
votos.  El empate se / decidirá por suerte entre las dos que compitan.

Despues de varias observaciones que se hicieron, la / Comision retiró este articulo para 
redactarlo nueva-/mente conforme á ellas.
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Articulo 112.  Los empates en las votaciones sobre / proyecto de ley y demas resoluciones 
que pertenecen / al Congreso se decidirán repitiendose la votacion / en la misma sesion: 
si aun resultare empatada, / se abrirá de nuevo la discusion.

Aprobado.

Articulo 113.  Cuando el Gobernador del Estado pi-/diere la revision de alguna ley ó 
decreto, se nece-/sitará para su con!rmacion, que sufragen por ella / las dos terceras 
partes de los Diputados que concu-/rran á la votacion.

Despues de una ligera discusion se suspendió / ésta y se levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. de Oc-/tubre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Goberna-/dor: uno en que inserta el del Consejo del Gobierno / de fecha 8. del 
corriente que contiene consulta / sobre si los individuos que componen dicho Cuerpo / 
son inviolables por sus opiniones.

Despues de haber hablado algunos Señores Dipu-/tados, se acordó que pase á la Comision 
de Constitu-/cion no obstante la ninguna duda que hay para / resolverse la que consulta 
el Consejo pues esta / Augusta Asamblea deseosa de que tanto el Cuer-/po Consultivo, 
como las demás autoridades del / Estado, se satisfagan de que sus consultas se ven / 

[f  124, col. 1]

con la consideracion que corresponde, ha querido dar al / citado o!cio este tramite, aun 
sin necesidad de hacerlo / por lo ovio y sencillo de la resolucion que requiere.

Otro en que avisa ha determinado que para gas-/tos – de la Secretaría del Consejo de 
Gobierno se en-/treguen á su Secretario por la Administracion de / Tabacos de esta 
Capital, cincuenta pesos con calidad / de que consumida esta suma se ha de pasar al 
Go-/bierno la correspondiente distribucion de ella.  A / la Comision de Hacienda.

Otro en que á consecuencia de renuncia que ha / hecho de su empleo el Administrador de 
la Fabri-/ca de Tabacos de esta Capital, consulta si dicho / empleo es de aquellos en que la 
ley ecsige el requi-/sito de que el Consejo presente ternas, y se dé previo / aviso al publico 
convocando pretendientes para él / como quiere el Consejo se haga para poder presen-/
tar la correspondiente.  Que pase de preferen-/cia á la Comision de Constitucion.
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Otro en que avisa que el Ynterventor de la / Fabrica de Tabacos de esta Capital ha 
solicitado / se le expida por el Gobierno el titulo ó despa-/cho correspondiente al 
empleo que obtiene, para / lo cual si el Honorable Congreso resuelve por / la a!rmativa, 
carece el Gobierno de los for-/mularios correspondientes al efecto, y de saver / si los 
empleados en las rentas del Estado, de-/ben satisfacer á este el derecho de media anata / 
pagar en Secretaría algunos emolumentos, y el / destino que ha de darseles en caso de 
cobrarse.  Que / pase á la Comision de Constitucion.

Y otro en que pide se le autorize para disponer / la apertura de nuevos sellos con que 
habilitár el / competente numero de pliegos de papel para el en-/trante bienio, en virtud 
de estar para concluirse el / presente año, en que espira el sello mandado abrir al / efecto 
por esta Augusta Asamblea.  A la Comision / de Constitucion.

Se dió primera lectura á un dictamen de la Comision de / Gobernacion estendido á 
consecuencia de la solicitud que / hace el Ayuntamiento del Pueblo de Nadadores para / 
que se pruebe el nuevo arbitrio que se ha propuesto <cobrar> / á bene!cio de su fondo 
de Propios – de una / cuartilla por cada arroba de algodon que se ex-/porte de su suelo.

Se dió 2ª. lectura á la proposicion del Señor Bas-/

[f  124, col. 2]

trop sobre el restablecimiento de Administracion / de Tabacos en el Departamento de 
Tejas.

Habló un Señor Diputado á favor de ella, y no ha-/biendo otro que tomase la palabra en 
contra, fué admi-/tida, y se acordó pase á la Comision de Hacienda.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 15. de Oc-/tubre de 1.825.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / anunció el Señor Presidente que con 
arreglo al regla-/mento interior de esta Augusta Asamblea se pro-/cedía á la renovacion 
de o!cios como en efecto / se veri!có por escrutinio secreto el nombramiento / de 
Presidente, Vice, y Secretario menos antiguo, de / que resultaron electos para lo primero 
el Señor Carri-/llo con siete votos de ocho: para lo segundo el / Señor Ramos con seis 
votos: y para lo tercero el / Señor Bastrop con siete.
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Se dió cuenta con los o!cios siguientes del Go-/bernador: uno á que acompaña dos 
egemplares de / la bella edicion que se hizo en Londres en pliego / de marca, de la Acta 
Constitutiva y Constitu-/cion federal de nuestra Republica, con los cuales / ha querido 
el Ecselentisimo Señor Presidente, obsequiar á / esta Legislatura segun mani!esta el 
Secretario de / Estado y de Relaciones en su o!cio de 4. / del corriente que transcrive.  
Que se contexte satis-/factoriamente para que el Gobernador dé las mas / expresivas 
gracias al Ecselentisimo Señor Presidente por tan / apreciable obsequio que ha tenido á 
bien hacer á / esta Legislatura.

A mocion de un Señor Diputado se acordó que / la Comision de Policía se encargue de 
meditar / y presentar dictamen, sobre el modo y terminos / con que deben colocarse 
dichos egemplares en el /

[f  124v, col. 1]

salon de sesiones en la parte que sea mas conveniente / y decorosa.

Otro en que inserta el del Ministro de Guerra y / Marina fecha 30 de Septiembre 
último, relativo á / avisar de que queda impuesto el Ecselentisimo Señor Presi-/dente 
de la Republica de la noticia que por el Go-/bierno de este Estado se le pasó sobre el 
aviso que dá / el Gefe del Departamento de Tejas, ácerca de una reu-/nion de indios 
barbaros que se está haciendo para hos-/tilizar la frontera, en cuya consecuencia ha 
tenido á / bien disponer se acaben de organizar las Compañías / Presidiales de este 
Estado, y que no se haga falta con / los reales suficientes á cubrir el presupuesto 
mensual, / á mas de la disposicion que tambien tiene toma-/da para que se remitan á 
esta Capital mil fusiles / para disponer de ellos tan luego como el Gobernador / diga 
por quien y quando deben ser pagados. 

Que se contexte de enterado.

Otro en que inserta el del Gefe del Departamen-/to de Tejas de 2. del corriente, en que 
avisa que el / Comandante principal de las armas de aquel De-/partamento ha dispuesto 
se ponga preso un in-/dio Tahuacano que á prestesto de amigo se intro-/dujo en aquella 
Ciudad sin atender á que los de-/más de su nacion han dado muerte á un Ameri-/cano 
y un soldado y hecho varios robos entre / tanto se presentaban otros como de paz.  De 
ente-/rado.

Otro en que trascrive [sic] el de 2. del mismo del citado / Gefe del Departamento de 
Tejas, contrahido á mani-/festar un parte que le dió el Ciudadano Estevan / Austin 
sobre que el Gefe del Pueblo de los Chara-/quíes Ricardo Fils [sic] está secretamente 
tomando con / mucho empeño todas las medidas necesarias á !n / de reunir aquellas 
tribus de indios para destruir / todos los nuevos establecimientos de este Estado.

Que se contexte de enterado y se diga al Gober-/nador que esta Legislatura !a que su 
celo y ac-/tividad, tomará cuantas medidas crea convenientes / á !n de evitár los males 
que puede ocasionar la / confederacion que indica dicho parte.
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Otro en que inserta el del Alcalde 1.º de la Villa / de San Fernando, referente al parte 
que le dá de que / una partida de Comanchez atacaron á unos ca-/rreteros en el paraje 
llamado el moral, y avisa / que en el dia no cuenta aquella Villa con aucsilio /

[f  124v, col. 2]

de la tropa, por cuya razon es preciso que los Ciuda-/danos persigan á los Yndios, lo que 
dá motivo á / muchas incomodidades por que el Comandante acci-/dental de aquella 
Compañía, quiere que estos salgan / bajo las ordenes de un Sargento, á cuyo mando 
no se / quieren sugetar, sino que precisamente quieren nom-/brar entre sí un gefe que 
los mande en tales ope-/raciones por serles mas util y decoroso.  Que se / contexte de 
enterado diciendosele que esta Asam-/blea espera que el Gobierno tomará todas 
las / providencias que le parezcan convenientes, para que / aquel Vecindario no quede 
desamparado de / tropa y que pueda obrar con desembarazo á / su vez, arreglandose 
para ello al Reglamento / de milicia cívica y leyes de la materia.

Otro en que inserta parte que le dá el Gefe / del Departamento de Tejas de que dos 
Yn-/dios Comanchez dieron muerte á un Solda-/do que el Comandante de la Guardia / 
principal hizo poner preso en el mismo cala-/bozo en que estos se hallaban; por cuyo 
acae-/cimiento y el haberse encerrado los referidos / Yndios, dispuso el Comandante de 
las armas / de aquel Departamento se escalase la azotéa / del Calabozo, y se diese muerte á 
los asesinos / como efectivamente se veri!có al momento.  Que / se conteste de enterado.

Otro en que inserta el del Comandante / Militar de las armas de Coahuila Coronel / 
Ciudadano Antonio Elozua, contrahido á / dar las gracias tanto al Gobierno como á 
esta / Augusta Asamblea por haberse dignado / comunicarle la noticia que el Señor 
Senador Ciuda-/dano Manuel Ceballos dió á consecuencia de / una entrevista que tubo 
á presencia del Ecselentisimo / Señor Presidente de la Federacion con los Mi-/nistros 
de Guerra y Hacienda á !n de que / se aucsiliasen á los Gefes Militares de este Estado / 
con el armamento y caudales que necesitan sus / Compañías Presidiales.  De enterado.

Otro en que inserta la orden que ha comunicado / á los empleados de la Fabrica de Tabaco 
de / esta Capital, para que mensualmente remitan / al Gobierno la respectiva cuenta de 
entradas / y salidas de los cajones y arpilleras con ex-/presion de su procedencia.  Que 
se contexte /

[f  125, col. 1]

de enterado.

Se leyó un o!cio del Consejo de Gobierno en que / consulta si aquella Corporacion 
debe rendir al Go-/bernador la distribucion de los gastos de su Secre-/taría como se 
le ecsige por el Gobierno, ó si basta / la aprobacion del Consejo para tenerse <por> 
legítimamen-/te invertida.  Que pase á la Comision de Hacien-/da.

Se hizo lo mismo con otro del Honorable Con-/greso de Quéretaro á que acompaña 
dos egemplares / de su Constitucion, y avisa haberse instalado la 1ª. / Asamblea 
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Constitucional de aquel Estado.  Que se / conteste en terminos expresivos y armoniosos 
por / la remision de dichos egemplares y que estos que-/den en la Secretaría para que se 
enteren de ellos / los Señores Diputados.

Se leyó otro de la Diputacion permanente del / Estado de Nuevo Leon en que acusa 
recivo de los / dos egemplares de la ley de Colonizacion que por / esta Secretaría se le 
remitieron en o!cio de 8. / del corriente.  Que se archive.

Se leyó una representacion del Ciudadano Die-/go Perez vecino de la Ciudad de Bejar, 
en que / se queja de que el Alcalde 2.º de aquella Ciu-/dad no ha querido admitirle 
una demanda / contra el Ciudadano Vicente Gortari, á conse-/cuencia de daño que 
los Boeyes [sic] de este le hicie-/ron en su labor.  Que se debuelva al interesado / por 
conducto del Gobernador por no venir do-/cumentada.

Avisaron los Señores Secretarios haberse recivi-/do sin o!cio en el correo de hoy, 
un impreso / del dictamen de la Comision especial de la Camara / de Diputados del 
Congreso general, sobre ecsigir la / responsabilidad á los empleados publicos que inter-/
vengan en las ventas de tierras á los extrangeros.  Que / se archive.

Se leyó una minuta de contestacion al Honorable / Congreso de Chihuahua, sobre el 
titulo de Villa de / Ayende que se ha servido conferirle al Valle de San / Bartolomé.  
Aprobada.

Se dió 2ª. lectura al dictamen de los Secretarios / de esta Augusta Asamblea en que 
proponen el / modo de suplir la falta de o!cial mayor en la Se-/cretaría.  Se señaló para 
su discusion la 1ª. sesion / oportuna.

[f  125, col. 2]

Se hizo lo mismo con el dictamen de la Comision de / Gobernacion sobre los planes 
de arvitrios que han dirigi-/do algunos Ayuntamientos del Estado, y en particular / el 
recivido ultimamente del Pueblo de Nadadores.  Se / señaló para su discusion la sesion 
mas inmediata en / que haya oportunidad.

Se lebantó la presente.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 18. de Oc-/tubre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada con una ligera variacion la / acta de la sesion anterior.  Se dió cuenta 
con tres o!ci-/os del Gobernador: el uno con que acompaña dos / egemplares de la 
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orden de 27. de Septiembre proc-/simo pasado comunicada por el Ministerio de la / 
Guerra relativa á haberse encargado del Despacho / del de Hacienda el Ecselentisimo 
Señor Secretario de Justi-/cia y negocios Eclesiasticos, por ocupacion del Señor / Don 
Ygnacio Esteva en comision del servicio nacio-/nal.

Otro incluyendo duplicada orden de la misma / fecha circulada por el Ministerio de 
Justicia y Ne-/gocios Eclesiasticos, sobre haberse encargado interina-/mente del 
Despacho del Ministerio de Relaciones / el Ecselentisimo Señor Don Manuel Gomez 
Pedraza Secretario de / Guerra y Marina por renuncia que hizo el Señor Don / Lucas 
Alamán.

Que ambos se contesten de enterado.

Y otro con que acompaña trece egemplares de las / listas nominales de todos los 
individuos del Estado / que han concurrido con prestamos y donativos vo-/luntarios 
para fomento de la Fabrica de Tabacos, / de esta Capital, avisando que lo ha circulado 
á / todos los Pueblos del Estado, en cumplimiento de la / orden de este Honorable 
Congreso.  Que se conteste / de recivo y que once de los referidos egemplares /

[f  125v, col. 1]

se repartan á los Señores Diputados y los dos osbran-/tes queden en la Secretaría.

Se leyó el informe de los Señores Secretarios Arze / Rosales y Elizondo sobre terna para 
suplir la falta / de o!cial mayor de la Secretaría y al entrarse en / la discusion propuso 
el Señor Presidente, que podría / encargarse la Comision de Policía de extender un / 
proyecto de decreto adicional al numero 17. sobre el / plan de arreglo de la Secretaría, á 
!n de que se lo-/grase el intento de dicho decreto y que al mismo / tiempo se proponga 
un sueldo mas reducido que / el que está aprobado por dicho decreto para el o!-/cial 
mayor de la Secretaría en atencion al poco / trabajo que hay en ella; asi se acordó, y se / 
lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. de / Octubre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior, se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en / que inserta el del MInistro de Guerra y Marina / por el que avisa 
estar enterado el Ecselentisimo Señor Presi-/dente de la Federacion, de las hostilidades 
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cometi-/das por los Yndios Comanchez, en las inmediaciones / de la Villa de San 
Fernando y Valle de Santa Rosa / y de haberse tomado por el Gobierno Supremo, las 
pro-/videncias convenientes para la organización de las / Compañías Presidiales á !n de 
castigar á los indios / barbaros que se presenten de guerra en las fronteras / del Estado, 
y que espera que el Gobierno de este acti-/vará dicha organización con su acreditado 
zelo. / Que se conteste de enterado.

Se leyeron las minutas siguientes de contestacion, / al Gobernador

Vna en que se le comunica estar impuesto el Ho-/

[f  125v, col. 2]

norable Congreso por oficio del Ministro de la Guerra / de 30. de Septiembre que 
inserta en el suyo de quin-/ce del corriente, sobre las disposiciones tomadas por 
el / Gobierno Supremo de la Federacion á fin de que se aca-/ben de organizar las 
Compañías Presidiales de este Esta-/do; que no se falte con los reales suficientes á 
cubrir / el presupuesto mensual y que se remitan á esta Capital / mil fusiles, á mas 
de la oferta que reitera el Gobierno / en cuanto al importe de los que tiene pedidos / 
para armar la milicia cívica de la frontera di-/ciendo que se pagarán por las rentas del 
Estado.

Otra en que se le avisa quedar enterado el Ho-/norable Congreso por su o!cio de 15. del 
corriente en / que inserta el del Gefe del Departamento de Tejas, / de haberse puesto 
preso por el Comandante princi-/pal de armas de dicho Departamento un indio Ta-/
huacano que á prestesto de amistad se introdujo / en Bejar aun estando los demás de su 
nacion en / guerra activa.

Otra en que se comunica que esta Secretaría / ha dado cuenta al Honorable Congreso 
con su / o!cio de 15. del mismo en que inserta el del Gefe / del Departamento de Tejas 
que le avisa de la noti-/cia comunicada por el Ciudadano Estevan Austin de que / 
Ricardo Fields Gefe del Pueblo de los Yndios Cha-/raquíes está tomando secretamente 
medidas á !n / de reunir á aquella Tribu, los Yndios pací!cos / establecidos en Tejas, 
con el ánimo de destruir / los nuevos establecimientos de aquel Departamen-/to y ha 
acordado se le diga que espera que con su / acreditado zelo y actividad tomará cuantas / 
medidas crea convenientes para evitár los males / que pueda ocasionar la confederacion 
que indica / dicho parte.

Otra en que se le avisa estar impuesto este Hono-/rable Congreso de su o!cio de 15. del 
corriente, en / que inserta el del mismo Gefe del Departamento / de Tejas relativo á que 
dos indios Comanchez dieron / muerte á un soldado de infantería que estaba pre-/so 
con ellos en el mismo calabozo y que por este acon-/ tecimiento aquel Comandante de 
armas dispuso se / diese muerte á los asesinos.

Otra en que se le participa haverse dado cuenta / al Honorable Congreso con su o!cio 
de 15. del / presente, en que inserta el del Alcalde 1.º de San Fer-/nando en que da parte 
de las ocurrencias de los /
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[f  126, col. 1]

Yndios en aquellas inmediaciones y no haber en aque-/lla Villa aucsilio alguno de 
Tropas, y que al mismo / tiempo le insinua lo poco decoroso que le es <a> aquellos / 
Ciudadanos verse sugetos al mando de un sargento / ú otro militar como lo ha querido 
hacer el Coman-/dante de aquella Compañía en las salidas que / hacen dichos vecinos 
contra los indios barbaros, / aun no yendo en la partida otra tropa vete-/rana; y que el 
Honorable Congreso espera que / dictará sus providencias para que aquel Vecin-/dario 
no se quede desamparado de Tropas y / pueda obrar á su vez con desembarazo arre-/
glandose para ello al Reglamento de milicia / civica y demas leyes conducentes.

Otra de haberse impuesto esta Asamblea / Legislativa de la orden que con fecha 13. del 
pa-/sado dirigió á los empleados en la Fabrica / de Tabacos de esta Capital para el mejor / 
arreglo y método en sus cuentas respectivas, / previniendoles en el mismo tiempo que 
al !n / de cada mes se le remita para su conocimiento un / estado de entradas y salidas 
de los efectos conteni-/dos en dicha orden.

Otra de haber presentado esta Secretaría los dos / egemplares de la orden de 27. de 
Septiembre que acom-/pañó con su o!cio de 18. del corriente, relativo á / haberse 
encargado del Despacho del Ministerio de / Hacienda el Ecselentisimo Señor Secretario 
de Justicia y Ne-/gocios Eclesiasticos Don Pablo de la Llave.

Otra en que se le comunica estar enterado el Ho-/norable Congreso de la orden de 27. 
de Septiembre, / que por duplicado incluye en su o!cio de 18. del / corriente, relativo á 
haberse encargado del Despa-/cho del Ministerio de Relaciones el Ecselentisimo Señor / 
Ministro de Guerra y Marina Don Manuel / Gomez Pedraza por renuncia del Señor Don 
Lu-/cas Alamán Secretario que fué del Despacho de / relaciones interiores y exteriores.

Otra en que se le avisa haber presentado á esta / Honorable Asamblea los trece 
egemplares impresos / de las listas nominales de todos los individuos del / Estado 
que han contribuído con prestamos y donati-/vos voluntarios para el fomento de la 
Fabrica / de Tabacos de esta Capital y de haber enterado / á esta Augusta Asamblea que 
ha circulado á / todos los pueblos del Estado, egemplares de la ex-/

[f  126, col. 2]

presada lista nominal.

Todas fueron aprobadas.

Los Señores Secretarios avisaron estar ya en la Se-/cretaría la cantidad de cuatrocientos 
veinte y dos / pesos, cinco reales que han enterado los Señores Dipu-/tados á razon 
de treinta y ocho pesos tres y medio / reales cada uno conforme á lo acordado en la 
sesion de / 13. de Septiembre procsimo pasado, para cubrirse los / gastos erogados en 
celebridad de la !esta nacional en / conmemoracion del glorioso grito de Yndependencia 
en / el Pueblo de Dolores.  Ymformaron asi mismo que en / la expresada cantidad no 
están incluidos veinte y / cinco pesos que expontaneamente ofreció el Gobernador, / y 
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treinta pesos cinco reales que hubo de costos en las / pinturas de las vigas de la galería 
y blanqueami-/ento de sus paredes, por parecerles que esta ultima / partida debe ser 
pagable por los fondos del Estado / si el Honorable Congreso tenia á bien resolverlo así.

Tomado en consideracion este informe de los / Señores Secretarios, se acordó que se 
remitan al Gober-/nador los cuatrocientos veinte y dos pesos cinco / reales, para que 
uniendo á esta suma los veinte / y cinco pesos con que voluntariamente ofreció / contribuir 
(cuya generosidad ha visto este Au-/gusto Cuerpo con aprecio) mande reponer en los / 
fondos del Estado la cantidad de que dispuso al / efecto, librando para su total completo 
contra / dichas rentas los treinta pesos cinco reales que se / gastaron en blanquear las 
paredes y pintar las / vigas de la galería por ceder estos en utilidad / del edi!cio de este 
Honorable Congreso y de absoluta / necesidad hacerse, por convenir asi á la decencia / 
de dicho edi!cio y decoro de las autoridades / establecidas en él.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  126v, col. 1]

Sesion del dia 22. de / Octubre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador.  Primero: / incluye duplicados egemplares del Decreto del Sobera-/no 
Congreso general de 3. del corriente haciendo esten-/sivo el articulo 1.º de la ley de 
27. de Septiembre / de 1.823. que habla de ladrones en cuadrilla.  Que / se conteste de 
enterado y que <se> pase un egemplar á / la Comision de Constitucion y el otro quede 
en la / Secretaría para el uso de los Señores Diputados.

Segundo: acompaña dos egemplares del decreto / expedido por el Soberano Congreso 
general de 8. del / corriente, sobre habilitacion del Puerto de Guazaco-/alco !xando el 
termino de un año para el Comer-/cio extrangero.  Que se contexte de enterado y se / 
archiven los impresos.

Se leyó otro del Congreso del Estado de Yucatán / en que comunica haberse instalado 
su 1ª. Legis-/latura Constitucional el dia 20. de Agosto proc-/simo pasado, ofreciendo 
al mismo tiempo su mas / estrecha union, consideracion y aprecio.  Que se le / conteste 
del mismo modo felicitandola por su ins-/talacion.

Avisaron los Señores Secretarios haberse recivido / en el correo de hoy, ocho pliegos de 
la continuacion de / actas del Congreso de Guanajuato que vinieron sin o!-/cio.  Que 
se archiven.
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Se leyeron las siguientes minutas de contestacion / al Gobernador.

Vna en que se le avisa que esta Secretaría ha mani-/festado al Honorable Congreso estar 
ya veri!cada la / colectacion del importe de los gastos erogados en la / celebracion del 
aniversario del glorioso grito de li-/bertad pronunciado en Dolores, cuya suma de / 
quatrocientos setenta y ocho pesos dos reales que / se le remite, ha sido contribuída á 
justa prorrata / por los Señores Diputados con el obgeto de no gra-/var con estos gastos 
la Hacienda publica del Es-/tado, en conformidad de lo resuelto en sesion de 13. / de 
Septiembre ultimo, menos treinta pesos cinco / reales impendidos en pintar y blanquear 
las vi-/gas y galerias del Palacio del Congreso que por / orden de la misma Asamblea se 
deben cargar /

[f  126v, col. 2]

á los fondos del Estado por ser en mejora del / edi!cio, y decoro de las autoridades 
estableci-/das en él; y veinte y cinco pesos con que gracio-/samente ofreció contribuir 
el Gobernador, á !n / de hacer reponer estos dineros á los fondos de que / han sido 
sacados.  Aprobada.

Otra en que se le avisa haber presentado á es-/ta Augusta Asamblea los dos egemplares 
de la / Acta Constitutiva y Constitucion federal im-/presos en Londres, con que el 
Ecselentisimo Señor Presi-/dente de la Federacion ha querido obsequiar / á esta 
Legislatura, y que en la respuesta que / dé al Ministro de Estado le encargue que / 
mani!este al Ecselentisimo Señor Presidente, el sumo apre-/cio y satisfaccion con 
que han sido recividos dan-/dole las mas expresivas gracias por tan grato / obsequio.  
Aprobada.

Otra al Honrable Congreso Constitucional / del Estado de Queretaro, en que se le 
mani!esta / el sumo aprecio con que ha recivido esta Legis-/latura los dos egemplares de 
La Constitucion / que la Secretaría de aquella dirigió á esta, / dandole al mismo tiempo 
las mas expresivas gra-/cias por la consideracion que le ha dispensado / al remitirle los 
expresados egemplares.  Apro-/bada.

Se dió 1ª. lectura á un dictamen de la Co-/mision de Hacienda, relativo al nombramiento 
de / un portero que sin conocimiento de esta Honora-/ble Asamblea ha hecho el Consejo 
del Gobierno.

Se explanaron por el Presidente de la Comision / las razones que ha tenido dicha 
Comision para / extender su dictamen del modo que lo hizo y se / señaló la primera 
sesion oportuna para su se-/gunda lectura y discusion.

Se leyó el dictamen de la Comision de Gober-/nacion sobre los expedientes que ecsisten 
en su poder / de planes de arbitrios de algunos Ayuntamientos / y al comenzar á 
discutirse se lebantó la sesion / por ser pasada la hora.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  127, col. 1]

Sesion del dia 25. de / Octubre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / con una ligera alteracion que se 
mandó hacer en la / Secretaría, se dió cuenta con tres minutas de con-/testacion al 
Gobernador.

La 1ª.  haver puesto en conocimiento del Honora-/ble Congreso el o!cio del Ministro de 
Guerra y Ma-/rina fecha 30. de Septiembre procsimo pasado que / transmite en el suyo 
de 18. del corriente en que avi-/sa que con el obgeto de castigar á los Yndios bar-/baros 
que se presenten de guerra en la frontera, están / dictadas por el Gobierno Supremo 
de la Nacion, las / providencias convenientes para la organización de / las Compañías 
Presidiales del Estado.

La 2ª.  Haver dado cuenta á esta Honorable / Asamblea con su o!cio de 22. del corriente 
en que / acompaña dos egemplares del decreto del Soberano / Congreso general de 3. 
del mismo, haciendo estensi-/va al distrito federal y territorios de la Vnion / el articulo 
1.º de la ley de 27. de Septiembre / de 1.823. referente al castigo y persecucion de / los 
Ladrones en cuadrilla.

Y la 3ª. haberse impuesto esta Augusta / Asamblea de su o!cio de 22. del presente en que 
/ adjunta duplicados egemplares del Decreto del / Soberano Congreso general de 8. del 
corriente / declarando habilitado el Puerto de Guazacoalco / !xando el termino de un 
año para que tenga / efecto en cuanto al Comercio extrangero, y desde / su publicacion 
el de Cabotage.

Aprobadas.

Otra de contestacion al Honorable Congreso del Es-/tado de Yucatan avisando 
quedar enterado / el de este de la feliz instalacion de aquella / Augusta Asamblea 
Constitucional, asi como / tambien de la oferta que le hace de la mas es-/trecha 
union, consideracion y servicios, contestan-/dole en los terminos de la mas justa y 
grata / reciprocidad felicitandola cordialmente por / tan venturoso acontecimiento.  
Aprobada.

Se dió segunda lectura al dictamen de la / Comision de Hacienda, relativo al 
nombramiento / de portero que sin conocimiento de esta Honora-/
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[f  127, col. 2]

ble Asamblea ha hecho el Consejo de Gobierno: se leyó / tambien el o!cio del Gobernador 
relativo á este asunto, / y se entró en su discusion conforme lo resuelto en la / sesion anterior.

Se leyó la primera proposicion que dice: “Que se / diga al Gobernador que ni el Consejo 
ni otra autoridad / alguna del Estado puede ni ha podido crear ó esta-/blecer plazas ó 
empleos cualesquiera que sea su clase / ó caracter.”

Explanada por la Comision fué aprobada con / la adicion siguiente despues de la palabra 
“ó ca-/racter”  “por ser esto privativo de las atribucio-/nes soberanas del Honorable 
Congreso.”

Se leyó la 2ª. proposicion que dice: “Que en esta / virtud y en consideracion á que 
de hecho el Consejo / ha nombrado un portero por ser necesaria esta pla-/za como 
tambien la cali!ca este Honorable Con-/greso para el decoro y mejor desempeño del 
ser-/vicio de la misma Corporacion, la establece y / cria con la asignacion de ocho pesos 
mensuales / que deberán correrle al nombrado desde el dia / que comenzó á desempeñar 
el destino para que de/ hecho lo nombró el expresado Consejo, á quien / lo transcrivirá el 
Gobernador para su inteli-/gencia y cumplimiento.[”]

Explanada como la anterior fué aprobada.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. de / Octubre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en que in-/cluye una instancia del Ciudadano José Simon / de la Garza 
interventor de la Fabrica de Tabacos /

[f  127v, col. 1]

que solicita aumento del sueldo que disfruta por / no ser su!ciente para la subsistencia 
de su fami-/lia: siendo el parecer del Gobierno que tanto al Yn-/terventor como al 
Administrador se les debe au-/mentar sus sueldos en consideracion al progreso que / ha 
tenido la Fabrica en sus labores y en atencion á / las razones que expuso en su o!cio de 5. 
de Marzo / del presente año sobre este particular.  Que pase / á la Comision de Hacienda.
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Se leyó una minuta de contestacion al o!cio del / Gobernador de fecha 22. del procsimo 
pasado Septi-/embre en que inserta el del Consejo de Gobierno fecha / del dia 
anterior referente al nombramiento de un por-/tero que ha hecho para su Secretaría, 
comunicando-/le que este Honorable Congreso se ha servido resol-/ver se le diga que ni 
el Consejo ni otra autoridad / alguna del Estado, puede ni ha podido crear ó es-/tablecer 
plazas ó empleos cualquiera que sea su clase / ó caracter por ser esto privativo de las 
atribucio-/nes soberanas del Honorable Congreso; pero no obs-/tante, considerando á 
que de hecho ha nombrado / el Consejo su Portero por creer necesaria esta pla-/za como 
la ha cali!cado tambien esta Augusta / Asamblea para el decoro y mejor desempeño 
del / servicio de la misma Corporacion, la establece y / cria con la asignacion de ocho 
pesos mensuales / que deberán correrle al nombrado desde el dia / que comenzó a 
desempeñar el destino para que / lo nombró el expresado Consejo, á quien transcri-/
virá esta resolucion para su inteligencia y / cumplimiento.  Aprobada.

Se leyó el articulo 111. del Reglamento in-/terior que presentó nuevamente redactado 
la / Comision especial, que dice:  “La misma plura-/lidad absoluta de sufragios se 
requiere en las votacio-/nes sobre personas.  Si en el primer escrutinio no / resultare 
esta, se procederá á repetirlo.  Si tampoco / en esta resultare, se volverá hacer entre las 
perso-/nas que hayan reunido mas votos.  En caso de em-/pate se decidirá por suerte 
entre los dos que com-/pitan.[”]

Explanado por la Comision y largamente discutido / fué aprobado quitando las palabras: 
“se procederá / á repetirlo.  Si tampoco en esta resultare.”

Se levantó /

[f  127v, col. 2]

la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 29. de / Octubre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, se dió / cuenta con un oficio  
del Gobernador del Estado á que acompaña / duplicados egemplares del decreto del 
Soberano Congreso general / de 17. del corriente relativo á la habilitacion provisio-/
nal del Puerto de Galveston.  Que se le conteste de / enterado diciendole que esta 
Augusta Asamblea espera / de su zelo cumplirá á la brevedad posible con lo 
que se le pre-/viene por el Ecselentisimo Presidente de la Republica y que uno de los / 
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egemplares pase á la Comision de Comercio y el otro / quede en la Secretaría para 
instruccion de los Señores Diputados.

Se leyó un o!cio del Ministro de Guerra / y Marina fecha 19. del actual en que contesta / 
á la representacion que el dia 3. del mismo / mes dirigió este Honorable Congreso al 
Ecselentisimo / Señor Presidente de la Republica, á consecuencia / de las hostilidades 
cometidas por los Yndios / barbaros en la frontera de este Estado, y to-/mado en 
consideracion, se dispuso pase á una / Comision especial, compuesta de los Señores Cam-/
pos, Ramos y Viesca, para que mani!esten á es-/ta Augusta Asamblea los terminos en 
que / debe darse contestacion al altanero y orgulloso / lenguaje de que usa el Ministro 
en dicho o!-/cio, sin olvidarse de que las inculpaciones que / se han hecho al Ministerio en 
cuanto á la in-/diferencia con que ha visto las vidas é intereses / de los habitantes de 
este Estado, en nada las-/timan ni han podido lastimar, la acrisolada / y bien conocida 
conducta del Ecselentisimo Presiden-/te de la Federacion, con la que quiere el Mi-/nistro 
escudar la suya, tratando de indenti-/!car unos sentimientos con otros; y en !n que / 
la Comision con toda la energía necesaria al / decoro de esta Augusta Asamblea 
presente / 

[f  128, col. 1]

su dictamen á la brevedad posible.

Se leyeron los o!cios siguientes: uno, del Señor Ce-/ballos Senador por este Estado en 
el Congreso General, / en que despues de contestár satisfactoriamente que ha / recivido 
las copias testimoniadas que se le dirigieron / de la representacion hecha al Presidente 
de la Re-/publica en 3. del actual y documentos que la acom-/pañan marcados con 
el numero 1. hasta el 5., avisa / haber hecho mocion á la Camara respectiva, sobre / 
los puntos que contienen dichos documentos, á cuya / consecuencia se ordenó que el 
Ministro de Guerra / y Marina supliese á la mayor brevedad á este Es-/tado, las armas 
y municiones de que carece y le son / tan necesarias, como tambien que satisfaciese 
comple-/tamente á este Honorable Congreso de sus quejas: y / acompaña un impreso 
del Soberano Decreto de 17. / de Octubre, expedido por el Congreso general sobre / la 
habilitacion del Puerto de Galveston.  Que se / le conteste dandosele las gracias por 
la e!cazia / y celo con que su delicadeza y honradez vé los / asuntos del Estado que 
representa en el Senado y / diciendosele que oportunamente se le mandará / o!cio copia 
de la contestacion que se dé al mencio-/nado o!cio del Ministro de Guerra para que / 
haga de ella el uso que convenga; y que el o!cio / pase á la Comision especial que acaba 
de nom-/brarse, por lo que pueda servirle al estender / el dictamen relativo al asunto.

Otro del Señor Senador Viesca en que acusa / recivo de la copia que se le remitió de 
la repre-/sentacion hecha en 3. del corriente por esta / Augusta Asamblea al 
Ecselentisimo Señor Presidente de / la Republica y los documentos que se le acom-/
pañaron á ella.  Que se archive.

Otro del Honorable Congreso Constitucional del / Estado de Tamaulipas en que 
participa al de este su / instalacion y apertura de sus sesiones protestando-/le asi mismo 
su union y respetos.
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Que se conteste armoniosamente felicitandolo por su / feliz instalacion.

Otro del Gobernador del Estado de Queretaro / de 14. del corriente en que participa 
haber tomado po-/secion de su empleo, ofreciendo su union y frater-/nidad, y suplica 
á esta Augusta Asamblea se sirva / franquearle sus aucsilios para desempeñar digna-/
mente su encargo.  Que se le conteste con ter-/

[f  128, col. 2]

minos expresivos, felicitandolo por el empleo que dig-/namente ocupa.

Los Señores Secretarios avisaron haberse recivido sin / o!cio por el Correo de hoy 
ocho egemplares del dicta-/men de la Comision de Gobernacion del Senado sobre / 
admicion, libre transito y establecimiento de los ex-/trangeros en el territorio de la 
Republica.  Que pa-/se uno de los egemplares á la Comision de Consti-/tucion; otro á 
la de Colonizacion y que los demás / queden en la Secretaría para que se impongan de 
ellos / los Señores Diputados.

Continuó la discusion pendiente del articulo 113. / del Reglamento interior, al que añadió 
la Comision la / adicion siguiente despues de la palabra votacion: / “en cuyo caso se 
debolverá al Gobernador para que / sin escusa lo haga publicar y cumplir; pero si / no 
fueren aprobados por el voto de los dos tercios no / se podrá bolver á proponer el asunto 
en el Congreso, / hasta pasados cuatro meses.”

Se dividió el articulo en partes para su mas / comoda discusion.

Parte 1ª.  Cuando el Gobernador del Estado pidiese / la revision de alguna ley ó decreto, 
se necesitará para / su con!rmacion que sufraguen por ella las dos ter-/ceras partes de 
los Diputados que concurran á la vo-/tacion.

Declarado su!cientemente discutida fué aprobada.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. de No-/viembre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con tres o!cios del 
Gobernador: el 1.º en que / inserta el del Gefe del Departamento de Tejas, é in-/cluye la 
traduccion de un articulo de la Gazeta /
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[f  128v, col. 1]

del Natchéz [sic] que le acompañó el referido Gefe del De-/partamento relativa al 
ofrecimiento que les hace To-/mas H. Luchet coronel del 1er. Regimiento de volun-/
tarios Americanos ( que bajo las ordenes del Ciudadano /Bernardo Gutierres atacaron 
la Provincia de Tejas / en el año de 1.812. y 13.) para servirles de agente con / el Gobierno 
Megicano á !n de lograr el sueldo y pre-/mio de tierras que el referido Gutierres y la Junta 
de / Tejas les había ofrecido por los servicios hechos á bene-/!cio de la Yndependencia 
Megicana, como tambien / la incitativa que hace á los referidos voluntarios / á !n de 
ponerse en posecion de las tierras prometi-/das por el nombrado Gutierres y dicha 
Junta an-/tes que se ocuparen por las Colonias contratadas / por el Gobierno Supremo 
de este Estado con diferentes / Empresarios: avisando además el Gobernador de las / 
providencias que tomará para impedir que los volun-/tarios Americanos se posecionen 
de dichas tierras, por / no ser reconocidos por la nacion los servicios de los / voluntarios 
extrangeros y que dará cuenta al Su-/premo Gobierno con este asunto á !n de que 
se sirva / ocurrir con la fuerza armada á la seguridad de / la frontera en el caso no 
remoto de que los vo-/luntarios intenten apoderarse por la fuerza / de los terrenos á 
que aspiran.  Que se conteste / de enterado diciendosele que el Congreso descansa / en 
su patriotismo y actividad seguro que / tomará por su parte, las providencias mas e!-/
cazes para prevenir los daños que se deben temer / de las tentativas de los referidos 
voluntarios.

Segundo: en que copia el del Ministro de / Estado y Relaciones al Gobernador de 
Veracruz / relativo á los pasaportes de los individuos de la / Nacion Ynglesa que pasen 
á estos países.

Tercero: en que traslada el del Ministro de / Guerra y Marina que avisa haber dado 
cuenta / al Ecselentisimo Presidente con su oficio de 3. del pasado / relativo á las 
hostilidades cometidas por los / Comanchez en las inmediaciones de la Mision de / 
San Juan en el Departamento de Tejas, y en la Vi-/lla de San Fernando en el de Coahuila.

Que se contesten de enterado.

Se leyeron las siguientes minutas de contes-/tacion: una al Gobernador en que avisa 
esta Secre-/taría haver dado cuenta al Honorable Congreso / con su o!cio de 29. del 
pasado que inserta el / 

[f  128v, col. 2]

del Ministro de Estado y Relaciones acompañan-/do duplicados egemplares del Decreto del 
Soberano / Congreso general de 17. del referido mes, relativo á / la habilitacion del Puerto 
de Galveston en el De-/partamento de Tejas, comunicandole al mismo ti-/empo que esta 
Honorable Asamblea espera de su celo y / e!cazia que cumplirá con lo que se le previene 
por / el Ecselentisimo Presidente de la Republica: y otra al / Congreso Constitucional de 
Tamaulipas avisandole / estar enterada esta Honorable Asamblea de su ins-/talacion, 
felicitandolo cordialmente sobre este acon-/tecimiento y ofreciendole reciprocamente 
la mas / estrecha union y confraternidad.  Aprobadas.
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Se puso á discusion el dictamen de la Comision / de Gobernacion sobre los expedientes 
que ecsisten en / su poder de planes de arvitrios de algunos / Ayuntamientos, y leído, fué 
aprobado en / lo general, pasandose á discutir en seguida / cada una de las proposiciones 
con que conclu-/ye.

1ª.  Que todos los expedientes que ecsisten en / la Comision de Gobernacion respectivos 
á arvi-/trios nuevamente propuestos por los Ayun-/tamientos y los que en adelante 
se propusieren, / pasen al Gobernador para que los instruya é in-/forme á !n de que 
recaiga sobre ellos la aproba-/cion del Honorable Congreso.

Vn Señor Diputado manifestó que deseaba sa-/ver que causa había habido para mandarse 
pasar / á la Comision de Gobernacion los asuntos que con-/tiene la proposicion que se 
acaba de leer sin ha-/berse mandado antes que el Gobernador los in-/formara como 
previene la ley de 23. de Junio / de 1.813. que está vigente, y es á la que se ha / arreglado 
la Comision para opinar del modo / que ascienta.

Otros Señores Diputados contestaron á la du-/da del Señor preopinante, diciendo: que 
en atencion / á que el Gobierno había estado por algun tiem-/po sin manos aucsiliares, 
y hasta el mes de / Agosto de este año sin su Consejo Consultivo / esta Augusta 
Asamblea, dispuso que todos / los asuntos de esta naturaleza pasasen á la / Comision 
que hoy ha dictaminado, para que / acercandose al Gobierno é informandose sobre / los 
puntos que le pareciese conveniente esten-/

[f  129, col. 1]

diera su dictamen del modo que jusgara mas propio, / como puede verse por los acuerdos 
tenidos en las / diferentes ocasiones que se le han pasado asuntos de / esta naturaleza.

En vista de la duda que á un Señor Diputado / ha ocurrido y la respuesta que otros 
han dado, / se dispuso que los Señores Secretarios ocurriendo á los / acuerdo de esta 
Augusta Asamblea, mani!es-/ten oportunamente todos los que hagan referen-/
cia á esta clase de negocios.

Se suspendió la discusion y se levantó / la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de / Noviembre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se dió cuenta con un o!cio del 
Gobernador en / que inserta el del Comisario Subalterno de esta Ca-/pital, quien traslada 
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el del Comisario general de San / Luis Potosí de fecha 20. del procsimo pasado Octubre / 
en que transcrive literalmente el del Secretario del / Despacho de Hacienda de 12. del 
mismo mes, ecsigi-/endo por orden del Ecselentisimo Presidente de la Republica / de 
un modo armonioso y politico la paga del con-/tingente y ecsistencias que se recivieron, 
á los Esta-/dos que no los han satisfecho todavía, ó la parte / que se pueda satisfacer.

El Señor Presidente manifestó lo decoroso que le era / á esta Augusta Asamblea 
pagar el Contingente / y ecsistencias de Tabaco que adeuda á la Fede-/racion, para que 
aquel Supremo Gobierno pueda acu-/dir con toda la prontitud que desea, á los precisos / 
é indispensables gastos que debe empender en sos-/ten de la dignidad y defensa de la 
Nacion, /

[f  129, col. 2]

mas que sin embargo, se pase el referido o!cio de pre-/ferencia á la Comision de 
Hacienda, para que á la / mayor brevedad presente su dictamen sobre el par-/ticular.

Otro en que incluye de conformidad con el acu-/erdo del Consejo de Gobierno, el 
expediente promovi-/do por los Vecinos del Pueblo del Alamo de Parras / sobre que 
el Cura les ecsige la septima parte de sus / frutos por razon de primicias.

Leida dicha representacion y el informe del Conse-/jo, se dispuso pasase á la Comision 
de Justicia y / negocios Eclesiasticos.

Se levantó la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de No-/viembre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con varios o!cios: uno del 
Gobernador / en que inserta el del Gefe del Departamento de Tejas / que le avisa que 
el Comandante principal de aquel / distrito havía mandado á su ranchería al Capi-/tan 
Comanche Hoyoso ( alías el bicho) que estaba / preso en Bejar con su familia, con el !n 
de pro-/poner á los Capitanes principales, remitiesen á esta / Capital las personas que 
habían cautivado en aque-/lla frontera la de Coahuila y Tamaulipas con / las partidas 
de Caballada que se robaron en los / puntos indicados y que desde luego les entregaría / 
los prisioneros, quedando á su voluntad, veri!-/cado este cange hacer nuevos tratados 
de paz supu-/esto que por ellos fueron rotos los que hicieron con el / Gobierno en !n 
del año de 1.822. y que de regreso, / dicho indio Hoyoso trayendo solo consigo cuatro / 
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[f  129v, col. 1]

jovenes hermanos apresados por los barbaros en las / inmediaciones de Laredo, manifestó 
ser estas las re-/sultas de su Comision y los unicos que había podido / conseguir por 
haberse internado mucho los pueblos / de los Yndios, sin dar idea favorable de lo demás / 
que se le encargó, y que en consecuencia de la promesa; / el referido Comandante principal 
lo dejó en liber-/tad, dandola igualmente á su muger, su hijo y / á una Yndia que tambien 
se hallaba presa.  Que / se conteste de enterado.

Otro en que incluye duplicados egemplares del / Soberano Decreto del Congreso general, 
expedido el 21. / de Octubre procsimo pasado sobre habilitacion del / Puerto de Manzanillo 
en el territorio de Colima y / establecimiento de una receptoría en el punto que / el 
Gobierno lo crea mas oportuno.  De enterado y / que un egemplar pase á la Comision de 
Comercio, / quedando el otro en la Secretaría para el uso / de los Señores Diputados.

Otro del mismo en que acompaña duplicados / egemplares de la Suprema orden 
expedida por el / Ministerio de la Guerra en 11. de Octubre / procsimo pasado, sobre 
que no habiendo mas Coman-/dantes Militares, que los Generales y particulares / que 
tienen nombramiento del Gobierno, no se reco-/nozcan por tales los o!ciales residentes 
en Pueblos / donde no haya tropa, y que en los puntos en que / halla guarnicion ó 
destacamento, el o!cial a qui-/en corresponda, será Comandante de aquella / Tropa 
sin denominarse Militar de distrito. / De enterado y que se archiven los impresos.

Otro de Contestacion del Congreso del Estado / de Megico, acusando recivo de los dos 
egempla-/res de la Ley de Colonizacion expedida por esta / Legislatura, manifestando el 
sumo aprecio con / que los ha recivido, y reiterando sus sentimien-/tos de confraternidad 
que le animan acia esta / Legislatura.  Que se archive.

Otro del Congreso de Guanajuato / en que mani!esta la mayor satisfaccion por ha-/ver 
recivido los dos egemplares de la ley de Colo-/nizacion que le dirigió este Honorable 
Congreso, reite-/rando sus sinceras protestas de amor y confra-/ternidad.  Que se archive.

Otro del Congreso del Estado de Zacatecas en que / avisa haber recivido los dos 
egemplares de la /

[f  129v, col. 2]

ley de Colonizacion que sancionó esta Legislatu-/ra el 24. de Marzo del presente año, 
manifestan-/do el aprecio con que la ha recivido tributando / á este Honorable Congreso 
su mas alta consi-/deracion.  Que se archive.

Otro del Congreso del Estado de Durango en / que incluye dos egemplares de su 
Constitucion / política, sancionada en 1.º de Septiembre ul-/timo por su Congreso 
Constituyente, supli-/cando los acepte como un testimonio ex-/presivo de las mas 
sincéra y afectuosa / cordialidad que justamente merece como / parte integrante de la 
Nacion Megicana. / Que se le conteste felicitandolo sobre este / acontecimiento 
en los terminos mas armo-/niosos y de confraternidad, y que pase / un egemplar á la 
Comision de Constitucion / y el otro quede en la Secretaría.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



437

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Otro del Gobernador de Queretaro comuni-/cando haber tomado posecion del 
empleo de / Gobernador Constitucional de aquel Estado / tributando á esta Asamblea 
el omenage / de su consideracion y respeto, solicitando / que en consideracion de la 
intima union / que ecsiste entre los Estado de Coahuila y / Tejas y el de Queretaro, 
y por el bien de / la Federacion en general, se servirá ilus-/trarlo con sus sabios 
conocimientos á !n de / poder asertar en el desempeño de su em-/pleo.  Que se conteste 
armoniosamente feli-/citandolo y asegurandole la mejor armo-/nía y confraternidad 
entre este y aquel / Estado.

Se leyó una minuta de contestacion al / Vice Gobernador del Estado de Queretaro, fe-/
licitandolo por haber tomado posecion de su / empleo.  Aprobada.

Se dio 1ª. lectura al dictamen de la antigua / Comision de Gobernacion, relativo al reclamo 
que / hace el Ayuntamiento del Valle de la Cape-/llanía para que la Hacienda de los 
Bosques / no pague anualmente al Ayuntamiento de / esta Capital treinta pesos como 
lo ha hecho has-/ta ahora aun estando divididas desde 822. las / jurisdicciones de ambos 
Ayuntamientos sin que la / pague al del referido Valle por pertenecer á este / 

[f  130, col. 1]

su cobro.

Al continuarse la discusion de la primera pro-/posicion del dictamen de la Comision de 
Gobernacion / que se suspendió en la sesion del 2. del corriente.

Los Señores Señores [sic] Secretarios hicieron presente haber-/se impuesto por el Libro 
de Actas de los acuerdos / tenidos por esta Augusta Asamblea, que al pasar-/se á la 
referida Comision los expedientes que hoy / se hayan en su poder para que dictaminase 
sobre / ellos aun no estando informados por el Gobierno / no hubo otra causa ó motivo 
para haberse te-/nido por necesario este tramite que la de haber / querido el Honorable 
Congreso oir en el particu-/lar á la mencionada Comision para resolver des-/pues con 
mas acierto lo conveniente; y enterado / el Honorable Congreso de esta exposicion se 
entró / á discutir la mencionada proposicion 1ª. que dice: / “Que todos los expedientes 
que ecsisten en la Co-/mision de Gobernacion respectivos á arbitrios nue-/vamente 
propuestos por los Ayuntamientos y / en los que de adelante se propusieren, pasen 
al / Gobernador para que los instruya é informe á / !n de que recaiga sobre ellos la 
aprobacion del / Honorable Congreso.”

Despues de una ligera discusion y declara-/do su!cientemente discutida fué aprobada 
en / estos terminos: “Que todos los expedientes que / ecsisten en la Comision de 
Gobernacion respec-/tivos á arbitrios nuevamente propuestos por / los Ayuntamientos, 
pasen para su instruccion / é informe al Gobierno quien siempre acompañará / este en 
asuntos de igual clase cuando los dirija / á la Legislatura.[”] 

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  130, col. 2]

Sesion del dia 8. de No-/viembre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con dos oficios del 
Gobernador: el 1.º en / que inserta el del Alcalde 1.º de esta Capital relati-/vo á haber 
sentenciado por dictamen de Asesor á / diez años de Presidio al Puerto de Veracruz 
á An-/tonio Rodríguez (alías Chamorro) por ladron cua-/trero y ocurrido con dicha 
sentencia para la apro-/bacion ó revocacion al Tribunal Supremo de Jus-/ticia del 
Estado de Nuevo Leon por no haberle en / este, y ser aquel el mas inmediato por 
haberlo / así dispuesto en su dictamen el referido Asesor / cuya causa le fué debuelta 
insertando tambien / el Decreto que dió para hacerlo así, fundandose / que no podían 
tomar conocimiento en la cita-/da causa para calificarla hasta su egecutoria / por 
no exponer aquel Tribunal sus determina-/ciones á nulidad ó reclamo que podía 
obgetarsele / en cuanto á hacer extensiva su jurisdiccion en / otro Estado, y solo con 
previo y solemne con-/cordato ó acuerdo celebrado entre aquella y / esta Legislatura 
con anuencia y beneplacito / de ambos gobiernos, pero tomando en considera-/
cion que los individuos de aquella Legislatura / tardarán en reunirse para tomar el 
indicado / acuerdo, si la de Coahuila en consideracion á / la urgencia del pronto, 
expedito y final des-/pacho de las causas y pleitos de su Estado, ga-/rantizase la 
eficazia y efectivo cumplimiento / de las providencias dictadas por aquel Tribunal / 
en los asuntos respectivos á su Estado que se sirvie-/ra dirigirle, se franqueará muy 
complaciente á / prestar estos oficios en su obsequio con la calidad / de una igual 
y omnimoda reciprocidad: esto / es que quando se erija y organize el Supremo / Tribunal 
de Justicia del referido Estado de Coa-/huila ha de prestar en bene!cio de aquel los / 
mismos oficios en todos los casos y asuntos que por / mutua correspondencia se le 
dirijan, protestan-/do desde ahora aquel Tribunal para cuando lle-/gue el caso que 
en cuanto esté de su parte / hará que todas las determinaciones tomadas por el / de 
Coahuila sobre controversia y asuntos de / 

[f  130v, col. 1]

aquel Estado sean tan !rmes e!caces y efectivas / como si fueran tomadas por su 
Tribunal propio.

Dijo el Señor Presidente que la escusa del Supre-/mo Tribunal de Justicia del Estado 
de Nuevo / Leon para no aprobar ó reprobar la sentencia / dada por el Alcalde 1.º de 
esta Capital es muy / justa por las razones mismas que dicho Tribu-/nal mani!esta, y 
que por lo tanto pase el o!-/cio que se acaba de leer á la Comision de Jus-/ticia para 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



439

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

que consulte si la referida senten-/cia se debe poner en egecucion por el Juez que / la 
pronunció sin el esencial requisito de ob-/tener antes aprobacion de Tribunal superior / 
por no estar creado este en el Estado, ó que co-/sa debe hacer el juez entretanto se 
establece / dicho Tribunal: ecsitandose al mismo tiempo / el zelo de la Comision para 
que á la brevedad / posible presente á esta Augusta Asamblea / el proyecto de Ley 
organica de Tribunales / que hace algun tiempo se le recomendó for-/mara para evitar 
dudas como la que hoy / ha consultado el Gobierno.

El 2.º en que copia el oficio del Ayuntamiento / de San Fernando relativo á no haber 
embiado al / Gobernador la nota de nacidos, casados y muertos / del ultimo trimestre 
de este año, por que el Cura / Parroco no lo había puesto en sus manos por fal-/
ta de papel en cuyo caso se halla tambien el re-/ferido Ayuntamiento por la de 
fonfos habiendo / hasta ahora suplido de su bolsillo el que se necesi-/taba para la 
correspondencia con el Gobierno / aquel Alcalde 1.º manifestando además que si / 
no se dispone el modo de cubrir estos gastos, se / verá aquella Corporacion en el 
duro caso de sus-/pender los destinos de Secretario Maestro de Es-/cuela y otros 
semejantes por no permitir las / cortas facultades de sus miembros hacer de su / 
peculio unos gastos de esta naturaleza sin que / dejen de sentirlo sus familias.

El Señor Presidente dijo: que estando como está / en discusion un dictamen de la 
Comision de Gober-/nacion que abraza todos los asuntos de la clase / del que promueve 
el Ayuntamiento de San Fer-/nando, se reserve en la Secretaría el o!cio que / acaba de 
leerse para que corra la suerte que los / demás de su especie cuando el Honorable Con-/

[f  130v, col. 2]

greso dé su soberana resolucion sobre el referido / dictamen.

Se leyeron las siguientes minutas de con-/testacion al Gobernador: la una en que se 
le / avisa estár enterado este Honorable Congreso / de su o!cio de 2. del presente en 
que transcrive / el del Ministro de Estado y Relaciones relativo / á la orden dada por el 
Ecselentisimo Presidente de la / Republica á !n de que los Agentes Consula-/res de las 
Naciones de la gran Bretaña / y Estados Vnidos del norte al hacer la solici-/tud para que 
se conceda pasaporte á algun / individuo de aquellas, exprese que el intere-/sado tiene 
modo de vivir conocido ó egerce / alguna industria ú o!cio á !n de que esta / Republica 
no tenga motivo para considerar-/los gravosos ó tal vez perjudiciales á los Pue-/blos en 
que !xen su residencia.  Aprobada.

Y la otra estar enterada esta Augus-/ta Asamblea de su o!cio de 2. del actual y / de la copia 
de la Gazeta del Nachez traduci-/da del idioma Yngles al Castellano que / acompaña á 
su referido o!cio, y que el / Gefe del Departamento de Tejas le había / dirigido en el suyo 
de 16. de Octubre proc-/simo pasado relativo al contrato de tie-/rras y pago de sueldos 
que el Ciudada-/no Bernardo Gutierres y la Junta de Te-/jas hicieron con los voluntarios 
Anglo / Americanos que en el año de 812. y 813. / prestaron sus servicios á bene!cio 
de la Yn-/dependencia Megicana, y que ha comunica-/do sus ordenes al referido Gefe de 
Departa-/mento á !n que impida que dichos volun-/tarios se posecionen y hagan medir 
los te-/rrenos que le [sic] fueron prometidos por Gutie-/rres y la mencionada Junta 
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de Tejas por / no ser todavía reconocidos por la Nacion / Megicana, los servicios que 
prestaron los ex-/trangeros en aquella epoca: comunicandole / al referido Gobernador 
que este Honorable / Congreso descansa en su patriotismo y ac-/tividad, seguro que 
tomará por su parte / como ofrece, las medidas mas e!cazes para / prevenir los daños 
que se deben temer de las / tentativas que podrán hacer los supradichos /

[f  131, col. 1]

voluntarios.  Aprobada.

Se dió primera lectura á una proposicion de los / Señores Valle y Bastrop relativa á 
que teniendo ya / el Estado en corriente la Ymprenta del Gobierno / piden al Soberano 
Congreso que se impriman y / circulen todas las actas de sus sesiones desde su / feliz 
instalacion, y que para que las Rentas / del Estado no se graven con los costos que en 
ello / deben empenderse, se mande que todos los Ayun-/tamientos y autoridades se 
subscrivan con una / moderada cantidad para ayuda de ellos.

Se dió 2ª. lectura al dictamen de la anti-/gua comision de Gobernacion relativo al recla-/
mo que hace el Ayuntamiento del Valle de / la Capellanía á fin de que la Hacienda 
de / los Bosques pague á aquellos fondos los trein-/ta pesos que hasta el dia de hoy ha 
pagado / á los de esta Capital no obstante ser separa-/da dicha Hacienda desde el año de 
822. de / la jurisdiccion de la referida Capital y per-/tenecer ahora á la del mencionado 
Valle. / Se dispuso que se discutiría el dictamen en / la 1ª. sesion si hubiere oportunidad.

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 10. de No-/viembre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dió cuenta con dos o!cios del Gober-/
nador: uno en que copia el del Ayuntamiento / de la Villa de Parras relativo á que el Cu-/ra 
de aquella Villa Don Silvestre Vicen-/te Borja está fabricando un costoso tanque / para el 
servicio de el agua que tiene, á mer-/ced del Tajo que abrió, con perjuicio del / 

[f  131, col. 2]

publico y particulares contra las Leyes terminantes / que hay sobre la materia sin 
hacer caso de los ocur-/sos que dicho Cuerpo tiene hechos desde el año de / 1823. á la 
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Diputacion Provincial que estaba en / Monclova para que le hiciera tapar dicho Tajo / 
y restituyera del modo posible los daños causa-/dos á los interesados, prohibiendole 
entre tanto / aquella municipalidad siguiera la obra: so-/bre lo que sucitó dicho 
Parroco mil contestaciones / y oposiciones, pero al !n obedeció, señalando la / referida 
municipalidad al Gobernador los irre-/parables daños que han resultado al publico 
en / general y á algunos particulares, suplicandole / se sirva mandar al referido Cura 
suspenda la / mencionada obra interin que se despacha este / negocio; y traslada dicho 
Gobernador este asun-/to al conocimiento de la Legislatura, por estár / en su Secretaría 
todos los antecedentes á que se / re!ere el mencionado Ayuntamiento.

A propuesta del Señor Presidente se resolvió que / el asunto de que trata el 
Gobernador en su oficio / que se acaba de leer y todos los demás expedien-/tes que 
no se resolvieron en la ex-Diputacion / Provincial de Coahuila por haber cesado y 
se / le pasaron á esta Augusta Asamblea y que / ecsisten, ya en su Secretaría ó en 
las Comisio-/nes, se debuelvan al Gobernador con todos sus / documentos relativos, 
para que ecsaminando-/ los, despache los que sean de sus atribuciones / y debuelva 
con la correspondiente instruc-/cion á este Augusto Cuerpo los que requieran / una 
resolucion Legislativa.

Otro en que avisa que en cumplimiento de la / orden de este Honorable Congreso de 4. del 
co-/rriente ha librado inmediatamente las ordenes / correspondientes al Administrador 
de Tabacos / de esta Capital á !n de que ponga á dispo-/sicion del Tesorero de esta 
Augusta Asam-/blea la cantidad de ochenta pesos, y que á / la de quinientos diez 
que se entregan men-/sualmente, aumente aquella en cada entero, / para pago de las 
dietas de los Señores Diputados. / Que se archive.

Se leyeron las siguientes minutas de contesta-/cion al Gobernador: una en que se le 
avisa estar / enterado este Honorable Congreso de su o!cio /

[f  131v, col. 1]

de 5, del presente con que acompaña duplicados / egemplares del Soberano Decreto del 
Congreso ge-/neral, expedido el 21. de Octubre procsimo pasa-/do, sobre habilitacion 
del Puerto de Manzani-/llo en el territorio de Colima y establecimiento / de una 
Receptoría en el punto donde el Gobier-/no lo crea mas conveniente.  Aprobada.

Otra de haberse impuesto esta Augusta / Asamblea del o!cio del Gefe del 
Departamento / de Tejas que inserta en el suyo de 4. del ac-/tual referente á que el 
Comandante Principal / de aquel distrito dispuso que el Capitan Co-/manche Hoyoso 
(alías el vicho) que estaba / preso en Bejar con su familia, marchase á / las rancherías 
de los Comandantes principa-/les de su Nacion, con el obgeto de proponerles / 
remitiesen á aquella Ciudad las personas que / habían cautivado en las fronteras de 
Tejas, / Coahuila y Tamaulipas, con las partidas de / Caballada que se robaron en los 
puntos indica-/dos y que á su regreso el dicho Yndio Hoyoso / solo trajo consigo cuatro 
jovenes hermanos que / habian sido presos por dichos barbaros en las / inmediaciones 
de Laredo, quedando en liber-/tad á virtud del cange celebrado con el ya / citado 
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Comandante principal, el referido / indio Hoyoso, su muger, un hijo de estos / y una 
india que tambien se hallaba presa. / Aprobada.

Y otra de estar enterada esta Augusta / Asamblea de la Suprema orden de 11. de 
Octu-/bre procsimo pasado expedida por el Minis-/terio de Guerra que acompaña 
duplicados / egemplares á su oficio de 5. del presente la cual / contiene que no 
habiendo mas Comandantes Mi-/litares que los generales y particulares que tie-/
nen nombramiento del Supremo Gobierno, no se / reconozcan por tales los oficiales 
residentes en / pueblos donde no hay tropa y que en los pun-/tos en que hubiere 
guarnicion ó destacamento / el oficial á que corresponda, será Comandante / de 
aquella Tropa sin denominarse militar / de distrito.  Aprobada.

Se dió segunda lectura á la proposicion de / los Señores Valle y Bastrop relativa á que 
es-/tando ya en corriente la imprenta de Gobierno / 

[f  131v, col. 2]

de este Estado piden al Honorable Congreso se sir-/va resolver que se impriman y 
circulen todas / las actas de sus sesiones desde su instalacion / y para que las rentas del 
Estado no se graven / se mande que los Ayuntamientos y Autoridades / se subscrivan 
con una moderada cantidad.

El Señor Presidente tomó la palabra y apoyan-/do la referida proposicion, manifestó lo 
util y / conveniente que es á todas las autoridades del / Estado el tener conocimiento 
de las razones en / que se funda el Honorable Congreso para sus / resoluciones; y no 
habiendo habido otro Señor / Diputado que tomase la palabra para im-/pugnarla, se 
mandó pasar á la Comision de / Policía para que á la brevedad posible presente / su 
dictamen sobre el particular.

Se procedió á la discusion de la 2ª. pro-/posicion del dictamen de la Comicion [sic] 
de / Gobernacion relativo á los expedientes que / ecsisten en su poder de planes de 
arbitrios y / cuentas de propios de algunos Ayuntamientos / la cual dice: “Se remitirán 
asi mismo al Con-/sejo del Gobierno las cuentas rendidas por los / Ayuntamientos para 
que glosadas y ecsa-/minadas como corresponde obtengan igual / aprobacion.”

Despues de una ligera discusion y declara-/do su!cientemente discutida fué aprobada / 
en estos terminos: “Se remitirán asi mis-/mo al Gobierno las cuentas rendidas por / los 
Ayuntamientos que igualmente están en / dicha Comision, para que con arreglo á la / 
ley se les dé el curso correspondiente.[”]

Se levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  132, col. 1]

Sesion del dia 12. de No-/viembre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida la acta de la sesion anterior quedó apro-/bada con algunas alteraciones que se 
mandaron / hacer por la Secretaría.

Se dió cuenta con tres o!cios del Gobernador: / uno en que inserta el del Comandante 
Principal / de Coahuila de 5. del corriente en que avisa que la / noche del 26. de Octubre 
procsimo pasado una / pequeña partida de Comanchez se aprocsimó á / la Villa de San 
Fernando donde dieron muerte / á un soldado de la Compañía de Aguaverde / 
que la guarnece: que luego que fué instruido de este / acontecimiento dispuso saliese 
tropa en su persecuci-/on en la que no pudo darles alcanze por haber pasado / los 
indios el Riogrande, lo que no veri!có la tropa / por encontrarlo muy crecido.  Que 
el dia 2. del / corriente en las inmediaciones de la Villa de Ayen-/de dieron muerte 
los Yndios á dos paisanos y se / llevaron dos muchachos cautivos de los cuales se / les 
volvió uno, y luego que tubo esta noticia dis-/puso saliese á perseguirlos una partida 
de / treinta hombres montados á dos caballos al / mando del Cabo Miguel Arrañaga 
por no ha-/ber o!cial, con orden de no parar hasta alcan-/zarlos, la que aun no regresa: 
que en el propio / dia dos, les dió parte el Teniente graduado Don / Santiago Lopez que 
salió un dia antes de aquella / Villa con veinte y cinco hombres de Tropa con el / !n 
de remontar quinientos Caballos para la Com-/pañía Presial [sic] de la Babia, que por 
una casuali-/dad se había encontrado con los Yndios y que / habiendolos perseguido 
como cosa de cinco leguas / hasta que se cansaron los caballos de su partida, / solo 
consiguió que le soltasen al otro cautivo y / le abandonaran cuatro vestias caballares.  
De / enterado.

Otro en que copia el del Ministro de Guerra / y Marina fecha 28. de Octubre procsimo 
pasado / avisando que el 18. del corriente han salido mil / fusiles para situarse en esta 
Capital; y que / se libró con esta fecha por el Ministro de / Hacienda, orden al Comisario 
general de este / Estado para que ponga á disposicion del / 

[f  132, col. 2]

Gobierno los trescientos fusiles que pidió para ar-/mar la milicia nacional del Estado 
pagando / su costo, el que podrá entregar al expresado Co-/misario cuyo importe le dirá 
el mismo segun las / ordenes que se le comuniquen.  De enterado.

Y otro en que comunica que de las seiscientas / resmas de papel para la fabrica de 
Tabacos de / esta Capital falta que recivir solamente doscien-/tas noventa y seis que 
pueden alcanzar para dos / y medio ó tres meses á lo mas, y considerando que / 
este articulo se debe conseguir á precios mas / comodos convocando lisitantes de 
los Comercian-/tes de esta Capital, ha determinado se verifique / por medio de 
rotulones, de que acompaña dos egem-/plares, hasta en la cantidad de mil resmas que / 
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jusga necesarias para seis meses ó poco mas en / cuyo tiempo y con la anticipacion 
correspondi-/ente, se podrá promover nueva contrata por los / mismos medios, si 
resultare beneficio al estableci-/miento como se lo promete, y que pasará oportu-/
namente á este Honorable Congreso noticia ecsacta / de la contrata que celebre para 
su suprema apro-/bacion.  Que se conteste de enterado y que el ofi-/cio pase á la 
Comision de Hacienda.

Se dió cuenta con otro o!cio del Congreso de / Michoacan acusando recivo de los dos 
egemplares / de la Ley de Colonizacion que sancionó esta Le-/gislatura el 24. de Marzo 
del presente año, / dando las mas expresivas gracias, y manifes-/tando el aprecio con 
que se ha recivido.  Que / se archive.

Se leyeron las siguientes minutas de contesta-/cion: una al Honorable Congreso de 
Durango / acusandole recivo de los dos egemplares de su / Constitucion politica que se 
sirvió dirigir á esta / Honorable Asamblea con su carta de 14. de / Octubre procsimo 
pasado manifestando el apre-/cio con que los ha recivido, considerandolos como / un 
nuevo testimonio de la benevolencia y / confraternidad con que aquella Legislatura se / 
ha servido distinguir á esta.  Aprobada.

Otra al Gobernador del Estado de Queretaro / comunicandole estar enterada esta 
Augusta Asam-/blea por su o!cio de 27. de Octubre procsimo / pasado, de su 
nombramiento para aquel empleo / en dicho Estado por los distritos de él, felici-/

[f  132v, col. 1]

tadolo cordialmente, y manifestandole el agrado / y Satisfaccion con que ha recivido 
esta noticia, / y asegurandole que las Supremas autoridades de / Coahuila y Tejas 
uniformarán siempre sus ide-/as con las de aquel Estado en cuanto diga re-/lacion á 
nuestra comun defenza, libertad, sis-/tema establecido y á la prosperidad y engran-/
decimiento de aquel Estado.  Aprobada.

Al continuar la discusion de la proposicion / 3ª. del dictamen de la Comision de 
Gobernacion / relativo á los expedientes que ecsisten en su po-/der de planes de arvitrios 
y cuentas de pro-/pios de algunos Ayuntamientos, dijo el Presi-/dente de ella; que en 
consideracion á ser pasado / ya el tiempo oportuno para que el Ayuntami-/ento del Pueblo 
de Nadadores recaude la / cuartilla real en que trata de pensionar á / cada arroba de 
algodon que se extraiga de / su suelo y de que esta medida puede tener / lugar entre todas 
las demás de los arvitrios / que propone, es por consiguiente extemporanea / y como tal 
la retira la referida Comision, / y habiendolo asi aceptado el Honorable Congreso, se / 
levantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 15. de No-/viembre de 1.825.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion anteri-/or dijo el Señor Presidente, que siendo 
hoy el dia en que / conforme al Reglamento interior del Honora-/ble Congreso se deben 
renovar sus o!cios, se pro-/cedía á la de Presidente y fué electo el Señor / Ramos Valdes 
con [tachado] unanimidad de votos;

[f  132v, col. 2]

para Vice Presidente el Señor Viesca con la plura-/lidad absoluta, y del mismo modo 
el Señor Varela / para Secretario menos antiguo: concluido este / acto y publicado por el 
Señor Presidente, se dió / cuenta con tres minutas de contestacion al / Gobernador: 
una en que se le avisa que con / bastante sentimiento se ha enterado este / Honorable 
Congreso por el oficio del Comandan-/te Militar de Coahuila de 5. del corriente 
que / inserta en el suyo de 12. del mismo, de que los / indios barbaros dieron muerte 
á un soldado / y dos paisanos, y se llevaron cautivos dos / muchachos de los que uno 
se les escapó y el / otro fué quitado con unas vestias por el / Teniente graduado Don 
Santiago Lopez que / por casualidad se encontró con ellos en la / Cabezera de Santa 
Rita.  Aprobada.

Otra de que se ha impuesto esta Augus-/ta Asamblea por el o!cio del Ministro de / Guerra 
y Marina de 28. del pasado que / inserta en el suyo de 12. del actual, de / haber salido 
de Megico para esta Ca-/pital mil fusiles, de los cuales trescientos / están destinados 
para armar la Milicia / Nacional del Estado y que su importe será / pagado al mismo 
Comisario.  Aprobada.

Y otra de estár enterado este Honora-/ble Congreso de su o!cio de 12. del corri-/ente 
de las providencias que ha dictado / para proveer la Fabrica de Tabacos de es-/ta Capital 
del papel su!ciente convocan-/do lisitantes entre los comerciantes de esta / Capital para 
una contrata de mil resmas / y de haber recivido los dos impresos del / aviso al publico 
para este !n.  Aprobada.

Se dio 1ª. lectura á los articulos adicio-/nales al Decreto numero 17. sobre arreglo de / la 
Secretaría del Honorable Congreso, pre-/sentados por la Comision de Policía.

Para entrar en la discusion de las propo-/siciones con que concluye su dictamen la an-/
tigua Comision de Gobernacion relativo á la / peticion que hace el Ayuntamiento del / 
Valle de San Nicolas de la Capellanía para / que la Hacienda de los Bosques pague / á 
dicho Ayuntamiento los treinta pesos / 

[f  133, col. 1]

que hasta el año de 23. inclusive ha pagado al / de esta Capital; se leyeron, el referido 
dicta-/men y los documentos pertenecientes á él, y / se resolvió se tenga á la vista el 
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expediente que / instruyó la ex-Diputacion Provincial re-/ferente en parte á este asunto 
cuando en la / 1ª. sesion oportuna se discutan las mencio-/nadas proposiciones.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 17. de / Noviembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dio cuenta con dos o!cios del 
Gobernador: / uno en que inserta el del Gefe del Departamento / de Tejas de 30. 
de Octubre ultimo consultandole / si en las tres extinguidas Misiones contiguas á / 
Bejar, San Juan, San José y la Espada, constan-/do de un reducido numero de Vecinos, 
seguirán / nombrando sus respectivos jueces como lo han / estado haciendo, y en este 
caso si gozan estos / las prerrogativas y formalidades que prebiene el / Decreto numero 
18. de este Honorable Congreso / para la formacion de causa al Juez que abuse / de su 
autoridad ó infrinja la Constitucion y Le-/yes, ó si solamente se nombran por aquel 
Gobierno / dichos justicias á prevencion, sugetos á los Alcal-/des de aquella Ciudad.  
Que pase á la Comision / de Legislacion.

Otro en que avisa haber circulado á quienes / corresponde la renovacion de o!cios de 
esta Au-/gusta Asamblea que se le ha comunicado por / esta Secretaría en o!cio 
de 15. del corrien-/

[f  133, col. 2]

te.  Que se archive.

Se dió 2ª. lectura á los articulos adicionales al / Decreto numero 17. sobre arreglo de 
la Secretaría / del Honorable Congreso presentado por la Comision / de Policía.  Se 
resolvió se discutieran en la 1ª. / sesion oportuna.

Se leyó la parte de expediente instruido por / la ex-Diputacion Provincial de Coahuila 
rela-/tivo á la solicitud que hace el Ayuntamiento / del Valle de San Nicolas de la 
Capellanía para que / la Hacienda de los Bosques pague á aquel / Ayuntamiento los 
treinta pesos con que está gra-/bada y que hasta el año de 23. inclusive ha pa-/gado al 
de esta Capital.  Se leyó tambien el dic-/tamen de la antigua Comision de Gobernacion 
/ relativo á este asunto y leida la 1ª. proposicion / que dice: “La Hacienda de los Bosques 
uvi-/cada en jurisdiccion del Valle de San Nicolás, no / pagará pension alguna á los 
propios del Saltillo / sino á los de dicho Valle segun el metodo con que / la paguen las 
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demás Haciendas de aquella / jurisdiccion.”  Despues de una larga discusion / se resolvió 
suspenderla hasta la 1ª. sesion opor-/tuna en que se halle presente el Señor Ramos co-/
mo Presidente de la indicada Comision.

Se levantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 19. de No-/viembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con varios o!cios: uno del 
Ciudadano / Diputado en el Congreso general Rafael Eca y / Musquiz incluyendo como 
lo había ofrecido en su / anterior de 22. del pasado copia del o!cio del Co-/

[f  133v, col. 1]

mandante de Pueblo Viejo Don Luciano Jauregui al / Ministro de Guerra y Marina quien 
le avisa que se / ha veri!cado el 19. del mismo mes la salida de mil / fusiles franceses 
superiores por la via de Altamira / para San Luis.  Que se conteste de enterado y se acu-/
se recivo de la copia de que hace mencion el referido / Diputado.

Otro del Congreso Constituyente del Estado libre de / Durango avisando haber dado su 
Constitucion y ce-/rrado sus sesiones el dia 26. del procsimo pasado / octubre solicitando 
de esta Augusta Asamblea / se sirva continuar su interesante correspondencia / con 
la Diputacion permanente interin se reune / la Asamblea Constitucional, incluyendo 
copias / duplicadas de la Proclama que dió á los Pueblos / de aquel Estado.  Que se 
conteste á la Diputacion / permanente felicitandola por este acontecimiento / y 
acusandole recivo de las referidas proclamas / y que estas queden en la Secretaría para 
el uso / de los Señores Diputados.

Otro del Congreso Constitucional del Estado li-/bre de Veracruz avisando haber abierto sus 
sesio-/nes el dia 3. del presente.  Que se le conteste en los / mismos terminos que la anterior.

Se leyeron cinco o!cios de contestacion: el 1.º de / la Comision permanente del Congreso de 
Jalisco / avisando haber recivido los dos egemplares de la / Ley de Colonizacion sancionada 
por esta Augus-/ta Asamblea en 24. de Marzo de este año que / se le dirigió por esta 
Secretaría en 8. del pasado / Octubre; y los otros cuatro de los Estados de Ta-/maulipas, 
Puebla, Chihuahua y Veracruz todos / relativos al mismo asunto.  Que se archiven.

Aviso la Secretaría haber recivido de Jalisco, / sin o!cio duplicados impresos del papel 
titula-/do: Yncitacion dirigida á los Representantes de / este Estado en el Congreso 
general de la Vnion.  Que / queden en la Secretaría.
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Se leyó la minuta de la exposicion que hace es-/ta Legislatura á la Camara de Senadores 
acer-/ca de los ultrajes que le in!rió el Ministro de / Guerra, por su o!cio de 19. del 
procsimo pasado / Octubre presentada por la Comision especial / nombrada á este !n.

El Presidente de la misma Comision ma-/nifestó que teniendo que acordinar algunos / 

[f  133v, col. 2]

puntos del estilo en que estaba concebida, pedía / que esto se hiciese por los Señores 
Presidente y Se-/cretarios y la misma Comision, y que siendo / esencial que dicha 
exposicion saliese con el correo / del lunes venidero, pedía se dispensasen los / tramites 
de Reglamento, y que lo mismo se hicie-/ra con la ecsitativa á los Representantes en el / 
Congreso general con que la Secretaría debía acom-/pañar la referida exposicion, lo que 
apoyado por / el Señor Presidente fué aprobado.

Para entrar en la discusion de los articulos / adicionales del Decreto numero 17. 
presentado por / la Comision de Policía se leyó primeramente / á peticion de un 
Señor Diputado el referido De-/creto y leído el primer articulo adicional que / dice: 
“Serán Gefes de la Secretaría los dos Di-/putados Secretarios y se distribuirán entre si 
los / trabajos conforme lo acordaren.”  Se siguió una / larga discusion entre los Señores 
Diputados presen-/tes, la que se suspendió por ser ya pasada / la hora levantandose la 
sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. de / Noviembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con los o!cios siguientes 
del Gobernador: uno / en que acompaña representacion del Cura Parroco de / esta 
Capital Ciudadano Bachiller José Ygnacio Sanchez / Navarro en la que suplica á este 
Honorable Con-/greso lo ecsonere del empleo de Consejero por las / causas que expone 
y le impiden continuar de-/sempeñandolo.  Que pase á la Comision de Cons-/titucion.

[f  134, col. 1]

Otro en que de acuerdo con el Consejo adjunta / un expediente promovido por 
el Ciudadano Este-/van Austin, en el que solicita se establezca en / su Colonia un 
Escribano publico para autori-/zar toda clase de contratos y demás instrumen-/
tos publicos que se ofrescan entre aquellos colonos; / é informa el Gobernador que 
sería muy util y / conveniente la creacion de la plaza de Escrivano / no solo para los 
nuevos establecimientos, sino / tambien para los demás lugares del Estado pre-/vias las 
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formalidades de ecsamen y otros requi-/sitos que convenga establecer por una ley par-/
ticular al intento: que pase á la Comision de / Constitucion.

Y otro acompañando original la exposicion / que dirige al Honorable Congreso, el 
menciona-/do Austin sobre sobre la introduccion de Esclavos / bajo ciertas reglas, en 
las nuevas colonias del / Departamento de Tejas, y habiendose leído la / mayor parte 
de la citada exposicion se resolvió / pasase á la Comision de Constitucion.

Se leyó una representacion del Ciudadano José de Jesus Vidaurri vecino de Monclova 
acu-/sando al Alcalde 1.º de la Villa de San Buena-/ventura Ciudadano José Maria 
Garcia de in-/fractor de la Constituciony Leyes vigentes: to-/mada en consideracion 
y preguntando el Señor / Presidente si venía documentada, se le dijo por / uno de los 
Señores Secretarios, que no trahía docu-/mento justi!cante y en extracto se explicó 
por / el mismo los documentos que acompañan á di-/cha representacion, y se acordó se 
debuelva á la / parte interesada para que la documente confor-/me á las leyes.

Se levantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  134, col. 2]

[A partir de esta foja se identi!ca otra letra hasta el !nal del documento, por lo que se 
pueden percirbir cambios importantes en la ortograf ía y en la redaccion del texto].

Sesion del día 24. / de Noviembre de 1825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior, se dió cuenta con tres minutas de / 
contextacion: una del Ciudadano Rafael Eca / y Musquiz Diputado por este Estado en 
el / Congreso general en que se le dice quedar ente-/rada esta Augusta Asamblea de 
su o!cio / de 9. del corriente y copia que adjunta del / dé él [sic] comandante Militar 
de Pueblo Viejo re-/ferente á haver salido para San Luis Po-/tosi mil fuciles franceces 
superiores con destino / á esta Capital.  Aprobada.

Otra para la Diputacion permanente dél Con-/grezo de Durango avisandole quedar 
enterado este / por su o!cio de 25. del proximo pasado octubre de haber / serrado sus 
seciones la Honorable Asamblea cons-/tituyente de aquel Estado el 26. del mismo, y / 
acusandole recibo al mismo tiempo de los dos ejem/plares de la Proclama que dirijió á 
los Pueblos / que dignamente representa.  Aprobada.

Y otra para el Honorable Congrezo Consti-/tucional del Estado de Veracruz en que 
se le / comunica haberse enterado el de este Estado por / su o!cio de 3. del mismo 
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que aquella Legisla/tura há havierto felizmente sus seciones, por / cuyo venturoso 
acontecimiento se le felicita. / Aprobada.

Se entró en la discucion del Dictamen de la / antigua comicion de Gobernacion dado á 
conce-/cuencia de representacion que hace el Ayuntami-/ento del Valle de San Nicolas 
de la Capellanía / sobre que la Hacienda de los Bosques pague á / sus fondos municipales 
los 30. pesos que hasta / el año de 823. há satisfecho á los de esta ca-/pital.

Propocicion 1ª.  La Hacienda de los Bosquez / ubicada en Jurisdicion del Valle de San 
Nico-/las de la Capellanía, no pagará pencion algu-/na á los propios del Saltillo, sino 
á los de dicho / Valle, segun el metodo con que la paguen las / demás Haciendas de 
aquella Jurisdiccion.

Despues de una larga discucion y declarado / su!cientemente discutida se rezolbió que dese-/

[f  134v, col. 1]

chandose el Dictamen se pase la representacion / del Ayuntamiento de la Capellanía al 
Govierno, acom/pañandole los antecedentes relatibos al asunto pa-/ra que resuelba en 
el particular con arreglo á / sus facultades y leyes vigentes, y ádemas quedó a-/cordado 
se archibe el Dictamen para los !nes / combenientes.

Continuó la discucion del articulo 1.º de los / adiccionales al Decreto numero 17. que 
la comicion / de Policia tiene presentados y quedó pendiente / en la sesion del 19. del 
corriente, el qual dice.

Serán Gefes de la secretaría los dos Dipu-/tados Secretarios y se distribuirán entre sí / 
los trabajos comforme lo acordaren.

Declarado su!cientemente discutido fué apro-/bado.

Se lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 26. / De Noviembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprobada la acta de la secion an-/terior se dió cuenta con cuatro o!cios del / del 
[sic] Governador uno en que copia el del comandante / Principal de Coahuila en el que 
abisa de las / ultimas ocurrencias en la frontera de esta par-/te del Estado desde el 5. hasta 
el 13. del corrien-/te cometidas por barbaros, acompañando los par-/tes originales de los 
Alcaldes de la Villa de / Nava, y Valle de Santa Rosa referentes á las / mismas ocurrencias.
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Que sé conteste de enterado, y que así / mismo por su conducto se exite el celo del / 
comisario general de San Luis Potosi para / que en cumplimiento de las ordenes que 
halla / 

[f  134v, col. 2]

recivido del ministerio de la Guerra sobre la / remicion de los mil fuciles, la actibe á la 
ma-/yor brebedad, y que á mas espera esta Asamblea / le comunique las providencias 
que halla dictado / para el establecimiento y arreglo de la Milicia na-/cional en los 
Pueblos de las fronteras del Estado / y si en ello se há arreglado al ultimo reglamento / 
de la materia y al senzo de los Pueblos donde / se hayan formado; dispenzandose los 
tramites del / reglamento para que la Secretaría comunique directa-/mente esta orden 
al Governador a !n de que se apro-/beche del correo del Lunes para o!ciar al referido / 
comisario general.

Otro del mismo en que incerta el del Gefe / del Departamento de Tejas que le comunica 
ha-/berse com!rmado la noticia que dió en 4. de Sep-/tiembre ultimo, aserca de que los 
Yndios Comanches, / Aguajes, Tahuacanos, Tahuayaces, y Huecos se han / reunido para 
haser la guerra en todos los puntos / de la Frontera.

Que se contexte de enterado, y que com!a [sic] / esta Augusta Asamblea en su selo y 
patriotismo / que no dejará de poner en conocimiento del Su-/premo Gobierno las 
noticias que le acaba de / dar el referido Gefe del Departamento.

Otro en que traslada el de el indicado Gefe / de Tejas relatibo á que los Yndios 
Tahuacanos / han dado muerte á dos indibiduos de Bejar y / de las providencias que há 
tomado para que aque/llos Ciudadanos no salgan al campo en corto / numero á !n de 
evitar semejantes desgracias. / Enterado.

Otro en que incerta el del concejo de Govierno / manifestando que por los pocos 
trabajos que en el / día hay en su Secretaría le parecen super"uas / las dos plazas de 
Escribientes proponiendo se les / dé de baja dejando al Secretario Concejero la facul-/
tad de emplearlos quando el cazo lo requiera / pagandoles sus trabajos con arreglo á 
la azigna-/cion que tenga á bien haserles el Honorable Congrezo. / Que pase de toda 
preferencia á la comicion de / Hacienda. 

Otro en que traslada el del Alcalde de / Candela abisandole que aquella Villa con toda /  
su Jurisdiccion se haya contajiada de Fiebre / maligna y de frios que causan muchos 
estra-/

[f  135, col. 1]

gos y que carecen de medicina y facultatibo pa-/ra su auxilio.

Que se contexte diciendole que segun sus / facultades tome las probidencias que crea 
combe-/nientes en bene!cio de la humanidad y de aquel / Pueblo.
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Se leyó una representacion de un Vecino de la / estinguida Micion de San Francisco 
de la Espada en el / Departamento de Tejas quejandose contra aquel / Alcalde por 
infracciones de ley.  Se resolbió se / debuelba al Gefe de aquel Departamento para que / 
haga que el interesado la documente y la diri/ja á esta Legislatura por conducto de su 
secre-/taría.

Se lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 29. / de Noviembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se dió cuenta con un o!cio del 
Governador de 28. / del corriente en que abisa que en cumplimien-/to de la orden 
de esta Augusta Asamblea ha o!/ciado al comisario General de San Luis Potosi, / 
ecsitandole á la mas pronta y segura remision / á este Estado de los mil fuciles que para 
su / defenza tiene destinado el Supremo Gobierno co/mo tambien de las probidencias 
que há tomado / aserca del arreglo y establecimiento de Milicias / Nacionales, en los 
Pueblos de la Frontera; in-/cluyendo copias bajo los numeros 1. y 2 de las / ordenes que 
á este !n ha dirigido á los / Ayuntamientos de los Pueblos de la Frontera / de Coahuila 
y al Gefe del Departamento de /

[f  135, col. 2]

Tejas.  Que se archibe.

Se leyó una minuta de o!cio del Señor Governador / acompañandole el expediente 
promovido por el / Ayuntamiento del Valle de la Capellania aserca de / que la Hacienda 
de los Bosquez pague al referi-/do Ayuntamiento los 30. pesos con que está pencio-/nado 
y há pagado hasta el año de 823. inclucive al / de esta Capital á !n de que dandole toda la / 
instrucion [sic] que corresponda resuelba en el particu-/lar con arreglo á sus facultades 
y leyes vigentes agre/gandosele á dicho expediente el que instruyó la / ex-Diputacion 
Provincial en el año de 824. relati-/bo en parte al mencionado asunto.  Aprovada.

Se continuó la discucion de los articulos adicci/onales al Decreto numero 17. presentados 
por la comici/on de Policia.

Articulo 2.º Sus atrivuciones son las marcadas en / el reglamento para el Govierno interior 
del Congreso / y ádemás cuidarán del más exacto desempeño de / los subalternos: De 
que los asuntos tengan / oportunamente el giro que corresponda, y de que / la secretaría 
esté en el mejor orden y arreglo: Se / leyó á propuesta del Señor Presidente el capitulo 
3.º del / reglamento interior de este Honorable Congrezo que / trata de los Secretarios.
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Esplanado por la comision el articulo fué apro-/vado.

Articulo 3.º  El o!cial mayor de que habla el arti-/culo 1.º del Decreto numero 17. disfrutará 
por áhora / el sueldo de quinientos pezos anuales que podrá / aumentarse á juicio de los 
Señores secretarios con / aprobacion del Congrezo segun entiendan lo ba-/llan ecsijiendo 
los trabajos de la o!cina, hasta / poder percivir dicho o!cial la cantidad de ocho-/cientos 
pezos que es el sueldo señalado á dicha / plaza, por el articulo 2.º del mismo decreto.

Esplanado por la comicion y largamente dis-/cutido, fué aprobado.

Articulo 4.º  Será obligacion de los dependientes / de la Secretaría, poner en limpio los 
decretos, or-/denes, contextaciones y demás que se ofresca á / los Secretarios, cuidando 
de que se dirijan / oportunamente á sus respectibos destinos; dar á las / propociciones y 
expedientes el tramite que lle-/ven indicado al margen: copiar en los li-/bros destinados 
al efecto las actas aprobadas /

[f  135v, col. 1]

por el congrezo y los Decretos y ordenes que se expi/dan: extratar [sic] los memoriales 
y expociciones de los / particulares y corporaciones, pasandolos inmedia-/tamente á 
la comicion de peticiones: instruir á / los particulares del tramite y estado de sus 
so-/licitudes: y generalmente dar giro y cumpli-/miento á todos los negocios que les 
cometan / los secretarios.

Se suspendió la discucion por ser pasada la / hora y se lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 1.º de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprovada la acta de la secion an-/terior, se dió cuenta con tres minutas de con-/
textacion al Governador una en que se le abisa / haber dado cuenta á este Honorable 
Congreso con / su o!cio de 26. de Noviembre proximo pasado en que incerta / el del Gefe 
del Departamento de Texas que / comunica haberse veri!cado la noticia de la / reunion 
de los Yndios Barbaros del Norte de / las Naciones Comanche, Aguajes, Tahuayases / y 
Huecos, para haser la guerra en las fronte/ras de este Estado.  Aprobada.

Otra en que se le dice haberse impues/to esta Augusta Asamblea, de su o!cio de 
la / misma fecha en el que transcrive el del indicado / Gefe del Departamento de Tejas 
referente á que los / Yndios Tahuacanos dieron muerte en las inmedia-/ciones de aquella 
Ciudad a un Vecino y heri-/do á otro, expresando al mismo tiempo las provi/dencias 
que había dictado para evitar en lo sub-/cecibo semejantes desgracias.  Aprovada.
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[f  135v, col. 2]

Y otra en que se le comunica quedar ente-/rado el Honorable Congreso de su o!cio de 
25. / del mes proximo pasado, en que traslada el que / le pasó el Alcalde de la Villa 
de Candela dan-/dole parte hayarse infestada dicha Villa de !ebre / maligna y fríos 
careciendo sus havitantes de / medicinas y facultatibo diciendole que en vene!cio / de 
la humanidad y de aquel pueblo tome las / probidencias que estén en sus facultades.  
Aprovada.

Se continuó la discucion del articulo 4.º de los / adiccionales al decreto numero 17. 
presentados por la / comision de Policia, la que á peticion de un / Señor Diputado se 
suspendió por nó haber presente / mas que un miembro de dicha comicion.

Sé lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprobada la acta de la sesion anterior / y con respecto á no haber ocurrido 
su!ciente numero / de Diputados por hallarse algunos enfermos y otros / ocupados no 
se puede discutir asunto ninguno, y se / lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  136, col. 1]

Sesion del dia 6. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con tres o!cios del 
Governador uno en que / inserta el del Ministro de Estado y relaciones fecha / 19. 
de Noviembre proximo pasado quien acompaña un imprezo que / dá á conoser el 
maligno espiritu que anima al / autor y su mani!esta tendencia há hacer odiosos / los 
Yndibiduos de la Nacion Britanica que se hán / establecido en el territorio mejicano 
y á desacreditar / las empresas de Mineria y Comercio en que se hán / empeñado 
presentando como sospechosas las relaciones / que aquella y esta Nacion hán contraido 
y decean / haser mas estrechas é indisolubles poniendo en alarma á / todos los havitantes 
de este paiz é inspirando descon/!anza en la conducta siempre !rme y vigilante / del 
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Supremo Govierno y en suma tratando de per/turbar el orden social y la dulse tranquilidad 
que / gosamos dichosamente y que tan nesesaria es para / consolidar y llebar a su ultima 
perfeccion nuestras ca/ras instituciones, abisandole que en el correo se habrán / 
esparsido mas de ochocientos exemplares para diferentes / Estados, y que espera el 
Exelentisimo Señor Presidente de su pru-/dencia y actividad vigilará para prevenir los 
daños / que puede ocacionar este papel suvercibo en los / animos incaustos [sic] de los 
habitantes de este Estado. / Concluyendo el Governador su o!cio con abisar / que no 
pasa á este Honorable Congrezo el referido / impreso por no haber venido mas que un 
ejemplar.

Dijo el Señor Precidente que como la comu-/nicacion que hase el Señor Gobernador 
há venido / incompleta por falta del imprezo á que se re-/fiere el Ministro de relaciones 
en su oficio ci-/tado, se contéxte al Governador que comfiada es-/ta Augusta Asamblea 
en su patriotismo y actividad / cree que tomará las providencias que están en / su 
alcanse para prevenir los males que resela / el Exelentisimo Señor Presidente de la 
Federacion.

Otro en que copia el del mismo Ministro / de Relaciones relatibo al anterior asunto 
inclu/yendo dos ejemplares del periodico del Aguila / Mejicana de 21. del pasado en 
que se re-/futa el papel seductibo: titulado, si no se / ván los Yngleses hemos de ser sus 
esclabos /

[f  136, col. 2]

Que se acuse el recibo correspondiente y que-/den los ejemplares en la Secretaría para 
huso de los / Señores Diputados.

Otro en que transcribe el del referido Minis-/tro relatibo á la orden que há dado el 
Exelentisimo Señor / Presidente de la Federacion á !n de concerbar / la seguridad de 
la Republica, para que los Gober-/nadores de los diferentes Estados y territorios de la / 
federacion lleben un libro en que se tome rason / de los pasaportes de los extrangeros, y 
lugares por / donde tranciten, y que menzualmente den una / noticia al Gobierno.  Que 
se contexte de entera-/do.

Otro del Governador del Estado libre de Pue/bla incluyendo dos ejemplares del díctamen 
de / una comision del Congrezo del mismo Estado refe-/rente á un impreso hecho en 
Mejico titulado:  Zu-/rribanda politica ó azotes al Doctor Ollér [?].  Que / se contexte de 
enterado dandole las gracias por / la remision de dichos ejemplares.

Otro de la Diputacion permanente del Esta-/do de Queretaro en que avisa que el día 
20. / sé há instalado, y que el día anterior, el con-/grezo constitucional había serrado sus 
sesiones. / Que se contexte de enterado, felicitandosele por / este susezo.

Se dió cuenta con un o!cio del Señor Diputado / Don Mariano Varela, en que solicita 
permizo / por el tiempo que necesite, para pasar á las / Haciendas del Marquez de San 
Miguel de Agua-/llo, por haber sido nombrado apoderado por el / concurso de acreedores 
del referido Marquez pa-/ra presenciar la faccion de Ymbentarios que se / ha de veri!car 
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para el traspaso de las indicadas / Haciendas al estrangero Don Francisco Berring y / 
Compañía.

Que se pase a la comision de Justicia para / que dictamine de toda preferensia sobre el 
particular.

Se leyeron dos minutas para el Governador una de / contextacion a su o!cio de 4. del 
actual acusandole re-/cibo de un exemplar de la proclama que dió el / Exelentisimo 
Señor Presidente de la Republica con motibo de la ren-/dicion del Castillo de San Juan 
de Vlúa disiendole / que este Honorable Congreso espera que á mas de lo / que dispuso 
en lo pronto para celebrar dicha / noticia habrá tomado todas las providencias que /

[f  136v, col. 1]

corresponden a !n de que se solemnise en quan-/to sea posible tan Feliz suseso.  
Aprovada.

Otra en que se le dice que haviendo hoido / este Honorable Congrezo el dictamen de 
la comi-/cion de Governasion há resuelto que todos los / expedíentes respectivos á 
arvitrios nuevamente propu-/estos por los Ayuntamientos del Estado, se le pa/sen para 
que instruyendolos é informandolos / los debuelba á esta Augusta Asamblea para / su 
resolucion hasiendo lo mismo con los asuntos / de igual clace que ocurran en lo subcecibo. / 
Aprovada.

Se leyó una propocicion de los Señores Bastrop / y Valle pidiendo al Honorable Congreso 
que / se haga una incitativa al Governador para que / tome todas las providencias que 
estén en su al-/canse a fin de asegurar antes de que se verifi/que el traspaso de las 
Haciendas del Marqués de / San Miguel de Aguallo que han sido bendidas á / Don 
Francisco Baring [sic] y Compañia las cantidades que / correspondan á este Estado 
resultantes del derecho / de Alcavala y las demás medidas comvenientes al / decoro 
y soveranía del Estado para la seguri-/dad ó comveniencia de los pueblos:  Apollada 
la / propocicion por el Señor Presidente y no habiendo otro / Señor Diputado que 
tomase la palabra en contra / se dispensaron los tramites de reglamento se repitió /  
su segunda lectura y se acordó que de toda prefe-/rencia pasase á la comision de 
Gobernacion.

Continuó la discucion del articulo 4.º de los adic/cionales al decreto numero 17. que 
quedó pendiente en / la secion de 1.º del actual, y habiendose manifestado al-/gunas 
especies en contra de dicho articulo que fué dis-/cutido largamente se resolvió vuelba á 
la comicion /para que lo redacte segun las observaciones hechas.

Se lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  136v, col. 2]

Sesion publica extraord [sic] / del día 21. de Agosto de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

No habiendo acta de sesion publica ex-/traordinaria con que dar cuenta por que 
la / ultima de fecha 27. de Marzo havía sido leida / y aprovada en la sesion ordinaria 
del 2. de / Abril se abrió la presente con la lectura / de un o!cio del Gobernador en 
que acompa/ña originales los que le han dirijido el Co-/mandante Militar de Coahuila, 
el Gefe del / Departamento de Tejas y Alcalde 1.º de Riogrande / sobre hostilidades 
cometidas por los Yndios co-/manches en esta frontera y en Bejar.

Abizó un Escribiente de la Secretaría que / el Governador del Estado, en cumplimiento de 
orden de / esta Augusta Asamblea estaba a la puerta del / Salon y pedia que se le permitiese 
la entrada, / por lo que nombró el Señor Presidente una comi-/cion para resibirlo, 
introdusido que fué y toma-/do su asiento, le comunicó el Señor Presidente por un / sucinto 
discurso las razones que habian mobi-/do á este Honorable Congreso á reunirse en / sesion 
extraordinaria y exigir la concurren-/cia del Governador para que dijese quales he-/ran 
las providencias que había tomado y que / pensava tomar en lo futuro para oponerse / á 
las hostilidades de los Yndios y castigar los / exesos que havían cometido en la frontera 
de / Coahuila y Tejas, á lo que respondió el referi-/do Governador, que por el correo de 
ayer ha-/bía pedido al comandante Principal de las armas / de Tamaulipas el axilio [sic] de 
doscientos drago-/nes para Texas y que con el de mañana ha-/ria presente al Exelentisimo 
Señor Ministro de guerra / a !n de que lo comunicase al Exelentisimo Señor Presidente / de 
la Republica Mejicana, la cituacion en / que estaba la frontera por las hostilidades de / 
los Barvaros, incluyendole los o!cios del comandante / Militar de Coahuila, del Gefe de 
Departamento / de Tejas y Alcalde 1º de Riogrande y el que / havía escrito ál comandante 
Principal de Tamau/lipas pidiendole el auxilio de las Tropas men-/cionadas: que incistiría 
con Su Exelencia para que / se cumpliese en toda su estencion la Orden /

[f  137, col. 1]

que el Exelentisimo Señor Presidente de la Republica habia / dado para la reorganisacion 
de las quatro Com-/pañias de Coahuila y las tres de Tejas vajo / el pie [?] del Reglamento de 
Presidios, y pediria el / auxilio de 200. ó trescientos Fusiles para armar / á las Milicias 
de la Frontera, cuyas armas le / pagarian de los fondos del Estado: Y tambien le / haría 
presente, que organisadas las Tropas refe-/ridas el unico modo que havía de obligar 
a los / Yndios barvaros a pedir la páz hera de atacarlos / en sus propias rancherías, 
hasiendoles campañas / seguidas bajo las ordenes de comandantes instrui-/dos en esta 
suerte de guerra.  A mas dijo que / mandaría que se levantasen en los Presidios me/dias 
Compañias de Milicia Civica con el desti-/no de que guarnesiesen los pueblos interin / 
se organisaban las Tropas Presidiales.  Hechas / diferentes observaciones por varios 
Señores Diputa/dos sobre la cituacion en que se hallaba la / frontera, el modo de defenza 
que se debia / seguir y combenido en todo con lo propues/to por el Gobernador se retiró 
Su Exelencia acompaña/do por la comicion comforme previene el re-/glamento.

Se lebantó la sesion.
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Sesion publica extraor-/dinaria del día 4. de Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion pu-/blica extraordinaria anterior se dió cuenta / 
con un o!cio del Exelentisimo Señor Presidente de la / Federacion acompañando seis 
impresos de la / proclama que dió al Publico relativa á la / plaucible [sic] noticia de la 
rendicion del castillo / de San Juan de Vlúa.  Hizo el Señor Presidente /

[f  137, col. 2]

un energico y conciso discurso respecto á tan fa-/usto acontecimiento y nombró una 
comision especial / compuesta de los Señores Viesca, Valle y Elizondo á / !n de que se 
cumplimente al referido Señor Presi/dente, y á ambas Camaras del Congreso general.

Tambien se dió cuenta con un o!cio del / Governador del Estado dirijido al Señor 
Presidente incluyendo / dos proclamas relativas ál mismo asunto.

Que se contexte de enterado, y que espera este / Honorable Congrezo que mande que 
se solemnize / en quanto sea posible tan feliz suseso que há / conzolidado nuestra 
independiencia [sic].

Sé lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 9, de Di-/ ciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida la acta de la sesion anterior fué / aprovada, se dió cuenta con un o!cio del Vice / 
Governador del concejo de Govierno en que pide licencia / para pasar á negocios 
propios á la Ciudad de Mon-/terrey.

Que pase á la comision de Justicia encargando/le que el día de mañana presente su 
dictamen / sobre este asunto agregandose á ella para este solo / negocio el Señor 
Elizondo por estar enfermo el presi/dente de la referida comision.

Se leyó una minuta de o!cio al Governador y el in-/dice de los expedientes no concluidos 
de la ex-Diputacion / Provincial de Coahuila que exsiten [sic] en este archibo y / que por 
acuerdo de esta Honorable Asamblea de 10. de Noviembre / proximo pasado se mandó 
se le pasaran.  Aprovada.

Otra de felicitacion al Exelentisimo Presidente de la / Republica por la rendision del 
Castillo de San Ju-/an de Vlúa.
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[f  137v, col. 1]

Otra para amvas [sic] Camaras del Congreso / general relativa al mismo asunto.

Que las tres queden sobre la mesa de la / Secretaría hasta el día de mañana que se 
tomarán / en concideracion.

Se dio 1ª. lectura al dictamen de la comision / de Governacion relativo á la propocicion 
de los Señores / Bastrop y Valle sobre que se haga una inci-/tativa al Govierno para que 
tome las providen/cias que están en sus facultades a f ín de ase-/gurar el pago de los 
derechos de Alcabala que / ocasione la venta de los vienes del defunto [sic] Mar/ques de 
Aguayo vbicados en este Estado, hecha / á los Yngleses Francisco Bering y Compañía; 
declara/do urgente y dispensado los tramites de reglamento / se le dio su 2ª. lectura y se 
señaló el día / de mañana para su discucion.

Continuó la discucion de los articulos adic-/cionales al decreto numero 17.

Articulo 5.º  El o!cial mayor es el Gefe inme/diato de la O!cina á quien estarán 
subordinados / los demás dependientes de ella; en su defecto el / o!cial 2.º cuando 
se nombre, desempeñará sus / funciones, y mientras no lo haga el dependiente / que 
nombraren los Secretarios con aprobasion del / Congrezo.

Esplanado por la comision y declarado su-/!cientemente discutido fue aprovado.

Articulo 6.º  Será de cargo del o!cial ma-/yor repartir los travajos de la Secretaría 
comforme á / lo dispuesto en el articulo 10. del referido decreto / numero 17. y cuidar de 
su mejor y mas pronto desem/peño siendo responzable de qualquiera falta ó / desorden 
que se advierta.  Esplanado por la / comision y largamente discutido, fué aprobado en / 
los terminos siguientes.

Será de cargo del o!cial mayor repartir / los trabajos de la Secretaría, comforme lo 
dispongan / los Secretarios en vso de la facultad que les conce-/de el articulo 10. del 
referido decreto numero 17. y cui-/dar de su mejor y mas pronto desempeño, sien/do 
responzable de qualquiera falta ó desorden / que se advierta.

Sé levantó /

[f  137v, col. 2]

la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 10. de / Diciembre de 1.825

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprobada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con cinco o!cios del / 
Governador, uno en que inserta el del Mi-/nistro de relasiones que acompaña por 
orden / del Exelentisimo Señor Presidente de la Federacion tres / ejemplares de la carta 
general de los Estados Vnidos / Megicanos y provincias Unidas del Centro Ameri-/
ca de las quales dos vinieron destinadas para / esta Legislatura y las remite.  Que á 
las cartas / generales se les dé el mismo destino que á la vella / ediccion de la acta 
constitutiva y constitucion general / y que al Governador se le diga que por el mismo / 
conducto que las há recivido de las mas exprecivas / gracias al Señor Presidente de 
la Republica manifes-/tandole el grande aprecio que hase esta Legisla/tura de este 
esquicito obsequio.

Otro en que traslada el del Ministro de / guerra y Marina avisando que el Exelentisimo 
Señor / Presidente se há servido nombrar Secretario de / Estado y del Despacho de 
relaciones interiores y ex/teriores ál Exelentisimo Señor Don Sebastian Camacho. / 
De enterado.

Otro en que copia el del Ministro de / Estado y de relaciones, comunicandole que el  
Exelentisimo / Presidente de la Republica se há servido ad-/mitir la dimision que há 
hecho el Señor Don Pa-/blo Llabe [sic] de la Secretaría de Estado y del Despacho / de 
Justicia y negocios Eclesiasticos y nombrado para / que le suseda en el mismo ministerio 
al / Señor Don Miguel Ramos de Arispe quien ha /

[f  138, col. 1]

prestado ya el juramento de estilo y tomado posecion / de su empleo.  De enterado.

Otro en que acompaña duplicados egempla/res de la Gaseta extraordinaria de Mexico 
de / 25. de Noviembre anterior en que constan las capi/tulaciones de la rendision del 
Castillo de San Ju-/an de Vlua.  Que se contexte de enterado.

Otro en que traslada el del Exelentisimo Señor Pre-/cidente de la Federacion en que le 
acompaña tres / egemplares de la Carta del Señor Leon 12 é in-/cluyendo el Governador 
dos de los referidos egem-/plares.  Que se acuse la recepcion de ellos y / que se le diga 
que cuando conteste al Señor Presidente / le mani!este el aprecio con que los há recivi/
do esta Legislatura.

Otro del Senador Ciudadano Agustin Viesca congratu/lando á esta Augusta Asamblea 
sobre el feliz acontecimien/to de la rendicion del Castillo de Vlua; que se / le contexte 
congratulandose esta Legislatura por / tan venturoso suseso.

Otro del Presidente del consejo de Govierno / del Estado libre de Oajaca en que 
acompaña / un imprezo de las contextaciones originadas á / virtud del Decreto numero 
13. expedido por el congreso / constitucional de aquel Estado.  Que se suspenda / la 
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contextacion hasta que los Señores Secretarios se hallan / enterado del contenido del 
referido impreso é im-/formado á esta Legislatura.

Otro del Alcalde en turno de Nadadores acom-/pañando el expediente girado contra 
Martin San/ches Alcalde suspenzo de dicho Pueblo.  Se resol-/bió que la comision de 
peticiones se enterase del / asunto y en la primera sesion oportuna diese cu/enta con sus 
travajos para la ulterior resolucion / de esta Augusta Asamblea.

Se leyó una minuta de felicitacion al Exelentisimo Señor / Presidente de la Republica 
sobre la rendicion del Casti-/llo de San Juan de Vlua.

Y otras dos á ambas Camaras del Congreso general / relatibas al mismo asunto.  Aprovadas.

Dió la comision de Justicia su dictamen de / palabra, sobre la peticion de licencia que 
hase el / Vice Governador para pasar á la Ciudad de Monterrey / á negocios propios, 
proponiendo que se le con-/ceda por quince dias.

Declarado urjente y dispenzado de los tra-/

[f  138, col. 2]

mites de reglamento se entró en su discusion y / fué aprobado con unanimidad de votos 
encargando / á la Secretaría se avisase al referido Vice Governador de lo / resuelto por 
este Honorable Congrezo acerca de su pe-/ticion.

Se dio primera lectura al dictamen de la co/mision de mineria aserca de la solicitud 
de varí-/os Ciudadanos Vecinos de la Villa de San Buenaventura / para que se autorise 
en aquel punto una / perzona que ampare denuncios [sic] y registros de / minas 
avandonadas y vetas nuebas y le dé pocesion / y medidas en ellas.

Se levantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la sesion anterior / se dió 2ª. lectura al dictamen de la 
comision de / minería relativo á la solicitud de varios Ciudada-/nos Vecinos de la Villa 
de San Buenaventura para que / se autorice en aquel punto, una persona que am-/
pare denuncios y registros de minas abandonadas y / vetas nuevas y les dé posecion 
y medidas en ellas. / Sé determinó que para primera sesion oportuna / se discutiria el 
referido dictamen; y con respecto / á no haber concurrido á esta numero su!cientes [sic] 
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de / Señores Diputados, para discutir asunto alguno se-/gun el reglamento interior de 
este Honorable Congrezo.

Se lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  138v, col.1]

Sesion del dia 15 de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion anteri/or dijo el Señor Presidente, que siendo hoy 
el dia / señalado por el Reglamento interior del Honorable / Congrezo para la renobacion 
de sus o!cios, se / procedía al nombramiento de Precidente, Vice y / Secretario menos 
antiguo del que resultaron Electos / para lo 1.º el Señor Viesca, para lo 2.º el Señor Cam-/
pos y para lo 3.º el Señor Elizondo todos con plura/lidad absoluta de votos; concluido 
este acto y publi/cado por el Señor Presidente hizo presente el Secretario / mas antiguo 
que cumpliendose hoy el termino de / dos meces por que había sido electo le paresia 
com/veniente para cubrir su responzabilidad antes de / entregar su asiento poner en 
conocimiento de este / Honorable Congreso que no se havía cumplido con el acuerdo / 
del 19. del mes proximo pasado relatibo á que / por el correo del Lunes 21. del mismo mes 
dirijie-/se esta Secretaría á la Camara de Senadores la / espocicion [sic] que se aprobó, 
en la referida sesion re-/presentando contra los ultrajes que in!rió á esta / Augusta 
Legislatura el Ministro de guerra y Mari/na en su o!cio de 19. de Octubre ultimo, y que /  
al mismo tiempo dirigiese á los Diputados en ambas / Camaras copias de la referida 
espocicion con los ante-/cedentes respectibos dispensando á este !n todos los / tramites 
de reglamento; cuya falta no es provenida / por descuido de la Secretaría quien no lo 
habia podido / ejecutar por que la comision especial no le há entre/gado la minuta de 
dicha espocicion; á lo que res-/pondió el Presidente de la misma, que hera sierto / lo 
que esponía el Señor Secretario pero que á peticion su-/ya el Honorable Congreso había 
combenido en que / se hiciese alguna correccion en el estilo lo que hasta / ahora no había 
podido ejecutar la comision por / diferentes incidentes que habian sobrevenido, pero / 
que sin falta en el correo del lunes 21. del a-/ctual saldrá la indicada espocicion.

Sé dió cuenta con un o!cio del Gobernador / en que inserta el que con fecha 5. de 
Noviembre / ultimo le dirigió el de Estado de Occidente relati-/vo á haberse selebrado 
con la Casa de Don Ri-/cardo Exter [?] agente de la Compañía Ynglesa / 

[f  138v, col. 2]

contrata sobre casa de moneda, acompañando / á su o!cio un egemplar impreso 
del referido / contrato.  Que se le contexte de resibo y que / de las devidas gracias al 
Governador del Estado de Oc-/cidente por dicho impreso.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



463

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Se leyó una carta del Escribiente de esta / Secretaría Ciudadano Juan Delgado pidiendo 
por las razones / que alega permiso de poderse separar de dicha / Secretaría.  Que se 
contexte de enterado.

Se leyeron ocho minutas de contestasion al / Gobernador, vna en que se le acusa resibo 
de su / o!cio de 6. del corriente, en que transcribe el / del Ministro de relaciones 
contraido á manifes-/tar el maligno espiritu del impreso á que se / re!ere.  Aprobada.

Otra en que se le acusa resibo de los dos / egemplares del periodico del Aguila numero 
220. en / el cual se refuta el papel intitulado: Si no / se bán los Yngleses hemos de ser sus 
Esclavos. / Aprovada.

Otra en que se le dise quedar enterada esta / Augusta Asamblea del O!cio del Ministro 
de / Estado y de relaciones sobre que los Governado-/res de los diferentes Estados y 
territorios de la Fe-/derasion dén al Exelentisimo Señor Presidente de la Repu/blica 
noticia mensual de los estrangeros que se inter-/nen en ella.  Aprovada.

Otra de haverse impuesto el Honorable Congreso del / o!cio del Ministro de Estado y 
relaciones que tras/lada en el suyo de 10. del actual con que acom-/paña dos Egemplares 
de la carta general de los Es-/tados Vnidos Mejicanos y de las Provincias Unidas / 
del Centro America encargandole que por el con/ducto que los há recibido dé ál 
Exelentisimo Señor Presi-/dente de la Federasion á nombre de esta Legisla-/tura las mas 
exprecivas gracias manifestandole al mis/mo tiempo el aprecio con que se há recivido 
tan / apreciable obsequio.  Aprovada.

Otra en que se le dice se há enterado este / Honorable Congreso del nombramiento de 
Secretario de / Estado y del Despacho de relaciones interiores y / exteriores hecho por 
el Exelentisimo Señor Presidente de / la Republica, en el Señor Don Sebastian Camacho / 
que comunica en su o!cio de 10. del corrien/te.  Aprovada.

Otra de haberse impuesto esta Legislatura /

[f  139, col. 1]

por su o!cio de 10. del actual del nombramiento / de Secretario de Estado y del Despacho 
de Justicia y / Negocios Eclesiasticos hecho por el Exelentisimo Señor Presidente de / 
la Federacion en el Señor Don Miguel Ramos Arispe / á virtud de la demision [sic] que 
hizo de aquel Empleo / el Señor Don Pablo de la Llave.  Aprovada.

Otra de haver presentado á este Honorable Congrezo los / duplicados egemplares de la 
Gaceta extraordinaria de / Mexico de 25. de Noviembre proximo pasado que contiene / 
la Capitulacion del Castillo de San Juan de Vlua / que acompaña con su o!cio de 10. del 
actual. / Aprovada.

Otra en que se le abisa haver presentado a / esta Augusta Asamblea los dos egemplares 
de la Carta / del Señor Leon 12. que acompaña con su o!cio de / 10. del presente.  
Aprovada.
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Y otra a la Diputasion permanente del congreso / constitucional de Queretaro havisandole 
haberse en/terado esta Augusta Legislatura de su o!cio de / 22. de Noviembre proximo 
pasado en que comunica que la / Asamblea constitucional de aquel Estado havía / serrado 
sus sesiones el 19. del mismo mes y que / el día siguiente la Diputasion permanente ha-/
vía comensado sus trabajos felicitandola por este / suseso.  Aprovada.

Sé lebantó la sesion.

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 17. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con varios o!cios 
del Governador: uno en que / acompaña original el expediente promovido por el / 
Administrador de Alcabalas de esta Capital, sobre si los / Quimones, sera labrada y 
seda [sic] torcida están / sugetos al derecho de Alcavala de 12. por /

[f  139, col. 2]

ciento como efectos del paiz ó al 3. como generos estran/geros.

A la comicion de Legislasion.

Otro en que trascrive el del Ministro de la guerra / fecha 25. de Noviembre ultimo 
avisando quedar impuesto aquel / Supremo Govierno de las hostilidades cometidas por 
los coman-/chez en las fronteras del Estado, y que además de las / ordenes espedidas 
por aquel Ministro para la remision / de fuciles, Municiones y Organisacion de las 
Compañías / Presidiales se repiten con aquella misma fecha al de Hacienda / para que 
citue oportunamente los caudales nesesarios / para los pagos.

Que se contexte de enterado.

Otro en que acusa recibo de los expedientes no resu/eltos por la ex-Diputacion Provincial 
que se le remitie/ron por esta Secretaría segun lo acordó el Honorable Congreso.

Que se archive.

Otro en que trascribe [sic] el del Ministro de Estado y / relaciones apollando la 
resolucion de este Govierno en quan/to á nó permitir la ocupasion de tierras por los 
Anglos / Americano [sic], que al mando del Ciudadano Bernardo Gu/tierres en clase de 
voluntarios entraron con armas á la / Provincia de Texas en los años de 12. y 13. hasta 
entre tan-/to sus servicios no se cali!quen comforme á las leyes / dadas sobre la materia.
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Que se contexte de enterado.

Otro acusando recivo de los expedientes relatibos á / arvitrios nuevamente propuestos 
por los Ayuntamientos del / Estado y cuentas rendidas por los mismos que se le / 
remitieron por esta Secretaría.

Que se Archibe.

Otro á que acompaña duplicados egemplares de / la circular espedida por el Ministerio 
de la Guerra / en 3. del corriente sobre que no se conceda escolta á / perzona alguna por 
los Cuerpos de Caballeria sino / en los casos que expresa.

Que se acuse recibo archibandose dichos docu-/mentos.

Otro acompañando igual numero de egemplares de / la orden expedida por el Ministerio 
de Hasienda [sic] / en 28. de Noviembre sobre haberse encargado de dicho / Ministerio el 
Exelentisimo Señor Don Ygnasio Esteba por ha/ber concluido la importante comision á 
que fué / destinado.

Que se acuse resibo y se archibe.

Se leyó un o!cio del congreso del Estado /

[f  139v, col. 1]

de Occidente en que participa haber serrado sus / sesiones el 31. de octubre ultimo 
ofresiendo remitir / un egemplar de su constitucion politica tan luego / como acave la 
imprenta los trabajos dirigidos al / objeto.  Que se contexte á aquella Diputasion per/
manente felicitandosele en terminos resíprocos.

Sé leyó asímismo otro del congrezo de Tabasco / en que habisa haber serrado sus sesiones 
ordinari-/as el 25. de Octubre proximo.  Que se le contexte en / los mismos terminos.

Se resibieron tres egemplares que vinieron sin o!cio / de Megico del papel titulado:  
Sola una ley de un / renglon hará feliz la Nasion.  Se mandaron archi-/bar.

Se leyeron dos minutas de contextacion, una al Governador / del Estado de Puebla, 
acusandole resibo de los dos egem/plares del dictamen aprovado de una comision de / 
aquella Augusta Asamblea por el cual se declaró no / haber lugar á formasion de causa 
al Doctor Ollér.

Aprobada.

Y otra al Senador por este Estado Don Agustin Vies/ca congratulandose por la 
comunicasión que hase á este / congrezo de la rendicion del Castillo de San Juan de Vlúa

Aprobada.
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La Secretaría manifestó en extracto el contenido del / imprezo remitido por el concejo de 
Govierno del Estado de / Oajaca sobre las contextaciones originadas entre el Prelado / 
de aquella Diozesis [sic] y Supremas autoridades a virtud del / decreto numero 13. espedido 
por aquel Congreso, relatibo á / que se abriese una catedra de derecho publico constitu/cional.

Que se acuse resibo manifestando el sentimiento / con que se há bisto tal ocurrensia.

Al ponerse a discucion el Dictamen de la comision / de Governacion sobre la propocicion 
de los Señores Valle y / Bastrop, referente á que se haga una incitativa al / Governador 
para que tome providencias á !n de asegurar las / cantidades resultantes de Alcabala 
que corresponden al / Estado, se anunció por un Señor Diputado que el / Señor Carrillo 
tenía que haser propocicion muy interesan/te al asunto; por lo cual pidió se reserbase 
para / la sesion inmediata y que de nó presentarse la propocicion / se discutiría el 
enunciado Dictamen: así se acordó.

Se lebantó /

[f  139v, col. 2]

la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprovada la acta de la sesion ante-/rior se dió cuenta con tres o!cios del 
Governador uno en / que transcribe el del interbentor de la Fabrica de Ta/vacos, fecha 
19. del corriente en que mani!esta que / aproximandose el tiempo en que deve presentar 
el / corte de Caja de aquella Fabrica por !n del / presente año, se vé en la nesecidad de 
que se le / faculte para solicitar un Escribiente que le dé / la mano por diez ó dose días 
segun lo necesite / para aquel objeto.

A la comision de Hacienda de preferencia.

Otro en que inserta el del Administrador de rentas unidas / de esta Capital de 17. del mismo 
relatibo á que se / le autorise para probeér uno ó dos escrivientes mas / que puedan sacar 
las copias del Libro principal del de / aforos y quadernos auxiliares por no ser vastante / el 
permanente para presentarlas con oportunidad en / cumplimiento de su obligasion.

Se mandó pasar á la misma comision para que / de preferencia como el anterior 
Dictamine ya sea de / palabra ó por escrito.
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Y otro en que abisa haber circulado á quienes / corresponde el o!cio que se le pasó con 
fecha 15. del pre-/sente sobre renobacion de o!cios.

Que se archive.

Al ponerse á discucion el Dictamen de la comision / de Gobernacion que recalló sobre la 
propocicion de los / Señores Valle y Bastrop a !n de asegurar antes de / permitir el traspazo 
de las !ncas del Marquez / de San Miguel de Aguayo las cantidades que corres-/ponden /

[f  140, col. 1]

á este Estado resultantes de la Alcaba [sic] de aquella / venta, el Señor Carrillo 
hizo presente que antes de / resolverse el dictamen devía declararse si herán / o no 
legitimamente adquiridas por los Estrangeros y / no naturalisados las poceciones [?] 
pertenecientes al indica-/do Marquez de Aguayo, pues que estando cituadas / las mas 
dentro del Estado se hasía presizo que el / Honorable Congrezo tomase previamente 
este asunto en / concideracion: y despues de hablar largamente sobre / la materia con 
muy solidas razones, ofresió presen/tar por escrito la propocicion en la sesion inme/
diata.

Sé lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprovada la acta de la sesion anteri [sic] / se dio cuenta con un o!cio del 
Governador en que abisa / que en concecuencia de la dispocicion que tomó en 12 de / 
Noviembre proximo pasado a f ín de solicitar contratistas / para la provision de papel 
para la Fabrica del Ta/vaco há selebrado una contrata de poco mas de 500. / resmas 
con el Ciudadano José Ygnacio de Arispe á los / precios que designa el Documento que 
acompaña.  A la / comision de Hacienda.

Se leyeron las siguientes minutas de contextasion / al Governador una en que se le dice 
que por su condu-/cto se dén las gracias al Governador del Estado de Occidente / por la 
remicion que hizo á esta Asamblea del / egemplar de la contrata sobre casa de moneda 
selebra/da por aquel Govierno con la Compañía Ynglesa. / Aprovada.

Otra de haberse enterado de su o!cio de 17. / del corriente en que inserta el del Ministro 
de la / Guerra fecha 25. de Noviembre ultimo abisando que / 
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ademas de las ordenes expedidas por aquel Ministerio para / la remision de Fusiles, 
municiones y organisasion de las / Compañías Presidiales se repetían en la misma fecha 
al / de Hasienda para que cituase oportunamente los cau/dales nesesarios para su pago.  
Aprovada.

Otra de haberse impuesto el honorable congreso de / su oficio de 17. del corriente en 
que trascrive el del Minis/tro de Estado y relaciones fecha 24. de Noviembre relatibo 
á / que por aquel Ministerio se tomarían las providenci-/as combenientes á fin de 
evitar la ocupasion de los / terrenos que intentan los Anglo Americanos en el De-/
partamento de Tejas que acompañaron al Ciudadano / Bernardo Gutierres en los años 
de 12. y 13. mientras / que la accion que tengan á ellos por sus serbicios no / se 
califique comforme a las Leyes dadas sobre la ma-/teria.  Aprobada.

Otra acusandole recibo de los dos egemplares de la / circular espedida por el Ministerio 
de la guerra en 3 / del presente sobre que no se conceda escolta á per-/sona alguna por 
los Cuerpos de Caballería sino en / los casos que espresa.  Aprovada.

Y otra de haverse enterado este Honorable Congreso / de la orden que se dió por el 
Ministerio de Hacienda / en 28. de Noviembre ultimo sobre haberse encargado de / 
dicho Ministerio el Señor Don Ygnacio Esteba.  Aprobada.

Se leyeron tres minutas de contextacion: una al Con-/grezo del Estado de Occidente 
felicitandole por la comu-/nicacion que hase de haber serrado sus sesiones el 31. de / 
Octubre proximo pasado.

Otra a la Diputacion permanente del de Tabasco fe-/licitandolo del mismo modo 
por haber terminado las qua-/renta sesiones ordinarias que fija su Constitucion 
particu-/lar.

Y otra al concejo de Govierno del Estado de Oajaca acusan/dole recibo de su o!cio de 
18. [?] de Noviembre ultimo y egemplar / que acompaña de las contextaciones havidas 
entre el Ylustrisimo / Prelado de aquella Diosesis y Supremas Autoridades á vir/tud del 
Decreto numero 13. expedido por el Honorable Congrezo de / aquel Estado sobre el 
establecimiento de una catedra de / derecho publico constitucional manifestandole el 
sentimiento / con que se han visto tales ocurrencias y deseando ter-/minen del modo 
mas satisfactorio para una y otras Au/toridades.  Fueron aprovadas.

Se manifestó por la Secretaría en extracto, el contenido / del expediente que remitio el 
Alcalde en turno del / Pueblo de Nadadores sobre formasion de causa al ex-/

[f  140v, col. 1]

Alcalde Martin Sanchez y en consequencia quedó / resuelto se debuelba al Juez que lo 
remitio disi-/endole se arregle al dictamen del Asesor con quien / consultó, y que en 
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caso de no haber otro recurso / declare aquella causa de o!cio siguiendola asi hasta / 
su conclucion con arreglo a las leyes, consultando si / fuere necesario con abogados del 
Estado.

Se puso a discucion en lo general el dictamen / de la comicion de Minería en que 
autoriza / á los Alcaldes territoriales la 1ª. Eleccion para que / admitan y probean 
escritos relatibos á denuncios ó / registros de Minas abandonadas y vetas nuebas / en 
los terminos que se hasia ante las Diputa/ciones del ramo.

Despues de una larga discucion se sus-/pendió por ser pasada la hora y se lebantó la / 
sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 24. de Di-/ciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion anterior, / se dió cuenta con varios o!cios del 
Governador uno en / que trascribe el del Ministro de la Guerra de 9. / del corriente en 
que avisa quedar enterado aquel / supremo Govierno de las hostilidades cometidas por 
los / Comanches en la frontera diciendo ademas que / ya se hán tomado providencias 
para atajar estos / males.  Que se contexte de enterado.

Otro insertando el del Alcalde 1.º de la Villa / de San Fernando fecha 19. del actual en 
que / comunica que la noche del 5. del corriente á / estramuros del lugar hirieron los 
Yndios barba-/ros a un Ciudadano que salia de su casa / y al dia siguiente dieron muerte 
á un mo-/

[f  140v, col. 2]

so que custodiaba Bueyes.  De enterado.

Otro trascriviendo el del comandante Militar / Don Antonio Elosua fecha 26. del corriente 
en que / habisa haberle participado el comandante del / Presidio de Riogrande que los 
Yndios comanches en / numero conciderable se hallaban campados en las / juntas de San 
Ambrosio á distancia de seis le-/guas de dicho Presidio y que en concequencia / dispuso 
saliese la mayor parte de la Compañía / de Aguaverde al cargo del Capitan Don Cayetano / 
Andrade para que marchando á Riogrande se reunie/se con aquella Tropa veterana y 
Vecinos auxilia/res con el objeto de vatir á los Barvaros: que / el referido o!cial con su 
partida los alcanzó y / atacó en los margenes del Rio salado, dando / muerte á nuebe 
y herido á varios que en fuga / se hecharon al Rio y quitandoles cantidad de / vestias 
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Caballares, fuciles y otros despojos, habien/do muerto dos soldados y salido otro herido 
de / gravedad que tamvien murió despues.  Que se le / contexte diciendole mani!este á 
aquel comandante / haberse oído con agrado el parte que comunica.

Otro en que incerta el del Ayuntamiento de Mon-/clova con que le acompaña dos o!cios 
originales / de los justicias á prevencion de San Vicente Alto y / San Vicente Bajo en que 
dan noticías de las hosti-/lidades cometidas por los Yndios en los puertos de / las Ovejas 
y Oballos.  Que se conteste de enterado.

Otro en que incerta el del Gefe del Departa/mento de Tejas fecha 27. de Noviembre 
ultimo en que ha/visa haberse imformado de que los Yndios Comanches / mandaron al 
gran cadó [?] un regalo de sesenta Ca-/ballos, comvidandolo á que concurra à una junta / 
que deve tener en la Laguna de las Gallinas / para el Mes de Marzo, en la que tienen por 
obje-/to acordar con la naciones paci!cas sobre tratados de / comfederacion y comercio 
de las Cavalladas que roven / en estas fronteras á cambio de armas y municiones / y que 
al mismo tiempo se sabe por hombres de / verdad que los indios tienen hecha contrata 
con / los Americanos de cambiar las Cavalladas por ar-/mas y municiones.  Que se le 
contexte de enterado y / que dé cuenta oportunamente al Govierno Supremo /de estos 
acontecimientos como lo há hecho con otros / de igual naturalesa.

Y otro en que trascrive un o!cio del mismo / 

[f  141, col. 1]

Gefe del Departamento en que mani!esta que con / motibo de la Guerra declarada por 
los Barvaros, mu-/chos habitantes de la Frontera de los Estados Vnidos de / America 
se preparan con armas, municiones y demás / cosas del conzumo de aquellos para 
comerciar á cam/bio de Caballada y Mulada que roben en estas / fronteras.  Que se 
contexte en los mismos terminos que / el anterior.

Se leyó un oficio del Congreso Constituyente / del Estado de Guanajuato á que 
acompaña tres / egemplares del manifiesto que dió en sus pueblos / con motibo de 
la Carta que dirigió nuestro / Santisimo Padre, al Exelentisimo Señor Presidente de 
los Estados / Vnidos Mejicanos.  Que se acuse recibo dandole las / gracias por dicha 
remicion.

Sé dió cuenta con un o!cio del Congrezo del / Estado de las Chiapas acusando resibo 
de los egem/plares de la Ley de Colonizacion que se le remi-/tieron por esta Secretaría.  
Que se archive.

Se leyó una representasion de algunos Ciudada/nos del Alamo de Parras disiendo de 
nulidad en / las Elecciones de Ayuntamiento: se mandó pasar al / Governador para que 
la resuelba segun sus facultades.

Continuó la discucion del dictamen en general / de la comision de minería y 
declarado haber lugar / á votar se entró á la particular de las propocicio/nes con que 
concluye.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



471

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

1ª.  Se autoriza por ahora á los Alcaldes terri-/toriales de 1ª. Eleccion para que admitan 
y pro-/vean escritos relativos a denuncios ó registros de / minas avandonadas y vetas 
nuevas en los terminos / en que se hacía ante las Diputaciones del ramo.

Su!cientemente discutida pidió la comicion se le / devolviese el Dictamen para reformar 
las propo-/ciciones.  Asi se acordó y se lebanto la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  141, col. 2]

Sesion del dia 27 de / Diciembre de 1825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprovada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con dos o!cios del Governador 
uno / en que transcribe el del Ministro de Estado y / relaciones en que incerta el del 
plenipotenciario / de esta republica en la del Norte America en / que contextando á las 
dibersas ordenes que se le / han comunicado por aquel Ministerio sobre las / precauciones 
con que debe expedir pasaportes para / que vengan los Españoles, Franceces é Ytalianos / 
que con titulo de emigrados lo solicitan mani-/festando que su conducta constante há 
sido ne-/garlos á todos aquellos de cuyo origen y objeto no / está satisfecho, y que á este 
!n al publicar en / los periodicos el nombramiento de Vice Consules hizo / saber que 
ninguna persona seria admitida en / nuestros puertos sin traher el correspondiente pasa-/
porte, espedido por dichos agentes o por el mismo / Ministro, quedando responzables á la 
violacion de este / reglamento los Capitanes de Buquez.  Que se archi/ve.

Y otro en que incerta el del Gefe del Departa-/mento de Tejas de 27 de Noviembre ultimo 
en que avisa que / por un Estrangero que há venido de Nacogdochez ha / sido imformado de 
que se repiten con escandalo los / desordenes en aquel punto por la falta de una / autoridad 
sostenida por la fuerza armada que / obligue á los Americanos reveldes é intrusos á entrar / en 
el orden y cumplir con las leyes y ordenes co-/municadas por el Govierno Supremo del Estado.

A la comicion de Gobernasion, azociado á ella el Pre-/cidente de la de Justicia.

Continuó la discucion de los articulos adiccionales al / decreto numero 17. presentados 
por la comision de policía.

Articulo 7.º  Toca exclusivamente al o!cial mayor ó á / quien haga sus veces, 1.º anotar en 
la oja de servici-/os de cada uno de los dependientes de la o!cina, los / que presten en el 
desempeño de su encargo: 2.º lle-/bar una nota de las asistencias, faltas y cumplimiento / de 
los subalternos, con que dará menzualmente cuen-/ta á los Secretarios: 3.º correrá con los 
gastos de la / o!cina, cuya cuenta la presentará tambien cada / mes á la comicion de policía: 
se dibidió en par-/
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tes para su mas comoda discucion. 1ª. hasta la / palabra encargo.  Se mandó suspender 
hasta que / asistiese el presidente de la comicion ó se encarga/se otro de sus individuos 
de esplanarla.

2ª. Hasta la palabra Secretarios.

Aprobada.

3ª. Hasta su conclucion.

Aprovada.

Articulo 8.º  El Archibero ó el que haga sus ve-/ces además de las obligaciones que 
le están deta-/lladas en el mencionado decreto numero 17. tendrá la / de cuidar que 
se acumulen en un solo expedi-/ente todos los Documentos que se re!eran á un / 
mismo asunto: archibar las minutas originales / que estiendan ó manden estender los 
Secretarios y los / asuntos que se hallan concluido: formar indice / general de lo ya 
archibado y de quanto se man-/de archibar, y otro particular de cada Legajo / poniendo 
las correspondientes caratulas, á !n de / que facilite qualquier documento tan luego 
como / se le pida.

Se dibidió en dos partes.  1ª. hasta la palabra / concluido.

Aprovada.

2ª.  Hasta el !n.  Su!cientemente discutida fué / aprovada con esta varíacion: en lugar de 
las pa-/labras, y de quanto se mande archibar: estas: y / se continue archibando.

Articulo 9.º  Los escribientes estarán á las ordenes / de los Secretaríos y o!cial 1.º para 
los trabajos á que / sean destinados.  Aprovada.

Articulo 10.º  Las faltas voluntarias de todos los / subalternos en las asistencias se 
castigarán con la / perdida del sueldo al tiempo que falten, y si es-/te llegare á treinta 
dias será motibo para per-/der el destino.

Su!cientemente discutido se mandó bolver / á la comicion por haberlo pedido así 
uno de sus / individuos.

Sé lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  141v, col. 2]

Sesion del dia 29. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se dio cuenta con dos o!cios del 
Gobernador / uno en que transcrive el del Gefe del Departamento / de Tejas de 11. 
del corriente consultando sobre el con-/tenido de un o!cio que le pasó el comisario / 
subalterno de aquella ciudad relatibo á que le / dé noticia de los vienes de temporalidades 
que ecsis/tan en aquel Departamento acompañando copia de / los o!cios del comisario 
mismo y contestasion que / dió el indicado Gefe.

A la comicion de Governacion.

Y otro en que incerta el del Ayuntamiento de / esta Capital sobre duda que le ocurre 
en quanto / á que si el Ciudadano Regidor Francisco del Valle / deve ó no relebarse en 
el presente año.  A la comi-/cion de Legislacion para que de preferencia presen/te su 
dictamen en la secion inmediata.

Se leyó una representasion del Ciudadano / Pablo Arralde quejandose contra el Alcalde 
del / Alamo de Parras sobre infracciones de ley.

Se mandó pasar á la comision de Justicia pa-/ra que tomando los conocimientos 
nesesarios de / la causa que se formó al interesado y exis-/te en la Secretaría de Govierno 
dictamine en el parti-/cular lo que jusgue combeniente.

Sé dió cuenta con las siguientes minutas / de contextacion al Governador: una 
acusandole / resivo de su oficio 24. del presente en que / incerta el del Ministro de 
Guerra y Marina de / 9. del mismo que avisa se hán tomado yá las / providencias 
nesesarias para cortar los males que / esperimentaba el Estado con la guerra de 
los bar-/varos: otra de quedar impuesto el Honorable Congreso de / su oficio de la 
misma fecha en que incertó el del / Alcalde 1.º de San Fernando de 19. del corriente 
sobre / hostilidades: otra de haberse oido con agrado el / parte que comunica el 
Comandante Militar de Coahui-/la, sobre ataque dado á los indios en las inme-/
diaciones del Río salado: otra de quedar impu-/esto del parte que le comunicó el 
Ayuntamiento / de Monclova sobre el mismo objeto: otra de / haberse enterado esta 
Legislatura de la no-/

[f  142, col. 1]

ticia que dá el Gefe del Departamento de Tejas / en 27. de Noviembre ultimo, sobre regalo de 
caba-/llos hecho por los Comanchez al gran cadó [?] y citasion / que le hasen para selebrar 
tratados de comfederacion y / comercio con las naciones paci!cas: Otra acompañando/le 
una expocicion de varios Ciudadanos del Alamo de / Parras sobre nulidad en las elecciones 
del Ayuntamiento / para que la resuelba segun sus facultades: y otra / de haverse dado 
cuenta al Honorable Congreso con su o!cio / de 24. del actual en que transcrive el del 
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Gefe / del Departamento de Tejas fecha 27. de Noviembre en / que mani!esta que con 
motibo de la guerra declara/da por los Yndios, muchos habitantes de los Estados / Vnidos 
de America se preparan con armas, mu-/niciones y demas cosas del consumo de aquellos / 
para comersiar á cambio de la Cavallada y Mu-/lada que roven en las fronteras del Estado.  
Fue-/ron aprobadas.

Sé lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 31. de / Diciembre de 1.825.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la sesion anterior se / dió cuenta con lo siguiente: un o!cio 
del Governador con / que acompañó vajo de indice, varios Decretos y ordenes / del 
Supremo Govierno.

Que se acuse recibo y se archiven.

Vn imprezo que vino sin o!cio que contiene el / discurzo pronunciado por el Presidente 
de la Republi-/ca al serrar las Camaras sus cesiones, y otros de la / continuacion de las 
actas del Congrezo particular de / Mexico.

Que se archiben.

Vna representacion del Ciudadano Antonio To-/lentino, del Alamo de Parras quejandose 
de los / Alcaldes primero y segundo de aquel Pueblo por nó /

[f  142, col. 2]

haberle ministrado Justicia en el asunto que espresa 

Sé mandó pasar á la comicion de Justicia.

Y una minuta de contextacion al Congreso Constitu-/yente de Guanajuato acusandole 
recibo de su o!cio / de 9. de Diciembre con que acompañó tres egempla-/res del 
mani!esto que dio á sus Pueblos con mo-/tivo de la Carta que dirigió nuestro santisimo 
Padre / el señor Leon 12. al Exelentisimo Presidente de la Republica.

Aprovada con una lixera variacion.
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La comision de Legislacion dió su dictamen / verbalmente sobre la duda de Ley ocurrida 
al / Ayuntamiento de esta Capital en quanto á que si / el Ciudadano Regidor Francisco 
Valle devía continuar / ó nó en el mismo Ayuntamiento reduciendo su dicta-/men á la 
siguiente propocicion “En la antecedente / consulta se arreglará el Ayuntamiento a la 
Ley de 10. / de Marzo de 813. sin que sirva de ovice el Decreto / de 27. de Noviembre 
del mismo año”  Se leyeron los / Decretos en que fundó su dictamen la comicion y / 
su!cientemente discutido fué aprovado acordando/se al mismo tiempo se estendiese 
hoy mismo la minu-/ta al Governador vajo el conocimiento del Señor Presidente / y 
Secretarios.

Sé lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de Ene-/ro de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la sesion anterior / se dió cuenta con varios o!cios del 
Governador: uno acom-/pañando representacion de los Ciudadanos Bachiller Francisco 
de / Paula de la Fuente y Leonardo Ramos, Vecinos del / Valle de la Capellanía en que 
solicitan se les permi-/ta construir un [sic] piramide en el mismo Valle para cu-/yo 
!n acompañan testimonio de la acta selebrada / por aquel Ayuntamiento en 29. de 
Diciembre ultimo.

[f  142v, col. 1]

Sé mandó pasar á la comicion de Constitucion,

Otro á que acompaña copia de la orden cir-/cular que con fecha 31. del que acabó há 
pasado á / los Administradores de Tabacos del Estado autorisan/dolos interinamente 
y mientras el Honorable congreso / se sirbe resolver otra cosa, para que habiliten / el 
papel sellado que necesite el publico, por ha-/berse concluido el vienio ultimo.  Que se 
conteste / de enterado pasandose el o!cio á la comision donde / hay antecedentes.

Y otro adjuntando copia del o!cio que con / fecha 31. de Diciembre proximo pasado 
le dirigió / el comisario subalterno de esta Capital en que / inserta otro del comisario 
general de San Luis Po-/tosí, sobre el valor del armamento y municiones de / guerra 
que remite de orden del Supremo Govierno / para las Compañias Presidiales y Milicia 
nacional del / Estado que bienen ya en camino.

Que se conteste de enterado y se archibe.
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Se leyó una minuta de contestacion al Governador / acusandole resibo de los Decretos 
y ordenes que / remitió vajo de indice con su o!cio de 31. de / Diciembre.

Aprovada.

Se dió primera lectura á un dictamen de / la comision de Gobernacion sobre que se 
exonere / del grabamen de cinco pesos que en cada año / y por el termino de quatro, 
impuso la ex-Di-/putacion Provincial de la que antes fué Provincia / de Tejas á los 
Yndividuos entre quienes se repartie/ron las tierras y aguas de la estinguida Micion / 
de la Concepcion haciendose estenciva la gracia res/pecto de los caidos que no hayan 
pagado y deban / pagar en lo subcecibo.

Continuó la discucion de los articulos adiccio/nales al Decreto numero 17. comenzando 
por la 1ª. / parte del articulo 7.º que quedó suspenza en la se-/cion del 27. del pasado, 
la qual dice: “toca esclu-/cibamente al oficial mayor ó á quien supla sus / veces; 1.º 
anotar en la oja de servicios de cada / uno de los Dependientes de la Oficina, los 
que pres/ten en el desempeño de su encargo.[”]  Esplanada / suficientemente por la 
comision, fué aprobada.

“Articulo 11.º  En las demás faltas grabes en el / ejercicio de su destino el o!cial mayor 
con vis-/ta de la oja de servicios dará cuenta á los /

[f  142v, col. 2]

Secretarios y estos al congrezo para que cali!que si / la falta los hase indignos del empleo.[”]

Aprovado.

“Articulo 12.  El portero tendrá por principal / obligacion cuidar de las llabes del Salon y 
de / todos los muebles que por Ymbentario le entre-/gará el o!cial mayor.[”]

Aprobado.

“Articulo 13.  Citará a los Diputados para sesion / con arreglo á las ordenes que le diere 
el Presi/dente, y antes de la sesion aseará y limpiará / el salon, mesas y acientos.[”]

Aprovado.

“Articulo 14.  Llebará personalmente á los Presiden/tes de las comisiones los asuntos 
que se pasen / á estas.[”]

Aprovada.

“Articulo 15.  Estará pronto Cuando sea llamado / durante la sesion, para resibir las 
ordenes que le / comunique el Presidente y Secretarios.[”]

Aprobada.
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“Articulo 16.  Estará á las ordenes de estos y del / o!cial 1.º para conducir los pliegos 
ó correspondencia / y para que practique todas las diligencias economi-/cas y 
Gubernatibas de la Secretaría.[”]

Aprovada.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior, se dió 2ª. lectura al di-/ctamen 
de la comicion de Gobernacion rela-/tibo á que se les exonere del grabamen de / 

[f  143, col. 1]

cinco pesos impuesto por la ex-Diputacion Provin-/cial de Tejas á los Yndibiduos 
dueños de las / tierras y aguas de la estinguida mision de la / Concepcion.

Se señaló para su discucion la 1ª. sesion / oportuna.

Se dió 1ª. lectura á un dictamen de la co-/micion de constitucion sobre que el 
Gobernador / pida á la Federacion el papel sellado que jus-/gue nesesario contando 
con el que ecsista en / las administraciones del ramo y mandando / abrir nuebos sellos con 
arreglo al Decreto del / Honorable congreso de 2 de Diciembre de 1.824.

El Señor Presidente indicó se exitase al Señor / Carrillo á que presente la propocicion 
que ofre-/cio en la sesion de 20. de Diciembre como ane/xa al dictamen de la comicion 
de Governasion / que recayó sobre la propocicion de los Señores / Valle y Bastrop á !n 
de asegurar las canti-/dades que resulten de Alcavalas y corresponden / al Estado por el 
traspazo de las !ncas perte-/necientes al Marquez de San Miguel de Aguayo.

Continuó la discucion del reglamento inte-/rior.

Articulo 114.  Ningun Diputado presente en el / acto mismo de la botacion podrá 
escusarse de votar / vajo ningun pretesto, así comó no deverá votar ni / estar presente 
el que tenga interes perzonal en el / asunto de que se trate, sino que saldrá del Sa/lon 
mientras se haga la votasion.
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Esplanado por la comicion fue aprovado.

Articulo 115.  Todo Diputado tiene Derecho para exijir / que su voto se incerte en 
la acta presentandolo en / el acto de la votacion ó en la sesion siguiente / mas sin 
fundarlo.

Su!cientemente discutido fue aprovado en esta / adiccion, despues de la palabra 
siguiente, estas antes / de aprovarse la acta

Articulo 116.  Previamente á cada votasion lla-/mará el Presidente con la campanilla 
advirtiendo / que se vá á botar: esto mismo avisará el porte/ro en la Sala de deshahogo 
y poco despues se / procederá á la votacion.

Aprovada.

Capitulo 10. de los decretos.

Articulo 117.  La constitucion del Estado deter-/

[f  143, col. 2]

minará lo comveniente sobre la formula y modo de / expedir y remitir los Decretos.  
Entre tanto se segui-/rá el estilo adoptado por el Congrezo.  Su!cientemen-/te discutido 
se leyó el Decreto numero 3. que contiene / dicha formula, y en concequencia pidió la 
comicion se / le debolbiese para redactarlo, nuevamente; así sé acordó / y se lebantó 
la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de Ene-/ro de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca

Leída y aprovada la acta de la sesion anterior / se leyeron los oficios siguientes 
del Governador uno en que / transcrive el del Ministro de la Guerra fecha 24. de / 
Diciembre havisando haber salido las armas y mu/niciones de guerra de San Luis el 
16. del mismo / diciendole ademas que tan luego como lleguen estas / disponga la 
remision de quinientos fuciles al co-/mandante militar Don Antonio Elozua, en obio 
de re-/tardos que pudieran originar desgracias con la guerra / de los Barvaros.

Que se conteste de enterado.
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Otro en que inserta el del indicado Ministro de / 23. de Diciembre ultimo referente 
á que los 200. fuci-/les de que habló en su o!cio de 29. de Noviembre / proximo pasado 
que debía retener á dispocision á dis-/pocision del Governador del Estado de Sonora 
con motibo / de la sublebasion de los Yndios Yaquiz, los tenga del / mismo modo á la 
dé el del [sic] Estado de Nuevo Leon para / que pueda haser la guerra á los Barvaros 
que hostili-/san con teson aquella frontera, y que asi mismo há / dispuesto el Supremo 
Govierno se auxilie al coman-/dante militar de la Punta de Lampazos con diez mil / 
cartuchos de los veinte que deven llegar á esta Ca-/

[f  143v, col. 1]

pital de que ya se tienen todas las ordenes combe-/nientes para su remplazo.

De enterado y que se archive.

Otro incertando el del referido Ministro de 24 / del mismo Diciembre en que avisa 
que con moti/vo de haber sido nombrado por el Exelentisimo Señor Pre-/sidente de 
la Republica comandante General interino / de este Estado y el de Nuevo Leon el 
coronel / Don José Bernardo Gutierres de Lara que lo es tam-/bien del de Tamaulipas, 
há resuelto que las 290. / carabinas que existen en los almacenes de Soto la / Marina 
de que dijo podría haser vso para ar-/mar el Vecindario de este Estado, queden á 
dispo/cicion de aquel para que las emplee en la gue-/rra contra los Barvaros segun 
crea comveniente.

De enterado.

Otro en que transcrive el del Alcalde de la / Villa de Gigedo fecha 17. de Diciembre 
sobre hosti-/lidades de los Yndios.

Que se contexte en los mismos terminos que / el anterior.

Y otro en que incerta el del comisario general provi-/sional de San Luis Potosi de 3. del 
actual so-/bre reclamo del contingente.

Sé mandó pasar á la comicion donde hay an-/tecedentes.

Sé leyó un oficio de la Diputacion perma-/nente del Congrezo del Estado de 
Occidente acusan/do recibo de los dos egemplares de la ley de coloni-/sacion que se 
le remitieron.

Que se archive.

Se leyó así mismo otro del Congrezo Constitu-/yente del Estado de Chiapa en que 
participa ha-/ber sancionado su constitucion y ofrese remitir egem-/plares de ella luego 
que se impriman.
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Que se le conteste congratulandolo por la conclu-/cion de sus importantes travajos y 
manifestandole la / gratitud por la remicion que ofrese de dichos egem-/plares.

Sé dió cuenta con una representacion del Ciuda-/dano Mariano de la Garza, Vecino 
de la Villa de San / Fernando en que acusa al Alcalde 1.º de dicha Villa / Ciudadano 
Mariano García de infractor de la cons-/titucion y leyes vigentes.

A la comision de Justicia.

Se leyeron dos minutas de contestasion al /

[f  143v, col. 2]

Governador, una de haverse impuesto el Honorable Congrezo / de la dispocicion 
provicional que tomó sobre papel / sellado.

Aprovada.

Y otra de quedar enterado de venir ya en / camino las armas y municiones de guerra.

Aprovada.

Sé dió 2ª. lectura al dictamen de la comicion / de constitucion sobre papel sellado, se 
señaló para / su discucion la 1ª. sesion oportuna.

El Señor Carrillo hizo presente que se podría / entrar desde luego en la discucion del 
dictamen /de la comicion de Governacion que recayó sobre la / propocicion de los 
Señores Bastrop y Valle el cual / estaba suspenzo, y que en ella haría algunas / re"exiones 
muy interesantes las cuales compren/derian el objeto de la propocicion que ofreció / Su 
Señoría despues de varias obserbaciones.

Sé mandó reserbar para la sesion proxima / por faltar el Presidente de la comicion 
viniendo / prevenido otro de sus indibiduos para esplanar / el dictamen en defecto de 
aquel.

A mocion de un Señor Diputado se acordó se / exitase al Governador para que no 
diese pazo algu/no en el asunto relativo al traspazo de las Ha/ciendas del Marquez de 
San Miguel de Agua/yo hasta la resolucion del congrezo autorisan/dose á los Señores 
Presidente y Secretarios para / estender la minuta.

Sé lebantó la sesion

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  144, col. 1]

Secion del dia 10. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la se-/cion anterior se puso á discucion el dictamen / de la 
comicion de Gobernacion sobre la propocicion / de los Señores Bastrop y Valle, relatibo 
á que se asegu/re ante todas cosas el Derecho de Alcavala que corres-/ponde al Estado 
por la venta de las Haciendas del / Marquez de San Miguel de Aguayo.

El Señor Carrillo tomó la palabra y dijo: que la / adquicicion de vienes raíces en el 
territorio de la / republica estaba prohibida por las leyes vigentes á los / estrangeros no 
naturalizados, y que en el caso de exigir/se la Alcavala por el Estado debía depocitarse 
su / importe hasta la ultima resolucion del congrezo general / sobre la materia, por lo 
que le parecia combeniente / que el Govierno del Estado se pusiese de acuerdo / con 
el del de Mejico para que le remitiese testimonios / justi!cativos de las escrituras que 
se hayan cele-/brado a fabor del estrangero Bering, para que en / vista de ellos y de los 
Ymbentarios que se practi/casen se pudiese regular y cobrar la Alcabala / con arreglo 
á derecho siempre que se declara / tan legítima la venta y que además debían conci-/
liarse los estremos, esto es, que el Estado asegure sus / derechos, que las leyes no sean 
infringidas y que el / derecho de propiedad se respecte.

Seguida la discucion largamente, la comicion / retiró el dictamen para darle mas 
estencion se-/gun las obserbaciones que se han vertido.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  144, col. 2]

Sesion del dia 12. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se dió cuenta con las siguientes minutas 
de / contextacion al Governador: una de quedar enterado el / Honorable congreso de 
estar electo comandante General / de los Estados de oriente el coronel Don Bernardo / 
Gutierres de Lara.

Otra de haberse impuesto la Augusta Asamblea / de que han salido ya de San Luis, las 
armas y / municiones de guerra.
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Otra de enterado de la dispocicion tomada / por el Supremo Govierno para que los 200. 
fuciles des/tinados al Estado de Sonora queden á dispocicion del / de Nuebo Leon.

Y otra de haberse impuesto del o!cio del Alcalde / 1.º de San Fernando sobre hostilidades 
de los Yndios.

Fueron aprovadas.

Se leyó el dictamen de la comicion de Governa/cion sobre la propocicion de los Señores 
Bastrop y Valle / que se le bolbió para que lo ampliase mas con ar/reglo á las obserbaciones 
que se hicieron: esplanado / por la comicion se acordó que no obstante ser asun/to que ya 
se há tomado en concideracion, se lé / de hoy mismo su segunda lectura y señale dia / para 
su discucion repartiendose nuebamente listillas / de las propociciones con que concluye; 
quedo seña-/lada la sesion inmediata.

Se dió primera lectura á un dictamen de la / comicion de Hasienda que recayó sobre 
el o!cio / del concejo de Gobierno en que proponia se suprimie-/sen las plazas de los 
Escribientes en su o!cina.

Se puso á discucion en lo general el dictamen de / la comicion de Governasion sobre 
que se exonere á los / dueños de la estinguida mision de la concepcion del gra/vamen de 
cinco pezos que en cada año y por el / termino de cuatro les impuzo la ex-Diputasion 
Pro-/vincial de Tejas, declarado haber lugar á votar se / entró en la discucion particular 
de la propocicion uni/ca con que concluye.

Se exonera del grabamen de cinco pesos que / en cada año y por el termino de cuatro 
impuzo / la ex-Diputacion Provincial del que ahora es depar/tamento de Tejas á los 
individuos entre quienes se /

[f 144v, col. 1]

repartieron las tierras y aguas de la estingui/da micion de la Concepcion; entendiendose 
esta gra/cia respecto de los caidos que aun no hayan / pagado, y de lo que debían pagar en 
lo de / adelante, y por ser pasada la hora, se suspendió / la discucion, y se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 14. de Enero. / de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion an/terior se dió cuenta con lo siguiente: dos / 
o!cios del Governador, uno en que transcribe / el del Exelentisimo Presidente de los 
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Estados unidos / Mejicanos, fecha 3. del actual á que le acompañó / seis egemplares 
del menzage que en 1.º del mis-/mo presentó al Congreso de la Nasion de los / quales 
remite dos al Honorable Congreso.

Que se acuse resibo y se archiben.

Otro en que incerta el del Ministro de Esta/do y relaciones fecha 4. del corriente 
acompañando/le competente numero de egemplares del indica-/cado [sic] menzage 
para que se sirva distribuirlos / entre los miembros de esta Legislatura, á cuyo / !n 
incluye once quedandose con los restantes / para los vsos acostumbrados.

Que se acuse recibo y por su conducto se / den las gracias al Exelentisimo Presidente 
por dicha / remicion.

Vn o!cio del citado Ministro en que abi/sa quedar enterado el Supremo Govierno de / la 
felicitasion que se le dirigió con o!cio de / 10. de Diciembre ultimo con motibo de la / 
rendicion del Castillo de San Juan de Vlua.

Que se archibe.

[f 144v, col.2]

Otro de la Camara de Senadores disi-/endo haber oido con agrado la felicitasion del 
Honora-/ble congrezo por el mismo acontesimiento.

Otro del Congreso Constituyente del Esta-/do de Puebla en que habisa haber serrado / 
sus seciones el 29. de Diciembre proximo.

Que se le conteste en terminos reciprocos di/rigiendose á la Diputacion permanente.

Otro del congreso del Estado de Chihuahua / participando haber sancionado y publicado 
su / Constitucion politíca el dia ocho del mismo Di/ciembre ofresiendo al mismo tiempo 
remitir un / ejemplar de su constitucion tan luego como / la imprenta concluya sus trabajos.

Que se le conteste felicitandole y se le ma-/nifieste la gratitud de esta Asamblea por 
la / remicion que ofrese.

Otro de los Senadores por este Estado Ciu-/dadanos Manuel Cevallos y Agustin Viesca 
acu/sando recibo de la expocicion y Documentos / que se les remitieron para exigir la 
responza-/vilidad al Ministro de la guerra ofresiendo / haserlo al dia siguiente en sesion 
publica.

Que se archibe.

Otro del Congreso constituyente del Estado / de Puebla acompañando dos egemplares 
de su / constitucion.

Que se acuse recibo manifestando el apre-/cio con que se han resivido.
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Otro del Exelentisimo Presidente de la Republica / con que acompaña seis egemplares 
del discur-/so que pronunció el 1.º de Enero de este / año al abrir solemnemente sus 
sesiones el / congrezo general.

Que se le conteste de resibo signi!cando-/le el alto aprecio con que se hán visto di-/
chos egemplares.

Se abisó por la Secretaría haverse resivido sin / o!cio, un imprezo, así como tamvien la 
con-/tinuasion de actas del congrezo particular / de Mejico.

Que se archiben.

Sé leyó una minuta de contestacion al con-/grezo constituyente del Estado de Chiapa 
congra-/tulandose por haver serrado sus sesiones y / dandole las gracias por la remicion 
que ofre-/

[f  145, col. 1]

ce de egemplares de su Constitucion.

Aprovada.

Sé dio 2ª. lectura al dictamen de la comi-/cion de Hasienda que recayó sobre el o!cio / del 
concejo, relatibo á que se supriman dos pla/zas de Escribientes de su Secretaría.

Sé señaló para discutirse la primera sesion / oportuna.

Se puso á discucion el dictamen de la comi/cion de Gobernacion sobre la proposicion 
de los / Señores Bastrop y Valle que se había mandado vol-/ver para que lo amplease 
segun las obserbaciones / hechas.

Propocicion 1ª.  El Gobernador hará entender / al apoderado para recibir las Hasiendas 
compradas / por Don Francisco Bering, que aunque por áhora / no corresponde derecho 
alguno de alcabala al Esta/do en razon de que dicha compra se hizo con / notoria 
infraccion de las leyes vigentes, y nula por / lo tanto, puede proseder no obstante al resibo 
de / las espresadas !ncas caucionando previamente el / importe de la Alcavala respectiba 
que ingresará á / su vez en este Erario en clase de Depocito hasta / que por el soberano 
congrezo Legislatibo de la / Nacion se resuelba el punto pendiente de sí las / ventas de 
vienes raíces hechas á los estrangeros no / naturalizados quedarán ó no subcistentes.

Largamente discutida se suspendió y se le-/bantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  145, col. 2]

Sesion del dia 17. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la sesion anterior el / Señor Presidente anunció que no 
obstante ser dia de / renobacion de o!cios, debia reserbarse para la sesi-/on inmediata 
por necesitarse precisamente la mayo/ria absoluta de Diputados para toda eleccion, y 
no / habiendola en la presente se lebantó la de este / día.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 19. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante-/rior se prosedió a la renobasion de o!cios 
de / Presidente, Vice, y Secretario menos antiguo, y salie-/ron electos para lo primero 
el Señor Campos, para lo / segundo el Señor Valle, y para lo tercero el Señor Ramos / 
todos á pluralidad de votos.

Se leyeron las siguientes minutas de contestacion, una / al Gobernador, acusandole 
resibo de los dos egempla-/res que remitió del mensage presentado al Congreso / 
general por el Exelentisimo Presidente de la Republica el / día 1.º del corriente.

Otra al mismo relatiba a haverse resivido los / once egemplares del indicado mensage 
que acompa-/ñó con su o!cio de 14. del corriente para que se / distribuyesen á los 
Señores Diputados.

Y otra al Congreso del Estado de Chihuha-/gua [sic] dandole las gracias por la remicion 
que ofre-/ce de un egemplar de su constitucion tan lue/go como la imprenta concluya 
sus trabajos.

[f  145v, col. 1]

Fueron aprovadas.

Continuó la discucion dél dictamen de la / comicion de Gobernasion que recayó sobre 
la propo/cicion de los Señores Bastrop y Valle.

Propocicion 1ª.  El Gobernador hará entender / al apoderado para resivir las Hasiendas 
compradas / por Don Francisco Bering que aunque por ahora no / corresponde derecho 
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alguno de Alcavala al Estado en / razon de que dicha compra se hizo con noto-/ria 
infraccion de las Leyes vigentes, y nula por / lo tanto: puede proseder no obstante al 
resibo de / las espresadas !ncas, caucionando prebiamente el / importe de la Alcavala 
respectiba que ingresará / a su véz en este herario en clace de deposito / hasta que por 
el Soberano congrezo Legislatibo de / la Nasion se resuelba el punto pendiente de si / 
las ventas de vienes raices hechas á los estrangeros / no naturalizados quedarán ó no 
subcistentes.

Discutida largamente retiró el dictamen la / comicion para redactarla nuebamente 
segun las / obserbasiones que se hicieron.

Se lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 21. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprovada la acta de la sesion an/terior se dió cuenta con lo siguiente: siete 
o!cios / del Gobernador, uno en que transcrive el del Mi-/nistro de la Guerra de 11. 
del corriente en que / avisa que a mas de las 300. carabinas que en o!cio / anterior dijo 
hiba á remitir se han dado las / ordenes correspondientes para que vengan 140. / mas, 
de cuyo numero recibirá 40. Don Juan ra-/

[f  145v, col. 2]

mos y 100. la persona que comisione Don Anto-/nio Teran pagando ambos por valor de 
ellas / 1.400. pesos que reunidos al importe de los "etes / de su conducion se enterarán 
en esta comisa-/ría.  Que se contexte de enterado.

Otro en que incerta el del indicado Mi-/nistro avisando que las 290. carabinas de cali-/
bre de 12. adarmes que havia puesto á dispoci-/cion de este Gobierno queden á la del 
coman-/dante General Don Bernardo Gutierres de Lara, / diciendo además que en todo 
este mes le se-/rán remitidas 300. para el mismo !n á que / se destinaban aquellas y que 
abise si necesi-/tase mas armento [sic].  Qué se conteste en los mis-/mos terminos 
que el anterior.

Otro incertando el del citado Ministro / de 10 del presente relatibo á que el Supremo / 
Gobierno há dispuesto que sean emfardadas / y marchen á esta Capital á dispocicion del 
Go-/bernador del Estado 300. carabinas de las que / han sido encajonadas en aquellos 
ultimos dias / segun la orden que trasladó en 7. del corrien-/te.  Que se conteste de enterado.
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Otro en que transcribe el del referido Minis-/tro fecha 7. del mismo, cuyo tenor es el 
que / sigue.

Ecselentisimo Señor 

“El Presidente há bisto con mucho agrado / el o!cio de Vuestra Exelencia numero 25. de 
26. del proximo / pasado en que transcribe el del comandante Principal / de Coahuila 
relatibo al resultado de la accion sos-/tenida por la partida del mando del capitan / 
graduado Don Cayetano Andrade contra los coman-/ches cituados en los margenes del 
Río Salado y / Su Exelencia há resuelto que por Vuestra Exelencia se den á su / nombre 
las mas esprecibas gracias á todos los Yndibi-/duos que á ella concurrieron, haviendo 
tambien / determinado que al cavo Mariano Ximenez que / fue herido en defenza de 
la Cavallada se le hasi-/enda á sargento, y que al Vecino de Morelos / que tambien fué 
herido se le havonen 50. pesos / por una véz en prueva del aprecio con que / el Gobierno 
há visto sus vuenos servicios.

Lo que comunico a Vuestra Exelencia para su inteli-/

[f  146, col. 1]

gencia y en contestacion.  Post Data.  El Presidente / manda por este correo un sable que 
regala al / Vecino de Morelos en prueba de su aprecio.”

Que se conteste de enterado diciendole que / por acuerdo del Honorable Congrezo se 
mandó incer-/tar en la acta.

Otro transcribiendo el del referido MInistro sobre / haverse enterado el Presidente de la 
Republica del / o!cio del Alcalde 1.º de San Fernando relatibo á hos/tilidades cometidas 
por los comanchez en dicha Villa / que insertó en el suyo de 26. del proximo pasa-/do y 
que en su vista há dictado quantas medi-/das há creido Su Exelencia conducentes para 
cortar los / males que con tal motibo se esperimentan, man/dando armas, municiones 
y Dinero; pero que si / el Govierno del Estado concidera que se pueden apo-/ptar otras 
mas adecuadas las indique para pro/bidenciarlas.

Que se le conteste de enterado.

Otro en que incerta el del Senador por este / Estado Ciudadano Agustin Viesca con que 
acom-/paña el papel en que se estampó el Sello / del Gobierno del Estado que se tubo 
á bien en-/comendarle manifestando estar en lo posible con / arreglo al Decreto de 25. 
de Agosto espedido por / el Honorable Congrezo y ofresiendo remitirlo en la / primer 
conducta oportuna.

Se encargó á la comicion de policia que im-/formase si está con arreglo al Decreto de la 
ma/teria para que se le contestase al Governador.

Y otro en que transcribe el del supradicho Mi-/nistro de la Guerra relatibo á quedar 
impuesto / el Presidente de quanto contiene su o!cio de 26. / de Diciembre ultimo 
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en que trasladó la expocicion / del Ayuntamiento de Monclova sobre ostilidades de / 
los Yndios, y en su concequencia le mandó contes-/tar que el Govierno no há tenido 
carabinas pro-/pias para caballeria hasta el mes anterior que / han llegado de Londres 
de las quales será auxi-/liado con 300. tan luego como las remitan de Vera-/cruz, lo que 
se veri!cará en el presente mes.  Que / se conteste de enterado.

Vn o!cio de la Camara de Senadores acu-/sando recibo de la expocicion que se le 
remitió exi-/giendo la responzabilidad al Ministro de la Gue-/rra á la que se le há dado 
el tramite corres-/

[f  146, col. 2]

pondiente.

Que se archibe.

Otro del Ciudadano Senador Agustin Viesca sobre el / mismo asunto.

Lo mismo que el anterior.

Otro del Congrezo constitucional de Puebla partici-/pando haber havierto sus sesiones 
el 1.º de Enero de / este año.

Que se le conteste felicitandole por su instala-/cion.

Otro del Congreso del Estado de Jalisco en que / avisa haver abierto sus sesiones 
extraordinarias para / que fué combocado.

Que se le conteste en terminos reciprocos.

Se recibió un impreso de Guanajuato que vino / sin o!cio.

Que se archibe.

Vna representacion de Mauricia Mendosa Vecina / de Parras quejandose que no se le há 
administra-/do justicia por aquellos Jueses.

Que se le debuelba para que formalice su que/ja documentandola.

Vna minuta de contestacion á la Diputasion / permanente del congreso del Estado de 
Puebla / acusandole recibo de los dos egemplares de su / constitucion.

Otra a la misma manifestandole el aprecio con / que se recibió la comunicasion que 
hase de ha/ber serrado sus sesiones aquel Congrezo el 29. / de Diciembre.

Otra al Exelentisimo Presidente de la Republica sobre / recibo de los seis egemplares del 
Mensage que acompañó / con su o!cio de 4. del corriente.
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Fueron aprobadas.

Se dió 1ª. lectura á una propocicion del Señor Bas-/trop relatiba á que se hagan 
iniciatibas á las Camaras / del Congreso general sobre diferentes puntos que están / 
pendientes en las comiciones de este Honorable Congreso / y pide presenten estas sus 
dictamenes dentro de 15. / dias á lo mas para que se aprobechen las actuales / sesiones 
ordinarias.

Sé /

[f  146v, col. 1]

lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 24. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la sesion anteri-/or se dió cuenta con dos o!cios del 
Gobernador / uno en que incluye varias ordenes del Supremo / Govierno de la Vnion 
con su correspondiente indice: / que se conteste de recibo y se archiben.

Otro habisando haber circulado á quien cor-/responde la renobacion de los o!cios de 
este Honorable / Congreso.  Que se archibe.

Sè dió 1ª. lectura á un Dictamen de la / comicion de Hacienda relatibo á las peticiones /  
del Administrador de rentas unidas de esta Ca-/pital y del Ynterbentor de la Fabrica de 
Tabacos / sobre que se les conceda ocupar uno ó mas es-/cribientes de el termino 
de diez ó dose dias / para poner en limpio las cuentas de !n de / año que deben presentar al 
Gobierno.

Sé lebantó la sesion publica, para entrar en / secreta ordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  146v, col. 2]

Sesion publica del dia / 26. de Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior, sé dió 2ª. lectura á la Propocicion / del 
Señor Bastrop relatiba á que se hagan / iniciatibas á las Camaras del Congreso general / 
sobre diferentes puntos que están pendientes en / las comiciones de este Honorable 
congreso y pide / presenten estas sus Dictamenes dentro de 15. / dias a lo mas, para 
que se aprovechen las / actuales sesiones ordinarias.  Se suspendió la / discucion 
para admitirse ó no hasta la sesion / proxima en la qual la Secretaría deberá presentar / 
imforme de todos los asuntos a que se re!ere / y en que comiciones existen.

Se hizo lo mismo con otro de la comicion / de Hacienda relatibo á las peticiones del Admi/
nistrador de rentas unidas de esta Capital / y del Ynterbentor de la Fabrica de Tabacos 
sobre / que se les conceda ocupar uno ó mas Escribien-/tes por el termino de diez ó dose 
dias para / poner en limpio las cuentas de !n de año. / Sé señaló para su discucion la 1ª. 
sesion / oportuna.

Sé leyó el dictamen de la comicion de / Hacienda relatibo á la propocicion que hace 
el / Concejo de Gobierno para que se supriman los / dos Escribientes de su Secretaría 
y habiendo ya su-/frido sus dos lecturas de reglamento en las secio-/nes anteriores se 
pazó á la discucion de las pro-/pociciones con que concluye.

Propocicion 1ª.

Que el Govierno signi!que al Concejo haber / bisto esta Legislatura con aprecio el zelo con 
que / procura la economia posible en los gastos del Es-/tado deceando hacerla compatible 
con su mejor / servicio, mas que por razones que há tenido / presentes, há estimado 
por ahora innecesaria la / suprecion de plazas de Escribientes en su Secre-/taría.

2ª.  Que en atencion á no necesitarse / en la actualidad los expresados escrivientes / segun 
imforma el Concejo lo haga así entender / ó adbierta este al concejero Secretario á !n / 

[f  147, col. 1]

de que el disponga su sesacion, di!riendo el ocu-/parlos para quando lo exijan los 
trabajos de la / misma o!cina en vso de las facultades que le / concede el articulo 40. 
capitulo 2.º del Decreto de / 25. de Agosto de 1.825. sin que se entienda / serbir estas de 
embarazo para que el concejo / con el mismo zelo que áhora lo há hecho promue-/ba el 
ahorro de gastos en su secretaría así como / en general puede haserlo respecto de todos 
los / que estime innecesarios al Estado.

Ambas esplanadas por la comicion fueron / aprobadas.

Sé continuó la discucion del Dictamen de la / comicion de Gobernacion que estaba 
suspenso rela/tibo à que se exoneren los accionistas de la ex-/tinguida Micion de la 
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Concepcion de los cinco pesos / que les havia impuesto por el termino de quatro / años 
la ex Diputacion de Tejas.

Propocision unica.  Se exonera del gravamen de / cinco pesos que en cada año y por el 
termino / de quatro impuso la ex Diputacion Provincial / del que áhora es departamento 
de Tejas, á los / indibiduos entre quienes se repartieron las tier-/ras y aguas de la 
extinguida Micion de la / Concepcion, estendiendose esta gracia respecto de los / caidos 
que aun no hayan pagado, y de lo que / debian pagar en lo de adelante.

Discutida largamente se resolbió vuelva á la / comicion para que la redacte nuebamente 
comfor-/me á las obserbaciones hechas durante la discucion.

Sé lebantó la secion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  147, col. 2]

Sesion del dia 28. de / Enero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion ante/rior, se dió cuenta con lo siguiente: Un 
oficio / del congreso constitucional de Queretaro parti/cipando que el 5. del corriente 
dió principio á / las seciones estraordinarias para que fué com-/bocado.  Que se 
conteste en terminos recíprocos.

Otro de la Diputacion permanente del Estado / de Yucatan en que abisa que el 5. 
de Diciembre / ultimo comenzó á desempeñar sus tareas segun / su instituto.  Que se 
conteste en los mismos / terminos que el anterior.

Siete minutas de contestacion al Gobernador / una de quedar enterado el Honorable 
Congrezo / que las 290. carabinas de 12. adarmes que se / pusieron á dispocicion del 
Gobierno del Estado que / dan a la del comandante General Don Bernardo Gutie/rres.

Otra de haberse impuesto de que han sido / ya emfardadas del orden del Exelentisimo 
Presidente de / la Federacion tres cientas carabinas destinadas á esta / Capital.

Otra de quedar enterado de que á mas de las / 300. Carabinas que en o!cio anterior del 
Ministro / de la Guerra dijo le remitia, se han repetido las / ordenes correspondientes 
para que vengan 140. mas des-/tinadas á Don Juan Ramos y á la perzona que comi-/
cione Don Antonio Terán, cuyo importe á razon de / diez pesos cada una reunido al de 
su conducion se / enterará en esta comisaria.
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Otra de quedar impuesto del o!cio del Ministro / de la Guerra de 7. del actual que incerta 
en el / suyo de 21. del mismo en que á nombre del Exelentisimo / Presidente de la Republica 
manda dar las gracias / al Capitan Don Cayetano Andrade y a todos los / individuos que 
concurrieron á la accion sostenida / contra los comanches en los margenes del rio salado / 
designando el premio que se concedió á dos indivi-/duos que fueron heridos en ella.

Otra de haberse enterado de que el Supremo / Gobierno dictó ya cuantas medidas há 
creido e!-/caces, para evitar los males que con motibo à / las hostilidades de los Yndios 
se esperimentan en / 

[f  147v, col. 1]

las inmediaciones de San Fernando diciendo que / si ademas se concideran otras mas 
oportunas las / mani!este para providenciarlas.

Otra acusandole recibo de varios Decretos y / ordenes que acompañó vajo de indice.

Otra de haberse impuesto de su o!cio de 21. / del corriente en que incerta el del Ministro 
de / Guerra de 7. del mismo en que habisa que en / vista de las hostilidades de los Yndios 
cometidas / en la jurisdiccion de Monclova auxiliará con / 300. Carabinas de Caballeria 
tan luego como / sean remitidas de Veracruz.

Otra al congreso constitucional de Puebla / felicitandole por su instalacion.

Otra con el mismo !n al del Estado de / Jalisco por su reunion en sesiones extraordinari-/as.

Todas fueron aprobadas.

A mocion del Señor Presidente se acordó que / la Secretaría asosiada con el Presidente 
de la comi-/cion de estilo estendiese la minuta al Governa/dor sobre sesacion de los dos 
Escribientes de la / Secretaría del concejo.

Se lebantó la sesion publica para entrar / en secreta extraordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del 31. de Ene-/ro de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior sé dió cuenta por la Secretaría con / 
el imforme que motibó la propocicion del Señor / Bastrop relatiba á que se hagan 
iniciatibas / á las Camaras del Congrezo general sobre di-/
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[f  147v, col. 2]

ferentes puntos que están pendientes en las co-/miciones de este Honorable Congreso y 
leida la enun/ciada propocicion se indicó por el Señor Pre-/sidente que las comiciones 
mismas en que se / hayaban los asuntos dirian si há ó nó lugar / á las iniciatibas á que 
la propocicion se re/!ere, y admitida á discucion fué aprobada, / acordandose que se 
pasen copias de ella / á las comiciones para los !nes á que se con-/trahe, así como 
tambien los asuntos que se ha-/yen en la Secretaría segun sus tramites.

Sé lebantó la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de / Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion an-/terior se dió cuenta con lo siguiente: una re-/
presentacion del Ciudadano Juan Goribar en que / como miembro del concejo de Gobierno 
solicita / licencia por quatro meces para pasar á la Vi-/lla de Parras y San Luis Potosí.

Sé mandó pasar á la comicion de Justicia / para que en la secion inmediata presente 
su / imforme yá sea en lo verbal ó por escrito.

Vna minuta de contestacion al Congreso Cons-/titucional del Estado de Queretaro 
manifestandole / la debida gratitud por la comunicacion que hace / de haber avierto el 
5. de Enero proximo pasa-/do sus sesiones estraordinarias para que fué com/bocado.

Y otra a la Diputacion permanente del Esta-/do de Yucatan felicitandole por haber 
comenza/do á desempeñar sus trabajos segun su instituto.

[f  148, col. 1]

Fueron aprobadas.

El Señor Presidente como indibiduo de la comicion / de Policia dijo: que habiendose 
pasado á dicha / comicion el o!cio del Gobernador con que acompaña / el papel en que 
se estampó el Sello para el Gobier/no del Estado con el objeto de que lo examinase / 
con particularidad é informase si está con arre-/glo al decreto de 25. de Agosto de 825. 
lo había / veri!cado con el detenimiento debido y lo haya con / arreglo al articulo 54. 
del mencionado Decreto; en con/cequencia sé acordó se conteste al Gobernador de / 
enterado diciendole ádemas que estando el Sello / comforme á la estampa nada tiene 
que añadir la / Legislatura á su Decreto de 25 de Agosto ya cita-/do.
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Se puso á discucion en lo general el Dicta-/men de la comicion de Hacienda sobre el 
auxilio / de Escribientes pedido por el Administrador de / Rentas unidas de esta Capital 
è Ynterbentor de la / Fabrica de Tabacos: se leyeron los documentos que / le son anéxos y 
declarado haber lugar á votar / se entró en la discucion de la propocicion con / que concluye.

“Que el Gobernador diga á los Empleados, Admi-/nistrador de rentas unidas de esta 
Capital é Yn-/terbentor de la Fabrica de Tabacos interinamente / encargado de su 
administracion, que teniendo des-/pues de concluido el año, según leyes y ordenes / de 
la materia dos meses para ordenar y rendir sus / cuentas y siendo este tiempo su!ciente 
para que / en el, sin mas que aprovechar el que les queda / libre despues de hechos sus 
acientos diarios puedan / los Escribientes con que se hayan dotadas las o!-/cinas de su 
cargo copiar poniendo en limpio y / claro lo correspondiente se estima innecesario y sin / 
lugar el auxilio que piden de un mozo de plu-/ma.”

Su!cientemente discutida fué aprobada.

Sé leyó y puso á discucion el Dictamen de la / comicion de Constitucion sobre papel 
sellado: se / tubo á la vista el Decreto numero 11. de la materia / y así mismo el o!cio 
del Gobernador sobre la dis-/pocision interina que tomó en el asunto.  Discu-/tido en 
lo general, y declarado haber lugar á / su votacion se prosedió á la discucion particu-/
lar de su propocicion.

[f  148, col. 2]

Para el surtimiento de papel sellado en los / Pueblos del Estado en los años presente 
y siguiente / de 1.826. y 1.827. el Gobernador pedirá a la Federa-/cion el que gradue 
necesitarse sobre el que exista / en las Administraciones del ramo, y para la habili/
tacion de aquel, y rehabilitacion de este que se / veri!cará con entero arreglo al Decreto 
de 2 / de Diciembre de 1.824. dado por esta Legislatura / mandará abrir nuebos Sellos 
que llebaran la misma / inscripcion y rubro de que habla el citado decre-/to, variados 
solamente los años.  Su!cientemente / discutida fué aprobada.

Sé lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4. de Fe-/brero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la secion / anterior, se dió cuenta con lo siguiente, varios 
o!ci-/os del Gobernador: uno en que transcribe el del Gefe / del Departamento de Tejas 
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en que habisa haber sido / imformado por el Ciudadano Eugenio Flores Vecino / de 
Bejar que los Yndios Comanchez se hayan citua-/dos con sus familias en la Laguna 
de las Gallinas / con intencion de tener una junta en el proximo mes / de Marzo para 
combinar sus hostilidades y que así / mismo los Anglo Americanos de la frontera de los 
Estados / Vnidos del Norte, les introducen con frecuencia armas / y municiones de 
guerra á cambio de las cavalla-/das que roban.

Otro en que incerta el del alcalde de Gigedo / relatibo á las hostilidades de los Yndios 
cometidas en / las Haciendas del Carrizo.

Otro transcribiendo el del Alcalde de San / 

[f  148v, col. 1]

Fernando sobre el mismo asunto.

Otro en que incerta el del citado Gefe del / Departamento de Tejas habisando que el 
9. de / Enero se aproximó una partida de Yndios en nu/mero de seis á ocho hasta el 
campo santo de / aquella ciudad dando muerte a un ciudadano y / llebandose varias 
vestias cavallares cuya partida, no / se castigó por el mal Estado de aquel cituado.

Y otro transcribiendo el del Alcalde de Riogrande / en que avisa que habiendose adbertido 
en aquellas / inmediaciones algunos enemigos se dispuso por el co-/mandante saliese 
una partida de 12. hombres á ex-/plorar y encontrandose con los Yndios dieron mu-/
erte á uno siendo heridos gravemente los soldados / adjuntando copia de la noticia que 
por cordillera / pasó á los demas Pueblos.

Sé mandaron contestar de enterado.

Vn o!cio del Gobernador Constitucional de Ta-/maulipas participando á esta Asamblea 
su nombra-/miento y pidiendo le ilustre con sus conocimientos / para poder desempeñar 
sus funciones

Que se le conteste congratulandose por el empleo / á que lo há elevado la patria, 
diciendole adémas / que esta Legislatura no omitirá comunicarle cu-/anto ocurra, 
relatibo al bien de los Estados y la / Federacion en general.

Otro del congreso constitucional de Nuebo Le-/on en que habisa que el 1.º del 
corriente abrió / sus sesiones ordinarias.  Que se le contexte en / terminos armoniosos 
manifestandole el aprecio con que / se há visto su comunicación.

Sé recivieron dos impresos que vinieron sin / o!cio.  Vno del Ciudadano Antonio 
Fernandez de / Cordova sobre vindicacion de su honor, y otro de / Jalisco sobre las 
contestaciones habidas entre el / Gobernador de aquel Estado y autoridad Eclesiastica 
re-/ferentes al pago de la contribucion directa.
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Que se archiben.

Dos minutas de orden al Governador:  Vna en / que se declara no haber lugar al auxilio 
de / mosos de pluma pedido por el administrador de / rentas Unidas é Ynterbentor de 
la Fabrica de / Tabacos de esta Capital, y otra sobre / papel Sellado.

Fueron aprobadas.

La comicion de Justicia espuso berbalmente / sobre /

[f  148v, col. 2]

la licencia que impetra el Ciudadano Juan / Goríbar por el termino de cuatro meces para 
/ pasar á la Villa de Parras y San Luis Po-/tosi, reduciendo su opinion á que se acce-/da 
á dicha solicitud: disperzados los tramites de / reglamento fué aprobada.

Sé levantó la sesion publica para en-/trar en secreta extraordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 7. de / Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la sesi-/on anterior sé dió cuenta con un o!cio del / 
Gobernador con que acompaña duplicados egem-/plares de la orden espedida por el 
ministerio de / la guerra con fecha 16. de Enero ultimo, rela-/tiva á que deceando el 
Exelentisimo Presidente de / la Republica se terminen los travajos de la Jun/ta consultiba 
de premios há dispuesto que los / interesados que tengan instancias pendientes ocu-/
rran á agitarlas dentro del termino de seis / meces, y vajo las formalidades que se 
previenen.

Que se conteste de recibo y se archi-/ven.

Sé leyó una minuta de contestacion al / Gobernador sobre quedar impuesto el 
Honorable / Congrezo de su oficio de 21. de Enero proximo / pasado, en que incerta 
el que con fecha 10. del / mismo le dirigió el Ciudadano Agustin Viesca Ce-/nador 
por este Estado, acompañandole el papel / en que se estampó el Sello que se le reco-/
mendó mandase abrir para el vso del Gobierno / del Estado diciendole ádemas que 
estando / arreglado en un todo al articulo 54. de su /
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[f  149, col. 1]

Decreto de 25. de Agosto de 1.826. nada tie-/ne que decir sobre el particular.

Aprovada.

El Señor Presidente dijo: que hacia ocho dí-/as que se había pasado á una comicion 
especial / la representacion hecha por el Ayuntamiento, de / Monclova pidiendo la 
Constitucion: que crehia que / dicha comicion se habría ocupado incesantemente de / 
tan importante asunto como que sé lé encargó / de toda preferencia: pero que no 
obstante decearía / presentase su Dictamen con quanta brebedad le fuera / posible, 
en concideracion á que no se baya á en-/tender que la demora probiene de debilidad ó 
falta / de energía en el Honorable Congreso para sostener el / prestigio y decoro que 
se le debe.

El Presidente de la comicion contestó que en / efecto Su Señoria y dignos compañeros 
se habían ocupado / exclucibamente del objeto de que se habla; mas / por ser de tanta 
grabedad y trasendencia les ha-/bía parecido combeniente adquirir todos los datos / 
y noticias posibles á !n de que la resolucion / fuera fundada, justa y de ningun modo 
se pu-/diera hacer iluzoria con desdoro de la alta au-/toridad que debe dictarla: que la 
comicion tiene / ya reunidos los mas de los materiales para pre-/sentar su Dictamen en 
los terminos que se há / propuesto, el que estenderá sin perdida de momento.

Sé lebantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publica ordinaria / del dia 9. de Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior sé dió cuenta con un o!cio del 
Governador / 

[f  149, col. 2]

en que transcribe el del comisario general de San / Luis Potosi fecha 30. de Enero ultimo, 
en que / mani!esta lo muy preciso que le es reclamar el / contingente del Estado, para 
poder subvenir á / los gastos federales.

Sé mandó pasar de preferencia á la comicion / donde hay antecedentes.
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Sé leyeron dos minutas de contestacion: Vna al / Gobernador constitucional del Estado 
de Tamaulipas / felicitandolo por su nombramiento: y otra al con-/grezo constitucional 
del de Nuebo Leon, diciendo-/le haberse recivido con aprecio la comunicación / que 
hace de la apertura de sus seciones ordi-/narias el 1.º del corriente.

Fueron aprovadas.

Sé dió primera lectura á un Dictamen de la / comicion de Legislacion que recayó sobre 
el expe-/diente promovido por el administrador de rentas / Vnidas de esta Capital en 
que consulta si los Qui-/mones, cera labrada y seda torcida están sugetos al / Derecho 
de Alcabala del 12 por % como Efectos del paiz ó / al 3. como generos estrangeros.

Continuó la discucion del reglamento interior / del Honorable Congrezo.

Capitulo 11.

Del Ceremonial con que deberá ser recibi-/do el Gobernador del Estado.

Articulo 118.  El Governador del Estado será recibido / por uno de los Secretarios y un 
Diputado como / queda expresado en el artículo 30. los que sal-/drán á la puerta del 
Salon y le acompañarán / hasta su aciento: cuando entre en el Salon y / salga de el sé 
pondrán en pie los Diputados me-/nos el Presidente que permanecerá sentado hasta 
que / el Gobernador llegue al medio del Salon.

Su!cientemente discutido fué aprovado.

Sé lebantó la secion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  149v, col. 1]

Sesion del dia 11. de / Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la secion / anterior se dió cuenta con lo siguiente: dos 
o!ci-/os del Gobernador, uno con que acompaña dupli-/cados egemplares del Decreto 
numero 4. del congrezo / general espedido en 28. de Enero proximo pasado previniendo / 
que á las !estas nacionales religiosas de que tra-/ta la ley de 27. de Noviembre de 824. se 
agregue / la del martir Mejicano San Felipe de Jesus el / día 5. de Febrero.
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Que se conteste de recibo y se archibe.

Y otro en que transcribe el del Governador / del Estado de Mejico con que le adjuntó 4. / 
egemplares de la Estadística del distrito de la / Prefectura de Tulancingo, una de las ocho 
en que / está dividido aquel Estado, de los quales le re-/mitió dos, por su conducto, á esta 
Legislatura.

Que se le acuse recibo diciendole además / que al contestarle al Señor Musquiz le 
mani!es-/te de parte del Honorable Congrezo, su gratitud por / los dos egemplares que 
se sirbió remitirle, cuyos / documentos recibió  con aprecio.

Vn oficio del Ministro de la Guerra en / que pide á esta Asamblea consulte las 
medi-/das que crea conducentes para sacar partido / de las Naciones barbaras que 
habitan entre las / beligerantes y nuestras fronteras, cibilizarlas y / ganarlas y si sería 
combeniente formar de ellas / compañias a sueldo como se hase con los Opatas / y 
Pimas de Sonora.

Sé mandó pasar de preferencia a una comicion / especial compuesta de los Señores 
Bastrop, Varela y / Elizondo.

Otro del Ministro de Hacienda acompañando / un egemplar de la memoria del ramo 
que en / cumplimiento del articulo 120. de la constitucion Federal presentó y leyó en las 
camaras del con-/greso general en los dias que en ella se expre-/san.

Que se le conteste de recibo manifestando/le el aprecio con que se há recibido el / 
indicado egemplar.

Otro del Cenador Ciudadano Agustin Vi-/

[f  149v, col. 2]

esca en que habisa que el Gobierno Supremo / para promober en lo posible la 
prosperidad / de los Estados Ynternos de oriente y occidente / quizo oir el Dictamen 
de sus Diputados / y Cenadores, y con este objeto combocó una / junta que tubo efecto 
el dia 23. de Enero / ultimo, en la qual se nombró una comicion / de un representante 
por cada uno de los Esta-/dos, quienes formaron un plan que se pre/centó á la misma 
junta, el que fué aprobado / con ligeras variaciones; manifiesta en extra-/cto lo 
substancial de dicho plan, y concluye / diciendo que como este se ha de sugetar á 
la / aprobacion del congreso general hay el tiempo / necesario para promover las 
reformas que se / estimen combenientes por lo que pide al Ho-/norable congrezo sé 
sirba dirigirle las ordenes / é instruciones que á bien tenga, á fin de que / recibiendolas 
oportunamente se pueda hacer de / ellas el vzo debido quando se trate el asunto / en 
las Camaras.

Se mandó pasar a la citada comicion espe-/cial para que lo tenga presente al dar sus / 
instruciones de las que aprobadas que sean se / le remitirá una copia al Señor Viesca.
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Otro del Gobernador del Estado de Tabasco / acompañando un  egemplar en que 
mani!esta / las funciones de regocijo que se hicieron en / en [sic] aquella Capital por la 
rendicion de Vlua.

Que se le conteste manifestandole el aprecio / con que se há recibido su o!cio y la satis-/
faccion con que sé há visto el interez que / toma en celebrar las glorias de la Patria.

Varias minutas de contestacion al Governa-/dor: una de quedar enterado el Honorable 
Congrezo / de su o!cio en que transcribe el del Gefe / del Departamento de Tejas sobre 
reunion de / Yndios en la Laguna de Gallinas.

Otra de haberse impuesto del o!cio del Al-/calde de Gigedo sobre hostilidades 
cometidas por / los Barbaros en las Haciendas del Carrizo.

Otra de quedar enterado del o!cio del Alcalde / de Riogrande sobre el mismo asunto.

Otra de haberse impuesto del o!cio del Gefe / del Departamento de Tejas sobre haberse 
apro-/ximado los Yndios hasta el campo santo de /

[f  150, col. 1]

aquella Ciudad dando muerte á un Ciudadano / y llebandose varias bestias caballares.

Otra de estar enterado del o!cio del Alcalde / de San Fernando sobre las mismas 
imbacciones [sic].

Y otra acusandole recibo de los dos egemplares / de la orden del Supremo Govierno 
sobre lo dispu-/esto relatibo á premios.

Fueron aprovadas.

Sé dió 1ª. lectura á una propocicion del Señor / Bastrop en que pide sé dé una porcion 
de tier-/ra de once leguas, quadradas al Goberna-/dor del Estado en premio 
de sus serbicios.

Se leyó 2ª. véz el Dictamen de la comi/cion de Legislacion sobre si los Quimones, ce-/
ra labrada y seda torcida están sugetos al / pago de derecho de Alcabala de 12 por % 
como / efectos del paiz ó al 3. como generos estrange/ros.  Sé señaló para discutirse 
la sesion / inmediata.

Sé lebantó la presente.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 14. de / Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la sesi-/on anterior se dió cuenta con una representa-/cion 
del Ciudadano José Ygnacio Alcocer en que / como Yndibiduo del concejo de Gobierno 
impe-/tra licencia para pasar al Mineral de cator-/ce por el termino de dos meces.

Sé mandó pasar á la comicion de Justi-/cia con el mismo objeto que las de igual / clace.

El Señor Ramos como Presidente de dicha / 

[f  150, col. 2]

comicion manifestó lo urgente de la solicitud / por estar instruido Su Señoria habia 
muerto repenti-/namente Don Juan Sanchez cuyos intereces esta/ban en giro por cuenta 
tambien del solicitante / segun indica el mismo; por lo qual hera de / sentir se acsediese 
desde luego á su solicitud. / Tomada en concideracion quedó acordado se le / concediese la 
licencia por el termino de dos me-/ces diciendole ádemas que esta Legislatura es-/pera 
de su zelo y patriotismo que si antes / del tiempo designado evacuare los asuntos que / 
le motivan salir de esta Capital, se presentará / á desempeñar el puesto con que la patria 
la / há distinguido.

Se dió segunda lectura á la propocicion del / Señor Bastrop relatiba á que se dé una 
porcion / de tierra de once leguas quadradas al Governa/dor del Estado en premio 
de sus servicios.  Ad-/mitida á discucion se mandó pasar á una co-/micion especial de 
premios compuesta de los Señores / Viesca, Bastrop y Valle.

Sé lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. de / Febrero de 1826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior, se prosedió á la renobacion de Preci-/
dente, Vice y Secretario, y salieron electos para / lo 1.º el Señor Carrillo, para lo 2.º el 
Señor Vies-/ca, y para lo 3.º el Señor Valle, todos á plu-/ralidad de votos.

Sé leyeron las siguientes minutas de con-/testacion: dos al Gobernador una de haberse / 
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impuesto esta Asamblea del o!cio del Señor / Don Melchor Musquiz Gobernador del 
Estado / de Megico que incerta en el suyo de 11. / del corriente con que acompañó dos 
egem-/plares de la Estadistica del Distrito de la / prefectura de Tulancingo, por cuya 
remicion / se le dan las gracias por su conducto.

Y otra acusandole recibo de los dos / egemplares del Decreto numero 4. de 28. de Ene-/
ro proximo pasado en el que designa como / una de las !estas nacionales religiosas la 
del / Martir Mejicano San Felipe de Jesus el día 5. / de Febrero.

Otra al Ministro de Hasienda de ha-/berse recibido con aprecio el egemplar de la / 
memoria del ramo que en cumplimiento del / articulo 120. de la constitucion Federal 
presentó / y leyó en las Camaras en los dias que en / ella se espreza.

Y otra al Gobernador del Estado de Ta-/basco acusandole recibo del imprezo que re-/
mitió relatibo á las funciones de regocijo he-/chas en aquella Capital por la rendicion / del 
Castillo de Vlua.

Fueron aprobadas.

Sé dió 1ª. lectura á un Dictamen de la / comicion especial de premios que recayó sobre / 
la propocicion del Señor Bastrop referente á / que se de una porcion de tierra de 
once / leguas quadradas al Gobernador del Estado / en premio de sus 
servicios.

Se leyó 1ª. véz el de la comicion de Ha-/cienda en que determina el pago del con-/
tingente del Estado en lo respectibo al año / vencido.

Sé puzo á discucion el de la comicion de / Legislacion, sobre si los Quimones, sera 
labra-/da y seda torcida estan sugetos al Derecho / de Alcabala de 12 por % como efectos 
nacionales / ó al 3. como generos estrangeros.  Discutido / largamente en lo general lo 
retiró la comicion / para redactarlo segun las obcerbaciones que / se hicieron sobre su 
contenido, y / se leban-/

[f  150v, col. 2]

bantó [sic] la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 18. / de Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior, se dió cuenta con lo si-/guiente: cuatro 
o!cios del Gobernador, uno / en que habisa haber circulado á quienes / corresponde la 
renobacion de o!cios del / Honorable Congrezo que se le comunicó con fecha / 16. del 
corriente.

Que se archibe.

Otro en que transcribe el del Gefe / del Departamento de Tejas de 5. del co-/rriente en 
que le dá parte que los Yn-/dios Tahuacanos hirieron el 1.º del actual / á un Vecino de 
la extinguida mision de San / Juan que con otros había salido á la Ca-/sa de Venado, 
haciendo otros varios robos, / de cuyas resultas salió en su persecucion / el comandante 
Militar de aquel Depar-/tamento con la Tropa de Ynfantería y / Caballería de su 
mando, quien no pudo / castigarlos por el mal estado de aquel / cituado.

Que se conteste de enterado.

Otro en que incerta el del referido / Gefe numero 42. de la misma fecha en el / que 
le adjunta original un parte que / le dió uno de los habitantes del esta-/blecimiento 
colonial sobre el rio de Gua-/dalupe contraido á avisar que por / 

[f  151, col. 1]

combersacion que tuvo con un Yndibiduo / que vino de las rancherias de los coman/
chez, cituadas en el rio Colorado ha savido / que se hayan reunidos en numero de dos 
mil / Yndios de armas con intencion de ata-/car en la presente luna à la Ciudad de / 
Bexar.

Que se conteste de enterado diciendole / ademas que esta Legislatura espera por / su 
parte todas las providencias que esten / en su arbitrio para auxiliar á aquella parte / del 
Estado que se haya amenazada de imba/ciones.

Y otro en que acompaña dos egemplares del / ultimo reglamento de Milicia nacional 
espedido, / por el Soberano Congrezo general en 8. de Abril / de 1823. con todas las ordenes 
posteriores relati-/bas á la materia el qual mandó reimprimir con / el !n de circularlo á los 
Pueblos de la / frontera en que há dispuesto la organizacion de / dicha Milicia.

Que se conteste de recibo archibandose uno / de los egemplares y que el otro pase á la 
co-/micion del ramo.

Vn o!cio de la comicion permanente del / Estado de Tamaulipas en que habisa haver se-/
rrado aquel Honorable Congrezo sus sesiones ordina-/rias el dia 30. de Enero ultimo y 
haberse / instalado la referida comicion el 31. del mis-/mo.  Que se conteste en terminos 
recipro-/cos segun há sido costumbre en comunica-/ciones de esta clace.
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Otro del mismo congreso de Tamaulipas / con que acompaña un egemplar imprezo de / 
la coleccion de Decretos y leyes dadas por el / constituyente de aquel Estado.

Que se conteste de enterado manifestan/dose el aprecio con que se há resivido por / esta 
Legislatura el mencionado Documento.

Vna representacion del Ciudadano Mariano / de la Garza, Vecino de la Villa de San / 
Fernando en que suplica á este Honorable Congreso / se sirba resolber sobre queja que 
tiene / interpuesta contra el Ciudadano Mariano / Garcia ex-Alcalde de aquella Villa.

Que pase á la comicion de Justicia /

[f  151, col. 2]

donde están los antecedentes.

Se dió 1ª. lectura á un Dictamen de / la Comicion de Constitucion relatibo á soli-/citud 
que hace el Ciudadano Cura de esta / Capital Bachiller José Ygnacio Sanchez Navarro / 
como miembro del concejo de Gobierno en que / renuncia su empleo y suplica se le 
acepte por / las razones que espone.  Vno de los individuos / de dicha comicion pidió se 
le dé al referido / Dictamen su 2ª. lectura dispenzandose los trami-/tes de reglamento en 
atencion á la nececidad / que hay de rezolberse este asunto: así se dis-/puzo y dandosele 
su 2ª. lectura se señaló para / su discucion la 1ª. sesion opostuna.

Se leyó 2ª. vez un Dictamen de la comici-/on de Hasienda sobre el cobro que hace del / 
contingente el comisario General de San Luis Potosi / por conducto del subalterno de 
esta Capital / y se señaló para su discucion la 1ª. sesion en / que haya oportunidad.

Se hizo lo mismo con otro Dictamen de la / comicion especial que conoció de la 
propocicion / del Señor Bastrop sobre que se señale al Gobernador / del Estado un 
terreno de once leguas quadra/das por via de premio y en plena propiedad / Se rezolbió 
sobre este lo mismo que con el an-/terior, lebantandose la sesion publica para / entrar 
en secreta extraordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 21. de / Febrero de 1826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior sé dió cuenta con un o!cio del Go-/
bernador en que transcribe el del del [sic] Estado /
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[f  151v, col. 1]

de Occidente quien le acompáña dos egemplares / de la Constitucion politica del mismo 
Estado y / quatro de las proclamas de su Honorable Congrezo y / Gobierno suplicandole 
se sirba presentar en su / nombre uno de cada especie á esta Legislatura.

Que se contexte haberse recivido con aprecio / los mencionados imprezos y que por el 
mismo / conducto sé dén las devidas gracias en terminos / armoniosos y de costumbre 
al Governador del Es-/tado de Occidente; y que el egemplar de la / Constitucion se pase 
á la comicion respectiba.

Se puso á discucion un Dictamen de la / comicion de Hacienda sobre el cobro que hase / 
el comisario General de San Luis Potosí por con-/ducto del subalterno de esta Capital 
del con-/tingente que corresponde pagar á este Estado.

Se leyeron los Documentos correspondientes / y esplanado por uno de sus individuos 
se / resolvió haber lugar á botar en el asunto y / se entró en la discucion de la siguiente / 
propocicion con que concluye.

“Debiendo estar pagadas las existencias que / á más del contingente reclama el 
comisario / general de San Luis en su oficio de 7. de / Enero proximo pasado comforme 
á lo man-/dado por esta Legislatura en su orden de / 12. de Febrero de 1.825. digasele 
al Goberna/dor que en este supuesto dispondrá pagar in-/mediatamente lo que en 
razon de contin-/gente sé adeudó á la Federacion hasta No-/viembre del año de 25. y 
que en lo sub-/cesibo, a fin de cubrir lo mas que se adeu-/da y que se fuere adeudando, 
cuidará de / hacer los havonos posibles.”

Su!cientemente discutida fue aprovada.

Vn Señor Diputado indicó que habien-/dose ofrecido por el Señor Presidente en la 
se-/sion extraordinaria del día de ayer que des-/pues de concluida la secreta en que á 
petici-/on del Gobernador del Estado hiba á entrar el / Honorable Congrezo se haría 
publico el resultado de / esta, le parecía que hera llegado el cazo de / cumplirse la oferta 
que hizo la Augusta / Asamblea por el organo de su Presidente / y en esta virtud tomó 
la palabra Su Exelencia / y manifestó que un asunto de demasiada /

[f  151v, col. 2]

importancia fué la causa para que el / Gobernador pidiese la referida sesion se/creta, 
en la qual imformó á la Augusta / Asamblea que esta Capital estaba muy / proxima 
á embolberse en una anarquia / si no se tomaban providencias tan acti-/bas y 
del momento que bastasen á cor-/tarla en su principio para lo qual le / parecía muy 
combeniente se le autorizase / con facultades estraordinarias para poder con/cerbar ó 
restablecer el orden que si no / se había estrabiado estaba por lo menos al / estraviarse 
segun los mobimientos que se / adbertian publicamente dirigidos á faltar á / la obediencia 
y respecto á las Supremas autori-/dades del Estado: y que sin embargo de / que esta 
Asamblea oyó con serenidad la / exposicion que le hizo el Gobernador le fué / presiso 
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acceder á su solicitud y darle por / un Decreto extraordinarias facultades para / que sin 
sugecion á las formulas legales pue-/da disponer lo que le paresca mas combeni-/ente en 
quanto á aquellas perzonas contra / quienes á su juicio haya una vehemente / sospecha de 
que intentan alterar la tran-/quilidad publica bajo de qualquier pretesto / !ada la misma 
Asamblea en la dosilidad y / nobleza de los honrrados Vecinos de esta Villa / quienes 
en su concepto no darán el mas mi-/nimo lugar á que tenga efecto esta providen-/cia y 
vien segura tamvien de que la cono-/cida moderacion del Gobernador no vsará de / ellas 
sino en cazos muy forzosos, y de nin-/guna manera atropellará al Ciudadano hon-/rrado 
quien como hasta aquí puede vivir / tranquilo en el seno de su familia vien / seguro de que 
su perzona, propiedades y dere-/chos serán respectados, mas que si por algu-/na rareza 
inesperada se creyere alguno de / estos ofendido, tiene francos todos los recurzos /  
que le amplian las leyes para quejarse con-/tra quien lo vejase: por ultimo concluyó 
con / manifestar al publico espectador que la Augusta / Asamblea no exigía del Pueblo 
otra cosa / que la moderacion, respecto y obediencia à / las legitimas autoridades sin 
dejarse se-/

[f  152, col. 1]

ducir para atentar contra ellas, por ser este / un crimen meresedor de severas 
providencias, / y capaz de embolber á los que lo cometan / en una deshonrra [sic] 
perpetua: que para que / el publico se combenza de que el Honorable Congreso / no 
hase misterio de sus providencias se leerá / publicamente el Decreto sobre facultades 
extraor/dinarias dadas al Gobernador: la orden en / que se le acompañó y todas las 
espociciones / conducentes que varios Ayuntamientos y Ciuda-/danos del Estado 
le han dirigido por condu-/cto del Gobernador, como en efecto se leyeron / los 
Documentos siguientes.

Vna representacion del Ayuntamiento de / Monclova, en que pide se hagan al Honorable 
Con-/grezo los cargos que son conciguientes á los / Sagrados deveres de la mas estrecha 
responza-/vilidad por no haber dado para esta fecha la / Constitucion y mani!esta que 
si el Estado no / es constituido á la posible brebedad tendrá / que dar otros pazos aunque 
contrarios á / sus sentimientos.

Otra del Ayuntamiento de esta Capital en / que mani!esta que adbirtiendo que este 
Pue-/blo abunda en los mas vivos deceos de ver / en egercicio la Costitucion [sic] del 
Estado exita el / zelo de esta Augusta Asamblea para la conclucion / de tan suspirado 
codigo y que saviendo aque-/lla corporacion que la de Monclova representó / con el 
mismo !n pero en terminos que exedie-/ron los limites de la moderacion y respecto 
debi/do al Honorable Congrezo sé oyó con desagrado y / aun se teme que sea emanada de 
alguna com-/vinacion procedente del Ayuntamiento dé esta Ca-/pital lo qual no puede 
ver con indiferencia y / le obliga á dirigir su voz azegurando al / Honorable Congrezo 
que sus deceos son los mas puros y / vien ordenados por que no tiene otro objeto que / 
suplicarle dé una mirada paternal asia los / males que sufren los Pueblos del Estado por 
la / falta de la Constitucion, la que sí no se pue-/de dar al pronto se mani!esten por lo 
menos / los obstaculos que se opongan á ello, y conclu-/ye asegurando que por su parte 
jamas ten-/drá lugar el desorden y la anarquía.

Otra del Ayuntamiento de San Nicolas de la / 
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[f  152, col. 2]

Capellania en que despues de no aprobar la / conducta del Ayuntamiento de Monclova 
en qu-/anto á que para representar á la Augusta Asam-/blea há traspasado los limites de 
la moderacion / y respecto que por tantos títulos se le debe, con/cluye con exitar el zelo 
del Honorable Congrezo para / la mas pronta conclucion del codigo constitucio-/nal, y 
asegurando que en aquel Valle no su-/frirá trastorno alguno la tranquilidad publica / 
y que no perdonará ni aun el sacri!cio de su / existencia si fuere nesesario para sostener 
ile/sas las Supremas autoridades del Estado.

Otra del Ayuntamiento de la Villa de / Parras relatiba á que habiendo llegado 
á su / noticia que el de Moncloba há dirigido á este / Honorable Congrezo una 
representacion en terminos exedi/dos, y aun amenazadores y alarmantes há crei-/
do de su deber, dirigirse á esta Honorable Asamblea y / manifestarle sus sentimientos 
asegurandole la tran-/quilidad y prudencia con que los havitantes de / aquella Villa 
esperan la conclucion de los tra-/bajos de este Augusto Cuerpo hasta ver suavemente / 
constituido al Estado.

Vn o!cio del Ciudadano Victor Blanco co-/mandante del Esquadron de MIlicia Civica 
de / Monclova en que dice que siendo una de sus mas sa-/gradas obligaciones el velar 
por la concerbacion / del orden y tranquilidad de su Patria como / buen Ciudadano, se 
concideraría criminal si no / se presentase á salbarla pudiendo, por lo que / teniendo 
noticia que por las inmediaciones de / aquella Ciudad há pasado el comandante Mi-/
litar del Distrito acompañando de una parti-/da de Tropa con destino á esta Capital, 
há / creido que las Supremas Autoridades del Estado / necesitan de algun auxilio, en 
cuyo cazo pue-/den disponer de ochenta ó cien hombres del Es-/cuadron de que es 
comandante, quienes armados / y montados pasarán gustosos en union suya á / egecutar 
cumplidamente las superiores ordenes del / Govierno.

Vna representacion subscrita por 177. Ciuda-/danos de la municipalidad de esta 
Villa y de / la de la Capellania en que desaprueban la / que hizo este Ayuntamiento á 
concequencia de / haber llegado á su noticia la que hizo el de /

[f  152v, col. 1]

Monclova, en atencion á que en su concepto no / puede producir otra cosa que una 
odiosa y / eterna rivalidad de aquel Pueblo con este tras-/tornando desde luego la 
mas sana y provechosa / armonía, correspondencia y fraternidad que debe / reinar 
entre ambos Pueblos, por cuya razon soste-/niendola, concluyen su espocicion, 
recogiendo á sus / representantes los poderes que para constituirlos / les tenían 
otorgado dejandoselos vigentes unicamente / en quanto á la facultad de expedir la co-/
rrespondiente combocatoria para otro Congrezo / Constituyente pero presisamente 
dentro del termi-/no de un mes para cuyo fin acompañan / tres esposiciones de algunos 
Vecinos de varíos / Pueblos del Estado para que se vea la uni-/formidad de opiniones.

Se leyó así mismo el Decreto de comformi-/dad del Ayuntamiento de esta Capital 
en que no / obstante la espocicion que tiene dirigida á este / Honorable Congreso 
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por conducto del Gobernador; iden-/tifica ahora sus ideas con las de los que repre-/
sentan.

El Señor Presidente manifestó minuciosamente los / muchos y vien fundados motibos 
que el Honorable Con-/grezo ha tenido para no haber podido dár / hasta áhora la 
constitucion y las demas le-/yes que arreglan el sistema de Gobierno adop-/tado, 
y ofrecio Su Exelencia como organo de la Augusta / Asamblea que en las sesiones 
siguientes se si-/guiria [sic] dando cuenta publicamente con las otras / representaciones 
que los Ciudadanos de esta Villa / acompañan á la suya y con todo lo demas / que 
comviniese haserse para conocimiento del / Publico.

Sé lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  152v, col. 2]

Sesion del dia 23 / de Febrero de 1826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior.  El Señor Presidente mani-/festó que 
havía un asunto de demasia-/da importancia que tratar en sesion se/creta, por cuyo 
motibo se lebantaba la / presente para entrar en ella.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. de / Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leída y aprovada la acta de la se/sion anterior se dió cuenta con los o!-/cios siguientes: uno 
del Governador del / Estado en que transcribe el del Ministro / de Hasienda de 15. del corriente 
en que / le habisa que el Exelentisimo Señor Presidente de / la Republica há dispuesto que 
por los comi/sarios generales de los Estados se forme una / tabla Estadística, acompañandole 
modelo para / que en su vista se sirva facilitar los / auxilios nesesarios al efecto.

Que se conteste de enterado.
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Otro del mismo Governador en que acom-/paña 13. egemplares del Decreto de este 
Honorable / Congreso numero 21. de 20. del corriente que / autoriza al Govierno del 
Estado con facultades / extraordinarias.

El Señor Presidente dijo que habiendo / manifestado algunas autoridades de varios / 
Pueblos del Estado que no reconosen á esta / Legislatura sino vajo el carácter de /

[f  153, col. 1]

combocante es creible que se opongan á la / publicasion y cumplimiento de los 
Decretos / que expida por lo que sería muy combeniente / que el Gobernador, ál 
comunicar el decreto / de que hase referencia en su oficio que se / acaba de leer tomase 
las providencias necesarias / para el cazo de que se resistan á su pu-/bublicacion [sic] 
en cuya virtud se acordó se diga / al Gobernador que el Honorable Congreso está 
muy per-/suadido de su previcion y zelo que habrá to/mado las providencias mas 
actibas y aserta-/das para que las leyes, Decretos y ordenes / que espida la misma 
Asamblea se cumplan / y egecuten del modo mas decoroso, y espera / por lo mismo 
que al circular à los Pueblos / del Estado el decreto numero 21. en que se / le faculta 
extraordinariamente dictará quantas / estime de nesesidad para que se asegure su / 
cumplimiento y no quede ilusoria su publicasi/on vajo de ningun pretesto.

A mocion de un Señor Diputado se acordó / tambien que uno de los Señores Secretarios 
estienda á / hora mismo la minuta de comunicasion que / sobre el particular debe 
haserse al Gobernador / del Estado para que en esta misma secion se / dé cuenta con ella 
y se despache en atenci-/on á que siendo hoy dia de correo ordinario / para los lugares 
interiores del Estado es de / creerse que por el circule el Gobernador el / Decreto de 
que trata su o!cio que acaba de / leerse, cuya perentoriedad del tiempo no da / lugar à 
seguirse los tramites de reglamento / ni tampoco permite como otras ocaciones que / 
esta minuta se despache por el Señor Presidente / y Secretarios sin necesidad de darse 
cuenta con / ella al Honorable Congrezo.

Se leyeron los o!cios siguientes.  Vno de / la Secretaría del Honorable Congreso de 
Queretaro en que / participa que deviendo dar principio aquella / Legislatura á sus 
sesiones ordinarias el dia / 17. del corriente comforme à la Constitucion de / aquel 
Estado, serró el dia 9. del mismo las / extraordinarias en que estaba reunido por / cuyo 
motibo continuaba la Diputasion perma/nente en el egercicio de sus funciones.

Que se conteste de enterado en terminos / 

[f  153, col. 2]

armoniosos y reciprocos.

Otro de la Secretaría del Honorable Congrezo de Ja/lisco en que abisa que el dia 27. de 
Enero / anterior serró aquella Legislatura sus sesio-/nes extraordinarias y se veri!có la 
apertura / de las ordinarias el dia 1.º del corriente.
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Que se conteste lo mismo que el an-/terior.

Otro de la del Honorable Congrezo de Veracruz / en que participa que há serrado 
sus sesio-/nes primeras aquella Augusta Asamblea dejando nom/brado al concejo de 
Gobierno que debe funcionar / en su reseso segun lo dispone la constitucion de / aquel 
Estado.

Que se conteste en iguales terminos que á los / anteriores dirigiendose la contestacion 
que sé dé / á aquel Concejo.

Otro de la Camara de Senadores del Es-/tado de Oajaca en que avisa que el dia 1.º / del 
corriente há abierto sesiones extraordinarias / de comformidad con la combocatoria 
espedida / al efecto, de que acompaña un egemplar impreso.

Que se conteste de enterado en los mismos / terminos que se acostumbra hacer en las 
comuni/caciones de esta clace, archivandose el egemplar / índicado.

Otro de la misma Camara en que avisa / haberse recivido por aquella Honorable 
Legislatura los / dos egemplares de la ley de colonizacion que la / de este Estado sancionó 
en 24. de Marzo del / año anterior.

Que se archibe.

Una minuta de contestacion al Gobernador en / que se le dice quedar enterado el 
Honorable Congrezo de / su o!cio 18. del corriente en que incerta el que / con fecha 
5. del mismo le dirigió el Gefe del De-/partamento de Tejas adjuntando el parte dado / 
á dicho Gefe por un havitante colonial del Rio / de Guadalupe, contraído á abisar que 
en el colo-/rado de Nachitoches se hallan reunidos dos mil / Yndios con el objeto de 
hostilizar aquel Departa-/mento.

Otra en que se le habisa han sido presenta/dos al Honorable Congrezo los dos egemplares 
del Regla-/mento de Milicia nacional que con este objeto / acompañó á su o!cio de 18. 
del corriente.

[f  153v, col. 1]

Otra de haberse impuesto la Augusta Asamblea de / la carta del Exelentisimo Señor 
Gobernador del Estado / de Occidente de 14. de Enero proximo pasado / que trasmite 
[sic] en la suya de 21. del actual ad-/juntando un egemplar de la Constitucion de aquel / 
Estado y otro de cada una de las proclamas / de que se hace referencia.

Otra de enterado sobre las posteriores ocur-/rencias de Yndios en el Departamento de 
Tejas / que le comunica aquel Gefe en su o!cio de / 5. del corriente.

Otra de orden que se le comunica para que / pague el contingente adeudado y el que en 
ade/lante se balla adeudando á la Federasion.
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Otra para el Congrezo de Tamaulipas en / que se le acusa resibo del egemplar de la / 
coleccion de leyes y Decretos que dió aquel Con-/grezo Constituyente y por su orden 
dirigen á este / los Señores Secretarios con o!cio de 30. de Enero ulti-/mo.

Otra para el mismo Honorable Congrezo en que se / le abisa quedar enterada esta 
Legislatura de / haver serrado sus sesiones ordinarias, aquella / el dia 30. de Enero 
ultimo, é instalandose al / otro día la comicion permanente.

Todas fueron aprobadas.

Sé continuó la lectura de las expocicio/nes que hacen algunos Vecinos de varios pue-/
blos del Estado que quedó pendiente en la / sesion de 21. del actual comenzandose por 
la / acta del Ayuntamiento de esta Capital en / que admite y aprueba la representasion 
que le / presentaron tres Ciudadanos á nombre de 177. / que la !rmaron, con el !n 
de que la diri-/ja por conducto del Gobernador al Honorable Con-/grezo salbando su 
voto en el particular el / Ciudadano José Antonio del Bosque presidente / de dicha 
corporasion, el Regidor Ciudadano Francisco Bernar/dino de la Peña y el sindico 
Procurador / Ciudadano Juan José Mexia.

Vna representasion que hasen 32. Vecinos / de Moncloba, dirigida / segun parece) al 
Ayun/tamiento de esta Capital, pidiendole que re-/boque á su nombre los poderes que 
tienen / comferidos al Honorable Congrezo dejandoselos unica-/mente en clace de 
combocante y por el / 

[f  153v, col. 2]

termino de veinte dias, manifestando al / mismo tiempo el fruto de sus travajos al / 
congreso futuro.

Otra de 49. Ciudadanos de la Villa / de cuatro cienegas comforme en un todo / á la 
anterior con sola la diferencia de / que piden al Ayuntamiento de su suelo de / poder al 
de esta Capital para que á nom/bre de aquel pueda obrar tanto en el / recogimiento de 
poderes á los Diputados / quanto en el nombramiento de Goberna-/dor y Secretarios, 
interin lo puede haser el / futuro congrezo.

Vna acta del Ayuntamiento de / Cienegas en que de comformidad con lo / pedido por 
los Vecinos de aquella Villa; / dá poder al de esta Capital para que / obre con arreglo á 
la representacion que ori-/ginal le acompaña.

Otra representacion de 42. Vecinos del / Pueblo de Nadadores que hasen a su Ayun-/
tamiento con el mismo !n que los anteriores / la qual abunda en terminos mas 
irrespectuo-/sos y atrevidos.

Vna acta de aquel Ayuntamiento en que / de comformidad con lo que se le pide man-/da 
que el Alcalde unico de dicho Pueblo / estienda el poder nesesario al Ayuntamiento / de 
esta Capital, para que en su concequencia / haga quanto crea combeniente y nesesario 
á la / concecucion de las ideas de aquellos Ciudada-/nos.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



512

An
ex

os

Vn poder estendido por el Alcalde de Na-/dadores á fabor del Ayuntamiento de esta / 
Capital concequente en un todo á lo man-/dado por aquel Ayuntamiento.

Se acordó que tanto las espociciones que la / comicion especial que conoce en este 
asunto / tenia en su poder como las que aun no se / les há dado tramite, pasen á la 
misma comi-/cion encargandosele que á la brevedad posible / presente su Dictamen 
por ser muy urgente / que el Honorable Congrezo resuelba lo que á vien / tenga en el 
particular.

Sé leyó la minuta que presentó la Secretaría /

[f  154, col. 1]

sobre la contestasion que debe darse al o!cio / del Gobernador fecha de hoy, referente á 
la cir/culasion del Decreto numero 21. sobre facultades / extraordinarias.

Aprobada.

Se lebantó la sesion publica para en-/trar en secreta extraordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 28. de / Febrero de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida la acta de la sesion anterior se hicie/ron varias obserbaciones por algunos 
Señores Diputados / en quanto á lo mas ó menos propio de las palabras / con que se 
esplica el concepto de las representa/ciones que en ella se contienen, y despues de una 
/ larga discucion se aprobó en la inteligencia de / que se especi!que por la Secretaría 
el numero de sus-/criptos en cada una de dichas representaciones y / se varíen algunos 
terminos para la mas claridad / posible por lo delicado de la materia.

Sé lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  154, col. 2]

Sesion del dia 2. de / Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con una minuta de con/
textacion al Gobernador en que se le dice que-/dar enterado el Honorable Congrezo 
de su o!cio de 25. / de Febrero proximo pasado en que incerta el / del Ministro de 
Hacienda de 15. del mismo acom/pañando dos egemplares del formulario de la / Tabla 
Estadística que se debe formar y remi-/tir al Gobierno Supremo de la Federacion por / 
las comisarias.

Aprobada.

Sé dió primera lectura á un Dictamen / de la comicion Especial encargada de estender / 
las instruciones [sic] que piden el Ministro de la / Guerra y el Cenador Ciudadano Agustin 
Viesca / sobre las medidas mas combenientes para sacar / partido, civilizar y ganar á las 
Naciones varba/ras que habitan entre las veligerantes y nuestras / fronteras, y lograrse así 
mismo con este !n una / ventajosa colocacion de las Compañías Presidiales / de nuestro 
Estado.  Tomada en concideracion la / urgencia que hay de remitirse este Documento 
á la / brebedad posible para que obre en el particu-/lar, se dispenzó el tramite que designa 
el Re-/glamento, y dandosele su segunda lectura se se-/ñaló la sesion inmediata para su 
discucion / y se dispuso quede sobre la mesa para instru-/cion de los Señores Diputados 
que quieran imponerse / de el.

La comicion especial encargada del proyecto / de mani!esto que el Honorable Congrezo 
dispuso se die/se á los Pueblos del Estado con motibo de la aso-/nada que han dado 
quatro Ayuntamientos y 300. / Vecinos pidiendo se declare el actual Congreso / por 
combocante, lo presentó y despues de una lar-/ga discucion fué aprobado, acordandose 
que la / misma comicion con conocimiento del Señor Presi-/dente le pula, á la brebedad 
posible, los termi-/nos que crea necesarios en atencion á la ur-/gencia que hay de 
circularse á los pueblos / del Estado y á las Supremas autoridades de / los demas que 
componen la Federacion: y que /

[f  154v, col. 1]

la Secretaría luego que reciba de la comicion el / mencionado manifiesto ya pulido 
lo pase al Go-/bernador con la correspondiente orden para que / se impriman á lo 
menos cien egemplares de el / para el sabado de la presente semana si es / posible y 
los remita á la Secretaría, para que el Honorable / Congreso disponga de ellos lo que 
á bien ten-/ga.

El Señor Viesca indicó que pueden serle / al Gobernador muy urgentes, para sus 
ulteriores / providencias las representaciones y demas docu-/mentos originales que 
algunos Ayuntamientos y Veci-/nos del Estado han dirigido al Honorable Congrezo so-/
bre que se declare combocante y existen en la / comicion especial de que Su Señoría es 
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Presidente, por / cuya razon cree de necesidad se le remitan / quedando en la comicion 
una copia para que / le sirba al estender el dictamen respectibo / en que actualmente 
se ocupa.

El Señor Presidente, apollado por el Señor Ra-/mos dijo: que siempre que el Gobierno 
quiera / hacer vzo de alguno, ó algunos de los Documentos / que el Señor Preopinante 
cree le son necesari-/os puede pedirlos á la secretaría y esta fran/quearselos con arreglo 
á lo que dispone el ar-/ticulo 7. del Decreto numero 17. dejando / la correspondiente 
copia para el vso de la / comicion respectiba.

El Señor Viesca, que en efecto puede hacerse / como el Señor Presidente há dicho, y en 
tal con-/cepto retiraba la indicasion que tiene hecha.

Sé lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  154v, col. 2]

Sesion del dia 4. de / Marzo de 1826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior, sé dió cuenta con los / oficios 
siguientes del Gobernador: uno / en que abisa que por dispocicion del Go-/bierno 
Supremo de la Federacion há llegado / á esta Capital el Regimiento de Caballe/ría 
Numero 9. al mando de su comandante el / Teniente Coronel graduado Don Cesario 
Mede-/llín por cuya razon el Señor Coronel Don / Antonio Elozua, comandante 
Militar de Coahuila / emprenderá brebemente su marcha para la / frontera con la 
Tropa de su mando con / el objeto de atender á su concerbacion, de-/jando en esta 
Capital una fuerza de 50. / hombres.

Calificada por la Augusta Asamblea de ne-/cesaria la providencia tomada por el 
Gober-/nador sobre que el comandante Militar se / retire á la frontera por no haverse 
menester / ya en esta Capital en atencion á que con / el auxilio del Regimiento numero 
9. cree asegu-/rada la tranquilidad publica: acordó se di-/ga así al Gobernador en 
contestacion de / su oficio dispenzandosele á la minuta de / esta comunicación los 
tramites de reglamento.

Otro en que pide originales las representa-/ciones del Ayuntamiento de Monclova 
y algunos / vecinos de esta Capital y Valle de la Cape-/llanía que tiene dirigidos 
al Honorable Congrezo / en o!cios de 28. de Enero y 20. de Febrero / por parecerle 
necesarias para tomar las provi-/dencias comvenientes.
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Tomado en concideracion sé acordó, que / se remitan al Gobernador las 
representaciones / originales que pide, y así mismo los demas Do-/cumentos de esta 
clace que se hayan en la / comicion especial sacandose por la Secretaría / una copia de 
ellos que debolberá á la referi-/da comicion para que haga el uzo correspon-/diente.

Otro en que acompaña duplicados egem-/plares del Soverano decreto del Congrezo 
general /

[f  155, col. 1]

de 14. de Febrero proximo pasado sobre el nom-/bramiento y atribuciones de la suprema 
corte de / Justicia.

Que se conteste de enterado, y que uno de / dichos egemplares pase à la comicion de 
Justi-/cia.

Otro en que acompaña dos egemplares de / quatro que le ha dirigido el Gobernador de 
Ve-/racruz sobre proyecto de Ley de Colonizacion / de aquel Estado.

Que se acuse recibo diciendosele que quan/do conteste al Gobernador de Veracruz le 
dé / las mas esprecibas gracias por la remicion de / los dos egemplares que destinó para 
este Honorable / Congrezo y le mani!este asi mismo que la Le-/gislatura los há recibido 
con aprecio; pasan-/dose uno de ellos á la comicion del ramo.

Vn o!cio del Ayuntamiento de Veracruz con / que acompaña dos egemplares de la 
proclama / que dirigió á los habitantes de su distrito con / motibo de haberse reinstalado 
el dia 3. de Fe-/brero ultimo.

Que se conteste de resibo manifestandole / á aquella municipalidad haberse oído con / 
agrado.

Otro del Presidente de la 1ª. Sala de la / corte suprema de Justicia del Estado de Ta/
maulipas en que participa haberse instalado / aquel Tribunal el dia 3. de Febrero ultimo / 
quien espera de este Honorable Congreso lo auxiliará / con sus luces para el desempeño 
de sus delica/das funciones.

Que se conteste en terminos reciprocos di-/ciendole ádemas que su comunicación se / 
há oído con agrado.

Se leyó un proyecto que dirige á la Augusta / Asamblea el Ciudadano José Francisco 
Madero / sobre lo combeniente y util que le parece / que se haga nabegable el Riogrande.

Que se le conteste por la Secretaría disien-/dosele haberse oído con agrado, y que la 
Augusta / Asamblea hará de su proyecto el uzo que / estime por combeniente pasandoze 
el referido / documento á la comicion de Comercio.

Varias minutas de contestacion: una al / Honorable Congreso del Estado de Queretaro 
manifestando-/
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[f  155, col. 2]

sele la satisfaccion que tubo esta Legislatura / al ver terminadas felizmente las sesiones 
extra/ordinarias de aquella.

Otra al de Jalisco en que se le mani!esta / la grata satisfaccion con que se ha visto el / 
venturozo acontecimiento de la apertura de / sus sesiones ordinarias.

Otra al de Oajaca sobre haberse enterado / esta Legislatura de que la de aquel 
Estado / abrió el dia 1.º de Febrero ultimo sus seciones / extraordinarias para que fué 
combocado.

Aprobadas.

El Señor Presidente dijo, que habiendosele pa/sado orden al Gobernador para que luego 
que / esten impresos los cien egemplares del mani!esto / que el Honorable Congrezo ha 
tenido á bien dirigir á / los Pueblos del Estado, los pase á esta Secretaría / para darseles 
el destino correspondiente, es de ne-/cecidad que la Augusta Asamblea resueba [sic] 
lo que de-/be hacerse quando se reciban.  Varios Señores Di-/putados hablaron en el 
particular y despues de / una larga discucion sé acordó que por áhora / no se circulen á 
los Pueblos del Estado por / haberse advertido algunos incombenientes para / hacerlo, y 
que para allanarlos se tenga una / sesion secreta extraordinaria á las cinco de la / tarde 
de este día.

Sé lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de Mar-/zo de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con un o!cio del / 

[f  155v, col. 1]

Gobernador, en que participa que hallandose gra-/bemente emfermo no le es posible 
despachar los / negocios del Gobierno y que para que estos no / padescan atrazo alguno 
há determinado entre á / funcionar el Vice Gobernador por el tiempo que / sea necesario 
para el restablesimiento de su sa-/lud.  Tomado en concideracion sé acordó que / se 
conteste de enterado, y que el Vice Goberna-/dor se presente hoy mismo á prestar el 
correspon-/diente juramento.
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La Secretaría dió cuenta con la minuta de la / orden que con este !n se ha de pasar al 
Vice / Gobernador y fué aprovada.

Sé leyó un o!cio del Gobernador en que in-/certa el del Ministro de Justicia y negocios / 
Eclesiasticos de 18. de Febrero ultimo con que acompa-/ña un egemplar del Reglamento 
dado por el co-/legio de Sorese que contiene exelentes maximas / de educacion y 
metodos muy adecuados al efecto.

Que se conteste de recibo y que el egem-/plar pase á la comicion de instrucion publica.

Se presentó el Vice Gobernador y recivido en / la forma de estilo prestó el correspondiente 
ju-/ramento y despues de haber tomado su aciento / el Señor Presidente dirigiendole 
la palabra dijo: que / quando el Honorable Congrezo lo nombró Vice Goberna-/dor 
tubo presente que podía llegar el cazo de / que tomase las riendas del Gobierno por 
cuya / razon cuidó de que la eleccion recayese en / un patriota digno del empleo por 
sus virtudes / y ciertamente no se equibocó en la eleccion por / que el actual Vice 
Gobernador ha dado las me-/jores pruebas de su patriotismo adheccion al / sistema de 
Gobierno adoptado y empeño en con-/cerbar la tranquilidad publica.

El Vice Gobernador contestó manifestando la / vuena dispocicion en que se halla 
para cum-/plir el delicado encargo que por ministerio de / la Ley se le há comferido, 
y ofreció dedicar / todo su cuidado á cumplir con los deberes de / su obligacion, y que 
sin embargo de que des-/graciadamente se há visto que algunas autorida/des y Vecinos 
de varios Pueblos del Estado han / desconosido sus deberes faltando al respeto de-/
bido á las Supremas autoridades creé que la / mayor parte de los que lo han hecho, 
están /

[f  155v, col. 2]

arrepentidos de sus desasertados pazos y vuel-/tos al buen sentido por cuya razon es de 
/ esperarse que la quietud publica se resta-/blesca felizmente.

El Señor Presidente le contestó en terminos / satisfactorios, y retirandose el Vice 
Goberna/dor; se leyó un o!cio del Gobierno en que / acompaña imprezos los cien 
egemplares del / mani!esto que la Augusta Asamblea á tenido á / bien dar á los havitantes 
del Estado que / se mandaron imprimir y remitirse á esta Secretaría.

El Señor Presidente dijo, que ya en sesion / secreta se han visto las di!cultades que se / 
pulsan para su circulacion en cuya virtud no / hay otra cosa que hacer por áhora que / 
contestarsele de recibo y recerbarse para des-/pues la resolucion que deba tomarse en 
el / particular.

La comicion especial encargada de presentar / dictamen sobre las representaciones que 
han / hecho algunos Ayuntamientos y varios Veci-/nos del Estado referentes á que se 
declare la / Augusta Asamblea por combocante; manifestó te-/nerlo ya estendido sobre 
los puntos que le / han parecido mas urgentes, pero parecien-/dole que la materia es de 
tratarse en sesi-/on secreta la pide para dar cuenta con / sus trabajos, en cuya virtud sé 
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acordó / que á las diez del día de mañana se / tenga la sesion indicada en la que se re-/
solberá si el asunto que se trata debe ó nó / hacerse publico.

Se lebantó la presente.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  156, col. 1]

Sesion del dia 9. de / Marzo de 

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta, de la sesion / anterior, la comicion de Justicia manifestó 
que / la premura del tiempo no le ha permitido es-/tender Dictamen por escrito sobre 
el o!cio del / Gobernador de 7. del corriente en que incerta el del / Alcalde 2.º de esta 
Capital fecha del día anterior / en que pide que por las razones que expone se / le 
exonere de la secuela del expediente que se / le há mandado formar por el Gobierno 
contra / los Regidores, Vicente Valdez y Victoriano de Car-/denas, ó se le proporcione 
un Asesor que lo / diriga en el asunto hasta su perfecta sustan-/ciacion: y exponiendo 
verbalmente las razones en / que la comicion se há fundado presentó por es-/crito 
tres propociciones, y declarado el asunto del / momento, se dispenzaron los tramites 
ordinarios del / reglamento y se pazó á la discucion de cada / una de ellas.

1ª.  Se faculta al Gobierno para que por / áhora y sin perjuicio de otras providencias / 
que crea mas combenientes la Augusta Legislatura, dis-/ga [sic] que de las rentas del 
Estado se saque la / cantidad que jusgue necesaria para que el Alcal-/de 2.º de esta 
Capital, satisfaga el honorario á / algun Acesor de fuera del Estado, á quien ha/ya de 
dirigirle la conzulta que espone en su / o!cio de 6. del corriente.

2ª.  Se hace estenciba esta resolucion á los / demas cazos y causas que a juicio del 
Goberna/dor sean de la misma naturaleza que la que se si-/gue por el mencionado 
Alcalde 2.º de esta Villa.

3ª.  El Gobernador cuidará de que estas can/tidades se reintegren al Estado, haciendo 
oportu-/namente se exigan de las partes que con arre-/glo á la Ley devan satisfacerlas.

Declaradas su!cientemente discutidas fueron / aprobadas, acordandose que los 
Señores Secretarios con in-/terbencion del Señor Presidente despachen esta orden / sin 
necesidad de darse cuenta con la minuta / al Honorable Congreso.

Sé entró en la discucion del dictamen de / la comicion especial encargada de estender 
las ins-/
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[f  156, col. 2]

instruciones [sic] que piden el Ministro de la Gue-/rra y el Cenador por este Estado 
Ciudadano / Agustin Viesca.

Despues de una larga discucion se acordó / que al Ministro se le diga que á juicio de / 
esta Legislatura es imposible ganar á las nacio-/nes barbaras y sacar de ellas el partido 
que / indica en su o!cio de 1.º de Febrero ultimo / que para reducirlos y cibilizarlos una 
comicion / del ceno de este Honorable Congrezo compuesta de in-/dividuos en quienes 
há conciderado los mejores / conocimientos sobre la materia, consultó lo que be-/rá en 
el dictamen de que se le acompaña co-/pia; que al Senador por este Estado Ciudadano / 
Agustin Viesca se le remita tambien una copia / del expresado dictamen, diciendosele 
en contestacion / de su o!cio de la misma fecha, ser este el / centido de la Comicion 
que lo formó.

Sé lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 11. de Mar-/zo de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprovada la acta de la sesion an/terior se dió cuenta con los siguientes 
oficios del / Gobernador: uno en que habisa haber circulado / á quienes corresponde 
la rezolucion de este Honorable / Congreso relatiba á autorizar al Gobernador pa-/ra 
que de las rentas del estado tome la canti-/dad que jusgue necesaria para que el Alcalde 
2.º / de esta Capital satisfaga su honorario al Letrado / que le cozulte en la causa que 
está formando / á los Regidores Ciudadanos Vicente Valdez y Victo-/riano de Cardenas.

Que se archive.

[f  156v, col. 1]

Otro en que propone el medio que le há pa-/recido mas facil y menos costoso para la 
habilita-/cion del papel Sellado que se le há mandado ha/bilitar.

Que pase de preferencia á la comision / de Hacienda.

Otro en que __ por encargo del Gobernador / del Estado de Jalisco acompaña un 
egemplar / de la memoria que presentó dicho Gobernador / á aquella Legislatura al 
abrir sus sesiones / ordinarias.
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Que se le acuse el correspondiente recibo / diciendosele que al contestar al Gobernador 
de / Jalisco le dé á nombre de esta Legislatura las / mas expresibas gracias por la remicion 
del egem-/plar que le destinó.

Y otro á que acompaña dos egemplares de / la orden expedida por el Ministerio de 
Justicia / y Negocios Eclesiasticos relatiba á la instalacion de la / alta corte de Justicia y 
nombramiento de los / Ministros para cada una de las tres Salas de / que se compone.

Que se conteste de recibo.

Vn o!cio del Honorable Congreso de Queretaro en que / participa haber dado principio 
á sus sesiones or-/dinarias en cumplimiento de la ley que las demar/ca.

Que se conteste en los terminos acostumbrados / á las comunicaciones de esta clace.

Otro de la Camara del Senado del Congreso / general en que acompaña un egemplar 
imprezo / de la nota Estadística que le há remitido el / Gobernador del Estado de Jalisco.

Que se conteste haberse recibido con aprecio / y se le den las gracias por su remicion.

Vna minuta de contestacion al Ministro / de la Guerra en que se le dice ser imposible / 
formar Compañias de los Yndios barbaros de nuestra / frontera y se le acompaña una 
copia del Di-/ctamen de la comicion especial para que surta / los efectos que haya lugar 
en cuanto á reducir / y civilizar á estas Naciones.

Aprovada con cierta variacion que se man/dó le hiciera la comicion de Policía.

Otra para el Senador Ciudadano Agustin / Viesca en contestacion á su o!cio de 1.º /

[f  156v, col. 2]

de Febrero proximo pasado, acompañandosele / tambien una copia del Dictamen de la / 
comicion especial.

Aprovada.

Otra para el Señor Don Feliciano Ortis / Magistrado de la 1ª. Sala de la suprema / corte 
de Justicia del Estado de Tamauli-/pas, congratulandoze esta Legislatura por el / honrrozo 
empleo con que lo há distinguido / la Patria.

Aprovada.

Otra para el Ciudadano Francisco Madero / diciendosele que el Honorable Congreso 
há visto con / agrado su proyecto relatibo á hacer nabega/ble el Riogrande del qual hará 
esta Legisla-/tura el uzo combeniente.

Aprobada.
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En concequencia de lo acordado en sesion / secreta extraordinaria del dia 1.º del 
corriente / se dispuso que en esta acta se incerten / las expociciones hechas por el 
Ciudadano Vi-/ctor Blanco y Ayuntamiento de la Villa de / Parras las quales son como 
siguen.

Gobierno Supremo del Estado libre / de Coahuila y Tejas.  El Ciudadano Víctor / 
Blanco, comandante de un Escuadron de Mi-/licia Cívica de la Ciudad de Moncloba 
con / fecha de 15. del corriente me dice lo siguiente. / Exelentisimo Señor.  Siendo una 
de las mas sagradas / obligaciones de un Ciudadano el velar por la / concerbacion del 
orden y tranquilidad de su / patria, sería criminal aquel que pudiendo y / deviendo no se 
presentase á salbarla á un / á costa de su existencia.  Yo hé sabido Señor / Exelentisimo 
que por las inmediaciones de esta Ciudad / há pasado el comandante militar de este 
dis-/trito con una partida de Tropa con destino / á esa Villa, lo que me hace creer que 
las / Supremas Autoridades del Estado necesitan de / algun auxilio, en cuyo cazo puede 
Vuestra Exelencia dispo-/ner de ochenta ó cien hombres del Escuadron / de Milicia 
Civica de esta Ciudad de que ten-/go el honor de ser comandante, quienes ar-/mados y 
montados, pasarán gustosos en mi / union á executar cumplidamente las Supe-/

[f  157, col. 1]

riores ordenes de Vuestra Exelencia sirbiendoze al mismo / tiempo recibir cordialmente 
mi respecto con la / mas alta concideracion.  Lo que comunico á / Vuestras Señorías 
esperando se sirban ponerlo en noticia / del Honorable Congreso para su devido 
conocimiento. / Dios y LIbertad.  Saltillo 18. de Febrero de 1.826. /  Rafael Gonzales.  
Juan Antonio Padilla, Secretario. / Señores Diputados Secretarios del Honorable 
Congrezo del Estado.

Ayuntamiento Constitucional / de esta Villa.  Exelentisimo Señor.  Habiendo / 
llegado al Ayuntamiento de esta Villa por la / voz publica la noticia de una representacion 
/ que el de Moncloba há dirigido á nuestro Honorable / Congrezo, en terminos exedidos, 
y aun amenasado-/res y alarmantes, inculpando de apatía é indo-/lencia la dilacion 
de la Constitucion que ha de / regirnos, no há podido menos que ocuparse del / mas 
dolorozo sentimiento, y á impulzos de el / dirigir á Vuestra Exelencia esta espresion 
de los suyos, ro-/gandole tenga la dignacion de transmitirlos á la / misma Honorable 
Asamblea.  Si Exelentisimo Señor este Cuer/po advierte con un vivo sentimiento, que 
este / procedimiento en su concepto inconciderado, pudiera / ser de una peligrosa 
transendencia para la devi-/da subordinacion, en pueblos menos circunspectos / que 
los nuestros.  Lo concidera injusto por que se / sabe que nuestros representantes se 
ocupan preci-/samente de este objeto.  Lo concidera precipitado / y execibo, por que sin 
antecedente ni concideraci-/on, se abanza á una exigencia, para lo que ni / los poderes 
generales, ni los Pueblos han podido !-/jar termino.  Lo concidera arbitrario, por 
que / supone que el arduo trabajo de una Constitucion / debía haberse concluido con 
anticipacion para nu-/estro Estado; sin atender a las grabes particula/res di!cultades 
y ayanamientos que devían preseder: / y entre ellas (por hacer solo una indicacion) 
las / respectibas á la Hacienda, forzosa de conocer y / calcular para arreglar sobre 
ellas las institu-/ciones constitucionales, lo que es evidente no podía / alcanzarse con 
aquella anticipacion; pues hasta / meces despues de instalado el Congrezo sobrevino / 
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la separacion y nueba reforma que el general / de la Federacion dió á las rentas que 
requería / de nececidad el conocimiento y resultados de las / 

[f  157, col. 2]

que quedaron á nuestro Estado.  Y en !n Exelentisimo / Señor otras tantas veces lo 
concidera injusto como / que atribuye la necesaria dilacion, á mera indo-/lencia y 
morocidad de los representantes que han / merecido nuestra com!anza: cuando á 
juicio de / este Ayuntamiento debo estar al alcanze de todos / que sin poder tacharse 
la conducta de nuestros / Diputados, de motibo, de interéz, de autoridad ni de / otro 
genero para prolongar su cargo, como comben-/ce la experiencia y dactos constantes 
que no pue/den ponerse en duda; su dilacion aunque no / fuera sino á la luz de esta 
verdad no de-/bía graduarse voluntaria, sino antes mas bien / grabosa para los mismos 
que hasen de su pocicion / un gustozo sacri!cio á la Patria, sobre los trabajos / de 
su delicado cargo.  Dirigiendo á Vuestra Exelencia este / Ayuntamiento esta brebe 
manifestacion de sus cen-/timientos para que se digne ponerla en el cono-/cimiento del 
Honorable Congrezo, lo hace tambien con sus / votos, y segura com!anza, de ber así 
por sus / trabajos solida y suabemente constituido nuestro / Estado en todos los ramos 
de la publica adminis-/tracion, en cuya esperanza se cifran y reposan / tranquilamente 
los deceos de esta corporacion, y del / Pueblo que representa.  Dios y Libertad.  Sala 
Ca-/pitular de Parras Febrero 10. de 1.826.  Exelentisimo / Señor.  José Ygnacio de 
Mixares, Presidente.  Francisco / de Tolentino.  Francisco Flandez.  Agustín del Barrio / 
Esteban Nabarro.  Eufracio Perez.  Francisco Viera. / José Maria Aragón, Secretario.  
Exelentisimo Señor Gobernador / del Estado, Don Rafael Gonzales.

Se lebantó la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  157v, col. 1]

Sesion del dia 14. de / Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con varios o!cios del 
/ Governador: uno en que acompaña en copia dos / o!cios del Alcalde 1.º de esta 
Capital que / consulta las dudas que le han ocurrido para / reemplazar los o!cios de 
Ayuntamiento que en / concequencia del Decreto numero 22. han queda-/do suspenzos 
de sus funciones, y concluye pi-/diendo se dispence por áhora la orden de / 19. de Marzo 
de 1.813. que previene se obser-/ve la ley de parentescos.

Que pase de preferencia á la comicion de / Legislacion.
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Otro en que extracta el del Administrador de Ta-/bacos de la Villa de Parras de 11. del 
corriente / relatibo á darle cuenta de que un Vecino de / aquella Villa solicita establecer 
una meza de / Villar por lo que desea saber qual es la pen/cion que debe pagarse al 
Estado por esta y / las demas que allí existen.

Que pase á la Comicion donde hay antece-/dentes.

Otro á qué acompaña 13. egemplares impre-/sos del Decreto numero 22. expedido por 
esta / Legislatura en 11. del corriente.

Que se conteste de recibo y que quedando / dos de ellos en la Secretaría se repartan los 
demas / á los Señores Diputados.

Otro en que incerta el del Alcalde 1.º / de esta Capital relatibo á duda que le ocu-/rre 
sobre la providencia que deve tomar para / proseguir la aberiguacion de quienes fueron 
los / que promobieron la representacion hecha por va/rios Vecinos de esta Capital y 
Valle de la Ca-/pellanía, contraída á no reconocer á este Honorable / Congrezo mas 
que en la clace de combocante / en atencion á que habiendo hecho compareser / en 
su jusgadoal Ciudadano Juan José Narro / para que declarase en el particular, no há / 
querido hacerlo só pretesto de ser causa pro-/pia en la que se le pregunta.

Que pase de preferencia á la comicion /

[f  157v, col. 2]

de Legislacion.

La de Hacienda dictaminó verbalmente / sobre el o!cio del Gobernador de 10. del / 
corriente en que propone el medio que le / há parecido mas facil y menos costoso 
para / la habilitacion del papel sellado que deve / conzumirse en el Estado en el bienio 
presen-/te: y tomado en concideracion se acordó / que se diga al Gobernador, que puede / 
habilitar la cantidad de papel existente / del modo que propone en su citado oficio, / y 
dispenzandose á esta minuta los trami-/tes de reglamento; Se lebantó la / sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. / de Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior, el Señor Presidente manifestó que 
deví-/endose proseder el día de hoy á la renobacion / de o!cios del Honorable Congrezo 
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con arreglo á lo / dispuesto por el reglamento interior se pasaba / a veri!car la eleccion 
de Presidente, Vice / Presidente y Secretario menos antiguo, y efectuado / resultó electo 
para lo primero el Señor Viesca con / nuebe votos de diez, para lo segundo el Señor / 
Bastrop con seis y para lo tercero el Señor / Campos con siete.

Sé dió cuenta con los siguientes o!cios del / Governador, uno á que acompaña una 
repre-/sentacion de varios Vecinos de Nacogdoches con-/tra el empresario Hadem 
Eduars tocando en / ella otros varios puntos que les parece haser / 

[f  158, col. 1]

en fabor de su derecho.

Que pase de preferencia á la comicion de / colonizacion con todos los Documentos que 
el Go-/bernador acompaña.

Otro en que incerta el del Gefe del De-/partamento de Tejas de 19 de Febrero proximo / 
pasado á que acompaña original la contestacion / que Ricardo Fiels Gefe de la Nacion 
Chara-/quies dió al Alcalde de Nacogdochez manifestan-/do con toda sumicion y 
respecto en quanto / se le ordene por el Gobierno Mejicano.

Que se conteste diciendozele al Gobernador ha-/verse oído con agrado y que la Augusta 
Asam-/blea espera de su zelo y e!cacia que por cuan/tos medios estén á su alcance 
procurará concerbar / á esta Nacion y su Gefe en el buen sentido que / se mani!esta 
dando cuenta de este subceso al / Exelentisimo Presidente de la Republica para que 
enterado / de el dicte lo que estime combeniente segun sus / facultades.

Otro en que incerta el del Alcalde 1.º de / la Villa de San Fernando, que consulta lo que / 
deve hacer con una causa criminal que con-/cluída se haya en el jusgado de su cargo.

Que pase de preferencia á la comicion de / Justicia.

La comicion de Legislacion presentó dictamen / sobre la duda que conzulta al 
Gobernador el / Alcalde 1.º de esta Capital acerca de la negatiba / del Ciudadano 
Juan Narro para declarar bajo / juramento quienes sean los que promobieron / ó 
fomentaron la atentatoria representacion que / varios ciudadanos de esta Villa y Valle 
de la / Capellanía dirigieron á esta Legislatura protes-/tando no reconocerla sino en 
clace de combo-/cante.  Por la urgencia que ecsige el des-/pacho de este asunto se 
dispenzaron al dicta/men referido los tramites de reglamento y prorro-/gandose la 
sesion por ser pasada la hora sé le / dió 2ª. lectura y se entró en la discucion en lo / 
general de las proposiciones con que concluye.

1ª.  Que se diga al Vice Gobernador para / inteligencia del Alcalde 1.º de esta Capital 
por la / conzulta que hace en su o!cio de 14. del corriente / respecto á lo bertido por el 
Ciudadano Juan Na-/rro, que el Decreto numero 22. en su articulo 6.º /
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[f  158, col. 2]

no impone rigorosa suspencion de los derechos / de Ciudadano á los individuos que 
suscribieron / las atentatorias representaciones dirigidas á la / Legislatura, sino que se 
los restringe privandolos / por esta vez del voto actibo y pacibo en las / elecciones que 
hayan de hacerse en cumplimiento del / citado artículo.

2ª.  Que las declaraciones con que el menciona/do Alcalde actualmente instruye la sumaria 
im/formacion para aberiguar quienes fueron los que / promobieron ó fomentaron las 
representaciones de / que se habla en la propocicion anterior de ningu-/na manera pueden 
tenerse como depuestas en / causa propia, y por lo mismo debe exigirsele / al Ciudadano 
Narro con arreglo á las Leyes de / la materia, la declaracion jurada para que fué / citado.

3ª.  Que lo dispuesto en las antecedentes pro/pociciones se haga estencibo á los demas 
jusgados / del Estado que puedan hayarse en igual caso / al que motibó la consulta 
hecha por el Alcalde / 1.º de esta Capital.

Despues de una larga discucion retiró su / dictamen la comicion para redactar nuebamente /  
la parte dispositiba con arreglo á las obserbacio-/nes que se hicieron y se acordó que á las 
siete / de la noche de este día se tenga una sesion / publica extraordinaria para rezolberse 
este asun-/to y el de la dispenzacion de la ley de pa-/rentescos que pide el Gobernador.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Rafael Ramos Valdes, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  158v, col. 1]

Sesion publica extraordi-/naria de la noche del 16. de Marzo / de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior, la Comicion de Legislacion presentó 
nue-/bamente redactadas las proposiciones que en la se-/cion publica ordinaria de hoy 
retiró con este / objeto, relativas á la consulta que hace al Gobernador / el Alcalde 1.º 
de esta Capital sobre la escusa / que el Ciudadano Juan Narro pone para de-/clarar bajo 
juramento lo que supiere en las / preguntas que por dicho Alcalde se le han he/cho á !n 
de averiguar quienes sean los / autores ó imventores para la formacion de la / atentatoria 
representacion que varios Ciudadanos / de esta Villa y Valle de la Capellanía dirigie-/
ron á esta Legislatura reduciendose dicho dicta-/men á las proposiciones siguientes.

1ª.  El Gobierno dirá al Alcalde 1.º de esta / Capital que por ninguna escusa ni pretesto 
de-/je de exigir al Ciudadano Juan Narro la de-/claracion jurada que se há resistido 
otorgar en / el asunto de que habla en su o!cio de 14. / del corriente.
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2ª.  Que antes de exigir el juramento así / á Narro como á los demas que se hayen en / su 
cazo se les lea el articulo 153. de la constitu/cion federal para que bean que el juramento / 
solo los obliga á decir quanto supieren con / relacion á hechos agenos, y no en quanto 
á / hechos propios, ó particulares, pues respecto de / estos la ley prohive que se les exiga 
juramento / en causa propia criminal.

3ª.  En esta virtud, el Juez al concluir la / primer pregunta del formulario para exijir 
el / juramento despues de las palabras, fuereis pregun-/tado, añadirá las siguientes 
“comforme á la Ley / que se os há manifestado.[”]

4ª.  Lo dispuesto en las antecedentes propoci-/ciones se hará estencibo á los demas 
Jusgados del / Estado que puedan hayarse en igual cazo / al que motibó la conzulta 
hecha por el Alcalde / 1.º de esta Capital.

El Señor Carrillo dijo: que las cuatro /

[f  158v, col. 2]

propociciones que la comicion ha presentado / pueden refundirse en una sola 
declarando / por punto general la resolucion como es de / hacerse por todo cuerpo 
Legislativo. Y despu-/es de otras obserbaciones que se hicieron al / mismo f ín, la 
comicion adoptando la medi-/da indicada por el Señor preopinante retiró / las 
propociciones que havía presentado á la / deliberacion de la Augusta Asamblea, y 
pasando-/se á la Sala de desahogo estendió y pre-/centó la siguiente.

Toda persona que sea llamada á de/clarar halla ó no subscrito las representa/ciones, cuyo 
origen se pretende averigu/ar por la imformacion sumaria preve-/nida en 11. del actual, 
no siendo llamada / como reo, aunque pudiera resultar tal en / virtud de su deposicion, 
se le exigirá ju-/ramento, y al recivirlo se le instruirá por / el que entienda en dicha 
imformacion, que / aquel no le obliga á declarar sobre hechos / propios, prosediendose 
contra el que se resis-/ta á prestarlo y deponer en los terminos dichos / con entero arreglo 
á las leyes.

Tomada en concideracion y su!cientemente / discutida fué aprovada. 

La misma comicion presentó dictamen / sobre la peticion que hace el Gobernador en / 
su o!cio de 13. del corriente de que se dis-/pence por este Honorable Congrezo el 
Decreto de / 19. de Marzo de 1.813. que previene se obs-/erbe la ley de parentescos 
para poderse re/emplasar sin incombeniente alguno los o!-/cios de Ayuntamiento que 
en concequencia del / Decreto numero 22. de esta Legislatura han / resultado vacantes 
reduciendose dicho dictamen / á la propocicion siguiente.

Siendo facil encontrar en los años ante-/riores al de 23. cuatro Regidores expeditos / 
unicos que faltan para reemplasar las seis / plazas vacantes en el Ayuntamiento de 
esta / Capital y pudiendo como puede el Alcalde / hacer este retroseso ilimitadamente, 
no se / concidera por áhora necesaria la dispenza de / la ley de parentescos como 
propone el Governador / en su oficio de 14. del corriente.
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[f  159, col. 1]

Se dispensaron los tramites de reglamento / y despues de su!cientemente discutida fué 
apro/vada.

Presentó la Secretaría las dos minutas de orde/nes que por las dispociciones anteriores 
deven / pasarse al Gobernador y fueron aprovadas.

Sé levantó la sesion á las once de la / noche.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 18. de / Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la se/cion anterior se dió cuenta con los siguien/tes o!cios del 
Gobernador, uno en que habi-/sa haberse publicado el Decreto numero 22. / y quedado 
suspenzos del egercicio de sus fun-/ciones tres individuos del concejo de Gobier-/no por 
haber subscripto una de las repre/sentaciones dirigidas á esta Legislatura sobre / que 
se declarase comvocante y en concequen-/cia dice necesita el Govierno de un cuerpo / 
consultivo para poder despachar los asuntos que / tiene pendientes, otros de que ya tenía 
conoci-/miento el mismo concejo, y los demas que pudie/ran ocurrir en lo subcecibo.

Que pase á la comicion de Constitucion.

Otro en que transcrive el del Ciudadano / Víctor Blanco de 15. del corriente dando razon / 
de las providencias que tomó como comicionado / por el Govierno para suspender de 
sus fun-/ciones al Ayuntamiento de Monclova é ins-/truir la sumaria imformacion que 
previene / la orden del Honorable Congreso de 11. del mismo.

Que se conteste de enterado.

[f  159, col. 2]

Otro en que con el Dictamen del con/cejo de Gobierno que acompaña conzulta á / este 
Honorable Congreso sobre el señalamiento de die-/tas ú honorario que deba habonarse 
al comi-/cionado que entienda en el repartimiento de / tierras de las secularisadas 
miciones de San / Juan Bautista, San Bernardo, Vizarron y el / Dulce nombre de Jesus.

Que pase á la Comicion de hacienda.

Otro en que incerta el del Presidente de / la alta corte de Justicia, de 22. de Febrero / 
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ultimo que acompaña egemplares de la acta / celebrada por aquella Suprema Corte en 
cum-/plimiento de la Ley á que ha prosedido por / 1er. acto solemne de su autoridad, 
de los / cuales remite diez á esta Legislatura en obse/quio del encargo que le hace el 
mencionado / Presidente.

Que se acuse el correspondiente recibo di/ciendosele que al contestar al Presidente de / 
aquella alta corte le mani!este que esta Le-/gislatura ha recivido con aprecio los diez 
egem/plares que el Gobierno por encargo suyo le / remitió y que se congratula por la 
instalacion / del mismo Tribunal.

Sé leyó una minuta de contestacion al / Ayuntamiento de Veracruz acusandosele recibo / 
de dos egemplares del mani!esto que dió á los / havitantes de su distrito con motibo de 
haber-/se reinstalado felizmente aquella municipalidad.

Aprovada.

Se leyeron los articulos 111. y 117. del reglamento / interior de este Honorable Congreso 
que la comicion es-/pecial tiene presentados desde 14. de Febrero ul-/timo y tomados 
en concideracion se pasó se / pasó [sic] á discutir el 1.º que dice.

Articulo 111.  “La misma pluralidad absoluta / de votos se requiere en las votaciones 
sobre ele-/cion de personas, si en el primer escrutinio no / resultare esta, se prosederá á 
repetirla entre las / dos que hayan reunido mas sufragios.  Cuan-/do una haya obtenido 
la mayoria y otras un / numero igual de votos menor; se hará nueva / votacion en estas, 
para que la que resulte / con mas votos entre en segundo escrutinio / con aquella.  El 
empate se decidirá por suerte / 

[f  159v, col. 1]

por suerte [sic] entre las dos que compitan.[”]

Sé dividió en partes para su mas comoda / discucion.

1ª.  hasta la palabra “sufragios”.  Aprobada.

2ª.  Desde las palabras,  “cuando una ha-/ya obtenido la mayoria.” hasta concluir.

Despues de una ligera discucion fué / aprovada.

Sé lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 21. de / Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior sé dió cuenta con los siguientes o!-/
cios del Gobernador: uno en que avisa haber / circulado a quienes corresponde la 
renobacion / de o!cios de este Honorable Congreso.

Que se archive.

Otro á que acompaña original una repre/centacion que hace á la Legislatura el Ciuda-/
dano Rafael Molina Regidor suspenzo del / Ayuntamiento de Monclova tratando de 
justi!-/car su conducta sobre la representacion que / aquel Ayuntamiento hizo en 26. 
de Enero ultimo / y pidiendo se le restiya [sic] á los goces de derechos de / Ciudadano.

Que se recerve para darse cuenta con ella / en sesion secreta.

Sé leyó una minuta de contestacion al / Governador en que se le habisa haverse dado / 
cuenta con su o!cio de 6. del corriente á que / acompañó un egemplar del reglamento 
del cole/gio de Sorese [?].

[f  159v, col. 2]

Otra de haverse enterado la Asamblea / Legislativa de su o!cio de 4. del corriente / a que 
acompaña por encargo del Gober-/nador del Estado de Veracruz dos egempla-/res del 
proyecto de ley de colonizacion que / há presentado á aquella Legislatura una / comicion 
de su ceno encargada al efecto / disiendosele así mismo que al contestar su / o!cio á dicho 
Gobernador le den de parte / de esta Legislatura las mas esprecibas gra-/cias por los dos 
egemplares que se sirvió / destinarle.

Otra acusandole recibo de los dos egem/plares del soverano decreto del Congreso ge/
neral de 14. de Febrero proximo pasado sobre / el nombramiento y atribuciones de la 
Supre-/ma corte de Justicia que acompañó á su / o!cio de 4. del corriente.

Otra para los Secretarios de la Camara / del Senado manifestandoles haverse recivido /  
por esta Legislatura con particular aprecio / el egemplar de la nota Estadística del 
Es-/tado de Jalisco que con este objeto acom-/pañaron en su o!cio de 1.º del corriente.

Y otra para el Honorable Congrezo del Estado / de Queretaro congratulandose el de este 
por / haver dado principio aquel á sus sesio-/nes ordinarias, que por la ley se le demarcan.

Todas fueron aprovadas.

La comicion de Gobernacion presentó nue-/bamente redactada la proposicion con 
que / concluye el Dictamen que dió en 31. de Di-/ciembre ultimo sobre la peticion que 
hacen / las accionistas de la extinguida micion de la / Concepcion que con este fin se 
les bolbió en / 26. de Enero de este año y es como sigue.
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Se exonera de la mitad del gravamen de / cinco pesos que en cada año y por el ter-/mino 
de quatro impuso la ex-Diputasion / Provincial del que ahora es Departamento / de Tejas, 
á los individuos entre quienes se / repartieron las tierras y aguas de la extin/guida Micion 
de la Concepcion.

Tomada en conciderasion y su!cientemente / discutida fué aprovada.

El Señor Presidente manifestó que segun lo /

[f  160, col. 1]

dispuesto por el Honorable Congreso en 29. de Mar-/zo del año proximo pasado deven 
suspender/se sus sesiones en la presente semana por / la solemnidad de los dias santos 
que siguen 

Tomado el asunto en concideracion se acor/dó no se tenga otra sesion hasta el saba/do 
inmediato.

Sé lebantó la presente para entrar en / secreta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. de / Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la se-/sion anterior, se dió cuenta con lo siguiente: / Vn 
o!cio del Honorable Congreso del Estado de Nuevo / Leon en que havisa haber recivido 
los dos / egemplares del mani!esto que el de este dió / á sus havitantes con motibo de 
haver aso-/mado algunos sintomas de rebolucion.

Que se archive.

Otro del Ciudadano Licenciado Juan Nepomu/ceno Rosiains á que acompaña un 
imprezo / titulado Sello del pasaporte para Londres / al Ciudadano Teran.

Que se conteste de recivo.

Vna minuta de contestacion al oficio / del Gobernador de 18. del corriente en que 
trans/crive el del Ciudadano Víctor Blanco avi-/sando las providencias que tomó 
como comi-/cionado para la suspencion del Ayuntamiento / de Monclova.

Otra en que se comunica al mismo / 
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[f  160, col. 2]

Gobernador la resolucion tomada por el / Congreso sobre la solicitud que hacen los / 
accionistas de la secularisada micion de la / Concepcion impetrando se les exonere 
del / grabamen que les impuso la ex-Diputacion / Provincial de aquel Departamento 
cuando / fué Provincia.

Aprovada.

Vno de los Señores Secretarios manifestó que / aun no se acaban de estender dos 
minu/tas de contestacion al Gobernador que deven / salir por el correo de hoy y el 
de el lu-/nes siguiente, la una de ellas de haverse / enterado el Honorable Congreso de 
su oficio de 15. del / corriente á que acompaña la contestacion que / Ricardo Fiels 
Gefe de los Charaquies dió al / Alcalde de Nacogdochez manifestandose con / toda 
sumicion y respeto al Govierno Me-/gicano.

Y la otra acusandole recibo de los 12 / egemplares que remitió de la acta celebrada / por 
la suprema corte de Justicia como 1er. / acto solemne de su autoridad.

En vista de esta manifestacion se acordó / que dispenzandose el tramite de dar cuenta /  
con dichas minutas se despachen por la se-/cretaría con interbencion del Señor 
Presidente.

La comicion especial encargada de dicta-/minar sobre la representacion que dirigió / 
 á este Honorable Congreso el Ciudadano Rafael Moli-/na Regidor suspenzo del 
Ayuntamiento de Mon/cloba tratando de vindicarse y pidiendo se / le restituya al 
goce de los derechos de Ciudada-/no dictaminó berbalmente sobre el particu-/lar, 
reduciendo su parecer á la proposicion / siguiente.

“Que se remita por conducto del Gober-/nador con los Documentos que acompaña, al / 
comicionado de Moncloba que actualmente enti-/enda en esta clace de asuntos para 
que / obre los efectos que halla lugar, comunicandose / al interesado esta resolucion.”

Declarada del momento se tomó desde / luego en concideracion, y su!cientemente / 
discutida fué aprovada acordandoze que á la / minuta se le dispense el tramite de dar / 

[f  160v, col. 1]

cuenta para poderse aprovechar el correo de / hoy.

Sé levantó la sesion publica para en-/trar en secreta extraordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 28. de / Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la se-/sion anterior sé dió cuenta con los sigui-/entes 
o!cios del Gobernador uno en que co-/munica extratados los partes o!ciales que / á 
recivido por el correo ultimo de los Pue-/blos de lo interior del Estado en concequencia / 
de las ordenes qué libró al acompañar el / Decreto numero 22.

Que pase á la comicion á la comicion [sic] / especial para que conzulte lo comveniente / en 
quanto á los empleados de la Federacion / que han delinquido según consta del segun/do 
parrafo del o!cio que se acaba de / leer, en atencion á que el referido Decreto / nada dice 
de delinqüentes de esta clace.

Otro en que incerta el del comandante / Militar de esta Capital Don Nicolas del Mo-/
ral de 24. del corriente en que avisa haver-/le parecido comveniente que el Piquete 
de / Cavalleria Presidíal de este Estado que se / halla de guarnicion en esta Villa mar-/
che á incorporarse á su Compañía, tanto / por no quedar á su cavesa o!cial ni / sargento 
alguno, quanto por otras razones / que acienta y cree justas para llevar ade-/lante su 
determinacion si así fuere de /

[f  160v, col. 2]

concedersele por el Gobierno.

Tomadose en concideracion y vertidose / algunas especies en pró y en contra de / lo 
dispuesto por el comandante Militar / y aprovado por el Gobernador se acordó / que se 
conteste de enterado.

Otro á que acompaña original una / exposicion del Ciudadano José Ygnacio Quiros 
re-/cidente en Monclova manifestando el des-/cubrimiento que há hecho de un placer / 
y dos vetas de metal platino en el an-/tiguo mineral de Potrerillos ofreciendo es-/te 
hallasgo á la Legislatura é impe-/trando los privilegios á que por la ley / se concidere 
acredor.

Que pase á la comicion de mineria. / Otro á que acompaña una representa-/cion 
subscrita por varios Vecinos de la / Villa de San Buenaventura contrahiendose / á 
manifestar que quando dirigieron á / esta Honorable Asamblea la que hicieron pidi-/
endo se declarase combocante y lo mas / que en ella consta, lo veri!caron poseidos / de 
las mas sanas intenciones creyendose / con derecho vastante para hacerlo en aque/llos 
terminos y concluyen manifestando de / nuebo su respeto y sumicion á la Asam-/blea 
Legislativa.

Que se remita por conducto del Goberna/dor al comicionado que en el suelo de su / 
recidencia entiende en esta clace de asuntos para / que pasandola á donde corresponda 
obre los efe-/ctos que halla lugar, avisandose de esta resolu-/cion á los interesados.
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Otro en que adjunta representacion del Ciu-/dadano Toribio Narro Vecino del Pueblo 
de / Nadadores tratando de indemnizarse de la falta / en que incurrió subscribiendose 
á la represen-/tacion que los Vecinos de aquel Pueblo hicie-/ron sobre que se declarase 
combocante el Honorable / Congreso.

Que se lé dé el mismo tramite que á / la anterior.

Sé leyó un o!cio del Ciudadano Pedro / de la Portilla con que acompaña un egem/plar 
impreso de la representacion que tiene / 

[f  161, col. 1]

elevada al conocimiento del Soberano Congreso / general, manifestando los Servicios 
que tiene he-/chos á la Nacion contra sus opresores desde / el año dé 1799. hasta la 
epoca presente y / pidiendo se lé dé por ellos alguna recompenza.

Que se conteste de recibo.

Sé puso á discucion el articulo 117. del regla/mento interior nuebamente redactado 
por la co-/micion en estos terminos.  La Constitucion / del Estado determinará lo 
combeniente sobre / la formula y modo de espedir y remitir los / decretos.  Entre tanto 
se observará lo preve-/nido en el Decreto numero 3.º dado por el / Congreso.

Despues de su!cientemente discutido fué / aprovado añadiendose despues de la palabra 
“congreso” / estas otras “y el estilo adoptado.”

Sé levantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 30. de / Marzo de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la se-/sion anterior: uno de los Señores Secretarios 
hizo pre/sente que para continuarse sentando en el / Libro las actas por su orden es 
indispenzable / que como se ha hecho otras ocaciones se tome / en concideracion por 
el Honorable Congreso la publica / extraordinaria del dia 16. del corriente y acordan-/
dose de comformidad con lo indicado se leyó y / fué aprovada.

Sé dió cuenta con lo siguiente: un o!cio / del Gobernador interino en que pide se le con/
ceda liicencia por el termino de cinco meces / 
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[f  161, col. 2]

para hacer un viage fuera del Estado por exi-/girlo siertos asuntos interesantes á los 
giros de / su casa.

Que pase á la comicion de Justicia.

Otro del Vice Gobernador acompañando una / representacion de los Yndividuos del 
Ayuntamiento / suspenso del Pueblo de Nadadores por lo que / mani!estan la sana 
intencion que tuvieron cu-/ando autorisaron la representacion que varios / Vecinos de 
aquel Pueblo dirigieron al Honorable Congreso / protestando no reconoserlo sino en 
clace de com-/bocante.

Que se debuelba al Govierno para que la re/mita al comicionado que entienda en esta 
clace / de asuntos de aquel Pueblo y disponga que / una copia de dicha representacion 
se pase al / Alcalde de esta Capital para que haga de / ella el uzo correspondiente por lo 
respetibo á / la conducta que segun se advierte há obserba/do el Ciudadano José Maria 
Fuentes.

Se dió primera lectura á un Dictamen de / la comicion de minería dado á concecuencia / de 
exposicion que hace el Ciudadano Ygnacio / Quíros avesindado en Monclova ofreciendo 
al Honorable / Congreso el descubrimiento que há hecho de un / placer y dos vetas de 
metal platino en el / antiguo mineral de Potrerillos. 

Sé lebantó la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Secion del 1.º de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con los o!-/cios siguientes 
del Vice Gobernador, uno in-/certando el del Ministro de Justicia y nego/

[f  161v, col. 1]

cios Eclesiasticos de fecha 18. del proximo pasado Mar-/zo por cuyo conducto previene 
el Exelentisimo Señor / Presidente de la Republica á todos los Prela-/dos y Gobernadores 
de las Mitras que ningun / Ecleciastico estrangero egersa las funciones de / su ministerio 
sin haver obtenido antes licen/cia del Gobierno para recidir en el Paiz.
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Que se conteste de recibo.

Otro á que acompaña dos egemplares de / la gaceta extraordinaria del Supremo 
Gobierno / de Mexico de 16. de Marzo ultimo en que / consta la noticia de la rendicion 
de las pla/zas del Callao por el egercito citiador de la / Republica de Colombia y abisa 
haver dispuesto / se solemnice este acto tan plaucible con un / repique general de 
campanas.

Que se acuse recibo manifestandose ha-/berse oído con agrado y satisfaccion.

Otro en que incerta el del comisario sub/alterno de esta Capital contraído á manifestar /  
que el Alcalde de la Villa de San Buenaventura / en vista del Decreto numero 22. 
de este Honorable / Congrezo á suspendido de su Empleo al Ad-/ministrador de 
Correos de aquella Villa por / haver subscrito la suberciba representacion que / aquel 
Vecindario dirigió á la Augusta Asamblea pro/testando no reconocerla mas que en 
clace de / conbocante; y que siendo á su entender un pro-/cedimiento equíbocado 
de dicho Alcalde en razon / de que el Decreto no comprende á los emplea-/dos de la 
Federacion concluye pidiendo se le / prevenga buelba á su empleo al mencionado / 
Administrador.

Despues de una larga discucion sé acordó / que se diga al Vice Governador que la 
resolucion que / pide el comisario en su o!cio que se acaba / de leer es absolutamente 
del resorte del Govierno / cuya autoridad deve hacer se cumpla literal/mente el Decreto 
de que se hace referencia, / dispensandose á esta minuta los tramites de / Reglamento 
se dispuso que la Secretaría sin necesidad / de dár cuenta con ella la remita hot mismo / 
para aprovecharse el correo ordinario.

Sé /

[f  161v, col. 2]

lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con los sigui-/entes 
oficios del Vice Governador, uno en que trans-/crive el del Ayuntamiento del Valle 
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de Santa / Rosa fecha 25. del proximo pasado Marzo en / que manifiesta por si y á 
nombre de aquel / Vecindario la respectuosa y sumisa conducta / que há observado á 
vista del violento é in-/justo proceder de Algunos Ayuntamientos y Ve-/cinos que con 
atrevimiento han atentado / contra las Supremas Autoridades del Estado.

Que se conteste de recibo diciendosele al / Vice Governador que la Augusta 
Asamblea há / visto con satisfaccion y complacencia los senti/mientos de patriotismo 
subordinacion y respeto / de aquella municipalidad y Vecindario y estiman/dolos 
dignos de la noticia de los demas Pueblos / del Estado há dispuesto se incerte su 
exposi-/cion en la acta del dia avisandose por el / Govierno, de esta resolucion á aquel 
Ayuntami-/ento.

Y en cumplimiento del acuerdo antesedente / se incerta la mencionada exposicion que 
es co-/mo sigue.

Exelentisimo Señor

“Esta Corporacion tiene la complasen-/cia de participar á Vuestra Exelencia la 
conducta mas / 

[f  162, col. 1]

sumisa y adbertida con que sus individuos y / Vecindario se han manifestado á vista 
del vio-/lento é injusto proseder con que por algunos / Ayuntamientos y Vecinos se há 
atentado con/tra la soberania del Estado; y si acaso han / oído algunas voces culpando 
las acciones de / nuestros representantes, han savido distinguir / que nasen estas quejas 
de la misma ignoran/cia de quien las produce.  Esta conducta inalte/rable, serró sin 
duda la puerta á las ide-/as anarquicas que acaso se dirigirian á co-/rromper el orden de 
este Pueblo en quien / solamente renace con el entuciasmo que forma / al Ciudadano 
honrrado, la sumicion y respeto / que es devido á las autoridades establecidas; en / 
esta atencion suplicamos á Vuestra Exelencia tenga la bon/dad de ofrecer nuestros 
respetos á nuestro Honorable / Congrezo, á quien reconosemos con el caracter / de 
constituyente, y protestamos nuebamente obe-/decer las leyes, y decretos que de el 
emanen, / ofresiendonos así mismo tanto esta corporacion / como este Vecindario á 
sostenerlo á toda costa / como dever de nuestra obligacion.”

Otro en que incerta el del Gefe del Depar/tamento de Tejas numero 86. de 19. de 
Marzo / ultimo contraído á avisar que una corta par/tida de Yndios Tahuacanos 
acometió á la Cava-/llada de la Tropa al anochecer el día catorce / del mismo mes: 
y que en el propio día otra / partida de Comanchez sorprendió en el arroyo / de las 
Calabasas á tres Anglo Americanos que / hivan de trancito para la Bahía los cuales / se 
vieron presisados á abandonar sus vestias en-/cilladas escapando sus vidas escudados 
del Bosque.

Que se conteste de enterado.
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Otro en que acompaña un egemplar impreso / de la memoria que el Gobernador del 
Estado de / Guanajuato presentó á aquella Legislatura en prin/cipios del presente año.

Que se conteste de recivo recomendandole que / al contestar al Gobernador de 
Guanajuato su ofi-/cio que incerta en el suyo de 1.º del corriente / le manifieste y 
asegure que esta Asamblea há / resivido con aprecio el egemplar que tubo á bien / 
destinarle, y que por su remicion le dá las mas / espresivas gracias.

[f  162, col. 2]

Otro del Governador del Estado de Nuevo Leon á / que adjunta un expediente promovido 
por el / Ayuntamiento de esta Capital desde el año de / 821. pretendiendo se ponga en 
esta Villa una / Audiencia que conosca en los asuntos de las / que entonces se llamaron 
Provincias de orien/te.

Que se conteste de recíbo y que el expedi-/ente pase á la comicion de Justicia.

Otro del Ministro de Hacienda á que acom-/paña un egemplar de la Guia del ramo de / 
su cargo impreso en el presente año.

Que se conteste de recibo manifestandosele / haverse recivido con aprecio y dandosele 
las / devidas gracias por su remicion.

Vno de los Señores Secretarios avisó haberse recivido / sin o!cio por el ultimo correo 
nueve pliegos de / la continuacion de las actas de Guanajuato.

Que se archiben.

Se leyeron las siguientes minutas de contes-/tacion: una para el Vice Governador del 
Estado en que / se le avisa quedar enterado el Honorable Congrezo de / que el Piquete 
de Tropa de Caballería Presidial / que guarnecia esta Capital marcha á reunirse / con 
la Compañía á que pertenece comforme á lo / dispuesto por su Comandante Militar 
Teniente Co-/ronel Don Nicolas del Morál por las razones / que este expresa con que há 
comvenido Su Exelencia / cali!candolas de combenientes.

Otra en que se le debuelben originales para / los efectos que haya lugar las expociciones 
hechas / por varios Ciudadanos de San Buenaventura y Vecino / de Nadadores Toribio 
Narro dirigidas á impe-/trar de la Augusta Asamblea se les absuelba del / crimen en que 
están complicados por sus !r-/mas en las atentatorias representaciones que en / junta 
de otros hicieron contra las Supremas au-/toridades.

Otra en que se toma igual disposicion con / lo representado por el Ayuntamiento 
suspenzo del / Pueblo de Nadadores sobre el mismo !n.

Otra para el Ciudadano Pedro de la Portilla / contestandosele a su o!cio de 15. de Marzo 
ul-/timo con que acompaña un egemplar de su / representacion que con fecha 27. de 
Febrero proximo pasado / hizo al soverano Congreso general.
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[f  162v, col. 1]

Y otra para el Ciudadano Licenciado Juan / Nepomuceno Rosiainz acusandole recibo 
del / ejemplar impreso titulado Sello del pasaporte / para Londres al Ciudadano Terán 
que con / o!cio de 10. del ultimo Marzo remitió al / Honorable Congrezo..

Todas fueron aprovadas.

Sé dió segunda lectura al dictamen de / la Comicion de mineria sobre la oferta que / 
hace el Ciudadano Ygnacio Quíros del des-/cubrimiento que há hecho en Potrerillos 
de / un placer y dos vetas de metal platino.

Sé señaló para su discucion la primera / sesion oportuna, levantandose la presente 
para / entrar en secreta ordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 6. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la se-/cion anterior se puso á discucion el dicta/men de 
la comicion de mineria sobre la / oferta que hace el Ciudadano Ygnacio Quí-/ros de un 
placer y dos vetas de metal plati-/no en el Mineral antiguo de Potrerillos; / aprovado 
en lo general y declaradose haver lu/gar á votar se entró en la discucion de / la unica 
proposicion con que concluye la cual / es como sigue.

Que se diga al Vice Governador devolviendole / la exposicion del Ciudadano José 
Ygnacio Quí-/ros, que el Congrezo la há visto con agrado / y que no duda que el Federal 
de la nacion / lo atenderá como desea luego que imvente / el uzo del metal.

Esplanada por la comicion y su!ciente/

[f  162v, col. 2]

mente discutida fue aprovada, aumentan-/dosele despues de la palabra Nacion estas / 
otras á quien corresponde premiar á los / imventores.

Sé lebantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 8. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con los / siguientes 
oficios del Vice Governador, uno en / que transcriviendo el del Ministro de Gue-/rra 
y Marina de 29. de Marzo ultimo à / que acompaña cinco egemplares de la Ley / que 
el Soberano Congreso general se há servi-/do dictar en 21. del mismo para arreglo 
de / las Compañías veteranas que deven existir en / los Estados internos de oriente y 
occidente y / las de Milicia Cívica que se deven crear / en los mismos, remite á esta 
Legislatura dos / de los ejemplares referidos.

Que se conteste de recivo.

Otro á que acompaña duplicados egem-/plares del Decreto de 17. de Marzo proxi-/
mo pasado expedido por el Soverano Congreso / general sobre grados Militares y de 
empleos á / las perzonas que no hallan seguido la ca-/rrera de las armas.

Que se conteste en los mismos terminos / que el anterior.

Y otro en que solicita licencia de la / Augusta Asamblea por el termino de / cuatro 
meces para salir fuera del Estado / 

[f  163, col. 1 ]

á negocios particulares.

Sé mandó pasar á la comicion de / Justicia.

Vno del Honorable Congrezo de Guanajuato / en que mani!esta haver recivido con 
aprecio / los dos egemplares del mani!esto que el de es-/te Estado dió á los Pueblos que 
representa / con motivo de los insultos que le hicieron / cuatro de sus Ayuntamientos y 
otros parti-/culares.

Que se archive.

Otro del Honorable Congreso constituyente del Es-/tado de Chihuagua en que avisa 
haver se-/rrado felizmente sus sesiones el dia 17. de / Marzo ultimo.

Que se conteste en los mismos terminos / que se há acostumbrado hacer á las comuni-/
caciones de esta clace.
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Otro de la Diputasion permanente del / mismo Estado de Chihuagua en que participa / 
su instalacion por haver serrado aquel Honorable / Congrezo sus sesiones.

Que se conteste de enterado manifestandole / que esta Legislatura cuidará de entenderse 
con / aquella Diputasion en todas las comunicacio-/nes que se le ofrescan entre tanto 
se ins-/tale el futuro Congreso.

Otro que la Secretaría del Senado del / Congreso general dirige á la del Honorable 
Congrezo / de este Estado acompañando dose egemplares del / dictamen de sus comiciones 
Eclesiatica y de Relacio-/nes sobre las instruciones que deben darse al / emviado á Roma 
para que á su nombre se / distribuyan entre los individuos de esta Legis-/latura.

Que se conteste por la Secretaría haverse recivi-/do con aprecio y cumplidose con su 
encargo.

Vno de los Señores Secretarios avizó haverse reci-/vido sin o!cio por el Correo de hoy 
tres / ejemplares de la Ley de 21. de Marzo dada / por el Congreso general sobre arreglo 
de las / Compañías veteranas y de Milicia en los Esta-/dos internos de oriente y occidente.

Que queden dos sobre la mesa para el /

[f  163, col. 2]

uzo de los Señores Diputados y el otro se ar-/chive en union de los que hoy mismo há / 
pasado el Vice Governador.

Se leyeron las siguientes minutas de con-/testacion.  Vna para el Vice Governador 
del / Estado, avisandole haberse impuesto esta Legisla/tura por el o!cio del Gefe del 
Departamen/to de Tejas que incerta en el suyo de 1.º / del corriente de las posteriores 
ocurrencias de / Yndios en aquella parte del Estado.

Otra para el mismo avisandole haber / oído esta Asamblea con particular agrado y / 
satisfaccion su o!cio de 1.º del actual á que / acompañó dos egemplares de la Gaceta 
extra-/ordinaria del Govierno Supremo de Megico que / contiene la plaucible noticia de 
la rendicion / de las fortalezas del Callao por el Egercito / Colomviano.

Otra de quedar enterado el Honorable Congrezo / por su o!cio de 1.º del corriente de 
las provi-/dencias tomadas por el Supremo Govierno de / la union para que ningun 
Eclesiastico estrangero / egersa las funciones de su ministerio sin la / correspondiente 
licencia para recidir en el paíz.

Otra acusandosele recivo del egemplar de la / memoria que el Governador de Guanajuato 
pre-/sentó á aquella Legislatura y por encargo / del mismo dirigió á este Honorable 
Congrezo.

Otra en que se le dice haverse recivido / con aprecio la exposicion que el Ayuntamiento /  
del Valle de Santa Rosa dirigió por su condu/cto á esta Legislatura impugnando el 
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violento / é injusto proseder con que por algunos Ayunta-/mientos y Vecinos se há 
atentado contra las / Supremas Autoridades del Estado.

Otra para el Señor MInistro de Hacienda / acusandosele recivo y dandosele las gracias 
por la / remicion que hizo de un egemplar del primer / tomo de la Guia del ramo.

Otra para el Governador del Estado de Nuevo Leon / acusandosele resivo del 
expediente que acompañó / con su o!cio de 31 del proximo pasado, pro-/movido por 
el Ayuntamiento de esta Capital so-/bre el establecimiento en ella de una Audien-/cia.

Todas fueron aprovadas.

[f  163v, col. 1]

Sé dió primera lectura á un Dictamen / de la comicion de comercio dado á concecuen-/
cia de varios puntos que se le han pasa-/do para que dictamine los que se hayan en / el 
cazo de haserse iniciativa al Congrezo general.

Sé levantó la sesion publica para en-/trar en secreta extraordinaria.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 11. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con un o!cio / del Vice 
Governador en que havisa haver comuni-/cado al Governador de la Mitra de Monterrey / 
la orden de 8. del corriente que con este !n / se pazó el mismo día á sus manos.

Que se archive.

Se leyó una minuta de contestacion al / mismo Vice Governador en que se le dise estar 
en/terado el Honorable Congrezo de la exposicion que el / Ciudadano Ygnacio Quíros, 
hace manifestando / el descubrimiento de un placer y dos vetas / de metal platino en el 
antiguo mineral / de Potrerillos; devolviendosele la mencionada / esposicion para que 
disponga de ella lo que / á vien tenga.

Aprovada.

Sé dió 2ª. lectura al Dictamen de la / comicion de Comercio sobre varios puntos / que se 
le han pasado con este objeto y / señaló para su discucion la primera sesi-/on oportuna.
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El Señor Presidente manifestó que no /

[f  163v, col. 2]

haviendo concurrido el su!ciente nume-/ro de Diputados no podian discutirse / los 
asuntos que hay pendientes por cu/ya causa se levantava la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. / de Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de / la sesion anterior sé dió cuenta con un / oficio del 
Governador interino del Estado en / que por lo quebrantado de su salud / y la 
necesidad que tíene de ponerse en / cura formal renuncia su empleo ofresien-/do no 
obstante que en qualquier tiempo / que logre restablecerse estará pronto á ser-/vir á la 
patria en el destino que à / juicio de los Supremos Poderes del Estado / se crea capaz 
de desempeñar.

Que pase á la comicion de Justicia.

Sé leyó una minuta de contestacion / al Vice Governador acusandole recivo de los dos / 
ejemplares de la Ley de 27. de Marzo / ultimo sobre prohivicion de grados militares / y de 
empleos á las perzonas que no hayan / servido la carrera de las armas, que remi-/te en su 
o!cio de 8. del corriente.

Otra para el mismo en contestacion de / su o!cio de la misma fecha á que acompa-/
ña dos ejemplares de la ley de 21. de / Marzo que trata del arreglo de las Com-/pañías 
Presidiales que deven existír en los / Estados internos de oriente y occidente y / de la 
formacion de milicia activa en / 

[f  164, col. 1]

estos y territorio de nuebo Megico.

Otra para los Exelentisimos Señores Secretarios de la / Camara del Senado del Congrezo 
general acusan/doles recibo de los dose ejemplares del dicta-/men de las comiciones 
Eclesiastica y de relacio-/nes sobre las instruciones que deben darse / al emviado á Roma 
que adjuntaron á su / o!cio de 29. de Marzo ultimo con el !n / de que se distribuyesen 
entre los individuos / que componen esta Legislatura.
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Y otra para la Diputacion permanente / del Honorable Congrezo del Estado de 
Chihuagua / avisandosele haverse enterado con satisfaccion / esta Legislatura de su 
carta de 18. de / Marzo proximo pasado en que participa / su instalacion por haver 
cerrado aquella / Augusta Asamblea sus sesiones.

Fueron aprovadas.

Se puzo á discucion en lo general el di-/ctamen de la comicion especial dado sobre / 
la proposicion que hizo el Señor Bastrop para / que al Governador interino Ciudadano 
Rafael Gon-/zales se le conceda un terreno de once legu-/as cuadradas en el citio que el 
mismo eli-/ja en las tierras valdias del Estado.

Vn Señor Diputado dijo, que sería muy / comveniente se di!riese esta discucion para / 
quando huviese mas numero de Diputados / que el presente, tanto por ser este asunto / to 
[sic] de concideracion, quanto por que há lla/mado la atencion de muchos Ciudadanos de / 
esta Capital, á que se agrega que de los / siete Señores Diputados presentes, tres, componen 
la / comicion que há dictaminado y con solo uno / mas que vote por la a!rmativa es 
su!ciente / numero para que quede aprovado el Dicta-/men.

El Presidente de la comicion apollado por otro / Señor Diputado dijo: que segun el 
reglamento / no se requiere mas asistencia que la de siete / Diputados para que pueda 
tomarse en concidera/cion y resolberse cualesquiera asunto por grave / que sea; pero 
que sin embargo de esto, y no / obstante el mucho tiempo que há está pen-/diente la 
discucion del asunto presente, la / comision comvendrá en que permanesca en / 

[f  164, col. 2]

tal estado si el Honorable Congreso así tiene / á vien acordarlo y pidió que se !xe el día / 
en que deve discutirse para conosimiento de / los Señores Diputados para evitar de este 
mo-/do que pueda suponerse que la comicion tie/ne empeño en que se discuta cuando 
haya / menos Diputados presentes.

Despues de otras observaciones que hicieron / se acordó que suspendiendose la discucion 
del / Dictamen que se acaba de leer se continue / en la sesion del martes 18. del corriente 
no / obstante de que el numero de Diputados / presentes es su!ciente para resolberlo.

Se pasó á la discucion del dictamen de / la comicion de comercio sobre los puntos que 
/ se le pasaron para que consultase sí há / ó no lugar á hacerse iniciativas sobre ellos / 
al Congreso general.

Despues de leído el referido dictamen, se / suspendió la lectura de los Documentos en / 
que se funda por ser pasada la ora y se / levantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 15. / de Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprovada la acta de la sesi-/on anterior: el Señor Presidente anunció que sien/
do hoy el día en que deven renovarse los o!ci-/os del Honorable Congreso comforme 
lo prevenido en su / Reglamento interior se prosedía al nombramiento de / Presidente, 
Vice Presidente y Secretario menos antiguo / y veri!cada la votacion para lo primero 
resul/tó electo el Señor Ramos con cuatro votos de / ocho que fueron los diputados 
presentes, y no / 

[f  164v, col. 1]

haviendo obtenido la pluralidad que se requie/re entró en segundo escrutinio con 
el Señor / Valle que obtubo tres votos, verificado este / tampoco huvo eleccion por 
tener cada uno de / los que compitieron numero igual de votos, por / lo que en su 
vista se prosedió al nombramiento por / suerte y recayó en el Señor Valle.  Fué electo 
/ para Vice Presidente el Señor Elizondo, en los mis-/mos terminos, despues de haver 
competido con el / Señor Ramos y haverse empatado en segundo es-/crutinio.  Se 
prosedió al nombramiento de Secretario / y resultó electo el Señor Bastrop con siete 
votos.

Sé dió cuenta con los siguientes o!cios / del Vice Governador: uno en que transcrive 
el del / Governador de la Mitra de este Obispado relativo á / avisar que há líbrado ya 
las correspondientes or/denes para la suspencion de los curas parro-/cos Ciudadanos 
José Ygnacio Sanchez y Francisco / Paula de la Fuente en cumplimiento de la / ultima 
resolucion de este Honorable Congreso que se / le comunicó con fecha 8. del corriente.

Que se conteste de enterado.

Otro en que incerta el del Alcalde de la / Villa de Gigedo, que al acusar recivo de los 
/ dos egemplares del mani!esto que la Augusta / Asamblea dirigió á los Pueblos del 
Estado, hace / presente que ni las atentatorias representaciones / que lo motivaron, 
ní ningunas otras especies de / esta clace tendrán jamas cavida en los !lan/tropicos 
sentimientos de aquellos Ciudadanos por / que en ellos reina inalterable el espíritu de / 
tranquilidad y sosiego.

Que se conteste de enterado, manifestandose / haverse oído con aprecio.

Otro en que transcrive el del Gefe del De-/partamento de Tejas fecha 2. del corriente 
partici-/pando que el día 24. del proximo pasado Marzo / atacaron los indios Comanches 
en numero de 80. / á la estinguida mision de la Espada y dieron / muerte á dos Vecinos 
llevandose á otro pricio-/nero; y que sin embargo que una partida / de Dragones del 
9.º Regimiento de Cavallería / que se halla destacada en aquella parte / del Estado 
salió en persecucion de ellos, no lo-/gró alcanzarlos por que ni sus soldados estan / 
acostumbrados á esta clace de guerra, ni el /
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[f  164v, col. 2]

unico caballo que cada uno tiene es su!-/ciente para esta dura fatiga.

Que se conteste de enterado diciendosele / que la Legislatura descanza penetrada de / 
que el Govierno tomará las providencias / que crea combenientes para poner remedio 
/ á los males que el Gefe de Tejas mani-/fiesta en su oficio que se acava de le-/er.

Otro en que copia el del Alcalde de / la Villa de Morelos fecha 7. del actual, re-/ferente á dar 
parte de que el día 27. / de Marzo ultimo dieron muerte los Yn-/dios Barvaros á un Vecino.

Que se conteste de enterado, diciendosele / que la Legislatura espera tomará las pro/
videncias que crea necesarias para la con-/cervacion de la vida de aquellos havitan-/tes.

Otro en que incerta el del Ministro / de Justicia comunicando orden del Exelentisimo /  
Señor Presidente de la Republica para que / mientras se establecen los Jusgados de 
dis-/trito y Tribunales de circuito conoscan / actibamente los Juezes del Estado en los 
ne-/gocios sobre adeudo y recaudacion de inte/reces de la Federacion como uno de 
sus / principales deveres.

Que se conteste de enterado.

Otro á que acompaña duplicados egem/plares del Decreto del Soverano Congrezo ge-/
neral de 30. de Marzo ultimo sobre que / las sesiones extraordinarias se abran y sie-/
rren con las mismas formalidades que las / ordinarias.

De enterado y que se archive.

Otro á que acompaña original un ex-/pediente promovido por el Gefe del Depar-/
tamento de Tejas en solicitud de que se / espence por cuenta de los fondos del Estado / 
una pieza que sírva para Escuela publica / en la Ciudad de Bejar.

Que se conteste diciendole que caresiendo / el referido expediente de la instrucion ne-/
cesaria se le devuelbe para que al remi-/tírlo nuebamente á la Legislatura imfor-/

[f  165, col. 1]

me sobre las medidas ó arbitrios que se / propongan para conceguir el objeto á que / se 
contrahe.

Sé leyó un o!cio del Honorable Congrezo del / Estado de Occidente en que participa 
su / instalacion.

Que se conteste en los terminos acostum-/brados en las comunicaciones de esta clace.

Se leyeron asimismo los siguientes del / Honorable Congrezo de San Luis Potosí: del de 
Me-/jico: del de Jalisco; y de la Diputacion / permanente de MIchoacan, manifestando 
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haber/se recivido con aprecio los dos ejemplares que / á cada uno se le remitieron del 
mani!esto / expedido por esta Legislatura á los havitan-/tes del Estado con motivo de las 
representa-/ciones que se hicieron por cuatro Ayuntamientos / y algunos Ciudadanos 
protestando no reconoserla / sino en clace de comvocante.

Que se archiven.

Otro del Ciudadano Agustin Viesca Senador / por este Estado en el Congrezo general 
relatibo a / los propios f ínes que los que se acavan de / leer.

Que se haga con este lo mismo que con / aquellos.

Vna esposicion del Ciudadano Carlos Maria / de Bustamante en que suplica al 
Honorable Congreso / se sirva auxiliarlo con la cantidad de reales / que su loable zelo 
le dicte para poner en / ejecucion la impresion de la Obra de Chimal-/pain titulada: 
Conquista de Mejico y otros Rey-/nos y Provincias de la Nueba España que hizo / 
Fernando Cortes.

Que pase á la comicion de instrucion pu/blica, contestandose al representante haversele 
dado / este tramite y elogiandose su zelo y patriotis-/mo.

Vno de los Señores Secretarios manifestó haberse / recivido sin o!cio un ejemplar 
de proyecto / de ley presentado al Congrezo del Estado de / Zacatecas por su actual 
Presidente Ciuadada-/no Calletano Martínez de Murgía con el / !n de que se corten de 
raíz los rovos / cuatreros.

Que quede sobre la mesa para instru-/

[f  165, col. 2]

cion de los Señores Diputados.

La comicion de Justicia dió berbalmente su di-/ctamen sobre la renuncia de su empleo 
que / tiene interpuesta el Governador interino del Estado / y admitido en estos terminos 
se le dió primera / lectura á la siguiente proposicion que sugetó / á la deliberacion del 
Honorable Congrezo.

Que en virtud de las razones en que / el Señor Governador funda su renuncia se le admi-/
ta esta, manifestandole que el Honorable Congrezo satis-/fecho de los sentimientos de 
amor patrio, que / adornan la persona de Su Exelencia siempre ha / creido que restituida 
su salud la empleará / muy gustozo en el objeto á que la destinen / los Supremos Poderes 
segun lo ofrese en su ex/pocicion de un modo muy generozo cuyo acto / ha visto la 
Legíslatura con aprecio.

Se levantó la sesion.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 18. de / Abril de 1826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con un o!cio del Vice 
Go-/bernador en que suplica al Honorable Congrezo se sir/va acordar comforme al 
articulo 6.º de la ley de / 21. de Marzo del Congrezo general sobre la demar-/cacion en 
que se ha de hacer el alistamiento de / las dos compañias de milicia activa que corres-/
ponden al Estado y el modo de veri!car la re-/cluta para proseder inmediatamente á su 
cum-/plimiento.

Que pase á la comicion que tiene antecedentes.

Dijo el Señor Presidente que en la sesion del / 13. se resolbió se discutiese en la de hoy el / 

[f  165v, col. 1]

dictamen de la comicion especial dado á virtud / de la proposicion del Señor Bastrop 
sobre conce/cion de un terreno de once leguas cuadradas al / Governador interino 
Ciudadano Rafael Gonzales; pero que / haviendo recivido un o!cio del Vice Governador 
en / que pide sesion extraordinaria á !n de comu-/nicar al Honorable Congrezo asuntos 
interesantes al / Estado, se pospone la discucion del referido di-/ctamen hasta la primera 
sesion oportuna, le-/bantandose esta para entrar en secreta ordi-/naria.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la sesi-/on anterior se dió cuenta con un o!cio del / Vice 
Governador á que acompaña la esposicion ori-/ginal del Ciudadano Ygnacio Quíros 
relatiba / á haver descubierto una veta de metal de / mucha riqueza en el mineral de 
Potrerillos / adjuntando al mismo tiempo dos piedras de me-/tal al Honorable Congrezo 
para que las concerve en / su gavinete.

Que se le diga al Vice Governador que en la / respuesta que dé al referido Ciudadano 
Quíros / le mani!este á nombre de esta Legislatura el / agrado que le há merecido su 
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imfatigable zelo / para procurar el adelante [sic] y lustre del Estado / y que el Señor Arze 
como facultativo en la / mineria analize dichas piedras y comunique / á este Honorable 
Congrezo el contenido de ellas, por / si se pueden destinar comforme al deseo del / 
dicho Ciudadano Quíros.

Sé leyó una proposicion de los Señores Bas/

[f  165v, col. 2]

trop y Elizondo referente á que esta Augusta / Asamblea se sírva !xar á la comicion / 
de Justicia un termino moderado y peren-/torio dentro del qual estienda y presente / el 
proyecto de ley organica para el estable-/cimiento de los Tribunales en el Estado.

Esplanada por el Señor Elizondo fué ad-/mitida, y declarada urgente su materia se / dió 
su segunda lectura comforme al Reglamento / y se entró en su discucion por ser de / las 
que no pueden producir resolucion que / sea ley ó Decreto.

Dijo el Señor Presidente de la comicion / que sus travajos estaban ya tan adelanta/dos 
que en la sesion del martes los pre/sentaría cuyo termino fué aceptado por / el Honorable 
Congrezo despues de una larga discu/cion, y en concequencia de lo expuesto por / el 
Presidente de la comicion, retiró el Señor / Bastrop la proposicion por su parte, le-/
bantandose la sesion publica á las 21/2. de / la tarde para entrar en secreta ordina-/ria.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la sesi-/on anterrior [sic] se dió cuenta con ocho minu-/tas 
de contestacion al Vice Governador: una á sus / dos o!cios reservados de 19. y 20. del 
corriente / sobre las providencias que havía tomado con / el Licenciado Letona por el 
escandaloso y denigra-/tivo escrito contra las Supremas autoridades /

[f  166, col. 1]

del Estado que presentó en defenza de los Re-/gidores presos Don Vicente Valdez, y 
Don Victoria/no de Cardenas.

Otro relatibo al cumplimiento dado por el / Governador de la Mitra al Decreto numero 22. 
expedi-/do por esta Augusta Asamblea y á su ultima dis-/posicion que le fué comunicada. 
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Otra relativa á la incitativa que le hace / el Ministro de Justicia para que los Jueces del / 
Estado á cuyo cargo corren negosios sobre adeu-/do y recaudacion de intereces de la 
Federacion, / se dediquen como á uno de sus principales debe/res á darles pronto giro y 
conclucion con / arreglo á las leyes.

Otra devolviendole el espediente formado por / el Gefe del Departamento de Tejas 
con el lau-/dable objeto de que por cuenta del Estado se / espenze una pieza que sirva 
para enzeñan/za de la juventud, para que haga se lé dé / la instrucion necesaria, y al 
remitirlo á esta / Legislatura informe sobre las medidas ó ar-/vitrios que deve proponer 
al Ayuntamiento.

Otra de quedar enterada esta Asamblea de / las ocurrencias posteriores de Yndios en 
Tejas / y del ningun escarmiento que puede ocacio-/nar la guarnicion del 9.º Regimiento 
por / su mala remonta.

Otra sobre las mismas ocurrencias en la / Villa de Morelos.

Otra de contestacion al o!cio en que trans/crive el del Alcalde de la Villa de Gigedo /  
manifestando la quietud y amor al orden que / reina en dicha Villa y su resolucion á 
sostener / á las Supremas autoridades del Estado.

Otra acusandose recivo del Decreto de 30. / de Marzo ultimo del Congrezo general sobre 
que / en las sesiones extraordinarias se obserben las formalidades que en las ordinarias.

Vna minuta de contestacion al Congrezo del / Estado de Occidente por la apertura de 
sus / sesiones ordinarias el dia 4. de Marzo proximo pasado.

Y otra al Ciudadano Carlos Maria de Bus-/tamante avisandole que su exposicion 
dirigida / á esta Asamblea pazó á la comicion de ins-/trucion publica, y que 
oportunamente se le / comunicará su resultado.

[f  166, col. 2]

Todas fueron aprovadas.

Sé dió 2ª. lectura al dictamen de la comicion / de justicia relatibo á la renuncia que 
hizo de / su empleo de Governador el Ciudadano Rafael Gonza/les, se resolbió que se 
discutiria en la 1ª. sesi-/on oportuna.

Dijo el Señor Presidente que haviendose recivido un / o!cio del Vice Governador que 
requeria se discutiese en / sesion secreta, era de necesidad tenerla con este ob-/jeto.

Vn Señor Diputado dijo, que señalado el mar/tes pasado para la discucion del dictamen 
de la / comicion especial relativo á la proposicion del / Señor Bastrop para que se 
diese por via de / premio al Governador del Estado un terreno de once / leguas, no se 
havía veri!cado hasta áhora por / haber ocurrido otros asuntos de mayor grave-/dad, y 
que siendo aquel de ovia resolucion po-/dría discutirse en la presente si el Honorable 
Congrezo / así lo acordava.
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Vno de los miembros de la comicion pidió / se suspendiese la discucion hasta que pudiese /  
asistir el Presidente de ella como encargado de / esplanar las dudas que pudiesen ocurrir; 
lo que / apollado por algunos Señores Diputados quedó acor/dado se discutiría en la 
sesion inmediata, y que / si el Presidente de dicha comicion no podía asistir, / viniese 
encargado de esplanarlo otro de sus indi/viduos.

Sé levantó la sesion publica para entrar / en secreta extraordinaria.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  166v, col. 1]

Sesion del dia 25. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la se-/sion anterior sé dió cuenta con tres o!cios / del 
Governador: uno en que traslada el del Minis-/tro de Justicia y Negocios Eclesiasticos 
relatibo á / manifestar que el Señor Presidente persuadido de / que el Espiritu de 
orden y adeccion á las / actuales instituciones se radicará entre los Me/jicanos tanto 
mas, cuanto mayor sea el com/vencimiento que tengan de las utilidades que / estas 
les proporcionan, dispuso la impresion del / cuaderno titulado “Ventajas del sistema 
republi-/cano representatibo popular Federal” del cual / acompañó dos egemplares.

Que se acuse recibo y mani!este el aprecio / con que se han visto dichos documentos.

Otro con que acompaña vajo de indice du/plicados egemplares de varias Ordenes y 
Decretos / del Supremo Govierno.

Que se acuse recibo y se archiben.

Otro en que incerta el que pazó al Mi-/nistro de Guerra y Marina para conocimiento / del 
Exelentisimo Señor Presidente de la Federacion sobre / las ultimas ocurrencias acaesídas en 
el Estado / con el Licenciado Letona defenzor de los Regidores / suspenzos Don Victoriano 
de Cardenas y Don Vi-/cente Valdez.

Que se conteste de enterado.

Otro del Dipitado en el Congrezo general / Ciudadano Licenciado Rafael Eca y Musquiz 
acu-/sando recibo de los dos egemplares imprezos del / mani!esto del Honorable 
Congrezo á los Pueblos de / este Estado.

Que se archive.
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Otro de la Diputacion permanente de Con-/grezo del Estado de Yucatan acompañando 
tres / cuadernos que contienen parte de los Decretos y / ordenes que espidió su Congrezo 
Constituyente.

Que se le conteste manifestandole el apre/cio con que se han recivido dichos imprezos.

Otro de la Secretaría del Senado acompañan/do cuatro ejemplares de la nota 
estadística / de este Estado que mandó imprimir la /

[f  166v, col. 2]

misma Camara.

Que se conteste manifestandole el apre-/cio con que se han visto y dandole las / gracias 
por su remicion.

Otro del Congrezo constitucional de Vera-/cruz en que avisa haver avierto sus se-/
gundas sesiones ordinarias.

Que se conteste en los terminos acos-/tumbrados en las comunicaciones de esta / clace.

Otro del Congrezo constitucional del Esta-/do de Chiapas havisando haverse instalado / 
el dia 11. del corriente y avierto sus se/ciones el mismo día.

Que se conteste en los mismos terminos / que al anterior.

Otro del Congrezo del Estado libre de / Oajaca acusando recivo de los dos egem-/plares 
del mani!esto que este Honorable Congrezo / dirigió á los havitantes de este Estado / y 
del aprecio con que aquella Legisla-/tura los há recivido.

Otro del Comgrezo del Estado de Ve-/racruz sobre el mismo asunto.

Otro de la Diputacion permanente / del Estado libre de Durango acusando / tamvien 
resibo del referido mani!esto diciendo ademas / que por no estar en sesiones el 
Congrezo / constitucional lo reservaría para presentarlo / en su apertura.

Otro de la comision permanente del Es-/tado libre de Tamaulipas sobre el resivo de / 
dicho Documento.

Sé mandaron archivar.

El Señor Presidente dijo: que ya estaba / pasada la hora prescrita por Reglamento / para 
serrar la sesion, pero que combenia / prolongarla para tomar en conciderasion alguno / de 
los dictamenes que havían tenido ya su / segunda lectura, y tenían señalado día para / su 
discucion, lo que fué aprovado por el / Congrezo proponiendo que se empesase por el / 
dictamen de la comicion de Justicia relatí-/bo á la renuncia que havía hecho de su / empleo 
el Governador del Estado Ciudadano Ra/fael Gonzales por la necesidad que havía /
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[f  167, col. 1]

de nombrar otro en su lugar por que el / Vice Governador que podia <suplirlo> havía 
pedido licencia / por cuatro meces para hirse para Mejico.

El Señor Arze dijo: que se devía seguir el / orden con que los dictamenes fueron 
presentados y / que por conciguiente el de la comicion especial / relatibo á la 
proposicion del Señor Bastrop so-/bre que se concediese al Governador por via de / 
premio once leguas cuadradas, presentado el / 1.º se devía discutir; despues de algunas 
ob/servaciones entre ambos Señores comvino el Señor / Presidente que se discutiese el 
de la comicion / especial, el que leído y esplanado por la mis-/ma comicion, se declaró 
haber lugar á votar.

Sé dieron dos lecturas á la primera pro-/posicion que dice.

Se concede al actual Governador Ciudadano Ra/fael Gonzales por via de premio, 
y en plena / propiedad un terreno de once leguas cuadradas / en qualquiera de los 
parages valdios del / Estado que el mismo elija, sin que por es-/to se entienda que es la 
indemnizacion de / sueldos que como á Governador le corresponde.

Y no haviendo ningun Señor Diputado que / apollase ni impugnase la proposicion se 
pre-/guntó si se aprobaba: se dijo que nó.

Dijo el Señor Presidente, que no aprobandose / la 1ª. proposicion seria inutil entrar en 
la / discucion de la 2ª. que era concecuencia de / la 1ª.

Sé lebantó la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  167, col. 2]

Sesion del dia 27. de / Abril de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior, se dió cuenta con un o!cio / del Vice 
Governador con que acompaña copia del / o!cio que el comandante Principal de las 
armas / del Departamento de Tejas pasó al Gefe del / Estado mayor, y la respuesta que 
le dió, sobre / la recluta que bá á hacer en el distrito de / Coahuila con gente voluntaria 
para completar / la fuerza que deben tener las Compañías Presi-/diales de servicio 
permanente de aquel Departa/mento.
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Que pase á la comicion de Legislacion.

Sé leyó una minuta de contestacion al Vi-/ce Governador debolbiendole una exposicion 
del Ciuda/dano Ygnacio Quíros en que participa haver / descubierto una veta de plata 
en el mineral de / Potrerillos y manifestandole el agrado que le há / merecido á esta 
Legislatura su infatigable zelo / por el adelanto y lustre del Estado.

Aprovada.

Se dió 1ª. lectura al dictamen de la comi-/cion especial sobre la solicitud de los Regidores / 
presos Don Vicente Valdez y Don Victoriano de Car-/denas, pidiendo se agregue á 
su causa copia de / la defenza que les hizo el Licenciado Letona que por / orden del 
Gobierno se havía segregado del pro-/seso.

Se hizo lo mismo con la proposicion de los / Señores Bastrop y Viesca en que piden, que 
en / virtud de haberse restablecido el orden y la tran-/quilidad, y de estar escarmentados 
los principales / motores de las subvercibas representaciones para que / este Honorable 
Congrezo se declarase combocante, se di-/gne decretar un indulto y olvido general 
sobre / todo lo que tenga relacion con estos acontesimien-/tos, sesando desde luego los 
efectos de las provi-/dencias que con dicho motibo se han dictado por / esta Asamblea, 
respeto de todos aquellos que se / acojan á esta gracia, y que no siendo de esperar / en lo 
subcesibo se repitan las cricticas circunstan/cias que pusieron al Honorable Congrezo 
en la amarga / cituacion de conceder al Govierno facultades estra-/

[f  167v, col. 1]

ordinarias que comprende el Decreto numero 21. / quede este derogado en todas su 
partes.

Dijo el Señor Presidente que el Dictamen / de la comicion especial al cual se acava de 
dar / 1ª. lectura siendo como es urgente, pide que se / le dé la segunda y veri!cado así se 
señaló / la 1ª. sesion para discutirse.

Sé leyó el dictamen de la comicion de Jus-/ticia relativo á la renuncia que hizo el 
Ciudada/no Rafael Gonzales de su empleo de Governador es-/planado por la comicion 
se leyó la proposicion / con que concluye que dice.

Que en virtud de las razones en que el Señor / Governador funda su renuncia se le admita 
esta / manífestandole que el Honorable Congrezo satisfecho de / los sentimientos de 
amor patrio que adornan la / perzona de Su Exelencia siempre há creido que restituida / 
su salud la empleará muy gustoso en el objeto / á que la destinen los Supremos Poderes 
del Estado / segun lo ofrese en su esposicion de un modo muy / generoso, cuyo acto há 
visto la Legislatura con / particular aprecio.

Dijo el Señor Presidente que comvenía se hi-/ciese una adiccion á la proposicion relativa 
á / que su sueldo como empleado que havía sido / del Estado le sería satisfecho luego 
que la Le/gislatura señalase la cantidad que debía ser: / aprovada la adiccion hizo la 
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comicion la siguien-/te [tachado] despues de la palabra aprecio, y / que en cuanto al 
sueldo que como empleado del / Estado le corresponde será satisfecho por las / rentas 
de este cuando por la Legislatura se / designe cual deva ser.  discutida su!cientemente / 
fué aprovada la proposicion en su totalidad / lebantandose la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  167v, col. 2]

Sesion del dia 29. / de Abril de 1.826

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la se-/sion anterior se dió cuenta con un o!cio / del Vice 
Governador en que incerta el del Exelentisimo / Señor Governador del Estado de Mejico 
que acom-/paña dos egemplares de la memoria que pre/sentó á su Legislatura y designa 
uno de / ellos para este Honorable Congrezo.

Que se acuse recibo encargandole que al / contestar á dicho Señor Governador le 
mani!este el / aprecio con que fué resivido el indicado egem/plar.

Otro del Ministerio de relaciones en que / participa que restablecido de sus achaquez 
el / Exelentisimo Señor Don Sebastian Camacho buelbe á / encargarse del Despacho de 
su cargo.

De enterado.

Otro en que participa las ultimas ocurren/cias de indios en los Pueblos de la fronte-/ra 
y Departamento de Tejas segun los abi-/sos comunicados por el comandante Militar, / 
Gefe de aquel Departamento y Alcaldes terri/toriales.

De enterado.

Se leyó un o!cio del Congrezo del Esta/do de Puebla en que acusa recibo de los / 
egemplares del mani!esto que se le remitieron / sobre las estraordinarias ocurrencias 
de este Estado.

Que se archive.

Sé hizo lo mismo con una solicitud del / Ciudadano José de la Bahumí Vecino de la / 
Ciudad de Bejar impetrando de esta Augusta Asam/blea se sirva mandar se le devuelba 
una / Esclaba que en el año de 1.813. despues de la / derrota del Ejercito republicano se 
le embargó / por el comandante General Arredondo.
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Que pase á la comicion de Justicia.

Se leyeron tres minutas de contestacion al / Vice Governador.

Vna de quedar impuesta esta Augusta Asam-/blea de su o!cio de 25. del corriente en 
que / mani!esta lo que con fecha 24. participó al / Ministro de Guerra referente á las 
ultimas / 

[f  168, col. 1]

ocurrencias en esta Capital con el Licenciado Letona

Otra de resibo de Decretos y ordenes que / remitió con la misma fecha.

Y otra de haber recibido con aprecio los / dos egemplares del cuaderno titulado: 
Ventajas / del sistema republicano representatibo popular / Federal.

Se hizo lo mismo con las siguientes: una á / la Camara de Senadores acusandole resibo 
de los / cuatro ejemplares de la nota Estadística de este / Estado mandada imprimir de 
su orden y dando/le las gracias por tan digno obsequio.

Otra al Honorable Congrezo Constitucional del Estado / de Yucatan dandole las gracias 
por el egem-/plar de los Decretos espedidos por el Constitu-/yente del mismo con que 
se sirvió obsequiar / á esta Legislatura.

Otra al de las Chiapas en contestacion al / suyo de 26. de Marzo en que participa 
haber / avierto sus sesiones ordinarias el 21. del mismo / felicitandola por este suceso.

Otra al de Veracruz sobre la comunicasion / que hace de haber dado principio á sus 
segun/das sesiones ordinarias.

Otra al Ciudadano Rafael Gonzales, Governador in/terino de este Estado avisandole 
quedar admitida / por el Honorable Congrezo la renuncia que hizo de / dicho empleo.

Todas fueron aprovadas.

El Señor Presidente dijo: que aceptada por el / Honorable Congrezo la renuncia del empleo 
de Governador in/terino del Estado hecha por el Ciudadano Rafael / Gonzales combenía 
se comunicase esta resolucion / al Govierno del Estado para los efectos que pu-/dieran 
combenir y así acordado presentó la Secretaría / la minuta respectiba y fué aprovada.

Al hirse á dar 2ª. lectura á la proposicion / de los Señores Bastrop y Viesca sobre que se 
conce/da un indulto á los que quieran acojerse á / el sobre todo lo que tenga relacion 
con los a-/contesimientos insultantes á las Supremas auto/ridades del Estado y que 
quede derogado el / decreto sobre facultades extraordinarias; el Señor / Elizondo pidió 
se suspendiese esta, reserbandose / para la proxima sesion esponiendo que sabía / se iva 
á haser una mosion por un señor Di-/
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putado de mucha importancia para el decoro / del Honorable Congrezo y como al darle 
2ª. lectura á / toda proposicion devía tomarse en concideracion / para ser admitida ó 
desechada podía este lle-/nar el tiempo de la sesion y no tener lugar / ya la interesante 
mosion indicada.

El Señor Viesca dijo: que no obstante lo espu/esto pedía se diera 2ª. lectura á la 
proposicion / de que se trata pues no era de esperar que / toda la sesion que cabalmente 
empieza se ocu/pase del modo que teme el Señor preopinante: / que si la mosion que 
há indicado su señoría / es importante tambien lo es la referida propo/cion [sic], y aun 
dado el caso de que esta llene todo el / tiempo de la presente sesion y aquella por su / 
naturaleza no se pueda diferir para otra, el / Honorable Congrezo puede prorrogar la 
actual, por una, / dos y aun diez oras si es necesario como lo há / hecho siempre que se 
berza objeto de mucho in/terez, fué apollado por el Señor Presidente y otros / Señores 
Diputados y mandó aquel se le díese segun-/da lectura á la proposicion segun dispone 
el re-/glamento.

Se leyó y esplanada por el Señor Viesca, tomó / la palabra el Señor Carrillo, quien 
entre otras co-/sas dijo, que conosía el zelo y loables principios / que impulsaron á los 
autores de la proposicion para / presentarla al Honorable Congrezo: que su señoria 
mis-/mo animado de iguales sentimientos la secundaría / si por desgracia en la ocacion 
presente no fuese / inoportuna y aun peligrosa atentar la exaltasion / y animosidad que 
há inspirado á los incautos y / perverzos la lectura del discurzo en que por el / Ministro 
de Justicia y Negosios Eclesiaticos se abló en la / Camara del Senado con el mayor 
vilipendio de esta / Legislatura cuando por motibo de las facultades es-/traordinarias del 
Exelentisimo Presidente de la Republica y / como por incidente trató de los turbulentos 
aconte-/cimientos que comprometieron el orden y tranquilidad / del Estado: que si en 
estas circunstancias el Honorable / Congrezo decreta el indulto que se pide en la pro-/
posicion creserá desde luego la inzolencia atribu-/yendolo á devilidad y temor, y no á los 
generosos sen/timientos de su clemencia.

Vigorizó su discurso con varias otras razones / pidiendo por ultimo se suspendiera la 
proposici-/

[f  168v, col. 1]

on.

El Señor Viesca repitió lo que tenia yá dicho / sobre que concediendose el indulto 
solamente á los / que quisieren acogerse á el aziendose pezar la au/toridad en toda su 
plenitud en los que pertinazes / incistieren en su perniciosa conducta, se vería que / de 
ningun modo tratava el Honorable Congrezo de conceder/lo por la devilidad y temor que 
se han indicado / y se conceguiría ademas el laudable y doble objeto / de que agraciandose 
á los incautos y arrepentidos / que entiende son los mas, sufriesen el rigor de la / Ley 
los pocos pertinaces que por esta rezolucion / podrán venir á ser vien conosidos, y de 
conciguiente / cuales los enemigos verdaderos y encarnizados que / tiene el orden publico.
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Los Señores Campos y Valle, hablaron en el senti/do del Señor preopinante y quedó 
acordado pasase / dicha proposicion á la comicion de Legislacion.

En seguida el Señor Carrillo manifestó que ha/viendo sido desechado en la Camara 
del Senado / el Decreto numero 22. de esta Legislatura, y pu-/diendose de aqui seguír 
muchos males al Estado / por la efervesencia y predisposicion que hay en / algunos puntos 
dé él contra este Cuerpo Legislati/vo, siendo por otra parte á su entender insu!cien/te 
y los fundamentos en que la Camara se apolló / propone, que la Legislatura en sostén 
de su obli-/gasion y decoro represente energicamente á la / Camara revisora los males 
que se ban á seguir / al Estado si aprueva el dictamen del Senado / sobre el Decreto 
numero 22. haciendose formal ini/ciativa con este objeto: lo que aprovado se nom/bró 
una comicion espesial compuesta de los Señores preopinante, Campos y Elizondo pa/ra 
que á la brevedad posible presenten el / proyecto de la iniciatiba correspondiente en / 
termínos que pueda aprovecharse el Correo / inmedíato para su remicion.

Sé le-/

[f  168v, col. 2]

bantó la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la sesi-/on anterior, se dió 1ª. lectura al dictamen / de la 
comicion de Mineria nuebamente reda/ctado.

Se hizo lo mismo con el de Milicia Ci-/vica relativo á acordar la demarcacion den/tro 
de la cual se ha de haser el alistami-/ento de las dos Compañias de Milica acti/va que 
corresponden al Estado y el modo / de veri!car la recluta.

La comision de Justicia dió su dicta-/men verbal sobre la licencia de cuatro / meces que 
pide el Vice Governador para salir / fuera del Estado á negocios particulares: se / le dió 
primera lectura á la unica pro-/posicion con que concluye.

Dijo el Señor Presidente que en atencion / á que el Honorable Congreso havía admitido 
la / renuncia que hizo el Ciudadano Rafael Gon-/zales del empleo de Governador que 
obtenía yá / que sí se aprovaba el dictamen de la comi-/cion de Justicia que apoya la 
solicitud que / hace el Vice Governador de una licencia de cua-/tro meces para salir 
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fuera del Estado, queda-/ria este sin Govierno si con anticipasion no se / provehía 
por cuya razon comvenía que en / la sesion del Savado siguiente se prosediese / á la 
eleccion de un nuebo Governador y que en / la secreta ordinaria del Jueves inmediato se / 
escudriñase cuales eran las personas mas ido-/

[f  169, col. 1]

neas para obtener el empleo de Gobernador á / !n de que en la publica del Savado 
se pu-/diese hacer la eleccion con mas acierto lo que / apoyado por otros Señores se 
señalaron ambos dí-/as para este efecto.

Sé leyó para entrar en su discucion el / dictamen de la comicion especial relatibo á 
la / solicitud de los Regidores suspenzos Don Vicente / Valdez y Don Victoriano de 
Cardenas para que / á la causa que se les está siguiendo se agre-/gue copia de la defenza 
presentada por el Li-/cenciado Letona cuyo original se había segrega/do de dicha cauza 
por orden del Gobierno.

Esplanado por la comision y largamente / discutido se resolvió haber lugar á votar y se / 
pasó á la discucion de la siguiente proposicion / con que concluye.

Que se les haga entender á los Regidores / Don Vicente Valdez y Don Victoriano de 
Cardenas las / especies atrosmente injuriosas á las Supremas auto-/ridades del Estado 
y en estremo subversibas del / buen orden que estan diseminadas en todo lo / que 
contiene la defenza que en su favor esten/dió el Licenciado Don José María Letona por 
cuya / causa el Juez jamas devió admitirla, ni menos / hacer que corriese en el prosezo.

Despues de una larga discucion la retiró la / comicion para redactarla nuebamente 
comforme á las / especíes que se havían vertido.

Propuso el Señor Presidente que se prorrogase / la sesion para que la comicion pudiese 
presentar / nuebamente redactada la proposicion que acaba de / retirar por la urgencia 
que havía de concluir / este negocio durante esta sesion, lo que aprovado / se retiró la 
comicion á la Sala de desahogo / y despues de algun tiempo la presentó redactada / en 
estos terminos.

Sé dirá al Vice Governador que estando cali!cada / de atrosmente injuriosa á las 
Supremas autori-/dades del Estado y subverciba al orden publico / la defenza estendida 
por el Ciudadano José María / de Letona en favor de los Regidores Vicente / Valdez y 
Victoriano de Cardenas las leyes vigen-/tes disponen el modo con que deben proveerse 
las / solicitudes de igual naturalesa que la que le / hasen los espresados Regidores sobre 
que una /

[f  169, col. 2]

copia testimoniada del indicado Documento obre / en el proseso que se les está 
formando.
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Su!cientemente discutida fué aprovada, dispensan/dose á esta minuta los tramites de 
reglamento y / encargado á la Secretaría con el conosimiento del Señor / Presidente la 
remicion de esta orde al Vice Go-/bernador en contestacion de su o!cio de 21. del / 
proximo pasado Abril.

Sé levantó la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la sesion an/terior se dió cuenta con un o!cio del Vice 
Governador / en que consulta los embarazos que pulsa para darle / el lleno devido á 
la resolucion del Honorable Congreso / que se le comunicó con fecha 2. del corriente 
relati-/va á que en la solicitud de los Regidores suspen-/sos Don Vicente Valdez y Don 
Victoriano de Cardenas / para que se agregase á la causa que se les está / formando copia 
de la defenza presentada por el / Licenciado Letona las leyes vigentes disponían el modo 
con / que debían proverse [sic] las solicitudes de igual natura-/leza; y que careciendo el 
Gobierno de Cuerpo Con-/sultibo y Asesor pide se le designen cuales son / las leyes á 
que deve arreglarse.

Discutido entre el Señor Presidente y otros varios / Señores Diputados se resolbió 
pasase de preferencia / á la comicion especial que tiene antesedentes.

Sé dió 2ª. lectura á los Dictamenes siguientes.

De la de Milicia Civica sobre los terminos en / que debe haserse el alistamiento de las 
dos Compañí-/as de Milicia actiba que corresponden al Estado.

De la de Minería nuebamente redactado sobre / 

[f  169v, col. 1]

el proyecto de Decreto que arregla la parte dire/ctiva de este ramo.

De la de Justicia sobre que se conceda al / Vice Governador cuatro meces de licencia 
para salir fue-/ra del Estado.

Quedó señalada la 1ª. sesion oportuna para / la discucion de todos.
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Dijo el Señor Presidente que acordado por el / Honorable Congrezo en la sesion del dia 2. 
se tratase / en la secreta ordinaria de hoy sobre los sugetos / que heran mas idoneos para 
obtener el empleo de / Governador era llegado el cazo de levantar la presente / para que 
tubiese efecto dicho acuerdo, y así resuelto / se levantó la sesion publica para entrar en 
secre/ta ordinaria.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 6. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior, se dió cuenta con los o!cios siguientes / del 
Vice Governador uno en que transcribe el del Governador / del Estado de Nuevo Leon 
adjuntando duplicados ejem/plares de los dictamenes 1.º y 2.º de las comiciones reu/
nidas de puntos constitucionales y Hasienda sobre / las ocho proposiciones iniciatibas 
de Ley, hechas por / el Ayuntamiento de Monterrey.

Que se conteste de recibo, y que archibandose / un egemplar de cada uno pasen los 
otros á la / comicion de Hasienda.

Otro adjuntando vajo del indice respectibo di/ferentes Decretos y ordenes del Govierno 
supremo de la / union.

Que se acuse el recibo correspondiente.

Otro en que acompaña original las diligen-/

[f  169v, col. 2]

cias practicadas por el Alcalde 1.º de cuatro / cienegas sobre aberiguasion de los autores 
de / las atentatorias representaciones dirigidas al / Honorable Congrezo.

Se sucitó una larga discucion sobre el / tramite que devía darse á dichas diligencias / y 
se resolbió pasasen á la comicion especial / que conose en este asunto.

Se dió cuenta con un o!cio del Ministro de / Relaciones en que avisa disponga esta 
Augusta Asam-/blea la perzona que deba recivir en aquel Mi/nisterio un egemplar de 
la Constitucion Federal / puesta en cuadro con que Su Exelencia el Presidente / de la 
Republica quiere obsequiar á esta Legis-/latura.
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Que se conteste al Ministro para que ma/ni!este al Exelentisimo Señor Presidente el 
aprecio con / que se ha visto por esta Asamblea tan digno / regalo, y que por conducto 
del Gobierno se comi-/cionará la persona que se encargue de su re-/civo.

Y otro de la Diputacion permanente del / Congrezo constitucional del Estado de 
Nuevo Leon / participando haber serrado sus sesiones el 30. / del proximo pasado 
Abril.

Que se conteste en los terminos acostum-/brados en las comunicaciones de esta clace.

Se leyeron tres minutas de contestacion / al Vice Governador una de haver visto esta 
Asam/blea con centimiento las desgraciadas ocurrencias / de indios en Riogrande, 
Gigedo, Ayende, San Fer-/nando y Departamento de Tejas, y quedar en-/terada de la 
medida tomada por aquel Gefe / en seguridad de los restos del Templo de la / Mision 
del Refugio que saquearon dichos Yn-/dios.

Otra acusandole recibo del egemplar de / la memoria que el Governador del Estado de 
Mejico / se sirvió destinarle á esta Legislatura, dan-/dole las gracias por la concideracion 
que le há / dispenzado con tan generozo acto.

Y otra de quedar enterado el Honorable Congrezo / que restablecido de sus males el 
Señor Don Sebas-/tian Camacho á vuelto á encargarse del des-/pacho del Ministerio 
de relaciones.

Todas fueron aprovadas.

[f  170, col. 1]

Dijo el Señor Presidente, que consecuente al / acuerdo que tubo el Honorable Congrezo 
en la sesion / del dia 2. del corriente estaba señalado el de / hoy para la eleccion de 
Gobernador interino / del Estado en virtud de la renuncia hecha / por el Ciudadano 
Rafael Gonzales que lo ser-/vía y devía prosederse á ella y haviendose así / veri!cado 
fué nombrado el Ciudadano José / Ygnacio de Arispe por haver reunido la plura/lidad 
absoluta de los votos del Congrezo.

El Señor Presidente manifestó que haviendo / sido nombrado Governador interino 
del Estado el Ecse/lentícimo Ciudadano José Ygnacio de Arispe que / actualmente 
funcionava como Vice Governador resulta/ba bacante este empleo y comvenía que en 
/ acto continuo se prosediese á la eleccion de / Vice Governador y resuelto así por el 
Congrezo fué / electo para servir el referido empleo el Ciuda-/dano Víctor Blanco por 
haber obtenido la plu/ralidad absoluta de votos en el 2.º escrutinio / en que compitió 
con el Ciudadano Miguel / Gonzales Ramos.

La comicion especial á cuyo examen pasó / pazó [sic] la consulta que hace el Vice 
Governador so-/bre la inteligencia de la orden que se le pa-/so con fecha 2. del corriente 
presenta su dictamen / reducido en la siguiente proposicion.
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Sé dirá al Vice Governador que siendo atros-/mente injuriosa á las Supremas Autoridades 
del / Estado y subverciva del buen orden la defenza / de los Regidores Ciudadanos 
Vicente Valdez y Victo-/riano de Cardenas por el Licenciado Letona la solici-/tud de 
aquellos para que se deje correr esta / en los autos, qualesquiera que sean sus protes-/
tas es inadmisible, y que esto es lo que se le / há querido desir en la comunicacion á que 
se / re!ere su o!cio de 3. del corriente sobre este / particular.

Su!cientemente discutida despues de dadas / las lecturas de reglamento fué aprovada.

A peticion del presidente de la comicion de / Justicia se resolbió tomarse en concideracion 
su / dictamen sobre la licencia que há impetrado / el Vice Governador para salir fuera 
del Estado / por el termino de cuatro meces, y así resuel [sic] / se leyó la siguiente 
proposicion con que concluye.

[f  170, col. 2]

Sé concede al Vice Governador del Estado la li-/cencia que pide en su espocicion de 
8. de / Abril proximo pasado; repetida su lectura y / esplanada por la comision fué 
aprovada.

Se levantó la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesíon del día 9. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprovada la acta de la se/sion anterior se dió cuenta con dos o!cios / del 
Governador uno en que participa haver remi/tido á Bejar veinte cajones de sigarros 
y / prevenido al Gefe de aquel Departamento pro/ponga un sugeto que meresca su 
com!anza / para que sirba el empleo de Administrador.

Que se conteste de enterado y pase a la Co-/micion de Hacienda.

Y otro en que acompaña dos egemplares del / mani!esto que el Gobierno mandó imprimir y / 
circular en concecuencia de las providencias toma-/das contra el Licenciado Letona.

Que se conteste de resibo y se archiben los dichos / ejemplares.

Sé leyeron tres minutas de ordenes al Goberna/dor: una participandole haver sido 
nombrado por el / Honorable Congrezo Governador interino del Estado; y para Vice / 
Gobernador el Ciudadano Víctor Blanco.
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Otra concediendole licencia por el termino de / de [sic] cuatro meces para que pueda 
salir fuera del / Estado.

Y otra de contestacion á su o!cio de 3. del / actual en esplicacion de la orden á que 
se re-/!ere declarando ser inadmisible la solicitud de los / Regidores suspenzos Don 
Vicente Valdez y Don Victo/

[f  170v, col. 1]

riano de Cardenas para que la defenza he-/cha por el Licenciado Letona pueda correr 
en los au-/tos.

Todas fueron aprovadas.

Expuzo el Señor Presidente que haviendose con/cedido al Governador una licencia de 
cuatro meces / para salir fuera del Estado, era conciguiente / que este hiciese venir al Vice 
Governador para en-/tregarle el Govierno durante su ausencia, y / que esto no podía 
suseder si no se asignava / á dicho Señor Vice Governador un sueldo correspondi-/ente 
por careser de proporciones para veri!car / su marcha sin este auxilio, se dijo que esto / 
podría ser materia de una proposicion, y comvi/no dicho Señor Presidente en haserla 
en la sesion / inmediata.

Se puso á discucion el dictamen de la Comi-/cion de Milicia Cívica sobre el 
establesimiento en / el Estado de dos Compañías de Milicia activa; de-/clarado haber 
lugar á votar en el, despues de / esplanado por la comicion y largamente discutido, / se 
tomó en concideracion la proposicion primera / que dice.

La demarcacion de las dos Compañías de Mi-/licia activa que deben crearse en el Estado 
en vir/tud de la ley de 21. de Marzo del presente año, / serán los dos partidos de Saltillo 
y Parras.

Esplanada por la comicion y su!cientemente / discutida fué aprovada.

Sé entró en la de la 2ª. proposicion que / en el acto redató [sic] de nuebo la comicion en 
estos / terminos.

La recluta se hará con arreglo á las / Leyes y ordenes vigentes de la materia, y quedó / 
aprovada.

Sé lebantó la sesion por ser pasada la / hora.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  170v, col. 2]

Sesíon del día 11. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprovada la acta de la se-/sion anterior se dió cuenta con un o!cio / del 
Governador en que acompaña una represen-/tacion del Ayuntamiento de Bejar, sobre 
es-/tableser una Catedra de gramatica costeada / por los fondos del Estado.

Que pase á la comision de instrucion / publica.

Se leyeron las siguientes minutas de / contestacion: una de resibo de los ejem-/plares de 
los dictamenes de las comiciones / reunidas de puntos Constitucionales y Ha-/cienda 
que el Exelentisimo Governador del Estado de / Nuevo Leon por conducto del de este, 
destinó / á esta Legislatura.

Otra del de diferentes decretos y orde-/nes del Supremo Gobierno.

Otra del Exelentisimo Señor Ministro de Estado / y relaciones dandole las gracias por 
el / ejemplar de la constitucion federal puesta / en cuadro con que el Exelentisimo 
Señor Presidente / de la republica, se há servido obsequiar á / esta Legislatura.

Otra al Governador insertandole lo que se / le dice al Exelentisimo Ministro de Estado 
sobre / el resibo del ejemplar del cuadro de la cons-/titucion.

Y otra á la Diputacion permanente del / Congrezo constitucional del Estado de Nuevo 
Leon / sobre la comunicación que hace de haver se/rrado sus sesiones ordinarias.

Todas fueron aprovadas.

Sé dió 1ª. lectura á una proposicion del / Señor Valle sobre que al Vice Governador del 
Esta/do al encargarse del Despacho del Govierno se / le asigne un sueldo proporcionado.

Dijo el Señor Presidente, que las grabes ocu-/paciones de algunos Señores Diputados en 
asun/tos en que de preferencia se hayan encar-/gados, y la emfermedad de otros han ocacio-/
nado su falta de asistencia por lo que no / haviendo el numero su!ciente para discu-/

[f  171, col. 1]

tirse los dictamenes que están pendientes, se / lebantaba la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesíon del día 13. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprovada la acta de la se/sion anterior sé dió cuenta con cínco o!cios / del 
Governador uno insertando el del Gefe del De-/partamento de Tejas, que comunica las 
hostilida-/des cometidas en aquella parte del Estado por los / Yndios Barvaros.

Que al contestarle al Governador se le diga que / esta Asamblea há visto con dolor las 
referidas / ocurrencias; y que por los medios que estén a su / alcanze; haga que aquellos 
destacamentos de Tropa / no se nieguen á auxiliar á los habitantes cu/ando lo exijan sus 
necesidades.

Otro relatibo á las mismas ocurrencias de Yn-/dios en la frontera de Coahuila.

De enterado.

Otro en que acompaña duplicados ejemplares / del Decreto del Congrezo general de 25. 
de Abril / ultimo para que ningun subdito del Govierno / Español se admíta en puerto 
alguno de la / Republica sea cual fuere su prosedencia, mien-/tras dure la guerra con 
esta Nacion, pudiendo / solo introducírse con pasaporte del Gobierno en / el termíno, y 
bajo las condiciones que espresa.

Que se acuse resibo y archiven los egempla-/res.

Otro en que re!riendose el Govierno á orden de / este Honorable Congreso contraída á 
declarar inadmi-/sible la solicitud de los Regidores suspenzos Don / 

[f  171, col. 2]

Vicente Valdez y Don Victoriano de Cardenas / sobre que se deje correr en la causa que / se 
les sigue un testimonio de la defenza / hecha en su favor por el Licenciado Letona, mani-/
!esta deseos de que á los dichos Regidores no / se les niegue su pretencion cuando ellos 
cre/én que dicha defenza puede contener alguna / cosa que seda en su favor, llebando en 
esto / el unico objeto de haser ver de un modo po/sitibo á los interesados, que su animo 
nunca / fué pribarlos de aquel vene!cio.

Que se diga al Governador que animado / el Honorable Congrezo de los mismos 
centimientos de / Justicia que Su Exelencia nunca fué su animo el / privar á los 
Regidores Cardenas y Valdez de todo / áquello que pueda conducir á su defenza, y 
que / sé mandó que se segregase de la causa que / se les sigue la defenza que hizo en 
su favor / el Licenciado Letona, y declaró inadmisible su solicitud / de que á lo menos 
un testimonio de ella se / deje correr en los autos, fué lo primero, en qu-/anto que la 
concideró atrosmente injuriosa á / las Supremas Autoridades del Estado y subverciba / del 
orden, y lo segundo, por que querían inte-/gra la copia de este Documento que pidieron 
co-/rriese en autos, de modo que si huvieran pedido / su agregacion en la parte que 
pudiera conducir / á su defenza nunca esta Augusta Asamblea se hú-/biera negado á su 
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solicitud y el mismo Governador / y aun el Alcalde que conose en la causa por si; / y sin 
necesidad de dar cuenta hubieran podido / resolberla faborablemente.

Otro en que abisa haver circulado á todos / los Pueblos del Estado el nombramiento de 
Governador y / Vice.

Que se archive.

Se leyó un o!cio de la Secretaría del Senado / acompañando doze egemplares del 
Dictamen de / la comision de Hacienda de aquella Camara / sobre la memoria presentada 
por el Secretario de este / ramo al Congrezo general en el presente año.

Que se conteste manifestando el aprecio con / que se han recivido y que se repartan á / 
los Señores Diputados archibandose los que sobren.

Otro del Honorable Congrezo de Veracruz en que / adjunta copia de la esposicion que 
dirigió á / 

[f  171v, col. 1]

la Camara del Senado pidiendo se sirba apro-/var el acuerdo de la de Diputados que deroga 
/ el Decreto espedido sobre facultades estraordinarias / al Presidente de la republica.

Que se conteste de resibo avisandole al / mismo tiempo que luego que esta Legislatura / 
se halla enterado de su contenido hará dél, el / uso correspondiente.

Otro del de Yucatan avisando haberse / reunido á sesiones estraordinarias y adjuntando / 
dos ejemplares de la comvocatoria espedida al / efecto.

Que se conteste en los terminos acostumbra/dos en asuntos de igual naturaleza.

Otro del Ciudadano Pedro María de Cam-/po en que acompaña imprezos triplicados 
exa/menes y uno de la memoria que leyó el direc-/tor de la sosiedad patriotica de la 
Casa de Ca-/ridad para la vuena educacion de la Jubentud / del Estado de Puebla.

Que se conteste de resibo.

Vna minuta de orden al Govenador sobre la / demarcacion en que ha de haserse la 
recluta para / las dos Compañias de Milicia actiba, y el modo / en que se ha de veri!car.

Y otra acusandole resibo de los dos ejem-/plares del mani!esto dado por el Govierno 
so-/bre las ocurrencias con el Licenciado Letona.

Aprovadas.

Sé dió 2ª. lectura á la proposicion del / Señor Valle sobre que se señale al Governador y / 
Vice un sueldo proporcionado, y aprovada se acor-/dó pasase de toda preferencia á la 
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comicion de / Hacienda ecsitandose su celo para que á la / mayor brevedad dictamine 
sobre el particular.

Sé leyó por el Presidente de la comicion es-/pecial el pareser del Asesor Ciudadano 
Alejandro / Treviño relatibo á la causa formada al Ayun/tamiento suspenzo de cuatro 
Cienegas, y en / concecuencia se dió 1ª. lectura al dictamen de / la referida comicion sobre 
la misma materia / el que despues de esplanado se declaró urgen/te y dispenzandose el 
reglamento se le dió su / 2ª. lectura: se sucitó la duda de si devía / entrarse á la discucion 
de su unica proposici-/on supuesto la dispenza de tramites que se / 

[f  171v, col. 2]

havia hecho: se dijo que esta se devia / entender para que se diese al dictamen / 2ª. 
lectura y nada mas: sé señaló para / su discucion la 1ª. sesion oportuna, y se / lebantó 
la presente.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. / de Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprovada la acta de la / sesion anterior, dijo el Señor Presidente que si-/endo 
hoy el día en que deve haserse la re-/nobacion ordinaria de oficios del Honorable 
Congreso / se prosedía á ella y resultó electo para Pre-/sidente el Señor Ramos Valdez, 
para Vice Pre/cidente el Señor Campos, y para Secretario menos / antiguo el Señor Varela 
todos á pluralidad / absoluta de votos: sé dió cuenta con un / o!cio del Governador en 
que participa haver en-/cargado al Señor Cevallos Cenador por este Estado / reciba 
de la Secretaría de relaciones el cuadro / del ejemplar de la constitucion Federal con 
que / el Exelentisimo Señor Presidente de la republica se há / servido obsequiar á esta 
Legislatura.

Que se archive.

Sé leyó una representacion del Ciudadano / Francisco Garcia Ontañon, quejandose 
contra el / Alcalde 2.º de Monclova de infraccion de ley / y pidiendo se le ecsija la 
responzavílidad.

Que pase á la comicion de Justicia.

Para entrar en la discucion del Dictamen / de la comicion especial se leyó este y el / pareser 
del Abogado Ciudadano Alejandro / Treviño sobre el asunto del Ayuntamiento / 
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suspenzo de cuatro Cienegas, y en seguida se / puso á discucion la unica proposicion 
con / que concluye, la qual dice.

“Que pase á la comision de Legislacion / el espediente de que trata este dictamen y / se 
le exite para que á la brevedad posible / y de toda preferencia presente el que debe / dar 
sobre la proposicion de amnistia que dí-/as pasados hicieron dos individuos de la co-/
mision que habla.”  Discutida largamente fué / aprovada.

El Señor Campos propuso la siguiente adic/cion “reserbandose tomar en concideracion 
este / asunto si la amnistía no fuere acordada” / la que haviendose discutido y aprovado; 
sé / lebantó la sesion por ser pasada la hora.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Juan Vicente Campos, Diputado Secretario [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 18. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprovada la acta de la sesion / anterior se leyeron las siguientes minutas de 
con-/testacion: una al Governador sobre las hostilidades co-/metidas por los indios en 
el Departamento de / Tejas que comunica aquel Gefe en o!cio de / 30. de Abril.

Otra sobre iguales hostilidades en la frontera / de Coahuila de lo que da cuenta el Gefe 
mi-/litar de esta parte del Estado en o!cio de / 27. del mismo mes.

Otra de resibo de duplicados ejemplares del / decreto del Congreso general de 25. de 
Abril ul-/timo.

Otra á su o!cio de 12. del corriente sobre / la solicitud de los Regidores Don Victoriano de / 

[f  172, col. 2]

Cardenas y Don Vicente Valdez.

Otra á la Camara del Senado manifestando/le el aprecio con que se resivieron los doze / 
ejemplares del Dictamen de la comicion de Haci-/enda sobre la memoria del Secretario 
del mismo ra-/mo.

Otra al Congreso del Estado de Veracruz ma/nifestandole el aprecio con que esta 
Asamblea / há resivido la copia de la esposicion que diri/gió aquella á la Camara de 
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Senadores con el / fin de que aprueve el acuerdo de la de Dipu/tados sobre derogacion 
del Decreto de faculta-/ des estraordinarias al Exelentisimo Presidente de la re-/
publica y que tan luego como se entere de la / indicada esposicion hará de esta el uso 
corres-/pondiente.

Otra al Honorable Congrezo de Yucatan de la comu-/nicacion que hace por haberse 
reunido á sesiones / estraordinarias.

Otra al Ciudadano Pedro de Maria Campo / acompañando tres ejemplares de examenes 
y uno / de la memoria leida por el director de la sosie-/dad patriotica de la Casa de 
Caridad para la bue/na educacion de la Jubentud en el Estado de Puebla.

Todas fueron aprovadas.

El Presidente de la comision de Legislacion / leyó la proposicion de los Señores Bastrop 
y Viesca / en que piden se digne esta Augusta Asamblea dar un / indulto y olvido 
general sobre las desagradables ocur/rencias en este Estado, y en concecuencía leyó 
su / dictamen que concluye con proponer un proyec/to de Decreto sobre una amnistia 
general se / tubo por de 1ª. lectura.

Lo mismo se hizo con el dictamen de la / comicion de Justicia sobre el establecimiento 
de / Asesores en los Departamentos de Saltillo, Parras, / Monclova y Riogrande Tejas y 
Tribunal de 2ª. / instancia en el Estado.

Se le-/

[f  172v, col. 1]

bantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

El Baron de Bastrop, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. / de Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprovada la acta de la sesi-/on anterior se dió cuenta con tres o!cios del / 
Governador uno acompañando duplicados ejemplares / del Soverano Decreto del 
Congrezo general de 2. del / corriente sobre estincion de los titulos de Conde, / Marquez 
y todos los de igual naturaleza abo/liendo igualmente los Escudos de armas y / demas 
signos que recuerden la antigua depen/dencia de esta America con españa.
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De enterado y que se archiben los egem-/plares.

Otro en que avisa haberle hecho presente / el Gefe del Departamento de Tejas la necesi-/
dad que hay de aumentar un Escriviente en / los días que lo pudiera necesitar aquella 
Ge-/fatura por no ser su!ciente el unico con / que está dotada su Secretaría.

Que pase á la comicion de Hacienda.

Y otro en que abisa haber determinado que / por la Administracion de Tabacos de 
Monclo-/va se ministren 300 pesos al Vice Governador en / cuenta de los sueldos que 
deve gozar durante / el tiempo que funcione para que pueda em-/prender su marcha á 
esta Capital.

Sé suspendió el tramite que deve darse / al o!cio que antesede en el entre tanto / la 
comicion de Hacienda presenta sus trava-/jos sobre este particular.

Sé leyó un o!cio de a comision per-/

[f  172v, col. 2]

manente del Congreso del Estado de Ja-/lisco en que participa haber cerrado sus / sesiones 
ordinarias aquella Legislatura y / hallarse funcionando en su resezo la referi-/da 
comicion.

Que se conteste en los terminos recipro-/cos acostumbrados en comunicaciones de 
esta / clace.

Otro del Congrezo de Queretaro acusan-/do resibo de los ejemplares del mani!esto / 
espedido por esta Augusta Asamblea sobre las / desagradables ocurrencias de este 
Estado.

Que se archive.

Otro del Ciudadano Lorenzo de Zabala / en que adjunta un ejemplar de la 1ª. / parte 
de una obrita traducida del / Frances titulada “Las cuatro primeras dis-/cuciones del 
Congrezo de Panamá.”

Que se le acuse el resibo correspondi-/ente y mani!este el aprecio con que se / há visto.

Vno de los Señores Secretarios abizó haverse / resivido sin o!cio duplicados ejemplares / 
de la Gaceta del Govierno del Estado de / Jalisco.

Que se archiven.

Sé leyó una esposicion del Ciudadano / José Manuel de Moral empleado en esta / 
Secretaría en que solicita que por el tiempo / corrido en el desempeño interino de 
oficial / mayor se le havonen diez pezos menzua-/les.
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Que pase á la comicion de Policia pa-/ra que dictamine sobre el particular.

Sé dió 1ª. lectura á los Dictamenes si-/guientes:  Vno de la comicion de instruccion / 
publica, sobre solicitud de establesimiento de / un colegio en esta Capital.

Otro de la de Hacienda sobre la propo-/cision del Señor Valle para que se le asigne / 
sueldo al Vice Governador durante el tiempo que / funcione: declarado urgente se repitió 
su 2ª. / lectura y dispenzandose los tramites de regla-/mento se entró en la discucion de 
la si-/guiente proposicion como 1ª. de las que con-/tíene.

[f  173, col. 1]

“Que el Vice Governador en el cazo de aseptar / el nombramiento, interin esté 
encargado del Go-/bierno del Estado por la aucencia del Governador / disfrute ciento 
cincuenta pezos menzuales sín per/juicio de la declaracíon que el Honorable con-/
grezo tenga á bien haser sobre los sueldos que / ambos funcionarios deben y han 
debido gosar.”

Esplanada por la comicion y su!cientemen/te discutida fué aprovada.

2ª.  Que esta rezolucion se comunique al / Gobernador para que en la hipotesi [sic] 
dicha / disponga se le facilite al Vice Governador la can-/tidad que nesesite y pida 
vajo aquel con-/cepto á !n de que pueda espeditar su tras-/lacion á esta Capital para 
encargarse del / Gobierno.

Dicutida despues de esplanada por la / comicion fué aprovada.

Sé resolbió que para que el Governador pu/diese aprovechar el correo de hoy se 
dispensa/ran los tramites acostumbrados de la presenta/cion de minuta de esta orden 
comunicandola / la Secretaría al referido Gobernador y que esta reso-/lucion sirviese 
de respuesta á su o!cio de / hoy.

La misma comicion hizo presente que / en la sesion secreta ordinaria del 18. del / 
corriente se havía resuelto que en la inmediata / diese su dictamen sobre las solicitudes 
hechas / por los Señores Arce y Viesca relatíbas á cantidades / que reclamaban á cuenta 
de sus dietas venci-/das y que aunque la comicion devía entender / por aquella sesion 
inmediata la mas proxima / secreta ordinaria de cuya clace fué la en / que se tubo aquel 
acuerdo, la falta de es-/presion y naturaleza del asunto que parese no / exige reserva la 
habían obligado á venir / preparada como lo está para dictaminar en / esta misma sesion 
si se quiere.

El Señor Presidente dijo: que havía entendi-/do este Honorable Congrezo que devía 
surtir su efec-/to el acuerdo indicado en la 1ª. sesion secre-/ta ordinaria.

Sé dió 2ª. lectura al dictamen de la comision / de Legislacion en que propone un proyecto 
de / Decreto sobre una amnistia general á concecuensia de / 
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proposicion de los Señores Bastrop y Viesca.

Sé señaló para su discucion la 1ª. sesion / oportuna.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 23. / de Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprovada la acta de la se/sion anterior se aprovó con cierta reforma que / se 
mandó hacer por la secretaría.

Sé dió cuenta con tres o!cios del Governador.

Vno en que habisa haver comenzado sus tra/bajos el comicionado oara la formacion 
de las /nuebas Villas de Ayende y Morelos y recuerda la / consulta que tiene hecha con 
fecha 18. de Mar/zo sobre señalamiento de dietas ú onorario al / referido comicionado.

A la comicion de Hacienda donde existen / los antesedentes.

Otro incertando un o!cio del Alcalde de la / Villa de Candela en que sobre participar 
las / novedades de indios barvaros en aquellas / inmediaciones insinua que aquel 
Vecindario por / la escaces de numerario se halla sin arbi-/trio de comprar armas para 
defenderse y aun / castígar sus agreciones.

Que se conteste de enterado.

Y otro en que participa haver circulado / á quienes corresponde le renobacion de o!cios / 
del Honorable Congreso.

Que se archive.

Sé leyó un o!cio de la camara de re-/presentantes del Congrezo del Estado de Oajaca /

[f  173v, col. 1]

adjuntando dos ejemplares del mani!esto / que aquella Legislatura dió con motibo de / 
las desavenencias con su Governador á resultas / de un Decreto dado sobre reforma de 
su / corte de Justicia.
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Que se conteste en los terminos acostum-/brados en asuntos de igual naturaleza.

La Secretaría manifestó en estracto una re-/presentacion hecha por el Ciudadano 
Rafael / del Valle vecino de Monclova quejandose del / Alcalde 2.º y Ayuntamiento por 
haverle que/rido emvargar sus Mulas de recua.

Que pase a la comicion de Legislacion.

El Señor Valle como individuo de la co-/micion á que se mandó pasar este asunto / pidió 
que en su lugar y para solo este / cazo se nombre otro Señor Diputado por cu/anto á que 
el Ciudadano que representa es / su hermano, y haviendo opinado en contra-/rio el 
Señor Presidente y otros Señores Diputados / no se accedió á lo pedido por Su Señoría 
en atenci/on á que su providad y honrrades es bien / conosida, cuyas virtudes no le 
permitirán sin/gularizarse en contra de lo que sea justo.

Se leyó una minuta de contestacion al / Governador acusandole recivo de dos 
ejemplares / del Decreto del Congrezo general de 2. del cor-/riente sobre estincion de 
los titulos de no-/bleza.

Aprovada.

La comicion de policia dió su dictamen / verbal relatibo á la solicitud del Ciudadano / 
José Manuel de Moral y se dió 1ª. lectura / á las proposiciones con que concluye.

Se dió 2ª. lectura al dictamen de la / comicion de Justia [sic] sobre el establecimiento 
de / Asesores en los departamentos de Saltillo, Pa/rras, Monclova, Riogrande, y Tejas y 
Trivu-/nal de 2ª. instancia en el Estado.

Sé hizo lo mismo con el de la de ins-/trucion publica sobre solicitud hecha para / que se 
establesca un colegio en esta Capi-/tal.

Sé señaló para la discucion de ambos / la 1ª. sesion oportuna.

Se entró en la del Dictamen de la co-/

[f  173v, col. 2]

micion de Legislacion sobre amnistia / por las desagradables ocurrencias acae-/cidas 
en el Estado.

Esplanado por la comicion y discuti-/do su!cientemente en lo general, lo retiró la / 
comicion para redactarlo nuebamente com/forme á las observaciones hechas.

Sé levantó la sesion por se pasada / la hora.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].
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Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 26. / de Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprovada la acta de / la sesion anterior, se leyeron las siguien-/tes minutas de 
contestacion: una al Governador / sobre el parte que transcrive del Alcal/de de Candela 
relativo á ocurrencias de / Yndios.

Otra para la Secretaría de la comicion per-/manente del Congreso del Estado de Jalisco /  
abisandosele quedar enterada esta Legislatura / de haver serrado aquella sus sesiones 
ordina-/rias.

Otra al o!cio de la Camara de Diputa-/dos del Congrezo de Oajaca en que adjunta / dos 
ejemplares del mani!esto dado á sus / Pueblos con motibo de las ocurrencias con / su 
Gobernador.

Y otra al Ciudadano Lorenzo Zavala / acusandole resibo del ejemplar de la primera / 
parte de la obra que en su o!cio de / remicion espresa.

[f  174, col. 1]

Aprovadas.

Sé dió 2ª. lectura á las proposiciones / [tachado] de la comicion de policia relati/vas á que 
al Ciudadano José Manuel de / Moral se le designe un sobre sueldo en re-/muneracion 
de los trabajos extraordinarios que / desempeña en esta Secretaría, sé señaló la 1ª. se-/
sion oportuna para su discucion.

Sé hizo lo mismo con el proyecto de De-/creto sobre amnistia presentado nuebamente 
por / la comicion de Legislacion; esplanado y discu-/tido largamente entre varios señores 
Diputa/dos lo retiró aquella para redactarlo en ter-/minos mas susintos comforme á las 
especies / vertidas.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 27. / de Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la sesi/on anterior, se dió cuenta con tres o!cios del / 
Governador uno en que incerta el del Gefe del / Departamento de Tejas participando 
las ocurren/cias de Yndios á inmediaciones de aquella / Ciudad.

Dijo el Señor Elizondo que Su Señoria y el Señor / Neri se habian propuesto hacer para el 
mar/tes venidero una proposicion á este Honorable Con-/grezo pidiendo se nombrase 
una comicion que / presentase una minuta de esposicion al Supremo / Poder Ejecutivo 
á efecto de que se haga una Campaña / contra los indios barbaros que hostilizan nues-/
tras fronteras lo que si no se conceguia, in-/

[f  174, col. 2]

dudablente [sic] sus moradores abandonarian sus ho-/gares y se retirarian á otros paices 
en que / sus vidas estubiesen en seguridad; pero que ha/biendo oído leer el o!cio del 
Gefe del Departa/mento de Tejas referente á los nuebos ultra-/jes y muertes que habian 
cometido los Yndios / hacían ahora mosion ambos Señores para no perder / el tiempo 
que las proposiciones por el reglamento / devían correr para ser admitidas.

El Señor Presidente que no se oponía / á que se nombrase una comicion para el / efecto 
propuesto, pero que ante todo comben/dría que la comicion <de peticiones> se enterase 
de los Docu/mentos que existian en la secretaría relati-/vos á la cituacion de la frontera 
y de las / fuerzas que la guarnesian para poder haser / la indicada esposicion con mas 
acierto.

El Señor Viesca: que la peticion puede re/ducirse por áhora al completo arreglo y equi-/
po de las Compañías Presidiales como que es / la principal fuerza con que debía haserse 
la / indicada Campaña, la que en su opinion es / necesaria pues de continuarse el plan 
defen-/cibo adoptado, resultaria en poco tiempo la / ruina de toda la frontera, y la del 
Estado y / que despues de estar enteramente equipadas / las Tropas Presidiales, se podia 
solicitar la / campaña formal que se há indicado.

El Señor Elizondo replicó: que están yá / dictadas las ordenes necesarias para el 
equipo / de las referidas compañías y que segun está / imformado las de la frontera de 
Coahuila se / hallan en estado de operar; á mas de que al / Gobierno del Estado solo 
le pertenecia pedir se / hiciese la campaña y al Supremo de la Fede-/racion designar la 
fuerza de Tropa con que / devía verificarse.

El Señor Valle: que no se comforma con la / opinion del Señor Presidente por que los 
Señores Di-/putados que hasen una mosion ó proposicion / deben fundarla por sí para 
lo cual tienen á / su disposicion todos los Documentos que existen / en la secretaría sin 
necesidad de cargar con este / trabajo á la comicion de peticiones.

El Señor Elizondo: que había hecho la mo-/cion en lugar de la proposicion que se /
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[f  174v, col. 1]

havía propuesto hacer por ahorrar el ti-/empo como deja dicho pero que ambos / 
Señores la harían en la sesion venidera.

El Señor Presidente: que cuando hizo la / indicacíon para que la comicion de peti-/ciones 
instruyese sobre el asunto en cues-/tíon, fué por que penzó que teniendo to-/dos los 
antesedentes á la mano se podría / hacer con mas prontitud, pero que havíen/do ofrecido 
los Señores Elizondo y Neri for-/malizar su proposicion retiraba la mosion / que había 
hecho en contrario quedando á / sus autores este trabajo.

Dijo el mismo Señor Presidente que al / o!cio que promovió esta discucion se conteste / 
de enterado.

Otro sobre ocurrencias de Yndios en el / Presidio de la Bahía.

Que se conteste en los mismos terminos / que el anterior.

Y otro en que acompaña bajo de in-/dice diferentes Decretos y ordenes del Govierno / 
Supremo.

De recibo y que se archive.

Se leyó un o!cio del Exelentisimo Señor Mi-/nistro de Hacienda en que participa remi/
tir en paquete separado de orden del Exelentisimo / Presidente un cuaderno escrito por 
Mister / Pradt sobre el Congrezo de Panamá.

Que se conteste manifestandosele el apre-/cio con que esta Legislatura lo há recivido / 
y su gratitud por la concideracion que le / há dispenzado.

Otro de la Secretaría del Senado en contestaci/on al que con fecha 24. de Abril ultimo / 
se le dirigió por esta, manifestandosele que / por una equibocacion de la o!cina no se / le 
havía dado el tratamiento de Exelencia / que le corresponde.

Que se archive.

Otro del Congrezo del Estado de las Chia-/pas acompañando un ejemplar de su consti/tucion.

Que se conteste en los terminos acostum-/brados en las comunicaciones de esta clace / 
y que el ejemplar pase á la respectiba / 

[f  174v, col. 2]

comicion.

Otro del mismo Congrezo en contestacion / al que se le dirigió por esta Secretaría 
acom-/pañandole ejemplares del mani!esto dado / por esta Legislatura sobre las 
desagra-/dables y extraordinarias ocurrencias.
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Que se archive.

Otro del Governador del mismo Estado parti-/cipando su nombramiento y ofreciendo 
su / empleo.

Que se conteste en los terminos acostum-/brados en comunicaciones de igual naturale-/sa.

Dijo el Señor Presidente como individuo / de la comicion de Legislacion, que á esta / no 
le havía sido posible concluir el dic-/tamen sobre amnistia pero que lo estaría / sin duda 
para la tarde de este día por / cuya razon comvocaba al Honorable Congrezo á / sesion 
extraordinaria que se tendrá á las / cinco de la misma para que pueda apro-/vecharse el 
correo de hoy si el proyecto / fuere aprovado, así quedó acordado leban-/tandose la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publíca extraor-/dinaria del día 27. de Mayo á las / 5. de la tarde.

Presidencia del Señor Ramos.

Vno de los Señores Secretarios manifestó no / haber acta alguna de sesion 
extraordinaria / con que dar cuenta por estar aprovada la / ultima de 16. de Marzo en 
la ordinaria / del 30. del mismo.

[f  175, col. 1]

El Señor Presidente dijo, que en vista de las / razones espuestas se daba principio <á 
esta> con la le-/ctura del proyecto de Decreto de amnistia que / nuebamente redactado 
presentaba la comicion de / Legislacion, se hizo así, y repetida su 2ª. lectu/ra lo esplanó 
su!cientemente el Presidente de / la misma; discutido detenidamente en lo gene-/ral se 
resobió haber lugar á votar, y se en/tró en la particular de sus articulos.

Articulo 1.º  Habrá un absoluto y general / olvido de los acaecimientos politicos que 
estre-/charon á las supremas autoridades del Estado / a dictar las providencias que 
estaban en la or/vita de sus atribuciones, y concideraron indis-/penzables y necesarias 
para la concerbacion del / orden y tranquilidad publica del Estado; sin / que en ningun 
tiempo ni con pretesto alguno / se les imputen en lo subcecibo dichos acaeci-/mientos á 
las perzonas que los ocacionaron / interviniendo de cualquiera manera en ellos.

Articulo 2.º  De conciguiente, todos los que / existan fuera de sus respectivos domicilios 
desti-/nados por el Govierno á cualquier punto del / Estado en uzo de las estraordinarias 
facultades / que se le concedieron por el Decreto numero 21. / y que se hallen prosesados 
en cumplimiento del / mismo Decreto, serán inmediatamente restituidos / á su entera 
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livertad, y para su regrezo al seno / de sus familias dispondrá el mismo Govierno / que 
de las rentas del Estado se les auxilie con / las cantidades que regulare su!cientes segun 
las / distancias en que se hallen y calidad de sus per/sonas.

Articulo 3.º  Aquellos á quienes en cumplimiento / del Decreto numero 22. y orden 
del 11. de Marzo / proximo pasado se halla formado ó devido for-/mar causa y en 
concecuencia se hallen en pri-/cion ó arresto y suspendidos de sus destinos sien/do 
funcionarios publicos serán tamvien restitui/dos todos á su entera livertad, y ademas los 
ul/timos al espedito y libre ejercicio de sus respe-/ctivas funciones.

Articulo 4.º  En lo de adelante no se dispenza-/ra igual gracia ni otra alguna á los que / 
directa ó indirectamente promobieren la anar-/quia atentando con cualquier pretesto 
contra /

[f  175, col. 2]

las Supremas autoridades del Estado; y al con/trario serán jusgados y castigados con 
todo el ri-/gor y severidad de las leyes haciendose desde lue/go esto mismo con los que 
despreciaren la am-/plicima y generosa amnistía que concede este / Decreto, lo que se 
veri!cará prosediendose en sus / causas con entero arreglo á las mismas leyes y / con 
la energia y brevedad que exigen la natu-/raleza de aquellas, de lo que cuidará el Govi-/
erno muy escrupulosamente.

Articulo 5.º  En concecuencia de todo lo dispu-/esto se deroga el Decreto numero 22. y 
en / atencion á que las di!ciles y delicadas cir-/cunstancias que motivaron las facultades 
estra-/ordinarias concedidas al Gobierno por el decreto / numero 21. han camviado 
felizmente en termi-/nos de conciderarse ya innecesarias para la con-/cerbasion del 
orden y tranquilidad publica del / Estado cuyo objeto tubieron queda igualmente / 
derogado el citado Decreto numero 21.

Lo tendrá entendido el Governador interino del / Estado para su cumplimiento 
haciendolo impri-/mir publicar y circular.  Dado en el Saltillo / á 27. de Mayo de 1.826.

El Señor Viesca: que por un olvido natural / se entró en la discucion del Decreto 
deviendose / haber prosedido antes á la del encabezado que / devia presederle.

Dijo el Señor Presidente que para que la / indicacion que antecede tenga su devido 
efecto / se retirase la comision á la Secretaría y presen-/tase en la misma sesion sus 
travajos en esta / parte: veri!cado así regrezó esta y presentó el / siguiente.

El Congrezo constituyente del Estado libre in-/dependiente y soverano de Coahuila y 
Texas de-/ceando que un denzo velo cubra para siempre / las desagradables ocurrencias 
políticas que tanto / agitaron al mismo Estado y comprometieron su / existencia 
obligando á sus autoridades supremas / á adoptar medidas energicas y vigorosas 
contra / sus principios de lenidad y moderacion, y viendo / con indecible placer el mismo 
Congrezo que ya / han desaparecido felizmente aquellas asarosas / circunstancias que lo 
estrecharon á desplegar / todos los resortes de la Justicia en obsequio / 
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[f  175v, col. 1]

de la primera y mas sagrada de las leyes y / que motibos plaucibles de comveniencia 
publica / lo impulsan á ejercitar la mas generosa clemen/cia que es el atributo mas noble 
y la prerro/gatiba mas vella de la soberania, por todo esto / á tenido á vien decretar lo 
siguiente.

Se repitió su 2ª. lectura y esplanado por / la comicion fué aprovado.

Dijo el Señor Presidente que para que el / Decreto que acaba de aprobarse pudiera 
comu-/nicarse al Governador para que este lo hiciese con los / Pueblos y aprovecharse 
el correo de hoy comben/dría se dispenzasen á la minuta los tramites / del reglamento 
en cuanto á presentarla al Honorable / Congrezo en la sesion siguiente y acordado así / 
se lebantó la presente.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del 30. de / Mayo de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la se-/sion anterior se dió cuenta con dos o!cios del / 
Gobernador, uno en que participa haverse pre-/sentado en esta Capital el Exelentisimo 
Señor Vice / Governador Don Víctor Blanco con el objeto de encar-/garse del Gobierno 
en virtud de la licencia / que se le tiene concedida.

Dijo el Señor Presidente que siendo urgente / la contestacion que sobre este asunto 
debía / darse al Governador á efecto de que el Vice pu/diese presentarse en esta sesion 
á prestar el / juramento de estilo combendría que antes / de contestarsele en estos 
terminos se retírara / á la Secretaría uno de los Señores Secretaríos /

[f  175v, col. 2]

con el !n de que se estendiese la mi-/nuta: así quedó acordado.

Y otro en que abisa el Governador haber / circulado á los Pueblos del Estado el decre-/
to numero 23. sobre amnistia.

Que se archive.

Se dió cuenta con un oficio de la Secretaría / del Congrezo constitucional del Estado 
de / Durango manifestando haber habierto fe-/lizmente sus sesiones ordinarias.
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Que se conteste felicitandolo en los ter-/minos acostumbrados en comunicaciones de / 
esta clace.

Otro de la Secretaría del Senado del mis-/mo Congrezo participando dicho acontesi-/
miento.

Lo mismo que el anterior.

Presentó la Secretaría la minuta de orden / al Governador para que el Vice se presente / 
en esta sesion á prestar el juramento / la que fué aprovada.

Abisó la misma Secretaría haber recivido / sin o!cio cuatro ejemplares de un im-/prezo 
titulado “Odio á los Gachupines / que intenten esclabizarnos.”

Que queden sobre la mesa de la Secretaría / para que se impongan todos los Señores 
Di-/putados que gusten.

Abisó uno de los Escrivientes hallarse á / la puerta del Salon el Exelentisimo Señor Vice 
Go-/bernador y recívido en la forma de estilo / prestó el correspondiente juramento 
y despu-/es de haber tomado asiento, hizo un discur/so análogo á la circunstancia y 
manifestó / que solo su ciega obediencia y los sentimi-/entos de gratitud que se imprimen 
en el / corazon del hombre acia su benefactor pu-/dieron estrecharlo á presentarse 
ante el Au-/gusto santuario de las leyes, que estaba / comvencido de su incapacidad y 
quebran-/tada salud para dirigir con acierto las / riendas del Gobierno depositadas en sus 
de-/biles manos por la venebolencia de la Au-/gusta Soverania, pero que no obstante 
ha-/bía hecho el mas solemne Juramento an-/te Dios y los hombres y procuraría cum-/

[f  176, col. 1]

plirlo religiosamente sin que para ello le / arredrase el sacri!cio de su misma existen-/cia.

El Señor Presidente contestó diciendo que / cuando el Honorable Congrezo lo nombró 
Vice Governador / tubo presente que podía llegar el caso de / que tomase las riendas 
del Gobierno por cuya / razon cuidó que la eleccion recayese en un / patriota digno del 
empleo por sus virtudes; y / que no obstante las causas que há manifestado / el mismo 
Congreso descanza en que su acti-/vidad y ef ícacia desempeñará el encargo que / la 
patria há puesto á su cuidado.

Se retiró el Vice Governador con las mismas / formalidades que fué recivido.

Sé dió 1ª. lectura á la proposicion de los / Señores Neri y Elizondo en que piden al 
Honorable / Congrezo se sirva nombrar una comicion espe-/cial que estienda una 
exposicion al Exelentisimo / Presidente de la republica manifestandole la / rigorosa 
y absoluta necesidad que hay de acti-/bar una Campaña contra las naciones velige/
rantes, perciguiendolas hasta los pueblos ó te-/rrenos en que havitan: manifestaron por 
escri-/to sus autores los fundamentos en que se / apolla dicha proposicion en los que 
concluyen / pidiendo se tenga por del momento, y declara/da como tal se dió la 2ª. 
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lectura y aseptada / nombró el Señor Presidente para la referida / comicion los Señores 
Neri, Varela y Elizondo.

Vno de los Señores Secretarios hizo presente que / la Secretaría havia recivido un o!cio 
del / Exelentisimo Señor Gobernador que comvenía se leyese / en sesion secreta.

Dijo el Señor Presidente que siendo hoy el / día en que por el reglamento devía haver / 
sesion secreta ordinaria, se lebantaba la pu/blica presente.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  176, col. 2]

Sesion del dia 1.º de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la se/sion anterior: hizo presente uno de los Señores / 
Secretarios que no estando aprovada por el Honorable Congre/so la acta extraordinaria 
publica del 27. del / proximo pasado Mayo por la tarde podría darse / cuenta con ella en 
la presente sesion si así lo / tenía á vien la Augusta Asamblea á !n de que / no se retardase 
su traslacion en el libro, y ha/viendose dispuesto se veri!case así fué aprova-/da.

El Señor Presidente dijo: que en la sesion / secreta ordinaria de 18. de Mayo se havía / 
resuelto que en la de igual clace de hoy se / ollese el dictamen de la comicion de 
Hacienda / que ofreció presentar en la sesion publica or-/dinaria de 20. de Mayo pero 
que se havía / resuelto que se hiciese en secreta por lo que se / levantaba la presente 
para entrar en ella.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la se-/cion anterior se dió cuenta con dos o!cios / del Vice 
Governador: uno en que acompaña impre/sos 13. ejemplares del Decreto numero 23. 
so-/bre amnistia.
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Que se acuse recibo y archivandose dos / de dichos ejemplares se repartan los restantes / 
á los Señores Diputados.

Y otro avisando haver dispuesto se ponga / 

[f  176v, col. 1]

á disposicion del Tesorero de esta Asamblea / la cantidad de 820. pesos en virtud de la 
orden / de 2. del corriente que al efecto se libró.

Que se archive.

Se leyeron las siguientes minutas de contes-/tacion.

Vna al Vice Governador acusandole recibo de / barios Decretos y ordenes del Govierno 
Supremo / que remitió.

Otra al Ciudadano Senador Manuel Ceva-/llos contestandole su o!cio de 22. de Marzo / 
ultimo, y acompañandole dos ejemplares del De-/creto espedido por esta Asamblea 
sobre amnis-/tia.

Sé acordó igualmente que la Secretaría for-/me una minuta de o!cio para los Señores 
Don / Rafael Eca y Musquíz y Don Agustin Viesca re-/presentantes por este Estado en 
el Congrezo general / adjuntandoles duplicados ejemplares del mismo de/creto, y que 
para aprovechar el correo del lu-/nes inmediato se hiciese son azociacion del Señor / 
Presidente dispenzandozele los tramites del regla-/mento.

Otra al Exelentisimo Señor Ministro de Hacienda / acusandole recivo del cuaderno del 
Arzobispo / de Pradt que acompañó á su o!cio de 13. / de Mayo ultimo.

Otra al Congrezo de Durango felicitandolo / por haver abierto sus sesiones ordinarias.

Otra á la Camara de Senadores del mismo / Congrezo sobre igual acaecimiento.

Otra al Congrezo del Estado de las Chiapas / acusandole recibo del ejemplar de su 
constituci-/on que remitió.

Y otra al Exelentisimo Señor Governador del mismo Esta/do felicitandolo por su 
nombramiento.

Todas fueron aprovadas.

Se pusieron á discucion las propociciones / de la comicion de policia relativas á la soli-/
citud del Ciudadano José Manuel de Moral.

1ª.  Se concidera acredor [sic] al Ciudadano / José Manuel de Moral á que se le designe / un 
sobre sueldo en remuneracion de los traba/jos extraordinarios que desempeña desde 
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12. de / Febrero del año pasado de 825. ya como ar/chivero ya como oficial 1.º en 
varios cazos.

[f  176v, col. 2]

Esplanada por la comicion y discutida / largamente fué aprovada en estos terminos.

Sé concidera acredor al Ciudadano José / Manuel de Moral á que se le designe un / sobre 
sueldo en remuneracion de los traba/jos estraordinarios que há desempeñado en / la 
secretaría de algunos meces á esta parte.

2ª.  La comicion de Hacienda designa-/rá la cantidad que bajo este aspeto [sic] se / le 
conceda desde la fecha en que sobre sus / trabajos como escriviente desempeña los que / 
quedan dichos.

Esplanada como la anterior, fué apro-/vada.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 6. de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior, se dió cuenta con dos o!cios / del 
Vice Governador uno en que acompaña co-/pia del que le pasó el Exelentisimo Señor 
Governador del / Estado de San Luis Potosí incertando el de / la Diputacion de Minería 
de catorce propo-/niendo se erija en este Estado una Diputa/cion territorial comforme 
á la ordenanza del / ramo.

Que se conteste de enterado avisandole que / el Honorable Congrezo comvencido de 
la suma im-/portancia de este ramo, encargó desde al-/gun tiempo ya este asunto á la 
comicion / respectiba para que presentase su dictamen / sobre este particular, lo que há 
veri!cado y / está pendiente su dicucion.

[f  177, col. 1]

Y otro á que acompaña bajo de indice / diferentes Decretos y ordenes del Gobierno 
Supremo / de la Federacion.
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Que queden sobre la mesa para instruci-/on de los Señores Diputados y se acuse el 
corres-/pondiente recibo.

Se leyó un o!cio del Exelentisimo Señor Presidente / de la Republica en que se sirve 
adjuntar / cuatro ejemplares del mensage pronunciado por / Su Exelencia en el seno de 
las Camaras al serrar / sus sesiones ordinarias.

Que se lea por partes en dos diferentes / sesiones y se conteste manifestandole el aprecio / 
con que se han recivido y la satisfaccion con / que se leyó uno de ellos en la sesion.

Otro del Ministro de Hacienda acompañan/do de orden del Exelentisimo Señor 
Presidente dos ejempla/res de la satisfaccion dada á la camara de / Senadores por el 
mismo Ministerio con motibo á / las observaciones del Dictamen de su comicion / 
sobre la memoria ultima del ramo.

Que los referidos ejemplares queden sobre / la mesa para instrucion de los Señores 
Diputados / y se conteste al Señor Ministro manifestandole el / aprecio con que han 
sido recividos.

Otro de la Secretaría del Congrezo de San / Luis Potosi adjuntando cuatro ejemplares 
de la no-/ta que en cumplimiento de la obligacion 8ª. articulo / 161. de la constitucion 
de los Estados Vnidos Mexi-/canos elevó á las Camaras.

Que se le mani!este el aprecio con que han / sido recividos por esta Legislatura y se le 
den las / gracias por la concideracion que se há servido dis/pensarle.

Otro de la del Estado de Occidente en que / acusa resivo de los egemplares del mani!esto 
da-/do por esta Legislatura sobre las ocurrencias poli/ticas.

Que se archive.

Vno de los Señores Secretarios avisó haberse re-/civido sin o!cio dos ejemplares 
impresos de un / mani!esto del Govierno de las Tamaulipas com/vocando á su 
Legislatura á sesiones estraordina/rias.

Que se archive.

Se leyeron dos minutas de contestacion al / 

[f  177, col. 2]

Vice-Gobernador: una sobre ocurrencias de indios / en el Departamento de Tejas.

Y otra acusandole recibo de los trece ejemplares / del Decreto numero 23. espedido por 
esta Legislatura / que con su o!cio de 1.º del corriente remitió impre-/sos.

Aprobadas.
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Sé entró en la discucion del dictamen de la co-/micion de instruccion publica sobre 
la solicitud que / hacen los Ayuntamientos de esta Capital y San / Antonio de Bejar 
para que en cada uno de es-/tos lugares se ponga un colegio: lo esplanó uno de / sus 
individuos y declarado haber lugar á votar se pro-/cedió á la discucion de la unica 
proposicion con / que concluye.

Que se buelban al Gobernador con una copia / integra de este dictamen los antecedentes 
que acom-/pañó á su o!cio é imforme de 21. de Febrero / de 1.825. sobre la creacion de un 
colegio en esta / Capital, para la formacion del espediente instructi-/bo que corresponde 
en la materia; haciendose lo mis-/mo por su conducto al Gefe del Departamento de / 
Tejas con la solicitud de aquel Ayuntamiento sobre / la creacion de una Catedra de 
Gramatica que se / recibió ultimamente y labora en igual defecto.

Discutida su!cientemente fué aprobada su 1ª. / parte hasta la palabra materia y 
substituyendo á / la segunda, esta, haciendose lo mismo por su condu-/cto al Gefe del 
Departamento de Tejas con la so-/licitud de aquel Ayuntamiento que se recibió ul-/
timamente sobre la creacion de una catedra de / Gramatica y labora en igual defecto, y 
discutida lo / mismo que la anterior, quedó aprovada.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  177v, col. 1]

Sesion del día 8. de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprovada la acta de la sesion / anterior: se dió cuenta con un o!cio del Vice / 
Gobernador en que acompaña el que le pasó el / Administrador de rentas unidas de esta 
Capital / solicitando se establesca un guarda mas de á ca/ballo en la receptoria de Parras 
para que pue/da velar sobre los contrabandos que se introdu-/cen.

Que pase á la Comision de Hacienda.

Sé concluyó la lectura del Mensage del Pre-/sidente de la Federacion.

Se leyó una minuta de orden al Goberna/dor en que se le debuelben los antecedentes 
que / acompañaron los Ayuntamientos de esta Capital / y Bejar sobre el establecimiento 
de Catedras de / Gramatica, acompañandosele copia del dictamen de / la comision de 
instruccion publica.
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Aprobada.

La comision especial encargada de formar / una minuta de esposicion al Exelentisimo 
Presidente / de la Republica pidiendole se haga una cam-/paña contra los indios varbaros 
que hostilisan / las fronteras de este Estado, la presentó, fué / leída y se resolbió quedase 
sobre la mesa has-/ta la sesion siguiente en que con mas dete-/nimiento podrían los 
Señores Diputados que / gustasen haser algunas observaciones acerca de / los terminos 
en que se halla concebida.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  177v, col. 2]

Sesion del dia 10. / de Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprovada la acta de la se-/sion anterior: se dió cuenta con dos o!cios / del Vice-
Gobernador: uno en que adjunta / duplicados ejemplares del decreto del con-/greso 
general de 24. de Abril exonerando / por este año a los Estados del pago de la / mitad del 
contingente que les está asigna-/do.

Que se conteste por el mismo conducto / que se há recivido congratulandose con el / 
Exelentisimo Señor Presidente, por la referida reba-/ja y que el Honorable Congreso 
há visto con par-/ticular satisfaccion que el Exelentisimo Señor Presi-/dente se haya 
abstenido de hacer á las Ca-/maras observaciones sobre esta providencia que / conduce 
á la felicidad de todos los Estados.

Y otro acompañando vajo de indice dife-/rentes decretos y ordenes del Gobierno 
Supremo.

Que se acuse recibo y archiben.

Se leyeron tres o!cios del Exelentisimo Señor / Ministro de Hacienda, uno con que 
acompa-/ña un ejemplar del tomo 2.º de la guia / del ramo en su parte Legislativa.

Que se acuse el correspondiente recivo ma-/nifestandole el aprecio con que se ha visto 
por / esta Asamblea y dandole las gracias por su re-/micion.

Otro con que incluye un ejemplar de la re-/precentacion que el año de 813. hizo la Au-/
diencia de Megico á las Cortes de España.
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Y otra incluyendo dos ejemplares de la me-/moria en que Don Carlos María de Busta-/
mante ha reunido noticias muy interesantes / sobre la historia antigua de esta republica.

Que ambos se contesten en los mismos ter-/minos que el anterior.

Otro del Congreso del Estado de Puebla / participando haber cerrado sus sesiones el 23. / 
de Mayo proximo pasado.

Que se conteste comforme se há acostum-/brado en comunicaiones de esta clace.

Vno de los Señores Secretarios manifestó /

[f  178, col. 1]

haberse recivido sin o!cio dos ejemplares de / un mani!esto del Ciudadano Victoriano 
Mate-/os y 16. pliegos de la continuacion de actas / del Congreso particular de Mejico.

Que se archiben las ultimas y el prime-/ro quede sobre la mesa hasta la sesion venide/
ra en que la Secretaría de cuenta en estrac-/to de su contenido.

Se leyeron las siguientes minutas de con-/testacion: una al Vice Gobernador, acusandole 
recibo / de Decretos que acompañó con su o!cio de 3. / del corriente.

Otra al Exelentisimo Señor Presidente de la repu-/blica dandoles las gracias por la remicion 
que / hace de los ejemplares del Mensage que pro-/nunció en el ceno de las Camaras.

Otra al Exelentisimo Señor Ministro de Hacienda / haciendo lo mismo por los ejemplares 
de la sa-/tisfaccion dada por el Ministerio á la Camara / de Senadores.

Y otra al Congreso del Estado de / San Luis Potosí manifestandole el aprecio con / que se 
recivieron los ejemplares de la nota que / remitió á las Camaras del general de la Fede-/
racion.

Aprovadas.

Sé leyó la minuta de esposicion al Exelentisimo / Señor Presidente de la republica, 
pidíendole se / apreste una Campaña contra los indios barva/ros que hostilizan la 
frontera y suf ícientemente / discutida despues de algunas observaciones hechas / se 
resolvió que de acuerdo con el Señor Presi-/dente se hicieron algunas reformas y que pa/
ra aprovecharse del Correo del lunes inmediato / se dispensacen á aquella los tramites 
de regla/mento, mandandose copia de ella á los Señores / Diputado y Senadores por este 
Estado en el Con/greso general.

La Comision de Constitucion presentó en / proyecto 31. articulos de las disposiciones 
preli-/minares pertenecientes á ella, abisando uno de / sus miembros que el Presidente 
por indisposicion / no havía asistido pero que en la primera / sesion oportuna espondria 
las rezones que la / habían inducido á presentarla por partes.
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[f  178, col. 2]

Se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 13. de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de la sesion / anterior: dijo el Señor Valle que accidentalmen/
te presidió esta que no haviendo concurrido / mas que cuatro Señores Diputados por 
hallar-/se unos emfermos y otros ocupados en asun-/tos de preferencia, no podía 
hacerse otra cosa / segun el reglamento que aprobarse la acta y / darse primera lectura 
á los dictamenes y propo-/siciones si los hubiere, pero que no habiendo do-/cumentos 
de esta clace se lebantava la se-/sion.

Santiago del Valle, Presidente Suplente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 15. de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprobada la acta de la se/sion anterior: dijo el Señor Presidente que sien/do hoy 
el día señalado por el reglamento ín-/

[f  178v, col. 1]

terior para la renobacion de los o!cios de / Presidente Vice y Secretario menos antiguo, 
se pro-/cedió á ella comenzando por el de Presidente para / lo que fué electo el Señor 
Campos, Vice el Señor / Ramos Valdez y Secretario menos antiguo el Señor / Arce 
Rosales todos con la mayoría absoluta de / votos: concluido y publicado este acto se dio / 
cuenta con dos o!cios del Vice Gobernador.

Vno en que participa haber publicado y / circulado el Decreto numero 23. sobre 
amnistia / y hallarse restituídos á su libertad y oficios / los funcionarios publicos, á 
escepcion de los Regi/dores Don Vicente Valdez y Don Victoriano de Car-/denas que 
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aunque dijeron se acogian á la am-/nistia querían se les continuase su causa: y / que 
abiendo regresado á esta Capital el Licenciado / Don José Maria Letona en virtud del 
mencio-/nado Decreto há manifestado ante el Alcalde / no se acoge á el; y que en 
concecuencia ha-/vía dispuesto la secuela de la causa como se / previene en el citado 
Decreto.

Otro en que incerta el del Señor Ministro / de Estado de 29. de Mayo ultimo habisando /  
haver llegado á la Habana un Buque Nor-/te Americano conduciendo entre sus 
individuos / la epidemia de las Viruelas y que ha solici-/tado para impedir los estragos 
que este mal / puede causar en la jubentud el fluído nece-/sario para continuar la 
bacuna.

Que ambos se contesten de enterado.

Vno de los Señores Secretaríos manifestó en / estracto el contenido del papel imprezo 
que / trata de la bindicacion del Ciudadano Doctor Ma/teos contra el comunicado del 
Ciudadano Sal/vador Porras Vecino de Chihuagua.

Que se archive.

Se leyó una minuta de contestacion al / Vice Gobernador en respuesta del que incertó / 
el Exelentisimo Señor Gobernador de San Luis Potosi / trascribiendo el de la Diputacion 
del Mineral / de catorce.

Aprobada.

Sé entró en la discucion del dictamen de / la comicion de Minería sobre establecimiento 
de / una Diputacion del ramo en el Estado la que / fué suspendida para darle segunda 
lectura /

[f  178v, col. 2]

á los 31. articulos de las disposiciones pre-/liminares de la constitucion, y concluida 
dijo / el Señor Presidente que se devían distribuir / las listillas á !n de que los Señores 
Dipu-/tados se enterasen de ellas, y que cuan-/do la comicion acabara de presentar la / 
parte legislativa de la constitucion el Honorable Con-/greso resolvería si devia luego 
entrarse en / su discucion ó mandar que se imprimiese / á !n de circularse antes á los 
pueblos del / Estado.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Phelipe Enrique Neri, Diputado Secretario [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 17. de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior: se dió cuenta con los ofi-/cios 
siguientes del Gobierno uno en que tras-/cribe el que le dirige el Señor Don Manuel /  
Cevallos Senador por este Estado abisandole / haber recivido del Exelentisimo 
Señor Presidente de la / Republica el cuadro de la constitucion Federal / con que 
ha obsequiado á esta Legislatura á / nombre de la Nacion Megicana y que el Señor / 
Diputado Gutierres que pasa para el Estado / de Nuebo Leon lo entregará en esta 
Capital

De enterado.

Otro á que acompaña copias de los o!-/cios que le han dirigido los Alcaldes de San / 
Buenaventura y Cuatro Cienegas sobre haverse / publicado en aquellos puntos el 
Decreto / numero 23. y en su virtud quedar resti-/tuidos á sus empleos los funcionarios 
publicos /

[f  179, col. 1]

que se hallaban suspenzos por el Decreto nu-/mero 22.

Enterado.

Otro con que acompaña bajo de indice / ejemplares de los Decretos y ordenes que se 
le / han comunicado por el Supremo Gobierno de / la Vnion.

Que se acuse recibo y se archiben.

Sé leyó un oficio de la Legislatura de Pue/bla con que acompañó un ejemplar impreso 
de / la ley provicional que arregla el gobierno eco-/nomico politico de aquel Estado.

Que se conteste de recibo manifestandole el agra/do con que se ha bisto el citado 
ejemplar.

Otro de la Diputacion permanente del Congreso / de Queretaro en que avisa haber 
terminado sus / sesiones ordinarias el dia 5. del actual y que / queda instalada la 
Diputacion permanente.

Que se conteste en los terminos que se há / acostumbrado en comunicaciones de esta 
clace.

Otro del Presidente del Supremo Tribunal / de Justicia del Estado de Queretaro en 
que par-/ticipa á esta Legislatura la instalacion de dicho / Tribunal ofreciendolo á su 
disposicion.
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Que se conteste congratulandose con aquel Tri-/bunal y en particular con su Presidente 
por haber / obtenido este empleo debido sin duda á sus meri/tos y virtudes.

Sé recibió sin o!cio un impreso de Duran/go titulado: tres profecías de un Gachupín.  
Dijo / el Señor Secretario relator que contenía una inci-/tativa á sus compatriotas á !n 
de que unidos / tomasen las armas en defenza de la Patria en / caso de imbaccion por la 
España.  Que se archibe.

Se leyeron las siguientes minutas de contes-/tacion: una al Gobierno del Estado, á su 
o!-/cio de 10. del corriente en que incerta el del / Exelentisimo Señor Ministro de 
Hacienda adjuntando el / Decreto sobre reduccion á la mitad del contin-/gente de este 
Estado, dandole las gracias por su / conducto al Exelentisimo Señor Presidente por el 
desahogo / que se les proporsiona á los Estados.

Aprobada con una ligera reforma que se / mandó hacer por la Secretaría.

Y otra acusandole recibo de los Decretos y / ordenes que acompañó bajo de índice.

[f  179, col. 2]

Dos al Exelentisimo Señor Ministro de Hacienda: una / dandole las gracias por el 
tomo 2.º de la guía del / ramo respectiva al año ultimo con que tubo la / dignacion de 
obsequíar á esta Legíslatura.

Y otra acusandole recivo y dandole las gracias / por la remicion que hace á esta Asamblea 
del / ejemplar de la representacion que en el año de / 813. hizo la Audiencia de Megico 
á las cortes / de España.

Aprobadas.

Otra al Congreso Constitucional del Estado de / Puebla á su o!cio de 23. de Mayo 
ultimo en / que participa haber cerrado sus sesiones.

Aprobada.

Dijo el Señor Presidente que havía notado de / muchos días á esta parte la falta de la 
guar-/dia del Honorable Congreso por lo que combendría recor-/dar al Gobierno la orden 
sobre este particular co-/municada con fecha 25. de Nobiembre del año ul-/timo, y que 
la secretaría pasase la orden correspon/diente dispenzando á la minuta los tramites de 
re-/glamento: así quedó acordado y se lebantó la se-/sion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 20. de / Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con dos o!cios del 
Gobier-/no: uno en que contesta haber dictado las provi-/dencias comveníentes para 
que en los dias de sesi/on no falte la Guardia al Honorable Congreso.

Y otro en que havisa haver círculado á los / Pueblos la renobacíon de o!cios.

Que ambos se archiven.

[f  179v, col. 1]

Se leyó una minuta de contestacion al Mi/nistro de Hacienda dandole las gracias por 
la re/mision de la memoria del Licenciado Don Carlos Busta/mante que acompañó con 
o!cio de 24. de Ma/yo proximo pasado.

Aprobada.

Vno de los Señores Secretarios hizo presente / hayarse suspenzo en la secretaría el 
espediente / que acompañó el Gobierno con o!cio de 6. de / Mayo ultímo formado 
contra el Ayuntamiento / suspenzo y Vecinos de la Villa de Cienegas el / que habiendo 
pasado á la comision de Legis/lacion lo debolvió esta sin nota alguna cuan/do presentó 
el proyecto de Decreto sobre amnis-/tia y por lo mismo se ignoraba el tramite / que 
devía darse á dicho espediente.

El Señor Presidente contestó que no habia dis-/posicion alguna sobre el particular pues 
pu-/blicado el Decreto numero 23. devía haverse vu-/elto al Jusgado de su origen; pero 
que no / habiendose hecho así se pasase al Gobierno / con el mismo objeto y que antes 
de este / paso se sacara por la Secretaría un testi-/monio del citado espediente: así 
quedó acor-/dado.

Sé anunció que iba á entrarse en la / discucion en general del dictamen de la comisi-/
on de Mineria, se hizo así y suficientemente / discutido se declaró haver lugar á  
votar.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 22. / de Junio de 1.826.

[f  179v, col. 2]

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior, se leyeron las siguientes / minutas 
de contestacion al Gobierno: una / de quedar enterado el Honorable Congreso de 
ha-/berse publicado en esta Capital y circulado á / los demas Pueblos del Estado el 
Decreto / de amnistia y de que han sido restitui-/dos á sus derechos y empleos los 
funciona-/rios publicos que se hayaban suspenzos / y procesados.

Otra al mismo por el oficio que trans-/cribe del Exelentisimo Señor Ministro de 
Estado y / Relaciones en que participa el contajio de / Viruelas que se há introducido 
en la Ha-/bana y Yucatan, y por el abiso que dá / de las providencias que ya tiene 
tomadas / para precaber á los Ciudadanos de la com-/prencion de su mando.

Otra referente á la participacion que le / hace el Señor Don Manuel Ceballos sobre 
man-/dar con el Señor Diputado Gutierres, que viene / de trancito para Monterrey, el 
cuadro de / la constitucion con que el Exelentisimo Señor Presi-/dente de la Republica 
Megicana obsequia / á esta Legislatura.

Otra de haberse impuesto de los oficios / de los Alcaldes de San Buenaventura y Cua-/
tro Cienegas que participan haverse publica-/do y cumplido en todas sus partes el 
De-/creto numero 23.

Y otra acusandole recivo de los ejempla-/res de Decretos y ordenes que le dirigió el / 
Supremo Gobierno.

Aprovadas.

Sé leyeron tambien las siguientes: una al / Honorable Congreso del Estado de Puebla en 
contes-/tacion de su o!cio de 23. de Mayo proximo pasado / manifestandole el aprecio 
con que se reci-/bió el ejemplar de la ley que arregla el / govierno politico de aquel 
Estado que se / dignó acompañar con su citado o!cio.

Otra a la Diputacion permanente del / Honorable Congreso de Queretaro sobre la 
satis-/faccion que tubo el de este Estado al / saber el termino feliz de sus sesiones or-/

[f  180, col. 1]

ordinarias [sic] y la instalacion de dicha Dipu-/tacion como lo participa en su o!cio de 
6 / del corriente.

Y otra al Exelentisimo Señor Presidente del supremo / Trivunal de Justicia del Estado de 
Queretaro con-/gratulandose por la instalacion de dicho Supremo / Trivunal y eleccion 
recaída en su persona para / Presidente del mismo.
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Aprovadas.

La comision de mineria pidió se le debolbiese / el proyecto de Decreto del ramo que 
tiene presentado / aunque está admitido en lo general por que / tiene que hacer algunas 
reformas, y tambien adic/cionarle algunos articulos no obstante que esto ul-/timo bien 
podría haserlo al mismo tiempo / de su discucion: y en virtud de lo primero se / dió por 
retirado dicho proyecto para el objeto / que indicó la comision.

Sé anunció que se ponía á discucion en lo / general el dictamen de la comision de Justicia / 
sobre el proyecto de ley de Tribunales.

Se suspendió hasta la sesion siguiente en / que el Presidente de la comision precente 
todos / los antecedentes relatibos á dicho dictamen.

El Señor Presidente dijo: que siendo el sava-/do día de !esta de gran solemnidad se an-/
ticipava la sesíon de este día para el de ma/ñana.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 23. / de Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la se-/sion anterior, presentó la comision de Justicia /

[f  180, col. 2]

como havía ofrecido en dicha sesion algunos Do-/cumentos que dijo podían tenerse 
como antece/dentes por haver sido los que promovieron el / acuerdo del Honorable 
Congreso de 14. de Mayo del / año pasado, sobre que formase la citada comi-/sion 
un proyecto de ley probicional que arregla/se la administracion de Justicia cuyos 
documen-/tos analizados por la misma dijo el Señor Presidente / que seria suficiente 
leer la representacion del Ciu-/dadano Andrés de la Viesca y Montes, Alcalde 1.º / 
de Parras al Exelentisimo Señor Ministro de Justicia / quejandose de que por falta de 
Acesores en el Es-/tado con quien consultar, no se habían podido con-/cluir en 1ª. 
instancia mas de veinte procesos crimi-/nales existentes algunos de estos en aquel 
jusgado de / cinco años atrás: y la respuesta que la Audiencia / de Guadalajara despues 
de haber oído á sus fiscales / dió á aquella representacion que le pasó el referido / 
Ministro: lo que hecho, y esplanado por la comision / su dictamen que concluye con 
el proyecto de Decreto / para el arreglo de la administracion de Justicia en / primera y 
segunda instancia: se anunció que se / ponía este á discucion en lo general y tomando 
la / palabra el Señor Presidente dijo: que en su concepto / el contenido del proyecto de 
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decreto en discucion no / correspondía ni al acuerdo del Honorable Congreso que lo 
pro-/bocó ni al epígrafe que le encabeza, que aquel fué / contraido á que la comision 
proyectase el arreglo / de la administracion de Justicia; y este indica que / en efecto 
la comicion iba á encargarse de dicho / arreglo, y que es lo menos que se encuentra 
en / todo el Decreto, contraído unicamente á la creacion de / Acesores en el Estado; 
que tampoco se puede decir / que esto fué lo que por ahora se propuso la co-/mision 
por que en tal caso sobre habersele puesto / otro encabesado no incluiría reglas algunas 
à que / devieran atenerse los Jueces en el desempeño de / sus funciones judiciales y que 
el 1.º y 3.º articulos / sobre hablar con los Jueces directamente, incluyen / las reglas 
indicadas.

Que la segunda parte del proyecto de Decreto / objetivo á arreglar la administracion de 
Justicia en / segunda instancia le parece todavía mas inexacta / y que absolutamente no 
se puede tomar en concide-/racion para votar en el por estar reducido uni-/camente al 
numero de individuos que han de /

[f  180v, col. 1]

componer el Trivunal, los sueldos que deben dis-/frutar, y una ú otra de las mas 
generales obli-/gaciones que deven desempeñar, refiriendose en sus / facultades y 
restricciones á las que las leyes vigen/tes demarcan para las Audiencias; y que estas / 
leyes que arreglan las Audiencias, no conoce el / que habla ningunas vigentes en el 
Estado por / que ó debian ser las que dió el Gobierno Es-/pañol para las Audiencias 
de Megico, Guadalajara / y las demas que acordó se pusiesen en otros / puntos que no 
pueden decirse vigentes en el Esta/do, donde nunca yegó á plantearse la Audiencia / 
ó las que han dado otros Estados de la Federacion / que tampoco pueden regir aqui 
sin que se / adopten espresamente: que la primera parte del / proyecto contraída 
[tachado] unicamente á la / creacion de Acesores quizá podría pasar con al-/gunas 
supreciones y adicciones, pero que la segun/da absolutamente no puede pasar ni 
como regla/mentaria de administracion de justicia en se-/gunda instancia por que 
para esto le falta / casi todo; ni como objetibo á crear el Tribu-/nal por que la comision 
segun el articulo / 4.º y otros contraídos á reglamentar la dicha / administracion de 
justicia, parece que aspira á / mas; que por lo mismo opina que todo el / proyecto deve 
bolber á la comision.

El Presidente de esta contestó diciendo: que / el encabezado de los Decretos se estendió 
cuan-/do estaban trabajandose con los objetos que deno-/ta: que despues se reformaron 
estos por que / el Honorable Congreso manifestó que la comision po-/día dedicarse á 
presentar lo mas pronto posi-/ble un decreto ó ley sobre establecimiento de / Acesores 
en el Estado: que penetrada la comi-/sion de esta importancia, y creyendo que va-/rios 
vacios que há advertido el Señor Presiden-/te en el precente proyecto se proverían mas / 
oportunamente cuando la misma comision pre-/cente la ley organica de este ramo, no 
basiló / en separar varios articulos de los que tenía con-/cluidos, y reducir el proyecto 
á los puntos que / en realidad consta la letra del citado proyecto / y que por un olvido 
natural quedó el epigrafe / como se havía puesto en un principio en cuya / virtud la 
comision estava resuelta á reformarlo /
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si asi lo acordava el Honorable Congreso.

Declarado su!cientemente discutido y que / no havía lugar á votar se resolbió bolbie-/
se á la comision para que lo reformase.

Sé levantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. / de Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con dos o!cios / del 
Gobierno: en uno incerta el del Ministro / de relaciones de 14. del corriente participando / 
la remision de un paquete con cuatro Cris-/tales de pus vacuno fresco y legítimo.

Que se conteste diciendole que este Honorable Con-/greso espera que por el mas Vivo 
interez en / el vien y felicidad de sus semejantes tomará / todas las providencias que 
caben en sus fa-/cultades para que se propague la Vacuna / en todos los Pueblos del 
Estado y se precaba / la interesante Juventud del contagioso mal / de las Viruelas.

Y en el otro adjunta duplicados ejemplares / del Decreto del Supremo Gobierno de la 
Vnion / relatibo á las formalidades y requicitos que / han de preceder en el desemvarco, 
é introduc-/cion de Estrangeros en los Puertos de la Re-/publica.

Que se acuse el recivo correspondiente.

Se leyó un o!cio de la Secretaría del / Congreso del Estado de Tavasco en el que so-/bre 
participar la apertura de las sesiones es-/traordinarias de aquella Asamblea acompaña /

[f  181, col. 1]

primero y segundo tomo de los Decretos espedidos / por la misma.

Que se conteste en los terminos acostumbrados/ á comunicaciones de esta clace, 
acusando recibo de / dichos tomos.

Otro de la misma en que habisa haber reci-/vido los ejemplares del manif íesto que se le 
remitie/ron por esta Asamblea sobre las ocurrencias en el / Estado.
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Que se archive.

Otro de la de Guanajuato adjuntando dos / ejemplares del mani!esto espedido por su 
Honorable Con-/greso al tiempo de publicar su constitucion y / ofreciendo remitirla tan 
luego como se reciban / los ejemplares que mandó imprimir á Mejico.

Que al contestarle se le manif íeste á aque-/lla Diputacion permanente el aprecio con 
que / han sido recividas [sic] dichos impresos felicitandola / por haber asegurado su 
suerte el Estado que / representa.

Vno de los Señores Secretarios abisó ha-/berse recivido sin o!cio dos ejemplares del / 
mani!esto del Gobernador de Oajaca sobre la / persecucion que há sufrido por defender 
la cons-/titucion del Estado atacada por su Legislatu-/ra constitucional.

Que queden sobre la mesa hasta la sesion / siguiente para que se impongan los Señores / 
Diputados que gusten archibandose despues.

Dijo el Señor Presidente que aunque por / el Reglamento interior devía tenerse sesion 
el / Jueves inmediato, siendo día de !esta de gran / solemnidad devia diferirse para el 
siguiente; pero / que haviendo de darse cuenta con la parte / Legislativa de la constitucion, 
comvendría se dis-/penzase el reglamento en esta parte por esta / sola véz para que se 
tubiese la sesion el / de mañana, y acordado así.

Se le-/

[f  181, col. 2]

bantó la presente.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 28. / de Junio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la / sesion anterior anterior [sic] la comision de constituci-/
on presentó su dictamen relativo á la parte Le-/gislativa de aquella, y se dió primera 
lectura á / los articulos que contiene.

Sé lebantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].
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Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprovada la acta de la sesi-/on anterior se dió cuenta con cuatro o!cios / del 
Govierno: uno en que incerta el del Mi-/nistro de Hacienda de 10. de Junio proxímo / pasado 
en que de orden del Exelentisimo Señor / Presidente mani!esta la necesidad en que se / 

[f  181v, col. 1]

haya la Tesorería general de la Federacion y / pide por lo mismo se entregue en la 
comisa-/ría general de este Estado lo que se adeuda / del contingente, y deceando que 
se veri!que / con el menor gravamen del Estado decigna al / efecto la parte de las rentas 
decimales que le / corresponde, si así lo tiene á bien la Legisla-/tura.

Que pase á la comision de Hacienda.

Otro transcribiendo el del mismo Ministro / en que adjunta dos ejemplares de la orden 
re-/lativa á que se den por el Govierno las no-/ticias que espresa de los productos y 
progrezos de / la Agricultura y cria.

Que se conteste de enterado acusando recibo / de los ejemplares.

Otro del referido Ministro de 17. de Junio / previniendo se exijan las tornaguias 
respectivas á / todas las introducciones de frutos y efectos para / evitar por este medio 
el fraude que puede ha-/cerse en las Aduanas.

De enterado.

Y otro en que trasmite [sic] el del Gefe princi-/pal de las Armas del Departamento 
de Tejas / pidiendo la resolucion de esta Augusta Asamblea / sobre el señalamiento de 
los terminos en que / deve hacerse la recluta para remplasar aquellas / Compañías 
Presidiales.

Que pase á la comision de Legislacíon que / tiene antecedentes encargandole la 
preferencia de / este asunto por la urgencia que hay de su ex-/pedicion.

Se leyó un o!cio de contestacion del Ciuda-/dano Agustin Viesca Senador por este 
Estado en / que felicita á esta Augusta Asamblea por haver / terminado las desavenencias 
politicas que com-/prometieron á las autoridades supremas haci-/endolo de un modo 
muy satisfactorio, y acusa / igualmente recibo de los ejemplares del Decreto / numero 
23. espedido por la misma Asamblea.
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Que se archive.

Se hizo lo mismo con otro de la Secretaría / del Congreso del Estado de Oajaca 
participando / haber cerrado sus sesiones estraordinarias el / 15. de Junio proximo 
pasado y la apertura / de las ordinarias el 2. del actual.

[f  181v, col. 2]

Que se conteste en los terminos que se / ha hecho en las comunicaciones de esta clace.

Se leyeron las siguientes minutas de / contestacion: una al Gobierno á su o!cio / de 28. de 
Junio proximo pasado diciendole / que tome las providencias que caben en sus / facultades 
para que se propague la vacuna / á efecto de impedir por este medio el conta-/gio de Viruelas 
en el Estado.

Y otra de recivo de los ejemplares del / Decreto de 5. de Junio sobre formalidades / 
del desembarco en los Puertos de la republica / é internacion de los estrangeros en su 
terri-/torio.

Otra á la secretaría de la Diputacion / permanente del Estado de Guanajuato mani-/
festandole que esta Augusta Asamblea recibió con / aprecio los ejemplares del mani!esto 
que / aquella dió á sus pueblos al cerrar sus / sesiones felicitandola al mismo tiempo por / 
haber asegurado su suerte.

Y otra á la del de Tabasco felicitandola / por la apertura de sus sesiones estraordina-/rias.

Todas fueron aprobadas.

Se dió segunda lectura á la parte Legísla-/tiva de la Constitucion de este Estado presen-/
tada por su comision.

Dijo el Señor Presidente que combendría se / acordase por el Honorable Congreso si 
las listillas que / deben repartirse á los Señores Diputados para / facilitar su discucion 
se sacan por los Escri-/bientes de la secretaría auxiliados por los de / la del Gobierno, 
ó si para abreviar estos tra-/bajos se manda imprimir, tomada en concidera-/cion esta 
indicacion quedó resuelto que sacandose / por la secretaría una copia de ella pase á la / 
misma comision de constitucion para que con / mas detenimiento le corrija las faltas de 
orto-/graf ía que se adviertan y despues de concluida / se mande al Govierno encargandole 
que su e!ca-/cia disponga se impriman á la mayor breve-/dad cincuenta ejemplares en el 
termino de ocho / días si fuere posible, y que el impresor escluci-/vamente se dedique á 
este objeto con el auxilio / que jusgue necesario; y concluidos dichos ejem-/

[f  182, col. 1]

plares los remite á esta secretaría para el uzo / comveniente, y sé acordó tamvien que la 
minuta / de remision quedase dispensada de los tramites / de reglamento.
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Se lebantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 6. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprovada la acta de la se-/sion anterior se dió cuenta con un o!cio del / 
Gobierno en que adjunta una representacion del / Ciudadano Rafael Gonzales pidiendo 
a esta Au-/gusta Asamblea se le asista con mil pesos á / buena cuenta del sueldo que 
le corresponda co-/mo Gobernador interino que fué del Estado: / imforma al mismo 
tiempo el Gobierno que cubi-/ertas las atenciones ordinarías con los productos de / sus 
rentas puede satisfacerse aquella suma aun-/que sea en cantidades parciales.

Tomado en concideracion por el Honorable Congreso este / asunto y su!cientemente 
discutido se acordó com-/forme á lo resuelto en la secreta de 18. de / Mayo sobre que 
solicitudes de ígual naturaleza / no pasasen á la comision de Hacienda que se / diga al 
Gobierno se le asista al Ciudadano Ra/fael Gonzales con la cantidad de mil pesos que / 
solicita en los terminos que propone el mismo / Gobierno.

Se leyó una representacion documentada que / hace á este Honorable Congreso el 
Ciudadano Francisco Vi-/daurri apoderado de sus prímos Francisco y Jesus que-/
jandose de haverle faltado á la administracion / 

[f  182, col. 2]

de Justicia el Alcalde 2.º en turno de la Villa / de San Buenaventura Ciudadano José Estrada 
acu-/sandolo de prevaricador y pidíendo se declare haber / lugar á la formacion de causa.

Que pase á la comision de Justicia.

Se leyó una minuta de contestacion al Gobierno / á su o!cio en que adjuntó dos 
ejemplares de la / circular espedida á los comísarios generales de la / Federacion á !n de 
que se remítan al Ministerio / de Hacienda las noticias que espresa.

Otra al o!cio que incerta del mismo Ministe-/terio [sic] sobre que se exijan las tornaguias 
á las in-/troducciones de efectos en las Aduanas respectivas.

Y otra al Congreso del Estado de Oajaca felici-/tandolo por haver terminado sus sesiones 
estraordi-/narias y la apertura de las ordínarias.

Todas fueron aprobadas.
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Se dió primera lectura al proyecto de Decreto / presentado nuebamente por la comision 
de Minería / sobre el establecimiento de una Diputacion territo-/rial de aquel ramo en 
el Valle de Santa Rosa.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 8. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con un o!cio del Congreso /  
del Estado de Tabasco acusando recibo de la / ley de colonizacíon que se le dirigió.

Que se archive.

Y otro del de Puebla, acompañando dos ejemplares / del mensage del Exelentisimo 
Señor Gobernador de aquel / Estado á su Legíslatura en el acto de cerrar /

[f  182v, col. 1]

sus sesiones.

Que se conteste en los terminos acostumbrados / en comunicaciones de esta clace 
manifestando ade-/mas el aprecio con que se leyó en la sesion tan-/to el mensage del 
Gobernador como el discurso / del Pesidente de aquel Congreso.

Se leyó una solicitud del Ciudadano José Manuel de / Moral pidiendo que por las causas 
que espre-/sa se le ministren 80. pesos á buena cuenta de / la asignacion que debe 
hacersele comforme al acu-/erdo de esta Asamblea en 3. de Junio proximo / pasado en 
remuneracion de los travajos estraordina-/rios que ha desempeñado en esta Secretaría.

Que pase á la comision que tiene enteceden-/tes á !n de que sirviendole de incitativa 
abre-/vie sus travajos sobre esta materia.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la comisi-/on de Legislacion sobre el contingente de 
hom-/bres que deve dar el Estado para el completo de / las plazas de las Compañías de 
Cavallería per-/manente en el mismo Estado.

Se dió 2ª. lectura al proyecto de Decretos pre-/centado por la comision de Minería sobre 
el es-/tablecimiento de una Diputacion territorial del / ramo en el Valle de Santa Rosa.
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Se señaló para su discucion la 1ª. sesion / oportuna.

Sé lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 11. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la se-/sion anterior se dió 2ª. lectura al dictamen / 

[f  182v, col. 2]

de la comision de Legislacion relatibo al / contingente de hombres que debe dar el 
Es-/tado para el completo de las plazas de / las Compañias de Cavallería permanente 
en / el mismo Estado.

Sé señaló para su discucion para la 1ª. sesion / oportuna y que por la secretaría se le dé 
/ toda la preferencia posible al repartimiento / de las listillas de sus proposiciones para 
que / por ellas se impongan los Señores Diputados.

Dijo el Señor Presidente que la indisposici-/on de varios Señores Diputados les havia 
im-/pedido asistir á la sesion, y que por lo mismo / no se podía entrar en discucion de 
los dicta/menes que hay pendientes por no haver su-/!ciente numero, por lo que se 
lebantaba / la presente

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. / de Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con una minu-/ta de 
contestacion al Congreso del Estado de / Puebla manifestandole el aprecio con que se / 
recibió y leyó el mensage de su Gobernador / en el acto de cerrar sus sesiones.

Aprobada.
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Se entró en la discucion del Dictamen / de la comision de Legislacion sobre el con-/
tingente de hombres que debe dar el Estado / para remplazo de las Compañias de 
Cavallería / permanente del mismo, lo esplanó aquella y / su!cientemente discutido 
entre los señores Pre-/

[f  183, col. 1]

sidente Carrillo, Viesca y Elizondo, se resolvió / buelba á la comision para que lo redate 
[sic] nue/vamente comforme á las observaciones hechas duran-/te la discucion.

El Presidente de la referida comision manifestó / los obstaculos que le embarasaban 
para reformar / dicho dictamen á la brevedad posible comforme lo / exigia la urgencia 
del asunto.

El Señor Presidiente contestó que a la savidu-/ría de este Honorable Congreso no se 
ocultaba el que / en efecto eran necesarios los datos que la co-/mision deseaba tener á 
la vista para dictaminar / con arreglo á las observaciones hechas pero que / estos devían 
encontrarse presisamente en el Govi-/erno donde podría ocurrir por ellos la comision / 
así lo ofreció esta añadiendo que á la breve-/dad posible presentaría su dictamen y se 
leban-/tó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 15. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída la acta de la sesion anterior fué / aprobada con una pequeña reforma: se dió 
cuen-/ta con tres o!cios del Gobierno, uno en que in/certa el del Ministerio de la 
Guerra y Marina / de 30. de Junio proximo pasado en el que ademas de / hacer una 
sucinta relacion de las providencias / dictadas por el Gobierno Supremo de la union / con 
el objeto de que el comandante General veri-/!que su pronta salida á la frontera para 
di-/rijir por si mismo las operaciones de la campa/ña, acusa recibo de la esposicion que 
sobre es-/te particular se le remitió al Exelentisimo Señor Pre-/

[f  183, col. 2]

sidente de la Republica por esta Legislatura.

Que se conteste de enterado disiendole que / el referido o!cio se círcule á los Pueblos 
de la / Frontera para su inteligencia y satisfaccion.
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Otro del mismo Ministerio comunicando haber / nombrado comandante General 
Ynspector de los Estados / de Oriente al Exelentisimo Señor General de Divicion Don / 
Anastacio Bustamante.

Enterado.

Y otro del de Estado y Relaciones participando / haber arrivado á Veracruz en un 
Bergantin Fran-/ces procedente de Burdeos entre otros pasageros el / Padre Ancelmo 
Aujero sacerdote del Clero secular / de Ytalia comisionado por la corte de Roma á ha-/
ser misiones en la Republica: y las providencias / dictadas por el Exelentisimo Señor 
Presidente para su re-/embarco.

Que se conteste de enterado.

Sé leyó un o!cio del Ciudadano Lorenzo Zaba-/la en que acompaña un ejemplar de la 
2ª. discu-/cion del Congreso de Panamá.

Que se conteste manifestandole el aprecio con / que se há recivido.

Dijo el Señor Presidente que es constante al / Honorable Congreso los diferentes 
dictamenes que hay pen-/dientes en la carpeta de los cuales alguno debe-/ria discutirse 
en esta sesion, pero que no abiendo / asistido varios señores Diputados por sus emfer-/
medades no es su!ciente el numero de los pre-/sentes segun el reglamento para entrar 
en la dis-/cucion de ellos; y se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  183v, col. 1]

Sesion del dia 18. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior, el Señor Presidente dijo: que el 
nume/ro de los Señores Diputados presentes no era vas-/tante para proceder á la 
renobacion de oficios / que debió haberse hecho en la sesion anterior / por lo que era 
indispenzable se dejase este acto / para la inmediata, suponiendo que todos, ó los / 
mas de los Señores que han faltado por em-/fermos habrán recobrado ya su salud para 
ese / dia.

Sé lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].
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Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20 de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida la acta de la sesion anterior / despues de aprobada dijo el Señor Viesca que / 
accidentalmente presidió: que no aviendo concur/rido mas que cinco Señores Diputados 
por / hallarse aun emfermos los mas de dichos se-/ñores subsistían las mismas causas 
que la an-/tesedente para que pudiese veri!carse la renova/cion de o!cios y discucion 
de los asuntos pendien/tes, por lo que,

Se /

[f  183v, col. 2]

lebantaba la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. / de Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior dijo el Señor Presidente que no / 
abiendose podido hacer la renobacion de o!-/cios del Honorable Congreso el dia 15. 
por la emfer/medad de varios Señores Diputados podría pro-/cederse á ella hoy que 
havía una mayoria / y así resuelto fueron nombrados á plurali-/dad absoluta de votos 
para Presidente el Señor / Carrillo, para Vice Presidente en 2.º escruti-/nio el Señor 
VIesca y para Secretario menos / antiguo el Señor Elizondo.

Se dió cuenta con un o!cio del Coronel / Don Bernardo Gutierres Comandante General / 
de estos Estados, en el que participa la trans-/lacion de la Comandancia General á la 
Villa de / Mier por las ocurrencias de Yndios.

Que se le acuse el recibo correspondiente.

Otro del Ciudadano Agustin Viesca Senador / por este Estado, en el Congreso general 
en que / contesta al que se le remitió por esta Legísla-/tura acompañandole copia de 
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la representacion / que se hizo al Govierno Supremo pidiendole se dispon-/ga una 
campaña contra los Barvaros.

Que se archive.

Otro de la Secretaría del Congreso del Estado / de Tamaulipas participando la apertura 
de sus / sesiones estraordinarias el 1.º del corriente.

Que se conteste en los terminos acostumbra-/dos en comunicaciones de igual clace.

[f  184, col. 1]

Se leyó un o!cio del Licenciado Ciudadano Francisco Javier / de la Barreda acompañando 
un impreso en que / mani!esta la disposicion tomada por la alta corte / de Justicia 
sosteniendo contra leyes espresas la ju-/risdiccion de que carese el llamado Tribunal 
su-/pletorio [?] de Guerra y Marina.  Sé mandó quedase / sobre la mesa para que se 
impongan los Señores / Diputados.

Abisó uno de los Señores Secretarios haberse recivido / sin o!cio, tres impresos titulados: 
1.º y 2.º grito / contra la inhumanidad del Gobierno, y una / instruccion general que dá 
el Gobierno Supremo / de Jalisco á sus municipalidades.

Que queden sobre la mesa como el anterior.

Se leyeron las siguientes minutas de contestacion / al Gobierno: una debolbiendole el 
espediente forma-/do por el Ayuntamiento de Cienegas.

Otra al o!cio que incerta del Ministro de / Guerra y Marina en que participa las 
providencias / dictadas por el Supremo de la Union para que se / efectue la pronta salida 
de la Campaña contra / los barvaros.

Otra al del mismo Ministro por la comunicacion / que hace de haber arribado á Veracruz 
el Padre / Ancelmo Augero.

Otra al [sic] en que comunica el aviso que se / le dá de haber sido nombrado Comandante 
General / de estos Estados al Exelentisimo Señor General de Divicion / Don Anastacio 
Bustamante.

Y otra al Ciudadano Lorenzo Zabala acu-/sandole recivo y dandole las gracias por el 
ejem-/plar de la segunda parte de las discuciones del / Congreso de Panamá que remitió 
á esta Le-/gislatura.  Todas fueron aprobadas.

Se lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  184, col. 2]

Sesion del dia 27. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con un oficio del 
Congreso / Constitucional del Estado de Chihuagua en que / participa haber abierto 
sus 1as. sesiones ordina-/rias. 

Que se conteste en los terminos acostumbra-/dos.

Se dió 1ª. lectura al dictamen de la comi-/sion de colonizacion sobre la representacion 
he-/cha por los Vecinos de Nacogdochez por desave/nencias entre estos y los nuebos 
colonos.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 28. de / Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior, se dió cuenta con un oficio del 
Gobierno / en que adjunta una representacion del Ciudadano / Pedro José de Figueroa, 
Vecino de Candela pidiendo / se le designe el Tribunal á que debe ocurrir en / grado 
de apelacion.

Sé mandó pasar á la comision de Justicia.

Sé leyeron las siguientes minutas de contestacion / una al coronel Don Bernardo 
Gutierres, Comandante / General de estos Estados en repuesta [sic] de la comunicación / 
que hace sobre trasladar la Comandancia de su car-/go á la Villa de Mier.

Y otra al Honorable Congreso constitucional de las Ta-/maulipas felicitandolo por la 
apertura de sus se-/
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[f  184v, col. 1]

siones estraordinarias.

Fueron aprobadas.

Se dió 2ª. lectura al Dictamen de la comision / de Colonizacion sobre la esposicion 
hecha por algunos / Vecinos de Nacogdochez por desavenencias tenidas con / los 
nuebos colonos.

Sé señaló para discutirse la 1ª. sesion opor-/tuna.

Se puso á discucion un dictamen de la co-/mision de mineria que havía retirado la misma /  
y declarado haber lugar á votar en lo general se / entró á la particular de sus articulos.

Articulo 1.º  Jueces de Minas lo serán los res-/pectibos Alcaldes territoriales quienes 
ejercerán la / jurisdiccion contenciosa en todos los asuntos de los / Mineros comforme 
á las leyes.

Su!cientemente discutido y en vista de las / observaciones hechas lo redactó la comision 
en / estos terminos.

“Los respectivos Alcaldes territoriales ejercerán / la jurisdiccion contenciosa en todos 
los asuntos / de los mineros comforme á las leyes.”

Aprobada.

Se suspendió la discucion y el Señor Presidente / dijo que estaba concluyendose el 
proyecto de De/creto de combocatoria para la eleccion de Dipu-/tado al Congreso 
general y que medíante la / urgencia que hay de aprovechar el correo del / 29. del corriente 
era de necesidad se tubíese / una sesion publica estraordinaria con este / objeto y quedó 
acordado fuese á las cinco / de la tarde de este dia.  Sé lebantó la pre-/cente.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  184v, col. 2]

Sesion publica extra-/ordinaria del dia 28. de Julio a / las 5. de la tarde.

Presidencia del Señor Carrillo.

Estando aprobada con anteriori-/dad la ultima acta extraordinaria se leyó / el proyecto 
de combocatoria para la eleccion / de Diputado á la Camara de representan-/tes al 
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Congreso general: declarado del momen-/to se le dispensaron los tramites ordinarios / 
y así mismo haver lugar á votar en lo / general pasandose desde luego á la discu-/cion 
en particular comenzandose por el / preambulo que dice.

“El Congreso constituyente del Estado libre / independiente y soberano de Coahuila 
y Te-/xas, hallandose facultado por el articulo 9.º de / la Constitucion General de los 
Estados-Vnidos / Mexicanos para prescribir constitucionalmente / las cualidades de 
los Electores y reglamentar / las elecciones de Diputados al Congreso ordina-/rio de 
dichos Estados Vnidos que comforme / á la misma constitucion han de verificarse el /  
primer Domingo del proximo mes de octu-/bre; teniendo en concideracion que la 
premu-/ra del tiempo nó da lugar á que esta / se practique por el metodo prescrito en 
la / primera parte de la constitucion del Estado / que tiene ya presentada la comision 
de este / nombre, por no estar aprobada aun ni ser / posible allanar en el momento 
las dificulta-/des que ofrecería en su primer establecimiento / un nuebo sistema, y 
advirtiendo por otra / parte lo combeniente que será acomodarse al / tenor de las 
elecciones pasadas en que se ha-/yan los Pueblos instruídos por la practica; / há 
tenido á bien decretar que por esta sola / vez se celebren en los terminos que espresa / 
la siguiente.[”]  Fué aprobado.

Ley de Comvocatoria.

De las juntas en general

Articulo 1.º  Para la eleccion de Dipu-/tados, se celebrarán juntas primarias, secunda-/
rias y general del Estado.  Aprobado.

2.º  El Domingo 20. del proximo mes /

[f  185, col. 1]

de Agosto se combocará por el Presidente de ca-/da Ayuntamiento del Estado por 
medio de un ban-/do ó como sea de costumbre, á los Ciudadanos / del distrito para que 
concurran á las juntas / primarias.  Aprobado.

3.º  Estas y las demas serán precedidas de / rogaciones publicas que se harán en todas 
las / Yglecias parroquiales del Estado á cuyo !n / se pasará oportuno aviso á quien 
corresponda / por los Presidentes de los respectivos Ayuntamientos / Aprobado.

De las juntas primarias ó municipales.

4.º  La juntas primarias se compondrán de / todos los Ciudadanos en el ejercicio de 
sus derechos / avecindados y recidentes en el territorio del respecti-/bo Ayuntamiento.  
Aprobado.

5.º  Tienen derecho de votar en las juntas / populares los hombres libres nacidos en el 
territo-/rio Megicano: los que avecindados en él adqui-/rieron este y otros derechos á 
concecuencia de / los tratados de Yguala y Cordoba comf írmados / por el Congreso 
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general; y los que hallan ob-/tenido carta de Ciudadanos si reunieren las / demas 
condiciones que exije esta ley.  Aproba/da.

6.º  No tienen derecho de votar los que han / sido sentenciados á penas a"ictivas ó 
imfamantes / si no han obtenido rehavilitacion.  Aprobado.

7.º  Se suspende el derecho de votar por inca/pacidad !sica ó moral previa la 
correspondiente / cali!cacion judicial: por no tener 21. años cumpli-/dos, pero, los 
casados tendrán este derecho cualquie-/ra que sea su edad: por deuda á los fondos pu-/
blicos con plazo cumplido y habiendo presedido re-/querimiento para el pago: por no 
tener domicilio / empleo, o!cio ó modo de vivir conosido y por ha-/yarse procesado 
criminalmente.  Aprobado.

8.º  Se celebrarán las juntas primarias en toda / poblacion que llegue á quinientas 
personas, y en las / que no tengan Ayuntamiento serán presididas por / el Regidor que 
nombre el de la Cabesera á que / pertenesca.  Aprobado.

9.º  Los pueblos que no lleguen á quinientas / personas, y las Haciendas y Ranchos sea cual 
fuere / su poblacion corresponden para las elecciones á la / junta mas inmediata.  Aprobada.

[f  185, col. 2]

10.  Para graduar el senso de la municipali-/dad se auxiliarán los Ayuntamientos con los 
padro/nes de las Parroquias.  Aprobado.

11.  Para facilitar las elecciones en toda pobla-/cion que por sí ó con su comarca fuere 
populosa / se dividirá en las secciones que el Ayuntamiento / crea bastantes, en la junta 
de cada una se nom-/brarán los Electores correspondientes á su poblacion / respectiba.  
Aprobado.

12.  El nombramiento de Electores en las seccio-/nes puede recaer en los Ciudadanos 
Vecinos de cual-/quiera seccion.  Aprobado.

13.  Si un Ciudadano fuere nombrado en dos ó / mas secciones preferirá el nombramiento 
de la en / que recida, y por las otras quedará nombrado el / que le siga en numero de 
votos.  Aprobado.

14.  Si un individuo nombrado Elector no tubie-/re recidencia en ninguna de las 
secciones que lo / hán elegido prevalecerá el nombramiento hecho en aquella / en que 
hubiese reunido mayor numero de votos.  Apro-/vado.

15.  Las juntas primarias se celebrarán el Do-/mingo 27. del citado mes de Agosto.  
Aprobado.

16.  Serán presididas por el Presidente del res-/pectivo Ayuntamiento y si la poblacion 
se divide / en secciones la junta de una se presidirá por dicho / Presidente y las otras 
por los demas Alcaldes y Regi-/dores segun el orden de su nombramiento.  Aprovado.
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17.  Reunidos los Ciudadanos á la ora señalada / en el sitio mas publico nombrarán un 
Secretario / y dos Escrutadores de entre los Ciudadanos presentes / que sepan leer y 
escribir.  Aprobada.

18.  Ynstalada así la junta preguntará el Presi-/dente si alguno tiene que esponer queja 
sobre co-/hecho ó soborno para que la eleccion recaiga / en determinada persona y 
habiendola se hará pu-/blica justi!cacion berval en el acto.  Resultando ci-/erta la 
acusacion serán privados los reos de vóz / actiba y paciba: los calumniadores sufrirán 
igu/al pena y de este juicio no habrá recurso al-/guno.  Aprobado.

19.  Si se sucitasen dudas sobre si en al-/guno de los presentes concurren las calidades 
re-/queridas para votar, la junta decidirá en el / acto y su resolucion se ejecutará sin 
recurso / por solo esta véz, entendíendose que la duda /

[f  185v, col. 1]

no puede bersarse sobre lo prevenido por esta ú / otra ley.  Aprobado.

20.  El Presidente se abstendrá de haser in-/dicaciones para que la eleccion recaiga en 
de-/terminadas personas.  Aprobado.

21.  Se procederá al nombramiento de elec-/tores primarios eligiendo uno por cada cien 
veci-/nos, ó por cada quinientos habitantes de todo / secso y edad.  Aprobado.

22.  Si el censo diere una mitad mas / de la base anterior, se nombrará otro elector / mas 
si el exeso no llega á la mitad no se / contará con él.  Aprobado.

23.  Cada Ciudadano se asercará á la / mesa y designará un numero de personas / cual 
corresponda de electores á aquella junta. / El Secretario las escribirá á su presencia y 
na-/die se podrá votar en este ni en los demas / actos de eleccion bajo la pena de perder 
su / derecho por aquella véz.  Aprobado.

24.  Si el Ciudadano llebare lista de las / personas que quiera elegir le será leida por / el 
Secretario, y este le preguntará si está / comforme con lo que ella espresa y se enmen-/
dará en caso de no estarlo.  Aprobado.

25.  Concluída la eleccion, el Presidente, Escru-/tadores y Secretario reconoserán las listas, 
y el / primero publicará en vóz alta los nombres de / los elegidos que serán los que hayan 
reunido / mayor numero de votos.  En caso de igualdad / la suerte decidirá.  Aprobado.

26.  El Secretario estenderá la acta que con / el !rmará el Presidente y Escrutadores.  Se 
entre-/gará copia !rmada por los mismos á cada / uno de los electos para haser constar 
su nom-/bramiento.  Aprobado.

27.  Para ser elector primario se requiere / ser Ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
ma-/yor de veinte y cinco años ó de veinte y uno / siendo casado, vecino y residente en 
la municipa-/lidad, y no ejerser en ella jurisdiccíon contenciosa / civil, eclesiastica ó 
militar ni cura de almas.  Apro-/bado.
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28.  No se comprenden en la restriccion ante-/rior las autoridades elegidas popularmente 
como / los Alcaldes.  Aprobado.

[f  185v, col. 2]

29.  Nadie puede escusarse de estos en-/cargos por motíbo ni pretesto alguno.  Apro-/
bado.

30.  En las juntas no se presentará / ningun Ciudadano con armas ni habrá gu-/ardia.  
Aprobado.

31.  Concluido el nombramiento de elec-/tores se disolverá immediatamente [sic] la 
junta / y cualquiera otro acto en que se mezcle / será nulo.  Aprobado.

De las juntas secundarias ó / de partido.

32.  Estas se compondrán de los electo-/res primarios congregados en las cabeseras / 
de los partidos á !n de nombrar los / electores que en esta Capital han de elegir / á los 
Diputados.  El Departamento de Tejas / se conciderará para este efecto como un / solo 
partido cuya caveserá ó Capital será / la misma del Departamento que lo es la / Ciudad 
de Bejar.  Aprobado.

33.  Las juntas secundarías se celebra-/rán el Domingo 10. de Septiembre proxi-/mo.  
Aprobado.

34.  Por cada veinte Electores primarios / de los que se nombraren en todos los pue-/
blos del partido, se elegirá un secundario. / Aprobado.

35.  Sí resultase una mitad mas de veinte / electores primarios se nombrará otro 
secundario; / pero si el exeso no llega á la mitad nada / baldrá.  Aprobado.

36.  Sí la poblacion del partido no hubiere / dado veinte Electores primarios se nombrará 
sín / embargo un secundario sea cual fuere aquella.  / Aprobado.

37.  Las juntas secundarias serán presididas / por el Presidente de la cabeza del partido 
á / quien se presentarán los electores primarios con / el Documento que acredite su 
eleccion para / que sean anotados sus nombres en el libro / en que han de estenderse las 
actas de la jun-/ta.  Aprobado.

38.  Tres dias antes de las elecciones / 

[f  186, col. 1]

se congregarán los Electores con el Presidente en el / lugar que se señale y nombrarán 
á pluralidad / de votos un secretario y dos Escrutadores de entre / ellos mismos.  
Aprobado.
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39.  En seguida presentarán las certi!caciones / de su nombramiento para que sean 
examinadas / por el Secretario y Escrutadores quienes al día / siguiente informarán si 
están ó no arregladas.

Las del Secretario y Escrutadores serán examina/das por tres individuos de la junta 
nombrados / á pluralidad de votos por ella misma quienes / informarán en la misma 
forma y al mismo ti/empo.  Aprobado.

40.  En dicho día congregados los electores se / leerán los informes sobre las 
Certi!caciones y ha-/llandose reparo sobre las calidades requeridas la jun-/ta resolberá 
en el acto y su resolucion se ejecuta/rá sin recurso.  Aprobado.

41.  En el día y hora señalados para la / eleccion se reunirán los electores y ocupando 
sus / asientos sin preferencia leerá el Secretario los / articulos que quedan bajo el rubro 
de juntas / secundarias y hará el Presidente la pregunta / que se contiene en el articulo 
18. y se obserbará / cuanto en el se previene.  Aprobado.

42.  Ymmediatamente los electores primarios / nombrarán á los secundarios de uno en 
uno / por escrutinio secreto mediante Cedulas.  Aprobado.

43.  Concluida la votasion el Presidente se/cretario y Escrutadores examinarán los votos 
y se / tendrá por electo al que haya reunido mas de / la mitad y el Presidente publicará 
cada eleccion. / Si ninguno hubiere obtenido la pluralidad ab-/soluta de votos los dos 
en quienes haya recai-/do el mayor numero entrarán en segundo escruti-/nio quedando 
electo el que reuna la pluralidad / y en caso de empate desidirá la suerte.  Apro-/bado.

44.  Para ser elector secundario ó de partido / se requiere ser Ciudadano en el ejercicio 
de sus / derechos, mayor de 25. años con uno de Vecindad y / residencia en el partido, y 
no ejerser jurisdiccion / Contenciosa, Civil, Eclesiastica ó Militar ni Cura de / almas en 
la estencion de todo el partido, pudiendo / recaer la eleccion en Ciudadanos de la junta 
ó / fuera del Estado seglar ó del Eclesiastico secular /

[f  186, col. 2]

entendiendose por actual residente en el partido / al que permanesiendo Vecino dél 
se halle en / otro por algun motibo con tal que pueda con-/currir á la Capital para la 
celebracion de la / junta general.  Aprobado con la siguiente adic-/cion despues de la 
palabra fuera: estas otras, de / ella bien sea.

45.  Los Militares no necesitan el tiempo / de residencia prevenido en el articulo anterior.  
Apro-/bado.

46.  El Secretario estenderá la acta que / con el !rmarán el Presidente y Escrutadores / 
y se entregará copia !rmada por los mismos á / los electos como credencial de su 
nombramiento.  El / Presidente remitirá copia igualmente autorizada / al Gobernador ó 
en su defecto al Vice-Gobernador / del Estado, donde se hará notoria la eleccion por / 
medio de carteles !xados en los parajes mas pu-/blicos.  Aprobado.
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47.  En las juntas secundarias se obserbará lo / prebenido para las primarias en los 
artículos 20, 28, / 29, 30 y 31.

De la junta general del Estado.

48.  Esta se compondrá de los electores secun-/darios de todos los partidos congregados 
en esta Ca-/pital á !n de nombrar Diputados á la Camara / de representantes al Congreso 
general.  Aprobado.

49.  Se celebrará el Domingo 1.º del proxi-/mo Octubre con arreglo al articulo 16. de la 
cons-/titucion Federal.  Aprobado.

50.  Será presidida por el Gobernador y en su / defecto por el Vice Gobernador del 
Estado á quien / se presentarán los Electores con su credencial pa-/ra que sus nombres 
se apunten en el libro en que / han de estenderse las actas de la junta.  Aprobado.

51.  Tres días antes de la eleccion se congregarán / los Electores con el Gobernador 
ó con el Vice Gobernador / en su caso en el lugar señalado á puerta abierta / y 
nombrarán á pluralidad de votos un secretario y dos / Escrutadores de entre ellos 
mismos.  Aprobado.

52.  En seguida se leerá este Decreto y las creden-/ciales igualmente que las certi!caciones 
de las actas / de las elecciones hechas en las cabezas de partido á / !n de que examinadas 
por el Secretario y Escruta-/

[f  186v, col. 1]

dores informen al dia siguiente si todo está arre-/glado, y las certi!caciones de estos 
serán vistas por / tres individuos de la junta nombrados á plurali-/dad de votos por la 
misma quienes informarán / en la propia forma y en el propio dia.  Aprobado.

53.  Juntos en él los Electores se leerán los / informes y hallandose reparo sobre las 
credenciales / ó certi!caciones ó sobre las calidades de los Electo-/res, la junta resolberá 
en el acto y su resolu-/cion se ejecutará sin recurso.  Aprobado.

54.  En el dia señalado para la eleccion / juntos los electores sin preferencia de asientos 
á / puerta abierta hará el Presidente la pregunta / prevenida en el articulo 18. y se 
obserbará cuanto / en el se dispone.  Aprobado.

55.  En seguida los Electores nombrarán á los / Diputados de uno en uno mediante 
Cedulas.  Apro/bado, suprimidas las palabras de uno en uno.

56.  Concluída la votacion, el Presidente Secre-/tario y Escrutadores harán el Escrutinio 
de los vo-/tos y se publicará como elegido aquel que haya / reunido la pluralidad 
absoluta.  Si ninguno se / hallare con ella, se hará segunda votasion sobre / los dos que 
tengan el mayor numero y quedará / elegido el que obtenga la pluralidad de votos.  En / 
caso de empate la suerte decidirá.  Aprobado.
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57.  Despues de la eleccion del Diputado pro-/pietario se procederá á la del suplente por 
el / mismo metodo.  Aprobado.

58.  Con arreglo á los articulos 11. 12. y 13. de / la constitucion general debe nombrarse 
en este Es-/tado un Diputado propietario y un suplente. / Aprobado.

59.  Estos Díputados deberán tener las cua-/lidades que piden los articulos 19. 20. y 21. 
de la / referida constitucion, y no podrán serlo los esep-/tuados en el articulo 23. de la 
misma 

60.  El Secretario estenderá la acta de las / elecciones que con el firmarán el Presidente 
y / los Electores, y el 2.º hará que se publique una / lísta de los Diputados electos 
firmada por el / y el Secretarío, remitiendo un ejemplar á cada / Pueblo del Estado.  
Aprobado.

61.  Veri!cada que sea la eleccion de los / espresados Díputados, la junta dispondrá lo / 
combeniente para cumplir con lo prebenido en / 

[f  186v, col. 2]

el articulo 17. de la constitucion Federal de / los Estados-Vnidos Megicanos.  Aprobado.

62.  Se observarán en la junta general / los articulos 20, 28, 29, 30 y 31.  Aprobado.

Lo tendrá entendido el Vice Gobernador / interino del Estado para su cumplimiento / 
hasiendolo publicar y sírcular.  Dado en / el Saltillo á 28. de Julio de 1.826.”

Dijo el Señor Presidente que para que / el Gobierno pudiese aprobechar el correo de / 
mañana podría dispensarse ál Decreto que / acaba de discutirse y á la minuta de or-/den 
con que debe acompañarse los trami-/tes ordinarios de reglamento y encargarse / de su 
correccion á la comision de policia / y así resuelto se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 29. / de Julio de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con dos o!cios / del 
Gobierno: uno en que transcribe el del / Ministro de Guerra y Marina de 15. del actu-/
al en que contesta al del mismo Gobierno que / incerta el de esta Legíslatura solicitando 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



616

An
ex

os

que / en caso de destinarse á otro punto el 9.º Re-/gimiento de Caballeria que guarnece 
esta Ca-/pital, fuese remplasado con otra fuerza y par-/ticipa há resuelto el Exelentisimo 
Señor Presidente / de la Federacion que solo en caso muy ur-/gente podrá disponer el 
comandante General / de estos Estados de la mitad de dicha Tropa.

Que se archibe.

[f  187, col. 1]

Y otro en que hase lo mismo con el que / le dirigió el Ministro de relaciones 
acompañandole / tres ejemplares de la memoria sobre las negoci-/aciones entre España 
y los Estados-Vnidos de Ame-/rica que dieron motibo al tratado de 819. de / los cuales 
concigna á esta Legislatura los dos que / remite.

Que se conteste por el mismo conducto que se / han recibido diciendole mani!este 
al Exelentisimo Señor / Presidente de la Vnion el aprecio con que se / han visto por 
esta Legislatura, los referidos ejem-/plares y que estos queden sobre la mesa para / 
instruccion de los Señores Diputados.

Se leyó un o!cio del Gobernador de este Esta/do residente en Mexico en contestacion 
al que se le / remitió por esta Asamblea con fecha 3. del actu-/al á efecto de que el 9.º 
Regimiento de Caballeria / permaneciese en esta Capital.

Que se archive.

Otro del Exelentisimo Señor Don Anastasio Bustaman-/te comandante General de 
estos Estados acompañando / cuarenta ejemplares de la alocucion en que ma-/ni!esta 
sus sentimientos á sus apreciables Ciu-/dadanos.

Que se conteste manifestandole el aprecio / con que há visto dichos ejemplares esta 
Legis-/latura, felicitandolo por el nombramiento que hizo / en su persona el Supremo 
Gobierno para comandante General / é Ynspector de estos Estados, se acordó que 
para / aprovechar el correo del lunes 31. del corriente / se le dispensen á la minuta los 
tramites de / reglamento y que se den á cada uno de los / Señores Diputados tres de los 
mensionados ejempla-/res.

Avisó uno de los Señores Secretarios haberse / recivido sin o!cio 11. pliegos de la 
continuacion / de las actas del Congreso del Estado de Megico: / dos suplementos al 
numero 1.126. del sol; y otro / del numero 81. del Aguila.

Que se archiben.

Se dió primera lectura á un dictamen de la / comision de Legislacion reformado 
nuebamente por / la misma relativo al proyecto de ley sobre rem-/`plazos para las 
compañías Presidiales del Estado.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



617

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Se /

[f  187, col. 2]

lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 1.º de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leída y aprobada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con dos o!cios del Gobierno 
/ uno en que acompaña queja documentada del Ciu-/dadano Nicolas Flores sunteniente 
del 12.º Bata-/llon de linea como apoderado del Ciudadano Pedro / Martínez, Vecino de 
Bejar acusando al Alcalde / unico de aquella Ciudad de infractor de leyes.

Que pase á la comision de Justicia.

Y otro en que participa haber circulado el / decreto de combocatoria para la eleccion de 
Diputa-/dos á la camara de representantes al Congreso ge/neral.

Que se archibe.

Se dió segunda lectura al dictamen de la comi-/sion de Legislacion sobre remplasos para 
los Com-/pañías Presidiales del Estado.  Se señaló para dis-/cutirse la sesion immediata.

Continuó la discucion del dictamen de la co-/mision de mineria.

Articulo 2.º  Además habrá en el asiento de mi-/nas del Valle de Santa Rosa una 
Diputacion provi-/sional de minería compuesta del Alcalde 1.º y dos / Vecinos electos 
á pluralidad absoluta de votos por los / Electores Parroquiales haciendose por á horá 
esta eleccion / luego que se publíque el presente decreto, y en lo / succesibo despues de 
concluida la de los empleos mu-/nicipales.  Aprovado.

Articulo 3.º  Se elegirán igualmente en el tiempo / designado en el articulo anterior y 
por lo mismo or-/

[f  187v, col. 1]

den dos sustitutos que ocupen el lugar de los / Diputados en los casos de recusacion, 
emfermedad / muerte, aucencia necesaria ú otro justo impedi-/mento. Vnos y otros se 
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renovarán anualmente / por mitad deviendo cesar en el 1er. año aquellos / que en la 
eleccion hayan reunido menor numero / de votos.

Se dividió en partes para su mas comoda dis-/cucion: 1ª. hasta la palabra impedimento: 
2ª. / hasta concluir; y discutidas su!cientemente se apro-/bó en estos terminos “Se 
elegirán igualmente en / el tiempo designado en el articulo anterior dos su-/plentes que 
ocupen el lugar de los Diputados / en los casos de imposibilidad !sica ó moral. / Vnos 
y otros se renobarán anualmente por mi-/tad debiendo cesar en el primer año los ulti-/
mos nombrados.”

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la se-/sion anterior, se dió cuenta con dos minutas / 
de contestacion: una al Gobierno acusandole reci-/bo y dandole las gracias por su 
conducto al / Exelentisimo Señor Presidente de la Republica por la / remision de los dos 
ejemplares de la memoria / sobre las negosiasiones entre España y los Estados / Vnidos 
de America.

Y otra á la Legislatura del Estado de / Chihuagua felicitandola por haber abierto sus / 
sesiones ordinarias.

Aprobadas.

Se leyó el dictamen de la comision de / 

[f  187v, col. 2]

Legislacion sobre remplazos para las Compa-/ñias Presidiales del Estado: esplanado 
por la / comision se suspendió la discucion en lo gene-/ral por no haber las dos terceras 
partes de / Diputados segun previene el reglamento para / toda resolucion que sea ley 
ó Decreto.

Se sucitó díscucion sobre si el numero / de Diputados presentes era bastante para en-/
trar en la del dictamen de la comision de / colonizacion relativo á la representacion 
de / algunos Vecinos de Nacogdoches; y resuelta / por la afirmativa, se suspendió 
hasta la / primera sesion oportuna por ser bastantes / en numero los antesedentes de 
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que debe im-/ponerse la Legislatura al discutir este asun-/to y muy corto el tiempo que 
falta para / concluir la presente, que por la misma ra-/zon se lebantó.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con tres o!cios / del 
Gobierno: uno en que adjunta 50. ejem-/plares de la parte Legislativa de la consti-/
tucion que sé mandó imprimir.

Que se acuse el correspondiente recibo remi-/tiendole uno de dichos ejemplares y 
particípan-/dole que señalado por el Honorable Congreso el día / 22 del corriente para 
comenzar la discucion / de ella, há acordado que en los días que / crea combenientes 
asista por parte del Go-/bierno un orador de su com!anza con las / 

[f  188, col. 1]

instrucciones que tenga á bien darle para que / pueda deliberarse con mas acierto en su 
discucion.

Que de los ejemplares restantes se repartan / dos á cada uno de los Señores Diputados y 
dos / al Señor Gobernador de la Mitra disiendole que esta / Asamblea espera que tanto 
Su Señoría como el Venerable Cabil-/do Eclesiastico se sirban auxiliarlo con su conosida / 
ilustracion y comunicarle las observaciones que les / parezcan combenientes á la felicidad 
de estos ha-/bitantes y que há sido pre!jado el 22. del actu/al para su discucion.

Que á los Ayuntamientos del Estado se re-/mita un ejemplar para que á nombre de los / 
pueblos que representan dirijan sus observaciones / a esta Legislatura para el referido 
dia 22. cuyo / termino aunque abreviado lo ha exigido así la / reputacion y decoro de 
la misma Asamblea y cir-/cunstancias á que la han estrechado los deseos de / terminar 
cuanto antes sus tareas dejando asegura-/da del modo mas satisfactorio la suerte de los 
ha/bitantes del Estado que representa.

Que los sobrantes ejemplares se archiben y que / para aprovechar el correo de hoy se 
dispensen / á las minutas con que deben acompañarse los / referidos ejemplares los 
tramites de reglamento, acom-/pañandose la secretaría en la formasion de ellas / con el 
Señor Presidente.

Otro en que dà parte de las nobedades de / indios en el Departamento de Tejas.
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Que se conteste de enterado.

Y otro acompañando ejemplares de la circu-/lar de 12. de Julio relativa al socorro que / 
deba darse á los desertores del Ejercito.

Lo mismo que el anterior quedando los / ejemplares sobre la mesa para la instruccíon 
de / los Señores Diputados.

Se leyeron dos o!cios del Congreso del Esta-/do de Michoacan: en uno participa haber 
abi-/erto sus sesiones estraordinarias el día 15. de / Julio proximo pasado.

Y en el otro abisa haberlas cerrado el 19. / del mismo.

Que á ambos se conteste en los terminos / acostumbrados.

Se recibieron sín oficio seís ejemplares de / un impreso titulado: “juicio imparcial 
sobre / 

[f  188, col. 2]

la espulcion de Santangelo.” 

Otro “re"ecciones imparcíales sobre los gritos del / Señor Alpuche.”

Y otro opinion de un patriota Queretano so-/bre la espulcion del estrangero Santangelo.

Que queden sobre la mesa para instruccion / de los Señores Diputados.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 8. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leída la acta de la sesion anterior / fué aprobada con una pequeña reforma que se / 
mandó haser por la Secretaría: se leyó un im-/preso que se recibió de Durango sin 
o!cio.

Que quede sobre la mesa para instruccion de / los Señores Diputados.
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El Señor Presidente manifestó no poderse discutir / ningun asunto de los que hay 
pendientes por ser / proyectos de ley y necesitarse las dos terceras partes / de los 
miembros de la Legislatura, segun previene / el reglamento interior.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  188v, col. 1]

Sesion del dia 10. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la se-/sion anterior, se dió cuenta con un o!cio del / Vice 
Gobernador en que incerta el del comisa-/rio subalterno en que mani!esta no tener nu-/
merario alguno para socorrer al 9.º Regimiento / de Caballería que guarnece esta Capital 
pidiendo / por lo mismo se enteren en la O!cina de su / cargo 2.487 pesos 6 reales 1 
grano que resulta deber el / Estado por el contingente vencido en el presente / año.

Quedó acordado se diga al Gobierno que cubier-/tos los gastos ordinarios del Estado auxilie 
al / referido comisario con las cantidades que haya / disponibles para el pronto socorro de 
tan vene-/merito cuerpo, quedando díspensados á la minuta / los tramites de reglamento.

Se leyeron las siguientes minutas de contesta-/cion: una al Gobierno de quedar 
enterada esta / Augusta Asamblea de las continuas agreciones de los / Barvaros en el 
Departamento de Tejas.

El Señor Presidente manifestó que advertía por / la lectura del o!cio del Gefe del 
Departamento de / Tejas que se denominaba Villa de Gonzales á / un establecimiento 
de los nuebos colonos: despues / de una larga discucion se acordó que en la mi-/nuta se 
haga una indicacion sobre que el / Honorable Congreso há notado en el o!cio del Gefe 
del / Departamento de Tejas que á uno de los nuebos / establecimientos dá el titulo de 
Villa de Gonza-/les siendo atribucion peculiar de la Legíslatura.

Y otra acusandole recibo de los ejemplares de / la circular espedida por el Ministro de 
Guerra / para que á los desertores del ejercito no se les / ministren mas de los presisos 
alímentos.

Aprobada.

Otra al Honorable Congreso del Estado de Michoacan / felicitandolo por haber abierto 
sus sesiones Y / otra al mismo por la comunicacion que hizo / de haberlas cerrado.
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Aprobadas.

A mocion de un Señor Diputado se acordó te-/ner una sesion estraordinaria para 
discutir la / 

[f  188v, col. 2]

ley de remplazos de las Compañías Presidia-/les y quedó señalado el día de mañana á 
las / diez.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publica extra/ordinaria del dia 11. de Agosto á / las 10. de la mañana.

Leida y aprobada la acta de la / sesíon estraordinaria anterior se dió cuenta / con el 
dictamen de la comision de Legislacion / que contiene el proyecto de ley sobre rem-/
plazos de las Compañias Presidiales del Estado.

Puesto á discucion en lo general y larga-/mente discutido no hubo lugar á votar el / dictamen 
y se mando bolver á la comision / para que lo redactase segun las observacio-/nes hechas.

Sé lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  189, col. 1]

Sesion del dia 12. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leída y aprobada la acta de la sesi-/on anterior se dió cuenta con lo siguiente: un / o!cio del 
Vice Gobernador con que acompaña / duplicados ejemplares de la circular espedida por / 
el Ministerio de la Guerra sobre que los Docu-/mentos que presenten los antiguos patriotas 
á la / junta de cali!caciones para acreditar sus servicios / sean presisamente los originales.
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Que se acuse el correspondiente recibo / y se ar-/chiben.

Otro de la Diputacion permanente del congreso / de Guanajuato con que acompaña un 
ejemplar / de su constitucion.

Que se conteste en los teminos de estilo.

Otro del de Yucatan adjuntando duplicados / ejemplares de la cuarta esposicion hecha al / 
Presidente de la republica, y otros impresos so-/bre ocurrencias politicas en aquel Estado.

Se leyó dicha esposicion y quedo acordado / se pase á una comision especial compuesta 
de / los Señores, Carrillo, Arce y Elizondo para que dicta-/mine la contestacion que 
deba darse en el particu-/lar.

Otro del Ayuntamiento del Pueblo de San Este-/ban de Tlascala, acusando recibo del 
ejemplar / de la parte Legislativa de la constitucion del / Estado: participa al mismo 
tiempo que las obser-/vaciones que pudiera haser á nombre de dicho / Pueblo que 
representa las deja á la concideracion / de esta Asamblea.

Que se archive.

Vna minuta de contestacion al Gobernador so-/bre ocurrencias de indios en el 
Departamento de / Tejas indicandole haber notado esta Asamblea / en el o!cio del 
mismo Gefe que á uno de / los nuevos establecimientos se dá el titulo de / Villa de 
Gonzales, siendo atribucion esclucivamente / propia de la misma Asamblea.

Fué aprobada con una lijera reforma.

Sé /

[f  189, col. 2]

lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 16. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Carrillo.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior se procedió á la renobacion de o!-/
cios y salieron electos, para Presidente el Señor Ra-/mos, para Vicepresidente el Señor 
Campos en se-/gundo escrutinio, y para Secretario menos antiguo / el Señor Valle.
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Sé dió cuenta con un o!cio del Comandante / militar del 9.º Regimiento de Caballería 
dirijido / al Señor Presidente del Honorable Congreso diciendo que / hasta la fecha no 
há tenido efecto la orden de / 10. del corriente de la misma Asamblea que se / pasó al 
Vice Gobernador y en el día se bee [sic] an-/gustiado por no tener la tropa que comer.

Tomado en concideracion quedó resuelto se avi-/sase al Vice Gobernador para que 
asistiese perso-/nalmente á la sesion actual con el !n de que / al asunto se le diese la 
debida ilustracion.  Sé / leyó la minuta y fué aprobada.

Presentose el Vice Gobernador y recibido en la / forma acostumbrada tomó su asiento y 
despues de / haberse impuesto del asunto [tachado] qué dió / lugar á su llamado dijo: que 
con arreglo á / la orden citada habia dispuesto que el Adminis-/trador de rentas unidas, 
cubiertas las atenciones / presisas del Estado pusiese el caudal sobrante / á disposicion 
del comisario subalterno para / el socorro del citado Regimiento participando / esta 
disposicion al mismo comisario para su in-/teligencia.

[f  189v, col. 1]

teligencia [sic].

El Señor Presidente contestó haciendo ber la / necesidad que había del pronto socorro de 
la / tropa: se estendió largamente sobre que los / comisarios deben mober todos los resortes 
para / no molestar á los Estados mas de solo en los / casos de una necesidad estrema.

El Vice Gobernador hizo presente que había / un fondo en la administracion producido 
del / 2 por % de la circulacion de moneda cuya / cantidad existía en deposito y con la 
cual / podría auxiliarse al comisario subalterno / para esta necesidad del momento.

Hechas otras re"exiones por algunos Seño-/res se retiró el Vice Gobernador y ofreció / 
informar cuanto antes al Honorable Congreso sobre / la materia quedando acordado se 
reserbase / para mañana el contestar al o!cio del co-/mandante militar.

Se lebantó la sesion.

Manuel Carrillo, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 17. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con lo sigui-/ente: un 
o!cio del Gobierno en que partici-/pa haber circulado á los Pueblos del Estado / la 
renobacion de o!cios de este Honorable Congreso.
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Y otro del Ayuntamiento de esta Capi-/tal en que acusa recibo del ejemplar de / la 
parte Legislativa de la constitucion del / Estado: participa al mismo tiempo que las / 
observaciones que pudiera haser las deja á / 

[f  189v, col. 2]

la concideracion de esta Augusta Asamblea como / interesada en la comun felicidad de 
los / Pueblos que representa.

Que se archiben.

Manifestó uno de los Señores Secreta-/rios estar pendientes la contestacion que debe / 
darse al o!cio del comandante militar con / que se dió cuenta en la sesion de ayer.

Despues de varias observaciones que se hi-/sieron quedó acordado se reserbe la 
contesta-/cion del referido o!cio hasta que el Gobier-/no comunique las providencias 
que ha toma-/do sobre el particular.

Sé dió 1ª. lectura á un dictamen de / la comision de hacienda á virtud de la so-/licitud 
del Ciudadano José Manuel de / Moral para que se le auxilie con la can-/tidad de 80 
pesos á buena cuenta del sobre / sueldo que debe asígnarsele en remunera-/cion de 
los trabajos estraordinarios que desem-/peña en esta Secretaría; declarado de obia / 
resolucion se le dispensaron los tramites / de reglamento y se entró en la discucion / de 
la siguiente proposicion con que conclu-/ye.

Que al escribiente de la Secretaría Ciu-/dadano José Manuel de Moral que há desem-/peñado 
provicionalmente las funciones de o!-/cial 1.º de la misma o!cina se le auxi-/lie con la 
cantidad de 80. pesos á buena cu/enta de lo que se le asignare por este Honorable / Congreso 
en remuneracion de aquel trabajo / despues de oído el dictamen que en cum-/plimiento 
del acuerdo de 3. de Junio proximo pasado / dará la comision de Hacienda.  Aprobada.

El Señor Presidente dijo que aunque exis-/ten en la Carpeta varios dictamenes que / 
podrian discutirse en la sesion actual no / puede haserse así por no hallarse presen-/tes 
las dos terceras partes de Diputados que / segun el reglamento se requieren para re-/
solverse los asuntos de la naturaleza de / los que están pendientes, por cuya causa / 

Sé /

[f  190, col. 1]

lebantó la sesion

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 19. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con los sigui-/entes 
o!cios del Gobierno: uno en que incer-/ta el del Gefe del Departamento de Tejas / 
abisando haberse puesto de acuerdo con el / Comandante Militar para que se ponga un 
/ Destacamento en Nacogdochez á concecuencia de / los o!cios que adjunta del Alcalde 
de / aquel pueblo por hallarse muy proximo / el arribo de las Naciones de Yndios estran/
geros.

Que se conteste de enterado.

Otro en que transcribe el del Ciudadano / Nicolas Elizondo comisionado por el 
mismo / Gobierno para la ereccion de las Villas de / Ayende y Morelos pidiendo 
se le franqueen / 500. pesos á buena cuenta de sus dietas y / demas gastos que há 
impendido, consultan-/do ademas si al agrimensor se le satisfa-/sen de pronto sus 
vensimientos ó se le dá / alguna suma á cuenta de ellos.

A la comision donde estan los antesedentes

Otro en que avisa que en cumplimiento / de la resolucion del Honorable Congreso de 
10. del / corriente se han entregado al comisario subal-/terno de esta Capital por cuenta 
del contin-/gente del Estado, 2.136. pesos que existían en la / administracion de rentas 
unidas pertenecientes á / la estraccion de platas, cuya cantidad rein-/

[f  190, col. 2]

tegrará de las rentas del mismo Estado.

Que se conteste de enterado, y que al comandante / Militar se le mani!esten las medidas 
tomadas / por esta Legislatura en concecuencia de su o!cio / de 14. del actual que 
dirigió por conducto del Señor / Presidente.

Otro en que incerta el del Ciudadano José / Antonio de la Garza, Vecino de Bejar, 
relatíbo / á que se le designe el sueldo ó tanto por ci-/ento que debe disfrutar como 
depositario de los / fondos del Estado en aquella Ciudad.

A la comision de Hacienda.

Y otro de quedar impuesto de la resoluci-/on de esta Asamblea á !n de que nombre / un 
orador de su con!anza con las instruccio-/nes que tenga á bien darle para que asista á / 
la discucion de la constitucion del Estado cuyo / nombramiento veri!có en el Ciudadano 
Juan An-/tonio Padilla Secretario del Gobierno.

Que se conteste de enterado.
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Se leyó un o!cio del Congreso del Estado de / Michoacan en que participa que el 6. del 
pre-/sente abrió sus sesiones ordinarias.

Que se conteste manifestando el aprecio con que / se ha recibido su comunicacion.

Otro del de Tabasco en que abisa haber ce-/rrado sus sesiones estraordinarias el 5. del 
actual.

Que se conteste en iguales terminos.

Otro del de Veracruz participando haber cer-/rado sus segundas sesiones ordinarias.

Lo mismo que las anteriores dirigiendose la / contestacion al consejo de Gobierno de 
aquel Estado.

Otro del Ayuntamiento de Monclova con que / acompaña las observaciones que há 
hecho sobre / la parte Legislativa del proyecto de constitucion.

Sé mandó tener presente en la discucion y / que se archive el oficio con que se 
acompaña-/ron.

Otro del Ayuntamiento de San Buenaventura / en que mani!esta no haberle ocurrido 
observacio-/nes sobre el indicado proyecto dejandolas reserbadas / á las luces de su 
Legislatura.

Otro del de Nadadores sobre el mismo asunto.

Y otro de la Capellanía en iguales terminos.

Se mandaron archibar.

Abisó la secretaría haberse recibido sin /

[f  190v, col. 1]

o!cio dos ejemplares de un cuaderno titulado: / Defenza de la Legislatura de Oajaca 
injustamente / atacada por su Gobernador.

Que queden sobre la mesa para instruccion / de los Señores Diputados.

Se dió cuenta con las siguientes minutas / de contestacion: una al Gobernador sobre 
que / se le faciliten al Ciudadano Manuel de Mo-/ral 80. pesos á buena cuenta del sobre 
suel-/do que se le asigne.

Otra al mismo acusandole recibo de la / circular espedida por el Ministerio de la Gue/
rra relativa á que los Documentos que pre-/senten los antiguos patriotas á la junta de / 
calif ícacion, sean presisamente los originales.
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Y otra a la Diputacion permanente del / Congrezo del Estado de Guanajuato dandole / 
las gracias por la remision que hizo del / ejemplar de su Constitucion.

Aprobadas.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. / de Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con lo siguien-/te: un o!cio 
del Gobierno en que participa haber dado cumplimiento á la orden de esta / Asamblea 
para que se auxiliase al Ciuda-/dano Moral por las rentas del Estado con / 80. pesos.

Que se archibe.

Y otro del Gobernador de la Mitra de / 

[f  190v, col. 2]

este obispado en el que ademas de contes-/tar al que se le remitió por esta Asamblea / 
acompañandole dos ejemplares de la parte Le-/gislativa de la constitucion hace algunas 
obser-/baciones sobre ella.

Que se reserben para cuando se discu-/tan los articulos á que se re!eren.

Vna minuta de contestacion al Coman-/dante del 9.º Regimiento de Caballeria en / 
vírtud del o!cio que dirigió al Honorable Congreso / por conducto de su Presidente.

Fué aprobada con una lijera reforma.

La comision de Legislacion presentó redac-/tado nuebamente el proyecto de Decreto 
so-/bre reclutar para remplasar las Compañias / Presidiales del Estado, y manifestó la 
urgen-/cia de terminar este asunto cuanto antes / pidiendo se le dispensasen los tramites 
or-/dinarios de reglamento en cuanto á su se-/gunda lectura; y acordado así se repitió / 
esta y señaló para discutirse la sesion / del jueves proximo.

Otro de los Señores Secretarios manifestó estar / señalado el día de hoy para comensarse 
la / discucion de la parte Legislativa de la / Constitucion del Estado que en proyecto 
tie-/ne presentada la comision del ramo.
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El Señor Presidente dijo que sin embar-/go de estar efectivamente señalado el dia de / 
hoy para tomarse en concideracion el asunto / que el Señor preopinante há indicado, 
no es / posible veri!carlo en virtud de que el Pre-/sidente de la comision no há podido 
asistir / hoy por hallarse enfermo.

El Señor Arce convino en la idea del Señor / Presidente añadiendo que si para la 
sesion / siguiente no podia asistir el Presidente de la / comision biniese otro de los 
individuos que / la componen prevenido para esplanar el pro-/yecto si se ofrecieren 
algunas dudas.

El Señor Elizondo: que en su concepto no / es su!ciente motibo el que el Señor 
Presidente / há manifestado para dejarse de cumplir el / acuerdo del Honorable Congreso 
en que espresamente / se dispuso que hoy se comensase la discucion / de que se ha 
hablado, por que aunque /

[f  191, col. 1]

el Presidente de la comision no concurriese / por sus emfermedades hay su!ciente 
numero / de Diputados presentes para que á lo menos sé / dé al proyecto la lectura de 
estilo aunque des-/pues de esta sea necesario suspender la discuci-/on.

El Señor Campos conbiniendo con lo propues-/to por los Señores Presidente y Arce 
añadió que / segun la costumbre establecida los Presidentes de / las comisiones deben 
hallarse presentes en la dis-/cusion de sus proyectos en atencion á que lo / mas comun 
es que estos sean los encargados pa-/ra esplanarlos y no hay razon alguna para que / 
deje de guardarseles la consideracion acostumbrada / dijo: ademas que nada se abansa 
con que se / lea el proyecto que se bá á poner á discucion / debiendo quedar suspensa 
esta hasta otra sesion / por las razones que se hán manifestado supu-/esto que la lectura 
preliminar de todo proyecto / no tiene otro objeto que el de recordar á los / Señores 
Diputados las especies que contiene, é impo-/ner al publico del asunto sobre que 
rueda la / cuestion; y no pudiendose lograr esto si se hase / como uno de los Señores 
preopinantes há propuesto / es de sentir que aun la lectura se suspenda / hasta la sesion 
immediata.

Así quedó acordado.

El Señor Arce apoyado por el Señor Elizondo / pidió que el Honorable Congreso declare 
si las sesiones / de aquí en adelante deben ó no ser diarias en / virtud de que la discucion 
de la constitucion / ecsije toda la actibidad posible para sancionarse / cuanto antes.

Los Señores Presidente y Campos manifestaron / que este punto se há tratado yá 
incidentemente / en otras sesiones y en ninguna de ellas se há / desidido si hay ó no 
acuerdo del Honorable Congreso / para que las sesiones fuesen diarias cuando se / 
comensase á discutir la constitucion por lo que / será muy conveniente que los Señores 
Secretaríos infor-/men en la immediata lo que haya díspuesto / en el particular pues 
si ya hay algun acuer-/do es por demas tener otro debiendo cumplirse / presisamente 
aquel.
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Sé contestó á esto por otros Señores Dipu-/tados que no hay acuerdo espreso alguno 
sobre / 

[f  191, col. 2]

el particular como puede verse por las actas de / los primeros días en que se dispuso que 
las sesio-/nes fuesen intercaladas.

Despues de otras obserbaciones que se hicieron se / acordó que para la sesíon ordinaria 
siguiente / se tengan presentes las actas y lo mas que sea / necesario para en su 
conformidad resolverse el pun-/to propuesto; y suspendiendose por ahora la discu-/
cion del proyecto, se lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 24. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior se dió cuenta con una representasion 
de / los Ciudadanos Francisco y Jesus Vidaurri Vecinos de / San Buenaventura en que á 
mas de solicitar se / concluya el asunto que tienen presentado ante este / Congreso piden 
se declare como duda de ley si / los presos pueden ponerse en libertad dando !anzas.

A la comision de Justicia donde existen los an-/tecedentes.

Se leyeron las minutas siguientes de contestacion: / una al Gobierno de quedar enterada 
esta Asam/blea de haberse entregado en la comisaria de / esta Capital por cuenta del 
contingente 2.136. pesos / pertenecientes al derecho de estraccion de platas.

Otra sobre el nombramiento que hizo de / orador para que asista á la discucion de la / 
Constitucion.

Y otra á la comunicación que hase el Gefe / del Departamento de Tejas sobre el pronto 
arribo / de las naciones de indios estrangeros en aquella / frontera.

[f  191v, col. 1]

Otra al Congreso de Tabasco felicitandolo / por haber cerrado sus sesiones.

Otra al Consejo de Gobierno del Estado / de Veracruz sobre el mismo asunto.
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Otra al Congreso de Michoacan felicitan-/dolo por la apertura de sus sesiones 
ordinarias.

Aprobadas.

El Presidente de la comision especial nom-/brada para dictaminar sobre la contestacion 
que / deve darse al Honorable Congreso del Estado de Yuca-/tan, relativa á las 
ocurrencias politicas abidas / en aquel Estado, pidió que interin la misma / comision 
presenta su díctamen se conteste de / recibo manifestandole haberlos pasado á una co-/
mision especial por la concideracion que le mere-/cieron su o!cio y Documentos que 
acompa-/ña.  Así quedó acordado.

El Señor Presidente manifestó estar señalado / el dia de hoy para tomarse en 
concideracion / dos proyectos: uno sobre remplazos de los in-/dividuos que faltan á las 
Compañías Presidiales / del Estado, y otro de la parte Legislativa de la / constitucion 
del mismo y en atencion á que / ambos exijen con la brevedad posible su sancion / el 
Honorable Congreso resolverá cual de ellos se discute / con preferencia.

El Señor Viesca dijo que en su concepto es / mas urgente el despacho de la ley de remplazos /  
que el otro de que ha hecho referencia el Señor / Presidente por que de dilatarse este por 
mas días / no se sigue perjuicio alguno y de haserlo con / aquel resulta el de no poderse 
cubrír las plasas / vacantes que hay en la Compañías.

Tomadas en concideracion las especies que se / virtieron sobre el particular quedó 
acordado se / discuta de preferencia el proyecto de la parte le-/gislativa de la constitucion, 
y que para la del / Decreto sobre remplazos se tenga una sesion / estraordinaria el 
Viernes immediato á las diez / de la mañana.

Vno de los Señores Secretarios en cumplimiento de / lo acordado en la sesion anterior 
sobre que / en esta se informase al Honorable Congreso sí en / alguna de las anteriores 
había habido acuerdo / para que las sesiones fuesen diarias cuando se / discutiera la 
constitucion, manifestó no existir / 

[f  191v, col. 2]

acuerdo alguno sobre el particular por cuya / razon la Honorable Asamblea podría 
resolber lo que fuera / de su agrado.

Al tomarse este punto en concideracion des-/pues de varias observaciones que se 
hicieron / se acordó se reserbe para tratarse en una / sesion secreta estraordinaria que 
con este !n / se tendrá el sabado 26. del actual y se / lebantó la presente.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion publica extra/ordinaria del dia 25. de Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la / sesion extraordinaria anterior: dijo el Señor Pre/sidente 
que siendo el objeto de la presente / ponerse en discucion el proyecto de ley sobre / 
remplazos de la tropa permanente de Caba-/llería que existe en el Estado se procedía 
á / su lectura para tomarse en concideracion en / lo general: veri!cado así se hicieron 
algunas / observaciones y se declaró haber lugar á bo-/tar.

Sé entró en la discucion particular de / sus artículos comenzandose por el preambulo / 
que dice, así.

El Congreso Constituyente del Estado libre / independiente y soberano de Coahuila y 
Texas / con el !n de cooperar por su parte á la / mas pronta reposicion de las compañias 
de / Caballería permanente que deben existir en / su territorio y deseando que estas 
subcistan / del modo mas util y ventajoso á la Fede-/racion y al mismo Estado decreta 
lo sigui-/

[f  192, col. 1]

te [sic].

Se hicieron varias observaciones y la comi-/sion en vista de ellas lo redactó en estos 
ter-/minos.

El congreso constituyente del Estado libre / independiente y soberano de Coahuila y 
Tejas / en cumplimiento de la ley general de 24. de / Agosto de 1.824. y en uso de las 
facultades / que la misma le concede para reglamentar la / reposicion de las Compañias 
de Caballeria per-/manente que deben existir en su territorio de-/creta.

Aprobado.

Articulo 1.º  El Gobernador del Estado ecsijirá / de las municipalidades que lo componen 
el nu-/mero de reclutas que se necesite para comple/tar la fuerza que deben tener las 
compañias / presidiales de Caballeria permanente destinadas / á la defenza del mismo 
Estado con arreglo á / la ley general de 21. de Marzo del presente /año.

El Señor Carrillo dijo: que en atencion / á que puede darse caso en lo subcesibo que / haya 
en el Estado otras autoridades politicas / á mas de las que se mencionan en el articu-/lo 
que se discute podría darsele á este otra re-/daccion en terminos que obrase sin equiboca-/
cion en ambos casos.

El Presidente de la comision contestó que / yá esta había hecho las mismas re"exiones 
in-/dicadas por el Señor preopinante por cuya causa / há redactado nuebamente la 1ª. 
parte del ar-/ticulo que se discute, todo el articulo 2.º y hecho / algunas reformas á otros 
<de los siguientes>.  Fué aprobado en es-/tos terminos.
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El Gobernador del Estado exigirá de las / primeras autoridades politicas y estas 
de sus / immediatos subalternos en su caso el numero / de reclutas que se necesite 
para completar la / fuerza que deben tener las Compañias presidia-/les de Caballeria 
permanente destínadas á la / defenza del mismo Estado con arreglo á la ley / general de 
21. de Marzo del presente año.

Articulo 2.º  Reformado por la comision.

El Gobierno y cada una de dichas autorida-/des politicas á su véz repartirán el numero 
referi-/

[f  192, col. 2]

rido [sic] en el articulo anterior entre los respecti-/vos distritos con arreglo á la 
poblacion mani-/festando á sus subalternos la obligacion y res-/ponsabilidad en 
que se hayan de facilitar el / cupo que se les hubiere asignado dentro del ter-/mino 
señalado cuidando de que en esta asi-/gnacion no se perjudique en lo posible la agri/
cultura, minería y artes.

Se dibidió en partes para su mas comoda / discucion y fué aprobado.

Articulo 3.º  Segun lo presentó nuevamente la co-/mision.

Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-/lo 7.º de la citada ley general de 24. de Agos-/
to se repartirá en los mismos terminos que pre-/viene el artículo anterior el numero 
de reem-/plazos que hayan de quedar alistados para cu-/brir las bajas subcecuentes de 
dichas compañias / Presidiales.

Aprobado.

Articulo 4.º  Los Ayuntamientos auxiliados de la / fuerza armada si fuere necesario 
procederán a / hechar lebas y de ellas entresacarán los hombres / que necesiten para 
completar el numero que / se les haya designado.

Aprobado.

Articulo 5.º  Todo individuo de 18. á 40. años / que logre de salud y no tenga o!cio 
ó modo / de vivir conosido, cali!cado así por una jun-/ta compuesta del sindico, ó 
sindicos, dos Regido/res y el comandante de las armas, y un facul-/tativo donde los 
hubiere, será destinado con prefe-/rencia al servicio militar.

Despues de haverse discutido largamente sé / mandó bolber á la comision para que lo 
redac-/te conforme á las observaciones hechas.

Articulo 6.º  Si alguno se creyere agraviado con / el fallo de la espresada junta hará su 
ocurso / al Gobernador del Estado, quien tomando los in-/formes necesarios, desidirá 
de!nitivamente pero en-/tre tanto cumplirá con los deberes de soldado.
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Aprobado con la supresion de las palabras / tomando los informes necesarios.

Articulo 7.º  Si el reclamo interpuesto resultare / justo, el individuo que lo haya hecho 
quedará / libre por esta véz del servicio militar reem-/

[f  192v, col. 1]

plasandose con otro del mismo suelo.  A los / gastos que el agraviado erogue en su 
manu-/tencion y recursos será responsable la junta / cali!cadora.

Despues de dividido en partes para su / mas comoda discucion se aprobó en estos 
termi/nos.

Si el reclamo interpuesto resultare justo el / individuo que lo haya hecho quedará 
libre del / servicio militar por esta sola vez si el im-/pedimento no fuere perpetuo 
reemplazandose con / otro del mismo suelo.  A los gastos que se / eroguen en la 
manutencion del agrabiado y á / los que el haga en sus recursos será respon-/sable la 
junta cali!cadora.

Articulo 8.º  El Comandante General de las armas / podrá disponer <segun la ordenanza> 
se soliciten reclutas por engan-/chamientos, y que se admitan los que volun-/tariamente 
se presenten poniendo banderas en / los lugares que le señale el Gobernador del / 
Estado: en este caso los comisionados al efecto / por dicho Gefe militar, darán aviso á 
los A-/yuntamientos respectivos del numero y nombres de / los sugetos que por estos 
medios hayan conseguido / para que se rebajen del cupo designado esclu-/yendose de 
este los individuos que á juicio / del comisionado sean menos utiles para el ser-/vicio 
militar ó los que al del Ayuntamiento / puedan ser menos nosibos á la poblacion.

Sé dividió en partes para discutirse con / mas comodidad y sé aprobó hasta la palabra / 
designado.

Articulo 9.º  Si en la lista que los comisiona/dos pasen á los Ayuntamientos en 
observancia de / lo dispuesto por el articulo anterior se hayaren sir-/bientes asalariados, 
no se tendrán por presentados / voluntariamente al servicio militar, sin que / preseda 
pago de la cantidad que deben ó con-/benio entre el sirviente y el amo ó de este / con 
el comisionado.

Despues de una larga discucion fué apro-/bado salbando su voto el Señor Carrillo.

Sé suspendió la discusion de los articu/los 10. 11. y 12. por la conexion que tienen / con 
el 5.º que se mandó bolber á la comi-/sion.

[f  192v, col. 2]

Articulo 13.  Los Civicos por solo la ra-/zon de serlo no están exentos de dicho / servicio.

Aprobado sin discucion.
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Articulo 14.  El Gobernador previamente / se pondrá de acuerdo con el Comandante / 
General para que le ministre las can-/tidades necesarias á satisfaser el prest y / gastos de los 
reclutados.

Aprobado suprimidas las palabras Co-/mandante General, y substituidas en su / lugar 
estas otras Supremo Gobierno de / la Federacion.

La comision ofreció presentar á la / brevedad posible nuevamente redactado /  
el articulo 5.º que con este !n se le ha / buelto y hará las bariaciones conveni-/entes á los 
articulos que quedan suspenzos / por la conexion que tienen con este, y / sé lebantó 
la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 26. / de Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con los o!-/cios siguientes: 
uno del Congreso del Esta-/do de Queretaro en que participa haber / habierto sus 
sesiones ordinarias el 17. del / corriente.

Otro del de Puebla con el mismo ob-/jeto.

Que á ambos se conteste en los termi-/nos acostumbrados.

[f  193, col. 1]

Dos de los Ayuntamientos del Alamo / de Parras y Villa de Cienegas en que acu-/san 
recibo del ejemplar de la parte Legisla-/tiva de la Constitucion que se les remitió.

Que se archiben.

Avisó uno de los señores secretarios haber/se recibido sin o!cio duplicados ejemplares 
de / un impreso titulado:  Allá vá otra trabe/sura.

Que se archiben.

Vna minuta de contestacion al Congreso / del Estado de Yucatan acusandole recibo de 
los / dos ejemplares de la esposicion que dirijió al / Presidente de la republica á virtud 
de las ocu-/rencias políticas de aquel Estado.

Aprobada.
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La comision de Legislacion presentó nueva-/mente redactado el articulo 5.º del proyecto 
de De-/creto sobre reemplazos de la tropa permanen-/te del Estado, que se le bolbió en 
la sesi-/on estraordinaria de ayer, y con arreglo á la / variacion que le há hecho hizo 
tambien la / conveniente á los articulos 10. 11. y 12.

Articulo 5.º  Veri!cadas que sean dichas lebas / sé destinarán con preferencia al servicio 
militar / los vagos y mal entretenidos: si con el numero / de estos no se completare el 
cupo designado se / hechará mano de los solteros que hagan me-/nos falta á sus familias.

Aprobado.

Para articulo 6.º  En cada municipalidad ha-/brá una junta compuesta del Alcalde 
1.º dos / Regidores y un sindico para cali!car las cir-/cunstancias y cualidades de los 
comprendidos en / el articulo anterior con arreglo a las instruccio-/nes que sobre este 
particular se dieren por / el Gobierno.

Despues de una larga discucion, fué apro-/bado en estos terminos.

En cada municipalidad habrá una junta com-/puesta del Alcalde 1.º dos Regidores y 
un síndi-/co para cali!car las circunstancias y cualida-/des de los comprendidos en el 
articulo anterior con / arreglo á la ordenanza y leyes vigentes.

El articulo 10. lo retiró la comision por ha/berlo refundido en el 5.

[f  193, col. 2]

Articulo 11.  De los de la 2ª. claze que espre/sa el articulo 5.º quedarán alistados los 
que se des-/tinen al deposito que designa el articulo 7.º de la / ley general de la materia 
siempre que para / llenar las plazas vacantes no huviere individuos / de la claze que 
demarca la 1ª. parte del mis-/mo articulo 5.º

Aprobado.

Articulo 12.  Se admitirán los reemplazos que / ofrescan por sus personas los tomados 
en leba / con arreglo á la 2ª. parte del articulo 5.º siendo / á satisfaccion de la junta de 
cali!caciones, pero / el haberlo hecho una ó mas vezes no los exi-/mirá del servicio de las 
armas cuando por otra / les toque prestarlo.

Despues de una larga discusion fué apro-/bado.

Para articulo 15.  Para facilitar el cumplimiento / de esta ley el Gobierno dará á las 
autoridades / subalternas todas las instrucciones que estime / necesarias.

Aprobado.

A mocion de un Señor Diputado sé tomó en / concideracion el acuerdo tenido en la 
sesion del / 24. del corriente relativo á declararse si en lo / subcesivo han de ser ó no 
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diarias las sesiones y / sé acordó se suspenda la resolucion de este asunto / hasta el 
martes siguiente en que se tendrá la / sesion secreta indicada.

Se lebantó la presente.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  193v, col. 1]

Sesion del dia 29. de / Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesi-/on anterior se dió cuenta con la minuta / del 
Decreto numero 25. sobre reemplazos de las / Compañías Presidiales del Estado.

Aprobada.

Sé presentó el Secretario del Gobierno y mani-/festó que Su Exelencia el Vice 
Gobernador havía / obtenido en lo particular un impreso de la / Gaceta estraordinaria 
de Mejico que contiene / los tratados de vnion y amistad perpetua en-/tre las Republicas 
concurrentes al Congreso de / Panama y ademas haberse !xado para la / continuacion 
de sus sesiones en la Villa de Ta-/cubaya: manifestó que el Gobierno y el comandante / 
General de las armas habían convenido en / solemnizar esta noticia tan luego como 
la / Augusta Asamblea se enterase de ella y pu-/dieran sacarse por la secretaría los 
ejemplares / necesarios para !jarse en los parages acostum/brados despues de su 
publicacion.

El Señor Presidente contestó en terminos ge/nerales manifestando la satisfaccion y 
aprecio / con que la Legislatura há visto tal aconte-/cimiento.

Sé retiró el Secretario del Gobierno y to-/mando la palabra un Señor Diputado dijo: / 
que no habiendo obtenido el Gobierno oficial-/mente esta noticia aun no era tiempo 
de / solemnizarse hasta que se recibiese por el / conducto ordinario por que en su 
concepto / es un paso muy abansado y podría reputar-/se por una ligereza cualquier 
acto con / que se tratara de solemnizar y por lo / mismo le parecía que el Honorable 
Congreso no de-/bía tomar ninguna parte en esto.

Otros Señores Diputados manifestaron que / no cabe duda alguna en la veracidad del / 
suceso por lo cual debían haserse las me-/jores demostraciones de regocijo por una 
noti-/cia tan plaucible.

Sé hicieron algunas observaciones en pro / y en contra de la indicacion y sé acordó /
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[f  193v, col. 2]

quede a la discrecion del Gobierno el so/lemnizar la noticia supuesto estar de acu/erdo para 
este f ín con el comandante General sin / tomar la Legislatura parte alguna en el / asunto.

Al ponerse á discucion en lo general / la parte Legislativa de la constitucion del / Estado: 
se leyó y suspendió aquella reser-/bandose para el Jueves proximo.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 31. / de Agosto de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior: continuó la discucion en lo / general de 
la parte Legislativa de la cons-/titucion:  El Señor Valle manifestó que en su / concepto 
le falta á la parte del proyecto que / la comision tiene presentado hablar lo ne-/cesario 
en la seccion cuarta articulo 95. sobre / las atribuciones esclucivas que tiene este 
Honorable / Congreso para elegir Senadores al general / de la Vnion:  Sufragar en la 
eleccion de / Presidente, Vice Presidente y Suprema corte de / Justicia de la Republica y 
dar constitucio-/nalmente una idea sobre el nombramiento / de Diputados al Congreso 
general como han / hecho las Legislaturas de Queretaro, Michoa-/can y otras.

El Señor Carrillo, Presidente de la comision / contestó que los puntos que hecha 
menos / el Señor propinante no son objeto de va/ces constitucionales aunque se bea así /

[f  194, col. 1]

estampado en las constituciones de otros Estados / por que estando ya resueltos en 
la constitucion / Federal es por demas tocarlos en la del Estado, / mas que debiendo 
discutirse por secciones el pro-/yecto que la comision tiene presentado, el Señor / 
preopinante hará las observaciones que le parez/can cuando se discuta en lo general 
cada / una de aquellas.

El Señor Presidente convino en la utilidad / que resulta de discutirse la constitucion 
por / secciones por que de este modo podrá haserse / con la claridad posible, y el Señor 
Valle hará / las observaciones que há manifestado cuando se / tome en concideracion 
la parte en que faltan / los puntos que indica.

El Señor Valle que todo el proyecto de la / parte Legislativa se há puesto á discucion / 
en lo general desde el 29. del presente en cu-/yo día ni la comision pidió se discutiese 
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por / secciones, ni el Honorable Congreso acordó se hiciese / así y por esta razon ha 
hecho Su Señoría las obser/vaciones que le han parecido convenientes sin / esperar 
se discuta la seccion 4ª.

El Señor Carrillo insistió en lo que tiene / ya dicho sobre el particular y conluyó pi-/diendo 
que las actas se lleben con exactitud / poniendo en ellas las razones que cada Señor / 
Diputado alegue para fundar su opinion, aun-/que sea necesario hecharse mano de los 
dos / o!ciales de la Secretaría del Consejo que exis-/ten agregados á la del Gobierno.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor Valle / dijo: que es muy justa la idea del Señor 
preo-/pinante en cuanto á ocuparse los o!ciales / del Consejo para poderse llebar con 
alguna / exactitud las apuntaciones necesarias para la / redaccion de las actas por que 
de haserse di-/chas apuntaciones como hasta ahora por los / Secretarios resulta que ni 
pueden llebarse con / la exactitud correspondiente, ni estos Diputados usa-/rán de la 
palabra en las discuciones pero que / por ahora no se trata de otra cosa si nó / de 
resolberse si el proyecto puesto á discucion / se divide ó no en secciones.

El Señor Presidente que en efecto el punto / que ultimamente ha tocado el Señor 
preopinan-/

[f  194, col. 2]

te es lo que en la actualidad debe tratarse / sin perjuicio de resolberse despues la mosion 
que / el Señor Carrillo há hecho.

Despues de otras observaciones que se hicieron / sé acordó que la parte legíslativa se 
ponga á / discucion en lo general toda ella como desde un / principio se manifestó por 
el Señor Presidente.

El Señor Campos sostubo lo que el Señor / Carrillo manifestó antes sobre no ser vaces / 
constitucionales las observaciones que el Señor Va-/lle ha hecho.

El Señor Valle reprodujo su opinion mani-/festando que así como son de las atribucio-/
nes del Congreso general las leyes que probeen lo / necesario sobre los puntos que á 
Su Señoría le pare-/cen faltarle al proyecto que se discute: son / tambien de su resorte 
la ley sobre milicia / permanente del Ejercito y otras que se tocan / generalmente entre 
las atribuciones de esta Le-/gislatura, y no sabe que razon hay para que / la comision 
escluya aquellas, y no estas.

Sé suspendió la discucion pata tomarse / en concideracion lo indicado por el Señor 
Carri-/llo sobre que se pongan escribientes ó redac-/tores que lleben en lo posible 
la palabra en / las discuciones y sé acordó por unanimidad de / votos que á juicio de la 
comision de policía / se ocupe con el !n indicado uno ó los dos / o!ciales de la Secretaría 
del Consejo que por / no existir este Cuerpo se hallan agregados á la / del Gobierno.

Se lebantó la sesion publica para entrar en / secreta ordinaria.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].
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Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  194v, col. 1]

Sesion del dia 1.º de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leída y aprobada la acta de la se-/sion anterior:  El Señor Presidente manifestó que / en 
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo / 32. de la Constitucion Federal se 
procedía á la / eleccion periodica del Senador que corresponde / á este Estado en 
el Congreso general; y habien/dose verificado por escrutinio secreto mediante / 
Cedulas, resultó reelecto el Ciudadano Agustin / Viesca con seis votos contra cuatro 
que ob-/tubo á su favor el Ciudadano Rafael Eca / y Musquiz. Publicada la eleccion 
por el / Señor Presidente, tomó la palabra el Señor Ca-/rillo [sic] y dijo: que siendo 
inconcuso el derecho / que todos los Diputados tienen para pedir / que su voto se 
haga publico aunque la vo-/tacion en que lo hayan dado sea hecha por / escrutinio 
secreto, pedía que en la presente / eleccion se hiciese así con el suyo bajo la / protesta 
de que su intencion al pedirlo no / há sido poner vacilante de ningun modo / la buena 
fama, opinion y servicios del Ciu-/dadano que dignamente há resultado electo, si-/
no que unicamente lo hase deseoso de que en / todo tiempo conste que su voto lo dió 
en / esta véz al Ciudadano Licenciado Rafael Eca y / Musquiz; y que el con!rmarse en 
lo que / opina no puede influir contra la buena con-/ducta del digno Senador que el 
Honorable Congreso / acaba de nombrar y antes bien manifiesta / que la vez anterior 
que el mismo Ciudada-/no salió electo Su Señoria fué uno de los / que sufragaron en 
su favor.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Viesca / dijo: que no habiendo inconveniente 
alguno / para que se haga conforme á lo pedido / por el Señor preopinante, debe haserse 
constar / así en el acta.

Sé /

[f  194v, col. 2]

lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 2. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leida la acta de la sesion an-/terior se hicieron algunas reformas y fué / aprobada.

Sé dió cuenta con lo siguiente: varios / o!cios del Gobierno, uno con que acom-/paña 
trece ejemplares de la Gaceta estra-/ordinaria del Supremo de la Union fecha / 19. 
de Agosto mandada reimprimir en / esta relativa á los tratados de union y / amístad 
perpetua entre las republicas ame/ricanas: que se conteste de recibo y repar-/tan los 
ejemplares á los Señores Diputados ar/chibandose los sobrantes.

Otro en que participa haber dispuesto / pasen á continuar sus travajos en esta / 
Secretaría los dos o!ciales de la del Con-/sejo.

Que se archibe.

Otro á que acompaña duplicados ejem-/plares del Decreto de 22 de Agosto ultimo / del 
consejo de Gobierno de la nacion com-/bocando á sesiones estraordinarias al Congreso / 
general.

Que se acuse recibo y los ejemplares / queden sobre la mesa.

Otro en que incerta el del Minis-/tro de relaciones adjuntando dos ejemplares /

[f  195, col. 1]

de la citada Gaceta estraordinaria de 19. de / agosto.

Que se acuse recibo y se archiben.

Y otro con que adjunta copias de los o!ci-/os que há recibido del Gefe del Departamento / 
de Tejas en que participa las hostilidades come/tidas por los indios barbaros.

Que se conteste manifestando el sentimien/to con que se han visto tales ocurrencias, 
y / que la Legislatura espera de su celo que to-/mará las providencias necesarias á 
efecto de / que se socorra la humanidad afligida en / aquella parte del Estado.

Vn o!cio del Cabildo Eclesiastico de Mon-/terrey en que hace algunas observaciones 
al / articulo 10. del proyecto de la Constitucion del / Estado: que se reserben y tengan 
presentes cu/ando se discuta el articulo á que se re!eren.

Sé leyeron siete oficios de contestacion de / los Ayuntamientos de San Fernando, 
Santa / Rosa, Morelos, Ayende, Gigedo, Candela y Rio-/grande en que acusan recibo 
de la parte / legislativa de la constitucion, manifestando al / mismo tiempo que las 
observaciones que pu-/dieran haser, las dejan á la concideracion del / Honorable 
Congreso como interesado en la comun feli/cidad de los Pueblos que representa.
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Que se archiben.

Otro del Ayuntamiento de Parras en que / dice hará oportunamente las observaciones 
que / le ocurrán sobre el indicado proyecto.

Sé mandó archibar.

Vna representacion del Ciudadano Estevan / Austin en que hace observaciones al 
articulo 13 / de la misma Constitucion.

Que se tenga presente cuando se discuta / el articulo á que se contrahe.

A mosion del Señor Neri sé mandó pasar á / la comision de Constitucion una copia de 
la / citada representacion.

Avisó uno de los Señores Secretarios haber-/se recibido sin o!cio varios impresos 
titulados / “Jaculatoria á los Solares”, suplemento al numero / 28. del invitador; y [“]
esplicacion de los Documen/tos con que se quiere manchar el honor del / Coronel 
Ciudadano José María Tornel”

[f  195, col. 2]

Que se archiben.

El Señor Presidente manifestó que el Goberna/dor del Estado Ciudadano Ygnacio 
Arispe há / obsequiado á la legislatura con una campanilla / para las formalidades de 
abrir y cerrar las / sesiones.

Que se le conteste por el mismo conducto / que la remitió haciendole ver el aprecio 
con / que há sido recibido tal obsequio.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4. de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leida y aprobada la acta de la sesion / anterior, sé indicó por el Señor Presidente 
conti/nuaba la discucion en lo general del proyecto de / la parte legislativa de la 
constitucion.
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El Señor Campos tomó la palabra y dijo: que / habiendose suspendido la discucion 
de que se hase / referencia, le parecía conveniente se leyese la / acta por traer á la 
memoria las razones que / allí se tuvieron presentes sobre las observaciones / que 
hizo el Señor Valle y habíendose leído, continuó / disiendo: que en la acta que se acaba 
de leer / se contestó por Su Señoría á lo que otro Señor Dipu-/tado manifestó en la 
comparacion que hizo sobre / los puntos que son del resorte del Congreso ge/neral y 
se han puesto por vaces en la consti-/tucion del Estado y otros que pertenecen á las / 
mismas atribuciones y no constan en esta: que / la diferencia consiste en que hay vaces 
funda-/

[f  195v, col. 1]

mentales que es conveniente se repitan y otras / que estando ya sentadas en la 
constitucion Fe-/deral, no hay necesidad de espresarse en la del / Estado, como son 
las que al mismo Señor Di-/putado le han parecido que faltan en el pro-/yecto que se 
discute.

Declarado haber lugar á votar en lo general / se pasó á la discusion en particular del / 
siguiente preambulo y demas artículos.

“En el nombre de Dios Omnipotente autor / y Supremo Legislador del Universo.”

El Congreso Constituyente del Estado de Coa/huila y Tejas deseando cumplir con la 
volun-/tad de los Pueblos sus comitentes y con el / !n de llenar devidamente el grande y 
magni/!co objeto de promober la gloria y prosperidad / del mismo Estado decreta para 
su adminis-/tracíon y gobierno la constitucion que sigue

El Señor Presidente apoyado por el Señor / Campos dijo: que á la comision le pareció /  
muy conveniente ponerlo en los terminos que / se léé [sic] por que de este modo 
se espresan / manif íestamente los !nes y obligaciones del / Congreso constituyente; se 
implora para el / asierto el aucsilio del Sér Supremo y sé / dá una idea general de la 
obra que si-/gue.

El Señor Neri que será muy conveniente / que despues de la palabra gobierno se pusie-/
se interior.

El Señor Campos que está bastantemente / esplicado lo que el Señor preopinante 
propone / en atencion á que las ultimas palabras / del preambulo espresamente dicen 
que el Con-/greso decreta la Constitucion para su admi-/nistracion y gobierno y este no 
puede ser / otro que el interior del Estado.

El Señor Viesca: que en su concepto es / de necesidad sé añada la palabra interior / que 
ha propuesto el Señor Neri para que / no se entienda que el Gobierno de que se / trata es 
tan estenso como esta palabra si-/gni!ca por ser muy lata, siendo así que / las facultades 
del Estado están limitadas á / lo interior de él.

El Señor Campos apoyado por el Señor Presi-/
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[f  195v, col. 2]

dente dijo: que es una verdad inegable / que la palabra gobierno tiene mucha es-/tencion; 
pero como yá en la constitucion / general se demarcan las atribuciones y / facultades 
de los Estados no se puede con-/siderar dicha espresion con toda la generali-/dad que 
en sí contiene, y por lo mismo / no se advierte en el preambulo obscuri-/dad ninguna 
ni puede darsele otro senti-/do si se atiende á la conjuncion: y que une / administracion 
y gobierno.

El Señor Viesca dijo: la frase de que / se usa, para los que conosen nuestro sis-/tema, 
determina ciertamente la palabra / gobierno á lo interior del Estado; pero / las naciones 
estranjeras á cuyas manos / debe llegar nuestra Constitucion tal vez / se equibocarán 
dandole una estencion tan / lata cual corresponde á la Soberanía / conforme la de!nen 
los publicistas, y la / hallarán contradictoria á aquel concepto / que se hallan formado 
comparandola con / la Soberanía absoluta viendola despues / coartada á solo su 
administracion y gobi-/erno interior.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor / Campos dijo: que el articulo 4.º del mismo / 
proyecto quitaba todas las dudas que po-/drían ofreserse en cuanto á que clace de / gobierno 
es del que se habla por que cla-/ra y distíntamente dice que el Estado se / reserba todo lo que 
toca á su administra-/cion y gobierno interior y ademas ninguno / formará un juicio exacto 
sin leer toda / la Constitucion.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Valle / manifestó que en su concepto quedará 
con / mas propiedad el preambulo si se le agre/gase la palabra interior que como lo há / 
presentado la comision, que es á lo que / directamente vé lo espuesto por el Señor Neri.

Declarado el punto suficientemente dis-/cutido, resultó empatada la votacion por 
cuya / causa continuó la discucion segun previene / el reglamento.

Los Señores Arce, Campos Elizondo y Presidente / 

[f  196, col. 1]

manifestaron que la palabra interior lejos de / dar la claridad necesaria es redundante 
por que / sin usarse de ella se viene en conosimiento / de ser interior el Gobierno de 
que se trata / en atencion á que la palabra su es relati-/va al Gobierno que ya les está 
demarcado / á los Estados y sinonima en este caso con / la que se ha propuesto por el 
Señor Neri.

Los Señores Viesca, Neri y Valle incistieron / en que de añadirse la palabra interior re/
sulta mas propiedad y se !ja el juicio en / el principio de la obra sin necesidad de in-/
ternarse en ella.

Su!cientemente discutido fué aprobado.

Articulo 1.º  El Estado de Coahuila y Tejas / es la reunion de todos los coahuiltejanos.
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Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor Ramos.

Leida la acta de la sesion anterior / sé aprobó con algunas reformas.

El Señor Viesca en seguida pidió se guardase / estrictamente el reglamento en las 
discuciones para / facilitar de este modo el mejor orden en ellas / y una redaccion cual 
corresponde á las actas.

El Señor Campos apoyó la opinion del Señor / preopinante y pidio que al efecto se 
leyeran / los artículos del reglamento que tratan de la / materia para que se tubiese 
aquella como /

[f  196, col. 2]

una exitativa.

Sé dió cuenta con la lista de los asuntos / pendientes en las comisiones mandada 
formar / por el Honorable Congreso y estando en su lectura el / Señor Viesca dijo: 
que no se podían retener fa/cilmente en la memoria los asuntos que tie-/nen la nota 
de preferentes por lo que le pa/recía que la Secretaría que la formó presenta-/se al 
Honorable Congreso una noticia del numero de / espedientes ó asuntos que existan en 
las comisio-/nes para haser por ella el reparto pues de / leerse la espresada lista nada se 
conseguía y / era perder el tiempo.

El Señor Presidente dijo: que no era solamente / este el !n que se propuso el Honorable 
Congreso si-/no cali!car los asuntos de mas ó menos grave-/dad y preferencia y que 
aunque es verdad no / se puede en una sola sesion cali!car los asun-/tos de que se 
trata pero podría leerse la lista / y quedarse sobre la mesa para que en las si-/guientes 
sesiones se cali!quen.

El Señor Elizondo dijo: que para aprovechar / el tiempo, bien podía la Secretaría desir 
el / numero de espedientes, y que despues se determi-/naría á que comisiones deberían 
pasar.
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El Señor Valle que la mente del Honorable Congreso / fué como yá se tiene dicho la de 
cali!car / los espedientes y así era de sentír que aun-/que se perdiese una sesion ó dos 
debían tomar/se en concideracion.

El Señor Viesca que segun su sentir el obje-/to del Honorable Congreso en esta 
disposicion, fué descar-/gar á las comisiones ordinarias para que se dedi-/casen 
unicamente á la formasion de los reglamentos / de que están encargadas.

Despues de otras observaciones sé acordó que la / Secretaría presente la nota, contraída 
unicamente / á espresar el numero de espedientes que hay en / las comísiones.

Continuó la discucion de la parte legislativa / de la constitucion.

“Articulo 2.  Es para siempre libre é independien-/te de los demas Estados-Vnidos 
Mejicanos y de / cualquiera otra potencia ó dominacion estranjera.”

El Señor Presidente dijo: esplicado yá en el ar-/ticulo 1.º quienes son los que componen el / 

[f  196v, col. 1]

Estado de Coahuila y Tejas, el presente les asegu-/ra su livertad é independiencia como 
una conse-/cuencía del Gobierno adoptado.

El Señor Campos pidió como individuo de la / comision se suprimiese la palabra para 
siem-/pre pues la obligacion inde!nida que por ella / sé impone á generaciones cuya 
existencia ápe-/nas se puede consebir es inutil espresarla y / que las constituciones no 
deben contener sino / lo mas presiso y que pueda tener efecto.

El Señor Presidente dijo: la palabra para si/empre se há puesto para que las generaciones /  
futuras jamas puedan haser el Estado dependi-/ente de otra potencia y en cierto modo 
para / comprometerlas á su observancia pero que de / ningun modo se opone á la 
supresion de la / palabra. 

El Señor Elizondo dijo: esta palabra pura-/mente esplica los deseos de los Legísladores / que 
se dirijen á que jamas dependa el Esta/do de otra potencia ó dominacion estrangera / por que 
es inconcuso que no pueden darse / leyes á las generaciones futuras; y aunque / el Congreso 
general há declarado en la constitu-/cion federal que hay vaces fundamentales / que jamas 
podran variarse, no obstante el día / que toda la nacion quiera podrá variar / Religion, forma de 
gobierno etcétera segun las / doctrinas de los mejores autores: opinó por / lo mismo quedase 
el articulo como está.

El Señor Campos dijo: que le parece una / palabra super"ua por que aunque esprese /  
los mejores deceos no puede asegurarse tendrán / efecto por lo que le parece debe 
suprimirse.

El Señor Viesca coincidiendo con el Señor preo-/pinante dijo: hay una razon aun mas 
po-/derosa que las espuestas: y es que cuando á / juicio de las dos terceras partes del 
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Congreso ge/neral deban reunirse por que así convenga / dos ó mas Estados, sí llega 
esto á verif ícarse / con el de Coahuila y Tejas queda destruido / el articulo.

El Señor Valle que es inconcuso que las / comisiones tienen facultad para suprimir cu-/
alquier palabra de sus proyectos y por lo / mismo es de opinion se haga así con la / 

[f  196v, col. 2]

que pide la de Constitucion.

Declarado su!cientemente discutido se / aprobó en estos teminos.

Articulo 2.º  Es libre é independiente de / los demas Estados-Vnidos Mejicanos y de cu-/
alquiera otra potencia ó dominacion estran-/jera.

Articulo 3.º  La Soberanía del Estado / recide originaria y esencialmente en los / 
individuos que lo componen; pero estos / no ejerserán por si mismos otros actos / de 
la soberanía, que los señalados en / esta constitucion, y en la forma que ella / dispone.

El Señor Presidente dijo: __ el coar-/tar la comision en el presente artículo el / ejercicio 
de la soberanía del Estado al / !jarla esencialmente en los individuos / que la componen 
es para que no se / crea que pueden en cualquier caso ú / ocacion usar de ella á su 
arbitrio pues / se seguirian continuos trastornos de esta / falta de inteligencia.

El Señor Campos dijo: que por el articulo / se viene luego en conosimiento de que / la 
soberanía recide no particularmente en / cada uno de los individuos que componen / el 
Estado sino en todos generalmente pero / que para mayor claridad y obio de toda / duda 
debe agregarse despues de la palabra / esencialmente estas: en la masa general de

El Señor Viesca apoyó el pedimento del / Señor preopinante con la diferiencia de que / en 
lugar de las palabras propuestas se / pusiese el adbervio colectivamente por pa-/reserle 
mas propio.

Declarado su!cientemente discutido sé / aprobó en estos terminos.

“La Soberania del Estado reside origina-/ria y esencialmente en la masa general de / los 
individuos que lo componen; pero estos / no ejercerán por si mismos otros actos de / 
la soberania que los señalados en esta / constitucion, y en la forma que ella dis-/pone.”

“Articulo 4.º  En los asuntos relativos á / 

[f  197, col. 1]

la Federacion Mejicana el Estado delega sus fa-/cultades y derechos al Congreso general 
de la / misma; y en todo lo que toca á la admi-/nistracion y gobierno interior del propio 
Estado / este retiene su libertad, independencia y sobe-/rania.”
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El Señor Viesca dijo: que aunque este artí-/culo se versa sobre cosas que están yá deter-/
minadas por la constitucion Federal, es presiso / por su mucha entidad, que consten así 
en la / del Estado.

El Señor Elizondo que le parecia devia qui-/tarse la y que une al segundo miembro del / 
articulo poniendose en su lugar la palabra mas

Declarado su!cientemente discutido se apro-/bó como está en el proyecto.

“Articulo 5.º  Por tanto, pertenece esclucivamente / al mismo Estado el derecho de 
estableser por / medio de sus representantes sus leyes funda-/mentales conforme á las 
vaces sancionadas en la / acta constitutiva y Constitucion general.”

El Señor Presidente como individuo de la co-/mision esplanó el articulo diciendo era 
concecuen-/cia del anterior cuyas razones se habían yá / manifestado.

El Señor Elizondo pidió se agregase despues / del adjetivo fundamentales la palabra y 
parti-/culares.

El Señor Campos dijo: no era de haserse la / adiccion de esa palabra por que las leyes 
par-/ticulares han de ser immediatamente comformes á / la Constitucion del Estado y 
las fundamentales / de que se habla en el artículo á la Federal / y acta constitutiva.

Declarado su!cientemente discutido fué apro-/bado.

“Articulo 6.º  El territorio del Estado es el mismo / que comprendían las provincias 
conosidas antes / con el nombre de Coahuila y Tejas.  Vna ley / constitucional demarcará 
sus limites respecto de / los demas Estados colindantes de la Federacion / mejicana.”

El Señor Valle dijo: que como el Estado no / solo es limitrofe con los demas de la 
Federacion / sino tambien con una Nacion estranjera pedía / se quitasen del articulo las 
palabras de la federa/

[f  197, col. 2]

cion Mejicana, aumentandose despues de la pala/bra Estados, esta otra sus.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Elizondo / dijo: que el señalamiento de limites 
respecto de / las naciones estrangeras con la Mejicana es cosa / que corresponde 
esclucivamente á los poderes gene/rales de esta, no siendo por lo tanto de las / facultades 
del Estado disponer cosa alguna so-/bre el particular.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].
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Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 6. de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leída la acta de la sesion anterior / sé aprobó con algunas reformas.

Sé dió cuenta con la nota que en la sesion / de ayer sé mandó presentase la Secretaría.

El Señor Arce tomó la palabra y dijo: que / la lista estaba inexacta por que en la comision / 
de minería no hay ninguno de los dos espedientes / que se sitan.

El Señor Elizondo: que efectivamente no existen / en la comision, por que uno de ellos 
estaba ya / dado dictamen sobre el y havía quedado suspenso / en la carpeta, y el otro sé 
despachó hase algun / tiempo.

El Señor Viesca hizo el mismo reclamo sobre / que en la comision de Gobernacion no 
havía / mas que dos, por que los demas no tenían yá / 

[f  197v, vol. 1]

objeto, que por lo mismo y para saberse el / numero efectibo que existía, las 
comisiones pre-/sentasen una lista en la que distinguiesen cua/les eran los que ya no 
devían despacharse, cua-/les los que aunque tenían la nota de prefe-/rentes ya por las 
circunstancias no lo eran, y / cuales los que efectivamente tenían esta preferen-/cia.

El Señor Campos que la cali!cacion de di-/chos espedientes la devía haser el Congreso 
y no / las comisiones; que la lista podía formarla la / Secretaría con mas facilidad y 
exactitud como que / tiene á la vista el Libro de registro donde / constan los espedientes 
que handan fuera en / cada una de ellas, por que bien puede suse-/der que á estas se 
hayan traspapelado algu-/nos Documentos.

El Señor Presidente apoyó al Señor preopinante / y agregó: que yá se había acordado en 
la se-/sion anterior que la comision de policia hi-/ciese esta cali!cacion.

Quedó acordado que las comisiones presen-/tasen listas de los asuntos que tenían en su / 
poder, manifestando cuales no tenían objeto, cua/les eran de preferencia y cuales nó.

Continuó la discucion de la parte legislati-/va de la constitucion.

“Articulo 7.º  El territorio del Estado se divi-/dirá por ahora para su mejor administra-/
cion en tres Departamentos, que serán: Bejar / cuyo distrito se estenderá á todo el 
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territorio / que antes correspondía á la que se llamó / Provincia de Tejas, que tambien 
hará un par-/tido:  Monclova, que comprenderá el partido de / este nombre, y el de Rio 
grande: Saltillo, que / abrasará el partido de este nombre y el de / Parras.”

El Señor Campos á nombre de la comision / lo retiró para reformarlo, hasiendo lo 
mismo / con el 8.º como una concecuencia del ante-/rior.

“Articulo 9.º  La Religion Catolica, Apostolica / Romana es la Religion del Estado.  Este 
la / conserba, proteje y de!ende por leyes sabias y / justas y prohibe el ejercicio de 
cualquiera / otra.”

[f  197v, col. 2]

El Señor Viesca como individuo de / la comision esplanandolo dijo: que este / articulo se 
havía puesto en la Constitucion / del Estado aunque su materia estaba ya / determinada 
en la general, por la impor-/tancia del asunto á que se contrahe.

El Señor Elizondo pidió se suprimiese / la segunda palabra Religion por pareser/le 
una repeticion super"ua, y las de / conserba y de!ende pues en su concepto / el verbo 
protejer esplica lo mismo que / los otros dos.

El Señor Campos dijo: que la palabra / Religion no se repetía en un mismo / sentido 
pues en el principio se toma en / general y despues se especi!ca restrinjien/dose al 
Estado; que los verbos, concerbar / protejer y defender espresan distintos con-/ceptos 
por que conserbar es guardar ó / tener consigo alguna cosa; protejer es pro-/porcionar 
los medios á este !n, y defen-/der incluye el concepto de esponerlo todo / si es nesesario 
por sostener la cosa de-/fendida, y que en obsequio de objeto tan / sagrado nada es por 
demas ni se puede / desir super"uo.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor / Valle, que sin necesidad de las repeticio-/nes, 
se entiende muy claramente el articulo / y se esplica el mismo concepto con bas-/tante 
exactitud, pues el que proteje la / Religion por leyes sabias y justas en el / mismo hecho 
la conserba y de!ende.

El Señor Viesca que aun cuando el articulo / quedo de uno ú otro modo siempre sub-/
ciste con la misma claridad y por lo mis-/mo no se opone á que se suprimiesen / las 
palabras indicadas.

El Señor Campos incistiendo en lo que / havía dicho agregó, que estos verbos espre-/san 
como por grados el deceo que tiene / el Estado de conservar su Religion.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado en estos terminos

“Articulo 9.º  La Religion Catolica, Apos-/tolica Romana, es la del Estado.  Este / 
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[f  198, col. 1]

la proteje por leyes sabias y justas y prohíve el / ejercicio de cualquiera otra.[”]

Articulo 10.  El Estado etcétera.

El Señor Presidente dijo: que habiendose recivi-/do observaciones hechas á este articulo 
por el Gober-/nador de la mitra y cabildo Ecleciastico de Mon-/terrey y debiendose leer 
antes de su discucion / creia de necesidad se suspendiese esta, pues de / su lectura se 
seguiría la duracion de la se-/sion por un tiempo estraordinario, por lo que / debía 
quedar pendiente para la immediata.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leida y aprobada la acta de la se-/sion anterior: continuó la discucion de la consti-/
tucion.

Articulo 10.  El Estado regulará y costeará todos / los gastos que fueren necesarios 
para concerbar / el culto con arreglo á los concordatos que la / nacion celebrare con 
la Silla Apostolica y á las / leyes que dictare sobre el ejercicio del patronato / en toda la 
Federacion.

El Señor Viesca dijo: que á este articulo se / han hecho observaciones por el Gobernador 
de la / mitra y cabildo Ecleciastico de Monterrey por / lo que pedía se leyesen para 
tenerlas presen-/tes:  Se leyeron; y el Señor Campos dijo: que / habiendose hecho varias 
observaciones sobre este / articulo y algunos de los siguientes hasta el / 

[f  198, col. 2]

14. inclucive, la comision los retira para dar-/les mas estencion y á fin de que el 
publico / quede enterado de los motivos que há te-/nido para fijarlos del modo que 
los há presen-/tado, el Presidente de ella se há encargado de / esplanarlos.

El Señor Presidente apoyando al Señor Cam-/pos dijo: la importancia del objeto á que se / 
dirigen el articulo 10. y siguientes merece sin duda / el que se desarrollen los principios 
en que se / fundó la comision, y por tanto conviene el que / se suspenda su discucion.
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“Articulo 15.  El Estado se compone solamente de / dos claces de personas á saber: 
Coahuiltejanos y / Ciudadanos Coahuiltejanos.[”]

El Señor Presidente lo esplanó.

El Señor Neri dijo: antes de este articulo pido se / añada el siguiente. “A nadie se podrá 
exijir / contribucion ni servicio alguno que no esté dispu-/esto con anterioridad por la ley.”

El Señor Presidente contestó: si se toma en con-/cideracion por el Honorable Congreso 
el articulo adiccional / debe pasar á la comision de Constitucion para / que esta lo 
coloque donde le paresca combeniente.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Campos es-/puso: los artículos adiccionales 
deben tomarse en / concideracion despues de discutida la respectiva ma-/teria á que se 
contrahen y entonces se coloca-/rán donde correspondan.

El Señor Neri dijo: que para ese tiempo pre-/sentaría ese y otros articulos adiccionales 
que le / parece convienen á la parte de Constitucion que se / discute.

El Señor Viesca hablando del articulo 15. dijo: es / su materia tan obia que los terminos 
en que está / concevido la esplican su!cientemente.

Fué aprobado.

“Articulo 16.  Son Coahuiltejanos: Primero: Todos / los hombres nacidos y avecindados 
en el territorio del / Estado y los hijos de estos.

Segundo:  Todos los que haviendo nacido en / cualquiera otro lugar del territorio de la 
Federa-/cion !jen su domicilio en el Estado.

Tercero: Los estranjeros que en la actualidad / existen establecidos lejitimamente en el 
Estado sean / de la nacion que fueren.

[f  198v, col. 1]

Cuarto:  Los estrangeros que obtengan del / Congreso Carta de naturaleza, ó tengan 
vecindad / en el Estado ganada segun la ley, que sé / dará luego que el Congreso de 
la union dic-/te la regla general de naturalizacion que de-/be establecer conforme á la 
vigesima sesta / de las facultades que le señala la constitu-/cion Federal.”

El Señor Presidente dispuso se dividiese el / articulo para su discucion en las partes de 
que / consta, y esplicada por el mismo la 1ª. fué / aprobada.

2ª.  Aprobada sin discucion.

3ª.  El Señor Viesca en su esclarecimiento di-/jo: para dar una idea completa de los 
fun-/damentos en que se apoyó la comision al / ponerla vasta figurarse al Estado 
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formando / un pacto social en el cual todos los concu-/rentes [sic] deben tener iguales 
derechos y por lo / mismo al haser la constitucion ó pacto del / Estado, ha querido 
justamente conceder el de/recho de naturaleza á todos los que se ha-/llen abesindados 
al tiempo de su publicacion / cualquiera que sea su origen.

Aprobada.

4ª.  El Señor Presidente dijo: los terminos / en que está consevida la esplican su!ciente-/
mente y por lo mismo no hay necesidad de / esplanarla.

Aprobada.

“Articulo 17.  Son Ciudadanos Coahuiltejanos:

Primero:  Todos los hombres nacidos en el / Estado y que esten avecindados en 
cualquiera / lugar de su territorio.

Segundo:  Todos los Ciudadanos de los demas / Estados y territorios de la Federacion, 
luego que / se avecinden en el Estado.

Tercero:  Todos los hijos de Ciudadanos Me/jicanos que nascan fuera del territorio de 
la / federacion, y !jen su domicilio en el Estado.

Cuarto:  Los estrangeros que en la actua/lidad están avecindados legalmente en el Esta-/
do sea cual fuere el paiz de su origen.

Quinto:  Los estrangeros que gozando ya / los derechos de Coahuiltejanos obtuvieren 
del / Congreso carta especial de Ciudadanos.  Las / 

[f  198v, col. 2]

leyes prescribirán el merito y circunstan-/cias que se requieren para que se les con-/ceda.”

El Señor Presidente dijo: es necesario dis-/cutirlo por el mismo orden que el ante-/rior 
por estar de hecho dividido en varias / partes.

1ª.  Todos los hombres etcétera.

El Señor Elizondo: que desearía esplicase / la comision esta parte del articulo por 
que / bien podía suceder que hombres nacidos en / este Estado y avecindados en otro 
hubiesen / perdido allí los derechos de Ciudadano, los / cuales quedaban reabilitados 
con solo el / hecho de avecindarse nuevamente en el / de su nacimiento, por lo que sería 
bue-/no se exigiese alguna circunstancia mas / á esta claze de individuos para que pu-/
diesen ser Ciudadanos Coahuiltejanos.

El Señor Campos dijo: por el mismo he-/cho de avecindarse en el Estado los esta/blece 
el articulo Ciudadanos Coahuiltejanos, y / si son criminales gozarán estos derechos / 
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mientras los pidan de la parte donde / han cometido el delito, ú [?] el Estado sepa / cual 
há sido este, sin tener una obli-/gacion de índagar cual há sido su con-/ducta.

Aprobada.

2ª. Parte.

Todos los Ciudadanos etcétera.

Esplanada por el Señor Presidente fué / aprobada.

3ª. Parte

Todos los hijos etcétera.

Como una concecuencia de la anterior / fué aprobada.

4ª. Parte.

Los estrangeros que en la actualidad etcétera.

Aprobada sin discucion.

5ª. Parte.

Los estrangeros que gozando etcétera.

Esplicada por el Señor Viesca fué aprobada.

“Articulo 18.  Los nacidos en el territorio / de la federacion, y los estrangeros avecin-/
dados en el (á esepcion de los hijos de / 

[f  199, col. 1]

familia) al tiempo de proclamarse la emancipaci-/on politica de la nacion que no 
permanecieron / !eles á la causa de su independencia, sino que / emigraron á paiz 
estrangero ó dependiente del / Gobierno Español, ni son Coahuiltejanos ni Ciu-/
dadanos Coahuiltejanos.”

El Señor Viesca esplanandolo dijo: la justi-/cia del articulo está bien clara, por que los 
que / emigraron al tiempo de la emancipacion de la / nacion, renunciaron los derechos 
que les corres-/pondian, y se eseptuan los hijos de familia / por que estos no tubieron 
voluntad propia / para haserlo.

Aprobado sin discucion.

“Articulo 19.  Los derechos de Ciudadano se pierden.
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Primera: por adquirir naturaleza en pa-/is estrangero.

Segunda: por admitir empleo, pension ó con-/decoracion de un gobierno estrangero sin 
permi-/so del Congreso.

Tercera: por centencia ejecutoriada en que / se impongan penas a"ictivas ó infamantes.

Cuarta: por vender su voto ó comprar el / ageno para sí ó para un tercero: vien sea 
en / las asambleas populares, ó en cualesquiera otras; y / por abusar de sus encargos 
los que en las mis-/mas asambleas sean Presidentes, escrutadores ó se-/cretarios, ó 
desempeñen cualquiera otra funcion / publica.

Quinta: por haver residido cinco años conce/cutivos fuera del territorio de la 
federacion, sin / comision del Gobierno general, ó del Gobierno / del Estado, ó sin 
licencia de este.”

El Señor Viesca pidió se discutiese por el / mismo orden que los anteriores por estar 
divi-/dido en varias partes

1ª.  Por adquirir etcétera.

El Señor Presidente que así como se adquiria / el derecho de Ciudadanía en el mismo 
hecho / de avesindarse en el Estado, por la razon con-/traria, quedan sin él saliendose 
de su territo-/rio.  Aprobada sin discusión.

2ª.  Por admitir etcétera.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Cam-/pos dijo: que el articulo quitaba los 
derechos /

[f  199, col. 2]

de Ciudadano al que recibia empleo de Go-/bierno estrangero por que vien podía 
presu-/mirse identificado con los interezes de aquel / Gobierno de quien había 
resibido la condecora-/cion, los que tal véz estarían en contradicion / con los de su 
patria.

Aprobada.

3ª.  Por sentencia etcétera.

Esplicada por la comision fué aprobada.

4ª.  Por vender etcétera.

Aprobada sin discucion.
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5ª.  Por haber residido etcétera.

El Señor Viesca la esplanó; y el Señor Valle / pidió se suprimiese la segunda palabra / 
Gobierno por parecerle una repeticion.

El Señor Viesca: que se quite y se substitu-/ya en lugar de ella particular

Fue aprobada en estos terminos.

“5ª.  Por haver residido cinco años concecu-/tivos fuera del territorio de la federacion / 
sin comision del Gobierno General, ó del par-/ticular del Estado ó sin licencia de este.”

“Articulo 20.  El que haya perdido los derechos / de Ciudadano no puede recobrarlos 
sino por / espresa rehabilitacion del Congreso.[”]

El Señor Presidente esplanandolo dijo: que era / muy regular se perdonase al que se 
enmenda/ba de los exesos cometidos y por eso el articulo / abre la puerta á todo aquel 
que quiera / obtener rehavilitacion del Congreso cuando esté / suspenso de los derechos 
de Ciudadano ó los / haya perdido por algun accidente

Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  199v, col. 1]

Sesion del dia 9. de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leida y aprobada la acta de la se-/sion anterior: se dió cuenta con lo siguiente / un o!cio 
del Gobierno en que debuelbe con / observaciones el Decreto numero 25. espedido / 
por esta Honorable Asamblea.

El Señor Presidente dijo: que el Gobierno en / la debolucion no hace otra cosa que usar 
/ de la facultad que le concede el Decreto / numero 19. y que por lo mismo devía vol-/
berse á discutir el Decreto á que se con-/trehe [sic].

El Señor Elizondo que le parecía muy con-/beniente que el Gobierno para mayor 
clari-/dad en la discucion nombrase un orador que / asistiese á ella con el fin de que 
pudiese / contestar á las objeciones que ocurran contra / sus observaciones.
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El Señor Presidente que si al Honorable Congreso le / parece sé podrá desir al Gobierno 
nombre / un orador siempre que lo crea conbeniente no / obstante que Su Exelencia 
cree no tenga mas que / agregar á lo espuesto.

El Señor Viesca coincidiendo con el Señor Elizon-/do dijo: que le parecía muy 
conveniente para / dar un testimonio al Gobierno de la concideraci-/on con que 
se han visto sus observaciones / se adoptase la medida propuesta, pero como / el 
Decreto consta de muchas partes ú artí-/culos, y los mas de ellos se versan sobre 
ob-/jetos distintos, el orador no devía asistir á la / sesion con otro objeto que el de 
esplanar lo / que se tiene dicho por escrito ó añadir lo / mas que el Gobierno tenga á 
bien retirandose / en seguida antes de comensar la discucion.

El Señor Presidente dijo: que el articulo 111. / del reglamento interior establece que 
toda / ley debuelta por el Gobierno con observaciones / debe discutirse por segunda véz, 
y sí fuere / aprobada por las dos terceras partes de la / Lejislatura [sic] ha de remitirsele 
de nuebo para / 

[f  199v, col. 2]

que la haga publicar, pero si no fuere / aprobada por los dos tercios no se podrá / bolber 
á proponer hasta pasados cuatro / meces por lo que le parese deberán to-/marse en 
concideracion las observaciones / del Gobierno en la sesion mas oportuna.

El Señor Arce apoyado por el Señor Valle / dijo: que se devía !jar el día para / tomarse 
en concideracion, no las observacio-/nes que hace el Gobierno por que de / hecho están 
tomadas yá sinó por la / discucion de la ley ó proyecto de la co-/mision teniendose 
presente aquellas.

El Señor Presidente dijo: se señalaria / el miercoles proximo para la discucion cu-/yo 
tiempo era bastante para que los / Señores Diputados se enterasen de los / fundamentos 
de las observaciones y ademas / por ser para el Gobierno el día mas es-/pedito por no 
ser de correo, quedando á / su juicio si le parecía conveníente nom-/brar un orador 
en uso de la facultad que / tiene, dandole aviso con este !n del / día señalado para la 
discucion: así / quedó acordado.

Vn o!cio de la Lejislatura de las / Tamaulipas participando haber abierto / sus segundas 
sesiones ordinarias.

Otro de la de Tabasco con el mis-/mo objeto.

Que se contesten en los terminos acos-/tumbrados.

Otro del Ciudadano Senador Manuel / Ceballos en que acusa recibo de la copia / de 
la representacion que se le remitió ad-/juntando la Gaceta estraordinaria de 19. de / 
Agosto ultimo y el Decreto de 22. del / mismo del Consejo de Gobierno de la Uni-/on 
convocando á sesiones estraordinarias al / Congreso general.
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Que se le conteste manifestandole el / aprecio con que se recibieron dichos Do-/
cumentos.

Sé recibieron sin o!cio los impresos si-/guientes:  Observaciones sobre el examen de / 
las facultades para el destierro / 

[f  200, col. 1]

de los estrangeros escrito por el Señor Cañedo.

Documentos que se sugetan á la cali!caci-/on del Publico sensato, supremo y ultimo 
Tribu-/nal de apelacion para toda clace de Ciudadanos.

Que se archiben.

Sé leyeron las siguientes minutas de contesta/cion.

Vna al Gobierno, acusando recibo del Decreto / de 22. de Agosto del Consejo de 
Gobierno de / la Union convocando al Congreso General á / sesiones estraordinarias.

Dos á los Congresos de Queretaro y Puebla / felicitandolos por haber abierto sus sesio/
nes ordinarias.

Aprobadas.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 21.  El ejercicio de los mismos derechos / se suspende:

Primera:  Por incapacidad ficica ó moral / previa la correspondiente calificacion 
judicial.

Segunda: por no tener 21 años cumplidos, / esceptuance los casados quienes entrarán 
al / ejercicio de sus derechos desde que contraígan / matrimonio cualquiera que sea 
su edad.

Tercera:  Por ser deudor á los caudales / publicos con plazo cumplido y habiendo prece-/
dido requerimiento para el pago.

Cuarta:  Por hallarse procesado criminalmente / hasta que el tratado como reo, sea 
declarado / absuelto ó condenado á pena no a"ictiva ni / infamatoria.

Quinta:  Por no tener empleo, o!cio, ó mo-/do de vivir conosido.

Sesta:  Por no saber leer y escribir pero / esta disposicion no tendrá efecto sino hasta / 
despues del año de 1.850. respecto de los que de / nuevo entren en el ejercicio de los 
derechos de / Ciudadano.”
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Sé dividió en partes para su mejor discucion.

Al esplanar la primera parte el Señor Pre-/sidente dijo: en los anteriores se han 
establesido / los motivos por que se pierden los derechos de Ciu-/dadanos y en este 
se hasen ver las causas por / que se suspenden estableciendo en primer lugar / la 
incapacidad !cica ó moral por que el que / la tiene es claro que no puede haser uso de / 

[f  200, col. 2]

ellos para lo cual debe preseder cali!cacion judi-/cial por que esta como in!ere daño ó 
perjui-/cio al individuo siempre debe haserla en Tribu-/nal y no un particular.

Aprobada.

2ª. parte.  Por no tener 21. años etcétera.

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / esta parte no cocede los derechos de 
Ciudadano / al que no tiene 21. años cumplidos, por que si-/empre se han reputado 
faltos de instruccion / esceptuandose á los casados por la concideracion / que las leyes 
dispensan al matrimonio.

El Señor Viesca: que á las razones del Señor / preopinante debe agregarse que los 
casados en el / hecho de serlo y como que yá tienen familia / piensan con mas cuidado 
sobre los intereses de / la sociedad.

Aprobada.

3ª. Parte:  Por ser deudor etcétera.

Esplanada por el Señor Viesca, fué aprobada.

4ª. Parte.  Por hallarse etcétera.

El Señor Varela insinuó que sobre esta par/te había hecho observaciones el Ayuntamiento / 
de Monclova.

El Señor Presidente que para tomarlas en con-/cideracion se necesitaba algun tiempo y 
habiendo-/se pasado la ora ordinaria se suspendía la / discucion.

El Señor Arce apoyado por el Señor Viesca pi-/dio se leyese el articulo 33. del reglamento 
inte-/rior, y leído pidió que en lo adelante se espresa/se en las actas los Señores Diputados 
que fal-/tasen á las sesiones é igualmente los motibos.

Asi quedó acordado.

Sé lebantó la sesion.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].
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Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  200v, col. 1]

Sesion del dia 11. de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leida la acta de la sesion anterior / sé aprobó con algunas reformas.

Sé dió cuenta con un o!cio del Gobierno / en que incerta otro del Exelentisimo Señor 
Gobernador / del Estado de Megico, participando que con el / Ciudadano Manuel Carrillo 
remite un cuadro / de la Constitucion Federal de los Estados-Vnidos / Megicanos con 
que obsequia á esta Legislatura.

Que se conteste de enterado reserbandose el / dar las gracias al Señor Musquiz para 
cuando / se veri!que su recibo.

Se leyeron dos minutas de contestacion al / Gobierno: una de quedar enterada esta 
asam-/blea de las hostilidades cometidas por los indios / en el Departamento de Tejas; y 
otra acusando / recibo de los ejemplares de la Gaceta estraordi-/naria de 19. de Agosto 
proximo pasado que / remitió.

Aprobadas.

Sé dió cuenta con la acta publica de la / sesion estraordinaria de 25. de Agosto proxi-/
mo pasado para poderse continuar los trabajos / del libro destinado á este objeto y fué 
apro-/bada.

Continuó la discucion de la parte 4ª. del / articulo 21. de la Constitucion, y leídas las 
obser-/vaciones que sobre el particular hase el / Ayuntamiento de Monclova, el Señor 
Presidente / dijo: que parese no se dirigen á otra cosa / que á pedir se esclareciese el 
artículo en / esta parte.

El Señor Campos:  Las observaciones que se / han leído por si mismas estan 
demostrando / su ninguna fuerza por que en el hecho / de procesar á un individuo 
criminal se pre-/sume que lo sea y por lo mismo se le / suspenden los derechos de 
Ciudadano hasta / en tanto se justifique.

El Señor Viesca: que el Ayuntamiento de / Monclova confunde la suspencion con la / 

[f  200v, col. 2]

privacion dandoles el nombre de pena / no siendo la primera sino puramente / una 
providencia que se toma por la / descon!anza que use mal de sus dere-/chos el 
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procesado criminalmente cual-/quiera que sea el Estado de la causa / hasta que por 
esta se justi!que ó com-/bencido de su delito se declare privado / de los derechos de 
Ciudadano.

El Señor Elizondo que bien podía su-/ceder que una falza acusacion originase / un 
proseso criminal cuya conlucion [sic] se / dilatase mucho tiempo y en este caso / el 
prosesado estaría suspenso del ejer-/cicio de sus derechos contra toda justi-/cia; pues 
aun en las elecciones aquel / que quisiese valerse de la intriga para / algun !n particular 
acusaría crimi-/nalmente á aquellos individuos que pu-/diesen contrapesar en ellas para 
que con / esta medida estubiesen suspensos de sus / derechos.  Y hé aquí ya logrado 
su depra-/vado intento: pues aunque las leyes ha-/sen responsable al calumniador esto 
solo / hase fuerza al que tiene que perder; mas / no á uno que no tiene o!cio ú modo 
/ de vivir conosido, por lo que le pare-/cía se adiccionase el artículo y se pu-/siese en 
terminos que no presentase este / incombeniente.

El Señor Campos apoyado por el Señor / Viesca contestó: que bajo la actual for-/ma de 
Gobierno no es de esperarse que / los prosesos duren sin concluirse mucho / tiempo 
pues teniendo Tribunales dentro del / Estado á quien ocurrir facilmente se de-/!nirán: 
que mientras esto suceda justa-/mente está suspenso el acusado del ejer-/cicio de sus 
derechos por que se le presu-/me reo, y si del proseso resultare vindicado / el calumniador 
sufrirá las penas que / designan las leyes y al calumniado le / queda su derecho á salvo 
para pedir / el resarsimiento de los perjuicios que se / le hayan orijinado por lo que el 
articulo / abrasa todo lo espuesto sin necesidad de / 

[f  201, col. 1]

adiccion, concluyó pidió se suprimiese la pa-/labra declarado por pareserle redundante.

Habiendo sido lijeramente discutida se / aprobó en estos terminos.

4ª. parte  “por hallarse procesado criminal-/mente, hasta que el tratado como reo sea / 
absuelto ó condenado á pena no a"ictiva ni / infamatoria”

5ª. parte:  el Señor Viesca en su esplanaci-/on dijo: que esta parte se hecha de vér / 
mejor que la suspencion de los derechos de / Ciudadano no es una pena puesto que 
se im-/pone á individuos que no pueden ser crimi-/nales solo por careser de oficio ó 
modo de / vivir conosido; pero se debe sospechar del / que reune todas estas cualidades 
que use / de medios viciosos por que no tiene otro / arbitrio para proporcionarse la 
subcistencia / y por tanto no puede inspirar confianza.

El Señor Presidente que á esto se agrega / que un hombre de esta clase no mirá con / 
interéz el bien de la sociedad, y ademas esta / parte del articulo suspende el ejercicio de 
los / derechos de Ciudadano á los que no tienen / o!cio ó modo de vivir conosido para 
que los / Ciudadanos huyan de la osiosidad y se dediquen / al trabajo.

Aprobada.
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6ª. parte:  El Señor Valle pidió esplicase la / comision las razones en que se había funda-/
do para señalar un tiempo tan largo en / la suspension de los derechos de Ciudadanos / á 
los que no saben leer y escribir pues de / esto se seguiría que los Padres de familia des-/
cuiden de la educacion y enseñanza de sus / hijos, con!ados en que gozarán de aquellos 
dere/chos aunque no tengan esta cualidad y que / por lo mismo le parecía se redujese el 
tiem-/po á diez años menos.

El Señor Campos apoyado por el Señor Viesca / contestó: que la comision deseando 
aumentar / el numero de Ciudadanos del Estado havía / puesto los veinte y cuatro años 
que se espre/san por que bien podía suceder que aun / concluído este termino haya 
hombres que no / sepan leer y escribir; que la educacion la / 

[f  201, col. 2]

reglará la Legislatura por leyes que de sobre / la materia, y que los Padres que reusen dar-/
la á sus hijos seguramente no conosen las / ventajas que esta les proporciona, y menos 
po-/dran haser comparaciones con las que consiguen / por el derecho de Ciudadanía 
pues no conosiendo / los deberes de la naturaleza con mayor razon / ignoran los de la 
sociedad.

El Señor Valle apoyado por el Señor Elizon-/do insistió en lo que tiene dicho manifes-/
tando ádemas que aunque es efectiva la igno/rancia de la mayor parte de los havitantes 
del / Estado, no faltará quien les demuestre el riesgo / en que ponen á sus hijos de no 
gozar de los / derechos de Ciudadano si no saben leer y escri-/bir, para el tiempo que 
la constitucion señale: / y siendo este exesibo no se pondrá el empeño ne/cesario para la 
ilustracion de la juventud.

Declarado su!cientemente discutido fué apro-/bado.

“Articulo 22.  Solamente por las causas señaladas / en los artículos 19. y 21. se pueden 
perder ó sus/pender los derechos de Ciudadano.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: que / este articulo se ponía aunque toda su 
materia es-/taba determinada en los dos anteriores para / evitar que por otras causas se 
privasen ó / suspendiesen á los Ciudadanos del ejercicio de sus derechos.

Aprobado.

“Articulo 23.  Solo los Ciudadanos que estén en / el ejercicio de sus derechos pueden 
sufragar pa-/ra los empleos populares del Estado en los casos / señalados por la ley, y solo 
ellos podrán obtener / los espresados empleos y todos los demas del mis/mo Estado.”

Esplanado por el Señor Viesca se aprobó sin / discucion.

“Articulo24.  Esceptuanse de lo dispuesto en / la segunda parte del articulo anterior los 
empleos / facultativos los cuales pueden tambien conferirse / á cualesquiera personas 
de fuera del Estado.”
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El Señor Presidente: que como los empleos fa-/cultativos no miran al Gobierno del 
Estado bien / podían por esta razon, conferirse á individuos de / fuera de él.  Aprobado.

[f  201v, col. 1]

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Carrillo, y Valdez / Guajardo: con licencia el Señor Gutierres.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 12. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leída y aprobada la acta de la se-/sion anterior: sé dio cuenta con un o!cio / del 
Gobierno, á que acompaña el espediente / original promovido por el Ciudadano Manuel / 
Rosas Regidor del Ayuntamiento de Rio grande / contra el Alcalde del mismo Presidio 
acusan-/dolo de malos procedimientos y una esposicion docu-/mentada de este contra 
aquel manifestando / cual es su conducta.

Sé acordó que la comision de peticiones / sé imponga de él y consulte el tramite que / 
deba darsele.

Continuó la discucion de la parte Legisla-/tiva de la constitucion.

Forma de Gobierno del Estado. 

“Articulo 25.  El objeto del Gobierno del Estado / es la felicidad de los individuos que lo 
com-/ponen puesto que el !n de toda sociedad po-/litica no es otro que el bien estar de 
los / asociados.”

El Señor Campos esplanandolo dijo: és tán / sencillo el articulo, y su materia tan obia, 
que / por sí misma se demuestra, pues todo el se / dirije á dar una idea en general del obje/

[f  201v, col. 2]

to del Gobierno que és la felicidad de / los Gobernados.

El Señor Viesca que este articulo y el / que se sigue no siendo preseptibles ni / teniendo 
otro objeto que el que há di-/cho el Señor preopinante, le parecía aten-/diendo á la 
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concision con que deben for-/marse las constituciones, se suprimiesen / comenzando 
la discucion por el 27.

El Señor Arce coincidiendo con el Señor / Viesca agregó que disonaban con el rubro / 
los artículos citados, y en caso de que / quedasen para darles conexion con el rubro / le 
parecía se le agregase la palabra Ydea / al principio de él.

El Señor Campos apoyado por el Señor Eli-/zondo dijo: que siendo como yá há dicho / 
el !n de los artículos dár una idea en / general á los Pueblos de lo que es Gobi-/erno y 
de su objeto para que puedan / formarla del adoptado, es conosida su uti-/lidad por la 
que resulta de dar estos co-/nosimientos en la misma constitucion y / su necesidad por 
la falta de ilustracion / que hay en el Estado.

El Señor Viesca agregó á lo espuesto / por el Señor preopinante que combenia / 
efectivamente darles esta idea á los pue-/blos de lo que es Gobierno y de su ob-/jeto 
pues criados y educados bajo un Go-/bierno despota y arbitrario nunca han sa-/bido 
que este debe precisamente tender á / su felicidad y no á la de los mandarines.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado.

“Articulo 26.  Los o!ciales del Gobierno / investidos de cualquiera especie de autori-/dad, 
no son mas que unos meros agentes / ó comisarios del Estado responsables á él de / su 
conducta publica.”

El Señor Elizondo que le parecia inutil / el articulo por que estando yá establecido por / 
las leyes que todos los empleados del Estado / sean responsables de su conducta publica 
era / por demas esta disposicion puesto á que están / comprendidos en los subditos del 
mismo Es-/

[f  202, col. 1]

tado.

El Señor Viesca: que este articulo es lo mismo / que el anterior y si es inecesario con 
mayor / razon lo será el otro yá aprobado á mas de / que encierra un punto mas general 
por que / aunque los jueces siempre han sido responsa-/bles de su conducta publica, jamas 
se ha / cumplido con las leyes en esta parte y con-/trayendose á lo que ya tenía espuesto en 
el / articulo anterior concluyó con que le parecía / quedase segun lo presentó la comision.

El Señor Campos coincidiendo con el Señor Vies-/ca dijo: que este articulo lejos de ser 
inu-/til era el que mas correspondía á la forma / de Gobierno de que se trata por que como /  
el adoptado es popular y de consiguiente / emana del pueblo combiene conosca este 
que / los o!ciales del Gobierno cualquera investidu-/ra de autoridad que tengan son sus 
agentes / ó administradores responsables al Estado de su / conducta publica.  Aprobado.

“Articulo 27.  El Gobierno del Estado es po-/pular representativo federado. En 
consecuencia / no podrá haber en el empleo ni privilegio / alguno hereditario.”
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El Señor Viesca esplanando la segunda par/te del articulo dijo: que era una cosa bien sa-/
bida que en un Gobierno democratico no debía / haber empleos ni privilegios hereditarios, 
como / quiera que estos solo se consedían en un sis-/tema tan justo á la virtud y al merito / 
y no siendo heredables estas cualidades morales / tampoco podría serlo el premio de 
ellas: á lo / que agregó el Señor Campos que lo unico que / podría chocar era la ilacion 
ó consecuencia / que se hase en el articulo pero teniendo idea / de lo que es el Gobierno 
adoptado luego se / viene en conosimiento de que los empleos en / el citado Gobierno se 
conceden en razon de los / meritos del individuo que acaban precisamente / con este, y 
cesa el empleo por lo mismo.

Aprobado.

“Articulo 28.  El Poder Supremo del Estado se / divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecuti/vo y Judicial; y jamas podrán reunirse estos / tres Poderes, ni dos de ellos, en 
una corporacion /

[f  202, col. 2]

ó persona, ni depositarse el Legislativo en un / solo individuo.”

El Señor Campos que se dividiera en dos par/tes para mayor facilidad en su discucion.

El Señor Viesca: que estando determinada la / materia de este articulo en la constitucion 
Federal / no debia entrarse en discucion, pues á lo uni-/co que podía este contraherse 
era á si debia / ó no constar en la del Estado.

Dividido en dos partes fué aprobado.

“Articulo 29.  El ejercicio del Poder Legislativo / residirá en un Congreso compuesto de 
Diputados / nombrados popularmente.”

Esplanado por el Señor Campos fué aprobado.

“Articulo 30.  El ejercicio del Poder Ejecutivo re/sidirá en un Ciudadano que se 
denominará / Gobernador del Estado, y será elegido tambien po-/pularmente.”

Esplanado por el Señor Viesca fué aprobado. 

“Articulo 31.  El ejercicio del Poder Judicial re-/cidirá en los Tribunales y Juzgados que 
esta-/blece esta constitucion.”

Esplanado por el Señor Campos fué aprobado.

El Señor Neri: que en la sesion del 7. dijo / su Señoría que acabadas de discutir las disposi/
ciones preliminares presentaría el articulo adiccional / y lo mas que le ocurrieran.  En 
concecuencia / sé dió 1ª. lectura á los siguientes articulos.
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“Articulo 1.º  A nadie se podrá exijir contribu-/cion ni servicio alguno que no esté 
dispuesto / con anterioridad por la ley.”

“Articulo 2.º  El Estado tiene derecho á toda especie de / de [sic] vienes vacantes en su 
distrito y á los intes-/tados de sus habitantes sin subsesor lejitimo.”

“3,º  Nadie que no sea particular puede / adquirir en el Estado dominio ni entrar en / 
posecion de propiedad territorial sin havilitacion / espresa del cuerpo legislativo.”

Quedó dispuesto sufriesen los tramites de / reglamento.

Sé /

[f  202v, col. 1]

lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Presidente, Carri-/llo y Valdez Guajardo por enfermos.  Con 
li-/cencia el Señor Gutierres.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 13. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leída la acta de la sesion an-/terior se aprobó con algunas reformas.

La comision de peticiones informó sobre / el espediente promovido por el Regidor del / 
Ayuntamiento de Riogrande Ciudadano Manuel Rosas / contra el Alcalde de aquel 
Presidio y la es-/posicion de este contra aquel; concluye opi-/nando debía pasarse á la 
comision de Justicia.

Así quedó acordado.

Sé tomaron en concideracion las observacio-/nes del Gobierno sobre el Decreto numero 25.

El Señor Presidente dijo: que las observacio-/nes del Gobierno le parecía no tenían 
otro / objeto que la supresion del articulo 4.º pero / que teniendo conexion con este 
algunos de / los siguientes era necesario alterarlos ó vari-/arlos enteramente.

El Señor Campos: cuando el Gobierno pida / que se suprima un articulo de ley ó Decreto /  
ó que se reforme todo este, debe haserse si-/empre que así combenga, pero por las 
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obser-/vaciones actuales no se sabe si pide la de-/rogacion de algun articulo del Decreto 
numero 25. / si pide una variacion en el orden ó que / 

[f  202v, col. 2]

pide y estando presente un representante / suyo, puede el mismo desir á que se / 
contrahe y esto es lo primero en su con-/cepto y lo que exije el orden de la discu/cion.

El Secretario del Gobierno dijo: que / este no pide espresamente la supresion / de 
ningun articulo sino la variacion / de vaces en punto á la recluta mas / que no obstante 
por encargo suyo pro-/pone se derogue el artículo 4.º

El Señor Viesca pidió se leyesen las / leyes citadas por el Gobierno en sus / observaciones.  
Sé leyeron, y en su con-/cecuencia dijo: que lo mas que se / podía inferir de la ley de 
coloniza-/cion es que estaba defectuosa pero de / ninguna manera el que á los vagos / se 
podía imponer solo por serlo pena / de Presidio lo mismo que á los crimi-/nales.

El Señor Campos que la ley de colo-/nizacion no estaba defectuosa que lo que / hay es 
una diferiencia muy notable de / los vagos que se numeran en estas / leyes á los que se 
contrahe el artículo / 5.º del Decreto numero 25. por que los pri-/meros son aquellos 
que á la ninguna / dedicacion al travajo reunen crimenes por / los cuales las Leyes los 
han centenciado / á Presidios ó Arcenales y que de estos / habla la ley de colonizacion; 
y los segun-/dos son los que teniendo puramente la / primera cualidad por el peligro en 
que / están de contraher vicios, el Estado en / su vene!cio los destina á casas de correc-/
cion, donde aprendan o!cio que les sea / util ó al ejercicio de las armas que / es á lo que 
se dirige el articulo 5.º del / citado Decreto.

El Secretario del Gobierno dijo: que las / leyes no hacían esta distincion segun se / vé en 
el articulo 12. de la de 7. de Mayo / de 1.775. sino que á todo vago lo / sentencian á obras 
publicas y Presidios / y la unica diferiencia que hase es en / 

[f  203, col. 1]

el tiempo de sus condenas y el articulo 44. de / la ley de Colonizacion de 24. de Marzo 
de / 1825. los destina á las obras publicas del / Departamento de Tejas.

El Señor Elizondo leyó el articulo citado de la / ley de colonizacion y manifestó que segun 
es-/tá consevido espresa claramente que aquellos / individuos que a más de ser vagos 
reunen / otros delitos, deben ser sentenciados á obras / publicas en el Departamento 
de Tejas.

El Secretario del Gobierno que la ley de coloni/zacion suponía el cumplimiento de las 
anterio/res que se han citado y que ponen á los / vagos en claze de criminales pues aun 
ella / misma los declaraba tales segun las palabras / siguientes del articulo 44. “fueren 
sentenciados á / presidio por vagos ú otros delitos” que presinde / á esta claze de vagos 
son ó no criminales / pero si, puede asegurar que de poner las / armas en manos de estos 
hombres se segui-/rían perjuicios de mucha magnitud y tras-/cendencia.
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El Señor Campos dijo: la discucion debe rolar / precisamente sobre estos dos puntos: 
1.º  si esta / ley contradise á otras; 2.º  si de preferir las / levas á la recluta voluntaria 
se siguen los / incombenientes que el Gobierno espresa en sus / obsevaciones; que 
sobre lo primero no hay cu/estion supuesto lo dicho, y lo que ultimamente / produce el 
Secretario llamando la atencion á lo / segundo, y que en cuanto á esto, la misma / ley 
satisfase los deceos del Gobierno pues pre-/viene se use de las levas en caso de abso-/
luta necesidad, ó cuando de la recluta volun-/taria no resultare el numero suficiente 
de / plazas, y si es asi aunque la recluta de / leva traiga algunos incombenientes, estos ó no / 
tendrán efecto por que aquella gente no llega-/rá á servir, ó serán necesarios.

El Secretario del Gobierno que se equivoca / el Señor preopinante, pues el Decreto pone 
por / vase principal las lebas, y hasta el artículo / 9.º no habla de la recluta voluntaria, 
que / el Gobierno siempre preferiría esta á aquella / por que está persuadido de la 
disposicion é / inclinacion que los habitantes del Estado tie-/

[f  203, col. 2]

nen para el servicio de las armas y que se / les haría una injuria queriendolos forsar á 
to-/mar una carrera que ellos mismos apetesen y / para comprobar esta verdad tiendase 
la vista so-/bre el modo con que el Comandante militar de / Coahuila completó las 
Compañías sin necesidad de / ocurrir á los demas Pueblos del Estado y si verá / que en 
los Presidios á que corresponde cada / Compañía reclutó las plazas necesarias á cada / 
una de ellas, llegando á suceder en Monclova / que á los tres días fué necesario despedir 
el / sobrante de la gente que se habia presentado.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Campos / dijo: que el Congreso estaba tambien 
satisfecho / de la buena voluntad con que los habitantes / del Estado se prestan al 
servicio de las ar-/mas, pero no debiendose presumir dure esta / siempre, la ley establece 
las lebas y engancha/mientos, pues una ley no solamente debe ver á / lo presente sino 
tambien á lo futuro.

Despues de una larga discucion entre los / señores Campos, Viesca, Elizondo y 
Secretario dijo el / primero que le parese debía preguntarse al / Honorable Congreso si 
el asunto estaba bastantemente / discutido por que de seguirse la discucion se / haría 
interminable.

El Señor Presidente que como individuo de / la comision había opinado del mismo 
modo que / el Gobierno, por lo que se abía abstenido / desde un principio de secundar 
nuevamente / sus ideas conciderando los perjuicios que resulta/rían al Estado de que el 
Decreto se desapro-/base por que arreglandose al articulo 111. del re-/glamento no se 
debía tocar su materia hasta / pasados cuatro meces.

El Secretario del Gobierno, presentó la peticion sigui/ente.

“Pido al Honorable Congreso se sirba declarar si el / Gobierno puede adoptar el medio 
de recluta volun-/taria antes que el de repartimientos y levas, ó / si deberá mandar haser 
estas y el repartimiento á / la véz que se plante la vandera para la re-/cluta voluntaria.
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Sé suspendió la discucion reserbandose para / la sesion immediata.

Sé lebantó la presente.

[f  203v, col. 1]

No asistieron los Señores Carrillo y Val-/dez Guajardo por enfermos, y el Señor 
Gutierres / con licencia.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 14. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leida y aprobada la acta de la se-/sion anterior sé dió cuenta con las siguientes / 
minutas de contestacion :  Vna acusando recibo al / Gobierno del o!cio en que transcribe 
el del / Exelentisimo Señor Gobernador del Estado de Megico avi-/sando mandar con el 
Ciudadano Manuel Carrillo / el cuadro de la constitucion con que obsequia / á esta 
Legislatura.

Otra al Ciudadano Senador Manuel Ceballos / dandole las gracias por la remision de los 
impre-/sos que adjuntó.

Dos para los Congresos de Tabasco y Tamau-/lipas, felicitandolos por haber avierto sus 
sesio-/nes ordinarias.  Aprobadas.

Sé dió 2ª. lectura á los artículos adiccionales / presentados por el Señor Neri.

El Señor Presidente insinuó que segun el / reglamento el Señor Diputado que los 
presenta de-/be desarrollar los fundamentos antes de ser / ó no admitidos á discucion 
en cuya virtud / el Señor Viesca á nombre del Señor Neri dijo: / que la importancia del 
asunto á que se / contrahe cada uno de los artículos dá á / entender su!cientemente lo 
util y necesa-/rio que és constén en la constitucion del / 

[f  203v, col. 2]

Estado.

El Señor Campos que el 1er. artículo pue-/de comprenderse en la parte de Hacienda / donde 
se trata de las contribuciones que / deben prestar los Ciudadanos, y no havien-/dose todabía 
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esta presentado no puede sa-/berse si falta ó no, y por consiguiente / si es ó no materia de 
adiccion.

Que el 2.º y 3.º son objetos de leyes / particulares, por lo que le parese no de-/ben 
constar en la constitucion.

El Señor Viesca: que unos Estados han / tomado la materia de estos artículos como / 
bases constitucionales, y otros como há dicho / el Señor preopinante pareciendole debía 
pre-/ferirse la opinion de los primeros por / ser muy interesantes: que en cuanto / al 
lugar que deban ocupar lo designa-/ría la comision.

El Señor Campos: que sin embargo de / lo que había manifestado no se oponía / á que 
pasasen los dos ultimos artículos / á la comision referida pues que esta con / mas tino 
como que los meditaría y bería / bajo todos aspectos podría desir si en efecto / eran ó 
no materia de constitucion por su / importancia y grabedad; y retirado el 1.º por / el 
autor de ellos para presentarlo despues / si era necesario fueron admitidos el 2.º y / 3.º y 
pasaron á la comision de constitu-/cion.

Continuó la discucion del Decreto numero 25. / tomandose en concideracion la peticion 
del Se-/cretario del Gobierno.

El Señor Presidente dijo: que como había / dicho en la sesion de ayer se abstendría / de 
secundar la opinion que como individuo / de la comision manifestó en el 2.º dicta-/men 
haciendo este sacri!cio en obio de / los males que indefectiblemente se seguirían / de 
llebarla adelante y que habiendose es-/planado en la sesion de ayer por el Secretario / 
del Gobierno las observaciones hechas al / Decreto se debía pasar á la discucion / de 
cada uno de sus artículos.

El Señor Viesca: que debía omitirse la /

[f  204, col. 1]

materialidad de la discucion puesto que todos / los Señores Diputados opinaban quedase 
el Decreto / en los terminos en que está concebido, pareciendo-/le solo se substituyese 
en el articulo 5.º el verbo / se sortearán en lugar de echará mano, para / quitar todo 
motibo de resentimiento.

El Señor Elizondo que debía primeramente / resolverse si el Decreto se discutía en 
general ó / en cada uno de sus artículos.

Declarado lo 2.º se entró á la discucion en / particular.

“Articulo 1.º  El Gobernador del Estado exijirá de / las primeras autoridades politicas y 
estas de sus / immediatos subalternos en su caso el numero / de reclutas que se necesita 
para completar la / fuerza que deben tener las Compañías Presidia/les de Caballería 
permanente destinadas á la / defenza del mismo Estado con arreglo á la / ley general de 
21. de Marzo del presente año.”
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El Señor Presidente contrayendose á lo que / había dicho arriba añadió que de opinar 
la / comision como lo hizo en su segundo dictamen / la materia del Decreto no podía 
volberse á / tocar hasta pasados cuatro meces, que en esta / virtud la comision sucumbía 
á la mayoría / como lo había hecho cuando este sé aprobó.

El Señor Campos: la protesta que hase la / comision no debe constar en la acta del 
modo / que el Señor preopinante la há espuesto por / que en sustancia no dice otra cosa 
sino que / aprueba el Decreto contra su opinion pudiendo / serbir esto al Gobierno de 
pretesto para no cumplir / con el Decreto (á pesar de estar satisfecho que / no lo hará) 
pues á este !n se requiere la / unanimidad de los dos tercios de los Diputados / por lo 
que le parecia que debía espresarse la / comision en estos terminos; que combencida 
de las / razones de la mayoría há variado de opinion / pues de otra suerte esta protesta 
estaría en con-/tradicion con las actas anteriores y haría poco / favor á la dignidad y 
decoro del Honorable Congreso por / que áhora yá no es tiempo de salbar el voto / sobre 
una cosa que yá há aprobado.

El Señor Arce: que si como individuo de la / comision no salvó su voto fué por una falta / 
de tactica en Congresar como la hay en todos / 

[f  204, col. 2]

los demas Señores Diputados no por que no supo / lo que hizo, y que si ahora no es 
tiempo de / usar del voto en vano se discute el Decreto.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Valle / y Arce: que la comision formó su 
tercer dicta-/men con arreglo á las disposiciones que sobre el / particular tubo á bien 
acordar el Honorable Congreso y / en atencion á las razones que yá há espuesto apro-/
bó los artículos de que consta, y que cree nada / tiene de denigrante el que conste así 
en la acta

Sé aprobó por unanimidad.

“Articulo 2.º  El Gobierno y cada una de dichas / autoridades politicas á su véz repartirán 
el numero / referido en el articulo anterior entre los respectivos dis-/tritos con arreglo á 
la poblasion, manifestando á / sus subalternos la obligacion y responsavilidad / en que se 
hallan de facilitar el cupo que se / les hubiere designado dentro del termino señalado / y 
cuidando de que en esta asignacion no se / perjudique en lo posible la Agricultura, Mine-/
ría y artes.”

Aprobado unanimemente [sic].

“Articulo 3.º  Para cumplir con lo dispuesto en / el articulo 7.º de la citada ley general 
de 24. de / Agosto se repartirá en los mismos terminos que / previene el articulo 
anterior el numero de rempla-/zos que hayan de quedar alistados para cubrir / las bajas 
subsecuentes de dichas Compañías presi-/diales.”

Aprovado por unanimidad.
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“Articulo 4.º  Los Ayuntamientos auxiliados de / la fuerza armada (si fuere necesario) 
procederán / á hechar lebas y de ellas entresacarán los indi-/viduos que necesiten para 
completar el numero / que se les haya designado.”

Aprobado del mismo modo.

“Articulo 5.º  Verificadas que sean dichas levas se / destinarán con preferencia al 
servicio militar / los vagos y mal entretenidos: si con el numero / de estos no se 
completare el cupo designado se / hechará mano de los solteros que hagan menos / 
falta á sus familias.”

El Señor Viesca reiteró su proposicion de que / se suprimiesen las palabras echará mano 
y se / substituyese la sortearán.

El Señor Campos apoyado por el Señor Presidente /

[f  204v, col. 1]

dijo se devia poner despues de la palabra fami/lias sorteandose entre todos los de esta 
clace / los individuos que se necesiten.

Aprobado con la adiccion hecha por el Señor / Campos.

“Articulo 6.º  En cada municipalidad habrá / una junta, compuesta del Alcalde 1.º 
dos Regido-/res y un Sindico para cali!car las circunstan-/cias y cualidades de los 
comprendidos en el ar-/ticulo anterior con arreglo á la ordenanza y / leyes vigentes.”

Aprobado unanimemente.

“Articulo 7.º  Si alguno se creyere agraviado / con el fallo de la espresada junta, hará su / 
ocurso al Gobernador del Estado, quien deci-/dirá de!nitivamente, pero entre tanto 
cumpli-/rá con los deberes de Soldado.”

Aprobado del mismo modo.

“Articulo 8.º  Si el reclamo interpuesto resul-/tare justo el individuo que lo halla hecho /  
quedará libre del servicio militar por esta / sola vez si el impedimento no fuere 
perpe-/tuo, remplasandose con otro del mismo suelo.  A / los gastos que se eroguen en 
la manutencion / del agraviado y á los que el haga en sus / resursos será responsable la 
junta cali!cadora.

Aprobado como el anterior .

“Articulo 9.º  El Comandante General de las armas / podrá disponer segun la 
ordenanza se solici-/ten reclutas por enganchamientos y que se ad-/mitan los que 
voluntariamente se presenten / poniendo banderas en los lugares que le seña/le el 
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Gobernador del Estado: en este caso los / comisionados al efecto por dicho Gefe 
militar / darán aviso á los Ayuntamientos respectivos / del numero y nombres de 
los sugetos que / por estos medios hallan conseguido para que / se rebajen del cupo 
designado.

Aprobado unanimemente.

“Articulo 10.  Si en la lista que los comisio-/nados pasen á los Ayuntamientos en obser-/
bancia de lo dispuesto por el articulo anterior / se hallaren sirbientes asalariados no se 
ten-/drán por presentados voluntariamente al ser/vicio militar sin que preseda pago de 
la / cantidad que deben ó conbenio entre el sir-/

[f  204v, col. 2]

biente y el amo, ó de este con el comisio-/nado.[”]

Aprobado por unanimidad.

“Articulo 11.  De los de la segunda claze / que espresa el articulo 5.º quedarán alista-/
dos los que se destinen al deposito, que / designa el articulo 7.º de la ley general de / la 
materia siempre que para llamar las / plazas vacantes no hubiere individuos de / la clace 
que demarca la primera par-/te del mismo articulo 5.º ”

El Señor Viesca que se le agregase / despues de la palabra alistados sortean-/dose 
tambien como allí: aprobado con / estas palabras.

“Articulo 12.  Sé admitirán los rempla-/zos que ofrescan por sus personas los / tomados 
en leba con arreglo á la 2ª. par-/te del citado articulo 5.º siendo á satisfac-/cion de la 
junta de cali!caciones; pero / el haberlo hecho una ó mas veces no los / eximirá del 
servicio de las armas cuan/do por otra les toque prestarlo.”

Aprobado.

“13.  Los civicos por solo la razon de ser-/lo no están esentos de dicho servicio.”

Articulo 14.  El Gobernador previamente / se pondrá de acuerdo con el Supremo Go-/
bierno de la Federasion para que le mi-/nistre las cantidades necesarias á satisfaser / el 
prest y gastos de los reclutados.

Articulo 15.  Para fasilitar el cumplimi-/ento de esta ley, el Gobierno dará á las / 
autoridades subalternas todas las instru-/ciones que estime necesarias.

Aprobados unanimemente.

Sé acordó se pase de nuevo al Gobi-/erno como se ha rati!cado para su / publicacion y 
cumplimiento.
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Sé /

[f  205, col. 1]

lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Carrillo, Valdez Guajar-/do, y Gutierres, el ultimo con licencia.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 15. de / Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Ramos.

Leida y aprobada la acta de la se/sion anterior dijo el Señor Presidente ser el día / 
destinado para la eleccion de Presidente, Vice / Presidente y Secretario y procediendose 
á ella / resultó electo para lo 1.º el Señor Campos, para / lo segundo el Señor Arce y para 
lo tercero / el Señor Viesca.

Se dió cuenta con un o!cio del Gobier/no pidiendo la creacion de una receptoría / en el 
Valle de la Capellanía sugeta á la / administracion de esta Capital recordando lo / que 
sobre este mismo asunto había dicho / al Honorable Congreso en o!cio de 11. de Julio 
/ del año proximo pasado.

Que se pase de toda preferencia á la co-/mision de Hacienda donde están los antecedentes 

Continuó la discucion de la constitucion.

Titulo primero.

Del Poder Legislativo del Estado.

Seccion primera.

De los Diputados del Congreso.

“Articulo 32.  El Congreso es la reunion de / los Diputados que representan el Estado / 
elegidos conforme á esta constitucion.  Su nu-/

[f  205, col. 2]

mero será el de dose propietarios y otros tantos / suplentes hasta el año de 1836.”
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El Señor Campos en su esplanacion dijo: el / articulo consta de dos partes, la 1ª. es 
muy / llana y sencilla, pues su objeto no es otro que / de!nir que cosa es Congreso 
y señalar la regla / ó norma por donde se han de elegir los Diputa-/dos.  Aprobada. Y 
esplanando la 2ª. dijo: que / aunque esta era muy corta tambien contenía / dos cosas 
entre sí distintas, la primera que el / numero de Diputados propietarios sea el de 12. /  
y otros tantos suplentes, y la 2ª. que esta dis-/posicion dure hasta el año de 1.836. 
que / la comision aumentó uno mas al numero / existente para prevenir las faltas de 
los Di-/putados por enfermedades ú otros motibos gra-/bes de suerte que aun cuando 
esto llegue / á suceder haya el numero su!ciente para dis/cutir asuntos de la mayor 
importancia: y / que como en otra parte se prebiene no se / haga el censo hasta el 
año de 36. y de / consiguiente con entero arreglo á él ha de / veri!carse la eleccion de 
Diputados, por eso has-/ta ese año establese solamente el numero de / 12. propietarios 
y otros tantos suplentes.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor Viesca / dijo: que el numero de suplentes le 
parecía / exesivo por la falta de sugetos que hay en / el Estado aptos para estos y otros 
encargos, pues / ocupandose en el Cuerpo Legislativo veinte y / cuatro individuos 
quedan muy pocos hombres / que puedan llenar los empleos de Gobernador / 
consejeros del Gobierno y otros de igual impor-/tancia pareciendole por lo mismo 
quedase reducido / el numero de suplentes á cinco, es desir á ra-/zon de uno por cada 
partido, pues el caso de / que sean necesarios los 12. suplentes es moralmente im-/
posible.

El Señor Campos contestó que verdaderamente / este era un caso raro, pero que debía 
prebe-/erse por la ley, que en cuanto á la falta de / Ciudadanos ilustrados capaces de 
desempeñar las / funciones de un Cuerpo Legislativo, todo lo que / esto prueba es que 
deberá cumplirse con esta / disposicion en cuanto sea posible: que para / los empleos de 
Gobernador y consejeros del Gobi-/

[f  205v, col. 1]

erno no faltarán hombres muy a proposito / para esos encargos puesto que son 
preferidos / á los de Diputados propietarios y suplentes.

El Señor Valle que no solo el numero de / suplentes era exesibo sino aun el de pro-/
pietarios tanto por las razones que han / manifestado algunos Señores preopinantes, 
cuan-/to por que debiendose arreglar ó señalar este / el año que se forme el senso 
embano / se aumenta desde ahora un Diputado mas / á los once de que se compone la 
actual / Lejislatura.

El Señor Viesca apoyado por los Señores Eli-/zondo y Valle dijo: que el tiempo 
designado / en el artículo para el aumento de represen-/tacion le parecía muy 
dilatado pues la colo-/nizacion há hecho y hará progresos muy / rapidos, y resultan 
perjudicados todos los que / por el medio referido estén viviendo en el / Estado por 
no poder ser suficientemente repre-/sentados: por lo que era de sentir se re-/bajasen 
seis años de los que propone la / comision.
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El Señor Campos: que esta al señalar el / año de 1.836. se fundó en la practica ge-/
neral de todas las naciones que calculan sus / creses de diez en diez años pero que 
atendien/do á las circunstancias del Estado y al aumen/to estraordinario que le resulta 
por la colo-/nizacion le parese buelba á la comision pa-/ra que disminulla el tiempo: 
que cuando / la comision aumentó un Diputado lo hizo / queriendo conciliar la mejor 
representacion / con la escaces del herario pero que teni-/endo el artículo que bolver 
á esta para / reformarlo como yá ha dicho el Honorable Congreso / dispondrá sobre el 
particular lo que le pa-/resca en cuanto al numero de Diputados.

Declarado su!cientemente discutida resul-/tó empatada la votacion y el Señor 
Presidente / dispuso se leyesen los artículos del Reglamento / relatibos á este objeto.

El Señor Viesca pidió se preguntase al / Honorable Congreso si se aprobaba la 
parte discu-/tida en estos terminos “su numero será / el de 12. propietarios y cinco 
suplentes /

[f  205v, col. 2]

hasta el año de 1.830.

El Señor Presidente dijo: que habien-/dose dado á esta parte del artículo los / tramites 
que dispone el reglamento y no / habiendose aprobado ni desechado debía bol-/berse 
á discutir pareciendole mas combe-/niente pasase á la comision para que / meditando 
su redaccion detenidamente / lo haga del mejor modo posible confor-/me á las 
observaciones que há tenido / á bien haser el Honorable Congreso.

El Señor Viesca insistió en lo que an-/teriormente había dicho.

El Señor Valle: que supuesto que las / observaciones que se han hecho se ver-/san sobre 
tres cosas distintas como son / el aumento de Diputados propietarios / señalamiento 
del numero de suplentes y / designacion del tiempo para variarse esta / vase, pedía se 
preguntase por cada uno / de estos puntos, en atencion á que su / Señoría está comforme 
en cuanto á los / dos ultimos pero no lo está en cuanto / al primero.

Sé suspendió la discucion y se leban-/tó la sesion.

No asitieron los Señores Gutierres / Valdez Guajardo, Carrillo y Ramos Valdéz / el 1.º 
con licencia, el 2.º sin ella y los / dos ultimos por enfermos.

Rafael Ramos Valdes, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 18. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con un o!cio / del 
Gobierno á que acompaña copias de los / que le dirijieron los Alcaldes de Riogrande 
San / Fernando y Santa Rosa avisando de las des/gracias que hán ocacionado los indios 
barva-/ros en aquellos puntos y de la accion soste/nida por el CiudadanoAndres Zapata 
y sus com/pañeros en el paraje de lagunillas.

El Señor Presidente dijo: que el Gobierno co-/mo que sabe se aserca el tiempo en 
que / los barbaros hasen sus incurciones habrá / pedido los auxilios necesarios para 
precaber / los males y daños que causan á los pueblos / de la Frontera y por consiguiente 
solo se le / diga en contestacion que la Legislatura cree / no dejará de recomendar á 
Zapata y su / partida al Presidente de la republica por / una accion tan digna de 
elogio, manifestan-/doselo así al Alcalde que dá esta noticia / para conosimiento y 
satisfaccion de los intere-/sados.

Otro del Consejo de Gobierno de la union / acompañando seis ejemplares de las notas 
Es-/tadísticas de Zacatecas, Tabasco y Yucatan.

Que se conteste en los terminos acostum-/brados en comunicaciones de esta naturaleza.

Otro del Honorable Congreso de Nuevo Leon par-/ticipando haber avierto sus sesiones 
estraordina/rias.

Que se conteste en los terminos correspondientes.

Otro del Ayuntamiento de Nava acusando / recivo de la parte Legislativa de la 
constitucion / que se le remitió.

Que se archive.

Otro del de la Villa de Parras sobre el / mismo asunto.

Que se archibe.

Otro del Ayuntamiento de Bejar sobre el / indicado objeto y pidiendo se le prolongue el / 

[f  206, col. 2]

tiempo para haser sus observaciones.

Lo mismo que los anteriores.
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Vna representacion del Alcalde de San Fer-/nando de Bejar, en que se queja de 
habersele / despojado por el Comandante militar de aquel pun-/to de un criado suyo 
para Soldado debiendole / cantidad de pesos.

Ynformó sobre su contenido la comision de / peticiones y se resolbió que esta con vista 
del / espediente informe sobre el tramite que deba dar/sele.

Sé leyó la peticion del Ciudadano Mateo / Llano sobre que se le apadrine su periodico / 
titulado: el mensajero comercial de Mejico.

El Señor Presidente dijo: que no teniendo esta / caracter de o!cio ni representacion no 
podía ha/cerse otra cosa que archibarse.  Así sé acordó.

Sé dió cuenta con la minuta del Decreto / numero 25. rati!cado por esta Augusta 
Asamblea; / fué aprobada, encargando á la Secretaría pre-/sente la del o!cio con que se 
le remita al / Gobierno.

Continuó la discucion de la 2ª. parte del / articulo 32. de la constitucion.

El Señor Presidente que antes de entrar en / la discucion hasía presente al Honorable 
Congreso que / estando dispuesto por la misma Augusta Asamblea / que las comisiones 
presenten una lista de los / asuntos pendientes para repartirlos á las espe-/ciales que 
deben nombrarse por las causas que / allí se re!rieron, esperaba se veri!case esto en / 
la sesion de mañana, si es posible, pues de / lo contrario se pasaría el tiempo y las 
co-/misiones encargadas de haser los reglamentos de / Justicia, Hacienda y Gobierno 
economico no po-/drían concluirlos de lo que resultaría comprome-/tido el Decoro del 
Honorable Congreso.

Sé leyó la 2ª. parte del articulo 32. y habien-/do repetido sus opiniones algunos de 
los Señores / Diputados como lo habían hecho en la sesion an-/terior, y declarado 
su!cientemente discutido no sé / aprobó, y bolvió á la comision para que lo re-/forme 
segun las observaciones.

“Articulo 33.  El Congreso en este año y en el / ultimo de los desenios que siguen podrá 
au-/mentar el numero de sus Diputados bajo la / 

[f  206v, col. 1]

base de uno por cada siete mil almas.

El Señor Viesca: que las razones que manifestó / para que se rebajase el tiempos [sic] 
á fin de po-/der bariar la base de la representacion, militan / tambien contra este 
artículo pareciendole por lo /mismo que en lugar de los desenios se adopta-/sen los 
quinquenios.

El Señor Presidente contestó que estando ya / todas las tierras dadas ó por lo menos las 
prin-/cipales debía esperimentarse el aumento estraordi-/nario de la poblacion para el 
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año de 30. / quedando despues suceptible la poblacion del au-/mento ordinarioy que 
en tal caso debían con-/tinuar los diez años y no los cinco como há / dicho el Señor 
preopinante.

El Señor Elizondo: que este artículo podría / entenderse de dos modos: 1.º que el 
Congreso / puede variar el numero de representantes desde / el año de 36. : 2.º que 
re!riendose al ultimo / de los desenios no puede saberse cual será por / ser un tiempo 
inde!nido, que presenta bastan-/te obscuridad, y que le paresía debía bolver / el articulo 
á la comision por la conexion que / tiene con la 2ª. parte del anterior.

El Señor Arce dijo: que en su concepto / debía bolver á la comision por que se re!ere / 
al año de 36. de que resulta que el congreso / no puede aumentar el numero de sus 
Dipu-/tados si no es á los diez años de sancionada / la Constitucion, cuyo termino 
es sin duda / perjudicial á los pueblos por que les retarda su / representacion segun 
la base que se designa en / el mismo articulo y por lo mismo debe fijarse / el año de 
1.830. para que en este y en los / desenios que siguen pueda tener lugar el au-/mento 
por la base indicada.

El Señor Viesca: que el desenio hase relaci-/on al año que se !ja en el articulo anterior / 
y que la comision contaba uno desde el pre-/sente año hasta el de 1.836. y que no 
sabi-/endose hasta áhora el numero de habitan-/tes del Departamento de Tejas en las 
nuebas / colonias para que estubiesen suficientemente / representadas, la comision 
opinó se pudiese / variar el numero de Diputados en este año.

Declarado vastantemente discutido sé mandó /

[f  206v, col. 2]

volver á la comision.

“Articulo 34.  Las elecciones de Dipu-/tados propietarios y suplentes se haran / en todos 
y cada uno de los partidos del / Estado.  La ley señalará el numero de / Diputados de una 
y otra clase que deba / nombrar cada partido.”

El Señor Presidente dijo en su esplana-/cion: que deban elegirse los Diputados pro-/
pietarios y suplentes, es cosa que no ad-/mite duda; el articulo puramente se bersa 
so-/bre los lugares en donde deba haserse / la eleccion [tachado] y queriendo la co-/
mision popularizarla en lo posible la há / puesto en todos y cada uno de los parti-/dos 
del Estado, dejando pendiente el numero / de Diputados que ha de elegir cada uno 
de / ellos hasta que una ley particular se los / señale, no poniendo este numero por 
base / constitucional, por que aun no estando / hecha la divicion del territorio es su-/
ceptible de variaciones.  Aprobado.

“Articulo 35.  Para ser Diputado propie-/tario ó suplente se requiere tener al / tiempo de 
la eleccion las calidades sigui-/entes.

1ª.  Sér Ciudadano en el ejercicio de / sus derechos.
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2ª.  Tener 25 años cumplidos de edad.

3ª.  Ser Vecino del Estado con residen-/cia en él de dos años immediatamente an-/tes 
de la eleccion.  A los naturales del Es-/tado les vastará tener los dos primeros re-/
quisitos.”

En su esclarecimiento el Señor Presidente / dijo: el objeto del articulo es marcar las / 
cualidades que deben tener los Diputados / propietarios y suplentes, poniendo en 
1er. / lugar la de ser Ciudadano en el ejercicio / de sus derechos por que el que no lo 
es, es / claro que no es digno de la confianza / publica: en 2.º que tenga 25 años por / 
que en esta edad se há considerado ca-/páz al hombre para consultar en los / negocios 
arduos; y en tercero ser Vecino / del Estado y haber vivido en el, / 

[f  207, col. 1]

dos años immediatos antes de la eleccion / por que es necesario tener conocimiento 
de sus / necesidades para que pueda proponer el remedio / como representante suyo; y 
para mayor como-/didad en la discucion se dividió en las partes / de que consta.

1ª.  Ser Ciudadano etcétera.

2ª.  Tener 25 años etcétera.

3ª.  Ser Vecino del Estado etcétera.

Aprobadas.

“Articulo 36.  Los no nacidos en el territorio / de la Federacion, necesitan para ser 
Diputa/dos propietarios ó suplentes tener ocho años de / Vecindad en él, y ocho mil 
pesos en vienes / raíces, ó una industria que les produsca / mil cada año y las calidades 
prevenidas en / el articulo antecedente.”

El Señor Presidente en su esplanacion di/jo para que los estranjeros merescan toda / 
nuestra con!anza y adquieran todos aquellos / conosimientos que solo por un largo 
tiem-/po pueden conseguir de un paíz donde no / nacieron cualidades indispensables 
para un / representante, el articulo les señala ocho años / la vecindad cuyo tiempo 
pareció á la co-/mision su!ciente para este !n agregando / que tengan una propiedad 
de 8 mil pesos en / vienes raíces para mayor seguridad pues / reuniendo este requisito 
al anterior segu-/ramente tendrán mas afecto al paíz que / habitan, y no podrán salir de 
él sin una / perdida conciderable como es la de 8 mil pesos.

El Señor Neri dijo: que la cantidad asi-/gnada le paresía execiva y tendría el in-/
combeniente de privar de estos empleos á to/dos los habitantes del Departamento 
de Tejas / por que todas sus posesiones valen muy / poco, y sin duda los mas ricos 
no llegar / sus vienes raíces ni á la mitad de la can-/tidad espresada teniendo por 
consecuencia la / necesidad de elejir para que los representen / hombres de fuera de 
aquel distrito, aunque / no merescan su confianza.
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El Señor Viesca coincidiendo con el Señor / preopinante, agregó que le parecía debía 
redu-/cirse esta cantidad á la de 4. mil pesos por que / 

[f  207, col. 2]

aunque ahora casi nada balen los terrenos / en aquel Departamento, dentro de muy 
poco / con la industria de los colonos llegarán a ser / muy valiosos, estimulandolos esta 
esperanza / lo mismo que si tubieran los 8. mil pesos y / aun mas.

El Señor Elizondo que en los bienes raízes / no solo deben comprenderse las !ncas rus-/
ticas sino tambien las urvanas, resultando / de aquí que á los cuatro ú seis años po-/dría 
valer la propiedad de un Colono mu-/cho mas de 8. mil pesos.

El Señor Arce: que el articulo no solamente / se contraiha [sic] á que su propiedad 
en vienes / raíces valiese 8 mil pesos para poder ser Diputado / sino tambien que el 
producto de esta ó cual-/quiera otra industria ascienda al valor de / 1 mil pesos anuales.

El Señor Presidente dijo: que en los Pueblos de-/ben conciderarse tres claces de 
individuos, ricos, / medianos y pobres, y que regularmente hallan-/dose en los 1os. 
las luces y la in"uencia, son / los que representan á los demas, y 4. mil pesos / no 
podrían contener á estos, por que les sería / nada el perderlos, y aunque obraría los / 
mismos efectos la cantidad del artículo, sin / embargo les sería un poco mas sencible 
su / perdida, y de aquí resultará que á estos los / contendrá este requisito, cuando á los 
segundos y / terceros absolutamente los obligará; que en cu-/anto á los de Tejas dentro 
de dos ó tres años / baldrán sus bienes raíces mucho mas de dicha / cantidad.

El Señor Neri: que no habla de lo que / baldrán sino de lo que en la actualidad balen / 
y contrayendose á este caso, el articulo quita el / derecho de ser Diputados á las 300. 
familias / que desde el año de 814. están avesindados / en Puente pacána, pues sus 
propiedades ningu-/na de ellas balen dos mil pesos.

Declarado su!cientemente discutido fué apro-/bado.

Se /

[f  207v, col. 1]

lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Valdez / Guajardo, y Carrillo, el primero con 
licencia y / el tercero por enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 19. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada con algunas refor-/mas la acta de la sesion anterior, se dió / 
cuenta con un oficio del Gobierno á que / adjunta duplicados ejemplares del Decreto 
espe-/dido por el Supremo de la federacion con fecha / 5. del corriente relativo al 
nombramiento de los / Jueces y Fiscales que han de componer los Tri-/bunales de 
circuito.

Que se conteste de recibo y se archibe.

Otro del Honorable Congreso de Durango abisan-/do haber cerrado sus sesiones 
ordinarias.

Que se conteste en los terminos acostumbra-/dos en comunicaciones de esta clase.

Sé leyó una minuta de orden al Gobier-/no adjuntandole rati!cado el Documento 
numero 25. 

Continuó la discucion de la parte Legis-/lativa de la constitucion.

“Articulo 37.  Se eseptuan del anterior articulo / los nacidos en cualesquiera otra parte 
del / territorio de America que en el año de 1.810. / dependía de la España y que no 
se halla / unido á otra nacion, ni permanesca en de-/pendencia de aquella á quienes 
bastaría / tener tres años completos de vesindad en la / 

[f  207v, col. 2]

Republica Mejicana y las circunstancias / prescritas en el articulo 35.”

El Señor Presidente en su esclarecimiento / dijo: marcadas en el artículo anterior 
las / cualidades que deben tener los nó nacidos en / el territorio de la federacion para ser / 
Diputados, este esceptua á los oriundos / en cualquiera parte de la america que / en el año 
de 10. dependía de la Espa-/ña, por que debemos suponerlos con los / mismos deceos 
que nosotros de ser libres / é independientes por cuya razon el articulo / requiere que 
esa parte de la america / no se haya unido á otra nacion ni / dependa de la Española, 
debiendo solo te-/ner tres años de vesindad para que / contrayendo relaciones con los 
individuos / de nuestro suelo se estrechen á desear / su mutua felicidad.

El Señor Neri apoyado por el Señor Eli-/zondo, que creé habrá tenido presente la / 
comision las constituciones de las otras / americas pues en el caso de que en / ellas 
conste la misma esepcion respecto / de los habitantes de esta republica, pue-/de 
contenerse tambien en la del Estado / por que de no ser asi ciertamente los / tres años 
de vesindad en el territorio de / la Republica, no son su!cientes para / ser Diputados no 
obstante que deben con-/siderarse identidicados en unos mismos sen-/timientos con 
nosotros, por lo que era de / pareser se !jase el termino de cinco / años.
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El Señor Presidente dijo: que los indivi-/duos de otras americas que ni han sido / dependientes 
de la España, ni se han uni-/do á otra potencia, los debemos considerar / hermanos nuestros 
en cuanto á ideas de / independencia y libertad, y afectos por lo / mismo á nuestro sistema 
de Gobierno: / que solo pueden estrañarse en ellos los / conosimientos y relaciones de 
interez que no / podrían tener sino avesindandose y vivi-/endo entre nosotros por 
algun tiempo y / que á esto probeé el articulo exijiendoles /

[f  208, col. 1]

tres años de vesindad para que puedan obtener / el cargo de Diputados: que uno de 
los me-/dios por que se adquiere esta vesindad segun / nuestras leyes, es el tiempo 
de cinco años, y así / podrá ser muy vien que cuando un individuo / de estos tenga 
los tres años de vesindad haya / residido yá ocho en el Estado, con lo que que-/dan 
satisfechos enteramente los deceos de los / Señores preopinantes: que aun cuando 
esto / no suceda siempre se les exije mas vecindad / que á los individuos de otros 
Estados de nues-/tra nacion, y que esto es vastante, supuestas / en ellos las mismas 
ideas y adhecion á la / libertad, independencia y sistema Federal.

Declarado su!cientemente discutido fué apro-/bado.

Articulo 38.  No pueden ser Diputados pro-/pietarios ó suplentes.

1.º  El Gobernador, ni el Vice Gobernador, del / Estado, ni los miembros del Consejo de 
Gobierno.

2.º  Los empleados de la Federacion.

3.º  Los funcionarios Civiles de provision del / Gobierno del Estado.

4.º  Los Ecleciasticos que ejersan cualquiera / especie de jurisdiccion ó autoridad en 
cualquiera / lugar del partido donde se haga la eleccion.

5.º  Los estranjeros en el tiempo en que ha-/ya declarada guerra entre la nacion de su 
ori-/gen y la Mejicana.

El Señor Presidente dijo en su esplanacion: / el articulo se contrahe á designar los 
individuos / que aunque reunan las cualidades prescritas / para ser Diputados, nó 
pueden serlo: ponien-/do en 1er. lugar al Gobernador, Vice Gobernador / y miembros 
del Consejo de Gobierno, por que / á mas de ser incompatibles estos encargos / con 
el de Diputados se quiere evitar la / in"uencia que podían tener en las elecciones / 
en segundo á los empleados de la Federacion / por que teniendo que pedir licencia al 
Gobi-/erno de la Union para obtener este encargo / parece que el Estado les ruega con 
él, esponi-/endose á un desaire en caso de negativa: / en tercer lugar á los funcionarios 
civiles de / probicion del Gobierno del Estado para evi-/tar los incombenientes que se 
seguirán de / 
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que las rentas del mismo variasen con facili/dad en su manejo: en cuarto, á los Ecleciasti-/
cos que ejersan cualquiera especie de jurisdiccion / por el in"uxo que pueden tener en 
la eleccion / y en 5.º á los estranjeros mientras haya de-/clarada guerra entre la nacion 
de su orijen / y la Mejicana por una razon de politica, pu-/es que la naturaleza inclina 
las mas veces / al hombre á favoreser á la nacion de su ori-/jen mejor que á la de su 
vesindad.

Dividido en las partes de que consta, fué

Aprobado.

Articulo 39.  Para que los funcionarios pu-/blicos de la federacion ó del Estado 
comprendi-/dos en el articulo anterior puedan ser elejidos Di-/putados deberán haber 
cesado absolutamente en / sus destinos cuatro meces antes de las elecciones.

En su esclarecimiento dijo el Señor Presidente / este artículo previene que los 
funcionarios pu/blicos de la federacion ó del Estado puedan ser / nombrados Diputados 
despues de pasados cuatro / meces de haber cesado en sus destinos para / evitar la 
in"uencia que podían tener y la / responsavilidad que huvieren por ellos contraí-/do.  
Aprobado.

Articulo 40.  Si un mismo individuo fuere / nombrado Diputado propietario por dos 
ó mas / partidos, preferirá la eleccion hecha por aquel / en que esté actualmente 
avecindado.  Si en / ninguno de ellos lo estubiere, prebalecerá la / del partido de su 
naturaleza.  Si no fuere / Vecino ni natural de alguno de dichos partidos / subcistirá la 
de aquel que designe el mismo Di-/putado electo.  En cualquiera de estos casos y / en 
el de muerte ú imposibilidad de los pro-/pietarios para desempeñar sus funciones á jui-/
cio del Congreso, concurrirán á él los Diputa-/dos suplentes respectivos.

El Señor Presidente dijo: este articulo previendo / que un individuo pueda ser elejido 
Diputado en / dos ó mas partidos establese el orden que ha de / guardarse en esta 
eleccion, pre!riendose en 1er. / lugar la eleccion hecha en el de su vecindad en / razon 
de los conosimientos y relaciones que allí / há adquirido; si no fuera vecino de ningu-/
no de ellos se estará á la del de su natu-/

[f  208v, col. 1]

raleza por que á este está obligado por su / nacimiento en él, si no fuere Vecino ni na-/
tural de ninguno de ellos sé consultará su / voluntad por que de esta suerte será mas 
util / al que el elijiere, y en cualquiera de estos casos / y en él de muerte ú imposivilidad 
de los Dipu-/tados propietarios deverán remplasarlos los suplen/tes, por que este es el 
fin para que hán sido / nombrados.

El Señor Valle: que deseaba esplicase la comi-/sion como podría ser un individuo 
Diputado / no siendo vecino ni natural de alguno de / los partidos del Estado.
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El Señor Presidente contestó: que el articulo se / contrae á los dos ó mas partidos que 
hasían / la eleccion, y no á todos los del Estado por / que bien puede suseder que un 
individuo / nacido en uno de los partidos sea elegido por / otros dos de donde ni sea 
natural ni vecino, / y en este caso ni tiene lugar lo que previe-/ne el artículo.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado.

“Articulo 41.  Si tambien aconteciere que un / mismo Ciudadano salga electo para 
Diputado / suplente por dos ó mas partidos, en este caso / se seguirá el mismo orden de 
preferencia pre-/venido en las tres primeras partes del articulo / anterior, y en los demas 
partidos que queden / sin Diputado suplente se llenará la vacante / por el otro que en la 
asamblea electoral res-/pectiva haya reunido mayor numero de votos / despues de aquel 
que debe ser remplasado.  En / caso de empate la suerte desidirá.”

En su esplanacion el Señor Presidente dijo: / el articulo abrasa dos cosas: á la primera no 
hay / que añadir á lo que ya se há dicho, y / á la segunda que deve llenarse la vacante / 
del suplente por aquel que le siga en / numero de votos, diferenciandose esta parte / de 
la anterior, por que allá hay suplente / nombrado y aquí no lo hay.

El Señor Valle: que la medida estaba muy / buena, pero presentava bastante obscuridad 
el / articulo para el caso del empate, pues no pre-/viene ante que autoridad se ha de 
jusgar / 

[f  208v, col. 2]

la suerte.

El Señor Presidente que esto debe saberse / cuando se trate de las elecciones, á cuyo / 
efecto se leyeron varios articulos de este / parrafo.

El Señor Valle: que en los artículos que / se hán leído no halla la solucion de la / duda, y 
que por lo mismo le parecía se / le hiciese alguna adiccion que lo aclarase.

El Señor Presidente dijo: que la Diputa-/cion permanente al comunicar las ordenes / 
para este nombramiento dirá que autoridad / ha de tirar esta suerte y por eso no sé / há 
determinado claramente.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado.

“Articulo 42.  Los Diputados en el tiempo / que desempeñen su comision, obtendrán 
del / tesoro publico del Estado la indemnizacion / que el Congreso anterior les 
asignare, y se / les avonará ademas lo que parezca ne-/cesario á juicio del mismo para 
los gas-/tos que deben haser en benir al lugar / de las sesiones y bolverse á sus casas 
con-/cluídas aquellas.”

El Señor Presidente esplanandolo dijo: este / articulo se funda en un principio general / 
de derecho, que el mandado no debe preju-/dicar al mandatario, y siendo los Diputa-/dos 
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unos mandatarios del Estado debe este / asistirles en cuanto necesiten para que / no se 
perjudiquen.

El Señor Elizondo que casi no hay diferien-/cia en los gastos que podrán haserse de / viáticos 
en hida y buelta de los Diputa-/dos en los recesos del Congreso que de asis-/tirles con sus 
dietas todo el año, pues so-/lo al de Tejas se necesita darle para sus / viajes una cantidad 
mayor que la de aque/llas pareciendole por lo mismo que á lo / menos sería mejor que 
se mantubiese en / la Capital todo el tiempo de su Diputa-/cion que entrar en receso la 
Lejislatura.

El Señor Presidente que aunque sean cre-/cidos los gastos son necesarios, y mucho ma-/
yores serían si se tratase de mantener / 

[f  209, col. 1]

á los Diputados en la Capital; que la escep-/cion respecto del de Tejas es odiosa, y que no 
/ por ahorrar mil ó dos mil pesos debe usar/se de esta medida, pues el que este Diputado 
ne-/cesite mas para sus viajes que los otros es / una concecuencia de la cituacion del 
Estado / que se remediaría en lo posible cuando la / Capital esté en él sentro.

El Señor Arce: que para no dar lugar á / los cediciosos á que crean que la Capital 
ha / de ser precisamente el Saltillo á quien hase re/lacion el vervo venir le parece se 
substitu-/ya en lugar de este el de concurrir y de/clarado suficientemente discutido 
fué aprobado / con la substitucion indicada.

Sé lebantó la sesion

No asistieron los Señores Gutierres, Viesca / Valdez Guajardo y Carillo, el 1.º con licen-/
cia los demas por enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leida y aprobada con algunas refor-/mas la acta de la sesion anterior, se dió / cuenta 
con dos o!cios del Gobierno: una [sic] avi-/sando haber prendido la Bacuna en esta Ca-/
pital y que cuidará se propague en todos / los pueblos del Estado.

Que se conteste de enterado.
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Y otro acompañando la peticion del Ciuda-/dano Licenciado José María de Aguirre 
sobre que / 

[f  209, col. 2]

se le conceda permiso para ejerser su profesion / en el Estado.

Que consulte la comision de peticiones el tra/mite que deba darsele.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 43.  Los Diputados en ningun tiempo / ni caso, ni ante ninguna autoridad serán / 
responsables por las opiniones que mani!esten / en el desempeño de su encargo.  En 
las cau/sas criminales que se intentaren contra / ellos, serán jusgados por los Tribunales 
que des-/pues se dirá; y desde el día de su nombramiento / hasta cumplidos los dos años 
de su Diputacion / no podrán ser acusados sino ante el Congreso / quien se constituirá 
en gran jurado para de-/clarar si há ó no lugar á la formacion de / causa.  Mientras duren 
las sesiones los Diputa-/dos no podrán ser demandados civilmente ni / ejecutados por 
deudas.”

En su esclarecimiento el Señor Presidente dijo: / el artículo contiene varias partes, todas 
entre / sí distintas: una hasta la palabra encargo: / otra hasta la de causa y la otra hasta 
su / conclucion: la 1ª. establese la inviolavilidad de / los Diputados; por que siendo los 
representan-/tes del Pueblo y los que deben promober su / felicidad, conviene no tengan 
responsabilidad algu/na por las opiniones que emitan con este ob-/jeto, á mas de ser 
una cosa generalmente re-/civida por todas las naciones constituidas bajo / la actual 
forma de gobierno.

Aprobada.

Esplanando la 2ª. dijo: á pesar de que los / Diputados son inviolables por sus opiniones, / 
no lo son por sus hechos, y como la clase / de este juicio pertenese al poder jucial [sic], 
se pre-/viene el conosimiento de él á los Tribunales, / previa la declaracion del Congreso 
constituído en / gran jurado de si á ó no lugar á la forma-/cion de causa para garantisar 
en cierto modo / el cumplimiento de sus deberes, cuya falta se se-/guiría de que fueran 
llamados indistintamente / por aquellos sin conosimiento del Congreso.

El Señor Elizondo: que de esta parte del articulo / se deducía que un Diputado que 
huviese come-/tido un delito ( por ejemplo el de homisidio) no / 

[f  209v, col. 1]

no [sic] podía juzgarsele estando el congreso en re-/ceso. pues que no había ante quien 
acusarlo / por lo que le paresía debía redactarse en otros / terminos que no presentase 
ninguna obscuridad.
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El Señor Viesca: se supone que el congreso / aun en este caso debe reunirse, cuando 
para / cumplir sus atribuciones ordinarias sea así / necesario, á lo que el Señor 
Presidente añadió que / la declaracion del Congreso tendrá lugar en caso / de duda, 
y para el propuesto por el Señor / preopinante, una ley determinará el Tribunal / que 
ha de conoser de los delitos que por sí mis-/mos se manifiestan y no necesitan de 
acusacion.

El Señor Elizondo: que como se dijo en la / discucion de ayer que los Diputados deben 
reti-/rarse en tiempo de receso para no causar mas / gastos al Estado, de aquí es que 
siendo así / no podrá reunirse oportunamente para un solo / caso como el que se tiene 
dicho.

El Señor Viesca contestó: que los Diputados / deben permaneser en la Capital, ó á muy 
corta / distancia, pues para salir de esta necesitan li-/cencia del Congreso aun estando 
en receso y / que sus dietas siempre deben correrseles.

Declarado su!cientemente discutido fué aprobado.

Esplanando la 3ª. parte el Señor Presidente dijo: / que esta establece no sean 
demandados civilmente / los Diputados ni ejecutados por deudas para ebi-/tar la falta 
de cumplimiento en su obligacion.

Y teniendose presentes las observaciones que / sobre el particular hizo el Señor 
Gobernador de / la Mitra, y hablado en su esclarecimiento los Señores / Viesca y 
Elizondo fué aprobada.

“Articulo 44.  Durante el tiempo de su Dipu-/tacion, contado para este efecto desde 
el día de / su nombramiento no podrán obtener para sí em-/pleo alguno de provision 
del Gobierno, ni so-/licitarlo para otro, ni aun ascenso como no / sea de escala en su 
respectiva carrera.”

El Señor Presidente dijo: el articulo prohibe / á los Diputados pretendan para sí ó para 
otro / empleo alguno por el in"ujo con que puede / considerarseles en el Gobierno del 
que tal véz / podrían obtenerlo con agrabio de otros y se / establese que solo que sea de 
escala, por / que á estos se les debe de justicia.  Aprobado.

[f  209v, col. 2]

“Articulo 45.  Para la eleccion de los Di-/putados se celebrarán asambleas electorales / 
municipales, y asambleas electorales de / partido.”

El Señor Presidente: que por las medidas / que se establesen en el articulo se les dá / toda 
la interbencion posible á los pueblos / en él nombramiento de sus representantes / lo que 
es conforme á nuestro actual sis-/tema.  Aprovado.

“Articulo 46.  Las asambleas electorales / municipales se compondrán de los Ciuda-/
danos que están en él ejercicio de sus / derechos y que sean vecinos y residentes / en el 
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territorio del respectivo Ayuntamiento / no pudiendo escusarse nadie de esta claze / de 
concurrir á ellas.”

En su esclarecimiento el Señor Presidente / dijo: las asambleas municipales con para / elegir 
los Electores de partido, y de con-/siguiente no deben concurrir á ellas los / que no tienen 
interez en el bien de la / sociedad esto es, los que no son ciuda-/danos; á mas establece el 
articulo que sean / vecinos del respectivo Ayuntamiento por / los conosimientos que deben 
tener de los / individuos que puedan ser electos no debi-/endose escusar de concurrir por 
que de esto / vá á resultar un vene!cio del que ningun / Ciudadano debe desentenderse.

Aprobado.

“Articulo 47.  Estas asambleas se celebrarán / el 1er. Domingo y el día siguiente del 
mes / de Agosto del año anterior al de la reno-/vacion del Congreso, para nombrar los 
Elec-/tores de partido que deven elejir á los Dipu-/tados, y ocho días antes el Presidente 
de / cada Ayuntamiento sin necesidad de espe-/rar ningunas ordenes, convocará á los 
Ciuda-/danos de su distrito por el correspondiente / bando, ó como sea de costumbre, 
para que / concurran á haser las elecciones en el ti-/empo y forma que previene esta 
constitu-/cion, avisando con anticipacion á las Ha/ciendas y ranchos del mismo distrito 
para / inteligencia de sus vecinos.”

[f  210, col. 1]

El Señor Presidente dijo: que !jado el tiem-/po para la reunion ordinaria del Congreso 
en / los primeros meces del año, la comision jusgó / oportuno se veri!case su eleccion en 
el mes / de Agosto avisandose previamente por el pre/sidente de cada Ayuntamiento á 
todos los Vecinos / del distrito por bandos ó como sea de costum/bre.

El Señor Elizondo dijo: que la comision es-/plicase, si debían ser citados tambien los / 
militares.

El Señor Presidente: que en estos casos nun-/ca debía citarse en particular sino en / 
general.  Aprobado.

“Articulo 48.  Para que los ciudadanos pue-/dan asistir con mayor comodidad, cada 
Ayun-/tamiento segun la localidad y poblacion de / su territorio, determinará el numero 
de asam-/bleas municipales que deban formarse en su / distrito y los parajes publicos en 
que hayan / de celebrarse, designando á cada una los pun-/tos que les correspondan.”

El Señor Presidente: que algunas poblacio-/nes son tan numerosas que es casi 
imposible / resibirles el voto á todos los Ciudadanos en / una mesa, y por eso el 
artículo faculta á / los Ayuntamientos para que determinen el numero / de asambleas 
y lugares donde deban formarse.

Aprobado.

“Articulo 49.  Serán presididas, una por el / Gefe de policía ó el Alcalde, y las restantes / lo 
serán por los demas individuos del Ayun-/tamiento á quienes toque por suerte, y por / 
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falta de estos nombrará aquella corporacion / para presidente de la respectiva asamblea 
mu-/nicipal á un vecino del distrito designado / á la misma que sepa leer y escribir.”

En su esplanacion dijo el Señor Presidente / que es muy natural que estas asambleas 
sean / presididas por las autoridades para concerbar / el orden, y el articulo previene al 
Ayuntamiento / que cada uno de sus miembros segun su / orden presidan estas.

Aprobado.

“Articulo 50.  En el citado Domingo de Agosto / llegada la hora de la reunion hallandose 
juntos / 

[f  210, col. 2]

los Ciudadanos que hayan concurrido en el lu-/gar señalado para ella, se dará principio 
á / estas asambleas nombrando de entre ellos mis-/mos á pluralidad de votos, un 
Secretario y dos / Escrutadores que sepan tambien leer y escribir.”

El Señor Presidente dijo: primero es formarse la / asamblea que desempeñar sus 
funciones, el ar-/ticulo dice como se hace lo primero que es nom-/brando un Secretario 
y dos Escrutadores de entre los / presentes.

El Señor Valle pidió se suprimiese la frace / lo serán por pareserle redundante.

Y declarado ser materia de redaccion quedó / aprobado el artículo, y sé lebantó la se-/sion.

No asistieron los Señores Gutierres, Valdez / Guajardo, y Carrillo, el 1.º con licencia.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 21. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leida la acta de la sesion anterior / sé aprobó con algunas reformas.

La comision de peticiones informó sobre el / tramite que debía darsele á la solicitud 
del / Licenciado Ciudadano José Maria de Aguirre, paresiendole pasase á / la comision 
de Legislacion, a fin de que proye/ctase una regla general para todos los asuntos / de 
esta clase.

Asi quedó acordado.
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Ynformó tambien sobre la del Ciudadano Juan José / Zambrano, dictaminando se 
archivase por haberse /

[f  210v, col. 1]

dado yá los pasos correspondientes sobre el par-/ticular por el Gobierno de la Vnion y 
del / Estado.

Así se acordó, y que se comunique al Go-/bernador esta resolucion para que la haga 
saber / al interesado.

Sé leyeron cinco minutas de contestacion / una al Gobierno acusandole resibo del 
oficio / en que dá parte de las ocurrencias de indios / en la frontera, y de la gloriosa 
accion sostenida / por Zapata y sus Compañeros.

Otra de recibo de los ejemplares del Decreto / sobre nombramiento de los Jueces y 
!scales de los / Tribunales de circuito en los Estados.

Otra á la Secretaría del Consejo del Gobier-/no de la Vnion de haber recibido los 
ejemplares / de las notas estadísticas que le remitió.

Otra al Congreso de Nuevo Leon felicitandole / por haber abierto sus sesiones 
estraordinarias.

Otra al de Durango por haber concluído / las ordinarias.

Aprobadas.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 51.  Las elecciones estarán aviertas en / los dos días espresados en el articulo 
47. por es-/pacio de cuatro horas diarias, distribuidas en / mañana y tarde, y en cada 
una de las asam-/bleas habrá un rejistro en que se escriban los / votos de los Ciudadanos 
que concurran á nombrar / los electores de partido, sentando por orden alfa-/betico los 
nombres de los votantes y votados.”

En su esclarecimiento dijo el Señor Presidente se-/ñala cuatro horas diarias el articulo 
para reci-/bir los votos de los Ciudadanos en estas elecciones / á !n de darles mayor 
aptitud y popularidad / y establece se escriban por orden alfabetico / los nombres de 
los votantes y votados para que no / se confunda la eleccion, y se sepa los que / hán ó 
no votado.

El Señor Valle: que le paresía debía omitirse / el requisito de que se escribiesen los nombres 
de / los votantes; pues donde concurriesen muchos / sería una practica muy di!cil.

El Señor Presidente apoyado por los Señores / Viesca, Elizondo y Arce dijo: que no havía 
/ ninguna di!cultad en su practica pues / 
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[f  210v, col. 2]

esta se facilitaba, aumentando pliegos / de papel con las respectibas letras alfabe-/ticas 
de lo cual resulta la utilidad de sa-/berse cuantos han sido los votantes y que / se halle 
con facilidad el nombre de alguno / de ellos cuando se necesite.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado.

“Articulo 52.  Para ser elector de partido / se necesita ser Ciudadano en el ejercicio / de sus 
derechos, de edad de 25. años cum-/plidos, saber leer y escribir, y ser vecino / y residente 
en cualquiera lugar del / mismo partido el año anterior imme-/diato a la eleccion.”

El Señor Presidente dijo: el articulo establese / las cualidades que deben tener los 
electores / de partido, siendo la 1ª. que sean Ciu-/dadanos en el ejercicio de sus derechos 
por / que solo estos inspirán la con!anza de que / usaran de su encargo en vene!cio del / 
Estado:  2ª. que tengan 25. años por que / á este !n se necesita pensar con ma-/durez 
y re"exion:  3ª. saber leer y es-/cribir para que puedan precaberse de la in-/triga; y 
ultimamente que sean Vecinos y / residentes en el partido un año antes / de la eleccion 
por el conosimiento y / relaciones que contrahen con los individuos / de este.

El Señor Valle que le paresía que este ar/ticulo debía tener lugar en el parrafo / siguiente 
donde se trata de las asambleas / electorales de partido y no aquí que se / habla de las 
municipales.

El Señor Presidente contestó: que debi-/endose en esta Asamblea elejir los Electores 
de / partido conviene se les diga las cuali-/dades que estos deben tener para que estos / 
puedan ser electos.

Aprobado.

“Articulo 53.  Cada Ciudadano elejirá de / palabra ó por escrito los respectivos elec-/tores 
de partido, cuyos nombres hecha la / eleccion del 1er. modo los designará el / sufragante 
en alta vóz, y ejecutada /

[f  211, col. 1]

por lista será leída esta por el Secretario / en la propia forma, y se escribirán indis-/
pensablemente á presencia de aquel en el / registro.  Nadie podrá votarse así mismo / en 
este ni en los demás actos de eleccion ba-/jo la pena de perder el derecho de votar.”

El Señor Presidente en su esclaresimiento dijo: / deseando la comision no coartar 
la libertad / de los Ciudadanos en este acto tan princi-/pal, há puesto la disyuntiva 
para que / la eleccion se haga de palabra ó por es-/crito prohiviendo el que se voten á 
sí / propios por que es de necesidad precaber los / efectos de la ambicion y pasiones 
de que por / lo regular está rebestida la especie humana / cuando se bá á tratar del 
procomunal que / podría ser muy perjudicial concediendo á los / votantes la facultad 
de que se trata.
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Aprobado.

“Articulo 54.  En los partidos en que solo / haya de elejirse un Diputado se nombra/rán 
once electores; y en donde se elijan dos / ó mas Diputados, se nombrarán veinte y / un 
Electores.”

El Señor Presidente: el articulo designa el numero / de electores que debe elejir cada 
partido con res/pecto al Diputado o Diputados que ha de nom-/brar y por lo mismo no 
necesita esplanarse.

Aprobado.

“Articulo 55.  Las dudas ó controbersias que se / ofrescan sobre si en alguno ó algunos /  
[tachado] de los presentes concurren las calidades re-/queridas para poder votar se 
desidirán verval-/mente por la asamblea, y lo que ella resolbie-/re se ejecutará sin 
recurso por esta sola véz / y para este solo efecto; entendiendose que la du-/da no podrá 
versar sobre lo prevenido por es-/ta constitucion ni otra ley.  Si en dicha reso-/lucion 
resultare empate se estará por la opi-/nion absolutoria.”

El Señor Presidente dijo: se faculta á la jun-/ta para que dicida [sic] las dudas que se 
ofres-/can sobre las cualidades de los votantes y vo-/tados para que no se entorpezca la 
eleccion / y le prohibe resuelba la duda que ocurra res-/pecto de la Ley, por que esto es 
propio del / 

[f  211, col. 2]

cuerpo legislativo; y establece que en caso de empa/te se esté por la opinion 
absolutoria por un / principio de derecho que dice que en caso de duda / debe estarse 
á lo faborable.

Aprobado.

“Articulo 56.  Si se sucitaren quejas sobre coecho / soborno ó fuerza para que la 
eleccion recaiga en / determinadas personas, se hará una justi!cacion / publica y 
verbal.  Resultando ser cierta la acu-/sasion serán privados de vóz activa y paciva / los 
que hubieren cometido el delito, debiendo sufrir / la misma pena los calumniadores; y 
de este juicio / no se admitirá recurso alguno.  Las dudas que / ocurran sobre la calidad 
de las pruevas las deci-/dirá la asamblea del modo que queda dicho en / el articulo 
presedente.”

El Señor Presidente dijo: que este articulo se esten/día mas que el anterior previniendo 
que á conce/cuencia de la queja se haga una justi!cacion / publica en el acto facultando 
(por las razones / que se han dicho en esclaresimiento del articulo an-/tesedente) á la 
junta para que pueda resolver / en el acto y que de esta resolucion no haya / recurso.

Aprobado.
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“Articulo 57.  Las asambleas municipales se ce-/lebrarán á puerta avierta y sin guardia 
alguna / y ninguno individuo, sea de la clace que fuere / se podrá presentar armado en 
ellas.”

El Señor Presidente dijo: que el articulo pre-/biene se hagan estas asambleas municipales 
á / puerta avierta sin guardia, y prohibe que en / ellas ninguno entre con armas, lo 1.º 
para su / mayor publicidad:  lo 2.º para que se hagan mas / libremente, y lo tercero para 
ebitar los amagos que / pudieran ocacionarse.

Aprobado.

“Articulo 58.  Cumplidos los dos días en que de-/ben estar abiertas, el Presidente Escrutadores 
y Secretario / de cada asamblea procederán á haser el compu-/to y la suma de los votos 
que haya reunido cada / Ciudadano en el registro, y este será !rmado / por los mismos 
individuos, con cuya operación / las asambleas quedarán disueltas, y cualquiera / otro acto 
en que se mesclen, no solamente será / nulo, sino que se reputará como un atentado /

[f  211v, col. 1]

contra la seguridad publica.  Dicho registro se / entregará cerrado al Secretario del 
respectivo Ayun/tamiento.”

Esclarecido por el Señor Presidente fué aprobado.

Sé lebantó la sesion publica para entrar / en secreta.

No asistieron los Señores Gutierres, Valdes Gua/jardo, Neri y Carrillo, el 1.º con licencia, 
el / 2.º sin ella y los dos ultimos por enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 22. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta anterior se / dió cuenta con un dictamen de la comision de / 
Colonizacion sobre la instancia de los Vecinos / de Nacogdochez en que piden les sean 
debueltos / todos los Documentos pertenecientes á aquel ar-/chibo que existen en la 
Ciudad de Bejar: que / se le dispensen los derechos que tienen que / pagar por sus 
pocesiones, y ultimamente se / quejan de los procedimientos del estranjero Ha-/dem 
Eduars; y habiendo hecho el Señor Presi-/dente una esposicion de las disposiciones 
toma-/das sobre estos puntos, por el Gobierno General / y del Estado, ordenó se pusiese 
á discucion / la proposicion siguiente con que concluye.
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“Que archibandose la orijinal representaci-/on de los Vecinos de Nacogdoches es de 
pa-/sarsele al Gobierno una copia de ella reencar-/gandole el cumplimiento de las 
medidas que há / tomado con motibo de aquella; y que dicte /

[f  211v, col. 2]

las mas que estén á su alcance á !n / de que las diferencias entre los Vecinos de / 
Nacogdoches, y nuebos colonos se corten ente-/ramente haciendo para ello si es 
necesario / que el Gefe del Departamento de Tejas con / tal objeto pase en persona á 
aquel pu-/esto conforme el articulo 11. del Decreto / de 1.º de Febrero de 1.825.”

Y habiendo sufrido una lijera discu-/cion quedó aprobada.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Valdez / Guajardo, Carrillo, Ramos Valdez y Neri / 
el 1.º con licencia y los demas por enfer-/mos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 23. / de Septiembre de 1.826

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con dos o!cios del / 
Gobierno, uno en que adjunta duplicados / ejemplares del Decreto del Congreso 
General de / 7. del corriente adiccional al de convocatoria / de 22. de Agosto proximo 
pasado.

Que se conteste de resibo y se archiven / los documentos que acompaña, y otro inclu-/
yendo un ejemplar del discurso pronun-/ciado por el Gobernador de Yucatan al abrir / sus 
sesiones ordinarias aquella Lejislatura.

Sé mandó contestar por conducto del / Gobierno manifestandole á aquella autori-/

[f  212, col. 1]

dad el aprecio con que há sido recibido el / ejemplar, que le designó.

Sé leyó un o!cio del Congreso del Estado / de Jalisco abisando haber avierto sus sesio-/
nes ordinarias.
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Otro del de Veracruz participando la apertu-/ra de las estraordinarias á que fué 
convoca-/do.

Otro del de Yucatan sobre el mismo / asunto.

Que se contesten en los terminos acos-/tumbrados en comunicaciones de esta clase.

Vna representacion del Ciudadano Francisco / Vidaurri sobre que se termine la 
acusasion / que hizo contra el Alcalde en turno de la / Villa de San Buenaventura 
Ciudadano José Es-/trada por infractor de las leyes.

A la comision de Justicia donde exis-/ten los antecedentes.

Se avisó por uno de los Señores Secretarios / haberse recivido sin oficio un impreso 
ti-/tulado: el Sol al Oriente de Yucatan :  y / 12. pliegos de las actas del Congreso de 
Mejico.

Que se archiven.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 59.  En el 2.º Domingo del es-/presado mes de Agosto se reunirá cada / 
Ayuntamiento en sus casas consistoriales en se-/sion publica.  A su presencia y con 
asis-/tencia tambien de los Presidentes, Escrutado-/res y Secretarios de las asambleas 
municipales se / abrirán los registros, y con vista de todos / ellos se formará una lista 
general por / orden alfabetico en la que se comprenderán / todos los individuos votados 
y el numero / de votos que hubieren sacado.”

Esclaresido por el Señor Presidente fué aprobado.

“Articulo 60.  Esta lista y la acta capi-/tular que se estendiere relativa al asunto / serán 
!rmadas por el Presidente del Ayun/tamiento, por el Secretario de este y los Secretarios 
de / las asambleas.  En seguida se sacarán dos / copias de la espresada lista autorisadas 
por / los mismos, de las cuales una se !jará im-/mediatamente en el paraje mas publico 
y la / otra se entregará con el correspondiente o!cio

[f  212, col. 2]

!rmado por el Presidente del Ayuntamiento á dos / individuos que este ha de nombrar 
de su seno / para que pasen á la Capital del partido, á / haser la regulacion general de 
votos en union de / los demas comisionados de los otros Ayuntamientos.[”]

“El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / las listas son para que el publico sepa del 
re/sultado de la eleccion, y para que los electo/res acrediten su nombramiento en la 
asamblea / electoral del partido.

Aprobado.
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“Articulo 61.  En el cuarto Domingo de Agosto / los comisionados de los Ayuntamientos 
se / presentarán con el documento que acredite su / eleccion al Gefe de policía y en su 
defecto / al Alcalde 1.º de la Capital del partido y presi-/didos por aquel ó por el 2.º en 
su caso / se reunirán en sesion publica en las casas / consistoriales y con presencia de 
todas las lis-/tas formarán una general de los individuos / nombrados para electores 
de partido por los / Ciudadanos de su respectivo distrito espre-/sando el numero de 
votos que hayan teni/do y el lugar de su residencia.”

Esplanado por el Señor Presidente fué aprovado.

“Articulo 62.  Para haser esta regulacion general / de votos se requiere la concurrencia 
de cua-/tro comisionados por lo menos.  En los par-/tidos en que no se pueda reunir 
este numero / el Ayuntamiento de la Capital nombrará de / entre los individuos de su 
seno los que falten / para completarlo.”

El Señor Presidente en su esclaresimiento dijo / como la regulacion de los votos es un 
acto / importantisimo para darle mayor publicidad, / la comision há creido necesario 
por lo me-/nos la concurrencia de cuatro individuos.

El Señor Elizondo: que siendo la regulacion / de los votos un acto popular le parecía 
de / necesidad para su celebracion la concurrencia / de la mitad y uno mas de todos los 
comisio-/nados de los Ayuntamientos del partido como / generalmente se há practicado 
en todas las jun-/tas de esta clase, opinó por lo mismo se espre-/sase así en el articulo.

El Señor Presidente contestó que estos individuos / 

[f  212v, col. 1]  

no asisten como Electores sino como comisio-/nados para haser la regulacion, y la 
comision / a !n de asegurar la fé publica en esta ope-/racion designe [?] por lo menos 
cuatro individu-/os que asistiesen á ella.

Declarado su!cientemente discutido fué apro-/bado.

“Articulo 63.  Los Ciudadanos que por este escru-/tinio general resulten con mayor 
numero de votos / en la lista se tendrán por constitucionalmente nom-/brados para 
Electores.  En caso de empate entre / dos ó mas individuos lo desidirá la suerte.”

Esplanado por el Señor Presidente fué aprovado.

“Articulo 64.  La espresada lista y la acta / relativa al asunto se !rmarán por el Pre/
sidente, los Comisionados y el Secretario del Ayun-/tamiento de la Capital del partido.  
Sé saca-/rán copias de una y otra autorisadas por los / mismos, y se remitirán por el 
Presidente de la / Diputacion permanente del Congreso al Gobernador / del Estado, y á 
los ayuntamientos del distrito / del partido.”

Esclarecido por el Señor Presidiente fué aprobado. 
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“Articulo 65.  El mismo Presidente pasará sin / demora alguna el correspondiente o!cio 
á los / Electores nombrados para que concurran á la / Capital del partido en el día 
prevenido por / la Constitucion para que se celebren [sic] la asamblea / electoral del 
mismo.”

El Señor Presidente dijo este articulo autorisa al / Gefe de policia y en su defecto al 
Alcalde que / haya hecho veces de Presidente, para que con el / correspondiente o!cio 
site [?] á los Electores por que como / ya se há dicho para estos actos no necesita / 
convocatoria ni invitacion alguna.   Aprovado.

Parrafo Segundo

De las asambleas electorales de partido.

“Articulo 66.  Las asambleas electorales de parti-/do se compondrán de los electores 
nombrados por / los Ciudadanos en las asambleas municipales / quienes se congregarán 
en la Capital del / respectivo partido á !n de nombrar el Diputado / ó Diputados que le 
correspondan para asistir / al Congreso como representantes del Estado.”  Es-/planado 
por el Señor Presidente fué aprobado.

[f  212v, col. 2]

[“]Articulo 67.  Estas asambleas se celebra-/rán á los quince dias despues de hecha / la 
regulacion general de votos de que habla / el articulo 61. reuniendose los Electores en 
las / Casas concistoriales ó en el edi!cio que se / tenga por mas á proposito para un acto / 
tan solemne a puerta ábierta y sin gu-/ardia; y en dichas asambleas ninguna / persona 
de cualquiera clase que sea podrá / presentarse con armas.”

Esplanado por el Señor Presidente lo mis-/mo que el anterior fué aprobado.

“Articulo 68.  Serán presididas por el Gefe / de policía y en su defecto por el Alcalde 1.º / 
de la Capital del partido comensando sus / sesiones por nombrar á pluralidad de / votos 
un Secretario y dos Escrutadores de entre / los individuos de su propio seno, y en-/seguida 
hará leer el Presidente las creden-/ciales de los electores que lo serán los o!cios / en que 
se les participó su nombramiento.”

El Señor Presidente en su esclarecimiento / dijo: estas asambleas deben ser presididas / por 
el Ciudadano de mas representacion / procediendo á la formacion de la asamblea / elijiendo 
un Secretario y dos Escrutadores.

Aprobado.

“Articulo 69.  A continuacion preguntará / el Presidente ¿si en algun elector hay nuli-/dad 
legal para serlo? y si se justi!cara en / el acto que la hay, perderá el Elector el / derecho 
de votar.  Despues preguntará tam-/bien el Presidente ¿si há habido cohecho, / soborno o 
fuerza para que la eleccion recai-/ga en determinada persona? y si en el / acto se probare 
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que la há habido serán / privados los delincuentes de vóz [?] activa y / paciba, y los 
calumniadores sufrirán igual / pena.  Las dudas que ocurran en uno ú / en otro caso las 
resolberá la asamblea / en el modo que se dijo en el articulo 55.”

Dividido en dos partes para su mejor / discucion y esplanadas por el Señor Presidente / 
fueron aprobadas.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, / 

[f  213, col. 1]

Carrillo, y Valdez Guajardo, el 1.º con licencia.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 25. / de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta anterior / sé dió cuenta con un o!cio del Congreso de / Nuevo 
Leon abisando haber cerrado sus sesiones / estraordinarias.

Que se le conteste en los terminos acostum-/brados.

La comision de Lejislacion presentó su dicta/men sobre la solicitud del Ciudadano 
Licenciado / Aguirre y dada 1ª. lectura, el Señor Valle pidió / se pusiese á discucion 
en el acto dispensandose / al efecto los tramites del reglamento, en aten-/cion á los 
perjuicios que pueden seguirsele al / interesado de no ejerser su profesion en estos / 
días.

El Señor Presidente dijo: que no era de ne-/cesidad la dispensa del reglamento pues la 
2ª. / lectura se daría en la sesion mas immedia/ta, y que respecto á los perjuicios que 
podría / resivir el interesado, estos son ningunos si se / concidera que en el presente 
tiempo nadie se / dedica á ocupasiones de esta clase.

El mismo Señor Presidente pidió se suspendie-/sen las sesiones en los días de esta 
semana / pues teniendo el alboroto y bullicio de la gente / enfrente del Palacio no sería 
facil permane-/ciesen los Señores Diputados con la atencion que se / requiere para 
discutir la obra en que los pueblos /
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[f  213, col. 2]

esperan su felicidad, y aun cuando esto se / consiguiera siempre estos lo creerían así; 
pu-/es los hombres están acostumbrados á jusgar por / sí mismos, y como en este 
tiempo todos se ha-/yan alborotados creerán por lo mismo que los / Señores Diputados 
se hayan en el mismo caso / de lo que resultaría que todo lo que hiciese en / su concepto 
sería con poca atencion.

El Señor Elizondo: que el inconveniente que / haya en que se suspendan las sesiones 
es / que se retarde la convocatoria, y no pueda lle-/gar oportunamente a los ultimos 
pueblos del / Estado que en razon de su larga distancia / necesita espedirse esta con 
mucha anterioridad.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Viesca / contestó que aumentandose una 
ora mas de / sesion á las siguientes se aprovecharía el / tiempo que ahora se pierde, y 
que segun el / día en que salga la convocatoria se calculará [?] / el de la renovacion del 
Congreso por este año.

Asi quedó acordado.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Valdez / Guajardo y Carrillo el 1.º con licencia y 
los / otros enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publica extra-/ordinaria del día 29. de Septiembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Sé dió cuenta con un o!cio / del Gobierno en que espone la duda ocurri-/da á la 
junta general del Estado sobre si / 

[f  213v, col. 1]

el Ciudadano Elector Teniente Coronel Mariano Mon-/dragon nombrado por esta 
Capital necesita la / vecindad de un año como requisito prevenido / en la ley de 
convocatoria de 28. de Julio ul-/timo, ó si dispensada la residencia segun el / articulo 45. 
se entiende incluida la vecindad pidi-/endo al mismo tiempo la reunion estraordina-/ria 
del Congreso para la declaracion de la duda / espresada, y avisa permaneser en sesion 
hasta / que esto se veri!que.
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El Señor Presidente manifestó haber sido lo / que queda dicho la causa que motibó 
la convoca/cion á sesion estraordinaria, pero sabiendose que / la junta no permanecía 
en sesion perma-/nente como se había constituído hasta la / resolucion que sobre 
el particular diese el Honorable / Congreso, sería muy conveniente se abisase / al 
Gobernador del Estado estar yá el Congreso / reunido para que informase sobre las 
ulterio/res disposiciones de la junta y haviendose así ve-/ri!cado se presentó el 
Exelentisimo Señor Vice Gobernador / quien informado por el Señor Presidente del 
objeto / con que había sido llamado dijo: que habiendose / susitado la duda en la junta 
electoral de / Estado si el elector Ciudadano Teniente Coronel Maria-/no Mondragon 
obtuvo legalmente el nombramiento / en razon de no tener la vecindad que previe-/ne el 
articulo 44. de la ley de convocatoria y es-/tando empatadas las votaciones concideró que 
de-/bía consultar al Honorable Congreso por solo esta ra-/zon y no por que creyera que el 
punto que se ver-/sava era de ley, así es que despues de haber / o!ciado al Exelentisimo 
Señor Presidente para que convocara al / Honorable Congreso uno de los individuos de 
la junta / se había separado de su 1er. voto adhiriendose / al de los que habían sufragado 
en contra se / había acabado el empate desidido el asunto / por una mayoría, y concluída 
la duda que / lo havía obligado á provocar la sesion estra-/ordinaria que había pedido y 
que por lo / mismo decía que ya no había necesidad de / la sesion.

El Señor Presidente contestó que como tal / no podía menos de dar principio a la sesi-/
on que havía convocado, y siendo el asunto / propio del conosimiento del Honorable 
Congreso la / 

[f  213v, col. 2]

Junta nada debía haber resuelo [sic] sobre / el particular ni menos disolberse habien-/
dose declarado en sesion permanente.

El Vice Gobernador dijo: que la con-/sulta y la permanencia en sesion estra-/ordinaria 
no fueron acuerdos de la junta / sino disposiciones del mismo para saber / que tramite 
devía seguirse despues del em-/pate de la votacion por no aventurar á la / suerte la 
desicion de un asunto de tanto / interéz y que habiendo despues cesado aquel / por una 
concecuencia necesaria quedó re-/suelto en el acto.

El Señor Presidente espuso que estando su!-/cientemente instruído el Honorable 
Congreso de / cuanto sobre el particular havía dicho / el Vice Gobernador después de 
puesta la / consulta podía ya este retirarse y habi-/endolo veri!cado, y ablado sobre el 
parti/cular los Señores Arce, Elizondo, Viesca y / Valle, sé acordó pasase a la comision 
de / constitucion, acompañandosele un estracto / de cuanto el Vice Gobernador há 
espuesto / para que en la sesion immediata dicta-/mine sobre el particular.

Sé lebantó la sesion.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



702

An
ex

os

Sesion publica es-/traordinaria del dia 30. de Septiembre 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion estraordinaria anterior, y teniendose / presente 
el o!cio del Gobierno en que / 

[f  214, col. 1]

consulta sobre la eleccion hecha en el ciu-/dadano Teniente coronel Mariano 
Mondragon.

El Señor Carrillo á nombre de la comision / dijo: que el Gobierno en la consulta que hizo / 
dió en su consepto el paso que debía, por / que dudando si dispensada la residencia 
á / los Militares para ser electores secundarios / se entendía lo mismo respecto de la 
vesindad / es claro que solo el Congreso podía dar esta reso-/lucion; pero segun lo 
que en la sesion de / ayer informó el Gobernador, la Junta cierta-/mente se há tomado 
facultades que la ley / no le concede, y que espresamente le prohi-/be, pues le previene 
no resuelva duda alguna / en punto de ley; cometiendo además la in-/subordinacion y 
falta de respeto á la Legisla/tura de quien debían aguardar la desicion; / por que la junta 
no podía dudar si el Ciu-/dadano Teniente Coronel Mariano Mondragon nom-/brado 
Elector por esta Capital, tenía ó no / la Vecindad prevenida en el articulo por que / es 
bien sabido desde cuando guarnece esta / Capital el 9.º Rejimiento, y de consiguiente / la 
cuestion se bersó sobre si se le dispen/saba ó no este requisito; y concluyó por / ultimo 
con las proposiciones siguientes que / sugeto á la deliberacion del congreso.

1ª.  Que se diga al Exelentisimo Vice Gobernador / que habiendo tomado en 
concideracion este Honorable / Congreso lo que espuso en su oficio fecha / 29. del 
corriente:  y lo que verbalmente informó / á la misma Asamblea en la sesion de ayer 
há / venido en conosimiento de que la junta elec/toral de Estado celebrada en el 
mismo día / se exedió de las facultades, que la ley de / convocatoria se señala en haber 
intentado re-/solber la duda que el mismo Vice Gobernador / consulta, que bajo todos 
respectos es de ley / la que no está en sus atribuciones conforme / al articulo 19. de 
la misma.

2ª.  Que en el hecho de haber elebado al / Honorable Congreso la consulta contenida en 
el citado / o!cio se debió esperar la resolucion de la / misma Asamblea, sin proseder á 
ningun otro / acto ulterior.

3ª.  Que en concecuencia debiendo repu-/

[f  214, col. 2]

tarse por nulo el que informó el Vice Gobernador / haberse ejecutado posteriormente 
a dicha consulta / este no há podido desidir el punto en cuestion / vajo ningun aspecto 
y que siendo privativo de / sus soberanas atribuciones el haserlo segun la / naturaleza 
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de dicho punto consultado, há te-/nido á bien declarar: que la eleccion hecha / en el 
Ciudadano Teniente coronel Mariano Mon-/dragon há sido conforme al espiritu del / 
articulo 45. de la ley de convocatoria, y de con-/siguiente que está legitimamente 
nombrado; habiendo / acordado tambien que el mismo Vice Gobernador / lo haga 
entender asi á la misma junta, y / habiendose dispensado los tramites que prebie-/ne el 
reglamento se pusieron á discucion y / fueron aprobadas sin ella haciendose lo mis-/mo 
con la minuta en que se abise esta re-/solucion al Gobierno por la premura del / tiempo 
con lo que se lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Neri / Varela y Valdez Guajardo, el 1.º con licencia / 
y los demas por enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. de / Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta de la sesion / anterior: Se dió cuenta con cuatro o!cios del / 
Gobierno: uno en que adjunta copias de los o!-/cios del Gefe del Departamento de Tejas 
partici-/pando el disgusto que ha causado en los ha-/bitantes de las nuevas Colonias y 
Nacogdochez

[f  214v, col. 1]

el articulo 13. del proyecto de Constitucion y las mi-/ras desorganizadoras con que 
intentan conspirar / contra las autoridades de aquellos puntos habien-/dose puesto á su 
cabeza el empresario Adems / Eduars.

Que se conteste de enterado, disiendole al / Gobierno que el Honorable Congreso 
espera tomará to-/das las providencias necesarias á efecto de cortar / en sus principios 
la revolucion que amenaza / y que se reserben los documentos que acompa/ña para 
cuando se discuta el articulo debolvi-/endose el que viene en idioma Yngles para / que 
se tradusca al castellano y remita una / copia de él como ofrese.

Otro en que participa haber dispuesto se / enteren en la tesorería del Honorable 
Comgreso los / 2 200. pesos que se le previno en orden de / 21. del actual.

Que se archibe.

Otro adjuntando dos ejemplares del Decreto / del Congreso general sobre asignacion de 
sueldo / á los embiados diplomaticos al Congreso de Pa-/namá.
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Que se conteste de enterado y que se archi-/ben.

Otro acompañando duplicados ejemplares so-/bre nombramiento de Jueces de distrito.

Que se conteste de resibo y se archiben.

Vn o!cio del Alcalde de Riogrande con que / acompaña una causa criminal contra José / 
María Rodirguez y Ambrosio de la Garza.

La comision de peticiones informó que esta / causa fué debuelta por el Gobierno al 
Alcalde / para que consultase con Asesor por que no / le tocaba el conosimiento de ella.

Sé acordó se debuelba al Juez que la re-/mite para que la concluya comforme se le / tiene 
prevenido por el Gobierno.

Manifestó uno de los Señores Secretarios haberse / recivido sin o!cio los impresos 
siguientes.  Vn / cuaderno titulado: Verdades de suma importan-/cia á la Nacion 
Mejicana.  Otro: Re"exiones / sobre el dictamen de las comisiones Ecleciasti-/cas y de 
relaciones aserca de las introduciones / al embiado á Roma.

Vn ejemplar de la Gaceta del Gobierno /

[f  214v, col. 2]

Supremo de la federacion Mejicana y ha-/biendose leído esta se acordó se archivasen.

Se leyeron las siguientes minutas de con-/testacion.

Vna al Gobierno incluyendole copia de / la representacion de los Vecinos de Nacogdoches.

Otra al Congreso de Nuevo Leon contestan-/dole sobre la comunicacion que hizo de / 
haber cerrado sus sesiones estraordinarias.

Otra al Gobierno sobre la representacion / del Ciudadano Juan José Zambrano vecino / 
de Bejar.

Otro al mismo contestandole sobre los / ejemplares del mensaje que remitió por encar-/
go del Exelentisimo Señor Gobernador de Yucatan / disiendosele que al contestar á 
dicho Señor le / mani!este el aprecio con que esta Lejistura [sic] / há visto los espresados 
Documentos.

Otra de contestacion al Honorable Congreso de / Jalisco por haber participado la 
apertura / de sus sesiones ordinarias.

Otra al de Veracruz por haber abi-/erto las estraordinarias para que fué combo-/cado.

Otra al de Yucatan por haber prin-/cipiado las ordinarias.
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Aprobadas.

El Señor Neri hizo mosion sobre que / habiendose cumplido la licencia que se dió / al 
Gobernador, este aun no se presenta á / continuar en el ejercicio de su empleo por / lo que 
pedía se exitase á la comision de Justicia para que presente su dictamen so-/bre la renuncia 
interpuesta por dicho Señor.

Así se acordo

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Valdes Guajardo, Carrillo y / 
Viesca el 1.º con licencia y los demas por enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  215, col. 1]

Sesion del día 3. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior sé dio cuenta con un o!-/cio del 
Gobierno adjuntando duplicados / ejemplares del Decreto espedido por el Congreso / 
de Durango sobre estincion del Juzgado de / la Haceduria de aquel Obispado.

Que se conteste de recibo archivandose / los documentos que acompaña.

Sé dió 2ª. lectura al dictamen de la / comision de Lejislacion sobre la solicitud que / hizo 
el Ciudadano Licenciado José María de Agui-/rre.

Sé señaló para su discucion la sesion / del Jueves immediato.

Continuó la discusion de la constitucion.

“Articulo 70.  Ymmediatamente despues se proce-/derá por los Electores que se hallen 
presentes / á haser el nombramiento de Diputado ó Di-/putados que corresponden al 
partido y se ele-/jirán de uno en uno por escrutinio secreto / mediante cedulas que 
hechará cada elector en / una urna colocada sobre una mesa al / pie de un crusi!xo 
diciendo en alta voz / en cada eleccion “Juro nombrar para Diputado / al [sic] Congreso 
del Estado al Ciudadano que en / mi concepto reune las calidades de instrucion / juicio, 
providad y adhesion notoria á la inde-/pendencia de la nacion, y á su actual forma / de 
gobierno” y poniendo los ojos en el cruci!jo / dirá despues “Dios mio, no me salbes, 
si para / una eleccion de cuyo asierto pende la felici-/dad presente y futura del Estado 
hago trai-/cion á mi conciencia proponiendo el bien de / la patria á respetos humanos 
ó á intereses / privados.”

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



706

An
ex

os

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: es-/tableciendo el articulo el modo de elejir 
á los / Diputados adopta el medio del escrutinio se-/creto mediante cedulas para que los 
Electores / obren con mas libertad, pues la comision há / 

[f  215, col. 2]

creído que de este modo se quitan todos los / inconvenientes que podían coartar la 
libertad / en las elecciones; previene tambien se haga / en cada una el juramento que 
allí consta / para asegurar la buena fé que deve guar-/darse en este acto, y satisfaser de 
esto á los / demas.

El Señor Elizondo: que está por el articulo en / cuanto al modo de elejir, pero no en 
cuan-/to al juramento, pues este nada in"uye en / la buena eleccion, por que el hombre 
que por / su honor y demas virtudes sociales que es lo / que tiene de presente, no 
procura en este / acto el vene!cio de los demas, menos podrá / haserlo por el juramento 
que lo hase respon-/sable de futuro, á mas de que por una con-/cecuencia necesaria 
quedaría este ilusorio si / entrando en 2.º escrutinio otros individuos y no / el que el 
elector há jurado ser apto para / Diputado, se vé en la presicion de sufragar / por uno de 
estos separandose indispensablemente / de aquel.

El Señor Presidente contestó que lo espuesto / por el Señor preopinante se fundava 
en dos / razones que en su concepto eran muy deviles, / la 1ª. que el que no obra bien 
por todos / los moviles de presente menos lo ha de aser por / los futuros, y la 2ª. que 
en el 2.º escrutinio / estaría presisado á votar á un individuo que lo / concideraba con 
la aptitud su!ciente para ser / Diputado.  Que en cuanto á lo 1.º se debe con-/ciderar 
que al hombre no solo le es censi-/ble la perdida de su vida, honor é intereses, si/no 
tambien, y principalmente la de su alma / la que tal véz lo obligará mas á obrar bien.  En / 
cuanto á lo 2.º, que es claro que los Diputados / no deben ser elegidos por la voluntad 
de un in-/dividuo, sino por la de todos los que componen la / Junta, y cuando entren en 
2.º escrutinio debe / sufragar por uno de los dos que reunieron los / votos de la junta y 
escogiendo entre estos el / mas apto no se puede desir que falta á su / juramento.

El Señor Elizondo: insistió en lo que tenía di-/cho y agregó: que el que no desempeña 
legal-/mente un encargo de la nacion, ó del Estado /

[f  215v, col. 1]

es claro que peca y de consiguiente, es respon-/sable en el fuero interno sin necesidad de / 
prestar ningun juramento, concluyó diciendo e/ran inutiles la 2ª. y la 3ª. parte del articulo.

El Señor Valle apoyado por el Señor Arce / dijo: que estaba por el articulo hasta la pala-/
bra gobierno, quitandose la imprecacion espresada / en las siguientes lineas por que 
esta nada cor-/robora al juramento pues á los perjuros siem-/pre se les aplicará esa pena 
sin necesidad / de su centencia.

El Señor Presidente que la imprecacion como que / enbuelbe una combencion de 
sugetarse á la / pena de muerte eterna sin replica ni defen-/sa alguna, no la hará sino el 
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que estubie-/re muy asegurado de su conciencia, y como que / todos deben hacerla al 
sufragar ó elejir, na-/die hará esta eleccion sino por el individuo / que en su concepto 
reuna las calidades de / aptitud y capasidad y se asegurará mas el / !n de una buena 
eleccion, resultando tambi-/en que los Pueblos quedarán mas satisfechos / por que ni 
ellos ni individuo alguno podrán / persuadirse que los Electores quieran perder su / 
alma y perderla sin remedio por un interes / peresedero cualquiera que sea este.

Declarado su!cientemente discutido se mandó / bolber á la comision.

“Articulo 71.  Concluída la votasion el Presidente / Escrutadores y Secretarios harán 
la regulacion de votos / y quedará constitucionalmente electo para Diputado / el 
Ciudadano que haya obtenido mas de la mi-/tad de los votos publicando el Presidente 
cada / eleccion.  Si ninguno huviere alcansado la / pluralidad absoluta, entrarán en 
2.º escrutinio / los dos que hayan obtenido mayor numero de / votos.  Si fueren mas 
de dos los que huvie-/ren reunido con igualdad la mayoría respectiva / se hará el 2.º 
escrutinio entre todos ellos veri!-/candose lo mismo cuando ninguno haya obteni-/do 
esta mayoría sino que todos tengan igual / numero de sufragios.  En todos estos casos 
que-/dará elejido el que reuna la pluralidad de / votos y habiendo empate se repetirá por / 
una sola véz la votacion, y si aun resul-/tare empatada la suerte desidirá.[”]

[f  215v, col. 2]

Dividido en partes para su mayor cla-/ridad en la discucion y esplanado por el / Señor 
Presidente fué aprobado.

“Articulo 72.  Si un solo individuo hubiere / tenido la mayoria respectiva, y dos ó mas / 
igual numero de sufragios pero mayor que / el de todos los otros para desidir cual 
de aque-/ ellos [sic] debe entrar en 2.º escrutinio con el / primero, se hará segunda 
votacion entre / ellos y el que resultare con mas votos com-/petirá con el que reunió 
la mayoría res-/pectiva.  En caso de empate se repetirá / la votacion, y si lo hubiere 
segunda véz / desidirá la suerte.  En el segundo escru-/tinio que se haga entre el 
que obtubo la / mayoria respectiva sobre todos, y su com-/petidor, se observará lo que 
queda dis-/puesto en la ultima parte del artículo / anterior.”

Esclaresido por el Señor Presidente fué / aprobado.

“Articulo 73.  Cuando uno solo haya reu-/nido la mayoria respectiva y todos los / demas 
tengan igual numero de votos para / saber cual de ellos ha de entrar á com-/petir en 
2.º escrutinio con aquel se / ejecutará cuanto se previno en el articulo / anterior con 
este !n respecto de los que / se hallaban empatados y para saber / tambien cual de los 
competidores debe / quedar electo diputado se observará los dis-/puesto en la ultima 
parte del mismo / artículo.”

Hecho lo mismo por el Señor Presidente / fué aprobado.

“Articulo 74.  Concluída la eleccion de los / Diputados propietarios, se hará en seguida / la de 
los suplentes por el mismo meto-/do y forma, y acabada que sea se !jará / immediatamente 
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en el para je mas publico / una lista que contenga los nombres de to-/dos los Diputados 
electos !rmada por el / Secretario de la respectiva asamblea .  La acta / de elecciones se 
!rmará por el Presidente / y todos los Electores y el primero el Secretario / y los Escrutadores 
remitirán copias auto-/

[f  216, col. 1]

rizadas por ellos mismos á la Diputacion / permanente del Congreso, al Gobernador del 
Es-/tado y á todos los Ayuntamientos del partido.

Estas asambleas se disolverán luego que hayan / ejecutado los actos que esta constitucion 
les / señala y cualquiera otro en que se mezcle / será nulo, y ademas se reputará como 
aten-/tado contra la seguridad publica.”

En su esplanacion el Señor Presidente dijo: / concluída la eleccion de los Diputados 
propieta-/rios y suplentes establece el articulo se !je en / el paraje mas publico una 
lista de los ele-/jidos para conosimiento de todos autorizada por / el Secretario para su 
validacion dando aviso á / los Ayuntamientos del partido, al Gobernador / del Estado y á 
la Diputacion permanente / por que todos deben tener conocimiento de / resultado tan 
interesante, disolviendose en el / acto por que su reunion sin el objeto que / la probocó 
sería sospechosa.

Aprobado.

El Señor Valle dijo: que desea diga la comi/sion si en la parte ejecutiva se trata de / las 
elecciones del Gobernador Vice Gobernador / y consejeros por que si allí no se hase le 
/ parese que toca despues de este articulo.

El Señor Presidente: que en aquella parte / es donde corresponde hablar de estos nom-/
bramientos, y no en esta.

El Señor Neri presentó la adiccion siguiente / al articulo 74.

“Acto continuo prosederán á nombrar electo-/res que deberán pasar á la Capital del 
Esta-/do para nombrar el Diputado ó Diputados / que le han de representar en el 
Congreso de / la Vnion.”

Sé le dió 1ª. lectura.

“Articulo 75.  Así mismo se librará el corres/pondiente o!cio por el Presidente con 
oportuni-/dad á los Diputados propietarios y suplentes / acompañandoles testimonio 
de la acta para / que les sirba de credencial en su nombra-/miento.”

Esplanado por el Señor Presidente fué aprovado.

“Articulo 76.  Ningun Ciudadano podrá escusar/se por motibo ni pretesto alguno de 
desem-/
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[f  216, col. 2]

peñar los encargos de que habla en la presen/te seccion [sic].

Esclaresido por el Señor Presidente sé aprobó.

El Señor Presidente dijo: que siendo mañana / día de !esta nacional por el anibersario 
de la / sancion de la constitucion general no había se/sion.

Sé lebantó la presente.

No asistieron los Señores Gutierres, Valdez Gua/jardo, Carrillo y Viesca, el 1.º con 
licencia y / los demas enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 5. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion anterior / sé aprobó con algunas reformas.

Sé dió cuenta con un o!cio del Gobierno / en que incerta el del Administrador de 
Taba-/cos de Monclova solicitando la creacion de / un guarda de á caballo en aquella 
Administracion / con el sueldo de dosientos pesos anuales.

Que pase á la comision de Hacienda de / preferencia.

Sé leyó una solicitud del Ciudadano José / Antonio Canales Rosillo solicitando se le 
dis-/pense por un corto tiempo la asistencia á la / Secretaría por tener que salir fuera 
del Esta-/do á un negosio urgentisimo.

El Señor Presidente dijo: que este asunto le / parese corresponde á la Secretaría por lo 
que / los Señores Secretarios podran dar ó negar la / licencia que se solicita, abisando 
al Honorable Congreso / 

[f  216v, col. 1]

despues de haber dispuesto lo que les parezca / conveniente, tomando noticia en caso de 
accederse / á la peticion, del día en que comienza á / disfrutar de la licencia el interesado 
para que / se le suspenda el sueldo por el tiempo que / falte al desempeño de los travajos 
que tiene / encomendados, al menos de que por alguna ra-/zon especial jusguen ser 
necesario el conosi-/miento de la Augusta Asamblea sobre el particu-/lar.
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Sé dió cuenta con las siguientes minutas / de contestacion.

Vna al Gobierno acusandole recibo del De-/creto de 18. de Septiembre del Congreso 
sobre asigna/cion de sueldos á los embiados diplomaticos y / sus Secretarías.

Otra al mismo sobre nombramiento de / Juezes de distrito: y otra acusandole recibo 
de / los ejemplares del Decreto espedido por la Le-/jislatura de Durango estinguiendo 
el Juzga/do de Haceduria de aquella santa Yglecia / catedral.

El Señor Ramos pidió se leyese el o!cio / del Gobierno que motibó esta contestacion y / 
en seguida dijo, que esto lo había hecho / por haber oído en la minuta dar el nom-/bre 
de Juzgado al Tribunal de Haceduria, / pero que constando así en el o!cio parese / que 
la Secretaría se balió del mismo para con-/testar que sin embargo le paresía mas pro-/
pio se substituyese la palabra Tribunal en / lugar de Juzgado.

El Señor Presidente contestó que el nombre de / Juzgado se deriba de Juez y como 
siempre / se han llamado Jueces hacedores le parecía / muy propio el termino 
puesto en la minuta / pues los que gobiernan los tribunales se / llaman regularmente 
Magistrados.

Fueron aprobadas.

El Señor Valle como individuo de la co-/mision de Justicia dijo: que esta há visto / 
detenidamente la renuncia del Ciudadano / Ygnacio de Arispe Gobernador del Estado / y las 
razones en que se funda, y que / no pareciendole se deva tomar por ahora / en concideracion, 
no estiende su dictamen / 

[f  216v, col. 2]

por escrito sin embargo de que lo ha-/rá siempre que el Honorable Congreso determi-/ne 
lo contrario sugetando á su alta / concideracion la proposicion siguiente que / esplanará 
al tiempo de su discucion.

“No há lugar por ahora á tomarse / en concideracion la renuncia hecha por / el 
Gobernador del estado con fecha 30. / de Mayo del presente año.[”]

Se tubo por de 1ª. lectura.

El Señor Presidente como individuo de / la comision de constitucion dijo: que / esta 
yá hacia días tenía concluídas sus / tareas, que no las había presentado por / que há 
querido pulirlas y mejorarlas / en lo posible, pero que estando ya / para concluirse la 
discucion de la par-/te Legislativa presentaba la ejecutiba / á !n de que si el Honorable 
Congreso lo / tenía á bien se le diese la 1ª. lectu-/ra, y la Secretaría tuviese lugar de / 
sacar las copias necesarias con el ob-/jeto de que se impusiesen los Señores Di-/putados 
de su contenido para cuando / llegue el tiempo de la discucion.

Así se acordó.
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Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres / Valdez Guajardo, Carrillo y Viesca el / 1.º con 
licencia y los demas por enfer-/mos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  217, col. 1]

Sesion del día 6. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior, se dió 2ª. lectura á la adic-/cion que el 
Señor Neri hase al articulo 74. de / la constitucion, y su autor fundandola dijo: / que siendo 
la eleccion de Diputados al Congreso / general tan popular como la de los que se / nombran 
para el particular del Estado, era / muy conveniente que la junta electoral des-/pues de 
veri!cada esta procediese al señala/miento de los Electores que habían de efectu-/ar aquella.

El Señor Elizondo impugnando la adiccion / dijo: que el punto que el Señor preopinante / 
propone se tocó por otro Señor Diputado en / la discucion en general del proyecto y quedó 
re-/suelto que este era objeto de una ley par-/ticular que debe ser la de convocatoria, en 
la / cual se dirá el modo y terminos en que / debe haserse esta eleccion, pues de mencionar/
se constitucionalmente el objeto de la adiccion / sería necesario hacerse lo mismo con lo 
respe-/ctivo al nombramiento de Senador.

El Señor Neri: que siendo de las atribu-/ciones de la Lejislatura el nombramiento de / 
Senador debe sin duda alguna haserse / mencion de él en el articulo 95. sin embargo / de 
que el proyecto no contiene esta facul-/tad entre los designados por el referido articulo / 
y por ahora solo debe tratarse lo respec-/to al Diputado.

El Señor Presidente: que con la adiccion / que se há presentado no se consigue el !n / que 
su autor se há propuesto por que / su espíritu se desarrolle en terminos mas / estensos, 
y no podrá hacerse de otro modo que / agregándose un apendice al !n de la sesion / que 
se discute pero que no permitiendo el / reglamento en un caso como el presente ha-/
blar mas que á un Diputado en pró y / otro en contra para poderse admitir ó dese/char la 
adiccion debía haserse la pregunta /

[f  217, col. 2]

de estilo.  Sé preguntó si se admite la / adiccion hecha por el Señor Neri, y resultan-/do 
empatada la votacion se suspendió la dis-/cucion.
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La comision de justicia pidió no se discutie-/se en la sesion actual el dictamen que 
tiene / presentado sobre la solicitud del Ciudadano / Licenciado José Maria de Aguirre 
por haberle ocu-/rido [sic] algunas observaciones suficientes en su / concepto para 
reformar el proyecto.

Continuó la discucion del proyecto de cons-/titucion.  Seccion 3ª.  De la celebracion del 
Congreso.

“Articulo 77.  El congreso se reunirá todos los / años para celebrar sus sesiones en el 
lugar / que se designará por una ley, y en el edi!-/cio que se destinare á este objeto.  
Cuando tu/biere por conveniente trasladarse á otro para/je, podra haserlo, con tal que 
lo acuerden así / las dos terceras partes del numero total de Di-/putados.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / que el objeto del articulo está demarcado 
por el / mismo pues con solo leerlo se viene en conosi-/miento de que el Congreso 
debe reunirse todos / los años en el lugar y edi!cio que por una / ley se designará, no 
!jandose desde luego por / no ser un punto Constitucional, que exije el / requisito 
del voto de los dos tercios de Dipu-/tados por ser este un asunto de importancia / en 
atencion á los muchos gastos que se tienen / que erogar en la traslacion de los Supremos / 
Poderes del Estado á otro paraje.

El Señor Valle: que el articulo establece de he-/cho la Capital en el Saltillo, deviendo 
ser / en justicia en el lugar mas centrico posible / del Estado, por cuya razon podría 
redactarse / el articulo en estos terminos.

“El Congreso se reunirá todos los años y / por ahora celebrará sus sesiones en la 
Villa / del Saltillo en el edifico que se destinare / á este objeto, pero cuando á juicio 
de su ma-/yoría absoluta se halle mejor repartida la / poblacion del Estado, fijará su 
residencia en / el lugar mas centrico posible, y no podrá trasla-/darse de este punto á 
otro sino por acuer-/do de las dos terceras partes del numero total / 

[f  217v, col. 1]

de Diputados.”

El Señor Presidente dijo: que la redaccion que / el Señor preopinante desea se le haga 
al articulo / no tiene en substancia diferencia alguna á / la del proyecto pero de haserse 
como Su Señoría / propone se establesería en la constitucion un / objeto que no es propio 
de ella, que la ley / que el mismo articulo indica en su primera / parte determinará el 
lugar centrico donde / deba residir el Congreso, y como quiera que / es designado por 
una ley particular hay mas / facilidad de variarla cuando convenga.

El Señor Elizondo: que sobre este articulo hizo / varias observaciones el Ayuntamiento 
de Monclova / y podrán tenerse á la vista para tomarlas / en concideracion; leídas, 
continuo pidiendo espli-/case la comision si para designar la residen-/cia del Congreso 
se requieren las dos terceras / partes lo mismo que para variarla por que / segun el 
sentido literal del articulo se entien-/de claramente que para señalarse el lugar / en 
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que han de residir los Supremos poderes / del Estado se ha de dar una ley y esta debe / 
ser aprovada, por la mayoría de los Dipu-/tados y solo para variar esta designacion 
de/be requerirse el acuerdo de las dos terceras / partes de todos los miembros de la 
Legislatu-/ra, que siendo de aquel modo está por el / articulo que presenta la comision, 
y si al con-/trario, de ninguna manera por que de / hecho nunca se variará la Capital.

El Señor Presidente: que siendo el señala-/miento del lugar en que deben residir los / 
Supremos Poderes del Estado objeto de una / ley, no se necesita para verificarlo mas 
que / la mayoría absoluta de los Diputados.

El Señor Valle que há propuesto el articulo / redactado en otros terminos por que 
desea / que todos los habitantes del Estado conoscan / que la intencion del Honorable 
Congreso es que la / Capital sea en el punto mas centrico posi-/ble como en justicia 
corresponde.

El Señor Viesca: apoyando al Señor Valle / dijo: que sin embargo de que en sustancia po-/
co se le varía al articulo del proyecto, es / una politica el que por la constitucion bean /

[f  217v, col. 2]

los pueblos asegurado que la Capital no / debe permaneser mucho tiempo en uno 
de / los estremos del Estado, sino que se les / proporciona la comodidad posible 
trasportan-/do los Supremos Poderes al centro.

El Señor Presidente: que el objeto de po-/litica de que hase referencia el Señor preo-/
pinante es ciertamente conveniente, pero / que cuando se sancione la ley que debe / tratar 
de la materia verán los Pueblos / que la Legislatura, tiene muy presente / lo que les 
conviene, y si el Señor preo-/pinante ú otro Señor Diputado desean / que la dicha Ley se 
dé con toda breve-/dad, pueden haser proposicion para que se / beri!que por el actual 
congreso.

El Señor Neri que aunque es cierto que / los Diputados pueden promober los asun-/
tos que tengan á bien por medio de / proposiciones, no és este un medio tan / seguro, 
si se atiende á que se pasa / mucho tiempo sin que las comisiones / dictaminen sobre 
estas como há sucedi-/do con algunas que hase dos años tie-/ne hechas Su Señoría por 
cuya razon cree que / adoptandose el articulo como el Señor Valle / lo há propuesto 
se ebitan estos trami-/tes dilatorios, y los pueblos quedarán sa-/tisfechos por haberse 
determinado conforme / es su voluntad, segun consta de un o!-/cio del Ayuntamiento 
de Bejar en que pi-/de que constitucionalmente se señale la / residencia del Congreso y 
que esta sea / lo mas centrico posible.

Sé leyó el o!cio de que há hecho re-/ferencia el Señor Neri, y el Señor Elizondo / dijo: que 
lo manifestado por el Señor Presidente / corrobora su opinion y ademas el derecho / que 
todos los Diputados tienen de la ini-/ciativa de ley, por lo que si acaso no se / consigue 
por medio de proposiciones que la / ley de la materia se dé á la mayor bre-/vedad, 
cualquiera de los miembros del Honorable / Congreso puede presentar el proyecto de 
ella, / y sin duda se tomará en concideracion / como si la huviese presentado la comision / 
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misma.

Declarado el articulo su!cientemente discutido / fué aprobado.

“Articulo 78.  Estos al llegar al lugar de la / reunion, presentarán sus credenciales á 
la Dipu-/tacion permanente del Congreso para su exa-/men y cali!cacion teniendo 
presentes al efecto / los testimonios de las elecciones de las asambleas / electorales de 
partido.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / para el desempeño de cualquiera cargo 
és / preciso haser constar haberlo obtenido, y por / esta razon establese el articulo que 
los Diputados / presenten sus credenciales á la Diputacion per-/manente, que es quien 
debe haser el corres-/pondiente examen por que representa el cuer-/po Legislativo.  
Aprobado.

“Articulo 79.  El día 28. del mes de Diciem-/bre del año anterior al de la renobacion 
del / Congreso se reunirán en sesion publica los / Diputados nuevamente electos y los 
individuos de / la Diputacion permanente, haciendo de Presidente / y Secretario de esta 
asamblea los que lo fueron / de dicha Diputacion.  Esta espondrá su dictamen / sobre 
la legitimidad de las credenciales, y cali-/dades de los Diputados, y las dudas que se / 
suciten sobre estos dos puntos se resolberán / de!nitivamente y a pluralidad de votos 
por / la misma asamblea, sin que lo tengan los / individuos de la Diputacion permanente 
no / habiendo sido reelectos.”

El Señor Presidente:  que el articulo señala el / día 28. de Dicembre con el !n de que 
pue-/da instalarse el nuevo Congreso el día 1.º / de Enero del entrante año.  Aprobado.

“Articulo 80.  En seguida prestarán los Diputa-/dos en manos del Presidente el 
correspondiente / juramento de guardar, y haser guardar la acta / constitutiva, y la 
Constitucion federal de los Estados / Vnidos Mejicanos, la particular del Estado y 
desem/peñar cumplidamente su encargo.”

El Señor Presidente que todo lo prevenido por este / articulo se contrahe á que los 
Diputados presten / el correspondiente juramento comprometiendose de este / modo á 
desempeñar bien y !elmente su en-/cargo.  Aprobado.

[f  218, col. 2]

“Articulo 81.  Acto continuo se procederá por los / Diputados á elegir de entre ellos 
mismos por es-/crutinio secreto y á pluralidad absoluta de votos / un Presidente, un 
Vice-Presidente y dos Secretarios con lo / que sesará la Diputacion permanente en 
todas / sus funciones, y retirandose immediatamente / sus individuos si no hubieren 
sido reelegidos, / declarará el Presidente del Congreso que este queda / solemne y 
legitimamente constituído.[“]
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El Señor Presidente en su esplanacion dijo: que / este articulo designa el acto primero 
de la Lejisla-/tura asi como tambien la conclucion de la / Diputacion permanente en sus 
funciones.

Aprobado.

“Articulo 82.  Para la celebracion de las demas / sesiones ordinarias y estraordinarias 
del Congreso / se reunirán los Diputados cuatro días antes / del de su apertura del 
modo que queda pre-/venido en la primera parte del articulo 79. á / !n de resolver 
en la misma forma que se / há espresado en la 2ª. parte del propio articulo / sobre la 
legitimidad de las credenciales y cali-/dades de los diputados que se presenten de / nuevo 
y siendo aprobadas prestarán immedia-/tamente todos los Diputados el juramento 
que / prescribe el articulo 80. y en seguida prosederán / á haser el nombramiento de 
Presidente  Vice-Presi-/dente, y Secretarios en los mismos terminos que / está prevenido 
por el articulo 81.”

El Señor Presidente dijo: que este articulo en su / primera parte tiene conexión con el 
79. y con-/cluye disponiendo presten el juramento de estilo / todos los Diputados en 
cada vez que se reu-/nan.

El Señor Valle: que en su concepto no hay / necesidad que los Diputados presten 
juramento to-/das las veces que se reunan á sesiones ordina-/rias ó estraordinarias, en 
atencion á que havi-/endolo prestado una véz, quedan en obligacion / de cumplir con 
sus deveres todo el tiempo que / dure su encargo.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Viesca / y Elizondo contestó: que cuantas 
veces se reu-/na el Congreso para tener sesiones, son actos / nuevos, y por consiguiente 
deben prestar nuevo / juramento para comprometerlos mas y recordales /

[f  218v, col. 1]

la obligacion en que se hallan de cum-/plir con el encargo que los pueblos han / puesto 
á su cuidado.

Declarado el articulo su!cientemente discutido / fué aprobado.

“Articulo 83.  El Congreso abrirá sus sesiones / ordinarias el día 1.º de Enero de cada 
año / y el día primero de Septiembre de todos los años / siguientes al de la renovasion 
del mismo Con-/greso, debiendo asistir á este acto tan im-/portante el Gobernador del 
Estado, quien / pronunciará un discurso analogo á las cir-/cunstancias al que contestará 
el Presidente / del congreso en terminos generales.”

El Señor Presidente que para mayor so-/lemnidad en la apertura de las sesiones / del 
Congreso se exije que asista á este / acto el Gobernador del Estado, y pronuncie / un 
discurso analogo á las circunstancias: / que el articulo señala los días 1os. de Enero / y 
Septiembre lo uno por aprovecharse el tiem-/po en que el Congreso general se haya en 
sesio-/nes, y lo otro para poderse verificar el / nombramiento de Senador.  Aprobado.
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“Articulo 84.  El día siguiente al de la aper-/tura de las sesiones ordinarias se presentará /  
el Gobernador á dar cuenta al Congreso por / escrito del Estado de la administracion 
publi-/ca, propiniendo las mejoras, ó reformas que / puedan hacerse en todos y cada uno 
de sus / ramos.”

El Señor Presidente que este articulo impone al / Gobernador del Estado la obligacion 
de dar / cuenta al Congreso del estado de la adminis-/tracion publica para que la 
Lejislatura se / imponga de él como corresponde.

Aprobado.

“Articulo 85.  Las sesiones del Congreso se-/ran diarias, sin otra interrupcion, que la / 
de los días festivos solemnes.  Todas deberán / ser publicas á esepcion unicamente de 
los / casos que exijan reserba, en los cuales po-/drán celebrarse sesiones secretas.”

El Señor Presidente en su esplanacion / dijo: es muy conveniente la publicidad / en 
todos los actos de las [sic] Lejislatura /

[f  218v, col. 2]

para conosimiento de los Pueblos, que re-/presenta, á esepcion de aquellos asuntos / que 
exijan reserva por cuya razon el / articulo dispone la publicidad de unos y el / secreto en 
los otros.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Car-/rillo y Valdez Guajardo: el 1.º con licencia.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 7. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada con algu-/nas reformas la acta de la sesion anterior / se dió cuenta 
con los siguientes o!cios

Vno del Presidente del Consejo de Go-/bierno de Durango participando haber / cerrado 
sus primeras sesiones ordinarias / aquella asamblea.

Que se conteste en los terminos acos-/tumbrados en comunicaciones de esta clase
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Otro del Ciudadano Agustin Viesca, / Senador por este Estado en el Congreso / general 
en que le mani!esta al Honorable / Congreso su gratitud por haber tenido / la dignacion 
de reelejirlo para el encar-/go que obtiene.

Que se archive.

Avisó uno de los Señores Secretarios haberse / recivido sin o!cio tres ejemplares de / un 
impreso titulado: Patronato nacio-/nal, y otro: Para esos huesos la meseta [sic].

[f  219, col. 1]

Que se archiben.

Sé dió segunda lectura á la proposicion / del dictamen de la comision de Justicia so-/bre 
la renuncia del Gobernador.

Sé señaló para su discucion la 1ª. se-/sion oportuna.

Sé dio 2ª. lectura á la parte Ejecuti-/va de la constitucion.

El Señor Elizondo dijo: que sería muy / conveniente se señalase día para discutirse

El Señor Ramos: que para tomarse en / concideracion era necesario que los Señores 
Di/putados meditasen algun tiempo sobre sus / artículos aunque no fuera tanto como 
el / que se dió á la 1ª. parte por lo que cré [sic] / es de necesidad que se concluyan 
por la / Secretaría las copias que se han de repar-/tir á los Señores Diputados y hasta 
enton/ces no se señale el tiempo que el Señor / preopinante há indicado.

El Señor Elizondo: que en su concepto / es un tiempo muy su!ciente el de ocho / días 
para que los Señores Diputados se impongan / del proyecto que acaba de leerse y este 
pue-/de ser el tiempo que se señale.

El Señor Presidente que no hay necesidad de / señalarse tiempo alguno sino discutirse 
esta / parte de la constitucion luego que se con-/cluya la que se está discutiendo, 
debiendo / ser presisamente cuando corresponda con tal / que pasen ocho días desde 
el en que se / repartan las listillas á los Señores Diputados / aunque sea necesario para 
concluir estas / se trabaje en la o!cina de la Secretaría el / día de mañana no obstante 
ser festivo.

Sé presentó por la comision de Lejislacion / nuevamente redactadas las proposiciones 
con que / concluye su dictamen dado sobre la solicitud / del Ciudadano Licenciado 
José Maria de Aguirre contraída / á que se le permita ejercer la Abogacía en / el 
Estado.

El Presidente de la referida comision espuso / que la parte espositiva del dictamne 
no há / sufrido variacion ninguna, pero que haviendose / variado notablemente la 2ª. 
proposicion debía / correr todos los tramites de reglamento y / 
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[f  219, col. 2]

concluyó pidiendo que no obstante lo espuesto / podía dispensarsele el tramite de su 2ª. 
lectu/ra si el Honorable Congreso lo tenía á bien.

Sé dispensó el tramite pedido por la co-/mision y leído 2ª. vez el dictamen continuó / 
su mismo Presidente diciendo que de despachar/se este asunto cuanto antes se 
hase justicia / al solicitante y veneficio al Estado pues / los individuos y Juezes que 
tengan noticia de / estar havilitado para ejerser la Abogacía / tendrán este mas á 
quien consultar sus / dudas: que la 2a. proposicion tiene por objeto / facilitar á los 
Abogados que de nuevo se pre-/senten en el Estado á ejerser su profesion, / el medio 
de conseguirlo, facultando al efecto / al Gobierno para que se los permita bajo / las 
condiciones y requisitos que la misma / proposicion demarca pues si quedase esto 
su-/jeto á la deliberacion de la Lejislatura se / daría muchas vezes el caso que estando 
en / receso se presentase algun Abogado y no po-/dría ejerser su profesion hasta la 
siguiente / apertura de sus sesiones.

Sé señaló para la discusion de este asun/to la sesion del Lunes immediato 9. del / 
corriente.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Carrillo / Valdez Guajardo y Viesca el 1.º con 
licencia.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  219v, col. 1]

Sesion del dia 9. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior: se puso á discucion el / dictamen de 
la comision de Lejislacion sobre / la solicitud del Ciudadano Licenciado José Maria / 
de Aguirre.

El Señor Presidente dijo: que siendo de obia / resolucion, el dictamen que se acaba de leer / 
puede discutirse no obstante no hallarse pre-/sente el Presidente de la comision que lo 
há / presentado, siempre que alguno de otros Se-/ñores esté encargado de esplanarlo.

El Señor Valle: que aunque ninguno / de los otros dos miembros presentes de la co-/
mision, está particularmente encargado de su / esplanacion, puede desde luego 
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discutirse el / dictamen si el Honorable Congreso lo tiene á / bien en la inteligencia de 
que responderán / á las objeciones que se hagan.

Sé entró en la discucion de la 1ª. propo-/sicion que dice “Puede el Ciudadano Licenciado 
José Maria / de Aguirre ejerser su profesion dentro del / Estado.”

El Señor Presidente pidió que la comison es-/plique las razones que há tenido para va-/
riar la 1ª. proposicion de cómo la tenía pre/sentada en el proyecto.

El Señor Valle: que las que tubo pre-/sentes la comision para haserlo fueron, las de /  
que en la proposicion nuevamente presentada / se dice en sustancia lo mismo que 
en la / anterior con la diferiencia de estar mas / concisa y magestuosa, por que de su 
espítitu / se viene en conosimiento de que el Honorable / Congreso usando de sus 
facultades sobera-/nas permite que el Licenciado Aguirre ejersa la / Abogacía dentro 
del Estado; sin cuyo requisito / no podría haserlo.

El Señor Presidente que la palabra puede / con que comiensa la proposicion es admisi-/
ble de otro sentido pudiendose entender por /

[f  219v, col. 2]

ella que el solicitante ha estado en / actitud de ejerser la Abogasía sin ne-/cesidad de que 
la Lejislatura se lo con-/sediese.

El Señor Arce: que la palabra puede / equivale perfectamente á la de se habilita / con que 
comenzaba la 1ª. proposicion del / proyecto pero que sin embargo puede en / su lugar 
sustituirse esta otra se le / permite.

El Señor Presidente que en su concepto / queda mas clara y exactamente hecha la re-/
daccion si se comiensa con la palabra / podrá.

Su!cientemente discutida la proposicion / fué aprobada, con la supresion de la / palabra 
puede sustituyendose en su lugar / esta otra podrá

“2a  Sé autorisa al Gobierno para que / permita ejerser su facultad en el Estado / á 
cualquiera Abogado que lo pretenda / exijiendole su titulo legalizado, certi!cacion / 
autorisada de ser notoriamente adicto á la / independencia de la nacion y á su for-/ma 
de gobierno y de no estar suspenso / en el ejercicio de su profesion.”

El Señor Elizondo: que en su concepto / devía darsele otra redaccion á la propo-/sicion, 
no diciendose en ella que se au-/toriza al Gobierno para que con solo / tomarse una 
resolucion y pasarsela para / que la ejecute se deja entender que se / autorisa para ello.

El Señor Presidente que en su concepto de-/be bolver á la comision para que la / 
redacte en otros terminos: lo 1.º por que / la obligacion que exige á los Abogados 
que / se presenten en el Estado de que no / pueden ejerser su profesion sin que / primero 
presenten certificacion autorisada / de ser notoriamente adictos á la independencia / 
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y forma de gobierno coarta la liber-/tad de estos para poderse radicar en / el lugar de 
la federacion que les con-/venga, á mas de que los interesados / que salen del colegio 
con intencion de / 

[f  220, col. 1]

de avecindarse en algun Estado no pueden / presentar el referido documento por que 
no / han tenido ocacion de poner en practica su / afecto á la independencia de que tal 
vez / se hayarán poseídos; y lo 2.º por que el au-/torizar al Gobierno para que permita 
á los / Abogados que se presenten á ejerser su oficio / ha de ser provicionalmente 
interin se establece el / tribunal de Justicia, por que á este deve / corresponder el 
recibir y havilitar á los Abo-/gados del Estado.

El Señor Arce que al proponer la comision / el requisito de que se exija de los Abogados /  
certificacion autorisada de ser adictos á la / independencia y forma de gobierno 
no hase / otra cosa que asegurar el sistema adoptado / poniendo inconvenientes 
para que se introduz/can en el Estado de Coauhila y Tejas hom-/bres que no sean 
verdaderamente patriotas, / pues si se atiende á la poca ilustracion / de la mayor 
parte de sus habitantes, ya / se verá que un Abogado de malas inten-/ciones puede 
introdusir la opinion que quie-/ra, por que los incautos solo atenderán á / que es 
Licenciado y sin mas aberiguacion segui/rán ciegamente sus ideas: que en cuanto / al 
modo de conseguir la certificacion no / hay dificultad alguna, pues con solo haser / 
constar que no están por el mal sentido / es vastante para entenderse que son adic-/tos 
á la independencia aunque no lo haya / acreditado con hechos positivos.

El Señor Presidente que por los efectos de / la proposicion no pueden conseguirse las 
sa/nas intenciones de la comision por que á los / hombres cuando quieren obrar mal 
no les / faltan recursos para hacerse de documentos / de la clace de la certificacion 
de que se / trata cuyo requisito en sí es odioso y / poco util por lo que inciste en que 
buelva / á la comision para que lo redacte nuevamente.

Declarado su!cientemente discutido se / mando bolver á la comision.

Sé puso á discucion el dictamen de / la comision de Justicia sobre la renuncia / que de 
su empleo tiene hecha el Gobernador / 

[f  220, col. 2]

cuyo dictamen concluye con la proposicion si-/guiente.

“No há lugar por ahora á tomarse en / concideracion la renuncia hecha por el Go-/
bernador del Estado con fecha 30. de Mayo / del presente año.”

El Señor Valle como individuo de la comision / dijo: que ya en otra de las sesiones 
anteriores / há manifestado esta las razones en que se há / fundado para proponer que 
por ahora no se / admita la renuncia del Gobernador, pues aun-/que los asuntos de 
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su comersio y demas cau/sales que espone lo han obligado á renunciar / por la falta 
que su persona hase al frente / de ellos, no es este un impedimento insupe-/rable por que 
puede pedir prorroga de la / licencia de que está disfrutando y el Honorable Con-/greso 
consedersela si lo tubiere á bien.

El Señor Presidente: que la proposicion na-/da resuelbe en atencion á que dice no 
ha/ber lugar por ahora á tomarse en concidera-/cion la renuncia, entendiendose por 
su espíritu / que desde luego podrá haberlo á otra que / haga y de aquí resulta que 
el Goberna/dor no se encargará de las riendas del / Gobierno hasta no resolbersele 
afirmativa ó / negativamente.

El Señor Valle: que en concepto de la co-/mision el Gobernador há hecho su renuncia / 
por los motibos que yá tiene referidos y / en fuerza de su delicadeza desconfiando 
de / no poder desempeñar con acierto su encargo; / pero que el Honorable Congreso 
está bien satisfe-/cho de su honrradez, providad y juicio, y / por consiguiente si se le 
avisa no haberse / admitido su renuncia se pondrá sin duda / al frente de los negocios 
publicos de su em-/pleo.

El Señor Presidente apoyado por el Señor Elizondo / dijo: que siendo el espíritu de 
la comision el / que no se admita la renuncia del Gobernador / puede redactarse la 
proposicion en estos terminos

“No há lugar á la renuncia que el / Gobernador há hecho con fecha 30. de Mayo / del 
presente año.”

Sé suspendió la discucion.

[f  220v, col. 1]

El Señor Arce pidió que el Honorable Congreso / declare si en virtud de estar aprovada 
la / proposicion 1ª. del dictamen de la comision / de Legislacion sobre la solicitud del 
Ciuda-/dano Aguirre se provee á esta con arre-/glo á aquella.

El Señor Presidente contestó: que habiendo / sido dirigida la representacion del 
Ciudadano / Aguirre por el Gobierno debe ser contestada / por el mismo conducto, 
pero que esto no es / de haserse hasta que se concluya la discuci-/on de la proposicion 
que se há buelto á la / comision, mas sin embargo estando como esta / aprobada la 1ª. 
en sesion publica el Licenciado / Aguirre puede ejercer su o!cio no obstante / haberse 
proveído su solicitud.

El Señor Arce hizo mosion para que se / exite á los Señores Diputados á que asistan / á 
las sesiones ó digan la causa que se / los impide en atencion á que los grabes / asuntos 
que se tratan en las discuciones / exijen la asistencia de todos los miembros de / la 
Lejislatura.

Asi se acordó, disponiendo que la Secretaría / haga la exitativa que el Señor Arce há 
pe-/dido.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



722

An
ex

os

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Ramos / Viesca, Carrillo y Valdez Guajardo, el 1.º 
con / licencia el 2.º por enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  220v, col. 2]

Sesion del día 10. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada con una / reforma la acta de la sesion anterior: / uno de los Señores 
Secretarios hizo presente ha-/berse recibido en la Secretaría los cuadros de / la 
constitucion federal que el Exelentisimo Señor / Presidente de la vnion y el Exelentisimo 
Gober-/nador del Estado de Mejico hán remitido / á este Honorable Congreso: que 
el 1.º llegó sin / leccion alguna, y el 2.º despues de estar / vien maltratado su marco se 
hizo el / cristal muchos pedasos y con ellos se bo-/raron [sic] las letras en terminos de 
quedar / inserbible lo escrito: que en la sesion / del 11. de Septiembre ultimo en que sé dió 
cuen-/ta con un o!cio del Gobierno en que / incerta el del Exelentisimo Gobernador 
del Estado / de Mejico participando haber entregado al / Ciudadano Manuel Carrillo el 
referido / cuadro: acordó el Honorable Congreso se reserba-/se darle las gracias por este 
obsequio para / cuando se veri!case su recibo por lo cu-/al parece ser llegado el caso, y 
el Honorable / Congreso, resolverá en el particular lo / que sea de su agrado.

Sé mandó dar las gracias al men-/cionado Señor Gobernador de Mejico manifes-/
tandosele la gratitud de la Legislatura / en terminos que hagan honor á esta / y dén á 
conoser al remitente el aprecio / con que há sido recivido su regalo; y / que la comision 
de policía tome las pro-/videncias convenientes para su recomposicion / y colocacion 
de este cuadro en la sala / de sesiones.

Continuó la discucion de la proposicion / con que concluye el dictamen de la comi-/
sion de Justicia sobre la renuncia del / Gobernador que quedó suspensa en la / sesion 
de ayer.

El Señor Presidente apoyado por el Señor / 

[f  221, col. 1]

Elizondo dijo: que al suspenderse la discucion / de este asunto parece que la comision 
con-/venía en que se le suprimiesen las pala-/bras que á varios Señores Diputados no 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



723

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

parecí-/an convenientes por lo que esta puede decir / nuevamente lo que opine sobre 
el particular.

El Señor Valle que en efecto la comision acse/dio á la variación y no tiene inconveniente / 
alguno en que se le supriman estas tomarse / en concideracion.

Su!cientemente discutida la proposicion fué / aprobada con la supresion de las palabras 
que / la comision indicó.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 86.  Las sesiones ordinarias del con-/greso que comienzan el día 1.º de Enero 
du-/rarán este mes y los tres siguientes de Fe-/brero, Marzo y Abril no pudiendo prorrogar/
se sino cuando mas por otro mes en so-/lo dos casos: 1.º á peticion del Gobernador / y 2.º 
si el mismo Congreso lo juzgare ne-/cesario, debiendo concurrir para que halla / acuerdo 
en uno y otro caso, el voto de / las dos terceras partes de todos los Diputados. / Las 
sesiones ordinarias que comienzan el / día 1.º de Septiembre durarán los treinta días / del 
mismo mes sin que puedan prorrogarse / por motibo ni pretesto alguno.  Vnas y otras / se 
cerrarán con las mismas formalidades que / se prescriben para su apertura.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / que el articulo establece se reuna el 
Congreso desde / principios de Enero hasta !nes de Abril para / aprovecharse el tiempo 
en que el de la fede-/racion está reunido y permite prorrogar sus / sesiones por solo un 
mes cuando el Gobernador / lo pida, ó el mismo Congreso lo crea necesa-/rio por que si 
hubiere asuntos que tratar / podrá haserse en sesiones estraordinarias: que / dispone así 
mismo haya ordinarias en el mes / de Septiembre para que pueda veri!carse el nom-/
bramiento de Senador para el Congreso general / y ultimamente quiere que así como 
debe ha-/ber formalidades para la apertura de las / sesiones haya tambien las mismas 
cuando / estas se cierren.  Aprobado.

[f  221, col. 2]

“Articulo 87.  Antes de concluir el Congreso / las sesiones ordinarias nombrará de su 
seno / una Diputacion permanente compuesta de tres / individuos propietarios, y un 
suplente, la que / durará todo el tiempo intermedio de unas á / otras sesiones ordinarias, 
y su Presidente será / el 1er. nombrado, y su Secretario el ultimo indi-/viduo propietario.”

El Señor Presidente que el articulo impone al con-/greso la obligacion precisa de 
nombrar antes / de retirarse una comision permanente compu-/esta de tres individuos 
propietarios y un su/plente por convenir el que aquella corporaci-/on cuando entre 
en receso se halle represen-/tada en alguna manera durante el tiempo / que medie 
de unas á otras sesiones ordinari-/as y que como esta comision ha de ser nom-/brada 
por la Lejislatura y de los mismos mi-/embros de ella sin duda se hará con todo / el 
conocimiento necesario el nombramiento de / Presidente y Secretario debiendo recaer 
estos destinos / en los sugetos mas á proposito á juicio de / la misma Lejislatura.

El Señor Elizondo: que desearía esplicase la / comision, si el individuo suplente que ha 
de / nombrarse deberá ser de los mismos Dipu-/tados de que se compone la Lejislatura.
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El Señor Presidente que el articulo pone en / claro la duda del Señor preopinante 
cuando / dice que la Diputacion ha de ser compuesta / de tres propietarios y un 
suplente y estos / han de ser nombrados del seno del Congreso.

Su!cientemente discutido el articulo fué apro-/bado.

“Articulo 88.  Cuando en el tiempo interme/dio de unas á otras sesiones ordinarias 
ocu-/ran circunstancias ó negocios que exijan la / reunion del Congreso este podrá 
ser convocado / para sesiones estraordinarias siempre que / así se acuerde por el voto 
unanime de / las dos terceras partes de los miembros de la / Diputacion permanente y 
del Consejo del Go-/bierno, unidos para este efecto.”

El Señor Presidente en su esclarecimiento dijo: / puede suceder que estando en receso 
el Congreso / sea necesaria su reunion por que así lo /

[f  221v, col. 1]

exijan las circunstancias ó negocios que ocu-/ran, por cuya razon este articulo provee 
como / debe ser convocado á sesiones estraordinarias / exijiendo que se reuna á la 
Diputacion per-/manente el Consejo de Gobierno para que / se veri!que con mas 
meditacion y madurez.

Aprobado.

“Articulo 89.  Si las circunstancias ó los nego/cios que han motibado la convocacion 
estraor-/dinaria del Congreso fueren muy graves y ur-/gentes, mientras puede veri!carse 
la reunion / la Diputacion permanente unida con el conse-/jo, y los demas Diputados 
que se hallen en la / Capital tomará las providencias del momento / que sean necesarias, 
y dará cuenta de ellas / al Congreso luego que se haya reunido.”

El Señor Presidente que para que los asuntos / graves y urgentes no padescan retardo alguno / 
dispone el articulo que la Diputacion permanen/te, el Consejo de Gobierno y los Diputados 
que / se hayen en la Capital, puedan tomar las / providencias que crean necesarias con la 
precisa / obligacion de dar cuenta al Congreso luego / que se reuna.  Aprobado.

“Articulo 90.  Cuando el Congreso se reuna para / celebrar sesiones estraordinarias, 
serán llamados / para concurrir á ellas los mismos Diputados / que deben asistir 
á las ordinarias de aquel año / y se ocuparán esclucivamente del asunto ó asun-/tos 
comprendidos en la convocatoria; pero si no / los hubieren concluído para el día en 
que / deben abrirse las sesiones ordinarias, se cerra/rán aquellas, y estas continuarán los 
puntos / para que fueron convocadas las sesiones estra/ordinarias.”

El Señor Presidente que el objeto de las sesio-/nes estraordinarias es tratar unicamente 
de los / asuntos para que han sido convocadas pero / que si estos no se concluyesen 
para cuando / sea el tiempo en que deban abrirse las ordi/narias deben cerrarse 
aquellas y tomarse en / concideracion en estas los asuntos que queden / pendientes.  
Aprobado.
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“Articulo 91.  La celebracion de sesiones estraor/dinarias, no impide la eleccion de 
nuevos Di-/putados en el tiempo prescrito por esta cons-/

[f  221v, col. 2] 

titucion.”

El Señor Presidente que es tan sencillo / el objeto de este articulo que es por demas / 
esplanarlo.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Vi-/esca, Carrillo y Valdez Guajardo, el / 1.º con 
licencia y el 2.º por enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 11. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída la acta de la sesi-/on anterior fué aprobada con una lije-/ra variacion.

Sé dió cuenta con un oficio del Señor / Diputado Ciudadano José Maria Valdez 
Guajar-/do en que contestando al que con fecha 9. / del corriente se le pasó exitandolo 
por / disposicion del Honorable Congreso, para que asis-/ta á las sesiones ó manifieste 
la causa / que se lo embarase, hase presente, que / el aumento que han tomado sus 
enfer-/medades habituales le han impedido é im-/piden presentarse en las sesiones, y 
que / sin duda para lograr su restablecimiento / sé pasará mucho tiempo.

El Señor Presidente dijo: que por el con-/tenido de su o!cio que se acaba de / leer 
vendrá el Honorable Congreso en conosimiento / de las causas que el Señor Valdez 
Gua-/jardo espone para haber hecho falta á / 

[f  222, col. 1]

las obligaciones de su encargo.

El Señor Arce: que cuando hizo mosion para / que se exitase á los Señores Diputados 
que no-/toriamente hán faltado á las sesiones, fué mo-/vido de lo indecoroso que es á 
la Lejislatu-/ra que un asunto de tanta importancia co-/mo la constitucion del Estado 
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se discuta sin / el numero total de los individuos que compo-/nen la asamblea, y por lo 
mismo inciste / en que se hagan venir ó se sustituyan / por los suplentes respectivos.

El Señor Presidente que en todo el tiempo que / el Señor Valdez Guajardo há suplido 
por el / Señor Musquiz hán sido muy pocos los días / que há asistido á las sesiones por 
la enfer-/medad abitual que padese y nunca han de-/jado de tratarse los asuntos de 
mayor im-/portancia que se hán ofrecido, por cuya ra/zon le parece no ser necesario 
exijirlo á / que se presente, y mas cuando dentro de muy / pocos días estará en esta 
Capital el Señor / Gutierres segun noticias ciertas que Su Exelencia / tiene: que si 
por razon de la falta del / primero se hace benir á otro de los su/plentes, á mas de los 
gastos que las ren-/tas del Estado tendrán que sufrir para / ministrarle el viatico y 
dietas, se dará el / inconveniente de que como no tiene la ins-/trucion necesaria en el 
proyecto de la cons-/titucion serbirán de muy poco sus conosi-/mientos y tal véz se 
presentará tan tarde / que casi no serbirá de nada el haberlo lla-/mado.

El Señor Arce que las razones que espo-/ne el Señor preopinante en cuanto al poco co-/
nocimiento del proyecto de Constitucion con que / se hallará el suplente que venga á 
ocu-/par el asiento del Señor Valdez Guajardo no és / inconveniente en su concepto por 
que en el / mismo caso se haya el Señor Gutierres, y / aun los mismos Señores Diputados 
presentes, y há / tenido á bien el Honorable Congreso darles unicamente / ocho días de 
termino para que se impongan / de la parte ejecutiva, y así como sé há / creído bastante 
este tiempo para los presen-/tes, podrá conciderarse tambien por el suplen-/

[f  222, col. 2]

te que se llame.

El Señor Elizondo: que sin embargo de que / Su Señoría estará por que se llame un / 
suplente si el Señor Valdez Guajardo se ha de / eseptuar de asistir á las sesiones, no 
le pare-/ce por áhora conveniente en atencion á que / el poco tiempo que falta para 
sancionarse la / constitucion sé pasará antes de que se presente / el que se llame y por 
conciguiente sé bán / á erogar gastos inutilmente.

El Señor Presidente que sin embargo de que / el Honorable Congreso debe procurar 
tener siempre / completo el numero de sus miembros son de te-/nerse en concideracion 
las razones espuestas / por el Señor preopinante y por esta razon / inciste en lo que ya 
tiene manifestado.

El Señor Viesca: que en su concepto este / asunto debe pasar á una comision para / 
que con el acuerdo y detenimiento necesario dic-/tamine si debe ó no llamarse á otro 
su-/plente que ocupe el lugar del Señor Valdez Guajardo, ó si se debe obligar á este á 
que / asista á las sesiones.

Su!cientemente discutido el punto se acordó / pasase á la comision de Justicia.

Sé dió cuenta con la 2ª. proposicion del / dictamen de la comision de Legislacion, redac-/
tada nuevamente sobre el modo y terminos en / que deben admitirse los Abogados que 
intenten / ejercer su profesion dentro del Estado.
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Sé le dispensó el tramite de la segunda / lectura y dada esta en la sesion presente / se 
señaló el día de mañana para su dis-/cucion.

Continuó la del proyecto de Constitucion.

“Articulo 92.  Las sesiones estraordinarias se abri-/rán y cerrarán con las mismas 
solemnidades / que las ordinarias.”

El Señor Presidente que las sesiones estraordina/rias no son de menos condicion que 
las ordi-/narias, y por esta razon el articulo previene que / aquellas se abran y cierren 
con las mismas / solemnidades que estas por que ambos son actos / iguales.  Aprobado.

“Articulo 93.  El Congreso en todo lo que / pertenezca á su gobierno y orden interior /

[f  222v, col. 1]

obserbará el reglamento que se formará por / el actual, pudiendo haser en él las reformas / 
que juzgare necesarias.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: que / toda corporacion debe tener un 
reglamento por / donde dirijirse en sus operaciones pero que / siendo este suceptible de 
reformas el artículo / dispone que el Congreso haga al suyo las / que juzgue necesarias: 
que así mismo quiere / que la actual Legislatura forme el que ha / de serbir al 1er. 
Congreso Constitucional para / que este solo se ocupe en los asuntos de / mas interéz 
al Estado.  Aprobado.

“Articulo 94.  Los Diputados se renovarán en / su totalidad cada dos años pudiendo 
ser ree-/legidos los del Congreso anterior; pero no se / les podrá obligar á aseptar este 
encargo, si-/no mediando el hueco de una Diputacion. / Sé esceptuan por esta sola vez 
de lo dispu-/esto en el presente artículo los Diputados del / Congreso actual, en cuanto 
á que no po-/dran ser reelegidos para el proximo constitu-/cional.”

Sé dividió en partes para su mas como-/da discucion.

1ª. hasta la palabra Diputacion.

El Señor Presidente dijo: que en el siste-/ma de Gobierno actual no debe haber em-/
pleo de esta clase permanente sino quedar / todos sugetos á la deliberacion de las 
juntas / respectivas, pudiendo estas reelegir á los Diputa-/dos del Congreso anterior 
que les parezca que / dandoles á los reelectos la libetad de admitir / ó no la reeleccion 
que señala el termino / de dos años y no mas para su renovacion / por ser este un 
termino suficiente para / que los Pueblos conoscan la aptitud ó inepti-/tud de sus 
representantes y tambien por / que en este tiempo no es grave el per-/juicio que 
se le hace á un Ciudadano con / quitarlos del frente de sus negosios particula-/res.  
Aprobada

2ª. desde las palabras se esceptuan hasta / su conclusion.
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El Señor Presidente que la comision exijida de / la necesidad se há visto precisada á 
proponer / 

[f  222v, col. 2]

esta parte del articulo en que se escep-/tuan por esta sola vez de poder ser / reelectos 
los Diputados del Congreso actual / en atencion á las criticas circunstancias / en que 
el Honorable Congreso se há visto y para ma-/nifestar al publico que ninguno de sus / 
inidviduos tiene empeño en perpetuarse / en su actual destino.

El Señor Elizondo: que debe desecharse / esta parte del articulo por la odiosidad / que 
embuelbe esceptuando de ser ree-/lectos los miembros del Congreso, que bá / á sancionar 
la constitucion, pues si es-/tos por motibos que no son del caso refe/rir se hallaren 
en disposicion de no ad-/mitir el nombramiento de Diputado para / la 1ª. Legislatura 
constitucional pueden / haserlo, en atencion á que la parte apro-/bada de este articulo les 
deja la libertad ne-/cesaria para admitir ó no el destino, que / de quedar en el articulo la parte 
que se / discute se sigue que generaciones muy re-/motas á quienes debe necesariamente 
trans-/mitirse la Constitucion formarán el juicio / que les paresca pudiendo re"uir este 
en / deshonor del actual Congreso pues la tra-/dicion de los hechos se des!gura de tiem-/
po en tiempo de tal modo que no puede / formarse una idea exacta de las cosas / que Su 
Señoría se haya en el caso de no admi-/tir por su parte la reeleccion como lo / acreditaría 
si llegará el caso.

El Señor Presidente apoyado por el Señor / Viesca que esas generaciones fututas que / 
hace memoria el Señor preopinante si obran / con la prudencia y circunspeccion que 
es / de esperar no harán otra cosa que suspen-/der su juicio, y suponerse cuando mas 
que / la Lejislatura tubo motibos suficientes para / hacerlo, y mas cuando bean que el 
mismo / articulo dispone que la escepcion no sirbe sino / por una vez.

El Señor Valle que en lo particular sa-/be que á muchos Ciudadanos de los Pue-/blos 
interiores del Estado les desagrada la / parte del articulo que se discute por escep-

[f  223, col. 1]

tuarse en ella á los Diputados del actual / Congreso de la reelecion que de algunos 
podría / haserse para la Lejislatura Constitucional su/poniendose que en esto se coarta 
la libertad / á las juntas Electorales y que por no dejar-/les esta amplitud, tal vez se 
perjudicará / el Estado, pues de renobarse el congreso en / la totalidad de sus miembros 
podrá resultar / que como poco ó nada impuesta á Congresar / la nueva Lejislatura, 
ocupe el tiempo de / sus primeras sesiones en instruirse de los / tramites que se 
necesitan para el despacho / de los negocios de su encargo, y mayormente / cuando 
en la Secretaría no queda un o!cial / vastantemente instruído; pero que sin em/bargo 
como tambien sabe su Señoría que / otro numero de Ciudadanos no menos conci-/
derable no há tenido embaraso para mani-/festar su equibocado concepto de que los 
actua/les Diputados desean perpetuarse en sus em-/pleos por miras particulares, y otras 
circuns-/tancias que por ahora no le parece combe/niente referir, opina que la parte del 
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articulo / en discucion debe aprobarse, tanto por exijir-/lo así el honor y delicadeza de 
los Señores / Diputados que componen la Lejislatura pre-/sente, cuanto por que de este 
modo las / juntas Electorales no nombrarán sujetos que / se verían en el duro caso de 
no admitir / por ahora estos empleos.

El Señor Arce: que sin embrago de que / tenía formada opinion de que se desechará / la 
parte del articulo que se discute, se deside / por que se spruebe en virtud de las po-/derosas 
razones que se hán vertido en favor / de ella.

Declarada su!cientemente discutida fue a-/probada.

Seccion cuarta.

De las atribuciones del Congreso y de / su Diputacion permanente.

“Articulo 95.  Son atribuciones esclucivamente / propias del Congreso.”

Sé dividio en las partes que contiene para / su mas comoda discucion.

[f  223, col. 2]zx<z

“1ª.  Decretar, interpretar, reformar ó derogar / las leyes relativas á la administracion y 
gobi-/erno interior del Estado en todos sus ramos.”

El Señor Presidente que al cuerpo Legislativo / como representante de los Pueblos toca, 
interpre-/tar, reformar y derogar las leyes relativas á / la administracion y gobierno 
interior del Estado. / Aprobada.

“2ª.  Regular los votos que hayan obtenido / los Ciudadanos en las asambleas electorales 
de / partido para Gobernador Vice Gobernador y / Consejeros del Gobierno, y haser el 
nombramiento / de ellos en su caso.”

El Señor Presidente que por las mismas razo-/nes manifestadas en la esplanacion de 
la par-/te anterior, corresponde al Congreso regular / los votos que hayan obtenido los 
Ciudadanos / en las asambleas electorales de partido para los / empleos de que en esta 
se trata.

Aprobada.

“3ª.  Desidir por escrutinio secreto los em/pates que haya entre dos ó mas individuos / 
para la eleccion de estos cargos.”

El Señor Presidente que puede suceder que / en las elecciones haya algunos empates por 
cu-/ya razon el articulo quiere que se decidan por / el Congreso como representante de 
los Pueblos / que han sufragado.

Aprobada.
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Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Neri, Val-/dez Guajardo y Carrillo, el 1.º con 
licencia y / los demas enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  223v, col. 1]

Sesion del día 12. / de Octubre de 1826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con una mi-/nuta de 
contestacion al Gobernador del Estado / diciendole no haber lugar á la domision [sic] / 
que tiene hecha de su empleo y se le dan / las gracias por la renuncia del sueldo que / le 
corresponde en fabor de las rentas del / Estado.  Aprobada.

Sé puso á discucion la proposicion 2ª. del / dictamen de la comision de Lejislacion que / 
nuevamente há redactado sobre el modo con / que deben ser admitidos los Abogados de 
otro / Estado, que se presenten en este con el !n / de ejerser su profesion.

“Entre tanto se establece en el Estado el / Supremo Tribunal de Justicia, á quien co-/
responde recibir y habilitar sugetos en la / Abogacía, el Gobierno permitirá ejerser 
su / facultad á qualquiera Abogado que lo soli-/cite, exijiendole su titulo legalizado, 
certi!caci/on autorizada de ser adicto á la indepen/diencia de la nacion y a la forma de 
su go/bierno, y de no estar suspenso en el ejercicio / de su profesion.”

El Señor Ramos como individuo de la / comision dijo: que esta presenta redactada / 
nuevamente la proposicion que se acaba de / leer, arreglandose en su 1ª. parte á las 
ob-/servaciones que se hicieron en la sesion en / que se le volbió con este objeto: que en / 
cuanto á los que se hicieron sobre que / de exijirseles á los abogados que tratan de / radicarse 
en el Estado una certi!cacion au/torisada de ser adictos á la independiencia / de la nacion y 
á la forma de su gobier-/no, era coartarles la libertad, que todo Ciu/dadano tiene para vivir 
en el lugar / que le acomode, no le han parecido á la / comision bastantes las razones que 
se / virtieron en contra de la proposicion y de / 

[f  223v, col. 2]

aquí es que la buelbe á presentar en / los mismos terminos por que aunque es / verdad 
que para poderse radicar un abo-/gado en el Estado de Coahuila y Tejas nece-/sita dar 
previamente los pasos que la pro-/posicion señala; esto no es tan di!cil ni / decoroso á 
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ningun hombre por delicado que / sea, y se asegura en lo posible que en el / Estado no 
se admitan hombres que no sean / independientes y adictos al sistema de / Federacion.

El Señor Presidente que en efecto la pro-/posicion en su 1ª. parte está sustancial-/
mente redactada conforme á las observa-/ciones que se hicieron, pero que en la / letra 
le parece estar algo imperfecta, por / que en su concepto no hay necesidad / alguna el 
que se esprese con palabras / terminantes, que el Gobierno dará los / permisos que crea 
necesarios á los Abo/gados que se le presenten con el !n / de ejerser su profesion en 
el Estado, in-/terin se establece el Supremo Tribunal / de Justicia á quien corresponde 
recibir / y habilitar sugetos en la Abogacía pu-/es podría decidirse lo mismo si la 
pro-/posicion dijera.  “Entre tanto se establese / en el Estado el modo y forma con que / 
deben recibirse y habilitarse los abogados, / el Gobierno permitirá ejerser su facul-/tad 
á cualquiera abogado que lo solicite / exijiendole su titulo legalizado, certi!ca-/cion 
autorizada de ser adicto á la inde-/pendiencia de la nacion y á la forma de / su gobierno, 
y de no estar suspenso en / el ejercicio de su profesion.”  Que por lo / respectivo á 
la Certi!cacion que se exije / presenten los Abogados justi!cacion ser adic-/tos á la 
independencia y forma de Gobi-/erno debe desecharse por las razones que / yá en otra 
sesion há manifestado Su Exelencia / pues no siendo la abogacía un empleo / no es justo 
que se grabe con certi!ca-/ciones que solo se exijen a los empleados.

El Señor Ramos que la redaccion que / el Señor Presidente há hecho de la parte 1ª. / 

[f  224, col. 1]

de la proposicion está conforme en un todo á / la idea de la comision y por conciguiente 
esta / la adopta y propone haciendola suya.

El Señor Viesca: que quedaría mejor la pro-/posicion si en lugar de la certi!cacion que / 
se exige por lo respectivo á la adiccion, á la / independencia y forma de Gobierno se 
dijera / que la presentaran acreditando sér Ciudadanos / de alguno de los demas Estados 
de la Federaci-/on, lograndose de este modo que esta surtiera / el mismo efecto que 
aquella, pues con am-/bas disposiciones se evita que un estrangero / ejersa la abogacía 
en nuestro Estado, que es / sin duda lo que la comision trata de evitar.

El Señor Presidente que en cuanto á los es-/tranjeros no hay que temer ejersan el o!cio / 
de Abogados sin ser adictos á la independencia / por que las leyes de la Federacion han 
probis-/to lo combeniente sobre este particular por cu-/ya razon nada se arriesga en 
desechar esta / parte de la proposicion y se ebita la odiosidad / que embuelbe.

El Señor Viesca: que estando yá tomadas / las providencias nacesarias segun lo que há / 
indicado el Señor preopinante, es por demas la / parte de la proposicion de que se há 
hecho / referencia y debe desecharse.

El Señor Arce: que la comision al redactar / la parte de la proposicion que se discute / há 
llevado la mira de no dar lugar á que / se mine el Sistema de Gobierno adoptado, / y por 
esta razon exije la certi!cacion men-/cionada pues de otro modo sería muy facil / que 
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un Abogado seducido por los Españoles ú / otros enemigos de la federacion Mejicana 
se pre-/sentase en el Estado de Coahuila y Tejas con / el objeto de desconceptuar el 
referido sistema, / y como quiera que los Abogados por solo serlo / in"uyen demasiado 
en los pueblos incautos ten/dría mas facilidad de la que esperaban para / llebar sus 
planes á su !n.

El Señor Presidente que segun lo que há di-/cho el Señor preopinante ciertamente sería 
nece-/sario exijir la misma certi!cacion á otra clase / de gente que poseen mucho mas 
in"ujo que / los Abogados como son los ricos poderosos que / 

[f  224, col. 2]

con su dinero arrastran tras sí á los Abo-/gados, Ecleciasticos y demas personas que 
viven / en el Estado en que el recide; y ciertamente / á estos que pueden haser mas daño 
en caso / de aspirar á la mutacion de Gobierno nada / se les exije y se admiten con toda 
la franqueza / que es propia de un Sistema liberal.

El Señor Arce: que hay mucha diferencia en-/tre los abogados á quienes su Señoría vé 
como / funcionarios publicos, y por lo tanto con mas in-/"ujo que los ricos, quienes solo 
deben concide-/rarse como unas personas particulares.

Sé suspendió la discucion y continuó la del / proyecto de constitucion comensandose 
por la parte / 4ª. del articulo 95. que es la siguiente.

“4ª.  Resolver las dudas que se ofrescan so-/bre estas elecciones, y sobre las calidades de 
los / elegidos.”

El Señor Presidente que yá al esplanar las / partes anteriores de este articulo se há 
dicho que / el Congreso debe regular los votos que obten-/gan los Ciudadanos que se 
nombren para Go-/bernador, Vice Gobernador y Consejeros y por la / misma razon 
dispone la que se discute que / resuelva tambien las dudas que ocurran sobre / estas 
elecciones.  Aprobada.

“5ª.  Cali!car las escusas que los Ciudada-/nos elegidos aleguen para no admitir estos / 
destinos, y determinar sobre ellas lo que le / parezca.”

El Señor Presidente que siendo esta parte con-/cecuencia de las anteriores le puede 
serbir / muy vien la esplanacion que se há hecho / para aquellas.  Aprobada.

“6ª.  Constituirse en gran jurado, para de-/clarar si há, o no lugar á la formacion de / 
causa, asi por los delitos de o!cio, como por / los comunes, contra los Diputados del 
Congreso, / el Gobernador, el Vice Gobernador, los vocales del / consejo, el Secretario 
del Gobierno y los indi-/viduos del Supremo Tribunal de Justicia del / Estado.”

El Señor Presidente que siendo necesario que / los empleados de alto rango del Estado 
no es-/ten sugetos á los Tribunales inferiores, por / que se les entorpecería atender á 
sus des-/
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[f  224v, col. 1]

tinos, es muy conveniente que el Congreso / se constituya en gran jurado para declarar /  
si há ó no lugar á su formacion de cau-/sa, no obstante ser esta una atribucion / del 
Poder judicial.

El Señor Viesca que aunque individuo de / la comision, há reflexionado que respecto 
del / Gobernador del Estado podría hacerse alguna / esplicacion á la parte del articulo 
que se discu-/te espresando que el Congreso conosería en / calidad de gran jurado 
de todos aquellos deli-/tos cuyo conosimiento no perteneciese al Congreso / general 
comforme á lo que previene la parte / 4ª. del articulo 38. de la constitucion federal.

El Señor Presidente que en su concepto dicha / esplicacion no era de necesidad, pues no 
por / que el Gobernador sea responsable al Gobier-/no Federal de ciertos delitos, queda 
desauto/risado el Estado para imponerle por su / parte la responsabilidad que le parezca 
com-/beniente aunque sea por los mismos referidos / delitos, y á su juicio es muy necesaria 
esta / doble responsavilidad, si se concidera el tama-/ño de los objetos á que se re!ere.

Su!cientemente discutida fué aprobada.

“7ª.  Haser efectiva la responsavilidad de es-/tos funcionarios publicos y disponer en su 
ca-/so que se exija á los demas empleados.”

El Señor Presidente que la esplanacion hecha / á la anterior es la misma que podría ha-/
cerse á la presente.  Aprobada.

“8ª.  Fijar cada año los gastos publicos / del Estado en vista de los presupuestos que / le 
presentará el Gobierno.”

El Señor Presidente que todas las atribucio-/nes de la Lejislatura miran á hacer la fe-/
licidad del Estado, y esta no puede hacerse / de otro modo que teniendose mucho 
cuidado / en que sus habitantes no sufran recargo de / contribuciones como quiera que 
este punto / es el que mas in"uye en el bien estar ó / desgracia de los Pueblos, por cuya 
razon el / Cuerpo Legislativo como su representante es / quien deve !jar anualmente los 
gastos pu-/blicos en vista de los presupuestos que el / Gobierno le presente.  Aprobada.

[f  224v, col. 2]

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Neri / Carrillo y Valdez Guajardo, el 1.º con / 
licencia y los demas enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 13. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída la acta de la sesion / anterior sé aprobó con una lijera re-/forma.  Sé dió cuenta 
con una mi-/nuta para el Gobierno en que se le / acompaña un ejemplar de la parte / 
ejecutiva de la constitucion con igual / objeto que el prevenido en orden de 10. / de 
Agosto ultimo.  Aprobada.

La comision de Legislacion presentó / reformada la 2ª. proposicion de su dicta-/men 
dado en 25. de Septiembre proximo pasado sobre el / modo y terminos con que debe 
recibir y / habilitar el Gobierno á los Abogados que / pretendan ejerser su profesion 
en el Es-/tado la cual es la siguiente “Entre / tanto se arregla el modo y terminos / con 
que deben recibirse y habilitarse / los Abogados en el Estado, el Gobier-/no permitirá 
ejercer su facultad á los / que lo soliciten, exijiendoles su titulo / legalizado, Certi!cacion 
autorisada de no / ser contrarios á la independencia de la / nacion y á la forma de su 
gobierno / y de no estar suspensos en el ejercicio / 

[f  225, col. 1]

de su profesion.”

El Señor Presidente que en la sesion de / ayer cuya acta acaba de aprobarse se / manifestaron 
por su exelencia y otros seño/res Diputados las razones en que se apoya-/ron para opinar 
debe desecharse de la propo-/sicion la parte en que se exije á los abo-/gados Certi!cacion 
autorisada de no ser / contrarios á la independencia de la nacion / y á la forma de su gobierno 
y fundado en / aquellas razones inciste en la misma opinion / por que es muy facil que un 
Abogado con-/trario al Sistema de Gobierno adoptado pue-/da pedir la certi!cacion que se 
le exije, a un / Alcalde que no tenga noticias de su poca ad-/heccion, y por conciguiente este 
debería darse-/la contrayendose á que no tenía noticia alguna / de que el solicitante fuera 
contrario á la / independiencia: que esta certi!cacion le era / su!ciente documento para 
que el Goberna-/dor del Estado de Coahuila y Tejas le per-/mitiese ejercer su profesion, y 
de aquí es / que nada se conseguía con haberse señala-/do este requicito por la Lejislatura.

El Señor Arce que la comision propone / se exija á los Abogados la certificacion que /  
el Señor preopinante impugna por las razo-/nes que en la sesion de ayer manifestó 
lata-/mente y por parecerle que de este modo / se asegura el que no se introduscan 
en el / Estado hombres de influjo poco afectos á la / independiencia: que en cuanto al 
caso que / el Señor Presidente há figurado será respon/sable el Alcalde que halla dado 
malamente / la certificacion, y podría suceder lo mismo / con su titulo, facilitandose 
las firmas que lo / autorisasen.

El Señor Presidente que casi nunca podrá / darse el ultimo caso que el Señor 
preopinan-/te há figurado, por que es muy dificil que / se falcifique el titulo de un 
Abogado que / precisamente tiene que correr algunos trami-/tes bien demarcados y 
seguros para poder / obtener la parte el testimonio del acto de / haberse recibido en la 
facultad, y no sucede / lo mismo con la certificacion que Su Exelencia há / 
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[f  225, col. 2]

impugnado por la facilidad con que se pue-/de conseguir, valiendose de la sagacidad de 
que / ya se há hablado.

El Señor Viesca que desvanecidos sus temo-/res y satisfecho de que no puede darse el / 
caso que un Abogado Español ó estrangero / pueda ejerser malamente su o!cio en los 
Es-/tados de la federacion por las medidas que el / Gobierno de la Union con arreglo 
á las le-/yes de la materia <tomará> para que no lo consiga, / es de opinion que debe 
desecharse la parte / de la proposicion que se há impugnado por / el Señor Presidente.

Declarado el punto su!cientementem [sic] discuti-/do fué aprobada la proposicion 
suprimiendose-/les las palabras, no ser contrarios á la inde-/pendencia de la nacion y á 
la forma de su / gobierno.

Continuó la discusion de la constitucion / comensandose por la 9ª. parte del articulo 
95. / que dice.

“9ª.  Estableser, ó con!rmar los impuestos / derechos ó contribuciones necesarias para 
cu-/brir estos gastos con arreglo á esta consti-/tucion y a la general de la Federacion.  
Arre-/glar su recaudacion, determinar su imbercion / y aprobar su repartimiento.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / que las contribuciones ó impuestos para 
cu-/brir los gastos del Estado y los correspondien/tes á la federacion deben sufrirlos 
precisamente / los Pueblos cuando las rentas no sean su!-/cientes y por esta razon el 
articulo dispone que / estas ú cualquiera otras contribuciones se se-/ñalen y determinen 
por la Legislatura que es á / quien le toca como representante de aquellos / arreglar su 
recaudacion, determinar su imber/cion y aprobar su repartimiento.  Aprobada.

“10ª.  Examinar y aprobar las cuentas de / la invercion de todos los caudales publicos 
del / Estado.”

El Señor Presidente: que el examinar y apro-/bar las cuentas de la imbercion de todos 
los / caudales publicos del Estado es propia atri-/bucion de la Lejislatura como parte 
interesa-/da en el vene!cio de los Pueblos que representa.

[f  225v, col. 1]

Aprobada.

“11ª.  Contraher deudas en caso de nece-/sidad sobre el crédito del Estado y desi-/gnar 
garantias para cubrirlas.”

El Señor Presidente que por las mismas razo-/nes que han servido para esplanar la / 
anterior, ninguna otra autoridad que el / Congreso del Estado tiene facultad y poder / para 
contraher deudas en caso necesario / sobre el credito de las rentas del mismo / Estado; 
designando las garantias conveni-/entes para cubirilas.  Aprobada.
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“12ª.  Decretar lo conveniente para la / administracion, conservacion, y enagenacion / 
de los bienes del Estado.”

El Señor Viesca como individuo de la co-/mision dijo: que esta parte del articulo es de / 
igual naturaleza á las anteriores y por / consiguiente se funda en las mismas razo-/nes 
que aquellas.  Aprobada.

“13ª.  Crear, suspender ó suprimir los / empleos publicos del Estado y señalarles, dis-/
minuirles, ó aumentarles sus sueldos, retiros / ó penciones.”

El Señor Viesca dijo lo mismo que en la / anterior.  Aprobada.

“14ª.  Conceder premios, ó recompensar á las / corporaciones ó personas que hayan 
hecho / servicios esclarecidos al Estado, y decretar ho/nores publicos á la memoria 
postuma de / los grandes hombres.”

El Señor Viesca: que la consecion de pre-/mios y recompensas de que trata esta par-/te 
del articulo, es una atribucion propia / de la soberanía que el Congreso represen-/ta, y 
por esta razon la ejerse escluciva-/mente, en los actos que señala.  Aprobada.

“15ª.  Reglamentar el metodo en que / deba haserse la recluta de los hombres que / se 
necesiten para el servicio ó remplazo / de las Compañías de milicia presidial per-/
manente de Caballería, y de milicia acti-/va de la misma arma auxiliar de / aquella, que 
están destinadas á la defenza / del Estado por su institucion y aprobar / la distribucion 
que se haga entre los / 

[f  225v, col. 2]

Pueblos del Estado del cupo que respec-/tivamente les corresponda para llenar / aquel 
objeto.”

El Señor Viesca que esta parte del / articulo está conforme á lo dispuesto por / leyes 
federales que cometen á las atri-/buciones de las Lejislaturas la facultad / de reglamentar 
el metodo con que de-/ba hacerse la recluta que se necesite / para el servicio ó reemplazo 
de las / Compañías Presidiales de Caballería y / de milicia activa de la misma arma.

Aprobada.

“16ª.  Decretar lo conveniente para el / alistamiento é instruccion de la milicia / civica 
del Estado y nombramiento de sus / o!ciales conforme á la diciplina pres-/crita ó que se 
prescribiere por las le-/yes generales.”

El Señor Viesca: que es claro el que / este objeto debe !jarse por medio de / las leyes 
que se crean convenientes, y / por lo tanto de una atribucion esclu-/civa del cuerpo 
Legislativo.

Aprobada.
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“17ª.  Promober, y fomentar por leyes / la ilustracion y educacion publica, y el / progreso 
de las ciencias, artes y estableci-/mientos utiles, remobiendo los obstaculos que / 
entorpezcan objetos tan recomendables.”

El Señor Presidente que en esta parte se / pone en claro que al congreso corresponde /  
dictar las leyes necesarias para el fomento / y proteccion de las ciencias, artes y 
estable-/cimientos de educacion publica, así como el / remober los obstaculos que 
entorpezcan estos / objetos, por que mientras á la juventud, no / se lé de la educacion 
conveniente al Sis-/tema de Gobierno adoptado, nunca llega-/rá al gose de los 
conosimientos verdade-/ramente patrioticos.  Aprobada.

“18ª.  Proteger la libertad politica de / la imprenta.”

El Señor Presidente que sobre el objeto / de esta parte casi no hay necesidad / de 
esplanacion por que la utilidad de la / 

[f  226, col. 1]

imprenta es tan conocida que nadie podrá / dudar [?] su importancia en un Gobierno 
libre / y por lo mismo se comete su proteccion / á la asamblea Lejislativa del Estado.

Aprobada.

“19ª.  Ynterbenir, y dar, ó negar su concen-/timiento en todos aquellos actos y casos en / 
que lo previene esta Constitucion.”

El Señor Presidente que yá constituído el Es-/tado todas sus autoridades con inclucion 
del / cuerpo Lejislativo deben sujetarse á la consti-/tucion por cuya causa esta esta parte 
prebie-/ne que el Congreso intervenga, dé ó nie-/gue su concentimiento en los actos y 
casos / prevenidos por la misma.  Aprobada.

El Señor Elizondo: que en su concepto / hay un hueco entre las atribuciones esclu/civas del 
Congreso, por que en ellas no cons-/ta la que juntamente tiene de conceder / amnistias, 
cuando lo crea conveniente.

El Señor Presidente que si en el concepto / del Señor preopinante falta esta atribucion / 
puede Su Señoría proponerla por medio de una / adiccion, usando de las facultades que 
tie-/ne todo Diputado.

El Señor Elizondo protestó haserla á su / devido tiempo.

“Articulo 96  Las atribuciones de la Dipu-/tacion permanente son:

“1ª.  Velar sobre la observancia de la acta / constitutiva, Constitucion y leyes generales 
de / la union, y particulares del Estado, para / dar cuenta al Congreso de las infracciones / 
que haya notado.”
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El Señor Presidente que en este articulo se trata / de !jar las atribuciones de la Diputacion 
per-/manente, que representa al Honorable Congreso en sus re-/cesos, por cuya razon 
retiene en cierta ma-/nera, las facultades de aquel en lo respectivo / á vigilar sobre 
la observancia de la acta / constitutiva, constitucion y leyes generales de / la union y 
particulares del Estado, con el / objeto de dar cuenta á la Lejislatura de / las infracciones 
que note.  Aprobada.

“2ª.  Convocar al Congreso para sesiones es-/traordinarias en los casos, y en el modo 
pres-/

[f  226, col. 2]

critos por esta constitucion.”

El Señor Presidente que por las mismas razones / manifestadas en la esplanacion de la 
parte an-/terior, corresponde á la Diputacion permanente / convocar al Congreso para 
sesiones estraordina-/rias en los casos y por los medios prescritos / por la constitucion.  
Aprobada.

“3ª.  Desempeñar las funciones que se le se-/ñalan en los artículos 78. y 79.[”]

El Señor Presidente que esta parte del artículo / no se contrahe á otra cosa que á 
disponer la / ejecucion de lo prevenido en los artículos 78. / y 79. yá sancionados.  
Aprobada.

“4ª.  Dar aviso á los Diputados suplentes / para que á su vez, concurran al Congreso en / 
lugar de los propietarios; y si ocurriese el falle-/cimiento, ó imposibilidad absoluta de 
unos y / otros, comunicar las correspondientes ordenes al / respectivo partido para que 
proceda á nueva / eleccion.”

El Señor Presidente que la Diputacion perma-/nente como que funciona por el 
Honorable Congreso / debe saber cuando falte alguno de los Diputa-/dos propietarios, y 
por conciguiente á esta corres-/ponde dar aviso al respectivo suplente para / que asista 
á las sesiones.  Aprobada.

“5ª.  Recibir los testimonios de las actas de / elecciones de las asambleas electorales de 
par-/tido para Gobernador, Vice Gobernador y vo-/cales del Consejo de Gobierno, y 
entregarlos / al Congreso, luego que se halla instalado.”

El Señor Presidente que estando aprobado ya / por otro articulo que las Juntas 
Electorales remitan / á la Diputacion permanente testimonio de las / actas de 
elecciones de Gobernador, Vice Gobernador / y vocales del Consejo, esta parte del 
artículo / no dispone otra cosa que el recibo de aque-/llas y la obligacion en que 
se halla la Di-/putacion permanente de entregarlas al Congreso / luego que se haya 
instalado.

Aprobada.
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Sé lebantó la sesion.

No /

[f  226v, col. 1]

asistieron los Señores Gutierres, Valdez Guajar-/do, Neri y Carrillo el 1.º con licencia y / 
los demas por enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 14. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leída la acta de la sesion anterior / fué aprobada con una lijera reforma 

Sé dió cuenta con lo siguiente un o!-/cio del Ciudadano Bachiller Francisco Maines 
en que / participa que el Gobernador de la Mitra del / Nuevo Leon le há concedido el 
despacho de Vicario / foraneo del Departamento de Tejas y concluye / ofreciendo al 
Honorable Congreso su destino y per-/sona.

Que se conteste en los terminos que / otra vez se há hecho en comunicaciones / de esta 
clase.

Otro del Señor Diputado Ciudadano Ma/nuel Carrillo en que despues de mani-/festar 
los motibos y causas que há tenido / para no asistir á las sesiones, pide li-/cencia para 
pasar á Mejico con el obje-/to de curarse de los imveterados males de / que adolese 
acompañando certi!cacion de un / facultativo en justi!cacion de lo grave de / su 
enfermedad.

Que pase á la comision de Justicia.

Sé avisó por uno de los Señores Secretarios ha/berse recibido sin o!cio un ejemplar 
im-/preso de la representacion que el Congreso / 

[f  226v, col. 2]

de Yucatan elebó al Exelentisimo Señor Presi-/dente de la republica relativa á los su-/
cesos habidos en aquel Estado.

Que quede sobre la mesa para que / se impongan los Señores Diputados.
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Vna minuta para el Exelentisimo Señor Go-/bernador del Estado de Mejico en que 
se le / avisa haberse resibido por el Honorable Congreso / el cuadro de la constitucion 
federal de / la republica Mejicana que Su Exelencia tubo / á bien consignarle dandole las 
gracias / por tan digno obsequio.  Aprovada.

El Señor Arce hizo presente que hasta / esta fecha no se pone en su poder la / cantidad 
de 2.200 pesos que el Honorable Congreso / tubo á bien disponer se le entregasen / con 
el objeto que consta en la sesion / donde se tubo este acuerdo.

Despues de algunas observaciones que / se hicieron en el particular sé acordó / que se 
pida al Gobernador mani!es-/te las causas que há habido para / que esta orden no haya 
tenido su / efecto dispensandosele á la misma los / tramites de reglamento.

A mosion del Señor Elizondo se au-/torizó tambien a la Secretaría para que re-/mita al 
Gobierno el Decreto que el / Honorable Congreso há tenido á vien sancionar / sobre 
el modo con que deben habilitar-/se en el Estado los Abogados de otros que / soliciten 
ejercer su profesion, así mismo / lo que el Honorable Congreso há resuelto sobre el / caso 
particular del Ciudadano Licenciado Jose Maria de / Aguirre que solicita se le havilite 
para / ejerser la Abogacía.

El mismo Señor Elizondo pidió se exi-/tase á la comision de Hacienda á !n / de que 
á la brevedad posible despache el / asunto sobre la creacion de un guarda / en la 
administracion de Tavacos de Mon-/clova que con la nota de preferencia sé / le pasó 
hace algunos días; cuya mosion / hace por haber tenido noticia en el correo / de hoy que 
en aquella Ciudad se está / bendiendo publicamente tabaco por los particu-/

[f  227, col. 1]

lares.

El Señor Presidente que el retardo en el des-/pacho del asunto que el Señor preopinante 
in/dica no es sin duda la causa de que el con/trabando de Tavaco se haya aumentado 
en / la Ciudad de Monclova por que para poder / evitar este hay leyes vigentes que 
lo disponen / y la comision al despachar el asunto que / se le há pasado no hará otra 
cosa que dic/taminar sobre si debe ó no poner el guarda / de á caballo que propone 
aquel Administrador y que / esta resolucion no mira directamente á evi-/tar que deje de 
benderse el tavaco intro-/ducido sino mas vien á cuidar de que no / se introduzca en lo 
sucesivo: que si algu/nos vecinos de aquella Ciudad se han apro-/vechado de la aucencia 
del Administrador para in/ferir perjuicio á la Hacienda del Estado ben/diendo un 
articulo que les está privado esta / es culpa del Gobierno que dió liicencia al / empleado 
en la renta para que se ausen-/tase en el tiempo que mas se necesita en / el lugar de su 
residencia, ó bien del que / quedó encargado por no haver cumplido con / sus deberes 
en la parte que le toca; pero / que sin envargo no se opone á que se / haga la exitativa 
que el Señor preopinante há / pedido.

El Señor Elizondo que el contrabando del / Tabaco no solo se há hecho en la aucen/cia 
del Administrador sino tambien hallandose pre/sente en el lugar de la administracion 
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pues / el mismo há dicho á Su Señoría que por las / ventas conose cuando hay ó no 
contrabando / y de aquí es que en su concepto no po-/drá evitarse mientras no se probea 
de un / guarda que cuide no se hagan introducio/nes.

Sé acordó se exite á la comision de Ha-/cienda para el pronto despacho de este asun-/to.

Continuó la discucion de la Constitucion.

Seccion quinta.

De la formacion y promulgacion de / las leyes.

[f  227, col. 2]

“Articulo 97  En el reglamento interior del / Congreso se prevendrá la forma, intervalos, 
y / modo de proceder en los debates y votaciones / de los proyectos de ley ó Decreto.”

El Señor Presidente que toda corporacion y / principalmente el Honorable Congreso 
debe dirijir arregladamente / sus operaciones por cuya razon este articulo <dispone> 
que / el modo, intervalo y forma de proceder en los / devates y votaciones se prescriva 
en su regla-/mento interior.  Aprobada.

“Articulo 98.  Todo proyecto de ley ó Decreto / que fuese desechado conforme al 
reglamento / no se volverá á proponer en las sesiones de / aquel año, sino hasta las 
ordinarias del año / siguiente; pero esto no impedirá que alguno ó / algunos de sus 
articulos compongan parte de otros / proyectos no desechados.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo que / cuando el Honorable Congreso deseche 
algun proyecto de / ley ó Decreto es sin duda por que há te/nido razones fundadas para 
creer que lejos / de haser la felicidad de los pueblos les labra / su ruina por cuya razon 
este articulo dispo-/ne que el proyecto desechado no se buelba á / proponer en la [sic] 
sesiones de aquel año sino / hasta las del siguiente, por que en este inter/valo podrán 
haber variado las circunstancias; / y por cuanto á que alguno ó algunos de / sus articulos 
puedan ser utiles al Estado quie/re que puedan componer parte de otros pro-/yectos no 
desechados.  Aprobado.

“Articulo 99.  La mitad y uno mas del numero / total de los Diputados forman Congreso 
para / dictar providencias y tramites que no tengan / el carácter de ley ó Decreto.  Para 
discutir / y votar proyectos de ley ó Decreto y dictar / ordenes que sean de mucha 
gravedad se / requiere el concurso de las dos terceras partes / de todos los Diputados.”

El Señor Presidente que este articulo dispone que / la mitad y uno mas del numero 
total de / Diputados sea bastante para dictar providen-/cias y tramites que no tengan 
el caracter / de ley ó Decreto pero que para discutir y / votar cualquiera proyecto que 
tenga este ca-/racter, ó providencia que sea trascendental / 
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al Estado, exije el concurso de las dos ter-/ceras partes de todos los Diputados por 
reque-/rirlo así la gravedad del asunto.  Aprovado.

“Articulo 100.  Si un proyecto de ley ó decre-/to, despues de discutido, fuere aprobado, se / 
comunicará al Gobernador, quien si tambi-/en lo aprobare prosederá inmediatamente 
á pro-/mulgarlo y sircularlo con las solemnidades / corresponidentes; pero si no podrá 
haser sobre / el las observaciones que le parezcan, oyendo / antes al Consejo, y lo 
debolverá con ellas / al Congreso dentro de diez días uti-/les, contados desde su recibo.”

El Señor Presidente que sin envargo de que / para ser sancionadas las leyes y Decretos / 
se requiere segun el articulo anterior, la con-/currencia de las dos terceras partes de 
los / individuos que componen la Lejislatura; el / presente deja libertad al Gobernador 
del Es-/tado para que haga las observaciones que le pa/rezcan oyendo al Consejo y 
con ellas lo de/buelba al Congreso dentro de diez días uti-/les sin tener durante este 
tiempo obligasion / de plubicarlas: que al Gobierno se le se-/ñalan diez días para sus 
observaciones tan-/to por ser este un tiempo su!ciente pa/ra haserlas cuanto por que 
no pueda demo-/rarlas mas tiempo con perjuicio del bien / publico ó por vene!ciar á 
algunos particula/res.  Aprobado.

“Articulo 101.  Los proyectos de ley ó Decreto / debueltos por el Gobernador, segun 
el articulo / antecedente, se discutirán segunda véz, pu/diendo asistir á la discucion y 
hablar en / ella el orador que designare el Gobierno.

Si en este segundo debate fueren aproba-/dos por las dos terceras partes de los Dipu-/
tados presentes se comunicarán de nuebo / al Gobernador quien sin escusa procederá 
/ immediatamente á su solemne promulgacion / y circulacion; pero si no fueren 
aprobados / en esta forma no se podrán bolber á / proponer dichos proyectos, sino 
hasta las / sesiones del año siguiente.”

El Señor Presidente que este articulo dispone / lo que debe haserse por el Congreso con / 

[f  227v, col. 2]

las leyes ó Decretos que el Gobernador / debuelba con observaciones y amplía al / 
Gobierno el recurso de que pueda asis-/tir á la discucion y hablar en ella á / su nombre 
el orador que designe con / el objeto de tener presentes las observacio-/nes ó motibos 
que lo hayan impulsado / á bolverlo, y resolver con presencia de / todo lo que esponga 
su desechamiento / ó con!rmasion.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, / Carrillo, Valdez Guajardo y Neri, el 1.º / con 
licencia y los demas por enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].
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Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día / 16. de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Campos.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior: el Señor Presidente dijo: / que siendo 
hoy el día en que debe ha-/cerse la renobacion ordinaria de o!cios del / Honorable 
Congreso se procedía conforme al regla-/mento, á la Eleccion de Presidente Vice-
Presidente / y Secretario menos antiguo y habiendo resulta-/do para lo primero el 
Señor Carrillo con / dos votos, el Señor Elizondo con tres y el / Señor Valle con uno 
manifestó el Señor / Presidente que por no haver pluralidad en / el nombramiento debía 
procederse á 2.º escru-/tinio entre los dos primeros pero que / respecto á la practica no 
devía votar el / 

[f  228, col. 1]

Señor Elizondo por ser uno de los competidores.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor Va-/lle dijo: que aunque es efectivo que la 
pra/ctica há sido, que los dos Diputados que com-/piten no voten en sí 2.º escrutinio, 
parece / que en el caso presente no debe eseptuarse / de votar el 1.º en atencion á no 
hallarse / presente el Señor Carrillo por que la razon / que otras veces se há tenido 
presente para / que no voten los dos que compiten es la de / que mutuamente se darán 
su voto y por / consiguiente no resulta otra cosa que un / aumento de sufragios a favor 
de ambos.

El Señor Presidente que la practica de que han / hecho referencia los Señores preopinantes 
es puntu/almente la que determina que el Señor Elizon-/do no pueda votar por que 
ciertamente la / delicadeza de Su Señoría le hará sufragar por el / Señor Carrillo y de 
aquí es que no queda pri/vado de votar mas que uno de los dos competi-/dores.

El Señor Viesca: que aunque es berdad / que las razones vertidas por algunos Señores / 
preopinantes son las que se han tenido pre-/sentes al resolberse que ninguno de los 
com-/petidores voten en 2.º escrutinio, há sido pu-/ramente por una politica; pero á lo 
que / mira verdaderamente esta disposicion es á que / no puedan los candidatos darse 
voto a sí / mismos, sin envargo de que su honor les / exije lo den al otro; pero que como 
la / ley nunca mira á si hay ó no delicadeza / en los sufragantes, por eso há querido 
que-/den esentos de votar, por razon de que ya / en este ultimo acto son dos sugetos 
señala-/dos, á cuyo favor debe dirigirse el sufragio.

El Señor Elizondo que lo espuesto por / el Señor preopinante no es razon que conven-/
se por que los votantes bien podían darse el / voto a sí mismos desde el 1er. escrutinio 
por / razon de ser este secreto.
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El Señor Arce que bien podía suceder lo / que el Señor preopinante há indicado, pero / que 
al momento sería conosido, cual de los / Diputados se daba su voto a sí mismo, y / ninguno 
quiere esponer ciertamente su ho-/

[f  228, col. 2]

nor y delicadeza.

El Señor Presidente que en el caso presente / no debe votar el Señor Elizondo por ser 
uno / de los competidores según la practica estableci-/da, pero que de veri!carse así 
resulta que / no quedan mas de cinco Diputados y estos no / forman Congreso, por cuya 
razon es de sentir / se suspenda la votacion hasta la sesion si-/guiente que habrá mas 
numero de Diputados.

El Señor Valle que no deve suspenderse la / eleccion como el Señor Presidente propone 
en aten/cion a que hay seis Diputados presentes y / estos forman Congreso, pues 
aunque se esep-/tue de votar el Señor Elizondo no por eso / debe escluirse del numero 
de individuos que / el reglamento exije para estos actos como há / sucedido nada 
menos en la renovacion de o!cios / pasada que habiendo concurrido siete Diputa-/dos 
entraron en 2.º escrutinio dos de estos y / por consiguiente no votaron, procediendose 
sin / envargo á la eleccion por solo cinco que que-/daron aptos.

El Señor Presidente que habiendo el caso prac-/tico que el Señor preopinante há 
manifestado / ciertamente debe continuarse la votacion en 2.º / escrutinio escluyendose 
de votar el Señor Elizon-/do.

Sé tubo á la vista la votacion del mes / anterior y hayandose conforme á lo que el / Señor 
Valle há propuesto se pasó al 2.º escru-/tinio entre los Señores Carrillo y Elizondo, y / salió 
electo el 2.º para Presidente con tres / votos contra dos: para Vice Presidente el Señor / 
Valle en segundo escrutinio, y para secreta-/rio menos antiguo el Señor Neri por suerte / en 
virtud de haber salido empatado en votos / con el Señor Varela en 1.º y 2.º escrutinio.

Sé lebantó la sesion.

No

[f  228v, col. 1]

asistieron los Señores Gutierres, Carrillo Neri / Valdez Guajardo y Ramos, el 1.º con 
licencia / y los demas por enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Santiago del Valle, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 17. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion anterior / se aprobó con una lijera reforma: se dió / cuenta con 
dos minutas de contestacion: una / al Gobierno á su o!cio de 30. de Septiembre / proximo 
pasado en que participa las miras des-/organizadoras y reboltosas de una fraccion de / 
mal contentos de los habitantes coloniales que / anuncia el Gefe del Departamento de 
Tejas en / las copias que adjunta.

Y otra al Presidente del Consejo de Gobierno / del Estado de Durango por la 
comunicacion / que hizo de haber cerrado sus 1as. sesiones / ordinarias aquel Congreso 
constitucional.

Aprobadas.

El Señor Presidente dijo: que no habiendo el / numero su!ciente de Diputados para 
continu/ar la discucion de la constitucion, se di-/fería esta: que en la sesion siguiente 
po-/dría dictaminar bervalmente la comision de / Justicia sobre si debe ó no venir el 
Dipu-/tado suplente por ser este asunto de obia / resolucion y concluyó suplicando á 
los Señores / Diputados procurasen asistir en mayor numero / á las sesiones para que los 
travajos de la / constitucion no se paralizen.

[f  228v, col. 2]

El Señor Arce como individuo de la / comision manifestó que esta presentaría / sus 
travajos como decea el Señor preopinan-/te pero que no obstante pedía que el / Señor 
Campos espusiese lo que supiera en / cuanto á la benida del Señor Gutierres.

El Señor Campos contestó, que no sabe / para que día !jo podrá llegar el Señor / Gutierres, 
pero que está cierto debe ser / muy pronto: que sabe se halla en / poder del Señor Viesca 
una esposicion que / el mismo Señor Gutierres eleva al Honorable Congreso / manifestando 
las causas que le han im-/pedido su pronta benida: y que en cu-/anto á la llamada 
del suplente aunque / días pasados opinó por el contrario está / convencido áhora de la 
necesidad que hay / para que se haga venir lo mas pronto / posible por la enfermedad de 
los Señores / Carrillo y Valdez Guajardo.

El Señor Arce replicó que siendo la / venida del Señor Gutierres para mediados / de 
Noviembre proximo como há dicho otra / vez el Señor preopinante será muy tarde / y 
no se conseguirá el !n que se desea / de que asista á la discucion de la cons-/titucion 
como asunto tan interesante; pero / que no obstante la comision penetrada de / todo 
presentará sus trabajos en la sesi-/on siguiente sobre si debe ó no lla-/marse al suplente 
para que en el 1er. / caso pueda aprovecharse el correo del / sabado immediato.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Carrillo, Valdez Guajardo / 
Viesca y Ramos Valdez, el 1.º con licencia / y los demas por enfermos.
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Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  229, col. 1]

Sesion del día 18. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída y aprobada la acta de la se/sion anterior, se dió cuenta con dos o!cios / del 
Gobierno: uno en que acompaña una re-/presentacion del Ciudadano José Maria 
Salinas / vecino de la Villa de San Fernando acusando / al Alcalde 1.º de aquella Villa de 
infractor / de las leyes.

La comision de peticiones informó que vi-/niendo su!cientemente documentada la 
queja que / se acaba de leer podía pasar á la comision / respectiva y que de la informacion 
que se / incluye se biene en conosimiento que el Al-/calde há infringido las leyes con la 
prision / del demandante.

Sé mandó pasar á la de Justicia.

Y otro en que adjunta la cuenta de los / ingresos y egresos en el mes de Septiembre de 
las / rentas del Estado manifestando las razones que / há tenido el Gobierno para no 
haber puesto / en la tesorería del Honorable Congreso la cantidad de / 2.200 pesos que 
se le previno en orden de 21. / de Septiembre.

El Señor Presidente que el o!cio y documentos / que acaban de leerse son una 
consecuencia / del que con fecha 16. del corriente se le pasó / exijiendole el cumplimiento 
de la referida orden / de 21. de Septiembre: que por la cuenta ó entero / que acompaña 
se viene en conosimiento de que / hay algunos abusos en la Administracion de / las 
rentas del Estado anticipando á los o!cia-/les de la Secretaría del Congreso y gobierno 
cantida-/des á buena cuenta de sus sueldos, lo que no / debe hacerse sin espresa orden de 
la Lejislatura / por lo que le parece debe pasar este asutno á / la comision de Hacienda, 
para que tomando los / informes que crea necesarios se corrijan así / este como otros 
que se notan.

El Señor Arce: que segun los documentos / que se acaban de leer el Gobierno en sus-/
tancia nada dice en cuanto á la orden de /

[f  229, col 2]

que se hase referencia acompañando solo co-/pias de las ordenes pasadas á la 
Administracion / y no las contestaciones que esta há dado para / satisfaserlas, que en 
tal caso queda en des-/cubierto la tesorería de su cargo sin el / cumplimiento de aquella 
orden por no haber-/se hecho entero alguno, y que el Gobierno al / sentar la partida de 
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entero al Señor Ramos / lo há hecho sobre un falso supuesto por / que la tesorería no 
tubo el debido conocimi/ento.

El Señor Viesca: que en la orden de que / se hase referencia se dispuso que la tesore-/
ría percibiese la cantidad que contiene, y por / lo mismo el Gobierno al entregar los 300 
pesos / al Señor Ramos obró con violencia, no debien-/do haber dado este paso sino 
que se hubie-/sen entregado en la tesorería concecuente á la / disposicion anterior del 
Honorable Congreso.

El Señor Arce: incistiendo en lo que há / manifestado el Señor preopinante dijo ademas / 
que el Gobierno debió haber mandado entre-/gar á la tesorería la cantidad indicada, y / esta 
distribuirlos como el Honorable Congreso lo tenía / dispuesto dandole al Señor Carrillo la 
parte / que le correspondía consecuente al acuerdo ci-/tado.

El Señor Ramos que no supo que el acu-/erdo del Honorable Congreso le diera preferencia 
en la / persepcion al Señor Carrillo y que esto lo hi-/zo dar el paso con!dencial con 
el Gobernador / para que se le diese la cantidad de 300. pesos / los cuales le dió el Vice 
Gobernador de su bolci-/llo por no haberlos en aquellos días en la / Administracion pero 
que el Administrador le / aseguró que dentro de muy pocos días debía / haber dinero y 
que entonces pondría en la / tesorería la cantidad correspondiente al Señor / Carrillo.

El Señor Presidente que ni el Gobernador ni / el Administrador podían faltar al 
cumplimiento de / la orden del Honorable Congreso sino que presisamente de/bía tener 
su efecto, que por lo mismo habi/endose abusado de ella es de necesidad pase este / 
asunto á la comision de Hacienda como tiene / dicho.

[f  229v, col. 1]

El Señor Campos que no sabe con que / objeto debe pasar á la comision de que se / 
hace referencia, que en la cuenta presenta-/da por el Gobierno se notan varios abu-/sos 
haciendo ministraciones anticipadas á los / empleados del Congreso y del Gobierno, 
que / con este paso se há infringido la ley y / que por lo mismo las disposiciones toma-/
das en el particular por el Gobierno son / abusivas, y que en cuanto á que no se / han 
cumplido las ordenes del Congreso no es / necesaria la cali!cacion de ninguna comisi-/
on pues está mani!esto, y por lo mismo / el Honorable Congreso debe preguntar al 
Govierno cua/les son los motibos que há tenido para / estas infracciones, y en vista de lo 
que espon-/ga, la Augusta Asamblea tomará las providencias que / estime convenientes.

El Señor Viesca que es costumbre en to/das las Secretarías haser algunas anticipa-/ciones 
á los o!ciales y escribientes de ellas / cuando se concideran en una grande necesi-/dad, 
las cuales no deben pasar de una / mesada pues que con esto no se graba al / Estado por 
que regularmente se tiene una / prueba cierta de que han de pagar y cu-/ando esto no 
sucediera el Gobernador es / responsable de estas cantidades.

El Señor Campos que está bien que el Gobernador / haga algunas anticipaciones á los 
empleados / pero que hechas estas no debía haberlas pre-/sentado en el Estado que 
acaba de leerse / por que parece que el Congreso no puede / aprobar estas cantidades 
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sin hacerlo en con-/tra-diccion de una ley que por lo mis-/mo no debe tenersele 
concideracion alguna.

El Señor Presidente que en este caso podría / redusirse el Gobernador á adelantar unica-/
mente aquello que los empleados tengan / vencido por que aun hay ejemplar que / á un 
individuo se le han adelantado hasta / dos pagos y á los seis días se le há dado / licencia 
para salir fuera del Estado y / de ese abuso resulta la infraccion de / la Ley.

El Señor Arce: que la comision podrá / 

[f  229v, col. 2]

dar un dictamen sobre los abusos del / Administrador pero no sobre las equivocaciones /  
del Gobierno de las cuales resulta en / descubierto la tesorería del Congreso y / que por 
lo tanto es necesario se tome / una medida sobre el particular llaman-/dolo á que conteste 
en sesion secreta.

El Señor Presidente que cuando indicó pa-/sase este asunto á la comision fué su / opinion 
particular, por lo que si el / Honorable Congreso cali!ca de abuso los procedimientos / 
del Gobierno puede citarsele para que / conteste en la sesion secreta ordinaria / del día 
de mañana.

El Señor Arce: que convendría fuese en / estraordinaria de hoy, por que si se de-/jaba 
para la ordinaria de mañana ten-/dría tiempo el Gobierno para preve-/nirse.

Sé preguntó al Honorable Congreso si se / citaba la Gobernador á sesion secreta / 
estraordinaria y se resolbió por la a!r-/mativa.

Continuó la discucion de la constitu-/cion.

“Articulo 102.  Si el Gobernador no de-/bolviere algun proyecto de ley ó Decreto / 
dentro del termino señalado en el articulo / 100. por este mismo hecho se tendrá por 
/ sancionado y como tal se promulgará / á menos que corriendo aquel termino, / el 
Congreso haya cerrado ó suspendido / sus sesiones en cuyo caso la debolucion / deberá 
veri!carse el 1er. día en que se / haya reunido el Congreso.”

El Señor Campos en su esplanacion dijo / que el anterior artículo há señalado di-/ez días 
para que haga observaciones el / Gobierno y con ellas debuelba cualquie-/ra ley ó Decreto 
por que si se dejase / á su arbitrio el publicar ó no las le-/yes ó Decretos se abenturaría su 
cum-/plimiento, cosa que jamas se debe permi-/tir, y por lo mismo este articulo previe-/
ne que concluído el termino señalado se / dé por sancionada la ley pero que / 

[f  230, col. 1]

puede suceder que corriendo este termino, el / Congreso cierre sus sesiones y en este 
caso / no tendría á quien dirigir sus observacio-/nes por lo que el artículo le amplía la / 
facultad de haserlo en el 1er. día que el / Congreso las abra.  Aprobado.
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“Articulo 103.  Las leyes se derogan con las / mismas formalidades, y por los mismos 
trami-/tes que se establesen.”

El Señor Campos dijo: que establecido por / la naturaleza que las cosas se desagan / por el 
mismo metodo y orden que se ha/cen el presente articulo dispone que las leyes / emanen 
de la Lejislatura sean derogadas / por ella misma.  Aprobado.

El Señor Presidente que aunque desde el día / de hayer debió haberse dado principio á 
la / discusion de la parte Ejecutiba de la cons-/titucion no se hizo así por falta de asis-/
tencia de algunos Señores Diputados, y / que ahora subciste igual causa por te-/ner 
acordada el Honorable Congreso sesion secreta estra/ordinaria, y que por lo mismo en 
la / publica de mañana se pondría á discu-/cion en lo general.

Presentó la Secretaría la minuta de orden / al Gobernador para que asista á la sesi-/on 
secreta.  Fué aprobada.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Carri/llo y Valdez Guajardo, el 1.º con licencia / y 
los demas por enfermos.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  230, col. 2]

Sesion del día 19. / de Octubre de 1826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leida la acta de la sesion anterior / se aprobó con algunas reformas: se dió cuen-/
ta con un oficio del Gobierno adjuntando / una solicitud del Ciudadano Simon de la 
Gar/za, interbentor de la fabrica de Tabacos en / que pide se le aumente el sueldo por 
estar / sirbiendo los dos destinos de administrador é / Ynterbentor.

El Señor Viesca que se le hace preciso de-/cir en fabor de este individuo que hase di-/ez 
meces que está sirviendo por un solo / sueldo los dos destinos de que hase referen-/cia los 
cuales están dotados cada uno con / seis cientos pesos, teniendo por consiguiente do-/
ble trabajo, y al mismo tiempo haberle aho/rrado al Estado el sueldo del Administrador 
por / lo que es de sentir se pase de preferen/cia este asunto á la comision de Hacienda / 
para que cuanto antes dictamine sobre / el particular.

Sé mandó pasar á dicha comision con la / nota de preferencia.

Al ponerse á discucion en lo general la / parte Ejecutiva de la constitucion dijo el 
Señor / Arce que le parece devía [?] escusarse la discu-/cion en lo general por que está 
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persuadido / que para haser alguna adiccion se puede ha/ser por los Señores Diputados 
en la parte donde / toque, y así se aprovecharía el tiempo poni-/endose á discucion por 
cada uno de sus arti-/culos.

El Señor Viesca que cree de necesidad se le / dé la lectura para que penetrados los Señores / 
Diputados hagan las observaciones que les pa-/rescan en lo general de esta parte.

El Señor Valle: que no le parece de nece-/sidad se lea pues esto no puede servir mas / 
que de perder el tiempo por que hace ocho / días que los Señores Diputados tienen en 
si po/der los artículos de que consta la parte Eje-/

[f  230v, col. 1]

cutiva y deben estar bien impuestos de / ellos por si tuvieren que haser algunas / 
observaciones.

El Señor Presidente que es indispensable se / cumpla con esta formalidad por ser de re-/
glamento á menos que el Honorable Congreso ten/ga á bien dispensarla.

El Señor Campos: que se cumple con el / reglamento, y con los deceos de algunos 
Señores / Diputados leyendose unos artículos del prin-/cipio, otros del medio y otros 
del !n, así / se acordó y puesta á discucion en lo general / se declaró haber lugar á votar 
y se pasó / á la particular de sus artículos.

El Señor Ramos dijo: que parece vá á / procederse á la discucion en particular de / los 
artículos de la parte Ejecutiva de la / Constitucion y que antes de pasar á ella / presentaría 
verbalmente el dictamen que / sobre la venida de los Señores Diputados pro-/pietario y 
suplente se havía mandado / dar á la comision de Justicia: que está / combencida de la 
falta que hacen estos Se-/ñores para las discuciones por que no ha/biendo mas que ocho 
Diputados en estado / de poder asistir á ellas (á virtud de que el / Señor Carrillo y el Señor 
Valdez Guajardo habían / hecho presente la imposivilidad en que sus / enfermedades los 
hán puesto para asistir) bi-/en podría suceder como yá há sucedido / que enfermos dos 
de los presentes se varasen / las discuciones por todo lo cual la comisi-/on es de sentir 
se haga venir al suplen-/te abisandosele de la resolucion del Honorable Congreso / por el 
correo immediato para lo cual era / necesario que se dispensase al dictamen la / 2ª. 
lectura, que en cuanto al Señor Gutie-/rrez le parecía no devía decirsele nada por / que 
deberá estar aquí par do [?] mas tarde / para mediados del entrante y que el Señor / Viesca 
seguramente le habrá ya abisado la / urgente necesidad que hay de su venida / por lo 
que la comision reduce su dicta-/men á la siguiente proposicion que sugeta / á la sabia 
deliberacion de la Augusta Asamblea.

“Que por medio del Gobierno se libre / 

[f  230v, col. 2]

se libre [sic] la orden correspondiente al Dipu-/tado suplente Ciudadano Calletano 
Ramos para / que á la mayor posible brevedad se pre-/sente en esta Asamblea á 
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desempenar [sic] / sus funciones, disponiendo ademas que / de las rentas del Estado en 
el Pueblo / de su recidencia se le franquee la can-/tidad que concidere necesaria en clase / 
de viatico si la pidiere.”

Dispensado el tramite de la 2ª. lectura / quedó señalado el día de mañana para / su 
discucion.

El Señor Arce: que para que sea la / discucion mañana es necesario que el / Honorable 
Congreso dispense el reglamento pues / previene lo mismo que para la 2ª. / lectura.

Sé leyó el reglamento y dispensado / este tramite quedó señalado el mismo / día.

Sé puso á discucion la parte eje-/cutiva de la constitucion.

Titulo Segundo.

Del Poder Ejecutivo del Estado.

Seccion primera.

Del Gobernador.

“Articulo 104.  El Gobernador del Esta-/do deve reunir presisamente al tiempo / de su 
nombramiento las calidades siguientes.

1ª.  Ser Ciudadano en el ejercicio de / sus derechos.

2ª.  Nacido en el territorio de la re-/publica.

3ª.  De edad de treinta años cum-/plidos.

4ª.  Vecino de este Estado.

5ª.  Residente en él por cinco años, dos / de ellos immediatos á su eleccion.”

El Señor Campos en su esplanacion dijo: / que la comision retira el adverbio pre-/
cisamente por que la palabra debe in-/dica lo mismo y de quedar así sería / una 
repeticion: que hace lo mismo con / la 5ª. refundiendo esta calidad en la / 4ª., diciendose: 
4ª. : Vecino de este Estado /

[f  231, col. 1]

con residencia en el por cinco años, dos de / ellos immediatos á su eleccion: y siguió 
/ con la esplanacion diciendo: se requiere que / los individuos que desempeñen estos 
empleos / sean Ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, / por que de lo contrario no 
se podría tener / con!anza de que los desempeñasen con aque-/lla delicadeza que exijen 
destinos de esta / clase: que sean nacidos en el territorio de / la Republica, por que es 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



752

An
ex

os

claro que nin-/gun estrangero puede tener aquel amor ne-/cesario á la Patria, como uno que 
debe / su ser á ella: de edad de treinta años por / que aunque las leyes y la razon concideran 
/ a todo hombre á la edad de veinte y cinco / años capáz de entender con perfeccion 
en / sus asuntos particulares, el articulo quiere tengan / una poca de mas madurez 
por que bán á / entrar en el desempeño de los negocios publi-/cos que son de mucha 
magnitud y trasen/dencia, y por lo ultimo quiere que sea ve-/cino de este Estado con 
residencia de cinco / años, dos de ellos immediatos á su eleccion, / por que la vecindad 
hará que los que / depositan su con!anza en él no tengan / motibo de arrepentirse pues 
deben tener un / conosimiento antiguo de sus virtudes: y en / cuanto á la residencia 
és necesaria para / que de este modo tenga este individuo un / conosimiento exacto de 
las necesidades y cir-/cunstancias del Estado para que pueda pro-/mober todos aquellos 
medios que concidere / necesarios para su felicidad.

El Señor Presidente que le parese muy corto / el tiempo de dos años de residencia que 
exige / que exige [sic] el articulo por que deben requerirse me-/jores circunstancias para 
ser Gobernador que / para Diputado supuesto que se há querido / que aquel destino 
sea preferido á este, y que / por lo mismo deben exijirse cinco años de resi-/dencia 
immediatos á la eleccion.

El Señor Campos apollado por el Señor Vies-/ca dijo: que el articulo exije precisamente 
cin-/co años de residencia y que los dos que quie-/re sean immediatos á su eleccion es 
por / que bien puede suceder que un individuo / 

[f  231, col. 2]

tenga aun mas tiempo de residencia en el / Estado, pero que por sus jiros sé haya bisto 
pre-/cisado á andar ausente y no puede tener un / conosimiento de las circunstancias 
acaecidas ul-/timamente en el Estado por lo cual debe / tener dos años de residencia !ja 
antes de su / eleccion.

El Señor Presidente contestó: que dos años le pa/rece que no son vastantes para que un / 
individuo tenga un perfecto conosimiento del / Estado por que como para ser vecino no 
se / requiere tener precisamente cinco años de ve/cindad sino que esta puede adquirirla 
ma-/nifestando su intencion con hechos positivos / de aquí resulta que con solo los dos 
años / de residencia puede darse el caso de que un / individuo sea Gobernador sin tener 
los cono-/simientos necesarios del Estado, por lo que / cree se debe alargar mas este 
tiempo.

El Señor Campos: que el alargar el tiem-/po sería muy perjudicial por que se le / privaría 
de hombres de luces que desempeñasen / estos encargos y que dos años es tiempo su/
!ciente para imponerse cualquiera hombre / de las circunstancias del Estado.

Su!cientemente discutido fue aprobado con / las reformas indicadas.

“Articulo 105.  Sé eseptuan del ultimo anterior / requisito los ausentes con permiso del 
Gobierno / ó en servicio del mismo Estado, ó de la re-/publica.”

El Señor Campos: que la comision retira / este artículo.
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“Articulo 106.  Los Ecleciasticos y empleados de / la federacion en actual ejercicio no 
pueden / obtener el empleo de Gobernador.”

El Señor Campos dijo: que la comision há / re"exionado que en este articulo no se 
hase / con particularidad referencia de los militares / lo cual podría traer algunas 
equivocaciones / por lo que á nombre de lo misma lo re-/dacta en estos terminos: 
“Ni los Ecleciasticos / ni los Militares y demas empleados de la / federacion en actual 
servicio de la misma / pueden obtener el empleo de Gobernador.” si-/guió diciendo: que 
escluye á los Ecleciasticos /

[f  231v, col. 1]

por que este empleo es ageno de su mi-/nisterio, y á los militares y demas empleados / de 
la federacion por que estos no pueden / admitir empleo ninguno en los Estados á / menos 
que no sea con consentimiento del / Gobierno federal, y el Estado no se halla / en el caso 
de que se entorpezca dicha / eleccion como sucedería si obteniendola al-/gun individuo de 
aquellas claces se le ne-/gase la licencia indicada.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No asitieron los Señores Gutierres, Carri-/llo y Valdez Guajardo el 1.º con licencia / y 
los demas por enfermos.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion an-/terior sé aprobó con una lijera reforma / se dió cuenta con 
un o!cio del Gobier-/no en que acusa recibo de la parte / Ejecutiva de la constitucion 
que con fecha / 13. del corriente se le remitió.

Que se archive.

Sé dió 1ª. lectura á una esposicion del / Señor Neri en que hace las dos proposicio/nes 
siguientes.  “1ª.  Que la comision de / Justicia esclucivamente y sin ocuparse de / otra 
cosa travaje en el reglamento de / Justicia por el que deve establecerse la / administracion 
de esta, y exigirse el Tri-/

[f  231v, col. 2]

bunal respectivo, en terminos de que / si es posible lo presente dentro de ve-/inte y 
cinco días ó de un mes á lo / mas: 2ª.  Que presentado que sea el / referido reglamento 
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se proceda con la / misma posible brevedad á su discucion / y plani!cacion de lo que 
contenga con-/cluída que sea aquella.

El Señor Presidente que por la oportu-/nidad de las proposiciones del Señor Neri / es 
necesario tambien exitár al Presi-/dente de la comision de Justicia para / que presente 
cuanto antes la parte / ejecutiva se concluirá su discucion en / ocho ó diez días, y es 
necesario igual / tiempo para que los Señores Diputados se / impongan del contenido 
de aquella pu-/es de los contrario se perderá mucho / tiempo.

El Señor Arce: que tambien le parese / que la comision de Constitucion presente / los 
artículos que retiró de la parte Le-/jislativa.

Sé puso á discucion la proposicion / del dictamen de la comision de Justicia / que es la 
siguiente.

“Que por medio del Gobierno se / libre la orden correspondiente al Dipu-/tado suplente 
Ciudadano Calletano Ra-/mos para que á la mayor posible / brevedad se presente en 
esta Asamblea / á desempeñar sus funciones disponien-/do ademas que de las rentas del 
Estado / en el Pueblo de su residencia se le / franqué la cantidad que concidere nece-/
saria en clase de viatico si la pidiere.”

El Señor Presidente dijo: que el Ciuda-/dano Calletano Ramos es empleado del / Estado, 
lo que se debe tener en conci-/deracion por los perjuicios que pueden / resultar á la 
renta.

El Señor Arce: que el Ciudadano Ramos no / és un empleado del Estado, sino un / 
encargado del Estanco de San Buenaventura / por eleccion del Administrador de 
Monclova.

El Señor Ramos: que los terminos en / 

[f  232, col. 1]

que está concebida la proposicion dá lugar / á la concideracion que el Señor Presidente 
há / indicado, pero que no pre!jandosele tiempo / bien puede el Adminitrador de 
Monclova nombrar / otro en su lugar, y de este modo no pade-/cerá la renta.  

Su!cientemente discutida fué aprobada.

El Señor Ramos: que le había ocurrido en / el momento, si en la orden que se le pase / 
al suplente se esponen los motivos por que / se le hace venir ó solamente se habla / en 
terminos generales.

El Señor Presidente que ninguna auto-/ridad superior debe dar la causal por que / dá 
una providencia sino hablar en termi/nos magistrales sin dar nunca la causal / que 
motiba su disposicion.
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El Señor Arce: que ninguna autoridad / debe hablar en terminos magistrales, y que / si 
no dá jamas la causal és por que siem-/pre se cree que há obrado con justicia al / dictar 
su providencia.

El Señor Neri pidió se dispensasen los / tramites de reglamento á sus proposiciones.

El Señor Presidente que le parece no de/ben dispensarse los tramites inidcados por 
que / el Presidente de la comision de Justicia se / halla ocupado con la parte Judicial 
de / Constitucion que es de mas entidad, y no / puede dedicarse esclucivamente á lo 
que las / proposiciones exijen.

El Señor Viesca: que tambien puede au-/mentarse en la 1ª. proposicion despues de / la 
palabra cosa exepto aquello que per-/tenesca á la constitucion, y de este modo / podrá 
dedicarse á concluir el reglamento / de Justicia, que es una de las cosas mas / interesantes.

El Señor Campos apoyado por el Señor Ra-/mos, que la parte judicial está yá con-/cluída 
y solo puede faltarle algunas lijeras / reformas, por lo que es de opinion se dis-/pense los 
tramites de reglamento á la pro-/posicion, por ser un asunto de mucha en-/tidad y mas 
cuando á otras quizá de / menos importancia se les hán dispensado.

[f  232, col. 2]

Así se acordó

El Señor Neri: que cree bastantemente es/planadas las proposiciones en la parte esposi-/
tiva de ellas, por lo que no tiene mas que / agregar.

Al mandarse pasar á la comision de / Justicia dijo el Señor Campos que para que / pasen 
á la comision es necesario que el Honorable / Congreso las declare de obia resolucion 
y se / tomen en concideracion para que la comi-/sion no se halle perpleja, por que de / 
lo contrario no sabrá si dictaminar arre/glada á los acuerdos que sobre esta mate/ria há 
tenido el Honorable Congreso ú obrar confor-/me al espiritu de las proposiciones.

Declaradas de obia resolucion se puso á / discucion la 1ª.

El Señor Viesca que para quitar toda equi/vocacion se agreguen como tiene ya dicho / 
despues de la palabra cosa, las siguientes / esepto aquello que pertenezca á la constitu-/cion.  
Aprobada.

2ª.  El Señor Presidente apoyado por el Señor / Valle dijo: que es necesario para aprobar / 
esta proposicion exitar primero á la comi-/sion de Hacienda para que presente el / plan 
que debe formar para saber si hay / fondos su!cientes para plantear este tribu/nal por que 
de lo contrario nada se pue-/de conseguir si no es haciendo grabitar so/bre los pueblos 
algunas contribuciones.

El Señor Viesca: que si estos temores se / hubieran tenido presentes desde el principio 
/ no hubiera llegado á ser Estado Coahuila / y Tejas, pues á la instalacion del Honorable 
Congreso / no se contaba ni con mil pesos de fondos.
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El Señor Ramos: que la misma proposi-/cion desbanece cuanto en el particular se / ha 
hablado con solo las espreciones que / dicen se planteará á la mayor posible bre-/vedad 
y ya se deja entender que esta será / cuando el Estado cuente con los fondos nece-/sarios 
para este establecimiento.

Su!cientemente discutida fué aprobada. 

Sé / 

[f  232v, col. 1]

lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Valdez / Guajardo y Carrillo el 1.º con licencia, los / 
demas enfermos.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 21. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion / anterior sé aprobó con algunas reformas

Sé dió cuenta con lo siguiente un / o!cio del Gobierno á que acompaña ba-/jo de indice 
varios Decretos del Congreso / general y ordenes del Gobierno de la uni-/on.

Que se acuse recibo y se archiben.

Dos de la Secretaría del Senado: uno en / que acompaña cuatro ejemplares del / Arancel 
que debe rejir en las Aduanas / marítimas de la republica.

Y otro en que acompaña igual nume/ro de la Estadística de Nuevo Leon.  Que / se 
conteste manifestando el aprecio con que / se han recibido.

Otro de la Secretaría del Congreso / de Queretaro participando haber cerrado / sus 
sesiones.

Que se conteste en los terminos acostum/brados.

Dos de la de Guanajuato, uno abisan/do haber abierto sus sesiones primeras / el 
Congreso constitucional.
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[f  232v, col. 2]

Que se conteste lo mismo que el / anterior.

Y otro en que adjunta dos ejem-/plares del mani!esto que há dado á / sus pueblos con 
motibo de su instala-/cion.  Que se conteste manifestandole / el aprecio con que se han 
recibido y / quede sobre la mesa para que se im-/pongan los Señores Diputados.

Vno de los Señores Secretarios abisó haber-/se recibido sin o!cio los siguientes / 
impresos.  Vn ejemplar titulado: Para / ese hueso la maseta.

Dos del prospecto de una obra con-/tra la autoridad de la Yglecia y del / Papa.  Vno del 
fanatico preocupado.

Y otro, el Sol al oriente de Yuca-/tán.  Que se archiben.

Sé leyó una minuta de orden al / Gobernador para que á la mayor po-/sible brevedad 
haga venir al Diputado / Suplente Ciudadano Cayetano Ramos.

Aprobada.

Otra de contestacion al Bachiller Don Francisco / Maines, manifestandosele el aprecio 
con / que esta Lejislatura vió el nombramiento / que obtubo de Vicario foraneo del De-/
partamento de Tejas y ofrecimiento que / de él y su persona le hace.

Sé leyó la siguiente proposicion de / los Señores Valle y Arce.  “Resuelto jus-/tamente 
por Vuestra Señoría en la sesion de / ayer que á la comision de Justicia sé / le pre!je 
termino para que dentro de / él presente la ley organica del ramo / por lo interesante 
que es al Estado su / establecimiento: pedimos igual resolucion / respecto al Sistema 
de Hacienda por / no ser menos urjente supuesto que en / el sé apoya la ereccion y 
subsisten-/cia de los Tribunales.”

El Señor Valle que siendo esta pro-/posicion de la misma naturaleza que la / que se 
discutió en la sesion de ayer / pedía se le dispensasen los tramites del / reglamento.

[f  233, col. 1]

El Señor Presidente que le parece no hay / obstaculo para que se le dispensen, en razon / 
de que no debe conciderarse menos urjente / que la que se aprobó el día de ayer.

Dispensados se repitió la lectura y se to-/mó desde luego en concideracion.

El Señor Valle: que es bien conosido el / espiritu de la proposicion, pues en la sesion / de 
ayer sé habló bastante sobre estos parti-/culares por lo que cree no necesita de una / nueva 
esplanacion.

El Señor Campos que antes de aprobarse / la proposicion era necesario que el Congreso 
/ acordase cual és la comision de Hacienda pu/es enfermo el Presidente de ella y otro 
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de sus / miembros es claro que no la hay, por lo / que es necesario que la comision de 
justicia / presente su dictamen sobre si sé lé dá o nó / la licencia al Señor Carrillo, ó que 
el Honorable / Congreso nombre los Señores que han de substitu/ir á los que se hayan 
enfermos.

El Señor Arce: que aun hay comision / por no haberse concedido la licencia al Señor /  
Carrillo que por lo mismo existe de hecho y / que en el tiempo que há tenido 
conosimiento / de este asunto debe tener algunos travajos / los cuales es necesario que 
los presente haora / ó mani!este las causas que há tenido para / haberlos suspendido.

El Señor Campos: que la comision al es-/tender su dictamen sobre la licencia del / 
Señor Carrillo, debe tocar este punto, y que / para que las providencias del Congreso 
no / queden ilusorias y sin efecto es necesario / que se declare primero si se le concede 
ó no / la licencia que tiene solicitada el Señor Carri-/llo.

El Señor Arce: que la enfermedad notoria / del Señor Carrillo, no le exime de presentar sus / 
travajos: que debió veri!carlo hace tiempo / y que de no haberlo hecho asi, debe satis-/faser 
al Honorable Congreso y al publico por ser dema-/siado el tiempo que há corrido.

El Señor Viesca: que estando enfermos dos / individuos de la comision están exonerados / 
de estos trabajos que por lo mismo podía /

[f  233, col. 2]

concebirse la proposicion en estos terminos.

“Que estando enfermos dos individuos de la / comision de Hacienda pedía se nombrasen / 
sugetos que los reemplasasen, y á esta se le / !jase el termino dentro del cual presente 
el / Plan de Hacienda.”

El Señor Presidente que hasta ahora / no se há exonerado al Señor Carrillo de / sus 
trabajos por lo que le parece es de / suspenderse la discucion en el entre tanto / presenta 
la comision de justicia su dicta-/men sobre este punto.

El Señor Arce: que los autores de la pro-/posicion no han deceado otra cosa que saber / 
en que estado se hallan los trabajos de / la comision de Hacienda ó que esta ma-/ni!este 
los motibos que le han impedido / para no continuarlos.

Su!cientemente discutida fué aprobada. 

El Señor Presidente que le parece debe pasar/se copia á la comision de las proposicio/
nes del Señor Neri con incercion de los acu-/erdos del Honorable Congreso á !n de que 
se im-/ponga del tiempo que se há pre!jado.

El Señor Campos que le parece no hay ne/cesidad de pasar las copias que se re!eren / para 
que designando el tiempo en la propo/cicion que acaba de discutirse sería bastan/te 
para que la comision se impusiese del / que se le señala.
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El Señor Viesca: que puede agregarse á la / proposicion despues de la palabra, termino: 
esta / adiccion, de veinte y cinco días ó un mes / á lo mas.  Aprobada.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 107.  El Gobernador del Estado dura-/rá en el desempeño de su oficio por 
cuatro / años, y no podrá ser reelegido para el mis-/mo empleo sino en el cuarto de 
año de ha-/ber cesado en sus funciones.  Sin intermicion / solo una véz podrá ser 
reelecto.”

El Señor Campos en su esplanacion dijo: que / este artículo se contrahe á señalar el 
tiem-/po que debe durar el Gobernador y que no po-/drá ser reelegido hasta el cuarto 
de año de / haber cesado en sus funciones, que señala / 

[f  233v, col. 1]

este tiempo para que pueda conoser de / todos los negocios de su empleo, por lo que / 
concideracion [sic] la comision que cuatro años / son suficientes para imponerse de 
los / asuntos del Estado le há parecido bien el / señalarlo: que en la parte 2ª. se trata /  
de evitar la reelecion por el mucho influ/jo que los Gobernadores deben tener en 
los / Pueblos y por lo mismo podrían perpetu-/arse en estos destinos: que la comision 
re-/tira la ultima parte del artículo para / no dar lugar con ella á las intrigas que / se 
podrían orijinar.

El Señor Valle: que este artículo esta-/blece la reeleccion del Gobernador en el / cuarto 
año de haber cesado en sus fun-/ciones siendo así que en este tiempo no / hay elecciones 
de esta clase por cuya ra/zon necesita alguna reforma.

El Señor Campos: que en este tiempo si / hay elecciones, por que cada cuatro años / 
debe elejirse el nuevo Gobernador, y esta / parte trata de que no pueda ser reele-/cto 
sino hasta el 4.º año de haber cesa-/do en sus funciones.

El Señor Presidente que es de adoptarse / el artículo como está en el proyecto por /  
que un sugeto que há desempeñado bien su / encargo sería conveniente que fuese 
reelecto / por la falta que hay en el Estado de su/getos que puedan desempeñar estos 
encargos / que la federacion estableció que el Presidente / de la republica no pudiese 
reelegirse sin / intermision por que tiene individuos de / quien hechar mano en toda 
la masa ge/neral de la Nacion.

El Señor Campos: que no se puede dejar / el campo abierto para la reeleccion por / que 
podrá suceder que no todos los Gober/nadores sean buenos y de aquí resultará / que por 
la intriga volberán á ser ree-/lectos una ó mas veces aprovechandose / del in"ujo que 
tienen en los Pueblos / en razon del empleo que ejercen.

El Señor Viesca que todos los cuerpos / Lejislativos de la republica han limitado / 
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[f  233v, col. 2]

al Poder Ejecutivo por las tendencias / que este tiene al absolutismo y que / prorrogado 
por mas tiempo propendería / á haser estos empleos permanentes.

Su!cientemente discutido se aprobó con / la supresion que la comision há adop-/tado.

“Articulo 108.  Las atribuciones del Go-/bernador, restricciones de sus facultades y / 
prerrogativas del mismo son:

Primera:  Cumplir y haser cumplir / la acta constitutiva y constitucion gene-/ral, la 
particular del Estado, las leyes / Decretos y ordenes de la Federacion y / del Congreso 
del mismo Estado, espidien-/do los Decretos y ordenes de la Federacion y / del 
Congreso del mismo Estado, espidien-/do los Decretos y ordenes convenientes / para 
su ejecucion y pasando al Congreso / ejemplares de los que reciba de la asam-/blea 
general, y del Exelentisimo Presidente de los / Estados Unidos Mejicanos sin que por 
/ esto se impida ó retarde su publica-/cion.

Segunda:  Formar oyendo al Consejo / las instrucciones y reglamentos que crea / 
necesarios para el mejor gobierno de / los ramos de la administracion publica / del 
Estado que pasará al Congreso para / su aprobacion sin perjuicio de que desde / luego 
se pongan en practica provicional-/mente.

Tercera:  Cuidar de la conservacion del / orden y tranquilidad publica en lo inte-/rior 
del Estado y de su seguridad en lo / esterior, disponiendo para ambos objetos de / la 
Milicia del mismo Estado, y en defecto / de esta auxiliandose de la guarnicion de / linea 
que recidiere dentro de él.

Cuarta:  Dictar en caso de invacion / enemiga repentina ó movimiento interior / que 
comprometa la seguridad del Estado / las providencias de toda clase que estime / 
necesarias para salbar á este ejecutandolo / con acuerdo del Congreso si estubiere 
reu-/nido ó conforme al articulo 89. en su caso: / dando abiso immediatamente al 
Exelentisimo Presidente / de la Republica.

[f  234, col. 1]

Quinta:  Nombrar y separar libremente / al Secretario del Despacho, abisandolo luego 
al / Congreso y circulando á los Pueblos para / su conosimiento la !rma del nuevamente / 
nombrado.

Sesta:  Provér todos los empleos del Estado / cuyo nombramiento no sea popular ni 
esté prebe/nido de otro modo por las leyes arreglando-/se precisamente á lo que estas 
dispongan sobre / el modo y teminos por que deba haserse / dicha provision.

Septima:  Ejerser el patronato Eclesiastico confor-/me al arreglo que de su ejecicio se 
haga / en toda la federacion por las leyes generales / de esta.
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Octava:  Cuidar de que la justicia se / administre pronta y cumplidamente por los / 
Tribunales y Juzgados del Estado y de que / sus sentencias se ejecuten.

Novena:  Cuidar de la administracion y / recaudacion de todas las rentas del Estado 
y / decretar su invercion en solos aquellos gas-/tos aprovados por el Congreso, y los 
estraordi-/narios que á su consulta se aprobaren / á no ser que el Congreso se halle 
en receso / ó los gastos estraordinarios ofrecidos sean tan / urgentes que no den lugar 
á a consulta / en cuyo evento los dispondrá el Goberna-/dor por sí dando cuenta al 
Congreso imme/diatamente que se reuna para la corres-/pondiente aprobacion.

Decima:  Suspender de sus empleos hasta / por tres meces y pribar aun de la mi-/tad 
de sus sueldos por el mismo tiempo / oído el dictamen del Consejo á todos los / 
empleados del Estado que sean del ramo del / poder Ejecutivo y de su nombramiento ó 
aprova-/cion cuando falten á la exactitud en el cum/plimiento de sus deberes pasando 
los antece-/dentes de la materia al Tribunal respectivo / en el caso que crea deber 
formarseles causa.

Undecima:  Si los Gefes politicos de Depar/tamento ó los de partido, y lo mismo algu/no 
ó algunos, todos ó la mayor parte de / los individuos que componen los Ayuntamientos / 
del Estado abusaren de sus facultades puede /

[f  234, col. 2]

puede [sic] tambien suspenderlos oyendo al consejo / dando parte anticipado al 
Congreso y disponi-/endo que mientras fueren jusgados y sentencia/dos los suspensos 
entren á funcionar en su / lugar los que deban hacerlo con arreglo á / las leyes.  Si á este 
tiempo estuviere el Con-/greso en receso la comunicación dispuesta se / veri!cará en 
las primeras sesiones á que se / reuniere.

Duodecima:  Mandar en Gefe toda la Mi-/licia civica del Estado y cuidar de que 
se / instruya conforme á la diciplina prescrita / ó que prescribiere el Congreso de la 
Union, / y de que el uso que se haga de ella / sea arreglado á la ley de su institucion.

Decima tercia: Consultar al Consejo en / todos los asuntos grabes gubernativos 
cualquiera / que sea el ramo á que pertenezcan, y en / aquellos de que deba resultar 
regla general / de buen gobierno.”

El Señor Campos: que la comision há te/nido á bien bariar la redaccion del articu-/lo 
que acaba de leerse en estos terminos

“Articulo 108.  Las prerrogativas del Gobernador / atribuciones y restricciones de sus 
facultades / son las siguientes.

“1ª.  Puede el Gobernador haser observaciones / sobre las leyes y Decretos del Congreso 
en el / modo y forma que se prescribe por el ar-/ticulo 100. suspendiendo su publicación 
hasta / la resolucion del mismo Congreso menos en / los casos eseptuados en esta 
Constitucion.”
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“2ª.  Puede hacer al Congreso las propues-/tas de leyes ó de reformas que crea conducen/
tes al bien general del Estado.”

“3ª.  Puede indultar á los delincuentes / con arreglo á las leyes.”

“4ª.  El Gobernador no puede ser acusado / por cualesquiera delitos cometidos en el 
tiem/po de su empleo, ni durante este, ni un / año despues contado desde el día en que 
cesó / en sus funciones sino ante el Congreso y / pasado aquel termino ni ante este.”

El Señor Campos: que se há variado el / artículo en los terminos en que lo há presen/
tado la comision por que las prerrogativas / 

[f  234v, col. 1]

deben sentarse primero por ser mas / principales.

El Señor Presidente que la parte 4ª. de este / artículo és conforme al 111. del proyecto / 
y que sería bueno se sacasen copias por / la Secretaría de las otras tres para que / se 
impongan los Señores Diputados y que / esta se pueden discutir desde luego á vir-/tud 
de estar los Señores Diputados impuestos / de ella.

El Señor Campos: que estos artículos sus-/tancialmente están comprendidos en la / 
parte Lejislativa y que aunque se han / estampado aquí há sido por dar mayor / estencion 
y claridad dando esta facultad / al Gobernador que es mas bien una / prerrogativa y por 
lo mismo pueden tener-/se como adiccionales.

Sé puso á discucion la parte 4ª. 

El Señor Campos en su esplanacion / dijo: que esta parte establece no pueda / ser 
acusado el Gobernador en el tiempo que / señala para evitar que sus enemigos que / lo 
son los que lo sean del Estado lo ca/lumnien y distraigan de este modo de los / negosios 
de empleo con perjuicio del mismo / Estado y por esta razon quiere lo sea / ante el 
Congreso, para que con madurez / examine la acusacion y tome las providen/cias mas 
convenientes para que no sufran / atraso los negocios publicos.

Su!cientemente discutida fué aprobada.

Parte 1ª.  Cumplir y hacer cumplir etcétera.

El Señor Campos que la comision en lu/gar de la 1ª. atribucion há adoptado para / que 
ocupe este lugar la 3ª. redactada / en estos terminos.

“Cuidar de la concervacion del orden y / tranquilidad publica en lo interior del / Estado y 
de su seguridad en lo esterior / disponiendo para ambos objetos de la MIli/cia del propio 
Estado que en toda la / comprencion de este mandará en Gefe / el mismo Gobernador.”

Siguió diciendo el Señor Campos que / á la comision le pareció variar la / 
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[f  234v, col. 2]

enumeracion por que há creído que / la principal obligacion del Gobernador es / cuidar 
de la concerbacion del orden en / lo interior del Estado y de su segu-/ridad en lo esterior 
por que sin es-/tas garantias no puede haber gobierno / y por lo mismo para atender 
á estos / objetos le con!ere el mandar en Gefe / y disponer de la Milicia Civica del / 
Estado.  Aprobada.

“2ª.  Formar oyendo al Consejo etcétera.[”]

El Señor Campos: que habiendo varia-/do la enumeracion de la 1ª. con la / 3ª. es de 
necesidad ocupe el lugar de / la 2ª. la 1ª. redactada en estos termi-/nos.

“Cuidar del cumplimiento de la acta cons-/titutiva de la constitucion general de la / 
particular del Estado, y de las leyes de-/cretos y ordenes de la federacion y del / congreso 
del mismo Estado espidiendo los / Decretos y ordenes convenientes para su / ejecucion.”

El mismo Señor continuó diciendo / que esta parte establece que el Gobernador / 
cuide de la coserbacion de las leyes por / el orden prescrito: que siendo este el / Poder 
ejecutivo del Estado es de su obli-/gacion decretar y ordenar para la eje-/cucion de las 
leyes lo que crea conve-/niente con arreglo á ellas.

Aprobada.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Carrillo Valdes Gua-/jardo 
y Ramos, el 1.º con licencia y los de-/mas por enfermos.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  235, col. 1]

Sesion del día 23. / de Octubre de 1.826.

Por enfermedad del Señor Presidente precidió / el Señor Valle.

Leída la acta de la sesion an-/terior sé aprobó con algunas reformas.

El Señor Presidente que no habiendo el numero / suficiente de Diputados para la 
discucion de / la Constitucion no se puede continuar en / esta sesion y que solo hace 
las observacio-/nes siguiente [sic] : que há reflexionado que en / las actas se hase 
mencion de que el Señor / Valdez Guajardo no asiste á las sesiones por / enfermo 
y que en su sentir no debe ha-/cerse referencia yá de este Señor por que yá / el 
Honorable Congreso lo há exonerado de que asista á / las sesiones por las causas que 
há manifes-/tado y por lo mismo há tomado la provi-/dencia de que venga otro suplente 
en su / lugar por lo que le parece no debe tener-/se ya como Diputado y que se le deve / 
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abisar por la Secretaría que el Honorable Congreso há tenido / á bien exonerarlo por 
sus enfermedades.

El Señor Viesca: que en efecto no se de-/be conciderar al Señor Valdez Guajardo como / 
Diputado, pero que no se le puede dar / el abiso que el Señor Presidente há indicado / hasta 
tanto el suplente que debe venir / en su lugar haya ocupado su asiento.

El Señor Arce: que es de necesidad se lé / dé este abiso para que de este modo de-/jen de 
correrle las dietas por que de lo / contrario deberán pasarsele hasta que el / Honorable 
Congreso no de su resolucion sobre si se / le admiten ó no los motibos que há ma-/
nifestado para no asistir á las sesiones.

Despues de una lijera discucion se acor-/dó se abise al Señor Valdez Guajardo que / el 
Honorable Congreso há tenido á bien exonerarlo de / su encargo por sus enfermedades, 
disponien-/do igualmente que se omita en las actas / esponer las causas de su inasistencia.

Sé lebantó la sesion.  No asistier-/ron los Señores Gutierres, Carrillo, Campos / 

[f  235, col. 2]

y Presidente el 1.º con licencia y los demas / por enfermos.

Santiago del Valle, Vice Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 26. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior se dió cuenta con un / o!cio del 
Gobierno participando haber cir-/culado el Decreto numero 26.

Que se archibe.

Sé leyó una solicitud del Ciudadano Juan Ar-/teaga escribiente de la Secretaría en que 
por / las causas que espresa pide se le anticipen / cuarenta pesos á buena cuenta de sus 
suel-/dos para cuyo pago se de mensualmente las / dos terceras partes de ellos.

El Señor Presidente que no encuentra envara-/zo para acceder á la solicitud de este in-/
dividuo siempre que haya cubierto una / cantidad que días pasados se le anticipó / por 
el Gobierno.

El Señor Campos: que el medio de que / sé han valido hasta hoy los empleados de / la 
Secretaría del Congreso y del Gobierno / para que se les hagan anticipaciones por / las 
rentas del Estado há sido ilegal y que / áhora el Ciudadano Arteaga lo hace por el con-/
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ducto debido que por su parte no había / inconveniente para haserle la anticipacion / que 
solicita siendo con la condicion de que / sea la ultima solicitud que de esta clase / 

[f  235v, col. 1]

se tome en concideracion para evitar de este / modo las repetidas que se pueden haser 
por / los demas empleados por que de admitirse po-/drían resultar muchos perjuicios 
al Estado pu-/es pues [sic] que si á uno de los que se le / adelantasen estas cantidades 
llegase á morir / el Estado las perdería.

El Señor Viesca: apoyado por el Señor Presidente / que nadie puede dudar de las razones 
que / el Señor preopinante á espuesto pero que ahora / se puede haser esta por ultima 
vez y sin / ejemplar para evitar en lo de adelante las / representaciones que de esta 
naturaleza po-/drían repertirse.

El Señor Campos: que es necesario que el / Honorable Congreso declare si esta 
certi!cacion que se / le concede á este individuo debe ser con pre-/ferencia á las 
cantidades que se han de entre-/gar á algunos Señores Diputados, y otras ur-/gencias 
precisas que tiene el Estado.

El Señor Viesca: que entiende debe ser / por supuesto despues de cubiertas todas las / 
urgencias precisas del Estado.

El Señor Presidente que las cantidades se han / de entregar segun el orden de los 
libramien/tos pero de esto resultará que de hecho / no se le dará á este individuo la 
cantidad / que há pedido hasta que no se cubran / aquellas.

El Señor Viesca: que no puede decretarse / por el Honorable Congreso el pago de esta 
anticipacion / sin perjudicar á los individuos á cuyo fa-/vor se han estendido dichos 
libramientos / que por lo mismo le perece deben haserse / aquellos de preferencia.

El Señor Neri: que sería mejor se le / negase esta cantidad por que para cuan-/do se le 
pudiese dar ya no le serbiría / de nada.

El Señor Campos: la necesidad del suplican/te debe ser urgente, pues sabiendo todas las / 
ocurrencias pasadas sobre anticipaciones y / escases de las rentas le há obligado á / pedir 
esta anticipacion y por lo mismo / la caridad exije acceder á ella pre!ri-/riendose [sic] á 
las cantidades espresadas por / 

[f  235v, col. 2]

que cuarenta pesos mas ó menos nada / pueden re"uir en perjuicio de los otros / 
interesados; por lo que es de sentir / se le haga la anticipacion con las / condiciones 
indicadas, y que el Tesorero / del Honorable Congreso tenga particular cuidado / 
de haserle los correspondientes descuen-/tos hasta el total pago de esta canti-/dad 
pre!riendola á toda otra deuda.
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Asi quedó acordado.

Sé leyeron las siguientes minutas de / contestacion.

Vna al Gobierno acusandole recibo / de los Decretos del Supremo de la union / que 
remitió bajo de indice.

Dos á la Secretaría del Senado: una / dandole las gracias por la remision / que hizo de 
cuatro ejemplares del Aran-/cel de Aduanas marítimas y otra en / que se hase lo mismo 
por la Estadís-/tica del Nuevo Leon que remitió en igu/al numero.

Dos á la Secretaría del Congreso de Gua-/najuato: una contestando á la comu-/nicacion 
que hizo de su instalacion y / otra acusandole recibo y dandole las / gracias por los 
ejemplares del mani!es-/to que remitió.

Otra á la Diputacion permanente de / Queretaro con motibo de haber serrado / sus 
sesiones el Congreso Constitucional / de aquel Estado; y otra al Ciudadano / José Maria 
Valdez Guajardo abisandole / que el Honorable Congreso en concideracion á sus en-/
fermedades há tenido á bien exonerarlo / del encargo de Diputado.

Fueron aprobadas.

Continuó la discucion de la constitu-/cion.

Parte 1ª.  de las prerrogativas del Go-/bernador.

“Puede el Gobernador haser obser-/vaciones sobre las leyes y decretos del / Congreso 
en el modo y forma que se / prescribe por el articulo 100. suspendiendo / su publicacion 
hasta la resolucion del / 

[f  236, col. 1]

mismo Congreso menos en los casos esceptua-/dos en esta Constitucion.”

El Señor Campos en su esplanacion dijo: [“] que / ya en el articulo 100. se dispone el 
modo / con que el Gobernador debe haser las obser-/vaciones que le parezcan sobre 
cualquier ley / ó Decreto, que esta parte es un consiguiente / de aquel articulo y solo 
trae de nuevo el que / el Gobernador suspenda la publicacion de las / leyes ó Decretos 
á que haga sus observacio-/nes hasta la resolucion del Honorable Congreso y que / hay 
casos en que no puede haserlas como son / cuando el Congreso disponga prorrogar sus 
/ sesiones ó acuerde trasladarse á otra parte”

Aprobada.

“2ª.  Puede haser al Congreso las propu-/estas de ley ó de reformas que crea condu-/
centes al bien general del Estado”
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El Señor Campos: que esta prerrogativa se / le concede al Gobernador por que 
ninguno / mejor puede hacer cualquiera propuesta de / ley pues está mas immediato á 
los Pueblos / y tiene á la vista las necesidades de ellos / y al mismo tiempo los informes 
que le / pueden dar los Gefes de los Departamentos.

Aprovada.

“3ª.  Puede indultar á los delincuentes / con arreglo á las leyes.”

El Señor Campos que esta prerrogativa po/dría podría [sic] presentar algunos obstaculos 
á 1ª. / vista por que el indultar es solamente es-/clucivo del Poder Legislativo: pero la 
mis-/ma parte quita toda duda, pues no le con-/cede al Gobernador esta prerrogativa si 
no / es que para haserlo se arregle en un todo / á las leyes.  Aprobada.

Atribuciones del Gobernador.

Para parte 3ª. propuso la comision la 2ª. / “Formar oyendo al Consejo las instrucciones / y 
reglamentos que crea necesarios para el / mejor Gobierno de los ramos de la administra/
cion publica del Estado los que pasará al / Congreso para su aprobacion, sin perjuicio / de 
que desde luego se pongan en practica / provisionalmente.”

El Señor Campos: que la comision retira /

[f  236, col. 2]

la ulrima parte desde la palabra sin per-/juicio.  Que el Gobierno por medio de los / 
informes que puede pedir á los Gefes del / Departamento y Ayuntamientos oyendo 
despues / al Consejo formará los reglamentos é ins-/truciones necesarias para el mejor 
gobierno y / orden de todos los ramos, continuando entre / tanto los que se hallan 
observado.

Aprovada con la supresion.

Continuó diciendo el Señor Campos: que la / comision pide se suspendan las partes 
4ª. / y 7ª. por que no sabía si en la discu/cion que sobre estas atribuciones hubo en / el 
Congreso general se habían aprobado ó nó / y que por lo mismo había necesidad de / 
haser esta aberiguacion.

Sé suspendieron.

En lugar de la 4ª. la 6ª. “Proveer to-/dos los empleos del estado cuyo nombramiento / no 
sea popular ni esté prevenido de otro / modo por las leyes arreglandose precisamente / á 
lo que estas dispongan sobre el modo y / terminos por que deba haserse dicha provi-/sion”

El Señor Campos: que se habla en esta / parte de todos los nombramientos del Estado / 
que no sean populares pero que notando / la comision que de estos empleos se habla / ya 
en la parte Lejislativa la há redacta-/do en estos terminos
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“4ª.  Proveer con arreglo á la constitucion / y las leyes todos los empleos del Estado cu-/
yo nombramiento no sea popular ni esté pre/venido de otro modo por aquellas.”

El Señor Presidente que los artículos que la / comision quiera redactar de nuevo podrá 
re-/tirarlos, por que de este modo no pueden los / Señores Diputados formar desde 
luego un juicio / exacto de ellos.

El Señor Campos: que la comision tiene / facultad para presentar redactado algun 
articulo / en el acto mismo de la discucion y tambien / para retirarlo cuando le parezca 
conveniente / que el que se discute solo lo presenta re-/formado á la deliberacion del 
Honorable Congreso / que si no le parece puede desecharse y / 

[f  236v, col. 1]

adoptar el 1.º que se presentó en el pro-/yecto que cada uno de los Diputados pue-/den 
presentar cualquiera articulo adiccional / y aprobarse ó no por el Honorable Congreso.

El Señor Presidente que todo articulo redacta-/do debe presentarse por escrito por que 
de / lo contrario no se puede formar juicio al-/guno pues á lo menos Su Exelencia no lo 
há for-/mado.

El Señor Campos: que todos cuantos ha / presentado la comision han sido por escrito / 
y el presente no carece de esta formalidad.

El Señor Viesca que no sé ha hecho mas / con el presente que dejarlo mas sucinto y / 
hermoso sin hacerle variacion en lo subs-/tancial.  Aprovado con la nueva redaccion.

“Parte 5ª. nombrar y separar libremente / al Secretario del Despacho abisandolo luego 
al / Congreso y circulando á los pueblos para / su conosimiento la !rma del nuevamente 
nom-/brado.”

El Señor Campos: que esta atribucion es / necesario concedersela al Gobernador 
por que / como este tiene la responsavilidad del Govierno / y debe !arse en un todo 
del Secretario debe / nombrarlo á su satisfaccion; que á la / comision le há parecido 
dejar el articulo en / estos terminos “Nombrar y separar libremente / al Secretario del 
Despacho.”  Suprimiendo lo res-/tante por que es bien sabido la obliga-/cion que tiene 
de abisar de todo al Con-/greso.

El Señor Valle: que no sabe cual sea / la causa para que se suprima esta / parte siendo 
en su concepto la mas esen-/cial, pues de omitirse se priva de este co-/nocimiento al 
Honorable Congreso.

El Señor Campos: que es una obligacion / del Gobierno dar abiso al Honorable Congreso 
de todo / cuanto ocurra en el, por que las leyes / se la tienen impuesta.  Aprobada 
confor-/me se há redactado nuevamente.

La octaba en lugar de la sesta.  Cuidar / de que la justicia se administre pronta / y 
cumplidamente por los Tribunales y Juz-/gados del Estado y de que se ejecuten / 
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[f  236v, col. 2]

sus sentencias.

El Señor Campos: que esta parte pre-/viene que la justicia se administre / pronta 
y cumplidamente por ser una / cosa muy esencial para el bien y se-/guridad de los 
Pueblos, y que es una / atribucion del Gobernador como que en / él está depositado el 
poder Ejecutivo.

Aprobado.

La 9ª. en lugar de la 7ª. : Cuidar / de la administracion y recaudacion de / todas las rentas 
del Estado y decretar / su invercion en solos aquellos gastos / aprovados por el Congreso 
y los estraordi-/narios que á su consulta se aproba-/ren; á no ser que el Congreso se 
ha-/lle en receso ó los gastos estraordinarios / ofrecidos sean tan urgentes que no / dén 
lugar á la consulta, en cuyo / evento los dispondrá el Gobernador / por sí dando cuenta 
al Congreso im-/mediatamente que reuna para la co-/respondiente aprobacion.”

El Señor Campos: que esta parte dá / facultad al Gobierno para cuidar de / la administracion 
y recaudacion de las /rentas del Estado concediendole al mis-/mo tiempo la atribucion de 
decretar / su invercion con el presiso requisito / de que sea con arreglo á las leyes; / pero 
que á la comision le há parecido / redactarla mas sucinta y lo hace en / estos terminos “7ª.  
Cuidar de la admi-/nistracion y recaudacion de todas las / rentas del Estado y decretar su 
in-/vercion con arreglo á las leyes” su-/primiendo lo restante, de dicha parte.

Aprobada.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  237, col. 1]

asistieron los Señores Gutierres y Carrillo el / 1.º con licencia y el 2.º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 27. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion anterior / sé aprobó con algunas reformas; sé dió / 1ª. lectura 
al dictamen de la comision de / Justicia relatibo á la licencia que tiene / pedida el Señor 
Carrillo.
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Continuó la discucion de la constitucion.

Facultad 10ª. en lugar de la 8ª. “Sus-/pender de sus empleos hasta por tres meces / y privar 
aun de la mitad de sus sueldos / por el mismo tiempo oído el dictamen del / consejo á todos 
los empleados del Estado que / sean del ramo del poder ejecutivo y de su / nombramiento 
ó aprobacion cuando falten á la / exactitud en el cumplimiento de sus deberes pa/sando 
los antecedentes de la materia al Tribu-/nal respectivo en el caso que crea deber for-/
marseles causa.”

El Señor Campos que la comision suprime / á esta parte las palabras falten á la exacti-/tud 
en el cumplimiento de sus deberes subs-/tituyendo en su lugar estas infringan sus / ordenes 
ó decretos; que se dá esta facultad / al Gobierno por que teniendo á su vista / los empleados 
pueda castigarlos en las faltas le/ves que cometan, con las penas que en ella se / demarcan y 
que si estas fueren de mucha gra-/

[f  237, col. 2]

vedad á juicio del mismo Gobierno se les for-/me la correspondiente causa pasando los 
antesedentes / al Tribunal respectivo.

El Señor Valle que no se trata en esta / atribucion mas que de las ordenes y decretos / del 
Gobierno y que le parece podría decirse / tambien que el que infrinja las leyes será / castigado 
con arreglo á ellas.

El Señor Campos: que para los que infrin/jan las leyes ellas mismas les imponen el 
castigo / á que se hacen acredores, y que en esta / parte no se trata mas que de los 
empleados / immediatos al Gobierno.  Aprovada.

Continuó diciendo el Señor Campos: que la / comision retira la parte 11ª. que la 12ª. 
está / comprendida en la 1ª. de estas atribuciones, y / la 13ª. está del mismo modod en 
las faculta-/des del Concejo, por lo que las retira y solo / presenta á la deliberacion del 
Honorable Congreso por pare-/cerle deber ocupar el lugar de atribucion la / adiccion 
siguiente “Proponer á la Diputaci-/on permanente la convocacion del Congreso á / 
sesiones estraordinarias siempre que así lo / crea conveniente oyendo antes al Consejo.”

Que el Gobernador debe tener esta facultad / pues estando al frente de los negocios del 
Estado / pueden estos requerir alguna resolucion que / no puede dar ni el Gobierno ni la 
Diputa-/cion permanente, por lo que podrá el Gobernador / proponer á la Diputacion 
se convoque al / Congreso oyendo antes el dictamen del consejo.

El Señor Viesca apoyado por el Señor Presidente / dijo: que esta atribucion es muy sencilla / 
y de obia resolucion por lo que se le pue-/den dispensar los tramites de reglamento.

Así sé acordó y puesta á discucion fué / aprobada.

El Señor Presidente que le parece que la atri-/bucion 12ª. debe constar en la constitucion 
en / los terminos en que está en el proyecto ba-/riandole solamente las primeras 
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palabras y / diciendose “Cuidar de que la milicia etcétera [”] para / evitar de este modo 
los muchos desordenes que / cometen ocupandola en cosas que no son de / su instituto 
y sin pagarles sus respectivos su/eldos como está mandado en el reglamento / 

[f  237v, col. 1]

de la materia.

El Señor Campos: que yá está detallada en / la 1ª. de las atribuciones del Gobernador 
y / que si se hacen abusos estos deve correjir-/los el Gefe que la manda pues si así no / 
se hace menos sé conseguirá con que cons/te en la constitucion esta facultad.

El Señor Viesca: que esta milicia tiene / presisamente un reglamento y que arreglan/
dose el Gobernador á él sé cortarán los abu/sos que Su Exelencia há manifestado que el 
decir / al Gobernador que cuide de una cosa que es / de su instituto es haserle muy poco 
fabor / creyendolo un hombre incapaz de haserlo por / sí solo.

Su!cientemente discutido el punto quedó reti-/rada la 12ª. parte como propuso la 
comision.

“Articulo 109.  Para publicar las leyes y / Decretos del Congreso del Estado, usará el / 
Gobernador de la formula que sigue: El Gobernador / del Estado de Coahuila y Tejas 
á todos sus / habitantes sabed: que el Congreso del mismo / Estado há decretado lo 
siguiente (aquí el / testo de la ley ó Decreto) por tanto mando / sé imprima, publique, 
circule y se le dé el / debido cumplimiento.”

El Señor Campos: que este articulo está con-/traído á formulas muy cencillas y de rutina / 
por lo que no cree necesaria su esplanacion.

Aprovado.

Sé lebantó la sesion publica para entrar / en secreta ordinaria.

No asistieron los Señores Gutierres y Carri-/llo el 1.º con licencia y el 2.º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  237v, col. 2]

Sesion del día / 28. de Octubre de 1.826

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior se dió cuenta con lo / siguiente.
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Cuatro o!cios del Gobierno: uno en / que adjunta queja documentada del Ciudadano / 
Regidor Miguel Arciniega contra el / Alcalde de Bejar.

Que informe la comision de peticiones / en la sesion siguiente el tramite que / deba darsele.

Otro abisando las hostilidades cometi-/das por los indios barvaros en Rio grande / y sus 
immediaciones.

Que se conteste de enterado hacien-/dole presente el sentimiento con que há / sido 
impuesta esta Asamblea de tales / ocurrencias.

Otro en que adjunta duplicados / ejemplares del informe que sobre la / administracion 
publica dió el Gobernador / del Estado de Guanajuato.

Que se conteste de recibo encargando / haga presente á dicho Gobernador el aprecio / 
con que se han recibido dichos ejem-/plares.

Y otro acompañando una copia de / una carta escrita por el Gefe de la / tribu de los 
charaquíes al Alcalde de / Nacogdochez en que le abisa la trasla-/cion de un gran 
numero de indios es-/trangeros que bienen á poblar entre / su pueblo y nacogdoches.

Que se conteste de enterado dicien-/dole que el Congreso espera tomará / las medidas 
que crea convenientes para / que el establecimiento de estos indios / sea con el orden 
necesaria [sic].

Con uno de la Diputacion perma-/nente de Chiapas en que abisa quedar / instalada por 
haber serrado sus sesiones

[f  238, col. 1]

aquella Lejislatura.

Que se conteste en los terminos acostum-/brados.

Y con otro de la Secretaría de Veracruz adjun-/tando un ejemplar de la Coleccion de 
Decretos / y ordenes de aquella asamblea.

Que se conteste de recibo dandole las gra/cias por dicha remision.

Sé abisó por uno de los Señores Secretarios ha-/berse recibido sin o!cio un impreso 
titula/do: Vindicacion del Padre Cortés.

Que se archibe.

Sé leyeron dos minutas de contestacion: una / en que se le dice al Gobierno dé orden 
que / ingresen de toda preferencia á la tesorería del / Honorable Congreso 40. pesos 
para el objeto acordado en / la sesion de ayer.
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Y otra al Tesorero de esta Asamblea trans/cribiendole dicha orden y diciendosele 
entregue / aquella cantidad al Ciudadano Juan Artea-/ga escribiente de su secretaría 
á buena cu/enta de sus sueldos descontando mensalmente / hasta su entero las dos 
terceras partes de su / paga, lo que veri!cado que sea bolverá la / referida suma á la renta 
de donde se trajo

Aprobada.

Sé dió segunda lectura al dictamen de / la comision de justicia sobre la licencia del / 
Señor Carrillo para lo cual se dispensó el / tramite que previene el reglamento sobre / el 
intervalo de una y otra lectura y se / señaló para su discucion el lunes immedia-/to.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 110.  No puede el Gobernador.

Primero: Mandar en persona la milicia / civica del Estado sin espreso concentimiento / del 
Congreso, ó acuerdo en sus recesos de la / Diputacion permanente.  Cuando lo mande 
con / la referida circunstancia el Vice Gobernador / se encargará del Gobierno.

Segundo:  Mezclarse en el ecsamen de / las causas pendientes ni disponer en manera / 
alguna durante el juicio de las personas de / los reos en las criminales.

Tercero:  Privar á ninguno de su libertad /

[f  238, col. 2]

ni imponerle pena, pero cuando el bien y segu/ridad del Estado exijan el arresto de 
alguna / persona podrá veri!carlo con calidad de poner / las personas arrestadas á 
disposicion del Tribu-/nal, ó Juez competente dentro de cuarenta y / ocho oras.

Cuarto:  Ocupar la propiedad de ningun par/ticular ó corporacion, ni embarasarle 
la posecion, / uso ú aprovechamiento de ella, sino és que / fuere necesario para un 
objeto de conosida uti/lidad general á juicio del Consejo de Gobierno / en cuyo caso 
podrá hacerlo con acuerdo de / este y mediante la aprobacion del Congreso / ú en sus 
recesos de la Diputacion permanen/te, indemnizando siempre previamente á la / parte 
interesada á juicio de hombres buenos / elegidos por ella y el Gobierno.

Quinto:  Ympedir ó embarasar en mane-/ra alguna ni bajo de ningun pretesto las / elecciones 
populares determinadas por esta / constitucion y las leyes ni el que aquellas / surtan todos 
sus efectos.

Sesto:  Salir de la Capital á otro lu-/gar del Estado por mas de un mes, si ne-/cesitare mas 
tiempo ó le fuere preciso sa/lir del territorio del Estado, pedirá licencia / al Congreso, y 
en sus recesos á la Diputa-/cion permanente.”

El Señor Campos: que habiendose yablado [sic] / ya de las prerrogativas y atribuciones 
del / Gobernador toca hahora haserlo de las res-/tricciones por lo que debe bariarse el 
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epigra/fe del articulo y desirse  Restricciones de las / facultades del Gobernador:  No 
puede el Go-/bernador

1ª.  Mandar etcétera.

Que en esta parte se dice no puede / el Gobernador mandar en Gefe la milicia / del 
Estado sin que preceda el concentimiento / del Congreso ó acuerdo de la Diputacion 
pu-/es que para hacerlo es necesario que deje / las riendas del Gobierno por que no 
pueden / reunirse dos encargos en un solo individuo / y por lo mismo el Congreso debe 
dar su / concentimiento y decir quien ha de subsistir / al Gobernador que siempre 
debe ser el Vice / 

[f  238v, col. 1]

Gobernador.  Aprovada.

2ª  Mesclarse en el examen etcétera.

El Señor Campos: que esta parte previe-/ne que el Gobernador no se mescle en / causa 
alguna, pues esto es atribucion de / los Alcaldes ó Tribunales de justicia y el / Gobernador 
no puede hacerlo sin abrogarse / facultades que no le corresponden.

Aprobada.

3ª.  Privar á ninguno etcétera.

El Señor Campos: que el Gobernador no / puede poner preso á ningun individuo / ni 
privarlo de su libertad sino solo en / los casos que así lo exija la seguridad / del Estado, 
precediendo causa justa y con / la precisa condicion de ponerlo dentro de / cuarenta y 
ocho oras á disposicion del / Tribunal ó juez competente.  Aprovada.

4ª  Ocupar la propiedad etcétera.

El Señor Campos: que jamas se debe ocu-/par la propiedad de ningun particular, y so-/
lo se puede haser en el caso que sea para / una general utilidad, la cual ha de cali!car / el 
Consejo, y el Congreso aprobar las disposi-/cion indemnizando siempre á la parte inte-/
resada á juicio de hombres buenos.

Aprovada.

5ª.  Ympedir ó embarasar etcétera.

El Señor Campos: que este há sido siempre / uno de los actos mas respetables por que 
en / ellos es donde ejersen los Pueblos su sobera-/nía eligiendo los Diputados que los 
han de / representar y por lo mismo se priva al / Gobernador impedir ó embarasar se 
hagan / con aquella libertad permitida por las leyes.
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Aprovada.

6ª.  Salir de la Capital etcétera.

El Señor Campos: que el Gobernador pue-/de salir á otro lugar del Estado pero / no debe 
pasar su aucencia de un mes; / que esto se le permite en concideracion á / que la patria nunca 
exije de los que / la sirben que abandonen sus intereces / sacri!candose enteramente; mas 
si necesita/re salir fuera del Estado debe obtener li/cencia del Congreso por que entonces 
ya no / 

[f  238v, col. 2]

puede estar á la mira de los asun-/tos del Gobierno.  Aprobado.

“Articulo 111.  El Gobernador no puede / ser acusado por cualesquiera delitos co/
metidos en el tiempo de su empleo ni / durante este, ni un año despues con-/tando 
desde el día en que ceso en / sus funciones sino ante el Congreso y / pasado aquel 
termino ni ante este.

El Señor Campos: que este articulo sé / há puesto yá en una de las prerro-/gatibas y por 
tanto queda retirado.

Sé suspendió la discucion.

El Señor Valle dijo: que es muy corto / el tiempo que queda al Congreso Consti-/
tuyente y es necesario que al Salon de / sesiones y demas piezas del Servicio se / les dé 
una recompostura por lo deterio-/radas que se hallan, á mas de que los / adornos de 
colgaduras son ajenos por lo / que el Honorable Congreso podría acordar se facul-/tase 
á la comision de policía para hacer / estas reformas.

El Señor Elizondo: que para haser un / gasto de esta naturaleza es necesario sa-/ber 
poco mas ó menos el que sea para / disponer que se haga por lo que la co-/mision puede 
formar un calculo de la / cantidad necesaria y el Honorable Congreso dis-/pondrá lo 
que tubiese por conbeniente.

El Señor Campos: que este es un gasto / de concideracion por que todo está en un / 
estado indesente, por lo que le parece / que la comision de policía forme un / presupuesto 
de la cantidad que deba in-/vertirse y lo presente al Honorable Congreso para / que 
determine lo que tenga á bien.

Sé acordó que la comision de policía / presente el presupuesto indicado.

Sé lebantó la sesion publica para / entrar en secreta estraordinaria.

No /
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[f  239, col. 1]

asistieron los Señores Gutierres, Carrillo y Ra-/mos, el 1.º con licencia y los segundos 
en-/fermos.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 30. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion anterior / se aprobó con algunas reformas.

El Señor Arce dijo: que en el o!cio que / se le pasó para que entregará al Ciuda-/dano 
Arteaga los cuarenta pesos que há / pedido anticipados se dice que luego que / este 
individuo concluya su pago se rein-/tegren á la Aduana; que le parece se-/ría muy 
bueno, que esta cantidad quedase / como un sobrante en la tesorería para / cuando se 
ofresca un gasto del momento / en la Secretaría, para no tener que po-/ner o!cios al 
Gobierno cada vez que sea / necesario gastar una cantidad de poca con-/cideracion: que 
al mismo tiempo pueden / serbir para haser algunos prestamos á los / escribientes como 
há sucedido yá pues algu/nos de ellos despues de tener vencidos ocho / ó diez pesos los 
piden en virtud de la / necesidad en que se hallan lo que no tra/hé ningun perjuicio por 
que se les dá aque-/llo que yá tienen ganado.

El Señor Presidente que cree no hay incon/veniente para que queden en la tesorería / 
pero que para haserlo és de necesidad sé / 

[f  239, col. 2]

lé pase otro o!cio al Señor tesorero dandole / contra orden sobre el particular.

El Señor Viesca: que pueden quedarse / dichos cuarenta pesos en la tesorería para los / 
gastos que se ofrescan aunque sea necesa-/rio pasar nuevo o!cio.

Quedó acordado queden en la tesorería / pasandose o!cio al Señor Tesorero avisandole / 
de esta resolucion.

El Señor Viesca manifestó haber en la / carpeta un dictamen de la comision de / Justicia 
sobre la solicitud del Señor Carrillo / y aunque no sé hán repartido las respe/ctivas 
listillas de la unica proposicion con / que concluye podría no obstante discutirse / hoy 
si lo tenía á bien el Honorable Congreso por sér / de obia resolucion.

El Señor Presidente que podría suspenderse la / discusion hasta la sesion siguiente 
pasandose / hoy mismo las listillas; y despues de otras / observaciones se acordó 
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tomarse desde luego en / concideracion.  Se leyeron los antecedentes y la / proposicion 
siguiente con que concluye.

“Sé concede al Señor Diputado Ciudadano / Manuel Carrillo la licencia que solicita / para 
retirarse á Mejico con el objeto de / restablecer su salud; pero no podrá veri!-/carlo sin 
que como Presidente de la comision / de Hacienda mani!este el proyecto del Sis-/tema de 
este ramo, ó los travajos impendi-/dos hasta la fecha.”

El Señor Ramos: en su esplanacion dijo: / que los documentos que se hán leído ma-/
ni!estan á 1ª. vista la justicia que hay / para acceder á la solicitud del Señor Carri-/llo pero 
que penetrada la comision de la / necesidad que hay para que sea presentado / cuanto 
antes en proyecto el Sistema de Ha-/cienda que desde la instalacion de esta Le-/jislatura 
le fué encargado como Presidente de / la comision del ramo, há creído la que ha-/bla por 
un deber suyo se le exija como / requicito esencial al referido Señor Carrillo / que para 
disfrutar dicha licencia presente / antes el relacionado proyecto de Sistema de / Hacienda 
ó los trabajos que tenga impendi-/

[f  239v, col. 1]

dos sobre este paticular, para que en caso / de no estar concluído lo veri!que la co-/
mision que se nombre.

Su!cientemente discutida fué aprobada, que-/dando acordado se transcriba la 
proposicion / al Señor Carrillo como concecuencia de su / solicitud.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, Campos / y Carrillo el 1.º con licencia y los de-/
mas por enfermos.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 31. / de Octubre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior: sé dió cuenta con lo si-/guiente: un 
o!cio del Gobierno en que / transcribe el del Ayuntamiento de Parras / pidiendo se haga 
una iniciativa al Con-/greso general para la uniformidad de pesos / y medidas.

Que se reserve para cuando se discu-/ta el dictamen que sobre el particular / tiene 
presentado la comision de comercio.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



778

An
ex

os

Vna minuta de contestacion al Señor / Diputado Don Manuel Carrillo participando-/
le la resolucion de esta Asamblea para / que pueda disfrutar la licencia que so-/licito de 
pasar á Mejico á restableser su / salud.  Aprobada.

Continuó la discucion de la constitucion / 

[f  239v, col. 2]

Seccion segunda 

Del Vice- Gobernador

“Articulo 112.  habrá igualmente en el / Estado un Vice Gobernador, sus calida-/des 
serán las mismas requeridas para el / Gobernador, su duracion la de cuatro / años y no 
podrá ser reelegido para / el mismo empleo sino en el cuarto / año de haber cesado en 
sus funciones.”

El Señor Campos en su esplanacion / dijo: que es de absoluta necesidad haya / dos 
funcionarios publicos constitucionalmente / nombrados para que uno ú otro desem-/
peñe las funciones del Gobierno que este / artículo provee que el Vice Gobernador / sea 
igual en sus calidades al Gobernador / para que pueda suplir las faltas lega/les de este, 
y evitar los nombramientos / que á cada paso podrían ofreserse: que / si el Gobernador 
no puede ser reelecto / para este empleo sino en el cuarto / año de haber cesado en 
sus funciones / por las causas que se hán manifes-/tado, se halla en las mismas cir-/
cunstancias el Vice Gobernador.

Aprobado.

“Articulo 113.  El Vice Gobernador desem-/peñará las atribuciones del Gobernador 
/ y tendrá todas sus prerrogativas en los / casos de imposivilidad ficica ó moral de / 
este para serbir su oficio á juicio del / Congreso y de la Diputacion permanente / en 
su caso.”

El Señor Campos: que el articulo sé / contrahe á que el Vice Gobernador suc-/ceda 
al Gobernador en sus funciones / y que tenga en su caso todas las / atribuciones y 
prerrogativas de este y que / los impedimentos legales que concurran / deberán ser 
cali!cados por el Congreso / ó en su receso por la Diputacion per-/manente: que á 
la comision lé há pa-/recido redactar el articulo en discucion en / esta forma “El Vice 
Gobernador desem-/peñará las funciones del Gobernador en / vacante de este ó cuando 
se halle im-/

[f  240, col. 1]

pedido para serbir su o!cio á juicio del / Congreso y de la Diputacion permanente en / 
su caso.” que con esta redaccion queda / mas conciso y en sustancia lo mismo que / el 
del proyecto.
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El Señor Valle: que desearía saber cual / era la forma del articulo por que al repetirse / 
su lectura se había leído distintamente y / no sé podía !jar la discucion.

El Señor Campos: que la comision lo presen-/ta al Honorable Congreso como lo leyó Su 
Señoría pero que po-/drían suprimirsele las palabras en su caso.

El Señor Presidente que no estarán por demas / estas palabras en razon de la mayor 
clari-/dad que dan al articulo y que por lo mismo / le parece que sin omitirse quedará 
con / mas propiedad.

El Señor Valle: que puede quedar el articulo / como nuevamente lo há presentado la 
comision / suprimiendose las palabras por que funcionan-/do la Diputacion permanente 
es por supuesto / en falta del Congreso y que agregandole so/lo la disyuntiva, ó en lugar 
de la conyun-/tiva quedará con mas perfeccion

Su!cientemente discutido fué aprobado con / la supresion indicada.

“Articulo 114.  El Vice Gobernador presidirá / el Consejo, pero sin voto si no es en los / 
casos de empate; será tambien el Gefe de / policía del Departamento de la Capital, y / caso 
de funcionar como Gobernador desempe-/ñará la Gefatura política un sustituto que / 
nombrará el mismo interinamente con aprova-/cion del Consejo.”

El Señor Campos en su esplanacion dijo: que / este artículo concede al Vice Gobernador 
las pre-/rogativas [sic] que debe tener: que le concede así / mismo ser Presidente del 
Consejo y que siendo este / una parte esencial del Gobierno del Estado, és / por lo 
mismo conveniente tenga iguales pre/minencias y exenciones que el Gobernador por /  
ser su segunda persona, que tambien quiere / que cuando precida al Consejo sea sin 
voto / para que pueda desidir en caso de empate / las votaciones: que será ádemas el 
Gefe de / policía del Departamento de la Capital para /

[f  240, col. 2]

economizar al Estado el gasto que ocaciona/ría un nuevo empleado que lo desempeña-/
ra: que cuando funcione como Gobernador sea / substituida su falta por un individuo 
de / su con!anza que nombrará el mismo con / aprobacion del Consejo.

El Señor Valle: que la ultima parte del / artículo, previene que cuando funcione co-/mo 
Gobernador nombre al que ha de desem/peñar la Gefatura, con aprobacion del conse-/
jo por lo que se hace envarazoso este paso / que le parece mas propio que en lugar / de 
la palabra aprobacion se sustituyan / estas: á propuesta en terna.

El Señor Campos: que el Consejo es res-/ponsable en todos sus actos por no ser / inviolable 
en sus opiniones y por lo mis-/mo quiere el artículo sea con su apro-/basion.  Aprobado.

“Articulo 115.  Cuando tambien falte el Vice / Gobernador hará las veces de Gobernador 
el / Concejero que nombre el Congreso.  Si este / estubiere en receso lo nombrará en lo / 
pronto y hasta su reunion la Diputacion / permanente.”
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El Señor Campos: que podría darse muy bi-/en el caso de que sé imposibiliten el Go-/
bernador y Vice Gobernador y por esta ra/zon previene el artículo funcione como / tal 
el Concejero que nombre el Congreso / y que si este estubiere en receso lo ha-/ga la 
Diputacion permanente.

El Señor Presidente que en el Consejero 1er. / nombrado es mas aproximada la 
eleccion / popular y por lo mismo desearía que / el articulo dispusiese que en defecto 
del Go-/bernador ó Vice Gobernador recayese el nombramiento / en favor de aquel.

El Señor Viesca: que los Consejeros son / nombrados popularmente y no puede haber 
entre / ellos antiguedad que por lo mismo quiere el / artículo que el Congreso sea el que 
nombre / el que ha de entrar á funcionar, por que / en esta clace de corporaciones ni hay 
ni / puede haber antiguedades en las elecciones por / ser populares.

[f  240v, col. 1]

El Señor Valle: que el Congreso puede / haser con mas acierto este nombramiento y / 
no se debe sugetar solo al Consejero mas / antiguo para que recaiga la eleccion en / el 
indibiduo mas apto los miembros / del Consejo.  Aprobado.

“Articulo 116.  En caso de fallecimiento ó / imposibilidad absoluta del Gobernador ó 
Vice / Gobernador en los dos primeros años del / ejercicio de sus empleos se renovará 
nue/vo Gobernador ó Vice Gobernador al ti-/empo de haserse las immediatas eleccio-/
nes de Diputados del Congreso.”

El Señor Campos en su esplanacion di-/jo: que este articulo previene el modo en / que 
debe ser reemplasado el Gobernador / y Vice Gobernador si ocurriere imposibili-/dad en 
los dos primeros años de su ejer-/cicio por ser su eleccion popular y para / lograr en este 
tiempo la reunion de los / Pueblos que debe haber para las elecciones / de Diputados al 
Congreso.

El Señor Valle: que podrían substituirse / las palabras Gobernador ó Vice Gobernador 
/ que re!ere el articulo en su 2ª. parte con / otras equivalentes para evitar esa repeti-/
cion.

El Señor Campos: que cuando es de ne-/cesidad esta, para darle mayor claridad á / un 
artículo es di!cultosa la supresion / de ella por que quedaría defectuoso; que / á mas 
de esto todas las constituciones de / los Estados de la federacion traen este ar-/ticulo 
conforme lo há presentado la comi-/sion en el proyecto.  Aprobado.

El Señor Campos: que aunque es de re-/daccion la enumeracion de los artículos del / 
proyecto propone se lé dé al 113. la de / 114. y á este la de aquel.

Sé lebantó la sesion.

No /
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[f  240v, col. 2]

asistieron los Señores Gutierres y Carri-/llo el 1.º con licencia y el 2.º por en-/fermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. / de Noviembre de 1826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion / anterior sé aprobó con algunas re-/formas.

El Señor Presidente dijo: que lo unico / que hay que discutir es la parte eje-/cutiva de 
la constitucion pero que era / de necesidad el suspenderse por no ha-/ber el numero 
su!ciente de Señores / Diputados como previene el reglamento / por lo que sé lebantó 
la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres, / Carrillo, Campos y Viesca el 1.º con li-/cencia y 
el 2.º enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  241, col. 1]

Sesion del día 3. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor /Elizondo.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior sé dió cuenta con lo siguiente / un o!cio 
del Gobierno en que transcribe / el del Administrador de Tabacos de Monclova pidi-/endo 
se declare el establesimiento de un guar/da de á Caballo para contener el contra-/bando.

Que pase de toda preferencia á la comisi/on de Hacienda donde existen los anteceden/tes.

Tres minutas de contestacion al Gobierno / una á la comunicación que hizo el Alcade / del 
Presidio de Riogrande sobre ocurrencias de / Yndios en aquellas immediaciones.

Otra por la que hace del Gefe del De-/partamento de Tejas en que participa el / arribo 
de un considerable numero de Yndios / estrangeros a estableserse en terreno de este / 
Estado en aquel Departamento; y otra acu/sandole recibo del ejemplar del informe 
que / acompañó del Gobernador de Guanajuato y / sé le manda dar las gracias por la 
remisi-/on que de él hizo.
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Otra al Congreso de Veracruz haciendo lo / mismo por el ejemplar de los Decretos y / 
ordenes que remitió en un tomo; y otra / á la Diputacion del Estado de las Chiapas / por 
la comunicación que hizo de su insta-/lacion.

Todas fueron aprobadas.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la co-/mision de Justicia á virtud de la acusacion / 
de prevaricato que hace contra el Ciudadano / José Estrada Alcalde 2.º en turno en 
San / Buenaventura el Ciudadano Francisco Vidaurri como / apoderado de sus primos 
Francisco y Jesus.

Continuó la discucion de la Constitucion.

“Articulo 117.  Durante su encargo y cuatro / meces despues solo ante el Congreso 
puede / ser acusado el Vice Gobernador por los delitos / 

[f  241, col. 2]

cometidos en el tiempo de su empleo cua-/lesquiera que sean estos.  Pasado aquel ter-/
mino ya no puede ser acusado por ellos.[”]

El Señor Campos: que se trata en este / artículo de una prerrogativa que debe tener / el 
Vice Gobernador cual és la de no poder / ser acusado por los delitos cometidos en 
el / tiempo de su empleo ni cuatro meces des-/pues sino ante al Congreso que puede 
suse-/der que este empleado cometa algun delito en / el tiempo que funcione, y por eso 
el articu-/lo quiere sea acusado ante el Congreso, y pa-/sado el tiempo que há designado, 
ya no pue/de ser ante este ni ante ninguna otra au-/toridad por que debe conciderarse 
como fene/cido el delito; que la comision concideran/do que el Gobernador tiene 
esta misma / prerrogativa, le há parecido conveniente redac-/tarlo en estos terminos 
“Durante su encar-/go solo ante el Congreso puede ser acusado / el Vice Gobernador 
por los delitos cometidos / en el tiempo de su empleo cualesquiera / que sean estos.”

El Señor Presidente que no sabe cual es / la causa por que la comision no há ado-/ptado 
el mismo tiempo, que para el Gobernador / en cuanto á que hasta pasado un año / 
despues de su encargo no puede ser acusado / el Vice Gobernador.

El Señor Campos: que funcionando como / Gobernador es inutil la repeticion pues / aquel 
articulo lo comprende; y en este solo / sé habla de las funciones del Vice Gobernador.

Aprobado como lo redactó la comision.

Seccion tercera.

Del Consejo de Gobierno.

“Articulo 118.  Para el mejor desempeño en el / ejercicio de sus funciones tendrá el 
Goberna-/dor un cuerpo consultivo que sé denominará / Consejo de Gobierno y lo 
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compondrán el Vice-/Gobernador, cuatro vocales propietarios de los / cuales solo uno 
podrá ser Eclesiatico y dos suplen/tes.”

El Señor Campos: en su esplanacion dijo: / que este artículo propone que halla un cu-/
erpo consultivo que auxilie al Gobernador / 

[f  241v, col. 1]

y siendo, y siendo [sic] mas propio el Consejo / de Gobierno há creído la comision 
necesario / establecerlo adoptando segun las circunstan-/cias del Estado el numero de 
individuos que / deban componerlo; que aunque en el pro-/yecto señala cuatro vocales 
propietarios y / dos suplentes ha creído de necesidad supri-/mir su numero, conciliando 
la escazes de / sugetos que tiene el Estado con la precisi-/on de que subsista este cuerpo 
por lo que / propone que en lugar de los cuatro pro-/pietarios queden tres y los dos 
suplentes su-/primiendo las palabras Vice-Gobernador: que / el artículo quiere que 
cuando mas uno / de los vocales del Consejo sea Eclesiastico pues / que por la alta clace 
á que pertenecen / y privilegios que gozan no se les puede / exijir oportunamente la 
responsavilidad.

El Señor Presidente que no debe suprimirse / la palabra Vice Gobernador por que á mas / de 
ser el Presidente de aquel cuerpo no se / hace en el artículo otra cosa que dar / una de!nicion 
de lo que es Consejo de / Gobierno, y omitiendose yá no sería exa-/cta aquella.

El Señor Campos: que ya en otro articulo / sé há hablado de que el Voce Gobernador / és 
el Presidente del Consejo y que de com-/prenderlo en este articulo sé podría enten-/
der que era uno de los vocales de aquel / pero que para quitar toda duda la / comision 
lo redacta en estos terminos.

“Para el mejor desempeño en el ejercicio / de sus funciones, tendrá el Gobernador 
un / cuerpo consultivo que sé denominará Con-/sejo de Gobierno y lo compondrán 
tres / vocales propietarios y dos suplentes; de todos / los cuales solo uno podrá ser 
Eclesiastico.”

Su!cientemente discutido fué aprobado se-/gun la nueva redaccion.

“Articulo 119.  Para ser individuo del con-/sejo sé requieren precisamente las mismas / 
calidades que para ser Diputado.  No / pueden ser Consejeros los que están in-/hividos 
de ser Diputados.”

El Señor Campos: dijo que el encargo / 

[f  241v, col. 2]

de Consejero lo concidera la comision / de la misma importancia que el de / Diputado y 
por lo mismo requiere / el articulo posean las mismas calidades / que los Diputados: pero 
que le há / parecido conveniente redactarlo en es-/tos terminos “Para ser individuo del / 
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Consejo se requieren precisamente las mis-/mas calidades que para ser Diputado. / Los 
que están inhividos de ser Dipu-/tados no pueden ser Consejeros.”

El Señor Presidente que le parece muy / bien la nueva redaccion pero que para / que 
quede mas perfecto se podría su-/primir el adbervio precisamente por ser / redundante y 
super"uo pues las leyes / con solo su sancion obligan ejecuti-/vamente á su cumplimiento.

El Señor Valle: que tambien puede / haserse lo mismo con la 2ª. palabra / Diputados por 
ser una repeticion y en / su lugar se puede poner la de serlo.

El Señor Viesca que el articulo puede / quedar como se há redactado ultima-/mente con 
solo la supresion del ad-/vervio que el Señor Presidente há indica-/do: que en cuanto 
á la palabra / Diputados, no le parece que es una / repeticion por que en el intermedio / 
hay punto !nal y siempre cuando / hay este aunque se empiese la oracion / con una 
espresion igual á la con que / concluye la antecedente no quita la / hermosura ni se 
puede desir es una / repeticion.

Su!cientemente discutido fué apro-/bado conforme la nueva redaccion.

“Articulo 120.  Cada dos años se renovará / el Consejo por mitad de vocales pro-/
pietarios y mitad de suplentes, saliendo / por 1ª. véz los ultimamente nombrados / y en 
lo sucesivo los primeros.”

El Señor Campos: que habiendose va-/riado el numero de Consejeros en el arti-/culo 
118. es de necesidad sé varíe este / en cuanto al modo de la renovacion /

[f  242, col. 1]

lo que lo redacta en los terminos siguientes.

“Cada dos años sé renovará el Consejo sali-/endo por primera véz uno de los vocales 
pro-/pietarios y suplente que hallan sido ulti-/mamente nombrados, en la 2ª. los demas 
pro-/pietarios y el otro suplente, y así sucesiva-/mente.”

El Señor Presidente que habiendose variado la / sustancia de este articulo le parece debe 
sus-/penderse su discucion para que los Señores Di-/putados sé impongan dé él con 
mas deteni-/miento.

El Señor Viesca: que el articulo no sé há / variado en la sustancia sino que habiendose / 
suprimido el numero de vocales en el 118 / és concecuencia precisa la variacion en el / orden 
de la renovacion.

El Señor Valle: que bien se puede le-/bantar la sesion por ser yá pasada la ora / y así 
quedará suspensa la discucion lo que / serbirá de que los Señores Diputados tengan / 
tiempo de imponerse del articulo conforme á / la nueva redaccion que se lé há dado.

Sé suspendió la discucion y sé lebantó / la sesion.
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No asistieron los Señores Gutierres, Carri-/llo y Arce, el 1.º con licencia y los demas / 
enfermos.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 4 de / Noviembre de 1826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leida y aprobada la acta de la /

[f  242, col. 2]

sesion anterior sé dio cuenta con un o!cio / de la Secretaría de la Camara de Senadores / de 
Oajaca en que participa que el día 1.º / de Octubre proximo pasado cerró sus sesiones / aquella 
Lejislatura.

Que sé conteste en los terminos acostum-/brados á comunicaciones de esta clace.

Otro del Gobierno con que adjunta ejem/plares de un Decreto del Congreso general / 
sobre establecimiento de Compañías de infante-/ría en los puntos que espresa.

Que se acuse recubo y archibe.

Otro del mismo en que incerta el del / Comandante General de estos Estados, relativo 
á / que las fuerzas enemigas deben haber salido / de la Habana para nuestras costas.

El Señor Presidente que no obstante que / el Gobierno dice há tomado todas aquellas / 
providencias que están en su alcanze, debe / contestarsele ponga en practica las mas 
ener/jicas y ejecutivas para la pronta organiza/cion de la milicia civica del Estado á !n / 
de que pueda serbir en caso de una in-/vacion enemiga.

Continuó la discucion del articulo 120. / de la constitucion que quedó suspenso en la / 
sesion anterior.

El Señor Presidente que le há parecido darle / una nueva redaccion que no lo varía en / la 
substancia, y és la siguiente “Cada dos / años sé renovará el Consejo, debiendo salir / la 1ª. 
vez el propietario y suplente ultima-/mente nombrados, y en 2ª. los otros dos propie-/tarios 
con el otro suplente guardandose el / mismo orden en lo succesivo.[“]

Su!cientemente discutido fué aprobado en / estos terminos “Cada dos años sé renobará / 
el Consejo saliendo la 1ª. véz uno de los / vocales propietarios y suplente que hallan / sido 
ultimamente nombrado: en la 2ª los demas / propietarios y el otro suplente y así succesi-/
vamente.”
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“Articulo 121.  Ningun Consejero podrá ser / reelecto sino en el cuarto año de haber / 
cesado en su o!cio.”

El Señor Campos: que la comision al pro-/

[f  242v, col. 1]

poner este articulo há llebado el mismo fin / que con el Gobernador, esto és, evitar 
que / por medio de los manejos é intrigas fuesen / reelejidos.  Aprobado.

“Articulo 122.  El Consejo será precidido por / el Vice Gobernador y en su defecto por / el 
Consejero mas intiguo [sic]: pero cuando / asistiere á él el Gobernador lo presidirá / este 
aunque sin voto.  En tal caso no / asistirá el Vice Gobernador.”

El Señor Campos: que el concedersele esta / prerrogativa al Vice Gobernador és por 
que / hace la 2ª. persona del Gobernador y por que / estando este encargado de los 
asuntos del / Gobierno no podría desempeñar esta presi-/dencia sin desatenderlos: que 
le concede / al Gobernador presidirlo cuando lo tenga / por conveniente pero con la 
condision de / que sea sin voto aun en los casos de / empate.

El Señor Valle: que le parese conveniente / que sé supriman las palabras Vice 
Gobernador / por que ya en el articulo 114. sé dice que / és él Presidente del Consejo 
y si quedan es-/tas és una repeticion por lo que se puede / redactar el articulo en 
estos terminos “El con-/sejo será presidido por el Consejero mas an-/tiguo en defecto 
del Vice Gobernador pero cu/ando etcétera y de este modo no queda la re-/peticion 
indicada.

El Señor Campos: que en el articulo 114. se / habla de la presidencia del Vice Gobernador 
como / una atribucion que le corresponde y en el / presente sé vá á hablando del Consejo 
de Go-/bierno por lo que siempre es de necesidad / la repeticion.

El Señor Presidente que en su concepto el / Gobernador no es de inferior condicion 
que / el Vice-Gobernador y el articulo no le dá la / prerrogativa á aquel de poder 
decidir / en los empates que concurran cuando / presida al Consejo y por lo mismo le 
pa-/rece debe darsele la misma facultad que / al Vice Gobernador.

El Señor Campos apoyado por el Señor / Viesca dijo: que esta facultad sé le con-/

[f  242v, col. 2]

cede al Vice Gobernador como que es un / Presidente nato del Consejo, y el Gobernador 
/ no lo es sino accidentalmente, á mas de / que siendo este cuerpo destinado para / dar 
consejo al Gobierno en los asun-/tos que el lo pida; si el Gobernador / tuviese el voto 
que se indica bendría / á suceder que en estos casos sería / su opinion la que seguiría, y 
no / tendría el auxilio de la agena que / es lo que necesita.
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Declarado su!cientemente discutido / resultó la votacion empatada y conti-/nuo la 
discucion.

El Señor Presidente que no hay una / necesidad de que se repita que el Vi-/ce Gobernador 
precidirá el Consejo pues / que yá se tiene dicho en el articulo 114. / por lo que le parece 
se puede va-/riar como un Señor Diputado lo há / propuesto antes á pesar de que Su 
Exelencia / está por que buelba el articulo a la comi-/sion.

El Señor Valle: que no hay una ne-/cesidad para que buelba á la comision / pues las 
razones que esta há manifes-/tado son demasiado convenientes, y solo / insiste en que 
á la 1ª. parte sé le dé / la redaccion que tiene ya manifestada.

El Señor Campos: que todas las corpo-/raciones deben tener un Presidente nato / y que 
en este articulo no sé hace mas / que demarcar el que le corresponde á / este cuerpo: 
pero que sin envargo no sé / opone á que se suspenda la discucion / para poder con mas 
tino aprobar el / artículo.

Sé suspendió la discucion y continuó / la del articulo 123.  “El Secretario del Consejo / 
lo será uno de sus miembros en el mo-/do y forma que lo disponga su regla-/mento 
interior.”

El Señor Campos: que todos estos cuer-/cuerpos [sic] deben tener un Secretario cuya / 
eleccion no podría ser mas asertada / que uno de sus miembros por lo que / 

[f  243, col. 1]

el articulo dispone que lo sea uno de los in-/dividuos que compongan el Consejo y en el / 
modo y forma que prevenga su reglamento/ interior.

El Señor Presidente que no sabe si en el / Decreto numero 19. se dice que estos 
reglamentos / los deve aprobar el Congreso por que si no / consta en él debe 
determinarse en este arti-/culo.

El Señor Valle: que en caso de haserse / como el Señor Presidente há indicado le 
parece / debía colocarse la especie en el artículo si-/guiente que és donde se trata de 
las atribu-/ciones del Consejo.

El Señor Campos apoyado por el Señor Viesca / que yá se sabe que todos estos cuerpos 
son / subalternos y tienen por la ley una obliga-/cion de dar cuenta de todo al Congreso: 
que / el punto de que se trata no es materia / constitucional, y si se quiere haser conoser / 
al Consejo esta obligacion sé hará por me-/dio de una ley particular.  Aprobado.

“Articulo 124.  Son atribuciones del Consejo:

Primera:  Dar dictamen fundado y por / escrito al Gobernador en todos aquellos 
nego/cios en que la ley imponga á este la obli-/gacion de pedirlo y en todos los demas 
en que / el mismo Gobernador para el mayor acierto / tenga á bien consultarle.
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Segunda:  Velar sobre la observancia de la / acta constitutiva, Constitucion federal, y 
leyes / generales de la union, constitucion y leyes / particulares del Estado, formando 
espediente so-/bre las infracciones que note y dando cuenta / con ellas al Congreso.

Tercera: Promover el establecimiento y fo-/mento de todos los ramos de prosperidad 
del / Estado proponiendo al Gobierno y al Congreso en / en [sic] su caso todas aquellas 
medidas ó proyectos / mas e!caces para haser el aumento y pro-/greso de la poblacion, 
agricultura, mineria, in-/dustria el Comercio y la instruccion publica; / á cuyo !n 
cualquiera de los vocales tiene / facultad de exitar la atencion del Consejo.

Cuarta:  Proponer ternas para la provisi-/on de aquellos empleos en que la ley exija /

[f  243, col. 2]

este requisito acompañando una relacion su/cinta de los meritos de los propuestos.

Quinta:  Acordar en union de la Diputa/cion permanente conforme al articulo 88. 
la con-/vocacion del Congreso á sesiones estraordinarias / y reunirse con la misma 
Diputacion para / las providencias del momento que sean nece-/sarias en los casos del 
articulo 89.

Sesta:  Glozar las cuentas de los Ayuntamientos / las de las administraciones de todos 
los ramos / que ingresen á la tesorería general del Estado / y las de esta misma que por 
conducto del / Gobierno sé remitirán á su contaduria para / que rebisadas glozadas é 
informadas despues / por el mismo Gobierno sé eleben al Congre/so para su aprobacion 
ultima.

Septima:  Llebar un registro de todos sus / dictamenes y pasar cada año al Congreso un / 
testimonio exacto de él eseptuando solamente / los negocios reservados mientras haya 
necesidad / de la reserba.”

El Señor Campos: que hay dos claces de / negosios en que el Gobernador debe 
consultar / unos son aquellos que por la ley tiene / obligacion de pasar al Consejo 
en consulta / y otros los que el mismo Gobernador tenga por / conveniente para no 
errar sus providencias / por lo que el artículo quiere que este cu-/erpo de su dictamen 
fundado y por escrito / en estas dos claces de negocios: que se pue-/den suprimir las 
palabras para mayor aci-/erto por que es muy savido que las con-/sultas se hasen para 
no errar.

Sé aprobó con la supresion indicada.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron los / Señores Gutierres, y Carrillo el 1.º con licencia / 
y el 2.º enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  243v, col. 1]

Sesion del día 6. / de Noviembre de 1826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior: sé dió cuenta con lo / siguiente.  Vn 
o!cio del Ciudadano Calle-/tano Ramos en que abisa su llegada / á esta Villa y acompaña 
su credencial / para ocupar el destino á que há sido / llamado.

Que pase á la comision especial de poderes.

Vna minuta para el Tesorero del Honorable / Congreso en que se dispone que los cua-/
renta pesos que debían reintegrarse á la / Administracion de Alcavalas de esta Capital 
queden en / dicha tesorería para los gastos del momento que / sé ofrescan.  Aprobada.

La comision de peticiones informó que la re-/presentacion del Ciudadano Miguel 
Arciniega contra el / Alcalde unico de Bejar, está documentada y / que por lo mismo 
cree debe pasar á la co-/mision de Justicia.

Sé mandó pasar á dicha comision.

Sé dió 2ª. lectura al dictamen de la mis-/ma comision de Justicia sobre acusacion de pre/
varicato que el Ciudadano Francisco Vidaurri y / Villaseñor hace contra el Alcalde 2.º en 
turno / de la Villa de San Buenaventura Ciudadano José / Estrada.

Sé señalo para su discucion la 1ª. sesion / oportuna.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 124.  Parte 2ª.  “Velar sobre la obser/vancia de la acta constitutiba, constitucion / 
Federal y leyes generales de la Union, consti-/tucion y leyes particulares del Estado, 
forman-/do espediente sobre las infracciones que note / y dando cuenta con ellas al 
Congreso.”

El Señor Campos en su esplanacion dijo: que / el Consejo es un cuerpo auxiliar del 
Gobierno / y por consiguiente debe ayudarle á velar / sobre el cumplimiento de la acta 
constitu/tiva, constitucion Federal y leyes generales /

[f  243v, col. 2]

de la Union, constitucion y leyes parti-/culares del Estado: que por sí nada pue-/de 
haser sin sugecion al Gobierno y al / Congreso: pero que á la comision le parese / 
deben suprimirse las palabras: formando / espediente sobre las infracciones que note / 
por que sé deja entender que para dar / cuenta á una autoridad és necesario se / forme 
él espediente respectivo.  Aprobada / en estos terminos “Velar sobre la observan/cia de 
la acta constitutiva, constitucion / Federal y leyes generales de la Union, / constitucion 
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y leyes particulares del Esta-/do dando cuenta al Congreso con las in-/fracciones que 
note.”

El Señor Valle: que en la sesion an-/terior quedó suspenso el articulo 122. y le / parece 
debía continuarse hoy para que / se siguiera el orden de la enumeracion / del proyecto.

El Señor Campos: que le parece con-/tinue hoy la discucion del articulo que há / indicado 
el Señor preopinante que la co-/mision lo há redactado conforme á las / observaciones 
bertidas en la referida sesion / pero que antes le há parecido propo-/nerlo al Honorable 
Congreso en los terminos sigui-/entes “Cuando el Gobernador del / Estado asistiere al 
Consejo lo presidirá / aunque sin voto, y en tal caso no / asistirá el Vice Gobernador.”

El Señor Presidente que en este articulo / queda el bacío de que faltando por / enfermedad ú 
otro impedimento el Go-/bernador, y el Vice Gobernador no se espresa / constitucionalmente 
quien deba presidir / el Consejo.

El Señor Campos: apoyado por el Señor / Viesca dijo: que es verdad queda el / hueco 
que há indicado el Señor Presidente / pero que no siendo punto constitucio-/nal debe 
llenarlo el reglamento el re-/glamento [sic] interior de aquel cuerpo qui-/en señalará 
el que deba suseder al / Vice Gobernador en la presidencia del / Consejo en sus faltas 
f ísicas ó morales.

[f  244, col. 1]

El Señor Valle: que es de necesidad sé / señale constitucionalmente quien debe su-/plir 
las faltas del Presidente del Consejo que / podría desirse lo fuese el Consejero que / 
señale el Congreso ó el que nombre él / mismo Consejo.

El Señor Campos: apoyado por el Señor Vi-/esca dijo: que no hay necesidad de 
hablar / de esto por que no es materia constitucio/nal sino de su reglamento peculiar; 
que este / designará el Consejero que deba presidir en / el caso pues de nombrarse 
constitucionalmente / resulta que puede ser inepto para el em-/pleo perjudicandose con 
esto al Estado y no / sé podría subsanar esta falta por el solo / hecho de ser nombrado 
en la constitucion.

El Señor Presidente que las razones berti-/das por la comision son demasiado con-/
vincentes y que por lo mismo le parese / fundado el articulo que há propuesto por 
que / puede muy bien determinar el reglamento / esta presidencia en defecto del Vice 
Gobernador.

El Señor Valle que no sería por demas / se señalase en este articulo que cuando esté / 
bacante el empleo de Vice Gobernador sé / provea en el Consejero mas antiguo ó de / entre 
los demas el que designe el Honorable Congreso.

El Señor Viesca que adoptandose el medio / propuesto por un Señor preopinante sería 
in-/currir en contradiccion por que yá sé há / dicho que en este cuerpo no hay antigüe/
dad ni preferencia indibidual.
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Su!cientemente discutido fué aprobado en / los terminos propuestos ultimamente por 
la co-/mision

“Parte 3ª. del articulo 124.  Promover el / establecimiento y fomento de todos los 
ramos / de prosperidad del Estado proponiendo al Go-/bierno y al Congreso en su 
caso todas aque-/llas medidas ó proyectos mas eficaces para ha/cer el aumento y 
progreso de la poblasion / agricultura, minería, industria el comercio / y la instruccion 
publica; á cuyo fin / cualquiera de los vocales tiene facultad de / exitar la atencion del 
Consejo.”

El Señor Campos: que las obligaciones / 

[f  244, col. 2]

del Gobierno son las detalladas en la parte / que se discute y siendo el Consejo parte /  
esencial de aquel debe tener las atribuciones / que se le señalan pero que como esto 
és / suceptible de variaciones, la comision há creí-/do que deba ser materia de una ley 
par-/ticular y por lo mismo propone su nueva / redaccion en estos terminos “Promover 
el / establecimiento y fomento de todos los ramos / de prosperidad del Estado.”

El Señor Presidente que le parece que la par/te que se discute segun la nueva forma / que 
acaba de darle la comision queda mas / perfecta y consiza dejando con ella la pu-/erta 
abierta á la ley que sobre esta mate-/ria pueda espedirse.  Aprobada.

“Parte 4ª.  Proponer ternas para la pro-/vicion de aquellos empleos en que la ley / exija 
este requisito, acompañando una rela-/cion sucinta de los meritos de los propues-/tos.”

El Señor Campos: que esta atribucion / es consiguiente al cumplimiento de la / ley y 
queriendo estas se formen ternas / para prover los empleos principales del Estado / le 
da al Consejo la facultad de que las pro/ponga que podría exijirsele tambien acom-/
pañara con ellas relacion de los meritos de / los propuestos; pero que esto le há pare-/cido 
reglamentario y podrá ser materia de / una ley por cuya razon retira el ulti-/mo miembro 
de la atribucion que se dis-/cute.

El Señor Presidente: que le parece debe / agregarse la palabra Estado por que con / ella 
sé daría mas claridad á esta parte.

El Señor Campos: que entonces podría / crerse [sic] tenía el Congreso facultad para 
pro-/ver los empleos que no fueran del Estado.

Su!cientemente discutida fué aprobada / en los terminos siguientes “Proponer ter/nas 
para la provision de aquellos empleos / en que la ley exija este requisito.”

[“]Parte 5ª.  Acordar en union de la Di-/putacion permanente conforme al articulo 88. / 
la convocacion del Congreso á sesiones es-/
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[f  244v, col. 1]

traordinarias; y reunirse con la misma / Diputacion para las providencias del mo-/
mento que sean necesarias en los casos / del articulo 89.”

El Señor Campos: que esta parte es / concecuente á las anteriores que establece / la 
reunion de estos cuerpos para dictar / las providencias del momento que podrí-/an 
ofreserse que no hace otra cosa que / recordar esta obligacion para aquel caso.

Aprobada.

“Sesta:  Glozar las cuentas de los Ayun/tamientos, las de las administraciones de / todos 
los ramos que ingresen á la teso/rería general del Estado, y las de esta / misma, que por 
conducto del Gobierno / sé remitirán á su contaduría para que / rebisadas, glosadas é 
informadas despues / por el mismo Gobierno se eleven al / Congreso para su aprobacion 
ultima.”

El Señor Campos que esta atribucion en / sustancia autoriza al Consejo para glo-/
sar todas las cuentas de los caudales pu/blicos del Estado en razon de ser un / cuerpo 
de la mayor con!anza de los / Pueblos como nombrado por ellos mismos; / pero que 
paresiendole á la comision con-/veniente darle nueva forma para su / mayor claridad 
lo redacta en estos termi-/nos “Glozar las cuentas de todos los cau/dales publicos y 
pasarlas al Congreso / para su aprobasion ultima.”

El Señor Presidente que la palabra con / que concluye le parece redundante y po-/dría 
suprimirse:

El Señor Campos: que viendola en rigo-/roso sentido no debía suprimirse por / que han 
de preceder otras aprobaciones á / la del Congreso.

El Señor Valle: que no sabe con que / objeto retira la comision las espresiones / por 
conducto del Gobierno pues considera / Su Señoría muy necesarias para mayor / 
claridad.

El Señor Campos: que la constitucion / debe hablar en terminos generales que / 

[f  244v, col. 2]

lo que há objetado el Señor preopinante / és materia de los reglamentos parti-/culares.

El Señor Valle que por la palabra / pasarlas entiende Su Señoría haciendose de / manos 
del Consejo á las del Congreso / y por lo mismo inciste se diga / pasarlas por conducto del 
Gobierno.

El Señor Viesca: que todos estos cu-/erpos dependen del Gobierno y que / por tanto 
no hay una necesidad de / espresar constitucionalmente que deban / pasar por su 
conducto los asuntos que / sé dirijan á la Legislatura pues que / no puede inferirse 
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como há indicado / un Señor preopinante que pasen de / las manos del Consejo á las 
del Congreso.

Aprobada con la supresion de la / palabra ultima.

“Parte 7ª.  Llevar un registro de / todos sus dictamenes y pasar cada / año al Congreso 
un testimonio exacto / de él esceptuando solamente los nego-/cios recerbados mientras 
haya necesidad / de la reserba.”

El Señor Campos: que esta facultad / contribulle solo á que el Congreso / tenga noticia 
de lo que el Consejo há / hecho en él año estimulando con esto / á los consejeros á que 
trabajen y no / se encuentren concluído este termino / paralisados los asuntos por no 
haber / desempeñado las funciones que les corres-/ponde.

El Señor Arce apoyado por el Señor / Presidente dijo: que sé podría suprimir / la palabra 
exacto por que un testi-/monio con el solo hecho de serlo, yá / es exacto y por lo mismo 
le parece / por demas la palabra que há indicado.

El Señor Campos: que sé puso esa / espresion por que despues se eseptuan / los asuntos 
reservados, y que por tanto / há creído conveniente la comision pro-/poner asi el 
artículo.

El Señor Arce: que por lo mismo /

[f  245, col. 1]

que tiene el artículo esa esepcion consi-/dera de necesidad la supresion indicada.

Sé suspendió la discucion y sé lebantó / la sesion.  No asistieron los Señores Gu-/tierres 
y Carrillo el 1.º con licencia y el / 2.º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 7. de / Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion an-/terior sé aprobó con una lijera reforma

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la / comision especial de poderes sobre la cree-/dencial 
[sic] del Señor Diputado suplente Don / Calletano Ramos.

El Señor Presidente que el objeto de este / dictamen és de obia resolucion y en los / de esta 
clace sé há observado dispensar / los tramites de reglamento; que así podría / haserse con 
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el presente si lo tenía á bien / el Honorable Congreso:  Sé repitió la lectura y sé / pasó á la 
discucion de la siguiente proposi-/cion con que concluye.

“Sé aprueba la credencial presentada / por el Señor Diputado suplente Don Calleta-/no 
Ramos, quien previo el juramento ne-/cesario puede desde luego funcionar como / miembro 
de la Lejislatura comunicandosele / esta resolucion al interesado para su de/bido efecto”

El Señor Viesca: que en el dictamen que /

[f  245, col. 2]

acaba de leerse se hase referencia de las / cualidades y circunstancias que previenen las / 
leyes, de su providad y demas virtudes de / de [sic] que está adornado el Señor Diputado 
su/plente Don Calletano Ramos: que supuesta / la eleccion hecha en su persona no toca / 
al Honorable Congreso cali!car aquellas, sino á / la junta que lo nombró.

El Señor Presidente que esas espreciones alu-/den á las virtudes civicas y morales del / 
indibiduo nombrado, que no podrán dejar de / conoserlas todos los miembros de la 
Lejislatu-/ra.

El Señor Valle: que las espreciones que / há objetado un Señor preopinante no solo / 
le hán parecido á la comision necesarias si-/no que siendo decoroso al Honorable 
Congreso se / guarde con uno de sus miembros lo que / en iguales casos sé há 
observado con todos / los demas que componen esta Lejislatura / és de necesidad 
llebar adelante formula / acostumbrada.

El Señor Viesca: que satisfecho como es-/tá de lo que há manifestado el Señor preo-/
pinante retira la inidcacion que tiene he-/cha.

El Señor Valle que en la proposicion que / en la proposicion [sic] que sé há leído refun-/
dió la comision la segunda con que con-/cluía su dictamen y hablando esta en / plural 
debían suprimirse las palabras / al interesado por pareserle quedará con / mas perfesion.

Su!cientemente discutida sé aprobó con / la supresion indicada; quedando acordado / que 
por la Secretaría sé libre la orden / respectiva al Señor Diputado suplente Don / Calletano 
Ramos para que sé presente en / la sesion de mañana á prestar el juramento / de estilo y 
que á la minuta sé dispensen / los tramites de reglamento.

El Señor Presidente que por no haber asisti-/do el indibiduo encargado de esplanar 
el / proyecto de constitucion debía diferirse la / discusion de esta, y que habiendo un 
dicta-/men de la comision de justicia podía dis-/

[f  245v, col. 1]

cutirse hoy aprovechando esta ocacion para / lo cual podría si el Honorable Congreso lo / 
tenía á bien dispensarse el intervalo en-/tre lectura y discucion que previene el / reglamento. 
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El Señor Arce: que para no perder el / tiempo en la discucion / podría uno de / los otros 
miembro [sic] de la comision tomar / la palabra en la esplanacion del proyecto / Al 
mismo tiempo pidió sé exitase á los / Señores Diputados asistiesen á una hora re-/gular 
para que á lo menos sé entrase / en sesion á las once del día.

El Señor Presidente que no hay una ne-/cesidad de nueva disposicion pues el regla-/
mento tiene !jada la hora en que se / deben abrir y cerrar las sesiones y no / sé tiene otra 
cosa que haser que cum/plir con él exactamente.

El Señor Arce que el publico nota no / sé asiste a la hora que el reglamento / prebiene 
y és indecoroso para el Honorable Congreso / que algunos días deje de discutirse la / 
Constitucion por no haber competente nu-/mero de Diputados con lo que acabará / de 
perder el decoro que merece una au-/toridad de tanto rango y que por lo / mismo juzga 
de necesidad que en la / acta conste la hora en que se abren / y cierran las sesiones.

El Señor Viesca que el Presidente está / autorisado para haser cumplir el regla-/mento 
y en uso de esta facultad pue-/de citar á los Señores Diputados á la ho-/ra que designa 
esta ley.

Despues de otras observaciones se acordó / que el indibiduo nombrado para esplanar / la 
constitucion encargue á otro de sus / compañeros que haga sus veces en caso / necesario.

El Señor Presidente insistio en que sé / discuta el dictamen de la comision de Jus-/ticia.

El Señor Valle: que no podrá discutirse / por que para haserlo sé necesita una / sesion 
entera por los muchos antecedentes /

[f  245v, col. 2]

que se tienen que leer y siendo ya / pasada la hora no hay tiempo su!ci-/ente para 
haserlo por que cuando mas / se daría principio a la lectura.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Carrillo y Campos / el 1.º 
con licencia y el 2.º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 8. / de Noviembre de 1826

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion / anterior sé aprobó con algunas refor-/mas que sé mandaron 
haser por la / Secretaría.
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El Señor Presidente dijo: que el Señor / Diputado suplente há concurrido hoy / á prestar el 
juramento segun se le / prebino por o!cio de hayer, y no lo / há veri!cado en virtud de no 
haber / el numero su!ciente de Diputados que / previene el reglamento, y por lo mismo / 
debe constar en la acta para que / no se crea há sido falta de dicho / Señor Diputado.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  246, col.1 ]

asistieron los Señores Gutierres, Carrillo, Ra/mos, Viesca y Campos, el 1.º con licencia / 
y el 2.º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 10. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior, sé abisó estar á la pu-/erta el Señor 
Diputado Suplente Don Calleta-/no Ramos Peña y habiendose comisionado / al Señor Neri 
lo introdujo al Salon en / donde habiendosele tomado el juramento de / estilo tomó asiento.

Sé dió cuenta con lo siguiente: una / minuta de contestacion al Gobierno acusan-/dole 
recibo de los ejemplares del Decreto / sobre establecimiento de Compañías en los / 
puntos que en él sé espresan.  Aprobada.

Otra á las Cámaras de Diputados y / Senadores del Estado de Oajaca por la comu-/
nicacion que hizo de haber cerrado sus / sesiones ordinarias.  Aprobada.

Vn o!cio del Gobernador Ciudadano Ygna/cio de Arispe insistiendo en la renuncia / 
que tiene hecha.

Que pase á la comision de Justicia.

El Señor Ramos Peña dijo: que solo una / ciega obedencia [sic] le há hecho abandonar 
sus / intereces y presentarse á tomar asiento en / la Lejislatura cumpliendo por su parte / 
con la orden que sé le comunicó pero / 

[f  246, col. 2]

que allandose ausente uno de los Señores Di-/putados propietarios, pide se le llame en 
aten-/cion á que le parece que primero deben / haserse benir á estos que á los Suplentes.
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El Señor Presidente: que segun las noticias / que un Señor Diputado tiene deber estar / 
aquí el Señor Gutierres para el quince ó / veinte del presente por lo que creé inne-/cesario 
por áhora el que se le o!cie, pe-/ro que si para esa fecha no hubiese ve-/nido, desde luego 
el Señor preopinante puede / bolver á haser la mosion y entonces Su Exelencia / será el 
primero en secundarla.

El Señor Viesca: que le parece inoportuna / la mosion del Señor Ramos Peña, por que / 
Su Señoría no há sido llamado á ocupar el / lugar del Señor Gutierres sino el de otro / Señor 
Diputado, á mas de que dicho Señor / deberá estar aquí para el quince ó veinte / del 
presente.

El Señor Ramos Peña: que aunque Su Señoría / no há benido á ocupar el asiento del / 
Señor Gutierres peró está entendido que los / propietarios deben ocupar los asientos 
an-/tes que los suplentes como ya tiene di-/cho.

El Señor Ramos Valdez dijo: que cuando / la comision de Justicia sentó en su dic-/tamen 
que biniese el Señor Ramos Peña / fué en los mismos días en que el Honorable / Congreso 
había cali!cado de justos los moti-/bos que tubo el Señor Valdez Guajardo / para no asistir 
á las sesiones y que en-/tonces le pareció inecesario sé o!ciase al / Señor Gutierres por 
que sabía por los Señores / Diputados que tienen comunicaciones con / Su Señoría que 
para el quince ó veinte del / corriente estaría en esta Capital; que es-/tando para llegar este 
tiempo, no se aben-/taja nada con o!ciarle ahora, por que / en lugar de abanzar algo, por 
el contra-/rio sé demoraría otros ocho ó diez días / mas á virtud de que en la orden que / se le 
pusiera desde luego se le prefijaría / algun tiempo, y podría el Señor Gutierres con / 
justicia y sin faltar á ella detenerse el / 

[f  246v, col. 1]

que sé le asignase: que todo lo que / há espuesto és por que el Señor Ramos / Peña quede 
satisfecho y descanse en la / rectitud del Honorable Congreso.

El Señor Presidente que cree que el Señor / Diputado que ha hecho la mosion quedará / 
completamente satisfecho con las razones / vertidas por el Señor preopinante.

El Señor Ramos Peña: que no dudando / Su Señoría un momento de la verdad de uno de / 
los Señores Diputados que han precedido en / la palabra retira por ahora la mosion / que 
hizo a !n de que biniese el Señor / Gutierres.

Continuó la discucion de la constituci-/on.

“Articulo 124.  Parte 7ª.  Llevar un rejis-/tro de todos sus dictamenes y pasar cada / año 
al Congreso un testimonio exacto de / él esceptuando solamente los negosios reser-/
bados mientras halla necesidad de la reserba.

El Señor Presidente dijo: quedó pendiente / la discucion de esta parte en la cual se / 
indicó que se suprimiese la palabra / exacto: que Su Exelencia cree debe quitarsele / y 
siempre quedará el artículo con toda / perfeccion.
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El Señor Campos: que á la comision le / há parecido conveniente retirar esta parte / por 
que en las demas que contiene el / articulo y particularmente en la ultima casi / está 
comprendida esta atribucion.

El Señor Presidente que es de la misma / opinion que el Señor preopinante y solo / le 
parece que retirada esta parte yá el / consejo queda sin una obligacion de / llebar el 
registro que ella misma prescri/be.

El Señor Campos: que todas las corpo-/raciones y aun los particulares lleban / siempre 
un registro de sus dictame-/nes ó asuntos para tener donde ocu/rir en caso de duda y 
por lo mis-/mo el Consejo deberá llebarlo de todos / los dictamenens ó asuntos que 
despa-/che sin necesidad de prevencion espresa por / 

[f  246v, col. 2]

que es interés suyo pero si quiere / sentarsele por obligacion esto se podrá / haser en el 
reglamento que el forme.

Quedó retirada.

“Articulo 125.  Cuando el Consejo en vir-/tud de la 3ª. de sus atribuciones pro/pusiere al 
Congreso proyectos de utili-/dad común podrá nombrar un indibi-/duo de su ceno para 
que asista á / su discucion y esponga en ella cuan-/to conduzca á su mayor ilustracion / 
y al logro del mejor asierto en la / resolucion sobre aquellos.”

El Señor Campos: que en concepto / de la comision este articulo es tambien / inutil 
por que no hace mas que desi-/gnar al Consejo el modo en que ha / de haser uso de la 
facultad 3ª. que / le concede la constitucion y por lo / mismo debe ser tambien materia 
de / dicho reglamento, por lo que la co-/mision lo retira.

Quedó retirado.

“Articulo 126.  El Consejo será responsa/ble de todos los actos relatibos al / ejercicio 
de sus atribuciones y prin-/cipalmente de sus consultas contrarias / á la constitucion y 
leyes particulares / del Estado, ó generales de la Federacion.”

El Señor Campos: que en este articulo / queda comprendida la parte 7ª. del articulo / 
124. por que siendo el Consejo respon-/sable de todos los actos relativos al / ejercicio 
de sus atribuciones debe dejar / constancias de los Dictamenes que sobre / cualquier 
asunto estienda: que yá en / los anteriores sé le demarca la obligacion / de cuidar y 
velar de la constitucion / y leyes particulares y generales y no / obrar en contradiccion 
con ellas; por / lo que á la comision le há parecido / suprimir la 2ª. parte del articulo y / 
dejarlo en estos terminos “El Consejo / será responsable de todos los actos re-/lativos al 
ejercicio de sus atribuciones.”

El Señor Presidente que el artículo en / 
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[f  247, col. 1]

los terminos que lo há redactado la comi-/sion queda mas consiso y en sustancia di-/ce 
lo mismo por que las palabras de la 2ª. / parte yá están demarcadas en las atribucio-/nes 
del Consejo.  Aprobado.

El Señor Campos: que en la discusion del / articulo 123. sé hizo por un Señor Diputado /  
la reflexion de que debía espresarse que el / reglamento que formase el Consejo se 
debía / pasar al Congreso para su aprobacion: que / la comision convencida de que en 
efecto / debe agregarsele este requisito, presenta la / adiccion siguiente, despues de la 
palabra inte-/rior “que formará el mismo Consejo y lo / presentará al Gobierno, quien 
lo pasará al / Congreso para su aprobacion.”

El Señor Presidente que la adiccion es muy / sencilla y por lo mismo le parece debe to-/
marse desde luego en concideracion.

Su!cientemente discutida fué aprobada.

Seccion cuarta.

De las elecciones de Gobernador, Vice-/Gobernador y Consejeros.

“Articulo 127.  Al día siguiente de haber-/se hecho las elecciones de Diputados del 
Congreso / las Juntas Electorales de partido, todas y cada / una, nombrarán un 
Gobernador, un VIce-/Gobernador, cuatro Consejeros propietarios, y dos / Suplentes; 
haciendo dichos nombramientos de uno / en uno en escrutinio secreto por medio de / 
cedulas; y repitiendo los electores á cada elec-/cion y en vóz alta el mismo juramento 
y / deprecacion del articulo 70.”

El Señor Campos: que en este articulo sé / tocan dos puntos, el 1.º que deben ser cua-/
tro Consejeros; pero yá el Honorable Congreso tiene / aprobada la supresion de uno 
por las razo-/nes que se han espuesto; y el 2.º que en / cada eleccion se repita por los 
electores el / mismo juramento é imprecacion que previene / el articulo 70. : que este está 
en la comision / para redactarlo conforme á las observaciones / hechas por el Honorable 
Congreso, y desde luego / el presente debía retirarse hasta que se pre-/sentase aquel; pero 
la comision lo redacta / 

[f  247, col. 2]

refundiendo en él el 128. en unos terminos / que aunque sé apruebe áhora, siempre 
/ quedará consecuente en el articulo 70. cuya / redaccion es esta “Al día siguiente de 
ha-/berse hecho las elecciones de Diputados del / Congreso las juntas electorales de 
partido to-/das y cada una nombrarán, un Gobernador / un Vice Gobernador tres 
consejeros propieta-/rios y dos suplentes, haciendo dichos nom-/bramientos en el 
modo y terminos que / previenen los artículos 70, 71, 72 y 73.
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El Señor Ramos: que la variacion que á / este articulo sé le há hecho trahe consigo 
mu-/cha delicadeza por lo que le parece debe / suspenderse por áhora la discucion, 
sacar/se las copias correspondientes de él y repar/tirse á los Señores Diputados para 
que re-/"exionandolo con espacio puedan emitir su / opinion con el asierto necesario.

Así se acordó y sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Guiterres Carri/llo y Arce el 1.º con licencia y el 2.º / por 
enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 11. de / Noviembre de 1826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion anteri-/or, sé aprobó con algunas reformas.  Sé dió / cuenta 
con un o!cio del Gobierno en que / transcribe él del Administrador de Tabacos de / 
Monclova participando haber suministrado / 

[f  247v, col. 1]

cincuenta pesos en calidad de viatico al / Señor Diputado suplente Don Calletano Ra-/mos, 
y que el empleo de !el de tabacos / de San Buenaventura sigue vajo la responsa-/bilidad del 
mismo Señor.

Que se conteste de enterado y se archive.

Y otro del Señor Diputado Don Manuel / Carrillo en que acompaña un proyecto / en 
borrador constante de once articulos [?] / sobre establecimiento de una tesorería ge-/
neral en el mismo Estado.

Sé mandó tener presente el dictamen / de la comision de justicia sobre la licen/cia que 
dicho Señor pidió al Honorable Congreso.

El Señor Presidente que en concecuencia del / dictamen de la comision de Justicia él / 
Señor Carrillo há cumplido con presentar / los trabajos que tenía inpendidos [?] en 
el / Sistema de Hacienda y que de hecho tenía / yá concedida la licencia para pasar 
á Mejico / á curarse: que en cuanto al tramite que / deba darseles á los artículos del 
proyecto que / sé há leído es de sentir se reserben para / pasarlos á la nueva comision 
de Hacienda que / ha de nombrarse luego que el Señor Gutierres / se presente.

El Señor Valle: que le parece debe dar-/sele una contestacion al Señor Carrillo á / !n de 
que pueda usar de la licencia y / para que exonerandole de su empleo sé / lé dé de baja y 
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no le corran las dietas / que de otro modo tiene derecho á ellas / y esto sería en perjuicio 
de la Hacienda / del Estado.

El Señor Campos: que bien puede el / Señor Carrillo usar de la licencia por que / 
tacitamente sé le tiene yá consedida y / no cree que por este motibo deba con-/testarsele.

El Señor Presidente que le parece que la / politica exije se le conteste acusandosele / 
recibo del proyecto.

El Señor Campos que debe en efecto / contestarsele por politica y que aun / puede 
agregarsele que en el interin / no use de la licencia que se le há /

[f  247v, col. 2]

concedido, si sus males se lo permiten / ó el Honorable Congreso necesitase de sus luces / 
que asista á una que otra sesion.

El Señor Presidente que no le parece / inoportuna la re"exion del Señor preo-/pinante 
pero que sin envargo el / Honorable Congreso determinará lo que tenga / á bien.

El Señor Valle: que no debe hasersele / esa insinuacion pues no por que asis-/ta á una ú 
otra sesion deben cor-/rerle sus dietas las cuales deben ce/sar desde el día en que se le 
conce-/dió la licencia.

El Señor Campos: que el Señor Car-/rillo no há cobrado las dietas que le / corresponden 
y solo lo há hecho de una / parte y que en la delicadeza de dicho / Señor no cree que por 
uno ú otro día / que asista cobre dietas ningunas.

El Señor Valle: que no re"uyendo [?] / en perjuicio del Estado está bien sé / le conteste 
en los terminos que há / propuesto un Señor Diputado.

Su!cientemente discutido el punto / sé acordó se conteste en los terminos / incinuados: 
salbando su voto el / Señor Ramos Peña por el poco conosi-/miento que tiene en el 
asunto.

Sé dió 1ª. lectura á la lectura / del 1er. cuaderno del espediente promo-/bido por el 
Ciudadano Francisco Vidaurri / Villaseñor como apoderado de sus pri-/mos Francisco 
y Jesus Vidaurri contra / el Ciudadano José Estrada Alcalde 2.º en tur-/no de la Villa de 
San Buenaventura.

Sé lebantó la sesion.  No asistie-/ron los Señores Gutierres, Carrillo, Arce / Ramos y 
Viesca el 1.º con licencia y / el 2.º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  248, col. 1]

Sesion del día 13 / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior sé dió cuenta con una minu-/ta de 
contestacion al Gobierno sobre la comu/nicacion que hace de que deben haber sali/do 
de la Habana para nuestros mares las / fuerzas nabales enemigas exitandolo para / la 
organización de la milicia cívica del / Estado.  Aprobada.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 127.  en el cual se refundió él / 128. y lo redactó la comision en estos termi-/
nos:  Al día siguiente de haberse hecho / las elecciones de Diputados del Congreso 
las / juntas electorales de partido todas y cada / una nombrarán un Gobernador, un 
Vice-Go-/bernador tres Consejeros propietarios y dos su/plentes haciendo dichos 
nombramientos en él / modo y terminos que previenen los artículos / 70. 71. 72 y 73.

El Señor Viesca: que este articulo está espla-/nado por la comision y solo sé acordó sé / 
repartiesen las listillas necesarias á los Señores / Diputados para que impuestos de él 
hiciesen / las objeciones que tubieran por conveniente.

El Señor Presidente dijo: que no está por / la aprobacion de este artículo por que 
rara / véz llegará el caso de que ningun indivi-/duo reuna para Gobernador y Vice 
Gobernador / la pluralidad absoluta de votos de las juntas / electorales resultando 
de esto que las elecciones / siempre las hará la Lejislatura; por lo cual / le parece 
debe adoptarse el medio dispuesto / en la constitucion general para la eleccion / de 
Presidente y Vice Presidente de la Republica / y quedaría mejor con la variacion 
despues / de la palabra nombrarán, estas: indistinta-/mente dos indibiduos que sirban 
los em-/pleos de Gobernador, Vice Gobernador etcétera y el / que reuna la mayoría 
será el Goberna-/dor y lo mismo se observará con los demas / 

[f  248, col. 2]

nombramientos que previene el artículo por / ser mas conforme este metodo al Sistema / 
democratico.

El Señor Campos: apoyado por el Señor Vi-/esca que podrá darse el caso de que no / reuna 
la pluralidad absoluta algun indivi-/duo pero que esto será muy di!cil: que / no se puede 
adoptar el medio que el Con-/greso general adoptó para las elecciones de / Presidente 
por que es menos popular que / el que establece el artículo; que por esto / se requiere la 
mayoría, de votos de todos / los electores de los partidos del Estado / y por aquel no se 
hase sino con la / pluralidad absoluta de votos de las Lejislatu/ras de la Federacion.

El Señor Presidente que rara vez hará él / Congreso el nombramiento de estos empleos 
/ si se adopta el medio de que se nom-/bren dos indibiduos indistintamente lo / que no 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



803

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

sucederá por el contrario si / sé adopta la forma que establece el ar-/ticulo pues nunca 
llegará ningun indi-/biduo á reunir la pluralidad por la dis-/cordancia que en todas las 
juntas debe / haber para cada eleccion.

El Señor Campos: que este inconveniente / no se puede evitar; y lo mismo sucede-/ría 
si la eleccion se hace por los partidos / pues estos podrían muy bien discordar / como 
los Electores.

Su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 129.  Concluídas dichas elecciones se / !jará immediatamente en el parage mas / 
publico una lista !rmada por el Secreta-/rio de la asamblea que comprenda los nom-/bres 
de los elegidos y destinos para que / lo han sido; le !rmarán las actas por / el Presidente y 
los Electores; y en pliego certi!-/cado se remitirán testimonios de ellas auto-/rizados por 
el mismo Presidente, Secretario y / Escrutadores á la Diputacion permanente.”

El Señor Presidente que las ultimas pa-/labras y Gobierno del Estado con que con-/cluye 
este artículo no sabe si es adiccion/ que la comision le há hecho que Su Exelencia y / 

[f  248v, col. 1]

otros Señores Diputados estaban por que / se le hiciera. 

El Señor Campos: que la comision no há / hecho tal adiccion ni comprende por que / al 
Gobierno se le han de remitir los testi/monios pues absolutamente no tiene que / intervenir 
en este por que es peculiar / de la Diputacion permanente.

El Señor Presidente contestó que debe ha/sersele esta comunicacion al Gobierno en / 
virtud de que á las elecciones se les de-/be dar la mayor publicidad !jandose / las actas 
en los parages mas publicos / pues no es de menos condicion aquel que / los pueblos, 
siendo asi que estos desde / luego tienen conosimiento de las elecciones.

El Señor Viesca: que interin no se sepa / quienes son los electos á virtud del escru/tinio que 
se ha de haser en el Congreso / el Gobierno no deve tener intervencion /alguna ni menos 
remitirsele o!cialmente / las actas de las juntas electorales para el / unico objeto de que se 
imponga de los / indibiduos que estas eligieron; pues esto / no podía llebar otro !n que el 
que / el Gobierno hiciese primero el computo / de votos que habían tenido los electos y / 
sabiendo con anticipacion quienes habían / reunido los necesarios para obtener los des/tinos 
estubiese á la mira de las opera-/ciones del Congreso en el escrutinio, cuya / inspeccion de 
ningun modo debe conceder-/sele sobre el Congreso que és el que / representa la soberanía 
del Estado y de-/be conciderarsele en politica incorruptible / é incapaz de intrigas puesto 
que es él / cuerpo que por su naturaleza debe pre/sumirse merece mas que otra corporaci-/
on ó particular la absoluta con!anza / de los Pueblos.

El Señor Valle apoyado por el Señor / Presidente: que cualquiera indibiduo haci-/endose 
de las listas de las juntas electo/rales haría el computo primero que la / Diputacion y 
sabría con anterioridad / quienes eran los electos por cuya razon /
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[f  248v, col. 2]

no hay motibo alguno para que / dejen de remitirse copias de las actas / al Gobernador 
que es una de las au/toridades Supremas del Estado.

El Señor Viesca: que bien podrá su-/ceder que un particular adquiera las / listas 
indicadas; pero que tendría que / ocurrir á todos los partidos para ha-/cerse de ellas, y esta 
operación tam-/bien está al alcanse del Gobernador / sin necesidad de comunicarsele 
o!cialmente.

Aprobado.

“Articulo 130.  El día de la apertura / de las primeras sesiones ordinarias del / Congreso, 
el Presidente que haya sido de la / Diputacion permanente presentará los tes-/timonios 
de las actas y él Congreso des-/pues de haverlas leído nombrará una co-/mision de su 
ceno y los pasará á ella / para su revision y que dé cuenta / con el resultado dentro del 
tercero día.”

El Señor Campos: que el Presidente de la / Diputacion permanente en cuyo poder / deben 
hallarse los referidos testimonios, los / presentara al Congreso quien los pasará / á una 
comision para que los examine / y estienda su correspondiente dictamen como / se observa 
en todos los asuntos de gra-/vedad.

El Señor Presidente que le parece tiene / este artículo palabras con alguna im-/propiedad 
como son, las de haverlos / leído: que se podrían poner estas: des/pues de haberse 
impuesto de ellos por / que el Congreso nunca lee por sí los / asuntos con que se le dá 
cuenta, sino / solamente se impone de ellos.

El Señor Campos: que el Congreso no / leé cosa alguna si no és por medio de / sus 
secretarios ni menos se impone hasta / que se presenta el dictamen de la co-/mision á 
cuyo conosimiento pasó él / asunto por lo que si se le hace al-/guna variacion deberá sér 
está: despues / de haberse leído:

El Señor Valle: que tambien debe / 

[f  249, col. 1]

haserse alguna esplicacion donde se dice: / los testimonios de las actas por que puede / 
entenderse sean las de la Diputacion y para / que tenga un sentido rigoroso deben 
supri-/mirse las palabras de las actas y proponerse / estas: el Congreso, redactandose 
en estos termi-/nos: presentará los referidos testimonios y des-/pues de haberse leído, 
el Congreso nombrará / una comision de su seno y los pasará / á ella para su revision y 
que dé cuen/ta con el resultado dentro de tercero día.”

El Señor Campos: que aunque no podrá / haber una equibocacion por que en el arti-/
culo anterior se dice cuales son estas actas, / sin embargo para su mayor claridad la 
co-/mision lo adopta en los terminos que há / propuesto el Señor Preopinante.
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Su!cientemente discutido fué aprobado / como lo adoptó la comision.

“Articulo 131.  En este día procederá el con-/greso á cali!car las elecciones hechas por 
los / partidos y há haser la enumeracion de / votos.”

El Señor Campos: que este artículo es / muy sencillo pues no previene mas que él / mismo 
día cali!cará el Congreso las eleccio/nes de los partidos y hará la enumeracion / de los 
votos.  Aprobado.

“Articulo 132.  El indibiduo que reuniere / la mayoría absoluta de votos de las juntas / 
electorales de partido computadas por el nu-/mero de ellas y no por el de sus vocales / será 
el Gobernador del Estado.”

El Señor Campos que el fundamento / que tubo la comision al variar este articulo / fué 
asegurar mas las elecciones por que / si se hacían estas por los partidos concidera-/
dos como cuerpos morales, sería muy facil / ganarse la mayoría absoluta de ellos lo 
que / no sucederá del modo que previene el articulo / por que se tendrá que ganar la 
plurali-/dad absoluta de todos los electores que compo-/nen los partidos.

El Señor Presidente que está por el artículo / conforme lo há presentado la comision y 
solo / le parece se debe suprimir la palabra sus / 

[f  249, col. 2]

por que quedará con mas propiedad diciendo-/se: computados aquellos por el numero 
total / de los vocales que compongan estas será el / Gobernador etcétera.

Su!cientemente discutido fué aprobado con / la supresion indicada.

“Articulo 133.  Si ninguno reuniere la es-/presada mayoría el Congreso elegirá para / 
Gobernador uno de los dos ó mas indibiduos / que tengan mayor numero de sufragios / y 
lo mismo susederá cuando ninguno tubiere / esta mayoría respectiva sino que todos es-/ten 
igualados en votos.”

El Señor Campos: que en este articulo se tra/ta de que en el caso de que ninguno reu/
na la mayoría el Congreso sea el que / haga la eleccion de los dos ó mas indibidu/os que 
tengan mayor numero de votos: que / le parece debe suprimirse la palabra: Gobernador / 
por que este artículo viene regido por / los anteriores.

El Señor Presidente que omitida esa pala-/bra deben ocupar su lugar estas: para / estos 
empleos.

Aprobado con la supresion y substitu-/cion indicadas.

“Articulo 134.  Si solo un individuo obtu/viere la mayoría respectiva y dos ó mas / un 
numero igual de sufragios pero ma-/yor que el de todos los otros el Congreso / elegirá de 
entre aquellos un indibiduo; y / este competirá para el nombramiento de / Gobernador 
con el que reunió la mayoría / respectiva.”
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El Señor Campos lo esplanó y pidió se / suprimiesen las palabras de Gobernador por / 
las mismas razones que se había hecho / en las anteriores.

El Señor Valle que omitiendose las pala-/bras indicadas queda el artículo concecu-/ente 
con los yá sancionados.  Aprobado / con la supresion propuesta.

Sé lebantó la sesion.

No / 

[f  249v, col. 1]

asistieron los Señores Gutierres, Carrillo y / Arce el 1.º con licencia y el 2.º enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 14. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion an/terior sé aprobó con algunas reformas.

Sé dió cuenta con un o!cio del Pre-/sidente del Tribunal de Justicia de Duran/go 
participando su instalacion.

Que sé conteste en los terminos mas / armoniosos dandole las gracias por la con-/
cideracion y aprecio que se sirbe dispen-/sar.

Sé leyeron los artículos 4.º y 10.º adic-/cionales al Decreto numero 17. redactados nue-/
vamente por la comision de policía en / estos terminos

“Articulo 4.º  Será obligacion del o!cial / mayor ó del que haga sus veces cuidar / que por los 
dependientes de la Secretaría sé / pongan en limpio los Decretos, ordenes, / contestaciones 
y demas que se ofresca á los / Secretarios y haser que se dirijan oportu-/namente á sus 
respectivos destinos: dar á / las proposiciones y espedientes el tramite / que lleben indicado 
al margen: que sé / copien en los libros destinados al efecto / las actas aprobadas por el 
Congreso y los / decretos y ordenes que se espidan: estrac-/tar los memoriales y esposiciones 
de los / 

[f  249v, col. 2]

particulares y corporaciones pasandolos im-/mediatamente á la comision de peticiones / 
instruir á los particulares del tramite y / estado de sus solicitudes y generalmente / dar 
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giro y cumplimiento á todos los / negocios que así al mismo o!cial co-/mo á los demas 
empleados cometan / los Secretarios.”

“Articulo 10.º  En lugar de la palabra / treinta esta otra: quince.[“]

Quedó acordado sé pasasen á los / Señores Diputados las correspondientes lis-/tas y 
que se discutan en la 1ª. se-/sion immediata.

Continuó la discucion de la consti-/tucion.

“Articulo 135.  En caso de empate sé / repetirá la votacion por una sola véz y si aun 
resultare empatada desidi-/rá la suerte.”

El Señor Campos: en su esplanacion / dijo: que este articulo es conforme al sis-/tema 
de Gobierno adoptado por que / siendo este popular requiere todas las / formalidades 
necesarias para unos actos / en que se versa nada menos que la / eleccion de unos 
empleados de alto ran-/go que pueden in"uir mas ó menos / en la felicidad del Estado: que 
sin en-/vargo de que la eleccion hecha por / el Congreso como representante del Pue-/
blo és popular aunque indirecta; no / obstante para asegurarla mas se exije / el requisito 
de que se repita aquella / por si algun indibiduo hubiere votado / equivocadamente y si 
aun resultare / empatada queda la desicion a la suerte.

Su!entemente discutido fué aprobado.

“Articulo 136.  Lo prebenido en los arti-/culos anteriores respecto del Gobernador / 
tendrá tambien lugar y se observará / igualmente en la cali!cacion de las eleccio-/nes 
del Vice Gobernador y Consejeros pro-/pietarios y suplentes.”

El Señor Campos: que este articulo lo / retira la comision por estar compren-/

[f  250, col. 1]

dido en el 127. yá aprobado.

“Articulo 137.  Los empleos de Gobernador / Vice-Gobernador y Consejeros, sé 
desempeñarán / con preferencia á cualquiera otro del Estado / y la misma preferencia 
tendrán tambien en-/tres sí por su orden.  Los elegidos para es-/tos destinos tomarán 
posecion de ellos el día / primero de Marzo.”

El Señor Campos: que estos empleos por / su dignidad tienen la preferencia á cual-/quiera 
otro del Estado, y como podran tam-/bien recaer en personas de esta Capital / para este 
caso provee el artículo el ter-/mino dentro del cual deben presentarse á / tomar posecion 
de sus destinos.

El Señor Presidente: que desearia saber por / que la comision dá á estos empleos una / 
preferencia superior á los de Diputado sien-/do así que mas ventajas le resultarán al / Estado 
de tener un buen Lejislador que un / Consejero aun cuando lo adornen iguales / circunstancias 
por que las facultades de este / están reducidas á un círculo muy de-/terminado no sucediendo 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



808

An
ex

os

así respecto de / aquel: que por lo mismo le parece no / dabe darse á los consejeros la suprema-/
cía que establece el artículo sin que / por esto dejen de tenerla los empleos de / Gobernador y 
Vice Gobernador.

El Señor Campos: que si se com!esa / esa preferencia al Gobernador y Vice Gobernador / 
debe igualmente confesarse la de los consejeros / por que estos componen un cuerpo 
moral / que constituye parte del Poder Ejecutivo y / tiene la obligacion de promover 
ante el Le-/jislativo lo que le parezca util en vene-/!cio del Estado por lo que se quiere 
tan-/ta instruccion para ser consejero como para / Diputado ádemas de que la base que 
esta/blece este artículo la tienen adoptada todas / las constituciones de la republica.

El Señor Presidente que el Consejo no es una / parte del Poder Ejecutivo sino 
unicamente / su director por lo que insiste en que no / se adopte el articulo en la parte 
que concede / preferencia á los Consejeros.

[f  250, col. 2]

El Señor Campos apoyado por el Señor Viesca / dijo: que el Consejo es una parte integran/te 
del Gobierno y que no obstante que el / Poder Ejecutivo representa un solo indibiduo / no 
por esto dejan los Consejeros de ser una / parte de él por que tienen la intervenci-/on 
immediata en todas sus operaciones / como que componen su cuerpo consultivo.

El Señor Valle apoyado por el Señor Presi-/dente: que el articulo prepara un perjuicio 
/ grave al Estado por que se puede quitar / á un empleado en sus rentas del destino 
que / desempeña con conosimientos adquiridos por / la practica en el mismo para que 
baya / á serbir de consejero en donde se encuen-/tra sin ningunos, hasta que con el 
ejercicio / de sus funciones llegue á tener los necesarios

El Señor Campos: que ninguna constitucion / há eseptuado personas para estos 
nombrami-/entos por que haciendolos los pueblos estos de/ben preveer los daños que el 
Señor preopi-/nante há indicado, y si no lo hicieren / á nadie tendrán que quejarse de los 
per-/juicios que resienta el Estado en sus ren-/tas cuando recaiga la eleccion en un em-/
pleado suyo.

El Señor Valle que le parece muy conveni-/ente que los empleos de Gobernador y Vice 
pre/!eran á cualquiera otro del Estado pero / que nunca estará Su Señoría por que los 
de con-/sejeros tengan igual preferencia.

Su!cientemente discutido el articulo fué apro-/bado

“Articulo 138.  Si por algun motivo el Go-/bernador electo no estubiere pronto este 
día / para entrar en el ejercicio de sus funciones / entrará á desempeñarlas el Vice 
Gobernador nueva/mente electo; y si este tampoco se hallare / pronto sé llenará su falta 
conforme al / articulo 115.”

El Señor Campos: que este artículo pre-/viene que ni el Gobernador ni Vice Gobernador 
con-/tinuen en el empleo que desempeñan si / los nuevos nombrados no pudiesen 
concur-/rir, y provee sé llene aquella falta con-/forme al artículo 115.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



809

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

[f  250v, col. 1]

El Señor Presidente que podría omitirse la / 2ª palabra pronto y sustituirse otra equi/
valente para que quedara el artículo / con mas perfesion.

El Señor Campos que podría omitirse / poniendose esta en su lugar presente / que 
equivale á la que se há indicado.

Aprobado con la sustitucion.

Seccion quinta.

Del Secretario del Despacho del Gobierno.

“Articulo 139.  El despacho de los negosios / del Supremo Gobierno del Estado sean / 
estos de la clase que fueren correrá al / cargo de un Secretario que se titulará / Secretario 
del Despacho del Gobierno del Estado.”

El Señor Campos: que todo Gobierno / debe tener un Secretario á cuyo cargo co-/ran 
[sic] los asuntos sean de la clace que / fueren para lo cual dispone el articu-/lo haya 
un funcionario publico de esta / naturaleza que desempeñe al Gobierno en / todos los 
negosios que ocurran.

El Señor Presidente que deben suprimirse / las palabras sean estos de la clace que / fueren 
por pareserle redundantes é inuti/les pues hablandose en terminos generales / yá se 
entiende que á cargo del Secretario / del Gobierno corren todos los asuntos sin / esepcion 
de alguno.

El Señor Campos: que la comision para / darle mayor fuerza al artículo tubo á / bien 
añadirle las espreciones que se han / objetado por que en la constitucion nada / debe 
omitirse de cuanto pueda condu-/cir á la mayor claridad.

El Señor Valle apoyado por el Señor / Viesca dijo: que la 1ª. palabra Secretario de-/
be suprimirse substituyendola con esta / indibiduo tanto por usarse muy cerca / de la 
misma vóz cuanto por que dá / mas hermosura al estilo del artículo.

El Señor Presidente insistió en que se / omitan las palabras que tiene dicho / fundandose 
en las razones que ha ma/nifestado.

[f  250v, col. 2]

Su!cientemente discutido fue aprobado.

“Articulo 140.  Para ser Secretario del des-/pacho del Gobierno se requiere ser / 
Ciudadano en el ejercicio de sus derechos / mayor de veinte y cinco años y na-/cido 
en el territorio de la federacion / Mejicana.  Los Eclesiasticos no pueden obte/ner este 
empleo.”
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El Señor Campos: que se requiere / que el Secretario sea Ciudadano en el / ejercicio 
de sus derechos por que el que / no lo és no puede obtener ningun / empleo publico, 
que á la comision / le há parecido conveniente redactarlo / en estos terminos “Para ser 
Secretario / del despacho del Gobierno se requie-/re ser Ciudadano en el ejercicio de / 
sus derechos mayor de 25. años, nacido / en el territorio de la Federacion Me/jicana y 
vecino de este Estado con / residencia en el de tres años, uno de / ellos immediato á su 
eleccion.  Los / Eclesiasticos no pueden obtener este empleo.” / Que las razones que 
hay para exijir / que el Secretario sea vecino del Estado son / las de que pueda tener un 
conosimiento / perfecto de él, por cuya causa tambien / sé requiere que tenga tres años 
de Ve-/cindad, uno de ellos immediato á su / eleccion, no pudiendo obtener este em-/
pleo ningun Eclesiastico en razon de ser in-/dibiduos privilegiados y muy distintas / las 
funciones de su ministerio.  Apro-/bado con la nueva redaccion.

“Articulo 141.  El Secretario nombrará y / separará libremente por el Gobernador del / 
Estado; será el Gefe de su o!cina; co-/locará y removerá á su arbitrio los / escribientes, 
y con aprovacion del Gobernador / aumentará ó disminuirá su numero / y variará su 
dotacion segun lo exijan / su aptitud y los trabajos que hayan / de desempeñar.”

Lo retiró la comision por estar / comprendido en el Decreto numero 19. y que / su 2ª. 
parte podrá ser materia del /

[f  251, col. 1]

reglamento interior del Gobierno.

“Articulo 142.  Todas las leyes, Decretos, ordenes / instrucciones y reglamentos que 
se circulen / á los pueblos ó se dirijan á determinada / corporacion ó persona por el 
Gobernador así como / tambien las copias que emanen de la Secretaría / deverán ir 
autorizadas por el Secretario y sin / este requisito no serán obedecidas ni harán / fé.”

El Señor Campos: que la obligacion del / Secretario de Gobierno és autorizar todas las / 
copias que emanen de su Secretaría y que no / siendo otro el objeto de este articulo le 
pare/ce muy obia su discucion.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Carrillo, Ramos Valdez y / 
Arce el 1.º con licencia y el 2.º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 15. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Elizondo.

Leída la acta de la sesion anterior / fué aprobada mediante algunas reformas / que se 
mandaron haser por la Secretaría.
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Sé anunció por el Señor Presidente que / sé procedía á la renovacion de o!cios del / 
Honorable Congreso dando principio por la eleccion de / Presidente para lo que fué 
electo el Señor / Viesca, para Vice-Presidente el Señor Ramos Val-/dez y para Secretario 
menos antiguo el / Señor Varela todos á pluralidad absoluta / de votos.

[f  251, col. 2]

Sé leyó una minuta de contestacion / al Señor Diputado Carrillo, diciendole que no / 
obstante habersele concedido licencia para que / pase á curarse á Mejico; el Honorable 
Congreso / espera que interin no lo veri!que concur/ra á las sesiones siempre que sus 
enfer-/medades lo permitan ó la misma Asam-/blea necesite de sus luces.  Aprobada.

Continuó la discucion de la constitucion.

“Articulo 143.  El Secretario será responsable al / Congreso con su persona y empleo 
de lo / que autorise con su !rma contrario / á la acta constitutiva, constitucion y / leyes 
generales de la Union ó particula-/res del Estado y ordenes del Exelentisimo Pre-/sidente 
de la republica que no sean / mani!estamente opuestas á dichas consti/tuciones y leyes 
sin que le sirba de / escusa haberselo mandado el Gobernador.”

El Señor Campos dijo: que todo Secretario / se hace responsable si autoriza con su / !rma 
algunos documentos contrarios á las / leyes y tambien debe serlo cuando con-/trariando á 
la acta constitutiva, consti-/tucion y leyes generales de la union y par-/ticulares del Estado 
los !rma siendo ma-/ni!estamente opuestas á ellas y para estos / casos les exige el requicito 
de no servirle / de escusa el que se lo mande el Go-/bernador pero que á la comision le há / 
parecido conveniente suprimir las palabras / al Congreso por conciderarlas innecesarias

Su!cientemente discutido fué aprobado / con la supresion indicada.

“Articulo 144.  El Secretario asistirá á las se-/siones del Congreso cuando fuere llamado / 
á informar sobre algun punto de gobi-/erno, ó lo mande el Gobernador con / motibo 
de haser alguna esposicion.  En / este caso con igual motibo podrá tam-/bien asistir al 
Consejo.”

El Señor Campos: que este artículo lo / retira la comision por que su contenido no / es 
base constitucional sino materia de / una ley reglamentaria.

“Articulo 145.  Cada mes presentará el / 

[f  251v, col. 1]

Secretario al Governador una noticia cir-/cunstanciada del numero de negosios despa-/
chados en la o!cina de su cargo para / que se publique por la imprenta.”

El Señor Campos: que siendo este articulo / analogo al anterior subsisten iguales cau/
sas para haser lo mismo que con aquel
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Quedó retirado.

“Articulo 146.  Para el Gobierno interior / de la Secretaría sé observará el reglamento / 
que formará el Secretario y aprobará el / Congreso.”

El Señor Campos: que siendo el objeto / de este artículo bien sencillo no necesita / de 
esplanacion por estar comprendido su / objeto en el Decreto numero 19.

El Señor Presidente que puede retirarse este ar/ticulo por las mismas causas que el / 
144. y 145.

El Señor Campos:  que este articulo deta-/lla constitucionalmente que se observará 
el / reglamento que formará el Secretario y / aprobará el Congreso, y en este caso / yá 
no deve regir el Decreto numero 19. / ni ninguna otra ley sobre esta ma-/teria que no 
dimane de la constituci-/on.

Su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 147.  Este empleado publico y / lo mismo el Gobernador, Vice Gobernador / y 
Consejeros sesarán durante su encargo / en el desempeño de los empleos que ob-/tenían 
sean de la clase que fueren / luego que hallan tomado posecion de / sus o!cios.”

El Señor Campos en su esplanacion / dijo: que es necesario que si alguno / de los 
indibiduos nombrados para estos / encargos obtubiere algun empleo antes de la / eleccion 
séce en este por el tiempo / en que desempeñe el que há obtenido <nuevamente> / por 
ser unos destinos que sé hán / conciderado de preferencia.

El Señor Presidente: que deben supri-/mirse las palabras, sean de la clace / que fueren 
por pareserle inutiles.

[f  251v, col. 2]

Su!cientemente discutido fué aproba-/do con la supresion indicada.

Seccion Sesta.

De los Gefes de Policía de De-/partamento y de los Subalternos / ó Gefes de Partido.

“Articulo 148.  En la cabesera de cada / Departamento del Estado habrá un /funcionario 
á cuyo cargo estará / el Gobierno político del mismo y / se denominará Gefe de policía 
del De-/partamento.”

El Señor Campos dijo: que sé há / adoptado el medio de dividir el Esta-/do en 
Departamentos para haser mas / facil la comunicasion de las provi-/dencias del 
Gobierno y su cumpli-/miento por que debiendo constar / cada Departamento de un 
numero corto / de Pueblos podrá cuidar dicho Gefe / con mas ecsactitud de que surtan / 
aquellas todos sus efectos.
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Aprobado.

“Articulo 149.  Para ser Gefe de De-/partamento se requiere ser Ciudadano / en el 
ejercicio de sus derechos de edad / de 30. años cumplidos, vecino del Esta-/do con 
residencia en él los cinco / años antes de su eleccion.”

El Señor Campos: que este artículo / exije para ser Gefe de Departamento / el requisito de 
ser Ciudadano en el / ejercicio de sus derechos por que como / ya se há dicho no puede 
ejerser / ninguno de estos empleos aquel que / no esté en posecion de los referidos de-/
rechos: que aunque el artículo previene / deba tener la edad de treinta años cum-/plidos 
á la comision le há parecido que / son vastantes veinte y cinco, por que / en esta edad se 
concidera al hombre / capaz de desempeñar con perfeccion un / empleo de esta naturaleza; 
y al mismo / tiempo há creído debe redusirse la re-/sidencia á tres años, uno de ellos im-/

[f  252, col. 1]

mediato á su eleccion por ser bastantes / este para tener conosimiento de los Pue-/blos del 
Estado por lo que lo redacta en / los terminos siguientes.  “Para ser Gefe de / Departamento 
se requiere ser Ciudadano en / el ejercicio de sus derechos de edad de ve-/inte y cinco años 
cumplidos vecino del / Estado y residente en el tres años, uno de / ellos immediato á su 
eleccion.”

Su!cientemente discutido fué aprobado se-/gun la nueva redaccion.

“Articulo 150.  El Gobernador á propuesta / en terna del Consejo apoyada en informes / 
de los Ayuntamientos del Departamento respec-/tivo sobre los sugetos que pretendan 
la / Gefatura y puedan obtenerla por su ap-/titud nombrará los Gefes de Departamento / 
esepto el de la Capital.”

El Señor Campos: que el artículo propone / sean nombrados los Gefes de Departamento / 
á propuesta en terna del Consejo el cu-/al debe haserlas con arreglo á los infor-/mes de 
los Ayuntamientos respectivos esep-/tuandose el de la Capital por estar yá / designado en 
esta constitucion quien debe / serlo: que á la comision le há parecido de/ben suprimirse 
estas palabras “Sobre los su/getos que pretendan la Gefatura y pue-/dan obtenerla por su 
aptitud” por que / estas le parese son materia del reglamento / para el Gobierno economico 
de los pueblos.

Aprobado con la supresion indicada.

“Articulo 151.  Los Gefes de Departamento / estarán sugetos immediatamente al 
Gobernador / del Estado y de ninguna manera uno á / otro.  Durarán cuatro años en sus 
desti-/nos y podran ser continuados en ellos, con-/curriendo las mismas formalidades 
prescritas / para su primer nombramiento.”

El Señor Campos: que es de necesidad que / estos empleos sean independientes unos 
de / otros, no debiendo estar sujetos mas que / al Gobernador por que estandolo entre 
sí / acarrearía algunas desabenencias: que su du/racion deberá ser la de cuatro años 
para / uniformar esta clace de empleados constitucio/
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[f  252, col. 2] 

nalmente: que podrán ser continuados en / ellos si merecieren la con!anza publica / 
concurriendo las mismas formalidades que para / su primer nombramiento.

El Señor Presidente que podrían omitirse / las palabras ser continuados y sustituirse / 
con esta otra: continuar que le daría al / articulo mas propiedad.

El Señor Campos: que es materia de la co-/mision de corrección.  Aprobado.

“Articulo 152.  En la cabezera de cada par/tido que no sea el en que resida el / Gefe 
del Departamento habrá ademas un / Gefe subalterno de partido nombrado por / el 
Gobierno á propuesta del mismo / Gefe del Departamento.  En Bejar sin / envargo de 
no haber mas de un solo / partido y residir en él el Gefe del De-/partamento lo habrá 
tambien y su re/sidencia será en el lugar en que se / estime mas necesario.”

El Señor Campos: que este artículo esta/blece un Gefe subalterno para que estén / mas 
bien servidas dichas Gefaturas; pero / que le parese debe agregarse despues de / la 
palabra á propuesta, esta otra: en ter-/na, retirando la 2ª. parte por la coneccion / que 
tiene con el articulo 7.º que bolbió á la / comision.

Aprobada la 1ª. parte con la adiccion / indicada y suspensa la 2ª.

“Articulo 153.  Los Gefes subalternos ó de / partido deben ser Ciudadanos en el ejerci-/cio 
de sus derechos, mayores de veinte y / cinco años, vecinos del distrito del partido / con 
residencia en él los tres anos [sic] anterio/res á su eleccion y tener algun modo / honesto 
de vivir capás de mantenerle con / decencia”

El Señor Campos: que este articulo debe ser / igual al en que se trata de las calida-/des 
requeridas á los Gefes de Departamento / con la diferencia solamente de que su vecin-/
dad y residencia han de ser en el distrito / del partido para que sea nombrado y / ademas 
que tenga un modo honesto de / 

[f  252v, col. 1]

vivir capás de mantenerle con desencia / por lo que la comision lo redacta en / en 
[sic] los terminos siguientes “Los Gefes / subalternos ó de partido deben tener las / 
mismas calidades que los de Departamento / con la diferencia de que su vecindad / y 
residencia han de ser en el distrito / del mismo partido; y ademas deben te-/ner algun 
modo honesto de vivir ca-/pás de mantenerlos con decencia.”

Aprobado segun la nueva redaccion.

“Articulo 154.  La duracion de los Gefes / de partido en sus destinos será la mis-/ma 
de los de Departamento y á pro-/puesta de estos podrán tambien conti-/nuarse en sus 
empleos.”
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El Señor Campos: que este articulo es casi / en todo igual al 151. por lo que no / necesita 
de esplanacion.  Aprobado.

“Articulo 155.  Nadie podrá escusarse de / serbir estos encargos sino en caso de / reeleccion 
para los mismos dentro de / los cuatro años de haberlos servido / ó con otra causa lejitima 
á juicio / del Gefe del Departamento respectivo y / del Gobernador del Estado.”

El Señor Campos: que estos encargos / son carga consejil de que nadie po-/drá escusarse 
si no és con una causa / su!ciente á juicio del Gefe del Depar/tamento respectivo y del 
Gobernador.

Aprobado.

“Articulo 156.  Tanto estos Gefes como los / de Departamento son responsables á todos / 
sus actos de omisiones contra la consti-/tucion y leyes generales de la federacion / y 
particulares del Estado; los primeros / á los mismos Gefes de Departamento / á quienes 
estarán inmediatamente su/bordinados y estos al Gobernador.”

El Señor Campos: que para evitar / toda infraccion que estos empleados po-/drían 
haser de las leyes, el artículo ha/ce responsables á los Gefes subalternos / ante los de 
Departamentos y estos ante / el Gobernador.  Aprobado.

[f  252v, col. 2]

“Articulo 157.  Las atribuciones de / unos y otros Gefes y el modo con / que deben 
desempeñarlas se detallarán / en el reglamento para el Gobierno / politico economico 
de los Pueblos.”

El Señor Campos: que este artículo / es muy sencillo por referirse solamente / á que las 
atribuciones de unos y otros / Gefes se detallarán en el reglamento / para el Gobierno 
economico politico / de los Pueblos.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistie-/ron los Señores Gutierres, Carrillo y / Arce los primeros 
con licencia y el / 2º por enfermo.

Dionicio Elizondo, Presidente [Rúbrica].

Jose Maria Viesca, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día / 6. de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor / Viesca.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior: se dió 1ª. lec-/tura á la siguiente 
proposicion de / los Señores Valle, Elizondo y Ramos Peña / “Estando dedicado de toda 
preferencia / el Honorable Congreso á sancionar la constitucion / del Estado en que han 
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de demarcarse / las baces de las elecciones para la re-/novacion de los Ayuntamientos, 
y concide-/rando que si esta se veri!ca en / !n del proximo Diciembre con arre-/glo á 
las leyes vigentes, habrá nece-/sidad de repetirse aquellas cuando se / publique y jure; 
pedimos á Vuestra Señoría /

[f  253, col. 1]

se sirva mandar que los actuales Ayun-/tamientos continuen en el ejercicio de sus / 
funciones hasta que sean renobados con-/forme á nuestro codigo, y que si al re-/cibo de 
la orden que se comunique se / hubieren celebrado algunas juntas electorales / queden 
sin efecto.”

El Señor Valle como uno de sus auto-/res pidió se le dispensasen los tramites / de 
reglamento para que pueda aprovechar-/se el correo immediato de 18. del corriente.

El Señor Presidente que el reglamento pre/viene que dispensados por el Honorable 
Congreso / los tramites de la 2ª. lectura á una pro-/posicion és necesario pase á la 
comision / que corresponda y por lo mismo podría / preguntarse si se le dispensa este 
trami/te; que conose desde luego la utilidad que / debe traher la proposicion; pero que 
pri-/mero quisiera sé hiciese una regulacion / del tiempo que se necesita para que se / 
publique la constitucion y dar la ley de / arreglo de Ayuntamientos, por que si se / pone 
en practica lo pedido en ella acaso / será muy perjudicial á los indibiduos / que se hallan en 
el día sirviendo dichos / o!cios.

El Señor Elizondo: que las razones ver-/tidas por el Señor preopinante podrían te/nerse 
presentes cuando sé discuta la pro-/posicion y que áhora solo debe pregun-/tarse si se 
admite ó no.

El Señor Presidente que no cree por de-/mas las razones que Su Exelencia há espuesto 
para / preparar el animo de los Señores Diputados / y que puedan resolverse con mas 
asierto.

El Señor Valle insistió en lo que tie-/ne manifestado por que de no discutirse / en la 
sesion de mañana para aprove-/charse como há dicho la salida del cor-/reo el objeto de 
la proposicion sería inu-/til.

El Señor Campos: que el asunto que / embuelbe la proposicion es grabe y por / 
consiguiente és necesario meditarlo mucho / por lo que podría suceder és perderse /

[f  253, col. 2]

la oportunidad de la salida del correo / pero si se estima necesaria podría adop/tarse la 
medida de comunicar su resoluci-/on por cordillera ó estraordinario.

El Señor Elizondo: que nunca conven-/dría en que se adopte lo manifestado por / el 
Señor preopinante por que no hay una / necesidad de grabar al estado con estos / gastos: 
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pidió que á lo menos se le dis-/pensen los tramites y se reserbe su discu/cion para la 
sesion immediata á !n de / aprovechar el correo, pues hay grabes in-/convenientes para 
haserse la comunicación / yá por cordillera ó yá por estraordinario / por que desde el 
punto de Riogrande se nece-/sita una fuerza repectable para trancitar / hasta Bejar y 
demas pueblos interiores.

El Señor Campos: que aun no és incon-/veniente el propuesto por el Señor preopi-/nante por 
que las fuerzas militares deben / auxiliar al Estado en caso necesario; pero / que previniendo 
el reglamento que las / proposiciones que el Honorable Congreso admita / por urgentes 
pasen á una comision pue-/de tomarse esta providencia.

El Señor Presidente que és medida estenci-/ba al Estado la que comprende la pro-/
posicion y que por la orden que debe / emanar de ella se suspenden los efectos de / una 
ley por lo cual no se puede tomar / desde luego en concideracion como solicitan / sus 
autores.

Dispensados los tramites de reglamento / sé le dió su segunda lectura y sé acordó / que en 
la sesion de mañana se tomase / en concideracion sin necesidad de pasarse á / comision 
alguna.

Continuó la discusion de la constitucion.

Seccion Septima.

De los Ayuntamientos.

“Articulo 158.  Toca á los Ayuntamientos el / cuidar de la policía y gobierno interior / 
en los pueblos del Estado y á este !n / los habrá en todos aquellos pueblos que / hasta 
aquí los hayan tenido.”

[f  253v, col. 1]

El Señor Campos que se trata en es-/ta seccion de las atribuciones de los Ayun-/tamientos 
y siendo la materia de ella tan / sencilla cree no hay necesidad de haser / una esplanacion 
á sus artículos como sé / há hecho hasta aquí por lo que la comi-/sion ofrece salbar las 
dudas que sé / ofrescan en la discucion.

El Señor Elizondo que las palabras / del Estado están con impropiedad por que / dan á 
entender que un Ayuntamiento / sea el que fuere, puede tener interben/cion en todos 
los pueblos del Estado por / lo que deben suprimirse, substituyendo / en su lugar estas: 
de su respectiva / demarcacion.

El Señor Campos: que hasta áhora no / se trata de la demarcacion de los Pueblos / 
pues solo se habla de lo que toca en / general á los Ayuntamientos: que en la / ley 
reglamentaria de estos se dirá cual / és la jurisdiccion ó demarcacion de cada / uno 
de ellos.
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El Señor Elizondo: que esta generalidad / dará motibo á que suceda con frecuen/cia lo 
que recientemente sé há hecho / por el Alcalde de Gigedo que há prac-/ticado diligencias 
en la jurisdiccion de / Ríogrande sin ser del distrito de su man-/do.

El Señor Presidente que inteligencia tan / torcida no la puede evitar la constitucion / 
por que en ella no debe hablarse si-/no generalmente y que para evitar equi-/vocaciones 
sé dán los reglamentos ó le-/yes secundarias para los Ayuntamientos / donde deben 
detallarse sus obligaciones mi-/nuciosamente.

El Señor Valle: que debe suprimirse / la segunda palabra pueblos por parecer-/le una 
repeticion.

El Señor Presidente que quedará con mas / propiedad suprimiendosele la palabra que / 
há propuesto el Señor preopinante.

Su!cientemente discutido se aprobó / con la supresion indicada.

[f  253v, col. 2]

“Articulo 159.  En los pueblos que no / los tengan y convenga el que los ha-/ya sé 
pondran; no pudiendo dejar / de haberlos en las caveseras de par-/tido cualquiera 
que sea su poblaci-/on, ni en los pueblos que por sí / ó con su comarca lleguen á mil 
al/mas si no és que estos se hallaren / unidos en otra municipalidad en cu-/yo caso 
por que por otras cir-/cunstancias puede no convenir su se-/paracion será necesario para 
que ten/gan Ayuntamientos que lo declare el con-/greso prebio informe del Gobierno / 
y el espediente que deberá formarse / con señalamiento del territorio que / haya de 
ocupar la nueva muni-/cipalidad.”

Aprobado.

“Articulo 160.  Los pueblos que no / tubieren el numero señalado pero / que unidos 
con ventajas á otro ú otros / pueden formar una municipalidad / la formarán y el 
Ayuntamiento sé / establecerá en el lugar mas conve-/niente á juicio del Gobierno.  
Por / circunstancias particulares puede dis-/poner el Congreso previo el espediente / é 
informe del Gobierno respectivo que / haya Ayuntamientos en los lugares de / menor 
poblacion”

El Señor Elizondo que le parese se / suprima la palabra respectivo en / la 2ª. parte del 
articulo para que que-/de con mas propiedad por que no pue-/de saberse á que hace 
relacion y pa-/rece que indica que en el Estado / hay varios gobiernos.

El Señor Campos: que no se puede / suprimir por que entonces quiere de-/cir que el 
informe y el espediente / son del Gobierno pues la palabra / respectivo debe ser en plural.

Aprobado.

“Articulo 161.  En las poblaciones en / que no pueda tener lugar el esta-/
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[f  254, col. 1]

blecimiento de Ayuntamientos y que por su / mucha distancia de otras municipalidades / 
tampoco estas puedan cuidar de su gobi-/erno interior las juntas electorales de / aquella á 
que pertenesca, ó su vecinda-/rio si no pertenecieren á ninguna, nom/brará un comisario 
de policía, y un / sindico procurador, que desempeñarán las / funciones que les designe el 
reglamento / del Gobierno politico de los pueblos.”

Aprobado.

“Articulo 162.  Los Ayuntamientos sé com-/pondrán del Alclade ó Alcaldes, síndico / ó 
síndicos y Regidores, cuyo numero desi/gnará el citado reglamento.”

Aprobado.

“Articulo 163.  Para ser indibiduo del / Ayuntamiento se requiere ser Ciudadano / en él 
ejercicio de sus derechos mayor de / 25 años ó de 21. siendo casado, vecino / del distrito 
del Ayuntamiento con residencia / en él los tres años anteriores á su / eleccion, tener 
algun capital ó indus-/tria de que poder subcistir y saber / leer y escribir.”

El Señor Campos: que este artículo de/be uniformarse en cuanto á la residencia / con los 
de los Gefes de Departamento / por lo que podrá quedar en estos ter-/minos “Para ser 
indibiduo del Ayun-/tamiento se requiere ser Ciudadano en / el ejercicio de sus derechos 
mayor de 25 años / ó de 21. siendo casado vecino del dis-/trito del Ayuntamiento con 
residencia / en el de tres años uno de ellos inme-/diato á su eleccion, tener algun capi-/
tal ó industria de que poder subsistir / y saber leer y escribir.”

Su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 164.  No pueden ser indibiduos / del Ayuntamiento los empleados publicos 
asa-/lariados por el Estado ni los del Gobierno / general en actual ejercicio, los que es-/
tén á jornal de otro y los Ecleciasticos.”

El Señor Campos: que para evitar to-/da duda á la comision le há parecido /

[f  254, col. 2]

conveniente redactarlo en estos terminos “No / pueden ser indibiduos del Ayuntamiento /  
los empleados publicos asalariados por el / Estados [sic], los militares y demas 
empleados / del Gobierno general en actual ejercicio / ni los Ecleciasticos.”

El Señor Valle: que no le parese bien / la reforma que há hecho la comision en / cuanto á 
suprimir las palabras : los que / estén á jornal de otro por que hay / muchos mayordomos 
que tienen de que / vivir y sin envargo trabajan á jornal / y estos por serbir á sus amos 
pueden / usar mal de los empleos de Alcalde con / notable perjuicio de los Ciudadanos; 
y por / lo mismo deben quedar en él las espre/ciones indicadas.
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El Señor Campos: que no se entiende / por jornaleros los que poseen un capital / que el 
articulo habla de aquellos que tie-/nen necesidad de ganar tres ó cuatro / reales diarios 
para subsistir.

El Señor Elizondo apoyando al Señor / Valle dijo: que por el in"ujo que tie-/nen los amos 
sobre los criados debe pro-/hivirse que estos sean indibiduos de los / Ayuntamientos, si no 
se quiere que co-/metan abusos que indispensablemente / reportan los pueblos inosentes.

El Señor Presidente apoyado por el Señor / Campos dijo: que no se puede pribar de / obtar 
[?] estos empleos á hombres que tengan / modo de mantenerse sin necesidad de / serbir; 
pero estos de que han hablado / los Señores preopinantes están por su / ignorancia 
eseptuados de obtener dichos / empleos por que si no son capaces / de haser prosperar 
sus capitales mucho / menos lo serán para desempeñar un / empleo de esta naturaleza.

Su!cientemente discutido se aprobó con-/forme la nueva redaccion.

“Articulo 165.  Los Alcaldes se mudarán / cada año en su totalidad, los Regidores por / 
mitad, ó por la fraccion mas inmediata / y lo mismos [sic] los Procuradores síndicos, si / 

[f  254v, col. 1]

fueren dos ó tres.  Siendo uno solo se / mudará todos los años.”

El Señor Elizondo: que las palabras / o por la fraccion mas inmediata deben / suprimirse 
por que son suceptibles de / varios sentidos, pues una municipalidad / cuyo numero de 
Regidores sea cinco no / hallará el verdadero signi!cado de ellas / por que dos és una 
fraccion inmediata / de cinco, y tres és otra fraccion aproxi/mada á dicho numero de 
donde resulta / que el articulo presenta confusion siendo / así que el Lejislador para 
sancionar / una palabra en la ley deve estar segu/ro de su veradero y genuino sentido / 
para no dar lugar á interpretaciones / siniestras.

El Señor Campos: que la constitucion / habla con generalidad y no debe haser / otra cosa 
por que en la ley reglamenta/ria de Ayuntamientos se podrá desir los / que deban salir 
segun el numero / de que se compongan estos y no hay / necesidad de suprimirse las 
palabras que / há indicado un Señor preopinante.

EL Señor Valle: que omitiendose las pa/labras indicadas queda el articulo perfecto / 
y mucho mas claro si en lugar de / desir dos ó tres se dice dos ó mas pues / de este 
modo queda comprendido el total / numero de sindicos sea cual fuere / sin limitar á los 
pueblos á que ten-/gan tres Procuradores á lo mas.

Su!cientemente discutido fué aproba-/do salvando su voto el Señor Elizondo / respecto 
de las palabras ó por la frac-/cion mas inmediata.

“Articulo 166.  El que hubiere desempeña/do cualquiera de estos encargos no po-/drá 
obtener ninguno otro municipal / ni ser reelegido para el mismo que / sirbió hasta 
despues de dos años de ha-/ber cesado en él.”
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El Señor Elizondo que este articu-/lo necesita de mas estencion por la / escacés de 
sugetos que hay para des-/

[f  254v, col. 2]

empeñar estos empleos en algunos / pueblos del Estado á cuyo !n po-/drían añadirsele 
en su conclucion / estas palabras: donde la poblacion / lo permita.

El Señor Presidente: que ninguna / constitucion há adoptado esta pre/vencion y que 
la ley para el <Gobierno economico politico de los pueblos> és / la que debe demarcar 
el nume-/ro de indibiduos de que han de com-/ponerse los Ayuntamientos segun / los 
mas ó menos habitantes de que / constan los Pueblos en que hallan / de ponerse.

Aprobado.

“Articulo 167.  Los indibiduos de los / Ayuntamientos serán nombrados por medio / 
de juntas electorales municipales que / se celebrarán en la misma forma en / que se 
hasen las juntas municipales / para el nombramiento de los Diputados del / Congreso.  
Aquellas juntas (á diferen-/cia de estas) sé convocarán el 1er. / Domingo de Diciembre 
y sé reuni-/rán y desempeñarán sus funciones / el segundo Domingo y día siguiente.”

El Señor Campos: que en la 2ª. / parte de este artículo le há parecido / á la comision 
suprimir las palabras / á diferencia de estas por que dicien-/dose: aquellas juntas ya se 
sabe que / no debe entenderse sean las segundas.

Aprobado con la supresion indicada.

“Articulo 168.  En consecuencia de dichas / juntas sé tendrán por constitucionalmente / 
nombrados para Alcaldes, Regidores y / Síndicos, los Ciudadanos que hayan reu-/nido 
mayor numero de votos en las / respectivas listas de cada uno de estos / encargos.  El 
empate que hubiere en-/tre dos ó mas indibiduos lo desidirá / por medio de la suerte el 
Ayunta-/miento existente al tiempo de la elec-/cion.”

El Señor Elizondo que podrían omi-/tirse las palabras de cada uno de / 

[f  255, col. 1]

estos encargos por pareserle redundantes / é inutiles y que en sustancia el articu-/lo 
queda lo mismo sin ellas.

Aprobado con la supresion indicada.

“Articulo 169.  Si falleciere alguno de / los indibiduos del Ayuntamiento ó por / cualquiera 
otro motibo vacare su encar/go lo seguirá desempeñando el Ciudada/no que en el orden 
de la lista respec-/tiva, cuente á su fabor mayor nume/ro de votos.”
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El Señor Campos: que a la comision le / há paresido conveniente suprimir las / palabras 
á su fabor.

Aprobado con dicha supresion.

“Articulo 170.  Los o!cios de Ayuntamiento / son carga consegil de que nadie podrá / 
escusarse.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion, no asistie-/ron los Señores Gutierres, Carrillo y / Arce, los primeros 
con licencia y el ul-/timo por enfermo.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 17. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída la acta anterior sé aprobo / con algunas reformas que se mandaron / haser por 
la Secretaría.

Sé puso á discucion la proposicion / de los Señores Valle, Elizondo y Ramos Peña

El primero para fundarla dijo: que / varias razones han motivado á sus / 

[f  255, col. 2]

autores el haserla como lo manifestarán / en caso necesario pero que entre ellas la / 
mas poderosa és la de que los pueblos re/cibirán con mas gusto la orden en que / sé les 
prevenga continuen en sus o!cios / los actuales empleados municipales por que por / esta 
bendrán en conosimiento de lo proxi-/mo que sé haya la publicacion de la / constitucion 
y ademas no serán incomoda-/dos con la repeticon de juntas electorales / que en caso 
contrario son absolutamente / indispensables.

El Señor Elizondo: apoyando al Señor Va-/lle, que haciendose con frecuencia estas jun-/
tas para la renovacion de Ayuntamientos / ben los Ciudadanos con odio la concurrencia 
á / ellas por la doble incomodidad que reciben, / y por consiguiente respetan menos 
unos / actos tan solemnes en que ejerce el pueblo / una parte de su soberano poder 
electoral: / que dandoles la esperanza de verse constituí-/dos muy en breve á mas de 
evitarse los / inconvenientes manifestados harán las elec-/ciones con arreglo á la ley 
fundamental, / concluyó pidiendo al Honorable Congreso se sirbiese / aprobar la 
proposicion despachandose hoy / mismo para aprobechar el correo de ma-/ñana.

El Señor Campos: que no encuentra un / motivo de conveniencia para que se ad-/mita 
una proposicion que no trae pro-/vecho alguno por que la constitucion de/be salir 
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muy en breve: que el que / las juntas electorales sé repitan es un / mal, pero que lo és 
mas continuen en / sus empleos los actuales Ayuntamientos / que verán con odiosidad 
semejante dis-/posicion: que á esto sigue otro daño cu/al es el que cansados los individuos 
de / los Ayuntamientos por el mucho tiempo / que han servido no se administrará la / 
justicia con escrupulosidad, ni se cuidará / con exactitud de la policia y demas / bentajas 
de los pueblos que están al cui-/dado de los Ayuntamientos no debiendo / suceder así 
con los nuevos nombrados /

[f  255v, col. 1]

quienes por lo regular entran desempe-/ñando con mas energía sus respectivos / 
destinos.

El Señor Elizondo que los males que / advierte el Señor preopinante con de me-/nos 
trasendencia que los que pueden aca/rear [sic] las elecciones si se hacen antes de / 
darse la constitucion por que estas sé / harán al antojo de algunos hombres que / por 
las intrigas ganarán las votaciones / y resultará que los mas de los Ayunta-/mientos 
serán hechuras suyas: lo que no / sucederá si se hasen con arreglo á la / constitucion 
por que esta no dará lugar / á que se elijan hombres incapaces de / servir los empleos 
de Ayuntamiento.

El Señor Presidente apoyando al Señor / Campos dijo: que las razones vertidas por / el 
Señor preopinante no son de peso por / que no se sigue conveniencia alguna / al Estado de 
que se admita la proposi-/cion antes por el contrario se perjudican / á todos los indibiduos 
que se quiere con/tinuen en sus empleos: que las leyes vi-/gentes lo mismo que nuestra 
constitucion pre-/vienen que los que no tengan capacidad / no pueden obtener ningun 
empleo y si / algunas pueden ser eludidas, lo mismo / lo será la constitucion.

El Señor Ramos Peña: que los gastos / que hasen los nuevamente nombrados para / poderse 
presentar con una mediana desencia / á recibir sus empleos, los deja empeñados / por 
mucho tiempo y por consiguiente si / se repiten las elecciones y resultan elec-/tos otros que 
no sean estos tienen que / haser iguales costos quedando inutiles los / que impendieron 
aquellos por que esta / vestimenta no la usan los labradores pobres / sino cuando los llama 
la Patria á / algun destino; y el deseo de que en lo / posible se evite esto há sido el moti/bo 
que le obligó á suscribir la propo-/sicion.

El Señor Ramos: que la publicacion / de la constitucion podrá sin duda dar-/

[f  255v, col. 2]

se en el inmediato Diciembre pero / que és necesario tambien el que se / tenga en 
concideracion la necesidad / que hay de dar todas aquellas leyes / reglamentarias para 
la renovacion de / Ayuntamientos y esto no podrá suce-/der hasta Febrero y si por algun / 
inconveniente imprevisto no se conclu-/yen para ese tiempo queda compro-/metido 
el honor de la legislatura: / que la proposicion por una y otra / parte tiene razones de 
utilidad y / conveniencia pero que Su Señoría no será / capáz de desidirse por ahora; y 
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por / lo mismo le parece sé suspenda la / discucion hasta el lunes ó martes para / dar 
tiempo á los Señores Diputados que / sé impongan á fondo de ella, y ad-/mitida pase á 
una comision espesi-/al que sé nombre al efecto; que si / á virtud de las observaciones 
que / dicha comision haga sobre ella resultase / deba tomarse la providencia de que / 
subsistan los Ayuntamientos hasta la pu/blicacion de la constitucion sé podrá / comunicar 
esta resolucion por me-/dio de estraordinario y de este modo / sé conseguirá el !n de los 
Señores Di-/putados sus autores.

EL Señor Elizondo: que lo espu-/esto por el Señor preopinante prue/va tanto como que 
no puede apro-/varse la proposicion por que no nos / comprometamos á una cosa 
que no / hemos de cumplir, siendo así que / desde Marzo de este año hemos dicho, / no 
al Estado, sino á la Nacion en-/tera que muy en breve se daría la / constitucion: concluyó 
manifestando la / satisfaccion con que los Ayuntamientos / recibirían la orden que 
emanase de / la proposicion que se discute.

El Señor Valle: que cuarenta y / cinco días que hay de esta fecha al / ultimo de Diciembre 
son vastantes para / que se concluyan tanto la parte / 

[f  256, col. 1]

que falta de constitucion como los indi-/cados reglamentos por que Su Señoría está 
infor/mado se travaja yá en esta materia de / que resulta que si se quiere no podrá / 
llegarse á Febrero como há dicho un / Señor preopinante.

El Señor Campos: que la comision de / constitucion hasta áhora no há tenido / otros 
trabajos que los peculiares á ella / que no sabe como há dicho el Señor / preopinante se 
trabaja yá en las leyes / reglamentarias.

El Señor Presidente que sería bueno se / suspendiese la discucion hasta la sesion ó / 
sesiones siguientes, y acordado así sé / lebantó la presente.

No asistieron los Señores Gutierres, Car/rillo y Arce los primeros con licencia / y el 2.º 
por enfermo.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 18. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior.  Sé leyó un o!cio / del Congreso del 
Estado de Yucatán par-/ticipando que con la mudanza del co-/mandante General sé há 
restablecido la tran/quilidad publica en aquellos pueblos.

Que sé conteste felizitandolo por este / acontecimiento.
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Otro del de Veracruz á que adjunta / un ejemplar de la Gaceta en que in-/

[f  256, col. 2]

certa la iniciativa [?] que dirigió aquella / legislatura á la Asamblea general para / que se 
derogue el decreto de 10. de Ma-/yo de este año por el que quedaron li-/bres los efectos 
nacionales de la Alcavala / terrestre ó de consumo.

Que pase á la comision de comercio con / agregasion del Señor Ramos Peña para que / 
esta abra dictamen y proponga si convie/ne secundar las ideas de dicha Lejislatura.

El Señor Elizondo hizo mosion para que / se renovasen las comisiones ordinarias 
por / que en algunas de ellas solo hay uno ó / dos indibiduos pidió ademas que se 
nom-/brasen las espesiales que han de conoser en / los asuntos pendientes conforme 
á acuerdo / del Honorable Congreso: quedó acordado se haría / á la llegada del Señor 
Gutierres por estar / muy proxima.

Vno de los Señores Secretarios manifestó haberse re-/civido sin o!cio seis ejemplares 
de un / impreso titulado: mani!esto al publico im/parcial.  Que se archibe.

El Señor Presidente dijo: que le parece / su!ciente el termino que há corrido hasta / hoy 
para que sé hallan impuesto los / Señores Diputados del contenido de la proposi-/cion 
de los Señores Valle, Elizondo y Ramos / Peña, y podría desde luego continuarse la / 
discucion de ella.

El Señor Valle como uno de los indibi-/duos que la han suscrito dijo: que con-/vendría 
fuese la continuacion de ella en / la sesion secreta ordinaria del martes pro-/ximo por 
que sabe Su Señoría que algunos Señores / Diputados tienen que esponer varias razones / 
que no pueden tomarse en concideracion / en publico.

El Señor Ramos: que siendo esta discucion / de mucho interéz podría tenerse el lunes / 
en sesion estraordinaria si el Honorable Congreso lo te-/nía por conveniente: asi quedó 
acordado.

Sé puso á discucion el articulo 4.º de los / adiccionales al Decreto numero 17. redactado 
nue-/vamente por la comision de policia.

“Será obligacion del o!cial mayor ó del / 

[f  256v, col. 1]

que haga sus veces cuidar que por los / dependientes de la Secretaría sé pongan en/ 
limpio los Decretos, ordenes contestaciones / y demas que se ofresca á los Secretarios y 
ha-/ser que se dirijan oportunamente á sus / respectivos destinos: dar á las proposiciones 
/ y espedientes el tramite que lleben indi-/cado al margen: que se copien en los / libros 
destinados al efecto las actas apro/badas por el Congreso y los Decretos y / ordenes 
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que se espidan: estractar los / memoriales y esposiciones de los particu-/lares y 
corporaciones pasandolos inmediata-/mente á la comision de peticiones: ins-/truir 
á los particulares del tramite y / estado de sus solicitudes; y generalmente / dar giro y 
cumplimiento á todos los / negosios que así á él mismo o!cial co-/mo á los demas 
empleados cometan los / Secretarios.”

El Señor Valle: que la comision há / redactado nuevamente el articulo conforme / á 
las observaciones hechas en la sesion / en que se le volbió siendo estas el / objeto de 
que pesase sobre un solo in/dibiduo la responsabilidad de dicha o!cina / y de ninguna 
manera sobre todos sus / empleados en general.  Aprobado.

“Articulo 10.  en lugar de la palabra / treinta, esta: quince.”

El Señor Valle: que la comision en / este articulo no há hecho otra cosa que / suprimir 
la espresion treinta á que / sé refería, y substituirla con la de / quince.  Aprobado con la 
variacion / propuesta.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Carrillo, Arce y Cam-/pos 
los dos 1os. con licencia y el 2.º por en-/fermo.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  256v, col. 2] 

Sesion del día 20. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior: se dió cuenta / con un o!cio del 
Gobierno en que / participa la suspencion del emplea-/do interbentor de la fabrica de 
cigar/ros Ciudadano Simon de la Garza por / habersele sospechado mala versacion en / 
los intereces que corrían á su cargo / y que há mandado se reciba el Ciu-/dadano Juan 
José Mexía bajo [?] de / formal inventario de todos los cau-/dales y demas existencias 
pertenencien-/tes á dicha fabrica y dispondrá con / vista de él sé le forme la corres-/
pondiente causa á dicho interbentor / si resultare fallido.

Que se conteste de enterado, ma-/nifestandole que esta Asamblea espe-/ra continue con la 
misma energía / dictando las medidas que crea conve-/nientes para a!anzar las rentas del / 
Estado, y que en caso de la forma-/cion de causa del citado interventor / disponga que el juez 
que conosca de / ella le pase cada veinte y cuatro / horas una noticia de su estado para / que 
el Gobierno lo haga cada tres / días con el mismo Honorable Cuerpo hasta / su conclusion.

Sé leyó la minuta de los artículos / adiccionales al Decreto numero 17. y aprobada / se 
mandó pasar á la comision de / estilo para su correccion á !n de que / la Secretaría lo 
remita al Gobierno.
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El Señor Presidente anunció que se / debe continuar hoy la lectura de / los antecedentes 
sobre la solicitud de / los Vidaurris.

El Señor Varela: que podría dispen-/sarse en esta parte el reglamento / suspendiendose 
aquella y que se hiciese / 

[f  257, col. 1]

solo en el dictamen de la comision en / cuya parte espositiva está estractado el / 
contenido de todos los cinco cuadernos de / que consta el espediente.

El Señor Elizondo: que al mismo tiem/po podrá leerse la solicitud del Ciuda-/dano 
Vidaurri y Villaseñor escusandose la / del citado espediente: así sé acordó.

El Señor Arce: que por acuerdo del / Honorable Congreso se há mandado adelantar / la 
paga del mes á todos los Señores Di-/putados; y que hallandose incorporado / es esta 
Asamblea el Señor Ramos Peña lo debe / comprender el citado acuerdo; pero que / no 
habiendo numerario alguno en la teso/rería de su cargo pedía por lo mismo / se librase 
la orden correspondiente al Gobier-/no para que entren en dicha tesorería / 80. pesos 
con este objeto y para lo subcesi-/vo se aumente esta suma al presu-/puesto mensual.

Así quedó acordado dispensandose á / la minuta los tramites ordinarios.

Sé lebantó la sesion.  No asistie-/ron los Señores Gutierres y Carrillo por hallar/se con 
licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 21. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior, continuó la lectura de la / solicitud del 
Ciudadano Vidaurri y Villaseñor y / 

[f  257, col. 2]

concluído se puso á discusion el dictamen / de la comision de Justicia que concluye / 
con las proposiciones siguientes.

“1ª.  No há lugar á la formacion de cau/sa que el Ciudadano Francisco Vidaurri y / como 
apoderado de sus primos Jesus y / Francisco pretende contra el Alcalde 2.º en / turno de 
la Villa de San Buenaventura / Ciudadano José Estrada.”
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El Señor Valle como indibiduo de la co-/mision dijo: que esta al presentar su / dictamen 
lo esplanó su!cientemente manifes-/tando las razones en que se funda y por / lo mismo 
cree no hay necesidad de re-/petir la esplanacion cada una de sus / proposiciones.

El Señor Arce: que en la parte esposi/tiva de dicho dictamen se há hablado; pe-/ro que si 
algun Señor Diputado tubiere du-/da, la comision está pronta á satisfaser / á ella.

Su!cientemente discutida fué aprobada.

“2ª.  Que esta resolucion se haga saber / por conducto del Gobierno al interesado y al / 
Alcalde archivandose las tres representacio/nes que la motibaron con los cinco cua-/dernos 
que las acompañan.”

El Señor Valle en su esplanacion dijo, / que la proposicion que acaba de leerse / mira 
á dos objetos: 1.º que se comunique / este acuerdo á los interesados y al Alcal-/de por 
conducto del Gobierno para que se / instruyan de la resolucion !nal del asunto. / 2.º que 
las representaciones y antesedentes se / archiven á !n de que haya una cons-/tancia en 
esta Secretaría de las razones en / que se fundó la comision al estender / su dictamen.  Que 
á esta le há parecido / conveniente, para mayor claridad anteponer / á la palabra Alcalde 
esta otra: referido

Fué aprobada con la adiccion.

El mismo Señor Valle hizo presente: que / no habiendo las dos terceras partes de Di-/
putados para discutirse proyecto de ley ó / Decreto que sea estencivo á todo el Estado / 
ó á parte conciderable de él como pre-/

[f  257v, col. 1]

viene el reglamento no puede entrarse / á la discucion de algunas de esta clace / que 
existen en la carpeta por faltar / aquel requisito.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Carrillo, Campos, Viesca / y 
Ramos los dos primeros con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 22. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior: sé dió cuenta con / una solicitud del 
Ciudadano José Ma-/nuel de Moral en que pide sé le dé / el destino de o!cial mayor de 
esta Secretaría / siempre que se llebe á efecto el acuer/do del Honorable Congreso de 9. 
de Junio del / año pasado.
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El Señor Ramos dijo: que este indibi-/duo há representado distintas veces sobre / el 
particular y Su Señoría tiene presente que / el Honorable Congreso sé resolbió por 
que este des-/tino no se proveyese dejandose trans-/currir algun tiempo hasta que 
hubiese / solicitantes y que ultimamente á vir-/tud de una representacion que hizo él / 
mismo para que se le habonase un / sobre sueldo en remuneracion de los tra/bajos 
estraordinarios que desempeña en / la Secretaría de la misma Asamblea, la / comision 
de policía en su dictamen / lo juzgó acredor á ella con la precisa / 

[f  257v, col. 2]

condicion que la de Hacienda seña-/lase la cantidad que debía asignar-/sele.

El Señor Presidente que podría pa-/sar esta solicitud á la comision de / policía para 
que con vista de las / demas que de esta naturaleza existen / en la Secretaría presente 
la terna para / la provision de dicho empleo ó si hu/biere algun sugeto que por su me/
rito sobre saliente respecto de los de-/mas solicitantes meresca este destino / informe 
lo conveniente para la reso-/lucion del Honorable Congreso.

El Señor Ramos: que le parece se di-/ga á dicha comision que informe pri-/mero si los 
trabajos de la Secretaría están / mas ó menos adelantados y si puede / aun continuar 
como hasta aquí y / aguardar que halla otros pretendientes.

El Señor Presidente que deve proberse / dicho destino como concecuencia de una / ley 
cuyo cumplimiento deve ponerse / desde luego en ejecucion: que cuando / sé dispuso se 
esperasen mas concu-/rentes [sic] á este destino fué por que aun / no se había recibido 
mas de la re-/presentacion del Ciudadano Moral, pero / que habiendose dado yá el 
tiempo su-/!ciente es llegado el caso de que tenga / efecto una de sus partes de la cita-/
da ley y por tanto insiste en que / la comision de policía informe cual / de los solicitantes 
es mas á proposito / para su desempeño.

El Señor Valle: que yá no debe es-/perarse haya mas candidatos por que / habiendo 
comunicado Su Señoría á los Ayun-/tamientos que la plaza de o!cial mayor / de esta 
Secretaría se hallaba vacante, le / contestaron no haber individuos que / aspirasen á 
optarla.

El Señor Arce: que por haver trans-/currido bastante tiempo desde la san-/sion del 
Decreto numero 17. á esta fecha / no tenía especies si en alguno de / 

[f  258, col. 1]

sus artículos se prevenía el modo en que / debía proberse dicho destino.  Sé leyó dicho / 
Decreto y sus articulos adiccionales.

El Señor Campos dijo: que se trata de / la provision del destino de o!cial mayor / y 
puede haber razones de utilidad y con-/veniencia que manifestar para proveerse / ó no 
por áhora lo que acaso no sé ha-/rá con toda libertad por asistir á la se-/sion los que lo 
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solicitan: y por lo mis-/mo pide se reserbe para tomarse en con-/cideracion en la secreta 
ordinaria de ma-/ñana: así quedó acordado.

Sé leyó la lista de la renovasion de / comisiones ordinarias y especiales.

El Señor Campos: que el Honorable Congreso acor-/dó subdividir las comisiones para 
que los / indibiduos de las especiales no entendiesen en / las ordinarias: que hablando 
por su parte / como miembro de la de constitucion no le / és facil entender en otros 
asuntos que / los peculiares á esta por que aun le / faltan algunos trabajos, y que no se 
es-/trañe en tal caso el retardo de aquellos

El Señor Presidente que no podía pasar / del 15 de Diciembre sin que todo esté / 
concluído, pero que sin envargo puede / variarse dicha lista.

El Señor Valle: que puede quedar esta / sobre la mesa hasta mañana para que / sé 
impongan de ella los Señores Diputados.

Así sé acordó.

Sé dió 1ª. lectura á la parte Judicial / de la constitucion presentada por la co-/mision 
del ramo.

Sé lebantó la sesion.  Los Señores Gu/tierres y Carrillo no asistieron por ha-/llarse con 
licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  258, col. 2]

Sesion del día 23. / de Noviembre de 1826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior: sé leyó un o!cio del / Gobierno en que 
participa haber dispuesto / á concecuencia de la orden que sé le pasó / que ingresen en 
la tesorería del Honorable Congreso / ochenta pesos y que igual suma sé aumen/tase en 
lo subcecivo al presupuesto men-/sual.  Que se archive.

Sé dió 1ª. lectura á la ultima parte de / la constitucion presentada por la comision / 
del ramo.

Sé leyó la lista de la renovacion de co-/misiones, y el Señor Presidente dijo: que á su / 
entender sé haya conforme con la mente / manifestada por el Honorable Congreso en 
este pun-/to y no duda que los negocios marchen / con mas facilidad.
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Despues de varias objeciones que hicie-/ron algunos Señores Diputados á que satis!so / 
dicho Señor Presidente se tubo por presentada; / y á peticion del Señor Arce se incerta 
su / opinion, que es la de que podría quedar / de Presidente de la comision especial 
de Legis-/lacion Justicia y Negocios Eclesiaticos el Señor / Gutierres poniendose en el 
lugar que este / ocupa en la de Hacienda al Señor Valle ú / otro individuo de los que 
se hayan en la ante / dicha, por conciderar en el Señor Gutierres mas / aptitud para el 
desempeño de esta ultima.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron los / Señores Gutierres, Carrillo y Ramos los dos / 
primeros con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  258v, col. 1]

Sesion del día 24. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior.  El Señor Presidente pidió / sé 
dispensase á los artículos con que / concluye la constitucion el tramite de re-/glamento 
sobre el intervalo que previe-/ne entre una y otra lectura para que / sé les pudiese dar la 
2ª. hoy mismo en / union de la parte judicial.

Así quedó acordado y dada su 2ª. lec-/tura sé señaló para su discucion el / 1.º de 
Diciembre proximo.

El mismo Señor Presidente manifestó que / podría continuar la discucion de la pro-/posicion 
de los Señores Valle, Elizondo y Ra-/mos Peña por estar ya renovadas las / comisiones cuyo 
inconveniente se pulsaba / en la sesion secreta estraordinaria que / se tubo con aquel objeto.

El Señor Valle: que pocos asuntos de los / que el Honorable Congreso ha tomado en 
concideracion / se han tratado tantas veces como el pre-/sente, por cuya razon sus 
autores na-/da tienen ya que manifestar en cuan-/to á la utilidad y conveniencia de la / 
proposicion por haberlo hecho yá en otras / sesiones.

El Señor Presidente que convencido de los / motivos de conveniencia de dicha porposi/
cion aunque en las sesiones anteriores / opinó en contrario cree ser de conosida / utilidad 
y podría pasar á la comision de / Lejislacion para que presente el proyecto / de Decreto ú 
orden como le paresca mas / conveniente.

El Señor Elizondo: que hay un ejem-/plar reciente en el Estado de Veracruz / que para 
mandar aquel Congreso que / continuasen los Ayuntamientos mientras / sé renovaban 
conforme á la constitucion / lo hizo por medio de una orden: por / lo que aquí se puede 
haser lo mismo / 
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estendiendose la minuta de ella por / la Secretaría y evitandose de este modo / la demora 
que se podría originar.

El Señor Arce: que no hay necesi-/dad pase á la comision que se há / indicado, que la 
Secretaría puede estender / la minuta de Decreto ú orden, pues / si es lo primero no se 
tiene que haser / mas que guardarse la formula pre-/venida y si lo segundo yá se sabe / 
que debe hacerse lo mismo que con / la minuta de cualquiera otro asunto.

Suficientemente discutida fué aproba-/da la proposicion y que la Secreta-/ría 
presente la correspondiente minuta / en forma de Decreto para su comu-/nicacion 
al Gobierno.

El Señor Presidente dijo que no habi-/endo en la carpeta mas que dos pro-/yectos en 
discucion, uno relativo al / establecimiento de Diputacion territo-/rial de minería, y 
otro del reglamento / interior le parecía conveniente se sus-/pendiese la del primero 
hasta que se / sancione la constitucion para arre-/glarse á las vaces que de ella dima-/
nen, y el 2.º podría continuar en / las sesiones que huviere lugar.

Asi sé acordó, y sé lebantó la / sesion.

No asistieron los Señores Gutierres / Carrillo y Campos los dos primeros / con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  259, col. 1]

Sesion del día 25. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior : sé dió cuenta con lo si-/guiente.  Tres 
o!cios del Gobierno uno / á que acompaña dos ejemplares de la / orden espedida por la 
Secretaría de Justicia / y Negocios Eclesiasticos para que la Suprema / corte de justicia 
forme nuevas propues-/tas sobre la provision de las magistratu-/ras que se hayan 
vacantes por la falta de / pretendientes.

Que sé conteste de recibo y se archiben.

Otro en que adjunta igual numero de / ejemplares del Decreto espedido por el Congreso / 
general para que sé presente por el Gobierno / el presupuesto de los gastos del año 
econo-/mico inmediato.

Que sé haga lo mismo que con el / anterior.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



833

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Otro en que transcribe el del Gefe / del Departamento de Tejas participando el / robo de 
dos Atajos de mulas que en las / inmediaciones de Bejar hicieron los Lipa-/nes.

Que sé conteste de enterado.

Vn o!cio de la Lejislatura de Puebla / en que avisa haber cerrado sus sesiones.

Que sé conteste en los terminos acos-/tumbrados.

Vno de los Señores Secretarios abisó haberse / recibido sin o!cio un impreso titulado: / 
“Dedicatoria de Bernardo Garrido al Exelentisimo / Señor Gobernador del Estado de 
Tabasco.”

Que se archive.

Sé leyeron las minutas siguientes.

Vna al Gobierno sobre que el Honorable Congreso / há declarado no haber lugar á 
la forma-/cion de causa [tachado] / al Alcalde 2.º en turno de San Buena-/ventura 
Ciudadano José Estrada en la / acusacion de prevaricato que contra el hi-/zo el Ciudadano 
Francisco Vidaurri y Villa-/

[f  259, col. 2]

señor, como apoderado de sus primos Francisco / y Jesus.

Otra á la Lejislatura de Yucatan felici-/tauracion [sic] del orden y tranquilidad publica / 
de aquel Estado.

Otra al Presidente del Tribunal de / Justicia de Durango felicitandolo por su / nuevo 
empleo é instalacion de aquel cuer-/po.  Aprobadas.

Otra al Gobierno sobre la comunicación / que hace de las providencias que há toma/
do contra el interventor de la fabrica de / Tabacos de esta Capital Ciudadano Simon de 
la / Garza por sospecharsele mala versacion en / los intereces que corren á su cargo.

Aprovado con una lijera variacion.

Vn proyecto de Decreto para que se / suspenda la renovacion de Ayuntamientos / y 
que los actuales sigan en sus o!cios hasta / que se hagan las elecciones con arreglo á / 
la constitucion.

El Señor Presidente que sé han hecho por / la Secretaría dos minutas de Decreto, que la / 
primera varía de la segunda solamente / en la ultima parte por que yá se deja / entender 
que suspendiendose la renovacion / de los Ayuntamientos aunque al recibo de / dicho 
Decreto se hayan celebrado algunas / juntas, estas quedan sin efecto, por que sin / envargo 
el Honorable Congreso aprobará el que fuere / de su agrado.
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El Señor Valle: que para ebitar equivocacio-/nes que por falta de inteligencia puede / haber, 
debe de aprobarse el segundo que / contiene toda la letra y espiritu de la pro/posicion que 
lo motivó.

El Señor Campos: que és necesario se va-/ríe la parte espositiva del Decreto por que / 
en los terminos que está dá dos causales ó / motivos por que el Honorable Congreso há 
tomado esta pro-/videncia, por lo que le parece deve decirse.

El Congreso Constituyente del Estado libre, / independiente y soberano de Coahuila y 
Tejas, / teniendo en concideracion que muy en bre-/ve deben elejirse las municipalidades 
del / Estado con arreglo á la constitucion del / 

[f  259v, col. 1]

mismo que pronto vá á regir y querien-/do evitar la incomodidad y perjuicios que / 
pueden originarse á los Pueblos por la re-/peticion de juntas electorales há tenido á / bien 
decretar. Etcétera.

El Señor Presidente que se puede hacer esta / variacion por la Secretaría y sé presentará / 
en la sesion inmediata pues por ahora no / hay una necesidad de que se apruebe por / que no 
deve salir hasta el 2. del mes en-/trante que és correo general para lo interior / del Estado.

El Señor Campos: que no saliendo el / Decreto hasta el día 2. puede no llegar opor/
tunamente á los Pueblos mas distantes por / que yá estos tal vez tendrán abanzado / mucho 
de sus juntas electorales, y en este / caso no se evita el inconveniente á cu-/yo !n se 
dirije.

El Señor Neri: que solamente á Nacog/doches no llegará; pero allí no hay ayun-/tamiento 
sino un encargado de justicia 

Sé mandó reserbar para la sesion in-/mediata variando la parte espositiva con / arreglo 
á las observaciones hechas.

El Señor Presidente: que no hay en la / carpeta asunto alguno que ocupe por aho-/ra la 
atencion del Honorable Congreso y que por / lo mismo le parece sería bueno no hu-/
viese sesion el lunes inmediato; que / el martes deben presentarse los artículos / que 
están en la comision y con ellos / sé ocupará la sesion de ese día.

El Señor Valle: que podría hacerse es-/tencivo este acuerdo hasta tanto se / comiense 
la discucion de la ultima par/te de la constitucion, por lo que se pue-/den tener 
intercaladas las sesiones inter / llegue este caso, continuando diarias en lo / succesivo 
como hasta aquí.

Asi quedó acordado.

Sé lebantó la sesion.
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No /

[f  259v, col. 2]

asistieron los Señores Gutierres y Carri-/llo los dos con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 28. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta / de la sesion anterior: sé dió cuenta / con lo siguiente: cuatro 
o!cios del / Gobierno: Uno en que trascribe el del / Alcalde de Candela acompañando 
copia / de una representacion de los Vecinos de / aquella Villa, y contestacion del 
Alcalde / de la Punta relativo á dar parte / de las hostilidades cometidas por los / Yndios 
barvaros en el paraje llama-/do, amoladeras, y á pedir auxilio de / un destacamento.

Que se conteste de enterado mani-/festandole el sentimiento con que sé / há visto por 
esta Asamblea tan fu-/nesta comunicacion.

Otra en que avisa que el Administrador / de rentas Unidas de esta Capital no pue-/de 
rendir las cuentas del ramo de taba-/cos por ignorar lo que deba datarse del / tanto por 
% de honorario y el que pue-/da corresponder á los estanquilleros.

El Señor Presidente que no se oculta al / Honorable Congreso la utilidad que resulta 
de / que estas cuentas sé presenten cuanto an-/tes; pero que el Administrador no lo puede / 
hacer por los motibos que indica: que á / 

[f  260, col. 1]

Su Exelencia le parece deve arreglarse, en cuanto / a la duda que mani!esta al plan de 
su-/eldos que el Gobierno propone mientras la / comision de Hacienda !ja el que deba 
dis-/frutar.

El Señor Valle: que le parece debe pasar-/se á la Comision indicada, y que esta dic-/
tamine cuanto antes aunque sea verbalmente / como sé há hecho con otros asuntos.

El Señor Campos: que verbalmente no debe / dar la comision su dictamen por que 
no / es punto de obia resolucion, que para ha-/cerlo sé tiene que imponer de varios 
an-/tecedentes que hay en la materia, por lo que / cre [sic] debe pasarse á la comision 
para que / impuesta con la mayor brevedad de dichos an/tecedentes dictamine sobre el 
arreglo de su/eldos aunque sea provisionalmente.
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Sé acordó pase á la comision de Hacienda.

Otro en que comunica que teniendo el / Gefe del Departamento de Tejas que pasar á / 
Nacogdochez á evacuar asuntos del Estado y / en virtud del poco sueldo que disfruta 
y / los gastos que tiene que erogar pide se le / asigne por el Honorable Congreso la 
cantidad de / 300. pesos como en remuneracion de aquellos.

Otro en que acompaña copia del / o!cio del citado Gefe en que abisa los / motibos que 
le obligan á salir para / dicho punto.

Ambos sé mandaron pasar á la / comision de Hacienda.

Vn o!cio de la Diputacion permanente / de Chihuagua en que participa su insta/lacion 
por el receso de aquella Lejislatura.

Que se conteste en los terminos acos-/tumbrados.

Sé leyó la siguiente minuta del Decreto / numero 27. sobre que se suspenda la renova-/
cion de Ayuntamientos hasta que se haya / conforme á la Constitucion

“El Congreso constituyente del Estado li/bre independiente y soberano teniendo en / 
concideracion que dentro de muy en breve / deben elegirse las municipalidades del Es-/tado 
con arreglo á la constitucion del / 

[f  260, col. 2]

mismo que pronto vá á rejir, y queriendo / evitar la incomodidad y perjuicios que pue-/
den originarse á los Pueblos por la repetici/on de juntas electorales y demas actos 
conser-/nientes, há tenido á bien decretar.

Los actuales Ayuntamientos continuarán / por ahora en el ejercicio de sus funciones /  
hasta que sean renovados conforme al sistema / que dimane de la constitucion del 
Estado.

Lo tendrá entendido el Vice Gobernador in/terino del Estado para su cumplimiento, / 
haciendolo imprimir, publicar y circular. / Dado en la Villa del Saltillo á 28. de No-/viembre 
de 1.826.”

El Señor Elizondo dijo: que la palabra / por áhora le parece debe sustituirse con otra.

El Señor Campos: que puede decirse: por / esta sola véz.  Aprobado con la sustitucion / 
indicada.

El Señor Ramos Peña : que el día 10. / del presente hizo mosion para que se hi-/ciese 
venir al Señor Gutierres, y que sé / aseguró debería estar aquí á mas tardar / para el 20. 
del mismo; pero que no ha-/viendose veri!cado pedía de nuevo se le / hiciese venir.
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El Señor Viesca: que en efecto debía ha/ber venido para el día 20. pero que / ocurrencias 
imprevistas le hán privado de / hacerlo, y sin duda para principios del / entrante estará 
en esta.

El Señor Campos: que en una carta que / recibió hayer le dice el Señor Gutierres que / 
estará aquí para cuando sé empiese á / discutir la parte judicial de la constitucion.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron los / Señores Gutierres y Carrillos [sic], los dos con 
licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  260v, col. 1]

Sesion del día 29. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior:  Sé dio cuenta con un / o!cio del 
Gobierno á que acompaña una / respresentacion de los Ciudadanos Rafael Ro-/dríguez 
y Juan Hernandez  2.º  vecinos de / Ríogrande quejandose de aquel Ayuntamien-/to por 
varias providencias dictadas contra / el vecindario, manifestando al mismo tiempo / que 
en virtud de la justicia de estos in-/dibiduos há mandado suspenderlo y que se / reponga 
con los que desempeñaron al año / anterior.

Que se conteste de enterado y se ar-/chibe.

El Señor Presidente manifestó que la comi-/sion de constitucion pidió se suspendie-/sen 
varios artículos de la parte Lejislati-/va por que su Presidente en aquel tiempo / creyó 
devía hacerseles alguna mas esplica/cion pero convencida de la poca necesi-/dad que hay 
de darles mas estencion los / presenta de nuevo para que se discutan / si el Honorable 
Congreso lo tiene á bien.

“Articulo 10.  El Estado regulará y costea-/rá todos los gastos que fueren necesarios / 
para conserbar el culto, con arreglo á los / concordatos que la Nacion celebrare con 
la / silla apostolica y á las leyes que dicta-/re sobre el ejercicio del patronato en / toda la 
federacion.”

Sé leyeron las observaciones que sobre es-/te artículo, hicieron el Gobernador de la / 
mitra y cabildo Eclesiastico de este obispado.

El Señor Elizondo dijo: al haser un co-/tejo de las observaciones hechas por el Ve-/
nerable cabildo Eclesiastico de Monterrey con las / doctrinas de algunos publicistas sé 
encuentra / una gran diferencia.  En todos los Estados / en que no se profesa mas que una 
reli-/gion, el Gobierno debe pagar á los minis-/tros de ella tomando sus salarios de las /
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contribuciones generales y solo en aquel / Estado en que hubiese una absoluta li-/
bertad de cultos sería justo que cada / saecta pagase sus ministros.  En nuestra / nacion 
Mejicana que se profesa la re/ligion catolica esclucivamente, los miem-/bros viven de 
una parte de los produc-/tos de las propiedades de la Yglesia, de los / productos de las 
propiedades de los Ciuda-/danos y de las contribuciones que todos / los !eles tienen 
que pagar cuando re/ciben los sacramentos ú otros servicios / de los mismos ministros.  
En un país / en que los ministros gosan de estos / medios de subsistir el clero es rico; / 
pero el Soberano y el pueblo son po-/bres, y nunca serán otra cosa, por / que cuanto 
mas pague al clero el / contribuyente, tanto menos podrá pagar / al Soberano y tanto mas 
pobre será.

Hé aquí los fundamentos que hay / para que el Estado arregle los gastos / del culto.  
Ni puede decirse que cu-/ando tenga efecto esta disposicion que-/darán los ministros 
reducidos á la men-/dicidad, por que á mas de que esto / no se permitiría, aun no 
es llegado / el tiempo de arreglar estos gastos, y / por conciguiente no estamos en el 
caso / de señalar las cuotas que deban dis/frutar, las cuales cuando se designen / serán 
justamente en proporcion de los / travajos que desempeñen y para esto / previas las 
disposiciones del Congreso general / en la materia, es decir segun los concor/datos que 
celebrare con la silla apos-/tolica y conforme á las leyes que dic-/tare sobre el ejercicio 
del patronato en / toda la federacion.  Supuestos estos prin-/cipios y la religion unica 
que profe-/samos, soy de sentir que debe aprobarse / el artículo.

El Señor Arce: que mediante el !n / con que la comision de constitucion / pidió se 
suspendiesen este y otros / artículos hasta que su Presidente les / 

[f  261, col. 1]

diese toda la esplicacion de que son su-/ceptibles decearía que ahora que sé buel-/ben á 
presentar para que se discutan, se / mani!esten los fundamentos en que apoya / el que 
se há leído.

El Señor Presidente: que se há establecido / por vace constitucional que el Estado 
regule / y costee los gastos del culto con arreglo á / los concordatos que la nacion 
celebre con la / silla apostolica por lo interesantísimo de este / objeto; pues á nadie 
sé oculta yá las refor/formas [sic] sustancialísimas y de mucha trans-/cendencia en 
veneficio de los Pueblos que / hay que hacer en esta parte: que tam-/poco se quiere 
conceder esta facultad pre-/ciosa á los ministros del culto, y si se la / recerva el Estado 
es por ser cabalmente una / de las atribuciones mas importantes de la so-/beranía, 
como que su objeto afecta princi-/palmente la prerrogativa de imponer y calcu-/lar 
las contribuciones que debe exijirse de / los Pueblos cuya materia és de tal natura-/
leza que los representantes de ellos y solo / estos deben entender en ella.

El Señor Arce: que en vista de que / el artículo envuelbe condicion por que el / Estado 
no puede regular ni costear los gas-/tos para la concervacion del culto si no / es con 
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arreglo á los concordatos que la / nacion celebrare con la silla apostolica, / es de 
opinion que el artículo debe reti-/rarse; pues sin nececidad de él en la cons-/titucion 
del Estado, este llegará á regular / y costear aquellos gastos conforme á los con-/
cordatos y leyes que sé dictaren para el / ejercicio del patronato en toda la federacion, 
/ que por estas razones es de sentir tambien / que el articulo por áhora no es propio 
de / bace constitucional, y que de quedar sancio/nado no será para otra cosa que para 
su/citar una critica denigrativa de la religio-/cidad del Honorable Congreso, y tal vez 
otros males.

El Señor Presidente: que es vace constitucio-/nal lo mismo que otra muchas que sabia-/
mente constan aprobadas en nuestro codigo fun/damental; no obstante que dicen (v. g.) sé / 

[f  261, col. 2]

hará esto ó lo otro conforme á lo que dis-/pone la constitucion general y leyes de la / 
federacion; que en cuanto á la crictica [sic] / de los Pueblos no hay que temer, por que / están 
vien desengañados de la necesidad que / hay de que se haga una reforma sobre / este punto.

El Señor Valle: que solo el clero de alto / rango será el que no esté conforme con él / 
artículo por que se le revaja la abundante / congrua que disfruta; pero que al mismo 
ti/empo sé hará un vene!cio al clero <pobre> que és / la mayor parte asegurandole el 
Estado la / subsistencia.

El Señor Arce: que no sé le oculta la / necesidad y justicia que hay para que sé / arreglen 
los gastos en los ministros del culto, / pero que esto sé há visto con tanta de-/tencion 
y delicadeza que hasta áhora solo / tres Lejislaturas hán adoptado la disposicion / 
condicional del articulo por lo que querría se / siguiera la opinion de la mayoria, y que / el 
Honorable Congreso no se singularisase en esta parte.

Su!cientemente discutido fué aprobado / salbando su voto el Señor Arce.

“Articulo 11.  Todo hombre que havite en el / territorio del Estado, aunque sea solo 
de / trancito, goza los imprescripsibles [sic] derechos de / libertad, seguridad propiedad 
é igualdad, y / és un deber del mismo Estado concerbar / y protejer por leyes sabias y 
equitativas / estos derechos generales de los hombres.”

El Señor Presidente que este articulo por sí / solo está bastante claro, y no necesita de / 
esplanacion.

El Señor Elizondo que le parece deve dar-/sele mas claridad, por que de lo contrario / 
pueden entender los estranjeros que la igual-/dad que les concede és tan estensa como 
la / de los demas Ciudadanos del Estado, y de aquí / resultaría que quisiesen hacerse 
propietari-/os de vienes raíces contra la prohivision / espresa de las leyes que no 
conceden este / derecho á los estrangeros no naturalisados.

El Señor Presidente que en este artículo / solo se trata de una libertad, seguridad, /
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[f  261v, col. 1]

propiedad é igualdad relativas á las que / por derecho de gentes se conceden á todos / los 
hombres por todas las sociedades que / no existen en el Estado de naturaleza, / y esplicandolo 
esto bien claro el articulo en / su 2ª. parte, no es posible incidir en él / equívoco de entender 
iguales estas prerro-/gativas, á las que con los mismos sustan/tivos sé consignan á los 
Ciudadanos pero / con otra relacion muy distinta cual es / la que corresponde á los derechos 
politicos y / civiles de que estos gozan por su pacto / combencional de asociacion.

El Señor Valle: que para quitar toda / duda podría agregarse despues de la palabra / 
igualdad estas otras, ante la ley para que / de este modo se entienda la clace de igua/dad 
que deben gozar.

Discutido su!cientemente fué aprobado.

“Articulo 12.  Es tambien una obligacion del / Estado protejer á todos sus havitantes en 
el / ejercicio del derecho que tienen de escribir, im-/primir y publicar libremente sus 
pensa-/mientos y opiniones politicas, sin necesidad / de ecsamen, revicion ó sensura 
alguna / anterior á la publicacion, bajo las restriccio/nes y responsavilidad establecidas 
ó que en / adelante sé establecieren por las leyes ge-/nerales de la materia.”

El Señor Presidente que este articulo és una de / las baces de la constitucion general y 
que / solo se pone en la particular del Estado / para repetir á los pueblos la necesidad 
que / hay de su observancia.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron los / Señores Gutierres, Carrillo y Campos los 
prime-/ros con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  261v, col. 2]

Sesion del día 30. / de Noviembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída la acta de la sesion / anterior sé aprobó con algunas refor-/mas.

Sé dió cuenta con lo siguiente: dos o!cios / del Gobierno.

Vno en que incerta el de la cama-/ra de representantes del Congreso general / á que 
acompaña un ejemplar de la / memoria que presentó el Tesorero ge-/neral del Estado 
de Occidente á su / Lejislatura.

Que sé conteste disiendole que ma-/ni!este á dicha Camara el aprecio con / que há visto 
esta Asamblea el referido / Documento.
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Y otro con que adjunta las obser-/vaciones que hace al artículo 13. de la / constitucion.

Que se acuse recibo y tengan pre-/sentes al tiempo de la discucion.

Sé puso á ella el citado articulo 13. / que dice “El Estado prohibe absoluta-/mente y para 
siempre la esclabitud en / todo su territorio, y los esclabos que exis-/ten actualmente 
en el, quedarán libres / desde el día en que se publique la / constitucion en esta Capital.  
Vna ley / arreglará el modo de indemnizar á / los que los tubieren al tiempo de dicha / 
publicacion.”  Sé leyeron las observacio-/nes del Gobierno, las del Ayuntamiento / de 
Bejar, y Ciudadano Austin.

El Señor Presidente: que la mayoria / de la comision al sentar el presente / artículo lo 
hizo con la mira de / que en él se obserbase toda la !lan-/tropía posible; pero que Su 
Exelencia siempre / conosió la imposibilidad de que pudieran / manumitirse de un golpe 
los Escla-/bos que hay en el Estado por que / los fondos de este son muy cortos para /

[f  262, col. 1]

poder indemnizar sus valores á los dueños, / que esta misma mayoría de la comision / y 
su Presidente de!ere [sic] su opinion á la del / Honorable Congreso.

El Señor Elizondo dijo: no me són desco/nosidos los principios en que se fundó la / 
comision al proponer este artículo, pero no / obstante me parece que tiene objeciones 
de / mucho peso si concideramos las circuns-/tancias de nuestro Estado.  Bentham des-/
pues de combatir con argumentos muy / solidos el principio absurdo de la escla-/bitud 
confiesa espresamente que el manumi-/tir de un golpe á los esclabos sería una / 
operación violenta que desacomodaría á los in-/dibiduos dueños de ellos destruyendo sus 
pro/piedades, y que lejos de producir bienes á / un Estado le acarrearía males de gran / 
tamaño.  Para evitarlos, pues és de necesi-/dad que la constitucion no inobe cosa al-/guna 
en este punto, y que en lo succe-/civo las leyes particulares adopten medios / suabes como 
son los de !jar un precio / por el cual todos los esclabos tengan derecho / á rescatarse sin 
perjuicio de que puedan / hacerlo tambien por convenios mutuos, y / limitar el derecho de 
testar de manera / que no habiendo herederos forzosos en línea / recta la manumision sea 
de derecho con / otros medios que pueden adoptarse dando / buenas leyes secundarias, 
para que incen-/ciblemente sé vayan estinguiendo, por que / las ataduras de la esclabitud 
que el Le-/jislador no puede cortar de un golpe, / las desata el tiempo poco á poco, y la / 
marcha de la libertad por ser lenta no / es menos segura.  Pero aun hay mas / contra el 
articulo los colonos de Austin / para introducir sus esclabos á Tejas, lo / hicieron bajo la 
garantía de la ley de / colonizacion de 4. de Enero de 823. que / dió el Congreso general 
cuando estaba sen-/tralizado el Gobierno, y de aquí és que / aunque conoscamos que 
manumitir á los / Esclabos és de derecho por sér la libertad del / hombre inalienable, sé 
hace presiso convi-/

[f  262, col. 2]

nar la justicia con la politica, pero una / politica sabia, que sin perjudicar á los / 
Ciudadanos en sus propiedades se pueda con-/seguir la libertad de nuestros hermanos 
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aun-/que sea con el tiempo, esto es, si no que-/remos faltar en alguna manera á la fé /  
publica.  Así es que soy absolutamente con-/forme con que sé prohiba la introduccion / de 
esclabos en el territorio del Estado; pero / no lo soy en cuanto á manumitir de / un golpe 
á los yá introducidos por que / pueden adoptar las leyes medios suabes co-/mo dejo 
indicado.  Por tanto suplico al / Honorable Congreso se sirba no aprobar el articulo y / 
mandarlo bolber á la comision.

El Señor Presidente que desearía que el / artículo bolviese á la comision, pero que / 
al mismo tiempo és necesario que se !-/jen las opiniones para que esta pueda / con 
arreglo á ellas redactarlo mejor, que / Su Exelencia és de opinion que dentro de seis / 
meces contados desde la publicacion de la / constitucion sé prohiva absolutamente 
la / introducion de esclabos: que los que hasta / este tiempo estén en el territorio del 
Es-/tado queden en la esclabitud en que se / hallan, hasta que ellos mismos bien con / 
su trabajo, ú otros medios legales sé / puedan proporcionar su libertad: que los / hijos 
de estos llegando á la edad de ve-/inte y cinco años queden libres cuyo ti/empo aunque 
parezca execibo por haberse / inclinado el Congreso general al de 14. Su Exelencia / se 
funda en que es necesario lleguen á / la edad en que piensen con juicio y ma-/durez, por 
que si sé ponen en libertad / á la edad de 14. años, no se conseguiría / otra cosa que el 
Estado sé llenaría de / hombres corrompidos que serían la polilla / de la sociedad.

El Señor Valle: que conviene con la / forma en que el Señor Presidente propone / el artículo, 
y solo no es de opinion que / á los hijos de los esclabos se les haga / sufrir el enorme peso 
de la esclabitud / por tanto tiempo: que despues de medi-/

[f  262v, col. 1]

tado el artículo con vastante espacio lo / há redactado en estos terminos “Despues / 
de seis meces de publicada esta constituci-/on en la cavezera de cada partido que-/da 
prohivida para siempre la introduci-/on de esclabos en el territorio del Estado, / pero los 
que existen dentro de él, ó en / el termino señalado sé introduzcan por / los colonos que 
tienen celebrados contratos / con el Gobierno del mismo Estado, conti-/nuarán en su 
Esclabitud mientras vi-/van ó puedan manumitirse.  Los que / en lo succesivo nacieren 
de padres escla/vos en el territorio del Estado queda-/rán libres á los 14. años.”  que 
desde / la edad de catorce años hasta que lle-/guen á los veinte y cinco en que los / hijos 
salen de la patria potestad de los / Padres podrán estos dedicar á aquellos al / travajo 
para que con lo que ganen / en este tiempo puedan libertarlos, lo que / no sucederá si 
hasta que cumplan los / veinte y cinco años están vajo el domi-/nio de los amos.

El Señor Presidente: que ningun Padre / Esclabo tiene derecho sobre sus hijos por / que 
estos están sugetos á los amos, y / que si los hijos son ingratos dirán lue-/go que sé bean 
libres, que de su trava-/jo dispondrán como les pareciese y no ser-/virían de nada á sus 
padres.

El Señor Elizondo: que los Padres es-/clabos no tendrán derecho sobre sus hijos / mientras 
subsistan unos y otros esclabi-/sados; pero siendo libres estos deben tener/lo aquellos 
por el derecho sagrado que di-/mana de la misma naturaleza, y que por / tanto es de 
opinion queden libres á los / catorce años para que con su trabajo / puedan manumitir á 
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sus padres; pero al / mismo tiempo está Su Señoría por que / á la comision sé deje libertad 
en este / punto para que pueda redactar el ar-/tículo del modo mas conveniente.

El Señor Presidente contestó: que es una / verdad que la misma naturaleza exije / 

[f  262v, col. 2]

la gratitud; pero en la edad de ca-/torce años es cuando el hombre está / mas poseído 
de las pasiones y se pue-/de asegurar que si sé adopta este / medio de cien esclabos de 
estos sé ven-/drá á lograr cuando mas la decima / parte.

No hubo lugar á votar el artículo / y sé mandó volber á la comision.

Sé lebantó la sesion.  No asistie-/ron los Señores Gutierres, Carrillo y Cam-/pos, los dos 
1os. con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 1.º / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída la acta de la sesi-/on anterior sé aprobó con algunas re-/formas.  Sé dió cuenta 
con cuatro mi-/nutas de contestacion al Gobierno.

Vna en que sé le acusa recibo de / la representacion de los Vecinos de Can-/dela sobre 
hostilidades cometidas por los / indios barbaros en el paraje de amola-/deras.

Otra de enterado á la noticia que / comunica el Gefe del Departamento / de Tejas sobre 
haberse llebado los in-/dios dos atajos de mulas de aquellas / inmediaciones.

Otra acusando recibo de dos ejem-/plares del Decreto espedido por la ca-/maras del 
Congreso general relativo al / 

[f  263, col. 1]

presupuesto de gastos del año economico in/mediato; y otra haciendo lo mismo por / los 
ejemplares de la orden sobre que la su-/prema corte de Justicia forme nuevas / propuestas 
para las magistraturas y pro-/motorias !scales de distrito y de circuito

Aprovadas.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la / comision de comercio que recayó á vir-/tud de la 
propuesta del Ciudadano José / Francisco Madero sobre hacer navegable el / Riogrande.
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El Señor Presidente dijo: que el día de / hoy está señalado para principiar la dis-/cucion de 
la parte judicial de la constitu/cion, pero que estando pendientes algu-/nos artículos de la 
Lejislatura que sé ha-/vían suspendido por la comision, sé po-/drían concluir estos antes 
de discutirse / aquella.

El Señor Campos: que la parte judicial / de la constitucion es muy interesante pu-/
es que tiene que garantir [sic] nada menos / que las vidas, honor y propiedades de / los 
Ciudadanos: que la comision aun / vacila sobre algunos puntos de ella pero / no 
obstante Su Señoría cree no haber ninguna / dificultad para que sé entre desde luego 
/ á la discucion en lo general cuyo paso es-/tima de necesidad para aprovechar las / 
observaciones que puedan hacerse, y que / si ha de discutirse en lo particular, pide 
/ se suspenda por cuatro ó seis días / pues como tiene dicho en una de las / sesiones 
anteriores la constitucion necesita / todavía algun tiempo para su discucion, / el cual 
le parece á Su Señoría será el de un / mes: que hasta concluída esta, la comision / no 
puede dedicarse á la formacion de / los reglamentos que faltan y estos son de / toda 
necesidad por que sin ellos la cons-/titucion sería una maquina sin movimiento / que 
lo mas conveniente sería que dichos / reglamentos se travajen al mismo tiempo / que la 
constitucion, para lo cual le ocu-/re al que opina un medio, y és el de / 

[f  263, col. 2]

que sé encargue el Señor Ramos esclucivamente / de concluir la ley organica de justicia / 
aunque sea necesario dispensarle la asistencia / á las sesiones, Su Señoría de todo lo que 
falta de / constitucion, y algun otro Señor Diputado / del reglamento economico de los 
Pueblos.

El Señor Presidente: que es conforme con / lo que un Señor preopinante há manifestado / y 
que solo falta que el Honorable Congreso así / lo acuerde: que Su Exelencia como indibiduo 
de / la comision de constitucion á quien corres-/ponde dar este reglamento havía dispuesto / 
en lo particular encargarse de él; pero / que siendo tambien presidente de la de Ha-/cienda 
era necesario poner otro en su lu-/gar, por lo que si sé tenía á bien con!-/arle este 
asunto podría ponerse al Señor Arce / de Presidente de la comision de Hacienda.

El Señor Arce: que sé conose inutil para / el desempeño de esta comision; pero que en / 
caso de ponerlo en ella pedía no fuese / en 1er. lugar.

El Señor Valle: que las comisiones en lo / particular pueden repartir sus trabajos como / lo 
han hecho otras ocaciones y le parece no / hay necesidad lo haga el Honorable Congreo, 
como / há propuesto antes un Señor Diputado.

El Señor Campos: que como sé trata de / exonerar á algun indibiduo de la asistencia / 
á las sesiones y hay un acuerdo para que / sé llebe noticia de los Señores Diputados 
que / falten espresandose las causas, és de necesi-/dad que por el Honorable Congreso 
sé haga la di-/vicion de que sé trata para poner á cu-/bierto el honor de aquellos.

Discutido su!cientemente sé acordó que / el Señor Campos se encargue de lo que / 
falta de la constitucion; El Señor Ramos / de la ley organica de justicia dispensando-/le 
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la asistencia á las sesiones, cuando lo / crea necesario; y el Señor Presidente del regla-/
mento economico politico de los Pueblos.

Sé varió la comision de Hacienda y / quedaron en ella los Señores Gutíerres, Varela / y Neri.

Continuó la discucion de los artículos / 

[f  263v, col. 1]

suspensos de la parte Legislativa de la / Constitucion.

“Articulo 14.  En correspondencia todo hom-/bre que havite en el Estado deve obedeser / 
sus leyes, respetar sus autoridades constitui-/das y contribuir al sostenimiento del 
mis-/mo Estado del modo que este lo pida.”

El Señor Elizondo: que las palabras en / correspondencia deben omitirse por que pa-/
rece hacen relacion al articulo 11. el cual / se contrae á toda clace de indibiduos / que 
havíten en el estado aunque sea de / trancito, siendo así que los estrangeros no / sé 
hallan en el caso de exivir ninguna / contribucion para sostenimiento del Estado.

El Señor Presidente: que esta palabra no / hace relacion solo al articulo citado sino / á 
todos en general.

El Señor Campos: que el articulo comprende / á todos aquellos que tienen su domisilio / 
en el Estado, y que los estrangeros no / son comprendidos por que la misma vóz / estranjeros 
quiere decir cosa de fuera del / Estado.

Su!cientemente discutido fué aprobado.

Sé leyó la parte judicial de la consti-/tucion, para discutirse en lo general.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres, Carrillo y Ramos los / dos 
primeros con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  263v, col. 2]

Sesion del día 2. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior sé dió cuenta / con lo siguente. Vn o!cio 
del Gobierno / en que abisa haber remobido de su / empleo al Administrador de rentas 
unidas / de esta Capital Ciudadano Juan Ne-/pomuceno Valdez por habersele averigua-/
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do algun descuido en el desempeño / de sus funciones y que há dispuesto / se encargue 
de dichas rentas el Ciudadano / Francisco Camporredondo por obtener la / conf íanza del 
Gobierno y haberse vin-/dicado de la causa que se le mandó / formar.

El Señor Arce: que le parece que / el Gobierno no há cumplido con la / orden del 
Honorable Congreso en punto á la / causa que sé le mandó formar al / Ciudadano 
Camporredondo por que está en la / inteligencia sé le dijo que con el / resultado de ella 
diese cuenta á la / Lejislatura, por lo que cree de necesi-/dad sé tome este asunto en 
concidera-/cion en sesion secreta.

El Señor Presidente: que será bueno / sé lea la orden que en aquel tiempo / sé le pasó al 
Gobierno.

Sé hizo así, y continuó diciendo: / que en ella no se le previno diese / cuenta con el 
resultado de la causa / sino que obrara con arreglo á sus / facultades: que sin enbargo 
de esto / si al Honorable Congreso le parece se podrán / vér todos los antecedentes en 
sesion se-/creta: así quedó acordado.

Otro con que acompaña 13. ejempla-/res del Decreto numero 27. é igual canti-/dad del 
de los articulos adiccionales al numero / 17.  Que se conteste de recibo.

Otro de la Secretaría del Senado en que / acompaña cuatro ejemplares del dicta-/

[f  264, col. 1]

men de una comision de su ceno sobre / la compra del Bergantín Guerrero.

Que sé conteste de recibo dandole las / gracias por su remision.

El Señor Presidente que habiendo pedido un / Señor Diputado como miembro de la 
comision / de constitucion que no se discuta la parte / Judicial de esta por tener que 
reformar / alguno de sus articulos podría no ponerse / á discucion en lo general hasta 
que esté refor-/mada; no obstante lo pedido se mandó po-/ner á discucion en lo general.

El Señor Campos: que en esta parte / se esplica como se ha de administrar la / justicia en 
lo general, en lo civil y cri-/minal: que los Alcaldes constitucionales / seguirán ejerciendo 
sus funciones como hasta / aquí y al mismo tiempo sé formarán / tres tribunales 
superiores compuestos cada / uno de un ministro y colegas que la / ley determinará para 
que conoscan en 1ª. / 2ª. y 3ª. instancia teniendo igualmente dos / asesores que turnarán 
en el despacho de / los asuntos que ocurran en dichos tribuna-/les: el modo con que han 
de nombrarse es/tos majistrados y las cualidades que deban / tener, de los terminos con 
que deben im-/ponerse las contribuciones: del nombramien-/to de un tesorero general 
y como se ha / de manejar este: sé trata del modo de si-/mentar la instruccion publica en 
el Estado, / y por ultimo de la observancia de la cons-/titucion y como se han de haser 
alteracio-/nes y reformas en ella.

El Señor Elizondo dijo: á la parte de / constitucion que se acaba de leer se le / encuentran 
grandes vacios que presisamente / deben llenarse.  Tales son los que sé advier/ten en 
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el sistema administrativo de Jus-/ticia respecto de los Tribunales Superiores / cuyo 
numero de ministros no deve designar/se por que sé dá en el gran inconveni-/ente de 
variar la constitucion dentro de / muy poco tiempo en que el Estado tal / vez tendrá 
proporcion de sistemar el ra-/mo judicial en toda su plenitud y solo / 

[f  264, col. 2]

debería decirse que habrá un tribunal de / justicia compuesto de los ministros que de-/
signará la ley.  Al mismo tiempo sé nota / que no consta un artículo que haga re/lacion á 
la ley que deba determinar el / modo y terminos en que han de veri!carse / las visitas de 
carceles, siendo asi que és / el atributo mas noble de la administraci-/on de Justicia por 
el consuelo que tienen / los reos de que se les proporcione la / pronta conclucion de sus 
causas, y esta / base no debe omitirse de ninguna mane-/ra en la constitucion. Tampoco 
sé dice qui/en ha de juzgar al Gobernador, Vice Gobernador / Consejeros y Secretario del 
Gobierno por que aun-/que se re!ere la comision al articulo 95. fa-/cultad 6ª. este solo 
habla de que el congreso / sé constituira en gran jurado para decla-/rar si á ó no lugar 
á la formasion de / causa á tales funcionarios, y esto es cosa / muy diversa.  Tambien 
és necesario <que se esprese> que los / Militares y Eclesiasticos continuarán sugetos 
á / las autoridades á que lo han estado hasta / aquí, no obstante que un artículo de la / 
constitucion federal así lo declara; y ultima-/mente haser constar una base relatíva á / que las 
dudas de ley que ocurran á los / juzgados inferiores se pasen á la tercera / sala para que 
con el respectivo informe / lo remita al Congreso; por que segun nu/estro actual estado 
de cosas, será muy / util esta disposicion para que la misma / Asamblea resuelba con el 
asierto que corres-/ponde en materias de tanta importancia. / Todos estos vacíos creo que 
hay que lle-/nar en esta parte.  Por tanto pido que / sé declare no haber lugar á votar en 
lo / general y sé mande volver á la comision.

El Señor Campos: que la discucion es en / lo general y deve rodar del mismo modo 
so-/bre el sistema: que las objeciones que há / hecho el Señor preopinante son mas bien / 
materia de la discucion en lo particular / y que la comision há pedido se suspen-/da esta 
discucion, por lo que pueda te-/ner que arreglar.

[f  264v, col. 1]

El Señor Elizondo que las objeciones / que há hecho corresponden á la discucion / en lo 
general precisamente, por que siendo / dirijidas á la falta que hay de algunos / artículos 
és claro que no toca á la par/ticular pues los diez que sé compren-/den bajo el rubro de 
Tribunales Superiores / sé tienen que varíar los mas de ellos / si sé quieren evitar los 
inconvenientes / indicados.

El Señor Valle: que ciertamente conviene / que la comision reforme el proyecto en la / 
parte administrativa de justicia, para lo / cual debe darsele el tiempo necesario an-/tes 
de declararse haber lugar á votar en / lo general pues si al tiempo de discutirse / en lo 
particular sé vá dando nueva for/ma á los artículos, los Señores Diputados no / estando 
impuestos de ellos vacilarán en / su opinion y sé aprobarán sin la me-/ditacion necesaria.
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El Señor Campos: que si el Honorable Congreso / quiere limitar las sesiones á discutir 
los / artículos que la comision pueda presentar / no sé suspenderá la discucion en lo 
par/ticular sino que en la sesion inmediata / podrá entrarse desde luego en ella.

El Señor Valle: que esta providencia nun-/ca surtiría el efecto que sé desea pues / siempre 
habría necesidad de que sé impu-/sieran los Señores Diputados de los articulos / conforme 
los fuera redactando la comision, / por lo que es de sentir no se discuta / en lo general 
hasta que la comision reforme / el proyecto en su totalidad.

Su!cientemente discutido en lo general / hubo lugar á votar, y quedó acordado / sé 
suspenda por cuatro ó seis días la / discucion en lo particular.

Sé lebantó la sesion publica para en-/trar en secreta estraordinaria.

No /

[f  264v, col. 2]

asistieron los Señores Gutierres y Carrillo / por estar con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 5. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Valle.

Leída la acta de la sesion / anterior fué aprobada: sé dió cuenta / con un o!cio del 
Gobierno en que / abisa que habiendo salido descubierto / el interventor de la fabrica de 
taba-/cos ha mandado se le forme la / correspondiente causa y tambien al / escribiente: 
consulta ádemas si se / les debe pasar á estos individuos mi-/entras sé concluye dicha 
causa la / mitad ó alguna parte de sus suel-/dos para su subsistencia.

El Señor Presidente que dos puntos / toca el Gobierno en su o!cio, en el / primero dá noticia 
de haver mandado / formar causa al Ynterventor y escri-/biente; y en el segundo consulta si / 
sé les deve pasar alguna parte de / sueldo para su subsistencia.  Al / primero debe contestarse 
de enterado / y respecto del 2.º que pase á la / comision de Hacienda de preferencia.

El Señor Varela: que le parece no / tiene que haser la comision de Hacien-/da en este asunto 
por bersarse sobre / una duda de ley cual es la de que / el Gobernador no sabe si debe pa-/

[f  265, col. 1]

sarles á los suspensos alguna parte de / sus sueldos por lo que cree debe pasar / á la 
comision de Legislacion.
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El Señor Presidente contestó: que no hay / tal duda de ley pues el mismo o!cio ma/
ni!esta lo contrario: quando dice que el / articulo 13. de la ley numero 19. de 25. de 
Agosto / del año pasado no es aplicable al presente / caso, pero que sin envargo el 
Honorable Congreso / determinará lo que estime por convenien/te.

El Señor Arce: que á la comision de Ha-/cienda és á la que toca dictaminar sobre / el 
particular por que la de Lejislacion / no haría otra cosa, si hubiese alguna / duda de ley 
que resolberla y no podría / dictaminar sobre la consulta del Gobierno

Su!cientemente discutido sé mandó / pasar á la comision de Hacienda.

Sé leyó un oficio del Señor Diputado / Gutierres, manifestando no haberle sido po/
sible ponerse en marcha para esta Capi-/tal, pero que lo hará en la primera / parte de 
este mes.

Que sé archibe.

Sé dió cuenta con las siguientes minu/tas de contestacion. 

Vna al Gobierno en que sé manda / dar las gracias á la Camara de represen/tantes 
del Congreso de la Union por la re-/mision que hizo de la memoria presentada / á la 
Lejislatura de occidente por su tesore-/ro general.

Otra al mismo de enterado por la pro-/videncia que tomó sobre la suspencion del / 
Ayuntamiento de Ríogrande á concecuencia de / una representacion de dos Vecinos de 
aquel / Presidio.

Otra á la Diputacion permanente de Chi/huagua por la comunicación que hizo de / su 
instalacion y receso de aquella Lejisla-/tura.

Otra al Congreso del Estado de Puebla / por haber cerrado sus sesiones.  Aprobadas.

Sé dió 2ª. lectura al dictamen de la / comision de comercio relativo á la propues-/

[f  265, col. 2]

ta que hace el Ciudadano Madero sobre / haser nabegable el Ríogrande.

Sé señaló para discutirse la 1ª. sesion / oportuna.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron los / Señores Gutierres, Carrillo, Viesca, Campos y 
Ra/mos Valdez los dos primeros con licencia y / los demas por enfermos.

Santiago del Valle, Vise presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 7. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior: sé dió cuenta con un / presupuesto de 
la comision de policía en / que segun el calculo de los peritos ma-/ni!esta el gasto que 
se debe haser en la / recomposicion del Salon y Sala de desaogo.

Que pase á la comision de Hacienda.

Sé puso á discucion en lo general el / dictamen de la comision de Comercio que / recayó 
sobre la idea del Ciudadano José Francisco / Madero en que propone sé haga nabega/
ble el Ríogrande hasta el desemboque del Re-/fugio.

El Señor Elizondo dijo: que la comisi-/on sé há decidido á dar el dictamen que / acaba 
de leerse por que conose los gran-/des veneficios que ban á resultar al Estado / si 
llega á ser asequible poner en practi/ca la navegacion del Ríogrande y cumplien-/do 
con manifestar al Honorable Congreso su opinion / en este punto concluye con las 
propo-/

[f  265v, col. 1]

ciciones que en el sé espresan para que / si en algun tiempo ha de reportar el / Estado 
algun bien no sirva de envara-/zo el no haberse dado los pasos que / á él pueden 
conducirlo.

El Señor Presidente: que antes de haser / la comunicación al Estado de Tamauli-/pas 
deben calcularse los gastos que pueda / causar un proyecto de esta naturaleza / por 
que para que aquel haga las investi-/gaciones necesarias ha de valerse de hombres / 
facultativos, y por conciguiente deve ha-/ser algunos gastos los cuales és necesario / ver 
quien debe sufrirlos.

El Señor Elizondo contestó: que los gas-/tos deben hacerse por cuenta de ambos / Estados, 
pues tanto vene!cio le resulta á / uno como á otro, pero que por áho-/ra ningunos 
tienen que haserse segun la me-/dida que consulta la comision.

El Señor Presidente que para caminar / con mas asierto sería bueno imponerse / 
previamente si en la parte del río que / corre por nuestro Estado sé encuentra faci-/lidad 
para haserlo nabegable allanando / los dos chi"ones que el Ciudadano Madero / acienta en 
su esposicion, y despues sé / puede haser la exitativa al de Tamauli-/pas para que unidos 
puedan superarse / las di!cultades que ocurran.

El Señor Arce: que los chi"ones que / sé tratan de allanar, corren primero por / el Estado 
de Tamaulipas y por lo mis-/mo la comision consulta que se ponga / de acuerdo este 
Gobierno con aquel para / saber si es tan facil la realizacion del / proyecto como asegura 
el Ciudadano Madero.
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El Señor Presidente que opina bien la / comision, pues Su Exelencia estaba equívoco cre-/
yendo que los referidos chi"ones corrían / primeramente por el Estado de Coahuila, / y 
que desecho aquel, opina lo mismo / que la comision, por lo que pueden des-/de luego 
discutirse las proposiciones del / dictamen.

Declarado haver lugar á votar conti-/

[f  265v, col. 2]

nuó la discucion de las proposicio/nes siguientes con que concluye.

“1ª.  Que sé pase al Gobierno co-/pia de la esposicion del Ciudadano José Francisco / 
Madero para que comunicandola al / del Estado de los Tamaulipas y este / si fuere de su 
agrado á aquella / Honorable Lejislatura, se digne participar / lo que resuelva ú opine en 
el parti-/cular.[”]  Aprobada.

“2ª.  Que en caso faborable ó que in-/dique facilidad de realizar la idea pro-/puesta, 
el Gobierno de este Estado man-/de formar espediente instructivo de la ma-/teria, y 
concluído con la brevedad que / sea posible lo ponga en conosimiento / del Honorable 
Congreso para la resolucion que / convenga.[“]

El Señor Valle: que en esta propo-/cision solo sé dice que el Gobierno / abisará en caso 
faborable, y no en el / adberso, por lo que Su Señoría cree debe agre-/garse que de uno 
ú otro modo dé / cuenta con el resultado.

El Señor Presidente: que es cosa sa-/vida que el Gobierno tiene obligacion / de avisar al 
Congreso de cuanto pase / con el Estado y efectivamente así lo / há hecho.  Aprobada.

El mismo Señor Presidente dijo: que por / encargo del Señor Campos hacía presente / 
que el Honorable Congreso le había dispen-/sado cuatro ú seis días para presen-/tar las 
ultimas partes de la constitu-/cion, y que á pesar de haberse con-/cluído este termino, 
no se podría prin-/cipiar su discucion en la sesion im-/mediata: pero que sin falta se 
veri-/!caría el lunes proximo.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  266, col. 1]

asistieron los Señores Carrillo, Gutierres, Varela / Campos y Ramos, los dos primeros 
con licen-/cia el tercero por enfermo y los dos ultimos / en comision.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 9. de / de [sic] Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída la acta anterior fué apro/bada mediante la reforma que sé mandó / haser á la 
Secretaría.

Sé dió cuenta con lo siguiente: tres / o!cios de Gobierno: uno con que acom-/paña 
duplicados ejemplares del Decreto del / Congreso general sobre bagajes.

Otro en que transcribe el del Alcalde / de Ríogrande participando las ocurrencias de / 
Yndios en aquellas immediaciones.

Y otro del de Allende sobre el mis-/mo asunto.

Sé mandaron contestar de enterado.

Otro de la Lejislatura de Tabasco en / que participa haber prorrogado sus sesio-/nes y 
adjunta tres ejemplares del Decreto / en que concede el titulo de Ciudad y Vi-/llas á tres 
pueblos de aquel Estado.

Que sé conteste manifestandole el apre-/cio con que sé han recibido dandole las / 
gracias por su remision.

El Señor Presidente dijo: que está seña-/lado por el Honorable Congreso el lunes imme-/
diato para comenzar la discucion de la / ultima parte de la constitucion; pero que / 

[f  266, col. 2]

siendo el martes siguiente día de !esta / de gran solemnidad tiene que interrum-/pirse 
aquella, y convendría sé suspendiese / hasta el miercoles para que la comision / perfeccionase 
mas sus trabajos.

El Señor Ramos: que aunque la comision / está prevenida para que pueda comenzar la / 
discucion el día señalado; no obstante las ra-/zones vertidas por el Señor Presidente le 
pare-/cen fundadas, y desearía por su parte que / la discusion no fuese interrumpida: 
que / no puede seguirse con esto mal alguno / si sé di!ere hasta el día 13. como sé / há 
indicado, y por lo mismo es de acep-/tarse el medio propuesto.

El Señor Elizondo: que desearía la pre-/sentasen los trabajos de la comision el lu-/nes 11. 
del corriente para tener siquiera ese / día y el martes que es día de !esta y no / hay sesion 
para imponerse de ellos con al-/gun detenimiento, no obstante lo muy angus/tiado del 
tiempo; pues de lo contrario se-/ría sorprender á los Diputados en la discu/cion.

El Señor Presidente: que deben conciderar/se prevenidos á los Señores Diputados 
pues / aunque la comision há redactado nuevamente / algunos artículos há sido 
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conforme á las / observaciones hechas, por lo que no encuen-/tra motibo alguno para 
que no pueda di/ferirse su discucion hasta el día 13.

El Señor Ramos: que podrán hayarse en / el proyecto algunos artículos nuevos ó 
adic-/cionales, pero que de estos se podran sacar / las respectivas listillas para que se 
im-/pongan los Señores Diputados: y así aunque / se presenten algunos de los que há 
dicho / casi bienen á ocupar la enumeracion entre / los ultimos de la parte que se vá 
á pre-/sentar.

El Señor Presidente: que vajo de dos aspectos / deben presentarse los articulos de la parte 
que / falta de la constitucion; ó redactados nue-/vamente conforme á las observaciones 
hechas, / ó como adiccionales, si lo 1.º, no hay nece-/sidad de imponerse de ellos por 
que están /

[f  266v, col. 1]

arreglados á las objeciones que se hicie-/ron al proyecto en lo general; y si lo / 2.º es 
claro que deverán correr los tra-/mites de reglamento.

Preguntado si estaba el punto sufici/entemente discutido resultó empatada la / 
votacion, y el Señor Valle dijo: que estan/do la comision dispuesta para presentar / el 
proyecto el lunes, no hay un motibo / para que el Honorable Congreso sé niegue á ello, 
y / solo en el caso de no estar prevenida, / convendría desde luego en que se suspen/
diera la discucion como se há propuesto, / pero que no siendo así le parese no / deve 
suspenderse, solo por que media un / día festivo.

El Señor Elizondo insistió en que se / presente el lunes la referida parte apo-/yado en 
lo que manifestó antes, y agre-/gó ademas que los articulos adiccionales nadie / ignora 
los tramites que debe correr, y / que solo se contrae á los del proyecto que / sé les hayan 
hecho reformas substanciales / por que estos no deben discutirse sin que / preceda la 
meditacion necesaria de los Señores / Diputados para el mejor acierto que és lo que / 
se decea.

El Señor Campos: que á pesar de que la / comision está dispuesta para que comiense / si 
se quiere, la discusion el lunes, deve / justamente suspenderse hasta el miercoles / por 
que en este intermedio sé sacarán / las respectivas listillas por la Secretaría para / que 
se impongan los Señores Diputados, pu-/es aunque no se han formado articulos nue-/
vos si, se han hecho reformas sus/tanciales.

El Señor Valle apoyado por el Señor Eli-/zondo dijo: que los motivos que há indica-/do 
el Señor preopinante son justos y sien/do por ellos la suspension que se ha in-/dicado 
accede desde luego á que no haya / sesion el lunes.

Su!cientemente discutido quedó acorda-/do se di!era la discusion de la parte / que se 
há indicado para el miercoles 13. del / 
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[f  266v, col. 2]

corriente

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Gutierres / y Carrillo por hallarse con licencia.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del 14. de / Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprovada la acta / de la sesion anterior sé dió cuenta / con lo siguiente: tres 
o!cios del / Gobierno: uno á que acompaña re-/presentacion del Ciudadano Francisco 
Vidau/ri [sic] y Borrego en que pide se le de-/buelban originales ó en copia los docu-/
mentos que forman el espediente que / há promobido contra el Alcalde 2.º en / turno de 
San Buenaventura Ciudada-/no José Estrada.

El Señor Presidente dijo: que es de / justicia se le debuelvan al interesado / los 
documentos que pide por lo que / puede quedar en la Secretaría un estracto / de todos 
ellos y remitirsele los origina-/les.

El Señor Elizondo contestó: que es / de sentir pase la solicitud indicada / á una comision 
para que dictamine / por que el Honorable Congreso dispuso que los Docu-/mentos de 
que se trata quedasen en / la Secretaría archivados, y el Ciudadano Vi-/daurri pide estos 
mismos ó una copia / íntegra de ellos.

[f  267, col. 1]

Sé mandó pasar á la comision de jus-/ticia.

Otro con que acompaña una represen-/tacion del Ciudadano Simon de la Garza pidien-/
do le atienda con la mitad de su sueldo / entre tanto se concluye la causa que se le / há 
mandado formar.

A la comision de Hacienda.

Otro en que abisa haber mandado for-/mar causa al Ciudadano Juan Nepomuseno 
Val/dez Administrador de rentas unidas por haver re/sultado descubierto: y que al 
Ciudadano / Simon de la Garza sé la está formando / el Alcalde 3.º quien le dá parte 
haverle / tomado yá su confesion preparatoria.
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Que sé conteste de enterado.

Otro del Ciudadano Nicolas del Moral / Diputado á la Camara de representantes del / 
Congreso de la union en que comunica / estar para marcharse á su destino; y pide / al 
Honorable Congreso las instrucciones que tenga / á bien darle.

Que se le conteste disiendole que en caso / necesario sé le remitirán á su tiempo.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la co-/mision de Hacienda, sobre el honorario que / 
deben disfrutar los administradores y demas / dependientes de la renta de tavacos.

El Señor Varela pidió se le dispensasen / los tramites de reglamento á virtud de la / 
necesidad que hay de que rindan cuentas / los empleados en este ramo; y acordado así / se 
dió 2ª. lectura y anunció que se po-/nía á discusion.

El mismo Señor Varela dijo: que no ha/vía pedido otra cosa que la dispensacion / al 
tramite de 2ª. lectura.

El Señor Presidente: que en su concepto / havía dispensado el Honorable Congreso 
todos los tramites / en general y siendo una materia de obia / resolucion podría quedar 
concluída en este / día.

El Señor Elizondo apoyado por el Señor / Valle dijo: que sería conveniente se sus-/pendiese 
la discusion reserbandose para la / sesion immediata en cuyo intermedio sé / 

[f  267, col. 2]

repartirán las listillas á los Señores Diputados / para que se impongan del asunto por 
que / podrá suseder que haya alguna ley poste-/rior que arregle el sueldo de estos 
emplea-/dos de la que será necesario hacerse cargo / antes de resolber el punto.

Así sé acordó.

Sé dió cuenta con dos minutas de contes-/tacion al Gobierno: una acusandole recibo 
de / los ejemplares de los artículos adiccionales al / Decreto numero 17. y de los del 
numero 27.

Otra de enterado de las providencias que / tomó para la remosion del Administrador de 
ren-/tas unidas, y sugeto que queda encargado / de ellas.  Aprobadas.

Otra á la Camara de Senadores del con-/greso general por la remision que hizo de los / 
ejemplares del Dictamen de su comision so-/bre compra del Bergantín Guerrero.

Aprobada.

Sé puso á discusion la parte judicial / de la constitucion.
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Titulo Tercero.

del Poder Judicial

De la Administracion de Justicia en lo general.

Seccion octava.

“Articulo 171.  La Administracion de Justi-/cia en lo civil y criminal corresponde es-/
clucivamente á los tribunales y Juzgados / que con arreglo a la constitucion deben 
ejerser / el Poder judicial”

El Señor Campos dijo: que á la comision / le há parecido que por la sencillez de los / 
articulos que se ponen en discusion no hay ne-/cesidad de haser una esplanacion de 
cada / uno de ellos, por lo que Su Señoría ofrese aclarar / las dudas que ocurran.

El Señor Elizondo hizo presente: que desea-/ría que la comision esplicase cuales son / 
los otros tribunales que no pueden adminis-/trar Justicia por que el articulo parese 
dá / á entender que hay otros que no ejersan el / Poder judicial siendo asi que todos los 
demar/cados en la constitucion no tienen otro ob-/

[f  267v, col. 1]

jeto.

El Señor Campos contestó: que del articulo / no se in!ere deba haber otros tribunales / 
pues todos los que haya deven ejerser el / Poder Judicial.  Aprovado.

“Articulo 172.  Ni el Congreso ni el Go-/bernador pueden abocarse las causas pendi/
entes; y abrir las yá fenesidas ni los mis/mos tribunales y Juzgados.”  Aprobado.

“Articulo 173.  Todo havitante del Estado / deberá ser juzgado por tribunales y Jue-/ces 
competentes establecidos con anterioridad / al acto por que se juzga y de ninguna / manera 
por comision especial, ni por ley / retroactiva.”.  Aprobado.

“Articulo 174.  Las leyes arreglarán el / orden y formalidades que deben observarse / 
en los procesos, estas serán uniformes en / todos los juzgados y Tribunales y ningu-/na 
autoridad podrá dispensarlas.”

Aprobado.

“Articulo 175.  Los Tribunales y Juzgados co-/mo autorisados unicamente para aplicar 
las / leyes nunca podrán interpretarlas ni sus-/pender su ejecucion.”

El Señor Elizondo: que en este artículo / le paresen por demas las palabras como / autorisados 
unicamente para aplicar las le-/yes pues que yá sé há dicho que á los / Tribunales y juezes 
toca esclucivamente / aplicarlas por lo que le parese debe que-/dar el articulo en estos 
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terminos.  “Los tribuna/les y Juzgados no podran interpretar las / leyes ni suspender su 
ejecusion.”  Omitien-/dose tambien la palabra nunca.

El Señor Presidente que aunque yá se há / dicho que á los tribunales y Juezes correspon/
de esclucivamente el aplicar las leyes las / palabras que le paresen repetidas al Señor 
preo-/pinante dan mas vigor para que se cum-/pla con ellas y quitan el que puedan / 
interpretarlas los mismos tribunales.

Aprobado.

“Articulo 176.  Los Militares y Eclesiasticos resi-/dentes en el Estado continuarán 
sugetos / á sus respectivas autoridades.”  Aprobado.

[f  267v, col. 2]

“Articulo 177.  Ningun negocio tendrá / mas que tres instancias y otras tan-/tas 
sentencias di!nitivas [sic].  Las leyes / dispondrán cual de dichas sentencias / ha de 
causar ejecutoria y de ella no / se admitirá otro recurso que el de / nulidad en la forma 
y para los efec-/tos que se prebengan.”  Aprobado.

“Articulo 178.  El Juez que haya sen-/tenciado un asunto en alguna ins-/tancia no puede 
conoser de nuevo en / cualquiera otra ni en el recurso de / nulidad que sobre el mismo 
se inter-/ponga.”

El Señor Elizondo: que á este articulo / debe suprimirsele la palabra puede / substituyendo 
esta conoserá por que / aunque dice que el Juez que haya / sentenciado un asunto no 
puede cono/ser en otro recurso del mismo, ilegal/mente si puede, por ser una facul/tad 
f ísica que nadie podrá impedirle.

El Señor Presidente: que el artículo / dispone que el Juez no pueda cono-/ser dos veces 
en un asunto.

Aprobado.

“Articulo 179.  El coecho, soborno y / prevaricasion produsen accion popular / contra el 
magistrado ó Juez que los / cometieren.”  Aprobado.

“Articulo 180.  La justicia se admi-/nistrará en nombre del Estado libre / de Coahuila y 
Tejas en la forma que / prescriban las leyes.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistie-/ron los Señores Gutierres y Carrillo con / licencia, el 
Señor Arce enfermo y el Señor Ramos / Valdez en comision.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  268, col. 1]

Sesion del día 15. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Viesca.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior.  Sé procedió á la renovaci-/on de o!cios 
y resultaron electos á plu-/ralidad absoluta de votos para Presidente el / Señor Campos 
para Vice Presidente el Señor / Neri y para Secretario menos antiguo el Señor / Arce.

Sé dió cuenta con un o!cio del Go-/bierno en que abisa que por reclamo que / hace el 
interbentor suspenso Ciudadano Simon de / la Garza sobre que se declare la merma / 
que deve pasarsele por la cernidura desem-/boltura y repartimiento á los torsedores 
del / tabaco, há mandado sé haga un esperimen-/to con cuatro arrobas para saber la 
que / resulta.

Que se conteste de enterado.

Sé puso á discusion el Dictamen de / la comision de Hacienda sobre el honorario / que 
deben disfrutar los administradores, / !eles y estanquilleros de tabaco que con-/cluye 
con la proposicion siguiente.

“Que sé obserbe por ahora el plan de / sueldos de 1.770. y su continuacion de / 1.772. 
sobre el honorario que corresponde á los / Administradores, !eles y estanquilleros / por 
la venta de tabacos del Estado”

El Señor Elizondo dijo: que es de opi-/nion se redacte la proposicion en estos ter/minos 
“Sé observará por áhora el plan / de 1770. y el de su continuacion de 1.772. / sobre el 
honorario que corresponde á los / Administradores ó Fieles con sus estanquille-/ros en 
la venta de tabacos del Estado.”

El Señor Presidente: que le parese muy / sustancial la reforma indicada por el Señor /  
preopinante por que realmente no hay mas / de dos claces de empleados que son 
Admi-/nistradores y estanquilleros.

Aprobada en los terminos nuevamente re-/dactados.

[f  268, col. 2]

El Señor Valle pidió que se dispensen / á la minuta los tramites de reglamento por / la 
urgencia que hay de que se rindan / las cuentas de tabacos cuanto antes.

Así sé acordó.

Continuó la discusion de la constitucion.

Parrafo primero.
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De la administracion de justicia en lo civil.

“Articulo 181.  Todo habitante del Estado que-/da espedito para terminar sus 
diferencias / sea cual fuere al estado del juicio sobre / ellas por medio de jueces 
arvitros ó de cual-/quiera otro modo estrajudicial: sus convenios / en este particular 
serán observados religiosamente / y las sentencias de los arbitros ejecutadas si / las 
partes al haser el compromiso no se re-/serbaron el derecho de apelar.”

El Señor Elizondo: que las palabras: sobre / ellas son redundantes é inutiles, por lo que / le 
parese deben suprimirse y quedará el / articulo con mas perfeccion.

El Señor Presidente: que la supresion de las / palabras indicadas és materia de 
redaccion, la / cual corresponde á la comision de estilo como / lo han observado todas 
las Lejislaturas.

El Señor Arce: que desearía saber quien / ha de haser cumplir los convenios que cele-/
bren las partes cuando quieran terminar / sus diferencias por jueces arbitros.

El Señor Presidente contestó: que el Juez / ante quien se pactan estos convenios debe / haserlos 
cumplir como que es la autoridad / en que reside el poder para haser llebar / adelante 
cualquier contrato.

El Señor Arce: que en este caso podría / desir el artículo sé harán observar en lu-/gar de 
las palabras serán observados para / que quede con mas fuerza !jandose quien / debe 
haser observar estos convenios.

El Señor Ramos: que en lo general deve / suponerse que todos los habitantes han de 
ob-/serbar los pactos que celebren por que se / comprometen vajo su firma y buena 
fé, y / aunque puede darse el caso que sea necesario / que la ley los obligue, será en la 
menor / parte, y para esto yá se entiende que los / 

[f  268v, col. 1]

juezes que hayan conosido en los contratos / los harán cumplir religiosamente.

Su!cientemente discutido fué aprobado / con la supresion de las palabras sobre / ellas.

“Articulo 182.  Los negosios de corta canti-/dad serán terminados por medio de provi-/
dencias gubernativas que se ejecutarán sin / recurso alguno.  Vna ley particular !ja/rá la 
cantidad y el modo de procederse / en ellos.”

El Señor Elizondo: que las palabras me/dio y alguno son redundantes é inutiles / por lo 
cual deben suprimirse en este / articulo pues diciendo la 1ª. parte que “los / negosios de 
corta entidad serán termina-/dos por providencias gubernativas que se / ejecutarán sin 
recurso” etcétera yá se deja / entender muy bien que se veri!ca por / medio de dichas 
providencias quedando al / mismo tiempo las partes sin derecho alguno / para intentar 
toda clase de recurso.
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El Señor Presidente contestó: que ciertamente / hay palabras que algunas veces deben 
su/primirse; pero esto no sucede en el caso / presente pues las que indica el Señor 
preopi-/nante lejos de ser inutiles, a!rman mas / la idea que se propone el articulo.

El Señor Ramos: que la palabra alguno / no es redundante como se há dicho, por / que 
hay varios recursos que se pueden in-/tentar por los contendientes; y omitiendose / podría 
entenderse que cuando no pudiesen / interponer un recurso, tendrían legalmente / su 
derecho á salvo para entablar otro de / diferente clase que el de apelacion.

El Señor Elizondo: que es maxima bi-/en sabida que cuando la ley prohive to-/do 
recurso sé entiende claramente que com-/prende el de apelacion el de nulidad, el / de 
fuerza y cualquiera otro que se quie/siera [sic] intentar siniestramente.

Su!cientemente discutido fué aprovado co/mo lo presentó la comision.

“Articulo 183.  En los demas negosios civi-/les y criminales sobre injurias se tendrá /

[f  268v, col. 2]

presisamente el juicio de conciliacion / en la forma que establesca la ley / y sin haser 
constar que sé intentó / aquel medio no podrá entablarse juicio / escrito si no és en los 
casos que deter-/minará la misma ley.”

El Señor Elizondo dijo: que desearía / que la comision adoptase redactado el / articulo 
en estos terminos “En los demas / negocios civiles y criminales sobre in/jurias no se 
entablará juicio escrito / sin haser constar que se intentó / legalmente el medio de la 
consilia-/cion esceptos [sic] los casos que la ley de-/termine.”  por pareserle mas conciso, 
con / mas propiedad y que no varía nada / la substancia.

El Señor Ramos: que por el orden / mismo de los articulos es de rigorosa nece-/sidad que 
el que se discute quede / conforme lo há presentado la comision / como consecuente al 
182. yá aprobado: / que en el se designa la clase de ne-/gocios en que han de conoser los 
jueces / y los medios que deben preceder para / entablarse un juicio: que la comision / 
nunca convendrá con la redaccion pro-/puesta por el Señor preopinante por que / esta 
comienza por donde devía conclu-/ir el articulo siendo así que es prefe-/rente el juicio 
conciliatorio al juicio / escrito.

El Señor Presidente que es arriesgada / la nueva redaccion por el poco tiempo / que 
se medita para aprobar el articulo / que la comision al proponerlo lo ha echo / con 
la meditacion suficiente, y cree / por lo mismo debe aprobarse como está / en el 
proyecto.

El Señor Elizondo: que no sería estraño / que se aprobase el articulo segun la nue-/va 
redaccion, pues de este modo se hán / aprobado todos los que no varían la / substancia; 
pero que no há pedido se / tome en concideracion áhora, sino que / lo há propuesto para 
que la comision se / 
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[f  269, col. 1]

sirva adoptarlo.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado.

Parrafo segundo.

De la administracion de justicia en lo criminal.

“Articulo 184.  Toda demanda criminal por / delitos lijeros que deban ser castigados con / 
penas correccionales será jusgada por provi-/dencias gubernativas sin forma ni !gura / de 
juicio, y de su resultado no se interpon-/drá apelacion ni otro recusro.  La ley se-/ñalará 
aquellas penas y clasi!cará los de-/litos á que correspondan.”

El Señor Ramos que este articulo és igual / al 182. con la diferencia de que aquel / habla 
de los negocios civiles y en el pre-/sente se trata de los criminales de corta / entidad.  
Aprovado.

“Articulo 185.  En los delitos grabes sé ins-/truirá informacion sumaria del hecho sín / 
cuyo requisito y el del correspondiente auto / motibado que se notificará al reo y 
pasa-/rá al Alcaide [sic] en copia, nadie podrá ser / preso.”

El Señor Elizondo propuso la siguiente / redaccion al articulo “Nadie podrá ser pre-/so por 
delitos grabes sin que preceda in-/formasion sumaria del hecho y auto mo-/tivado que se 
noti!cará al reo pasandose / copia de él al Alcaide” por pareserle que / con ella queda mas 
conciso y en sus-/tancia igual al del proyecto.

El Señor Presidente: que la nueva redac/cion dada por el Señor preopinante está / identi!cada 
con el articulo del proyecto, pero / que será poco decoroso al Honorable Congreso que 
en / sus discuciones se ocupe meramente en / materias de redaccion siendo peculiar de / 
la comision á que corresponde darle esta / ú otra forma como no se le varíe / lo sustancial.

El Señor Ramos: que no encuentra fun-/dada la nueva forma del articulo que se há / 
propuesto por que desde el 182 y si-/guientes viene ligado yá este en el estilo: / que el 
orden mismo de ellos obliga á ser /

[f  269, col. 2]

concecuente y á guardar la conexión que / tienen entre sí unos con otros.

Aprobado.

“Articulo 186.  Si los jueces no pudieren / cumplir en lo pronto con lo prevenido en / el 
anterior articulo el arrestado no se tendrá / como preso sino en clace de detenido, y / si dentro 
de cuarenta y ocho oras no se / le hubiere noti!cado el auto de prision y / comunicandose 
este al Alcaide, se pondrá en / libertad.”
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El Señor Elizondo: que deve reducirse el / termino de cuarenta y ocho oras al de vein-/
te y cuatro para que cuando por desgracia / le toque á un inosente ser detenido con 
in-/justicia; no sufra doble tiempo de privacion / de su libertad la cual deben protejer 
las / leyes.

El Señor Presidente que la constitucion / Española señaló el termino de 24. oras / por 
pareserle prudente; pero que convenidos / todos los Estados de los obstaculos que se / 
presentan con esta medida por lo muy / angustiado del tiempo adoptaron los mas / la 
forma propuesta por la comision.

El Señor Valle: que no hay duda sería / demasiado el termino de cuarenta y ocho / oras 
si fuera una prision [tachado] / la que por el articulo se impone; pero / que siendo 
unicamente detencion nada tiene / de penoso para el detenido; y si propor-/ciona al Juez 
el tiempo su!ciente para / que cumpla con lo prevenido.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo, Gutierres y Campos, los / dos 
1os. con licencia y el 2.º ocupado en comision.

Jose Maria Viesca, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  269v, col. 1]

Sesion del día 16. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta anterior fué apro-/bada mediante algunas reformas que se / mandaron 
haser á la Secretaría.

Sé dió cuenta con lo siguiente: un / o!cio del Gobierno en que participa ha-/ver circulado 
á quienes corresponde la / renovacion ordinaria de o!cios del Honorable Congreso.

Que se archive.

Y otro de la Diputacion permanente / del Congreso del Estado de Yucatán co-/
municando haber cerrado sus sesiones / aquella Lejislatura.

Que se conteste en los terminos acos-/tumbrados en comunicaciones de esta clace.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de / la comision de comercio negandose á se-/cundar la 
iniciativa que el Congreso de / Veracruz hace al general de la Federacion / con fecha 26. 
de Octubre de este año.

Continua la discucion de la constitucion.
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“Articulo 187.  El que dé !ador en los / casos en que la ley no lo prohíva es-/presamente 
no sé llevará á la carcel / y en cualquier estado de la causa que / aparezca que no se 
puede imponer al / preso pena corporal se pondrá este en / libertad bajo de !anza.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / que este articulo contiene dos partes muy 
esen-/ciales relatibas á garantir la libertad in-/dibidual del Ciudadano: la 1ª. exige que / 
á nadie sé lleve á la carcel cuando / dé !ador en los casos que la ley no lo / prohiva por 
que se debe conciderar asegura/da la responsabilidad que haya de recaer so-/bre el reo 
dando una !anza á satis-/faccion del Juez; y la 2ª. dispone que / en cualquier estado de 
la causa que / aparesca no poder imponerse al preso pe/na corporal se ponga en libertad 
bajo / el mismo requisito, pues no es justo

[f  269v, col. 2]

sé le alargue la prision por mas / tiempo cuando no és responsable con / su persona por 
que á falta de estos / el !ador debe estar afecto á cual-/quiera otra responsavilidad que 
no sea / la personal.

El Señor Elizondo: que la palabra / este podría suprimirse y quedaría el / articulo con la 
misma perfeccion por / que en lo substancial nada se le al-/tera.

El Señor Presidente contestó que la / palabra objetada por el Señor preopinan-/te se 
re!ere al que há entrado yá / á la carcel para haser diferencia del / que se habla en 
la parte 1ª. del articulo, / y que ademas se deve tener presente que / la comision de 
redaccion al darles la / ultima mano perfeccionará mas los / articulos sin variarlos en 
la substancia, / pues ocupandose áhora la discucion / en esta materia era coartar la li-/
bertad de aquella.

Su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 188.  Los que hallan de decla-/rar en materias criminales sobre / hechos 
propios lo harán sin juramento.”

El Señor Presidente que son muy co-/nosidas las razones en que se apoya / este articulo 
y por lo mismo requiere que / los que tengan que declarar en mate-/rias criminales 
sobre hechos propios / lo hagan sin juramento yá por evi-/tar que los declarantes se 
condenen / por sí mismos, y yá tambien por / que no cometan un perjurio á lo cual / los 
obligue su propio interéz.

Aprobado.

“Articulo 189.  Al delincuente infraganti / todos pueden arrestarlo y condusirlo / á la 
presencia del Juez.”

El Señor Presidente que este articulo auto-/riza á todo Ciudadano para arrestar / al 
indibiduo que actualmente esté come-/tiendo un delito y conducirlo á la / precensia del 
Juez, por que ofendida toda /
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la sociedad á que pertenece, concede esta fa/cultad indistintamente á cualquiera de sus / 
miembros.

El Señor Elizondo propuso la adiccion si-/guiente despues de la palabra, Juez: para / que 
proceda con arreglo á la ley.

El Señor Presidente dijo: que no la concidera / necesaria por que en los articulos 
anteriores se / dice lo que debe haser el Juez cuando se / le presente un reo.

Su!cientemente discutido fué aprobado de/sechandose la adiccion.

“Articulo 190.  Sé tendrá el mayor cuida-/do en que las carceles sirban solo para / 
asegurar á los reos y no para molestarlos.”

El Señor Presidente en su esplanacion di/jo: que este artículo requiere que las car/celes 
solo sirban para asegurar á los / reos y no para atormentarlos; por que / aunque deban 
ser castigados conforme / á las leyes durante su prision debe / proporcionarseles aquel 
alibio debido á la / humanidad a"ijida.  Aprobado.

“Articulo 191.  Las causas criminales se-/rán publicas en el modo y forma que / dispongan 
las leyes desde luego que se tra-/te de recibir al reo su confesion con / cargos.”

El Señor Presidente: que respecto de este / articulo há havido distintas ideas: unos Es-/
tados han adoptado el medio de que / [tachado] desde que se reciba al reo su / confesion 
con cargos se le ministren to-/dos los documentos publicandose la causa / en todas 
sus partes; y otros que por / grados se baya hasiendo publica en el / modo y forma que 
dispongan las leyes.

Y paresiendole á la comision este medio / el mas adecuado á nuestras circunstan-/cias 
lo há propuesto así en el articulo que / se discute dejandole á la ley lugar para / que 
designe los medios que deban preceder / á aquellas formulas.  Aprobado.

“Articulo 192.  Queda prohivida para si-/empre la pena de con!scasion de vienes / y aun 
el embargo de estos solo podrá /

[f  270, col. 2]

veri!carse cuando se proceda por delitos / que lleben consigo responsabilidad pecunia-/
ria y unicamente en proporcion á esta.”

El Señor Presidente dijo: que este articulo / prohibe la pena de con!scacion de vienes / al 
reo; y que aun el envargo de estos so-/lo podrá veri!carse cuando se proceda por / delitos 
que lleben consigo responsabilidad pe/cuniaria por que sería injusto pribar á un / hombre 
hasta de los medios de subcistir, / y que siendo la con!scacion de todos los / vienes una 
pena transcendental á su fa-/milia inocente, dispone que se haga esta / unicamente en 
proporcion á aquella respon-/sabilidad.  Aprobado.
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El Señor Presidente como miembro de la / comision de Constitucion propuso para 
articulo / 195. el siguiente  “Cuando por exigirlo / la seguridad del Estado sea necesaria 
la / suspencion de algunas de las formalida-/des prescriptas para la prision de los / 
delincuentes podrá decretarla el Congreso / por un tiempo limitado.”

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo y Gutierres por hallar/se con 
licencia.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 18. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion / anterior se aprobó mediante algunas refor-/mas que se 
mandaron haser á la Secretaría.

[f  270v, col. 1]

Sé dió cuenta con las minutas siguientes / al Gobernador.  Vna incluyendole copia 
de / la esposicion del Ciudadano José Francisco / Madero sobre haser nabegable el 
Ríogrande / del norte y diciendole pase otra igual / al Gobierno de los Tamaulipas 
para que / manifieste su opinion en el particular.

Otra de enterado por las disposiciones / que tomó para la formacion de causa á / los 
empleados de la fabrica Ciudadano Simon de / la Garza, su escribiente José Maria de la / 
Garza y Administrador de rentas unidas.

Dos sobre las ocurrencias de indios / acaecidas en Ríogrande é immediaciones de / la 
Villa de Allende.

Otra sobre las providencias dictadas / para averiguar la merma que tiene el / Tavaco en 
su elaboracion por reclamo / que hizo el interventor.

Otra acusandole recibo del Decreto es-/pedido por el Congreso general sobre baga-/ges.

Otra al Ciudadano Teniente Coronel Nico-/las del Moral por el abiso que dá de / su 
marcha á Mejico como Diputado por / este Estado al Congreso general.

Otra al Congreso de Tabasco por la / remision que hizo de tres Decretos / y comunicación 
de haber prorrogado sus / sesiones.

Aprobadas.
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Sé dió segunda lectura al dicta-/men de la comision de comercio sobre / la iniciatiba 
que hace al Congreso ge-/neral la Lejislatura de Veracruz á !n / de que se le indemnize 
del monto de / la Alcabala terrestre prohivida por el / Decreto de 10. de Mayo de 1.826.

Sé señaló para su discucion la / primera sesion oportuna.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  270v, col. 2]

asistieron los Señores Carrillo Gutierres / y Ramos Valdéz, los 1os. con licencia / y el 
2.º en comision.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 20. / de Diciembre de 1826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada la acta / de la sesion anterior sé dió 1ª. lec-/tura al dictamen de 
la comision es-/pecial de Justicia sobre la 2ª. renun-/cia que de su empleo hace el 
Gobernador / del Estado Ciudadano Ygnacio de Arispe.

El Señor Ramos Peña dijo: que le / parese conviniente [sic] poner en conosimiento / del 
Honorable Congreso que há sabido en lo / particular que el Gobierno pasó o!cio / á los 
Alcaldes de la Capital previni-/endoles belen sobre la tranquilidad pu-/blica y que en caso 
de adbertir algu-/na alteracion usen de la fuerza arma-/da si fuere necesario y cada 24. 
horas / le comuniquen lo que obserben y las / providencias que tomen en el particular / 
concluyó pidiendo sé diga al Gobierno / que mani!este á la Lejislatura las / causas que han 
motivado la referida / disposicion.

El Señor Presidente que la indicacion / hecha por un Señor Diputado es digna / de que 
se tome en concideracion por / el Honorable Congreso: que Su Exelencia segun / tiene 
noticia del o!cio dirijido á los / 

[f  271, col. 1]

Alcaldes no se in!eren los motivos de los / temores que se suponen segun la disposi-/
cion que contiene; pero que sin envargo / deve haber algun peligro de que se altere / la 
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tranquilidad publica y que en este caso / cualquiera de los Señores Dipuatados como há / 
sucedido en él Congreso general tiene facul-/tad para pedir lo mismo que há indicado / el 
Señor Ramos Peña, y que si el Honorable Congreso / tiene á bien resolver que se llame al 
Vice / Gobernador para que le instruya de los motivos / que provocaron el citado o!cio le 
parese / que puede haserse en sesion secreta.

Así sé acordó retirandose uno de los / Señores Secretarios á estender la minuta de orden / 
al Vice Gobernador y entre tanto sé continuó / la discusion de la constitucion.

“Articulo 193.  No sé usará nunca de tor-/mentos y apremios y las penas que sé / impongan 
cualquiera que sea el delito no se-/rán transendentales á la familia del que / las sufre sino 
que tendrán su efecto / unicamente sobre el que las mereció.”

El Señor Presidente como indibiduo de / la comision dijo: que en tiempo del Gobierno / 
español se adoptaron los tormentos y apre/mios para haser á los delincuentes confesar / la 
verdad; pero que poco á poco llegó á / conoserse que los infelices apurados por los /  
tormentos y por librarse de estos no solo / confesaban los delitos cometidos sino hasta / los 
que aun no habían pensado cometer: / que en el Gobierno adoptado se prohiben / estos 
medios tiranicos por aquel principio / de derecho que dice: que en caso de duda / és mejor 
que el delito quede impune que / castigar al inosente: que el articulo en su / 2ª. parte quiere 
que solo se castigue el / delincuente y de ninguna manera sea la / pena transendental á la 
familia del que / la sufre por que sería una injusticia / hacerla reportar un castigo que no 
merese.

Aprobado.

“Articulo 194.  Ninguna autoridad del Es-/tado podrá librar orden para el registro de / 
las casas papeles y otros efectos de sus /

[f  271, col. 2]

habitantes si no es en los casos y en la for/ma que dispongan las leyes.”

El Señor Presidente en su esplanacion dijo: / las casas es un asilo que los havitantes se / 
proporsionan para seguridad suya y de sus / intereses, y por lo mismo és de necesidad 
que / las leyes garantisen estas propiedades por que / de lo contrario ningun indibiduo 
tendría / seguridad alguna en sus asuntos reserva-/dos, y así es justo que gozen de los 
mis-/mos fueros que el actual sistema de / Gobierno concede á los hombres; por lo que / 
el articulo prohive que puedan registrarse estas, / los papeles y otros efectos si no es el 
mo-/do y forma que las leyes dispongan.

Aprobado.

Sé dió cuenta con la minuta de orden / que sé mandó estender á la Secretaría y fué / 
aprobada.
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Sé lebantó la sesion, publica para en/trar en secreta estraordinaria.  No asistie-/ron los 
Señores Gutierres, Carrillo y Viesca / los dos 1os. con licencia.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 22. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída la acta de la sesion an-/terior se aprobó con una lijera reforma

Sé dió cuenta con tres o!cio del / Gobierno.  Vno en que pide el establecimiento / del 
Supremo Tribunal de Justicia.

El Señor Presidente dijo: que és muy /

[f  271v, col. 1]

notoria la falta que hace en el Estado / el Supremo Tribunal de Justicia y que / los Señores 
Diputados estarán convencidos de / esta verdad por lo que le parese se deve / señalar á la 
comision el termino de / quince días para que dictamine sobre el / particular.

El Señor Viesca hizo presente: que él / Señor preopinante hizo tiempo há una pro-/posicion 
para que la comision de Justicia / presentase en el termino de 25. días el / reglamento para 
dicho Tribunal y hasta / ahora no há tenido efecto por lo que / en un todo secunda lo que 
se acaba / de esponer.

El Señor Valle manifestó que ciertamente / son su!cientes los quince días que el Señor / 
Presidente há propuesto; pero que no deve de-/sirse que á la comision sé lé dá este ter-/mino 
por que el Presidente de ella por acu-/erdo espesial del Honorable Congreso és el que / está 
encargado esclucivamente de concluir / el reglamento de Tribunales y á este / indibiduo és 
á quien se deve emplasar / para que en ningun tiempo se inculpe / á la comision.

El Señor Arce dijo: que puede ponerse / en el acuerdo que se pase el o!cio del / 
Gobernador al encargado de presentar el / reglamento de Justicia.

El Señor Elizondo añadió que es de / necesidad se haga como el Señor preopi-/nante 
há manifestado y que al mismo / tiempo se acompaña al Presidente de la / comision un 
estracto de lo hablado en él / particular.  Así sé acordó.

Otro en que transcribe el del Alcalde / tercero de esta Capital que mani!esta / los 
motivos que há tenido para no dar / noticia cada 24. horas del estado de la / causa 
mandada formar al interventor y / escriviente de la Fabrica de Tavacos.
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Que se conteste de enterado.

Y otro á que acompaña una repre-/sentacion del Ciudadano Roman de la Garza / 
Administrador de Tabacos de Monclova en que / 

[f  271v, col. 2]

pide se reconoscan en la deuda de la / Federacion los 6.510 pesos que puso á dis-/
posicion del Honorable Congreso en los prime-/ros días de su instalacion.

A la comision de Hacienda.

Sé dió 2ª. lectura al dictamen de / la de Justicia sobre la renuncia del / empleo de 
Gobernador en que insiste el Ciu-/dadano Ygnacio Arispe.

Sé señaló para su discusion la 1ª. / sesion oportuna.

El Señor Valle dijo: que la comision / al presentar su dictamen á la delibera-/cion del 
Honorable Congreso tubo por conveni-/ente omitir la parte espositiva por no / haber 
variado hasta ahora las circunstan [sic] / y fundamentos en que se apoyó para / no admitir 
la anterior renuncia por / que cuando esta se tomó en concidera-/cion se manifestaron 
las razones que / se tubieron presentes para resolver ne-/gativamente por lo que no hay 
necesi-/dad de repetirlas, y solo ofrese acla-/rar las dudas que ocurran sobre el / particular.

Continuó la discusion de la parte / judicial de la constitucion.

“Articulo 195.  Cuando por exigirlo la / seguridad del Estado sea necesario la / suspencion 
de algunas de las forma-/lidades prescriptas para la prision de / los delincuentes podrá 
decretarla el con-./greso por un tiempo limitado.”

El Señor Elizondo dijo: el articulo que / se vá á discutir presenta varios in-/convenientes 
y son los que voy á indicar: / el 174. de la constitucion que dejamos / yá sancionado 
contiene una base muy / esencial que deve ser indestructible y / és la de que han de 
ser uniformes las / formalidades que se observen en los pro-/cesos las cuales ninguna 
autoridad po-/drá dispensar y el que se discute la / destruye desde luego diciendo que 
para / la prision de los delincuentes podrán / dispensarse estas mismas formalidades / 

[f  272, col. 1]

aunque por un tiempo determinado.  Hé / aquí una contradiccion mani!esta.  Si / sé 
dice que el dispensar algunas forma-/lidades para poner preso á un delincuente / como 
previene el articulo no es atacar la / base del 174. yó respondo que siendo la / informacion 
sumaria del hecho y el auto / motivado de la prision una parte inte-/grante del proseso 
precisamente debemos / convenir en que ambos articulos están en oposi-/cion.  Por 
otra parte, todos los Juezes están / autorisados para arrestar á cualquiera indi/biduo en 
el momento mismo que trate de / perturbar la tranquilidad publica, y solo se / les han 
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concedido cuarenta y ocho oras pa-/ra que dentro de ellas instruyan la infor/masion, 
dando el auto motivado de la pri-/sion; y si es así como efectivamente lo és / ya se vé que 
está conseguido el objeto que / se propone el articulo que es la seguridad del / Estado, y 
nada sé abanza con que la cons-/titucion lo comprenda pues que si se dá / el caso de que 
haya combulciones politicas / fuera de la Capital yá no puede tener el / efecto que desea 
la comision por que mien-/tras sé impetra al Congreso la dispensa / de la ley, los males 
solo pueden evitarse / por los medios comunes y ordinarios.  Pero / por ultimo si se trata 
de evitar la / contradiccion y se quiere que al mismo ti/empo contenga la constitucion 
esta base / adiccionemos al articulo 174. diciendo: y nin-/guna autoridad sino el Congreso 
podrá / dispensarlas, con lo que se llenarán los / deceos de la comision en este punto 
sin / necesidad del articulo por que ya se supone / que el Congreso dispensara la ley 
cuando / urgentemente lo exija la seguridad del Esta/do y solo en este caso, en razon de 
ser / una base que garantiza nada menos que / la libertad indibidual.  Por todo lo espu/esto 
pido que se deseche el articulo adop-/tandose solo la adiccion indicada.

El Señor Viesca contestó: que la comisi-/on al adoptar este articulo tubo presente el / 
174. que lo que há espuesto el Señor / 

[f  272, col. 2]

preopinante ciertamente bendría bien para un / caso ordinario y no para un estraordinario / 
como el que determina el articulo en discucion / y que en su concepto si sé adiccionase 
el / 174. como se há indicado, el indibiduo in-/curso bendría á sufrir los efectos de una / 
ley retroactiva.

El Señor Elizondo espuso que lo mismo / sucede con el articulo 195. pues siempre / 
queda el Congreso facultado para dar una / ley que pueda tener efecto retroactibo por 
que / solo se ha de dispensar cuando lo exija la / tranquilidad publica y és claro que 
para que / no lo tenga ha de servir para los que delin-/can despues de dispensada, y en 
este caso de / nada sirve: que ademas de este inconveniente / que presenta ataca como 
há dicho la base / del articulo 174.

El Señor Viesca dijo: que no entiende abso-/lutamente como el articulo que se discute 
ata-/que al 174. pues este habla en terminos / generales y aquel nó por que determina 
los / casos, y esto por tiempo limitado; y así no / se puede decir que el articulo 195. 
en los / terminos que lo presenta la comision pueda / dar lugar á que se espida una 
ley retro-/activa.

El Señor Valle observó: que la comision há / manifestado los motivos que tubo para 
adop-/tar el articulo dando la distincion que hay / entre este y el 174. pero que en su 
con-/cepto quedaría lo mismo si se adiccionase / diciendo despues de las palabras y 
ninguna / autoridad, estas: sino el Congreso podrá dis/pensarlas en caso de que sea 
necesario para / la seguridad del Estado

El Señor Elizondo insistió diciendo: que / desearía que la comision manifestase 
cuales / serían los efectos del articulo si alguna con-/vulcion politica causada por 
varios Ciuda-/danos fuese fuera de la Capital supuesto / que el Congreso no podía 
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oportunamente decre-/tar la suspension de las formalidades pres-/ critas para la 
prision de los agresores.

El Señor Viesca contestó: que no hay du-/da que se hace un poco remoto el reme-/

[f  272v, col. 1]

dio al mal que se presente fuera de la / Capital y que por lo mismo no tendría / 
inconveniente en que se refundiera el / articulo 195. en el 174. pero que fuese con / toda 
meditacion en cada una de sus / partes pues lo que se quiere es que / se aprueve la 
sustancia del articulo 195. / y que despues la comision de estilo po-/drá redactarlo en 
los terminos que le pares/ca.

Su!cientemente discutido no huco lu-/gar á votar y sé mandó bolver á la / comision.

Sé leyeron los articulos nuevamente presen-/tados por la comision de Constitucion 
des-/de el 196. hasta el 206. que tratan de / los tribunales superiores.

El Señor Presidente dijo: que se repar/tiesen las correspondientes copias á los Señores / 
Diputados para que se entre en la dis-/cusion el 27. del corriente.

Sé lebantó la sesion.  No asistie-/ron los Señores Carrillo, Gutierres, Campos / y Ramos 
los dos primeros con licencia / el 3.º enfermo y el ultimo en comision.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 27. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior sé dió cuenta con / tres o!cios del 
Gobierno: uno proponiendo / se le aumente el sueldo al Administrador de / 

[f  272v, col. 2]

la Fabrica de tabacos.

Sé mandó pasar de preferencia á / la comision de Hacienda.

Otro en que incerta el del Gefe / de Tejas abisando haber suspendido / al Alcalde Don 
Juan José Zambrano / previa la informacion del espediente / respectivo.
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Que se conteste de enterado.

Otro en que transcribe el del Gobernador / del Estado de Chihuahua que acom-/
paña un ejemplar del mensaje pro-/nunciado por su antecesor el día 30. / de Octubre 
ultimo.

Que sé diga al Gobierno que al con-/testar de recibo dé las grasias por la / remision que 
hizo del ejemplar á esta / Lejislatura.

Sé dió 2ª. lectura á dos dictame-/nes de la comision de Hacienda sobre / el establecimiento 
de un guarda de á / Caballo en la Administracion de taba-/cos de Monclova y otros en 
la recep-/toría de Alcavalas de la Villa de Par-/rás: sé señaló para su discucion la / 1ª. 
sesion oportuna.

Continuó la de la constitucion.

“Articulo 196.  Vna de las principales / atenciones del Congreso será estableser / en las 
causas criminales el juicio por / jurados, estenderlo gradualmente y aun / adoptarlo en 
las causas civiles á pro-/porcion que se ballan conosiendo prac/ticamente las bentajas 
de esta preciosa / institucion.”

El Señor Presidente en su esplanacion / dijo: la comision há adoptado el jui-/cio 
por jurados convencida de la uti-/lidad que resulta de la pronta admi-/nistracion de 
justicia, no poniendolo en / practica desde luego por la falta de / ilustracion que 
hay en el Estado, pues / necesitandose mucho disernimiento para / la calificacion del 
hecho á fin de / que el delincuente no quede impune / ni el inosente padezca, solo se 
encarga /

[f  273, col. 1]

su establecimiento á proporcion que lo ba-/ya permitiendo el aumento de las luces.

El Señor Elizondo espuso:  que decearía / saver si no constando este articulo en la cons-/
titucion sería un obise para que las lejisla-/turas subsecuentes adoptasen para la admi-/ 
nistracion de justicia el juicio por jurados / pues á Su Señoría le parese que sin !jarse 
por / bace constitucional adoptarán este medio / cuando lo estimen conveniente sin 
necesi-/dad de prevenirselos.

El Señor Presidente: contestó: que omitien-/do este articulo queda á disposicion de las / 
lejislaturas siguientes el establecer ó no él / juicio por jurados y !jado en la constituci-/on 
no está en su arbitrio otra cosa que / designar el tiempo de su establecimiento lo / cual el 
Gobernador ó cualquier otra auto/ridad podrá reclamar.

El Señor Elizondo manifestó : que tam-/bien queda al arbitrio de los Congresos que / 
siguen, demorar por el tiempo que quieran / el establecimiento de jurados por que se 
fun/darán en la falta de ilustracion, y así nada / se consigue con que esta base esté !jada / 
en la constitucion del Estado.
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El Señor Viesca contestó: que no suce-/dería como el Señor preopinante há mani-/festado, 
por que quedaría comprometida la / opinion y honor de las lejislaturas y se / berían 
precisadas á cumplir con esta base / el articulo fué aprobado.

Parrafo tercero.

De los Juzgados inferiores y Tri-/bunales Superiores.

“Articulo 197.  Los Juzgados inferiores sub-/cistirán en el modo y forma que se / prescribirá 
por una ley hasta tanto que / permitiendolo las rentas del Estado, á juicio / del Congreso 
puedan establecerse Juezes de / letras que deverá haverlos en cada partido.”

El Señor Presidente dijo: la comision há / creído que el mejor Sistema de administra-/
cion de justicia en 1ª. instancia es por / medio de jueces de letras; pero conosiendo / al 
mismo tiempo la penuria de las / 

[f  273, col. 2]

rentas del Estado no le há paresido conveni-/ente proponer que desde luego se ponga 
en / practica su establecimiento, sino que los / juzgados inferiores subsistan en la forma 
que / prescriba la ley hasta que aquellas proporcionen / el modo de hacer la subdivision 
de jueces / que se juzgue necesaria.  Aprobado.

“Articulo 198.  En la Capital del Estado habrá / un tribunal supremo de Justicia dividido / en 
tres Salas, compuesta cada una del ma-/gistrado ó magistrados que la ley designe / y tendrá 
este Tribunal un !scal que des-/pachará todos los asuntos de las tres Salas. / La misma ley 
particular determinará en / el caso que la sala se componga de un / solo ministro si deven 
nombrarse colegas / y el modo y forma en que esto deba ha-/serse.”

El Señor Presidente dijo: que el articulo no / contiene otra cosa que la creacion de un / Tribunal 
supremo de justicia dividido en / tres salas y la de un !scal que despache / indistintamente 
los asuntos que ocurran en / todas ellas, dejando á la ley que se dé so-/bre su arreglo el 
desarrollo de sus facul-/tades y lo mismo la designacion del numero / de ministros que 
deban componerlo, si han / de nombrarse colegas y como deba hacerse / que esta division 
sé há conciderado nece-/saria para que la administracion de justicia / no quede diminuta, 
pudiendo despues cuan/do las luces progresen y se aumenten las / rentas del Estado haserse 
otras subdiviciones / si se tubiere por conveniente.  Aprobado.

“Articulo 199.  Las dos primeras Salas cono-/cerán en 2ª y 3ª. instancia de las causas / civiles 
de los juzgados inferiores y lo mismo / de las criminales segun lo determinen las / leyes.”

El Señor Presidente dijo: dividido el tribu-/nal en tres salas solo se contrahe el / articulo 
á señalar los casos en que puede / conoser la 1ª. y 2ª. cuyo objeto és tan / sencillo que no 
necesita esplicarse.  Aprobado.

“Articulo 200.  A la 3ª. sala pertenece.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



874

An
ex

os

1.º Decidir las competencias todas entre / 

[f  273v, col. 1]

los juezes subalternos.

2.º  Determinar los recursos de nulidad que / se interpongan de las sentencias ejecutoria-/
das en 1ª, 2ª y 3ª. instancia.

3.º  Conoser de todos los recursos de fu-/erza que se interpongan de los Tribunales / y 
autoridades Eclesiasticas del Estado.

4.º  Examinar las listas que mensualmente / deverán remitírsele de las causas pendientes / 
en 1ª. 2ª y 3ª instancia, pasar copia de / ellas al Gobernador y disponer su publi-/casion 
por la imprenta.

5.º  Oír las dudas de ley que se ofres-/can á las dos primeras salas y á los / Tribunales 
de 1ª. instancia y pasarlas al / Congreso por conducto del Gobernador con el / 
correspondiente informe.”

Sé dividió en tantas cuantas partes / contiene.

Primera:  Decidir etecétera.

El Señor Presidente dijo que aunque las / otras dos salas pueden conoser en los / 
asuntos cometidos á la 3ª. á esta se le / dá la facultad de decidir toda competen-/cia 
que se ofrezca entre los Juezes sub-/alternos por que aquellas deven suponer/se mas 
recargadas de negosios como quie-/ra que se les há encomendado el conosi-/miento de 
las causas civiles y crimina-/les que se les pasen en grado de apelacion.

Aprobada.

Segunda:  Determinar etcétera.

El Señor Presidente dijo: sentado yá que / el Juez que há conosido en una instancia / 
no puede conoser de nuevo en otra so-/bre el mismo asunto, y puesto que en 2ª. / y 3ª. 
deben conoser la 1ª. y 2ª. sala, es-/ta parte con!ere á la 3ª. la atribucion / de resolber 
sobre los recursos de nulidad / que se interpongan de las sentencias eje-/cutoriadas 
por que á mas de las razones / que antes se han manifestado és indis-/pensable esta 
disposicion para la adminis-/tracion de justicia.  Aprobada.

Tercera:  Conoser etcétera.

El Señor Presidente dijo: que habiendo / 
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[f  273v, col. 2]

pertenecido siempre á los tribunales su-/periores el conosimiento de los recursos / de 
fuerza la parte que se discute / lo atribuye a la 3ª. sala en razon / de estar las otras 
ocupadas en las / causas comunes.  Aprobada.

Cuarta: Examinar etcétera.  Aprobada.

Quinta:  Oír las dudas etcétera.

El Señor Presidente dijo: esta parte se / contrahe á !jar el conducto por donde / deve 
entenderse la 3ª. sala con el Congreso / cuando se ofrescan dudas de ley á la / 1ª. y 2ª. 
y a los Juzgados inferiores impo-/niendoles ademas la obligacion de que / lo haga con 
el informe correspondiente / para que el asunto sobre que ruede / la constulta, venga 
reducido a su verda-/dero punto de vista.  Aprobada.

“Articulo 201.  Las causas por delito de / o!cio contra los Jueces inferiores y lo / mismo 
las que se formen por delitos / de igual clase y comunes á los Dipu-/tados del Congreso, 
al Gobernador, al / Vice Gobernador á los consejeros, al Secretario / del Gobierno y á 
los individuos del Tri-/bunal de justicia tendrán su principio / y terminarán en todas 
sus instancias / ante el mismo Supremo Tribunal.  Las / demas facultades de todo el 
Tribunal / y sus respectivas salas las demarcará / la ley”

El Señor Presidente lo esplanó diciendo: / el articulo señala donde deven tener su / principio 
y !n todas las causas que / se formen á los altos funcionarios del / Estado y ademas las de 
los jueces infe-/riores que se instruyan por delitos de / o!cio dejando por una ley particular / 
la demarcacion de las demas atribucio-/nes de todo el Tribunal.  Aprobado.

“Articulo 202.  En el caso de deverse / formar causa á todo el Tribunal ó / alguna de sus 
salas, el Congreso nom-/brará otro especial compuesto de las / salas correspondientes 
y estas del magis-/trado ó magistrados que se estimen necesarios.”

[f  274, col. 1]

El Señor Presidente dijo: como puede darse / el caso de que se le exija la responsavi-/
lidad al tribunal y por lo mismo deba / formarse causa á todo él, no habiendo en / el 
Estado autoridad que lo pueda haser, el / articulo faculta á la Lejislatura para que / 
nombre otro especial a !n de que en él / Estado esté la justicia administrada en / toda 
su plenitud.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo, Ramos y Arce el 1.º / con 
licencia, el 2.º en comision y él / ultimo enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 28. / de Dicembre de 1826.

Presidencia del Señor Campos.

Leida y aprobada con algunas / reformas la acta de la sesion anterior: sé / dió cuenta 
con las siguientes minutas de / contestacion.  Vna al Gobernador acusandole / recibo 
del ejemplar de la constitucion del / Estado de San Luis Potosi que adjuntó á / nombre 
de aquel Gobernador.

Otra á la comunicación que hace de las / desgracias acaecidas en Bejar por los Yndios / 
barvaros; y dos á las Lejislaturas de San / Luis Potosi y Yucatan por haber cerrado / sus 
sesiones.  Fueron aprobadas.

Sé puso á discusion el dictamen de / la comision de Hacienda sobre la creacion de / un 
guarda de á Caballo en la Administracion de / tabacos de Monclova cuya proposicion 
con / que concluye es la siguiente.

[f  274, col. 2]

Sé establece un guarda de á Cavallo / en la Administracion de tabacos de Monclova bajo / 
la direccion y responsavilidad del Administrador para / que cele y vigile el contrabando 
en toda / la demarcasion dotado con el sueldo de / dosientos pesos anuales que serán 
satisfechos / con los productos de la misma renta.”

El Señor Presidente dijo: que necesitaba la / proposicion de alguna redaccion pues las 
pala-/bras: bajo la direccion y responsabilidad pare-/se miran al establecimiento del 
guarda, y no / al celo y vigilancia del contrabando, que / es á lo que en su concepto 
se re!eren / por lo que és de opinion se antepongan es-/tas á aquellas diciendo “sé 
establece un / guarda de á Caballo en la Administracion de / Tabacos de Monclova 
para que cele y vigi-/le el contrabando en toda la demarcacion / bajo la direccion y 
responsabilidad” etcétera.

El Señor Valle observó: que la proposici-/on impone al guarda una obligacion in-/capáz 
de que la pueda cumplir por que / la demarcasion de aquella administracion es muy / 
estensa, y por lo mismo pide se omita la / palabra demarcacion.

El Señor Presidente dijo: que la proposicion / devía redusirse al pedimento del 
Administrador.

El Señor Gutierres contestó: que el Administrador / pide el establecimiento de un guarda 
en / la jurisdiccion de su cargo, y que la co-/mision así há entendido la proposicion del /  
dictamen pues en su concepto las palabras / demarcacion y jurisdiccion para el caso 
son / sinonimas.

El Señor Valle dijo: que el Administrador pide / el guarda para la jurisdiccion de 
Monclova / y no para la demarcacion de la Administracion que / ciertamente son cosas 
muy distintas.
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El Señor Neri contestó: que el Administrador / con la palabra jurisdiccion quiere 
espresar / todo lo que comprende la Administracion de su car-/go como lo prueban muy 
bien las dos / copias que acompaña de dos puntos fuera / de la jurisdiccion civil de 
Monclova cuyos / contrabandos dice que se evitarán con el / establecimiento de dicho 
guarda.

[f  274v, col. 1]

El Señor Ramos Peña: manifestó que / le parese que el guarda se pide para / toda la 
comprencion de la administracion / por que está muy cerca del !elato de / San Buenaventura 
y si aquel no ha de ce-/lar este desde luego es execivo el sueldo / propuesto por la comision.

El Señor Presidente apoyado por el Señor / Viesca dijo: que verdaderamente esta 
du-/doso el pedimento del administrador en / cuanto á las palabras demarcacion y / 
jurisdiccion por que siendo estas relativas / pueden aplicarse á los dos distintos sen-/
tidos que se han enunciado, por lo que le / parese se suprima la primera quedando 
/ la proposicion en estos terminos.  “Sé es-/tablece un guarda de á Caballo en la / 
Administracion de Tabacos de Monclova / para que cele y vigile el contrabando / bajo la 
absoluta direccion y responsabili-/dad del Administrador dotado con el su-/eldo de 200 
pesos anuales que serán satisfechos / con los productos de la misma renta.”

Declarada su!cientemente discutida fué / aprobada segun sé redactó ultimamente

Sé lebantó la sesion, publica para en-/trar en secreta ordinaria.  No asistieron / los 
Señores Carrillo, Ramos y Arce el 1.º / con licencia el 2.º en comision y el / 3.º enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 29. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior: se dió cuenta con / una minuta de 
contestacion al Gobierno / sobre el establecimiento de un guarda / 

[f  274v, col. 2]

de á Caballo en la administracion / de Tabacos de Monclova.  Aprobada.

Sé puso á discusion el dictamen / de la comision de Hacienda que se con-/tre [sic] á 
la creacion de un guarda de á / Caballo en la receptoría de Alcabalas / de Parras cuya 
proposicion con que / concluye es la siguiente.
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“Sé establese un guarda de á caballo / en la receptoría de Parras bajo la di-/reccion y 
responsabilidad del receptor para / que cele el contrabando pagandosele de / la propia 
renta el sueldo de ciento / veinte pesos al año.”

El Señor Presidente dijo: parese que el oficio del / Administrador se refiere á que 
el guarda que / actualmente hay en aquella reseptoria no / puede cumplir por su 
abanzada edad / con las obligaciones que le corresponden y / por esta razon pide se 
establesca otro / de á Caballo para que en lo esterior / cele de las introduciones que 
puedan ha-/cerse; por consiguiente de crear esta / plaza é imponerle obligaciones que / 
podían desempeñarse por un solo in-/dibiduo con una dotasion un poco / mayor que 
la que goza el que actual-/mente la sirve, resulta un recargo / al Estado y devería por 
lo mismo / adoptarse una medida que todo lo / consilie, esto és retirando al actual / 
con una pension ó sin ella, ó au-/mentandole la dotacion al que lo subs-/tituya por 
que la asignada no es su-/ficiente para la subsistencia del guar-/da y mantenimiento 
del Caballo.

El Señor Gutierres contestó que la co-/mision juzgó conveniente estableser otro / 
guarda por que el que actualmente / existe se ocupa en vigilar lo inte-/rior y tendría 
grandisima di!cultad / para haser lo mismo respecto de lo / esterior pero que no se 
opone á que / en uno solo se reunan ambos en-/cargos: que en cuanto al sueldo le / há 
parecido su!ciente á la comision / 

[f  275, col. 1]

convencida de que el guarda tiene parte / en los comisos.  Sin envargo si el Honorable / 
Congreso dispone que la proposicion que se / discute bueva [sic] á la comision, la 
reformará / segun las observaciones que se han hecho.

El Señor Presidente manifestó: que ciertamente / hay necesidad de que bueva á la 
comision para / que consulte y medite el modo de conciliar / ambos objetos.

El Señor Arce dijo: que un lugar co-/mo Parras necesita de dos guardas, uno de / á pie y 
otro de á Caballo que el sueldo / de diez pesos mensales es muy corto para / el segundo 
por que con el ápenas podrá / mantener el Caballo, resultando de esto, que-/dar espuesto 
al coecho, en razon de la mí-/sera parte que le resta de sueldo para su / subsistencia.

El Señor Valle espuso: que corrientemente / sé há observado que en las aduanas de 
esta / clase no hay mas de un guarda, el cual / cela en lo esterior y desempeña todos 
los / encargos que el Administrador le hase en lo inte-/rior.

El Señor Arce contestó: que de lo dicho / por el Señor preopinante resulta que los con/
trabandistas, informados de las horas en que / no puede vigilar el guarda por estar 
ocu/pado en mandados del Administrador sé aprove-/charán de esta ocacion para 
haser sus / introduciones.

Su!cientemente discutido no hubo lu-/gar á votar el dictamen y se mandó / volver á la 
comision.
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Continuó la discusion de la constitucion.

“Articulo 203.  De los recursos de nulidad / que se interpongan en las causas del Su-/
premo Tribunal de Justicia, en las de / los indibiduos de que habla el articulo anterior / y 
en los asuntos que pertenescan á la / 3ª. Sala conoserá el Tribunal especial / determinado 
para estos casos por el Congreso.”

El Señor Presidente en su esplanacion / dijo: deceando la comision que en la admi-/
nistracion se justicia no quede hueco algu/no determina el articulo qué tribunal deve / 

[f  275, col. 2]

conoser de los recursos de nulidad en las cau/sas que se formen á los altos funcionarios / 
del Estado, pues el juzgar á estos está conce-/dido al tribunal especial de que habla 
el / articulo anterior.  Aprobado.

“Articulo 204.  Para ser magistrado ó !scal / se requiere ser Ciudadano en ejercicio de / 
sus derechos mayor de veinte y cinco años, nacido / en lugar de la federacion y letrado 
de pro-/vidad y luces.”

El Señor Presidente dijo: el articulo es tan cen-/cillo que por sí mismo está esplanado y / solo 
podría estrañarse que no establesca co-/mo requisito necesario que los magistrados / 
y !scal sean nativos del Estado pero esto / no se há propuesto en razon de que po-/dría 
retardarse la instalacion del Supremo / Tribunal de justicia que tanto desean los / Pueblos 
para seguridad de los intereces gene-/rales y particulares de sus indibiduos, y des-/de luego 
se conoserán las razones en que / se há fundado la comision para no exi-/jir la circunstancia 
indicada pues en este / caso sería efectivo el retardo por la falta / de Abogados dentro del 
Estado; no dudando / que cuando haya los su!cientes seran pre-/feridos á los de fuera de él 
por el conosi-/miento inmediato que se tiene de ellos.

Aprobado.

“Articulo 205.  Tanto los magistrados como el / Fiscal serán nombrados por el Congreso 
á / propuesta del Gobierno, no podrán ser re-/mobidos de sus destinos sino por causa 
le-/galmente justi!cada y disfrutarán un sala-/rio competente que designará la ley.”

El Señor Presidente dijo que deviendo ser / estas elecciones populares sé han atribuído /  
al Congreso como representante de los Pue-/blos yá que directamente no pueden 
hacerse / por que toda eleccion popular deve ser in-/directa: se establese ademas que 
no puedan / ser removidos estos indibiduos de sus destinos / sino por causa legalmente 
justi!cada para / garantirlos en alguna manera de las fal-/sas imputaciones que puedan 
haserseles; y co-/mo estos deven tener una dotasion para /

[f  275v, col. 1]

su subsistencia el articulo deja para una / ley el señalamiento del sueldo que deben / 
disfrutar.  Aprobado.
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“Articulo 206.  Los individuos del supremo / Tribunal de justicia son responsables de / 
todos sus procedimientos en el desempe-/ño de sus funciones y pueden ser acu-/sados 
por ellos ante el Congreso por cu-/alquier indibiduo del Pueblo.”

El Señor Presidente dijo: la responsabili/dad de los empleados es la que asegura / sus 
operaciones y como el supremo tribu-/nal de justicia és el que está encargado de / aplicar 
las leyes que miran á la seguri-/dad de la vida, honor é intereces de los / Ciudadanos; 
por si llegare el caso de que / ataque estos sagrados derechos se autoriza / á qualquier 
individuo del pueblo para / que pueda acusarlo ante el Congreso.

El Señor Valle manifestó: que no está / muy clara la letra del articulo por que / de 
ella podría dedusirse que solo los ha-/bitantes de la Capital podían acusar / al tribunal 
por lo que podría ponerse en / lugar de indibiduo del pueblo las palabras / cualquier 
Ciudadano, consiguiendose al / mismo tiempo que se omita la repeticion / de indibiduo 
que hay en el artículo.

El Señor Presidente contestó: que la comi/sion há querido generalisar este derecho y / 
no restrinjirlo á solo los que gozan el / de Ciudadanía: que la palabra pueblo / sé toma 
en general para todos los que / habitan en el Estado y que en cuanto / á la repeticion és 
materia de redaccion / y podrá haserlo la comision de este nom-/bre.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No asistie-/

[f  275v, col. 2]

ros los Señores Carrillo, Ramos y Vi-/esca el 1.º con licencia, el 2.º en comi-/sion y el 
tercero enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 30. / de Diciembre de 1.826.

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior.  Sé dió cuenta con / un o!cio de 
la Secretaría del Congreso del / Estado de las Tamaulipas en que co-/munica haber 
concluído sus sesiones / ordinarias aquella Lejislatura y prin-/cipiado sus trabajos la 
Diputacion per-/manente.

Que se conteste en los terminos / acostumbrados en comunicaciones de esta / clace.
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El Señor Presidente dijo: que á nombre / de la comision de Constitucion presen/ta los 
articulos 7.º y 8.º de la parte Le-/jislativa que retiró al tiempo de su / discucion no 
habiendoles hecho reforma / alguna por que de veri!carla se ha-/ría muy inperfecta 
la division del / Estado pues el Departamento de Tejas / que por su grande estencion 
parese de-/bía componer dos partidos, su corta / poblacion absolutamente no dá lugar / 
para que se haga por que se se-/guiría notable agravio á los demas / partidos pues se le 
daba igual re-/presentacion que á los del interior /

[f  276, col. 1]

á pesar de su mayor numero de habitan/tes de que iría á resultar que se haría en / este 
caso la division del terreno y no / de la poblasion deviendo ser al contrario.

“Articulo 7.º  El territorio del Estado se / dividirá por áhora para su mejor ad-/
ministrasion en tres Departamentos que / serán:  Bejar cuyo distrito se estende-/rá á 
todo el territorio que antes correspon/día á la que se llamó Provincia de Te-/jas, que 
tambien hará un partido: Mon/clova que comprendera el partido de este / nombre y el 
de Ríogrande:  Saltillo que abrasa-/rá el partido de este nombre y el de Parras.”

El Señor Presidente en su esplanacion / dijo: esta division se há juzgado á pro-/posito 
por la economía de gastos que de / ella resulta pues con dos Gefes de Departa/mento á 
mas del Vice Gobernador se arregla / en lo posible la administracion interior / de todos 
los Pueblos del Estado en cuanto / á lo gubernativo y economico de ellos.

Dividido en partes fué aprobado supri-/miendose á la 1ª. parte la palabra: / tambien, á 
pedimento del Señor Elizondo.

“Articulo 8.º  El Congreso podrá en lo / succesivo alterar, variar y modi!car esta / 
division del territorio del Estado del mo-/do que estime ser mas combeniente á / la 
felicidad de los pueblos.”

Aprobado.

Continuó la discusion de los demas / artículos.

Titulo Cuarto.

De la Hacienda publica del Estado.

Seccion unica.

“Articulo 207.  Las contribuciones de los / individuos que componen el Estado forma-/
rán la Hacienda publica del mismo.”

El Señor Presidente dijo: sé trata de / la Hacienda publica del Estado y és / muy 
conveniente esplicar que cosa sea es-/ta y el articulo ninguna otra cosa com-/prende 
que su di!nision.  Aprobado.
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“Articulo 208.  Estas contibuciones pueden / ser directas, indirectas, generales ó muni-/

[f  276, col. 2]

cipales; pero cualquiera que sea su clase / deben ser proporsionadas á los gastos que 
tie-/nen de cubrir.”

El Señor Presidente dijo: del articulo esplica de / cuantas claces pueden ser las 
contribuciones / garantisando al mismo tiempo á los ciuda-/danos para que cualquiera 
que sea la / denominacion de estas no puedan exeder á / los gastos que el Estado tenga que 
cubrir.

El Señor Elizondo pidió sé agregase al / articulo despues de la palabra proporcionadas / 
esta adiccion: á los haberes de los Ciudada/nos y.

El Señor Presidente contestó: que esto sé / tendría presente para cuando la ley se-/ñalase 
la contribucion ó contribuciones que / debe haber en el Estado, que áhora sola-/mente se 
trata de estas en general como / que forman la Hacienda del Estado.

El Señor Elizondo instó diciendo: que la / adiccion propuesta deve ser objeto de la 
ley / fundamental del Estado pues todos los pu/blicistas la reputan como tal para qui-/
tar la arbitrariedad de que se pensione / á los subditos de un modo que no gu-/arde 
proporcion con sus respectivos haveres.

El Señor Presidente contestó: que nadie há / dudado que las contribuciones deven 
ser pro-/porcionales á los intereses de los individuos / que lo que se niega és que 
deva ser objeto / de una base constitucional, pues siendo / demasiado claro que á 
los Ciudadanos no / sé les puede obligar á dar lo que no tie-/nen le parese no ser 
necesario espresarse / en la constitucion.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado con la adiccion.

“Articulo 209.  No pueden estableserse con/tribuciones sino para satisfaser la parte /  
que corresponde al estado de los gastos gene-/rales de la Federacion, y cubrir los 
particu-/lares del mismo Estado.  Las contribuciones / para este ultimo objeto, se !jarán 
precisa-/mente en las primeras sesiones de cada año / con arreglos al presupuesto que 
presentará / el Gobernador y aprobará el Congreso.”

[f  276v, col. 1]

El Señor Presidente dijo: es [sic] cuanto en / lo general puede decirse sobre el objeto / de las 
contribuciones.  Ya en otro articulo / de la parte legislativa sé dice que él / Gobernador 
presentará un presupuesto para / !jar los gastos del Estado y aquí se / hace referencia 
de esta obligacion para / garantizar á los Ciudadanos de que no se / les exijirá mas que 
lo preciso para el / sostenimiento del Estado y contribuciones / generales.  Aprobado.
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“Articulo 210.  Las contribuciones actuales / subsistirán hasta que se publique su dero-/
gacion, y esta no podrá decretarse sino / por el Congreso.”

Aprobado.

“Articulo 211.  Para el ingreso, custodia, / y distribucion de todos los productos de / las 
rentas del Estado, habrá en la Capi-/tal una tesorería general.”

El Señor Presidente dijo: yá se ha di-/cho que deve haver contribuciones en él / Estado, 
y como estas deben ingresar en / alguna parte, establese el articulo con este / !n una 
tesorería general en la Capital / del Estado, por que se necesita que esté á / vista de los 
Supremos poderes del mismo / que son los que deven velar de su in-/version.  Aprobado.

“Articulo 212.  No se admitirá en cuen-/ta al Gefe de dicha tesorería pago al-/guno, que 
no haya sido para cubrir / los gastos aprobados por el Congreso, ó / por orden especial 
del Gobiernador [sic] auto-/rizada por el Secretario del despacho.”

Esplanado por el Señor Presidente fué / aprobado.

“Articulo 213.  Vna instruccion particu-/lar arreglará las o!cinas de la hecien/da publica 
del Estado.

El Señor Presidente dijo: que es tan / cencillo el articulo que no necesita esplana-/cion.  
Aprobado.

El Señor Presidente hizo mosion para / que sé pidiese al Gobierno un plan exa-/cto de 
los ingresos y egresos de las ren-/

[f  276v, col. 2]

tas del Estado, para con vista de él / dedicarse la comision de Hacienda en / cuanto le 
fuere posible á adelantar / los trabajos del plan del ramo.

El Señor Elizondo dijo: que no tan / solo secunda la mosion del Señor Pre-/sidente 
sino que si el Honorable Congreso la / aprueba pide que se dispensen á la / minuta los 
tramites de reglamento.

Fué aprobada y así sé acordó.

Sé lebantó la sesion.  No asis-/tieron los Señores Carrillo, y Viesca / el 1.º con licencia 
y el 2.º enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del dia 2. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Campos.

Leida la acta de la sesion / anterior sé aprobó con una lijera re-/forma.  Sé dió cuenta 
con dos o!-/cios del Gobierno: uno á que acom-/paña duplicados ejemplares del 
Decreto / espedido por el Congreso general sobre / indulto á los sublevados de Sonora.

Que se conteste de recibo y se / archiben.

Otro acompañando las esposiciones de / los empresarios Esteban F[elipe¿?] de Austin, / 
David C. Buruet, Juan Lucio / Woodbury y Compañía sobre el articulo / 13. del proyecto 
de constitucion.

Sé mandaron pasar á la comision / del ramo.

[f  277, col. 1]

Sé leyó una representansion del cura / de Parras en que pide se le debuelba / la que hizo 
en 9. de Abril de 825. con / los documentos que la acompañaron.

A la comision que tiene antesedentes.

Continuó la discusion de la constitucion.

“Articulo 214.  El congreso nombrará anual-/mente tres individuos de su seno ó 
de / fuera del para el ecsamen de las cuentas / de la tesorería del Estado; y que se las / 
presenten ó pasen despues informadas pa-/ra su aprobacion.  Esta ó la determinaci-/on 
que recayese del Congreso, sé publicará / y circulará á los Ayuntamientos á !n / de que 
hagan lo mismo con ella en sus / distritos.”

El Señor Presidente dijo: que era necesa/rio tener á la vista la parte ejecutiva / de la 
constitucion por que en las atri-/buciones del Consejo de Gobierno hay un / articulo que 
tiene alguna relacion con este / sé leyó y siguió diciendo, que el pre-/sente artículo llama la 
atencion del Congreso / por lo interesante que és el ecsamen de / las cuentas de la tesorería 
general previ-/niendo ademas que la determinacion que re/caiga sobre ellas se publique y 
circule / á los Ayuntamientos para conosimiento de / los Pueblos que son los que con el 
sudor / de su rostro cooperan á formar la ha-/cienda publica del Estado.  Aprobado.

Titulo quinto.

De la Milicia Civica del Estado.

Seccion unica.

“Articulo 215.  En todos los pueblos del / Estado se estableserán cuerpos de milicia / 
civica y estos harán la fuerza militar / del mismo Estado.”
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Esplanado por el Señor Presidente fué / aprobado.

“Articulo 216.  La formasion de estos cuer-/pos, su organizacion, disiplina, y gobierno / 
interior, sé arreglarán por el Congreso / conforme á lo que dispongan en la mate-/ria las 
leyes generales de la federacion.”

[f  277, col. 2]

El Señor Presidente dijo: siendo de ne-/cesidad que establesidos estos cuerpos se or-/
ganisen, disiplinen y reglamenten, el articulo / dá esta facultad al Congreso para que / lo 
veri!que conforme á las leyes genera/les de la union por que és lo unico que / por estas 
se le concede.  Aprobado.

“Articulo 217.  El mismo Congreso arregla-/rá el servicio de estas milicias de modo / 
que siendo conforme á los objetos de su / institucion, y el mas util al Estado, / sea en lo 
posible el menos gravoso á / los Ciudadanos.”

El Señor Presidente dijo: la comision al / estableser este articulo há querido sé !je / 
constitucionalmente que el serbicio que esta / Milicia deve prestar lo arregle el 
congreso / á las leyes generales de la materia y ob-/jetos de su institucion del modo 
que / sea menos graboso á los Ciudadanos y / compatible con el vien del Estado.

Aprobado.

“Articulo 218.  Ningun coahuiltejano po-/drá escusarse de prestar este serbisio cu-/
ando sé le exija por la ley.”

Aprobado.

Titulo sesto.

De la instruccion publica.

Seccion unica.

“Articulo 219.  En todos los Pueblos del / Estado se estableserán en numero com-/petente 
escuelas de primeras letras en / que se enseñará á leer, escribir y con-/tar, el el catesismo 
de la religion cristia-/na con una breve y sencilla esplicaci-/on de esta constitucion y la 
general de / la republica, los derechos y deveres del hom-/bre en sociedad, y lo mas que 
pueda / condusir á la mejor educasion de la ju-/ventud.”

El Señor Presidente dijo: la educasion de / la juventud és la base principal de to-/da 
clase de gobierno por que de ella / depende la formasion de Ciudadanos uti-/les para la 
sociedad y como la epoca /
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[f  277v, col. 1]

mas á proposito para recibir aquella és / la edad primera, el articulo acomodandose / á 
las ideas que en ella pueden comprender / previene se les enseñe á leer escribir y / contar, 
el catesismo de la religion, una / breve esplicasion de esta constitucion y / de la federal y 
por ultimo una parte / de los derechos y deberes del hombre en so-/ciedad.  Aprobado.

“Articulo 220.  En los lugares en que / convenga sé pondrán tambien á proporsi-/on 
que las circunstancias lo bayan per-/mitiendo los establecimientos de instruccion / mas 
necesarios para proporcionar la en-/señanza publica de las ciencias, y artes / utiles al 
Estado, y en ellos se esplica-/rán con toda estencion las citadas cons-/tituciones.”

El Señor Presidente dijo: sí en todos los / lugares del Estado fuera posible !jar / estos 
establecimientos sería sin duda lo / mejor pero por las circunstancias en / que se haya, 
este en razon de la corta / poblasion de algunos de algunos [sic] és por / lo que el 
articulo previene que los haya en / aquellos que convenga para que con mas / estension 
se les espliquen los principios / generales que recibieron en las primeras / escuelas y sé 
les enseñe las ciencias y / artes de conosida utilidad.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistie-/ron los Señores Carrillo, Ramos y Gutie-/res [sic], el 
primero con licencia el 2.º en co-/mision y el tercero enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  277v, col. 2]

Sesion del día 3. / de Enero de 1.827

Presidencia del Señor Campos.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior: sé dió cuenta / con las siguienes 
minutas de contes-/tacion.  Dos al gobierno, una acusan-/dole recibo del ejemplar del 
ejemplar [sic] / que acompañó del mensage pronunciado / por el Gobernador del Estado 
de Chihuahua.

Otra de enterado, al abiso que dá / de la suspension del Alcalde de Be-/jar por el Gefe 
de aquel Departamento.

Y otra á la Diputacion permanente / de Tamaulipas por la comunicación que / hase de 
haber cerrado sus sesiones / aquella Lejislatura.  Aprobadas.

La comision de Agricultura infor-/mó, que los documentos que pide / el cura de Parras 
en su representa-/cion de 29. de Diciembre ultimo sé diri-/gieron al Gobernador en 9. 
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de Diciembre de 825. / por que opinó la misma comision que / se le remitiese copia para 
que resol-/biese lo conveniente quedando archi-/vada la orijinal; y que en consecuen-/
cia se le dió el tramite indicado.

Sé dió primera lectura al dicta-/men de la comision de Hacienda so-/bre establecimiento 
de un guarda de á / Caballo en la receptoría de alcavalas / de la Villa de Parras.

Continuó la discucion de la consti/tucion.

“Articulo 221.  El metodo de enseñanza / será uniforme en todo el Estado y / á este !n y el 
de facilitarla, forma-/rá el Congreso un plan general de ins-/truccion publica y arreglará 
por medio / de estatutos y leyes cuanto pertenezca / á este importantísimo objeto.”

El Señor Presidente en su esplana-/cion dijo: el metodo facilita la ense-/nanza [sic] y 
como esta debe ser una 

[f  278, col. 1]

misma para todos, tambien las reglas / han de ser uniformes; y necesitandose para / esta 
coordinacion de leyes que la fijen és cla-/ro que solo el Congreso podrá dictarlas y / 
formar el plan general de instruccion.

Aprobado.

Titulo septimo.

De la obserbancia de la Constitucion.

Seccion unica.

“Articulo 222.  La observacia de cons-/titucion en todas sus partes és una de / las 
primeras y mas sagradas obligaciones / de los havitantes del Estado de Coahuila y / 
Tejas, de ella no puede dispensarles ni el / Congreso ni otra autoridad alguna, y to-/do 
Coahuiltejano puede reclamar dicha ob-/servancia, representando con este objeto al / 
Congreso ó al Gobierno.”

El Señor Presidente dijo: la constitucion / no és otra cosa que una convinacion de / vaces 
que sirven de fundamento para la / formasion de las leyes, y por lo mismo / los habitantes 
del Estado estan en la / precisa obligacion de observarlas no pudien/do dispensarse este 
deber por ninguna au/toridad por que en razon de su instituto / deben haser que se 
cumplan, y como de / su observancia pende la felicidad del Estado / sé concede á todo 
Coahuiltejano el derecho / de reclamarla ante el Congreso y el Gobierno.

Aprobado.

“Articulo 223.  Cualquiera infraccion de la / constitucion hase responsable personalmente 
al / que la cometió.  A !n de que se haga efecti/va esta responsabilidad, el Congreso 
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dictará / las leyes, y Decretos que crea condusentes; y / ademas todos los años en sus 
primeras se/siones tomará en concideracion las infraccio/nes que le hagan presentes la 
Diputacion / permanente y consejo de Gobierno y dispondrá / lo conveniente.”

El Señor Presidente dijo: el articulo mira á / asegurar mas el cumplimiento de la consti/
tucion y como se hace mas sencible la / responsabilidad personal que la pecuniaría / sé 
exije la 1ª. por cualquiera infraccion / 

[f  278, col. 2]

mas como esta deve tener sus grados así / tambien la responsabilidad á cuyo efecto el / 
Congreso !jará por leyes el modo y termi-/nos en que se ha de exijir.  Aprobado.

“Articulo 224.  Los funcionarios publicos del / Estado sean de la clase que fueren 
presta-/rán al tiempo de tomar posecion de sus / empleos el juramento de observar, 
sostener / y defender la acta constitutiva, constitu-/cion general y particular del Estado 
y / desempeñar !el y cumplidamente los debe-/res de su empleo.”

El Señor Presidente lo esplanó diciendo: los / funcionarios del Estado han de verse bajo 
dos / respectos, es decir, como empleados publicos / y como Ciudadanos y por ambos 
deben / prestar el juramento para garantir el / cumplimiento de la constitucion.

Aprobado.

“Articulo 225.  Las proposiciones sobre reforma, / alteracion ó derogacion de alguno ó 
algunos / de sus artículos deben haserse por escrito y / ser apoyadas y !rmadas por la 
tercera / parte de los Diputados.”

El Señor Presidente dijo: es cosa bien savi-/da que las leyes deven variarse segun mu/den 
las circunstancias y como la constitu-/cion és una ley de baces de donde ema-/nan aquellas 
deve tambien reformarse / segun estas cambien queríendose ademas / que el pedimento 
sobre reforma de algun / artículo ó su derogacion sé haga por es-/crito y se apoye por la 
tercera parte de / los Diputados, á !n de que se veri!que / con la mayor re"exion pues 
se versa so-/bre una materia que por su naturaleza / és delicadísima.  Aprobado.

“Articulo 226.  El Congreso en cuyo tiempo / se hagan algunas de estas proposiciones 
no / dispondrá otra cosa en los dos años de sus / sesiones sino que se lean y publiquen / 
por la imprenta con los fundamentos en / que se apoyen.”

El Señor Presidente dijo: que á mas de / las condiciones y requisitos establecidos para / 
la variacion de alguno ó algunos articulos 

[f  278v, col. 1]

constitucionales, se previene en este que / no se tome en concideracion por el Congreso / 
en cuyo tiempo se proponga para que / rati!cada en el transcurso de él con la / publicacion 
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por la imprenta sé haga la / reforma previa la meditacion necesaria te/niendo a la vista la 
opinion general.

El Señor Elizondo: pidió se suprimie-/sen las palabras, de sus sesiones poniendo / en su 
lugar, de su Lejislatura, para / que no se entienda que el Congreso ha de / tener sesiones 
dos años sin interrupcion.

El Señor Presidente contestó: que !jado yá / por un articulo anterior el tiempo que deben / 
durar las sesiones, és claro que no puede / darse esa inteligencia á las palabras en / cuestion.

El Señor Viesca coincidiendo con el Señor / Elizondo: propuso que se suprimiesen las / 
palabras: en los dos años de sus sesiones / pues sin ellas se esplica vien el articu-/lo por 
que la determinacion que contiene no / puede veri!carse en los recesos del Congreso

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado como lo presentó la comision.

“Articulo 227.  El Congreso siguiente admi-/tirá á discucion las proposiciones, ó las / 
desechará y admitidas, sé publicarán de / nuevo por la imprenta y circularán por / el Gobierno 
para que se lean en las in-/mediatas juntas electorales antes de haser-/se el nombramiento 
de Diputados del / Congreso.”

El Señor Presidente dijo: admitidas á / discusion por el Congreso siguiente las / 
proposiciones de que se habla sé previene / que se publiquen de nuevo por la im-/prenta 
y se hagan leer en las juntas / electorales inmediatas antes de haser el / nombramiento 
de Diputados del Congreso, / para que desde allí se instruyan de las / peticiones sobre 
reformas de la constitu-/cion y se les dé á los pueblos en este / asunto que tanto les 
intereza la interven-/cion posible.  Aprobado.

“Articulo 228.  En el Congreso que sigue /

[f  278v, col. 2]

se discutirán las alteraciones, refor-/mas, ó derogaciones propuestas, y si / estas fueren 
aprobadas se publicarán / inmediatamente como articulos constitucio-/nales”

El Señor Presidente dijo: que esta dis-/posicion és una concecuencia de los / articulos 
presedentes y del que establece el / modo de publicar las leyes.

Aprobado.

“Articulo 229.  Para las reformas, / alteraciones, y derogaciones indicadas / ademas de las 
reglas prescritas en los / articulos anteriores se observarán todas las / prevenidas para la 
formasion y deroga-/cion de las leyes, á esepcion del dere-/cho de haser observaciones 
concedido al / Gobernador, que no tendrá lugar en estos / casos.”

El Señor Presidente dijo: que no sé / le permite al Gobierno haser observa/ciones en 
cuanto á reforma, altera-/cion ó derogacion de algun articulo / constitucional por que 
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tampoco se le / concede haserlas sobre toda la consti-/tucion pues en la discucion de 
esta / pudo proponer las que le ocurrie-/sen para lo cual sé le autorizó.

Aprobado.

El mismo Señor Presidente manifestó / que concluído el objeto principal que mo-/tivó 
las sesiones diarias, que era la / pronta discusion de la constitucion / podrían intercalarse 
hasta que las co-/misiones presentasen los reglamentos / que sé les tienen encomendados.

Sé lebantó la sesion.  No asis-/tieron los Señores Carrillo y Ramos Val-/dez el primero 
con licencia y el segundo / enfermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  279, col. 1]

Sesion del día 9. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Campos.

Leída la acta de la sesion anterior / fué aprobada con algunas reformas.

Sé dió cuenta con los o!cios siguien-/tes: dos del Gobierno, uno en que acom-/paña 
duplicados ejemplares del decreto es-/pedido por el Congreso general en 25. de / 
Diciembre ultimo sobre que el día 27. del mis-/mo cerrará sus sesiones estraordinarias.

Que se conteste de recibo.

Otro en que transcribe el del Gefe del / Departamento de Tejas y copia del de el Al/
calde de Nacogdoches en que dá parte de / la prision que este y el Comandante de 
la / Milicia sufrieron por unos Americanos la / madrugada del día 22. de nobiembre 
proximo pasado.

Vno de la Secretaría de la Camara del Se-/nado acompañando cuatro ejemplares del / 
Dictamen de la comision de Gobernacion que / recayó sobre el Decreto del Congreso del 
Esta-/do de Mejico que anulaba las elecciones / practicadas en Toluca para Diputados del / 
mismo é igual numero del voto particu/lar del Señor Martínez sobre el mismo / asunto.

Y otro de dicha Camara incluyendo / cuatro impresos del informe del Gobierno / 
Supremo y de los de algunos de los Estados / sobre logias masonicas.

Que se contesten de enterado.
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Vno de los Señores Secretarios abisó haberse / recibido sin o!cio los impresos titulados: / 
“Economía interesante para la Nacion Meji/cana”, dos ejemplares.  Tres numeros del 
fana/tico preocupado.

Vno de la pira y honras del hueco.

El dialogo entre Tecla y Canuto; y / continuacion de las actas del Congreso de Me/jico.  
Que se archiben.

Sé leyó una minuta al Gobierno acom/pañandole copia de la representacion del cura / 
de Parras.  Aprobada.

[f  279, col. 2]

Sé dió 1ª. lectura á dos dictamenes de / la comision de Hacienda: uno sobre au-/mento 
de sueldo al Ciudadano Moral en / recompensa de los trabajos estraordinarios que / há 
desempeñado en la Secretaría del Honorable Congreso.

Y otro sobre creacion de una receptoría / de Alcabalas en el Valle de la Capellanía.

Sé dió 2ª. lectura á otro de la misma / comision sobre establecimiento de un guarda / de 
á Caballo en la receptoría de alcabalas / de Parras.

Sé señaló para discutirse la 1ª. sesion opor-/tuna.

Sé abisó por la Secretaría estar pendiente / la discusion de dos dictamenes, uno de la 
co-/mision de comercio y otro de la especial de / Justicia, el 1.º sobre la iniciativa de ley 
que / hase al Congreso general el del Estado de Vera/cruz; y el 2.º sobre la renuncia que 
de su / empleo interpuso el Gobernador del Estado.

El Señor Presidente dijo: que podría discu/tirse el primero en razon de ser mas an-/tiguo.

El Señor Valle pidió: se discutiese el 2.º / por la necesidad que hay de que el Gobernador / sé 
presente á continuar sus funciones. / Así sé acordó y en concecuencia se entró / en la discusion 
del dictamen de la comision / de justicia que concluye con la proposicion / siguiente “No há 
lugar á la renuncia / del empleo de Gobernador que con fecha 8. de / Noviembre proximo 
pasado hase el Ciudadano Ygnacio de / Arispe.”

El Señor Valle dijo: que las mismas razo-/nes que se dieron para la negativa de la /  
1ª. renuncia del Gobernador existen en el día por / que aun no han variado las 
circunstancias / que entonces se tubieron a la vista y cree / por tanto no haber 
necesidad de esponer / nuevos fundamentos, pero que si se ofrecieren / algunas dudas 
la comision está pronta á / responder á ellas.

El Señor Viesca espuso: parese que la co-/mision por lo que há dicho otras veces há / 
creído que los perjuicios que el Gobernador puede / sufrir por la continuacion en su 
destino /
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[f  279v, col. 1]

sé le pueden subsanar con concederle / licencias para que atienda á sus giros / y al mismo 
tiempo habrá tenido en / concideracion lo poco que falta para ha/ser las elecciones de 
Gobernador y demas em-/pleos publicos por el orden constitucional.

El Señor Valle contestó que en efecto to/do esto ha tenido presente la comision / 
para dar su dictamen y que ahora solo / le ocurre de nuevo agregar al fin la / adiccion 
siguiente: “á quien se le co-/municará esta resolucion para que se pre/sente á ejerser 
sus funciones.”

El Señor Ramos dijo: que los perjuicios / que hase presente el Ciudadano Gobernador sin 
duda / no podrán subsanarse con concederle li/ cencias temporales cuando las pida por / 
que no seran estas con la velocidad que / lo ecsija el reparto de su giro de comer/cio en 
razon de que debiendose retirar / el Vice Gobernador no habrá quien inmedia/tamente 
le substituya.

El Señor Valle manifestó: que el Vice / Gobernador está pronto á funcionar por el / 
Gobernador tan luego como se le abise ser / nesesaria su concurrencia, segun el mis-/mo 
se lo há manifestado en lo par-/ticular.

Declarada suficientemente discutida la / proposicion fué aprobada con la adiccion 
re-/ferida.

El Señor Presidente presentó á nombre / de la comision de constitucion los artícu-/los 
siguientes.

Despues del articulo 14.

“El Estado tiene derecho á toda especie / de vienes vacantes en su territorio, y á / los 
intestados de sus habitantes sin suce-/sor legítimo.”

“Articulo 32.  El Congreso es la reunion / de los Diputados que representan el Estado / 
elegidos conforme á esta constitucion: su / numero será el de dose propietarios / y seis 
suplentes hasta el año / de 1.832.”

“Articulo 70.  Ynmediatamente despues / 

[f  279v, col. 2]

se prosederá por los Electores que se / hayen presentes á haser el nombramiento / de 
Diputado ó Diputados que correspon-/dan al partido, y sé elegirán de uno / eb uno por 
escrutinio secreto mediante / cedulas que hechará cada Elector en una / urna colocada 
sobre una mesa al pie / de un crusi!xo, despues de haber pres/tado ante este y en manos 
del Presidente / el juramento de que nombrará para / Diputado al Congreso del Estado 
al / Ciudadano que en su concepto reuna / las calidades de instruccion, juicio pro-/
vidad y adeccion notoria á la indepen-/dencia de la nacion.”
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“Articulo 93.  Las resoluciones que tome / el Congreso sobre la traslacion de la / residencia, 
ó prorrogacion de sus sesio-/nes las hará ejecutar él Gobernador comu-/nicadas que le 
sean sin haser obser-/vaciones sobre ellas.”

“Articulo 195.  Cuando por ecsijirlo la / seguridad del Estado, sea necesaria / la suspencion 
de alguna de las forma-/lidades prescritas para la prision de / los delincuentes podrá 
decretarla el Congreso / por un tiempo limitado.”

Prosiguió diciendo: la comision há / redactado estos artículos conforme á / las 
observaciones que sobre ellos tubo á / bien haser el Honorable Congreso cuando los / 
mandó bolver á la misma y aunque / no presenta el articulo 13. oportunamente / lo hará: 
que el 33. há creído deba / quedar en los mismos terminos que está / en el proyecto; y 
las partes 4ª. y 7ª. / del articulo 108. las retira; la una por / estar invibita [?] en la 1ª. de las 
atri-/buciones del Gobernador y la otra por que / el ejercicio del patronato será una / 
concecuencia de los concordatos que celebren / con la silla Apostolica y de las leyes / que 
se dicten sobre el particular.

El Señor Valle pidió sé dispensase / el tramite de reglamento á los articulos / que se 
acaban de leer para que sé / 

[f  280, col. 1]

repartiesen las copias.

Así quedó acordado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo, Gutierres, Arce y Neri / el 1.º 
con licencia y los demas enfermos.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Mariano Varela, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 16. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Campos.

Leída la acta de la sesion anterior / sé aprobó con una lijera reforma.

El Señor Presidente dijo: que el día de / ayer debió haserse la renovacion ordinaria / de 
oficios del Honorable Congreso pero no haviendo ha-/vido sesion no pudo verificarse 
y habien/dose procedido á ella salieron electos para / Presidente el Señor Gutierres, 
para Vice Presidente / el Señor Valle y para Secretario menos anti-/guo el Señor 
Ramos Peña.
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Sé dió cuenta con los siguientes o!ci-/os.  Vno del Exelentisimo Presidente de la repu/
blica á que acompaña tres ejemplares del / mensage que pronunció en las Camaras.

Que sé conteste de recibo dandole las / gracias por su remision.

Otro del Congreso del Estado de Me-/jico en que transcriba la iniciativa que / hizo á 
la Camara del Senado á fn de / que revocase su acuerdo que declaró sin / efecto del 
Decreto de aquella Lejislatura / sobre nulidad de las elecciones hechas en / Toluca.

El Señor Presidente dijo: que este o!cio / 

[f  280, col. 2]

puede tener dos objetos el uno que el Congreso / de Mejico haya creído que se ataca su / 
soberanía con la providencia dictada por / el Senado y parese lo hace presente á / esta 
Asamblea para que apoye su inicia/tiva; y el otro que acaso podrá no ser / mas que un 
abiso que aquella Lejislatura / dá á esta sobre dicha providencia para lle/var adelante 
la union y confraternidad.  Si / se para la atencion en lo primero desde / luego és de 
necesidad que este asunto pase / á una comision para que diga si efectivamente / sé 
ataca la soberanía de los Estados por / que en este caso debe apoyarse la ini-/ciativa 
del de Mejico; y si en lo segun/do deve contestarse de recibo por lo que el / Honorable 
Congreso dispondrá lo que jusgue conve-/niente.

El Señor Elizondo manifestó que no és un / o!cio directo pues no se hase otra cosa / que 
remitir una copia autorizada de la / iniciativa que dirigió aquel Honorable Congreso al / 
Senado, sin ecsitar á esta Lejislatura á / que la secunde ó no.

El Señor Viesca dijo: que asuntos de esta / naturaleza deven verse por una comision / por 
que aunque el Congreso de Mejico no / pide directamente se apoye su iniciativa / es 
por que les está prohivido á las legisla/turas el haserlo así por que parese que és / invitar á 
una revolucion ó complot y por / lo mismo sé hasen estas comunicaciones / tan sencillas; 
por lo cual es de opinion / se pase á una comision especial: así / quedó acordado, y la 
compusieron los Señores / Elizondo, Valle y Ramos Peña.

Otro del Congreso de San Luis Potosi en / que abisa la instalacion del constitucional / 
de aquel Estado.

Y otro de la Lejislatura del de Tabasco / sobre haber cerrado sus sesiones.

Que se contesten en los terminos acostum/brados á comunicaciones de esta clase.

Sé leyó una minuta al Gobernador interi-/no Ciudadano Ygnacio Arispe comunicandole 
no / haver lugar á su renuncia, y que se pre-/
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[f  280v, col. 1]

sente á ejerser sus funciones.  Aprobada.

El Señor Ramos dijo: que deseando / cumplir con la con!anza que el Honorable / 
Congreso depositó en Su Señoría encargandole / trabajase esclucivamente la ley 
organica / de justicia, le há parecido dividirla en / partes, tanto para que se adelante / en 
su discusion  como por tener mas / facilidad para concluir lo restante de / para lo cual 
presenta la parte primera / que comprende todo lo conserniente al / Tribunal de Justicia 
en su primera / instancia y és como sigue.

Capitulo 1.º

De los Juzgados de 1ª. instancia.

“Articulo 1.º  Por ahora mientras las ren-/tas del Estado permitan á juicio del con-/greso 
el establecimiento de jueces letrados / de partido, la justicia hasta su 1ª. ins-/tancia se 
administrará por los Alcaldes / constitucionales en sus respectibos pue-/blos, asesorandose 
con letrado como se dis-/pone en esta ley.[”]

Articulo 2.º  En las demandas civiles que / no pasen de diez pesos el Juez oyendo á / ambas 
partes y sin necesidad de asociar-/se con hombres buenos determinará lo que / le paresca 
mas de justicia y su resoluci/on se ejecutará sin recurso alguno.

Articulo 3.º  En las demas causas civiles cu-/yo contenido ecseda de diez pesos y no pa-/
se de ciento el Juez hará que cada / una de las partes nombre un hombre / bueno y en su 
defecto el mismo los / nombrará de o!cio.

Articulo 4.º  Veri!cado y admitido que / sea dicho nombramiento el Juez les ecsiji-/rá 
juramento vajo cuyo tenor se obli-/guen á desempeñar !el y legalmente su / encargo, sin 
constituirse defensores unica-/mente de la parte que los nombró como / regularmente 
á sucedido hasta aquí.

Articulo 5.º  En seguida se impondrán / el Juez y hombres buenos de cuanto las / partes 
deduscan en apoyo de su demanda / y á lo mas dentro de tres días manifes-/

[f  280v, col. 2]

tarán su opinion al Juez quien / adhiriendose á la de uno de ellos / por lo menos resolverá 
lo que crea / mas conveniente: esta providencia se / asentará con una relacion susinta / 
de los antesedentes en un libro desti-/nado para los juicios conciliatorios; la / !rmarán 
el juez, los hombres buenos / y las partes si supieren y noti!ca/da á estas se cumplirá sin 
apela-/cion ni algun otro recurso

“Articulo 6.º  Si la opinion del Juez / discrepare de la de los asosiados sé / pasará la 
acta á otro Alcalde y / no habiendolo al Regidor 1.º que se / haye espedito para que 
adhiriendose / al pareser de alguno de los tres, pro/nuncie la sentencia que se cumplirá / 
como queda dicho, en el articulo anterior.
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Articulo 7.º  La injurias ó faltas que / se cometan entre algunos particulares / ó entre 
los amos y sus sirbientes, no / siendo de obra, ni tomando armas / sino solo de palabras 
libianas, se / conciderarán como delitos leves ó de / poca gravedad.

Articulo 8.º  En demandas de esta na-/turaleza el Juez prosederá por si solo / y por 
medio de providencias guberna-/tivas las terminará, imponiendo al / culpado aquella 
correccion que concidere / mas proporcionada á las circunstan-/cias del caso y de las 
personas que / en el se versen.

Articulo 9.º  En los casos designados / en los articulos 43., 12. y 4. de los Ca-/pitulos 1.º, 2.º 
y 3.º del Decreto de 9. de / Octubre de 1.812. no habrá juicio verbal / ni conciliacion, sino 
en el caso y modo / prevenidos en uno de dichos articulos que / és el 4.º del capitulo 3.º

Articulo 10.  Los Alcaldes son jueces / competentes para las causas de hacienda / en ellas se 
omitirán tambien el / juicio verbal y conciliacion y para / promober el modo mas e!cáz los in-/

[f  281, col. 1]

tereses del Erario, nombrará el Juez un / vecino que meresca su con!anza y concide/re 
mas á proposito para que obre como / Fiscal en el asunto.

Articulo 11.  Tampoco habrá juicio berval / ni conciliacion en las causas criminales / de 
o!cio que segun las leyes merescan / pena corporal; en las mistas de esta cla-/se deve 
preceder el juicio conciliatorio / para que conste la determinacion de / los ofendidos, 
bien sea la de perdonar ó / la de seguir la causa.

“Articulo 12.  En las demandas civiles que / pasen de cien pesos y en la criminales / que 
merescan imposicion de pena grave ocu-/rirá [sic] el Juez al medio de la conciliacion / 
como queda dicho y si de este modo no / se abiniesen las partes dará el Juez / á la que la 
pida copia de la acta para / los usos que le convengan.

“Articulo 13.  Si la parte desabeniente qui/siere redusir á escrito su demanda lo ve/ri!cará ante 
el Juez competente acom-/pañandole necesariamente aquel certi!cado / admitida que sea 
esta el mismo Juez / consultará con ella al Asesor para que / describiendole los tramites que 
deve guar/dar en la formasion de aquel juicio lo / continue y conluya con arreglo á las / leyes.[“]

Articulo 14.  En las causas criminales / de o!cio formadas por delitos grabes con-/
sultará el juez con asesor despues de / haber concluído la informacion sumaria, / tomado 
la declaracion preparatoria, y dado / el auto motibado para la prision del / delincuente.

Capitulo 2.º 

De los Asesores ordinarios del Estado.

Articulo 15.  Sé establecen dos Asesores / ordinarios en el Estado para que dirijan á / los 
Jueces de 1ª. instancia en cuanto du-/den y sea necesario para el mas pronto / y ecsacto 
cumplimiento de sus deveres.
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Articulo 16.  Para obtener estos empleos se / requiere ser Ciudadano en el ejercicio de / 

[f  281, col. 2]

sus derechos y letrado de providad y luces / el nombramiento de estos empleados se / 
veri!cará por el Congreso á propuesta / del Gobierno, y no podrán suspenderse ni / ser 
removidos de dichos empleos sino por cau/sa legalmente interpuesta y justi!cada.

“Articulo 17.  El sueldo anual de dichos / Asesores será el de 1.500 pesos sin perjuicio / 
de los derechos que les correspondan en los asun-/tos que los causen: aquel se pagará 
en / mesadas por las rentas del Estado en el / lugar de su recidencia.

Articulo 18.  Vno de los Asesores residirá / en algun Pueblo del Departamento de Te-/
jas, para que consulte á todos aquellos / jusgados y á los de Ríogrande y otro !ja-/ra su 
residencia en algun Pueblo de los / Departamentos de Parras y Saltillo.

Articulo 19.  Su obligaciones á mas de otras / que se les designen en lo succesivo son las / 
siguientes.

1ª.  Dar dictamen á los Jueces de 1ª. / instancia en los casos prevenidos por esta / ley, y 
lo mas en que concideren que deve / bolverseles á consultar para mayor ilus-/tracion 
en el asutno.

2ª.  Remitir cada dos meces á la sala / del Tribunal Supremo de Justicia noticia / de 
las causas en que hayan consultado / así civiles como criminales con espresion / del 
numero de las que quedaren pendientes / en su estudio y del estado en que se / hayen.

Articulo 20.  Si algun Asesor fuere recu-/sado ó tubiere algun otro impedimento / legal, 
será substituído por el otro para / aquel solo caso en que está impedido.

Articulo 21.  Los Alcaldes remitirán á los / Asesores las causas de o!cio certi!candolo / 
así en la cubierta, y las de partes se / franquearán á costa de estas.

Articulo 22.  Los jueces se arreglarán á / lo que el Asesor les consulte y unos y / otro 
serán responsables por el abuso que / cometieren de su empleo y quedan suge-/tos á las 
penas establecidas en el Decreto

[f  281v, col. 1]

de 24. de Marzo de 1.813. así este como / los artículos citados en el 9.º de esta / ley se 
agregan al !n de ella.

Articulo 23.  Ynstruídos los jueces con el / dictamen del Asesor pronunciará la sen-/
tencia en el asunto y si noti!cada á / las partes intentare alguno el recurso / de apelacion, 
lo admitirá, no estando pro/hivido por la ley.
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Articulo 24.  En las causas civiles que / por ecseder de cien pesos se hallan / continuado 
por escrito, pero que no pa/san de 200. pesos se ejecutará la senten/cia sin admitirse 
recurso de apelacion / sino unicamente el de nulidad; en las / que ecsedan de dicha 
cantidad se admiti-/ran ambos recursos.

Articulo 25.  En las causas criminales / cuya sentencia no imponga pena que lle-/ gue 
á seis meces de castigo bien sea / en obras publicas carcel ó destierro se / ejecutará sin 
esperar aprovacion de la / sala de 2ª. instancia, siempre que las partes / se conformen, 
mas si así no fuere, re-/consultará con ella á dicha sala.

Articulo 26.  Si la pena que recaiga en / dichas causas fuere la de seis meces de casti/
go como queda dicho se remitirá la cau/sa á la supradicha sala para su apro-/basion ó 
reforma, interpongase ó no el re-/curso de apelacion.

[“]Articulo 27.  Mientras las carceles no va-/ríen de disposicion, el tiempo que en ellas / 
hayan padecido los reos se tendrán en / conciderasion para disminuirle la pena / á no 
ser que sea la Capital.”

La leyó y prosiguió diciendo: que hasta / este articulo le há paresido llamar 1ª. / parte 
cosa que no será estraño pues / otras Lejislaturas han hecho lo mismo

El Señor Valle espuso: que en su / concepto no deve tomarse en concideracion / esta 
parte hasta que se presente toda la / ley organica de justicia por que de este / modo no 
se aventajará nada pues el / Señor Diputado encargado de estos travajos / 

[f  281v, col. 2]

deve seguir dispensado de asistir á / las sesiones y no habría quien es-/planase los 
artículos.

El Señor Elizondo dijo: que secunda / en un todo la opinion del Señor preo-/pinante 
y añadió ademas, que la comi-/sion encargada de formar el reglamento / interior há 
concluído sus travajos y / podría ocuparse el Honorable Congreso en su dis-/cusion 
para la cual pedía Su Señoría si-/guiesen las sesiones diarias.

El Señor Valle observó: que si no hu-/viera el inconveniente que yá há ma-/nifestado no 
cabe duda que es de pre-/ferencia la discusion de la ley orga-/nica á la del reglamento 
interior: que / la petision de un Señor preopinante / es estemporanea pues esta se deve 
haser / luego que el reglamento sufra los tra-/mites de estilo.

El Señor Elizondo contestó: que no / sabe como pueda ser su mosion es-/temporanea 
cuando hay dictamenes pen-/dientes y ademas articulos de la constitucion / los cuales 
podrían discutirse en el in-/tervalo de las lecturas del reglamento / interior.

El Señor Ramos dijo: que se abstendrá / de hablar sobre este particular hasta / su tiempo 
y que solo satisfará á un / Señor Diputado que teme no haya qui-/en esplane los articulos 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



899

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

de la ley organica / asegurando el que habla que para con-/cluir la segunda parte de ella 
no / necesita se le exonere de la asistencia / á las sesiones pues en las horas restan-/tes 
del día y en los que pasan de tra/mites y repartimiento de las copias tie-/ne su!ciente 
tiempo para su conclu-/cion.

El Señor Valle dijo: que de ese modo / queda enteramente satisfecho y desde / luego 
deve ser de preferencia la dis-/cusion de la ley organica.

Sé tubo por de 1ª. lectura, y se / hizo lo mismo con el reglamento in-/

[f  282, col. 1]

terior del Congreso.

El Señor Presidente manifestó: que siendo / pasada la hora de reglamento y debiendo / 
haber sesion secreta ordinaria se suspendía / la lectura de los dictamenes pendientes 
para / otra sesion, y que solo tenía que haser / presente al Honorable Congreso que 
el Ciudadano / Diputado suplente José Maria Valdez Guajardo / parese haverse 
restablecido yá de sus enferme/dades y no era decoroso que el publico lo / viese yá 
bueno sin asistir á ocupar su / asiento por lo que le parese que devía lla-/marse de 
nuevo supuesto que há cesado la / causa por que se le había ecsonerado de asis/tir á 
las sesiones.

El Señor Viesca dijo: que cuando el Honorable / Congreso hizo venir al otro Señor 
Diputado / suplente fué en lugar del Señor Valdez pero / que ahora puede llamarse á 
este en defec-/to del Señor Carrillo por la imposibilidad / que hay de que pueda asistir 
en razon de / la distancia en que se halla con licen-/cia para curarse.

El Señor Presidente contestó: que no hay / necesidad de desir en lugar de quien debe / 
venir el Señor Valdez sino que el Honorable Congreso / quiere que esten reunidos todos 
los Señores / Diputados y que faltando uno para el / completo de su numero, como 
suplente / deve concurrir á ocupar su lugar.

El Señor Valle espuso: que no sabiendo/se si enteramente bueno el Señor Diputado / de 
que se habla podía tomarse la medida / de averiguar su verdadero estado y en-/tonces 
se dictaría la providencia de haser/lo venir ó no.

El Señor Presidente dijo: que al Honorable Congreso / no le toca haser averiguaciones, 
sino dar / la orden para que se presente, y enton-/ces si el Señor Valdes tubiere motibos 
para / lo contrario los espondrá cali!cados.

Sé acordó se le pase o!cio diciendole / se presente á ocupar su asiento.

Sé lebantó la sesion publica para / entrar en secreta ordinaria.

No asistieron los Señores Carrillo, Neri /
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y Gutierres el 1.º con licencia y el 2.º en-/fermo.

Juan Vicente Campos, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 18. / de Enero de 1827.

Presidencia del Señor Gutierres

Leída la acta de la sesion anterior se apro/bó con algunas reformas.  Sé dió cuenta / con 
un o!cio del Gobierno en que abisa / haber dado orden al Administrador de rentas / unidas 
para que entregue en la tesorería / del Honorable Congreso quinientos veinte pesos que / 
por acuerdo del 16. del presente se mandó / ingresasen en dicha tesorería.

Que se archive.

Sé leyó una minuta de orden al Señor / Diputado suplente Don José María Valdez / 
Guajardo para que se presente á ocupar / su asiento.  Aprobada.

Sé leyeron las siguientes adicciones á los / articulos de la Constitucion presentadas por 
los / Señores Valle y Elizondo.

Al articulo despues de la palabra igualdad / estas: ante la ley.

Al 94.  Despues de la palabra encargo: / estas: ni el de consejero

Al 95.  Sobre facultades esclucivas del / Congreso esta “Conceder amnistías en los / 
casos que así lo ecsijan la humanidad y / vien del Estado”

Al 166.  despues de la palabra servisio / estas: donde la poblasion lo permita.

Que admitidas se mandaron pasar á la /

[f  282v, col. 1]

comision de Constitucion.

El Señor Campos leyó el articulo 13. / mandado reformar y es como sigue.

“En el Estado nadie nase esclabo y / despues de seis meces de publicada esta / Constitucion 
en la cabesera de cada par-/tido tampoco se permite su introducion / bajo ningun pretesto.”
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El mismo Señor presentó cuatro articulos / adiccionales a la Constitucion bajo el ru/bro 
siguiente: “Apendice á este titulo / De la eleccion de los Diputados para / el Congreso 
general de la federacion” y / pidió se les dispensase el tramite de / reglamento para que 
se pasen las corres-/pondientes copias á los Señores Diputados.

Así sé acordó.

El Señor Viesca propuso las siguientes / supresiones.

Al articulo 161.  Despues de las palabras á / que pertenesca estas: ó su vecindario si / no 
pertenecieren á ninguna. 

Al 165.  Despues de las palabras, por / mitad: estas. ó por la fraccion mas / inmediata; y 
despues de las palabras, si / fueren dos, suprimidas ó tres.

Admitidas se mandaron pasar á la / comision de Constitucion.

Sé entró en la discusion de los articulos / redactados nuevamente

Para despues del artículo catorse / este.

“El estado tiene derecho á toda especie / de vienes vacantes en su territorio y á / los 
intestados de sus habitantes sin su/sesor legitimo.”

El Señor Presidente que las palabras tiene / derecho parese una cosa cuestionable, por 
lo / que es de opinion se diga: al Estado per-/tenece ó corresponde

El Señor Campos que ciertamente queda / mas claro y se podrá redactar en estos / terminos.

“Al Estado pertenece toda especie de / bienes vacantes en su territorio, y los in-/testados 
de sus habitantes sin succesor /

[f  282v, col. 2]

lejitimo segun dispongan las leyes.”

Aprobado.

“Articulo 32.  El Congreso es la reu-/nion de los Diputados que representan / el Estado 
elejidos conforme á esta cons-/titucion: su numero será el de dose / propietarios y seis 
suplentes hasta el / año de 1.832.”

El Señor Campos que sería bueno / se tubiese presente la discucion de / este articulo 
cuando se mandó bolver á / la comision.

Sé leyó y prosiguió diciendo que / se lé mando bolver por que pareció / ecsesivo el numero 
de suplentes que pro-/ponía en el proyecto y tambien / el tiempo para varíar esta base / que 
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la redaccion propuesta nuevamente / está conforme con las observaciones / que constan 
en la acta que acaba de / leerse pues há reducido á seis el / numero de aquellos y el tiempo en / 
que pueda variarse esta base á un / quinquenio: lo 1.º por guardar la / proporcion posible 
con los Diputados / propietarios pues en este caso elejirá / uno cada partido y el restante 
se / nombrará en el de la Capital por / que de este modo esté mas pronto á / cubrir las 
faltas de los Diputados cu-/ando sea necesario minorandose los / gastos del Estado en 
cuanto á viaticos / y lo segundo teniendo en concidera-/cion las creces de la poblasion 
que / en ese año debe recibir bastante / aumento por que se concluyen las / contratas de 
colonizacion de los em-/presarios.

El Señor Elizondo espuso: que estaba / absolutamente conforme con el tiem-/po que 
pre!ja la comision para va-/riar la base respecto al aumento / de unos y otros Diputados 
pero no / lo está en cuanto al numero de / seis suplentes que propone por que / siendo 
concecuente á lo que manifestó /

[f  283, col. 1]

otra véz sobre este articulo le parese de-/be nombrarse un suplente por cada par/tido 
para que suplan á los propietarios / del mismo por el conosimiento que tienen / de sus 
respectivos partidos.

El Señor Viesca contestó: que como quie-/ra que esta no és una base invariable / no 
puede arreglarse el numero se su/plentes segun los partidos, por que debi-/endo variarse 
á proporcion que sé au-/mente la poblacion del Estado no convie-/ne que se establesca 
el modo que há / indicado el Señor preopinante.

El Señor Valle dijo: que segun las ra/zones espuestas por uno de los Señores que / han 
hablado en cuanto á que el su-/plente que sobra lo nombre el partido / de la Capital 
biene á ser una declaraci-/on tacita de aquella que hasta áhora / no há querido haser el 
Congreso por cu-/ya razon opina que se !je un suplen-/te por cada partido.

El Señor Campos contestó: que no se / hase declaracion alguna de la Capital / por que 
la que se destinare al efecto debe-/rá nombrar el suplente sobrante; que la / comision 
há dicho debe guardarse propor-/cion entre los Diputados propietarios y / suplentes 
y por lo mismo le parese de/ve ser la mitad; y que en cuanto á / que el suplente 
deba substituir al pro-/pietario de su partido era necesario / nombrar duplicados 
suplentes para que si-/empre se substituyeran en el orden que / há opinado un Señor 
preopinante.

Declarado su!cientemente discutido fué / aprobado.

“Articulo 33.  El Congreso en este año y / en el ultimo de los desenios que siguen / 
podrá aumentar el numero de sus Dipu/tados vajo la base de uno por cada sie/te mil 
almas.”

El Señor Campos: que este articulo quedó / suspenso hasta que el anterior se redactase / y 
que habiendose adoptado aquel deve ha-/cerse los mismo con este.  Aprobado.
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“Articulo 70.  Ymmediatamente despues se pro/cederá por los Electores que se hayen 
pre-/sentes á haser el nombramiento de Diputa/do ó Diputados que correspondan al 
partido / y sé elegirán de uno en uno por es-/crutinio secreto, mediante cedulas que he-/
chará cada Elector en una urna colo-/cada sobre una mesa, al pie de un / crusi!jo, despues 
de haber prestado ante este / y en manos del Presidente el juramento / de que nombrará 
para Diputado al Congreso / del Estado al Ciudadano que en su con-/cepto reuna las 
calidades de instrusion / juicio, providad y adheccion notoria á la / independencia de la 
nacion.”

El Señor Campos pidió se leyese la dis-/cucion que este articulo sufrio en la sesion / en que 
se desaprobó, y leída siguió dicien/do que se bolbió á la comision para que / suprimiese 
la imprecacion que contenía y / que habiendose hecho así, parece queda re-/dactado con 
arreglo á las observaciones.

El Señor Elizondo dijo: que está contra / el articulo en punto al juramento pues co-/mo há 
dicho yá otra ocacion el hom-/bre que por su honor no cumple con sus / deveres no hay 
que esperar que otra cosa / lo obligue á obrar bien, y que el po-/ner por base constitucional 
el juramento / era ácaso singularisarse por que cree que / ningun Estado lo haya hecho.

El Señor Campos contestó: si el hombre / por solo su honor cumpliera con las / 
obligaciones de su destino no habría / nececidad entonces de exijir el juramento / á 
los empleados ni en casi todos los ca-/sos en que se trata se hagan las cosas / sin que 
prevalesca la pasion: que en cu-/anto á que este Estado se singularise de / los otros, no 
és nada ridiculo pues lo / hase por asegurar mas la eleccion y el / bien de los Pueblos.

El Señor Elizondo insistió diciendo: que / entonces debía exijirse esta ganancia des-/de 
las juntas primarias puesto que el /fundamento no es otro que asegurar la / 

[f  283v, col. 1]

eleccion la cual depende del nombramiento / de buenos Electores, lo que si se adoptara / 
pondría en ridiculo una cosa tan sa-/grada como és el juramento por lo / que es de 
opinion se suprima.

El Señor Campos: que encuentra mu/cha diferencia de las juntas á las se-/cundarias por 
que aquellas se hasen por / el Pueblo siendo el mismo el represen-/tante, pero en estas 
yá los Electores no / obran por sí, sino que desempeñan la / la [sic] con!anza del Pueblo 
y por lo mis-/mo deben obligarse por el juramento.

Su!cientemente discutido sé aprobó / salbando su voto el Señor Elizondo, en / cuanto 
al juramento.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo, Neri y Ramos Valdez, / el 1.º 
con licencia y los demas enfermos.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].
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Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 20. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida la acta de la sesion / anterior se aprobó mediante algunas re-/formas que se 
mandaron haser a la Secretaría.

El Señor Arce dijo: que para que las / actas no bayan con la nota de la pre-/sente y teniendo en 
concideracion lo di!-/cil que es tomar la palabra con toda / propiedad sería muy bueno que los 
Señores / Diputados que hablen ocurran á la Secretaría / una hora antes de la sesion para que /

[f  283v, col. 2]

rebisen sus conceptos y puedan pre-/sentarse las citadas actas yá correjidas.

El Señor Viesca espuso: que le pa-/rese muy buena esta medida, y á mas / que cuando alguno 
de los Señores que hu-/bieren hablado en la discucion no / pudiese asistir á correjir su 
concep-/to sería menos malo que se borrase / que no que aparesiese des!gurado lo / que dijo:

El Señor Elizondo obserbó: que borran-/do los conceptos de los Señores que no pue-/
dan concurrir sé dá en el inconve-/niente de truncar el hilo de las dis-/cuciones, de los 
que resultaría quedasen / las actas con muchos vacíos.

El Señor Presidente dijo: que los Señores / que quieran que sus conceptos se ma-/
ni!esten con toda perfeccion podrán / pasar á la Secretaría una ó media / hora antes de 
la sesion para que pue-/dan correjirlos.

Sé dió cuenta con lo siguiente:

dos o!cios del Gobierno Vno á que / acompaña original el espediente ins-/truído contra 
el Alcalde de Bejar / por inovediencia á aquel Gefe y / faltas en el cumplimiento de su 
en-/cargo.

A la comision de peticiones donde / hay antesedentes.

Otro con que acompaña duplicados / ejemplares del Decreto espedido por el con-/greso 
general sobre creacion de dos com-/pañías veteranas en Chihuahua.

Que sé conteste de recivo.

Vn o!cio del Ciudadano Ygnacio / Arispe en que avisa haberse resuelto / á tomar las 
riendas del Gobierno y so/licita que el Honorable Congreso le oiga en sesion / secreta.
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Que se le conteste que tan luego / como lo veri!que se le oira como / pide.

Otro de la Lejislatura de Zacatecas / en que abisa la instalacion del 2.º / 

[f  284, col. 1]

Congreso Constitucional de aquel Estado.

Que se conteste en los terminos de estilo.

Otro del Ciudadano José Maria Echauri / en que abisa haber fallecido el Gobernador del / 
Estado de Jalisco y que la junta perma-/nente á tenido á bien nombrarlo para dicho / empleo 
el cual ofrese á esta Lejislatura.

Que se le conteste dandole las gracias / por su comunicación.

Otro del Gefe de policía de Guadalajara / á que acompaña dos ejemplares del Decreto / 
espedido por la junta permanente, de aquel / Estado relativo al nombramiento de 
Gobernador / que recayó en el Ciudadano José Maria Echau-/ri.  Que sé conteste de enterado.

Otro de la Secretaría del Congreso de Mejico / con que acompaña dos cuadernos 
titulados: / “Documentos importantes tomados del espe-/diente sobre nulidad de las 
operciones de / la junta general celebrada en Toluca.”

Que pase uno á la comision donde / ecsisten los antesedentes archibandose el otro

Vn o!cio del Doctor Don José Leon Lobo / á que acompaña representasion documenta/
da pidiendo se le satisfagan quinientos / pesos que facilitó al Comandante General / Don 
Gaspar Lopez el año de 22. para / viaticos del Diputado por Bejar al Congreso / general.

Que pase á la comision de Hacienda.

Sé leyeron las siguientes minutas de / contestacion.

Vna al Gobierno acusandole recibo / de los ejemplares del Decreto sobre indulto / á los 
sublevados de Sonora.

Otra al mismo de enterado sobre las / ultimas ocurrencias de Nacogdochez.

Otra al Exelentisimo Señor Presidente de la / Republica dandole las gracias por la re-/
mision de los ejemplares del mensage que / pronunció en las Camaras.

Otra á la Camara de Senadores por / la remision de los ejemplares del informe / del 
Supremo Gobierno sobre logias maso-/nicas.

Otra á la misma por los ejemplares /
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[f  284, col. 2]

del dictamen de la comision de Gobernacion.

Otra al Congreso de San Luis Potosi / por el abiso que dá de haberse instala/do la 1ª. 
Lejislatura constitucional.

Otra al de Tabasco por la comunica-/cion que hase de haber cerrado sus sesio-/nes 
ordinarias.  Todas fueron aprobadas.

El Señor Viesca pidió: que se pre!riera / la discucion de los artículos que faltan de / la 
constitucion.

El Señor Presidente dijo: que podría darse-/les la 2ª. lectura á los dictamenes que es-/tan 
pendientes y despues se procedería á / la discucion de los articulos indicados.

Sé dió 2ª. lectura á los dictamenes si-/guientes.  De la comision de Hacienda so/bre 
aumento de sueldo al Ciudadano Manuel / del Moral.

De la misma sobre establecimiento de / una receptoría de alcabalas en el Valle / de la 
Capellanía.

A la 1ª. parte de la ley organica de / justicia; y al reglamento interior del Congreso

Sé señaló para su discucion la 1ª. / sesion oportuna.

El Señor Valle apoyado por el Señor / Elizondo y Viesca dijo: que habiendo yá / en la 
carpeta vastantes asuntos pendi-/entes, tenía el Honorable Congreso en que poder-/se 
ocupar por lo que pedía se declara-/sen las sesiones diarias.

El Señor Campos: hizo presente: que los / asuntos de que se habla no son de tal / naturaleza 
que ecsijan el que se decla-/ren diarias las sesiones pues estos pueden / despacharse 
siendo intercaladas.

El Señor Presidente dijo: que parese que / las sesiones intercaladas se dispusieron por / que 
estando las comisiones muy recargadas / de negosios pudiesen travajar en su despa-/
cho en los días en que no haya sesion.

El Señor Elizondo manifestó que es de / necesidad sean diarias para que se despa-/chen 
los asuntos pendientes y se discuta / el reglamento y ley organica de justicia / 

[f  284v, col. 1]

que interesa demasiado.

El Señor Campos contestó: que aunque / se quiciera discutir la ley organica de / justicia 
no podría ser en la semana / entrante por que es de necesidad se dén / á los Señores 
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Diputados lo menos ocho días / para que se impongan de ella, que no / hay una necesidad 
se declare por el / Honorable Congreso si deven ser ó no diarias / las sesiones pues esto 
deve quedar á / juicio del Señor Presidente.

El Señor Presidente dijo: que su juicio / es el que no sean diarias por ahora / por las 
razones que yá há dicho pero / que sin embargo el Honorable Congreso dispondrá lo / 
mas conveniente.

El Señor Viesca hizo presente: que és de / opinion sean diarias las sesiones para / despachar los 
asuntos pendientes y quedar / espeditos á entrar en la discucion de la / indicada ley organica y 
demas reglamentos / pues Su Señoría muy en breve presentará el / economico de los Pueblos.

El Señor Campos dijo: que á todo lo / que há espuesto Su Señoría se agrega que la se-/
mana entrante son días de distraccion / y no se podrán haser las cosas con / aquella 
maduréz que en si requieren / por que los animos han de estar precisa/mente algo 
distraídos, por lo que pide / no sean diarias las sesiones, á lo me-/nos por dicha semana.

Su!cientemente discutido el punto sé / acordó no fuesen las sesiones diarias / en la 
semana entrante.

El Señor Presidente dijo: que en la / sesion del sabado venidero se anun-/ciaría cuando 
debían comenzar las / diarias.

Sé lebantó la sesion.

No/

[f  284v, col. 2]

asistieron los Señores Carrillo y Neri / el 1.º con licencia y el 2.º enfermo.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día / 23. de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle por falta del Señor / Gutierres.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior.  Sé dió cuenta / con dos o!cios del 
Gobierno.

Vno en que comunica el Gobernador / Ciudadano Ygnacio Arispe haberse en-/cargado 
el día de ayer del Gobierno.
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Que se conteste de enterado.

Y otro á que acompaña varios / documentos relativos á las ocurrencias / de Nacogdochez.

El Señor Presidente dijo: que las tur-/bulencias ocurridas en la frontera han / tomado 
mucho incremento por lo que / cree que el Honorable Congreso deve tomar este / asunto 
en su concideracion para reca-/bar del Presidente de la Republica los / auxilios necesarios.  
Y que al Gobierno / se le conteste diciendole que esta Asam-/blea espera tomará todas las 
provi-/dencias que esten a su alcance para / restituir al orden á aquellos facciosos.

El Señor Viesca manifestó que és / muy natural que el Gobernador haya pues-/to yá en 
conosimiento del Presidente / de la Republica, estas ocurrencias y / que desde luego 
tomará cuantas pro-/

[f  285, col. 1]

videncias sean posibles, pues es tambien / muy interesado en la quietud de la / frontera: 
que el Honorable Congreso no deve haser otra / cosa que desir al Gobierno que espera 
to/me las providencias mas energicas para / cortar estos males.

El Señor Campos dijo: que el Gobierno / no tiene una obligacion de decir las / 
providencias que há tomado sobre el parti/cular sino es que se le pregunte, y se / debe 
creer que las há tomado por que lo / devemos suponer cumplido en su dever, / por lo 
que ni se deve estrañar no diga / nada de lo que haya dispuesto.

El Señor Ramos manifestó que en cu/anto á haber dado parte al Presidente de / estas 
ocurrencias Su Señoría está satisfe-/cho de haverse hecho yá por que el mismo / 
Gobernador se lo há comunicado.

Su!cientemente discutido el punto se / dispuso se conteste de enterado, diciendole / 
que el Honorable Congreso espera tomará cuantas / providencias estén a su alcance 
para cor-/tar de raiz los males que amenazan á / la frontera.

Continuó la discucion de los artícu-/los de la constitucion.

“Articulo 93.  Las resoluciones que tome / el Congreso sobre la traslacion de la re/
sidencia, ó prorrogacion de sus sesiones, las / hará ejecutar el Gobernador, comunicadas 
/ que le sean sin haser observaciones sobre / ellas.”

El Señor Campos dijo: que á la comision / le há parecido conveniente que en el caso / que 
el articulo contiene, no pueda el Gobernador / hacer observaciones sino cumplir con 
lo / que el Congreso disponga, por que para tomar / la medida de trasladarse á cualquier 
pun/to del Estado, desde luego lo hará conci/liando el vene!cio general y atendiendo 
á / las circunstancias que quizá y sin quizá / serian muy urgentes por lo cual esta / 
disposicion debe ser escluciva del Congreso.

Aprobado.
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“Articulo 195.  Cuando por ecsijirlo la / 

[f  285, col. 2]

seguridad del Estado sea necesaria la / suspencion de alguna de las formalidades / prescritas 
para la prision de los delincuen-/tes podrá decretarla el Congreso por un / tiempo limitado.”

El Señor Campos que este articulo se bolvió / á la comision por que se creyó que con-/
tradice á otro de la constitucion por lo / que se puede tener á la vista la acta / donde se 
hicieron observaciones sobre él

El Señor Elizondo dijo: que la acta / indicada se haya en la comision de correc-/cion de 
estilo por lo que se puede suspen-/der la discucion hasta la sesion inmediata.

Sé suspendió.

“Articulo 13.  En el Estado nadie nace es-/clabo y despues de seis meces de publicada / 
esta constitucion en la cabesera de cada / partido tampoco se permite su introdu-/cion 
bajo ningun pretesto.”

El Señor Elizondo: que este articulo puede / quedar tambien suspenso hasta dicha 
sesion / por que se tienen que leer muchos an-/tecedentes.  Sé suspendió.

Apendice á este título.

De la eleccion de los Diputados para / el Congreso general de la federacion.

Sé leyó y puso á discucion en lo / general.

El Señor Elizondo dijo: que estos artí-/culos no son unas bases de la Constitu-/cion 
del Estado sino de la general de la / Nacion en que están yá !jadas: que solo / deven 
ser materias de un reglamento / particular, y que en caso de ponerse en / aquella deve 
tambien hablarse del modo / de elegir Senadores á la Camara de este / nombre, y 
Magistrados de la alta corte / de Justicia, puesto que son de las faculta/des esclusivas 
del Congreso; por lo que le / parese que de no constar estos dos puntos / tampoco se 
pueden aprobar los artículos / presentados pues que las razones que hay / para admitir 
unos, las hay tambien para / los otros.

El Señor Campos contestó: que efectivamente /

[f  285v, col. 1]

son materia de un reglamento, pero que / nuestra constitucion contiene otras cosas / 
reglamentarias y no sería por demas / que estos articulos consten en ella por que / sé vá 
á evitar el que haya necesidad / de dar todos los años una convocatoria / como sucedería 
en caso contrario.
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Su!ecientemente discutido hubo lugar / á votar en lo general.

“Articulo 1.º  Las Asambleas Electorales de / partido en el mismo día y en la pro-/
pia forma en que deben haser la elec-/cion de los Diputados al Congreso del / Estado 
procederán a la de los individuos / que devan elejir los Diputados para el / Congreso 
general de la union, nombran-/do por cda siete mil almas un indi/biduo que tenga las 
calidades requeridas / en el articulo 52. de esta constitucion.  En / los partidos en que 
resulte un ecseso / de poblacion que pase de tres mil y qui/nientas almas se nombrará 
por esta / fraccion otro elector y en los que no ten-/gan la poblacion de siete mil se 
nom/brará sin envargo uno.  Las mismas / juntas concluída que sea esta eleccion / 
remitirán copia certi!cada de su acta / al Vice Gobernador del Estado y pasarán / tambien 
el correspondiente testimonio á / cada uno de los elegidos para que les / sirva de 
creedencial.”

El Señor Elizondo dijo: que desearía / saber si el nombramiento de electores / deverá 
recaer solo entre los mismos, y si / los censos de las poblaciones deben remi-/tirse por 
los Ayuntamientos á la cabese-/ra de cada partido, pues el articulo así lo / supone.

El Señor Campos que la eleccion deve / recaer en cualquier Ciudadano del Estado / supuesto 
que el articulo no hase esepcion al-/guna: que en cuanto á que los censos se / manden á las 
cabezeras de los partidos / és providencia que el Gobierno deve tomar / como relativa al 
cumplimiento de una / ley.  Aprobado.

[f  285v, col. 2]

Los Electores así nombrados pasarán / á la Capital del Estado, donde se pre-/sentarán 
al Vice Gobernador y reuniendose / vajo la presidencia de este, ó en su de-/fecto del 
Consejero mas antiguo tres / días antes del Domingo 1.º del mes de / octubre en sesion 
publica en el edi-/!cio que se tenga por mas á propo-/sito nombrarán de entre ellos 
mismos / dos escrutadores y un Secretario para / que ecsaminando las credenciales 
informen / al siguiente día si están arregladas. / Las credenciales de los escrutadores 
y / Secretario se ecsaminarán por una comision / de dos indibiduos que igualmente se 
nom-/brará.”

El Señor Campos dijo: que lo que / se puede estrañar en este articulo son dos / cosas: 
la una que se presenten los electo-/res al Vice Gobernador y no al Gobernador y / la 
otra el que la comision que se nom-/bre para la cali!cacion de las creeden-/ciales de 
los Escrutadores y Secretarios sea / compuesta de dos indibiduos: lo 1.º és / por que la 
comision cree que el Vice / Gobernador estará menos ocupado que el Go-/bernador 
y aquel es el Gefe político / del Departamento de la Capital, y lo / 2.º por que siendo 
tres credenciales las / que se bán á ecsaminar, son bastan-/tes dos indibiduos para una 
operación / tan sencilla.

El Señor Presidente: que la constitucion / dice que en defecto del Vice Gobernador hará / de 
Gefe político del Departamento un / indibiduo nombrado por el mismo con / aprobacion 
del Consejo, y el articulo en dis-/cucion previene que el Consejero mas an-/tiguo sea el 
Presidente de estas juntas, lo / que embuelbe una contradiccion, por que / lo debe ser el Gefe 
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político ó quien / haga sus veces: que en cuanto á que / la comision sea de dos indibiduos, 
no / está conforme por que le parece debe / ser lo menos de tres, por ser esta la / practica, y 
al mismo tiempo evitar el / 

[f  286, col. 1]

que los dos nombrados discrepen en sus / opiniones de que resultaría retraso en la / 
aprobacion de las creedenciales [sic].

El Señor Viesca dijo: que se podrá desir / despues de la palabra Vice Gobernador: ó al / 
que haga sus veces; y que en cuanto á / que los indibiduos de la comision discre-/pen en 
sus opiniones, será un caso muy / remoto, y llegado á suceder, la misma / junta resolverá 
sobre las creedenciales.

El Señor Campos hizo presente: que pue-/de quedar el articulo como se á propuesto 
su-/primiendose las palabras este ó en su de-/fecto del Consejero mas antiguo sustitu-/
yendo estas: uno ú otro y que puede tam/bien aumentarse un indibiduo á la comi-/sion 
poniendose tres en lugar de dos.

Su!cientemente discutido se aprobó en / estos terminos.

“Articulo 2.º  Los Electores así nombrados pa-/sarán á la Capital del Estado, donde 
se / presentarán al Vice Gobernador ó al que haga / sus veces, y reuniendose vajo 
la presidencia / de uno ú otro, tres días antes del Domingo / 1.º del mes de octubre 
en sesion publica en / el edi!cio que se tenga por mas á pro-/posito, nombrarán de 
entre ellos mismos, dos / Escrutadores y un Secretario para que ecsami-/nando las 
credenciales informen al sigui-/ente día si están ó no arregladas.  Las / creedenciales de 
los Escrutadores y Secretario sé / ecsaminarán por una comision de tres in-/dibiduos 
que igualmente sé nombrará.”

“Articulo 3.º  Al siguiente día se reu-/nirán de nuevo, sé leerán los informes / y si se 
hallare defecto en las creedencia/les, ó en las calidades de los Electores la / junta decidirá 
en sesion permanente y / su resolucion se efectuará sin recurso por / aquella sola véz y 
para solo aquel / caso, entendiendose que la duda no puede / versar sobre lo prevenido 
por esta ú otra / ley.”  Aprobado.

“Articulo 4.º  En el Domingo 1.º del espresa-/do mes de Octubre reunidos los Electores 
/ y estando presentes á lo menos las dos /

[f  286, col. 2]

terceras partes de ellos ellos [sic] se procederá / al nombramiento de los Diputados 
que deben / concurrir por el Estado al Congreso general / de la federacion en la misma 
forma dis-/puesta por esta constitucion para el nom-/bramiento de los del Congreso del 
Estado / hecho esto la junta dispondrá lo convenien-/te para cumplir con lo prevenido 
en el / articulo 17. de la constitucion federal y se di-/solverá.”
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El Señor Presidente apoyado por el Señor / Elizondo dijo: que la condicion que el articulo /  
embuelbe en cuanto á que sea necesaria / la concurrencia de las dos terceras partes 
de / los Electores trae el inconveniente de que / los de la frontera podrán haser falta algu/nas 
veces para el tiempo pre!jado en ra-/zon de que tienen que caminar mucho / á riesgo de 
encontrarse con los Yndios / barvaros, y ríos crecidos, causas muy su!-/cientes para que 
no puedan concurrir el / día señalado; por lo que solo se deberá / ecsijir la reunion de la 
mayoría de los / Electores cuyo numero es bastante para / la validacion del acto.

El Señor Campos contestó: que la comision / há puesto que sean las dos terceras partes / para 
asegurar mas la eleccion: que los / Electores de la frontera se deve creer ha-/rán todo empeño 
en asistir á las / juntas por el interéz que tienen en no / quedar sin representacion pero que 
sin / envargo, habiendo sido costumbre el que / la mayoría sea bastante se puede po-/ner en 
lugar de las palabras á lo menos / las dos terceras partes estas otras: la mi-/tad y uno mas.

Su!cientemente discutido sé aprobó con / la sustitucion dicha.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  286v, col. 1]

asistieron los Señores Carrillo, Neri, Gutie/rres y Arce el 1.º con licencia y / el 2.º enfermo.

Santiago del Valle, Vice Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 25. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leída la acta de la sesion an-/terior sé aprobó con algunas reformas.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la / comision especial sobre la iniciativa que / el Congreso 
del Estado de Mejico hizo á / la Camara de Senadores del general de / la union, relativo á 
nulidad de las elec-/ciones hechas en Toluca.

El Señor Elizondo como presidente de / dicha comision, pidió se dispensasen los / 
tramites de 2ª. lectura para que discu/tiendose en la sesion inmediata se apro/vechase 
el correo del lunes proximo.

El Señor Viesca dijo: que este asunto / deve berse con la mayor escrupulosidad / por 
ser muy delicada en materia por / lo que era de opinion se retardase la / contestacion.
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El Señor Arce manifestó que este dicta-/men deve correr igual suerte que él / que recayó 
sobre la iniciativa del Congreso / de Veracruz por lo que debe contestarse / de recibo y 
despues tomarse en concidera/cion.

El Señor Viesca contestó: que este asunto / és muy distinto del otro con que lo com-/

[f  286v, col. 2]

para él Señor preopinante, pues en el / se versa nada menos que el inte-/rez de todos 
los Estados de la federa-/cion, y en aquel solo se trata de / la indemnizacion de algunos 
derechos á / los litorales.

El Señor Valle dijo: que la comision / al pedir que se dispensen los trami-/tes al dictamen, 
no há tratado de / sorprender á los Señores Diputados por / lo que se podrán repartir las 
co-/pias de la proposicion con que con-/cluye para que se impongan de ella.

El Señor Viesca indicó que le parese / muy conveniente esta medida para que / la 
discucion sea acertada.

Sé dispensaron los tramites de se-/gunda lectura para discutirse en la / sesion inmediata.

El Señor Presidente dijo: que el Gobernador / há pedido sesion secreta por lo que / se 
lebantava la presente para entrar / en aquella.

No asistieron los Señores Carrillo y / Neri el 1.º con licencia y el segundo / enfermo.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 27. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta / de la sesion anterior: sé dió cuenta / con un o!cio del 
Gobernador en que / 

[f  287, col. 1]

pide el aumento de sueldo, para el Ad-/ministrador de la fabrica de tabacos y pro-/pone 
se suprima la plaza de interventor / reuniendose en un solo indibiduo dota-/do con el 
sueldo de 1200. pesos.
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Que pase á la comision de Hacienda, de / preferencia

Otro del Ciudadano Vice Gobernador pidiendo / licencia para retirarse de esta Capital / 
por cuarenta días.

A la comision de justicia.

Vn o!cio de la Secretaría del Congreso de / Michoacan en que incerta la iniciativa / que 
hase á la Camara de Senadores apo-/ yando la del Estado de Mejico sobre las / elecciones 
de Toluca.

Otro del de Puebla con el mismo objeto.

Que ambos se contesten de recibo.

Otro del misto [sic] Congreso de Puebla ad/juntando un ejemplar de la memoria que / 
le presentó el Secretario del Gobierno de aquel / Estado.

Otro de la Lejislatura de Veracruz, / en que participa la apertura de sus se-/siones.

Que se contesten en los terminos / acostumbrados.

Otro del Presidente del Supremo Tribu/nal de Justicia del Estado de Queretaro / en que 
comunica la instalacion del referido / tribunal.

Que se haga lo mismo que con los dos / anteriores.

Se recibieron sin o!cio cuatro ejem-/plares de un impreso de Chihuahua titu-/lado el 
Centinela.  Que se archiben.

Sé leyeron las siguientes minutas de / contestacion.  Al Gobierno acusandole recibo / de 
su o!cio de 23. del corriente en que / participa las ocurrencias acaecidas en la / frontera de 
Tejas.

El Señor Campos dijo: que aunque la / minuta que acaba de leerse está conforme / al 
acuerdo del Honorable Congreso, las circuns-/tancias estraordinarias en que se haya / 
aquella parte del Estado ecsijen la pronta / 

[f  287, col. 2]

medida de auxiliarla con alguna fuerza / de tropa: que esto podría hacerse diciendole / al 
Gobierno avisase al Comandante General / de estos Estado, que para aquel objeto tan / 
interesante como que mira á la conserbacion / del orden y de la integridad del territorio / de la 
nacion Mejicana, puede disponer aun / de la guarnicion que ecsiste en esta Capi-/tal.

Sé acordó que la Secretaría sin necesidad / de presentar la minuta la reforme segun / sé há 
manifestado por un Señor preopinante / para que se pueda aprovechar el correo de / hoy.
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Al Ciudadano Ygnacio Arispe por la comunicaci-/on que hase de haberse recibido del 
Gobierno.

Al Gobernador acusandole recibo del Decreto / que remitió sobre creacion de dos 
Compañías / en Chihuahua.

Al del Estado de Jalisco dandole las / gracias por el ofrecimiento que hace de su / empleo 
de Gobernador.

Al Gefe político del mismo Estado por / la comunicación que hace y Decreto que / 
acompaña sobre nombramiento de Gobernador / para aquel Estado.

A la Secretaría del Congreso de Zacatecas por / el abiso que da de haber abierto sus / 
sesiones la segunda Lejislatura constitu-/cional de aquel Estado.

Todas fueron aprobadas.

Sé entró en la discucion del dictamen / de la comision espesial, sobre la iniciativa / 
que hase el Congreso del Estado de Mejico / á la Camara de Senadores del General 
de la / federacion sobre nulidad de elecciones hechas / en Toluca y concluye con la 
proposicion / siguiente “Que esta Asamblea no tome / parte alguna en la iniciativa que 
el / Congreso Constituyente del Estado de mejico / hase á la Camara de Senadores, 
sino que / se le conteste de enterado á sus dos co-/municaciones, acusandole recibo 
de los docu-/mentos que remitió.”  Sé leyeron todos los / documentos á que se refiere, 
y el Señor / Elizondo dijo: que manifestadas yá en la / 

[f  287v, col. 1]

parte espositiva del dictamen las ra-/zones en que se funda la comision, es-/tima por 
inecesario el esplanarlo / nuevamente y solo se reserba contestar / á las dudas que se 
ofrescan en su / discucion: habiendola apoyado el Señor Vi-/esca fué aprobado.

Sé leyó otro de la comision de / Hacienda sobre aumento de sueldo al / Ciudadano Manuel 
de Moral, cuya / proposicion és como sigue “Se concede / al Ciudadano José Manuel de 
Moral un / sobre sueldo de cien pesos anuales por / el aumento de trabajos que desempeña / 
en la Secretaría de este Honorable Congreso desde / el 12. de Febrero de 1825. del que 
se / deducirán los ochenta pesos que tiene re-/cibidos á esta cuenta.”  Despues de / una 
lijera discucion fué aprobada.

Otra de la misma sobre creacion / de una receptoría de Alcabalas en el / Valle de la 
Capellanía que concluye con / la siguiente proposicion “Sé establese-/rá en el Valle de 
la Capellanía una / receptoría de Alcabalas con un recep-/tor y un guarda dependientes 
de esta / administracion, proponiendo antes el Go-/bierno al Honorable Congreso el 
sueldo que / economicamente graduare conveniente / al servicio que ecsije su destino y / 
así mismo la demarcacion que haya / de comprender.”

El Señor Campos: que la comision es-/plicase si el sueldo de los empleados / y demarcacion de 
la receptoría de que / deve informar el Gobierno al Congreso / és solo para su conosimiento 
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ó tam-/bien para su resolucion, pues si és / para lo segundo no queda estableci-/da la 
receptoría en la actualidad / segun la letra de la misma proposi-/cion.

El Señor Viesca contestó: que la pro-/posicion con que concluye la comi-/sion no tiene 
este inconveniente, pu-/es así hay muchas leyes que creando / 

[f  287v, col. 2]

los establecimientos dejan á otras el / señalamiento de sueldos sin seguir-/se de esto que 
no estén lejitimamente / creados.

El Señor Presidente manifestó: que / la comision propone que se establescan / estos 
empleos por que los concidera de / absoluta necesidad, que és á lo que sé / contrae la 1ª. 
parte de la proposi-/cion no !jando la cuota que deben / disfrutar y la demarcacion del 
terri-/torio de la receptoría por falta de / noticias sobre el particular.

Despues de una larga discucion / entre los Señores Presidente, Campos, Eli-/zondo, 
Arce y Viesca, yá sobre la / redaccion de la proposicion ó sobre la / inteligencia de esta, 
fué declarada su-/!cientemente discutida y no habiendose / aprobado se mandó bolver 
á la co-/mision.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Carrillo / y Neri, el 1.º con licencia y el segun-/do enfermo.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 30. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle por falta del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta / de la sesion anterior se dió cuenta / con las siguientes minutas: 
al Gobierno / para que aunque se le abone al Ciudadano / 

[f  288, col. 1]

Moral un sobre sueldo de cien pesos / anuales por los trabajos estraordinarios / que 
desempeña en la Secretaría del Congreso.

Aprobada.
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A la Lejislatura constituyente del Esta-/do de Mejico, acusandole recibo de los do-/
cumentos que remitió con fecha 30. del proximo pasado / Diciembre.  Aprobada.

A la misma acusandole recibo de la ini-/ciativa que hizo á la Camara del Senado.

Sé hicieron varias observaciones y sé / mandó que sé formase con arreglo á ellas / y se 
presentase en la sesion inmediata.

El Señor Ramos dijo: la comision de / justicia sé há impuesto de la solicitud / del Vice 
Gobernador para pasar al lugar de / su residencia por el termino de cuarenta / días á 
arreglar los asuntos que en su / venida dejó pendientes: pero que habiendo / la necesidad 
de que lo mas pronto posi-/ble se instale de nuevo el Consejo de / Gobierno, és de 
opinion se le conceda al / Vice Gobernador la licencia en los terminos / que asienta por 
la siguiente proposicion.

“Sé concede licencia al Vice Gobernador para / que por el termino de veinte días 
pueda / retirarse de esta Capital á la Ciudad de / Monclova.  Y continuó diciendo: que 
pa-/ra que no haya retardos por las razo-/nes dichas, pedía se declarase del momento / 
la discucion  de este asunto.

Habiendose así acordado se le dió 2ª. / lectura y puso á discucion.

El Señor Viesca dijo: que el Decreto numero 19. / concede facultades al Gobernador para 
que / pueda dar estas licencias, por lo que era / de opinion que el Honorable Congreso no 
tenía / que intervenir en este asunto.  Sé leyó / y el Señor Elizondo hizo presente: que / el 
Vice Gobernador no és del ramo / del Poder ejecutivo cuando no está des-/empeñando 
sus funciones, y por lo mismo / corresponde al Honorable Congreso concederle la / 
licencia que pide, y a más cuando su / venida há sido por orden del mismo con-/greso.

[f  288, col. 2]

El Señor Viesca contestó: que és inconcuso / que el Vice Gobernador és del ramo / del 
poder ejecutivo pues és un Teniente / del Gobernador y aunque haya sido manda/do 
venir por el Honorable Congreso, está sugeto / al Gobierno, y este deve concederle ó 
negar/le la licencia que solicita.

El Señor Presidente dijo: que el articulo 43. del / mismo Decreto, dice que el Gobernador 
dará li-/cencia á los miembros del Consejo, pero que / no ecsistiendo este cuerpo el Vice 
Gobernador / deve quedar sugeto al Congreso.

El Señor Viesca contestó: que el Vice Go-/bernador está aquí para suplir las faltas / del 
Gobernador y siempre és un empleado per-/teneciente al poder Ejecutivo el cual deve / 
darle la licencia con arreglo al articulo 20. / del Decreto numero 19.

El Señor Ramos dijo: que el articulo ha-/bla de aquellos empleados que estén actu-/
almente en el ejercicio de sus funciones; / mas no de los que no lo están, y siendo / de 
estos el Vice Gobernador corresponde al congre/so el dar ó no la licencia.
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Su!cientemente discutida la proposicion / y hechas la preguntas de estilo, fué dese-/
chada.

El Señor Elizondo hizo presente: que el / desechar la proposicion era negar absoluta-/
mente la licencia al Vice Gobernador y que / debiendosele contestar podría decirsele 
que ocur/riese al Gobernador.

El Señor Presidente dijo: que se puede bolver / la solicitud al Vice Gobernador diciendole 
que / ocurra á quien corresponda.

Así quedó acordado.

Continuó la discucion de los articulos de la / constitucion.

“Articulo 13.  En el Estado etcétera.

El Señor Campos manifestó: que podría / suspenderse este articulo para la sesion in-/
mediata por tener que leerse muchos ante/cedentes que no se acabarían en la pre-/sente.  
Así quedó acordado.

Sé puso á discucion el articulo 195. “Cu-/ando por ecsijirlo la seguridad del Es-/

[f  288v, col. 1]

tado sea necesario la suspencion de / algunas de las formalidades prescriptas / para la 
prision de los delincuentes po-/drá decretarla el Congreso por un ti-/empo limitado.”

El Señor Presidente dijo: que este ar-/tículo se suspendió por estar la acta de / su 
discucion en la comision de estilo / y ahora se podría leer: sé leyó, y él / Señor Elizondo 
espuso que se abstendría de / hablar sobre el particular por que en un / todo se remite 
á lo que dijo: en su / primera discucion, y que solo repite / que este articulo contradice 
al 174.

El Señor Campos contestó: que no hay / contradiccion alguna por que en aquel / se 
dice que ninguna aiutoridad podrá / dispensar las formalidades del proceso y / el que 
se discute se contrae á dispen-/sar las formalidades para la prision co-/sas á la verdad 
muy distintas.

El Señor Elizondo dijo: que las forma/lidades para la prision, esto és, la infor-/macion 
sumaria y el auto motibado / son parte integrante del proceso, y dis-/pensadas hay una 
contradicion mani!es-/ta, por lo que repite que este articulo debe / refundirse en el 174. 
ó desecharse.

El Señor Campos apoyado por el Señor / Viesca contestó que aunque se dispense / la 
formalidad del auto motivado para / la prision de un reo jamas podrá fal-/tarse á las 
reglas del proceso que despues / se le forme, por que és muy distinto / uno y otro; que 
si este articulo se refun-/de en el 174. entonces si és contrade/cirse, por lo que á la 
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comision le há / parecido conveniente ponerlo separado y en/ caso contrario mas bien 
opinaría que se / desechase.

La comision retiró el artículo.

El mismo Señor Campos hablo sobre / las supresiones que propuso el Señor / Viesca y 
adicciones de los Señores Valle y / Elizondo, y en cuanto á las primeras / espuso: que la 
comision yá dijo al / 

[f  288v, col. 2]

tiempo de esplanar los artículos á que / se hasen dichas supreciones, los motibos que / 
hubo para poner en ellas estas pala-/bras; pero que áhora le parece se su-/priman con 
la condicion de que en / el reglamento economico de los pueblos / se hable sobre estos 
particulares.

Fueron aprobadas las supreciones .

Para el articulo 161. despues de las pa-/labras: á que pertenescan, estas: ó su ve-/cindario 
si no pertenecieren á ninguna, / quedando en estos terminos.

“En las poblaciones en que no pueda / tener lugar el establecimiento de Ayun-/tamientos 
y que por su mucha distan-/cia de otras municipalidades tampoco / estas puedan cuidar 
de su gobierno / interior, las juntas electorales de aque-/lla á que pertenescan nombrarán 
un / comisario de policía, y un sindico / procurador, que desempeñarán las fun-/ciones 
que les designe el reglamento del / Gobierno político de los pueblos.”

Para el 165.  Despues de las pala-/bras por mitad suprimidas estas; ó por / la fraccion 
mas inmediata: y despues / de las siguientes, si fueren dos: supri-/midas estas otras, o 
tres quedando co-/mo sigue “Los Alcaldes se mudarán / cada año en su totalidad, los 
Regido-/res por mitad, y lo mismo los procu-/radores sindicos si fueren dos.  Siendo / 
uno solo sé mudará todos los años.”

El Señor Campos: en cuanto á las adic-/ciones presentadas por dos Señores Diputados / 
dijo: que la que se hace al articulo 11. és / una redundancia que no deve constar en / la 
carta constitucional pues en esta solo / se asientan baces generales y debemos / huir de 
toda esplicacion para dejar / lugar á hacerlas en los reglamentos.

En cuanto á la del articulo 94. la / comision cree que la deve comprender / la constitucion, 
pero no el articulo 94. / sino en el articulo 137. agregandole / estas palabras y no podrán 
escusarse /

[f  289, col. 1]

de serbirlos sino los Diputados del Congreso / al tiempo de la eleccion, y los que á jui-/
cio del mismo Congreso estén imposibilita-/dos !cica ó moralmente.
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Respecto á la que se propone para el / articulo 95. la juzga innecesaria por que yá / en 
otro se dice que al Congreso correspon-/de dar todas las leyes, decretos y ordenes / que 
miren al bien del Estado, y no hay / necesidad de repetir una misma cosa.

Que en cuanto á la adiccion del articulo / 166. es materia que deve esplicar una / ley.  Y 
habiendo sufrido la correspondiente / discucion fueron desechadas quedando apro-/
bada la que se hizo por la comision al / articulo 137.

El Señor Presidente anunció que desde / el día de mañana continuan las se-/siones 
diarias.

Sé lebantó la presente.  No asistie-/ron los Señores Carrillo, Neri y Gutierres / el 1.º con 
licencia y los demas enfermos.

Santiago del Valle, Vice Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 31. / de Enero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior:  Sé leyeron las sigui-/entes minutas de 
contestacion.

Al Vice Gobernador debolviendole su / solicitud para que ocurra á quien corres-/ponda.

Al Congreso Constituyente de Mejico /

[f  289, col. 2]

por la iniciativa que hizo á la camara / de Senadores y remitió á esta Lejislatura .

Aprobadas.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la / comision de Lejislacion sobre el restableci-/miento 
del Consejo de Gobierno.

Sé leyó la proposicion redactada nueva-/mente por la comision de Hacienda sobre / 
establecimiento de una receptoría en el Va-/lle de la Cappelanía.

El Señor Arce dijo: que no habiendose / variado esta proposicion en los substancial / 
podía tomarse desde luego en concideracion
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El Señor Elizondo indicó que se tenían / que leer muchos antecedentes para la dis-/
cucion del articulo 13. de la Constitucion por / lo que se podría proceder á la lectura 
de / ellos y tenerse por de 1ª. lectura la pro-/posicion.

El Señor Ramos manifestó que se pue/de discutir el articulo 13. y si hubiere ti-/empo se 
podrá discutir la proposicion.

Sé leyeron los antecedentes respectivos al / articulo 13. y fué puesto á discucion.

“Articulo 13.  En el Estado nadie nace / esclabo, y despues de sies meces de publicada / 
esta Constitucion en la cabezera de cada / partido tampoco sé permite su introdu-/cion 
bajo ningun pretesto.”

El Señor Campos dijo: que este artículo / hay necesidad de variarlo en la redaccion / 
para que no se entienda que despues de / seis meces de publicada la Constitucion 
na-/die nace esclabo, pues este termino alude / solo á la introducion que no deberá 
permi-/tirse vajo ningun pretesto: que la comisi-/on no há podido arreglarse en un 
todo / á las observaciones hechas cuando se le bol-/vió, por que el dejar esclabos á los 
jobenes / hasta los catorce años era un principio / barvaro, y por eso establece que en 
el Estado / nadie nacerá esclabo: que tampoco se dice / que los que quedan esclabos lo 
han de es-/tar hasta su muerte por que podrá suce-/der que el Estado pueda en algun 
tiempo / manumitirlos ó haserlo ellos por sí.

[f  289v, col. 1]

El Señor Valle: en la discucion que / se tubo, cuando esta Augusta Asamblea / se sirvió 
resolver bolviese á la comision / el artículo que hoy nuevamente redacta-/do se discute, 
manifesté francamente mi / opinion y no habiendo variado las cir-/cunstancias incisto 
en lo que entonces es-/puse.  Ciertamente que la comision / guíada de la !lantropía que 
le es ca-/racterística propone la 1ª. parte del articulo / en discucion como vene!ca á la 
poste-/ridad de los desgraciados que forzosamente / tiene esta Honorable Lejislatura 
(por reque-/rirlo así las circunstancias) que dejar / sujetos á la ominosa esclabitud en 
que / se hayan, procurando no atacar la li-/bertad indibidual, como sucedería si la / 
Constitucion dispusiese que quedasen libres / todos los esclabos que haya en el Estado / al 
tiempo de su publicacion, por cuanto / á que el erario publico no tiene los fon-/dos 
necesarios para la indemnizacion corres-/pondiente; pero en mi concepto ningun / 
vene!cio resulta á los que siendo hijos / de padres esclavos nazcan libres como / se 
quiere por la referida 1ª. parte / del articulo sino que por el contrario / quedarían mas 
miserables que dejandolos / esclabos los 14. primeros años de su vi-/da, y la razon és, 
que siendo libres / desde el día de su nacimiento no per-/mitirán los amos ó Señores 
de las ma/dres, que estas haciendoles falta en su / trabajo ocupen el tiempo que indis-/
pensablemente se ha de dedicar á la / crianza y educacion de unos niños, en / cuya 
ecsistencia no tienen interez. / Para que por la disposicion del artículo / resulten 
faborecidos, los libertos se requie-/re que se tomen las providencias nece-/sarias para 
que en un punto conveni-/ente se instituya una casa de esposi-/tos, ó que se compelan 
á los dueños de / los esclabos padres á que estos presten / á sus hijos libres todos los 
auxilios / que la naturaleza hase precisos en la / 
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infancia, ayudandoles ellos con los / gastos que son conciguientes; ó bien / que los 
habitantes de los lugares y al-/deas donde estas criaturas nazcan, se / obliguen á recoger 
todos cuantos les / tiren á sus puertas, pues solo por/ estos tres medios sé puede contar 
con / que sé educarán y mantendrán hasta / una edad en que ellos por sí pue-/dan 
ganar un salario que les pro-/porcione su subcistencia; pero estos / arbitrios presentan 
las di!cultades que / boy á demostrar.  El 1.º és inacequi-/ble por que á mas de que 
no se cuen-/ta para ello con ningun fondo ni / el Estado tiene por ahora de donde / 
fasilitar estos gastos és una medida / que requiere el tiempo y las combi-/naciones á 
que ciertamente no podrán / aguardarse las madres que ya tienen / en su vientre á los 
poseedores tempo-/rales de aquella casa.  El 2.º ataca / la propiedad indibidual, por que 
co-/arta el pleno dominio que los hombres / deben tener en todo aquello que li-/cita y 
legalmente poseen.  Y el 3.º re-/quiere que gravite sobre los habi-/tantes del Estado una 
obligacion / que no se les puede suponer por / que á ellos esclucivamente correspon-/de 
formar el calculo de la mas ó / menos caridad que deven tener con / sus semejantes, para 
no perjudicar / á la familia propia, que la divina pro-/videncia há puesto á sus espensas / 
y cuidado, de aquí es que en mi / concepto solo se pueden convinar estas / di!cultades 
con la generosidad de la co-/mision, resolbiendose que los hijos de los / esclabos, esto 
és los que nazcan des-/pues de publicada la constitucion no / sean libres hasta los 14. 
años de edad.

Podrá desearse saber por algunos / Señores Diputados que opinen de distin-/to modo, 
cuales son las ventajas que / resultan á los pupilos de que trata / 

[f  290, col. 1]

el artículo si el Honorable Congreso adopta / la medida que hé inidcado y para 
sa-/tisfaser á estos nobles deceos que les ins-/pira su conosida !lantropía diré: que / 
necesitando no poco tiempo la criatura / racional (á difecencia de las que no lo / son) 
del eficaz auxilio de los autores / de su ser ó de otros que suplan sus / veces para 
que fortificando sus organos le / haga suceptible de una instruccion segui-/da que 
le facilite ejerser con utilidad sus / fuerzas y talento, és claro que si en / su niñez le 
faltara esta proteccion no / podría ecsistir.  ¿Y no és menos malo / que se procure 
conservar su ecsisten-/cia aunque sea dejandolos esclabos por / un corto tiempo, que 
el que por la cru/eldad de los trabajos insufribles en la / edad tierna, desaparescan 
estas desgracia-/das criaturas de entre los vivientes? / ¿No seá mas adptable que los 
Señores / de sus padres, lo sean tambien del pe-/queño trabajo que en los 14. primeros / 
años de su vida puedan prestarles los / que despues ban á ser libres, con tal / de que la 
ley los obligue á mantener-/los hasta que llegando a la pubertad usen / de la primera 
facultad electoral del hom-/bre, nombrando á su satisfaccion otro / nuevo amo?  
Ciertamente que con la / medida que hé indicado se consigue / que los buenos deceos 
de la comision / tengan su efecto, que á los hijos de los / esclavos se les proporcione la 
necesaria / proteccion en el tiempo que mas la ne-/cesitan, y que los Ciudadanos que 
les / hasen este recomendable servicio se in-/demnizen en cierto modo de los gastos / 
que en su manutencion.  Por cuya / razon opino que la 1ª. parte del articulo / que se 
discute no se apruebe.
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El Señor Elizondo dijo: las objeciones / mas principales que se hicieron á este / artículo 
cuando se desaprobó, se reduje-/ron á impugnar la manumicion de / esclabos de un 
golpe proponía la / 

[f  290, col. 2]

comision, cuyo paso se dijo ser violento / por los inconvenientes que de él hiban á / 
resultar; mas ahora que lo presenta re-/formado y á mi ver fundado en princi-/pios, no le 
encuentro tacha alguna legal / para que deje de obtener la aprobacion. / Desarrollemoslo 
y nos convenceremos de esta / verdad.  En su primer miembro dice: / que en el Estado 
nadie nace esclabo.  Ci-/ertamente, Señor, que si esta base no la / adoptaramos desde 
luego, acaso nos acar-/rearíamos la nota de inconcecuentes por / que mal se puede 
convinar que decan-/temos tanto el Sistema libre que profe/samos, y por otra parte 
fueramos á / sancionar en la constitucion una base / contra los principios suaves de la 
!lan-/tropía mas liberal; por lo que si que-/remos obrar en consonancia con nuestro / 
Sistema debemos procurar que en el Esta/do nadie nasca esclabo.  Es verdad que / en la 
discucion anterior sobre este articulo / llegué á incinuarme que los hijos de / los esclabos 
actualmente introducidos no / fuesen libres hasta los 14. años de edad / pero al mismo 
tiempo insistí en que / esta Asamblea no !jase su sentir, si-/no que la comision quedase 
en libertad / para adoptar y proponer lo conveniente / puesto que tenía el conosimiento 
necesa-/rio para meditar esta materia tan de-/licada como trascendental á todo el / 
Estado.  El segundo miembro del articulo se / contrae á prohibir la introducion de 
es-/clabos despues de 6. meces de publicada la / Constitucion en la cabesera de cada 
parti-/do.  Esto me parece muy arreglado en / concideracion á muchos indibiduos de la / 
colonia de Austin que se dice que / aun no han trasportado parte de las / propiedades que 
tienen en los Estados-Vni-/dos del Norte, las cuales consisten en es/clabos; pero si así no 
fuera, yo me de-/cidiría por que la prohibicion se !jase / desde el día de la publicacion 
de la Cons-/titucion en los respectibos partidos, por que / 

[f  290v, col. 1]

en este caso nos deberíamos fundar en / el articulo 46. de la ley de Colonizacion / del 
Estado cuyo tenor es el siguiente / “Los nuevos pobladores en cuanto a la / introducion 
de esclabos se sujetarán á / las leyes establecidas y que en adelante / se establecieren 
sobre la materia.”  Ba-/jo esta condicion han contratado con / el Gobierno todos los 
empresarios, á esep-/cion del Ciudadano Austin que por / haberse introducido mucho 
tiempo antes / lo veri!có sometiendose á la ley de / colonizacion del Congreso general 
del año / de 23. cuya unica circunstancia me / hace acceder á la consecion del termino / 
de 6. meces.  Eso que dice el Ciudada-/no Austin de que el haser estencivo / el termino 
para la introducion de es-/clabos no és crear nuevos esclabos de / hombres libres, és 
una verdad; pero / tambien és un argumento que por / probar <mucho> nada prueva, 
por que si este / principio se hiciera valer, el mismo se-/ría una razon para que jamas 
prohivie/semos la esclabitud pues que hasta áhora / á nadie se le oculta que el admitir / 
nuevos esclabos no és esclabisar á los / hombres libres.  El Señor preopinante / sostiene 
que los hijos de los esclabos no / deben manumitirse hasta la edad de 14. / años; mas las 
razones con que robustese / su opinion no son su!cientes para !-/jar el articulo como 
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se propone por que / ¿Cuál és el motibo de combeniencia ó / principio de utilidad que 
resulta á la / humanidad a"ijida si solo por mante/nerla hemos de dilatar su esclabitud 
por / 14. años, siendo así que las leyes pue-/den demarcar medios para mantener / y 
educar á la horfandad?  No esperemos / que los dueños de esclabos eduquen á los / 
hiijos de estos aunque se les prorrogue / el termino para tenerlos en su poder / por 25. 
años ó el tiempo que se quie-/ra, por que está vinculado todo su in-/terez en haserlos 
travajar hasta el grado /

[f  290v, col. 2]

de no ser mas de unos animales / de serbicio.  Yo por lo menos po-/niendome en el 
caso de estos infeli-/ces diría cuando me alumbrase el / uso de la razon “habría sido 
me-/jor que la ley me hubiera dejado á / la voluntad del ser Supremo para sub-/sistir; 
que esclabizarme por 14. años / en cuyo tiempo no se me há dado / ni aun el mas 
leve rasgo de educa-/sion.”  Naturalmente se exita la sen/civilidad al hacer memoria de 
que / puede aprocsimarse una epoca tan / desgraciada para estos seres miserables / si 
desde ahora no anticipamos el re-/medio.  Por tales fundamentos suplico / al Honorable 
Congreso se sirva aprobar el articulo / como lo há presentado la comision.

El Señor Campos dijo: que un Señor / preopinante sé há equivocado cuando / há dicho 
que no hay mas de tres ar-/bitrios para poder mantener á los hijos / de los esclabos que 
nazcan en el terri-/torio pues las leyes tienen dispuesto / el nombramiento de tutores 
para los / huerfanos, lo que desde luego sé hará / en el caso presente y el Estado despues / 
podrá recompensar los gastos que se ha-/yan hecho.

El Señor Valle contestó: que era ne-/cesario para que los hijos se pudieran / crear [sic] 
hasta la edad en que no necesiten / de la madre, libertar tambien á esta / por que si el 
amo no quiere que / la madre críe al hijo, desde luego / pereserá.

El Señor Viesca espuso: que en lo / unico que la comision se há apar-/tado de las 
observaciones del honorable / Congreso há sido en cuanto al ti-/empo en que devían 
quedar libres los / nacidos en el territorio; y que la duda / és, como deven subsistir estos, 
pero / la ley determinará lo conveniente / sobre el particular sin necesidad / de que 
desde áhora sé prevenga.

[f  291, col. 1]

Su!cientemente discutido el artículo / fué aprobado.

El Señor Presidente manifestó que el dic-/tamen de la comision de Hacienda sobre / 
establecimiento de una receptoría en el Va-/lle de la Capellanía se dijo que se discu-/tiría si 
había tiempo, por lo que se po-/dría dispensar de la 2ª. lectura y resolver-/se desde luego.

Así sé acordó y fué puesta á discu-/cion la siguiente proposion [sic] con que con-/cluye 
“Sé establese en la comprencion del / Valle de la Capellanía una receptoría de / Alcabalas 
con un receptor y un guarda / dependientes de esta Administracion.  El / Gobierno 
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propondrá al Honorable Congreso el su/eldo que economicamente graduare conveni-/
ente para el servicio de estos destinos y / así mismo la demarcacion de su cargo.”

El Señor Ramos pidió se leyesen los / antecedentes, y leídos manifestó: que le pa-/recía 
infructuosa la creacion de esta re-/ceptoría, por que los efectos que se con-/sumen en aquel 
Valle son de tan poca / concideracion que jamás podrán llegar á / produsir el sueldo del 
Receptor y guarda / que en su opinion lo que se podría ha-/ser era crear la plaza de un 
guarda / idoneo y bien pagado con lo que sé / evitaría el que en aquella jurisdiccion / se 
hiciesen depositos de efectos para intro-/dusir clandestinamente á esta Capital con / cuya 
medida cree Su Señoría se llenarían los / deceos del Gobierno y Administrador de Alcabalas.

El Señor Presidente dijo: que la comisi-/on há tenido en concideracion todas es-/tas 
razones; pero al mismo tiempo há / querido que se acceda á las instancias / del Gobierno 
sobre este asunto mediante / á que apoya la solicitud del Administrador / por lo que há 
estendido su dictamen / en los terminos que lo há presentado.

Su!cientemente discutida fué apro-/bada.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Carrillo y / 

[f  291, col. 2]

Neri el primero con licencia y el 2.º / enfermo.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 1.º / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior se puso á discucion / el dictamen 
de la comision de Hacienda / sobre establecimiento de un guarda de / á caballo en la 
receptoría de Alcabalas / de Parras cuya proposicion con que / concluye és la siguiente 
“Que buelba / la antedicha solicitud al Gobierno, para / que si solo la inaptitud del actual / 
guarda de Parras, por su abanzada / edad, fuese lo que impide el devido des-/empeño 
de aquel resguardo, haga como / es devido para que este destino sea re-/emplazado 
en sugeto de la conveniente / aptitud y que si para la necesaria vi-/jilancia sobre las 
introduciones se requi-/riese que este destino se desempeñe tam/bien á Caballo y por 
el nuevo costo de / su manutencion algun aumento en el / sueldo actual, lo proponga al 
Congreso / con los fundamentos y demas que se le / ofresca sobre este partícular.”
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Esplanada por el Señor Presidente y despu-/es de una lijera discucion fué aprobada.

Sé puso á discucion en lo general la / parte 1ª. de la ley organica de Justicia / Declarada 
su!cientemente discutida hubo / lugar á votar.

[f  291v, col. 1]

El Señor Presidente dijo que quedase sus-/pensa hasta la sesion inmediata, y que / por 
ahora se pusiese á discucion el / dictamen de la comision de Comercio / sobre la iniciativa 
hecha por el Congreso / del estado de Veracruz al General / de la Federacion, relativa á 
que se indemnize del monto de la Alcabala ter-/restre, ó de consumo.  La proposicion 
con / que concluye aquel és la siguiente.  “No / há lugar á secundar las proposiciones / 
que el Honorable Congreso de Veracruz hase al general / de la Nacion con fecha 26.  de 
Octubre / del presente año.  Aprobada sin discucion.

El Señor Valle dijo:  El Honorable Congreso acordó / que para que las actas en que 
constase / la discucion de la constitucion salieron / con la mayor claridad posible 
viniesen / los dos o!ciales del Consejo de Gobierno / á servir de redactores; pero que 
concluí-/da dicha discucion le parecía ya innecesa-/ria esta medida, por lo que pedía 
que / el Honorable Congreso dispusiera se formasen / las actas en los terminos que 
antes de-/jandose de llebar la palabra.

Así quedó acordado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo, Neri y Viesca el primero / con 
licencia y los demas enfermos.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 3. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierrez.

Leída y aprovada la acta an/

[f  291v, col. 2]

terior.  Sé dió cuenta con los sigui-/entes o!cios del Gobierno: uno con que / acompaña 
duplicados ejemplares del de-/creto espedido por el Congreso general / sobre que no 
tenga efecto el que es-/pidió la Lejislatura del Estado de Me-/jico, relatibo á nulidad de 
las eleccio-/nes de Toluca.
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Que sé conteste de recibo.

Otro á que acompaña duplicados / ejemplares del Bando publicado en / Guadalajara 
para que se reciba del / Gobierno el Vice-Gobernador con arre-/glo a la ley.

Que sé conteste de recibo y que se / diga al Gobierno dé las gracias por / la remision de 
dichos ejemplares.

Otro transcribiendo el del Minis-/tro de Hacienda en el que comu-/nica haberse 
retirado el de la Guerra / y quedar en su lugar en [sic] o!cial 1.º / de dicha Secretaría 
Don José Castro.

Qué sé conteste de enterado.

Otro contraído á dar parte de las / hostilidades cometidas por los Yndios bar-/baros en 
las inmediaciones de Ríogrande .

Que se diga al Gobierno que el / Congreso há bisto con sentimiento estas / ocurrencías 
y que descansa en que / tomará las medidas mas e!caces para / contener estos males.

Otro en que pide se le autorice [sic]

Otro en que pide se le autorize / para dar quinientos pesos de los pro-/ductos de las 
secularizadas misiones, de / San Juan, San Bernardo, Vizarron / y Dulce nombre, al 
Ciudadano Nico-/las Elizondo, comisionado por el Gobierno / para la creacion de 
nuevas Villas.

Que pase á la comision de Hacienda / donde están los antesedentes.

Sé leyeron las siguientes minu-/tas de contestacion.

Al Gobierno sobre lo relativo al / Dictamen de la comision de Hacienda / para que 
proponga el sueldo que / 

[f  292, col. 1]

deben disfrutar el receptor y guarda de la / receptoría que se ha de estableser en el Va-/
lle de la Capellanía.

Al Congreso de Veracruz de haber re-/cibido esta Lejislatura la iniciativa que / hizo al 
General de la federacion sobre que / se le indemnize del monto de la alcaba-/la terrestre.

Sé hicieron varias observaciones y sé / dijo la corrijiese la Secretaría para que se / 
aprovechase el correo del lunes proximo.

Al Presidente del Tribunal de Justicia / de Queretaro dandole las gracias por la / oferta 
que hase de su empleo.
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Al Congreso de Puebla de recibo de la / iniciativa que hizo á la Camara de / Senadores 
secundando la de la Lejislatura / de Mejico.

Al mismo dandole las gracias por la / memoria que remitió.

Al de Michoacan por la esposicion que / hizo á la Camara del Senado, secundando / la 
iniciativa del Congreso de Mejico.

Al de Veracruz por la comunicación / que hace de haber abierto sus sesiones / ordinarias 
el 2.º Congreso Constitucional.

Todas fueron aprobadas.

Sé dio 2ª. lectura al dictamen de la / comision de Lejislacion sobre restablecimiento / del 
Consejo de Gobierno.  Sé señaló para / su discucion la 1ª. sesion oportuna.

El Señor Ramos leyó los siguientes ar/ticulos y adicciones que propone para el / Decreto 
organico de Justicia cuya 1ª. parte / tiene presentada.

Despues del articulo 3.º 

“Articulo 9.  Las penas que se impongan por / faltas de esta naturaleza no ecsederán de / 
un mes de reclucion ó de cinco pesos de / multa.”

“Articulo 13. redactado en estos terminos: 

“Si la parte desaveniente quisiere redu/cir á escrito su demanda lo veri!cará / dentro 
de ocho días continuados, ante el / Juez competente, acompañandole necesariamente / 
aquel Certi!cado.  Si concluído dicho ter-/

[f  292, col. 2]

mino, no usare de esta facultad se cum-/plirá lo resuelto en juicio conciliatorio sin / 
recurso alguno.”

Articulo 14.  Comensará con estas palabras / su 1ª. parte.  “Admitida que sea la deman-/
da por escrito el Juez etcétera.

Despues del articulo 22.  “Mientras los / juzgados carescan de escribano publico los / 
jueces continuarán precisamente con testigos / de asistencia.”

Al 23. 23. [sic] despues de la palabra pro/nunciará las siguientes: lo mas tarde / dentro 
de seis días.

Prosiguió diciendo el Señor Ramos que / le han ocurrido otras varias adicciones á / los 
articulos de la 1ª. parte, pero la premura / del tiempo no le há permitido presentarlas / 
por lo que pide se suspenda la discu-/cion de dicha parte, en la inteligencia que / para 
la primera sesion las presentará.
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Así quedó acordado, y que se repartan / las listillas de los nuevos articulos y adicciones.

Sé puso á discucion en lo general / el reglamento interior que há de servir para / el 
Congreso Constitucional, dividiendo por / Capítulos, y declarado haver lugar á votar / 
sé entró á la discucion en particular.

Capítulo 1.º 

Del lugar de las sesiones.

“Articulo 1.º  El edi!co para las sesiones / del Congreso será el que él mismo desig-/nare 
al efecto que se denominará:  Pa/lacio del Congreso del Estado.[”]  Aprobado.

“Articulo 2.º  La comision de policía que / se compondrá del Presidente y Secretarios 
cuida-/rá de que el Salon de las Sesiones esté / convenientemente adornado, 
probeyendolo de / los muebles y utencilios necesarios.”

Aprobado.

“Articulo 3.º  Dispondrá así mismo segun la / posicion que el local ofresca que se destínen / 
las piezas necesarias para la Secretaría archibo / tesorería y biblioteca del Congreso 
designan-/do una ó dos de las mas inmediatas al / Salon de Sesiones para desahogo de 
los / Diputados y despacho de las comisiones”

[f  292v, col. 1]

Aprobado.

“Articulo 4.º  En dicho edi!cio sé cele-/brarán las sesiones ordinarias y estraordi-/narias 
del Congreso y tambien las de las / comisiones en cuanto sea posible.”

Aprobado.

“Articulo 5.º  Habrá en el Salon de las / Sesiones, un docel colocado en su testero / y vajo de 
el, en el centro dos sillas / con sus cojines, destinada la de la derecha / para el Presidente del 
Congreso, y la de / la izquierda para el Gobernador ó Presidente / del Supremo Tribunal de 
Justicia del Esta-/do las que solo se ocuparán cuando / concurra alguno de estos.”  Aprobado.

“Articulo 6.º  Delante y á corta distan-/cia del docel habrá una mesa á cuyo / frente 
estará la silla para el asiento / ordinario del Presidente del Congreso y á / los lados la de 
los Secretarios.”  Aprobado.

“Articulo 7.º  Sé colocará sobre la mesa un / Cruci!jo y ademas sé pondrán dos ejem-/plares 
de este reglamento, uno de la acta / constitutiva, y constitucion federal de los / Estados-
Vnidos Mejicanos, dos de la del / Estado, una lista de los Diputados y otra / de las comisiones.”

Despues de una lijera discucion sé / aprobó.
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“Articulo 8.º  En el lugar conveniente sé / colocará una Ymagen de Maria Santisima / de 
Guadalupe patrona de la nacion Me-/jicana.”  Aprobado.

“Articulo 9.º  Sé pondrán los asientos nece-/sarios fuera del resinto que ocupa el / 
Congreso para que las personas que asis-/tan á las discusiones estén con la po-/sible 
comodidad; pero sin armas, ni / distincion de Claces, no permitiendose por / ahora la 
entrada á las mugeres.”

Su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 10.  Sé proporcionará el lugar / conveniente para los redactores ó taqui-/grafos 
cuando los haya.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo, Neri, Campos y Viesca.

[f  292v, col. 2]

el 1.º con licencia y el 2.º enfermo.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 6. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta / de la sesion anterior: sé dió cuenta / con un o!cio del 
Gobierno á que acom-/paña una memoria de los productos / de las rentas del Estado.

A la comision de Hacienda.

Vno de los Señores Secretarios abisó haber-/se recibido sin o!cio tres ejemplares / de 
un impreso titulado “El General Don / Felipe de la Garza vindicado de las / notas de 
traidor é ingrato con que / se le ofende en un papel titulado: Catastrofe de Don Agustin 
de Ytur-/bide.”  Que se archiben.

El Señor Elizondo pidió: que el Go-/bierno informe al Honorable Congreso si la im-/
prenta estárá en Estado de poder im-/primir la constitucion dentro de un / mes, 
para que de lo contrario se deter-/mine lo que le paresca mas conveni-/ente sobre el 
particular.

Despues de una lijeras observacio-/nes sé acordó se pidan al Gobierno / estas noticias.
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Sé puso á discucion en lo general / las proposiciones del dictamen de la / comision de 
Legislacion sobre el resta-/blecimiento del Consejo del Gobierno.

[f  293, col. 1]

Su!cientemente discutido, no hubo lugar / á votar y bolvió á la comision.

Sé puso á discucion en lo general / el Capítulo 2.º del reglamento interior / para el 
Congreso constitucional, y decla-/rando haver lugar á votar sé entró en / la particular 
de los artículos que con-/tiene.

“Articulo 11.  Cada mes á la fecha de la / instalacion del Congreso ó al día siguien-/te 
si aquel fuere festivo, despues de leí-/da y aprobada la acta de la sesion an-/terior sé 
procederá por escrutinio secreto / mediante cedulas, y á pluralidad absoluta / de votos, 
á la eleccion de Presidente, Vice / Presidente y un Secretario, quienes comen/sarán á 
desempeñar sus respectivas fun-/ciones en la sesion inmediata cesando los / del mes 
anterior.”  Aprobado.

“Articulo 12.  Concluída la eleccion, sé co-/municará noticia de ella al Gobernador / 
para que la publique y circule, !rman-/dola el Secretario que continua y el / nuevamente 
nombrado.”

Su!cientemente discutido sé aprobó su-/primiendole las palabras, !rmandola el / 
Secretario que continua y el nuevamente / nombrado.

“Articulo 13.  Nadie podrá ser reelecto / para el encargo que ejerse, sin que / hayan 
pasado dos meces de haver cesa-/do en sus funciones.”  Aprobado.

“Articulo 14.  El voto del Presidente se-/rá singular como el de cualquiera otro / 
Diputado.”  Aprobado.

“Articulo 15.  El Presidente abrirá y cerrará / las sesiones á las horas que previene es-/te 
reglamento, cuidará de conservar el / orden, y de que se observe compostura / y cilencio: 
volverá á la cuestion al Di-/putado que estraviare de ella: concede-/rá la palabra á los 
que la pidan por el / turno que lo hayan hecho, y anuncia-/rá al !n de cada sesion las 
materias / que deban tratarse en la siguiente.”

Aprobado.

[f  293, col. 2]

“Articulo 16.  El Presidente mandará guardar / moderacion al Diputado que durante la / 
sesion cometa algun ecseso á juicio de / la Lejislatura, en cuyo caso será obede-/cido; 
pero si el Diputado lo reusasare [sic] / despues de ser reconvenido segunda y ter/cera 
vez, podrá mandarle salir de la / sala, mientras dure aquella sesion, lo / que se ejecutará 
sin contradicion.”
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Despues de una larga discucion, se suspendió.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Carrillo, Neri, Arce,  ------  / y Ramos, 
el primero con licencia y los / dos segundos por enfermos.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 7. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior:  El Señor Ramos Peña pi-/dió se dejase 
de asentar en las actas la / falta de asistencia del Señor Carrillo, por / que estando yá 
suplida se observaría / un numero de doce Diputados no siendo / mas de once.  Sé 
dispuso no se hiciese / mencion de dicho Señor.

Sé dió cuenta con los siguientes o!-/cios del Gobierno.  Vno en que transcri-/be el del 
Gefe del Departamento de Te-/jas, en que dice que por aquellos limites / corre la noticia 
de que el Gobierno Su-/premo de la federacion há vendido en se-/

[f  293v, col. 1]

creto aquella parte del Estado á la / Republica del Norte America.

Que se archibe.

Otro en que incerta el del mismo Ge/fe en el que mani!esta estar detenido / en la Colonia 
de Austin por las mu-/chas llubias; pero que á los tres días / saldría para Nacogdochez.

Que se archive.

Otro en que copia el del mismo Gefe / relativo á dar abiso de haber mandado / tres 
hombres á Nacogdochez y á la fron-/tera de las naciones, con cartas para / los Gefes 
de la faccion para ver si se / consigue la quietud, á cuyo !n le / franqueó el Teniente 
Coronel Don Francisco Ru/iz cuarenta pesos, y el Gobierno con-/sulta de que fondos 
se deben reintegrar.

Que pase á la comision de Hacienda.

Otro en que transcribe el de dicho / Gefe á que acompaña copia de la de-/claracion 
tomada en la Bahía al Yrlandes Patricio F.[¿?] Sarvey procedente de / los Estados 
Vnidos.
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Que se conteste de enterado.

Otro en que incerta uno del mismo / Gefe, quien acompaña copia del parte / que há 
recibido y de los tratados cele-/brados entre los facciosos y los Gefes de / los charaquíes 
todo lo cual há sido / el resultado del viaje de los tres hom-/bres que mandó con cartas 
amistosas.

Que pase á la comision donde hay / antecedentes.

Otro en que traslada el del referido / Gefe que acompaña copias de los o!cios / que 
pasó al Teniente Coronel Austin a !n / de que pusiese sobre las armas el nu-/mero 
de hombres posible de la milicia / civica de su mando, para en union / de la tropa 
permanente dirijirse á / Nacogdochez.

Sé mandó pasar á la misma comision.

Sé leyeron las siguientes minutas / de contestacion al Gobierno.  Vna para / que diga si 
el estado de la imprenta /

[f  293v, col. 2]

permitirá se imprima la Constitucion / en el termino de un mes.

Otra sobre establecimiento de un gu-/arda en la receptoría de Alcabalas / de Parras.

Otra de enterado por la comuni-/cacion que hase de las hostilidades / cometidas por los 
Yndios barvaros en las / inmediaciones de Ríogrande.

Y otra de recibo del Decreto espedido / por el Congreso general sobre que no ten-/ga 
efecto el que dió el del Estado de / Mejico sobre nulidad de las elecciones de / Toluca.  
Todas fueron aprobadas.

Continuó la discucion del articulo 16. / del reglamento interior para el Congreso / 
constitucional.

Despues de una larga discusion y / declarado su!cientemente discutido se em-/pató la 
votacion.

Habiendose buelto á discutir larga-/mente sé bolvió á empatar, y se sus-/pendió.

“Articulo 17.  El Vice-Presidente ejercerá to-/das las funciones del Presidente en sus / 
aucencias y enfermedades, y en defecto / de ambos lo hará el menos antiguo / de los que 
lo hayan sido y estén pre/sentes.”  Aprobado.

“Articulo 18.  Dada la hora si el Presidente / no hubiese llegado, ocupará su silla / el 
Vice-Presidente ó el que haga sus ve-/ces quien la dejará cuando se presente / el que 
respectivamente corresponda ins-/truyendole del asunto que se estubiere / tratando.”  
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Aprobado.

“Articulo 19.  Podrá el Presidente citar / á sesion estraordinaria, que no esté / acordada 
por el Congreso si ocurriere / algun asunto imprebisto que lo ecsija.”

Aprobado.

“Articulo 20.  El Presidente al haser / uso de la palabra como Diputado obser-/vará 
las mismas reglas y prebenciones / prescritas para los demas y en este / caso, el Vice-
Presidente ó quien haga / 

[f  294, col. 1]

sus veces podrá llamarle al orden si se / estraviare”  Aprobado.

“Articulo 21.  Firmará el Presidente con los / Secretarios las leyes y Decretos del 
Congreso así / como tambien los mani!estos que se espidan / y esposiciones que se 
dirijan, á las Camaras / y Presidente de la Republica.”

Su!cientemente discutido fué aprobado / con la supresion de las palabras, á las ca-/
maras y Presidente de la Republica y en / su lugar estas: á los Supremos Poderes / de la 
Federacion.

“Articulo 22.  El Presidente tendrá el trata-/miento que le está señalado en el De-/creto 
numero 5.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Neri, Arce y Ramos, los dos / primeros 
enfermos.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 8. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierrez.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior: Sé dió cuenta con / dos o!cios 
del Gobierno.  Vno en que / transcribe el del Gefe del Departamento / de Tejas que 
acompaña copias de una / proclama de Hadem Eduars y carta que / este escribe al 
empresario Coronel Grent / Devit.

Sé mandaron pasar a la comision es-/pecial de Lejislacion, y que al Gobierno / sé 
conteste de enterado, diciendole que / 
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[f  294, col. 2]

el Honorable Congreso siempre descansa en que / recabará del Supremo de la Union 
todos los / ausilios necesarios para conservar la integri-/dad del territorio del Estado.

Y otro en que incerta el del Administrador / de Tabacos de Bejar que remite las relacio-/
nes de ventas y gastos del ramo de su car-/go y pide se le apruebe el gasto de tres / pesos 
mensales que está haciendo para pagar / la renta de la pieza donde tiene almace-/nada 
la ecsistencia de tabaco rama.

A la comision de Hacienda.

Sé dió primera lectura al dictamen / de la misma sobre aumento de sueldo / al 
Administrador de la fabrica de tabacos y su-/presion de la plaza de interbentor.

El Señor Gutierres como Presidente de la / comision, pidió se dispensasen los trami-/tes 
de reglamento, y sé tomase desde luego / en concideracion.

El Señor Valle dijo:  que unicamente / podría dispensarse el tramite de 2ª. lectu-/ra por 
que era necesario se repartiesen / las listillas de la proposicion para que / los Señores 
Diputados sé impusiesen de su / contenido.

Hecha la pregunta de estilo, le fue-/ron dispensados los tramites y sé puso á / discucion 
la proposicion siguiente: “Sé / aprueba la propuesta que con fecha 26. / de Enero ultimo 
hase el Gobierno á este / Honorable Congreso, y en concecuencia el que pro-/ceda á 
encargar la Administracion, direcci-/on y gobierno de esta fabrica de Tabacos / á persona 
de providad y conosimientos con / el sueldo por áhora de mil y doscientos / pesos al año, 
suprimiendose al mismo mo-/do el empleo de Ynterventor, y dejando al / Administrador 
la facultad de nombrar y separar / al escribiente de la o!cina dando conosimiento / al 
Gobierno, debiendo el Administrador que sé / nombrare causionar su!cientemente á sa-/
tisfaccion del mismo Gobierno su respon-/sabilidad y manejo hasta en la cantidad / de 
doce mil pesos, con !adores idoneos y / de caudal conosido.”  Su!cientemente dis-/

[f  294v, col. 1]

cutida fué aprobada.

Sé dió 1ª. lectura á otro de la / misma comision en que consulta de / que fondos se deve 
pagar la cantidad / de cuarenta pesos que el Teniente Coronel / Don Francisco Ruíz 
franqueó al Gefe del / Departamento de Tejas.

El Señor Presidente pidió á nombre de / la comision se le dispensasen los trami/tes 
como al anterior por ser de ovia / resolucion.  Dispensados se puso á dis-/cucion la 
proposicion con que conclu-/ye que es la siguiente.  “Que sé / conteste al Gobierno 
que el Honorable Congreso aprueba / el gasto de cuarenta pesos que há hecho / el 
Gefe del Departamento de Tejas en / los tres embiados á que se re!ere su / o!cio de 
16. de Enero ultimo y por / consiguiente disponga su reintegro del / tesoro del Estado.”  
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Su!cientemente dis-/cutida sé aprobó agregandosele al !n / las siguientes palabras 
“y que en lo suc-/cesivo no impenda gasto alguno sin / estar facultado por el mismo 
Gobierno.” 

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Neri y Ramos el 1.º enfermo.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 9. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leida y aprobada la acta de / la sesion anterior: Sé dió cuenta con / dos o!cios del 
Gobierno.  Vno en que con-/testa al en que se le pregunta si la /

[f  294v, col. 2]

imprenta del Estado estará en dis-/posicion de imprimir la Constitu-/cion en un mes, á lo 
que dice / haber escaces de letra por lo que no / sé podrá imprimir sino en mes y / días.

Que pase de toda preferencia á la / comision de constitucion.

Y otro en que participa que por / fallecimiento del Ciudadano Juan José / Mejía se há 
encargado la Adminis-/tracion de la fabrica de tabacos al ciu-/dadano Manuel María 
Garcia.

Que se conteste de enterado.

Sé leyeron y pusieron á discucion / las proposiciones nuevamente redactadas / por la 
comision de Lejislacion sobre / restablecimiento del Consejo de Gobierno.

“1ª.  Repongase el Consejo de Gobierno / establecido por el Decreto numero 19. con la / 
diferencia de que en lugar de cuatro / Consejeros solo habrá dos entre tanto se / veri!ca 
constitucionalmente el nombra-/miento de estos funcionarios.”  Despues / de una lijera 
discucion, sé acordó / se discuta en la sesion inmediata / el dictamen sobre la renuncia 
del / empleo de Consejero hecha por el Ciu-/dadano Bachiller José Ygnacio Sanchez 
que-/dando entre tanto suspenso el que / estaba puesto á discucion.

El Señor Gutierres como indibiduo / de la comision de Hacienda espuso / bervalmente 
los motibos que había para / que sé pasasen en data al Administrador de / Tabacos de 
Bejar el gasto de tres pesos / mensales por arrendamiento de Bodega / para encerrar el 
tabaco rama que / tiene en su poder, presentando por / escrito la proposicion siguiente 
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“El / Gobierno admitirá en descargo al Administrador / de tabacos de Bejar el gasto á 
que / sé contrae su o!cio de 7. del corriente / por razon de almacenaje de los tabacos / 
pertenecientes al Estado, depositados en / aquella Administracion.”

[f  295, col. 1]

Pidió el mismo Señor Gutierres se dis/pensasen los tramites de reglamento por / ser 
negocio de obia resolucion.

Dispensados dichos tramites y declarado / el asunto del momento sé tomó en con-/
cideracion y discutido largamente se aprobó / agregandosele despues de la palabra el 
gasto / estas: de tres pesos mensales.

Siguió la discucion del articulo 16. del / Reglamento interior que estaba suspenso.

El Señor Valle como indibiduo de la / comision dijo que esta había tenido á / bien 
suprimirle las palabras á juicio / de la Lejislatura, y fué aprobado con / la suprecion 
indicada.

El mismo Señor Valle presentó las si-/guientes adicciones: al articulo 20. de dicho / 
reglamento despues de la palabra veces, / estas: yá por sí ó exitado por otro, y / al fin 
del articulo estas otras: y aun / mandarle salir del Salón prebios los / requisitos del 
articulo 16.

Habiendose puesto á discucion cada / una de ellas, fueron aprobadas.

Discutido en lo general el Capítulo 3.º / que habla de los Secretarios hubo lugar á / votar 
y sé pasó á la discucion parti-/cular de sus artículos.

“Articulo 23.  Habrá dos Secretarios de los que / saliendo mensalmente el mas antiguo se / 
elegirá otro arreglo al articulo 11. /  La falta de algunos de estos se su-/plirá por el mas 
antiguo de los dos / ultimos que lo hayan sido y estén / presentes.”  Aprobado.

“Articulo 24.  Los Secretarios entre sí alter-/narán por semanas en la dada cuenta / al 
Congreso con la acta del día anterior / por la que dará principio la sesion, con / las 
comunicaciones del Gobernador, y corres-/pondencia publica, con los dictamenes de / 
las comisiones, cuando alguno de sus / miembros no quiera leerlos por sí y / con las 
proposiciones de los Diputados / espresando cuales son de 1ª. y cuales / de 2ª. lectura, 
quedando sin envargo / 

[f  295, col. 2]

en libertad de cambiar sus trabajos segun / se convengan.”

Despues de una lijera discucion sé apro-/bó con la supresion de las palabras en la / dada, 
sustituyendolas con estas: para dar
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“Articulo 25.  Entretanto el otro Secretario / asentará con la posible consicion, esactitud / 
y claridad los puntos de la discucion, toda / clase de tramites y la resolucion que sé / dé á 
los negocios.”  Aprobado.

“Articulo 26.  Los Secretarios concurrirán diaria-/mente una hora antes de la señalada / 
para la apertura de las sesiones, á !n de / rebisar y corregir por los apuntamientos / la 
minuta de la acta anterior y ente-/rarse de los negocios con que haya de / darse cuenta 
al Congreso en la sesion del / día.”  Aprobado.

“Articulo 27.  Será obligacion de los Secretarios / formar las actas de las sesiones del 
Congreso / que deberán comprender una relacion clara / y sencilla de cuanto se hubiere 
tratado / y resuelto en la ultima sesion, evitando / toda cali!cacion sobre lo que hubieren 
es-/puesto los Diputados.”  Aprobado.

“Articulo 28.  Lo será tambien cuidar de / que aprobada la minuta del acta se / copie en 
el libro destinado al efecto / donde la !rmarán con el Presidente.”

Aprobado.

“Articulo 29.  Los Secretarios autorizaran las / ordenes y decretos del Congreso, 
estenderán / las actas de las sesiones secretas que fir-/marán con el Presidente luego 
que estén / aprobadas, y las archibarán en lugar se-/guro y de reserba.”  Aprobado.

“Articulo 30.  El Secretario menos antiguo sal-/drá á recibir á los nuevos Diputados 
hasta / la puerta del Salon cuando se presen-/ten á jurar; y acompañado de otro de /  
los Diputados que nombrará el Presidente / recibirán asímismo al Gobernador y 
supremo / Tribunal de Justicia del Estado, y los de-/jarán en su salida hasta la misma 
pu-/erta.”  Aprobado.

“Articulo 31.  El tratamiento de los Secretarios / 

[f  295v, col. 1]

será el que designa el Decreto numero 5. / lo que tambien se obserbará respecto / de los 
demas Diputados.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistie/ron los Señores Neri y Campos el / 1.º enfermo y el 2.º 
en comision.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 10. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior.  Sé dió cuenta con / un o!cio del 
Gobierno en que incerta él / del Ministro de Hacienda relativo á / que se entregue en la 
comisaría de / esta Capital el contingente y deuda / de Tabacos para atender á la Tropa / 
que se halla en este Estado.

Que pase á la comision de Hacienda.

Otro del mismo ál que acompaña / duplicados ejemplares de un Decreto espe-/dido por 
el Congreso general fecha 13. de / Enero proximo pasado sobre que la casa de mone-/da 
de mejico presente sus cuentas al / Secretario de Hacienda.

Que se conteste de recibo.

Otro del Congreso del Estado de / Mejico en que incerta las proposiciones / que 
dirigió á la Camara del Senado del / Congreso general con el !n de que se / disponga lo 
conveniente en el caso de / que la mayor parte de las Lejislaturas / cali!quen por anti 
constitucionales las / providencias ó leyes dictadas por el / 

[f  295v, col. 2]

Congreso de la federacion y concluye / pidiendo se secunden por esta Lejis-/latura en 
razon de no estar prebenido / este caso en la constitucion federal.

A la comision de Lejislacion.

Otro de la Lejislatura del Estado / de Nuevo Leon en que comunica haberse / instalado 
el 2.º Congreso constitucional.

Que se conteste en los terminos / acostumbrados en comunicaciones de esta / claze.

Otro de la de Zacatecas á que acom-/paña dos ejemplares de las proposicio-/nes que 
presentó á aquella Lejislatura / el Señor Diputado Gomez Huerta y / pide que por la de 
este Estado se apo-/yen ante las Camaras del Congreso general.

A la comision de Justicia y negocios Eclesiaticos.

Sé leyeron las siguientes minutas / de contestacion: una al Gobierno apro-/bando el 
gasto de tres pesos men-/sales que el Estanquero de Bejar está / haciendo por renta de 
la Bodega en / que tiene encerrados cantidad de tercios / de tabaco rama.

Otra al mismo aprobando el gasto / hecho por el Gefe del Departamento / de Tejas en 
los tres hombres que / mandó con cartas á Nacogdochez.
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Y otra sobre haber asignado mil / dosientos pesos de sueldo al Administrador / de la 
fabrica de tabacos y haber su-/primido el destino de Ynterbentor.

Aprobadas.

Vno de los Señores Secretarios abisó estar / pendiente la discucion de las proposi-/ciones 
con que concluye el dictamen de / la comision de Lejislacion sobre el res-/tablecimiento 
del Consejo de Gobierno la / cual se suspendió en la sesion de / ayer hasta que se discutiese 
el dictamen / de la comision de Constitucion sobre / la renuncia del empleo de Consejero / 
hecha por el Señor Cura Don Ygnacio / Sanchez Navarro.

El Señor Ramos dijo: que hase mu-/

[f  296, col. 1]

cho tiempo quedó suspensa la discucion de / este dictamen, por cuya causa ni 
remotamente / sé tendrían especies de él, por lo que pedía se / suspenda y repartan las 
listitllas de / su proposicion: que lo que unicamente se / podría haser áhora era darsele 
una lectura / para que se recordasen especies.

Sé lé dió la lectura indicada y sé acor-/dó se repartan las listillas para discutirse / en la 
1ª. sesion oportuna.

Sé lebantó la presente.  No asistieron / los Señores Neri, Campos, Elizondo y Viesca el / 
1.º enfermo y los dos segundos en comision.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 12. / de Febrero de 1.827.

Presidencia y [sic] Señor Gutierres.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior: sé dió cuenta con las si-/guientes 
minutas de contestacion al Gobierno.

Vna en que se le dice que el Congreso / espera de su zelo y e!cacia solicitará / del 
Supremo Gobierno de la federacion los / aucsilios necesarios para contener las ocur-/
rencias de Nacogdochez.

Otra de recibo de los dos ejemplares que / remitió del Decreto espedido por la Diputaci-/on 
permanente del Estado de Jalisco en / que dispone que el Vice-Gobernador tome las / riendas 
del Gobierno.
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Otra de igual clase por los documen-/tos que remitió dirigidos por el Gefe del / 
Departamento de Tejas en que comunica / las ocurrencias havidas en aquella parte /

[f  296, col. 2]

del Estado.

Otra por la noticia que dá de haber en-/cargado provicionalmente la Administracion y 
direc-/cion de la fabrica de Tabacos al Ciudadano / Manuel María García.  Aprobadas.

Vno de los Señores anunció haber queda-/do señalado el día de hoy para discutir-/se el 
dictamen de la comision de Constitu/cion sobre la renuncia que hace del empleo / de 
Consejero el Señor Cura de esta Capital.

El Señor Campos como indibiduo de la / comision dijo: que las razones que motibaron / 
á la comision á estender este dictamen no / ecsisten en el día por que la mas princi-/pal 
fué la enfermedad del Señor Cura la / cual yá no ecsiste, pues parece se haya / enteramente 
restablecido por lo que la co-/mision opina no deve tomarse en conci-/deracion, tanto 
por esto, cuanto por que de / hacerse era desairar al Cura que no há / incistido en 
ella, por lo que se pueden / discutir las proposiciones del Dictamen de / la comision 
de Lejislacion sobre restable-/cimiento del Consejo, contando con dicho / Señor Cura 
como Consejero efectivo, que si / despues dicho Señor insistiere en su renun-/cia la 
comision presentará este mismo / dictamen ó lo reformará conforme las / circunstancias 
lo requieran.

Sé acordó á consecuencia de estas obser-/vaciones quedase desechado el dictamen.

El Señor Arce dijo: que en virtud de / las razones que se han vertido la comi-/sion de 
Lejislacion retira su dictamen / para reformar las proposiciones.

El Señor Campos que á la comision de / Constitucion sé pasó un o!cio en que / el 
Gobierno dice el tiempo que deverá / gastarse en la impresion de la Constitu-/cion y 
costos que deba tener para que diga / lo que le paresca en el particular: que / la comision 
no tiene nada que decir, hasta / que el Señor Diputado que hizo la mosion / para que se 
hiciese esta pregunta presente / las proposiciones que tenga á bien, por / lo que debolvía 
el citado o!cio á la / 

[f  296v, col. 1]

Secretaría.

El Señor Elizondo contestó que con-/cecuente con lo que tiene ofrecido / presentará 
para mañana las proposi-/ciones convenientes.

Continuó la discucion del reglamento / interior.
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Capitulo 4.º

De los Diputados.

Sé puso á discucion en lo general. / Y declarado haver lugar á votar sé / suspendió, y sé 
lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Neri, Val-/des Guajardo y Ramos los dos prime-/ros enfermos.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 13 / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior sé dió cuenta con / un o!cio del 
Gobierno proponiendo la / demarcacion que debe comprender la re-/ceptoría que sé 
há establecido en el Va-/lle de la Capellanía y que al recep-/tor puede señalarsele en 
remuneracion / de su trabajo el 10 por % sobre las can-/tidades que se cobren y al 
guarda un / sueldo de 144. pesos anuales.

Que pase á la comision de Hacienda.

Sé leyeron dos minutas de contesta-/cion: Una al Gobierno acusandole recibo / de su 
o!cio de 10. del corriente con que / acompaña dos ejemplares del Decreto del / 

[f  296v, col. 2]

Congreso general de 13. de Enero sobre / que las cuentas de la Casa de mone-/da de 
Mejico se presenten al Minis-/tro de Hacienda.

Y otra á la Lejislatura del Estado / de Nuevo Leon felicitandola por haber-/se instalado 
segunda vez.  Aprobadas.

El Señor Elizondo presentó las sigui-/entes proposiciones.

1ª. Que se remita la Constitucion / á la Capital de Mejico a !n de que / se impriman 
trescientos ejemplares en-/comendandose con este objeto á uno de / los representantes 
del Estado recidentes en / aquella Ciudad.

2ª.  que en consecuencia se autorise / al Gobernador para haser los gastos / anecsos á la 
impresion librando con opor-/tunidad la suma necesaria á fabor / del sugeto encargado 
al efecto.
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3ª.  Que concluída la impresion ha-/ga venir por el correo la cantidad / de cien ejemplares 
reserbando la con-/ducion de los restantes para cuando / pueda veri!carse con el menor 
grava-/men de las rentas del Estado.

Su autor las esplanó fundandose / en el ahorro de gastos que con esta / medida 
resulta al Erario del Estado / y concluyó pidiendo sé declarasen de / obia resolucion 
dispensandoseles los tra-/mites ordinarios: así sé acordó; se / repitió su 2ª. lectura y se 
mandó / pasarán á la comision de policía encar-/gandole que verbalmente dictamine 
so-/bre este particular para su mas pron-/to despacho.

La comision de Lejislacion presentó / redactadas nuevamente las proposiciones / de 
su dictamen sobre el restablecimiento / del Consejo de Gobierno y sé entró / en la 
discucion de la 1ª. que dice:

“El Consejo de Gobierno establecido / por el Decreto numero 19. sé compondrá por / 
áhora de los dos propietarios que ecis-/ten [sic] en el Estado y presididos por el / 

[f  297, col. 1]

Vice-Gobernador desempeñarán las funciones de-/marcadas en el citado Decreto.”

El Señor Arce la esplanó fundado en / las razones de utilidad y combeniencia / que 
puede resultar á los asuntos pu-/blicos marchando estos con mas energía / ausiliados 
de dicho Cuerpo.

Su!cientemente discutida entre los Señores / Viesca, Campos, Valle y Arce, fué aprobada / 
en estos terminos.

“El Consejo de Gobierno establecido por / el Decreto numero 19. sé compondrá por 
áhora / de los dos vocales propietarios que ecsisten / en el Estado, y un suplente que 
nombra/rá el Congreso.”

2ª.  El Congreso nombrará el suplente / para que en los casos de imposibilidad / f ícica ó 
moral de alguno de los propie-/tarios haga sus veces.

Su!entemente discutida fué aprobada / en los terminos siguientes.

“En los casos de imposibilidad f ísica / ó moral de algun vocal propietario / hará sus 
veces el suplente.”

3ª.  Los Consejeros en actual servicio / disfrutarán del sueldo de ochenta pesos / 
mensales que les serán satisfechos por las / rentas del Estado.”

El Señor Campos que nunca conven-/dría en que por ahora se asigne su-/eldo alguno á 
estos empleados respecto / á que los nombrados son de la juris-/diccion de la Capital, 
y no se les sigue / perjuicio alguno: que en caso de seña/larseles dietas tenía libertad el 
Honorable Congreso / para nombrar los Consejeros de cualquiera / pueblo del Estado, por 
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que todos los Ciu-/dadanos tienen un derecho igual á estos / destinos; de que resultaría que 
este cuer-/po no podría reunirse con la urgen-/cia que demandan los negocios publicos.

Su!cientemente discutida fué desecha-/da, y en su lugar presentó la comi-/sion esta.

“En todo lo demas queda vigente / El Decreto numero 19. que se arreglará el / 

[f  297, col. 2]

Cuerpo consultivo.”  Aprobada.

Continuó la discusion del reglamento in-/terior.

Capítulo 4.º

De los Diputados.

“Articulo 32.  Los Diputados asistirán pun/tualmente á las sesiones guardando en / ellas 
la moderacion y desencia que corres-/ponde al decoro del Estado que represen-/tan sin 
preferencia de asientos ni vari-/andolo durante la sesion, y si algun mo-/tibo les obligare 
á no continuar en ella / lo abisarán al Presidente.”  Aprobado.

“Articulo 33.  El Diputado que por indispo-/sicion ú otro motibo no pudiere asistir / á 
las sesiones lo abisará al Presidente / pero si la causa hubiere de durar mas / de ocho 
días, lo espondrá al Congreso pa-/ra obtener su permiso.”

El Señor Elizondo dijo que á este articulo / le há parecido conveniente á la comision / redusir 
el numero de ocho días al de tres / haciendole ademas despues de la palabra / permiso: la 
siguiente adiccion. de estas / faltas y de las razones que las motibaron / se hará mencion en 
las actas publicas. / Su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 34.  Si algun Diputado pidiere / licencia para ausentarse, manifestará al / Congreso 
por escrito la necesidad que tiene / de haserlo, y si la cali!care justa se la / otorgará; pero no 
se concederá á dos Di-/putados á un mismo tiempo, ni por mas / de un mes.”  Aprobado.

“Articulo 35.  Los Diputados guardarán el / mayor cilencio y compostura en las sesio-/nes, 
sín turbar en lo mas mínimo el / orden por conversaciones privadas que im-/pidan oír al 
que hable, ni interrumpiendo / ó tomando la palabra antes de que por / el turno de los que 
la hubieren pedido / sé la conceda el Presidente obedeciendo á este / cuando reclame la 
observancia de este re-/glamento, bien sea por sí ó ecsitado por / algun Diputado.”

Aprobado.

[f  297v, col. 1]

“Articulo 36.  Cuando uno ó mas Di-/putados se presentaren a haser el jura-/mento 
prescrito, llegarán á la mesa al / lado derecho del Presidente é incandose / de rodillas 
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pondrán la mano derecha / sobre los Santos ebangelios; y leída por / uno de los Secretarios 
la formula estableci-/da, responderán “si juro.” estando entre / tanto los demas Diputados 
en pie á / esepcion del Presidente.”

Aprovado suprimida la palabra de / rodillas.

“Articulo 37.  Para asistir al Congreso / vestirán los Diputados un trage desente / y 
decoroso.  En día de seremonia ó sa-/liendo formados en comision usarán del / uniforme 
de su clase ó de vestido negro.”

La comision propuso se le suprima / á este articulo la 1ª. parte y se substi-/tuya con esta 
otra “Los Diputados / para asisitir á las sesiones vestirán / un traje desente y decoroso.”

Su!cientemente discutido fué aprobado. 

“Articulo 38.  El Congreso no tendrá en / Cuerpo asistencia publica.”  Aprobado.

“Articulo 39.  Si enfermare de gravedad / algun Diputado nombrará el Presidente / 
dos para que enterandose del estado de / su dolencia, y ecsaminando si carese de / los 
aucsilios necesarios para su subsis-/tencia y curasion lo abisen al Congreso / y se provea 
de remedio: si huviere de / administrarsele el sagrado viatico ó falle-/ciere los encargados 
dispondrán lo conve-/niente y decoroso imprimiendose las esque-/las de costumbre en el 
funeral á nombre / del Presidente quien en ambos casos de-/signará tres Diputados que 
asistan ocu-/pando el lugar principal.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No / 

[f  297v, col. 2]

asistieron los Señores Gutierres, Neri y / Valdez Guajardo el 1.º con licencia / y los otros 
dos enfermos.

Santiago del Valle, Vice Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 14. / de Febrero de 1827.

Presidencia del Señor Gutierres.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior la comision de / policía dictaminó 
verbalmente sobre / la impresion de la Constitucion del / Estado y concluye con la 
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proposicion / siguiente “Se apruevan las proposi-/ciones del Señor Elizondo con la 
dife-/rencia de que el numero de ejempla-/res que deban imprimirse sea el de seis-/
cientos y ademas que el Gobernador haga / este encargo á Mejico a la persona / que le 
paresca y crea conveniente.”

Declarado el dictamen de obia reso-/lucion fué aprobado. 

Sé dió 1ª. lectura á la siguiente / proposicion de otro que presentó la comi-/sion de Hacienda.

[“]La comprencion de la nueva recepto-/ría mandada estableser en el Valle / de la 
Capellanía será la misma que / abrasa la Jurisdiccion civil de dicho / Valle.  El sueldo del 
receptor por / áhora concistirá en el 10 por % de los / derechos que se adeuden en dicha 
o!cina / sin pasarsele sobre este otra cosa que / los gastos de escritorio que graduare el / 
mismo Gobierno para tinta papel / 

[f  298, col. 1]

y plumas y el sueldo del guarda de / á Caballo que se debe mantener en ella / para su 
resguardo será el de dose pesos / mensales como el Gobierno propone en / su consulta 
de 13. del corriente.”

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Neri, Valdes / Guajardo, Varela y Ramos los tres prime/ros 
enfermos.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 15. / de Febrero de 1827

Presidencia del Señor Gutierrez.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior ; anunció el Señor Presi-/dente que 
siendo hoy el día de la reno-/vacion ordinaria de o!cios del Honorable Congreso / se 
procedía á la de Presidente, para lo / que fué electo el Señor Valle, para Vice / Presidente 
en 2.º escrutinio el Señor Cam-/pos y para Secretario menos antiguo el Señor / Elizondo.

Sé dió 2ª. lectura á la proposicion de / la comision de Hacienda que trata de la / comprencion 
de la nueva receptoría esta-/blecida en la Capellanía, dispensandosele / uno de los dos 
días que el reglamento dis-/pone deve haber de intervalo entre lec-/tura y lectura.

Sé señaló para su discucion la / 1ª. sesion oportuna.
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La comision de correccion de estilo / presentó correcta y comensó á leerse / 

[f  298, col. 2]

la constitucion del Estado segun resultó / de la discucion haciendo presente que había / 
suprimido al articulo 113 restriccion 4ª. el / advervio previamente.  La suprecion / fué 
aprobada.

Sé suspendió la lectura en el articulo / 114.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Neri, Valdez / Guajardo y Ramos los dos primeros en-/fermos.

Francisco Gutierrez, Presidente [Rúbrica].

Jose Joaquin de Arce Rosales, Diputado Secretario [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 16. / de Febrero de 1827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior, sé dió cuenta con / la minuta de Decreto 
sobre el restable-/cimiento del Consejo de Gobierno.

Aprobada.

Continuó la lectura de la Constitucion / comenzando por el articulo 115.

Sé suspendió la de el articulo 152. á / pedimento del Señor Viesca hasta que pueda / 
asistir á esplanarlo el presidente de la / comision.

El Señor Presidente dijo que concluída ya / la lectura de la Constitucion se sus-/
pendía su aprobacion hasta que el presidente / de la comision del ramo esplicase los / 
fundamentos del articulo 152. que há quedado / pendiente.

Continuó la discucion del reglamento / interior comensando en lo general por el / 

[f  298v, col. 1]

Capítulo 5.º

Declarado haber lugar sé entró en / la particular de sus artículos.
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Capítulo 5.º 

Del modo de procederse en las causas / Criminales de los Diputados.

“Articulo 40.  Tomada en concideracion por / el Congreso en sesion secreta la denun-/cia, 
queja, ó acusasion contra algun Di-/putado, con lo que este en el acto espon-/ga se pasará 
á una comision especial / y oído su dictamen y por 2ª. vez al / acusado, sé procederá á 
declarar si há / ó no lugar á la formasion de causa.”

Aprobado.

“Articulo 41.  Si la declaracion fuere a!r/mativa quedara desde luego suspenso y / detenido 
el acusado, designandosele al efec-/to dentro del edi!cio del Congreso si / pudiere ser una 
havitacion comoda y la / competente custodia.”  Aprobado.

“Articulo 42.  Ymmediatamente se pondrá / al reo á disposicion del supremo Tribu/
nal de justicia, á quien se le comu-/nicará la resolucion del Congreso y pa-/sarán todos 
los antecedentes para los / efectos que previene el articulo 197. de la / Constitucion.”  
Aprobado.

“Articulo 43.  Si concluída la causa / fuere absuelto el reo se pondrá en li-/bertad y 
continuará en el ejercicio de / sus funciones; mas si resultare conde-/nado se le aplicará 
la pena correspon-/diente.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / por enfermos, los Señores Neri, Valdes Gua/jardo 
y Campos.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  298v, col. 2]

Sesion del día 17. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior sé dió cuenta / con lo siguiente: Vn 
o!cio del Minis-/tro de Hacienda adjuntando dos ejem-/plares de la memoria del ramo 
que leyó / en las camaras del Congreso general: otros / dos del mani!esto presentado 
al Exelentisimo / Presidente de la Republica sobre la admi-/nistracion y progresos del 
mismo ramo / é igual numero del rasgo analítico.

Otro del referido Ministro con que / acompaña dos ejemplares de la guía / de Hacienda, 
en su parte Lejislativa / correspondiente al año de 826.
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Que ambos se contesten manifestan-/dole el aprecio con que sé han reci-/bido y dandole 
las gracias por dicha re-/mision.

Otro del Gobernador del Estado de / Mejico participando la traslacion de / los Supremos 
poderes del mismo á la / Ciudad de Texcoco.

Que se conteste dandole las gra-/cias por la concideracion que con este / acto há 
dispensado á esta Lejislatura.

Y otro del Honorable Congreso constitucio-/nal de Jalisco abisando haber abierto / sus 
sesiones ordinarias.

Que se conteste en los terminos / acostumbrados en comunicaciones de esta / clace.

Vna solicitud del Ayuntamiento / de Riogrande suspenso de orden del Go-/bierno del 
Estado quejandose contra / estas probidencias.

A la comision de peticiones.

Vno de los Señores Secretarios manifestó / haberse recibido sin o!cio los impre-/sos 
siguientes.

El Ayuntamiento de la Hacienda de / Valparaíso, ó sea necesidad constitu/

[f  299, col. 1]

cional de su ereccion.

Otro: Alcance a la palanca numero 28.

Y otro que contiene una proposiciones / sobre la caja estanco y Aduana de Gua-/najuato.  
Que se archiven.

El Señor Presidente dijo: que haviendose / suspendido, en la sesion de ayer el articulo / 152. 
de la constitucion á pedimento de un / Señor Diputado, podría la comision del ramo / 
desarroyarlo para tener por concluída la / correccion.

El Señor Viesca dijo: que la observacion / que hizo ayer á este articulo fué fundado / en 
que si á juicio del Gefe del Depar-/tamento respectivo y del Gobernador del Estado / se 
ecsime de serbir á un Gefe subal-/terno de partido, presenta su inteligencia / algunos 
obstaculos y desearía se esplicase / mas para no abenturar su cumplimiento

El Señor Campos esplanó el articulo y ha-/biendo sufrido una larga discusion pro-/
puso la adiccion siguiente, despues de / la palabra lejítima estas otras: á jui-/cio del 
Gobernador, quien resolberá oyendo / antes al Gefe del Departamento respec-/tivo, y 
fué aprobada.
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El Señor Elizondo como indibiduo de la / comision de correccion de estilo propuso / al 
articulo 208. la supresion siguiente, au-/torisada por el Secretario del despacho por que / 
en el articulo 141. se ecsije este requisito

Aprobada.

El Señor Presidente manifestó que estando / ya concluída la revicion de la Constitu-/
cion del Estado es llegado el caso de que / el Honorable Congreso resuelva si debe 
remitirse / al Gobierno, para su impresion, pues / hay un acuerdo realtivo á este objeto.

Quedó resuelto que en la sesion del / lunes immediato se proveería lo conve-/niente .

Sé lebantó la sesion.

No / 

[f  299, col. 2]

asistieron por enfermedad los Señores Valdez / Guajardo y Neri.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 19. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior, uno de los Señores Secretarios / 
manifestó estar ya la Constitucion en es-/tado de poderse dar á la prensa.  Sé leyó / el 
prospecto de ella y á su buelta la / prevencion siguiente.

Esta Constitucion es propiedad del Estado / de Coahuila y Tejas, y nadie puede reim-/
primirla sin permiso del Congreso. 

Sé leyó igualmente el índice de todo / lo que contiene y fué aprobado.

El Señor Presidente dijo: que desearía que / el indibiduo encargado del reglamento eco-/
nomico político de los pueblos presentase cu-/anto antes sus travajos sobre esta materia 
/ por tener que circularse al mismo tiempo / que la Constitucion.

El Señor Viesca contestó: que están ya / estos trabajos tan adelantados en su ma-/yor 
parte que podría Su Señoría presentarlos para / la sesion de mañana si el Honorable 
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Congreso les da-/ba la nota de urgentes para tomarlos en / su concideracion.  Así quedó 
acordado.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  299v, col. 1]

asistieron por enfermedad los Señores Val-/dez Guajardo y Neri.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 20. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior: la comision de peti-/ciones manifestó 
en estracto la represen-/tacion del Ayuntamiento suspenso de Ríogrande / y de 
conformidad con lo que propuso / aquella sé mandó volber por no venir / documentada.

Sé dió 1ª. lectura al proyecto del / reglamento economico político de los pueblos.

A mosion del Señor Presidente quedó / resuelto se ecsitase á la comision de / Constitucion 
para que cuanto antes pre-/sente la ley de Convocatoria con todo / lo demas anecso á la 
publicacion de / la Constitucion.

El Señor Campos dijo: que convendría / señalar día para el nombramiento del / indibiduo 
suplente que aun falta al / Consejo de Gobierno, á !n de que este / Cuerpo estubiera en 
el ejercicio de sus / funciones para cuando se veri!que el / juramento y publicacion de 
la Constitu/cion:  Sé señaló el día 22. del corriente.

Continuó la discucion del Capitulo / 6.º del reglamento interior previa la / declaracion 
de haver lugar á votar en / lo general.

Capítulo 6.º  De las sesiones.

[f  299v, col. 2]

“Articulo 44.  Habrá sesiones todos los / días, conforme lo dispone el articulo 86. de / la 
Constitucion.”  Aprobado.
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“Articulo 45.  Sé abrirán las sesiones de / las once de la mañana para lo que y leer [?] / el acta 
como tambien las proposiciones / y dictamenes de 1ª. y 2ª. lectura, será / su!ciente el numero 
de cinco Diputados / presentes: bastarán seis para dar cuen-/ta con la correspondencia, 
enterarse de / ella y darle tramite, acordar lo con-/veniente para la instruccion y sus-/
tanciacion [sic] de los espedientes que se pre-/senten de nuevo y discutir en lo / general todo 
proyecto; mas para declarar / que há lugar á su votacion, entrar á / la discucion particular 
de sus artículos / y tomar otras resoluciones que aquí no / estén espresadas será presisa la 
concur/rencia de la mayoría absoluta de los /Diputados.”

Sé virtieron algunas especies en con-/tra de este articulo y despues de una / larga 
discucion fué aprobado sustitu-/yendole á la palabra once esta otra: diez.

“Articulo 46.  En materias de mucha / grabedad a juicio del Congreso no po-/drá 
deliberarse con menos de las dos / terceras partes de sus miembros.”

Aprobado.

“Articulo 47.  Durarán las sesiones / hasta la una de la tarde á menos que / estando 
pendiente alguna discucion im-/portante resuelva el Congreso que se pror/rogue por 
otra hora y no mas sino / cuando se declare á pluralidad abso-/luta de los Diputados 
presentes que la / sesion sea permanente.”  Aprobado.

“Articulo 48.  El Presidente para abrir y / cerrar las sesiones usará respectiva-/mente de estas 
formulas “Abrese la / sesion” “Sé lebantó la sesion” y / lebantada cesará toda la discucion.”

Aprobado.

“Articulo 49.  Empesará la discusion / 

[f  300, col. 1]

por la lectura de la ultima acta que / aprobada se dará cuenta con los negocios / por el 
orden señalado en el articulo 24 y / por ultimo se pasará á tratar del asunto / que esté 
señalado reserbandose para el ti-/empo de la lectura de proposiciones la que / ocurriere 
con motibo de los artículos que / se discuten no siendo verdaderas adicciones.”

Aprobado.

“Articulo 50.  Con las actas publicas ordina-/rias y estraordinarias que no estén 
aprobadas / por el Congreso se dará cuenta en las / respectivas sesiones de igual clace, 
obserban-/dose lo mismo con las Secretas.”  Aprobado.

“Articulo 51.  Los espectadores conservarán el / mayor respeto, silencio y compostura, sin / 
tomar parte alguna en la discusion por / demostraciones de ningun genero.”  Aprobado.

“Articulo 52.  Los que perturben de cual-/quier modo el orden se llamarán á él, / y 
si continuaren serán despedidos del Salón / en el mismo acto: Si la falta fuere ma-/
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yor se tomará con ellos la providencia / á que haya lugar hasta su detencion, bajo / la 
correspondiente custodia.  Averiguado el / hecho y resultando motibos su!cientes, sé / 
entregarán dentro de 48. horas al Juez / competente.”  Aprobado.

“Articulo 53.  Si fuere demasiado el rumor / ó desorden deberá el Presidente lebantar la / 
sesion pudiendo continuarla en secreto.”

Aprobadas.

“Articulo 54.  Los Secretarios con el Presidente del / Congreso cali!carán la clase de 
negocios que / por su naturaleza, ó por ser contra algu-/na autoridad, ó por el estilo 
poco respec-/tuoso en que esté consevido el escrito de-/ba darse cuenta en sesion 
secreta, bien / sea en la ordinaria que deve haber los / martes y juebes, principiando en 
punto / de las 12. ó bien en estraordinaria que el / Congreso acuerde, el cual declarará 
si el ne-/gocio es ó nó de los que exijan reserba.”

Sé sucitó una ligera discucion y des-/pues de ella fué aprovado.

[“]Articulo 55.  Sé verán tambien en sesion / 

[f  300. col. 2]

secreta los negosios que el Gobernador del Esta-/do, ó los Supremos poderes de la 
federacion / remitan al Congreso con la nota de reser-/vados y aquellos para que se pida 
el / Secreto por algun Diputado.”  Aprobado.

“Articulo 56.  Concluirán siempre estas se/siones declarando el Congreso si son de / 
rigoroso secreto las materias que se hán / tratado, y siendolo quedarán obligados los /
Diputados á guardarlo escrupulosamente.”

Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / por enfermedad los Señores Valdez Guajardo / y Neri.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 21. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior sé puso á discucion / en lo general el 
Capitulo 7.º del regla-/mento interior del Congreso y declarado / haber lugar á votar se 
entró en la / particular de sus artículos.
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Capitulo Septimo.

De las comisiones.

“Articulo 57.  Para fasilitar el curso y des-/pacho de los negosios, se nombrarán 
comisio/nes particulares que los ecsaminen é instru-/yan hasta ponerlos en estado de 
resolucion: / á este efecto se les pasarán los antecedentes / pudiendo ellas pedir por 
medio de sus Secretarios / las noticias espedientes ó constancias que nece-/siten, no 
siendo de aquellas que ecsijan se-/creto cuya violacion pudiera ser perjudi-/

[f  300v, col. 1]

cial al Servicio publico”.  Aprobado.

“Articulo 58.  Con vista de todo estende-/rán su dictamen en el cual despues / de referir 
lo que estimen conducente para / la clara inteligencia de la materia, pro/pondrán la 
resolucion que en su concepto / deba tomarse, reduciendola por ultimo / á proposiciones 
simples que puedan su/getarse á votacion.”  Aprobado.

“Articulo 59.  Para el despacho ordinario / se nombrarán comisiones permanentes y / 
espesiales.  Las primeras serán de pun-/tos constitucionales, Lejislacion, Goberna/cion, 
Justicia y negosios Eclesiasticos, de haci-/enda, de comercio, agricultura, minería / é 
industria, de instruccion publica, / milicia Civica y Colonizacion, de correc-/cion de estilo 
y de policía y peticiones. / Las segundas serán las que ecsija la ca/lidad de los negosios 
que ocurran.”

Aprobado.

“Articulo 60.  Cada comision se compondrá / de tres indibiduos, a no ser que por 
alguna / circunstancia particular acuerde el Congreso / que se agreguen uno ó dos sin 
pasar de / este numero, firmarán todos el dictamen / que diere la mayoría, deviendo 
formar el / suyo el que, ó los que discordaren, indican-/do la resolucion que juzguen 
mas conve-/niente.”

Lo propuso la comision en estos termi/nos: “Cada comision se compondrá de / tres 
indibiduos, á no ser que por / alguna circunstancia particular acuerde / el Congreso 
que se agreguen uno ó dos / sin pasar de este numero: !rmarán / todos el dictamen que 
diere la mayoría / debiendo fundar el suyo el que, ó los / que discordaren, indicando la 
resolucion que / juzguen mas conveniente.”

Su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 61.  El Presidente y los Secretarios con / presencia de la lista de los Diputados / 
nombrarán los indibiduos que han de compo-/ner estas comisiones, lo que aprobado 
por / el Congreso se publicará en la sesion / 
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[f  300v, col. 2]

inmediata.”  Aprobado.

“Articulo 62.  El Presidente y Secretarios cuida-/rán de que se repartan las comisio-/nes 
ordinarias segun las circunstancias / lo ecsijan.”  Aprovado.

“Articulo 63.  Los indibiduos de las co-/misiones repartirán entre sí y conven-/drán sus 
trabajos.”  Aprobado.

“Articulo 64.  Cualquier Diputado puede / asistir á las discusiones de las comisio [sic] / 
que quiera aunque sin voto.”  Aprobado.

“Articulo 65.  Ninguna comision mane-/jará caudales ni podrá librarlos, sino / por la 
de policía, á la cual se le con-/!ere esclucivamente este encargo y solo en / los gastos 
aprobados por el Congreso.”

Despues de una lijera discucion fué / aprobado.

“Articulo 66.  La comision de policía ten-/drá esclucivamente el encargo y superin-/
tendencia de la redaccion, é impresion del / diario del Congreso.”  Aprobado.

“Articulo 67.  La misma Comision cui-/dará de la impresión de los informes, / proyectos 
de ley, ó cualquiera otros / trabajos que hicieren las demas comisio-/nes y el Congreso 
acordare se impri-/man consultando siempre á la econo-/mía de gastos y decoro del 
Congreso.”

“Articulo 68.  Formará esta comision cada / mes la cuenta de todos los gastos que / se 
huvieren hecho con su interbencion / y documentada la presentará al Congreso / para 
su aprobacion.”  Aprobado.

“Articulo 69.  Toda comision nombrará un / Secretario de entre sus individuos, el que 
será / responsable de los documentos y espedien-/tes que á cada una se le pasen, á cu-/
yo !n llevará registro formal de en-/tradas y salidas conforme con el de la / Secretaría 
del Congreso.”  Aprobado.

“Articulo 70.  Las comisiones abrirán de / o!cio dictamen sobre los puntos que to-/quen 
á su conosimiento.”  Aprobado.

“Articulo 71.  Cada quince días presentarán / las comisiones al Congreso una noticia / 

[f  301, col. 1]

de los asuntos que hayan despachado en este / tiempo é igualmente de los que queden / 
pendientes en su poder espresando las causas.”

Aprobado.
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Sé leyó el Capítulo 8.º y declarado ha-/ber lugar á votar en lo general se entró / en la 
discusion de cada uno de sus articulos.

Capítulo octavo.

De las proposiciones y discuciones.

“Articulo 72.  El Diputado que hiciere al-/guna proposicon la pondrá por escrito es-/
poniendo del mismo modo ó de palabra / las razones en que la funda: leída en / dos 
diferentes sesiones con intervalo de dos / días á lo menos sé preguntará si sé ad-/mite 
á discusion para lo cual se per-/mitirá hablar una sola vez un Diputa/do en pró y otro 
en contrá, pre!riendose / al autor de la proposicion ó á uno de las / que la subscriban si 
fueren varios: decla-/rado que si, sé pasará á la comision / á que corresponda, pero si el 
negosio fue-/re urjente cali!candolo así el Congreso / sé dará la 2ª. lectura en la sesion 
in-/mediata y se encargará á la comision el / mas pronto despacho.”

La comision lo esplanó y despues de / una larga discucion fué aprobado.

“Articulo 73.  Habrá un libro destinado / para las proposiciones de los Diputados en / el 
que se asentarán estas luego que / por el Congreso sean admitidas ó dese-/chadas con 
espresion del día de su admi/sion ó respulsa”  Aprobado.

“Articulo 74.  En asuntos de poca impor-/tancia que no puedan producir resolucion / que 
sea ley, decreto ó disposicion trasenden-/tal á todo el Estado, ó parte concidera-/ble de él, 
podrán hacerse proposiciones que / el Congreso tomará en concideracion y / determinará 
respecto de ellas lo convenien-/te en la misma sesion que se hubieren he-/cho.”

Sufrió una lijera discusion y fué aprobado / sustituyendole á la palabra “y determina-/
rá” estas: podrá determinar.

[f  301, col. 2]

“Articulo 75.  Leído por segunda vez cual-/quier dictamen de comision señalará el / 
Presidente día para discutirlo, guardandose en-/tre la lectura y discucion los intervalos / que 
dispone el articulo 72.”  Aprobado.

“Articulo 76.  Desde que se señale día para / la discusion hasta el !n de esta, podrán los / 
Diputados pedir la palabra para hablar so-/bre ella.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / los Señores Gutierres y Neri por enfermos.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 22. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior: se dió cuenta con dos / o!cios del 
Gobierno: uno en que inserta / el del Ministro de Guerra participando / que el gobierno 
general de la federacion há / dictado las providencias mas oportunas á vir-/tud de los 
ultimos partes que se le han / remitido sobre las ocurrencias de Nacogdo-/chez.  Que 
se conteste de enterado.

Y otro transcribiendo el del Ministro de / Hacienda en que reclama la suma que / por 
razon del contingente le adeuda el / Estado.

Que pase á la comision de Hacienda / donde ecsisten los antesedentes encargandole / 
su mas pronto despacho.

Sé leyó un o!cio del Ciudadano José / Ygnacio de Alcoser vocal del Consejo de / 
Gobierno del Estado en que pide licencia / 

[f  301v, col. 1]

por dos meces para pasar á Guadala-/jara á asuntos de su giro.  Sé de-/claró de ovia 
resolucion y accedió á / su solicitud, dispensandose á la minuta / los tramites ordinarios.

El Señor Presidente anunció que es-/tando señalado este día para la elecci-/on del 
Consejero suplente se procedería / á ella y habiendose veri!cado por es-/crutinio 
secreto mediante cedulas resultó / electo á pluralidad absoluta de votos el / Ciudadano 
José María de Aguirre y / con un voto los de igual clase Ra-/fael Gonzales y Miguel 
Gonzales / Ramos.

Sé entró en la discucion de la siguiente / proposicion con que concluye un dictamen / 
de la comision de Hacienda.

“La comprencion de la nueva receptoría / mandada estableser en el Valle de la / Capellanía 
será la misma que la que / abrasa la Jurisdiccion civil de dicho Valle. / El sueldo del 
recepetor por áhora consis-/tirá en el 10 por % de los derechos que se / adeuden en 
dicha o!cina, sin pasarsele / sobre este, otra cosa que los gastos de / escritorio que 
graduare el mismo Go-/bierno para tinta papel y plumas; y / el sueldo del guarda de á 
Caballo que / se deve mantener en ella para su / resguardo será el de 12. pesos mansa-/
les como el Gobierno propone en su / consulta de 13. del corriente.”

El Señor Gutierres la esplanó, y su-/!cientemente discutida fué aprobada.

Continuó la discucion del reglamento / interior.

“Articulo 77.  Llegada la hora de la dis-/cucion se observarán en ellas las reglas / 
siguientes.
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1ª.  Sé leerá la proposicion ó anteceden-/tes y dictamen de la comision á cuyo / ecsamen 
sé mandó pasar el asunto.

2ª.  Vno de los indibiduos de la co-/mision designado por esta, tendrá espe-/cialmente 
la palabra antes de la discu-/

[f  301v, col. 2]

cion para esplanar la materia dar justa / idea de los fundamentos del dictamen / y todo 
lo demas que juzgue necesa-/rio para la devida instruccion del / Congreso.

3ª.  En seguida hablarán los Dipu-/tados que hubieren pedido la palabra / consediendosela 
el Presidente á cada uno / por el orden que lo hayan hecho pu-/diendo hablar hasta siete 
sin que en-/tre tanto deva preguntar si el asun-/to está bastantemente discutido.

4ª.  Competo [sic] este numero (ó antes / si yá no hubiere quien tome la pa-/labra) el 
Presidente cuando le parezca / ó lo ecsite qualquier Diputado hará / preguntar si 
el asunto que se discute / lo está su!sientemente declarado que / no, continuará la 
discusion y para / repetirse la pregunta 2ª. y 3ª. vez bas-/tará que hayan hablado dos 
Diputados.

5ª.  Si ni antes ni en el día en / que se leyere el dictamen para dis-/cutirse se huviere 
pedido la palabra / para apoyarlo, é impugnarlo y su / asunto fuere de gravedad a 
juicio del / Congreso se repetirá su lectura en / una ó dos sesiones de las subsecu-/
entes y no habiendo quien hable, se / preguntará si se haya en estado de / votarse.”  
Aprobado.

“Articulo 78.  En la discucion sobre pro-/yecto de decreto y resolusion general / se 
tratará primero del proyecto en su / totalidad, y en este estado, declarado que / sea 
su!cientemente discutido se pre-/guntará si á ó no lugar a la vota-/cion, y habiendolo 
se prosederá á discu-/tir los artículos en particular.  No / habiendo lugar a la votacion, 
el Congreso / declarará si se desecha del todo el / proyecto ó buelve á la comision para / 
que lo reforme segun lo que se hubiere / manifestado en la discucion.”  Aprobado.

“Articulo 79.  Los dictamenes que no con-/tengan proyecto de decreto ó medida / 

[f  302, col. 1]

general, y se hayen redactados en artículos / no se discutiran en su totalidad sino en / en 
[sic] cada uno de ellos.”  Aprobado.

“Articulo 80.  A nadie será lisito interrum-/pir al que hable; pero si se estrabía de / la 
cuestion y el Presidente por sí no lo / llamare al orden podrá cualquier Diputa-/do 
ecsitarle á que lo haga.”  

Su!cientemente discutido fué aprobado.
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“Articulo 81.  Los indibiduos de las comisio-/nes y el autor de la proposicion ó proyecto / 
que se discute podrán hablar cuantas veces / lo tengan por conveniente segun les toque / el 
turno.  Los demas Diputados podrán / en lo general tomar hasta tres veces la pa-/labra en un 
mismo asunto; mas se pro-/curará que al husar de ella segunda vez / no sea inmediatamente 
despues del que / lo haya impugnado.”

Discutido largamente fué aprobado en / estos terminos.

“Los indibiduos de las comisiones y el / autor de la proposicion ó proyecto que se / discute 
podrán hablar cuantas veces lo ten-/gan por conveniente segun les toque el / turno.  Los 
demas Diputados podrán en lo / general tomar hasta tres veces la palabra / en un mismo 
asunto.”

“Articulo 82.  Podrá haserse uso cuarta / vez de la palabra para aclarar hechos / 
y responder brevemente á objeciones, y para / desaser equivocaciones la tendrá 
inmediata-/mente despues de que haya hablado el / que las huviere cometido.  Variada 
la cues-/tion podran todos pedir de nuevo la pala-/bra.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron / por enfermedad los Señores Valdez Guajardo / 
y Neri.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  302, col. 2]

Sesion del día 23. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior: sé leyó un oficio del / Ciudadano 
Juan Antonio Padilla Secretario del / Gobierno en que participa haber fallecido / á 
las 10. de este día el Ciudadano Felipe / Enrique Neri Diputado de este Honorable 
Congreso.

El Señor Presidente dijo: que en consecuen-/cia de lo que dispone el articulo 39. del 
re-/glamento interior nombraba á los Señores Ra-/mos, Varela y Ramos Peña para que 
esta / comision asistiera al funeral de dicho Señor / Neri ocupando el lugar principal 
y que / esta poniendose de acuerdo con el Ciuda-/dano Padilla, en cuya casa estaba 
hospe-/dado, tome conosimiento si dicho Señor Neri / tenía algun numerario su!ciente 
á cubrir / los gastos que economicamente pudieran im/bertirse en las eccequias que 
deben haser/se correspondientes al rango de su empleo; / y que en caso de no tener 
ninguna / cantidad pudieran erogarse de los fondos / publicos del Estado: que al 
cuidado del / Señor Elizondo podría encargarse la impresi-/on y repartimiento de las 
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esquelas de / costumbre para el funeral á nombre del / Presidente del Congreso por 
haberse ofrecido / el mismo Señor Elizondo. 

Así quedó acordado.

Se leyeron las siguientes minutas.  Vna / al Gobierno participandole el nombramiento / 
de Consejero suplente hecho por esta Le-/jislatura en favor del Ciudadano Licenciado 
Jo-/sé María de Aguirre, señalando el 6. del / corriente para que dicho funcionario 
preste / el juramento correspondiente y pueda reu-/nirse lo mas pronto posible el 
Consejo de / Gobierno.

Otra al Exelentisimo Señor Don Ygnacio Esteba / dandole las gracias por los ejemplares 
de la / memoria del ramo que remitió en carta / del corriente.

[f  302v, col. 1]

de 3. del corriente [sic].

Otra al mismo por los dos tomos / de la guía de Hacienda en su parte / Lejislativa 
respectiva al año de 26 que / acompaño en o!cio de 6. del actual.

Otra al Gobernador del Estado de Meji-/co en contestacion al abiso que dió / de haverse 
trasladado los supremos pode-/res del mismo á la Ciudad de Texcoco.

Y otra á la Lejislatura de Jalisco / congratulandola por haver abierto sus se-/siones 
ordinarias.  Todas fueron aprobadas.

Sé dió 1ª. lectura al dictamen de la / comision de Hacienda sobre los terminos / en 
que deben cederse al Gobierno general las / rentas desimales que le corresponden al / 
Estado.

La misma comision pidió se le dis-/pensasen los tramites de reglamento para / que 
pudiese contestarse al Ministro de / Hacienda en el correo procsimo.  Se hizo / así y 
repitiendose la lectura quedó se-/ñalada la sesion del corriente para dis-/cutirse.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Valdez Gua-/jardo, Viesca, Campos y Ramos los dos / primeros 
por enfermos.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  302v, col. 2]

Sesion del día 24. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior: sé abisó por uno de / los Señores 
Secretarios haberse recibido sin o!cio / tres cuadernos impresos: Uno “La intoleran-/
cia política religiosa vindicada ó refuta/cion del discurso que en fabor de la / tolerancia 
religiosa publicó Don Guillermo / Burelio [?].”

Otro “La liga de la teología mo-/derna con la !losof ía”

Y el otro de la potestad ponti!cia.

Que se archiben.

El Señor Ramos dijo: que la comision / especial encargada de asistir al funeral / del 
Señor Neri y de informarse para po-/ner en conosimiento del Honorable Congreso 
si / tenía algun numerario su!ciente á cu-/brir los gastos que pudieran erogarse se / 
había puesto de acuerdo con el Ciu-/dadano Juan Antonio Padilla, en cum-/plimiento 
de lo dispuesto por este / Augusto cuerpo y le había manifestado / á la misma que el 
!nado Señor Diputado / Neri no había dejado numerario alguno / para su funeral; pero 
que no obstante / había yá dispuestose con el aparato y / solemnidad posible y estaba 
pronto á / satisfaser dicho Padilla por sí una ter-/cera parte de su total costo, que la / 
otra la sufrirían los vienes del de-/funto [sic], y la restante las rentas del Estado / cuya 
asignacion se haría luego que / se tubiese noticia de su importe por / el Señor Cura 
Parroco.

El Señor Presidente contestó que la comi-/sion encargada de este asunto entendiese / 
en el hasta que manifetase al Honorable Congreso / en total costo invertido en dicho 
funeral / y lo mas que fuere necesario para su / resolucion.

El Señor Arce dijo: que como encar-/

[f  303, col. 1]

gado de la tesorería del Honorable Congreso po-/ne en su conosimiento que desde su 
ins-/talacion há estado percibiendo sus dietas el / !nado Señor Diputado Neri el día 15. 
de / cada mes, no debiendo recibirlas sino el / 27. pero que se le hacía por la misma te-/
sorería esta anticipacion el día 15. en que / recibían todos los demas Señores Diputados 
las / suyas por que no quedará aquella suma / espuesta á un estrabío: que el referido / 
Señor Neri estaba satisfecho hasta el día 27. / del corriente y que habiendo otorgado 
con an-/ticipasion su recibo sería una cosa contra/dictoria que habiendo fallecido el día 
23. se / hallase posteriormente autorisado con su / !rma un documento de esta clase: 
que / el Honorable Congreso estaba penetrado de la de-/licadeza de su tesorero y por 
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lo mismo / le pedía se sirbiese acordar lo convenien-/te á !n de que quede acubierto de 
cual-/quiera imputacion que pudiera hasersele.

Su!cientemente discutida esta materia que-/dó resuelto se hiciese mencion de ella en / 
la acta del día para los !nes que se / han indicado.

Continuó la discucion del reglamento / interior.

“Articulo 83.  Los Diputados cuando hablen / se pondrán en pie, y dirijirán la pala-/bra 
al Congreso, con el tratamiento de / Honorable y en ningun caso á persona par-/ticular.”  
Aprobado.

“Articulo 84.  No se espresará el nom-/bre propio al designar el miembro del / Congreso 
á quien se responde ó impugna / y jamas se supondrán motibos torcidos / en aquel cuya 
opinion se contradice.”

Aprobado.

“Articulo 85.  Si en la discusion se pro-/!riere alguna espresion mal sonante / ú ofenciva 
á algun Diputado, podrá este / reclamar luego que concluya el que la / pro!rió y si 
aquel no satisfasiere al / Congreso ó al Diputado que se creyere / ofendido, mandará el 
Presidente que se / tome razon por uno de los Secretarios y si /

[f  303, col. 2]

huviere tiempo, se deliberará sobre ella en / el mismo día, y si nó, se dejará para / otra 
sesion, acordando el Congreso lo que / estime conveniente á su decoro y a la uni-/on 
que deve reinar entre los Diputados”

El Señor Ramos pidió se dividiera en / partes para su mas comoda discusion, y / 
su!cientemente discutido fué aprobado.

“Articulo 86.  Hasta pasados tres meces no / se podrá tratar de proposiciones que ha-/
yan sido desechadas por el Congreso.”

Discutido largamente no hubo lugar á / votar y sé mandó volber á la comision.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Viesca y Gutierres.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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Sesion del día 26. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior: sé leyó un o!cio del Go-/bierno en 
que abisa haber comunicado / al Ciudadano Licenciado José María de Aguirre / el 
nombramiento de vocal consejero suplente

Que se archibe.

Sé abisó estar á la puerta del Salon / dicho Ciudadano Licenciado Aguirre y recivido con 
el cere-/monial de estilo prestó el juramento que / previene el articulo 44. del Decreto 
numero 19. y / sé retiró con las mismas formalidades.

Continuó la discucion del reglamento / interior.

“Articulo 87.  Mientras se discute una pro-/posicion no se podrá presentar otra sobre / 

[f  303v, col. 1]

el mismo asunto bajo ningun pretesto. / Despues de aprobadas se admitirán ó / no á 
discucion las adicciones ó modi!ca-/ciones que se propongan lo que harán sus / autores 
por escrito.”  Aprobado.

“Articulo 88.  Aprobado por el Congreso un / proyecto de ley, decreto ó proposicion, no / 
se podrá haser sobre la misma ó cu-/alquiera de sus artículos nueva adiccion / reforma 
ó declaracion sin que primero / buelva á la comision que há entendido en / el asunto 
principal, y oído su informe / el Congreso resuelba lo que tubiere por / conveniente.”  
Aprobado.

Sé leyó el Capítulo 9.º y declarado / haver lugar á votar en lo general se / entró en la 
discucion particular de sus / artículos.

Capitulo primero.

De las votaciones.

“Articulo 89.  Las votaciones se harán de / tres modos, primero por el acto de lebantar-/se 
los que aprueban y quedarse senta-/dos los que reprueban: 2.º por la espresion / individual 
de si ó no: 3.º por escrutinio.”

Aprobado.

“Articulo 90.  La votasion sobre los asuntos / discutidos se hará por regla general por / el 
primer metodo á no ser que se pida / por alguno de los Diputados que sea no-/minal en 
cuyo caso desidirá el Congreso / si lo ha de ser ó no.  La que recaiga / sobre elecciones 
ó propuestas de personas / sé hará por escrutinio secreto.”
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Aprobado.

“Articulo 91.  Para la votasion de la prime-/ra clase usarán los Secretarios de la 
formu-/la siguiente “los Señores que se lebanten / apruevan y los que quedan sentados 
reprue-/van.” el Secretario que hubiere hecho la / pregunta publicará el resultado si 
no tu-/biere duda alguna, mas si dudare ó al-/gun Diputado pidiere que se cuenten 
los / votos se contarán en efecto, y al fin se / publicará si esta ó no aprobada la pro-/
posicion.”  Aprobado.

[f  303v, col. 2]

“Articulo 92.  Mientras se hase la votasion / ningun Diputado podrá salir del Salon. / El 
que entrare de nuevo no se contará / entre los votantes.”  Aprobado.

“Articulo 93.  La votasion nominal se hará / del modo siguiente: cada Diputado 
poni-/endose en pie dirá en alta vóz dirá su / apellido (y tambien su nombre siendo / 
necesario para distinguirse de otros) y / esperará si aprueba, ó reprueba lo que / se 
vote.  Vn Secretario tomará razon de / los que aprueben y otro de los que reprue-/ben 
comenzando la votacion por los Secretarios / segun su antigüedad: seguirán los demas / 
Diputados que esten al lado derecho y des-/pues votarán los del izquierdo, guardan-/do 
el orden de asientos.  Concluído este acto / preguntará el Secretario si falta que / votar 
algun Diputado, y no haviendo / quien se presente en el acto, votará / el Presidente y no 
se admitirá yá voto / alguno.”  Aprobado.

“Articulo 94.  Los Secretarios harán la regula-/cion de votos en vóz baja y delante / del 
Presidente, luego leerá el uno los / nombres de los que hubieren aprobado / y el otro 
el de los que hayan repro-/bado á !n de evitar cualquiera equi-/bocacion que pudiere 
haberse cometido / y despues se publicará el numero de / unos y otros, para que se sepa 
el re-/sultado de la votasion.”  Aprobado.

“Articulo 95.  La votasion por escrutinio / sé hará de dos modos, ó por escrutinio / simple 
asercandose á la mesa uno á / uno de los Diputados, y manifestando al / Secretario que 
corresponda delante del Presidente / la persona por quien vota, que á su / presencia sé 
anotará en la lista, ó bien / por escrutinio secreto mediante Cedulas / que se entregarán 
al Presidente quien / sin leerlas deberá depositarlas en una / urna que sé colocará en la 
mesa al / efecto.”  Aprobado.

“Articulo 96.  En los asuntos en que no / sea necesario las dos terceras partes para 

[f  304, col. 1]

su votacion, se veri!cará esta por la / mayoría absoluta de votos, esto es, por / la mitad 
mas uno de los Diputados que / componen el Congreso.”  Aprobado.

“Articulo 97.  La misma pluralidad absolu-/ta de votos se requiere en las votacio-/nes 
sobre eleccion de personas, si en el / 1er. escrutinio no resultare esta, sé procede-/rá á 
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repetirlo entre las dos que hayan / reunido mas sufragios.  Cuando una haya / obtenido 
la mayoría, y otras un numero / igual de votos menor, se hará nueva vo-/tacion entre 
estas para que la que resulte / con mas votos, entre en 2.º escrutinio con / aquella.  El 
empate se decidirá por suerte / entre las dos que compitan.”  Aprobado.

“Articulo 98.  Los empates en las votaciones / sobre proyectos de ley y demas 
resoluciones / que pertenesen al Congreso se decidirán re/pitiendose la votasion en 
la misma sesion. / Si aun resultare empatada, se discuti-/rán de nuevo en la sesion 
siguiente.”

Aprobado.

“Articulo 99.  Ningun Diputado presente / podrá escusarse de votar bajo ningun pre-/
testo: así como no deverá asistir á la / discusion y votacion el que tenga interez / particular 
en el asunto de que se trate / sino que saldrá del Salon mientras / se resuelbe.”  Aprobado.

“Articulo 100.  Todo Diputado tiene dere-/cho para ecsijir que su voto se in-/certe en 
la acta protestandolo en el acto / de la votasion, ó en la sesion siguien-/te antes de 
aprobarse la acta; mas / sin fundarlo.”  Aprobado.

“Articulo 101.  Previamente á cada vota-/cion llamará el Presidente con la campa-/na, 
advirtiendo que se vá á votar / esto mismo avisará el portero en la Sa-/la de desahogo, y 
poco despues se prose-/derá á la votasion.”  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  304, col. 2]

asistieron los Señores Ramos Valdez y Arce.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 27. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprobada la acta de la / sesion anterior sé dió cuenta con un o!cio / del Gobierno 
con que adjunta duplicados / ejemplares del decreto del Congreso general facul-/tando 
al Gobierno Supremo para que llene / con letrados los huecos de la Audiencia de / 
Mejico en el Supremo Tribunal de guerra / y Marina.
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Que se acuse el recibo de estilo y se / archiben.

Sé leyó una minuta de orden al Gobierno / designando la comprencion de la nueva re-/
ceptoría del Valle de la Capellanía y suel-/dos de sus empleados.  Aprobada.

Continua la discusion del reglamento / interior.

La comision presentó nuevamente redacta-/do el articulo 86. en estos terminos “No se / 
podrá tratar de proposiciones que hayan sido / desechadas por el Congreso hasta las 
sesiones / ordinarias del año siguiente.”  Aprobado.

Sé leyó el Capítulo 10. y declarado / haber lugar á votar en lo general se entró / en la 
discusion particular de sus artículos.

Capítulo 10.

Del ceremonial con que deverá ser reci/bido el Gobernador y Supremo Tribunal de 
Justicia / del Estado.

[f  304v, col. 1]

“Articulo 102.  El Gobernador y Supremo Tri-/bunal de Justicia del Estado serán recibi-/
dos por uno de los Secretarios y otro Diputado / como queda dicho en el articulo 30. los 
que / saldrán á la puerta del Salon y les acom-/pañarán hasta su asiento.  Cuando una ú / 
otra autoridad entre en el Salon y salga / de él, se pondrán en pie los Diputados / menos el 
Presidente que permanecerá sen-/tado hasta que el Gobernador ó Tribunal de / Justicia 
llegue al medio del Salon.”

Aprobado.

“Articulo 103.  Cuando se presente el su-/premo Tribunal de Justicia tomará el / que lo 
presida el asiento que se lé há seña-/lado en el articulo 5.º interpolandose los demas / 
Magistrados entre los Diputados.”

Aprobado.

“Articulo 104.  Si fuere necesario que asista / á la sesion el Secretario del Gobierno 
ó este en / uso de la facultad que le concede el articulo / 103. de la Constitucion, 
nombrare un orador / que intervenga en la discucion, tomarán / tambien asiento 
entre los Diputados.”

Aprobado.

“Articulo 105.  La guardia del Congreso ha-/rá al Gobernador y supremo Tribunal de / 
justicia del Estado los honores de poner / armas al hombro.”
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Su!cientemente discutido lo retiró la / comision.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Arce y Gutierres.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  304v, col. 2]

Sesion del día 28. / de Febrero de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior, sé leyó una mi-/nuta de contestacion 
al Gobierno acu-/sandole recibo de dos ejemplares del de-/creto del Congreso general 
de 30. de Enero / proximo pasado.  Aprovada.

El Señor Presidente dijo que no habiendo / el numero su!ciente de Diputados que / 
previene el reglamento para discutir / todo proyecto de ley ó Decreto que sea / estencivo 
á todo el Estado ó parte con/ciderable de él, y siendo de esta clase / los que se hayan en 
la carpeta, se sus-/penden para otra sesion.

Sé lebantó la sesion.

No asistieron los Señores Arce, Gu-/tierres, Viesca y Campos, el 1.º por / enfermo.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 1.º / de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta / de la sesion anterior, se entró en la / discusion de las 
proposiciones con que con-/cluye su dictamen la comision de / Hacienda sobre los 
terminos en que / deben cederse al Gobierno general las ren-/tas desimales que le 
corresponden al Es-/
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tado en los obispados de Nuevo Leon y / Durango.

“1ª.  Que el Gobierno de este Estado / conteste al general de la federacion cediendole / y 
poniendo á su disposicion toda la parte / que corresponde al Estado en las rentas deci-/
males, vacantes, anualidades y demas que en / la Eclesiasticas deban corresponderle 
conforme al / decreto general de 4. de Agosto de 1.824. para / que las cobre y perciba á 
buena cuenta / de lo que el estado adeude por contingente / y de superar á este á la del 
credito á / que la aplique el Gobierno.[“]

Su!cientemente discutida fué aprobada.

2ª.  Que este endozo ó sesion de la Ha-/cienda de la Union se entienda desde el / 1.º de 
Noviembre de 1.824. pues desde entonces / corresponden las indicadas rentas á este 
Es-/tado.

Su!cientemente discutida fué aprobada / suprimidas las palabras, pues desde entonces / 
hasta su conclucion y sustituídas estas: / que es desde cuando corresponden las rentas / al 
Estado.

3ª.  Que este traspaso ó sesion hase / comprender igualmente lo que corresponde / al 
Estado en los dos obispados de Durango / y Nuevo Leon, en cada uno de los cuales / se hará 
la reparacion y liquidacion res-/pectiva.

Su!cientemente discutida fué aprobada

4ª.  Que esta separacion y liquidacion / será con noticia y conosimiento del Gobierno / 
del Estado para que pueda advertir y / promover en caso necesario lo que corres-/ponda 
en vene!cio de la Hacienda del / mismo Estado y de la arreglada y justa / liquidacion 
para que este no sea perjudi-/cado.  Aprobada.

Sé leyó la siguiente proposicion sus-/cripta por los Señores Campos, Gutierres, Varela / y 
Viesca, pidiendo al Honorable Congreso se sirva se-/cundar la iniciativa que la Lejislatura / 
de Zacatecas dirijió al General de la Union.

“Arreglese yá sin esperar el concordato / con la Santa cede el ejercicio del patrona-/

[f  305, col. 2]

to en toda la nacion Mejicana y tomense / en concideracion por esa Camara para la / 
conveniente reforma las materias de disipli-/na contenidas en la esposicion que acompa-/ñó 
la Lejislatura de Zacatecas al haser la / iniciativa sobre el mismo objeto que compren-/de esta 
proposicion.”

El ultimo de sus autores la esplanó / fundandose en el vene!cio que trahe en / general 
á toda la federacion el arreglo del / ejercisio del patronato y concluyó pidiendo / se 
declarase urjente y se le dispensaran / los tramites ordinarios del reglamentos [sic].
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Los Señores Elizondo y Ramos Peña la apo/yaron aplaudiendo el zelo patriotico de / los 
Señores que la subscribieron y se dispuso / se hiciese así constar en la acta, dispensa-/dos 
los tramites se repitió su 2ª. lectu-/ra y mandó pasar á la comision espesial de / justicia y 
Negosios Eclesiaticos donde hay anteceden/tes encargandole su mas pronto despacho.

Sé lebantó la sesion.  No asistió por / enfermedad el Señor Arce.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 2. / de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprovada la acta de / la sesion anterior sé leyó una minuta / de orden al 
Gobierno para que ponga á / disposicion del General de la federacion toda / la parte que 
desde 1.º de Noviembre de 1.824. / corresponde al Estado en las rentas Eclesiasticas /

[f  305v, col. 1]

de los obispados de Durango y Nuevo Leon

Aprobada.

Continuó la discucion del reglamento interior.

Sé leyó el Capítulo undecimo y de-/clarado haber lugar á votar en general / se entró en 
la discucion particular de / sus artículos.

Capítulo 11.

Del orden y gobierno interior del pa-/lacio del Congreso.

“Articulo 106.  La comision de policía cui-/dará del orden y gobierno interior del pa-/
lacio del Congreso y de la observancia de / las seremonias y formalidades prescritas / en 
este reglamento.”  Aprobado.

“Articulo 107.  Tambien cuidará de dirijir / las obras y reparos que convenga haser / para 
la conservacion y seguridad del edi-/!cio del Congreso.”  Aprovado.

“Articulo 108.  Todos los subalternos de la / Secretaría del Congreso en cuanto al 
ejercicio / de sus funciones, estarán bajo las ordenes / de esta comision sin perjuicio de 
que el / Presidente por sí pueda comunicarles las / que convenga.”
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Su!cientemente discutido lo retiró la / comision, para redactarlo conforme las / 
observaciones.

“Articulo 109.  Si se cometiere algun ecse-/so ó delito dentro del edi!cio del Congreso / 
perteneserá á la misma comision detener / á la persona ó personas que aparesieren / culpadas 
poniendolas en lugar seguro bajo / la competente custodia y parcticará las / diligencias 
necesarias para la averiguacion / del hecho, en cuyo estado, si resultaren / motivos su!cientes 
para proceder se entrega/rán dentro de cuarenta y ocho oras al / Juez competente lo que 
ejecutado que sea / dará cuenta al Congreso.”

Despues de una larga discusion se / suspendió esta y sé lebantó la sesion.

No /

[f  305v, col. 2]

asistió el Señor Viesca.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 3. / de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior.

Sé dió 1ª. lectura al proyecto de de-/creto para las solemnidades y juramento / de la 
Constitucion.

Sé hizo lo mismo sobre la formu/la que ha de observar el Gobernador para / la 
promulgacion de la misma.

El Señor Ramos pidió: que para que / tubiera lugar el Gobernador de prevemir todo / 
lo necesario á !n de que este acto / se hiciese con la mayor solemnidad / pedía se le 
dispensasen á dichos decretos / los tramites de reglamento aunque fuese / necesario que 
para tomarse en concidera-/cion se tubiera una sesion estraordi-/naria en la tarde de 
este día, y que / al mismo tiempo se publiquen en el / de mañana por ser festivo.

No hubo lugar á la dispensacion / de los tramites y quedó por de 1ª. lec-/ctura [sic].

Continuó la discucion del reglamento / interior en el articulo 109. que quedó pen-/
diente.
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“Articulo 109.  Si se cometiere etcétera.

Despues de una lijera discusion fué / aprobado. 

[f  306, col. 1]

Capítulo 12.

De la Secretaría del Congreso.

“Articulo 110.  El Congreso nombrará á pro-/puesta en terna de los Secretarios los 
individuos / para la provision  de plazas de su Secretaría.

Las obligaciones de estos, son las demarca-/das en el decreto numero 17. y articulos 
adicciona/les sobre arreglo de la misma.”

Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistió el / Señor Gutierres.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 5. de / Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió segunda lectura / al proyecto de 
Decreto sobre el ceremonial / y juramento que ha de haserse en la pu-/blicacion de la 
constitucion y quedó acorda-/do sé discutiría en la sesion de mañana

Continuó la discusion del reglamento in-/terior:  Sé leyeron en lo general los capí-/tulos 
13. y 14. y declarado haber lugar á / votar se entró en la particular de sus / artículos.

Capítulo 13.

De la guardia del Congreso.

“Articulo 111.  Durante las sesiones ordina-/rias y estraordinarias habrá una guardia 
mi-/litar en el palacio del Congreso cuyo Gefe / recibirá las ordenes del Presidente y 
no de otra / persona.  La distribusion de centinelas sé / arreglará por la comision de 
policía, qui-/
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en dará cuenta al Congreso de lo que / ocurra y jusgue necesario para su resolucion.”

Su!cientemente discutido lo retiró la / comision, para darle nueva forma segun / las 
observaciones.

“Articulo 112.  La misma guardia hará al / Congreso cuando saliere el cuerpo del Pala-/
cio, y al Presidente cuando entre y salga, los / honores de hechar armas al hombre y ba-/tir 
marcha.”

El Señor Elizondo pidio se diese por re-/tirado este articulo por el enlase que tiene con / el 105.

Capítulo 14.

De la tesorería del Congreso.

“Articulo 113.  Habrá una tesorería particu-/lar á cargo de un tesorero nombrado por / 
el Congreso de entre sus indibiduos en la / que entrarán los caudales que este disponga 
/ como presupuesto necesario para dietas de / los Diputados, sueldos de los subalternos 
de / su o!cina, gastos de su edi!cio y demas / que ocurran.”

Su!cientemente discutido fué aprobado con / la adiccion siguiente despues de la palabra 
/ Congreso estas: de entre sus indibiduos.”

“Articulo 114.  El Tesorero llebará la debida / cuenta y razon de los ingresos y egresos 
que / haya en la tesorería de su cargo, y la pre-/sentará al Congreso antes de concluirse 
las / sesiones ordinarias del mes de Septiembre para que / pasandose á una comision 
especial recaiga la / correspondiente aprobacion.”

El Señor Elizondo como indibiduo de la / comision pidió retirarlo para redactarlo nue-/
vamente.

“Articulo 115.  El Congreso formará cuando lo / crea conveniente un reglamento para el 
go-/bierno y direccion de su tesorería.”

Aprobado.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  306v, col. 1]

asistió por enfermedad el Señor Valdez Gua/jardo.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



973

Ac
ta

s d
el 

Co
ng

re
so

 C
on

sti
tu

ye
nt

e d
e C

oa
hu

ila
 y 

Te
xa

s d
e 1

82
4 a

 18
27

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 6. / de Marzo de 1.826. [sic]

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior sé leyó un o!cio / del Congreso 
constitucional del Estado / de Queretaro en que participa la aper/tura de sus sesiones 
ordinarias.

Y otro del de Durango abisando haber / abierto sus sesiones estraordinarias para / que 
fué convocado.

Que ambos se contesten en los terminos / acostumbrados.

La comision de constitucion presentó / en proyecto la orden en que se faculta / al 
Gobierno para que haga todos los gastos / que crea necesarios para la publicasion so-/
lemne é impresion de la constitucion;  se / le dispensaron los tramites de reglamento / y 
fué aprobada. 

Sé puso á discusion en lo general el / proyecto de decreto que establese la for-/mula 
de juramento que ha de haserse al / publicarse la constitucion del Estado y / declarado 
haber lugar á votar se entró / en la particular de sus artículos, co-/menzando por el 
preambulo que dice.

“El Congreso constituyente del Estado li-/bre de Coahuila y Tejas; habiendo sancio-/
nado la constitucion politica del mismo / 

[f  306v, col. 2]

estado y queriendo que su juramento / y publicasion se veri!quen con el apa-/rato y 
solemnidad correspondientes á tan / deseado y venturoso acontecimiento há / tenido á 
bien decretar lo que sigue.

Aprobado.

Articulo 1.º  El día 11. del corriente que / comenzará á las 10. de la mañana, sé / leerá 
íntegra la <citada> constitucion, en seguida / la !rmarán en dos orijinales manus-/critos, 
todos los Diputados ecsistentes en / esta Capital; y una comision de tres / indibiduos 
incluso un secretario del con-/greso recibirá de mano del Presidente / uno de dichos 
ejemplares y pasará á pre-/sentarlo al Gobernador del Estado para que / lo conserve en 
su archibo.

Aprobado.
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Articulo 2.º  En la sesion publica del día / 12. que dará principio á la misma ho-/
ra de las diez prestarán el juramento / de guardar y haser guardar la constitu-/cion 
política del estado; primero el Pre-/sidente del Congreso en manos de uno / de los 
Secretarios y despues los demas dipu-/tados en las del Preisidente.  En seguida / se 
presentarán en el Salon de las sesio-/nes el Gobernador é ilustre cuerpo consul-/tivo de 
Gobierno quienes prestarán el mis-/mo juramento tambien en manos del / Presidente 
y concluído este acto se diri-/jirán acompañados de las autoridades / y empleados á 
la Yglecia parroquial don-/de se cantará un solemne te deum en / accion de gracias al 
todopoderoso.

Aprobado.

Articulo 3.º  El Secretario del despacho de / Gobierno, el Ayuntamiento, la autoridad /  
Eclesiastica, los gefes de o!cina y el prelado / de la comunidad religiosa de San 
Francisco / jurarán la observancia de la Constitucion / en manos del Gobernador.  
Los empleados de / la federacion prestarán del mismo modo / por áhora y mientras 
se resuelve por / el congreso general de la union si deben / jurarla que la ovedeserán 
y harán que / 

[f  307, col. 1]

la ovedescan sus subalternos: los religiosos / ante su respectivo prelado, y los subalter-/nos 
y dependientes de las demas autorida-/des, corporaciones y o!cinas prestarán ante / sus 
Gefes el mismo juramento todos el / día que el Gobernador les designe.

Aprobado.

Articulo 4.º  El Gobernador señalará el día en / que se ha de haser la publicacion solemne / 
de la constitucion en esta Capital, y veri-/!cada aquella comunicará esta inmedia-/tamente 
al Gefe del Departamento de Te-/jas y Alcaldes primeros de los demas Ayun-/tamientos del 
Estado para que prosedan á / publicarla en los pueblos de su distrito. / El mismo Gobernador 
arreglará la ceremonia / de la publicasion en esta Capital, cuidando / de que se haga con la 
posible dignidad y / hará las prebenciones convenientes para que / igualmente se solemnize 
en los demas / Pueblos del Estado.  Aprobado.

Articulo 5.º  En el Departamento de Tejas / y demas pueblos fuera de la Capital el /  
Gefe de policía y los Alcaldes 1os. de cada / Ayuntamiento prestarán ante este el 
referido / juramento; y despues lo verificarán en ma/nos del propio Gefe ó Alcaldes 
los demas / individuos de la corporacion, los Parrocos y / los Gefes de las rentas de 
su distrito, / haciendo en iguales terminos la protesta / de que habla el articulo 3.º los 
empleados de / la federasion ecsistentes en dichos pueblos / y Departamento.”

Su!cientemente discutido fué aprobado.

Articulo 6.º  En esta Capital y en los de-/mas pueblos del Estado prestarán el propio / juramento 
el pueblo y el resto del clero / en sus respectivas parroquias en la forma / acostumbrada y 
en el día que designen sus / Ayuntamientos.  Aprobado.
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Articulo 7.º  De todos estos actos se estenderá / la acta correspondiente y se sacarán dos / 
testimonios que se remitirán por quien deba / hacerlo al Gobernador del estado para 
que ar-/chivando uno en su Secretaría pase el otro / al Congreso con el mismo objeto.  
Aprobado.

[f  307, col. 2]

Articulo 8.º  La formula de que ha de usarse / en el juramento de que hablan los artícu-/
los 3.º y siguientes, será en estos terminos / ¿Jurais á Dios guardar y haser guardar / la 
constitucion política del Estado libre / de Coahuila y Tejas sancionada por su Con-/greso 
constituyente en 11. de Marzo de 1.827.? / Responderán.  Si juro.  Si así lo hiciereis Dios / 
os lo premie y si no os lo demande, y / ademas sereis responsable al Estado.  Respec-/to del 
pueblo y cualquiera otras personas / que no ejersan autoridad ó jurisdiccion se / omitirán 
las palabras y haser guardar.

Aprobado.

Articulo 9.º  El indibiduo ó indibiduos com-/prendidos en los artículos de este decreto 
que / directa ó indirectamente se resistan á pres-/tar el juramento prevenido serán 
estraña-/dos del Estado si requeridos una vez por / el Gobierno ó autoridad competente 
perma-/necieren en su proposito.  Aprobado.

Lo tendrá entendido etcétera.

El Señor Campos dijo: que estando ya / muy inmediato el día del juramento y 
pu-/blicacion de la constitucion en esta Capital / convenía que se reglamentara 
provicionalmente / la renovacion de Ayuntamientos por que de / esperar la sancion 
del reglamento economico / político de los pueblos resultaría un per-/juicio grabe á 
los individuos que actualmente / sirben en aquellos oficios

Sé accedió á esta mosion y quedó en-/cargado el Señor Viesca de formar un pro-/yecto 
de decreto sobre la materia.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron los / Señores Gutierres y Varela; por enfermedad el 
Señor / Valdez Guajardo.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].
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[f  307v, col. 1]

Sesion del día 7. / de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior: se puso á discucion / en lo general el 
reglamento economico inte-/rior de los pueblos, y declarado haber lu-/gar a votar, se 
reserbó la particular de / sus artículos para la sesion de mañana.

Sé entró en la discusion del Decreto / que establece la formula que ha de usar el / 
Gobernador al publicar la Constitucion.

“El Congreso constituyente del Estado de / Coahuila y Tejas há tenido a bien decre-/tar 
lo que sigue.

El Gobernador para la impresión y pu-/blicacion de la Constitucion sancionada y / 
mandada publicar y circular, usará de / la formula siguiente.

El Gobernador interino del Estado libre / de Coahuila y Tejas, á todos sus habi-/tantes 
sabed: que el Congreso constitu-/yente del mismo estado há decretado y / sancionado la 
siguiente (aquí la cons-/titucion desde su epígrafe hasta la conclu-/cion y !rmas todas)  
Por tanto mando / se imprima, publique, circule y sé lé dé / el devido cumplimiento.

Dado etcétera.

Aquí la !rma del Gobernador y luego la / del Secretario.

[“]Lo tendrá entendido”, etcétera.  Aprobado.

Sé lebantó la sesion.  No asistieron los / Señores Valdez Guajardo y Ramos.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  307v, col. 2]

Sesion del día 8. / de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de / la sesion anterior se dio primera lectu-/ra á un dictamen 
de la comision espe-/cial de negosios Ecleciasticos que reca-/yó sobre las proposiciones 
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remitidas por / la Honorable Lejislatura de Zacatecas / y la que se hizo por cuatro 
Señores Di-/putados, relativa á que se arregle yá el / ejercicio del patronato en toda la 
federa-/cion, sin esperar concordatos con la Santa / cede.

A mosion del Señor Viesca se dispensó [?] / el tramite de segunda lectura y señaló / para 
su discusion la sesion de mañana, / á !n de que pudiese aprobecharse el / correo del 
lunes procsimo.

Sé lebantó la sesion,  publica para en-/trar en secreta ordinaria.

No asistió por enfermedad el Señor / Valdez Guajardo.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del dia 9. / de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprobada la acta / de la sesion anterior.  Sé dió cuenta / con un o!cio del 
Ciudadano Manuel / de Moral á que acompaña en cuatro / 

[f  308, col. 1]

foxas utiles los documentos anecsos á la espo/cision con que se dió cuenta en sesion / 
secreta de 8. del corriente.

Sé mandaron pasar á donde hay antece-/dentes.

Sé puso á discusion en lo general el dic-/tamen de la comision espesial de negosios / 
Eclesiasticos que recayó sobre la proposicion de cua-/tro Señores Diputados, contraída 
á que esta / Asamblea haga suya la iniciativa del Honorable / Congreso de Zacatecas 
relativa á que se arre-/gle yá el ejersicio del patronato en toda la / federacion, y declarado 
haber lugar á votar / se entró en la de las siguientes proposiciones / con que concluye.

1ª.  Sé aprueba la proposicion de los Señores / Campos, Gutierres, Viesca y Varela y 
transcrí-/base en formal iniciativa á las Camaras del / Congreso general para los efectos 
á que se contrae.

Su!cientemente discutida fué aprobada.

2ª.  Al contestar al Honorable Congreso de Zacaecas / su o!cio de 31. de Enero ultimo 
con que / remitió los dos ejemplares de las proposicio-/nes que le presentó uno de sus 
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dignos / miembros, mani!estesele que despues de haver-/los recibido con aprecio, y 
oído una comision / de su seno acordó secundar su iniciativa / á las Camaras hasiendola 
suya esta Lejisla-/tura.

Su!cientemente discutida fué aprobada, con / la adiccion siguiente que propuso el 
Señor / Gutierres despues de la palabra seno / estas otras: cuyo dictamen se acompaña.

El mismo Señor Gutierres llamó la aten-/cion para que se hiciese constar en la acta, / 
al mismo tiempo en la iniciativa á las / Camaras y en el o!cio de contestacion á / la 
Honorable Lejislatura de Zacatecas, que el an-/tecedente dictamen fué aprobado por 
una-/nimidad de votos.

La Secretaría contestó se tendría presente / para que así se veri!case.

Sé lebantó la sesion.

No /

[f  308, col. 2]

aisitieron por enfermedad los Señores Valdez / Guajardo y Ramos Valdez.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion del día 10. / de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leída y aprobada la acta de la / sesion anterior se dió cuenta con los o!cios / siguientes: 
dos del Gobierno; uno en que / acompaña duplicados ejemplares del decreto del / 
Congreso general que declara el establecimiento / de Aduana marítima en la receptoría 
de / Tampico en las Tamaulipas.

Sé mandó contestar de recibo.

Y otro en que abisa ser necesaria la perso-/na del Ciudadano Cosme Castañeda, o!cial 
/ de la Secretaría del Consejo de Gobierno y pide / al Honorable Congreso se sirva 
acordar que dicho / o!cial buelba a su anterior destino.

Sé dispuso que la comision de policía / entienda en el particular.

Y otro del Congreso del Estado de las / Chiapas participando la instalacion del se-/
gundo constitucional de aquel Estado.
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Que se conteste en los terminos de es-/tilo.

Sé abisó por uno de los Señores Secretarios ha-/berse recibido sin o!cio dos ejemplares 
de / un impreso titulado “ejecucion de justicia / contra el Teniente Coronel José Antonio 
Mar-/tínez, ó sean gritos que há dirijido á la / Camara de Diputados de la federacion.”

Que se archiben.

[f  308v, col. 1]

Sé lebantó la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

Sesion publica es-/traordinaria del día 11. de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Comenzó la sesion por la / lectura de la constitucion del estado y con-/cluída esta, 
aseguró uno de los Señores Secretarios / que los dos ejemplares con que se había / dado 
cuenta estaban !elmente sacados y / comfrontados escrupulosamente con su ori-/ginal.  
En seguida se preguntó si los / 225. artículos de que consta cada uno de / dichos ejemplares 
son los mismos que se tie-/nen aprobados y componen el codigo constitu/cional del 
Estado y declarado por la a!r-/mativa, el Señor Presidente dijo: Ciudadanos / Diputados, 
escogidos por la patria para dar / á los Pueblos coahuiltejanos el codigo fun-/damental 
de sus sagrados derechos teneis aban-/sado yá lo mas en cumplimiento de tan / delicado 
encargo: habeis sancionado la / constitucion y és llegado el día en que de-/beis !rmarla: 
el pueblo todo está en es-/pectativa y espera con ansia verse restitui-/do á la dignidad y 
derechos de que una fa-/talidad lo hubiera despojado por siglos en-/teros, no le dilatemos 
pues por mas tiem-/po una satisfaccion á que por mil titulos / és acredor y que el mismo 
sé há propor-/cionado haciendo sacri!cios de todo genero / apresuremonos mis dignos 
compañeros y / amigos, concluyamos esta obra tan deseada / 

[f  308v, col. 2]

sellemos con nuestras !rmas la gran carta / de la libertad política de Coahuila y / y [sic] 
Tejas y aseguremos así perpetuamente / los derechos del Estado y de 60.000. dignos / 
mejicanos que le pertenesen.

Ynmediatamente se prosedió á autorizar / los referidos ejemplares de la constitucion / 
!rmandolos todos los Señores Diputados / segun el orden de asientos y en consecu-/encia 
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el Señor Presidente dijo: el Gobernador / es el conducto que el Honorable Congreso tiene 
desi-/gnado para que sus leyes se publiquen / y circulen, y siendo la Constitucion del / 
Estado una de aquellas, la mas sagra-/da, y que por lo mismo requiere un / ceremonial 
distinto de los demas há tenido / á bien disponer que una comision de su / seno pase á 
presentarla al Gobernador / del Estado con aquel objeto y el de que / la conserbe en su 
archibo.  Ciudada-/nos Diputados Viesca, Arce y Ramos / Peña á Vuestras Señorías confío 
el desempeño / de tan interesante comision este és el / manuscrito que debeis poner en 
manos / del Gobernador.

Tomado el ejemplar por la comision / pasó con él al Gobierno y en su / buelta manifestó 
haber desempeñado con / puntualidad el mensage augusto que se / le encomendó, á lo 
que contestó el Señor / Presidente quedar enterado el Honorable Congreso / de estar 
en manos del Gobernador el ejem-/plar de la Constitucion del Estado que / por tal 
conducto se le remitió.

Sé lebantó la sesion.

Santiago del Valle, Presidente [Rúbrica].

Jose Cayetano Ramos, Diputado Secretario [Rúbrica].

Dionicio Elizondo, Diputado Secretario [Rúbrica].

[f  309, col. 1]

Sesion publica es-/traordinaria del día 12. de Marzo de 1.827.

Presidencia del Señor Valle.

Leida y aprobada la acta pu-/blica estraordinaria anterior, el Señor Presidente / dijo: 
los Lejisladores que han sancionado la / constitucion deben ser los primeros Ciudada-/
nos que la juren en prueba de su obe-/dencia.  Ciertamente que en acto tan so-/lemne 
y augusto debería ser yo el ul-/timo de mis dignos compañeros, ó prestar / despues mi 
juramento como un simple / Ciudadano; mas yá que la patria quizo / que le sirbiera en 
el honroso encargo de / Diputado y este Honorable Congreso al renobar / sus o!cios 
que fuese su Presidente y como / tal el primero que la !rmase y jurase / sea en hora 
buena, tenga yo esta satisfac-/cion, pero antes seame licito protestar, y / protesto, que 
como el primero en jurar y / !rmar esta gran carta, seré tambien si/empre el primero en 
sostenerla y sacri!-/carme si es necesario, en su defensa.

En seguida prestaron el juramento cor-/respondiente todos los Señores Diputados y 
con-/cluído este acto, el Señor Presidente prosi-/guió diciendo: Señor, con la sancion y / 
remision del Codigo Constitucional há dado / este Honorable Congreso ecsistencia y vida 
al Esta-/do Coahuiltejano, que despues de algun ti-/empo de instalada su Lejislatura 
consti-/tuyente se dudaba aun por ella misma / si tenía o nó los elementos necesarios 
para / !gurar entre los demas de la federacion me-/jicana; pero tan luego como se 
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advirtió / por buestra Soberanía que, aunque á costa / de fatigas y economía en sus gastos 
podía / sostener el Augusto renombre de Soberano é / independiente que justamente 
le corresponde / trató de constituirlo redoblando los trabajos / que la insertidumbre 
tenía paralizados: yá / sin riesgo de equibocarnos podemos desir que / tenemos leyes 
fundamentales, dadas por los leji-/timos representantes de los pueblos del Estado

[f  309, col. 2]

y que poseemos este precioso bien destructor / de todas las esperanzas de los enemigos 
de / nuestro sistema

Os doy Señor las gracias á nombre de la / patria, por haber concluído la obra que / os 
encomendó: haveis cumplido Ciudadanos / Diputados y ciertamente no os retirareis á / 
vuestros lares con el remordimiento de ha-/ver contrariado la opinion publica.

Yo estoy seguro de que las operacio-/nes de esta Honorable Lejislatura se han modela-/
do por los principios sociales reconosidos / en el mundo civilizado; pues há dividido / los 
tres poderes supremos, demarcando sus / atribuciones y señalando en lo posible / sus 
limites: há establecido las reglas com/venientes, que sirban de vínculo á la es-/parcida 
poblacion del Estado, sin dejar / por eso de dibidir proporcionalmente en / Departamentos 
y partidos su vasto territo-/rio.  Si, nada habeis hecho, Señor, que no / sea compatible 
con la escasa cibilizacion / de nuestros pueblos, y la sublime ilustra-/cion del siglo en 
que vivimos como lo / demuestra el codigo fundamental que aca-/bais de jurar: por el se 
terminan y ga-/rantisan los derechos generales é indibiduales / de los Coahuiltejanos:  sé 
proteje la religion / santa que profesa, y se asegura la li-/bertad del pensamiento y de la 
imprenta: / sin haberos quedado otro sentimiento que / el de no haber podido manumitir 
de un / golpe la esclabitud domestica.  Finalmente; / Señor, habeis habierto la puerta á 
todos los / bienes !jando la suerte vacilante de vu-/estros comitentes.

Coahuiltejanos: ved aquí el codigo fun-/damental de vuestros sagrados derechos que 
vu/estra Lejislatura constituyente tiene hoy / el dulce plaser de presentaros ¿Quereis li-/
bertad é independencia? obserbadlo religiosamente.

Sé presentó el Gobernador en union del / Consejo de Gobierno y recibidos en la forma / 
acostumbrada: el Señor Presidente dijo, Exelentisimo / Gobernador y cuerpo consultivo: 
el Honorable Congreso cons-/tituyente tiene hoy la mayor complacencia / 

[f  309v, col. 1]

al ver en el Salon de sus sesiones / á Vuestras Exelencias con el laudable objeto de / prestar 
el correspondiente juramento de gu/ardar y haser guardar la constitucion del / Estado: sea 
para bien, reciva la patria / este tributo de obedencia del Poder Ejecuti-/vo.

Coahuiltejanos: el juramento que se vá / á prestar es el mayor testimonio que os / pueden 
dar vuestro Gobernador y consejo de / Gobierno de los verdaderos sentimientos que / 
los animan por la felicidad del Estado, de / la nacion mejicana y de vosotros mismos.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/h6FDs4

DR © 2016. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



982

An
ex

os

A continuacion prestaron el juramento / de obedencia á la constitucion el Gobernador / é 
ilustre cuerpo consultivo y el Goberna-/dor dijo:  Lleno del temor reverencial que / inspira 
el acto mas solemne que acabo de / ejerser á presencia del todo-poderoso, del / Honorable 
Congreso, Consejo de Gobierno, Autorida-/des y pueblo de esta Capital, siento el / mayor 
plaser en este momento en que sé / vén cumplidos los votos de los pueblos del / Estado.  Al 
prestar el juramento de cum-/plir y haser cumplir la constitucion polí-/tica, sancionada y 
!rmada por su Congreso / Constituyente mé és imposible dejar de ma-/nifestar el jubilo 
y las emosiones mas dul-/ces de alegría de que está inundado mi / corazon:  Si alguna vez 
varios Ciudadanos / del Estado elevaron su voz al Honorable Congreso / hasiendo presentes 
sus deceos para verse cons-/tituídos deve atribuirse este succeso mas / bien á una noble 
impasiencia, que á / principios menos dignos de un pueblo pa-/triota, !el y ancioso de 
disfrutar los vene-/!cios de un sistema libre y razonado cu-/al espontaneamente há abrasado 
con entuci-/asmo toda la nacion.

Ya están venturosamente satisfechos los / deceos del digno y generoso pueblo coahu-/
iltejano.  El Honorable Congreso constituyente há !ja-/do de un modo permanente y 
estable en / ese codigo fundamental la suerte de todos / los havitantes del Estado.  En el 
se ha-/yan consignados de una manera armoniosa

[f  309v, col. 2]

el ejercicio libre y espedito de cada uno / de los tres Supremos poderes en que se / divide 
nuestro Gobierno, representativo, popular / federal: la marcha de cada uno por la or-/vita 
que se le há demarcado demostrará / la perfeccion de su estructura y guardan-/dose el 
equilibrio en que cada uno deve / mantenerse para obrar con independencia / aparecerá 
en todo su esplendor el armo-/nioso contraste de la ciencia social.  Vn / Congreso elegido 
libremente por el pueblo / dictará las leyes que lo conduscan á su / felicidad y gloria.  Vn 
Poder ejecutivo / auxiliado de las luces de un Consejo con / la !rmeza y enerjía necesarias 
hará que / sean puntual y ecsactamente obedecidas / y un Poder judicial obrando con 
entera / separacion de los otros fallará con arre-/glo á ellas sobre los intereces de los Ciu-/
dadanos: y hé aquí las vaces fundamen-/tales de esa Constitucion que con tan / sabia 
proporsion há sabido !jar y apli-/car la Honorable Asamblea constituyente ga-/rantisando 
el arreglado uso de estos po-/deres una justa y legal responsabilidad / que igualmente pesa 
sobre todos.

En esa gran carta teneis asegurada / para siempre como base Constitucional / la Religion 
del Estado que es la Catolica, / Apostolica, Romana, sin tolerancia de / otra alguna, 
la unica verdadera que he-/redamos de nuestros padres y la que conser-/varemos 
intacta de generacion en generacion / hasta la consumacion de los siglos.  En / ese 
codigo se describen con la mas ecsac-/ta regularidad las obligaciones y deberes / de 
los Ciudadanos, sus goses y sus derechos / y el circulo de atributos de cada una / de las 
autoridades que establece.  El / Poder ejecutibo será el primero en mar-/char por la 
senda constitucional que / le há trasado la saviduría de los dignos / representantes y de 
tributar á la ley / los devidos homenages de sumision y res-/peto ¡Ó Padres de la Patria! 
por los / particulares vene!cios que proporcionais / 
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